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NUESTRO SEÑOR. 

* 

ESTABLECIÓ Dios las dos supremas potestades del sacerdocio y del imperio 
para que se ayudasen, en el justo gobierno del mundo. Los señores reyes, 
de España protestaron muchas veces en sus leyes que no impedirían á la 
Iglesia el uso de su jurisdicción, y que la protegerían y defenderían, ha-
ciendo guardar y cumplir sus mandamientos á los rebeldes que los resis-
tiesen , tí cuyo fin la ofrecen religiosamente todo su poder y y el auxilio del 
brazo seglary en lo que justamente les fuere pedido. 

Tonu II. a * 



La santa sede ratifica en los concilios y en los cánones los mismos sen-
timientos de unión á la potestad real para hacerla obedecer, venerar y 
respetar con la sumisión debida, por los medios y autoridades que compe-
ten á la Iglesia. . 

Los mámstrados y jueces, á quienes respectivamente se encarga en los 
dos fueros la administración de la justicia, proceden las mas veces con el 
mismo espíritu de unión, sinceridad y buena fe en prestarse sus auxilios; 
pero no siempre aciertan con estos caminos, por ser muy oscuros y cubier-
tos de embarazos; y esta es la principal causa de su desavenencia, y de las 
discordias que inquietan y turban la tranquilidad pública, por el calor con 
que pretenden defender la jurisdicción que consideran propia. 

El remedio de estos grandes males está reservado a la suprema potestad 
real, que se dispensa y comunica al Consejo, chancillerías y audiencias, 
para9que los vasallos oprimidos tengan mas pronto el acceso, y logren se les 
alce y levante la fuerza que padecen por los procedimientos y censuras de 
los jueces eclesiásticos. • 

Entre los jueces que son del fuero real se excitan también ruidosas com-
petencias sobre el conocimiento de sus causas, deteniendo su curso con gra-
ve perjuicio de los interesados-, quienes llegan á sufrir muchas veces igua-
les opresiones y violencias, que solo puede remover V. M., y los tribunales 
superiores á quienes ha confiado este poder. 

El conocimiento de estos sucesos y de su origen, que observé atentamente 
muchos años en el Consejo y cámara, me. estimuló á escribir esta obra, que 
tengo el honor de poner á L. It. P. de V. M., con el título de Observacio-
nes Prácticas en los recursos de fuerza , modo y forma de introducirlos, 
continuarlos y determinarlos en el Consejo y cámara, chancillerías y au-
diencias , que ha merecido en todo la aprobación, y obtenido la licencia 
del Consejo para que la pueda imprimir y publicar. 

El objeto, señor , de esta obra es el mas sublime, porque toca en la pri-
mera y mas alta regalía de V.- M., de alzar las fuerzas á los oprimidos 
con una potestad de padre, de tutor y de protector de sus reinos. Por so-
la esta causa debia llegar esta obra á L. 11. P. de V. M., cuando el amor 
y celo de su autor no la impeliese al propio fin por su gratitud y recono-
cimiento, confiando por estos respetos de la generosa bondad de V. M., se 
dignará admitirla bajo de su soberana protección, dispensándola el honor 
de que se imprima y publique como una ofrenda del augusto nombre de 
V. M., en que recibiré la mas singular y apreciablc gracia. Madrid 2 0 
de Marzo de 1 7 9 4 . 

S E Ñ O R : 

A L. R. P. de V, M. 

S i e m p r e que me he propuesto cualquiera empresa, concerniente á mi pro-
fesión ó ministerio, tengo la gloria de haber'sido el blanco único de mis 
operaciones, la salud pública, el mejor servicio de la majestad y el bien 
de sus súbditos. Por mas que pudieran lisonjear al amor propio aquellos 
inventos ingeniosos ó especulaciones sublimes, de que tanto suelen pren-
darse algunos grandes talentos, si yo no divisase desde luego en ellos su 
influencia en la felicidad común, y su aptitud para mejorar la suerte de 
los hombres, no podrian sin este carácter ni causarme satisfacción, ni mi-
rarlos yo con aprecio, aun cuando me captasen la reputación de los sa-
bios y el aura de los pueblos. As í que cuando me propuse escribir algo 
acerca de nuestra jurisprudencia, no busqué yo asuntos recónditos y des-
usados, en donde ostentar estudio, penetración é ingenio5 no nuevos y 
profundos sistemas legislativos, que apenas sirven sino de envanecer á sus 
autores, y de hacerlos lastimosamente caer en el desden y olvido de nues-
tra sabia legislación 5 antes bien con arreglo á ella emprendí ilustrar cier-
tas materias magistrales, que siendo de un uso muy frecuente en los tri-
bunales, se hallan destituidas de aquella descable claridad, que traería al 
público tantas ventajas, cuantos son ahora los perjuicios que resultan de 
su oscuridad y confusion. 

Estas consideraciones me arrebataron la elección, y me impelieron á es-
cribir este tratado de recursos de fuerza. Dolíame de ver que una materia 
tan interesante, y tan digna de ocupar en su ilustración las plumas mas 
doctas, no hubiese sido tratada hasta aquí con aquella solidez, extensión y 
claridad de que es susceptible, y exige su importancia. Por tanto creí ha-
cer un singular servicio á la nación, formando un tratado completo de ella, 
en donde apurase cuanto puede ocurrir en orden á semejantes recursos, y 
diese á cada punto en particular toda la ilustración que puede admitir. 

Tengo la satisfacción de anunciar á jueces, abogados y profesores, que 
esta obra comprende cuanto puede decirse con fundamento de recursos de 
fuerza; y que aun los puntos opinables, que se investigan en e l la , han ad-
quirido un grado de probabilidad tan superior, que casi llegan á rayar con 
la evidencia. Para convencerse de lo primero, no hay sino ir recorriendo 
uno por uno los capítulos; y para cerciorar á mis lectores de que mis opi-
niones lian salvado la barrera de la probabilidad, los remitiré á los puntos 
mas espinosos y delicados que aquí se ventilan, despues de cuya inspección 
y examen quiero persuadirme que me harán justicia. 

Como el camino de apurar la verdad en las materias discutibles es es-
forzar los respectivos fundamentos de las opiniones hasta donde puedan en-
salzarse, he procurado dar á las que no adopto mucho mas valor del que 
las supieron dar sus mismos autores, ponderando sus argumentos con tanto 
nervio, que á veces parece no dejan lugar á la duda; bien que una refuta-
ción mucho mas vigorosa disipa despues á manera de humo la apariencia de 
verdad con que se cubrian, y con que pudieron engañar á sus secuaces. 
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Quien descare un irresistible convencimiento de todo lo expuesto, lea entre 
otros con reilexion el capítulo que trata de los indúltanos. 

MÍ principal conato en estas observaciones lia sido desterrar las tinie-
blas y sombras de la duda y de la opinion en que andaban envueltos los 
recursos de fuerza; y 110 puedo menos de lisonjearme de las grandes ven-
tajas que lian de resultar de aquí á favor de los litigantes y de la causa 
pública. Porque siendo tantos ahora los recursos que se entablan, que ellos 
por sí solos bastan á ocupar y fatigar la atención del Consejo y de la cá-
mara, de las cbancillerías y audiencias, después de la publicación de mi 
escrito lio que se disminuyan hasta un punto, que casi lleguen á extinguir-
se y desconocerse. 

Y á la verdad la temeridad y la malicia es constante que rara vez se 
muestran tan descaradas en los jueces, que tengan la osadía de traspasar los 
límites de su autoridad y jurisdicción con ciencia cierta de su transgresión 
y violencia. Estos empeños que motivan los recursos, no se apoyan en el 
capricho de excederse los jueces en su respectiva jurisdicción, sino en que 
vacilan sobre el debido uso de ella en los puntos y casos que ocurren. Yo 
solo quiero que se examinen con atención estos discursos, para que entien-
dan los jueces de uno y otro fuero hasta donde llega su respectiva facultad, 
sin poderse alucinar jamasen su ejercicio: beneficio de tanto momento, que 
si se pudiese conseguir y extender á todos los demás ramos y puntos de jus-
ticia, seria sin disputa el mayor que podria hacerse en general á los hombres. 

Seria ocioso, y cosa muy prolija, traer aquí pruebas de esta aserción, 
de que toda la obra es una demostración y evidencia. TJna lectura reflexiva 
de ella convencerá á mis lectores de mi profundo estudio y meditación en 
esta materia, de la luz y claridad que han adquirido todas sus partes en 
estos discursos, y de que los puntos mas oscuros se han hecho igualmente 
perceptibles que los mas fáciles y triviales. 

Como el método tiene grande parte en la claridad de los escritos, entre 
los que pudiera haber adoptado para el presente, elegí el que prescribe la 
mas ó menos dificultad de las materias, empezando por la explicación de 
los recursos mas obvios .y comunes en la primera parte, en la segunda ex-
pliqué otros no tan frecuentados, un poco mas (lificiles y menos conocidos; 
y para la tercera reservé los mas arduos, mas complicados é inaccesibles; 
bien que todos ellos salen al público con igual ilustración y claridad, como 
antes he dicho. 
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P A R T E P E I M E R A 

CAPITULO PRIMERO. 

Toca al rey prevenir y alzar las fuerzas á todos los ciudadanos 
de su Estado. 

1 H a l l á b a s e el hombre en el es-
tado natural cercado de peligros: pa-
decía frecuentes insultos de parte de 
sus semejantes, quienes atentaban con-
tinua y recíprocamente contra la se-
guridad de sus bienes y aun de sus 
mismas vidas. Por consiguiente era in-
dispensable que tratase el hombre de 
su propia defensa ; pero como en ésta 
rara vez podría contenerse dentro de 
los justos límites, y á veces también 
no llegaría á ellos; causaría y sufriría 
opresiones y violencias alternativamen-
te , según se hubiese habido en el ex-
ceso ó abandono de sus derechos. 

2 La experiencia de tantos males 
puso á los hombres en la precisión de 
consultar los medios de su seguridad 
y tranquilidad, y les hizo conocer la 
necesidad que tenían de unirse y au-
xiliarse en sociedad, formando ciuda-
des y poblaciones: Grot. de Jur. bell. 
et pac. lib. 1. cap. 2. §. 1. Na/n socic-
tas eo tendit, ut suum salvum sit com-
muni ope, ac conspiratio/ie: Puffend. 
lib. 7. cap. 1. §. 7. Genuina igitur et 
princeps causa, quare pairesfamilias^ 
deserta natural i libertate, ad civitates 
constituendas descenderint, fuit, ut 
prcesidia sibi circumponerent contra 
mala y quee homini ab homine irnmi-
nent: Heinnec. Prcelect. Acodera, lib. 2. 
cap. 5. §. 7., et cap. 6. §. 6. et 10. con 
otros muchos publicistas. 

3 Esta misma experiencia hizo co-
nocer á poco tiempo que no llenaba 
este auxilio todos los deseos de los 
hombres; pues aunque lograban verse 
defendidos de enemigos extraños, no 

Tom. II. 

estaban todavía seguros de sus mismos 
conciudadanos y compañeros; así para 
corregirlos y contenerlos tomaron el 
partido de elegir y nombrar uno de 
ellos, que mirando con imparcialidad 
los excesos ágenos, los precaviese con 
el temor de la pena en el estableci-
miento de las leyes, y castigase sus 
contravenciones en beneficio de la tran-
quilidad pública. Esto es lo que con-
íirman los autores citados en el núme-
ro próximo, y otros muchos. 

4 Por estos sencillos principios se 
manifiesta con toda evidencia que la 
autoridad que trasladaron los hombres 
á la cabeza que eligieron para su go-
bierno, ya sea monárquico, aristocrá-
tico, ó democrático, ó cualquiera otra 
especie que se inventase, es aquella 
misma facultad y primitivo poder que 
concedió Dios á los hombres para de-
fenderse y conservarse, como dice la 
ley 2. tit. 8. Part. 7. « Ca natural cosa 
»es, é muy guisada, que todo ome 
»haya poder de amparar su persona de 
»muerte, queriéndolo alguno matar á 
»él:» ley 2. tit. i . Part. 1.: Heinnec. 
Prcelect. Academ. lib. 1, cap. 2. §. 1. 
n. 2. ibi: Quis utique neget ve lie Deum, 
ut quisque se conservet, ac defendat 
adversus omnem vim?::::: instruxit na-
tura , i)el Deus potius; y así 110 pue-
de dudarse que el poder que reside en 
los reyes nace y se autoriza por las 
mismas causas del derecho natural y 
divino, para usar de él oportunamente 
en preservar á sus ciudadanos de 
toda opresion y violencia, y alzar las 
que otros les hubiesen irrogado. 
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P A R T E P E I M E R A 

CAPITULO PRIMERO. 

Toca al rey prevenir y alzar las fuerzas á todos los ciudadanos 
de su Estado. 

1 H a l l á b a s e el hombre en el es-
tado natural cercado de peligros: pa-
decía frecuentes insultos de parte de 
sus semejantes, quienes atentaban con-
tinua y recíprocamente contra la se-
guridad de sus bienes y aun de sus 
mismas vidas. Por consiguiente era in-
dispensable que tratase el hombre de 
su propia defensa ; pero como en ésta 
rara vez podría contenerse dentro de 
los justos límites, y á veces también 
no llegaría á ellos; causaría y sufriría 
opresiones y violencias alternativamen-
te , según se hubiese habido en el ex-
ceso ó abandono de sus derechos. 

2 La experiencia de tantos males 
puso á los hombres en la precisión de 
consultar los medios de su seguridad 
y tranquilidad, y les hizo conocer la 
necesidad que tenian de unirse y au-
xiliarse en sociedad, formando ciuda-
des y poblaciones: Grot. de Jur. bell. 
et pac. ¿ib. 1. cap. 2. §. 1. Nam socie-
tas eo tendit, ut suum salvum sit com-
muni ope, ac conspiratio/ie: Puffend. 
¿ib. 7. cap. 1. §. 7. Genuina igitur et 
princeps causa, quare pairesfamilias^ 
deserta natural i ¿ibertate, ad civitates 
constituendas descenderint, fuit, ut 
prcesidia sibi circumponerent contra 
mala, qiue homini ab homine irnmi-
nent: Heinnec. Prce¿ect. Academ. ¿ib. 2. 
cap. 5. §. 7., et cap. 6. §. 6. et 10. con 
otros muchos publicistas. 

3 Esta misma experiencia hizo co-
nocer á poco tiempo que no llenaba 
este auxilio todos los deseos de los 
hombres; pues aunque lograban verse 
defendidos de enemigos extraños, no 
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estaban todavía seguros de sus mismos 
conciudadanos y compañeros; así para 
corregirlos y contenerlos tomaron el 
partido de elegir y nombrar uno de 
ellos, que mirando con imparcialidad 
los excesos ágenos, los precaviese con 
el temor de la pena en el estableci-
miento de las leyes, y castigase sus 
contravenciones en beneficio de la tran-
quilidad pública. Esto es lo que con-
íirman los autores citados en el núme-
ro próximo, y otros muchos. 

4 Por estos sencillos principios se 
manifiesta con toda evidencia que la 
autoridad que trasladaron los hombres 
á la cabeza que eligieron para su go-
bierno, ya sea monárquico, aristocrá-
tico, ó democrático, ó cualquiera otra 
especie que se inventase, es aquella 
misma facultad y primitivo poder que 
concedió Dios á los hombres para de-
fenderse y conservarse, como dice la 
ley 2. tit. 8. Part. 7. « Ca natural cosa 
»es, é muy guisada, que todo ome 
»haya poder de amparar su persona de 
»muerte, queriéndolo alguno matar á 
»él:» ley 2. tit. i . Part. 1.: Heinnec. 
Prcelect. Academ. ¿ib. cap. 2. §. 1. 
n. 2. ibi: Quis utique neget ve lie Deum, 
ut quisque se conservet, ac defendat 
adversus omnem vim?::::: instruxit na-
tura , i)el Dcus potius; y así 110 pue-
de dudarse que el poder que reside en 
los reyes nace y se autoriza por las 
mismas causas del derecho natural y 
divino, para usar de él oportunamente 
en preservar á sus ciudadanos de 
toda opresion y violencia, y alzar las 
que otros les hubiesen irrogado. 



5 Dos especies de violencias pade-
cen las repúblicas en sus individuos: 
una procede de las potencias extranje-
ras , y otra de los mismos subditos: la 
primera se repara con la fuerza, arma-
da ; y corresponde privativamente al 
rey el derecho de la guerra: la que 
cometen los mismos ciudadanos es mas 
peligrosa, porque la encubren con el 
semblante honesto de la amistad ó con 
el uso de la potestad pública, que está 
cometida á los jueces. 

6 La fuerza qne hacen lós jueces 
abusando de su autoridad, toca en el 
extremo de ser fuerza pública, y pide 
mas pronto y efectivo remedio; pues 
como dice la ley 4. tit. 10. Part. 7. 
«Muy fuertes armas han para facer 
»mal aquellos, que tienen voz del Rey, 
»quando quisieren usar mal del lugar 
»que tienen.» Lo mismo se estableció 
en las leyes 7. y 9. ff. Ad Leg. Juliam 
de vi publica. 

7 Por esta razón será el objeto de 
esta obra la fuerza que hacen los jue-
ces sin tocar en la privada que come-
ten los hombres. 

C A P Í T U L O I I . 

De la fuerza que hacen los jueces 
eclesiásticos en conocer y proceder 

en las vistas de las memorias 
y lugares píos [ l ]. 

1 Todos los autores que tratan de 
esta fuerza la ponen en el primer or-
den; pero explican tan generalmente 
sus causas, su objeto, los medios de 
impedirla y alzarla, y el uso práctico 
de ellos, que dejan en grande oscuri-
dad la dirección del recurso y su re-
solución. 

2 Salgado de Regia, part. 1. cap. 1. 
n. 3. hace memoria de esta fuerza, que 
llama Auto de legos; y pasa sin otro 
exámen por lo que en su razón expu-
so Bobadilla lib. 2. cap. í7.y 18. 

3 Este autor establece unos princi-
pios, que en aquel tiempo corrían li-
bremente entre la mayor parte de nues-
tros autores; pero la mas exacta crítica 
con que se han examinado después, 
ha manifestado el error con que atri-
buían á la Iglesia y al sumo pontífice 

una potestad temporal , á que daban 
el nombre de indirecta, con la cual 
tenían licencia para turbar y atrope-
llar la que en esta especie corresponde 
privativamente á los reyes; deducien-
do por estos antecedentes el mismo 
BobadiTIa en los casos particulares que 
refiere unas consecuencias igualmente 
equívocas y perniciosas á la tranquili-
dad del estado público, como se mani-
fiesta á primera vista. 

4 Ceballos en su tratado de Cog-
nition. per viáin violent. habla de esta 
fuerza muy ligeramente, y del auto 

3ue proveen los tribunales reales cuan-
o hallan por el proceso que el juez 

eclesiástico conoce contra los legos en 
causa profana; pero sus palabras ma-
nifiestan el error práctico con que lo 
concibe, y así está reputado por otros 
muchos autores. 

5 El señor Covarrubias en el capí-
tulo 35. de sus Prácticas n. 3. vers. si 
Laicus, toca muy de paso la materia 
de esta fuerza; pues siendo la que prin-
cipalmente examina la de no otorgar, 
solo advierte que aunque vayan por 
este medio al tribunal real los autos 
obrados por el juez eclesiástico; si de 
ellos resultase ser la causa profana, y 
proceder en ella contra legos, absorve 
es ta , como de primer orden, la intro-
ducida de no otorgar, remitiendo los 
autos al juez seglar. Y al fin del citado 
n. 3. se excusa de extender sus investi-
gaciones á Lis partes y artículos de 
esta fuerza, por la seguridad que tenia 
de haber tomado otros autores este 
empeño, y por lo mucho que confiaba 
de su erudición y práctica que lo des-
e i n pe Sari a n ti i gna i nen te. 

0 A mas de esto concurre, para no 
estar en esta materia tan de acuerdo 
con la doctrina del señor Covarrubias, 
el haber este autor adoptado unos 
principios, que debiendo ser el funda-
mento de su décision declinan á dar 
al Papa la misma potestad temporal 
indirecta, como se reconoce en los nú-
meros 3. y 4. cap. 31. de sus Prácticas. 

7 El señor Salcedo de Leg. Polit. 
lib. 1. cap. 18. hizo igual tratado de la 
fuerza' de conocer y proceder; pero 
en él solo establece por sus principios 
la autoridad de los tribunales reales 

para declararla y remitir los autos al 
juez seglar, sin internarse en otros 
puntos que tocan al orden de estos 
recursos y al uso práctico de ellos. 
Con los mismos principios generales y 
con el mismo objeto de justificar esta 
fuerza de conocer y proceder, la trató 
el señor Ramos lib. 3. cap. 52. ad leg. 
Jul. et. Pap. 

8 Parecíéndome que podían reunir* 
se en orden mas sencillo y claro todas 
las partes de este recurso, no solo en 
lo esencial sino también en sus calida-
des, mas conocidas por la práctica de 
los tribunales que por las disertacio-
nes repetidas de muchos autores, em-
pecé á escribir este tratado. 

9 La fuerza consiste en que el juez 
eclesiástico pase en sus procedimientos 
la línea que le está señalada, y se 
meta en lo que privativamente perte-
nece al oficio de los reyes. Esta es 
una regla en que todos convienen. Las 
controversias se excitan sobre conocer 
lo que está dentro de las márgenes de 
estas dos supremas |>otestades. 

10 Jesucristo señaló la primera lí-
nea divisoria por aquellas misteriosas 
palabras que refiere san Mateo al ca-
pitulo 16. vers. 19. Et tibi dabo claves 
regni ccclorum. Et quodeumque ligave-
ris super terram, erit ligatum et in 
cual i s. Et quodeumque solveris super 
terram, erit solutum et in ccelis; y ,en 
el cap. 18. vers. 15. al 17., en donde 
expresa los oficios caritativos de cor-
rección, cuando estos no alcanzan á 
reducir al pecador á que siga las le-
yes del Evangelio, señala el ultimo tér-
mino á la potestad de la iglesia: Si au-
tem Ecclesiam non audierit, sit tibi 
sicut etlinicus, et publicanus. 

11 Estos mismos límites dió Jesu-
cristo á la potestad de los apóstoles: 
dentro de ella quedaron los ministe-
rios de las cosas espirituales, y demás 
que tocan al gobierno de la Iglesia, 
sin incluir las profanas y temporales: 
el conocimiento de estas y de los deli-
tos comunes civiles quedó al cargo de 
los emperadores y reyes y de sus res-
pectivos magistrados; y en este ejer-
cicio continuaron muchos años, sin 
diferencia de que fuesen reos deman-
dados ó acusados los clérigos ó los le-
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gos; hasta que excitados los sobera-
nos del amor á la Iglesia, y en justa 
recompensa de- los buenos oficios que 
experimentaban de ella , apartaron de 
6U potestad y jurisdicción el conoci-
miento de las enunciadas causas y de-
litos en que fuesen demandados ó acu-
sados los clérigos, y lo trasladaron á 
los obispos y jueces eclesiásticos. 

12 Esta es una proposicion en que 
convienen con uniformidad los mas 
graves autores, siguiendo el orden de 
la Escritura sagrada, la observancia 
que califica la his tor ia , llegando al 
término de las leyes antiguas de los 
romanos, y de las que se han conti-
nuado en estos reinos, señaladamente 
en la ley 12. del Código Teodos. de 
Episcopis, Ecclesiis, et clericis, de la 
cual hace memoria Baronio en sus Ana-
nales Eclesiásticos año 355 num. 83.; 
leyes 23. y 41. del prop. tit.: Novel. 93. 
y 123. cap. 21.; y las leyes 50. 55. 
y 56. tit. 6. Part. 1. 

13 Si se atendiese solamente á la 
potestad que tenia la Iglesia por insti-
tución divina, bastaría para la fuerza el 
que conociese de las causas profanas y 
temporales ; pues esta sola condicion 
calificaría notoriamente su exceso; pero 
considerada la ampliación que concedie-
ron á los mismos jueces eclesiásticos los 
emperadores v reyes, es necesaria la 
unión de las dos condiciones con que 
se explican los autores; esto e s , que 
conozcan de cosa profana y contra lego; 
porque les está permitido conocer de 
dichas causas, cuando son demanda-
dos ó acusados los clérigos. 

14 Por estos principios no se pue-
de admitir la doctrina del señor Co-
varrubias cap. 31. de sus Prácticas, nú-
mero 3. , en donde establece en la ter-
cera conclusión que aunque los cléri-
gos quedaron sujetos por institución 
divina á la potestad secular en todas 
las causas profanas, ya fuesen civiles 
ó criminales, en que se consideran co-
mo ciudadanos y partes de la repúbli-
ca , podria sin embargo el sumo pon-
tífice eximir sus personas y sus cosas 
de la jurisdicción secular; y en con-
formidad á esta conclusión deduce otra 
al num. 4 . , en la cual establece que los 
príncipes seculares no pueden derogar 



5 Dos especies de violencias pade-
cen las repúblicas en sus individuos: 
una procede de las potencias extranje-
ras , y otra de los mismos subditos: la 
primera se repara con la fuerza, arma-
da ; y corresponde privativamente al 
rey el derecho de la guerra: la que 
cometen los mismos ciudadanos es mas 
peligrosa, porque la encubren con el 
semblante honesto de la amistad ó con 
el uso de la potestad pública, que está 
cometida á los jueces. 

6 La fuerza que hacen lós jueces 
abusando de su autoridad, toca en el 
extremo de ser fuerza pública, y pide 
mas pronto y efectivo remedio; pues 
como dice la ley 4. tit. 10. Part. 7. 
«Muy fuertes armas han para facer 
»mal aquellos, que tienen voz del Rey, 
»quando quisieren usar mal del lugar 
»que tienen.» Lo mismo se estableció 
en las leyes 7. y 9. ff. Ad Leg. Juliam 
de vi publica. 

7 Por esta razón será el objeto de 
esta obra la fuerza que hacen los jue-
ces sin tocar en la privada que come-
ten los hombres. 

C A P Í T U L O I I . 

De la fuerza que hacen los jueces 
eclesiásticos en conocer y proceder 

en las vistas de las memorias 
y lugares pios [ l ]. 

1 Todos los autores que tratan de 
esta fuerza la ponen en el primer or-
den; pero explican tan generalmente 
sus causas, su objeto, los medios de 
impedirla y alzarla, y el uso práctico 
de ellos, que dejan en grande oscuri-
dad la dirección del recurso y su re-
solución. 

2 Salgado de Regia, part. 1. cap. 1. 
n. 3. hace memoria de esta fuerza, que 
llama Auto de legos; y pasa sin otro 
exámen por lo que en su razón expu-
so Bobadilla lib. 2. cap. í7.y 18. 

3 Este autor establece unos princi-
pios, que en aquel tiempo Corrían li-
bremente entre la mayor parte de nues-
tros autores; pero la mas exacta crítica 
con que se han examinado después, 
ha manifestado el error con que atri-
buían á la Iglesia y al sumo pontífice 

una potestad temporal , á que daban 
el nombre de indirecta, con la cual 
tenían licencia para turbar y atrope-
llar la que en esta especie corresponde 
privativamente á los reyes; deducien-
do por estos antecedentes el mismo 
BobadiTla en los casos particulares que 
refiere unas consecuencias igualmente 
equívocas y perniciosas á la tranquili-
dad del estado público, como se mani-
fiesta á primera vista. 

4 Ceballos en su tratado de Cog-
nition. per viátn violent. habla de esta 
fuerza muy ligeramente, y del auto 

3ue proveen los tribunales reales cuan-
o hallan por el proceso que el juez 

eclesiástico conoce contra los legos en 
causa profana; pero sus palabras ma-
nifiestan el error práctico con que lo 
concibe, y así está reputado por otros 
muchos autores. 

5 El señor Covarrubias en el capí-
tulo 35. de sus Prácticas n. 3. vers. si 
Laicus, toca muy de paso la materia 
de esta fuerza; pues siendo la que prin-
cipalmente examina la de no otorgar, 
solo advierte que aunque vayan por 
este medio al tribunal real los autos 
obrados por el juez eclesiástico; si de 
ellos resultase ser la causa profana, y 
proceder en ella contra legos, absorve 
es ta , como de primer orden, la intro-
ducida de no otorgar, remitiendo los 
autos al juez seglar. Y al fin del citado 
n. 3. se excusa de extender sus investi-
gaciones á Lis partes y artículos de 
esta fuerza, por la seguridad que tenia 
de haber tomado otros autores este 
empeño, y por lo mucho que confiaba 
de su erudición y práctica que lo des-
e i n pe Sari a n ti i gna i nen te. 

0 A mas de esto concurre, para no 
estar en esta materia tan de acuerdo 
con la doctrina del señor Covarrubias, 
el haber este autor adoptado unos 
principios, que debiendo ser el funda-
mento de su décision declinan á dar 
al Papa la misma potestad temporal 
indirecta, como se reconoce en los nú-
meros 3. y 4. cap. 31. de sus Prácticas. 

7 El señor Salcedo de Leg. Polit. 
lib. 1. cap. 18. hizo igual tratado de la 
fuerza' de conocer y proceder; pero 
en él solo establece por sus principios 
la autoridad de los tribunales reales 

para declararla y remitir los autos al 
juez seglar, sin internarse en otros 
puntos que tocan al orden de estos 
recursos y al uso práctico de ellos. 
Con los mismos principios generales y 
con el mismo objeto de justificar esta 
fuerza de conocer y proceder, la trató 
el señor Ramos lib. 3. cap. 52. ad leg. 
Jul. et. Pap. 

8 Pareciéndome que podían reunir* 
se en orden mas sencillo y claro todas 
las partes de este recurso, no solo en 
lo esencial sino también en sus calida-
des, mas conocidas por la práctica de 
los tribunales que por las disertacio-
nes repetidas de muchos autores, em-
pecé á escribir este tratado. 

9 La fuerza consiste en que el juez 
eclesiástico pase en sus procedimientos 
la línea que le está señalada, y se 
meta en lo que privativamente perte-
nece al oficio de los reyes. Esta es 
una regla en que todos convienen. Las 
controversias se excitan sobre conocer 
lo que está dentro de las márgenes de 
estas dos supremas |>otestades. 

10 Jesucristo señaló la primera lí-
nea divisoria por aquellas misteriosas 
palabras que refiere san Mateo al ca-
pítulo 16. vers. 19. Et tibi dabo claves 
regni ccelorum. Et quodeumque ligave-
ris super terram, erit ligatum et in 
coslis. Et quodeumque solveris super 
terram, erit solutum et in ccelis; y ,en 
el cap. 18. vers. 15. al 17., en donde 
expresa los oficios caritativos de cor-
rección, cuando estos no alcanzan á 
reducir al pecador á que siga las le-
yes del Evangelio, señala el ultimo tér-
mino á la potestad de la iglesia: Si au-
tem Ecclesiam non audierit, sit tibi 
sicut cthnicus, et publicanus. 

11 Estos mismos límites dió Jesu-
cristo á la potestad de los apóstoles: 
dentro de ella quedaron los ministe-
rios de las cosas espirituales., y demás 
que tocan al gobierno de la Iglesia, 
sin incluir las profanas y temporales: 
el conocimiento de estas y de los deli-
tos comunes civiles quedó al cargo de 
los emperadores y reyes y de sus res-
pectivos magistrados; y en este ejer-
cicio continuaron muchos años, sin 
diferencia de que fuesen reos deman-
dados ó acusados los clérigos ó los le-
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gos; hasta que excitados los sobera-
nos del amor á la Iglesia, y en justa 
recompensa de- los buenos oficios que 
experimentaban de ella , apartaron de 
6U potestad y jurisdicción el conoci-
miento de las enunciadas causas y de-
litos en que fuesen demandados ó acu-
sados los clérigos, y lo trasladaron á 
los obispos y jueces eclesiásticos. 

12 Esta es una proposicion en que 
convienen con uniformidad los mas 
graves autores, siguiendo el orden de 
la Escritura sagrada, la observancia 
que califica la his tor ia , llegando al 
término de las leyes antiguas de los 
romanos, y de las que se han conti-
nuado en estos reinos, señaladamente 
en la ley 12. del Código Teodos. de 
Episcopis, Ecclesiis, et clericis, de la 
cual hace memoria Baronio en sus Ana-
nales Eclesiásticos año 355 num. 83.; 
leyes 23. y 41. del prop. tit.: Novel. 93. 
y 123. cap. 21.; y las leyes 50. 55. 
y 56. tit. 6. Part. 1. 

13 Si se atendiese solamente á la 
potestad que tenia la Iglesia por insti-
tución divina, bastaría para la fuerza el 
que conociese de las causas profanas y 
temporales ; pues esta sola condicion 
calificaría notoriamente su exceso; pero 
considerada la ampliación que concedie-
ron á los mismos jueces eclesiásticos los 
emperadores v reyes, es necesaria la 
unión de las dos condiciones con que 
se explican los autores; esto e s , que 
conozcan de cosa profana y contra lego; 
porque les está permitido conocer de 
dichas causas, cuando son demanda-
dos ó acusados los clérigos. 

14 Por estos principios no se pue-
de admitir la doctrina del señor Co-
varrubias cap. 31. de sus Prácticas, nú-
mero 3. , en donde establece en la ter-
cera conclusión que aunque los cléri-
gos quedaron sujetos por institución 
divina á la potestad secular en todas 
las causas profanas, ya fuesen civiles 
ó criminales, en que se consideran co-
mo ciudadanos y partes de la repúbli-
ca , podria sin embargo el sumo pon-
tífice eximir sus personas y sus cosas 
de la jurisdicción secular; y en con-
formidad á esta conclusión deduce otra 
al num. 4 . , en la cual establece que los 
príncipes seculares no pueden derogar 



por sus propias leyes y autoridad la 
exención que supone el mismo señor 
Covarrubias legítimamente dispensada 
por el Papa. 

15 Con el mismo concepto se ex-
plicó el señor Salgado de Leg. Poíit. 
Iib. i . cap. 3. ti. 8., Bobadilla en el lu-
gar ci tado, y otros muchos que se 
preocuparon en aquellos tiempos, y 
dieron al Papa el uso de la potestad 
espiritual y eclesiástica, extensivo á 
todas las cosas temporales si condncia 
al fin de las espirituales. Pero dester-
rada ya esta opinion por los sólidos 
fundamentos que han explicado otros 
muchos autores, y pudieran extender-
se a q u í , si no se interrumpiese con 
tan larga digresión la materia princi-
pal de que se t rata; quedan en el dia 
reducidas las opiniones á los dos prin-
cipios indicados; esto e s , que por la 
ley evangélica fué limitada la potestad 
que concedió Jesucristo á la Iglesia al 
ministerio de las cosas espirituales, y 
que se amplió despues su conocimien-
to á las causas profanas y delitos civi-
les en que eran reos los clérigos. 

16 En muchos años que he asisti-
do de continuo á las salas de gobier-
no del Consejo, en las que se trata de 
las fuerzas de conocer y proceder que 
vienen á él, no he hallado que los jue-
ces eclesiásticos ni los seculares hayan 
intentado conocer de las causas que 
consideraban pertenecientes á su fuero 
sin algunos probables fundamentos, 
que preservando la indicada división 
de sus facultades, ponían en duda su 
ampliación; y para que las reglas ge-
nerales reciban mejores luces con los 
ejemplos de los casos particulares que 
han ocurrido en el mismo Consejo, re-
feriré algunos y los fundamentos de 
sus resoluciones. 

17 El cap. 8. ses. 22. de Reformat. 
del santo Concilio de T ren to , dispone 
en su primera pártelo siguiente: Epis-
copio etiam tamquam sedis apostolicce 
delegati, in. casidas á jure concessis, 
omniuni piar uní dispositionum, tam in 
ultima volúntate, quam Ínter vivos 
sint ejecutores. 

18 Tres observaciones se presen-
tan en la letra de este capítulo: la 
primera que los obispos tienen por su 

oficio el de ser ejecutores de las dispo-
siciones piadosas, al cual se les agrega 
la facultad de delegados del Papa , co-
mo se percibe la conjunción ctiarfy 
que une las dos autoridades: la segun-
da que no son ejecutores de las dis-
posiciones pías ni aun con los dos 
respectos indicados en todos los casos 
y tiempos; y esto es l o q u e manifiesta 
la limitación, in casibus a jure conces-
sis: la tercera que el oficio de ejecu-
tores les viene por suplemento de la 
ley cuando el testador ó el que dis-
puso ínter vivos, no señaló personas 
que ejecutasen su voluntad pía , ó no 
la cumplieron en el término que de-
bían hacerlo, ya fuese en el que de-
terminan las leyes y los cánones, ó en 
el que les concediese el obispo, avi-
sándoles una y dos veces para que 
cumpliesen debidamente su encargo. 

19 En la segunda parte concede el 
Concilio al obispo el derecho de visitar 
todos los lugares pios, aunque esten 
al euidado de los legos, tomar razón 
del estado de sus rentas, y ejecutar 
lo que no se hubiese cumplido en las 
causas y objetos piadosos. 

20 Lo dispuesto en esta segunda 
parte no induce diferencia esencial de 
lo que contiene la primera: porque la 
visita es un conocimiento instructivo, 
que conduce mas seguramente á saber 
si las personas, aunque sean legas, á 
cuyo cargo está el cumplimiento de las 
causas pias, han distraído sus fondos 
en otros objetos, ó los h?n abandona-
do; y hallando que no les han dado el 
destino que debían, suplen su defecto 
los mismos obispos cumpliendo y eje-
cutando lo dispuesto por los fundado-
res, como se demuestra en las pala-
bras, cognoscant, et cccequantur. 

21 Si el cumplimiento dé las enun-
ciadas disposiciones piadosas quedase 
á cargo de los herederos", porque lo 
ordenase así el testador, ó porque lo 
supliese la ley, ejercitará con estos el 
obispo toda su autoridad y oficio del 
mismo modo que con los ejecutores, 
de que trata el santo Concilio en la 
primera parte del citado cap. 8. 

22 Esta regla no tiene cabida en 
los lugares pios , que están bajo la in-
mediata protección de los reyes, á me-

nos que estos concedan á los obispos 
su real licencia; y esta limitación que 
expresa el citado cap. 8. confirma mas 
la regla general insinuada. 

23 El capítulo 9. siguiente autori-
za igualmente á los obispos para exi-
gir y tomar cuentas á los administra-
dores, ya sean eclesiásticos ó legos, 
de cualesquiera lugares pios, á no ser 
que se hallase dispuesto lo contrario 
en su institución. í^a toma y reconoci-
miento de las cuentas que deben dar 
dichos administradores todos los años, 
es otro medio equivalente al de la visi-
ta , para conocer el estado de los bie-
nes y rentas destinadas á objetos pia-
dosos, y asegurarse de su cumplimien-
t o ; y sino lo estuviesen, proveer lo 
conveniente para que se verifique, con-
cediendo tiempo oportuno á las perso-
nas que tengan el cargo de cumplir-
los ; y no haciéndolo dentro de él pro-
ceden los obispos por censuras contra 
los pertinaces que resisten sus ordena-
ciones. 

24 Esto es lo que esencialmente 
dispone el santo Concilio en los dos 
capítulos referidos, renovando lo que 
estaba dispuesto por los cánones ant i -
guos y por las leyes de estos reinos; 
señaladamente en los capítulos 3. 6. 17. 
y 19. de Testamentis, en la Clement. 2. 
de Religios. domib., y en las leyes 5. 
y 7. titi 1. Part. 6. 

25 Ni el santo Concilio de Trento 
en los capítulos citados, ni los cáno-
nes y las léyes que también se han 
referido, declaran si el conocimiento 
de los obispos en las cuentas que de-
ben darles los administradores de los 
lugares pios, ha de ser judicial y con-
tencioso ó puramente instructivo y ex-
trajudicial; y si puede declarar por su 
sentencia los agravios que contengan 
las cuentas , hacer liquidar sus resul-
tas^ y proceder á su ejecución con-
tra los legos para emplearlas en cum-
plir los objetos piadosos de su destino. 

26 Con bastante oscuridad y onii-
sion tratan los autores también esta 
materia. Bobad. ¿ib. 2- cap. 17. n. 138. 
cas.9b. no se extiende mas que á esta-
blecer que el obispo puede tomar cuen-
tas á los administradores legos de los 
lugares pios, y que los puede visitar 

por sí solo ó juntamente con las justi-
cias reales, como se explica en el ca-
pítulo 18. del prop. lib. 2. número 220. 
cas. 109. 

27 Salgado de Reg.part. 2. cap. 11. 
n. 1. pone á la letra el citado cap. 9. 
ses. 22-, y reduce su conclusión á que 
el obispo puede mandar á los admi-
nistradores que den las cuentas de 
los lugares píos ; y que de estos man-
damientos no hay apelación suspensi-
va por ser sentencia interlocutoria sin 
gravámen, y ser también conforme á 
todos los derechos. 

28 El señor Castillo lib. 8. cap. 7. 
nn. 12. y 13. procede con las proposi-
ciones siguientes: Sed et compellere 
potest episcopus laicos administrato-
res hospitalium, conf raternitatum, 
montis-pietatis, et quorumcumque pio-
rum locorum ad reddendam rationem 
suce administrationis, etiam ad sol-
veiulum id quod, accepta ratione, eos 
debere constiterit: alias namque ni/til 
rationum redditio operaretur: unde et 
visitare potest hospitalia ipsa, et con-
fraternitates. 

§9 Con la misma generalidad pro-
ceden Gutierre« en sus Cuestiones Ca-
nónicas lib. 1. cap. 35. desde el n. 19.: 
Barbos, en sus Colectáneas al Concilio 
de l rento sobre los cap. 8. y 9. ses. 22. 
de Reformat.; y otros muchos que 
tratan de esta materia. 

30 Ninguno de estos autores deter-
mina los límites á donde puede llegar 
el obispo en la toma y decisión de las 
cuentas, y en la ejecución de sus re-
sul tas , ni señala los medios de que 
puede usar; y para quitar estas dudas, 
de que nacen las disputas entre los 
jueces eclesiásticos y reales, dando con 
ellas lugar a los frecuentes recursos de 
fuerza en conocer y proceder con ex-
ceso á sus facultades; conviene expli-
carlas con mayor claridad, distinguien-
do por casos sus respectivos límites; 

31 Si los administradores legos de 
los bienes y rentas de los lugares pios 
han presentado sus cuentas á la jus-
ticia real, y examinadas merecieron su 
aprobación, quedan absueltos y li-
bres de darlas nuevamente, y de suje-
tarlas al reconocimiento y discusión del 
obispo, aunque se las pida en la visi-



ta ó fuera de ella, y cumplen con ex-
hibir las que vio y aprobó la justicia 
real; quedando reducida en este caso 
la autoridad del obispo á reconocer si 
los alcances que de las mismas cuen-
tas resultaron contra los administrado-
res se han empleado en los usos pios 
de su fundación; y no lo estando man-
dar que lo hagan en el término que les 
señale, cuidando de su ejecución, y 
haciendo que la tenga por los medios 
coactivos que incumben al obispo. 

32 La verdad de la proposicion 
antecedente se prueba con evidencia 
por dos principios, que hacen regla 
en esta materia: uno procede de las 
leyes reales, que determinan y atr ibu-
yen á la justicia real la jurisdicción 
de exigir las cuentas á dichos admi-
nistradores, proceder en ellas por via 
instructiva ó por la contenciosa en 
juicio ordinario, declarar los agravios 
si los hubiese, y llegar por estos me-
dios á la íinal determinación. 

33 La ley 4- tit. 6. ¿ib. i. de la Rec. 
(Ley 1, tit. 17. lib. 6. de la Nov. Recop.) 
trata en su primera parte de las casas 
de san Lázaro y san Antón , y por%er 
del real pa t ronato , provee lo conve-
niente acerca de que se visiten por las 
personas que nombrare S. M., y encar-
ga estrechamente á los corregidores y 
justicias que son ó fueren en los luga-
res donde estuvieren las dichas casas, 
que con uno ó dos regidores del tal 
lugar las visiten cada seis meses y to-
men sus cuentas. 

34 En la segunda parte habla la 
citada ley de las otras casas que no 
fueren del patronato real, y previene 
que mandará S. M. dar sus cartas á los 

fjrelados y sus provisores, encargándo-
es que juntamente con las justicias 

de los lugares donde estuvieren las di-
chas casas, las visiten, y provean lo 
que les pareciere para el bien de ellas, 
y envien relación al Consejo de lo que 
en las dichas visitaciones hallaren, y 
les pareciere que convenga de proveer 
y remediar. 

35 Por esta ley se suponen habili-
tadas las justicias para visitar y pro-
veer lo conveniente en las enunciadas 
casas, que notoriamente son lugares 
pios por el íin de su insti tuto; y los 

obispos se autorizan y excitan por las 
cartas y provisiones de S. M. para que 
concurran con las mismas justicias. 

36 La ley 10. tit. 4. ¿ib. 5. de la 
Recop. (Ley 13. tit. 20. lib. 10. de la 
Nov. Recop.) dice que no haciendo el 
comisario testamento, ni disponiendo 
de sus bienes, «vengan derechamente 
»á los parientes del que le dió el po-
»der, que hubiesen de heredar sus bie-
»nes ab intestato; los quales, e n c a s o 
»que no sean fijos, ni descendientes, 
»ó ascendientes legítimos , sean obliga-
»dos á disponer de la quinta parte de 
»los tales bienes por su ánima del tes-
»tador.» [2] . • ' 

37 Nadie puede dudar que esta 
quinta parte es un legado pió; y sin 
embargo no cumpliéndolo dentro del 
año los herederos, manda la ley: «Que 
»nuestras Justicias les compelan á ello, 
»y que ante ellas lo puedan demandar; 
»y sea parte para ello cualquier del 
»Pueblo.» 

38 Si la ejecución de este legado 
pió se encarga expresamente á las jus-
ticias reales, necesariamente deben es-
tas tomar conocimiento del importe de 
los bienes de la herencia para sacar el 
qu in to , y convertirlo por el ánima del 
testador. 

39 La referida ley se mandó guar-
dar en lo literal y expreso de ella por 
otra que se estableció en 2 de Febrero 
de 1766, y se publicó en 6 del propio 
mes; y añade para todos los casos en 
que sin haber dejado comisarios mu-
riesen ab intestato, que sus bienes y 
herencias se entreguen íntegros sin de-
ducción alguna á los parientes que de-
ben heredarlos, según el orden de su-
ceder que disponen las leyes del reino: 
que los referidos herederos ab intesta-
to tengan obligación de hacer el en-
tierro, exequias, funerales y demás su-
fragios que se acostumbren en el pais 
con arreglo á la calidad, caudal y cir-
cunstancias del d i fun to , sobre que se 
les encarga su conciencia. 

40 Todos los referidos sufragios 
son propiamente pios, y en el caso de 
no cumplir los herederos con esta 
obligación, manda esta ley que se les 
compela á ello por sus propios jueces; 
y como estos no pueden ser otros res-

pecio de los herederos legos que las 
justicias ordinarias, viene á confirmar-
se su jurisdicción para hacer cumplir 
lo que se destina á causas pias» 

4 l Los bienes que han de servir á 
dicho fin pió son profanos; y si los 
herederos son legos, se unen las dos 
calidades en que las justicias reales 
pueden ejecutar su jurisdicción en to-
dos los casos de las leyes referidas, y 
en cualquiera otro en que como ad-
ministradores de lugares pios deban 
dar cuentas y cumplir las obligacio-
nes de su destino: porque los bienes 
de estos lugares pios mantienen la na-
turaleza de temporales sujetos á la j u -
risdicción real, como lo están igual-
mente sus administradores legos: Luca 
de Jurisdict. part. 1. discurs. 40. ti. 13t 
ibi: Licet enirn ratione o per uní, quai 
exercentur, ista dicantur f oca pia¿ 
non tarnen clicuntur ecclesiastica. 

42 Los autores conceden á las jus-
ticias reales jurisdicción para visitar 
los lugares pios, tomar sus cuentas y 
mandar cumplir las obligaciones de su 
insti tuto, sin que en esto tengan de-
pendencia de los obispos ni de sus pro-
visores. Así lo reconocen el señor Co-
varr ubias de Testament. cap. 6. n. 1. 
Robad i lia lib. 2. cap. 18. n. 228. : Ceba-
llos de Cognition. per viatn violent. 
qiuest. 31. num. 1.: Barbosa de Oj/ic. ct 
potest. Episcop. ailegat. 82. num. 17. 
i>ers. Qnce qiddeni: Molina de Just. et 
jar. tract. 2. disput. 250. n. 1.; quienes 
sienten unánimemente que esta mate-
ria de visitar y tomar cuentas, y com-
peler al cumplimiento de las pias me-
morias, es de fuero misto, y que pue-
den conocer de ella á prevención las 
justicias reales y los obispos. 

43 La aprobación de las cuentas 
presentadas p^r dichos administrado-
res á los jueces reales, consentida pol-
los interesados (por no haberlas recla-
mado ni apelado), ataba el juicio, y 
hace todos los efectos de cosa juzgada 
la sentencia definitiva , en que aprue-
ban las cuentas en todo ó bajo de cier-
tas limitaciones; y en este concepto no 
puede ser inquietado el administrador 
con nuevo juicio ni exámen, y debe 
]>ermanecer firme el que dió el juez 
real según la regla general de todas las 

sentencias, que por no reclamarse pa-
san en autoridad de cosa juzgada. 

44 La sentencia que se da sobre 
cuentas tiene otra particular confirma-
ción en las leyes que disponen que las 
que se dieren y aprobaren una vez no 
6e puedan pedir ni examinar de nue-
vo: ley 2. Cod. de Apochis publ. ibi: 
Seme¿ securitatem de refussione mu-
nerum emissam. ab alio judice, non ¿i-
ceat refricari-. ley 30. tit. 11. Part. 5., 
y la 19. tit. 22. Part. 3.: Escovar de 
Ratiocin. cap. 1. De otro modo se ha-
rían interminables las causas, faltaría la 
seguridad de los que litigan, y se cae-
ría en una turbación general de la re-
pública contra lo que tan estrecha-
mente disponen todos los derechos en 
cuanto á la brevedad y fin de los 
pleitos. 

45 Con solo haber presentado el 
administrador sus cuentas al juez real 
competente, no puede el obispo ni sus 
visitadores obligarle á que las dé com-' 
prensivas del mismo tiempo, á que se 
extienden las que dió anteriormente 
al juez real: porque la prevención del 
uifo extinguió la autoridad y jurisdic-
ción del otro para aquel caso; y entra 
la regla siguiente: Ubi coeptum est se-
mel jiidieium, ibi finir i debet. 

46 De los efectos que causa la pre-
vención para que se unan y acumulen 
los procesos, y no se divida la conti-
nencia de la causa, trataron largamen-
te Carie val de Judiciis tit. 2. disput. 2., 
Parlador Rer. quotidianar. cap. 9. con 
otros muchos que refieren, conviniendo 
todos en los graves daños que padece-
rían los que litigan y el público si-
guiendo tíos juicios, y exponiéndose á 
cine las sentencias fuesen contrarias o 
diversas cuando concurren las tres 
identidades de acción, de cosas y de 
personas. 

47 Si en los dos casos referidos in-
tentase el obispo molestar al adminis-
trador de los lugares píos con la pre-
sentación de las cuentas de sus bienes 

rentas, obrará sin jurisdicción, y 
ará conocida fuerza y violencia en 

conocer y proceder. 
48 El tercer caso se reduce á que 

el obispo puede pedir al administrador, 
y este no se debe excusar de presen-



tarle las cuentas del tiempo en que no 
las hubiese dado, ya sea al mismo obis-
po ó ya á los jueces reales; y en esta 
vista, y de lo que despues de exa-
minadas liquiden los contadores, no 
hallando el administrador reparo, ni 
haciendo contradicción á lo que ha-
yan estimado dichos contadores, pro-
cede el obispo por la conformidad de 
los interesados á aprobar las cuentas, 
y si resultasen alcances contra el ad-
ministrador, que deban convertirse en 
cumplir las obligaciones pias, puede 
mandar que se ejecute en el término 
que le señale, ó disponer por sí mis-
mo el mas pronto y exacto cumpli-
miento. 

49 Estos son los límites á que en-
tiendo yo que llega la facultad del 
obispo en estas materias; pero si el 
administrador no se conformase con 
los cómputos de los contadores ni con 
la decisión del obispo, porque le au-
mentasen el cargo, ó le disminuyesen la 
d a t a ; dejará de ser líquido lo que ha-
yan dicho los contadores y determina-
do el obispo, y se hará contencioso 
en via ordinaria este juicio; del cüal 
no puede conocer el tribunal eclesiás-
tico, y es preciso que se remita al juez 
real , y que se espere su determinación 
en las dudas y agravios que se pro-
pongan, sin perjuicio de que mande 
ejecutar el obispo las resultas que ha-
ya confesado el administrador en su 
citada cuenta: porque lo líquido no 
se retarda por lo que no lo está. 

50 La proposieion antecedente se 
demostrará en todas sus partes por la 
letra y por el espíritu de las disposi-
ciones del santo Concilio de Trento en 
los capítulos citados. El cap. 15. de la 
scs. 7. de Reformat. dice: Curent Or-
dinarii, ut hospital i a quazcumque a 
sais adrninistratoribus, quocumque illi 
nomine censeantur, ctiani qiwmodoli-
het exemptis, fideliter, et diligenter 
gubernentur, constitutionis Concilii 
Fienniensis, quce incipit, «Quia con-
»tingit,» forma servatd. 

51 La palabra curent con que em-
pieza este capítulo manifiesta un cui-
dado de celo y diligencia extrajudicial, 
como el que tienen los curadores que 
administran los bienes de los menores, 

de cumplir por sí y sus dependientes 
su oficio públ ico, sin que en esto ha-
gan uso de autoridad judicial; y así 
se explica su oficio con toda propie-
dad en la palabra curatores. 

52 Si los que administran los hos-
pitales lo hacen fielmente y con toda 
diligencia, no entra el obispo con su 
autoridad y superintendencia; por ser 
necesario para que la ejercite que cons-
te primero la negligencia, dolo y dis-
tracción de los administradores; y estas 
calidades no pueden acreditarse con la 
plena justificación que requieren, por 
ser de mero hecho y en grave daño de 
las personas á quienes está confiada 
la administración y gobierno de los 
lugares pios por disposición del funda-
dor , por la ley ó la costumbre; á no 
ser que las confiese el mismo adminis-
trador en el acto de la inspección ó vi-
sita del obispo, ó se le convenza des-
pues de oidas sus defensas en un jui-
cio ordinario contencioso, del cual no 
trata el citado cap. 15., ni hay cláusu-
la alguna que lo indique. 

53 El cap. 8. de la scs. 25. de Re-
format. confirma mas expresamente las 
proposiciones que sirven de objeto al 
discurso en esta parte: en la primera 
supone que los que administran hos-
pitales y otros lugares pios deben 
cumplir religiosamente sus destinos en 
cuanto alcancen los frutos de sus ren-
tas, ibi: Ex fructibus ad id deputatis, 
actu exerceant. 

54 La segunda parte del referido 
cap. 8. procede en el supuesto de que 
dichos administradores, aunque sean 
legos , habiendo sido avisados por el 
ordinario, no cumplan con el instituto 
de su oíicio. El hecho de su negligen-
cia debe constar á primera vista por 
notoriedad, como lo ¿la á entender 
bien claramente el mismo santo Conci-
lio en las siguientes palabras: Re ipsa 
obire cesavcrint, sin que se haga me-
moria de discusión ni proceso judicial. 

55 En este caso de estar probado 
por hecho notorio el abandono de los 
administradores, procede el obispo á 
compelerlos por censuras y otros re-
medios de derecho, en lo cual consiste 
la ejecución de las voluntades pias. 

56 El enunciado cap. 8. de la 

scs. 22. de Reformat. concede á los 
obispos por su autor idad, y como á 
delegados de la silla apostólica, que 
sean ejecutores de todas las disposicio-
nes piadosas, ya procedan de última 
voluntad ó ya de contrato ínter vi-
vos, en los casos que concede y per-
mite el derecho, como son cuando los 
comisarios ó administradores, á quie-
nes está encargado su cumplimiento 
por los fundadores, no le han dado el 
que corresponde, por haber muerto, 
por abandono, ó por haber llegado al 
extremo de disipar los bienes de la 
fundación. Entonces se subrogan los 
obispos por derecho en el lugar y fa-
cultades, que tenian los comisarios y 
administradores nombrados por los 
mismos fundadores, y por la ley de la 
subrogación reciben igual facultad pa-
ra ejecutar lo dispuesto por ellos. 

57 Continúa el mismo cap. 8. con-
firiendo al obispo el derecho de visi-
tar estos lugares pios, aunque se ad-
ministren y gobiernen por legos. El fin 
á que se dirige esta inspección ó visita, 
está contenido en las palabras del mis-
mo capítulo, y es para asegurarse por 
este medio pronto y extrajudicial del 
celo de los administradores en el exac-
to cumplimiento de su oficio, ó de la 
inacción y mala fe con que proceden 
en perjuicio de las causas pias. 

58 El cap. 9. de la misma scs. 22. 
de Reformat. ratifica la obligación de 
los administradores de lugares pios, 
de dar cuenta y razón de ellos al ordi-
nario eclesiástico. Esta es su primera 
parte , en la cual está conforme con las 
otras disposiciones del mismo santo 
Concilio que se han referido, y debe 
recibir la propia inteligencia en el mo-
do y forma del examen y aprobación 
de dichas cuentas, y ejecutar sus re-
sultas en beneficio de la causa pia, 
cuando los, contadores están conformes 
en su cálculo, y el juez interpone su 
aprobación con arreglo en todo á la 
ley 24. tit. 21. lih. de la Recop. 
(Ley 4- tit. 17. lib. 11. de la Nov. llec.) 

59 En el epígrafe de las declaracio-
nes y notas de Gallemart sobre el ci-
tado cap. 9. se dice lo siguiente: Ex-
tra visitationem non luibet locum hoc 
decretum. Por otra parte consta, y es-

Tom. / / . 

tá bien probado por las leyes y por 
los autores que el juicio de cuentas 
exige audiencia de las partes, y prue-
ba de los agravios y contradicciones 
que proponen, como funda largamente 
con otros que refiere Escovar de Ra-
tiocin. cap. 31. 

60 ¿Cómo pues se hará compatible 
este juicio, aunque se le dé el nombre 
de instructivo, con el acto de la vi-
sita del obispo, que debe ser expedito, 
en breve tiempo, y con poco acompa-
ñamiento, para excusar gastos, como 
previene el santo Concilio de Trento 
en el cap. 3. 24- de Reformat.? ibi: 
Monentur prcedicti omnes, et singuli 
ad quos visitatio spectat, ut paterna 
charitate, christianoque zelo omnes 
amplectantur , ideoque modesto con-
tenti equi tatú, famulatuc¡ue studeant 
quam cele r rime, debita tamen cum di-
ligenti a, visitationem ipsam absolvere. 

61 Salgado de Reg. part. 2. cap. 15. 
trata largamente de la visita que ha-
cen los ordinarios eclesiásticos ó sus 
comisionados, y procede con dos pro-
posiciones elementales en la materia: la 
primera es que los decretos de visita, 
como que se dirigen al fin principal de 
introducir la sana doctr ina , mantener 
las buenas costumbres, y corregir las 
malas, como se expresa en el citado 
cap. 3. scs. 21. de Reformat., se ejecu-
tan sin embargo de apelación. 

62 Por limitación de esta regla dice 
en la segunda nroposicion que no tie-
ne lugar cuando el visitador procede, 
habiendo citado á la parte con un co-
nocimiento judicial, ibi n. 62. et 66. In 
causis vero visitationis Ordinariorum, 
aut correctionis morum , quóad ejj'ec-
turn devolutivum tantum admittitur,nisi 
de gravamine per dij/ìnitivam irrepa-
rabili agatur ; vel cum visitato/-, cita-
ta parte, et ad bibita causa; cognitionc, 
judicialiter proemiti ; tune enim appel-
lai ioni locus erti, etiam quoad effectum 
suspensivum. Y á los mi. 64 .$ 65. da la 
razon, quod in visitai ione procedi tur 
per inodum provisionis :::::: quia in vi-
si tat ione, et correvi ione morum sui pri-
mceva natura attenta, proceditur ex-
tra judti-ialite r per moduni fori pcèni-

. tentialis. Con los mismos sentimientos 
se explicó el cardenal de Luca acerca 
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de los enunciados capítulos del santo 
Concilio en sus Anotaciones cliscurs. 10., 
y en el lib: 3. de Jurisdict. discurs. 40. 

63 La segunda parte del referido 
cap. 9. ses. 22. comprende el caso en 
que por costumbre, privilegio ó cons-
titución del lugar pió se haya de dal-
la cuenta á los que se hallasen nom-
brados para recibirla, con los cuales 
dice el santo Concilio que puede asis-
t i r el ordinario; y que de otro modo 
los finiquitos ó liberaciones, que se 
dieren á los administradores, no los 
aseguran en sus cuentas. 

64 Entonces concurre el obispo 
con la misma cualidad que tienen los 
diputados, y no residiendo en estos 
por su constitución la de jueces para 
el exámen, conocimiento y decisión de 
las cuentas, quia privatorum consensos 
judicem non facit eum , qui nullo 
prceest judicio ; se manifiesta no ser 
este acto judicial ni contencioso, y 
que solo interviene el obispo con una 
inspección qué le asegure que no hay 
fraude ni coíusion en la cuenta, pero 
sin internarse en las dudas y contro-
versias de hecho ó de derecho que ne-
cesiten alto exámen ó prueba judicial. 

65 Para que esta prueba se ejecute 
por los medios legales, debe remitirse 
la cuenta que presentasen los adminis-
tradores legos con los recados de jus-
tificación á la justicia real : porque 
siendo las rentas temporales y el ad-
ministrador lego, concurren todas las 
partes que hacen privativa su juris-
dicción. 

66 Este medio de dar noticia á los 
jueces reales, obispos y otros eclesiás-
ticos de lo que conviene enmendar, y 
no toca á la autoridad de la Iglesia, 
está aprobado muchas veces por las le-
yes del reino. La ley 48. tit. 6. Part. 1. 
dispone entre otras cosas lo siguiente: 
«Cuando el juez seglar non quiere fa-
»cer derecho á los que' se querellan de 
»algunos, á quien el ha poder de jud-
»gar ; estonce puede el obispo amo-
nes ta r l e que lo faga , é si non lo qui -
»siere facer, develo embiar á decir al 
»Rey, por desengañarlo del fecho de 
»su t ierra: é non tan solamente deven 
»los Perlados desengañar á los Reyes 
»en esta razón, mas en todas las co-

»'sas en que entendieren que seria pro 
»comunal del R e y , é de la t ierra , é 
»desviamiento de daño.» 

67 La ley 10. tit. 1. lib. 1. Becop. 
(Ley 8. tit. 5. lib. 12. de la Nov. Ree.) 
prohibe el abuso de jurar en vano: es-
tablece graves pesas contra los que ca-
yeren en este abominable delito; y en-
carga estrechamente su ejecución á la 
jurisdicción ordinar ia , para que por 
ella y su mano sean castigados, sin 
que puedan declinar jurisdicción, ni 
formar competencia, ni admitirse en 
cuanto á este de l i to , y pena que por 
él se ha de imponer. Y en el cap. 5. se 
ruega y encarga á los arzobispos, obis-
pos , y prelados de las religiones «den 
»cuenta, y avisen á los del nuestro 
»Consejo en todos los casos, y de las 
»personas, que contravinieren á esta 
»ley, y fueren no tadas , ó dieren es-
c á n d a l o con este pecado, para que 
»visto por los del nuestro Consejo, se 
»ejecuten las penas susodichas, y las 
»demás que pareciere: asegurando, co-
»1110 aseguramos, á los dichos jYrzobis-
»pos, y Perlados que se les guardará 
»el secreto.» 

68 En el capítulo 6. de la propia 
ley se manda á los curas y demás per-
sonas eclesiásticas que «con el mismo 
»secreto dén cuenta á las Justicias de 
»cada Ciudad, Vil la , ó Lugar , de todo 
»lo que hubiere digno de remedio y 
»castigo ; y sino lo castigaren, la dén 
»á los de mi Conse jo , y qualquiera de 
»ellos, para q u e con el r igor 'que con-
»viene, se proceda contra los unos, y 
»contra los otros.» 

69 La ley 1. tit. 2. del mismo lib. 1. 
(Ley 10. tit. 1. lib. 1. de la Nov. Rec.) 
defiende: Que «ningunas personas 
»sean osadas de se arr imar, ni echar, 
»ni se echen, n i arrimen sobre los Al-
»tares de las Iglesias y Monasterios,» 
con otras cosas dirigidas á mantener la 
devocion y decoro en los divinos ofi-
cios, bajo las penas que impone á sus 
contraventores: y al fin de esta ley se 
encarga asimismo á los curas y prela-
dos de los dichos monasterios é igle-
sias: Que «requieran y amonesten á 
»los dichos nuestros Jueces, que así lo 
»hagan, y cumplan.» 

70 Estos ejemplares y otros muchos, 

que refieren las leyes del reino, confir-
man la bella unión y armonía que de-
ben llevar las dos jurisdicciones, con-
fiando la lina de la otra que cumplirá 
religiosamente lo que corresponde á su 
fue ro ; y mucho mas cuando se intere-
san las causas piadosas, y cuanto con-
duce al mejor servicio y culto de Dios, 
al bien y protección de las iglesias, al 
remedio de pecados públicos, y á otros 
fines piadosos, que están bajo del cui-
dado y protección de los reyes, y se 
han confiado al Consejo, como uno de 
sus primeros objetos, como se manifies-
ta en la ley 62. tit. 4. lib. 2. I Ley 6. 
tit. 5. lib. 4.; ley 9. tit. 2. lib. 3.; ley 9. 
tit. 12. lib. 4. de la Nov. Recop.) 

71 Por estos medios lograrán los 
obispos y visitadores eclesiásticos ase-
gurarse del cumplimiento de las cau-
sas pias, sin mezclarse en controver-
sias judiciales dilatadas y ruidosas, 
que ni pueden evacuar en el breve 
tiempo de su visita, ni conviene llevar-
las á sus juzgados ordinarios, obligan-
do á los legos (que en el caso de dar 
cuentas, y satisfacer los cargos, siem-
pre son reos) á que litiguen en dichos 
tribunales sobre las cosas temporales 
que administran ; aunque su producto 
líquido se haya de invertir en fines 
piadosos. 

72 En consideración á los cánones, 
á las leyes y á los autores que tratan 
de este p u n t o , teniéndola también á 
los fundamentos que van expuestos, y 
he repetido muchas veces en el Conse-
jo en iguales casos que han ocurrido; 
ha declarado siempre el Consejo que 
los visitadores eclesiásticos hacen fuer-
za en conocer y proceder. 

73 Los visitadores que fueron á la 
villa de Colmenar Viejo, arzobispado 
de Toledo, motivaron con sus proce-
dimientos en el exámen y toma de 
cuentas de las memorias pias, estable-
cidas en dicha villa, varios recursos 
que introdujeron en el Consejo la jus-
ticia y vecinos de ella; y con presen-
cia de todas sus circunstancias, exami-
nadas con la mas detenida reflexión, y 
oidas las razones que expuso el señor 
fiscal , tomó el Consejo una resolu-
ción, que no solo enmendó las violen-
cias que se motivaron en los citados 
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recursos, sino que dió reglas para evi-
tarlas en las visitas sucesivas; mandan-
do que dichas fundaciones en todo lo 
respectivo á estudios, dotes , maestros, 
limosnas y demás fines de utilidad pú-
blica, se entablen en el Consejo, y co-
nozca de todos los asuntos é instancias, 
que en su razón ocurrieren, la justicia 
ordinaria con las apelaciones en las 
disputas entre partes á la chancillería: 
que se remitan al Consejo las cuentas 
de cada memoria con separación y jus-
tificación , incluyendo la respectiva al 
aprovechamiento de los estudiantes, y 
liquidándose por el contador de obras 
Í)ías en la forma ordinaria, se aprue-
)en, ó providencie lo conducente: que 

los respectivos patronos tomen las 
cuentas á los administradores ante la 
misma justicia, la cual no permita el 
pase ni abono de ninguna partida, 
que no fuese arreglada á lo dispues-
to por los fundadores ; disponiendo 
también que cualesquiera alcances se 
pongan en arca de tres llaves, todo 
sin perjuicio de q u é los visitadores 
eclesiásticos puedan reveer las cuen-
tas, á( fin de enterarse del cumpli-
miento de misas y demás cargas de 
esta clase; y hacer cumplir las que 
no lo estuvieren, llevando solo los 
derechos qué estuviesen señalados en 
las fundaciones. 

74 Esta resolución se lia mandado 
guardar muchas veces en el Consejo, 
como sucedió en la visita de ios hospi-
tales de las villas de Illescas y de \ l j o -
fr jn ; y lia servido de regla constante 
en iguales casos para declarar la fuer-
za en conocer y proceder de los visi-
tadores que contravienen á ella. 

75 En Madrid llegó á ser tan ge-
neral el abuso del tribunal de la visi-
ta , en cuanto á mezclarse en las fun -
daciones pias y patronatos laicales, con 
pretésto del cumplimiento de misas y 
otras cargas , haciendo que los patro-
nos y administradores diesen y pt-e-
sentasen sus; cuentas , adicionándolas 
y reparándolas con audiencia de los 
administradores, y formando juicios 
contenciosos, que excitó este desórdeu 
el, celo del Consejo para nombrar un 
defensor general por real provision 
de 13 de Setiembre de 1769; á quien 



se previno en los capítulos 8. y 9. 
de la instrucción que se le d io , que se 
enterase de las fundaciones y de su 
cumplimiento, para pedir remedio, en 
lo que lo mereciese, haciendo poner 
un asiento de las cláusulas y tiempos 
de las fundaciones y de su estado 
para que sirviese de gobierno y guia 
á sus sucesores: que se actuase de lo 
3ue pasaba en la visita á fin de po-

er reclamar cualquiera desorden , ó 
pedir noticia de los patronatos de le-
gos, para que su conocimiento se re-
mitiese á las justicias reales, con obli-
gación de hacer cumplir las cargas, 
que suele ser el pretesto de la avo-
cación á dicho juzgado de visi ta , el 
cual cesará con el cumplimiento; y 
en el capitulo 10. se le manda que so-
bre esto introduzca los recursos de 
fuerza y demás instancias convenien-
tes á indemnizar la jurisdicción real, 
y facilitar el cumplimiento de las fun-
daciones, memorias ó patronatos. 

CAPÍTULO n i . 

De la misma fuerza de conocer y pro-
ceder en la publicación del testamen-
to , en cuanto á su nulidad, y en el 

inventario de los bienes de 
la }herencia. 

1 Los clérigos de orden sacro pue-
den disponer por testamento, no so-
lo de sus bienes patrimoniales sino 
también dé los adquiridos por razón 
de una iglesia ó iglesias, beneficios y 
rentas eclesiásticas según la costum-
bre antigua de España, mandada guar-
dar por la ley 13. tit. 8. líb. 5. de la 
fíecop. (Ley 13. tit. 20. lib. 10. de la 
Nov. Recop.) 

2 Pueden los enunciados eclesiás-
ticos instituir por sus herederos indi-
ferentemente á legos y á clérigos; y 
unos y otros tienen dos beneficios 
para preservarse de los daños que les 
podrían venir de admitir inconsidera-
damente la herencia : uno antiguo re-
ducido á pedir tiempo suficiente al juez 
del lugar en donde esté la mayor par-
te de la herencia para tomar consejo, 
y deliberar sobre admitir la, ó renun-
ciarla ; y se le debe conceder á lo me-
nos el ele cien dias, conforme á las le-

yes 1. y 2. tit. 6. Part. 6.; y á la 22, 
Cod. de jur. delíberandi. 

3 Este remedio no llenaba cumpli-
damente la seguridad de los herederos, 
porque el consejo podía salir fallido, y 
hallarse después complicados con deu-
das excesivas al valor de la herencia, á 
que serian responsables con sus pro-
pios bienes. Para ocurrir á este daño 
estableció Justiniano un nuevo medio, 
reducido á que los herederos antes de 
mezclarse en la herencia pidan al juez, 
que debe conocer de el la, que mande 
hacer inventario con citación de todos 
los interesados por testimonio de es-
cribano público de los bienes y dere-
chos activos y pasivos que ella contie-
ne ; pues verificado así no es responsa-
ble el heredero á mas de lo que impor-
ten los bienes, y aun de ellos puede 
sacar en su caso la cuarta falcidia: 
ley 22. §. 4. Cod. de jur. deliberand. 5. 
Instituí, de Hcered. qualit. et different: 
ley 7. tit. 6. Part. G. 

4 De estos preliminares tomaron 
ocasíon los autores para tratar por su 
orden tres puntos: el primero si la in-
sinuación ó publicación del testamento 
puede y debe hacerse ante el juez ecle-
siástico ó ante el real: el segundo si el 
inventario de los bienes de la herencia, 
antes de ser admitida por el heredero, 
se ha de hacer por el juez eclesiástico 
ó por el real: el tercero si lo que se 
demandare á la herencia yacente, se 
debe hacer en el fuero eclesiástico ó 
en el real ; y últimamente incluyen en 
la razón de estas dudas el testamento 
en que se mandan distribuir todos los 
bienes en causas pias. 

5 El señor Covarrubias en el cap. 
Si heredes 6. de Testamcnt. n. 3. dice: 
Ex eadem ratione, et insinuatio tes-
tamcnt i fit, ut quee semel apud judi-
cem. compertafuerint, non possint ullo 
modo intervertí:::: quee quidem insi-
nuatio potest fieri apud judicem e$cle-
siasticum , licet testamentum non sit 
in piam causam conditum, argumento 
sumpto ab hoc capite. 

6 Refiere el señor Covarrubias al-
gunos autores que comprueban su opi-
n ion , y se hace cargo de la contraria 
que indica la glosa, acerca de que el 
testamento se debe insinuar ante el 

juez seglar; pero ésta sola la admite en 
el caso de ser el testador lego, y no 
constar que haya mandado distribuir 
todos sus bienes en causas pias. 

7 Gutiérrez Practicar, qiuestion. 
lib. 2. q. 48. TI. 3. in fine, dice : Poterit 
sane publieatio testamenti clerici, vel 
etiam laici , ubi constaret ad pias cau-
sas conditum esse, coram ecclesiastico 
judice fieri. 

8 Molina de Justit. et jur. tract. 2. 
disput. 250. n. 6. sigue al señor Covar-
rubias en el lugar citado en cuanto á 
que la insinuación del testamento del 
lego debe hacerse ante el juez seglar; 
y continúa diciendo : Quando vero tes-
tator est ecclesiasticus , debet fieri co-
ram judice ecclesiastico: denique quan- . 
do compertum est testamentum laici 
esse solum ad pias causas , posse insi-
nuationem promiscué fieri. coram judi-
ce ecclesiastico, vel saiculari. 

9 Carleval de Judiciis tit. 1. dis-
put. 2. n. 337. trata de los inventarios 
de los bienes del clérigo d i fun to , y re-
fiere ser opinión común por los mu-
chos autores que ci ta, que debe hacer-
se ante el juez real, cuando se empe-
zare el inventario despues de adida la 
herencia por el heredero lego, como lo 
funda y expresa en los nn. 338. y 339.; 
pero si se hace estando la herencia del 
clérigo yacente, opinan algunos auto-
res, que refiere al n. 340., que debe 
hacerse ante el juez eclesiástico; y se 
fundan en que representando al clérigo 
d i fun to , se consideran los bienes en su 
dominio, como lo estaban cuando vi-
vía , y con la misma inmunidad y exen-
ción del fuero real. 

10 Esta consideración pareció de 
tanto peso al mismo Carleval que con-
fesó al n. 342. ser mas conforme á de-
recho la primera opínion; esto es, que 
en el caso de empezarse el inventario 
de la herencia yacente del clérigo, de-
bía hacerse ante el juez eclesiástico: y 
recurrió para sostener la suya á la cos-
tumbre , que supone introducida en 
España á favor de los jueces reales, 
ibi: Quare censeo quidem rigori juris 
conformiorem primam prcedictam sen-
ten tiarn Francisci Marci, ni si Hispa-
nice consuetudo secundam sententiam 
introduxisset. 

11 Este discurso de Carleval es muy 1 

débil y miserable ; pues supone que 
no hay razones sólidas pant mantener . 
la jurisdicción real en la formación del 
inventario con exclusión de la eclesiás-
tica ; siendo así que á los fundamentos 
que exponen los muchos autores, que 
llevan esta segunda opinion , pueden 
añadirse otros de mayor consideración: 
tales son que los bienes de la herencia 
del clérigo, aunque esté yacente, son 
temporales por su esencia y naturale-
za, y sujetos á la jurisdicción real ; y 
que la testación, sus fórmulas y so-
lemnidades proceden en todo de las le-
yes reales, y debe corresponder su 
examen y decisión á la propia autori-
dad real. 

12 Lo mismo sucede en las suce-
siones ab intestato, porque están or-
denadas por las mismas leyes reales. 
Los clérigos no disponen de sus bienes 
en las últimas voluntades en el concep-
to de clérigos sino en el de ciudada-
nos, y por esta representación común 
á los demás del estado, deben estar 
sujetos á la ley general. 

13 Que la herencia yacente repre-
sente la persona del d i fun to , que sus 
bienes se consideren en su dominio y 
posesion con los mismos efectos civiles 
que cuando vivían, procede de una 
ficción común á todos los hombres, sin 
distinción de que sean legos ó clérigos; 
pero este remedio fué inventado por la 
sutileza de los romanos para ciertos 
fines útiles á la causa pública según 
su legislación, y no se debe extender 
á otros objetos, especialmente si resul-
tase de su ampliación grave perjuicio 
á la misma causa pública ó á otro ter-
cero; y esto se verificaría, si entrase 
con estos pretestos el juez eclesiástico 
por medio del inventario, á ocupar los 
bienes de la herencia del clérigo, á de-
positar y asegurar sus bienes , á nom-
brar curador , y á hacer cualquier otro 
acto relativo á los mismos bienes en 
perjuicio de la jurisdicción real. 

14 Las proposiciones antecedentes 
se prueban en todas sus partes por 
muchos medios: el primero que n a hay 
ley real, ni entre los romanos la hubo, 
que determine que el inventario de los 
bienes de la herencia yacente se deba 



se previno en los capítulos 8. y 9. 
de la instrucción que se le d io , que se 
enterase de las fundaciones y de su 
cumplimiento, para pedir remedio, en 
lo que lo mereciese, haciendo poner 
un asiento de las cláusulas y tiempos 
de las fundaciones y de su estado 
para que sirviese de gobierno y guia 
á sus sucesores: que se actuase de lo 
3ue pasaba en la visita á fin de po-

er reclamar cualquiera desorden , ó 
pedir noticia de los patronatos de le-
gos, para que su conocimiento se re-
mitiese á las justicias reales, con obli-
gación de hacer cumplir las cargas, 
que suele ser el pretesto de la avo-
cación á dicho juzgado de visi ta , el 
cual cesará con el cumplimiento; y 
en el capitulo 10. se le manda que so-
bre esto introduzca los recursos de 
fuerza y demás instancias convenien-
tes á indemnizar la jurisdicción real, 
y facilitar el cumplimiento de las fun-
daciones, memorias ó patronatos. 

CAPÍTULO n i . 

De la misma fuerza de conocer y pro-
ceder en la publicación del testamen-
to , en cuanto á su nulidad, y en el 

inventario de los bienes de 
la herencia. 

1 Los clérigos de orden sacro pue-
den disponer por testamento, no so-
lo de sus bienes patrimoniales sino 
también dé los adquiridos por razón 
de una iglesia ó iglesias, beneficios y 
rentas eclesiásticas según la costum-
bre antigua de España, mandada guar-
dar por la ley 13. tit. 8. lib. 5. de la 
fíecop. (Ley 13. tit. 20. lib. 10. de la 
Nov. Recop.) 

2 Pueden los enunciados eclesiás-
ticos instituir por sus herederos indi-
ferentemente á legos y á clérigos; y 
unos y otros tienen dos beneficios 
para preservarse de los daños que les 
podrian venir de admitir inconsidera-
damente la herencia : uno antiguo re-
ducido á pedir tiempo suficiente al juez 
del lugar en donde esté la mayor par-
te de la herencia para tomar consejo, 
y deliberar sobre admitir la, ó renun-
ciarla ; y se le debe conceder á lo me-
nos el ele cien dias, conforme á las le-

yes 1. y 2. tit. 6. Part. 6.; y á la 22, 
Cod. de jur. delíber andí. 

3 Este remedio no llenaba cumpli-
damente la seguridad de los herederos, 
porque el consejo podia salir fallido, y 
hallarse después complicados con deu-
das excesivas al valor de la herencia, á 
que serian responsables con sus pro-
pios bienes. Para ocurrir á este daño 
estableció Justiniano un nuevo medio, 
reducido á que los herederos antes de 
mezclarse en la herencia pidan al juez, 
que debe conocer de el la, que mande 
hacer inventario con citación de todos 
los interesados por testimonio de es-
cribano público de los bienes y dere-
chos activos y pasivos que ella contie-
ne ; pues verificado así no es responsa-
ble el heredero á mas de lo que impor-
ten los bienes, y aun de ellos puede 
sacar en su caso la cuarta falcidia: 
ley 22. §. 4. Cod. de jur. deliberand. 5. 
Instituí, de Hcered. qualit. et dijfercnt: 
ley 7. tit. 6. Part. G. 

4 De estos preliminares tomaron 
ocasion los autores para tratar por su 
orden tres puntos: el primero si la in-
sinuación ó publicación del testamento 
puede y debe hacerse ante el juez ecle-
siástico ó ante el real: el segundo si el 
inventario de los bienes de la herencia, 
antes de ser admitida por el heredero, 
se ha de hacer por el juez eclesiástico 
ó por el real: el tercero si lo que se 
demandare á la herencia yacente, se 
debe hacer en el fuero eclesiástico ó 
en el real ; y últimamente incluyen en 
la razón de estas dudas el testamento 
en que se mandan distribuir todos los 
bienes en causas pias. 

5 El señor Covarrubias en el cap. 
Si hceredes 6. de Testamcnt. n. 3. dice: 
Ex eadem rañone, et insinuatio tes-
tamcnt i fit, ut quee semel apud judi-
cem. comperta fuerint, non possint ullo 
modo intervertí:::: quee quidem insi-
nuatio potest fieri apud judicem e^cle-
siasticum , licct testamentum non sit 
in piam causam conditum, argumento 
sumpto ab hoc capite. 

6 Refiere el señor Covarrubias al-
gunos autores que comprueban su opi-
n ion , y se hace cargo de la contraria 
que indica la glosa, acerca de que el 
testamento se debe insinuar ante el 

juez seglar; pero ésta sola la admite en 
el caso de ser el testador lego, y no 
constar que haya mandado distribuir 
todos sus bienes en causas pias. 

7 Gutiérrez Practicar, qiuestion. 
lib. 2. q. 48. TI. 3. in fine, dice: Potcrit 
sane publicatio testamenti clerici, vel 
ctiam laici , ubi constaret ad pias cau-
sas conditum esse, coram ecclesiastico 
judice fieri. 

8 Molina de Justit. et jur. tract. 2. 
disput. 250. n. 6. sigue al señor Covar-
rubias en el lugar citado en cuanto á 
que la insinuación del testamento del 
lego debe hacerse ante el juez seglar; 
y continúa diciendo : Quando vero tes-
tator est ecclesiasticus , debet fieri co-
ram judice ecclesiastico: denique quan- . 
do compertum est testamentum laici 
esse solum ad pias causas , posse insi-
nuationem promiscué fieri. coram judi-
ce ecclesiastico, vel sceculari. 

9 Carleval de Judiciis tit. 1. dis-
put. 2. n. 337. trata de los inventarios 
de los bienes del clérigo d i fun to , y re-
fiere ser opinión común por los mu-
chos autores que ci ta, que debe hacer-
se ante el juez real, cuando se empe-
zare el inventario despues de adida la 
herencia por el heredero lego, como lo 
funda y expresa en los nú. 338. y 339.; 
pero si se hace estando la herencia del 
clérigo yacente, opinan algunos auto-
res, que refiere al n. 340., que debe 
hacerse ante el juez eclesiástico; y se 
fundan en que representando al clérigo 
d i fun to , se consideran los bienes en su 
dominio, como lo estaban cuando vi-
vía , y con la misma inmunidad y exen-
ción del fuero real. 

10 Esta consideración pareció de 
tanto peso al mismo Carleval que con-
fesó al n. 342. ser mas conforme á de-
recho la primera opinion; esto es, que 
en el caso de empezarse el inventario 
de la herencia yacente del clérigo, de-
bía hacerse ante el juez eclesiástico: y 
recurrió para sostener la suya á la cos-
tumbre , que supone introducida en 
España á favor de los jueces reales, 
ibi: Qua,rc censeo quidem rigori juris 
conformiorem primam prcedictam sen-
ten tiarn Francisci Marci, ni si Hispa-
nice consuetudo secundam sententiam 
introduxisset. 

11 Este discurso de Carleval es muy 1 

débil y miserable ; pues supone que 
no hay razones sólidas para mantener . 
la jurisdicción real en la formación del 
inventario con exclusión de la eclesiás-
tica ; siendo así que á los fundamentos 
que exponen los muchos autores, que 
llevan esta segunda opinion , pueden 
añadirse otros de mayor consideración: 
tales son que los bienes de la herencia 
del clérigo, aunque esté yacente, son 
temporales por su esencia y naturale-
za, y sujetos á la jurisdicción real ; y 
que la testación, sus fórmulas y so-
lemnidades proceden en todo de las le-
yes reales, y debe corresponder su 
examen y decisión á la propia autori-
dad real. 

12 Lo mismo sucede en las suce-
siones ab intestato, porque están or-
denadas por las mismas leyes reales. 
Los clérigos no disponen de sus bienes 
en las últimas voluntades en el concep-
to de clérigos sino en el de ciudada-
nos, y por esta representación común 
á los demás del estado, deben estar 
sujetos á la ley general. 

13 Que la herencia yacente repre-
sente la persona del d i fun to , que sus 
bienes se consideren en su dominio y 
posesion con los mismos efectos civiles 
que cuando vivian, procede de una 
ficción común á todos los hombres, sin 
distinción de que sean legos ó clérigos; 
pero este remedio fué inventado por la 
sutileza de los romanos para ciertos 
fines útiles á la causa pública según 
su legislación, y no se debe extender 
á otros objetos, especialmente si resul-
tase de su ampliación grave perjuicio 
á la misma causa pública ó á otro ter-
cero; y esto se verificaría, si entrase 
con estos pretestos el juez eclesiástico 
por medio del inventario, á ocupar los 
bienes de la herencia del clérigo, á de-
positar y asegurar sus bienes , á nom-
brar curador , y á hacer cualquier otro 
acto relativo á los mismos bienes en 
perjuicio de la jurisdicción real. 

14 Las proposiciones antecedentes 
se prueban en todas sus partes por 
muchos medios: el primero que n a hay 
ley real, ni entre los romanos la hubo, 
que determine que el inventario de los 
bienes de la herencia yacente se deba 



hacer por el que fué juez del difunto: 
tampoco la hay que decida por regla 
universal que la herencia represente la 
persona del difunto para todos los 
efectos que serian propios del mismo 
testador. Lo único que se halla en las 
leyes de los romanos, y se trasladó á 
las del reino, es que para evitar la nu-
lidad de algunos actos, en cuya subsis-
tencia se interesa la causa pública, se 
imaginase y fingiese la existencia de la 
misma persona que habia muerto ; y 
como este es un beneficio extraordina-
r io , no puede extenderse de un caso á 
o t ro , y menos aplicarse á diversos fi-
nes , en los cuales no concurre la uti-
lidad pública. 

15 El siervo de la herencia yacente 
no tenia por sí capacidad para ser ins-
ti tuido heredero, ni la podia recibir 
del d i fun to , ni del instituido en aque-
lla herencia: del uno , porque no exis-
t ia , y del otro, porque no habia llega-
do el caso de serlo, supuesto que no 
habia explicado su voluntad por pala-
bras ni por hechos. Por consecuencia 
sería nula la institución del siervo he-
reditario, pues debia concurrir su ca-
pacidad en el tiempo de la institución 
y en el de la muerte del testador; y 
para dar valor á la institución del sier-
vo hereditario, fingió el derecho de los 
romanos que vivia su antiguo dueño, 
y que recibía de él la capacidad que 
por sí no tenia. 

16 El medio de adquirir por la 
usucapión interesaba á ta causa pú-
blica, para que los verdaderos dueños 
de los bienes no los abandonasen: por-
que de esta negligencia resultaba ser 
poco útiles á la república, pues se per-
dian y deterioraban, faltando el pri-
mitivo objeto en que se motivaron 
los dominios particulares de los bienes. 

17 El referido medio de adquirir-
los por usucapión se restringió á cier-
tos límites, cuales . fueron entre otros 
que empezase por la posesion, y que 
continuase en ella sin interrumpirse 
todo el tiempo necesario á completar 
la adquisición del dominio. La muerte 
del poseedor cortaba esta continua-
ción , y viniendo el heredero la adqui-
ría de nuevo , siendo preciso que des-
de este principto se' contase el tiempo 

hasta completar el señalado por las le-
yes; y comb las muertes son frecuentes, 
y rara vez tenia lugar la usucapión, el 
público padecía el daño de tolerar tan 
largo tiempo el abandono de los verda-
deros dueños de dichos bienes; y re-
sultaban las perniciosas consecuencias 
que el derecho quiso prevenir habili-
tando este medio de adquisición, co-
mo si los antiguos dueños enagena-
sen con voluntad propia los bienes por 
el hecho de no cuidarlos tan largo 
tiempo. 

18 Por estas consideraciones per-
mitieron las leyes que se continuase la 
posesion en la herencia, fingiendo que 
la mantenía el d i funto como si vivie-
se, y viniendo despues el heredero, se 
unía tan íntimamente con el último 
momento de la vida del d i funto , que 
se fingía haber sido este el verdadero 
poseedor. Todas estas ficciones compli-
cadas y al parecer contrarias llenaron 
su objeto en los casos particulares á 
que se destinaron. ¿Pero habrá alguno 
que las extienda y aplique al caso de 
hacer descripción ó inventario de los 
bienes de la herencia, fingiendo que 
vive el que los de jó , y que mantiene 
su fuero privilegiado ? ¿ Qué Ínteres 
tiene el estado en que el inventario se 
haga por el juez eclesiástico y no por 
el real? ¿No se dirige á mantener con 
seguridad los bienes de la herencia en 
beneficio del que los ha de llevar, su-
pliendo la ley el cuidado que no pue-
de tener el heredero, ya sea escrito, 
ó ya venga ab intestato, porque hasta 
que explique su voluntad, es incierto 
si lo será? ¿No seria pues mas propio 
en este caso que la herencia represen-
tase la persona del heredero, ya fuese 
el escrito, ó cualquiera otro que la ad-
quiriese despues? 

19 Ultimamente yo permitiría, pa-
ra dar mayor convencimiento á la opi-
nion de los que autorizan al juez ecle-
siástico para hacer el inventario de la 
herencia del clérigo d i fun to , que le 
representase con toda la propiedad 
imaginable; y sin embargo entendería 
que aquellos bienes no gozaban del 
privilegio del fuero, y que lo habían 
perdido con la muerte de su poseedor. 

20 La prueba de esta última pro-

posicion debe tomarse del origen del 
mismo privilegio concedido á los ecle-
siásticos. Es notorio que todos los bie-
nes temporales de la república estuvie-
ron en su origen bajo de su dominio y 
potestad; y que su distribución y ad-
quisición por los medios de ocupacion, 
y otros que señalaron las leyes, se de-
bió igualmente a las supremas potesta-
des temporales, dirigidas al fin de la 
mayor utilidad pública, que resultaría 
del mas diligente cuidado en su con-
servación y aumento, á que se excita-
rían los hombres por el propio ínteres; 
y así no hay otro título para poseer y 
gozar los bienes profanos, que el que 
nace de la potestad pública civil , y 
que á la misma toca privativamente 
conocer de su pertenencia, y de todos 
los derechos de que son capaces, y dis-
tribuirlos, ó declararlos en justicia á fa-
vor de los ciudadanos del estado que 
justifiquen sus demandas. Este es uno 
de los principios mas sólidos en que se 
afianza el buen orden del gobierno y 
la tranquilidad del estado; y era con-
siguiente que estuviese en manos de 
los reyes. 

21 Aunque los soberanos no po-
dían desprenderse en lo general de es-
ta nativa potestad, les era lícito dis-
pensar en alguna parte por justas y 
graves causas que interesasen al bene-
ficio público ; y en ningunas personas 
reconocieron mas altos y recomenda-
bles motivos que en los clérigos, para 
libertarlos de la antigua sujeción que 
tenían á los jueces seculares, como lo 
hicieron por sus leyes repetidas en to-
dos tiempos desde los emperadores ro-
manos, encargando á los obispos y á 
los demás jueces de la Iglesia el cono-
cimiento de las causas en que fuesen 
demandados los clérigos ; y esta fué 
una de las ampliaciones que por fran-
queza y liberalidad recibieron de los 
reyes. 

22 El fin que. movió á los sobera-
nos para conceder á los clérigos estas 
franquicias se expresa en las mismas 
leyes, reducido á que se ocupasen cons-
tantemente en los ministerios espiritua-
les, y no fuesen distraídos ni molesta-
dos en los juicios contenciosos de los 
tribunales reales. 

23 De estos principios nacen otros 
dos, y consisten en que las cosas vuel-
ven mas fácilmente á aquel primitivo 
estado de donde se apartaron por al-
gún privilegio ó disposición particular: 
que cesando la causa debe cesar el 
efecto; y en el clérigo que ha muerto 
no se verifica la causa indicada, y los 
bienes profanos que deja recobran su 
nativa sujeción á la potestad temporal. 

24 Con atención á las razones ex-
puestas he visto que el Consejo en los 
casos referidos y otros semejantes de-
clara que el juez eclesiástico, que in-
tenta mezclarse en la publicación del 
testamento del clérigo, en el inventario 
de sus bienes, aunque los destinase en-
teramente á causas pias, y en conocer 
de la nulidad del mismo testamento y 
sucesión de la herencia, que preten-
den ab intestato los parientes , «hace 
»fuerza en conocer y proceder.» 

25 La justicia de estos decretos se 
calificó en real cédula de 15 de No-
viembre de 1781, por la cual se encar-
ga á las chancillerias y audiencias que 
en adelante no permitan que los t r i -
bunales eclesiásticos tomen conoci-
miento de la nulidad de testamentos, 
inventarios, secuestros y administra-
ción de bienes, aunque se hubiesen 
otorgado por personas eclesiásticas, y 
algunos de los herederos ó legatarios 
fuesen comunidad ó persona eclesiás-
tica, ú obras pias. Fúndase esta sobe-
rana resolución en que en dichos ju i -
cios todas las partes son actores al 
todo ó parte de la herencia, que siem-
pre se compone de bienes temporales 
y profanos: que la testación es acto 
civil sujeto á las leyes reales sin dife-
rencia de testadores, y el testamento 
un instrumento público, que tiene en 
las leyes prescrita la forma de su ©tor-
gamiento; y por estas razones debían 
acudir las partes ante las justicias rea-
les ordinarias. 

CAPÍTULO IV. 

De la fuerza en conocer y proceder 
en las causas decimales [3]. 

1 El quinto mandamiento de la 
santa madre Iglesia obliga á pagar 



hacer por el que fué juez del difunto: 
tampoco la hay que decida por regla 
universal que la herencia represente la 
persona del difunto para todos los 
efectos que serian propios del mismo 
testador. Lo único que se halla en las 
leyes de los romanos, y se trasladó á 
las del reino, es que para evitar la nu-
lidad de algunos actos, en cuya subsis-
tencia se interesa la causa pública, se 
imaginase y fingiese la existencia de la 
misma persona que habia muerto ; y 
como este es un beneficio extraordina-
r io , no puede extenderse de un caso á 
o t ro , y menos aplicarse á diversos fi-
nes , en los cuales no concurre la uti-
lidad pública. 

15 El siervo de la herencia yacente 
no tenia por sí capacidad para ser ins-
ti tuido heredero, ni la podia recibir 
del d i fun to , ni del instituido en aque-
lla herencia: del uno , porque no exis-
t ia , y del otro, porque no habia llega-
do el caso de serlo, supuesto que no 
habia explicado su voluntad por pala-
bras ni por hechos. Por consecuencia 
sería nula la institución del siervo he-
reditario, pues debia concurrir su ca-
pacidad en el tiempo de la institución 
y en el de la muerte del testador; y 
para dar valor á la institución del sier-
vo hereditario, fingió el derecho de los 
romanos que vivia su antiguo dueño, 
y que recibía de él la capacidad que 
por sí no tenia. 

16 El medio de adquirir por la 
usucapión interesaba á ta causa pú-
blica, para que los verdaderos dueños 
de los bienes no los abandonasen: por-
que de esta negligencia resultaba ser 
poco útiles á la república, pues se per-
dían y deterioraban, faltando el pri-
mitivo objeto en que se motivaron 
los dominios particulares de los bienes. 

17 El referido medio de adquirir-
los por usucapión se restringió á cier-
tos límites, cuales . fueron entre otros 
que empezase por la posesion, y que 
continuase en ella sin interrumpirse 
todo el tiempo necesario á completar 
la adquisición del dominio. La muerte 
del poseedor cortaba esta continua-
ción , y viniendo el heredero la adqui-
ría de nuevo , siendo preciso que des-
de este principto se' contase el tiempo 

hasta completar el señalado por las le-
yes; y comb las muertes son frecuentes, 
y rara vez tenia lugar la usucapión, el 
público padecía el daño de tolerar tan 
largo tiempo el abandono de los verda-
deros dueños de dichos bienes; y re-
sultaban las perniciosas consecuencias 
que el derecho quiso prevenir habili-
tando este medio de adquisición, co-
mo si los antiguos dueños enagena-
sen con voluntad propia los bienes por 
el hecho de no cuidarlos tan largo 
tiempo. 

18 Por estas consideraciones per-
mitieron las leyes que se continuase la 
posesion en la herencia, fingiendo que 
la mantenía el d i funto como si vivie-
se, y viniendo despues el heredero, se 
unía tan íntimamente con el último 
momento de la vida del d i funto , que 
se fingía haber sido este el verdadero 
poseedor. Todas estas ficciones compli-
cadas y al parecer contrarias llenaron 
su objeto en los casos particulares á 
que se destinaron. ¿Pero habrá alguno 
que las extienda y aplique al caso de 
hacer descripción ó inventario de los 
bienes de la herencia, fingiendo que 
vive el que los de jó , y que mantiene 
su fuero privilegiado ? ¿ Qué Ínteres 
tiene el estado en que el inventario se 
haga por el juez eclesiástico y no por 
el real? ¿No se dirige á mantener con 
seguridad los bienes de la herencia en 
beneficio del que los ha de llevar, su-
pliendo la ley el cuidado que no pue-
de tener el heredero, ya sea escrito, 
ó ya venga ab intestato, porque hasta 
que explique su voluntad, es incierto 
si lo será? ¿No seria pues mas propio 
en este caso que la herencia represen-
tase la persona del heredero, ya fuese 
el escrito, ó cualquiera otro que la ad-
quiriese despues? 

19 Ultimamente yo permitiría, pa-
ra dar mayor convencimiento á la opi-
nion de los que autorizan al juez ecle-
siástico para hacer el inventario de la 
herencia del clérigo d i fun to , que le 
representase con toda la propiedad 
imaginable; y sin embargo entendería 
que aquellos bienes no gozaban del 
privilegio del fuero, y que lo habían 
perdido con la muerte de su poseedor. 

20 La prueba de esta última pro-

posicíon debe tomarse del origen del 
mismo privilegio concedido á los ecle-
siásticos. Es notorio que todos los bie-
nes temporales de la república estuvie-
ron en su origen bajo de su dominio y 
potestad; y que su distribución y ad-
quisición por los medios de ocupacion, 
y otros que señalaron las leyes, se de-
bió igualmente á las supremas potesta-
des temporales, dirigidas al fin de la 
mayor utilidad pública, que resultaría 
del mas diligente cuidado en su con-
servación y aumento, á que se excita-
rían los hombres por el propio ínteres; 
y así no hay otro título para poseer y 
gozar los bienes profanos, que el que 
nace de la potestad pública civil , y 
que á la misma toca privativamente 
conocer de su pertenencia, y de todos 
los derechos de que son capaces, y dis-
tribuirlos, ó declararlos en justicia á fa-
vor de los ciudadanos del estado que 
justifiquen sus demandas. Este es uno 
de los principios mas sólidos en que se 
afianza el buen orden del gobierno y 
la tranquilidad del estado; y era con-
siguiente que estuviese en manos de 
los reyes. 

21 Aunque los soberanos no po-
dían desprenderse en lo general de es-
ta nativa potestad, les era lícito dis-
pensar en alguna parte por justas y 
graves causas que interesasen al bene-
ficio público ; y en ningunas personas 
reconocieron mas altos y recomenda-
bles motivos que en los clérigos, para 
libertarlos de la antigua sujeción que 
tenían á los jueces seculares, como lo 
hicieron por sus leyes repetidas en to-
dos tiempos desde los emperadores ro-
manos, encargando á los obispos y á 
los demás jueces de la Iglesia el cono-
cimiento de las causas en que fuesen 
demandados los clérigos ; y esta fué 
una de las ampliaciones que por fran-
queza y liberalidad recibieron de los 
reyes. 

22 El fin que. movió á los sobera-
nos para conceder á los clérigos estas 
franquicias se expresa en las mismas 
leyes, reducido á que se ocupasen cons-
tantemente en los ministerios espiritua-
les, y no fuesen distraídos ni molesta-
dos en los juicios contenciosos de los 
tribunales reales. 

23 De estos principios nacen otros 
dos, y consisten en que las cosas vuel-
ven mas fácilmente á aquel primitivo 
estado de donde se apartaron por al-
gún privilegio ó disposición particular: 
que cesando la causa debe cesar el 
efecto; y en el clérigo que ha muerto 
no se verifica la causa indicada, y los 
bienes profanos que deja recobran su 
nativa sujeción á la potestad temporal. 

24 Con atención á las razones ex-
puestas he visto que el Consejo en los 
casos referidos y otros semejantes de-
clara que el juez eclesiástico, que in-
tenta mezclarse en la publicación del 
testamento del clérigo, en el inventario 
de sus bienes, aunque los destinase en-
teramente á causas pias, y en conocer 
de la nulidad del mismo testamento y 
sucesión de la herencia, que preten-
den ab intestato los parientes , «hace 
»fuerza en conocer y proceder.» 

25 La justicia de estos decretos se 
calificó en real cédula de 15 de No-
viembre de 1781, por la cual se encar-
ga á las chancillerias y audiencias que 
en adelante no permitan que los t r i -
bunales eclesiásticos tomen conoci-
miento de la nulidad de testamentos, 
inventarios, secuestros y administra-
ción de bienes, aunque se hubiesen 
otorgado por personas eclesiásticas, y 
algunos de los herederos ó legatarios 
fuesen comunidad ó persona eclesiás-
tica, ú obras pias. Fúndase esta sobe-
rana resolución en que en dichos ju i -
cios todas las partes son actores al 
todo ó parte de la herencia, que siem-
pre se compone de bienes temporales 
y profanos: que la testación es acto 
civil sujeto á las leyes reales sin dife-
rencia de testadores, y el testamento 
un instrumento público, que tiene en 
las leyes prescrita la forma de su ©tor-
gamiento; y por estas razones debían 
acudir las partes ante las justicias rea-
les ordinarias. 

CAPÍTULO IV. 

De la fuerza en conocer y proceder 
en las causas decimales [3]. 

1 El quinto mandamiento de la 
santa madre Iglesia obliga á pagar 



diezmos y primicias á la Iglesia de Dios. 
El Concilio general Lateranense IV, 
celebrado en tiempo de Inocencio III 
año de 1215, ratifica en el cap. 54. el 
mismo precepto de pagar diezmos y 
primicias de todos los f rutos , con pre-
ferencia á las semillas que los hubie-
sen producido, y á las demás cargas y 
obligaciones. 

2 " El Concilio general de Constanza 
año de 1415, én t re las proposiciones ó 
artículos que condenó de Juan Wiclef, 
fué una la 18., que decía lo siguiente: 
Decimce sunt parte elecmosynce, ct pa-
rochiani possunt propter peccata suo-
rum prcelatorum ad libitum suum 
aujferre cas. 

3 El santo Concilio de Trento en 
la ses. 25. cap. 12. de Refórmate y los 
cap. 5. y siguientes de Decimis con la 
Clementina 1. del prop. tit., aseguran 
la uniformidad en la obligación de con-
tr ibuir enteramente á la Iglesia con 
los diezmos y primicias. 

4 Siguiendo las leyes reales los 
enunciados establecimientos canónicos, 
los robustecen con su autoridad, se-
ñaladamente las del tit. 10. Part. 1.: las 
del tit. 5. lib. 1. de la Recop.; y el auto 
acordado único del prop. tit. y lib. 

5 No es necesario buscar con pro-
lijo exámen el principio de la obliga-
ción de justicia á pagar diezmos y pri-
micias: basta saber que no lo tiene 
por la ley de Gracia, ni se reconoció 
como de precepto en los cinco prime-
ros siglos de la Iglesia. 

6 Los santos Padres aconsejaban y 
persuadían con razones poderosas á 
todos los cristianos á que , usando de 
su generosa liberalidad, contribuye-
sen con parte de sus frutos y bienes á 
las iglesias y sus ministros, no solo 
para* su precisa y decente manuten-
ción, sino también para los piadosos 
fines que expresan; demostrándose por 
toda la serie de sus exposiciones que 
en aquellos tiempos que corrieron has-
ta fines del siglo V, no había precepto 
que determinase la parte de frutos que 
debían pagar á la Iglesia. 

7 liste es un supuesto que se per-
cibe con uniformidad de la autoridad 
de san Cipriano en sus cartas 34 . y 66.: 
de la de san Juan Crisóstomo en la 

homilía 43. al cap. 16.: de la carta 1. 
de san Pablo á los de Corinto: de la 
homilía 4. sobre el cap. 2- á los de Efe-
so: de san Gerónimo sobre el cap. 3. 
de Malachias ; y de san Agustin en el 
salmo 103. serm. 3. n. 9. y en otros lu-
gares. 

8 Harduino en su Colección de 
Concilios tom. 3. pag. 367. refiere el 
Turonense, celebrado el año de 567, y 
lo que despues de él escribieron los 
obispos de aquella provincia á todos 
sus subditos, exhortándolos como por 
un efecto de piedad á que pagasen ín-
tegramente los diezmos. 

9 El canon 19. del Concilio Tole-
dano 111, el 33. del y los 5. y 15. 
del VI, que se celebraron en los años 
de 589, 633 y 638, refieren muy por 
menor los bienes que gozaban las igle-
sias, su división y distribución, entre 
los cuales no se incluyen los diezmos, 
ni hacen mención de ellos. 

10 Por los antecedentes referidos 
se percibe con demostración el espíritu 
que religiosamente observó la Iglesia de 
no obligar, ni oprimir á los cristia-
nos á la paga de diezmos y primicias, 
siguiendo el ejemplo de san Pablo con 
los de Corinto en su 1. carta cap. 9. 
v. 12-, para evitar el que este gravamen 
los pudiese tal vez retraer de recibir el 
santo Evangelio. 

11 Por la misma serie de las autori-
dades referidas se viene en un conoci-
miento seguro y positivo de que la pa-
ga de diezmos no empezó por un punto 
general, ni por una obligación impues-
ta por la ley, sino por el uso y costum-
bre con que los cristianos sucesiva-
mente se fueron inclinando á contri-
buir con esta determinada porcion de 
todos sus frutos ; y como era tan lau-
dable por todos respectos esta costum-
b re , llegó á tomar el predicamento de 
ley, y se autorizó por las positivas ca-
nónicas que se han citado, y por otras 
muchas que se dirigen al propio fin. 

12 Estas leyes serian en la mayor 
parte inútiles, si al mismo tiempo de 
su establecimiento no hubiesen seña-
lado personas que cuidasen de su cum-
plimiento, apremiando á los inobedien-
tes y rebeldes con el temor y ejecu-
ción de la pena. Esto es lo que advirtió 

la ley 2. §. 13. ff. de Orig. jnr. ibi: 
Quantum est enirn jus in civitate esse, 
ni si sint qui jura rege re possint? El ca-
pítulo único de Statu regular, in Secct. 
§. 4. ibi: Et quoniam parurn esset con-
dere jura, ni si essent qui cxecutioiii 
debitce demandarent: ley 15. tit. 1. 
Part. 1. «E el que la ley face, es tenu-
»do de la facer cumplir:» ley 9. §§. 6.1 
y 7. tit. 1. lib. 2. de la Recop. 

13 Los jueces eclesiásticos tienen 
el cargo y la jurisdicción competente 
para apremiar á los que deben pagar 
diezmos y primicias á que lo cumplan; 
y como el exámen y conocimiento de 
las personas-que esten obligadas, y en 
la parte en que lo sean, piden un jui-
cio prévio y preparatorio á la ejecu-
ción, es indispensable que toque pri-
vativamente á los mismos jueces ecle-
siásticos. Esta es una proposición que 
con respecto á los contribuyentes f i r -
ma la regla privativa á favor de la au-
toridad y jurisdicción de la Iglesia. 

14 La razón fundamental consiste 
en que la acción, con que las iglesias 
y sus ministros demandan los diezmos 
y primicias que les son debidos, á los 
que no cumplen con la obligación de 
pagarlos, nace un título puramente 
espiritual, cual es la ordenación y as-
cripcion á sus iglesias, institución y 
colocacion de sus beneficios, á que ^s-
tá íntimamente unido el ministerio sa-
grado en la administración de sacra-

. * mentos, y demás ejercicios que convie-
nen á la enseñanza y educación de los 
cristianos, que es su pasta espiritual; 
y en cuya recompensa les contribuyen 
con los frutos temporales señalados en 
la décima parte de los que perciben los 
principales 1 levadores. 

15 Este es un resumen que pone en 
suma claridad todo este asunto, y se 
demuestra por sus partes en cánones, 
leyes y autores. El concilio Lateranen-
se IV, en el canon 54. dispone que se 
pagen los diezmos sin deducir de todos pagi 
los frutos parte alguna por razón de 
las semillas ni otros gastos; y concluye 
al fin contra los inobedientes y rebel-
des con la siguiente cláusula: Ea per 
censurani ecclesiasticam decimare co-
gantur Ecclesiis, quibus jure debentur. 

16 Como el santo Concilio no po-
Tom. II. 
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día imponer preceptos ni obligaciones, 
ni declarar las que fuesen dudosas sino 
en las materias pertenecientes á la Igle-
sia, ni ejercitar sino en las mismas y 
no en otras profanas la potestad de las 
censuras; se convence por las dos par-
tes que las causas decimales contienen 
alguna cosa espiritual, que las hace 
privativas del fuero de la Iglesia. 

17 Del mismo modo se explica, y 
debe entenderse el santo Concilio de 
Trento en el cap. 12. ses. 25. de Refor-
mat., y los cap. 5. 6. 7. y otros mu-
chos ext. de Decimis, y la Clementi-
na 1. del prop. tit. La ley 5. tit. 19. 
Part. 1. hablando de las primicias con-
cluye así: «E si alguno non las quisie-
»re dar , también los pueden descomul-
g a r , como por los diezmos.» La ley 56. 
tit. 6. de la misma Part. dice: «Que 
»aquellas demandas son espirituales que 
»se facen por razón de diezmos, ó de 
»primicias:» ley 2. tit. 5. lib. 1. de la 
Recop. (Ley 2. tit. 6. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) ibi: «Salvas las sentencias de 
»excomunión, que dieren los Perlados 
»contra todos aquellos, que no dieren 
»diezmo derechamente:::::: y queremos 
»que las tales sentencias de excomunión 
»sean bien guardadas por Nos, y por 
»ellos:::::: y las sentencias, que los 
»Perlados pusieren sobre estas cosas, 
»sean bien tenidas, hasta que laemien-
»da sea hecha ; y cuando la emienda 
»fuere heeha, la sentencia sea quitada»: 
aut. único tit. 5. lib. 1. (Tit. 28. lib. 1. 
de la Nov. Recop.) ibi: «Que los interesa-
»dos en los diezmos fundan de derecho 
»para que primero se saque el diezmo: 
»porque esta es la primera obligación 
»de los frutos de la tierra que Dios da 
»á los hombres: y si las Religiones pre-
»tenden lo contrario, lo han de fundar 
»en costumbre; y esta requiere, y pide 
»conoeimento de causa para ajustaría, 
»cuyo punto tocaría al Ordinario Ecle-
»siástico, como materia decimal, y me-
»ramente Eclesiástica, en que el Con-
»sejo, sino es por vía de fuerza, no po-
»dria poner la mano.» 

18 Los autores apoyan su opinion 
en los mismos principios de consistir 
la espiritualidad de estas causas en un 
título y ministerio sagrado, con que se 
hacen acreedores de justicia los cléri-
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gos á percibir los diezmos, de cuya 
acción y de su cumplimiento conocen 
los jueces eclesiásticos : Covarrubias 
lib. 1. Variar, cap. 17. num. 5. con san-
t o Tomás Secunil. secundce q. 87. art. 3; 
verá.'- Respondco dicendum, ibi: Jus 
autem accipicndi décimas spirituale 
est': conscquitur enim illud debitum, 
quo ministris altaris debentur sumplus 
de ministerio, et quo seminantíbus spi-
ritualia, debentur temporal i a, quod ad 
solos clericos pertinct, habentes curam 
animarum, et ideo competit eis solum 
hoc jus habere. 

19 Estos principios facilitan el co-
nocimiento de los casos, en que los jue-
ces eclesiásticos exceden la línea de su 
jurisdicción, y ocupan la del rey. La 
ley 33. tit. 3. lib. 1. de la Recop, (Ley 9. 
tit. 5. lib. 1. de la Nov. Recop.) refiere: 
a Que las personas Eclesiásticas arrien-
»dan la renta de las Iglesias, y Benefi-
acios:::: y que en la cobranza de ellas 
»se hacen algunas fatigas á nuestos 
»subditos.» Con estos dos supuestos 
procede á disponer lo siguiente: «En-
»cargamos, y mandamos á los Perlados 
»que lo vean, y provean de tal manera 
»que cese en ello todo desorden.» 

20 Esta ley podria dar ocasion para 
entender que estaban autorizados por 
ella los jueces eclesiásticos para proceder 
en la cobranza de la merced ó cantidad 
ofrecida por los arrendatarios; pero su 
letra y espíritu manifiestan ser limitado 
el conocimiento á la cobranza de las 
rentas eclesiásticas de los primeros con-
tr ibuyentes , ya sean diezmos ó ya de 
otra especie, así como lo harian sino 
las hubiesen arrentado: porque la Igle-
sia las debe hacer buenas, al arrenda-
dador , y éste las recauda á nombre y 
como procurador de los clérigos, que 
tienen el derecho primitivo de per-
cibirlas; y así dirigió la ley todo su in-
flujo á remover el desorden y opresion 
que padecían los subditos de S. INI. en 
la exacción de los diezmos y rentas ecle-
siásticas. 

21 La ley 9. tit 17. Part. 1., el santo 
Concilio de Tren toene l cap. 11. ses. 25i 
de Re formal., y el cap. 2. ext. de Ló-
cate, permiten álos eclesiásticos dar en 
arrendamiento los diezmos y rentas que 
debian percibir, no haciéndolo por lar-

go tiempo. Este es el término de sus dis-
posiciones, sin que pasen á declarar á 
qué juez toca conocer del cumplimien-
to del contrato de locacion y de la co-
branza de la merced ó precio que ofre-
ció el arrendatario. 

22 En el supuesto de q u e no hay 
ley real ni canónica que decida expre-
samente en el caso referido el juez que 
debe conocer de la causa contra el ar-
rendatario, toman los autores diversos 
partidos en sus opiniones. 

23 líobadilla lib. 2. cap. 18. /?.. 150. 
dice que el juez eclesiástico no puede 
conocer ni proceder contra el arrenda-
tario de los diezmos y rentas eclesiás-
ticas, siendo lego, sobre la cobranza 
de la merced ó precio que ofreció pa-
gar á las iglesias ó á sus ministros. 

24 Fúndase este autor en la razón 
de que el deudor y reo es lego, y en la 
r<%la general de que el que pide ó de-
manda alguna cosa, debe hacerlo en el 
fuero del demandado: en que la cantidad 
que debe es temporal y profana^ el con-
trato civil, y la acción que de él nace de 
la propia especie; sin que se trate en 
este caso del derecho primitivo de per-
cibir diezmos, ni de la obligación que 
tienen de pagarlos los que reciben in-
mediatamente el pasto espiritual. 

25 El señor Covarrubias en el capí-
tulo 35. de sits Prácticas vers. 5. esta-
blece la misma opinion de no poder el 
juez eclesiástico conocer de la cobranza 
de la merced ó precio del arrendamien-
to contra el lego, y ser privativa del 
juez real, fundándose para esto en las 
razones indicadas; y solo pone una li-
mitación reducida al caso de haberse 
sometido el arrendatario lego al fuero 
déla Iglesia bajo de censuras y otras 
penas canónicas, ó haber jurado el con-
trato ; y esta excepción es otro medio 
con que alianza su opinion. O.'*- ¡á> 

26 Gutiérrez en sus Cuestiones Ca-
nónicas lib. 1. cap. 34. n. sigue en-
teramente la opinion del señor Covar-
rubias, y la admiten otros que refiere. 
Acevedo á la ley 10. tit. 1. lib. ¿\. insi-
núa bastantemente la fuerza de la ra-
zón y derecho para que conozca de es-
te caso el juez real y no el eclesiástico; 
pues recurre á la costumbre que ha de-
ferido á éste el conocimiento de tales 

causas, inclinándose á que debe pro-
barla quien se funde en ella. 

27 La práctica observada constan-
temente en los tribunales eclesiásticos, 
de conocer y proceder contra los a r -
rendatarios legos á la exacción de la 
merced ó precio convenido en sus con-
tratos, autoriza esta opinion; y recibe 
mayor confirmación con la que obser-
ván ios tribunales reales supremos, de 
remitir estas causas á los jueces ecle-
siásticos, para que continúen su cono-
cimiento, sin que pueda dudarse de esta 
uniforme observancia; porque la asegu-
ran de hecho propio los mismos auto-
res, no solo en el caso de que los ar-
rendatarios se hubiesen sometido á la 
jurisdicción eclesiástica, ó jurado el 
contrato, sino aun en el de que falta-
sen estas calidades. Así lo aseguran en-
tre otros Bobadilla lib. 2. cap. 18. 
n. 150., y Acevedo en la citada ley 10. 
tit. 1. lib. 4. « .58. 

28 Para la sumisión y juramento 
en los contratos de arrendamiento de 
rentas pertenecientes á las iglesias y á 
sus ministros se hallan autorizados los 
legos por la ley 11. tit. 1. lib. 4• 
(Ley 6. tit. 1. lib. 10. de la Nov. Recop.), 
pues concluye con la cláusula siguien-
te: aPero permitimos que en los contra-
»tos de las rentas, que se arrendaren de 
»las Iglesias, y Monesterioá^y Perla-
»dos, y Clérigos de ellas, que puedan 
»intervenir juramentos , y ponerse en 
»ellos censuras, si las partes lo eonsin-
»tieren al tiempo que se hicieren los 
»recaudos.» 

29 Si los lego» que toman en arren-
damiento los diezmos y rentas de la 
Iglesia están en libertad de someterse á 
su jurisdicción por los medios que per-
mite la citada ley 11., no perderán los 
eclesiásticos el derecho de asegurarse 
del conocimiento de estas causas en los 
tribunales supremos, cualificadas con 
las sumisiones y juramentos; y estas 
circunstancias obligarán á devolver los 
procesos al juez eclesiástico. 

30 Lo mismo harian, aunque en 
algún caso no contuviesen los contra-
tos semejantes cláusulas, como lo afir-
man los autores citados, y podia f u n -
darse esta práctica en dos principios: 
uno que siendo comunmente usadas, 

Tom. t¡. 

debían entenderse puestas, aunque por 
olvido ú otro accidente se omitiesen: 
otro por no haber ley n i cánon que 
prohiba al eclesiástico por especial dis-
posición conocer estas causas, y no pa-
recer conveniente á los tribunales su-
premos derogar la costumbre que está á 
favor de la jurisdicción eclesiástica, ni 
entrarse á examinar su legitimidad ; y 
esta continuación obliga á seguirla en-
tretanto que con mas serio exámen se 
trate y decida este punto. 

31 El Consejo que siempre ha vela-
do en defender la jurisdicción real, por 
ser uno de sus primeros cuidados á 
causa de su grande importancia á be-
neficio de la causa pública, ha seguido 
la misma práctica dejando correr el co-
nocimiento de los jueces eclesiásticos 
eu la cobranza de la merced ó precio á 
que se obligan los arrendatarios de los 
diezmos ó rentas de la Iglesia. 

32 La villa de la Guardia, en el ar-
zobispado de Toledo, acudió al Consejo 
solicitando se concediese moratoria á 
diferentes vecinos de ella, que estaban 
debiendo á la dignidad arzobispal y al 
cabildo crecidas cantidades, proceden-
tes de las ventas al fiado de los frutos 
decimales, y de los arrendamientos de 
ellos. 

33 Formóse expediente sobre este 
asunto con audiencia de la dignidad y 
del cabildo, llegándose á tratar muy 
seriamente de la jurisdicción de los con-
tadores decimales de Toledo, y de la 
que ejercían los subdelegados de cruza-
da para la cobranza de las deudas, <|ue 
procedían del subsidio y escusado; y 
aunque el señor fiscal coadyuvó las ins-
tancias de la villa de la Guardia , seña-
ladamente en cuanto á que las demias 
de los arrendadores de los diezmo^, y 
de las ventas de frutos decimales que 
se hacían al fiado, las demandasen, y 
cobrasen la dignidad y el cabildo ante 
las justicias reales de los respectivos 
deudores; mandó el Consejo en auto 
de 5 de Febrero de 1770 que las jus-
ticias dé la villa de la Guardia y todas 
las demás de los pueblos- del arzobis-
pado de Toledo cumpliesen, y en caso 
necesario auxiliasen los despachos que 
diesen los jueces de rentas decimales de 
la dignidad arzobispal de la citada ciu-
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RECURSOS DE FUERZA. 
dad de Toledo, siempre que fuesen di-
rigidos á la cobranza de aquellos diez-
mos, que de sus propios frutos hubie-
sen respectivamente adeudado, y no 
satisfecho los vecinos, ó á la de aque-
llos que resultasen debiendo los colec-
tores, administradores, mayordomos ó 
arrendadores de los diezmos, por de-
berse unos y otros estimar en la clase 
de verdaderos deudores decimales, sin 
privilegio para poderse eximir de la ju-
risdicción eclesiástica, ni de las reglas 
establecidas por la última concordia ce-
lebrada entre la real hacienda y las 
santas iglesias para el cobro de ellos, 
y de los créditos sujetos á la carga del 
subsidio. i [ -

34 Esta respetable decisión del Con-
sejo, tomada con serio y meditado exá-
men, obliga á seguir su ejemplo en to-
dos los casos iguales de las deudas de 
los arrendadores de los frutos decima-
les ú otras rentas eclesiásticas. 

35 No era necesario buscar la ra-
zón en que se fundó el Consejo, por-
que debe suponerse la mas sólida y 
grave; pero á mayor abundamiento le 
pareció conveniente manifestarla, como 
lo hizo por aquellas palabras: «Por de-
»berse unos y otros estimar en la clase 
»de verdaderos deudores decimales;» 
que fué lo mismo que decir que los ar-
rendadores percibían los frutos deci-
males á nombre y como apoderados de 
la dignidad y del cabildo, y que el pre-
cio ó merced,-en que fueron estimados 
en su precedente contrato, se subro-
gaba en lugar de los mismos frutos de-
cimales, y con la propia calidad de 
quedar sujetos para su cobranza á la 
jurisdicción eclesiástica. 

36 Los arrendadores se igualan en 
la decisión del citado auto del Consejo 
á los colectores, administradores y ma-
yordomos; y esta es otra demostración 
de la proposición antecedente. 

37 Los colectores, administradores 
y mayordomos se constituyen en la 
aceptación de estos oficios en una obli-
gación que nace del mandato, y de es-
ta causa procede su responsabilidad; 
y así como altera la calidad de estimar-
se existentes los mismos frutos que 
recogieron de los primeros contribu-
yentes, y consumieron á su arbitrio en 

sus propios usos ó en otros fines; del 
mismo modo consideró el Consejo como 
existentes en poder de los arrendado-
res de los diezmos los f rutos , que ha-
bían percibido, y no satisfecho: por-
que en todos los referidos entra una 
subrogación legal, no solo en dichos 
frutos sino también en la acción con 
que los demanda la Iglesia. 

38 He referido á la letra el citado 
auto del Consejo, el cual se insertó con 
las pretensiones y alegaciones, que 
hicieron las partes en aquel expedien-
t e , en real pro visión de 5 de Abril 
del propio año de 1770; y aunque se 
imprimió, fué tan escaso el número de 
sus ejemplares, que solo he hallado 
uno en el archivo del Consejo. 

39 Las demandas que ponen los 
clérigos á los contribuyentes legos pa-
ra que les paguen los diezmos de toaos 
los frutos que han cogido, las que di-
rigen contra los arrendadores para que 
satisfagan la merced ó precio.estipula-
do en su arrendamiento, y la que in-
troducen también para que los colecto-
res, apoderados y mayordomos entre-
gue los frutos y rentas decimales y ecle-
siásticas que han recogido, proceden 
sobre dos supuestos: uno que pertene-
ce á los mismos clérigos el derecho de 
percibir los diezmos que demandan; y 
o t r a q u i s t a n en posesion pacífica de 
percibirlos; y no entrando estos dos ar-
tículos en la controversia del juicio, 
queda reducido al mero hecho de si 
han pagado los diezmos correspond¡en-
tes á sus f rutos , ó el precio de los que 
ha percibido el arrendatario, ó prece-
dido la entrega de los que recogieron 
los colectores y mayordomos; y cons-
tando por las demostraciones, que ha-
cen los cánones y las leyes, tocar pri-
vativamente en los casos referidos el 
conocimiento de ejecución y apremios 
por censuras á la jurisdicción eclesiás-
tica, es preciso que se den por conven-
cidos los que intentan persuadir que 
las causas decimales contra* legos, en 

. que no se trate de su propiedad ó de 
la posesion, ó de los artículos que ten-
gan conexion con la espiritualidad, to-
can á la justicia real. 

40 Esta ©pinion está destituida de 
toda autoridad canónica y legal, como 

lo notó, el señor Cov^rrubias Practicar. 
cap. 35. n. 1. vers. Verum, ibi: Non es-
se satis ccrtam nectutam: irnoprorsus 
destitutarn omni legum et canonum, 
quibus standum sil, auxilio censeri. 

41 De este mismo dictámen fueron 
otros autores, teniéndolo por común: 
Acevedo á la ley 10. tit. 1. /ib. 4. n. 58.: 
Bobadilla ¿ib. 2. cap. 18. n. 145.: Paz en 
su Práctica, tom. 2. prcelud. 2. n. 5. con 
otros que refieren. 

42 Cuando se prescindiera de la 
autoridad y razones que prueban la 
opinipn antecedente, bastaría para des-
preciar la contraria la constante prác-
tica de no verse en nuestros tribunales 
reales introducida causa alguna deci-
mal ; aunque en ella se trate solamente 
del.mero hecho de apremiar á los con-
tr ibuyentes, arrendatarios y á los co-
lectores ó mayordomos, como se ha de-
mostrado anteriormente. 

43 Ademas que rara vez podrá ve-
rificarse, en el ingreso de estas deman-
das ó pretensiones respectivas á diez-
mos, que su objeto sea temporal y de 
mero hecho; y cualquiera duda ofus-
caría sti notoriedad, y quedaría la cau-
sa sujeta á la regla que obliga á tra-
tarlas ante el juez eclesiástico por la 
anexión de la espiritualidad, que su-
pone en el título de percibirlos, y en 
los demás respectos que se han in-
dicado. 

44 Si los autores que siguen la pri-
mera opi nion de hacer privativo de los 
jueces reales el conocimiento de las 
causas decimales, cuando se trata en 
ellas del mero hecho temporal contra 
legos; y los que forman la segunda opi-
nion de hacer estas causas de fuero 
misto, y su conocimiento promiscuo á 
las dos jurisdicciones, especificasen por 
ejemplos los casos en que podrían ve-
rificarse sus intenciones, se convencería 
su error mas fácilmente; pero como el 
mayor número de dichos autores redu-
ce su- opinion á una proposicion gene-
ral, cual es la de que no se trata del 
derecho en propiedad ó posesion de 
percibir diezmos, ni de otra q u # ten-
ga precisa conexion con espiritualidad, 
dejan mas confusa su doctrina, y obli-
gan á los que quieran usar de ella á 
probar en los casos ocurrentes las dos 

calidades en que se fundan : uua que 
el reo sea lego: otra que la materia que 
se demanda sea puramente temporal 
sin relación ni anexión á cosa espiri-
tual; y así no les será fácil lograr el i n -
tento d t declinar en esta materia el ju i -
cio del eclesiástico, y radi.carlo en el 
secular, mayormente en su principio. 

45 La prueba de las proposiciones 
antecedentes se presenta en uno dé los 
casos que señala Ceballos en su trata-

otl<? p°ünition- Per viam vio¿ent. 
p. ¿,. q. 55. Figura este autor que el a r -
rendador de los diezmos demanda ante 
el juez eclesiástico el pago de los que 
debe dar íntegramente el deudor lego; 
y figura también que este reconozca el 
derecho, y la posesion de exigirlos ; pe-
ro niega que su deuda sea de la deci-
ma íntegra, excepcionando que ha pa-
gado parte de ellas, ó que no le puede 
pedir cosa alguna por haberlo pactado, 
o transigido así. 

46 Este es el caso de la cuestión que 
propone Ceballos, la cual decide pri-
vativamente á favor del juez lego; pero 
á mi entender sin fundamento iú razón: 
porque la demanda puesta al deudor en 
el luero eclesiástico por el todo de íos 
diezmos, que supone deber, es legítima, 
y se radica desde aquel punto en el t r i -
bunal del eclesiástico privativamente, 
como se ha demostrado; y procede de que 
la acción y derecho de exigir los diezmos 
íntegramente de los deudores legos, ya 
la promuevan los mismos eclesiásticos 
u otros á su nombre, se funda en el tí-
tulo y ministerio espiritual que pres-
tan , y en cuya recompensa Jes están 
reservados los frutos decimales. 

47 El actor no sabe, cuando usa de 
su derecho, las defensas ó excepciones 
que le propondrá el reo; y cualesquie-
ra que sean, si se dirigen á excluir la 
acción en todo ó en parte, se sujetan 
al conocimiento del juez que admitió 
legítimamente la demanda: porque for-
man un mismo juicio, y no puede d i -
vidirse su continencia. Esta es una pro-
posicion notoria decidida en la ley 8. 
tit. 3. Part. 3., y en las leyes í. y 2. 
tit. 5. ¿ib. 4. y en la 5. tit. 9. del. prop. 
¿ib. (Ley 1. tit. 7. lib. 11. Ley 3. titu-
lo 7. lib. 11., y ley 7. y 4. tit. 10. y 13. 
lib. 11. de la Nov.Recop.) 



48 En los juicios posesorios encuen- límites de los j uicios sumarios posesorios, 
t ran los referidos autores mayor pro- ni puede reducirse á mero hecho: por-
porcion con sus opiniones, por consi- que siempre es necesario buscar el t í-
derarlas en la mayor parte de mero he- tulo que pretenda tener, y compararlo 
cho sin conexion con el título de pro- con el que da la ley á la Iglesia y á 
piedad en la materia decimal ;,^>ero yo sus ministros. 
no hallo términos en que pueda tener 53 Por lo espuesto hasta aquí en-
cabimiento, y seria fácil demostrar "esta tiendo yo que en las causas decimales 
verdad, si no temiese interrumpir el rara vez tiene lugar el recurso de fuer-
progreso de estos discursos, en cuanto za de conocer y proceder, y solo hallo 
á la fuerza de conocer y proceder, con que puede cometerse en trtífc casos. De 
las dilaciones que necesariamente trae- los dos trataré en los capítulos prime-
ria el exámen de todos los juicios po- ro y segundo de la segunda parte, que-
sesorios aplicados á la materia decimal, dando el otro reducido al que presenta 

49 Basta advertir, para que puedan la ley 5. tit. 5. lib. 1. de la Recop. 
decidirse los casos particulares de esta (Ley 4. tit. 6. lib. 1. de la Nov. Recop.) 
fuerza, que la posesion, aunque tiene pues manda: «Que no se haga pesquisa 
gran parte de mero hecho, .no está »contra los. malos Dezmeros, que uvie-
siempre destituida de efectos legales y »ren de dezmar sus f rutos , á pedimen-
tiene muchas veces conexion con la pro- »to de los .Arrendadores; porque nunca 
piedad. La posesion en tanto es manu- »se hizo, ni usó.» 
tenible en cuanto da un humo ó pre- 54 Este mismo caso se refiere en la 
suncion de dominio á favor del que la ley 4. tit. 6. lib. 1. del Ordenamiento 
t iene: si se desvanece por otra más efi- con dos diferencias: la una consiste en 
caz, ya sea porque otro pruebe pose- que suprime la palabra «malos Dezme-
sion anterior, ó porque esté á su favor »ros;» y la otra en que omite la razón 
el derecho común, y mucho mas si la que expresa la citada ley 5. tit. 5. lib. 1. 
resiste, cede la posesion en sus dere- (Ley 4. tit. G. lib. 1. de la Nov. Recop.) 
chos, á los que son mas poderosos á en estas palabras: «Porque nunca se 
favor del dominio. »hizo, ni usó.» 

50 Si el juicio posesorio en la nía- 55 Diego Perez en la glosa á la 
teria decimal se intenta entre dos ecle- enunciada ley 4., y Acevedo en el co-
siásticos, no tiene entrada por res pee- ment. á la 5. del rcj'erido tit. 5. lib. 1. 
to alguno la jurisdicción real, aun es- de la Recop. intentaron descubrir el 
tando únicamente á la regla general de fondo déla razón en que se fundaban 
que el actor debe estar y seguir el fue- estas dos leyes, y procedieron con tal 
ro del reo. desgracia en sus pensamientos, que 

51 Si la Iglesia ó sus ministros de- ninguno se conforma con el espíritu 
mandan al lego, y éste se defiende con de ellas. 
la posesion de percibir diezmos, se la 56 Diego Perez considera por razón 
resiste poderosamente el derecho; y so- fundamental de esta ley la presunción 
lo puede ampararla probando la cesión de que cumplirán los que deben pagar 
que le haya hecho la misma Iglesia, diezmo con la obligación, á que están 
sus prelados, ó el papa en los respec- ligados por tan relevantes títulos, y 
tivos tiempos en que estos podían usar qfie no defraudarán parte alguna de lo 
de tal facultad; y el conocimiento de que es debido á Dios. > - I 9 
su valor y legitimidad toca á la Iglesia 57 La ley 2. del prop. tit. y lib. 
en los juicios plenarios de propiedad y (Ley 2. tit. 6. lib. 1. de la Psov. Ricop.) 
posesion, y no puede desprenderse de convence de frivola la razón insinúa-
la anexión á la espiritualidad. da, ^ la excluye por su mismo contex-

52 Si el lego demandado se acoge á t o , pues dice: «Por escusar los enga-
la posesion de no pagar diezmos, se la »ños, que podria aver en el dezmar, 
resiste igualmente el derecho, y nece- »defendemos firmemente, que de aquí 
sita autorizarla con título competente, »adelante ninguno sea osado áe medir, 
cuyo exámen no cabe en los estrechos »ni coger su monton de pan, que tu-

»viere.en limpio en la era, sin que prí-
»mero sea tañida la campana tres veces, 
»para que vengan los terceros, ó aquel 
»que del*? recaudar los diezmos.» 

58 Si en esta ley se hace supuesto 
de los engaños que puedan cometer los 
diezmeros, y se ocurre á ellos con las 
oportunas providencias que expresa, 
no está muy de su parte la presunción 
de que cumplirán sus obligaciones, ni 
puede ser esta el fundamento de lo que 
dispone la citada ley 5. tit. 5. lib. 1. 
(Ley 4. tit. 6. lib. 1 de la Nov. Recop.) 

59 Acevedo lo conoció así; y apar-
tándose de la insinuada presunción, en 
que se fundaba Diego Perez, expuso 
que la principal razón de la ley 5. con-
sistiá en que los diezmeros no podían 
hacer fraude,mediante estaba precavi-
do en la ley 2. del propio tit. y 'lib. 
(Ley 2. tit. 6. lib. 1. de la Nov. Recop.), 
que manda que los que deben diezmos 
no puedan coger sus frutos en ausencia 
del recaudador, ibi: Sed ratio nostri 
textus est, t/uocl cum ex lege 2. supra 
cod. decimam de bent es solvere, non 
possint fructus colligere iri absentía 
coUcctarii-.:::•. et hanc credo veram 
nostri textus decidendi rationem. 

60 Este autor padeció equivoca-
ción en la referencia de la citada ley 2.; 
pues no prohibe que los que han de 
diezmar cojan los frutos sin llamar á 
los terceros; y si que ninguno sea osa-
do de medir ni coger su monton de pan 

. que tuviere en limpio en la era , sin 
(jue primero sea tañida la campana 
tres veces, para que vengan los terce-
ros, ó aquel que debe recaudar los 
diezmos; y como en tiempo de segar ó 
coger los f ru tos , conducirlos á la era 
ó á otro para ge acostumbrado, y lim-
piar el grano se podían cometer mu-
chos iraudes que no están precavidos 
en la citada ley 2., no llena su intento 
este autor . 

61 \ o no hallo razón mas poderosa 
para sostener y justificar lo dispuesto en 
la referida ley 5., que la que ella misma 
expresa en aquellas palabras: «Porque 
»nunca se hizo, ni usó;» pues encier-
ran los títulos mas recomendables que 
impiden la novedad, que se intentase 
hacer.contra el uso y costumbre inme-
morial que supone la misma ley; y la 

turbación y escándalo que resultarían 
de hacer pesquisas contra los malos 
diezmeros, que hubieren de diezmar 
sus frutos, es suficiente causa que in-
teresa al beneficio público para impe-
dirla por el recurso de fuerza en cono-
cer, y proceder, como notó difusamen-
te con doctrinas y fundamentos sóli-
dos el señor Salgado de Retent. et sup-
plicat. part. 1. cap. 6. 

62 Debe observarse para ocurrir á 
las dudas, que podrían suscitarse so-
bre la enunciada ley 5., que por su li-
teral contexto limita su disposición á 
«que no se haga pesquisa contra los 
»malos Dezmeros que uvieren de dez-
»már sus f rutos , á pedimento de los 
»arrendadores;» y por un argumento á 
contrario sensu podrían entender algu-
nos que no estaba prohibida la pesqui-
sa, cuando la pedían los clérigos prin-
cipales llevadores de los diezmos; pero 
como los argumentos de esta especie 
son débilísimos en el derecho, me pa-
rece que la prohibición de la ley, aun-
que se refiere á la pesquisa que piden 
los arrendadores, comprende igual-
mente la oue solicitasen los principa-
les (liezmadores. 

63 Consideró la ley que los arren-
dadores instarían con importunidad el 
recobro de los diezmos, que tenían en 
arrendamiento, por la codicia que es 
muy común en los que se ocupan en 
estas negociaciones; pero nunca debia 
presumir que los clérigos usasen paca 
recoger sus diezmos de medios tu rba-
tivos, como lo seria la pesquisa gene-
ral contra los malos diezmeros; y esta 
es la razón que yo concibo para que 
atendiese la ley á precaverla en aque-
llos, en quienes se podia temer suce-
diese con frecuencia. 

64 La experiencia de que no se ha 
visto usar del medio de |>esquisa, á pe-
dimento de los clérigos, calificaría de 
novedad esta diligencia si la intenta-
sen , y estarían en el mismo caso de la 
disposición de la ley. 

65 Acevedo en su Comentario su-
pone que no se hacían tales inquisi-
ciones á pedimento de los clérigos; y 
añade al fin no ser necesaria, ibi: Et 
síc contra eos nulla est inqui sitio ne-
cessaria. Asegura el mismo autor en 



el l u g a r citado que se expedían común- »blos::::; y que sea convenible a la 
mente á pedimento de los dueños de los »tierra, y al tiempo, y honesta, derecha 
diezmos cartas de excomunión, las cua- »y provechosa:» canon 2. distinct. 4. 
les se publicaban contra los malos ibi : Nullo privato commodo, sed 
diezmeros, y considerando que por es- pro communi civium ut i lítate conscrip-
to medio lograban los clérigos el fin á tai Gregorio IX. en .el Proemio á sus 
que podria dirigirse la inquisición, Decretales dice: Ideoque lex proditor, 
conéluye con decirse que no es ne- ut appeiitus noxius sub juris regula 
cesaría. limitetur, per quam genus humanum, 

66 Yo no quisiera dudar del hecho ut honeste vivat, alterum non hedat, 
que asegura este autor, y puede ser que fus suum unicuique tribufit, informa-
en aquel tiempo fuese común el uso de tur: D. Thom. Prima secundca q. 90. 
estas cartas generales; pero en el pre- art. 2.: Suarez de Legib. lib. i. cap. 6. 
sente no se expiden, ni podrían tole- n. 8.qt cap. 7. n. 1.: Salcedo deleg. Po-
rarse si se librasen con la frecuencia lític. lib. 1. cap. 1. num. 6. 
q u e dicho autor supone: porque seme- 70 Pues si las leyes son dadas á la 
jantes letras de excomunión dirigidas comunidad ó al pueblo, su obligación 
á que los detentadores revelen los diez- alcanza también á los eclesiásticos,' que 
mos que hubieren substrahido, y los son parte de la república del mismo 
res t i tuyan, exigen grave causa sujeta modo que los*legos: ley 5. tit. 2. Pa r -
al conocimiento mas circunspecto del iida í . ibi: «Pueblo tanto quiere decir 
obispo, según lo dispuesto en el cap. 3. »como ayuntamiento de gentes de to-
ses. 25. de Reformat. del santo Conci- »das maneras de aquella tierra do se 
lio de Trento. »allegan. E desto no sale orne ni mii-

67 De semejantes monitorias hablan »ger, ni Clérigo, ni lego:» S. Opiatas 
largamente Gutierrez en sus Cuestiones Milevitanl lib. 3. de Schismat. Donatist. 
Canónicas, lib. 1. cap. 11.: Carrasco del cap. 3. ibi: Non enim respublica est in 
Saz en su comentario á la ley 1. tit. 3. ecclesiaj sed ecclesia in república; id 
lib. i. de'la Recop. cap. 4.; y Giurba cst in imperio romano: Salgado de Rcg. 
decís. 94. con otros muchos autores. cap. 1. part. 1. prcelud. 2. num. 58.; 

68 Ademas de la turbación y es- de manera que la misma obligación 
cándalo que causaría por sí sola la no- qué hay en el pueblo , comunidad ó 
vedad de hacer pesquisa á pedimento república de obedecer las leyes por ser 
de los arrendadores contra los malos dudas por la suprema potestad que las 
diezmeros que hubieren de diezmar gobierna, y ser su fin la utilidad pú-
sus f rutos , (causa suficiente, como se blica, esa misma tienen los clérigos de 
ha probado, para detenerla y no per- guardarlas y cumplirlas. Este es otro 
mitirla) resultarían de ella otros daños principio que no admite duda , porque 
mas graves y positivos á la causa pú- lo asegura san Pablo en su carta á los 
blica, y ofensivos á la suprema áutori- Romanos y cap. 13., y san Pedro en el 
dad del rey. cap. 2. de la suya. Por. la misma razón 

69 Pruébanse por la misma ley 5. dé ser en pro comunal del pueblo, no 
tit. 5. lib. 1., (Ley 4. tit. 6. lib. t. de la se excusan los clérigos de contribuir 
Nov. Recop.) la cual es dada como to- con los legos para hacer y reparar ca-
das las demás á todo el reino y en uti- minos, puentes , calzadas y otras cosas 
lidad común. Este es un principio en semejantes. 
que convienen leyes, cánones y auto- 71 Supuesta la obligación de los 
res: ley i . tit. 1. lib. 2. de la Recop. clérigos á obedecer y cumplir las le-
(Ley i. tit. 2. lib. 3. dé la Nov. Recop.) yes civiles, que no ofenden los de-
ibi: «Y es la ley común, así para varo- rechos sagrados de la Iglesia, y se di-
»nes, cómo para mugeres de cualquier rigen al buen gobierno y administra-
»edadque sean, y es también para los cion de justicia, y á mantener con ella 
»sábios, como para los simples, y es en paz y en verdad al pueblo; si re-
»así para poblados, como para yermos, sistiese algún eclesiástico las supremas 
»y es guarda del Rey y dé ios Pue- ordenaciones de los reyes, y obrase 

contra ellas, turbaría con escándalo el 
buen orden de la república; y en tal 
caso usaría el rey de toda la autori-
dad que Dios ha puesto en su real 
mano para impedir la violencia y opre-
sión, que sufriría tolerando la des-
obediencia de los clérigos á las leyes, 
en que descansa la tranquilidad pú-
blica. 

72 Pues si los jueces eclesiásticos 
mandasen hacer inquisición ó pesqui-
sa contra los malos diezmeros que hu-
bieren de diezmar sus frutos á p i -
mento de los arrendadores, obrarían 
contra la misma ley, queriendo ha-
cerse superiores á ella, no solo con 
escándalo, sino también con notorio 
defecto de potestad; y en estos dos 
puntos consiste y se demuestra la fuer-
za de conocer y proceder en perjuicio 
del poder real y de la tranquilidad pú-
blica que le está encargada. 

73 No solo obrarian los jueces ecle-
siásticos en el caso propuesto contra 
las leyes civiles, sino también contra 
las divinas y eclesiásticas ; pues unas 
y otras les mandan estrechamente obe-
decer y cumplir aquellas: porque las 
dos potestades no se instituyeron para 
destruirse, sino para ayudarse, unién-
dose el imperio y el sacerdocio para 
asegurar los importantes fines de su 
oficio. 

74 De las leyes divinas trataron los 
apóstoles san Pedro y san Pablo en los 
lugares próximamente citados, anun-
ciando que ;el que resistía á la potes-
tad del rey, resistía igualmente á la 
ordenación de Dios. De las pontificias y 
reales en su mùtua correspondencia dis-
pone la ley 5. tit. 3. lib. 1. de la Ree. 
(Ley 3. tit." 1. lib. 2. de la Nov. Ree.) ibi: 
«Así como INos queremos que ninguno 
»se entremeta en la nuestra Justicia 
»temporal; así es nuestra voluntad, 
»que la Justicia Eclesiástica, y espí-
» ritual no sea perturbada, y sea guar-
»dada en aquellos casos, que el dere-
»cho permite:» ley 25. del mismo tit. 
y lib. (Ley 1. tit. 3. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) ibi: «Porque nuestra inten-
»cion, y voluntad es, corno siempre lia 
»sido, y será, que los mandápúentos 
»de su Santidad, y Santa Sedé Apos-
»tólica, y sus Ministros sean obedeci-

Tom. ti. 

»dos, y cumplidos con toda la reve-
»rencia, y acatamiento debido:» ley V\. 
tit. 1. lib. 4. (Ley 4. tit. 1. líb. 2. de lít 
Nov. Recop.) ibi: «Porque así cómo 
»Nos queremos guardar su jurisdicción 
»á la Iglesia, y á los Eclesiásticos Jue-
»e^s, así es rázon, y derecho que la 
»Iglesia, y Jueces della no se entreme-
»tan en perturbar la nuestra jurisdic-
»cion Real.» Continúa esta ley con su 
disposición, y concluye diciendo: «Que 
»el derecho pone remedio contra los 
»Legos, que son rebeldes en no cum-
»plir lo que por la iglesia justamente 
»les es mandado, y enseñado, convie-
»ne á saber , que la Iglesia invoque la 
»ayuda del brazo seglar.» Lo mismo se' 
ordena en la ley 15. (Ley 12. t i t . J . 
líb. 2. de la Nov. Recop. J siguiente, en 
la' 62. cap. 2. tit. 4- lib. 2., y en otras 
muchas: cap. 1. ext. de Noví operis 
nuntiation.: cap. 1. de Causa possessio-
nis et propietat.; y otras muchas au-
toridades canónicas y civiles que re-
fiere González en sus notas al citado 
cap. i. de Nov i oper. nuntiat. 

75 La utilidad pública , que es el 
objeto de la citada ley 5. tit. 5. lib. 1. 
(Ley 6. tit. 17. lib. 1. de' la Nov. Uee.), 
se percibirá por el daño que traería 
la. pesquisa general contra los malos 
diezmeros, y cualquiera otra especie 
de delitos en que se pidiese: la 3. t i -
tulo 1. lib. 8. de la Recop. íLey 3. tí-
tulo 34. Iil). 12. de la Nov. Recop.), de-
fiende: «Que no se haga, ni pueda 
»hacer pesquisa general, y cerrada por 
»algún, rñ ningún Juez, ó Jueces de 
»las nuestras Ciudades, y Villas, y 
»Lugares, salv.o si Nos fuéremos supli-
»cados |>or alguna Ciudad, ó Villa, ó 
»Lugar, y entendiéremos que cumple • 
»á nuestro servicio.» 

76 Grande debía ser el daño que 
temían estos sabios legisladores por 
resultas de la pesquisa, cuando la 
prohiben con tanta diligencia y cui-
dado. El primer perjuicio que yo hallo 
consiste en que dirigiéndose á inqui-
rir si hay delitos, jxxlria suceder que 
las diligencias judiciales quedasen ilu-
sorias, y se convirtiesen en vergüenza 
y escarnio de los mismos jueces que 
las mandaIxin hacer, y esta causa se-
ria por sí sola suficiente |>ara no per-

te 4 



mitir.se tratase de una cosa tan con-
tingente, como lo seria buscar un de-
lito, del cual se supone que no hay in-
dicio ni presunción de haberse come-
tido: ley 26. tit. 4. Part. 3. « E así el 
»trabajo que oviesen pasado, en oyén-
»dolas, tornárseles y á en escarnio, é 
»en vergüenza:» ley 11. ultini. ff'. de 
Recéptis arbit. ibi: Non cnim priús 
arbitrum cogendum sententiam dicere, 
f/uam Qonditio extiterit, ne sit inejfi-
cax, deficiente conditione: Molina de 
Primog. lib. 3. cap. 14. n. 10. 

77 La ley 1. tit. 17. Part. 3. dice 
que las pesquisas pueden hacerse en 
tres maneras: «La una quando facen 
'»pesquisa comunalmente sobre una 
»grau t ierra, ó sobre una partida de 
»ella, ó sobre una Ciudad, ó Villa, o 
»otro Lugar, que sea fecha pesquisa 
»sobre todos los que y moraren, ó so-
»bre algunos dellos.» 

78 Esta es la /pesquisa que mas 
conviene con la que sé baria á pedi-
mento de los arrendadores contra los 
malos diezmeros; pero falta la condi-
ción esencial que refiere la citada ley 1. 
én estas palabras: «Ca, ó será fecha, 
»querellándose alguno de males, ó da-
»ños aue recibió de aquellos lugares 
»que de suso diximos, non sabiendo 
»ciertamiente quien los fizo.» Estas dos 
condiciones ó supuestos de que haya 
querella y males ó daños, deben unirse 
para mandar hacer la pesquisa gene-
ra l ; pero no se puede proceder á in-
quirir si habrá tales males ó daños, 
que es el fin de la pesquisa que pre-
tendían los arrendadores de diezmos, 
prohibida en la citada ley 5. 

79 Este género de "pesquisa sale 
. con un amago de comprender en ella 
á todos los que fueren de aquella tier-
ra ó lugar en qué morasen; y esto solo 
bastaría para ponerlos en gran cuida-
do y turbación por el riesgo de caer 
en la nota de delincuentes por mali-
cia , error, ó ignorancia de los testigos 
presentados por el arrendador de los 
diezmos, ó examinados de oficio por 
el juez; aumentándose este daño pú-
blico por el que les resultaría para 
defender su inocencia, multiplicándo-
se pleitos, cuando las leyes y los cá-
nones ponen*todo su cuidado en evi-

tarlos y minorarlos: ley 7. tit. 1.: la (>'>. 
tit. 4.: las 10., 23. y 24. tit. 5. libro 2. 
Recop. (Ley 7. tit. % Ley 12. tit. 7. li-
bro 3. Leyes 8. 23. y 24- tit. 1. lib. 5. 
de la Nov. Recop.): cap. 1. de AppeU 
lationib. in Sext.: Clementin. 2. de Ju-
diciis. 

80 Todas las causas que po rme-
nor se han referido en el concepto de 
que las tendrían los legisladores muy 
presentes para no permitir la pesquisa 
contra los malos diezmeros, se encier-
raij misteriosamente en la razón que 
señala la misma ley, ibi: «Porque nun-
»ca se hizo, ni usó.» 

81 El tercero caso, en que pueden 
hacer fuerza en conocer y proceder 
los jueces eclesiásticos en causas de 
diezmos, es cuando intenten exigirlos 
contra la costumbre de algún pueblo, 
sobre lo cual dispone lo conveniente 
la ley 6. tit. 5. lib. 1. de la Rcc.; cuyo 
exáinen se reserva por sus particulares 
circunstancias para otro capítulo, por 
no interrumpir las fuerzas comunes de 
conocer y proceder, de que voy tra-
tando. 

CAPÍTULO V. 

De la fuerza de conocer y proceder 
en las capellanías y patronatos 

laicales [4]. 

1 El hombre puede disponer libre-
mente de sus bienes sino lo resisten 
las leyes; cuando lo hacen por testa-
mento ó en cualquiera otra última vo-
luntad es mas recomendable su ejecu-
ción; y se extiende con mayor ampli-
tud á que tenga cumplido efecto en 
todos sus fines • y si estos son piado-
sos, se esfuerzan mas los cánones y las 
leyes á darles toda la extensión posi-
ble en su exacto cumplimiento. 

2 Estos son unos principios que 
hacen conocer la obligación de seguir 
la voluntad de los hombres , sin tor-
cerla ni alterarla con interpretaciones, 
cuando la han declarado abiertamente 
por palabras ó hechos constantes, que 
á veces la explican mas seguramente 
que las mismas voces. 

3 Sí él fundador dijese que quiere 
haber una capellanía colativa, queda 
desde este punto remitida su ejecu-

cion al obispo; y en uso de su potes-
tad la debe erigir en beneficio ecle-
siástico colativo, instituyendo en él 
con perpetuidad persona de las calida-
des necesarias para el servicio espiri-
tual , con acción de percibir por este 
título los frutos y rentas de* los bienes 
temporales destinados á la Iglesia. 

4 Si al contrario manifestase el 
fundador que la capellanía ha de ser 
laical, aunque imponga al poseedor 
la obligación de decir algunas misas y 
cumplir otras cargas pías, c o n s e j a -
rán los bienes y rentas la misma natu-
raleza de temporales y profanos que 
tenían, con sujeción en todo á la ju-
risdicción secular, y resistirán al ecle-
siástico su conocimiento. 

5 De estos casos rara vez llegan al-
gunos á los tribunales superiores á 
no empeñarse la temeridad y la mali-
cia de los hombres. Los casos mas fre-
cuentes se excitan por las dudas que 
se presentan, ó se deducen de las mis-
mas fundaciones ó de su observancia, 
ya sea uniforme ó respectivamente con-
traria; reduciéndose el intento de los 
jueces ó de las partes que introducen 
los recursos de fuerza al mero hecho 
de probar por indicios, presunciones 
y conjeturas la intención de los fun-
dadores; y como este es un camino tan 
oscuro, escabroso y dilatado, no pue-
de recibir todas las luces necesarias, ni 
se las han dado los graves autores que 
han escrito copiosos tratados de esta 
materia, en la cual toman siempre gran 
parte los jueces para conciliar los me-
dios, reunirlos, y darles el debido.valor 
según su juicio y prudencia. 

6 Si el fundador dice que quiere 
hacer una capellanía sin explicar si ha 
de ser colativa ó laical, y señala bie-
nes ó rentas, y especifica las misas 
que quieye haya de decir el poseedor; 
ofrece duda sobre determinar su natu-
raleza y calidad, y el juez eclesiástico 
intenta erigirla en beneficio espiritual 
interponiendo su autoridad. 

7 El juez real <» los herederos y 
patronos declinan jurisdicción, y se 
reduce la controversia á si quiso el 
fundador entender por la voz de ca-
pellanía que hubiese de ser eclesiásti-
ca ó mas bien laical; y como ni los 

Torti. ti. 

cánones ni las leyes lo declaran, y los 
autores se dividen en contrarias opi-
niones , queda este punto siempre en 
disputa. 

8 Mostazo de Capellaniis, lib. 3. 
cap. 2. ii. 17. admite la opinión de los 
que resuelven que cuando la funda-
ción de la capellanía es intrincada y 
contiene dudas acerca de su natura-
leza y calidad que no pueden resol-
verse por la letra ni por el espíritu 
de la escritura de fundación, debe en-
tenderse que la capellanía es eclesiás-
tica y colativa. 

í) Fúndase este autor en las razo-
nes que resume al n. 15., con referen-
cia á otros que él mismo ci ta , y las 
ponen mas por extenso; y son, el ma-
yor favor que resulta á la capellanía 
en su perpetuidad, y que con ella se 
aumenta el culto divino con un nuevo 
ministro, que puede ordenarse con 
este t i tulo, en el cual se acrecienta 
la obligación de rezar el oficio divino 
á .la de celebrar las misas impuestas 
por el fundador. 

10 La ra de Capellaniis, lib. 2. ca-
pítulo 1. n. 46. y 47. se inclina á la 
propia opiuion, ibi: Si tamen mani-
festé non constiterit, cjuod testator vo-
luerit anniversarium celebrar i, intcl-
ligendum est de capellanía ex vi ver-
bi; y concluye con esta consecuencia: 
Et eo casu, conditio, ne episco pus con-
ferat, iriutilis reddetur: (púa turpis, 
et sacris sanctionibus contraria, ut 
dictum est supra. 

11 En el supuesto de que no se 
apoyan en mejores fundamentos los 
demás autores que son de la misma 
opinion, se procede á referir los que 
sirven á la contraria: el primero que 
los bienes son profanos y temporales 
al tiempo de la fundación, sujetos en 
todo al conocimiento y jurisdicción 
real, á los tributos y cargas del Esta-
do, facilitan el comercio, y por todos 
estos respectos se interesa la causa pú-
blica en que se conserven en su primi-
tivo estado y naturaleza: el segundo 
( ue el fundador de la capellanía pudo 
dar las leyes claras y positivas; y cuan-
do no lo hizo, debe entenderse que se 
conformó con las que tenian los mis-
mos bienes, sin extenderse á mas de lo 
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que suenan las palabras de su disposi-
ción, de que se celebren las misas que 

• señaló; y con este fin se cumple sin 
necesidad de mendigar otras calidades 
de la autoridad del obispo, y debe 
quedar la fundación en el mismo esta-
do que tenian los bienes, sin trasladar-
se al patrimonio de la Iglesia por me-
dio de la erección en titulo de capella-
nía eclesiástica. 

12 El uso mas común en España 
es fundar capellanías laicales sin au to-
ridad del obispo, llamando para su 
goce á los clérigos de la parentela , ó á 
los que nombraren los patronos. Así 
lo asegura Barbosa de Jur. Ecclesiast. 
part. 2. ¿ib, 3. cap. 5. n. 2. ib i : Quí-
dam cnirn swit qu/e scepe * fundar i so-
¿ent, máxime in Híspanla, absque ali-
qua episcopi, ve¿ alterius superior i s 
auctoritale, ut in illis succedant c¿e-
rici de parentela, vcl alii, quos ap-
possuerint patroni laici desupér no-
minati, vcl aliter vocati. González ad 
regid. 8. Cance¿ar. glos. 5. n. 20. ciiirt 
pluríbus ibi reiatis. 

13 No es justo dudar del hecho 
que aseguran estos autores , y mas 
cuando se añade á su testimonio el que 
conocemos todos en el crecido número 
de capellanías laicales, que se fundan 
con la sola carga de misas en sufragio 
de las almas de los fundadores y de 
sus parientes, que es lo que miran 
como fin único sin trascender á otros, 
ni expresarlos. 

14 Con este supuesto procede la 
regla de que se entiendan y apliquen 
las palabras dudosas á lo que hacen 
y usan con mas frecuencia los hom-
bres, conforme lo disponen las le-

yes 18. §. 3. ff. de Fundo instruct. la 7. 
1. y 2. de Supellcctili legat., y 

la 6. tit. 2. Part. 1.; y esta es" la ter-
cera razón. 

15 El cuarto fundamento es que 
esta especie de donacion traslativa del 
dominio no se presume, y la debe pro-
bar claramente el que se funde en 
ella para sacar los bienes de su primi-
tivo estado de temporales y sujetos en 
todo á la jurisdicción real y á las dis-
posiciones de las leyes; las cuales or-
denan que los herederos, ya vengan 
por testamento ó cib intestato, sucedan 

en los bienes del d i funto; y como par-
te de ellos entrarán en los de la cape-
llanía con la obligación de hacer cum-
plir sus cargas, y aprovecharse de los 
frutos sobrantes, esto es mas reco-
mendable cuando suceden los parientes. 

16 El quinto fundamento es que 
en los mismos parientes, herederos ó 
patronos es mas amplia la facultad de 
nombrar persona que cumpla las car-
gas de la capellanía siendo laical, que 
si se estima eclesiástica; y este seria 
otro perjuicio que impediría la amplia-
ci<fi que en el origen se intentase dar 
á la capellanía, haciéndola eclesiástica. 

17 Las fundaciones de esta especie 
(jue se han hecho en España y erigi-
do con la autoridad del ordinario en 
títulos colativos, son por lo común de 
corta renta ; pues las mas no llenan la 
congrua necesaria para ascender al sa-
cerdocio sus poseedores, y menos 
para mantenerse con la decencia y de-
coro que corresponde á su estado; y 
así les sirve de auxilio la limosna de 
de las misas, que están cargadas sobre 
los bienes temporales, que es otra de 
las utilidades que recomienda mas las 
capellanías laicales. 

18 Yo estoy bien seguro de lo que 
importa animar las fundaciones de be-
neficios eclesiásticos para que á título 
de ellos se ordenen, y sea mayor el 
número de los ministros que den culto 
á Dios, y ayuden á los párrocos en 
la distribución del pasto espiritual; y 
por este respecto quedaron preserva-
dos los bienes de primera fundación 
de toda carga ó t r ibuto en el articu-
lo 8. del concordato celebrado en el 
año de 1737 con la santa Sede; pero 
no deben ampliarse las palabras de los 
fundadores cuando concurren otros 
fines mas urgentes, que deben conci-
liarse con el bien general d^l Estado, 
cuales son , que el número de benefi-
cios y capellanías eclesiásticas llegó á 
ser excesivo, y en la mayor parte de 
corta renta ; y para evitar los daños 
que padecía la disciplina de la Iglesia, 
se mandaron suprimir los incongruos 
y aplicarlos á seminarios conciliares, á 
iglesias y á otros usos pios, y reunir 
las capellanías que por sí solas no tu-
viesen congrua competente bajo las 

reglas instructivas que comunicó la 
cámara á los ordinarios eclesiásticos en 
sus circulares de 12 de Junio y 11 de 
Noviembre de 1769. 

19 También reconoció S. M. , y es 
bien notorio, que los vasallos legos 
no pueden llevar las cargas y tributos 
necesarios al bien del re ino; y con 
este fin tan importante se ha tratado 
seriamente de mantener los bienes en 
su primitivo estado y naturaleza de 
temporales, y sujetos á las cargas rea-
les que pagan los legos; y cuando estos 
en sus fundaciones no explican abier-
tamente la intención de sacarlos de esta 
clase, no debe presumirse que lo in-
tentasen con tan grave per juicio del 
listado, y sin grande necesidad y ut i -
lidad del servicio de las iglesias. 

20 En el año de 1593 representa-
ron los procuradores de cortes al se-
ñor don Felipe II los justos senti-
mientos y quejas que habiaen el reino 
de que en algunos obispados de él se 
obligase á los que querían ordenarse á 
título de patrimonio á que fundasen 
capellanías, de que resultaba hacerse 
eclesiásticos los bienes, y quedar li-
bres de pechos. 

21 En esta queja que dieron k>s pro-
curadores de cortes se presentan dos ob-
servaciones dignas de tenerse á la vista 
en toda esta materia: la primera con-
siste en que los casos que referían los 
procuradores de haber obligado á los 
que querían ordenarse á título de pa-
trimonio á que fundasen capellanías 
eclesiásticas, no eran raros sino tan 
i recuentes que ya formaban costum¿ 
bre; ni era singular dicho uso en al-
gún obispado, sino común á muchos, 
como se refiere en la letra de la ci-
tada- ;ley. 

22 El fin que interesaba á los pro-
curadores de cortes consistía en el 
daño público que experimentaban los 
vasallos legos de quedar los bienes de 
las capellanías libres de pechos; y estas 
dos causas unidas obligaron al"señor 
don Felipe II á que hiciese las insi-
nuaciones que contiene la misma ley 
para que no los compeliesen á fundar 
las dichas capellanías. 

23 En el artículo 8.° del concorda-
to celebrado con la santa Sede en el 

ano de 1737, se produjeron los mis-
mos sentimientos, de que los vasallos 
legos no podian llevar las cargas y 
obligaciones del Estado sobre los bie-
nes que poseían, solicitando en su 
consecuencia que los que hubiesen 
adquirido los eclesiásticos desde el 
principio del reinado del señor don 
Felipe Y, ó que en adelante adquirie-
sen con cualquiera t í tulo, quedasen 
sujetos á las mismas cargas á que lo 
estaban los bienes de los legos. 

24 \ si en el presente'tiempo se 
hubiera de representar la imposibili-
dad del estado secular para sostener 
las cargas inexcusables de la corona, 
seria incomparablemente mas urgente 
y notoria, y llainaria mas la atención 
el remedio de que no saliesen los bie-
nes del estado secular con título de 
capellanías á no ser muy clara v ex-
presa la voluntad de sus fundadores. 

2o Estos son los fundamentos que 
en mi dictamen convencen de notorio 
el exceso de los jueces ordinarios ecle-
siásticos, que por la sola voz de cape-
1 lanía con carga de misas, escrita én 
los instrumentos de su fundación, in-
tenta erigirla en título perpétuo ó 
colativo; y será mas evidente la vio-
lencia con que lo hacen si los bienes 
destinados á la capellanía no producen 
renta competente para la congrua do-
tación del clérigo que la ha de servir; 
y esta es otra señal que manifiesta no 
haber sido la voluntad del fundador 
que la capellanía se hiciese eclesiástica. 

16 En las capellanías antiguas t ie-
ne grande influjo la observancia para 
declarar su naturaleza y calidad cuan-
do no se descubre por el tenor de la 
escritura de fundación, ni consta de 
la erección autorizada por el ordina-
rio eclesiástico; pues si el uso hubiese 
sido uniforme en todas las provisiones, 
manifiesta seguramente la voluntad del 
fundador, y se debe tener la capella-
nía por eclesiástica ó secular, confor-
me á la observancia. 

2/ ' Si la práctica hubiese sido al-
ternativamente contraria, porque unas 
veces hubiesen nombrado los patronos 
y herederos persona que suceda en los 
bienes de la capellanía y cumpla la 
carga de misas y otras que les esten 



• 

SÉ**, 

i; 

impuestas; y el juez ordinario eclesiás-
tico hubiere instituido otras veces la 
misma capellanía con título de colati-
va , se complicarán estos estados; y 
será preciso recurr ir , para resolver la 
permanencia de alguno de ellos, á la 
antigua primitiva observancia, que es 
la preferente como mas cercana á la 
fundación. 

28 Esta es la regla común á todas 
las materias, de la cjual tratan con dis-
tinción en el caso particular de cape-
llanías Mostazo de Capellaniis lib. 3. 
cap. 2. desde el n. lA : González super 
regul. 8. Cancelar, glos. 5. n. 51.: Lara 
de Capellan. lib. 2. cap. 1. n. 50.: Bar-
bosa de Jar. Ecclcsiast. p. 2- lib. 3. 
cap. 5. n. 12. 

29 La razón, en que se funda la 
preferencia del uso y observancia pri-
mitiva, consiste en que entonces se 
consideran mas instruidos de la volun-
tad de los mismos fundadores, y se 
presume que los actos posteriores se 
han ejecutado clandestinamente sin no-
ticia de los interesados que pudieran 
reclamarlos, ó por la condescendencia 
de estos, la cual no es suficiente para 
alterar la voluntad del fundador , de-
clarada en los actos anteriores. 

30 Por los mismos principios se es-
tima en todos los juicios la preferencia 
de la posesion ant igua, yr vence á la 
posterior, considerándola por clandes-
tina y dolosa, conforme á la ley 10. 
tit. 14. Part. 3.; y esto confirma la 
proposicion próxima. 

31 También se ofrece algún caso 
en que consta notoriamente por la es-
critura de fundación haber sido la vo-
luntad del fundador que la capellanía 
fuese laical, ya porque lo manifestase 
así con palabras claras y terminantes, 
ó ya porque lo hiciese de un modo que 
solo pudiera tener efecto en las cape-
llanías laicales; y sin embargo de que 
no consta haber intervenido en su 
erección la autoridad del ordinario 
eclesiástico, pretende éste mezclarse en 
su conocimiento y provision á pretesto 
de haberla jiro visto alguna vez en el 
último estado, y á veces acredita que 
se han repetido dos ó mas colaciones 
de la misma capellanía, y pretende pro-
bar con estos ac tos , especialmente 

cuando lian sido preseriptos por tiem-
po legítimo de diez ó mas años, que 
aunque la capellanía en su orígeu fue-
se laical, ha mudado despues su natu-
raleza en eclesiástica. 

32 Los autores convienen en que 
el último estado de posesion á favor 
del eclesiástico no es suficiente por sí 
solo para ser mantenido en el la, en el 
caso propuesto de que la escritura de 
f undación manifieste claramente la vo-
luntad contraria del fundador ; pero si 
las provisioues hechas por el ordinario 
áP han repetido con efecto por tiempo 
de diez años , que es el suficiente se-
gún la opinion de unos, ó por el de 
cuarenta según estiman otros, son de 
parecer que habiéndose ejecutado las 
instituciones y colaciones referidas con 
noticia y consentimiento de los patro-
nos , ó de los que tuviesen ínteres en 
que las enunciadas capellanías se con-
servasen laicales según las disposicio-
nes del fundador , liabrian mudado es-
ta calidad, y recibido la de eclesiástica 
colativa. Así se explican Lara de Cape-
llaniis lib. 2. cap. 1. n. 50. y siguientes'. 
Barbosa de Jur. Ecclcs. lib. 3. cap. 5. 
n. 12.: Mostazo de Capellaniis lib. 3. 
cap. 2 | n. 28 . y siguientes. 

33 Los patronatos , en cuanto se 
dirigen por su presentación á que se 
instituya clérigo para el servicio de las 
iglesias y beneficios eclesiásticos, se 
consideran con anexión á la espiritua-
lidad de los mismos beneficios, como 
antecedente que prepara al que ha de 
ejercer los ministerios espirituales. Es-
te es el concepto que explican los cá-
nones, las leyes y los autores, y por 
el mismo lo sujetan en sus contencio-
nes sobre la propiedad ó posesion al 
fuero de la Iglesia. El cap. >. ext. de 
Judiciis, dispone lo siguiente: Causa 
•vero juris patronatus ita conjuñeta est, 
et connexa spiritualibus causis, quod 
non nisi ecclesiastico judicio •va.leat de-

finir i : cap. 16. de Jur. patronat. ibi: 
Cum inconveniens sit vendí jus patro-
natus, quod est spi ritual i adnexum. 

34 La ley 56. tit. 6. Part. 1. forma 
tres clases de juicios pertenecientes al 
fuero de la Iglesia: en la primera jione 
las demandas que son espirituales, y 
entre ellas cuenta la que se hace sobre 
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razón de derecho de patronazgo, y da 
la razón: «Ca como quier que le pue-
»den aver los legos, según (fice adelan-
t e en el título que fabla del ; pero por-
»que es de cosas de la Eglesia, cuén-
t a s e como por spiritual:» ley 15. tit. 15. 
de la ¡jrop. Part. «Sufre Santa Egle-
»sia, é consiente que los legos ayan 
»algún poder en algunas cosas spiri-
»tnales, así como en poder presentar 
»Clérigos para las Eglesias, que es cosa 
»spiritual, ó allegada con spiritual:» 
Div. Thom. Secund. secund. q. 100. arti-
culo 4- ib i : Qucedám autem sunt an-
nexa spiritualibus, in quantum ad spi-
ritualia, ordinantur, sicut jus patro-
natus, quod ordinatur ad prcesentan-
dum c!crieos ad ecclesiastica beneficia. 
Del mismo modo se explica González 
sobre el cap. 3. de Judiciis n. 8. 

35 Si el patrono eligiese ó nombra-
se clérigo para servir alguna capella-
nía laical, y»cumplir sus cargas de mi-
sas ú otras pías, á nue esten afectos los 
bienes de la fundación, ejercita un 
acto puramente temporal, reducido á 
encargar al clérigo que celebre las mi-
sas , aniversarios ú otras cargas pías, 
sin que esta disposición le prepare, ni 
habilite para ejercer los ministerios sa-
grados, porque ya lo estaba con su or-
denación á titulo del beneficio eclesiás-
tico; y así no tiene anexión este patro-
nato y nombramiento que hace con es-
piritualidad; y por estos dos respectos 
Se distingue el derecho de patronato 
eclesiástico, ya corresponda á clérigo 
ó á lego, del que es puramente laical; 
perteneciendo al fuero de la Iglesia el 
conocimiento de las causas , que se ex-
citen sobre la propiedad y posesion del 
primero y sus presentaciones ; y sien-
do las del segundo privativas de la ju-
risdicción real, cuando se introduce 
en ellas el juez eclesiástico, hace fuerza 
en conocer y proceder. ^f. > ^ 

CAPÍTULO VI. 
De la fuerza de conocer y proceder, 
que hace el juez eclesiástico en la eje-
cución de las scntcjicias que diere, 
prendiendo las personas legas, ó em-

bargando sus bienes. 

1 En los capítulos antecedentes he 

tratado de las fuerzas que hacen los 
jueces eclesiásticos, cuando intentan 
Conocer y proceder en las causas en 
que no tienen jurisdicción. En este ca-
pítulo se supone que son jueces legí-
timos, y que pueden conocer, proce-
der y acabar los juicios por sus senten-
cias; y que fiara su ejecución proceden 
á aprender las personas legas, y em-
bargar sus bienes por autoridad propia. 
Este es el primer punto de la cuestión. 

2 El segundo punto se reduce á si 
ha de pedir el auxilio el juez eclesiás-
tico al real antes de usar de censuras, 
ó cuando estas no hayan alcanzado á 
hacerse obedecer, y cumplir sus sen-
tencias : en el tercero se examinará la 
obligación del juez real á prestar el 
auxilio, y con qué instrucción y'cono-
cimlento debe hacerlo; y en el último 
se manifestarán los medios y recursos 
de que pueden usar , así el juez ecle-
siástico como el real, en caso de ne-
gar este el auxilio que se le pide. 

3 El punto primero no presenta 
duda alguna racional á los que lean 
con sinceridad las leyes del reino, por 
hallarse en ellas literalmente decidido 
por regla general exclusiva de toda li-
mitación que el juez eclesiástico, para 
ejecutar su sentencia, no puede tocar 
por su propia autoridad en la persona 
del lego ni en sus bienes temporales; 
pero hay algunos autores de grave opi-
nion, que han establecido la suya, in-
ventando casos en que limitan la regla 
antecedente ; y conceden al juez ecle-
siástico jurisdicción competente para 
proceder por sí solo en ejecución de 
sus sentencias á aprender á los legos, 
embargar, y vender sus bienes [ 5 | 

4 Esta disonancia de opiniones ex-
cita la ambición de algunos jueces ecle-
siásticos, y turba la tranquilidad pú-
blica con recursos y competencias, in-
tentando persuadir que se hallan en 
los casos y limitaciones que señalan 
los referidos autores [ 6 ] ; y este daño, 
que siempre es grave, convendría se 
precaviese con providencia general; si 
examinada la razón en que se fundan, 
mereciese justa repulsa, como á mí me 
parece que la tiene; y es lo que voy á 
demostrar por la letra y por el espíritu 
de las mismas leyes reales. 
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impuestas; y el juez ordinario eclesiás-
tico hubiere instituido otras veces la 
misma capellanía con título de colati-
va , se complicarán estos estados; y 
será preciso recurr ir , para resolver la 
permanencia de alguno de ellos, á la 
antigua primitiva observancia, que es 
la preferente como mas cercana á la 
fundación. 

28 Esta es la regla común á todas 
las materias, de la cjual tratan con dis-
tinción en el caso particular de cape-
llanías Mostazo de Capellaniis lib. 3. 
cap. 2. desde el n. lA : González super 
regid. 8. Cancelar, glos. 5. n. 51.: Lara 
de Capellan. lib« 2. cap. 1. n. 50.: Bar-
bosa de Jar. Ecclcsiast. p. 2- lib. 3. 
cap. 5. n. 12. 

29 La razón, en que se funda la 
preferencia del uso y observancia pri-
mitiva, consiste en que entonces se 
consideran mas instruidos de la volun-
tad de los mismos fundadores, y se 
presume que los actos posteriores se 
lian ejecutado clandestinamente sin no-
ticia de los interesados que pudieran 
reclamarlos, ó por la condescendencia 
de estos, la cual no es suficiente para 
alterar la voluntad del fundador , de-
clarada en los actos anteriores. 

30 Por los mismos principios se es-
tima en todos los juicios la preferencia 
de la posesiou ant igua, y vence á la 
posterior, considerándola por clandes-
tina y dolosa, conforme á la ley 10. 
tit. 14. Part. 3.; y esto confirma la 
proposicion próxima. 

31 También se ofrece algún caso 
en que consta notoriamente por la es-
critura de fundación haber sido la vo-
luntad del fundador que la capellanía 
fuese laical, ya porque lo manifestase 
así con palabras claras y terminantes, 
ó ya porque lo hiciese de un modo que 
solo pudiera tener efecto en las cape-
llanías laicales; y sin embargo de que 
no consta haber intervenido en su 
erección la autoridad del ordinario 
eclesiástico, pretende éste mezclarse en 
su conocimiento y provision á pretesto 
de haberla provisto alguna vez en el 
último estado, y á veces acredita que 
se han repetido dos ó mas colaciones 
de la misma capellanía, y pretende pro-
bar con estos ac tos , especialmente 

cuando han sido preseriptos por tiem-
po legítimo de diez ó mas años, que 
aunque la capellanía en su orígeu fue-
se laical, ha mudado despues su natu-
raleza en eclesiástica. 

32 Los autores convienen en que 
el último estado de posesion á favor 
del eclesiástico no es suficiente por sí 
solo para ser mantenido en el la, en el 
caso propuesto de que la escritura de 
f undación manifieste claramente la vo-
luntad contraria del fundador ; pero si 
las provisioues hechas por el ordinario 
^ h a n repetido con efecto por tiempo 
de diez años , que es el suficiente se-
gún la opinion de unos, ó por el de 
cuarenta seguu estiman otros, son de 
parecer que habiéndose ejecutado las 
instituciones y colaciones referidas con 
noticia y consentimiento de los patro-
nos , ó de los que tuviesen ínteres en 
que las enunciadas capellanías se con-
servasen laicales según las disposicio-
nes del fundador , habrían mudado es-
ta calidad, y recibido la de eclesiástica 
colativa. Así se explican Lara de Cape-
llaniis lib. 2. cap. 1. Ji. 50. y siguientes'. 
Barbosa de Jur. Ecclcs. lib. 3. cap. 5. 
n. 12.: Mostazo de Capellaniis lib. 3. 
cap. 2 | n. 28 . y siguientes. 

33 Los patronatos , en cuanto se 
dirigen por su presentación á que se 
instituya clérigo para el servicio de las 
iglesias y beneficios eclesiásticos, se 
consideran con anexiou á la espiritua-
lidad de los mismos beneficios, como 
antecedente cpie prepara al que ha de 
ejercer los ministerios espirituales. Es-
te es el concepto que explican los cá-
nones, las leyes y los autores, y por 
el mismo lo sujetan en sus contencio-
nes sobre la propiedad ó posesion al 
fuero de la Iglesia. El cap. >. ext. de 
Judiciis, dispone lo siguiente: Causa 
•vero juris patronatus ita conjuñeta est, 
et connexa spiritualibus causis, quod 
non nisi ecclesiastico judicio valeat de-

finir i : cap. 16. de Jur. patronat. ibi: 
Cuni inconveniens sit vendí jus patro-
natus, quod est spi ritual i adnexum. 

34 La ley 56. tit. 6. Part. 1. forma 
tres clases de juicios pertenecientes al 
fuero de la Iglesia: en la primera ¡>one 
las demandas que son espirituales, y 
entre ellas cuenta la que se hace sobre 
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razón de derecho de patronazgo, y da 
la razón: «Ca como quier que le pue-
»den aver los legos, según (fice adelan-
t e en el título que fabla del ; pero por-
»que es de cosas de la Eglesia, cuén-
t a s e como por spiritual:» ley 15. tit. 15. 
de la ¡jrop. Part. «Sufre Santa Egle-
»sia., é consiente que los legos ayan 
»algún poder en algunas cosas spiri-
»tnales, así como en poder presentar 
»Clérigos para las Eglesias, que es cosa 
»spiritual, ó allegada con spiritual:» 
Div. Thom. Secuiul. secund. q. 100. arti-
culo 4 ' ib i : Quxedam autem siint an-
nexa spiritualibus, in quantum ad spi-
ritualia, ordinantur, sicut jus patro-
natus, quod ordinatur ad prcesentan-
dum c! crieos ad ecclesiastica beneficia. 
Del mismo modo se explica González 
sobre el cap. 3. de Judiciis n. 8. 

35 Si el patrono elidiese ó nombra-
se clérigo para servir alguna capella-
nía laical, y»cumplir sus cargas de mi-
sas ú otras pias, á nue esten afectos los 
bienes de la fundación, ejercita un 
acto puramente temporal, reducido á 
encargar al clérigo que celebre las mi-
sas , aniversarios ú otras cargas pías, 
sin que esta disposición le prepare, ni 
habilite para ejercer los ministerios sa-
grados, porque ya lo estaba con su or-
denación á titulo del beneficio eclésiá&-
tico; y así no tiene anexión este patro-
nato y nombramiento que hace con es-
piritualidad; y por estos dos respectos 
Se distingue el derecho de patronato 
eclesiástico, ya corresponda á clérigo 
ó á lego, del que es puramente laical; 
perteneciendo al fuero de la Iglesia el 
conocimiento de las causas , que se ex-
citen sobre la propiedad y posesion del 
primero y sus presentaciones ; y sien-
do las del segundo privativas de la ju-
risdicción real, cuando se introduce 
en ellas el juez eclesiástico, hace fuerza 
en conocer y proceder. ^f. > ^ 

CAPÍTULO Vi. 
De ta fuerza de conocer y proceder, 
que hace el juez eclesiástico en la eje-
cución de las sentencias que diere, 
prendiendo las personas legas, ó em-

bargando sus bienes. 

1 En los capítulos antecedentes he 

tratado de las fuerzas que hacen los 
jueces eclesiásticos, cuando intentan 
Conocer y proceder en las causas en 
que no tienen jurisdicción. En este ca-
pítulo se supone que son jueces legí-
timos, y que pueden conocer, proce-
der y acabar los juicios por sus senten-
cias; y que fiara su ejecución proceden 
á aprender las personas legas, y em-
bargar sus bienes por autoridad propia. 
Este es el primer punto de la cuestión. 

2 El segundo punto se reduce á si 
ha de pedir el auxilio el juez eclesiás-
tico al real antes de usar de censuras, 
ó cuando estas no hayan alcanzado á 
hacerse obedecer, y cumplir sus sen-
tencias : en el tercero se examinará la 
obligación del juez real á prestar el 
auxilio, y con qué instrucción y'cono-
cimlento debe hacerlo; y en el último 
se manifestarán los medios y recursos 
de que pueden usar , así el juez ecle-
siástico como el real, en caso de ne-
gar este el auxilio que se le pide. 

3 El punto primero no presenta 
duda alguna racional á los que lean 
con sinceridad las leyes del reino, nor 
hallarse en ellas literalmente decidido 
por regla general exclusiva de toda li-
mitación que el juez eclesiástico, para 
ejecutar su sentencia, no puede tocar 
por su propia autoridad en la persona 
del lego ni en sus bienes temporales; 
pero hay algunos autores de grave opi-
nion, que han establecido la suya, in-
ventando casos en que limitan la regla 
antecedente ; y conceden al juez ecle-
siástico jurisdicción competente para 
proceder por sí solo en ejecución de 
sus sentencias á aprender á los legos, 
embargar, y vender sus bienes [ 5 | 

4 Esta disonancia de opiniones ex-
cita la ambición de algunos jueces ecle-
siásticos, y turba la tranquilidad pú-
blica con recursos y competencias, in-
tentando persuadir que se hallan en 
los casos y limitaciones que señalan 
los referidos autores [ 6 ] ; y este daño, 
que siempre es grave, convendría se 
precaviese con providencia general; si 
examinada la razón en que se fundan, 
mereciese justa repulsa, como á mí me 
parece que la tiene; y es lo que voy á 
demostrar por la letra y por el espíritu 
de las mismas leyes reales. 



52 
5 En la > m m ley 6 tit 4. lib. 1. de ta »mandamiento, ni testimonio alguno 

Recop (Ley 9. tit. ¿ lib. 2. y 6. tit. 12. »para lo susodicho, ni para cosa algu-
lib 12 de la Nov Hecop.) declaran y »na tocante a ello; salvo que quando 
«lisnonen los señores reyes católicos »los dichos Jueces Eclesiásticos qms.e-

1 - - • • ' — »ren hacer las tales prisiones, y execr-
aciones, pidan, y demanden auxilio de 
»nuestro brazo Reaí á las dichas nues-
t r a s Justicias seglares; los quales lo 
»impartan quanto con derecho devan: 
»lo qual todo mandamos a los Proviso-

„ los 
que «ios Jueces eclesiásticos no pue-
»den, ni deven usar para ejecución de 
»la Justicia Eclesiástica, ni aprove-
c h a r s e de las armas temporales;::: por-
»que qualquier cosa que conviniere 
»para defensión de la Iglesia, y sus 
»bienes, y jurisdicciones, queriendo 
»ayuda del nuestro brazo seglar en lo 
»justamente pedido, les está mandado 
»dar. >» Continúa la misma ley con la 

»res, y Vicarios, y Jueces Eclesiásti-

»mo Nos queremos guardar su Jur i s -
d icc ión á la Iglesia, y á los Jueces 
»Eclesiásticos, así es razón, y derecho 
»que la Iglesia y Jueces della no se 
»entremetan en perturbar la nuestra 
»jurisdicción real: porende defendemos, 
»'que no sean osados de hacer execu-
»cion en los bienes de los Legos, ni 
»prender, ni encarcelar sus personas, 
»pues que el Derecho pone remedio 

m 

m 
»eos que guarden , y cumplan según, 
»v como en esta ley se contiene, sope-

_ >*a de perder la naturaleza , y tempo-
siuniente cláusula: « Y pidiendo el di- »ralidades que.tienen en estos nuestros 
»cho brazo seglar, podrían sin escán- »Reynos, y de ser ávidos por ágenos, 
»dalo ejecutar lo que por ellos justa- »y estraños dellos: y a los dichos Fis-
»mente fuese determinado.» »cales y Alguaciles, y otros executores, 

6 La ley 14. tit. 1. lib. 4- (Ley 4. »y Escribanos, y Notarios, y a cada 
tit 1. lib. 2 ' de la Nov. Recop.) ratifica »uno dellos, que lo contrario hicieren, 
la misma disposición en términos mas »que por el miipio caso les sean confis-
expresivos, pues dice: «Porque así co- »cados todos sus bienes para nuestra 

1 1 ' »Cámara, y Fisco, y sea» desterrados 
»perpetuamente destos nuestros Rey-
»nos, y Señoríos: y damos licencia , y 
»facultad, y mandamos á las nuestras 
»Justicias , y á qualesquier nuestros 
»Subditos, y Naturales, que 110 con-
»sientan, ni den lugar á los dichos Fis-
»cales, y executores que hagan lo su-
sodicho , an tes , si fuere menester 
Miue'lo resistan: y mandamos que lo 

»contra los Legos, que son rebeldes en »susodicho aya lugar, sin embargo de 
»no cumplir lo que por la Iglesia jus- »qualquier costumbre que se alegue, 
»lamente les es mandado, y enseñado, »si la lia ávido, porque aquella ha sido 
»conviene á saber que la Iglesia invo- »sin nuestra sciencia, y paciencia.» 
»que la ayuda del brazo seglar.» 8 Muchos de nuestros autores ad-

7 La ley 15. (Ley 12. tit. 1. lib. 2. miten la regla , que dan las citadas le-
de la Nov. Recop;), siguiente manda yes , eñ todas las causas de que cono-
guardar todas las anter iores , que cen los jueces eclesiásticos sin excep-
prohiben á los jueces eclesiásticos que cion ni limitación alguna. Bobadilla 
hagan ejecución Aprisiones en perso- lib. 2. cap. 17. n. 167., dejando ya re-
nas legas; y para (|ue aquellas hayan íeridas en los números anteriores las 
mejor y mas cumplido efecto, manda causas contra legos de aue los eclesiás-
«á qualesquier Fiscales, y Alguaciles ticos pueden conocer, dice lo siguien-
»executores, que agora son, ó serán de te: «Ni en los casos de suso referidos 
»aquí adelante , de qualesquier Perla- »pueden tomarles sus bienes por deu-
»dos, y Jueces Eclesiásticos destos 
»nuestros Reyuos , y Señoríos, que 
»nuiguno dellos pueda prender , ni 
»prenda á ninguna persona lega, ni ha-
»gan execucion en ellos, ni en sus bie-
»nes por ninguna causa que sea ; y a 
»qualesquier Escrivanos , y Notarios 
.»que no firmen, ni s ignen, ni den 
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»das civiles, ó criaiinales, ni prender-
»los, ni encarcelarlos; porque para es-
»to han de invocar el auxilio y ayuda 
»del brazo seglar, y de la Real juris-
»diccion, salvo en el crimen de here-
»gía.» Salgado de Reg. part. 2. cap. 4 
n. 36. dice: De inde injusta di cit ar de-
tentado ex hoc etiam capite jurisdic-

tionis defectos, quoties carceratio fit á 
judice ecclesiastico in laicos, etiam in 
his casibus, quibus competens judex 
est, sive in criminalibus, sive in civili-
bus, sive in spiritualibus, vel eis con-
nexis , absque invocatione brac/di sce-
cularis, regiceque jurisdictionis: nam 
licet prcedicti judices ecclesiastici ha-
beant jurisdictionem in prcedictis casi-
bus in laicos, hoc intelligitur quantum 
attinet ad censuras excommunicatio-
nis, et alia remedia ecclcsiastica ; at 
quoad gladium temporalem, quantum 
aduswn et exercitium, ut residet pe-
nes fxytestatem scecularem, non pos-
sunt ipsi judices ecclesiastici, nullis in 
casibus, capere personas laicas, et cas 
incarcerare , ni si prius invocaverint 
auxilium prcedictum brachii scecu-
laris. 

9 El señor Covarrubias, convinien-
do con la regla que establecen las ci-
tadas leyes, intenta limitarla, a t r ibu-
yendo al juez eclesiástico autoridad 
propia para prender en uso de ella sin 
dependencia del auxilio del 'brazo se-
glar al lego que hubiese condenado en 
causa criminal, si impone la prisión 
como pena y castigo del mismo delito, 
ó se dirige á la seguridad de ejecutar 
la que le impusiese. Así se explica este 
sabio autor en el cap. 10. de sus Prác-
ticas n. 2.: Acevedo á la ley 14. tit. 1. 
lib. 4. n. 11. sigue el mismo pensamien-
to , conducidos estos, y otros autores 
que ellos refieren, del canon 13. cau-
sa 17. q. 4. 

10 Yo he considerado con séria 
meditación que semejantes limitacio-
nes no son otra cosa que unas deroga-
ciones parciales de la misma ley , que 
solo pueden hacer los autores de ella, 
sin que los particulares la interrumpan 
ó alteren con opiniones arbitrarias, á 
menos que en la misma ley se presente 
suficiente mérito para interpretarla y 
declararla en el sentido mas conforme 
á su disposición ; pero las que se. han 
referido son tan expresas en la com-
prensión general de todas las causas 
de que conocen los jueces eclesiásticos, 
y con repetición de que en ninguna de 
ellas puedan prender á los legos, que 
no cabe duda en su propia inteligen-
cia , ni es lícito interpretar ni declarar 
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no-una disposición tan universal y 
toria. 

11 El citado cap. 13. no determina 

Sue el juez eclesiástico pueda prender 

lego; pero cuando le autorizase para 
su ejecución deberia resistirse por las 
justicias reales y por los tribunales su-
periores, á quienes está encargada la 
protección y defensa de la jurisdicción 
real, y de los vasallos legos que están 
privativamente sujetos á ella en el ter-
ritorio del príncipe; y solo en el caso 
que éste conceda al juez eclesiástico 
licencia y poder para la prisión de los 
legos,, podrá ejecutarla sin implorar el 
auxilio del brazo seglar: porque en es-
tos casos señalados, como lo está el 
crimen de heregía, la facultad que con 
precedente disposición les concede el 
soberano, produce el mismo efecto que 
si la interpusiese el juez real en los 
casos particulares que ocurran. 

12 Puede también entenderse en el 
caso referido que por lo execrable del 
deli to, y por lo que importa al públi-
co mantener con pureza la religión, 
relaje el príncipe de su jurisdicción á 
los que cometieren tan enorme exceso, 
y queden desde el mismo estableci-
miento de la ley sujetos á la potestad 
del juez eclesiástico, que conoce de su 
causa, para que pueda prenderlos y 
asegurarlos , como lo notó Bobadilla 
lib. 2. cap. 17. n. 171. con las leyes y 
autoridades que refiere; y esta excep-
ción confirma mas la regla universal, 
que dieron las citadas leyes de la Re-
copilación en defensa de la jurisdic-
ción real, y de los legos que estap su-
jetos á ella. 

13 A la costumbre ó prescrip-
ción atribuyen algunos autores el 
efecto de que los jueces eclesiásticos 
puedan prender y embargar los bienes 
de los legos en uso de la potestad que 
adquieren por la costumbre, sin pedir 
el auxilio del brazo seglar. Este es el 
dictámen que han establecido el señor 
Covarrubias Practicar, cap. 10. n. 2. 
vers. Primum: Acevedo á la ley 14. 
tit. 1. ¿ib. 4. num. 7.: Bobadilla 'lib. 2. 
cap. 17 n. 170.; con la diferencia entre 
estos y otros autores que refieren, que 
el señor Covarrubias considera subsis-
tente la costumbre, que se hubiese 5 



introducido anterior á la citada ley 15. 
tit. 1. lib. 4. (Ley 12. tit. 1. lib. 2. de 
la Nov. Recop.), que es del año lo25., 
asegurando no haberla querido el rey 
derogar en las cortes de Madrid de los 
años de 1528 y 1534, aunque se, lo 
pidieron con instancia. 

14 Acevedo y Bobadilla en los lu-
gares citados, con otros que refieren, 
no permiten la costumbre anterior á 
la enunciada ley 15. (Ley 12.), ó por-
que no se hubiese hasta entonces in-
troducido y probado, ó porque en la 
misma ley quedó derogada. 

15 En esta parte es notoria y bien 
fundada la opinion de estos autores, 
pues se manda guardar lo dispuesto en 
fa misma ley 15. (Ley 12), y en otras 
que se han referido, acerca de que los 
jueces eclesiásticos no puedan prender 
á los legos, ni ocupar sus bienes sin el 
auxilio del brazo seglar, y concluye: 
«Que lo susodicho aya lugar , sin em-
b a r g o de cualquier costumbre, que se 
»alegue, si la ha ávido: porque aque-
»11a lía sido sin nuestra sciencia y pa-
»ciencia.» 

16 La costumbre contraria á lo 
dispuesto en las citadas leyes era in-
compatible con su observancia y cum-
plimiento; y mandándose que lo tuvie-
sen en todas las causas, quedaba nece-
sariamente derogada la costumbre an-
terior, aunque la hubiese, y se probase. 

17 Para el tiempo venidero en que 
la admiten los citados autores hallo yo 
mayor resistencia: porque si los seño-
res reyes no quisieron que valiese l a 
costumbre anterior á sus leyes, siendo 
así que estas tienen mas poderoso in-
flujo en lo venidero que en lo pasado; 
no es de presumir que quisieran dar 
entrada á la costumbre posterior, ni 
permitir con su ciencia y paciencia la 
derogación de las enunciadas leyes con 
tan grave daño de la causa pública y 
de la jurisdicción real. 

18 Si el uso, la costumbre y el pri-
vilegio de los reyes son títulos legíti-
mos para trasladar á los prelados y 
personas eclesiásticas el uso de la j u -
risdicción real en las causas, en las per-
sonas y en los bienes de los legos, se-
gún consta de la ley 4. tit. 3. libro 1. 
(Ley 2. tit. 9. lib. 1. de la Nov. Rec.), 

y de las 2. y 3. tit. 1. lib. 4. (Leyes 1. 
2. y 3. tit. 1. lib. 4. de la Nov. Rec.); 
también se previene en la 8. del prop. 
tit. 1. lib. 4. (Ley 15. tit. 1. lib. 6. de 
la Nov. Recop.) que nombren personas 
seglares para que la ejerzan; y cuan-
do en primera instancia la ejerzan los 
mismos eclesiásticos, otorguen las ape-
laciones para las chancillerías; vinien-
do á demostrarse por estos principios 
que cuando pudiese tener lugar la 
enunciada costumbre, quedaría no obs-
tante salva la conclusión de que los 
jueces eclesiásticos por su autoridad 
no pueden prender á los legos, ni em-
bargar sus bienes; pues lo harían en 
este caso con la jurisdicción rea l ; en-
tendiéndose que conocían de la causa 
si determinaban y condenaban al reo 
lego por su jurisdicción eclesiástica; y 
que la ejecutaban con la real , como 
ministros del rey , que con anticipa-
ción se la habia concedido. 

19 La positiva resistencia que ha-
llan los jueces eclesiásticos en las enun-
ciadas leyes para poner la mano en 
los legos y sus bienes, los obligaría en 
el caso que lo hiciesen á probar clara 
y concluyentcmente el u s o , la cos-
tumbre ó el privilegio en que se fun -
dasen j haciéndolo ante el rey ó sus 
tribunales, como se dispone en las le-
yes 2. y 3. tit. 3. lib. 1. (Ley 2. tit. 1. 
lib. 2., y 1. tit. 9. lib. 1. de la Novis. 
Recop.) 

20 Entretanto les impedirán los 
jueces reales y cualquier súbdito de 
S. M. el intento de prender á los le¿ 
gos, y embargar sus bienes; y si fue-
se necesario recurrir al Consejo y chan-
cillerías para detener el impulso de los 
jueces eclesiásticos que pretendan eje-
cutar sus sentencias sin el auxilio ael 
brazo seglar, se declarará la fuerza en 
conocer y proceder, sin que les apro-
veche que aleguen uso , costumbre ó 
privilegio: porque su exámen y el de 
sus circunstancias no cabe en los es-
trechos límites del conocimiento que 
se toma para declarar la fuerza; y se 
les reservaría su derecho para que se-
paradamente lo produjesen en los mis-
mos tribunales reales. 

21 Por todo lo expuesto se con-
vence según mi dictámen que la cues-

tion que se suscita sobre la fuerza de 
la costumbre contraria á las enuncia-
das leyes, es cgisi ilusoria: porque no 
hay términos para que se introduzca y 
corra el tiempo necesario con ciencia 
y paciencia del rey á vista de tantos 
ministros, que por todas partes velan 
con mucho celo en la defensa de la ju-
risdicción real que les está encomen-
dada; concurriendo ademas el Ínteres 
propio de los mismos jueces reales, 
que los estimula á no tolerar que los 
eclesiásticos usurpen su jurisdicción; 
n i seria atendible su condescendencia 
si no probasen los eclesiásticos la cien-
cia y paciencia del rey, no por conje-
turas ó presunciones, sino por eviden-
cias que venciesen la resistencia mas 
poderosa que contienen las citadas le-
yes, de que no permitirán los señores 
reyes ni los tribunales superiores u n 
abuso tan punible en los jueces ecle-
siásticos [71. 

22 Si dichos jueces eclesiásticos 
han de pedir el auxilio del brazo se-
glar para ejecutar sus sentencias en los 
legos y en sus bienes temporales, en-
tra la duda y el exámen del segundo 
punto , reducido á si lo han de pedir 
antes de usar de las censuras, ó des-
pues que hayan visto que no alcanzan 
al cumplimiento de sus sentencias. 

23 También están discordes los au-
tores en la decisión de este artículo, y 
llenan de confusion con sus doctrinas 
á los jueces y á los que litigan. El se-
ñor Covarrubias en el cap. 10. de sus 
Prácticas n. 1. habla con distinción de 
las causas civiles, y dice en cuanto al 
auxilio lo siguiente: Sic. etenim judex 
ccclesiasticu.s, ubi cen suris jam fuerit 
usiis adversus laicos, nec potuerit ea-
rum viribus sente"ntiam exequi, requi-
rit pro ejus exccutione judicem scecu-
larcm, ut is, captis rebus et persona 
ipsius laici condeninati, ecclesiastici 
sententiam exequátur. Y en el num. 2. 
en cuanto á las causas criminales rati-
fica el mismo propósito, y se explica 
en los términos siguientes: Hujus opi-
nionis ratio vel ex eo deducitur quod 
scepissime in jure sit expressum , quo-
ties ecclesiasticus judex de crimine 
adversus laicum cognoscit, cujus cog-
nitio ad eum pertineat; post decretas 
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canónicas censuras, ipsisque minime 
sufficientibus ad correctionemr. tune au-
xilium á sceculari judice implorandum 
es se; quod non alia sit adversus laicos 
judici ecclesiastico permissa coercendi 
potestas, quam quce censuris constata 
ea vero non sufjiciente, ministerio 
judiéis scecularis est punitio per-
agenda. 

24 El cardenal de Luca en sus 
Anotaciones al cap. 3. ses. 25. de Re-
format. discus. 43. nn. 9. y 10. distin-
gue tres casos á que puede aplicarse 
la disposición del santo Concilio: el 
primero cuando la sentencia es dada 
contra clérigo: el segundo cuando se 
dió contra lego, y puede el juez ecle-
siástico por uso y costumbre ejecutar-
la en su persona y en sus bienes: el 
tercero cuando no hay costumbre, y 
es necesario requerir al juez real para 
que con su auxilio se prenda al lego y 
embarguen sus bienes. 

25 En los dos casos primeros esti-
ma necesario y esencial el orden que 
señala el santo Concilio para llegar á 
las censuras; esto es, que proceda por 
su propia autoridad á la prisión del 
lego y ocupación de sus bienes; y si 
estos medios no alcanzasen al cumpli-
miento y ejecución de la sentencia, 
permite como último término de su po-
testad el uso de las censuras. 

26 En el último caso propuesto es 
de opinion que el juez eclesiástico 
puede usar en primer lugar de las cen-
suras, y no alcanzando á la ejecución 
de su sentencia , invocar el auxilio del 
brazo seglar. 

27 La opinion de estos dos graves 
autores ha conseguido la ventaja de 
que se repute por común; pero otros 
la contradicen con fundamentos á mi 
parecer mas sólidos. Robadilla lib. 2. 
cap. 17. n. 169. dice lo siguiente: «En 
»dos ó tres cosas, en que hay contro-
»versias en estos casos, diré lo que 
»siento. La una es , que el dicho au-
»xilio del brazo seglar contra legos no 
»lia de ser el postrer remedio y subsi-
»diario despues de las censuras Ecle-
»siásticas, ni despues que ya la Iglesia 
»110 tenga mas que hacer, como por 
»común opinion tuvieron muchos Au-
»tores, sino que las censuras sean lo 
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,11o espiritual lo d f j f l ftXpg 
»veo que se practica 
»pide'luego al prmcp.o.» 

1 h c 4 f g p ; 

d auxilio 1 brazo ¡ | § 
lugar , reservando el uso de las censu 
ras nara el último remedio. 

28 En el conflicto de las enuncia-
das opiniones no será extraño que lo 
jueces eclesiásticos se dividan u M L 
mente en partidos opuestos, y quede 
arbitrario el uso de las censuras en el 

de imponerlas ; y P - ™ * 
la turbación que causarían estos pro 
cedLientos desiguales , sena conve-
niente se declarase por 
que los jueces eclesiásticos para ejecu 
?ar sus sentencias contra los legos se 
ayudasen del brazo seglar, reservando 
las censuras para el últyno remedio 
Esto es lo mas confornie a la etra y a 
espíritu del santo Concilio de 1 rento 

timientos piadosos de la Ig esia, que 
solicita e l remedio dolos fieles por un 
órden de corrección o castigo suave y 
templado, sin empezar por el rigor de 

santo Concilio de 
Trento no explica con palabras expre-
sas la necesidad de guardar este orden, 
lo hace de un modo nacía oscuro, co-
mo lo observó el crítico Van-Espen en 
su tratado ele Censuris Ecclesiasticis 
cap 6. §. 1. vers. Cum autern, m fin. 
ibi í Quemadmodum et ipsa Synodus 
Tridentina non obscurc insinuat. 

30 Si se examina por partes la 
enunciada disposición del santo Con-
cilio, se demostrará la necesidad, que 
tienen los jueces eclesiásticos de pro-
ceder á la ejecución dé sus sentencias 
por los medios temporales de la prisión 
de los legos y embargo de sus bienes; 

ya lo bagan por su propia autoridad o 
por la de los jueces reales. 

31 Los mismos autores de la opi-
níon contraria convienen en que os. 
jueces eclesiásticos, cuando pueden 
ejecutar sus sentencias por autoridad 
propia en la persona y bienes del lego 
condenado, no deben hacer uso de 
censuras, M In causis vero judie,ta-
libus mandatur ómnibus judiabas ec-
clesiasticis , cujuscumque dignitatis 
existant, ut quándocumque executio 
realis, vel personalis in qualibet par-
te judicii proprta auctoritate ab ipsis 
ñei'i poterit, abstineant sé tam in pro-
ceden^, qmm definiendo, a censuns 
ecclesidsticis, seu interdicto. Permite 
el santo Concilio á los jueces que im-
pongan multas pecuniarias, aunque sea 
á legos, y que procedan por prisión y 
embargo de bienes, ibi: In causis cm-
libus ad forum ecclesiasticum quomo-
dolibet pertinentibus, contra quoscum-
que etiam laicos, per muletas pecu-
niarias,::: seu per captioncm pigno-
rum, personarumque districtionem. 

32 En cuanto á la exacción de las 
multas pecuniarias, ocupacion de las 
prendas, apremio ó prisión de las per-
sonas, procede el santo Concilio con 
uniformidad en que se bagan por los 
ejecutores propios de los jueces ecle-
siásticos ó por los ágenos, ibi: 1er 
suos proprios, aut alíenos executores. 

33 En el supuesto de que la ejecu-
ción real ó personal no tenga cumplido 
efecto por los dos medios indicados, 
perajite á los jueces eclesiásticos que 
usen de censuras y de otras penas, ibi: 
Quod si executio realis, vel personalis 
adversas reos hac ratione fien non 
poterit, sitque erga jiuliceni contuma-
cia; tune cas etiam anathcmatis mu-
crone, arbitrio suo, prceter alias pa-
nas , ferire poterit. 

34 ;Quienes son aquellos ejecuto-
res que llama ágenos el santo Concilio, 
sino los que prestan los jueces reales 
para el auxilio y ejecución ele dichas 
sentencias? Y disponiéndose expresa-
mente que la ejecución real o personal 
se haya de intentar por alguno de es-
tos dos medios, no se puede llegar, 
hasta evacuarlos, al uso de las cen-
suras. 
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35 En las causas criminales mani-

fiesta el santo Concilio el mismo pro-
pósito, ibi: In causis quoque crimina-
libus, ubi executio realis, vel persona-
lis, ut supra, fieri poterit, erit a cen-
suris abstinendum. La referencia que 
indican las palabras ut supra, declara 
bien abiertamente que así como en las 
causas civiles no poaia el juez eclesiás-
tico llegar á las censuras, sin que vie-
se primero si se lograba la ejecución 
real ó personal por sus propios minis-
tros ejecutores ó por los ágenos; del 
mismo modo se ha de proceder en la 
ejecución de iguales multas y penas 
impuestas en las causas criminales. 

36 Continúa el santo Concilio «on 
la última cláusula dispositiva en la for-
ma siguiente: Sed si dictce executioni 
fucile locus esse non possit, licebit ju-
dici hoc spirituali gladio in delinquen-
tes uti; si tamen delicti. qualitas, prce-
cedente saltim bina jnonitione, etiam 
per edietum, id postulet. Aquí guarda 
el santo Concilio el propio sistema, y 
lo indica con la misma referencia en 
estas palabras dictce executioni; de ma-
nera que guarda la identidad de los ca-
sos propuestos y de los medios de su 
ejecución por los ministros propios ó 
ágenos. 

37 Yo presumo que han tomado 
oca'sion los autores, para dividirse en 
contrarias opiniones, de las palabras 
que en está última disposición se con-
tienen , señaladamente de la expresión 
facile, entendiendo que cuando el juez 
eclesiástico puede ejecutar la sentencia 
contra los legos por su propia autori-
dad, y la de sus ministros, está ert el 
caso de ser fácil y expedita; pero que 
no halla esta facilidad cuando la ha de 
solicitar de la mano del juez real; y 
así permiten en este caso el uso prévio 
de las censuras. 

38 Si esto es así (pues yo no alcan-
zo que hayan podido tener otro pre-
texto )'se convencerá con toda eviden-
cia que la misma facilidad y expedi-
ción logran los jueces eclesiásticos im-
plorando el auxilio del brazo seglar; 

!
>ues nunca se lo niegan si justamente 
es es pedido, ántes bien se lo están 

ofreciendo las leyes; y si á cualquiera 
insinuación el juez eclesiástico logra el 
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fin á que la dirige, siendo justo, debe 
confesar necesariamente por tan fácil y 
expedito este medio de ejecutar sus sen-
tencias, como el de hacerlo por auto-
ridad propia. 

39 Los reyes por la suprema auto-
ridad de su oficio dispensan á la Iglesia 
con la mayor generosidad todos los au-
xilios que necesita para hacerse obede-
eer? y que se cumplan sus mandamien-
tos; y aun tienen Ínteres propio en des-
empeñar religiosamente esta obligación 
que les está impuesta, y refieren los 
cánones y las leyes. 

40 El canon 20. caus. 23. q. 5., que 
se formó de la sentencia de san Isido-
r o , no soló explica la grande autoridad 
que tienen los reyes en la Iglesia, sino 
la obligación de proteger y hacer cum-
plir sus disposiciones; pues en su pri-
mera parte dice: Principes seculi non-
numquam intra ecclesiam potestatis 
adeptee culmina tenent, ut per eam-
dem potestatem dbsciplinam ecclesias-
ticam muniant; y concluye: Cognos-
cant principes seculi Deo debere se 
rationem reddere propter ecclesiam, 
quam á Ckristo tuendam suscipiunt. 
Nam sive augeatur pax, et disciplina 
ecclesice perjidéles principes, sive sol-
vatur, ille ab eis rationem exiget, qui 
eorum potestati suam ecclesiam ere-
didit. 

41 El papa san León escribiendo 
al emperador León en su carta 5. se-
gún la coleccion de Harduino tom. 2. 
pág. 7Q2, le recuerda como primera 
obligación de su real potestad la pro-
tección y defensa de los establecimien-
tos de la Iglesia: Cum enim clementiam 
tuarn Dominus tanta sacramenti sui 
illuminatione ditaverit, debes incunc-
tanter advertere regiam potestatem ti-
bí non solum ad mundi regimen, sed 
máxime ad ecclesice prcesidium esse 
collatam. Lo mismo se repite en las le-
yes y en los concilios. 

42 Pues si el príncipe reúne su au-
toridad con la de la Iglesia, y es, un fiel 
compañero que la sirve con religioso 
celo ¿qué dificultad ni reparo pueden 
hallar los jueces eclesiásticos en valer-
se de su auxilio, y excusar con él á 
los fieles el temible golpe de las cen-
suras? 



RECURSOS DE FEERZA. 
áH F n cuanto al pun to tercero es del eclesiástico? Es tan necesario y pri-
4¿ . t a cuanto ai p d vativo del juez real este conocimiento* 

mas segura y s i i n l p U e s e el auxilio sin tomar-
que el juez real no debe ^ ^ d a r i a u s t a c a u s a s o l o con la inver-
auxil.0 que le pide el j r a t g v w o » SJ( I1 d e e L orden para apelar al t r ibu-
sin informarse por e proceso^o por los ^ d ( J a .chb juez. As. lo esti-
insertos de su requisi toria, de que el p doctamente Amaya in Cod. 
mandamiento de la prisión d e l e g o y ma y ¿ ( /„ , , ; . W J „ P . tríbu-
embargo de sus bienes ¿ ^ con otros au-
por corresponder al a" B ^ c i t a E s t a s consideraciones 
dicción en aquella ^ v f " ^ ¿ í I s c u b í e n mas el espíritu de las leyes 
ber guardado el o r . d e , M ^ » ^ ? referidas, y el mismo se baila declarado 
la defensa na tura l , su, hallarse suspen rete u e ^ 
dida por . l a . a g a c i o n m por o t a r e p ¿ r r e c u r s o d e q^ueja, iu-
curso la Juns<E.ccum del ^ e s . a s t . c o , S ^ ] o s c e s e c , e s i á t i c o s 
q U 4 l n S t ' I n a ' c o n lu o " a u t r i - contra los s a l a r e s que suspendieron el 

44 Esta es una tu i auxil io, hasta informarse por los autos 
i f ) P ^ ! ! fc'^fl b 2 y 6. d^l eclesiástico, ó por á testimonio, 
t i f 2 h b P 1 2 <íe la NOT Recop.) SU- de q u e les era justamente pedido, t i t . 12. hb . 1 - ue la n o . i v ¡ i y 0 he intervenido en un caso 
pone que los jueces g ¡ | r e d „ c i d o á que por resultas de 
p u e d e n , ni deben usar para ejecumon g g j , pendían en el t r ibu-
de la i ^ V t T ' Z o ^ ^ m " ¿ visitedorf eclesiástico de BU-
teiuporales; y da la razón J ¿ e s t e a u f c ) d e i s i o n y 

«queriendo ayuda del nuest o 1brazo se a , p £ ^ ¿ ] o_ 

S £ ™ n d X " y X M 6 »«> de fábrica de la parroquial de san 
cho C z o se° £ podrán sin escanda- Sebastian y un sacristan menor de ella, 

c T é r m i s m : supuesto procede de J t e , . quien se excusó á darlo sino 
i ; i6 % 1 lib 4 (Lev i tit. I se instruía por el proceso de la justicia 
Hb ¥ de la Nov R e c o p . ) & u e s que del v is i tado. Pasóle éste con efecto los 

U l e r é e l o pone emedio contra los Le- autos originales, aunque con bastante 
»gos^ ci u e son rebeldes en no cumplir repugnancia y en su 
Í o que por la Iglesia justamente les es ea de el auxilio, y represento al Con-

1 0 \ r MoñaÁn conviene sa- s e o los motivos en que se había i un-
B O f i X T t ' o q u e la ayuda dado. Y el Consejo, habiendo oido al 

f i \ q , / L o l 1 r ¡ señor fiscal, aprobó en todo el proce-
46 ¿ r l V del prop. tit. y lib. dimiento deí alcalde; y . enterado con 

(Lev 12 ti t i lib 2. de la SOY. llecop.) este motivo de que en Madrid impar-
Se^explica en iguales términos, ibk t i a n los jueces reales el auxilio que les 
«LlToP que cuando los dichos Jueces pedian los eclesiásticos, sin preceder 
S s i á s ü L quisieren hacer las tales la debida i n ^ u c c ^ ; • m a n c h * , ^onfor -
»Drisiones y ejecuciones, pidan, y de- mándose con lo pedido por el mismo 
» m a n d e n auxilio de nuesíro brazo Real señor fiscal, que para evitar en adelan-
l i a s dfchTs nuestras Justicias seglares; t e semejantes embarazos, y a r r e a r lo 
»los cuales lo impartan cuanto con de- correspondiente á este asunto , infoi-

S I > mase la sala de alcaldes de córte el mo-
»recho d e U n ^ ^ ^ f l o y f e n q u e s e debia pédir y 
xilio en el momento que lo pide el ecle- conceder el real auxilio a los jueces 
siástico, cómo podría responder de la eclesiásticos de esta corte, cuando lo 
obligación de darlo solamente en lo que necesitasen. 
iu s tamenté le fuere pedido? ¿Cuántas 49 En su cumplimiento se comum-
C e s a ñ a d i d n u e v a e l j u e z eó la órden correspondiente al seiior 
real á la que contenia el mandamiento gobernador de la sala en 2 de Junio 
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de 1770, y por no haberse remitido al 
Consejo el informe que se la pidió, no 
ha tenido curso este expediente ge-
neral. 

50 Con motivo de una representa-
ción que sobre el propio asunto hizo 
á S. M. el muy reverendo arzobispo de 
Valencia, se expidió real cédula en 24 
de Abril de 1760, en la cual declaró 
S. M. que á dicho muy reverendo arzo-
bispo, ni á sus jueces eclesiásticos en 
su diócesis, no les compete la facultad 
y libertad de capturar las personas de 
los legos, ni secuestrar sus bienes sin 
implorar el auxilio del brazo seglar; si-
no que deben implorarlo en todo gé-
nero de causas d e q u e tengan facultad 
de conocer entre legos, siempre que 
hayan de proceder á la captura de sus 
personas, embargo ó secuestro de sus 
bienes, debiéndoselo dar los jueces rea-
les con la mayor exactitud y pront i -
t u d , como y cuando con derecho de-
ban , arreglándose á las leyes del reino, 
sobre que se les encarga la mayor cor-
respondencia; de modo que sin per jui -
cio d é l a real jurisdicción se consiga el 
fin á que se dirigieren los justificados 
procedimientos de los jueces eclesiásti-
cos del arzobispado de Valencia. 

51 El cuarto p u n t o , que es el últi-
mo de los propuestos en este capítulo, 
tiene mas expedita resolución por la 
doctrina uniforme de los autores; quie-
nes convienen en que si juez real sus-
pendiese dar el auxilio al eclesiástico 
hasta instruirse por los autos de la ra -
zón y justicia con que se pide, ó si 
despuesde informado lo negase, proce-
de el eclesiástico por censuras contra 
el juez real, y este usa de dos medios 
para defender su jurisdicción; cuales 
son acudir al tr ibunal del eclesiástico 
á pedir que alce las censuras, y sus-
penda todos sus procedimientos, ape-
lando de lo contrario á su inmediato 
superior; y no admitiéndole la apela-
ción, recurrir á la chancillería ó au-
diencia por via de fuerza , y declarando 
este t r ibunal que la hace, le manda re-
poner y otorgar. Así se explica Acevedo 
sobre la ley 15. tit. 1. lib. 4 n. 12.: Bo-
badilla lib. 2. cap. 17. n. 181. y 182.; el 
señor Covarrubias Prac. cap. 10. n. 1. 
vers. Eadera ratione. 
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52 A mí no me parece conveniente 
seeuir los medios que indican los refe-
ridos autores en defensa de la jurisdic-
ción real; porque en uno y otro se 
viene á sujetar al juez seglar á que 
acuda al eclesiástico á pedir la revoca-
ción de las censuras, apelar á su supe-
r ior , y seguir allí su instancia ; pues si 
el juez eclesiástico admite la apelación, 
se traslada el conocimiento al superior; 
si no la otorga, la declaración de fuer-
za se supone limitada á que la otorgue 
y reponga, y viene á quedar ligado el 
juez real á defender sus procedimien-
tos en la curia eclesiástica. 

53 A mí me parece que el eclesiás-
tico en el uso de las censuras oprime 
al juez real, y hace violencia á su ju-
risdicción y corresponde su defensa in-
mediatamente al Consejo ó chancille-
r ías , sin necesidad de acudir al t r i bu -
nal del eclesiástico, ni apelar de sus 
providencias. 

54 El Consejo conoció las turbacio-
nes que producía el uso de las censuras 
contra los jueces reales en este y otros 
casos semejantes; y para detener este 
abuso , y venir derechamente á prote-
ger la jurisdicción eclesiástica en lo 
que justamente mereciese el auxilio, ó 
le correspondiese el conocimiento de la 
causa, y defender al mismo tiempo la 
jurisdicción real sin los recursos, opre-
siones y fatigas que padecian los jue-
ces seglares, acordó las mas sabias y 
justas providencias q u e se comunica-
ron en real cédula de 19 de Noviem-
bre de 1771, expedida en contestación 
á las dudas que representó á S. M. el 
reverendo obispo de Plasencia, en la 
cual le dice en el cap. 1.: «Que el uso 
»de las censuras debe ser con la sobrie-
»dad y circunspección, q u e previene 
»el santo Concilio de Tren to ; y que si 
»alguno de los Jueces Reales de aquel 
»Obispado le diese motivo de queja en 
»esta parte, lo represente en derechura 
»al Consejo, ó por mano de mis Fisca-
»les, para que se provea de remedió 
»conveniente; y en caso de que no lo 
»tome, lo pueda hacer inmediatamente 
»por la via reservada del Despacho uni-
»versal, para que Yo mande se tome la 
»providencia que fuere mas justa y 
»conveniente.» 
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55 E n el cap. 2. se cont inúa al p ro -
p io in ten to con expresiones mas claras 
l fin de evitar toda discordia entre las 
dos jurisdicciones, pues se dice: «Que 
»si con motivo de las órdenes expedi-
d a s por el mi Consejo sobre el conoci-
m i e n t o de las causas decimales, se h u -
b i e s e experimentado, o experimentase 
»por parte de las Justicias Reales a lgún 
»desorden ó mala inte l igencia , lo ex-
»pusiese al mi Consejo con individuali-
d a d , como lo h a n hecho otras Igle-
s i a s , supues to q u e allí en vista de los 
^antecedentes podrá tomarse la p rov i -
d e n c i a con el debido conocimiento y 
»formalidad.» , 

56 Aunque es de esperar de la ve-
neración y religioso zelo, con q u e los 
reverendos obispos y otros jueces ecle-
siásticos cumplen las soberanas resolu-
ciones de S. M., que no se apartaran 
de las indicadas en la citada real cédu-
l a ; si acaso lo hiciese a lguno, usando 
de censuras contra los jueces reales 
que suspendan el auxilio, o no lo pres-
ten en los casos que estimen no deber-
lo da r , recurrirán derechamente al Con-
sejo, á las cliancillerías ó audiencias 
por via de fuerza en conocer y proce-
der el eclesiástico en perjuicio de la 
jurisdicción real y si hallaren que el 
juez eclesiástico no pidió justamente 
el auxil io, se declarará que hace tuer-
za en conocer y proceder; y si por par-
te del juez real se hubiese negado in-
justamente el auxilio, se le manda im-
par t i r , y queda la jurisdicción ecle-
siástica expedita en la ejecución de sus 
sentencias. 

CAPÍTULO VII. 
&& i.Sf Jjl < • > -'¿j> ® * í* . • • 
De los tribunales que pueden alzar las 
fuerzas, que hacen los jueces eclesiás-

ticos en conocer y proceder contra 
legos en causas profanas. 

1 Las leyes prohiben con anticipa-
da providencia los insultos y opresio-
nes interiores del re ino; todos deben 
guardarlas desde el punto que salen 
de la boca del R e y , y llegan a su no-
ticia por medio de una solemne publ i -
cación; pues con ella recibe la ley toda 
su perfección, y empieza en los sub-

ditos la estrecha obligación de cura-

^ Aristóteles Ethicor. lib. 10. capí-
tulo 9. bien asegurado de que las dis-
posiciones, que dejan algún arbitrio 
para no obedecerlas y cumplirlas, no 
alcanzan á reducir á los hombres al 
término de la v i r tud , que es el de la 
ley, distingue su precepto del de los 
padres: Igitur patris quidem prcecep-
tio vires non habet, ncque necessita-
tem, ñeque ullius omnino unius viri, 
nisi sit rex, aut. aliquis talis. Lex aur 
tem vini habet cogentem, quee quidem 
est sermo ab aliqua prudentia, atque 
mente profectus. 

3 Santo Tomás Prima secunda; 
q. 90. art. 3. trata del autor de la ley, 
y para persuadir que puede serlo cual-
quiera persona pr ivada, que induzca 
al hombre á la v i r tud , pone el segun-
do argumento en esta torma: Intentio 
legislatoris est ut inducat hominem ad 
virtutem [ex Philosopho lib. 2- Ethi-
cor. cap. 1.); sed quilibet homo potest 
alium inducere ad virtutem-. ergo cu-
juslibet hominis ratio est factvvaegis. 
Á este argumento responde: Quod per-
sona privata non potest inducere efli-
caciter ad virtutem: potest emm solum 
movere; sed si sua motio non recipia-
tur, non habet vim coactivam, quam 
debet haber e lex ad hoc quod efficaci-
ter inducat ad virtutem y.:: hanc vir-
tutem coactivam habet multitudo, vel 
persona publica,ad quam pertinetpee-
rías infligcre,::: et ideo solius ejus est 
leges f acere. 

4 El mismo Santo en el art. 4. si-
guiente difine la ley: Queedam ratwnis 
ordinatio ad bonum communc ab eo, 
qui curam communitatis habet, pro-
mulgata. No seria buena ni cumplida 
la difinicion de la ley si no explicase 
todas sus partes esenciales, y la tuerza 
coactiva para obligar eficazmente desde 
aquel pun to á todos los súbditos. 

5 La ley 3. tit. 1. ffi 2. de la Rc 
cop. ( L e y 3. t i t . 2 . l i b . 3. d e l a N o v ^ e -
cop.) manda guardar las leyes desde el 
punto de su publicación, no embar-
gante que contra las dichas leyes dei 
Ordinamientoy Pragmáticas se diga y 
alegue que no son usadas, ni guarda-
das. Lo mismo se repite en el aut. 

PART. I 
tit. 1. lib. 2. (Ley 11. tit. 2. lib. 3. de la 
Nov. Recop.) 

6 Todas las leyes y autoridades re-
feridas, y los autores que siguen la pro-
piedad de sus palabras y de su espíri-
t u , no consideran el menor influjo en 
la aceptación; porque seria sujetar la 
ley al poder del pueblo , y comprome-
ter á su arbitr io la intención del rey. 

7 ¿Qué distinción hay entre no ad-
mi t i r , ó aceptar la ley, y no obedecer-
l a , ni cumplirla? ¿Cómo podrán sal-
varse los divinos preceptos, que tanto 
estrechan sobre la profunda obedien-
cia á los soberanos? A ellos toca el pri-
vativo examen de la utilidad de la ley. 
Guando se tema que experimenten algu-
nos efectos perjudiciales á.la ¿ausa pú-
blica, pueden representarse al autor de 
la misma ley. Esta es la facultad que 
dispensan los reyes á sus vasallos. 
¿Cuántas veces huir ían de la obediencia 
de la ley, si les fuera licito no admit i r-
la , ó 110 observarla, con pretexto de 
no ser conveniente á la república? 

8 Si las leyes que hacen, y publi-
can los reyes en defensa de su potestad 
y jurisdicción, y en la de sus súbditos, 
se observasen como debian por los jue-
ces eclesiásticos, conteniéndose en los 
límites de su conocimiento, habrían lle-
nado los reyes su primera obligación 
en mantener en paz y en justicia el rei-
n o , impidiendo el daño con las leyes y 
con la pena que imponen: ley 2. tit. 1. 
lib. 2. de la Recop. (Ley 2. tit. 2. lib. 3. 
de la Nov, Recop ) ibi: «La razón, que 
»nos movió á hacer leyes, fué porque por 
»ellas la maldad de los hombres sea re-
»frenada, y la vicia de los buenos sea 
»segura; y por medio de la pena los ma-
»los se escusen de hacer mal:» San Isido-
ro lib. 5. Ethimol. ceip. 20. Factce sunt le-
ges, ut earum metu humana coercea-
tur audacia, tutaque sit inter Ímpro-
bos i/inocentia; et in ipsis improbis, 
formidato supplicio, refrenetur nocen-
di facultas'. Senec. de Ira, lib. 1. c. 16. 
ibi: Nemo prudens punit, quia pecca-
tum est, sed ne peccetur. Revocari 
enirn preeteríta non pos sunt, futura 
prohíbeniur, et quos volet ncc¡uitice mel-
le cedentis exempla fieri, palam occi-
det; non, tcintum ut pereañt ipsi, sed 
ut efiios pereundo dcterreanf. Idem 
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lib. 1. de Clementia: Div. Thom. Pri-
ma secund. q. 95. art. 1.: Puffendorf en 
varios lugares de sus obras' asegura q u e 
la seguridad interior no se puede con-
seguir sin la potestad de castigar. 

9 Por esta razón llamaba el vene-
rable Palafox desgraciada la república 
que se gobernaba por remedios y no 
por providencias: porque- es mejor 
ocurrir al daño con la ley., q u e enmen-
darlo cuando se padece: ley 1. Cod. 
Quando liceat unicaique sirte jud. se 
vindicare', ley 5. Cocí. In qiiib. caus. in 
integ. restituí, ne ees. non est. 

10 Poco servirían los sabios esta-
blecimientos de las leyes, si se confiase 
enteramente su cumplimiento á la li-
bertad d é l o s hombres; yt esté conoci-
miento y experiencia hizo necesario 
que se velase constantemente en su ob-
servancia: ley 2. §. 13 .^ : de Orig. Jar. 
¿Quantum est enirn jus in civitate esse, 
ni si sint cpii jura regere possint? Aris-
tóteles Politic. lib. 4- cap. 15. et lib. 6. 
cap. 8: per tot. ibi: Narn nihilprodes-
sent juclicia, aut sententice, nisi fo-
rent, cjui eas executióni mandarent: 
Carleval de Judie, tit. 1. clisput. 1. n. 1. 

11 El rey no puede desprenderse 
de este cuicfado, porque nace la mages-
tad con esta penosa carga ; y solo la 
necesidad dispensa en los reyes el pri-
vativo ejercicio de administrar justicia 
á sus súbditos, y hace lícito el nom-
bramiento de jueces que los ayuden en 
tan importante encargo;; sin que por 
eso se disminuya su soberano poder 
para juzgar y administrar justicia, li-
mitar , ó extender el que na concebido, 
así en cuanto á las causas como en los 
territorios, según pareciese mas con-
veniente á beneficio de la causa pú -
blica [8]. 

12 Por toda la serie de los mejores 
gobiernos se.confirma el orden indica-
do , y mas principalmente por el de 
España. 

13 Moisés ocupaba todo el dia en 
oír y juzgar las diferencias de su pue-
blo: Exod. cap. 18. vers. 13. Altera 
autem die 'sedit Moyses ut judicaret 
populutn,qui assistebat Moyse á ma-
ne usejue ad'vespcram El crecido nú -
mero de los que buscaban á Moisés co-
mo iuezde sus discordias exeedia á la 
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55 E n el cap. 2. se cont inúa al p ro -
p io in ten to con expresiones mas claras 
l fin de evitar toda discordia en t re las 
dos jurisdicciones, pues se dice: «Que 
»si con motivo de las órdenes expedi-
d a s por el mi Consejo sobre el conoci-
m i e n t o de las causas decimales, se h u -
b i e s e exper imentado, o experimentase 
»por parte de las Justicias Reales a lgún 
»desorden ó mala inte l igencia , lo ex-
p u s i e s e al mi Consejo con i n d i v i d u a l -
i d a d , como lo h a n hecho otras Igle-
s i a s , supues to q u e allí en vista de los 
^antecedentes podrá tomarse la p rov i -
d e n c i a con el debido conocimiento y 
»formalidad.» , 

56 Aunque es de esperar de la ve-
neración y religioso zelo, con q u e los 
reverendos obispos y otros jueces ecle-
siásticos cumplen las soberanas resolu-
ciones de S. M., que no se apartaran 
de las indicadas en la citada real cédu-
l a ; si acaso lo hiciese a lguno, usando 
de censuras contra los jueces reales 
que suspendan el auxilio, o no lo pres-
ten en los casos que estimen no deber-
lo da r , recurrirán derechamente al Con-
sejo, á las cliancillerías ó audiencias 
por via de fuerza en conocer y proce-
der el eclesiástico en perjuicio de la 
jurisdicción real y si hallaren que el 
juez eclesiástico no pidió justamente 
el auxil io, se declarará que hace tuer-
za en conocer y proceder; y si por par-
te del juez real se hubiese negado in-
justamente el auxilio, se le manda im-
par t i r , y queda la jurisdicción ecle-
siástica expedita en la ejecución de sus 
sentencias. 

CAPÍTULO VII. 
&& i . S f l j í . > -'¿j> ® * í* . • • 
De los tribunales que pueden alzar las 
fuerzas, que hacen los jueces eclesiás-

ticos en conocer y proceder contra 
legos en causas profanas. 

1 Las l e y e s prohiben con anticipa-
da providencia los insultos y opresio-
nes interiores del re ino; todos deben 
guardarlas desde el punto que salen 
de la boca del R e y , y llegan a su no-
ticia por medio de una solemne publ i -
cación; pues con ella recibe la ley toda 
su perfección, y empieza en los sub-

ditos la estrecha obligación de cura-

^ ^ Aristóteles Ethicor. lib. 10. capí-
tulo 9. bien asegurado de que las dis-
posiciones, que dejan algún arbitrio 
para no obedecerlas y cumplirlas, no 
alcanzan á reducir á los hombres al 
término de la v i r tud , que es el de la 
ley, distingue su precepto del de los 
padres: Igitur patris quidem preecep-
tio vires non habet, ñeque necessita-
temi ñeque ullius omnino unius viri, 
nisi sit rex, aut. aliquis talis. Lex aur 
tem vini habet cogentem, quee quidem 
est sermo ab aliqua prudentia, atque 
mente profectus. 

3 Santo Tomás Prima secunda; 
q. 90. art. 3. trata del autor de la ley, 
y para persuadir que puede serlo cual-
quiera persona pr ivada, que induzca 
al hombre á la v i r tud , pone el segun-
do argumento en esta torma: Intentio 
legislatoris est ut inducat hominem ad 
virtutem [ex Philosopho lib. 2- ¿ tin-
car. cap. 1.); sed quilibet homo potest 
alium inducere ad virtutem-. ergo cu-
juslibet hominis ratio est factiva legis. 
Á este argumento responde: Quod per-
sona privata non potest inducere effi-
caciter ad virtutem: potest emm solum 
movere; sed si sua motio non recipia-
tur, non habet vim coactivam, quam 
debet haber e lex ad hoc quod efficaci-
ter inducat ad virtutem y.:: hanc vir-
tutem coactivam habet multitudo, vel 
persona publica,ad quam pertinetpee-
rías infligcre,::: et ideo solius ejus est 
leges facere. 

4 El mismo Santo en el art. 4. si-
guiente difine la ley: Qucedam ratwnis 
ordinatio ad bonum commune ab eo, 
qui curam communitatis habet, pro-
mulgata. No seria buena ni cumplida 
la difinicion de la ley si no explicase 
todas sus partes esenciales, y la tuerza 
coactiva para obligar eficazmente desde 
aquel pun to á todos los súbditos. 

5 La ley 3. tit. 1. tM 2. de la Rc 
cop. ( L e y 3. t i t . 2 . l i b . 3. d e l a N o v ^ e -
cop.) manda guardar las leyes desde el 
punto de su publicación, no embar-
gante que contra las dichas leyes dei 
Ordinamientoy Pragmáticas se diga y 
alegue que no son usadas, ni guarda-
das. Lo mismo se repite en el aut. 

PART. I 
tit. 1. lib. 2. (Ley 11. tit. 2. lib. 3. de la 
Nov. Recop.) 

6 Todas las leyes y autoridades re-
feridas, y los autores que siguen la pro-
piedad de sus palabras y de su espíri-
t u , no consideran el menor influjo en 
la aceptación; porque seria sujetar la 
ley al poder del pueblo , y comprome-
ter á su arbitr io la intención del rey. 

7 ¿Qué distinción hay entre no ad-
mi t i r , ó aceptar la ley, y no obedecer-
l a , ni cumplirla? ¿Cómo podrán sal-
varse los divinos preceptos, que tanto 
estrechan sobre la profunda obedien-
cia á los soberanos? A ellos toca el pri-
vativo examen de la utilidad de la ley. 
Guando se tema que experimenten algu-
nos efectos perjudiciales á.la ¿ausa pú-
blica, pueden representarse al autor de 
la misma ley. Esta es la facultad que 
dispensan los reyes á sus vasallos. 
¿Cuántas veces huir ían de la obediencia 
de la ley, si les fuera licito no admit i r-
la , ó 110 observarla, con pretexto de 
no ser conveniente á la república? 

8 Si las leyes que hacen, y publi-
can los reyes en defensa de su potestad 
y jurisdicción, y en la de sus súbditos, 
se observasen como debian por los jue-
ces eclesiásticos, conteniéndose en los 
límites de su conocimiento, habrían lle-
nado los reyes su primera obligación 
en mantener en paz y en justicia el rei-
n o , impidiendo el daño con las leyes y 
con la pena que imponen: ley 2. tit. 1. 
lib. 2. de la Recop. (Ley 2. tit. 2. lib. 3. 
de la Nov, Recop ) ibi: «La razón, que 
»nos movió á hacer leyes, fué porque por 
»ellas la maldad de los hombres sea re-
»frenada, y la vicia de los buenos sea 
»segura; y por medio de la pena los ma-
»los se escusen de hacer mal:» San Isido-
ro lib. 5. Ethimol. cap. 20. Fuetee sunt le-
ges, ut earum metu humana coercea-
tur audacia, tutaque sit inter impro-
bos innocentia; et in ipsis improbis, 
formidato supplicio, refrenetur nocen-
di facultas'. Senec. de Ira, lib. i. c. 16. 
ibi: Nemo prudens punit, quia pecca-
tum est, sed ne peccetur. Revocar i 
enirn preeteríta non pos sunt, futura 
prolubentur, et quos volet nceiuitiee ma-
le cedentis exempla fieri, palam occi-
det; non, tcintum ut pereañt ipsi, sed 
ut cilios pereundo deterreanf. Idem 
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lib. 1. de Clementia: Div. Thom. Pri-
ma secund. q. 95. art. 1.: Pufí'endorf en 
varios lugares de sus obras' asegura q u e 
la seguridad interior no se puede con-
seguir sin la potestad de castigar. 

9 Por esta razón llamaba el vene-
rable Palafox desgraciada la república 
que se gobernaba por remedios y no 
por providencias: porque- es mejor 
ocurrir al daño con la ley., q u e enmen-
darlo cuando se padece: ley 1. Cod. 
Quando liceat unicuique sitie jud. se 
vindicare', ley 5. Cod. In qiíib. caus. in 
integ. restituí, neces. non est. 

10 Poco servirían los sabios esta-
blecimientos de las leyes, si se confiase 
enteramente su cumplimiento á la li-
bertad d é l o s hombres; yt esté conoci-
miento y experiencia hizo necesario 
que se velase constantemente en su ob-
servancia: ley 2. §. \%. j$. ele Orig. Jar. 
¿Quantum est enim jús in civitate esse, 
ni si sint qui jura, regere possint? Aris-
tóteles Politic. lib. 4- cap. 15. et lib. 6. 
cap. 8: per tot. ibi: Nam nihil p rocíe s-
sent judicia, aut sententice, nisi fo-
rent, qui eas executio'ni mandarent: 
Carie val de Judie, tit. 1.elisput. 1. n. 1. 

11 El rey no puede desprenderse 
de este cuicfado, porque nace la mages-
tad con esta penosa carga ; y solo la 
necesidad dispensa en los reyes el pri-
vativo ejercicio de administrar justicia 
á sus subditos, y hace lícito el nom-
bramiento de jueces que los ayuden en 
tan importante encargo;; sin que por 
eso se disminuya su soberano poder 
para juzgar y administrar justicia, li-
mitar , ó extender el que na concebido, 
así en cuanto á las causas como en los 
territorios, según pareciese mas con-
veniente á beneficio de la causa pú -
blica [8]. 

12 Por toda la serie de los mejores 
gobiernos se.confirma el orden indica-
do , y mas principalmente por el de 
España. 

13 Moisés ocupaba todo el dia en 
oír y juzgar las diferencias de su pue-
blo: Exod. cap. 18. vers. 13. Altera 
autem die' sec/it Moyses ut judicaret 
populurn, qui assistcbat Moyse á ma-
ne usque ad'vesperam El crecido nú -
mero de los que buscaban á Moisés co-
mo juez de sus discordias exeedia á la 
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proporcion de su despacho. El pueblo 
padecía grandes .perjuicios en la dila-
ción de l is causas, y advertido Moisés 
de la imposibilidad de despacharlas por 
sí solo, nombró jueces que le ayuda-

. sen, reservándose el conocimiento de 
las mas graves: Exod. dict. cap. 1«. 
vers 18.: Ultra vires tuas est, negotium, 

• solas non poteris sustinere: Deut. capi-
tulo 1. vers. 10. Non possiim solas sus-
tinere vos, guia Dominas Deas veste r 
multiplicavit vos, et estis hodie sicut 
stellce cceli plurimce ; et vers. XZ Non 
valeo solas negotia vcstra sustinere, 

et pondus, acjurgía. 
14 Apenas habiá entrado Salomon 

en el gobierno real, conoció ser una de 
sus primeras obligaciones el hacer jus-
ticia: porque ella es la piedra angular 
que mantiene la tranquilidad del go-
bierno: Gicer. lib. 1. Rethor.cap. 3. he-
mota justitia, nihil aliad reg'ia sunt 
auam magna latrocinia- et ui legibus 
salus civitatis: Belarm. de Oj/ie. 1 rin-
cip. Ub. 1. cap. 19. Subíala justitia, 
flactuat orbis terrarum universus: bal-
gado de Supplication. pari. 1. cap. 7. 
n. 1. Salcedo de Leg. Politic. libro 1. 
capítulo 7. . 

15 Los príncipes de los i iebreos se 
hacían distinguir con la dignidad de jue-
ces por mayor preeminencia, o por ser 
la primera de su oficio: lib. Judie, ca-
pít. 2. vers. 16. et 18. Márquez M 
cap. 19.del Gobernador Cristiano re-
fiere al intento otros muchos sucesos. 

16 En España está mas autorizado 
el ejercicio de los señores reyes en ad-
ministrar justicia por sí mismos, y ve-
lar constantemente sobre que lo hagan 
sus jueces con integridad y exactitud 
según las leyes. 

17 La ley 2. tit. 1. Part. 2- entre las 
partes que tocan al poder de los reyes 
pone la de hacer justicia, y mandar á 
otros que la hagan, íbi: «E a u n ha po-
d e r de facer justicia, é escarmiento 
»en todas las tierras del Imperio, cuan-
»do los ornes ficiesen ñor q u e : é otro 
»ninguno non lo puede facer, si non 
»aquellos á quien lo él mandase, ó á 
»quien fuese otorgado por privilegio de 
»los Emperadores:» ley 18: tit. 4. Par-
tida 3. «E tal poderío de judgar tales 
»pley tos como estos, llaman merum ini-
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»perium, que quiere tanto decir , como 
»puro é esmerado señorío, que lian los 
»Emperadores , é los Reyes, é los otros 
»grandes Príncipes, que han a judgar 
»las tierras, é las gentes dellas. Ca otro 
»orne non lo puede ganar , nm aver por 
»linage, nin por uso de luengo tiempo, 
»si señaladamente non le fuere otorga-
»do por privilegio de alguno destos 
»grandes Señores.» > ; • 

18 La ley 18. tit. 23. Part. 3. refi-
riendo el orden gradual que sin inter-
misión deben llevar las alzadas, pone 
en el último al rey ; y por limitación a 
esta regla dice: «Pero si alguno quisie- _ 
»se luego tomar la primera alzada para 
»el Rey , ante que pasase por los otros 
»Jueces, 'decimos, que bien lo puede 
»facer. E esto porciue el Rey ha Seno-
Brío sobre todos, e puédelos juzgar.» 

19 La ley 1. tit, 15. lib. 2. del Or-
denara. Real dice: «Que todos los Jud-
»gadores para l ibrar los pleytos sean 
»puestos por nuestra mano, ó por los 
»Reyes que despues de Nos vinieren-: 
»porque aquellos que son llamados Jue-
»ces, ó Alcaldes Ordinarios para librar, 
»los pleytos, no los puede poner otro, 
»salvo los Emperadores, ó los Reyes, o 
»á quien ellos lo otorgasen.» 

20 Lo mismo disponen las leyes 1. 
tit. 1. y la 6. tit. 13. lib. 3. del Orde-
nam.: la 1. tit. 9. lib. 3.: las 1. y 2. tí-
tulo 1., y la 1. tit. 15. lib. 4. de la Re-
cop. (Ley 1. tit. 1. lib. 11-, y jk § * 
tit. 1. lib. 11., y 4. t i t . 8. lib. 11. de la 
Nov. Recop.) con otras que recogió el 
señor Covarrubias en el cap i-de sus 
Prácticas n. 9. en comprobación de su 
octava conclusión que dice: hi Caste-
llana República tota civilís potcstas, 
et jurisdictio penes ipsum solum Regcm 
est; ab eoque derwatur in altos. rr;:-'-

21 La ley 5. tit. 2. lib. 2- de la Re-
cop. (Ley. 2. tit. 6. lib. 3. de la Nov. 
Recop.) es la mas expresiva en cuanto 
á las obligaciones que tienen los re-
yes de juzgar por sí las causas, y al 
exacto cumplimiento que han dado a 
ellas en todos tiempos; pues dice: «Con-
»viene al Rey que ande por todas sus 
»Tierras, y Señoríos, usando de justi-
»cia, y aquella administrando, y que 
»anden coi# él el Consejo, y Alcaldes, 
»y los otros Oficiales con la meno^gen-
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»te que pudieren, para saber el estado de 
»los hechos de las Ciudades, y Villas, 
»y Lugares, y para p u n i r , v castigar 
»los delincuentes, y malhechores, y 
»procurar como el Rey no viva en paz, 
»y sosiego.» 

22 La ley 1. del prop. • tit. y lib. 
(Ley 1. tit. 6. lib. 3. de la Nov. Recop.) 
dice: «Liberal se debe mostrar el Rey en 
»oir peticiones, y querellas á todos los 
»que á su Corte vinieren á pedir Justi-
»cia: porque el Rey según la significa-
»cion del nombre, se dice Regente, ó 
»Regidor, y su propia oficio es hacer 
»juicio, y Justicia;: : : porende orde-
»namos de Nos asentar á juicio en pú-
»blicodos días en la semana con los de 
»nuestro Consejo, y con los Alcaldes de 
»nuestra Corte; y estos dias sean Lú-
»nes, y Viérnes.» 

23 La ley 2. siguiente dice: (Ley 2. 
tit. 9. lib. 4- de la Nov. Recop.) «Porque 
»al nuestro Consejo vienen continua-
»mente negocios árduos, nuestra vo-
»1 untad es, de saber como, y en que 
»manera se despachan, y que la Just i -
»cia se dé prestamente á quien la tuvie-
»re; y por esto Nos place de estar, y 
»entrar en el nuestro Consejo de la Jus-
»fcicia el día del Viérnes de cada sema-
»na: y mandamos que en aquellos dias 
»se lean, y se provean las quejas, y 
»peticiones de fuerzas, y de negocios 
»árduos.» 

24 En nada Se ha disminuido el ce-
lo de S. M. en atender y despachar los 
negocios árduos de justicia ; pues ade-
mas de continuar dispensando al Con-
sejo el honor de sentarse en él el viér-
nes de cada semana á despachar los ne-
gocios que le proponen, y el Consejo 
le consulta ; vela constantemente en el 
propio oficio de hacer justicia por su 
misma persona, hallando sus amados 
vasallos expeditas las viás de das secre-
tarías de estado para oir lás quejas y 
peticiones, que dirigen seguramente 
por ellas. 

25 Y como no es posible llevar el 
peso de todos los negocios que ocurren 
en'los vastos dominios de S. M., ha con-
fiado los mas graves al Consejo, á las 
ehancillecías y audiencias; siendo uno 
de los de mayor importancia alzar las 
fuerzas, que hacen los jueces eclesiás-
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ticos en conocer y proceder contra le* 
gos en causas profanas en perjuicio de 
la jurisdicción real. 

26 La ley 2. tit. 2. lib. 2. de la Re-
cop. (Ley 2. antes citada* dice en su 
principio que vienen al Consejo conti-
nuamente, negocios árduos, y refiere 
entre ellos «las peticiones de fuerzas.» 
Esta cláusula general comprende como 
una de las de primer orden la de cono-
cer y proceder contra legos, y mani-
fiesta haberla considerado como nego-
cio árduo. 

27 El auto acordado 71. tit. 4. lib. 2. 
al n. 13. supone hallarse prevenido.que 
en las fuerzas de gravedad la sala de 
gobierno llame á la de mil y quinien-
tas para la decisión de ellas, y conti-
núa con la disposición siguiente: «Y 
»siéndolo regularmente las de conocer, 
»y proceder, y las de millones, mando 
»expresamente que en las fuerzas de co-
»nocer, y proceder, y las de millones 
»llame la sala de gobierno á la de mil 
»y quinientas.» 

28 Las enunciadas leyes daban mo-
tivo por lo general de sus expresiones, 
á que se entendiese que podian venir 
al Consejo las refeVidas fuerzas de co-
nocer y proceder de todos y cuales-
quiera pueblos de estos reinos sin res-
tricción de territorios; de lo cual se se-
guían necesariamente dos inconvenien-
tes: uno que estos solos negocios ocu-
pasen al Consejo el tiempo que necesi-
taba para el despacho de otros muchos 
tocantes al gobierno de estos reinos: 
otro que por la distancia y por la dila-
ción se acrecentasen los gastos de las 
partes: y para ocurrir á estos daños se 
declaró, en la citada ley 62- n. 25. qué 
las que hiciesen los jueces eclesiásticos 
ordinarios, que residen en la corte, se 
vean y determinen en la sala degobier-
no del -Consejo; y que las demás cosas, 
que se ofrecieren de este género en es-
tos reinos, vayan á las chancillerías 
que tocaren. 

29 Esta regla ó distribución respec-
tiva á las chancillerías, en que se in-
cluyen también las audiencias, se limi-
tó con respecto á ellas en las fuerzas de 
conocer y proceder, que cometen los 
jueces eclesiásticos de fuera de la corte 
contra algún alcalde de ésta , y se man-
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recursos: aiit. 15. cap. 25. del prop. ti-
tulo 4. lik- 2- o r 

30 \ u n q u e en el citado cap. es-
timó el Consejo que no debían venir a 
él las fuerzas, que hiciesen los jueces 
eclesiásticos contra los comisionados 
del mismo Consejo, cuyas apelaciones 
estaban remitidas á él; se consulto pos-
teriormente este punto , y resol vio 
S M que se trajesen al Consejo, lista 
es la genuina inteligencia q u e - d e b e 
darse al auto 25. del prop. tit. 4- Ub. 
pues aunque propone el caso de que se 
den comisiones á jueces de esta corte, 
no puede entenderse limitáda la decla-
ración á la fuer-xa que hagan los jueces 
eclesiásticos de dentro de ella, respecto 
hallarse este punto decidido por las le-
yes anteriores; y para dar lugar a la 
duda que se motivó y consulto, es pre-
ciso extender "la resolución á la fuerza 
que haga cualquiera juez eclesiástico, 
aunque sea de fuera de la corte, con-
tra el comisionado del Consejo. 

31' La razón de identidad entre di-
chos comisionados y los alcaldes de 
corte persuade la inteligencia expli-
cada ; pues así comb las fuerzas come-
tidas contra los alcaldes de corte por 
jueces eclesiásticos de fuera de ella se 
reservaron al Consejo, del mismo mo-
do se ha de ejecutar en las que se co-
meten contra aqueLlos. 

32 Igual reserva se hizo en el cita-
do auto 25. de las fuerzas que se ofre-
cieren de la universidad de la villa 
de Alcalá de Henares y vicario de 
ella. i 

33 El presidente é individuos de 
la asamblea de la orden de san Juan 
del Priorato de Castilla y León pre-
tendieron que no se admitiese en el 
Consejo recurso de fuerza de las deter-
minaciones de dicho tr ibunal; -y aun-
que el caso que dió motivo á esta 
instancia fué de una fuerza de no otor-
gar, la pretensión comprendió todo 
género de recursos de fuerza, y la re-
sol uc ion de S. M. fue absoluta: «He 
»resu elto no condescender á la súplica 
»de la Religión de la Asamblea,» como se 
expre sa en el auto acordado 107. del 
prop. tit. 4- lib. 2., y así se ha enten-
dido y usado, viniendo al Consejo 

todos los recursos de fuerza que se in-
troducen de dicho tribunal. 

34 La sala de mil y quinientas 
quedó relevada de asistir con la de 
gobierno á las fuerzas de conocer y 
proceder, y á las de millones, por re-
solución de S. M. á consulta del Con-
sejo de 24 de Marzo de 1756; y desde 
aquel tiempo asisten los ministros de 
las dos salas de gobierno á ver y de-
terminar las enunciadas fuerzas , y se 
satisface al intento de que estos nego-
cios de gravedad se vean y determinen 
por número competente, de ministros; 
pues en el dia se han aumentado, y 
exceden á los que componían las dos 
salas de gobierno y de mil y quinientas 
en el año de 1745, que es la fecha del 
citado auto 108. tit. 4- lib. 2. 

35 El señalamiento de la corte, y 
el de los jueces y causas que hacen 
las citadas'leyes y autos acordados, 
para que de ellos vengan al Consejo 
los recursos de fuerza, remitiendo los 
demás á las chancillerías y audiencias 
donde toquen, no impide la autoridad 
del Consejo para que mande remitir á 
él los autos de cualesquiera otros jue-
ces eclesiásticos del reino, en que se 
trate de la fuerza de conocer y proce-
der , como lo he visto, y asistido mu-
chas veces á su determinación; lo cual 
observa dicho tribunal por considera-
ción á la brevedad y menos gastos de 
las partes, y á otras circunstancias 
que juzga convenientes. 

36 Esta práctica por sí sola supo-
ne justa causa y razón para continuar-
la sin entrar en su exámen: porque si 
los ejemplares repetidos de jueces in-
feriores, cuando no tienen ley contra-
r ia , producen una buena presunción 
de justicia para seguirlos, los del Con-
sejo llegan á tan alto grado que obli-
gan en justicia á continuarlos, como 
lo explicó, con otros muchos que re-
fiere, el señor Castillo, lib. 5. Contro-
vers. cap. 89. TI. 98., poniendo por ex-
cepción á la regla, de que no se ha de 
juzgar por ejemplos, la siguiente: Id 
tamen non procedit in sententiis su-
premi Consiiú, et tribunalium supe-
riorum, quee semper veneranda? sunt, 
et reverertter imi tandee in decissione 
causarum similium. Al m i s m o intento 

hacen uso los autores de lo que esta-
bleció el emperador Justiniano en el 

6. Instituí, de Satisdationib. ibi: 
Quee bruñía apertius, et pcrfectius á 
qiwtidiano jueliciorum usu in ipsis re-
ruin documentis apparení. 

37 En mayor demostración de la 
justicia con que en tales casos vienen 
al Consejo, por via de fuerza en cono-
cer y proceder , los autos de los jue-
ces eclesiásticos de cualquiera obispa-
ndo que sean, ofrecen las leyes rea-
es poderosas pruebas. 

38 La 21. tit. 4. lib. 2. de la Recop. 
(Ley 2. tit. 6. lib. f\. de la Nov. Ilec.) 
manda á los del Consejo, á fin que es-
ten libres para entender en la justicia 
y gobernación de estos reinos, que 
todos los pleitos que ante ellos esten 
pendientes sobre elecciones y otros 
que refiere, se remitan á las audien-
cias á dónde perteneciere el conoci-
miento de ellos. La razón que da esta 
ley es , «porque esten libres para en-
»tender en la justicia,' y gobernación 
»de estos Rey nos.» ¿Y qué negocios 
son mas propios del gobierno del reino 
que los de las fuerzas de conocer y 
proceder en perjuicio de la jurisdic-
ción real? ¿Cuántas turbaciones pro-
ducen al Estado estas reñidas contro-
versias entre los jueces eclesiásticos y 
reales, mayormente si aquellos usan 
de censuras como acostumbran? Pues 
en este concepto no puede desatender 
el Consejo la necesidad, que en mu-
chos casos es urgentísima, de traer á 
él los autos del juez eclesiástico por 
via de fuerza. 

39 La ley 22. del prop. tit. 4. lib. 2. 
(Ley 1. tit. 5. lib. 4. de la Nov. Rec.) 
confirma por regla general el pensa-
miento indicado, pues dice: «Porque 
»acaesce algunas veces, que vienen al 
»nuestro Consejo algunos negocios, y 
»causas civiles, y criminales, que bre-
»veniente, á menos costa de las partes, 
»y bien de los hechos se podrían ex-
»pedir, y despachar en el dicho nues-
»tro Consejo, sin hacer de ellas comi-
»sion: es nuestra merced, y ordenamos, 
«y mandamos, que los del nuestro Con-
»sejo tengan poder, y jurisdicción , ca-
»da que enteudieren que cumple á 
»nuestro servicio, y al bien de las 

»partes, para conoscer de los tales ne-
goc ios , y los ver, y librar, y determi-
»uar simplemente, y de plano, y sin 
»estrépito y figura de juicio, solamente 
»sabid a la verdad.» 

40 Esta disposición llena al Conse-
jo, de amplísimas facultades para cono-
cer y librar los negocios que enten-
diere que cumplen al servicio del rey 
y al bien de las partes; y en nin'gu-
nos pueden caber circunstancias tan 
graves como en las fuerzas de conocer 
V proceder. Así lo entendió Salcedo ih 
Theal. honor, glos. 23. n. 22. ibi: Ad-
buc tamen hujus Consilii vel GonsUia-
riorum munus, seii dignitas nonerat ju-
dieialis ordinaria suprema, sed aucío-
r ilativa ad consiliandum Re geni,::::: 
vel ad eognosceneluni de injuriis, ad 
iollendam vim siné sí repita, figuraque 
jndicii, leg. 25. tit. 3. lib. 2. Orelinam: 
Sed hoc non ex antiquo jure communi 
Partitarum, aut,Fori; sed novo catho-
licorum regum , ut ex inscriptíone dic-
tee legis patet. 

í 1 Si el argumento por mayoría de 
razón es siempre poderoso, lo debe 
ser mas á favor de la confianza y au -
toridad del Consejo, atendida la que 
justamente le han concedido los seño-
res reyes en negocios mas árduos to-
cantes á las fuerzas; señaladamente en 
los que miran á la protección del san-
to Concilio de Tren to , de que habla 
la ley 81. tit. 5. lib. 2. (Ley 10. tit. 10. 
lib. 2. de la Nov. Recop.), y en los cor-
respondientes á la visitación y correc-
ción de religiosos y religiosas, de que 
trata la ley 40. del propio tit. y libro; 
pues de unos y otros están inhibidas 
las chancillerías y audiencias, y encar-
gado privativamente el Consejo. 

42 La ley 62. tit. 4. lib. 2. 4. re-
fiere entre las cosas que mas estrecha-
mente" encarga al Consejo, la de saber 
y tomar noticia de los casos y cosas en 
que se deroga y usurpa la jurisdicción 
real; y en el*§. 8. les encarga «que vean 
»todas las competencias, y diferencias, 
»que tuvieren qualesquier tribunales 
»de estos Rey nos, que residen en Cor-
»te, ó fuera de ella, entre sí, y con las 
»Justicias ordinarias, en que Yo no 
»tengo dada orden, ó la diere en ade-
l an t e . » 



43 La 80. f/f. 5. lib. 2. (Ley 8. 
tít.1 2. lib. 2' de la Nov. Recop.) dice: 
«Que el remedio de la fuerza es el mas 
»importante, v necesario que puede 
»aver, para el' bien, quietud , y buen 
»gobierno dellos, sin el qual toda la 
»República se turbar ía , y se seguirían 
»grandes escándalos, é inconvenien-
»tes.» Por las enunciadas leyes se ma-
nifiesta la autoridad del Consejo para 
entender en todos los negocios de gra-
vedad en que considere el mejor ser-
vicio del rey y el bien y conservación 
de estos reinos; y se convence igual-
mente que el mandar remitir algunas 
caysas y negocios á las chancillerías y 
audiencias, especialmente los de la 
fuerza en conocer y proceder, es con 
el fin de aliviar al Consejo en alguna 
parte de su cuidado; pero nunca se 
ha entendido, ni las leyes lo dicen, 
que lo inhiban de conocer de aquellas 
causas, en que liallage circunstancias 
que persuaden mayor conveniencia á 
beneficio de las partes y de la causa 
pública. 

44 Cuando faltan estas causas, que 
son las mas veces, no admite el Con-
sejo los recursos de fuerza, y los r e -
mite á las chancillerías ó audiencias á 
que corresponden; y en estos casos 
manda librar la provision ordinaria 
para que el juez eclesiástico remita sns 
autos á la chancillería ó audiencia, y 
absuelva á los excomulgados, si los 
hubiere; con lo cual excusa á la p a r -
te las dilaciones y gastos que haria si 
hubiese de acudir nuevamente á la 
chancillería á pedir la citada provision 
de fuerza, como lo hacen comunmente 
los que introducen este recurso, s i -
guiendo las leyes que disponen y en-
cargan su conocimiento á las respecti-
vas chancillerías y audiencias en c u y o 
territorio se halle el juez quecaüsó la 
fuerza. 

45 Así está determinado en la ley G2. 
ri. 25. m 4. Ub. 2., en las 35. 38. 3<J.. 
y 80. tit. 5. lib. 2., y en la 7. tit. 2. li-
bro 3. de la Recop.; á las cuales se ha-
llan arregladas las ordenanzas de las 
mismas chancillerías y audiencias; y 
con estos supuestos proceden nuestros 
autores* señaladamente el señor Covar-
rnbias en el cap. 3¿>. de sus Prácticas, 

n. 3. vers. 1.: Salgado de R\8p part. í. 
cap. 1. n.|3.; y en la Curia Philip, 
part. 1. 5. n. 34. 

46 La ley 32. tit. 2. Part. 3. dice: 
«Que es una de las cosas que mucho 
»debe ser catada ante que la faga» el 
demandador, saber ante quien debe 
demandar, ó pedir sus derechos; y 
aunque por lo expuesto y fundado en 
este capítulo se satisface plenamente 
al deseo de los que han de introducir 
el recurso de fuerza de conocer y pro-
ceder, conviene instruirlos del camino 
que deben tomar, y de los medios y mo-
dos de que se han de valer para no 
equivocar sus pretensiones; las cuales 
deben exponer sencillamente en los 
términos que manifiesta el escrito si-
guiente: 

M. P- S. 

47 F. en nombre y en virtud del 
poder que en debida forma presento 
de don E., vecino y alcalde ordinario 
por su estado noble de la villa de Al-
cocer, me presento ante V. A. por 
el recurso de fuerza, ó el que mas 
haya lugar en derecho, en los autos 
y procedimientos del provisor vicario 
general eclesiástico de la ciudad y obis-
pado de Cuenca, señaladamente de los 
que proveyó en 12 de Enero y 15 
de Febrero próximos, por los cuales 
mandó, con apercibimiento de censu-
ras , que mi parte que conocia del in-
ventario de los bienes y herencia de 
don F. , presbítero de la propia villa, 
de su destino y adjudicación á los he-
rederos instituidos en su testamento 
otorgado en 15 de Diciembre de 1782, 
y del cumplimiento de memorias pias 
que también señaló en el mismo, se 
inhibiese de conocer y continuar en 
dicha causa, y de mezclarse en la re-
moción de cincuenta mil reales, parte 
de dicha herencia que el mismo tes-
tador habia puesto por mayor seguri-
dad en el convento de religiosas del 
orden de santa Clara de la misn^a villa. 
Y aunque mi parte no condescendió 
al intento del referido provisor , antes 
bien lo resistió en defensa de la real 
jurisdicción que ejerce, exhortándole 
en forma para que desistiese de su ín-

% By1 •• .-'Msí'̂ -f'-- vJa 

tehto; se recela con fundado motivo 
que dicho provisor quiera llevar á 
efecto sus atentadas providencias, en 
todas las cuales hace y comete notoria 
fuerza y violencia; la cual alzando y 
quitando 

Á V. A. suplico que habiendo por 
presentado el referido poder, y á mi 
parte en el recurso de fuerza, ó el que 
mas haya lugar en derecho , se sirva 
mandar librar vuestra real provision 
ordinaria pará que el nominado pro-
visor, y el notario ó escribano, en 
cuyo poder se hallen los autos que 
haya formado, los remita íntegros y 
originales al Consejo, con emplaza-
miento al fiscal eclesiástico y á las de-
mas partes interesadas: alce las censu-
ras, si las hubiese impuesto, por el 
término y en la forma ordinaria; 
y en vista de dichos autos y de los 
obrados por mi par te , que también 
presento, declarar que el referido pro- . 
visor hace y comete notoria f uerza y 
violencia en conocer y proceder en 
perjuicio de la real jurisdicción ordi-
naria; la cual alzando y qui tando, se 
manden remitir originales al juzgado 
de dicho mi parte, á quien correspon-
de su conocimiento en primera instan-
cia ;• por ser justicia que pido, juro lo 
necesario, 8tc. 

48 Auto. Líbrese la ordinaria de 
fuerza para la remisión de los autos 
originales al Consejo, con emplazamien-
to á las partes.. Madrid 15 de Marzo 
de 1783. 

49 La, provision que se expide con-
tiene las cláusulas siguientes: en la 
primera se manda al juez eclesiástico 
que siendo con ella requerido, envíe 
dentro de quince días ante los del Con-
sejo por mano del secretario ó escribano 
de cámara, de quien va refrendada, el 
proceso y autos que haya hecho ó hi-
ciere sobre la dicha causa, original-
mente, para que por ellos visto, si pa-
reciere que procede justamente, se le 
devuelvan; y si no se provea lo que 
convenga. Por la segunda cláusula se 
manda , pena d é l a nuestra merced, y 
de treinta mil maravedís para la nues-
tra cámara, al escribano ó notario por 
ante quien ha pasado, ó en cuyo po-
der está el proceso, que dentro de di-
' ' ' ' 1 

cho término lo traiga, ó envie ante los 
de nuestro Consejo, según para lo que 
dicho' es. 

50 La tercera, cláusula se dirige al 
mismo juez eclesiástico, rogándole y 
encargándole que si algunas censuras 
ó excomuniones sobre el dicho negocio 
tuviere puestas y fulminadas, por tér-
mino de oohenta dias primeros siguien-
tes, las alce y qui te , y absuelva á las 
personas que sobre la dicha causa tu-
viere excomulgadas, y concluye di-
ciendo «que en ello nos servireis:» en 
la cuarta se manda emplazar á los in-
teresados para que vengan ó envíen 
ante lqs del Consejo « procurador con 
»poder suficiente á informar» en efi-
clios autos "de su derecho, con señala-
miento de.estrados en caso de no com-
parecer en el término señalado. 

51 Bien consideradas estas diligen-
cias preparatorias, hacen formar una 
idea bastante clara y exacta de todas 
las partes esenciales qjie incluye la de-
cisión del recurso; pues empezando por 
el poder que presenta la parte cuando 
reclama la fuerza manifiesta ser nece-
sario, como lo es en toda instancia ó 
juicio que se intente á nombre de 
otro: ley 2. tit. 3. lib. 2. del Fuero-juz-
go, ibi: «El Juez debe demandar pr i -
»meramente aquel que se querella, si 
»es el pleyto suyo, ó ageno, é si dixe-
»re que es ageno, muestre como man-
»dó que se querellase aquel , cuyo es 
»el pleyto;» ley 10. tit. 5. Part. 3.: 
«Ningún orne non puede tomar poder 
»por sí mismo para ser personero de 
»otri, nin para facer demanda por él 
»en juicio sin otorgamiento de aquel 
»cuyoes el pleyto:» leyes 2 0 . y 27. del 
prop. tit. y Part.: la 5. tit. 17. lib. 2.: 
la 55. tit. 1. lib. 3.: las 2. y 3. tit. 2. li-
bro 4- de la Recop. (Ley 4. tit. 5. lib. 4-
Ley 56. tit. 2. lib. 5., y leyes 2. y 3. tí-
tulo 3. lib. 11. de la Nov. Recop.); y 
la 24- Cod. de Procuratorib. 

52 La razón de estas leyes consis-
te en que ninguno puede obligar á 
otro, ni sufrirse el juicio intentado 
por el que no tiene ínteres ni acción, 
exponiendo las sentencias á que sean 
ilusorias, y dando motivo á que se 
multipliquen los pleitos contra la in-
tención de las leyes que miran á pre-



43 La 80. f/f. 5. ¿ib. 2. (Ley 8. 
tít.1 2. lib. 2' de la Nov. Recop.) dice: 
«Que el remedio de la fuerza es el mas 
»importante, v necesario que puede 
»aver, para el' bien, quietud , y buen 
»gobierno dellos, sin el qual toda la 
»República se tu rba r í a , y se seguirían 
»grandes escándalos, é inconvenien-
»tes.» Por las enunciadas leyes se ma-
nifiesta la autoridad del Consejo para 
entender en todos los negocios de gra-
vedad en que considere el mejor ser-
vicio del rey y el bien y conservación 
de estos reinos; y se convence igual-
mente que el mandar remitir algunas 
caysas y negocios á las chancillerías y 
audiencias, especialmente los de la 
fuerza en conocer y proceder, es con 
el fin de aliviar al Consejo en alguna 
parte de su cuidado; pero nunca se 
ha entendido, ni las leyes lo dicen, 
que lo inhiban de conocer de aquellas 
causas, en que liallage circunstancias 
que persuaden mayor conveniencia á 
beneficio de las partes y de la causa 
pública. 

44 Cuando faltan estas causas, q u e 
son las mas veces, no admite el Con-
sejo los recursos de fuerza , y los r e -
mite á las chancillerías ó audiencias á 
q u e corresponden; y en estos casos 
manda l ibrar la provision ordinaria 
para q u e el juez eclesiástico remita sus 
autos á la chancillería ó audiencia, y 
absuelva á los excomulgados, si los 
hubiere ; con lo cual excusa á la p a r -
te las dilaciones y gastos que haria si 
hubiese de acudir nuevamente á la 
chancillería á pedir la citada provision 
de fuerza , como lo hacen comunmente 
los q u e introducen este recurso , s i -
guiendo las leyes que disponen y e n -
cargan su conocimiento á las respecti-
vas chancillerías y audiencias en c u y o 
terri torio se halle el juez q u e c a ü s ó la 
fuerza. 

45 Así está determinado en la ley G2. 
ri. 25. m 4. Ub. 2., en las 35. 38. 3<J.. 
y 80. tit. 5. lib. 2., y en la 7. tit. 2. li-
bro 3. de la Recop. | á las cuales se ha-
llan arregladas las ordenanzas de las 
mismas chancillerías y audiencias; y 
con estos supuestos proceden nues t ros 
autores* señaladamente el señor Covar-
rnbias en el cap. 3¿>. de sus Prácticas, 

n. 3. vers. 1.: Salgado de R\8p part. í. 
cap. 1. n.|3.; y en la Curia Philip, 
part. 1. 5. n. 34. 

46 La ley 32. tit. 2. Purt. 3. dice: 
«Que es una de las cosas que mucho 
»debe ser catada ante que la faga» el 
demandador , saber ante quien debe 
demandar, ó pedir sus derechos; y 
aunque por lo expuesto y fundado en 
este capítulo se satisface plenamente 
al deseo de los que han de introducir 
el recurso de fuerza de conocer y pro-
ceder, conviene instruirlos del camino 
que deben tomar, y de los medios y mo-
dos de que se han de valer para no 
equivocar sus pretensiones; las cuales 
deben exponer sencillamente en los 
términos que manifiesta el escrito si-
guiente: 

M. P- S. 

47 F. en nombre y en virtud del 
poder que en debida forma presento 
de don P., vecino y alcalde ordinario 
por su estado noble de la villa de Al-
cocer, me presento ante V. A. por 
el recurso de fuerza, ó el que mas 
haya lugar en derecho , en los autos 
y procedimientos del provisor vicario 
general eclesiástico de la ciudad y obis-
pado de Cuenca, señaladamente de los 
q u e proveyó en 12 de Enero y 15 
de Febrero próximos, por los cuales 
mandó , con apercibimiento de censu-
r a s , que mi parte que conocia del in-
ventario de los bienes y herencia de 
don F . , presbítero de la propia villa, 
de su destino y adjudicación á los he-
rederos instituidos en su testamento 
otorgado en 15 de Diciembre de 1782, 
y del cumplimiento de memorias pias 
q u e también señaló en el mismo, se 
inhibiese de conocer y continuar en 
dicha causa, y de mezclarse en la re-
moción de cincuenta mil reales, parte 
de dicha herencia q u e el mismo tes-
tador había puesto por mayor seguri-
dad en el convento de religiosas del 
orden de santa Clara de la misn^a villa. 
Y aunque mi parte no condescendió 
al intento del referido provisor , antes 
bien lo resistió en defensa de la real 
jurisdicción q u e ejerce, exhortándole 
en forma para q u e desistiese de su ín-
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tehto; se recela con fundado motivo 
que dicho provisor quiera llevar á 
efecto sus atentadas providencias, en 
todas las cuales hace y comete notoria 
fuerza y violencia; la cual alzando y 
qui tando 

Á V. A. suplico que habiendo por 
presentado el referido poder , y á mi 
parte en el recurso de fuerza, ó el que 
mas haya lugar en derecho , se sirva 
mandar librar vuestra real provision 
ordinaria pará que el nominado pro-
visor, y el notario ó escr ibano, en 
cuyo poder se hallen los autos que 
haya formado, los remita íntegros y 
originales al Consejo, con emplaza-
miento al fiscal eclesiástico y á las de-
mas partes interesadas: alce las censu-
ras, si las hubiese impuesto, por el 
término y en la forma ordinaria; 
y en vista de dichos autos y de los 
obrados por mi pa r t e , que también 
presento, declarar q u e el referido pro- . 
visor hace y comete notoria fuerza y 
violencia en conocer y proceder en 
perjuicio de la real jurisdicción ordi-
naria; la cual alzando y qu i t ando , se 
manden remitir originales al juzgado 
de dicho mi parte, á quien correspon-
de su conocimiento en primera instan-
cia ;• por ser justicia que pido, juro lo 
necesario, 8tc. 

48 Auto. Líbrese la ordinaria de 
fuerza para la remisión de los autos 
originales al Consejo, con emplazamien-
to á las partes.. Madrid 15 de Marzo 
de 1783. 

49 La, provision que se expide con-
tiene las cláusulas siguientes: en la 
primera se manda al juez eclesiástico 
que siendo con ella requer ido, envíe 
dentro de quince dias ante los del Con-
sejo por mano del secretario ó escribano 
de cámara, de quien va refrendada, el 
proceso y autos que haya hecho ó hi-
ciere sobre la dicha causa , original-
mente, para que por ellos visto, si pa-
reciere que procede jus tamente , se le 
devuelvan; y si no se provea lo que 
convenga. Por la segunda cláusula se 
m a n d a , pena d é l a nuestra merced, y 
de treinta mil maravedís para la nues-
tra cámara, al escribano ó notario por 
ante quien ha pasado, ó en cuyo po-
der está el proceso, que dentro de di-
' ' ' ' 1 

cho término lo t ra iga , ó envie ante los 
de nuestro Consejo, según para lo que 
dicho' es. 

50 La tercera, cláusula se dirige al 
mismo juez eclesiástico, rogándole y 
encargándole que si algunas censuras 
ó excomuniones sobre el dicho negocio 
tuviere puestas y fulminadas, por t é r -
mino de oohenta dias primeros siguien-
tes, las alce y qu i t e , y absuelva á las 
personas que sobre la dicha causa tu -
viere excomulgadas, y concluye d i -
ciendo «que en ello nos servireis:» en 
la cuarta se manda emplazar á los in-
teresados para que vengan ó envíen 
ante lqs del Consejo « procurador con 
»poder suficiente á informar» en efi-
clios autos "de su derecho, con señala-
miento de.estrados en caso de no com-
parecer en el término señalado. 

51 Bien consideradas estas diligen-
cias preparatorias, hacen formar una 
idea bastante clara y exacta de todas 
las partes esenciales qjie incluye la de-
cisión del recurso; pues empezando por 
el poder que presenta la parte cuando 
reclama la fuerza manifiesta ser nece-
sario, como lo es en toda instancia ó 
juicio que se intente á nombre de 
otro: ley 2. tit. 3. lib. 2. del Fuero-juz-
go, ibi: «El Juez debe demandar p r i -
meramen te aquel q u e se querel la , si 
»es el pleyto suyo , ó ageno, é si dixe-
»re que es ageno, muestre como man-
»dó que se querellase aque l , cuyo es 
»el pleyto;» ley 10. tit. 5. Part. 3.: 
«Ningún orne non puede tomar poder 
»por sí mismo para ser personero de 
»otri, n in para facer demanda por él 
»en juicio sin otorgamiento de aquel 
»cuyoes el pleyto:» leyes 2 0 . y 27. del 
prop. tit. y Part.: la 5. tit. 17. ¿ib. 2.: 
la 55. tit. 1. lib. 3.: las 2. y 3. tit. 2. li-
bro 4- de la Recop. (Ley 4. tit. 5. lib. 4-
Ley 56. t i t . 2. lib. 5., y leyes 2. y 3. tí-
tulo 3. lib. 11. de la Nov. Recop.); y 
la 24- Cod. de Procuratorib. 

52 La razón de estas leyes consis-
te en que ninguno puede obligar á 
otro , ni sufrirse el juicio intentado 
por el que no tiene ínteres ni acción, 
exponiendo las sentencias á que sean 
ilusorias, y dando motivo á que se 
multipliquen los pleitos contra la in-
tención de las leyes q u e miran á pre-



ea veri os: ley 26. tit. 4- Part. 3. ibi: «E la 2. tit. 23. Part. 3. fe: «Alzarse 
las, el t rabajo que oviesen pasado, en »puede todo orne libre de p í o , que 
»oyéndolas, tornárseles y á I escarnio, »fué dado contra ¿ 
» é e n vergüenza:» ley 3. «*, 2-; y la 1. »agraviado:» leyes 13 14. 18. y 22. del 
tit. 4, lib. 4. ¿ fe Recop.: cap. 5. de prop. M y Part ; y las 3 f l f 18. — . ibi: ^ f | E & f ^ s f c f r 
amientes imponi, o» «2tr<* roo- ti t . 20. ib. 10. de la Nov. Recop 

n X e n L ¡aborlbus, ct expensis: 55 Y con, , los recursos de fuerza 
C(W i de Appellatiomb. in Sext. ibi: pueden introducirse en todos tiempos, 
Cordinobis est lites mimare, et á la-- y no tienen variación en el curso a los 
boribus relevare subjectos. Nacthen de t r ibunales señalados por S. M., m su 
Justitia in litibas valnerat. tit. 2. m - admisión depende en manera alguna 

¿ t u l o j del juez eclesiástico, ni seria justo que 
53 ¿ n este recurso de fuerza no es se sujetase á su jurisdicción el que la 

necesario presentar testimonio de las reclamaba, exponiéndose a sufr i r por 
providencias del juez eclesiástico que mas tiempo su opresion, y que se d.Ia-
causa el agravio; y esta es una sin- tase el remedio ; no hay motivo que 
gularidad que no tiene lugar en las haga necesario el testimonio del proce-
apelaciones, va se introduzcan de las dimiento del juez eclesiástico, bastan-
séntencías de los jueces reales ó de do solo el clamor de la par te , para que 
los eclesiásticos: porque el superior no el t r ibunal rea se acerque a justificar-
las admite sin el testimonio claro y ex- lo v enmendarlo. 
presivo de las providencias que moti- . 56 ¿Que padre de familias seria tan 
ven la apelación, y dé otras muchas indolente que avisándole alguno con 
partes que expresa la ley 10. tit. 18. sentimientos de humanidad que había 
lib 4. Allí mismo se presenta y mani- dentro de su casa quien intentaba irro-
fiesta la razón de diferencia, y consis- garle algún daño grave, exigiese ni es-
te en que las apelaciones tienen di- perase para acudir a. repararlo otras 
verso curso , y corresponden á t r ibu- pruebas ni justificaciones? No debien-

* -nales diferentes en las causas civiles do p r e s u m i r que los clamores del dano 
; según la cantidad y calidad de ellas, naciesen de causa voluntar ia , y si de 

tienen limitado término para interpo- una verdad constante, esta bien iunda-
nerlas, y compete al juez la autoridad da opinión le obligaría á prepararse 
de admitirlas en uno ó en dos efectos; para su defensa; pues aventuraba poco 
y no constando al juez superior estas én anticiparla, y se exponia á perder 
circunstancias por el testimonio, se mucho si la dilataba. . 
experimentarian grandes inconvenien- 5/ Los clamores d"ei robo hacen 
tes , y sucedería lo propio en las caá- una presunción en que lo propone, de 
sas criminales, como lo nota la mis- liáber sido c ie r to , y obligan á lo me-
ma ley. I 1 0 s íl inquirir su verdad. 

54 ' Si la apelación no estuviese ex- 58 ¿Como pues podría oír el p r e -
puesta á las contingencias indicadas, cipe los sentimientos de sus vasallos 
y tuviera su curso constante en todos quie manifiestan su'opresion , y se aco-
t iempos, sin poder variar los tribuna-r gen aí t rono para que los redima de 
les que deben conocer de ellas, serian ella, sin aplicar el remedio inmediata-
inoficiosos los testimonios que piden mente á e'ste daño? En tal caso se acer-
ías leyes ; y bastaria que las partes se caria á inquir ir el mal por los medios 
presentasen en el t r ibunal superior que mejor pudiesen asegurarle de su 
competente con el clamor de estar agrá- certeza, siguiendo la máxima que pre-
viadas , y ofendida su justicia: porque senta el cap. 18. vers. 21. del Genes. 
en este punto no necesitan expresar el en las siguientes palabras: Descendafj 
agravio, y menos probar lo , para que et videbo utrum clamorem , qui » 
el juez superior admita la q u e j a , y se ad me, opere compleverint; an non est 
acerque á examinarla por los medios ita, ut sciam. . 
que disponen las mismas leyes; pues 59 La misma práctica observa 

Consejo en los recursos de injusticia 
notoria ; pues con solo el poder de la 
parte que lo introduce, sin exigir de 
ella testimonio de las sentencias, se ex-
pide la provision ó cédula para que el 
t r ibunal remita copia de los autos con 
su informe: porque en estos recursos 
hay una especie de violencia que llama 
igualmente la atención del rey. Á este 
fin pide los autos originales al juez 
eclesiástico, y al escribano ó notario 
por ante quien han pasado, ó en cu-
yo poder es tén, que son las dos prime-
ras cláusulas de la provision: en la ter-
cera ruega y encarga al mismo juez 
eclesiástico que absuelva de las censu-
ras á las personas que sobre la dicha 
•causa tuviere excomulgadas, por el 
término de ochenta dias primeros si-
guientes. 

60 Los autores notan la diferencia 
q u e presenta la provision entre el pre-
cepto positivo de que el juez eclesiás-
t ico remita los autos originales , y el 
ruego y encargo que se le dirige en la 
cláusula tercera, para que absuelva á 
los que tuviese excomulgados, por los 
ochenta dias primeros siguientes. Sal-
gado de Reg. part. 1. cap. 2. n. 149. y 
siguientes resume los fundamentos 
que pueden persuadir la obligación 
del eclesiástico á cumplir necesaria-
mente con este ruego, absolviendo de 
las censuras ; pero sin embargo se 
aparta de este dictámen, estimando 
que solo por urbanidad y atención 
debe absolver á los excomulgados, de-
jándolo al arbitr io y potestad del juez 
eclesiástico, sin que en los tribunales 
reales considere autoridad suficiente 
para conminarlos y apremiarlos con la 
ocupacion de temporalidades y extra-
ñamiento de estos reinos, á diferencia 
de" cuando no absuelve á los exco-
mulgados , despues de haberse decla-
rado que hacían fuerza en no otor-
garles las apelaciones. 

61 El señor Covarrubias en el ca -
pit. 35. de sus Prácticas n. 3. trata del 
mismo ruego que se hace al eclesiástico 
en la provision ordinaria de fuerza, 
para que absuelva á los excomulgados 
por el tiempo que se considera sufi-
ciente para la revisión y examen del 
proceso, ibi: Tune sane statim ex sola 

Tom. II. 

simplici querela dantur litteree regice, 
quibus prœcipitur tabellioni sub certa 
pcena, quod intra breve tempus mittat 
ad curiam acta causee, et procèssum, 
et rogatur judex ecclesiasticus, ut ab-
solvat excommunicatum ad aliquot dies, 
qui sufficiant missioni, et examinatio-
ni processus. Quod si contumax judex 
sit, dantur secundee litteree, ac tandem 
tertiœ ; et id age re cogitur pcenis 
quibusdam, quarum inferius mentio-
nem agemus. 

62 La contrariedad de estos dos 
graves autores en este p u n t o , que in-
tentan confirmar por derecho, y por 
estilo y práctica de los tribunales su-
periores (pues uno y otro la refieren 
en su favor), obligaría, á examinar con 
mas crítica sus respectivos fundamen-
tos ; pero como no debe esperarse que 
desatiendan el ruego y encargo q u e se 
les hace á nombre de S. M., podría muy 
bien omitirse la discusión de este ar t í -
cu lo , siguiendo el ejemplo del señor 
Covarrubias en caso semejante. 

63 Propone dicho autor en el ci-
tado cap. 35. n. 4. vers. Sic etiam, que 
las letras apostólicas se presentan an-
tes de su ejecución en los reales t r i bu -
nales superiores , para el fin de exa-
minar si causan perjuicio públ ico; y 
habiéndolo se suplica á su Santidad en 
la forma que indica, y observan dichos 
tr ibunales; y suponiendo que no de-
be esperarse que instruido plenamen-
te el sumo Pontífice del daño públi-
co que produciría la ejecución de sus 
letras , las mandase sin embargo llevar 
á efecto, considera inútil t ratar de este 
caso y de su remedio ; ibi n. 6. : Nec 
enim nobis opportunum est rem istam 
latius in disputationem , et examen 
adducere; quippe quibus maxima sub-
sit spes summum Christ i vicarium, ec-
clesiee catholicce caput, et rector em, 
iis de rebus certiorem factum, ea cul-
hibiturum remedia , quee sint saluti 
utriusque reipublicœ spiritualis , et 
temporalis preesentissima. 

64 Lo que omitió en este lugar el 
señor Covarrubias, lo indicó con bas-
tante claridad en el cap. 36. siguiente 
n. 3., en el cual trata de las deroga-
ciones del derecho de patronato laical, 
que algunas veces hacen los sumos 



pontífices ; y considerando el grave 
perinicio público que causaría su eje-
cución, resuelve que no debe permi-
tirse, ibi: A pud Hispanos minime de-
rogai iones istce admittuntur, nec ad-
rrütti consuevere: imo suprema regís 
tribunalia, et qui regio nomine il he 
justitice ministerio prcesunt , statim 
apostólicas litteras examinantes prop-
ter publicam utilitatem, earum execu-
tionem suspendunt , earumdem usum 
gravissimis poenis, et comminationibus 
inter dicentes. 

65 Menchaca lib. 1. Controv. ca-
pii 41. n. 26. entra mas abiertamente 
á examinar el caso, de que instruido 
el sumo Pontífice del daño publico de 
sus primeras letras, repitiese las segun-
das ó terceras, y propone su dictamen 
en los términos siguientes : Quid au-
tem si summus Pontifex, etiam post-
quam ad eum rescriptum esset, rem 
illam non correxisset, et bullas dupli-
casse^ Certe etsi millies duplicasse^ 
idem adhuc dicerem ; quia semper ul 
ab ejus mente alienum intelhgerem, et 
olTicialium machinatione pcrpetratum\ 
vel eo quod etsi ipse nullum habeat 
superiorem, sed sit omnibus enunen-
tior, inque vim jurisdictionis nullus 
possit factum ejus corrigere; tamen 
in vim naturalis defensiones nullus 
est, qui non possit, quinimo etiam de-
beat, et teneatur resistere vini infe-
renti aut injuriam, et auxilian pa-
rtenti vim aut injuriam: gradatim ta-
men, nam primum hcec cura pertinet 
ad magistratus. 

66 Salgado de Retention. part. 1. 
cap. 3. §• único desde el n. 9. al 16; re -
fiere otros muchos autores que siguen 
la opinion de Menchaca, y no se des-
via mucho de ella el señor Salgado sin 
embargo de la distinción con que pro-
cede desde el n. 18. . 

67 Y si no obstante la seguridad o 
bien fundada esperanza, que conciben 
los referidos autores , de que bien in-
formado el sumo Pontífice recogería 
las bulas que trajesen perjuicio públi-
co , proceden á examinar la resolución 
que debe tomarse para detener las se-
gundas ó terceras que repitiese con 
igual perjuicio ; parece también nece-
sario reflexionar muy de intento los 

fundamentos que expone el señor Sal-
gado en la citada part. 1. de Reg. ca-
pit. 2. num. 149. y siguientes', pues su 
opinión debilita la suprema autoridad 
del rey y de sus tribunales, en quie-
nes no reconoce la suficiente para obli-
gar y apremiar al juez eclesiástico, 
por los medios temporales de ocupa-
ción de sus bienes y extrañamiento del 
reino, á que cumpla la real provision 
en la parte que le ruega y encarga 
que absuelva á los escomulgados por 
los ochenta dias primeros siguientes. 

68 Yo sigo en este punto la opi-
nion del señor Covarrubias en el cita-
do cap. 35. de sus Prácticas n. 3., y en 
el vers. Adversus vero Clcricos, en 
donde señala las penas que dejaba in-
dicadas contra los eclesiásticos, redu-
cidas á ocupar sus bienes temporales, 
y á extrañarlos de estos reinos; pues 
aunque no expone la razón en que se 
funda , sin duda por haber considera-
do que no la habia en la autoridad 
del tribunal real ni en el uso del apre-
mio, yo hallo gravísimos fundamentos, 
que en mi dictámen convencen de fal-
sa la opinion del señor Salgado. 

69 La primera razón es que la ex-
comunión solo puede justificarse por 
la contumacia y rebeldía del que se 
obstina en no cumplir el precepto del 
juez eclesiástico competente, como lo 
advierte el santo Concilio de Trento 
en el cap. 3. 25. de Reformat. en 
las siguientes palabras: Sitque ergo ju-
dicem contumacia, tune eos etiam ana-
thematis mucrone, arbitrio suo, prce-
ter alias panas ferire poterit. ¿Pero 
cómo podrá tener lugar la contumacia 
de no obedecer la sentencia del ecle-
siástico en aquel que apela de ella , y 
reclama el real auxilio de la fuerza, 
(por no serle admitida la apelación) 
que és otro medio mas poderoso y pri-
vilegiado para su natural defensa? El 
que usa de uno y otro medio no da 
muestras de resistir por su propia au-
toridad el mandamiento del juez, que 
es en lo que consiste la verdadera con-
tumacia. r . 

70 Aunque el juez eclesiástico no 
haya admitido la apelación en ambos 
efectos, si la considera legítima el tr i-
bunal real á donde ha recurrido el in-

teresado, manda al eclesiástico que la 
otorgue, y reponga lo obrado; y cons-
tándole ya de este recurso con la inti-
mación ae la provision ordinaria, se 
expone el eclesiástico, si deja correr 
las censuras, á que sean nulas y aten-
tadas por defecto de jurisdicción, y á 
que padezca el interesado esta grave 
opresion con escándalo público, lo 
cual no es compatible con el espíritu de 
la Iglesia, que todo es dulzura, y solo 
usa del rigor de la excomunión en los 
casos que por ningún otro medio pue-
de hacerse obedecer. 
j|-71 Si el tribunal real que ha de 

conocer de la fuerza , luego que el 
eclesiástico remita los autos originales, 
declara que no la ha hecho en no otor-
gar la apelación, queda expedito el 
juez eclesiástico para proceder al cum-
plimiento de su sentencia, ya sea en 
uso de la autoridad propia, ó ya implo-
rando el auxilio del brazo real [ 9 ] ; y 
teniendo á la mano estos medios para 
la ejecución real y personal, que son 
los primeros de que debe usar , con-
forme á lo que dispone el mismo san-
to Concilio de Trento en el citado 
cap. 3. ses. 25., su inversion en antici-
par la& censuras, y en mantenerlas 
con tenacidad y sin efecto permanen-
te sin embargo de la insinuación y 
ruego que le hace el tr ibunal real, 
presenta una idea contraria á la dis-
ciplina de la Iglesia, tan recomenda-
da en el mismo santo Concilio de 
Tren to , de cuya protección está en-
cargado S. M. 

72 Si todos los vasallos tienen obli-
gación de contribuir al mejor servicio 
del r e y , aun es mas estrecha la de los 
eclesiásticos, porque forman una por-
cion muy distinguida de la república; 
y previniéndose en la misma provi-
sion ordinaria que en absolver á los 
excomulgados por los ochenta dias 
primeros siguientes, servirá á S. M., 
como se contiene en estas palabras, «y 
»en ello me servireis;» el desprecio de 
esta advertencia da justo motivo para 
hacer con el eclesiástico la demostra-
ción conveniente en la ocupacion de 
temporalidades y extrañamiento del 
re ino , que son los medios que están 
bajo la potestad real ; viniendo' por 
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todo á convencerse que aunque no 
pueda compeler derechamente al ecle-
siástico á que absuelva á los excomul-
gados por el limitado tiempo de los 
ochenta dias, lo podrá hacer indirec-
tamente. 

73 El mismo efecto que tiene el 
ruego de absolver á los excomulgados, 
cuando se motiva la fuerza en no otor-
gar las apelaciones, se verifica con ma-
yor razón en las de conocer y proce-
der : porque en estas causas se duda 
desde sus principios de la jurisdicción 
del eclesiástico, sin la cual no tiene 
lugar el uso de censuras por ser una 
parte de su jurisdicción, según se de-
terminó y observó por la Iglesia, seña-
ladamente desde el siglo X I I , in t rodu-
ciendo a nueva disciplina ; pues 
aunque en su origen estuvo uniáa la 
potestad de excomulgar á la del fuero 
interno penitencial, se dividió despues, 
y encargó á los ministros de la Iglesia 
que ejercen jurisdicción exterior con-
tenciosa en las causas, tocantes en 
cualquiera manera al fuero eclesiásti-
co: D. Thom. in Quarto sententiar. 
distinct. 18. q. 2. art. 2. solut. 1. vers. 1. 
ibi: Ideo excommunicatio ad forum 
exterius pertinet; et Mi soli possunt 
excommunicare, qui habent jurisdic-
tionem in foro judiciali: Van-Spen. in 
tract. de Censuris cap. 2. §§. 2. et 4.: 
cap. 59. ext. de Sentent. excommun. 

74 Este termino de ochenta dias 
no es tasativo sino demostrativo, en el 
concepto de que son suficientes para 
que dentro de ellos se vean los autos, 
y se declare si contienen ó no violen-
cia , como lo indica el señor Covarru-
bias en el citado cap. 35. de sus Prác-
ticas n. 3.; pues no determina el tiem-
po por el que deben ser absueltos, 
sino indefinidamente por el suficiente 
á que remita el proceso, y se examine, 
ib i : Rogatur judex ecclesiasticus, ut 
absolvat excommunicatum ad aliquot 
dies, qui sufjficiant missioni, et exami-
nationi precessus; y el señor Salgado 
de Reg. part. 1. cap. 2. n. 149. señala 
para el mismo fin el término de sesen-
ta dias , ib i : Data provisione ordina-
ria, qua judex ecclesiasticus rogatur 
ut per terminum sexaginta dierum ab-
solvat excommunicatum appellantem, 



RECLUSOS 
Ínter im dufn processustrahitur, ct insr 
pieitur in Renata super articulo vio-
lentice, ét extrajudicialis defensioms, 
et prótqctionis. 

75 En la cuarta clausula de la pro-
visión ordinaria se da noticia del re-
curso k los interesados, para que en-
víen procurador con poder suficiente 
á informar en dichos autos de su de-
réch 0« 

76 En las provisiones que se libran 
en los pleitos de justicia , que vienen 
al Consejo ó cliancillerías, se dice que 
envien procurador con poder suficien-
t e , en lo cual convienen con las de 
fuerza ; pero se diferencian en el fin, 
pues en aquellas se dice que vengan a 
decir y alegar en la causa de su dere-
cho y justicia, manifestándose que en 
las de fuerza solo pueden informar las 
partes, por lo que resulta de los mis-
mos autos del proceso, para la mejor 
instrucción de los jueces, reduciendo-
se este acto á unos términos extra]ti-
diciales; y el Consejo observa este pun-
to tan exactamente, que he visto mu-
chas veces negar la entrega de los au-
tos qué pedian las partes, para que su 
abogado se instruyese de ellos á efec-
to de informar á la vista, y solo se les 
permitía que los reconociesen en la es-
cribanía de cámara; pero despues se 
acordó que se les entregasen para el 
fin referido, como se hace á los se-
ñores fiscales en las fuerzas de cono-
cer y proceder ; y si alguna vez se 
ha omitido esta diligencia, se suspen-
de la vista, aunque esté señalada , y se 
les mandan pásar, como lo tiene acor-
dado el Consejo por regla general , por 
el interés y acción principal que tie-
nen los señores fiscales en defender la 
jurisdicción real;* ® ^ £ 

77 Vistos los autos se provee el 
del ténor siguiente: En la villa de Ma-
drid á 17 diás del mes dé Julio 
de 1783 años , los señores del Con-
sejo de S. M. habiendo visto los au-
tos traídos á él por recurso de f u $ r | j 
za , introducido por los alcaldes ordi-
narios de la villa dé Alcocer , de los 
procedimientos del provisor vicario ge-
neral del obispado de Cuenca en lá 
causa, sobre á quién corresponde co-
nocer de la aplicación y destino dé 

DE FUERZA. 
cincuenta y tres mil y mas reales, que 
quedaron por fallecimiento de Don 
Francisco García, cura párroco que 
fué de aquella villa, di jeron: «Que 
»debían de declarar, y declararon que 
»el provisor y vicario general eclesias-
»tico hace fuerza en conocer y pro-

' »ceder en perjuicio de la jurisdicción 
»real. Remítanse los autos á los Alcal-
»des de Alcocer: así lo mandaron y 
»rubricaron.» 

78 Este auto conviene en su for-
mula con el que dan las cliancillerías y 
audiencias, á excepción de que en 
estos se añade la expresión «por nu-
»los y al seglar;» pero como esta 
misma nulidad sé embebe necesaria-
mente en el auto del Consejo, vie-
ne á ser la diferencia accidental, y 
podia omitirse sin que hiciese falta 
para los efectos de la fuerza. 

79 Cuando el Consejo declara que 
no hace fuerza el juez eclesiástico, se 
le mandan devolver los autos, conci-
biendo el que proveen del mismo mo-
do que el antecedente; y estos au-
tos de fuerza se ejecutan inmediata-
mente , sin que se admitan reclamacio-
nes , recursos ni súplicas. 

80 De esta práctica y de las ra-
zones, en que se f u n d a , han toma-
do ocasion algunos para tratar y exa-
minar dos artículos: uno si el cono-
cimiento que toma el Consejo y las 
chancillerias es judicial y en uso de 
jurisdicción contenciosa; y otro si los 
enunciados autos de fuerza excluyen 
por su na tura leza , y por el fin á 
que se d i r igen, la súplica. De estos 
dos artículos trataré en los capítulos 
siguientes. 

CAPÍTULO VIIL 

De las fuerzas en no otorgar las 
apelaciones legítimas. 

1 Es la apelación en las procelo-
sas borrascas del juicio áncora sa-
grada que detiene los peligros: es ta-
1.1 a que lleva al miserable y oprinu-
dó ál deseado puerto de la justicia: 
es como el sol que destierra las ti-
nieblas; y es el presidio mas seguro 
de la inocencia. Proemio tit. 23. Par-

PART. I. CAP. VIII. 5 5 
te 3.: Div. Bernard, lib. 3. de Consi-
derat. ad Eugen. cap. 2. ibi : Fateor 
grande, et generale mundo bonum. esse 
appellationes, idque tam necessarium, 
quam solem ipsum mortalibus. Revera 
quidem sol just it ice est, prodens, ac 
redarguens opera tenebrarum. 

2 Con la apelación se corrige la 
iniquidad, y el error de los jueces: 
ley 1. ff. de Appellation, et relaL Ap-
pellandi usus quam sit frequens, 
quamque necessarius , nemo est qui 
nesciat, quippe cum itiiquitatem judi-
cantium, vel imperitiam corrigat: 
ley 1. tit. 23. Part. 3. ibi: «E tiene 
»pro el alzada, cuando es fecha dere-
»chamente; porque por ella se desatan 
»los agraviamientos, que los Jueces fa-
»cen á las partes torticeramente, ó por 
»non lo entender:» ley 1. tit. 18. lib. 4. 
de la Recop.: Acev. in leg. 7. tit. 18. 
lib. 4. n. 41.: Bobadilla lib. 3. cap. 18. 
n. 184.: Torreblanc. de Jur. spirit, 
lib. 15. cap. 8. an. 1.: Scac. de Appel-
lationib. q. 3. art. 1. n. 1. cum communi. 

3 Al mismo tiempo se enmienda 
con la apelación la culpa ó ignorancia 
de los que litigan, supliendo en el pro-
greso del juicio las pruebas y defensas 
que no hicieron en las anteriores ins-
tancias : leg. 6. §. 1. Cod. de Appella-
tionib. Si quid autem in agencio nego-
tio:'.'.: omissum, a pud eum , qui de 
appellatione cognoscit, persequatur: 
leg. 4. Cod. de Temporib. et reparatio-
nib. appellat. cum glos. ibid, á n. 22.: 
ley 4- tit. 9. lib. 4. de la Recop.: Aceve-
do in leg. 7. tit. 18.. lib. 4. num. 45.: 
Scac. de Appcllationib. q. 3. art. 1. 
num. 1.: Fuit etiam introducta (loqui-
tur de appellatione), ut defect us pro-
bations , interveniens in principali lite, 
pos sit suppler i, et restaurar i in appel-
latione. 

4 ('Que estímulo no daria á la ma-
licia de los jueces la seguridad de no 
poder ser descubierta , ni corregida 
por otros? ¿Y qué sentimiento seria 
igual para el hombre al de mirar sofo-
cada su justicia por la iniquidad ó ig-
norancia de un juez , en cuya mano 
habia depositado todos sus derechos, 
obligado de la l ey , y asegurado de la 
justificación que por ella y por su ofi-
cio prometen los reyes á sus vasallos, 

y los sumos pontífices á todos los ca-
tólicos, .si no se templase este golpe 
con el nuevo juicio de otros supe-
riores? 

5 Este conocimiento hizo necesario 
el uso de las apelaciones, admitidas y 
recomendadas por todas las naciones 
como parte de su natural defensa. El 
juez , que las desprecia, hace notoria 
injuria á la ley y al supremo autor de 
ella: ofende al juez superior á quien 
se acoge el oprimido; y ratifica en éste 
la violencia, que por la injusticia con-
tiene su sentencia: ofende á la ley, 
porque resiste su mandamiento, y fal-
ta á la obediencia que debe al supe-
rior , negando la apelación que la mis-
ma ley concede: hace injuria al juez á 
quien se recurre , porque le quita la j u -
risdicción que tiene para conocer y de-
terminar la causa; y califica por últi-
mo la violencia de la parte, privándola 
de su defensa, y sujetándola á que pa-
dezca los agravios de sus determina-
ciones. 

6 En fuerza de estos principios, 
que reconocen todos en el uSo de las 
apelaciones , confiesan con igual uni-
forme acuerdo la violencia de su dene-
gación, ejecutando sus injustas senten-
cias los jueces inferiores. 

7 El jurisconsulto Ulpiano en la 
ley 7. ff. ad Leg. Juliam de vi publ. 
explica la violencia de los jueces, y la 
considera como pública y comprendida 
en la disposición de la leyr Julia y su 
)ena , cuando proceden contra los que 
itigan sin embargo de la apelación ó 

provocacion interpuesta, ibi: Lege Ju-
lia de vi publica teñe tur, qui eum im-
perium, potestatemve haber et , civem. 
Romanum adversus provocationem ne-
caverit, verberaverit, jusseritve quid 
fieri, aut quid in collum injecerit, ut 
torqueatur. 

8 La ley 4. tit. 10. Part. 7. dice al 
propio intento lo siguiente : « Siénten-
»se por agraviados á las vegadas los 
»ornes de los juicios de los Judgadorés, 
»é piden alzada para delante del Rey: 
»é tales Jueces y h a , que con gran so-
»bervia, ó malicia que hay en ellos, ó 
»por ser muy desentendidos, que les 
»non quieren dar alzada, ante los des-
»lionran, diciéndoles mal , ó prendién-

í: 



RECLUSOS 
Ínter im dufn proces sustr ahitar, et insr 
picitur in Renata super articulo vio-
lentice, ét extrajudicialis defensionis, 
et prótQctionis. 

75 En la cuarta clausula de la pro-
visión ordinaria se da noticia del re -
curso k los interesados, para q u e en-
víen procurador con poder suficiente 
á informar en dichos autos de su de-
réch 0« 

76 En las provisiones que se l ibran 
en los pleitos de justicia , que vienen 
al Consejo ó cliancillerías, se dice q u e 
envíen procurador con poder suficien-
t e , en lo cual convienen con las de 
fue rza ; pe ro se diferencian en el fin, 
pues en aquellas se dice que vengan a 
decir y alegar en la causa de su dere-
cho y just icia , manifestándose que en 
las de fuerza solo pueden informar las 
par tes , por lo que resulta de los mis-
mos autos del proceso, para la mejor 
instrucción de los jueces, reduciendo-
se este acto á unos términos extra]ti-
diciales; y el Consejo observa este p u n -
to t an exactamente, que he visto mu-
chas veces negar la entrega de los au-
tos qué pedian las partes, para que su 
abogado se instruyese de ellos á efec-
to de informar á la vista, y solo se les 
permitía que los reconociesen en la es-
cribanía de cámara; pero despues se 
acordó que se les entregasen para el 
fin refer ido , como se hace á los se-
ñores fiscales en las fuerzas de cono-
cer y proceder ; y si alguna vez se 
ha omitido esta diligencia, se suspen-
de la vis ta , aunque esté señalada , y se 
les mandan pásar, como lo tiene acor-
dado el Consejo por regla general , por 
el interés y acción principal que t ie-
nen los señores fiscales en defender la 
jurisdicción real;* ® ^ £ 

77 Vistos los autos se provee el 
del tenor siguiente: En la villa de Ma-
drid á 17 diás del mes dé Julio 
de 1783 años , los señores del Con-
sejo de S. M. habiendo visto los a u -
tos traídos á él por recurso de f u $ r | j 
z a , introducido por los alcaldes ordi-
narios de la villa dé Alcocer , de los 
procedimientos del provisor -vicario ge-
neral del obispado de Cuenca en lá 
causa, sobre á quién corresponde co-
nocer de la aplicación y destino dé 

DE FUERZA. 
cincuenta y tres mil y mas reales, que 
quedaron por fallecimiento de Don 
Francisco García , cura párroco que 
fué de aquella vi l la , d i jeron: «Que 
»debían de declarar, y declararon que 
»el provisor y vicario general eclesias-
»tico hace fuerza en conocer y pro-

' »ceder en perjuicio de la jurisdicción 
»real. Remítanse los autos á los Alcal-
»des de Alcocer: así lo mandaron y 
»rubricaron.» 

78 Este auto conviene en su for-
mula con el que dan las cliancillerías y 
audiencias , á excepción de que en 
estos se añade la expresión «por nu-
»los y al seglar;» pero como esta 
misma nulidad sé embebe necesaria-
mente en el au to del Consejo , vie-
ne á ser la diferencia accidental, y 
podía omitirse sin que hiciese falta 
para los efectos de la fuerza. 

79 Cuando el Consejo declara que 
no hace fuerza el juez eclesiástico, se 
le mandan devolver los autos , conci-
biendo el que proveen del mismo mo-
do que el antecedente ; y estos a u -
tos de fuerza se ejecutan inmediata-
mente , sin que se admitan reclamacio-
nes , recursos ni súplicas. 

80 De esta práctica y de las ra-
zones , en que se f u n d a , han toma-
do ocasion algunos para t ra tar y exa-
minar dos artículos: uno si el cono-
cimiento que toma el Consejo y las 
chancillerias es judicial y en uso de 
jurisdicción contenciosa; y otro si los 
enunciados autos de fuerza excluyen 
por su na tura leza , y por el fin á 
que se d i r igen , la súplica. De estos 
dos artículos trataré en los capítulos 
siguientes. 

CAPÍTULO VIIL 

De las fuerzas en no otorgar las 
apelaciones legítimas. 

1 Es la apelación en las procelo-
sas borrascas del juicio áncora sa-
grada que detiene los peligros: es ta-
1.1 a que lleva al miserable y oprinu-
dó ál deseado puerto de la justicia: 
es como el sol que destierra las ti-
nieblas; y es el presidio mas seguro 
de la inocencia. Proemio tit. 23. P a r ~ 

PART. I. CAP. VIII. 5 5 
te 3.: Div. Bernard, lib. 3. de Consi-
derat. ad Eugen. cap. 2. ib i : Fateor 
grande, et generale mundo bonum. esse 
appellationes, idque tam necessarium, 
quam solem ipsum mortalibus. Revera 
quidem sol just it iw est, prodens, ac 
redarguens opera tenebrarum. 

2 Con la apelación se corrige la 
in iquidad, y el error de los jueces: 
ley 1. ff. de Appellation, et relat. Ap-
pellandi usus quam sit frequens, 
quamque necessarius , nemo est qui 
nesciat, quippe cum iniquitatem judi-
cantium, vel imperitiam corrigat: 
ley 1. tit. 23. Part. 3. ibi: «E t iene 
»pro el alzada, cuando es fecha dere-
»chamente; porque por ella se desatan 
»los agraviamientos, que los Jueces fa-
»cen á las partes tort iceramente, ó por 
»non lo entender:» ley 1. tit. 18. lib. 4. 
de la Recop.: Acev. in leg. 7. tit. 18. 
lib. 4. n. 4Í-: Bobadilla lib. 3. cap. 18. 
ii. 184.: Torreblanc. de Jur. spirit, 
lib. 15. cap. 8. an. 1.: Scac. de Appel-
lationib. q. 3. art. 1. n. 1. cum communi. 

3 Al mismo tiempo se enmienda 
con la apelación la culpa ó ignorancia 
de los que litigan, supliendo en el pro-
greso del juicio las pruebas y defensas 
q u e no hicieron en las anteriores ins-
tancias : leg. 6. §. 1. Cod. de Appella-
tionib. Si quid autem in agendo nego-
tio:'.'.: omissum, a pud eum , qui de 
appellatione cognoscit, persequatur: 
leg. 4. Cod. de Temporib. et reparatio-
nib. appellat. cum glos. ibid, a n. 22.: 
ley 4- tit. 9. lib. 4. de la Recop.: Aceve-
do in leg. 7. tit. 18.. lib. 4. num. 45.: 
Scac. de Appellationib. q. 3. art. 1. 
num. 1.: Fuit etiam introducta (loqui-
tur de appellatione), ut defectus pro-
bationis, interveniens in principali lite, 
pos sit suppler i, et restaurar i in appel-
latione. 

4 ¿Qué estímulo no daría á la ma-
licia de los jueces la seguridad de no 
poder ser descubier ta , ni corregida 
por otros? ¿Y qué sentimiento seria 
igual para el hombre al de mirar sofo-
cada su justicia por la iniquidad ó ig-
norancia de u n juez , en cuya mano 
habia depositado todos sus derechos, 
obligado de la l e y , y asegurado de la 
justificación que por ella y por su ofi-
cio prometen los reyes á sus vasallos, 

y los sumos pontífices á todos los ca-
tólicos, .si no se templase este golpe 
con el nuevo juicio de otros supe-
riores? 

5 Este conocimiento hizo necesario 
el uso de las apelaciones, admitidas y 
recomendadas por todas las naciones 
como parte de su natural defensa. El 
j u e z , que las desprecia, hace notoria 
injuria á la ley y al supremo au to r de 
ella: ofende al juez superior á qu ien 
se acoge el oprimido; y ratifica en éste 
la violencia, que por la injusticia con-
tiene su sentencia: ofende á la ley, 
porque resiste su mandamiento, y fal-
ta á la obediencia que debe al supe-
r i o r , negando la apelación que la mis-
ma ley concede: hace injuria al juez á 
quien se r ecur re , porque le qui ta la j u -
risdicción que tiene para conocer y de-
terminar la causa ; y califica por últi-
mo la violencia de la par te , privándola 
de su defensa, y sujetándola á q u e pa-
dezca los agravios de sus determina-
ciones. 

6 En fuerza de estos principios, 
que reconocen todos en el uSo de las 
apelaciones , confiesan con igual un i -
forme acuerdo la violencia de su dene-
gación, ejecutando sus injustas senten-
cias los jueces inferiores. 

7 El jurisconsulto Ulpiano en la 
ley 7. ff. ad Leg. Juliam de vi publ. 
explica la violencia de los jueces, y la 
considera como pública y comprendida 
en la disposición de la leyr Julia y su 
)ena , cuando proceden contra los q u e 
itigan sin embargo de la apelación ó 

provocacion interpuesta, ibi: Lege Ju-
lia de vi publica teñe tur, qui cum im-
perium, potestatemve haber et , civem. 
Romanum adversus provocationem ne-
caverit, verberaverit, jusseritve quid 
fieri, aut quid in collum injecerit, ut 
torqueatur. 

8 La ley 4. tit. 10. Part. 7. dice al 
propio intento lo siguiente : « Siénten-
»se por agraviados á las vegadas los 
»ornes de los juicios de los Judgadorés, 
»é piden alzada para delante del Rey: 
»é tales Jueces y h a , que con gran so-
»bervia, ó malicia que hay en ellos, ó 
»por ser muy desentendidos, q u e les 
»non quieren dar alzada, ante los des-
»lionran, diciéndoles ma l , ó prendién-

í: 



»dolos E p o r e n d e dec imos , q u e c u a l - o p o r t u n a la q u e se ejerci ta pa ra impe-
»quier J u L a d o r q u e sobre ta l r azón d i r las i n ju r i a s y violencias p repa ra -
»como esta firiese, ó prendiese , ó ma- d a s , s in esperar a q u e sucedan . 

t » T T d e s h o n r a s e a l g ú n orne, q u e 14 Esta sola consideración q u e con-
iTebe' habe r p o S e o t r a tal ' pena , fiesan todos los au to res p o r u n pr inc i -
»como si ficiese fue rza con armas P o r - p ió sólido de la defensa n a t u r a l , en 
r u T n u y u e r t ^ armas h a n para f a - c u y o l u g a r se s u b s t i t u y e el recurso de 
2 mal aquel los q u e t i enen voz del f u e r z a , asegura t ene r l uga r luego q u e 

r e v g u a n d o qu i s ie ren usa r mal de l se desprecian las apelaciones legiti-
»lugar q u e t ienen.» . m a s , sin esperar o t ro a l g ú n procedi -

9 Gregorio López en la glosa ult i- miento 10 J. 
ma sobre la palabra «deshonrase,» en- 15 La ley 36. tit. 5. hb 2 de la 
dende que L a injuria lia de ser de Recop (Ley 2. tit. 2. lib. a de h^Nov. 
hecho, y lo manifiestan así los casos Recop.), que es la capital de esta ma-
que se refieren en la misma ley. fe r ia , hace evidente demos rac.on en 

10 Las dos leves citadas dieron mo- su contexto de la verdad que se pro-
tivo, para que algunos entendiesen p o n e , p u e s dice: «Por quanto asi por 
que la violencia de los jueces no con- »derecho, como por costumbre mme-
sistia en denegar la apelación legítima, »morial, nos pertenece alzar las íuer-
sino en ejecutar su sentencia. »zas, que los Jueces Eclesiásticos, y 

11 De esta opinion y de sus f u n - »otras personas hacen en las causas 
damentos trató de intento el señor »que c o n o c e n , no otorgando las ape-
Don Francisco Salgado en la part. 1. »laciones, que dellos legítimamente son 
cap 7 de lie¿r., convenciéndola de fal- »interpuestas; porende mandamos a 
sa con tan solidos principios, que ha- »nuestros Presidentes, y Odores de 
cen evidente la conclusión que estable- »las nuestras Audiencias de \ alladolid, 
ce, de estar suficientemente calificada »y Granada, que quando alguno vi-
la fuerza de los jueces para recurrir al »niere ante ellos, quejándose que no 
pr íncipe, solamente con denegar la »se le otorga la apelación, que justa-
apelación legítima, sin esperar á que »mente interpone de algún Juez Ecle-
e e c u t e n s u s sentencias. »siástico, den nuestras cartas en la 

12 Hace este autor supuesto, y es »forma acostumbrada en nuestro Con-
comíante que la fuerza no se perfec- »sejo, para que se otorgue la apela-
ciona, ni consuma en todo con la sola »cion; y si el J u e z Eclesiástico no la 
denegación de la apelación, pues su »otorgare, manden traer a las dichas 
término es la ejecución de las senten- »nuestras Audiencias el proceso ücle-
cias que la admiten; pero también ad- »siástico originalmente; el qual tra»do, 
vierte, y es igualmente notorio que el »sin dilación lo vean: y si por el les 
desprecio de la apelación legítima es »constare que la apelación esta legiti-
parte v principio de la misma violen- »mámente interpuesta, alzando la tuer-
cia, que se consuma con la ejecución »za, provean que el tal Juez la otor-
de la sentencia. , porque las partes puedan seguir 

13 (i Pues qué otro objeto puede »su j u s t i c i a a n t e quien, y como de van; 
llevar el juez , que injustamente niega »y reponga lo que despues de ella 
la apelación, y retiene su poder y ju- »uviere hecho.» 
risdiccion, que el de continuar sus 16 Toda la q u e j a , que la ley esti-
procedimientos, concluyendo la ejecu- ma por suficiente para justificar el re-
cion de sus sentencias? Sin llegar á curso de fuerza, consiste en no haber-
este punto está bien descubierta su in- se otorgado la apelación que justamen-
tencion; y según los principios que té interpuso; ibi: «Quejándose que no 
expuse, ' y he repetido para justificar »se le otorga la apelación, que jnsta-
y poner en movimiento las facultades »mente interpone de algún Juez Ecle-
nativas de la defensa natural , trasla- »siástico.» . ;> 
dadas en el príncipe por mas seguro 17 Continúa la misma ley sin ín-
asilo de la inocencia; es justa y mas termision en su contexto , y hablando 

con los presidentes y oidores, les man-
da que «den nuestras cartas en la for-
»ma acostumbrada en nuestro Consejo, 
»para que se otorgue la apelación.» 
Aquí se nota reducido el mandamiento 
del Consejo á que otorgue la apelación 
el juez eclesiástico, prueba evidente de 
haberse motivado la providencia sobre 
la sencilla querella de no haberse 
otorgado. 

18 Este concepto se explica y re-
pite en la ley misma ; pues traido el 
proceso originalmente, encarga y man-
da á los ministros que «si por él les 
»constare que la apelación está legíti-
»mamente interpuesta, alzando la fuer-
»za , provean que el tal juez la otor-
»gue, porque las partes puedan seguir 
»su justicia ante qu ien , y como de-
»van; y reponga lo que despues de ella 
»uviere hecho.» 

19 En esta última parte incluye la 
reposición de 1® ejecutado despues de 
la apelación : porque era justo y cor-
respondía que la providencia reparase 
del todo el agravio del juez , si lo hu-
biese extendido á mas que á despreciar 
la apelación; pero no da lugar este 
exceso al procedimiento del Consejo, 
pues se motiva principalmente en de-
jar libre la apelación, como medio de 
su defensa,, al que la interpuso legí-
timamente. 

20 La ley 37. del mismo tit. 5. 
lib. 2. (Ley 37. tit. 2. lib. 2. de la 
Nov. Recop.) para atajar los perjui-
c ios , que padecían las partes y el 
públ ico, en que viniesen á las au-
diencias , como venían, muchos plei-
tos de jueces eclesiásticos, porque no 
otorgaban las apelaciones de autos in-
terlocutor ios , ordena y manda que no 
se den cartas para ello, salvo si los 
autos interlocutorios tengan fuerza de 
difinitiva, y que en ella no se puedan 
reparar. 

21 Dos cosas muy dignas presenta 
á la- consideración esta ley: una el uso 
repetido de los recursos de fuerza, por 
no otorgarse las apelaciones de autos 
interlocutorios; y otra que la novedad, 
que hace la ley reformando esta es-
pecie de fuerzas, cqnsiste y se moti-
va únicamente en la calidad de los 
autos, dejando los recursos libres en 

los difinitivos, ó en los que tengan 
fuerza de tales, con solo el hecho de 
no admitir los jueces eclesiásticos las 
apelaciones. 

22 La ley 7. tit. 2. lib. 3. (Ley 6. 
tit. 2. lib. 2. de la Nov. Recop.) se-
ñala el territorio y jurisdicción , en 
que el regente y jueces de la audien-
cia de Sevilla han de conocer de las 
fuerzas que en él hicieren los ecle-
siásticos , así en no otorgar apelacio-
nes legítimas como en proceder contra 
legos en causas profanas. En uno y 
otro caso pone la ley todas las par-
tes que justifican la fuerza, y llenan 
el objeto del recurso, sin hacer mé-
rito en el primero de otro procedi-
miento del eclesiástico, que del de no 
otorgar las apelaciones legítimas [11]. 

23 En las determinaciones de los 
jueces eclesiásticos, que por ser nega-
tivas no admiten progreso ni ejecución, 
tiene lugar la fuerza de no otorgar las 
apelaciones que de ellas se interponen; 
y esta es otra evidencia de la conclu-
sión antecedente : Salgado de Reg. 
part. 1. cap. 6. n. 33.: Covarrubias 
Practic. cap. 10. n. 1. vers. Eadem ra-
tione: Bobadilla, lib. 2. cap. 17. n. 129. 
ibi: «Y si no quisiere el Eclesiástico 
»impartir en el dicho caso su auxilio, 
»ocúrrase al Metropolitano sobre el re-
»medio, ó por via de fuerza al Conse-
»jo:» Acevedo in leg. 15. tit. 1. lib. 4. 

24 Las dos leyes citadas que se 
propusieron como fundamento de la 
opinion contraria, no la prueban en 
manera alguna; pues solo justifican en 
su contesto que , procediendo los jue-
ces á ejecutar sus sentencias contra los 
que apelan de ellas legítimamente, ha-
cen notorio agravio y violencia públi-
ca, lo cual no se niega ; pero no ex-
cluyen otros casos en que sin llegar á 
la ejecución de la sentencia, y con 
solo el hecho de no admitir las apela-
ciones legítimas cometan agravios y 
fuerza; aunque no sea tan punible 
como la que se hace en la ejecución 
atentada de las sentencias. 

25 Las enunciadas leyes por sus li-
terales expresiones y por los títulos 
en que se colocan, manifiestan que 
todo su fin es señalar y declarar los 
casos y términos en que incurren los 



jueces en la grave pena impuesta á los 
q u e , valiéndose de las armas de su au-
toridad, ofenden con violencia á los 
subditos del príncipe; y para consi^ 
derarlos reos, estiman necesarios sus 
procedimientos ejecutivos y atentados 
en la persona ó .bienes de los que jus-
tamente habían provocado, y apelado 
al superior. 

26 En la denegación de la apela-
ción hay positivo agravio que corrigen 
las leyes. La ley 13. tit. 18. lib. 4- Rec. 
(Ley 24. tit. 20.* lib. 11. de la Nov. Rec.) 
dice: «Todo Juez, que denegare ape-
»lacion, y no la quisiere otorgar avien-
»do lugar, caya en pena de treinta mil 
»maravedís para nuestra Cámara, salvo 
»en los pleytos, que son sobre nues-
»tras rentas:» leg. 21. Cod. de Appel-
lationib.: Acevedo in dicta leg. 13.: 
Seac. de Appellationib. q. 13. art. 13. 
n. 100., ubi agit de poena denegationis 
appellationis, et n. 103. ibi: Declara 
secundo, ut prcedictce pcence habeant 
locurn, quando judex non solum dene-
gat appellationem, sed etiam procedit 
ad ulteriora in executione; secas est, 
quando non procedit ad ulteriora, quia 
isto ca.su imponerentur pceiue mitiores; 
et ratio est, quia qui procedit ulte-
rius, Icedit gravius partera: Lancelot. 
de Attentat. p. 3. cap. 31. n. 264.; pero 
la denegación es suficiente para justi-
ficar el recurso al príncipe, cuyo ob-
jeto es alzar la fuerza-y poner en li-
bertad al que pide el real auxilio para 
que siga su justicia en defensa de sus 
derechos. 

27 El supremo poder que ejercitan 
los reyes en alzar las fuerzas que ha-
cen los eclesiásticos, así en conocer 
como en no otorgar , es uno mismo 
en su origen, progresos y fines: en su 
origen, porque nace de la misma ílíen-
te del derecho natural y divino, que 
les dispensa todas las facultades nece-
sarias para defender y mantener en su 
nativa libertad á los que la pusieron 
en su real mano. Este es el concepto 
que explica la citada ley 36. tit. 5. li* 
bro 2. (Ley 2. tit. 2. lib 2- de la Nov. 
Recop.), en la causa y títulos en que 
funda la potestad de alzar las fuerzas* 
cuando dice: «Por quanto así por de-
brecho como por costumbre inmemo* 

»rial, nos pertenece alzar las fuerzas;» 
pues en esta expresión general «por 
»derecho,» se incluyen el natural, el 
divino y el positivo; cuya inteligencia 
cuando no estuviera tan descubierta 
en la ley, nos la presentan todos los 
autores que la han examinado y de-
clarado: Salgado de Reg. part. 1. cap. t 
prcelud. 3. n. 79. curre pluribus ibi re-
latis: Salcedo de Leg. Polit. lib. 1. ca-
pitulo 14. n. 16.: Henriquez de Pon-
tifie. clav. lib. 4. cap. 2. n. 4-

28 Que es uno mismo el poder en 
sus progresos está igualmente afianza-
do por el uso universal, el cual ha 
formado una invariable costumbre que 
excede toda la memoria de los tiem-
pos , calificando con ella aquel dictá-
nien y primer movimiento de la natu-
raleza, y el impulso superior divino, 
que inclinan al uniforme general 
acuerdo de mantener á los hombres su 
libertad en el uso y defensa de sus 
derechos: Salgado de Reg. part. 1. cap. 1. 
prcelud. 3. n. 120.: Antunez ele Do-
nationib. Reg. cap. 33. n. 3. et 21. ibi: 
Ideo consuetudo, secundum quam prin-
ceps tuitivam concedit, interpretativa 
est illius juris naturales, ex quo prin-
ceps subditos oppressos defendere te-
neatur: Salcedo de Leg. Polit. lib. 1. 
cap. 7. 1. n. 98. con otros autores. 

29 Convienen los dos enunciados 
recursos en los medios establecidos y 
acordados por las leyes para justificar y 
enmendar las violencias por la serie y 
hechos de los mismos autos originales 
que han formado los eclesiásticos, á 
cuyo fin vienen al Consejo y á las rea-
les audiencias. 

30 Estos supremos tribunales en 
cumplimiento" de las leyes guardan 
toda la razón de honor , decoro y res-
peto debidos á la jurisdicción de la 
Iglesia, y á los ministros que la ejer-
cen. ¿Qué mas pueden desear los jue-
ces eclesiásticos de los reyes y de sus 
tribunales supremos que el que para 
justificar las quejas de los subditos de 
aquellos en agravio de sus procedimien-
tos busquen en su boca toda la prue-
ba de la verdad, sin admitir otra algu-
na que no hayan autorizado ellos 
mismos? 

31 Esto es en sustancia lo que sé 

hace, reconociendo en los autos ori-
ginales que han formado los mismos 
jueces eclesiásticos, si la queja se 
justifica, y resulta con demostración 
de su propio contesto, sin que se per-
mitan argumentos ni deducciones; pues 
en cualquiera duda se mantiene al 
eclesiástico el uso de su jurisdicción, 
y se declara no haber lugar al recur-
so de fuerza: Pereyra de Man. Reg. 
lib. 1. cap. 6. nurn. 2. , et cap. 7. n. 2. 
ibi: Quia ad licitum usum defensionis, 
in materia eeclesiastica, requiritur 
actualis violentia, cjuce sit clara, et 
manifiesta;::::: ideo oportet ut sit vio-
lentia patens, et clara: Salgado de 
Reg. part. 1. cap. 2. n. 102. et 207. Es 
uno también el fin del Ínteres y tran-
quilidad pública, en mantener en jus-
ticia los vasallos, y no dar lugar á las 
turbaciones y perjudiciales consecuen-
cias que se fomentan con las opresio-
nes y violencias. 

32 La legitimidad de la apelación, 
á que no defirió el juez eclesiástico, es 
un supuesto ó preliminar necesario de 
que aebe instruirse y asegurarse el 
tribunal real para alzar las fuerzas; y 
como el exámen y conocimiento de 
aquel antecedente pide grande estudio 
y combinación de cánones y leyes, 
viene á recaer todo este discernimiento 
sobre la justicia de la apelación; y pa-
rece que por este medio entra la mano 
el tribunal real en la causa principal, 
de la cual es parte el auto en que el 
juez eclesiástico negó la apelación. 

33 Este reparo llamó justamente la 
consideración . del señor Salgado de 
Reg. part. 1. cap. 1. prcelud. 5. desde el 
n. 211., y en el cap. 2. de la misma 
part. n. 182., en cuya satisfacción dice 
que el conocimiento del tribunal real 
se limita á instruirse de un hecho que 
consiste en no haber admitido el juez 
eclesiástico la apelación ; sin que tras-
cienda á decidir ni determinar su jus-
ticia, ni causar perjuicio al derecho de 
las partes. 

34 Este pensamiento que tanto ce-
lebra Salgado, fundándolo en la doc-
trina de los dos autores que refiere, me 
parece muy oscuro, y que deja intac-
ta la dificultad propuesta. Por tan-
to parece necesario darle á lo menos 
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mayor claridad, como se la dió en mi 
sentir Pereyra cle Man. Reg. cap. 4. 
n. 8. ibi: Quare cum judex, etiam si 
servet juris ordinem, potest cum mani-
festo errore, -vel ìniquitate procedere, 
<vel cum jurisdictionis patenti defectu, 
ejus excessus non aliter cerni potest, 
quam ipsis actis inspectis ab eo, qui 
illius excessus corrigere potest; in qua 
cognitione, licet aliquod jus involva-
tur, quia articulus xiolentice sine ju-
ris discussione intelligi nequit, aclliuc 
illa cognitio dicitur facti, licet ad-
mixtum habeat jus: quia eo casu, juris 
discussio non principaliter interventi, 
sed secundario : quia quamvis apud 
doctos illa queestio dubio careat, ta-
rnen apud minus doctos oportet ut ins-
pecto jure decidatur, librique et docto-
res consulantur. 

35 Toda la doctrina de estos dos 
autores, y de los demás que los prece-
dieron, viene á reducirse sustancial-
mente á decir que el tribunal real mira 
como único y privativo objeto de su 
determinación un hecho temporal, cual 
es el impedimento que pone el juez, 
no admitiendo la apelación, á la natu-
ral defensa de la parte que la interpo-
ne ; y aunque los medios de que se 
vale el tribunal regio para instruirse de 
la verdadera existencia del impedimen-
to que quiere remover, sean árduos, 
y de dificultades complicadas en los 
hechos y en los derechos, reciben la 
misma calidad y naturaleza que con-
tiene el fin á que los dirigen, mirán-
dolos como una incidencia pasagera, 
que no se comprende en la decisión ni 
el conocimiento. 

36 En confirmación de esta inteli-
gencia viene oportunamente la ley 5. 
ff. de Re judicat. ibi: Ait Prcetor, cujus 
de ca re jurisdictio est, melius scrip-
sisset, cujus de ea re not io est: etenim 
notionis nomen etiam ad eos pertineret, 
qui jurisdictionem non habent sed ha-
bent de quavis alia causa notionem. 

37 He visto algunas veces en el 
Consejo disputar seriamente de la le-
gitimidad de los que lit igan, especial-
mente en los pleitos de tenuta : á unos 
ponen por excepción para excluirlos 
de la sucesión que pretenden, que no 
consta en bastante forma del matri-
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monio de sus padres ó ascendientes: tencia se expusiese á sufrir mayores 
en otros , aunque se justifiquen los daños, no ejecutándose sin embargo.de 
matrimonios, resulta haber nacido an- la apelación, se limitara su efecto al 
tes de personas que se hallaban con la devolutivo. ^ 
nota de parentesco en grado prohibido, 40 Los ejemplos manifestaran la 
v no podian legitimarse por el matri- verdad de la observación insinuada. El 
monio subsiguiente, aunque se hubie- santo Concilio de Trento en el cajn-
se celebrado con dispensación in radi- tulo 13. ses. 25. de Regulanb. hace su-
ce En estos casos y otros semejantes puesto de los escándalos y turbacio-
se excitó el artículo previo sobre el nes que producían las disputas acalo-
tribunal que debia conocer de la exis- radas de los eclesiásticos seculares y 
t e n c i a , v a l o r y legitimidad del matri- regulares, sobre preferencia en las 
monio, y de la que trascendía por sus procesiones públicas, entierros y otros 
efectos á sus hijos y descendientes: actos semejantes; y deseando preca-
r i o s pretendían ser privativo este co- ver oportunamente estos daños, orde-
nocimiento de la jurisdicción y fuero na y manda que el obispo componga 
de la Iglesia: otros insistían en que y corte semejantes controversias, de-
se declarase corresponder al Conseio clarando la respectiva preferencia que 
con respecto á regular la decisión de deban tener según el estado de po-
la causa principad de la tenuta y su- sesión en que se hallen las partes; y 
cesión, y así se estimó y declaró per- q u $ esta providencia se lleve á debida 
tenecer al Consejo el conocimiento ejecución sin embargo de apelación 
instructivo de este artículo para go- y de otro cualquiera recurso, ibi: 
bernar su dictámen en lo principal de Episcopas, amota omni appellatione, 
la causa. et non obstantibus quibuscumque, com-

38 De los casos particulares y sus ponat. 
circunstancias, en que tengan lugar los 41 El señor Salgado, que trató de 
efectos devolutivo y suspensivo de las esta disposición del santo Concilio en 
apelaciones que se interponen, ó sea li- la part. 2. de Reg. cap. 9 . , estima por 
mitado al primero, ejecutándose sin razón fundamental para excluir la 
embargo la sentencia, escribieron di- apelación, ser la providencia del obis-
fusos tratados Salgad, de Reg., Scac. po de p u r o gobierno, dirigida á man-
de Appellationib. y Lancelot. de At- tener la tranquilidad pública, evitar 
tentat., á los cuales se podrá recur- escándalos y precaver los tumultos y 
rir para determinar si la apelación ad- riñas de que nacen tan graves daños 
mite los dos efectos referidos ó el de- al Estado, ibi n. 6.: Remedium igitur 
volutivo solamente; pues de este prin- dicti Concilii decreti provenit a mero 
cipio procede la resolución de la judiéis ojficio ob rectam gubernatio-
fuerza. nem, et tranquilitatem, ad sedandas 

39 Pero deseando facilitar por prin- rixas, tumultum et controversias, et 
cipios sólidos y sencillos el conoci- vitanda scandala. 
miento de esta materia, que se halla 42 La ley 54. tit. 5. lib. 2. de la 
mas complicada en los casos partícula- Recop. (Ley 5. tit. 3. lib. 7. de la Nov. 
res que tratan dichos autores, los re- Recop.) expresa con mayor claridad las 
dueiré á una observación que sirva de partes que recomiendan la ejecución 
norma para conocer si la apelación de las providencias, que miran al go-
debe recibir los dos efectos ó el devo- bierno y tranquilidad de los pueblos, 
lutivo solamente. La insinuada regla ibi: «Porque somos informados que 
consiste en cotejar el agravio y perjui- »muchas veces se siguen muchos in-
cio de las partes con el del público; »convenientes, de rescebir nuestro Pre-
pues en el caso de ser mayor el que »sidente, y Oidores todas las apelacio-
padece la que apela, sino se suspende »nes indistintamente, y mandar sóbre-
la ejecución de la sentencia, debe el »seer en la execucion, mayormente en 
juez admitirla en los dos efectos; y si »las cosas que se mandan en las Ciuda-
la parte á cuyo favor fue dada la sen- »des, Villas, y Lugares cerca de la go-

»vernacion de e l las : : : : : Porque por 
»esto se impide mucho la buena gover-
»nacion de las dichas Ciudades, Villas, 
»y Lugares; y es mucho perjuicio para 
»las Comunidades, y causa de muchos 
»gastos, y por la mayor parte la exe-
»cucion destas cosas es de menos per-
»juicio á las partes que de ello se agra-
»vian.» 

43 Esta ley reúne las dos partes de 
la observación indicada ; esto es, el ma-
yor daño de las ciudades, villas y luga-
res, si no se ejecutan las providencias de 
gobierno, y el menor de la parte que 
se agravia; y con esta consideración 
dispone: «Ca quando las cosas desta 
»calidad son de poco perjuicio, siempre 
»se deve mucho mirar lo que parescie-
»re que conviene al bien común.» 

44 Lo mismo se verifica en el jui-
cio posesorio sumarísimo, del cual tra-
tó el señor Covarrubias en el cap. 17. 
de sus Prácticas, haciendo ejecutiva 
la providencia de manutención por el 
momentáneo perjuicio que contiene, 
respecto del mayor que sentiria el pú-
blico y las mismas partes, no ponien-
do fin á sus controversias. 

45' La ley 6. tit. 18. lib. 4. de la 
Recop. (Ley 22. tit. 22. lib. 11. de la 
Nov. Recop.) supone en su principio 
que el alcalde en los pleitos debe otor-
gar la apelación que las leyes disponen, 
y refiriendo las limitaciones de esta .re-
gla dice: « Pero son algunos pleytos, 
»en que no queremos que se otorgue 
»apelación.?' Este no querer que haya 
apelación, se fnnda en la razón y jus-
ticia con que siempre se gobierna a 
voluntad del rey; y se manifiesta de 
los casos que contiene la misma ley, y 
son: «Si se alzare demandar que al-
»gun hombre que no era descomulga-
»do, ó devedado, que no sea sepulta-
»do, ó sobre cosa que no se pueda 
»«ruardar, como sobre uvas, antes que 
»el vino sea fecho de ellas, ó sobre 
»mieses que se han de segar, ó sobre 
»otra cosa semejante que perece por 
»tiempo; ó si fuere sobre dar govierno 
»á niños pequeños: porque en tales ca-
»sos como estos, si se alongasen los 
»pleytos por alzada, las cosas se per-
»derian, y nacerían dello muchos da-
años; pero bien queremos, que en ta-
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»les pleytos como estos se pueda que? 
»reliar, y proseguir su derecho aquel, 
»que entendiere que es agraviado por 
»el Alcalde.» 

46 Las sentencias en que se man-
dan dar alimentos, ya sean difinitivas 
ó interlocutorias, no admiten apela-
ción suspensiva, cuando el que los ha 
de recibir es pobre , y no tiene para 
mantenerse otros medios sino los ali-
mentos presentes y futuros. Esta opi-
nion se funda en la ley 27. 3. ff'. de 
Inofficios. testam. ibi: De inoficioso 
testamento nepos contra patruum suurn, 
vel alium setiptum hceredem, pro por-
tione egerat, et obtinuerat; sed scrip-
tus hieres appellaverat. Placuit inte-. 
rim , propter inopiam pupilli, alimen-
ta pro modo facultatum, quee per inof-

ficiosi testamenti accusationern pro 
parte ei vindicabantur, de ce r ni; ca-
que adversarium ei subministrare ne-
cesse habere usque ad jinem litis. 

47 Salgado de Reg. part. 3. cap. 1. 
añade como necesaria á las dos calida-
des indicadas otra singularísima , redu-
cida á que se pidan los alimentos of-

ficio judiéis, y no vi actiorüs, permi-
tiendo en el primer caso la ejecución 
de la sentencia á favor de los alimen-
tos, aunque se apele de ella; pero con-
cede en el segundo los dos efectos de-
volutivo y suspensivo. t 

48 Sea cía de Appellationib. q. 17. 
limit. 7. n. 17., y Surdo de Aliment. 
tit. 8. n. 23., atribuyen á la sentencia, 
en que se mandan dar alimentos, la 
calidad de ejecutiva, sin diferencia de 
que se hayan pedido officio judicis ó 
vi actionis. 

49 En la contradicción de estas 
doctrinas se hallarían con perplejidad 
los jueces eclesiásticos y .los magistra-
dos, los unos para deferir á la apela-
ción en el segundo caso, y los otros 
para declarar la fuerza. Yo estoy deci-
dido en mi dictámen por la opinion de 
Sea cía y Surdo , sin embargo de que 
los impugna Salgado con expresiones 
duras, que suenan á desprecio, como 
puede verse en el n. 13. del citado 
cap. 1. 

50 El señor Salgado se preocupo 
del caso particular, que propone la 
enunciada ley 27. 3. ff. de Inojfic. 

8 * 



por regla y derecho comun traen apa- dad de que la excomunión no se sus-
rejada ejecución. penda por la apelación, no solo con-

60 En las excomuniones sucede así; sistia en la razón que expresa el cita-
pues en el punto que se imponen por do cap. 53. §. 1. de Appellationib.: 
sentencia del juez eclesiástico que tie- Quia seeum trahit cxecutionem, sino 
ne jurisdicción, ligan al excomulgado, mas principalmente en que la exconiu-
y obran todo su efecto ejecutivo. Esta nion es pena medicinal, y se dirige á 
es la razón principal que para excluir la corrección, y que por estos dos res-
la apelación expresa el cap. 53. §. 1. pectos no debe impedirse con pretexto 
ext. de Appellationib. ibi: Cuín execu- de ninguna apelación frivola. Esto es 
tionem excommunicatio seeum trahat, lo que dice en la citada part. 2• de Reg. 
excommunicatus per denuntiationem cap. 5. n. 7. ibi: Ex specialitate ralio-
amplius non ligeíur, ipsum excommu- nis censurce , quce ideo seeum trahit 
nicatum denunliare potes, ut ab aliis executionem., quia censurarían senten-
eviíeíur: ley 21. tit. 9. Part. 1. ibi: «E ticE sunt medicinales, et veniunt prin-
»tan gran fuerza tiene la sentencia de cipaliter ad corrigendum ; únele ne 
»descomunión, que luego que es dada, prcetextu frivolce appellationis irnpé-
»liga, lo que non facen las otras sen- diatur cor red io, fuit in eis inducía 
»teneias, é esto es en tal manera: ca isla specialitas secundum prcedictos 
»maguer se alce despues della aquel doctores. 
»contra quien la dan , todavía finca 65" Todas las penas miran como fin 
»ligado, fasta que sea absuelto:» Sal- principal la corrección de los delin-
gado de Reg. part. 2. cap. 5. n. 3. et 5.: cuentes y contumaces; pero esta cir-
Amaya Observaí. lib. 2. cap. 15.: Gon- cunstancia no las preserva de la apela-
zalez in dicf. cap. 53. §. verum, de Ap- cion suspensiva, especialmente cuando 
pellationib. son graves, y se han impuesto con pré-

61 Reflexionada la razón indica- vio conocimiento judicial ; y ninguna 
da viene á deducirse de ella que el hay mayor que la excomunión, ni que 
efecto dé l a apelación, despues de in- se imponga con mas serio precedente 
terpuesta, ó en el tiempo en que se exámen, conforme «1 cap. 3. del santo 
puede hacer, es limitado á suspender Concilio de Trento ses. 23. de Refor-
la ejecución de la sentencia; y como mal. San Agustín y otros santos Pa-
en lo ejecutado no puede tener lugar la dres temieron mas las palabras: Sií 
suspensión, es ineficaz la apelación, efhnicus, et publicanus, en boca del 
y es preciso recurrir á otro medio legítimo pastor, que la muerte natu-
mas eficaz para alzar ó reponer IQ. ra l : Div. Aug. lib. de Corred, el grat. 
obrado. oap. 15. in princip. Quia et ipsa qiue 

62 Con este principio conviene el damnatio nomina tur, quam fecit epis-
señor Salgado, tratando de la suplica- cópale judicium, qua prtna in Ecclc-
cion de las bulas apostólicas ejecuta- sia milla major est, potest, si Deus 
das antes del recurso, cap. 1. parí. 1. volucrit , in corredionem saluherri-
de Supplicai. mam cedere , al que, proficcre: Idem 

63 Las consecuencias, que deduce Uh. 1. Contra adversar, legis, et Pro-
Salgado de este antecedente para el phetar. cap. 17. ibi: Illud eiii/n quod 
caso que se propone, contienen mani- ait, si nec Ecclesiam audierit. sií Ubi 
fiesto error; y así está convencido por íamquarn ethnicus, et publicanus, gra-

parte segunda de estas observaciones infelicius Ecclesitv clavibus, quam qu.i-
pváeticas. buslibet gravissimis, el durissimis fer-

64 Dos observaciones conviene ha- reis, -vel adamantinis nexibus. 
cer sobre la doctrina del señor Salgado 66 Las visitas de los prelados ecle-
para completar esta materia. Conside- siásticos se dirigen principalmente á la 
raba este sabio autor que la especiali- corrección y enmienda de las costum-



bres; pero si impusiesen penas graves, 
ó compilasen proceso contencioso, no 
serian ejecutivas las sentencias. Asi lo 
asegura el mismo Salgado de Reg. 
part. 2. cap. 15. n. 62. ibi: In causis 
vero visitationis Ordinariorum, aut 
corrcctionis morum , quoad effectuin 
devolutivum tantum admittitur, nisi de 
gravamine per dijfinitivam irreparabi-
li agatur, vel cum visitator citata 
parte, et adhibita causee cognitione 
judicialiter procedit, tune enim appel-
lationi locus evit , etiani quoad efjfec-
tum suspens'wum : Scacia ele Appella-
tionib. q. 17. limit. 26. à n. 10. 

67 Por estos principios debe con-
cluirse que la rázon que expresa el ci-
tado cap. 53. § .1 . de Appellationib., y 
la ley 21. tit. 9. Part. 1., es la mas po-
derosa para impedir á la apelación el 
efecto suspensivo en las sentencias de 
excomunión ; y que no es necesario 
mendigar la que inventó el señor 
Salgado. 

68 Confirmase ser la única razón 
de la regla antecedente la que se ex-
presa en el citado cap, 53. §. 1. de Ap-
pellationib. , y en la ley 2t tit. 9. 
Part. 1., con la doctrina del mismo se-
ñor Salgado en la part. 2. de Reg. cei-
pit. 5. n. 8. en donde asegura , como li-
mitación de la regla indicada, que la 
apelación que se interpone de la sen-
tencia de excomunión condicional, an-
tes de purificarse la condieion, se ad-
mite en los dos efectos devolutivo y 
suspensivo ; y pone el caso en los tér-
minos siguientes: Excommunico te, ni-
si solveris creditori decem infra trir 
duum, vel mensem, quia interim cum, 
pendente conditione, vel termino, non 
sit ligatus, pariter intra illud tempus, 
vel conditionis pendentiam, appelleitio 
emissa effcctum ipsius excommunica-
tionis suspendit. 

69 El cap. 40. ext. de Appellati.o-
nib. propone igual caso, ibi: IS i si Sem-
pronio intra viginti dies satisfeceris, 
te excommunicatum , vel suspensum, 
aut interdíctum esse cognoscas: Ule in 
quem fertur sententia, medio tempore 
appellans, ad eliem statutum minime 
satisfecerit ; ut rum Ule sententia tali 
ligetur, aut ínterpositioni appellatió-
nis tutus existatÌ J idetur autem no-

bis, ejuod hujusmodi sent.entiam appel-
lationis obsiaculum debeat impedire. 

70 Si la excomunión, por ser medi-
cinal y de pura corrección, no se debe 
impedir con la apelación, según siente 
el señor Salgado; tampoco recibiria este 
efecto, aunque se interpusiese antes 
de venir el tiempo señalado en que 
empezase á producir su efecto; pues 
la diferencia en estos dos casos estri-
ba solo en interponerse antes de eje-
cutarse, ó despues de haber recibido 
su efectiva ejecución. 

71 Yo encuentro en el citado 
cap. 40. , y en el caso que propone el 
señor Salgado dos sentencias: en la 
una manda el juez á la parte que litiga 
que pague la cantidad expresada den-
tro del plazo que la señala: la otra, 
que es la de excomunión, se la impone 
bajo la condición y presupuesto de que 
sea inobediente y contumaz al precep-
to del juez ; esto es , que teniendo bie-
nes suficientes para hacerlo, resista su 
cumplimiento. 

72 Estas dos condiciones se embe-
ben en la primera sentencia. Así lo en-
tendió el cardenal de Lúea en sus ano-
taciones al Concilio de Trento sobre el 
-cap. 3. ses. 25. de Reformat. disc. 43. 
n. 9. ibi: Aut debitor idoneus est, aut 
non: si est idoneus, de fácil i cumexe-
cutione rea/i, et personali cogí potest: 
et si non est idoneus , non intrant cen-
sura? , ad ejuas deveniri non potest con-
tra cum, qui ex impotencia non impleat. 
La razón de esta doctrina consiste en 
que la causa próxima y principal de la 
excomunión es la inobediencia y con-
tumacia , sin la cual dicen los cánones 
y santos Padres no tiene lugar la exco-
munión, como lo aseguran san Cipria-
no Epistol. 62. ad Pompón, de Virgimb:. 
san Gerónimo Epistol. 1. ad Heliodor:. 
santo Tomás in Quarto sententiar-dis-
tinct. 18. q. 2. art. 1. ejueestiunc. 3- so-
lut. 3.: Gerson en su tratado Circa ma-
teriam excommunicationis resolut. con-
siderat. 1.; y el cap. 5. de Sentent. ex-
communicat. in Sexto. ' . 

73 Si la apelación de que habla el 
citado cap. 40. fué respectiva á la sen-
tencia ó mandamiento de p a g o , suspen-
dió necesariamente su ejecución, y 1 

dejó para este efecto , como si no se 

hubiera dado, y faltando por este me-
dio la obligación de cumplirla, no po-
día entrar la excomunión, ni tendrá 
lugar la suspensión de una sentencia 
que no se liabia impuesto para aquel 
caso, ni para el otro de que no pagase 
por falta de bienes. 

74 El referido cap. 53. §. 1. ele Ap-
pellationib. ofrece otra d uda, y otra re-
solueion mas misteriosa; la cual no es-
triba precisamente en que la excomu-
nión produzca todo su efecto en ligar 
al excomulgado sin embargo de la ape-
lación, porque esto podría verificarse 
por la razón ya insinuada, quia secum 
trahit executionem. La cuestión tras-
ciende al punto de si el juez que impu-
so la excomunión, podrá hacer alguna 
novedad despues de la apelación, de-
nunciando y publicando al excomul-
gado; á lo cual responde el Sumo Pon-
tífice que s i , ibi: Ipsum excommuni-
catum denuntiare potes, ut ab aliis 
evitetur, et illi proventus ecclesiastici 
mérito subtrahantur, cui ecclesiee corh-
munio denegatur. 

75 La razón en que se funda esta 
decisión se expresa en el mismo capítu-
lo, ibi: Et excommunicatusper denun-
tiationem amplius non ligetur; quiere 
decir que la denunciación y la substrac-
ción délas rentas de los beneficios ecle-
siásticos venian implícitas en la misma 
sentencia de excomunión ; y así ni se 
hacia novedad, ni se causaba gravámen 
en su explicación: Salgado de Reg. 
part. 2. cap. 5. n. 12. con muchos que 
allí refiere; pero no sucede así en las 
sentencias declaratorias ó agravatorias 
de la excomunión, de las cuales trata 
Salgado part. 2. de Reg. cap. 5. n. 16.; 
y es la razón, porque éstas añaden 
nuevo gravámen al anterior de que ha-
bia apelado. < 

76 Las sentencias, que son confor-
mes notoriamente á la disposición de 
derecho, no reciben apelación en efec-
to a lguno, porque falta el agravio, que 
es el supuesto en que se fundan , y fal-
ta también el fin de mejorar su defensa; 
y vienen á quedar en el concepto de 
frivolas y calumniosas, queriendo con-
vertir en daño de las partes que litigan, 
y no menos de la causa pública, un re-
medio introducido en beneficio de los 

interesados y del estado. La grande di-
ficultad que ocurre en estos casos pro-
cede de la complicación de los hechos 

ue se motivan, queriendo que sirvan 
e excepción y limitación de la ley , á 
ue el juez que dió la sentencia enten-
¡ó que correspondía exactamente; y 

como el mismo juez ha de gobernar su 
juicio en cuanto á la apelación por los 
mismos principios, con que estimó ser 
su sentencia notoriamente conforme á 
lo dispuesto por las leyes, es consi-
guiente que desprecie la apelación que 
se interponga de ella. 

77 Pero si la parte que se conside-
ra agraviada reclamase la violencia de 
no haber deferido á su apelación, se 
admite el recurso en los tribunales rea-
les competentes, y se instruyen por el 
proceso de la justicia notoria que 
contenga la sentencia, tomando las 
nociones convenientes de los hechos y 
circunstancias, que manifiesten con 
toda claridad ser conforme la senten-
cia á la disposición de derecho, sin 
que pueda mejorar el suyo la parte 
apelante ; y en este caso declara el tr i-
bunal real que el juez eclesiástico no 
hace fuerza en no otorgar la apelación, 
y le devuelve los autos; y faltando 
por alguna circunstancia la notorie-
dad permanente de su justicia, con 
cualquiera duda probable se declara 
haber lugar á la fuerza. 

78 Este es el resumen de toda la 
doctrina que con referencia á ejemplos 
y casos particulares fundó largamente 
el señor Salgado en los capit. 6. y 18. 
part. 3. de Reg., y se confirma su uso 
y práctica con la que observan las 
chancillerías y audiencias, mandando 
ejecutar sus sentencias con la calidad 
«de sin embargo,» cuando las conside-
ran notoriamente justas, de lo cual 
trata el auto acord. 10. tit. 19. libro 4. 
(Nota 3. tit. 21. lib. 11. de la Nov. Rec.}, 
y la real cédula expedida en 28 de Ju -
nio de 1770; y esto es anticipar su 
dictámen de que no admitirán la sú-
plica, por estimarla frivola y calum-
niosa. 

79 La misma regla tiene lugar en 
la ejecución de la cosa juzgada: por-
que formando un derecho constante 
entre las partes que litigaron, y sien-



do la ejecución parte esencial de la 
misma sentencia, si se suspendiese 
por la apelación, ó se trajese por cual-
quiera medio nuevamente al juicio, 
vendría á quedar ilusoria la cosa juz-
gada en ofensa de la causa pública y 
del derecho de las partes; en lo cual 
no cabe duda ni agravio, ni puede te-
ner lugar la apelación. 

80 Esta es una doctrina igualmen-
te constante en que convienen todos, 
y la expuso largamente el señor Sal-
gado de Reg. p. 4. cap. 1. De los ex-
cesos de los ejecutores trató en los 
capítulos siguientes con alguna com-
plicación y oscuridad; pero como toda 
esta materia la resumí por principios 
y reglas en el capítulo primero, parte 
tercera de mis Instituciones prácticas, 
excuso repetir los casos en que pue-
den excederse los jueces ejecutores, 
y dar lugar á las apelaciones y re-
cursos. 

81 En los recursos pertenecientes 
á la fuerza de no otorgar se observan 
las formas y estilos que expliqué en 
el capítulo anterior próximo, sin otra 
diferencia que la que necesariamente 
debe haber en las palabras de la deci-
sión de los tribunales reales, y en el 
conocimiento que les corresponde, así 
en los que vienen al Consejo, como en 
los que se introducen en las chancille-
rías y audiencias. 

82 La ley 36. tit. 5. lib. 2- de la 
Recop. (Ley 2. tit. 2. lib. 2. de la Nov. 
Recop.) es la primera que trata de las 
fuerzas de no otorgar, introducidas en 
en las audiencias, y de la autoridad que 
tienen para conocer de ellas; y esto 
manifiesta que hasta entonces había si-
do privativa del Consejo, como que re-
presenta inmediatamente al rey la po-
testad de oirías y alzarlas. 

83 En la misma ley se manda que 
cuando alguno viniere ante ellos que-
jándose que no se le otorga la apela-
ción, que justamente interpone de al-
gún juez eclesiástico, «den nuestras 
»cartas en la forma acostumbrada en 
»nuestro Consejo, para que se otorgue 
»la apelación.» 

84 En esta parte, que es la prime-
ra dispositiva de la ley, se supone que 

'el Consejo habia dado hasta entonces 

las mismas cartas ó provisiones, y para 
los propios fines; y supone también 
que habia sido constante la forma de 
su expedición, pues la llama «acos-
»tumbrada.» Limita asimismo la ley las 
facultades de las audiencias á que guar-
den la misma forma, sin dejarlas arbi-
trio para variar; y esta observación de-
be poner en gran cuidado á los tr ibu-
nales para no alterarla, ni mudar las 
voces de que hasta ahora han usado en 
las cláusulas que contienen, pues por 
esta razón se llaman ordinarias; y para 
no innovar el orden hasta llegar á la 
decisión, ni las palabras conque se ex-
tienden. 

85 Si hasta el tiempo de la enun-
ciada ley 36., que fué el año de 1525, 
usó el Consejo constantemente de la 
suprema potestad de alzar estas fuer-
zas, y la ley no se la deroga, ni dismi-
nuye , y menos le inhibe de que la in-
terponga en beneficio de las partes y 
de la causa pública; no hay razón para 
despojarle de aquel prudente y sabio 
arbitrio de que lia usado en todos tiem-
pos, sin limitación á las fuerzas que se 
causan en la corte, y á otras que por 
especial disposición se le encargan, se-
gún se han referido en el capítulo an-
terior próximo. 

86 Continúa la citada ley con el 
mandamiento positivo que debe conte-
ner la provision, reducido á que se 
traiga á las audiencias el proceso ecle-
siástico originalmente. 

87 Esta parte del mandamiento es 
preparatoria, y manifiesta que la pri-
mera, dirigida á que el juez eclesiásti-
co otorgase la apelación, era potestati-
va al arbitrio del mismo juez eclesiás-
tico, así como lo tenia en uso de su 
propia autoridad para revocar el auto 
interlocutorio en que habia denegado 
la apelación, y para otorgarla en am-
bos efectos; pues cesando de este modo 
el agravio de la queja , faltaba la causa 
del recurso. 

88 Concluye la ley explicando las 
artes que debe contener la decisión 
el tribunal real: en la primera hace 

el supuesto de que constase por el pro-
ceso que la apelación era legítimamen-
te interpuesta. Yo observo en la pala-
bra «constare,» que debe ser clara y 

sin duda probable la legitimidad de la 
apelación; pues de este principio nace 
la opresion y violencia del juez ecle-
siástico que la denegó, y entra la auto-
ridad real alzándola, y proveyendo que 
el dicho juez la otorgue, dejando expe-
ditas á las partes para poderse presen-
tar ante el superior inmediato: y esto 
quiere decir la ley en estas palabras: 
«ante quien, y como devan.» Y alzan-
do la fuerza que causa el juez eclesiás-
tico en no otorgar, con mayor razón 
deben hacerlo en la que hayan causado 
con la ejecución de sus sentencias, des-
pues de la apelación, ó en el tiem-
po en que se pudo interponer, por 
ser esta una opresion mas grave y 
sensible. 

89 Así como la suprema autoridad 
real vela tanto en alzar las fuerzas que 
causan los jueces eclesiásticos, así tam-
bién cuida de proteger su jurisdicción, 
contribuyendo con todo su auxilio á 
que se obedezca y cumpla lo que jus-
tamente fuere mandado por la Igle-
sia; y en este concepto dispone la ci-
tada ley 36. que si por el dicho pro-
ceso pareciere que la enunciada apela-
ción no está justa y legítimamente 
interpuesta, lo remitan luego al juez 
eclesiástico para que él proceda y haga 
justicia. 

90 La palabra «pareciere» de que 
usa en esta parte la ley, guarda ente-
ra consonancia con la de «constare,» 
que puso en la primera; y vienen á de-
cir las dos que para declarar la fuerza, 
debe ser clara y manifiesta, y para de-
volver al eclesiástico el proceso, basta 
que la apelación no parezca justa, y le-
gítimamente interpuesta: porque cual-
quiera duda probable que ofusque la 
justicia y legitimidad de la apelación, 
que es la cualidad en que se funda la 
parte que récurre al tribunal rea l , de-
bilita y excluye su intento. 

91 En la condenación de costas no 
da regla la ley, por las varias circuns-
tancias con que se presentan estos re-
cursos; y solo en el caso de que se des-
cubra haberlos introducido con teme-
ridad y malicia, se deben imponer á la 
par te , pues no eonviene estrechar mu-
cho estas yias de la natural defensa. 

Tonu II. 

CAPÍTULO IX. 

De las fuerzas que hacen los jueces 
eclesiásticos en conocer y proceder, 

como conocen y proceden. 

1 Los recursos de fuerza en el mo-
do de conocer y proceder suponen per-
tenecer al fuero de la Iglesia el conoci-
miento de la causa, y solo miran el ex-
ceso en el uso de su jurisdicción cuan-
do no guardan el orden público de 
los juicios, señalado por los cánones y 
las leyes para que las partes logren en 
su observancia ejercitar libremente la 
natural defensa de sus derechos. 

2 En este resúmen se encierra todo 
lo perteneciente á los recursos de fuer-
za en el modo, y se explicarán sus par-
tes por el concepto que de ellos tienen 
los autores para justificar el conoci-
miento del tribunal real, demostrando 
al mismo tiempo el sólido fundamento 
con que éste se establece, y las cir-
cunstancias que deben hacer lugar á la 
protección del soberano. 

3 El señor Salcedo, que examinó 
de intento la justicia de este recurso 
en el cap. 21. lib. 1. de Lcg. Polit., la 
demostró con expresiones bastantemen-
te claras y ceñidas á la injusticia que 
hacen los eclesiásticos invirtiendo el 
orden de los juicios, y alterando el 
camino por donde deben dirigir sus 
procedimient os, sin cerrar a las par-
tes el correspondiente á su natural 
defensa. 

4 Esta especie de injusticia es la 
que da motivo al recurso; y de ella ha-
bla el señor Salcedo sin confundirla 
con la que pueden hacer los eclesiásti-
cos en sus determinaciones, por no 
guardar en ellas la razón de igualdad, 
que prescriben las leyes para la recta 
distribución del derecho que corres-
ponde á cada uno. 

5 Quien lea con detenida reflexión 
las máximas de este autor en todo el 
capítulo citado, hallará que no tienen 
un sonido tan indefinido que solo sean 
capaces de comprender los autos del 
eclesiástico precisamente injustos, co-
mo opuestos á los cánones y á las leyes. 

6 Sus literales expresiones manifies-
9 
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- n « E l i 
minó conto i f e y fu« a l m o del en lugar del enunciado decreto condi-
mmo, corno y , , . ¡ [ d i c e h a b e r entrado el del Conse-

que necesariamente R u t a b a di ella á Ì ion en todos sus térnnnos, casos y c,r-
l L nirtes orivandolas de las defensas cunstancias. 
n a t u r a k T ' q u e conceden todos los de- 10 En el n. 19. dice el expresado 
reehos en T ó r d e n y tiempo de produ- antor: Quamvis certuni sii qmd judice 
r e c i i o s en ei oiu y i inju$te agente parti offerisce yac litiga-

7 ' E n el 4. recuerda Salcedo los tori Iceso restai dumtaxatin sui deferì-
seis autos usados en las chancillerías sionem appcllatwms auxihum; adhuc 
m r a alzar "as fuerzas, sieudo uno de tamen si intra su* junsdietioms limi-
S E el que comuumeute se llama me- tei injuste proccdat, ac Mato natu-
d i o ó c o u d i c i o n a 1, el cual, concluye al ralis cognatiünis vinculo, et non sérva-
t e no está recibido, ni se ha usado * legum prceceptis, cequalitatem ne-
en e? supremo Consejo', ibi : Ñeque re- cessariam ad conservationem humane 
cevtum, nec usitatum est in supremo societatisnon foveat ad tutamen 
W m En el número siguiente dice el salditi offensi ob mjunam executiorus 
S s m o a u f o r : Loco autenUllius, ne sub- actus iresti,et transgressionem juris 
dt^ndefensi, ac obnoxii violentiis re- parti competente, hcitum ent Princi-
linqi^eiitur, firmatum est decretimi pi suam auxilium interponere ,ut jus, 
in causis emerg entibas-. «de que el juez etjustitia intra sue nature virtutem 
»hace fuerza en conocer y 'p roceder , ai equalitatem servetur; gressusque 
»como conoce y procede.» | f O jareis ecclesiastici dirigere • 

8 El señor Salgado en la pari. 1. 11 ¿Con qué elegancia y juicio dis-
can 5 de Reg. expone y fuuda larga- t i n g u e Salcedo en este pasage la injusti-
mente que los decretos condicionales ó eia simple de la que se comete en el 
mistos solo tienen lugar en los autos orden y forma de proceder? En la pri-
interlocutorios de los jueces eclesiásti- mera asienta por cierto que solo queda 
eos, sin poder verificarse en las senten- a la parte ofendida y perjudicada el au-
cias difiniti vas, de suerte que solo en xilio de la apelación, concediendo y li-
ei progreso de la causa tienen entrada mitando el de la fuerza en el modo,_ a 
estos decretos ; y poniendo en su lugar la que toca en el metodo y forma sena-
el señor Salcedo los que pronuncia el lada por las leyes. 
Consejo diciendo «que el juez hace 12 Nótense también los fines que 
»fuerza en conocer y proceder, como el mismo autor atribuye al recurso y al 
»conoce v procede,» se deja, entender decreto, ibi: Utjus et justitia intra sue 
bastantemente, desde el principio del naturai virtutem, et cequalitatem serve-
tratado, que su pensamiento es aplicar tur ; gressusque judiéis ecclesiastici di-
ti recurso de fuerza en el modo al pro- rigere. ¿Cómo podrían enderezarse los 
greso y orden de los juicios, y á los pasos del juez eclesiástico, si su extra-
procedimientos que con inversión de vio no fuese limitado a los míe había 
sus trámites hacen los eclesiásticos, sin dado y podía enmendar antes de la sen-
tocar en la injnsticia que por otro me- tencia difinitiva? 
I O W 1 t i l K l 1 1 I J U J H V 1 U J - - - . , . . 

dio pudieran contener, y menos en la 13 Con mas abierto sentido, si ca-
de los autos difinitivos. be mayor claridad . hab l a el señor Sal-

9 Quien reconozca los términos y cedo desde el n. 24. al 27. ibi: f™™0 

casos, que por ejemplar señalan los au- cum ex ea (habla de la fórmula del de-
tores para los decretos condicionales, Creto) ecclesiastica jurisdictio inrnanu 
hallará mas segura demostración de ' la judicis illesa perfnáneat. Secundo, ut 
verdad propuesta; pues se reducen á judicis igiiorantia, vel malitia, rejor-
los excesos de los jueces eclesiásticos metiir ,et dirigatur iMra metas ]uris, 
en la inversión ó trastornos del órden ac legum et canoiúcarum conshtuùo-' 
judicial : Salgado de Reg. part. 1. cap. 2. num :::::: ex quo indemni ecclesiastico-
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rum judieum jurisdictione, eis patefit 
via procedendi, servando canonici juris 
precepta. En el n. 28. refiere como noto-
ria la práctica de retener las letras apos-
tólicas contrarias al sagrado Concilio de 
Tren to , especialmente á las constitu-
ciones que conceden y aseguran la j u -
risdicción de los ordinarios, de lo cual 
habla el cap. 20. ses. 24. de Reformat.; 
y al fin del mismo número expresa los 
fines de dicha retención, ibi: Ne le-
gum, et juris ordo, et consonantia pur 
blica deturbetur. En el n. 32. vers. Nec 
attendendum, refiere la queja que mo-
tivan los eclesiásticos en que por las 
palabras del decreto «en conocer y pro-
»ceder, como conocen y proceden,» no 
se les señala la forma que deben guar-
dar en sus procedimientos para esti-
marlos justos, siendo de otra manera 
injustos y violentos, ibi: Non designa 
ri formam agendi, qua servata, juste 
procedere dicantur, et aliter injuste, 
et violenter. 

14 No puede explicar este autor 
con mayor expresión que la injusticia 
y violencia, que se declara en el decre-
to de fuerza de conocer y proceder, 
como conoce y procede, consiste en no 
haber observado los jueces eclesiásti-
cos en sus procedimientos la forma se-
ñalada por derecho; y para evitar igual 
error deseaban que el Consejo les seña-
lase la forma que habian de guardar 
en el progreso ae la causa. 

15 En satisfacción á este reparo 
expone dicho autor el que tendría para 
concebir en el Consejo [12] potestad 
extensiva á determinar la forma, que 
debiesen seguir los jueces eclesiásticos 
en el conocimiento de los autos , por-
que esto tendria algún sonido de juris-
diccional; y así dice que el tribunal 
real llena todos los fines de su encargo, 
declarando la fuerza que hacen los 
eclesiásticos, á causa de haber proce-
dido por la forma y trámites que cons-
tan del proceso; y con este conoci-
miento se les guarda el debido honor, 
remitiéndoles los autos para que , apar-
tándose de aquel primer camino por 
donde procedían, elijan y tomen el que 
está aprobado por derecho; ibi: Ut, 
cognita per eum injustitia erumpente 
ex actis , relicta prima via cognoscen-

Tom. II. 

di, eligant probatam a jure ad tri-
buendum unicuique quod suum est. 

16 En el mismo n. 32. vers. Et 
quamvis, hace Salcedo mérito de las 
sentencias y costumbres recibidas en 
algunos reinos de recurrir al príncipe 
en los casos, en que los jueces eclesiás-
ticos proceden injustamente, así contra 
legos como contra eclesiásticos, para 
que enmienden su injusticia, cuyo au-
xilio se llama apelación ab abusu, y re-
futando estas sentencias, que asegura 
no estar admitidas en España, dice que 
el supremo Consejo no ha pensado mez-
clarse en semejante conocimiento; en 
lo cual presenta otra evidencia de no 
ser el decreto de fuerza en el modo, 
relativo á cualquiera procedimiento in-
justo de los jueces eclesiásticos, sino 
que está reducido á los que pecan en 
la forma y órden judicial, señalado 
por parte esencial del juicio en los cá-
nones y en las leyes. 

17 El mismo concepto manifiestan el 
señor Covarrubias Pract. cap. 35. n. 2.: 
Marca Concord. sacerd. et imper. lib. 4. 
cap. 20. n. 3. ibi: Altera est, si contra 
ornnem judiciorum ordinem per dolum, 
circumve ntionem, et machinationem ju-
dicio ecclesiastico episcopi, vel clerici 
opprirnerentur, ut accidit, in causa 
Atlianassi. Si eamdem viam insistant 
hodie principes, hoc nullam potest 
illis invidiam creare apud eruditos, et 
prudentes rerum existimatores: quia 
prceter superiorum principum exem-
plum, sapientissimorum quoque hujus 
cevi theologorum sententia nitunturi 
Pereyra de Man. reg. cap. 4. n. 7. ibi: 
Magistratus enim tribus modis violen-
tiam infert. Primo, si extrajudicialiter 
procedit in his, que ordinaria discus-
sione indigent. 

18 Por los casos en que puede te-
ner lugar la fuerza de conocer y proce-
der , como conoce y procede, se perci-
birá con mayor claridad la justicia del 
decreto, y la solidez de las causas en 
que se funda. 

19 Al juicio posesorio sumarísimo, 
llamado de Interim, da justo motivo la 
turbación ó violencia, que causa algu-
no con mano y autoridad propia al que 
está en posesion. El objeto de este jui-
cio es conservar al poseedor en ella, y 
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no dar lugar á que se turbe la* repú- Judiáis: leg.13. Cod. de Reí vindicat. 
b L a viniendo, como sucede muchas ibi : Ordiñara juris est, ut mancipio-
veces á mayores disensiones, s ino se rarn arta qucestwne, pnus exhibáis 
«revienen con la opor tuna y p ron ta mancipiis de possesswne judicetur- ac 
providencia de hacer parar y de tener tuno demun proprietatis causa abeodem 
fas cosas en el ser y estado que teman judice% decidatur: eap. 1. 2. et 3 de 
iTtíempo en que dan principio los jui- Caus. posses. et proprietat.: Parlador, 
c os Z 176 f f . de Reg. jur. i b i : iSon lib. 2. Rer. quotídianar. cap. 9. n.2. 
est* singulis concedenilum, quod per 2 3 L a poses ion o t e n e n c i a de los 
magistratuin publiee possit fien, ne b i e n e s es mas fácil d e p r o b a r q u e el se-
occasio sit majoris tumultus facieridi: ñorio; y por esto obran con acuerdo 
iZ 13 f f . de Oír. Prctsid.: leg. 7. Cod. los que demandan en primer lugdr la 
unde vi tenencia, si entienden que la pueden 

l \ \ conocimiento de este sumarí- probar: leg. 24- f f . de Rei vindicat* 
simo se instruye con la información su- ley 27. tit. 2. Part. o. ibi: «E porque 
ficiente para probar la tenencia de los »es mas grave de provar el señorío de 
bienes al tiempo de la turbación y des- »la cosa, que la tenencia, dixeron los 
poio, en la cual se le ampara, ó rein- »Antiguos, que mas cuerdamente lace 
t e ¿ a sin perjuicio de los derechos de »el demandador su demanda, en deman-
las partes en los juicios plenanos de »dar en juicio la tenencia, si la pudiere 
posesion y propiedad, á los cuales ne- »provar, que la propiedad.» 
cesariamente debe preceder según el 24 En esta demanda de posesion 
orden del derecho, y los fines á que se logran los que litigan el ventajoso lu-
d i rigen: Covarrubias Pract. cap. 17. gar de reos, redimiéndose del cargo de 
num 6 - lee 7 5. f f . de Liberal, caus.: probar la propiedad; y ponen en pre-
Posth "de Manut. observat. 7. 8. et 77. cisión al contrario de calificar plena-

21 Si el juez invirtiese el orden.de mente su acción, para vencer y arrojar 
este prévio juicio, pasando sin su. de- de la posesion al que ya la ocupaba 
claracion á los ordinarios de posesion y con autoridad judicial: ley ¿6. tit. ¿. 
propiedad, calificarla el desprecio de Part. 3. ibi: «Pro muy grande nasee a 
as leyes, y baria notoria injusticia á »los tenedores de las cosas, quier las 3 ' . , 1 » 1 1 1 ' 1 /Innnnlm A nr»»l * Í>S 111 >1. fe 

las pa'rtes," privándolas del derecho y »tengan con derecho, o non: ca ma-
natural defensa, que las compete para »guer los que gelas demandasen, dixe-
ser mantenidas en el tranquilo estado »sen que eran suyas, si lo non pudie-
de posesion que gozaban, cuando se »sen provar que les pertenecía el seno-
las inquietó y perturbó; y daria justo »río dellas, siempre finca la tenencia en 
motivo á que la reclamasen por el au- »aquellos que las tienen, maguer non 
xilio y recurso de la fuerza de conocer »muestren ningún derecho, que han 
y proceder, como conoce y procede. »para tenerlas:» leg. 21. et 23. Cod. de 

22 El juicio sumarísimo facilita la Probationib., et leg. final. Cod. de Reí 
defensa en los ordinarios de posesion vindicat. 
y propiedad. Estos juicios son entre sí 25 A mas dé esto los poseedores 
muy diversos: leg. Í2. §. 1 / . de Adqul- perciben pacíficamente los frutos hasta 
rend.posses.: leg. 18. §. L f i de Vi, et de vi que se acaba el juicio del señorío [13], 
armat: ley 27. tit. 2. Part. 3. ibi: «Pro- y les trae la situación de la tenencia 
»piedad, é posesion son dos palabras otras consecuencias muy favorables. Por 
»que ha entre ellas muy gran departa- esto reducen sus demandas al preciso 
»miento. Ca propiedad tanto quiere de- punto de la posicion con previo exámen 
»circomoel señorío que el orne ha en la y determinación. Cuando así lo hacen, 
»cosa; é posesion tanto quiere decir, co- impiden el progreso á otro juicio, ligan 
»mo tenencia.» Sin embargo de esto el las manos del juez al que se ha ínten-
conocimiento .y determinación judicial tado de posesion, ya sea para alcanzar-
guardan tan precisa unión, que resisten Ta, retenerla ó recuperarla; y le ponen en 
la división de la causa, sujetándola á un precisión de dar su sentencia en cuanto 
mismo juez y tribunal: leg. 10. Cod. de á la sola posesion con reserva de los de-
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reehosen la propiedad: leg. 10. Cod. de 
Judiciis: leg. 13. Cod. de Rei vindicat.: 
ley 27. tit. 2. Part. 3. ibi: «E si por 
»aventura alguno demandase á otro que 
»le entregase de la tenencia de alguna 
»cosa, é él que la toviese, ó otro cual-
»quier que la razonase por suya, dixe-
»se que gela non avia porque entregar, 
»porque es suya, ó . a vía otro derecho 
»en ella, ó otro alguno que dice que es 
»suya aquella cosa; en tal razón como 
»esta, ante deve ser oida la demanda, é 
»librada del que demandase la tenencia, 
»que la del otro que demandase, ó ra-
»zonase el señorío.» 

26 Este es el orden que señalan las 
leyes, y el que todos admiten como 
medio seguro para indagar la veidad, y 
preparar las defensas de sus legítimos 
derechos. ¿Qué daños no padecería el 
que pudiendo fácilmente probar su po-
sesion, se le hiciese carecer de ella, de 
sus frutos y ventajas, metiéndole en el 
escabroso juicio de la propiedad, y 
aventurando en él la pérdida de su ac-
ción? 

27 Esta es la razón y fundamento 
sólido que descubre la violencia del 
juez, que contraviniendo al orden y 
forma de los juicios dirige por otros 
medios sus procedimientos, y da con 
ellos justo motivo á la queja, y á bus-
car la pronta enmienda de semejante 
despojo en la protección real, para que 
declare la fuerza en el modo de cono-
cer y proceder. 

28 Los juicios de propiedad están 
igualmente arreglados por las leyes á 
la forma y método,que faciliten y ase-
guren la natural defensa de los intere-
sados. A este fin son necesarias las cita-
ciones, y conducen las probanzas; y si 
el juez negase el término para hacerlas, 
trastornaria el orden substancial que 
prescriben todos los derechos, y ofen-
dería lo mas vivo déla natural defensa: 
leyes 2. y 3. tit. 15. Part. 3.: ley 1. 
tit. 6. lib. 4-"- ley 4. tit. 9. del mismo lib. 
de la Recop.\ pues á tanto obliga la 
naturaleza de la causa ordinaria, que 
ni aun el consentimiento de las partes 
puede mudar el orden de sn conoci-
miento, haciéndola sumaria: Paz de 
Tenut. tract. 1. cap. 39. «.47. ibi: Rur-
sus quia causa ordinaria, etiam de con-

69 
sensu partium, non potest fieri summa-
ria, ut notat glos. in cap.de causis, ubi 
doctores de Offic. delegat. 

29 En un abuso tan notorio ¿quién 
dudará que el juez resiste las supremas 
ordenaciones, y despoja á las partes de 
la natural defensa de sus derechos, cer-
rándolas con sus atentados procedimien-
tos el camino seguro, que para demos-
trarlos han señalado los sumos pontífi-
ces y los reyes? ¿Y quién dudará tam-
poco de la notoriedad de estos excesos, 
y del poder de los reyes para separar-
los, y declararlos por violentos en el 
modo de conocer y proceder? 

30 La recusación es una parte de 
las mas principales de la natural defen-
sa , pues ocurre al peligro de litigar an-
te un juez sospechoso: ley 22. tit. 4. 
Part. 3. ibi: «E porque es mucho peli-
»grosa cosa, de aver ome su pleyto de-
»lante del Judgador sospechoso:» cap. 5. 
ext. de Exceptionib. Por esta razón se 
inclinan todos los derechos á dar lugar 
á la recusación de los jueces, aunque 
ocupen el mas distinguido lugar en los 
tribunales supremos: ley 22. del mismo 
tit. y Part.: ley 1. tit. o. lib. 3. del Or-
den.: la 1. y siguientes tit. 10. lib. 2. de 
la Recop. (Tit. 2. lib. 11. de la Nov. Re-
cop.) y no hay mas diferencia entre es-
tos y los jueces ordinarios que las for-
malidades dé preparar los ánimos, para 
que se entienda que usan las partes de 
la recusación por puro efecto de natu-
ral defensa, sin que la promueva la 
malicia. 

31 Asegurado el juez de este con-
cepto, debe examinar y declarar pre-
viamente este artículo, sin dar otro pa-
so en el asunto principal, porque así 
lo pide el orden del juicio, y su inver-
sión quitaría á las partes su defensa, y 
se graduaría justamente de violencia en 
el modo de conocer y proceder, sucedien-
do lo mismo en todos los demás artícu-
los que se llaman prejudiciales, y se 
dirigen al mismo objeto de la natural 
defensa. 

32 La misma defensa se recomienda 
en los juicios ejecutivos, señalando pa-
ra la prueba el competente término de 
diez días, que empiezan á correr desde 
que se opone á la ejecución el reo: 
ley. 2. y 3. tit. 21. lib. 4. de la Recop. 
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(Leves 1. y 2. t i t .28 . l ib. i i . d e la Nov. 
Recop) y aunque fuera mas estrecha y 
acelerad! la naturaleza de ellos, ten-
Srian lugar los términos de la prueba, 
V no se entenderían cerrados, sin em-
bargo de que se encargase su conoc -
miento de p lano , sin estrepito y ^ g u -
ra judicial: Clemente sœpe 2. de r ero. 

^ T a n observadores de la equidad 
h a n sido siempre los legisladores, como 
se expresa en la ley 90. d e R e g . J ^ 
omnibus quidem, maxime tameninjw-
re equitas spectanda est, que señala-
ron f l orden y forma con que a menos 
costa debían satifacerse las ^obligacio-
nes, empezando la ventó de los bienes 
por los muebles ó semovientes, sin dar 
paso á la de los raices, a menos que los 
primeros no alcanzasen a cubr i r el 
L o de la deuda: leg i 5 , § . 2. Cad de 
Rejudicat: Glos. in diet leg. n 8. cum 
pluribus ibi relatis: ley- 19. W. 21. à 
bro 4. de la Recop. (Ley 12. W. 28 .1^11. 
de la Nov. Recop.) ibi: ^ e u mau-
»damiento de execucion, sin citar a a 
»parte executada para ello, mandando 
»por él que se haga la execuciou en b e-
»nes muebles, y á falta délias en bie-
»nes raices:::: y por esta forma^se ha-
»ga la execucion en bienes muebles, y 
»! falta dellos en bienes raices;» y aun 
en este caso se p r e s e r v a n álgunos hasta 
el último término, por la calidad que 
los hace mas recomendables en la esti-
mación de quien los goza, y le seria 
mas sensible mirarlos desprendidos de 
su familia, y colocados en agenas ma-
nos: leg. 22. Cod. de Administrât, tutor. 
ibi: Ne vero d o m u m vendere liceat, in 
qua defecit pater, minor crevit?m quu 
majorum imagines, aut non videre Ji-
xas,aut revulsas vider e, satis est Lu-

^ 3 4 Si los procedimientos de los 
jueces que trastornan el orden señala-
d o , así para la prueba como para la 
venta de los bienes, no vician con no-
toria nulidad su progreso (de cuyo 
pun to prescindo por ahora ) , a lo me-
nos hacen evidente su violencia, y dan 
justo motivo á su reclamación para 
q u e se declare hacerla en el modo de 
conocer y proceder : Avendano in ca-
pit. Pretor. 17. num. 3. lib. 1.: Aceve-
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do cum pluribus relatis in leg. 19. ti-
tulo 21. lib. 4. , . 

35 Si la opresion, que padecen los 
hombres en la defensa de sus bienes y 
derechos, llama á su enmienda el su-
premo poder de los r eyes , con mayor 
razón deben ocupar su primer cuidado 
en atender y ocurrir á las que pade-
cen en sus propias personas, porque 
son la mas noble cosa del mundo; pues 
á ellas están subordinadas todas las 
cosas criadas, y se dirigen a su bene-
ficio como último termino que les se-
ñaló la divina Providencia: Genes, ca-
pit 1 v. 26. et sequentibus: Justinia-
nus in §. 12. Instituí, de Jur. nat. ibi: 
Et prius de personis videamus; nam 
parum est jus nosse, si persone, qim-
rum causa constitutum est, ignorentur. 
ley 26. tit. 1. Parí. 7. ibi: «La perso-
»na del ome es la mas noble cosa del 
»mundo.» 

36 Esta preeminencia, que gozan 
por tan altos t í tu los , los recomienda 
y pone en salvo para no ser molesta-
dos , ni presos por deudas que nazcan 
de causas civiles, á menos que prece-
da la certeza y liquidación de la deu-
da , y que conste igualmente que no 
tiene bienes para satisfacerla. De otro 
modo se invertiría el orden estableci-
do por las leyes. 

37 En las causas criminales pres-
criben las leyes por el mismo respeto 
el orden prévio, que deben observar 
los jueces antes de llegar á las perso-
nas , asegurándose por las pruebas, in-
dicios ó presunciones que resulten de 
la causa, atendidas su naturaleza y 
circunstancias, de que son ó están no-
tados de reos: Salgado de Reg. parí. 
cap. 4. á n. 132. con los muchos auto-
res que cita. , 

38 La inversión de este orden es 
u n notorio abuso y contravención a 
las supremas leyes, con la cual calih-
can los jueces en su desprecio el dolo 
de sus procedimientos, y la violencia 
en privar al hombre de su natural li-
ber tad , y como no puede conservar 
é s t a , ni defenderse por su propia au-
toridad de la fue rza , que hacen los 
jueces con abuso de la pública que 
ejercen, recurren justamente al prin-
cipe para su enmienda, quien se la 
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dispensa, haciendo observar la forma 
y método de las mismas leyes canó-
nicas. 

39 En las prisiones de los eclesiás-
ticos procede sin reparo el recurso de 
fuerza en el modo de conocer y proce-
d e r , faltando alguna de las circuns-
tancias correspondientes al orden y 
forma del juicio [14] ; pero eu las q u e 
se ejecutan en personas legas por re-
sultas de las causas, ya sean civiles ó 
criminales, de que conocen en su fue-
ro los jueces eclesiásticos, aunque sean 
injustas por la inversión del orden con 

ue las acuerdan y mandan ejecutar 
ichos jueces, pasarán los límites de 

la fuerza en el modo de conocer y pro-
ceder, si llegan á tocar por su propia 
autoridad y la de sus ministros en las 
personas y bienes de los legos, y to-
mará este procedimiento el concepto 
de violento en la primera clase de co-
nocer y proceder. 

40 Eúndase esta diversidad en el 
notorio defecto de jurisdicción del 
eclesiástico, la cual solo puede llegar á 
la excomunión como último término 
de su poder ; y si fuese necesario dar 
otro algún paso con respecto á la per-
sona del lego ó á sus bienes, debe eje-
cutarlo necesariamente el juez real, 
ayudando en esta parte con su juris-
dicción la de la Iglesia para que ten-
gan efecto sus justas providencias. De 
esta fuerza traté en el capítulo sépti-
mo de esta primera par te , incluyéndo-
la en las de conocer y proceder. 

41 Por lo expuesto se forma un re-
súmen de las precisas calidades eu que 
se funda el recurso de fuerza de cono-
cer y proceder, como conoce y proce-
de , y se justifica la resolución del tr i-
bunal real. Por la primera calidad se 
supone que la causa es del fuero de la 
Iglesia: la segunda consiste en la injus-
ticia notoria con que procede el juez 
eclesiástico en sus autos interlocuto-
r ios , invirtiendo el orden público q u e 
señalan los cánones y las leyes para 
que las partes defiendan .y justifiquen 
sus derechos. 

42 De estas dos proposiciones, en 
q u e convienen todos los autores, re-
sulta otra igualmente cierta , y es que 
en la injusticia q u e contenga la sen-
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tencia difinitiva del juez eclesiástico, 
como opuesta á los cánones y á las le-
yes , no hay ni se admite recurso de 
íuerza en conocer y proceder, como 
conoce y procede. 

43 Con esta explicación se entien-
de mejor el aut. acord. 4. tit. 1. lib. 4. 
al fin del n. 2 . ; en cuyo principio d i -
vidió el Consejo en tres puntos los 
abusos introducidos por los jueces 
eclesiásticos, sobre los cuales debia 
consultar á S. M. en cumplimiento de 
su real orden de 23 de Mayo de 1677, 
teniendo presente la consulta de pr i-
mero de Febrero de 1619. 

44 En el primer pun to trata de la 
forma con que se ejerce en estos rei-
nos la jurisdicción eclesiástica, y de 
los remedios que contra sus abusos es-
tan establecidos por las leyes y prag-
máticas. Allí refiere los correspondien-
tes á las fuerzas de conocer y proceder, 
y á las de no otorgar , y concluye que 
si por algún juez eclesiástico se proce-
de con injusticia notoria en defensa 
del que la padece, se da el au to medio 
de que el juez «en conocer y proceder, 
»como conoce y procede, hace fuerza.» 

45 La injusticia notor ia , q u e su-
pone este au to , es relativa á los q u e 
da el juez eclesiástico en el progreso 
de la causa , invirtiendo el orden pú-
blico de substanciarla con agravio de 
la natural defensa de las partes , sin 
llegar á la sentencia dif ini t iva; lo cual 
se indica en esta expresión « se procede.» 

46 Cuando el citado auto trata en 
el caso anterior de la fuerza de no 
otorgar , dice que si habiéndose litiga-
do entre dos partes en juicio conten-
cioso, y dado sentencia contra la una, 
ésta apelare al juez super ior , y no se 
la otorgare la apelación para los efec-
tos en que la tiene permitida el dere-
cho ; si recurre al Consejo por vía de 
agravio, reconociéndose que lo hay , se 
socorre al ofendido con el au to , de 
que hace fuerza en no otorgar. La dis-
creción con que liabla el Consejo, apli-
cando esta fuerza al caso en que el 
juez eclesiástico haya dado sentencia; 
y en el o t ro , «si procediese con in jus-
t i c i a notoria,» confirma la diversidad 
indicada. 

47 Las chancillerías y audiencias 
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u s a n e n los mismos casos p ropues tos 
d e o t ro a u t o condicional ó mis to , q u e 
t iene u n semblan te m u y parecido al 
q u e se da e n el Conse jo , dec la rando 
« q u e h a c e fue rza en conocer y proce-
d e r , como conoce y p r o c e d e ; » pero 
e n r igo r cor responde e n toda su esen-
cia y efec tos al q u e se da en las f u e r -
zas d e no o torgar . 

48 El citado auto condicional se 
concibe en la forma y términos si-
guientes: «Dixéron que el dicho juez 
»eclesiástico, oyendo de nuevo , o dan-
»do término á la parte, ó recibiendo el 
»negocio á p r u e b a , ó admitiéndole la 
» e x c e p c i ó n que pone, y reponiendo to-
»do lo hecho despues de la apelación, 
»no hace fuerza , y se le remite el pro-
»ceso; y no lo haciendo, la hace, y 
»otorgue la apelación, y reponga lo 
»hecho.» 

49 Esta es la fórmula que propone 
el señor Salgado por ejemplo, y con 
aplicación á las diferentes causas, en 
que se motiva el recurso á las chanci-
llerías y audiencias, en su tratado de 
Reg. part. 1. cap. 2. n. 206., del cual 
habla mas largamente en el cap. o. si-
guiente , y el señor Salcedo de Leg. 
Polit. lib. 2. cap. 21. 

50 Estos dos graves autores convie-
nen en que los decretos condicionales 
solo tienen lugar en los autos interlo-
cutorios de los jueces eclesiásticos, cu-
va declaración y revocación está al ar-
b i t r io , y pende de la jurisdicción del 
mismo juez; y en esto se asemeja con 
entera uniformidad al auto de conocer y 
proceder, como conoce y procede. 

51 Por el auto condicional se indi-
ca la opresión y agravio, que concibe 
el t r ibunal real en los procedimientos 
del juez eclesiástico, por no haber oído 
á la parte que se querella, ó no haber-
la dado término competente para su 
defensa, ó no haber recibido el nego-
cio á prueba, ó admitídole la excep-
ción que opone. El otro auto de la 
fuerza en el modo señala también la 
que el mismo tribunal real concibió en 
los enunciados procedimientos del ecle-
siástico, y esta es otra parte en que 
convienen y se asemejan los dos referi-
dos decretos. 

52 La diferencia consiste en tres 

de fuerza . 
puntos : el primero que por el auto 
condicional queda su primera parte ai 
arbitrio y voluntad del juez eclesiásti-
co; y por el de la fuerza en el modo lo 
ha de revocar necesariamente por otro 
posterior, que enmiende el daño y 
opresión del primero. 

53 El segundo punto consiste en 
que el auto condicional requiere, como 
necesario supuesto, que la parte que 
introduce el recurso de tuerza haya 
apelado en tiempo y forma, y que el 
juez no haya deferido á la apelación 
en los efectos que la correspondían por 
derecho; pero la fuerza en el modo no 
exige apelación precedente, aunque se-
ria útilísimo usar al mismo tiempo de 
ella ante el mismo juez eclesiástico, 
que procede con la inordinacion refe-
r ida, uniendo para los casos subsidia-
rios estos dos auxilios, que ni son in-
compatibles, ni el uso del uno destruye 
al otro, antes bien se hermanan y con-
servan con la preferencia y plenitud 
que contienen. " 

54 El recurso de fuerza en conocer 
y proceder, como conoce y procede, 
es de primer orden, porque socorre con 
mayor brevedad y sin tantos gastos á 
la parte ofendida, según se ha. demos-
trado. 

55 Si el juez eclesiástico hubiese 
negado la apelación interpuesta, debe 
la parte agraviada introducir dos fuer-
zas en el mismo eserito: una principal, 
cual es la de conocer y proceder, como 
conoce y procede; y otra subsidiaria, 
por no haberla otorgado la apelación, 
que interpuso en tiempo y forma. 

56 Podrá suceder alguna vez que 
la inordinacion del proceso no ofenda 
la causa pública, ni contenga injusti-
cia notoria, y que el auto sea perjudi-
cial al derecho privado del que litiga, 
quien si no lo reclamase por la apela-
ción, induciría su consentimiento, y 
no podría retractarlo despues de pasado 
el término en que pudo apelar; pero 
habiéndolo hecho en tiempo oportuno, 
limitará el tribunal real la declaración 
de fuerza á la de no otorgar. 

57 Si el juez eclesiástico hubiese ad-
mitido la apelación en ambos efectos, 
podrá sin embargo la parte a g r a v i a d a 

usar del recurso de fuerza en c o n o c e r 
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y proceder, como conoce y procede; y si 
el tribunal declarase no haberla, podrá 
continuar y mejorar la apelación ante 
el superior del mismo eclesiástico. 

58 Esta doctrina es la misma que 
enseña y funda el señor Salgado en ca-
sos semejantes, cuando puede concur-
rir nulidad por exceso del juez ejecutor 
ó injusticia en sus procedimientos, de 
lo cual trató en la part. 4. de Reg. cap. 3. 
desde el n. 137., y en el cap. 1. de la 
misma part. 4. 

59 El tercer punto es una conse-
cuencia de los dos referidos; pues en el 
primero, que es el condicional, la ma-
teria de la fuerza es la denegación de la 
apelación legítima; y la disposición ó 
influjo del auto real se limita á remover 
este impedimento, y á dejar expedito el 
remedio ordinario de la apelación, para 
que la parte agraviada pueda defender 
libremente su derecho en el tribunal 
del eclesiástico; y la fuerza en el modo 
mira como objeto único la inversión del 
orden de las leyes, y la opresion que 
causa á la parte en su natural defensa, 
por no haberle guardado. 

60 De estos antecedentes se viene 
en positivo conocimiento de que la 
fuerza en el modo es un remedio mas 
lleno y expedito á beneficio de la par-
te y de la tranquilidad pública, por-
que en el momento detiene todos los 
efectos; de los autos interlocutorios del 
juez eclesiástico con perpetuidad abso-
lu ta ; pero el decreto condicional, aun-
que induce igual suspensión de los 
mismos autos por efecto de la apela-
ción, que manda otorgar y reponer lo 
obrado, con todo no tiene esta suspen-
sión la misma permanencia, porque es 
temporal y pendiente del juicio del su-
perior eclesiástico; pues si entendiere 
por el conocimiento de la causa que 
los autos del inferior son justos, los 
confirmará, v cesará desde entonces la 
suspensión de sus efectos, á menos que 
apele nuevamente hasta causar ejecuto-
ria de cosa juzgada. 

61 Aun cuando la parte , que ape-
ló de los autos del eclesiástico, logre 
que el superior los revoque, dirigiendo 
al inferior por la via que señalan las 
leyes á beneficio de la natural defensa, 
habrá padecido grande dilación, gastos 
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y f a t igas , q u e son consecuencias nece-
sarias de los p le i tos ; y de t odo esto se 
revela con la declaración de la fue rza 
en el modo. 

62 Por estas condiciones, y otras 
mas altas que yo no alcance, admitiría 
el Consejo el medio de declarar la fuer-
za en conocer y proceder, cómo cono-
ce y procede. ' 

6 3 Y o me incl ino á q u e las mas 
veces conseguir ían las par tes con el 
a u t o condicional la misma u t i l idad y 
v e n t a j a , q u e t iene el posi t ivo de la 
fuerza en el modo: p o r q u e adver t idos 
o p o r t u n a m e n t e los jueces eclesiásticos 
por el t r i buna l r e a l , de q u e en su j u i -
cio y d ic támen se desvian en los au to s , 
q u e han prove ido , del o rden públ ico 
q u e señalan los cánones "y las leyes , y 
debieron obse rva r , no se eXpondrian á 
q u e sus super iores conociesen su igno-
rancia ó su mal ic ia , y los declarasen 
nulos y a t en tados , ó los revocasen co -
mo no tor iamente i n j u s t o s ; y para ex -
cusar este sonrojo tomarán el pa r t i do 
mas p r u d e n t e de enmenda r lo s , consu l -
t ando seriamente los derechos para e le-
gir el mejor medio á beneficio de la 
igualdad en la defensa n a t u r a l de las 
par tes . 

64 Pero aunque esto suceda las 
mas veces, cuando estañ amagados los 
jueces eclesiásticos con el auto condi-
cional, á que dió motivo haber negado 
la apelación interpuesta; podrá en mu-
chos casos verificarse la inversión del 
orden público judicial, apelando la parte 
de este auto , y admitiendo la apelación 
el juez en ambos efectos, dejando cor-
rer al superior el conocimiento de la 
justicia en los enunciados autos; y en-
tonces sufrirá las incomodidades y gas-
tos de las instancias ante los jueces 
eclesiásticos, teniendo' entre tanto de-
tenida la causa en lo principal; y estos 

. daños se enmiendan mas prontamente 
por el recurso de fuerza en conocer y 
proceder, como conoce y procede. 

65 El modo de introducir el re-
curso de esta fuerza conviene con el 
qué se explicó en la de conocer y pro-
ceder, y en la de no otorgar; pero hay 
diferencia en el primer decreto del Con-
sejo, por lo cual se manda que el nota-
rio venga á hacer relación ae los autos, 
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pues estando en la corte los jueces y 
tribunales, de quienes se interpone la 
fuerza, es mas expedito y menos costo-
so este medio. 

66 .Rara vez se pide señalamiento 
de dia para la vista, pues las partes se 
ponen de acuerdo con el notario, y es-
te viene al Consejo el jueves, que es el 
dia señalado para las fuerzas de cono-
cer y proceder, en sala de gobierno 
con la segunda; y el martes para las de 
conocer y proceder, como conoce y 
procede, y para las de no otorgar, en 
dicha sala segunda de gobierno [15]. 

67 El decreto del Consejo en estas 
dos últimas fuerzas conviene en que se 
devuelvan los autos al eclesiástico, ya 
declare la fuerza, ó ya que no la hay. 

CAPÍTULO X. 

El rey se informa de las fuerzas, que 
hacen los jueces eclesiásticos, por me-
dios y modos extreijudiciales, y las 

manda alzar en uso de su potestad 
económica. 

1 Como apenas sea lícito dudar de 
una verdad que afirma unánimemente 
el respetable cuerpo de los sabios, si-
no que debe ser tenido y venerado su 
dictámen por el mas cierto y sano; y 
como los que tratan de las fuerzas ase-
guren que su conocimiento es sencillo 
y extrajudicial, sin citaciones, sin par-
t e alguna esencial de los juicios y sin 
decisión judicial, parece que no podemos 
menos de deferir á este mismo sentir. 

2 Salgado de Reg. part. 1. previ. 5. 
n. 193. y siguient. afirma ser uniforme 
1a sentencia de los muchos autores que 
allí refiere, y de otros que cita al TI. 16. 
de la misma part. 1. cap. 1., quienes 
uniformemente sienten que en las fuer-
zas se imparte la natural defensa á los 
oprimidos extreejudicialiter, celérrima, 
ct cibsque jurisdictione. 

3 El mismo Salgado conviene tam-
bién en esta opinión, ampliando los 
fundamentos que la justifican con las 
copiosas autoridades y observaciones, 
que expone en todo el progreso del ci-
tado preelud, 5:, las cuales podrán re-
ducirse con mejor método, claridad y 
solidez á las siguientes. 

E FUERZA. 
4 El derecho natural no solo per-

mite, sino que obliga á defenderse de 
la fuerza con otra fuerza : ley 2. tit. 1. 
Part. 1.: ley 2. tit. 8. Part. 7.: Heinec. 
Preelection. Acaelem. lib. 1. cap. 2. 1. 
n. 7. Quis utique neget vclle Deum, ut 
quisque se conservet, ac defenelat ad-
versas omnem vim:':::: instruxit natu-
ra , vel Deus potius. El ejercicio de es-
ta potestad nativa no fué judicial, ni 
correspondió al impferio ó jurisdicción, 
porque lo resistía la igualdad de los 
mismos hombres: Quia par in paren?, 
imperium, sen potestatem non hahet. Si 
los hombres hubieran podido nivelar 
sus impulsos á los justos límites de su 
natural defensa en las opresiones que 
padecían ó temian; anticipando sus 
providencias á los peligros próximos, 
solo tratarían de conocerlos por aque-
llos medios que mas los asegurasen, 
para evitarlos ó redimirlos. 

5 Para ocurrir á los daños públicos, 
que necesariamente producían los ex-
cesos en el uso de esta natural defensa, 
la pusieron en la mano imparcial del 
rey , supuesta la sociedad y sus impor-
tantes fines, explicados desde su origen 
en el capítulo primero de la primera par-
te; siendo de consiguiente una misma 
en su esencia y en su objeto la potes-
tad , que nació con los hombres para 
defenderse, y la que trasladaron en los 
reyes; y si el uso de aquella fué noto-
riamente extrajudicial por un medio 
instructivo, que los aseguraba de las 
fuerzas y opresiones, que les causaban 
ó preparaban otros hombres; del mis-
mo modo, debe ser en todas sus partes 
el ejercicio de la potestad "real en alzar 
y detener la fuerzas, ya se hagan estas 
con autoridad privada, ó ya abusando 
los jueces de la pública que les está en-
comendada. 

6 El rey es cabeza, alma y vida de 
su re ino; y es necesario que por estos 
títulos defienda á sus súbditos, y se 
duela de los males que recibieren, co-
mo que son sus miembros: ley 2. tit. 10. 
Part. 2.: Authent. Ñeque, •virum cap. 2. 
in fine, col/at. 7.: Gregorio López 
Glos. 3. sobre la citada ley 2.; y el uso 
de este poder conviene con el primitivo 
natural sin ligarse á los conocimientos ju-
diciales ni á sus formalidades y sentencias. 

7 Es también el rey p; 
tu tor y protector de todos los de su 
reino; y estos son otros tantos títulos, 
en que funda el señor Salgado la po-
testad económica del rey , para defen-
der de las fuerzas á todos sus vasallos; 
y no correspondiendo á la autoridad de 

Sadré de familias, á la de tutor y á la 
e protector el nombre de jurisdicción, 

pues no la tienen, infiere por necesaria 
consecuencia que no se debe dar este 
título de jurisdicción propia y judicial á 
la potestad, que ejercita el rey en de-
fensa de los de su reino,alzándoles la 
fuerza con que los halla oprimidos. 

8 El Consejo, las chanciHerías y au-
diencias tienen calificado en la práctica 
de estos recursos de fuerza, que toman 
su conocimiento en uso de la potestad 
económica y tuitiva del rey: que su fin 
es instruirse por medios extrajudicia-
les, como lo es la vista del proceso 
eclesiástico, de la opresion que recla-
ma la parte; y enmendarla en caso de 
ser cierta, haciéndolo en unos casos los 
mismos tribunales reales, y mandando 
en otros á los jueces eclesiásticos que 
alcen las fuerzas, como lo ejecutan en 
las de no otorgar, y en las de conocer 
y proceder, como conocen y proceden. 

9 Este es el concepto que han for-
mado constantemente los supremos tri-
bunales del reino, y el que han indi-
cado en las cláusulas de la provision 
ordinaria, de cuya inteligencia traté 
en el capítulo octavo de esta primera 
parte. 

10 Pues si la autoridad del Conse-
jo debe ser respetada, venerada y se-
guida en su práctica y ejemplares, como 
lo advirtió el señor Castillo lib. 5. Con-
trov. cap. 89. n. 98-, y se deduce de la 
ley única f f . de Ofic. Preefec. Prcztor., 
y de la 14- jf- ad Leg. Cor riel, de fai-
sis, ibi: Sic enim inveni Senatum cen-
suisse; no podia esperarse que unida 
la autoridad á la razón, demostrada en 
los fundamentos que se han referido, 
dejase arbitrio para introducir la no-
vedad de hacer judicial y contencioso 
el conocimiento délas fuerzas y su de-
cisión. Pero como es difícil poner limi-
tes á los grandes entendimientos, y 
alguna vez" se han hallado nuevos y 
ventajosos descubrimientos que no ha-
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adre común, bian parecido en muchos siglos; acaso 
con esta idea, y excitado del celo de 
dar mayores realces á la autoridad real t 
se aventuró el ilustre colegio de abo-
gados de Madrid á decir en el informe r 
< ue hizo al Consejo en 8 de Julio 
de 1770 sobre las seis teses, que defen-
dió el bachiller don Miguel de Ochoa, 
en la universidad de Yalladolid, el 
dia 31 de Enero del propio año, «que 
»el conocimiento de las fuerzas era ju -
»dicial con uso de jurisdicción teni-
»poral.» 

11 Los antiguos establecimientos, 
y las opiniones constantemente recibi-
das, merecen las mas altas recomenda-
ciones en su permanencia, resistiendo 
toda novedad que las altere. Esta es la 
regla que mandan guardar las leyes y 
los cánones, y la que siguen los auto-
res mas graves. De ella trató muy de 
intento el señor Salgado de Retention. 
part. 1. cap. 6., exponiendo los graves 
daños que causa la novedad, señalada-
mente en la turbación de la república, 
cuando se opone á las costumbres l au-
dables, generalmente recibidas y usa-
das. Si la novedad no presenta alguna 
utilidad evidente, es detestable por to -
dos los derechos; y á veces la utilidad 
no compensa el daño que produce. 

12 En la nueva opinion del citado 
informe no descubro yo ventaja consi-
derable á beneficio de la autoridad 
real ni de los vasallos. El rey tiene bien 
asegurado su poder en el uso de alzar 
las fuerzas, así por las leyes y autos 
acordados como por la observancia del 
Consejo, chancillerías y audiencias, y 
ademas por el dictámen uniforme de los 
autores mas sabios, fundado en todos 
los derechos que se han referido. ¿Pues 
qué mayor valor podrá dar el informe 
del colegio á la potestad real en este 
p u n t o , con la nueva distinción de lla-
marla judicial, excluyendo la voz de 
extrajudicial, d e q u e han usado losde-
mas autores? Ninguno ha negado que 
la potestad, que ejercita el rey en los 
recursos de fuerza, sea temporal. Tam-
bién convienen en que los hechos, que 
sirven de objeto al conocimiento de los 
tr ibunales, son temporales, y están 
dentro de los límites de la potestad real; 
v así en estos dos puntos no hay dife-
: 10 * 
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pues estando en la corte los jueces y 
tribunales, de quienes se interpone la 
fuerza, es mas expedito y menos costo-
so este medio. 

66 .Rara vez se pide señalamiento 
de dia para la vista, pues las partes se 
ponen de acuerdo con el notario, y es-
te viene al Consejo el jueves, que es el 
dia señalado para las fuerzas de cono-
cer y proceder, en sala de gobierno 
con la segunda; y el martes para las de 
conocer y proceder, como conoce y 
procede, y para las de no otorgar, en 
dicha sala segunda de gobierno [15]. 

67 El decreto del Consejo en estas 
dos últimas fuerzas conviene en que se 
devuelvan los autos al eclesiástico, ya 
declare la fuerza, ó ya que no la hay. 

CAPÍTULO X. 

El rey se informa de las fuerzas, que 
hacen los jueces eclesiásticos, por me-
dios y modos cxtrajudiciales, y las 

manda alzar en uso de su potestad 
económica. 

1 Como apenas sea lícito dudar de 
una verdad que afirma unánimemente 
el respetable cuerpo de los sabios, si-
no que debe ser tenido y venerado su 
dictámen por el mas cierto y sano; y 
como los que tratan de las fuerzas ase-
guren que su conocimiento es sencillo 
y extrajudicial, sin citaciones, sin par-
t e alguna esencial de los juicios y sin 
decisión judicial, parece que no podemos 
menos de deferir á este mismo sentir. 

2 Salgado de Reg. part. 1. prcel. 5. 
n. 193. y siguient. afirma ser uniforme 
la sentencia de los muchos autores que 
allí refiere, y de otros que cita al n. 16. 
de la misma part. 1. cap. 1., quienes 
uniformemente sienten que en las fuer-
zas se imparte la natural defensa á los 
oprimidos extrccjudicialiter, celerrime, 
ct absqae jurisdictione. 

3 El mismo Salgado conviene tam-
bién en esta opinión, ampliando los 
fundamentos que la justifican con las 
copiosas autoridades y observaciones, 
que expone en todo el progreso del ci-
tado prcelud. 5:, las cuales podrán re-
ducirse con mejor método, claridad y 
solidez á las siguientes. 

E FUERZA. 
4 El derecho natural no solo per-

mite, sino que obliga á defenderse de 
la fuerza con otra fuerza : ley 2. tit. 1. 
Part. 1.: ley 2. tit. 8. Part. 7.: Heinec. 
Prcelection. Academ. lib. 1. cap. 2. 1. 
n. 7. Quis utique neget velle Deum, ut 
quisque se conservet, ac defendat ad-
versas omnem vim:':::: instruxit natu-
ra , vel Deas potius. El ejercicio de es-
ta potestad nativa no fué judicial, ni 
correspondió al impferio ó jurisdicción, 
porque lo resistía la igualdad de los 
mismos hombres: Quia par in paren?, 
imperium, seu potestatem non habet. Si 
los hombres hubieran podido nivelar 
sus impulsos á los justos límites de su 
natural defensa en las opresiones que 
padecían ó temian; anticipando sus 
providencias á los peligros próximos, 
solo tratarían de conocerlos por aque-
llos medios que mas los asegurasen, 
para evitarlos ó redimirlos. 

5 Para ocurrir á los daños públicos, 
que necesariamente producían los ex-
cesos en el uso de esta natural defensa, 
la pusieron en la mano imparcial del 
rey , supuesta la sociedad y sus impor-
tantes fines, explicados desde su origen 
en el capítulo primero de la primera par-
te; siendo de consiguiente una misma 
en su esencia y en su objeto la potes-
tad , que nació con los hombres para 
defenderse, y la que trasladaron en los 
reyes; y si el uso de aquella fué noto-
riamente extrajudicial por un medio 
instructivo, que los aseguraba de las 
fuerzas y opresiones, que les causaban 
ó preparaban otros hombres; del mis-
mo modo, debe ser en todas sus partes 
el ejercicio de la potestad "real en alzar 
y detener la fuerzas, ya se hagan estas 
con autoridad privada, ó ya abusando 
los jueces de la pública que les está en-
comendada. 

6 El rey es cabeza, alma y vida de 
su re ino; y es necesario que por estos 
títulos defienda á sus súbditos, y se 
duela de los males que recibieren, co-
mo que son sus miembros: ley 2. tit. 10. 
Part. 2.: Authent. Ñeque, virum cap. 2. 
in fine, collat. 7.: Gregorio López 
Glos. 3. sobre la citada ley 2,; y el uso 
de este poder conviene con el primitivo 
natural sin ligarse á los conocimientos ju-
diciales ni á sus formalidades y sentencias. 

7 Es también el rey p; 
tu tor y protector de todos los de su 
reino; y estos son otros tantos títulos, 
en que funda el señor Salgado la po-
testad económica del rey , para defen-
der de las fuerzas á todos sus vasallos; 
y no correspondiendo á la autoridad de 

Sadré de familias, á la de tutor y á la 
e protector el nombre de jurisdicción, 

pues no la tienen, infiere por necesaria 
consecuencia que no se debe dar este 
título de jurisdicción propia y judicial á 
la potestad, que ejercita el rey en de-
fensa de los de su reino,alzándoles la 
fuerza con que los halla oprimidos. 

8 El Consejo, las chanciHerías y au-
diencias tienen calificado en la práctica 
de estos recursos de fuerza, que toman 
su conocimiento en uso de la potestad 
económica y tuitiva del rey: que su fin 
es instruirse por medios extrajudicia-
les, como lo es la vista del proceso 
eclesiástico, de la opresion que recla-
ma la parte; y enmendarla en caso de 
ser cierta, haciéndolo en unos casos los 
mismos tribunales reales, y mandando 
en otros á los jueces eclesiásticos que 
alcen las fuerzas, como lo ejecutan en 
las de no otorgar, y en las de conocer 
y proceder, como conocen y proceden. 

9 Este es el concepto que han for-
mado constantemente los supremos tri-
bunales del reino, y el que han indi-
cado en las cláusulas de la provision 
ordinaria, de cuya inteligencia traté 
en el capítulo octavo de esta primera 
parte. 

10 Pues si la autoridad del Conse-
jo debe ser respetada, venerada y se-
guida en su práctica y ejemplares, como 
lo advirtió el señor Castillo lib. 5. Con-
trov. cap. 89. n. 98-, y se deduce de la 
ley única ff. de Ofic. Prcefec. Pretor., 
y de la 14- ff- ad Leg. Cornel. de f ai-
sis, ibi: Sic enim inveni Senatum cen-
suisse; no podia esperarse que unida 
la autoridad á la razón, demostrada en 
los fundamentos que se han referido, 
dejase arbitrio para introducir la no-
vedad de hacer judicial y contencioso 
el conocimiento délas fuerzas y su de-
cisión. Pero como es difícil poner limi-
tes á los grandes entendimientos, y 
alguna vez" se han hallado nuevos y 
ventajosos descubrimientos que no ha-

Tom . II. 

adre común, bian parecido en muchos siglos; acaso 
con esta idea, y excitado del celo de 
dar mayores realces á la autoridad real, 
se aventuró el ilustre colegio de abo-
gados de Madrid á decir en el informe, 
< ue hizo al Consejo en 8 de Julio 
de 1770 sobre las seis teses, que defen-
dió el bachiller don Miguel de Ochoa, 
en la universidad de Yalladolid, el 
dia 31 de Enero del propio año, «que 
»el conocimiento de las fuerzas era ju -
»dicial con uso de jurisdicción tem-
»poral.» 

11 Los antiguos establecimientos, 
y las opiniones constantemente recibi-
das, merecen las mas altas recomenda-
ciones en su permanencia, resistiendo 
toda novedad que las altere. Esta es la 
regla que mandan guardar las leyes y 
los cánones, y la que siguen los auto-
res mas graves. De ella trató muy de 
intento el señor Salgado de Retention. 
part. 1. cap. 6., exponiendo los graves 
daños que causa la novedad, señalada-
mente en la turbación de la república, 
cuando se opone á las costumbres l au-
dables, generalmente recibidas y usa-
das. Si la novedad no presenta alguna 
utilidad evidente, es detestable por to -
dos los derechos; y á veces la utilidad 
no compensa el daño que produce. 

12 En la nueva opinion del citado 
informe no descubro yo ventaja consi-
derable á beneficio de la autoridad 
real ni de los vasallos. El rey tiene bien 
asegurado su poder en el uso de alzar 
las fuerzas, así por las leyes y autos 
acordados como por la observancia del 
Consejo, chancillerías y audiencias, y 
ademas por el dictámen uniforme de los 
autores mas sabios, fundado en todos 
los derechos que se han referido. ¿Pues 
qué mayor valor podrá dar el informe 
del colegio á la potestad real en este 
p u n t o , con la nueva distinción de lla-
marla judicial, excluyendo la voz de 
extrajudicial, d e q u e han usado losde-
mas autores? Ninguno ha negado que 
la potestad, que ejercita el rey en los 
recursos de fuerza, sea temporal. Tam-
bién convienen en que los hechos, que 
sirven de objeto al conocimiento de los 
tr ibunales, son temporales, y están 
dentro de los límites de la potestad real; 
v así en estos dos puntos no hay dife-
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rencia entre lo que dice el informe, y 
lo que asientan y exponen los autores. 
La única diversidad, que yo observo, 
consiste en que el colegio limita estos 
conocimientos al rey , en calidad de 
juez que los decide, y los autores en-
tienden que no usa de esta prorogativa 
ó potestad judicial , y si de la que tie-
ne mas alta y expedita para mantener 
el reino en paz y en justicia, defendién-
dolo de insultos y opresiones capaces 
de alterarla tranquilidad pública, como 
lo haria un padre de familias, un tutor 
y un protector con la sola noticia de la 
violencia que respectivamente padecían, 
ó se les preparaba, ya les viniese por los 
mismos, que sufrían esta vejación, ó por 
cualquiera otro medio; de manera que 
las partes denuncian al rey el daño 
púb l ico , é imploran su auxilio, y 
bien informado S. M. del que padecen, 
se lo imparte de oficio, removiendo el 
impedimento que ponen los jueces ecle-
siásticos á su nativa libertad en la de-
fensa de sus derechos; y esto es lo que 
se llama remedio defensivo, sin necesi-
dad de ligarse á oír en juicio á las par-
tes, admitir sus contestaciones, ni de-
cidir sus derechos, ni los que corres-
ponden al público. 

13 Si se reflexionan los supuestos 
y discursos que hace el colegio en el 
citado informe, se percibirá con demos-
tración la debilidad de esta nueva opi-
n ion , que no trae utilidad alguna á la 
autoridad del r ey , ni tampoco hace 
favor al público. 

14 En el n. 77. sobre la quinta te-
sis dice el colegio lo siguiente: «En el 
»señor Salgado y otros se sienta que el 
»conocimiento, que la regalía ejerce en 
»los recursos de fuerza, no es judicial 
»sino extrajudicial, satisfaciendo con 
»esta distinción á las cláusulas tremen-
»das de la bula de la Cena. Nos persua-
»dimos que el rigor de la constitución 
»pontificia puso á un hombre tan gra-
»ve como el señor Salgado en la preei-
»sion de buscar esta salida.» 

15 Esta es la letra del informe; y 
en ella se manifiesta' que el señor Sal-
gado no alcanzó la verdadera inteligencia 
de la bula , ni el modo mas propio y 
natural que indica el colegio, para ase-
gurar la jurisdicción del rey en el co-

nocimiento de las fuerzas, sin riesgo 
de experimentar el rigor de la consti-
tución pontificia en las cláusulas tre-
mendas que contiene. 

16 Pero si se pregunta de donde 
infiere, ó porqué se persuade el colegio 
3ue el señor Salgado se vió oprimido 

e las cláusulas tremendas de la bula 
de la Cena ó del rigor de la constitu-
ción pontificia, para inclinar su dictá-
men á que el conocimiento, que la re-
galía ejerce en los recursos de fuerza, 
sea extrajudicial, no hallará causa ni 
fundamento en este sabio autor , en 
que afianzar la presunción ó conjetura 
que propone, antes bien los reconoce-
rá muy sólidos para estjmar que la 
enunciada distinción de extrajudicial 
es efecto de una voluntad libre de la 
preocupación que se le imputa, y de 
una razón bien meditada sobre los prin-
cipios del derecho na tura l , del divino 
y del positivo, explicados por el mis-
mo autor en muchos lugares de sus 
obras. 

17 Supone el colegio en el citado 
n. 77. que el señor Salgado enseña un 
camino obvio y llano contra las leyes 
de disciplina eclesiástica, que ofenden 
la regalía, turban la paz, ó de cual-
quiera modo perjudican al estado. 

18 Este camino obvio y llano se re-
duce á que las constituciones apostóli-
cas en puntos de disciplina no obligan, 
cuando su ejecución ha de producir 
daño público; y para impedir este daño 
usa la regalía del remedio de suspen-
derlas y retenerlas con las suplicacio-
nes á su santidad; pues para asegurar 
con prévia diligencia este importante 
fin, está dispuesto muy de antiguo por 
las leyes 21. y siguientes, tit. 3. lib. 1. 
de la Recop. (Leyes 1. 2. y 3. tit. 21. 
lib. 1. de la Nov. Recop.) que no se eje-
cuten sin presentarse primero al Con-
sejo ó chancillerías, y lo mismo se man-
dó en la Pragmática de 18 de Enero 
de 1762, y en la de 16 de Junio de 
1768, que forman la ley 37. del prop. 
tit. y lib. 

19 Con solo este conocimento, de 
que estaba bien instruido el señor 
Salgado, como lo confiesa el colegio, 
tenia lo bastante para no temerlas cláu-
sulas tremendas de la bula de la Cena, 

que sabia el mismo autor no estar re-
cibida en España; pues se habia supli-
cado de ella por mayor precaución, sin 
embargo de no impedir el uso de la re-
galía en los recursos de fuerza, según 
lo demostró el mismo tratando de in-
tento de la enunciada bu la , señalada-
mente en el cap. 2. de Retent. part. 1., 
y en el cap. 1. de Regia protectione 

prcelud. 5. n. 245. y siguientes. 
20 En fuerza de estos antecedentes 

debió persuadirse el colegio que el se-
ñor Salgado llamó extrajudicial el co-
nocimiento que toma la regalía, por di-
rigirse á la defensa natural , detenien-
do y alzando el agravio público, en el 
momento que el rey y sus tribunales 
supremos se aseguren por cualquiera 
medio extrajudicial del daño que han 
causado, ó intentan causar los eclesiás-
ticos, considerando mas pronta y ex-
pedita la defensa natural. 

21 Cuando se permitiera el temor 
que se imputa al señor Salgado, para 
hacerle declinar á la opinion de que el 
conocimiento de la fuerza sea extraju-
dicial, ¿qué dirá el colegio de los mu-
chos autores que dieron el mismo nom-
bre de extrajudicial al uso de la rega-
lía? Es consiguiente que los considere 
preocupados del mismo temor; y si es-
tán libres de esta debilidad, pues no 
podia caber en tan graves autores ¿qué 
adelantaría el colegio con que uno de 
ellos intentase satisfacer con la dis-
tinción de extrajudicial á las cláusulas 
tremendas de la bula de la Cena? 

22 Para probar el colegio la nueva 
opinion que'establece, de que el cono-
cimiento que se toma en los recursos 
de fuerza es judicial, usa de dos argu-
mentos, aunque son de una misma es-
pecie, y estriban sobre los propios fun-
damentos: el uno dice así: «Donde hay 
»juez y partes, hay juicio. La calidad 
»de la causa podrá graduar la especie 
»pero no borrar el concepto genérico 
»de juicio: luego el conocimiento de 
»los tales recursos es judicial, aunque 
»de esfera mas noble.» 

23 El segundo argumento se pro-
pone en los términos siguientes: «Si la 
»potestad temporal no fuese competen -
»te para conocer en tales causas, el ri-
»to no la preservaría del atentado: lue-

ngo el método ó estilo no es quien dis-
»tingue el conocimiento.» 

, 24 Yo no hallaría reparo en per-
mitir ó conceder todas las proposicio-
nes y consecuencias de los dos enun-
ciados argumentos: la primera que la 
potestad temporal es competente para 
conocer de tales causas: la segunda que 
el r i to , método ó estilo no es quien dis-
tingue el conocimiento; y la tercera 
que donde hay juez y par tes , hay 
juicio. 

25 ¿Y qué consecuencias saldrían 
de estos antecedentes? Ninguna favora-
ble al intento del colegio: porque la 
potestad que ejerce el rey, aunque es 
temporal, es económica y defensiva, y 
no judicial. De aquella usa el rey , y á 
su nombre los tribunales, de manera 
que conoce no como juez de la violen-
cia sino como padre ,dé familias, como 
tu tor , como protector, y en fin como 
encargado privativamente de la defen-
sa natural , que podrian hacer los hom-
bres por sí mismos antes de unirse en 
sociedad. 

26 El r i to , método ó estilo es acci-
dental, admitido por los tribunales por 
mas expedito, breve y seguro, para in-
formarse del hecho de la fuerza, remo-
verla y alzarla. Si por este medio sencillo 
de ver los autos del juez eclesiástico en 
las fuerzas de conocer y proceder, en 
las de no otorgar, y en las de conocer 
y proceder, como conoce y procede, 
hallan los tribunales reales la prueba 
de la fuerza que se intenta; ¿para qué 
la habían de buscar inútilmente por 
otros medios, ni dilatar el remedio de 
la defensa que se solicita? Esta es la ra-
zón porque guardan el rito y método, 
establecido para el conocimiento de es-
tos recursos. 

27 Si por el enunciado rito no se 
conociese seguramente la fuerza que se 
propone, podrian los tribunales reales 
prescribir nuevo orden, y alterar el 
que ahora usan, que es otra de las pro-
posiciones del colegio, en que también 
convengo; y de este principio nace l a 
diferencia que nota el mismo colegio 
en los recursos de nuevos diezmos y en 
los de retención, que llama verdaderas 
especies de fuerza ó protección. 

28 Por último reúne el colegio la 
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fuerza de su doctrina en un solo pr in-
cipio, y es que en semejantes recursos 
la jurisdicción real nada difine sobre lo 
espiritual sino sobre lo temporal, ban-
do la demostración de todas las partes 
del principio indicado en los ejemplos 
que refiere. 

29 Yo no bailo reparo en convenir 
con el colegio en que la jurisdicción 
real nada difine sobre lo espiritual, que 
es la primera parte de su proposicion. 
También convengo en que solo conoce 
de lo temporal; pero como no admito, 
antes bien impugno que este conoci-
miento sea judicial sino extrajudicial, 
informativo ó instructivo, cual podría 
tomar cualquiera otro que estuviese en 
precisión de defenderse, aunque le tal-
lase el carácter de juez, tampoco pue-
do ácceder á que los tribunales reales 
difinan judicialmente sobre lo tempo-
ral en las fuerzas, que refiere el cole-
gio, cuya verdad demostrarán sus mis-
mos ejemplares, pues en los de conocer 
absolutamente viene solo á declararse 
que la causa es del todo profana. Esto 
es lo que dice el colegio al n. 82. 

30 Yo entiendo que el Consejo y 
las chancillerías conocen y se informan 
por la sencilla inspección del proceso 
del juez eclesiástico, de que sus proce-
dimentos tocan en causa profana y en 
personas legas; y que en este intento 
ofende y usurpa la jurisdicción real, 
oprime á los vasallos, sujetándolos á la 
jurisdicción de la Iglesia, de que están 
libres, y perjudica por estos respectos 
al público; y sobre este conocimiento 
interior del rey y de sus tribunales, 
que por cualquiera parte que les vinie-
se, excitaria su obligación á remover 
el agravio y opresion de la causa pú-
blica, imparten el auxilio de la natu-
ral defensa, remitiendo los autos al 
juez real á quien corresponden, ó rete-
niéndolos, como se hace algunas veces. 

31 Este es el resúmen del recurso 
de fuerza de conocer absolutamente, 
sin que contenga decisión ni sentencia, 
ni di fin a cosa alguna sobre lo tempo-
ral: porque no es lo mismo conocer 

?ue difinir: no es lo mismo impedir la 
uerza, alzar, ó enmendarla por el me-

ro hecho de remitir los autos al juez 
real, que difinir sobre lo temporal, ha-

cer juicio de su causa, ó dar sobre ella 
sentencia, que es un equivalente, se-
gún la ley i . tit. 22. Part. 3. «Juicio en 
»romance tanto quiere decir, como sen-
»tencia en latin.» 

32 Aunque la fuerza se introduzca 
solamente sobre no otorgar, si por el 
proceso del eclesiástico halla el tr ibu-
nal real que se ha entrometido en cau-
sa profana contra legos, ofendiendo 
por cualquiera medio la jurisdicción 
real, la defiende con la remisión de los 
mismos autos al juez seglar, quedando 
circumducta la fuerza introducida de 
no otorgar. Esta es la doctrina sólida 
del señor Covarrubias en el cap. 35. de 
sus Prácticas, vers. At si Laicas, del 
señor Ramos ad LL. Jul. et Pap. lib. 3. 
cap. 52. n. 2-, y la que observan todos 
los tribunales, manifestando el concep-
to de que solo proceden por una pro-
videncia ó remedio defensivo, sin nece-
sidad de partes que promuevan esto; 
pues en tal caso no las hay para el in-
tento, porque limitan su instancia á la 
fuerza de no otorgar. 

33 El auto acordado \. tit. 1. lib. 4. 
dice al num. 2- que «para remedio del 
»primer abuso, cuando el eclesiástico 
»intenta proceder al conocimiento de 
»causas, ó bienes mere laicos, y perte-
»necientes á la jurisdicción temporal, 
»me consultó que por derecho, leyes, 
»y costumbres de estos Reynos tiene la 
»suprema regalía el defensivo de las 
»fuerzas.» 

34 La ley 16. tit. 6. lib. 3. de la 
Rec. (Ley 9. tit. 1. lib. 4. de la Nov. 
Recop.) que forma uno de los capítulos 
de la instrucion que se da á los asisten-
tes, Gobernadores, corregidores y jue-
ces de residencia del reino, les encarga 
muy estrechamente la defensa de la 
jurisdicción real en lo que la impidie-
ren , ó usurparen los jueces y ministros 
de la Iglesia; y cuando no alcancen sus 
oficios, que lo hagan saber luego al 
rey para que lo mande remediar. 

35 Las leyes 14. y 15. tit. 1. lib. 4-
de la Recop. (Leyes 4. tit. 1. lib. 2-
y 12. tit. 1. lib. 2. de la Nov. Recop.) 
mandan igualmente que se defienda la 
jurisdicción real, cuando la impidan o 
turben los jueces eclesiásticos, y da 
licencia para que resistan, si fuere nie-

nester, á los fiscales y ejecutores de 
los eclesiásticos , que intentaren pren-
der ó embargar las personas y bienes 
de los legos. 

36 En todas las leyes referidas se 
conserva la substancia y el nombre de 
ser puramente defensivo el remedio de 
las fuerzas, sin ligar el conocimiento á 
que sea judicial, ni á que se embarace 
en el rito, método-ó estilo; pues basta 
que por cualquiera medio se asegure 
el rey de que el eclesiástico ofende su 
jurisdicción, impidiéndola, ó usurpán-
dola, con lo cual se. turbaría la repú-
blica , y padecerian los súbditos y na-
turales de estos reinos la opresion de 
ser juzgados en sus personas y en sus 
bienes por los que no tienen jurisdic-
ción alguna sobre ellos. 

37 El señor Salcedo de Leg. Polit. 
lib. 1. cap. 18. TI. 22., y el señor Ra-
mos ad LL. Jul. et Pap. lib. 3. ca-
pit. 52,, se hacen cargo riel argumento 
y consideraciones, que se proponen 
contra la autoridad del rey y de sus 
tribunales, para conocer y declarar las 
fuerzas que hacen los jueces eclesiásti-
cos, especialmente las de conocer y 
proceder, deducen estos autores todo 
el valor de las indicadas consideracio-
nes á la igualdad y absoluta indepen-
dencia que tienen entre sí, para cono-
cer de lo que está encargado al sacer-
docio y al imperio, y á que conocien-
do la potestad eclesiástica de alguna 
causa, que concibe corresponder á su 
f u e r o , si se la opone la excepción ó 
nulidad de su conocimiento, parecía 
que debía decidirse esta cuestión ó 
controversia por la misma potestad 
eclesiástica, como mas noble y excelen-
te , según el fin de su institución, ó 
que á lo menos siendo iguales las dos 
potestades, y excitándose la duda so-
bre á cuál de ellas corresponde el cono-
cimiento de la causa, esto es , si está 
en la clase de espiritual ó eclesiástica, 
ó de puramente profana, debia decidir-
se por árbitros, y no obligar al ecle-
siástico á que esté y pase por lo que 
digan y declaren en causa propia el 
rey y sus tribunales. 

38 En satisfacción á este argumen-
to responden los dos autores y otros 
muchos, contestando la igualdad de 

las dos jurisdicciones en su origen y 
causa, y que la real no ejerce autori-
dad ni jurisdicción en decidir estas 
controversias, pues su conocimiento 
es extrajudicial, y su potestad defen-
siva para repeler el despojo violento 
que padece la jurisdicción rea l , mez-
clándose sin su audiencia la eclesiás-
tica en conocer de las causas pro-

. fanas entre legos. 
39 La nueva opinion del colegio se 

embarazaría con el argumento indica-
do , rozándose con la grave dificultad 
que promueve, sino toma el medio 
sólido que por acuerdo de tantos sa-
bios st lia tenido por el mas seguro y 
conveniente para serenar estas compe-
tencias. 

40 Por las mismas doctrinas se de-
muestra que la parte principalmente 
interesada en continuar el conocimien-
to de la causa, que habia radicado el 
juez eclesiástico en su . fuero , es el mis-
mo juez y su jurisdicción; y si el co-
nocimiento y declaración de la fuerza 
fuese judicial y en uso de jurisdicción, 
aunque se llame extraordinaria, resul-
taría que la ejercia el seglar contra 
persona eclesiástica, quitándola el de-
recho que ella misma pretendía corres-
pondería; lo cual repugnaría con los 
principios, que eximan á los jueces 
eclesiásticos de la potestad temporal, 
para no ser traídos á su juicio; y se 
convencería en estos casos que no ha-
bia juez y partes que disputasen en 
este juicio sus respectivos derechos. 

41 Cuando lo hacen dos jueces or-
dinarios eclesiásticos, que pretenden 
corresponderles en primera instancia 
el conocimiento de alguna causa, que 
notoriamente es del fuero de la Iglesia, 
interpone el rey su autoridad supre-
ma para sosegar estas controversias que 
turban la paz pública ; y dispensa su 
real auxilio al ordinario competente, 
remitiéndole la causa en uso de la pro-
tección del santo Concilio de Trento; 
y si conoce de la usurpación de la ju-
risdicción, y contra el que la ejecuta, 
se declara que en conocer y proceder 
hace fuerza. 

42 ¿En dónde están aquí las par-
tes ni el juez para que se pueda llamar 
judicial este conocimiento, ni que se 
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use de autoridad de jurisdicción sino 
de la suprema regalía económica, que 
se interesa en el buen gobierno de su 
reino, para serenar y componer las tur-
baciones y discordias que se excitarían, 
si por un conocimiento instructivo, ex-
trajudicial y brevísimo no atendiese a 
mantener la tranquilidad pública, que 
es el primer objeto de su oficio. Lo 
mismo se dispone en la ley 62. n. 25. 
tit. 4-, y en la 81. tit. 5. Lib. % 

43 En los recursos de nuevos diez-
mos que , como-dice el colegio, son es-
pecies de fuerza, y en mi dictámen 
corresponden á las de conocer y proce-
der , como se fundará en el capítulo en 
que se trate particularmente de ellos; 
conoce el Consejo que todo el resúmen 
de'este negocio consiste en que el juez 
eclesiástico intenta exigir diezmos de 
algunos frutos, de que antes no se ha-
bían pagado: el pueblo ó lá mayor par-
te de él propone- que ha percibido ín-
tegramente todos estos productos de 
sus tierras y posesiones, sin deducir 
ni pagar parte alguna por razón de 
diezmos: que en esta posesion quieta 
y pacífica estuvieron mas de cuarenta 
años, que es el tiempo suficiente para 
formar costumbre legítima y prescrip-
t a : que la novedad de exigir diezmos 
en estas circunstancias introduce una 
turbación y escándalo general en el 
pueblo; y esta es la causa próxima 
que excita la atención del rey á inter-
poner su real autoridad para mantener 
en paz la república, que es un oficio 
propiamente defensivo sin mezcla de 
jurisdicción ni de conocimento judicial 
en la materia: porque ni las personas 
que pretendían la paga de diezmos co-
mo son los obispos y cabildos, ni los 
jueces eclesiásticos, que conocían de 
estas causas, podian venir como'partes 
al conocimiento judicial de la juris-
dicción real. 

44 Todas las partes del resúmen 
antecedente se prueban por la letra de 
la ley 6. tit. 5. lib. i.de la Recop. (Ley 7. 
tit. 6. lib. 1. de la Nov. Recop.) que di-
ce así: «Porque en algunas Villas, y 
»Lugares no se paga diezmo de la ren-
»ta ae las yerbas, y pan, y otras cosas; 
»y somos informados que agora nueva-
»mente algunos Obispos, y Cabildos lo 

»piden , y fatigan sobre ello á los Pue-
»blos ante Jueces Eclesiásticos : man-
»damos á los de nuestro Consejo que, 
»llamadas las personas que vieren que 
»cumple, platiquen sobre ello, y lo 
»provean como convenga; y entretan-
t o no consientan, ni den lugar que se 
»haga novedad; y para ello den las 
»Cartas y Provisiones necesarias, así 
»para los Perlados y Cabildos, como 
»para los Conservadores, y otros Jue-
»ces que conocen dello, y para que 
»remitan los procesos al nuestro 
»Consejo.» 

45 En el principio de esta ley se 
motiva la queja del recurso en dos par-
tes: una que en algunas villas y luga-
res no se paga diezmo de las rentas de 
yerba, pan y otras cosas; y aunque no 
explica el tiempo en que no lo hayan 
pagado, consideran los autores y el 
Consejo que no es suficiente el momen-
táneo , sino q>ie se ha de extender al 
necesario para formar legítima cos-
tumbre. 

46 La segunda parte consiste en 
que despues de la costumbre en con-
trario se pida el diezmo por los obis-
pos y cabildos, y esta n o v e d a d fatiga 
á los pueblos, turba su tranquilidad, 
y es la causa próxima de la fuerza. 

47 Para alzar y quitar esta fuerza 
quiere el rey que el Consejo tome dos 
providencias: una perpetua, ibi: «que 
»llamadas las personas que vieren que 
»cumple, platiquen sobre ello, y lo 
»provean como convenga.» ¿Qué forma 
hay aquí de juicio, qué método ni 
rito? ¿No es todo un conocimiento li-
bre y arbitrario del Consejo, infor-
mándose de las personas que le pare-
ciere , y platicando con ellas sobre el 
asunto? La providencia ó resolución, 
que encarga el rey al Consejo ¿no esta 
pendiente de su prudencia y dictámen, 
cuya seguridad se afianza en lo que 
platique con las personas que le pare-
ciere , sin contar con los obispos y ca-
bildos que piden los diezmos, ni con 
los jueces eclesiásticos que intentan 
conocer de ellos, ni con las villas 
lugares que promueven su queja. 
¿Pues qué mas claro ha de estar que 
en esta providencia obra el rey y »tt 

Consejo por medios extrajudiciales, 

para informarse y asegurarse de la 
que sea mas conveniente? 

48 Como no se ha formado este es-
tablecimiento permanente, gobierna el 
interino que se dió al mismo Consejo 
en la última parte de la citada ley, ibi: 
«Entretanto no consientan, ni den lu-
»gar que se haga novedad.» Este es el 
fin de las cartas y provisiones que se 
mandan librar para que remitan los 
procesos al Consejo. 

49 Todo lo que se vea en ellos, y 
lo que propongan las partes en las 
instancias de vista y revista,-sirve úni-
camente para informar al Consejo de 
los hechos que se motivan en el re-
curso; esto es , que la villa ó lugar 
que lo introduce, no ha pagado diez-
mo de los frutos que expresa, sino que 
los ha percibido íntegramente por el 
tiempo considerable y suficiente para 
formar costumbre legítima: que des-
pues de ella los obispos y cabildos pe-
dían los diezmos de dichos frutos ante 
jueces eclesiásticos. Estos dos supues-
tos son los hechos preliminares á que 
debe atender el Consejo. Todo lo de-
más que se trata en este recurso es con-
secuencia que resulta necesariamente, 
y consiste en la novedad, turbación y 
escándalo que produce, y en el man-
damiento con que se ataja , dirigido á 
que 110 se haga. 

50 Por este resúmen se manifiesta 
que nada decide el Consejo ni sobre 
la costumbre precedente ni sobre los 
derechos de las partes^ sino que úni-
camente provee que no se haga nove-
dad; pues con esto solo remueve la tur-
bación y escándalo del pueblo, man-
tiene su tranquilidad, y le deja ente-
ramente libre de la fuerza y opresion 
que le imponían. 

51 Cuando el colegio quiera dedu-
cir , por una consecuencia remotísima, 
que en el recurso de nuevos diezmos 
se viene á declarar con la ejecutoria 
del Consejo que no hay costumbre en 
un pueblo ó provincia de pagar el 
diezmo que se pide ; me parecía que 
vendría á declararse que habia costum-
bre de no pagar diezmos: porque sin 
ella, aunque no la hubiese de pagarlos, 
no tendría lupar el recurso. 

52 Demuestrase esta verdad por 
Tom. I!. 

los mismos hechos sencillos que se pro-
ponen. Dice el pueblo que no ha pa-
gado diezmo de tales frutos, prueba 
que es así, y que no lo ha hecho en 
cuatro ó seis años. Este tiempo no es 
suficiente para formar costumbre, y se 
dirá con verdad que no la hay , y no 
tendrá lugar el recurso ; y para au-
torizarse con la ejecutoria, era pre-
ciso que viniera á declararse que ha-
bia costumbre en el pueblo de no pa-
gar diezmos. 

53 En los recursos de retención de 
bulas, descifrada el alma del decreto 
del Consejo, solo se significa en el que 
la regalía ó la causa pública se ofen-
den por la bula que se ret iene, que es 
también cosa de hecho y temporal. 
Esto es lo que dice el colegio al nú-
mero 84. con el mismo intento de pro-
bar que el conocimiento del Consejo 
es judicial, y que decide en uso de su 
jurisdicción real el hecho temporal que 
significa. 

54 Este ejemplar recibe la misma 
sólida satisfacción que los anteceden-
tes, reducida á confesar que el daño 
de la regalía y de la causa pública es 
la causa próxima y necesaria de la 
fuerza, y la que obliga á los reyes á 
detenerla, ó alzarla por los medios que 
establecen las leyes, de los cuales tra-
taré separadamente en lugar mas opor-
tuno. 

55 Convengo también en que es 
necesaria alguna discusión y conoci-
miento de los hechos y causas que 
aseguren el daño público que se pre-
tende evitar; pero no se miran estos 
antecedentes como causa del recurso 
ni como materia de la decisión, pues 
sin interponerla se llega al mero hecho 
de no dar pase á la bula, ó retenerla 
si se hubiese concedido. 

56 El primer decreto corresponde 
á la sala de gobierno, y el segundo 
á la de justicia, sin que ni en uno 
ni en otro se descubra por el tenor de 
las leyes que el Consejo usa de juris-
dicción en el conocimiento de estos 
hechos, ni que da sentencias sobre 
ellos; pues se contiene en la facultad 
de impedir el daño público, defendien-
do á la república de la vejación que 
padecería. 
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57 En la fuerza de no otorgar to-

ma conocimiento el tribunal real de la 
calidad de la apelación y de su legiti-
midad, de si se interpuso en tiempo 
y forma, de si tuvo la parte justo im-
pedimento que no la permitió hacer o, 
de si la justicia de la sentencia del 
eclesiástico es tan clara y notoria por 
su proceso, que no deia esperanza de 
mejorarla, quedando de consiguiente 
la apelación en el concepto de frivola 
y maliciosa. Todos estos puntos , aun-
que tienen conexion con la justicia de 
la causa principal, y con las disposi-
ciones de derecho que justifican la 
legitimidad de la apelación, vienen ne-
cesariamente al conocimiento de los 
tribunales reales; pero los mira como 
instructivos de la justicia y legitimi-
dad de la apelación, y no los decide, 
ni declara, ni las partes que siguen la 
causa ante el eclesiástico , lo son en 
este recurso en cuanto á estos conoci-
mientos preliminares; y así reducen el 
Consejo y las chancillerías su autori-
dad al simple mandamiento, de que 
el juez eclesiástico otorgue y reponga, 
removiendo por este medio la opre-
sión que sufría la parte, para que use 
de la libertad y del derecho natural de 
la apelación, 

58 EL señor Salgado de Regia, par-
te 1. cap. 1. preciad. 5. desde el n. 211. 
y en el cap. 2. n. 182. se liace cargo de 
los antecedentes referidos ; y conside-
rando que darían motivo para imputar 
al tribunal real, el que se introducía 
á conocer de la justicia de la apela-
ción, y de la respectiva á la causa 
y sentencia principal del juez ecle-
siástico, dice en satisfacción á este re-
paro que el conocimiento del tribunal 
real se limita á instruirse de un hecho 
que consiste en no haber admitido el 
juez eclesiástico la apelación, sin que 
pase á decidir ni determinar su justi-
cia, ni causar perjuicio al derecho de 
las partes. , 

59 Con mayor claridad explico este 
pensamiento Pereyra de Man. Reg, ca-
pit. 4. n. 8. ibi: Quare cuín judexj etmm 
si servet juris ordinem, potest cuiii ma-
nifestó errore, vel iniquitate procederé, 
<vel cum jurisdictíonis patenti defectu, 
ejus excessus non aliter cerní potest, 

quam ipsis actis inspectis ab eo, qui, 
illius excessus corrigere potest, in qua 
cognitione, licet aliquod jus involva-
tur, quia articulus violentice sine ju-
ris discussione intelligi nequit, adhuc 
illa cognitio dicitur facti, licet ad-
mixtum liabeat jus, quia eo casu, juris 
discussio non principaliter intervenit, 
sed secundario: quia quamvis apud 
doctos illa qucestio dubio careat, tu-
rnen apud minus doctos oportet, ut ins-
pecto jure décidatur, librique, et docto-
res consulantui'. 

60 Esta distinción entre conocer y 
decidir, sin usar en lo primero de 
jurisdicción, la presenta la ley 5. 
j f . de Re judicat. ibi: Ait Pretor, cujas 
de ca re jurisdictio est, melius scrip-
sisset, cujus de ea re notio est: etenim 
notionis nomen etiam ad eos pertineret, 
qui jurisdictionem non liabent, sed ha-
bent de quavis alia causa notionem. 

61 Cuando se trata como causa 
principal del valor del matrimonio, y 
de la legitimidad de los hijos que na-
cen de él, ó del influjo del matrimo-
nio subsiguiente con respecto á los 
que nacieron antes , toca el conoci-
miento de estos puntos y sus decisio-
nes al fuero de la Iglesia ; pero si el 
Consejo examina y toma conocimiento 
de estos mismos artículos por inciden-
cia, y como preliminar instructivo del 
derecho que pretenden fundar las 
partes á la sucesión del mayorazgo ó 
á otros objetos puramente temporales, 
de que conoce principalmente este tri-
bunal , le sirven para formar su dic-
támen en la decisión de la causa prin-
cipal ; de manera que declara no ha-
ber lugar á la sucesión el que no pro-
bó la legitimidad apetecida por el fun-
dador , pero no puede decirse que 
viene á declarar el defecto de legiti-
midad. ni el concepto de la que halle 
probada; y ésta es otra demostración 
de que no es lo mismo conocer que 
decidir. 

62 En muchas causas graves de 
que há conocido el Consejo sobre la 
teivuta y propiedad de mayorazgos, he 
visto excitarse estos puntos , y dispu-
tarse seriamente si se habia de suspen-
der la causa principal entretanto que 
se decidían por el juez eclesiástico ; y 

PART. I. CAP. XÏ. 85 
últimamente se resolvió que el Con se* 
jo puede conocer de estos artículos 
como incidentes del hecho , y formar 
sobre ellos su dictámen para gobernar 
y asegurar el de la causa principal. 

63 Me ha parecido preciso dete-
nerme algo mas en el exámen y satis-
facción de la nueva opinion introduci-
da por el colegio en su citado infor-
me , porque la grave autoridad de un 
cuerpo notoriamente sabio en todos 
los ramos de teórica y práctica haria 
seguir su doctrina con preferencia á 
la que dictaron de conformidad otros 
muchos autores antiguos ; y sin duda 
se creerían obligados en lo sucesivo á 
decidirse por la opinion del colegio, 
atendida la circunstancia de haberse 
insertado su informe en la real provi-
sión expedida por el Consejo en 6 de 
Setiembre del año de 1770. 

CAPÍTULO XI. 

Los autos de fuerza en conocer y pro-
ceder, en no otorgar, y en conocer y 
proceder, como conoce y procede, no 

son suplicables, ni conviene 
que lo sean. 

1 Se ha demostrado en el capítulo 
próximo con razones muy sólidas, y 
por unánime consentimiento de los 
sabios, á que se añade el uso constan-
te de los tribunales supremos , que el 
conocimiento en los referidos autos de 
fuerza es extra judicial, informativo y 
arreglado á los límites de una justa y 
natural defensa. Con solo este antece-
dente queda desde luego excluida la 
súplica de las providencias que se 
toman para impedir ó alzar la fuerza, 
por ser limitada la suplicación á los 
autos judiciales contenciosos. 

2 Pruébase esta proposicion por 
notoriedad de las leyes, y por común 
sentir de los autores. La ley 4. tit. 24. 
Part. 3. dice: « Una de las cosas, por-
»que mas señaladamente los ornes pue-
»den pedir merced al Rey, es quando 
»son j udgados por él ó del Adelantado 
»mayor de su Cor te , de que no se 
»pueden alzar, que sean oidos otra 
»vez sobre aquel juicio, é quel mejore, 
»si fallare razón porque lo aya de f'a-
»cer. Pero esto se entiende de aquel jui-

Tom. II. 

»cío, que el Rey, ó el Adelantado die-
»se, conociendo del pleyto, principal-
ámente encomenzándose antel.» 

3 La ley 6. del propio tit. y Part. 
dispone lo siguiente: «Desde que la 
»sentencia fuere dada por el Rey, ó 
»por el Adelantado mayor de la Corte, 
»fasta diez dias, puede pedir merced la 
»parte, que se tuviere por agraviada, 
»que le oya sobre ella-. E si estonce le 
»fuere otorgada esta merced, puédese 
»mandar cumplir el juicio, si es dado 
»sobre cosa mueble, ó ra íz ; dando fia-
»dores el vencedor, que tornará todo 
»aquello de que fué entregado, si el 
»Rey tuviere por derecho, cíe desfacer 
»aquella sentencia, que era dada por él.» 

4 La ley 2. del propio tit. y Part. 
permite á todo hombre libre pedir 
merced, y excluye á los siervos, salvo 
cuando estos pueden estar en juicio. 
En todas las leyes referidas, y en la 8. 
tit. 18. Part. 4-, se limita la facultad 
de pedir merced al rey ó al adelan-
tado mayor de la corte en los pleitos 
y causas , de que conocen en juicio, 
y en que dan sentencia, como se ma-
nifiesta por las literales expresiones 
que contienen. 

5 Esta merced ó gracia fué equi-
valente á la súplica, de la cual se usa 
ahora en los tribunales como reme-
dio ordinario de justicia. Así lo esta-
blece con otros autores Maldonado de 
Secund. supplicat. tit. 1. queest. 1. nú-
mero 25.; y con sola esta reflexión se 
manifiesta que la súplica debe guardar 
la propia naturaleza y calidad, en 
cuanto á admitirse solamente en los 
pleitos y juicios contenciosos en que 
se da sentencia. 

6 Salgado de Reg. part. 2. cap. 13. 
ofrece en su doctrina y en la de otros 
muchos autores que refiere, la prueba 
mas calxd de la regla insinuada ; esto 
es, que los actos y procedimientos ex-
tra judiciales no reciben apelación ni 
súplica. Lo mismo establece en el ca-
pítulo 15. siguiente, desde el n. 61,, 
expresando en uno y otro lugar los 
casos y negocios en que se procede ex-
trajudicialmente á diferencia de los que 
se sujetan á las formalidades del juicio. 

7 Para convencer por otro medio 
que los autos de fuerza en los tres ca-

l i * 
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57 En la fuerza de no otorgar to-

ma conocimiento el tribunal real de la 
calidad de la apelación y de su legiti-
midad, de si se interpuso en tiempo 
y forma, de si tuvo la parte justo im-
pedimento que no la permitió hacer o, 
de si la justicia de la sentencia del 
eclesiástico es tan clara y notoria por 
su proceso, que no deia esperanza de 
mejorarla, quedando de consiguiente 
la apelación en el concepto de frivola 
y maliciosa. Todos estos puntos , aun-
que tienen conexion con la justicia de 
la causa principal, y con las disposi-
ciones de derecho que justifican la 
legitimidad de la apelación, vienen ne-
cesariamente al conocimiento de los 
tribunales reales; pero los mira como 
instructivos de la justicia y legitimi-
dad de la apelación, y no los decide, 
ni declara, ni las partes que siguen la 
causa ante el eclesiástico , lo son en 
este recurso en cuanto á estos conoci-
mientos preliminares; y así reducen el 
Consejo y las chancilleres su autori-
dad al simple mandamiento, de que 
el juez eclesiástico otorgue y reponga, 
removiendo por este medio la opre-
sión que sufría la parte, para que use 
de la libertad y del derecho natural de 
la apelación, 

58 EL señor Salgado de Regia, par-
te 1. cap. 1. prcelad. 5. desde el n. 211. 
y en el cap. 2. n. 182. se liace cargo de 
los antecedentes referidos ; y conside-
rando que darían motivo para imputar 
al tribunal real, el que se introducía 
á conocer de la justicia de la apela-
ción, y de la respectiva á la causa 
y sentencia principal del juez ecle-
siástico, dice en satisfacción á este re-
paro que el conocimiento del tribunal 
real se limita á instruirse de un hecho 
que consiste en no haber admitido el 
juez eclesiástico la apelación, sin que 
pase á decidir ni determinar su justi-
cia, ni causar perjuicio al derecho de 
las partes. , 

59 Con mayor claridad explico este 
pensamiento Pereyra de Man. Reg, ea-
pit. 4. n. 8. ibi: Quare cuín judexjetm/n 
si servet juris ordinem, potest curii ma-
nifestó errare, vel iniquitate procedere, 
<vel cum jurisdictíonis patenti de ficta, 
ejus excessus non aliter cerní potest, 

quam ipsis actis inspectis ab ca, qui 
illius excessus corrigere potest, in qua 
cognitione, licet aliquod jus invoiva-
tur, quia articulus vialcntue sine ju-
ris discussione intelligi nequit, adhuc 
illa cognitio dicitur facti, Licet ad-
mixtum habeat jus, quia eo casu, juris 
discussio non principaliter intervenit, 
sed secundario: quia quamvis apud 
doctos illa qucestio dubio careat, tu-
rnen apud minus doctos oportet, ut ins-
pecto jure decidatur, librique, et docto-
res consulantur. 

60 Esta distinción entre conocer y 
decidir, sin usar en lo primero de 
jurisdicción, la presenta la ley 5. 
j f . de Re judicat. ibi: Ait Prcetor, cujus 
de ea re jurisdictio est, melius scrip-
sisset, cujus de ea re notio est: etenini 
notionis nomen etiam ad eos pertineret, 
qui jurisdictionem non habent, sed ha-
bent de quavis alia causa notionem. 

61 Cuando se trata como causa 
principal del valor del matrimonio, y 
de la legitimidad de los hijos que na-
cen de él, ó del influjo del matrimo-
nio subsiguiente con respecto á los 
que nacieron antes , toca el conoci-
miento de estos puntos y sus decisio-
nes al fuero de la Iglesia ; pero si el 
Consejo examina y toma conocimiento 
de estos mismos artículos por inciden-
cia, y como preliminar instructivo del 
derecho que pretenden fundar las 
partes á la sucesión del mayorazgo ó 
á otros objetos puramente temporales, 
de que conoce principalmente este tri-
bunal , le sirven para formar su dic-
támen en la decisión de la causa prin-
cipal ; de manera que declara no ha-
ber lugar á la sucesión el que no pro-
bó la legitimidad apetecida por el fun-
dador , pero no puede decirse que 
viene á declarar el defecto de legiti-
midad. ni el concepto de la que halle 
probada; y ésta es otra demostración 
de que no es lo mismo conocer que 
decidir. 

62 En muchas causas graves de 
qite há conocido el Consejo sobre la 
teivuta y propiedad de mayorazgos, he 
visto excitarse estos puntos , y dispu-
tarse seriamente si se habia de suspen-
der la causa principal entretanto que 
se decidían por el juez eclesiástico ; y 
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últimamente se resolvió que el Conse-
jo puede conocer de estos artículos 
como incidentes del hecho , y formar 
sobre ellos su dictámen para gobernar 
y asegurar el de la causa principal. 

63 Me ha parecido preciso dete-
nerme algo mas en el exámen y satis-
facción de la nueva opinion introduci-
da por el colegio en su citado infor-
me , porque la grave autoridad de un 
cuerpo notoriamente sabio en todos 
los ramos de teórica y práctica haria 
seguir su doctrina con preferencia á 
la que dictaron de conformidad otros 
muchos autores antiguos ; y sin duda 
se creerían obligados en lo sucesivo á 
decidirse por la opinion del colegio, 
atendida la circunstancia de haberse 
insertado su informe en la real provi-
sión expedida por el Consejo en 6 de 
Setiembre del año de 1770. 

CAPÍTULO XI. 

Los autos de fuerza eti conocer y pro-
ceder, en no otorgar, y en conocer y 
proceder, como conoce y procede, no 

son suplicables, ni conviene 
que lo sean. 

1 Se ha demostrado en el capítulo 
próximo con razones muy sólidas, y 
por unánime consentimiento de los 
sabios, á que se añade el uso constan-
te de los tribunales supremos , que el 
conocimiento en los referidos autos de 
fuerza es extra judicial, informativo y 
arreglado á los límites de una justa y 
natural defensa. Con solo este antece-
dente queda desde luego excluida la 
súplica de las providencias que se 
toman para impedir ó alzar la fuerza, 
por ser limitada la suplicación á los 
autos judiciales contenciosos. 

2 Pruébase esta proposicion por 
notoriedad de las leyes, y por común 
sentir de los autores. La ley 4. tit. 24. 
Part. 3. dice: « Una de las cosas, por-
»que mas señaladamente los ornes pue-
»den pedir merced al Rey, es quando 
»son j udgados por él ó del Adelantado 
»mayor de su Cor te , de que no se 
»pueden alzar, que sean oidos otra 
»vez sobre aquel juicio, é quel mejore, 
»si fallare razón porque lo aya de f'a-
»cer. Pero esto se entiende de aquel jui-
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»cío, que el Rey, ó el Adelantado die-
»se, conociendo del pleyto, principal-
ámente encomenzándose antel.» 

3 La ley 6. del propio tit. y Part. 
dispone lo siguiente: «Desde que la 
»sentencia fuere dada por el Rey, ó 
»por el Adelantado mayor de la Corte, 
»fasta diez dias, puede pedir merced la 
»parte, que se tuviere por agraviada, 
»que le oya sobre ella. E si estonce le 
»fuere otorgada esta merced, puédese 
»mandar cumplir el juicio, si es dado 
»sobre cosa mueble, ó ra iz ; dando fia-
»dores el vencedor, que tornará todo 
»aquello de que fué entregado, si el 
»Rey tuviere por derecho, cíe desfacer 
»aquella sentencia, que era dada por él.» 

4 La ley 2. del propio tit. y Part. 
permite á todo hombre libre pedir 
merced, y excluye á los siervos, salvo 
cuando estos pueden estar en juicio. 
En todas las leyes referidas, y en la 8. 
tit. 18. Part. 4-, se limita la facultad 
de pedir merced al rey ó al adelan-
tado mayor de la corte en los pleitos 
y causas , de que conocen en juicio, 
y en que dan sentencia, como se ma-
nifiesta por las literales expresiones 
que contienen. 

5 Esta merced ó gracia fué equi-
valente á la súplica, de la cual se usa 
ahora en los tribunales como reme-
dio ordinario de justicia. Así lo esta-
blece con otros autores Maldonado de 
Secund. supplicat. tit. 1. queest. 1. nú-
mero 25.; y con sola esta reflexión se 
manifiesta que la súplica debe guardar 
la propia naturaleza y calidad, en 
cuanto á admitirse solamente en los 
pleitos y juicios contenciosos en que 
se da sentencia. 

6 Salgado de Reg. part. 2. cap. 13. 
ofrece en su doctrina y en la de otros 
muchos autores que refiere, la prueba 
mas calxil de la regla insinuada ; esto 
es, que los actos y procedimientos ex-
tra judiciales no reciben apelación ni 
súplica. Lo mismo establece en el ca-
pítulo 15. siguiente, desde el n. 61,, 
expresando en uno y otro lugar los 
casos y negocios en que se procede ex-
trajudicialmente á diferencia de los que 
se sujetan á las formalidades del juicio. 

7 Para convencer por otro medio 
que los autos de fuerza en los tres ca-
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sos referidos no admiten por su na tu -
raleza suplicación, quiero permitir por 
un momento que fuesen judiciales, y 
sin embargo no serian suplí cables se-
gún las leyes antiguas y modernas. 

8 El grande Constantino elevo la 
autoridad y dignidad del prefecto pre-
torio á tan supremo grado, que su 
sentencia era igual en todo á la que 
daba el mismo-emperador , haciendo 
con ella sola cosa juzgada invariable y 
ejecutiva, sin permitir apelación, re-
clamación, ni contradicción alguna. 
Así lo dispuso en la ley 16. de Appel-
lationib. Cod. Tlicod. 

9 En el principio de la ley se men-
cionan los jueces que conocían de las 
causas á nombre del emperador , pero 
con alguna desemejanza y sin repre-
sentación inmediata, de los cuales per-
mite q u e se pueda apelar , ibi: A pro-
consulibus, et comitibus, et his, qui 
vice pre fecíorum cognoscunt, sive ex 
appel latione, sive ex de legato, sive ex 
ordine judicaverint, provocari permit-
timus ;' pero exceptúa de esta regla al 
prefecto pretor io, y dispone que su 
sentencia cause ejecutoria de cosa juz-
gada éin admitir apelación, ibi: A pre-
fectos autem pretorio, qui solí vice 
sacra cognoscere veré dicendi sunt, 
provocari non sinirnus, ne jam mstra 
cojitingi veneratio videatur. 

10 En lugar de esta dignidad usa-
da entre los romanos , se subrogó en 
España el adelantado mayor de la cor-
t e , á quien se dió igual preeminencia, 
como lo dice la ley 8. tit, 18. Part. 4-
ib i : «La tercera manera es., quando 
»eligen alguno para Prefecto Pretorio; 
»que quier tanto deci r , como Adelan-
»tado mayor de la Corte , que es pues-
»to como en logar del Rey: : : : : E este 
»atal es puesto en tan honrada digní-
»dad, ca así como non pueden apelar 
»de la sentencia, que da el Emperador, 
»ó el R e y , bien así non pueden alzar-
»se de la que diese, este a t a l ; mas pué-
»denle pedir merced , que vea , ó 
xemiende su sentencia, si quisiere:»1 

ley 4. y 6. tit. 24. Part. 3, 
11 En lugar del adelantado mayor 

se subrogó el Consejo Real , represen-
tando inmediatamente la suprema a u -
toridad del rey en eí gobierno y admi-

nistracion de justicia, y acabando con 
sola su sentencia el pleito de cjue co-
noce , sin admitir apelación ni supli-
cación, como remedio ordinario de jus-
ticia, pues lo excluía su calidad y na-
turaleza ; teniéndose por cierto que no 
podria mejorarse lo q u e fuese una vez 
juzgado por el rey ó por su Consejo, 
como lo estimaron los romanos del pre-
fecto pretorio, ibi: Credidit enim Prin-
ceps eos, qui ob singularem indus-
triam, explorata eorum fidc, et gra-
vítate, ad hujus ojficii magnitudineni 
adhibentur, non aliter judicaturos es-
se pro sapientia, ac luce dignitatis 
sue, quam ipse foret judicaturus. 

12 La merced ó gracia que dispen-
saban los reyes, el adelantado mayor 
de la corte y el prefecto pretorio para 
que se viese y examinase nuevamente 
el proceso en que habian dado su sen-
tencia , fué equivalente á la súplica 
que conceden generalmente las leyes 
de la primera sentencia que da el Con-
sejo y las ehaneillerías, ya se em-
piece el pleito en estos tribunales, ó 
ya venga á ellos por apelación ó recur-
so; y ni en las leyes antiguas ni en las 
de la nueva Recopilación hay ejem-
plar ni memoria de que se permita su-
plicar de los referidos autos de fuer-
za, limitándose la súplica á las causas 
que se empiezan, ó siguen en juicio 
contencioso sobre materia correspon-
diente al fuero y jurisdicción secular, 

13 No solo omitieron las leyes ha-
cer memoria de la súplica en los nego-
cios de fuerza que vienen al Consejo 
y á las ehaneillerías, que seria prue-
ba suficiente para entender que no la 
recibian por su calidad y naturaleza, 
sino que si en algún caso se quiso 
interponer apelación de los autos de 
fuerza de conocer y proceder, qué pro-
veyó la audiencia de Galicia, se decla-
ró y mandó que la chancillería de Va-
lladolid no se entrometiese á conocer, 
ni conociese de las tales causas por 
apelación ni* en otra manera alguna: 
ley 35. título 5. libro 2. de la Becop. 
(Ley 7. tit. 2. lib. 2. de la Nov. Reeop.) 

14 La ley 1. y otras del tit. U lib. 3. 
(Ley 3, tit. 2, lib. 5. de la Nov. Recop.) 
permiten que las partes puedan apelar 
á la chancillería de Valladolid, en las 

causas civiles y criminales que señala; 
y cuando se duda si concurren la enti-
dad y calidad en dichas causas, toca 
su conocimiento y decisión á la pro-
Í)ia chancillería, como se dispone en 
a ley 68. del mismo tit. y lib. (Ley 38. 

tit. 2. lib. 5. de la Nov. Recop.) 
15 No se impide la apelación de lo 

que determinaren los alcaldes mayo-
res del reino de Galicia en los plei-
tos eclesiásticos y negocios que man-
dan traer ante sí por via de fuerza 
sobre o to rgar , reponer , ó remitir, 
porque haya en ellos alguna part icu-
lar circunstancia con respecto á esta 
audiencia, sino por la razón común y 
general que conviene á estas causas y 
recursos, en cualquiera t r ibunal que 
se vean por via de fuerza; y las leyes 
que se establecen sobre este funda -
mento común, aunque se dirijan por 
algún caso particular ocurr ido, ó que 
ocurra mas frecuentemente á un pue-
blo ó t r ibunal , producen el mismo 
efecto general para los mismos casos ú 
otros semejantes. 

16 La ley 13. tit. 7. lib. 7. de la 
Recop. (Ley '4. tit. 25. lib. 5. de la Nov. 
Recop.) i prohibe que se cierren ó ade-
hesen los cortijos, heredamientos, ó 
tierras que los señores reyes católicos 
habian concedido en los términos de 
las ciudades, villas y lugares del reino 
de Granada; y manda que la yerba y 
otros frutos que naturalmente lleva la 
tierra queden l ibres , para que todos 
los vecinos de las dichas ciudades, vi-
llas, lugares y sus términos los puedan 
comer con sus ganados, bestias y bue-
yes de labor, no estando plantados ó 
empanados los terrenos. 

17 . La ley 14 (Ley 1$. de id.) si-
guiente anula la ordenanza de Avila 
que permitía dehesar los heredamien-
tos de dominio par t icular , y dispone 
que los dejen abiertos para igual apro-
vechamiento de pastos y demás frutos, 
que naturalmente lleva la tierra. 

18 Aunque estas dos leyes se esta-
blecieron por las causas que ellas in-
d ican , y con respecto á los pueblos 
q u e señalan, tienen el mismo efecto en 
lo general, del r e i n o , y así las entien-
d e n , como todas las demás que nacie-
ron de casos par t iculares , los autores 

que t ratan de unas y otras, especial-
mente Otero de Pascuis, cap. 16. n. 8.: 
Acevedo sobre la citada ley 14. del 
tit. 7. lib. 7. til 6., y en la rub. del ti-
tulo 4. lib. 3. Fúndanse estos autores 
en que su razón es general, dirigida á 
sostener la utilidad públ ica , y en q u e 
siendo este el espíritu de la ley, se 
prefiere á sus palabras, y se entiende 
que quiso el príncipe la guardasen ge-
neralmente todos, como lo explicó 
Vinnio sobre el §. 6. Instituí. de Jur. 
nafur. geni, et civil. 

19 Pues sino hay ley que permita 
suplicar de los referidos autos de fuer-
za , antes bien se prohibió apelar de 
los que diese la audiencia de Galicia: 
si los tribunales mas altos del reino 
no lian usado ni admitido esta súpli-
ca , ni los autores la han conocido; y 
por otra parte nos dice la ley 6. tit. 2. 
Part. 1. hablando de las leyes: «Que 
»ansi como acostumbraron los otros de 
»la entender , ansi debe ser entendida, 
»é guardada;» y la ley 23. ff. de Legi-
bus: Minime sunt mutanda, que ín-
ter prctat ion em ccrtam semper habue-
runt; ninguno podrá excitar la nove-
dad de que se introduzca y use la sú-
plica de los enunciados autos de fuer -
za , sin riesgo de caer en graves incon-
venientes con perjuicio de la causa pú-
blica, que es el fundamento de la se-
gunda parte de este capí tulo , en la 
cual se demostrará que no conviene 
que se suplique de dichos autos. 

20 Con solo presentarse esta súpli-
ca con el semblante de novedad cau-
saría el daño positivo de tu rba r la re-
pública y llenarla de escándalo,«cuyo 
efecto es propio de toda novedad con-
traria á los usos y costumbres ant i -
guas, especialmente cuando éstas son 
laudables, y de las circunstancias que 
recomiendan las que hasta ahora se 
han observado por los t r ibunales , eje-
cutando los autos de fuerza indicados, 
sin admitir súplica ni otro recurso al-
guno , ni haber ejemplar de que el rey 
la haya concedido por merced ó gracia. 

21 Yo he asistido en el Consejo á 
u n expediente en que se suplicó del 
auto de fuerza de conocer y proce-
der , no con respecto á lo principal, 
sino á la condenación de costas , y á 
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la multa que se impuso al juez ecle-
siástico que habia tomado conocimien-
to de este negocio ; y oído el señor 
fiscal, se multó en trescientos ducados 
al abogado que introdujo el recurso, 
y se declaró no haber lugar a el ; y 
aunque usando de equidad se digno 
S M exonerarle de dicha multa , que-
dó en todo su vigor la resolución del 

C°22 t J El señor Salgado de Supplicai, 
part. 1. cap. 6. reunió todas las consi-
deraciones que hacen conocer el gran 
daño que trae la novedad, y la dili-
gencia que se debe poner en preca-
verla é impedirla. Solo en un caso es 
la novedad tolerable, que es cuando 
la utilidad que presenta es desde sus 
principios evidente; de manera que 
convenciéndose de ella á primera vis-
ta los que han de obedecer y cumplir 
lo que nuevamente se establece con-
trario á los usos y costumbres anti-
guas, falta la causa de la turbación y 
escándalo. . 

23 San Agustín conocio bien la 
importancia de no romper y atrope-
llar los usos antiguos, aunque fuesen 
en sí mismos perniciosos; y así los que 
empezaron con laudable fin en los pri-
meros tiempos de la Iglesia, cuando se 
juntaban los cristianos en días señala-
dos á una misma mesa, acabados los 
ejercicios espirituales que frecuenta-
b a n , como se indica en el cap. 2. de 
los Hechos Apostólicos, vers. 42. hasta 
el 46., y en la carta 1. de san Pablo á 
los de Cor. cap. 11. vers. 18., y en la 
hora. 27. de san Juan Crisòstomo sobre 
el ckado cap. 11., declinaron á poco, 
tiempo en perniciosos y detestables 
abusos que llamaron toda la atención 
de los obispos para su enmienda ; sien-
do-uno de los que mas trabajaron en 
este intento el mismo san Agustín, co-
mo lo expresa en su carta 22. al obispo 
de Cartago; pero aunque deseaba efi-
cazmente su pronto remedio, temió no 
conseguirlo si usaba de rigor para des-
terrar el uso y costumbre antigua; y 
así tomó el partido de no aventurar á 
que la novedad no fuese recibida por 
los que estaban preocupados de anti-
gua práctica, hasta instruirlos por me-
dios suaves de los males que producía, 

para que con este 'conocimiento fuese 
poco á poco separándose de ella. 

24 Todos los derechos recomiendan 
la brevedad posible en la ordenación 
y decisión de los pleitos: ley 9. tit. 6. 
lib. 4. de la Rec. (Ley 1. tit. 15. lib, 11. 
de la Nov. Recop.J, cap. 2. ext. de Sent. 
et re judicat., cap. 5. ext. de Dolo et 
contumac., Clement. 2. de Judiciis, con 
otros muchos lugares comunes que 
prueban el intento; y si los autos de 
fuerza admitiesen súplica, necesaria-
mente se dilatarían con mayores gastos 
de las partes y grave perjuicio de la 
causa pública, que es otro inconve-
niente muy considerable. 

25 La nueva gracia ó merced de 

Sermitir suplicar de dichos autores 
ebia ser común á las partes, como lo 

son todos los términos del juicio, aun 
los de prueba, que. se conceden por 
restitución á los privilegiados: ley 3. 
tit. 8. lib. 4. de la Rec. (Ley 3. tit. 13. 
lib. 11. de la Nov. Recop.), y con esta 
nueva instancia quedaria en suspenso 
la causa principal, ya correspondiese á 
la jurisdicción- real ó á la del eclesiás-
tico, hasta tanto que se causase eje-
cutoria con la sentencia ó auto de re-
vista. 

26 La súplica lleva siempre el fin 
de la natural defensa de las partes, se-
ñaladamente en que puedan mejorar-
la proponiendo nuevos artículos, y 
probándolos, cuyo efecto es común á 
la apelación, aunque en este remedio 
entra la desconfianza de que los jueces 
inferiores diesen la sentencia por igno-
rancia ó malicia: ley 1. tit. 23. Part. 3.: 
ley 1. tit. 18. lib. 4.: ley 4. f otras del 
tit. 9. lib. 4-: ley 6. §. 1. Cod. de Ap-
pellationib.: ley 4. Cod. de Tempor. et 
reparat. appellation. 

27 Pero cuando los hechos del plei-
to están purificados en el proceso por 
confesion de las partes ó por otro me-
dio igualmente notorio, no puede te-
ner lugar la súplica, ni admitirse la en 
que se interponga prueba de alguna 
cosa, que probada no aprovecharía 
para dar juicio en la causa: ley 31. tí-
tulo 16. lib. 2.: ley 4. tit. 6. lib. 4. déla 
Rec. (Ley 4- tit. 9. lib. 11.; y 5. tit. 10. 
lib. 11. de la Nov. Rec.); y esto es lo que 
sucede en los autos que vienen por vía 
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de fuerza en los tres casos propuestos, 
pues resulta de ellos mismos la mate-
ria de que se t ra ta , la calidad de los 
autos, y la inversión del orden legal 
en que respectivamente se motivan las 
fuerzas. 

28 Pues si las partes, aunque su-
plicasen de los autos de fuerza, no 
pueden esperar mejorar de suerte con 
alegación y prueba de nuevos artícu-
los , supuesto que constan los necesa-
rios del mismo proceso, ni les permi-
ten las leyes que imputen á los minis-
tros de los tribunales superiores igno-
rancia ó error de los derechos, ni me-
nos malicia en su decisión, por la gran-
de autoridad que los defiende de estas 
imposturas, señaladas en la citada ley 
única ff. de Offic. Prcefect. Prector., 
se convence por todos los medios que 
la súplica seria en estos casos frivola, 
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maliciosa y destituida de toda la razón 
que movió á los reyes para permitirla 
en los juicios que dan sus tribunales 
supremos. 

29 El argumento de que hacen uso 
los que se inclinan á la novedad, de 
que se permitiese la súplica en los 
casos referidos, consiste en la que re-
ciben los recursos de nuevos diezmos 
y los de retención de las bulas apostó-
licas, siendo unos y otros correspon-
dientes á una especie de fuerza ó pro-
tección. 

30 De la naturaleza y calidad de 
estos dos» recursos, y de la razón fun -
damental que justifica el orden y pro-
gresos de la súplica, á diferencia de 
los que corresponde^ á las tres fuerzas 
indicadas, trataré separadamente en los 
dos capítulos siguientes. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

Del recurso de nuevos diezmos (16). 

ja ley 6, tit. 5. lib. i 'de la Rec. formaty los cap. 5. J siguientes ext. 

autores"la tratan con diminución y os- 4 Esta obl.gacion general no solo 
cur idad; el Consejo es el maestro mas procede del enunciado precepto de 
seguro en su estilo y en sus resolucio- los cánones y de las leyes, sino de una 
nes- pero como no las f u n d a , ni ex- positiva voluntad de los mismos cris-
plica, solo las percibe y entiende el tianos, con que empezaron a socorrer 
que las oye de cerca, y medita seria- á los ministros de la Iglesia con la de-
mente sus intenciones. Por lo mismo cima parte de todos sus frutos en jus-
se carece generalmente de la instruc- ta remuneración del pasto espiritual 
cion necesaria para proponer, ordenar que de ellos recibían, como mas larga-
y resolver estos procesos, en los cúales mente se f u n d o en el capitulo cuarto 
se ofrecen graves dificultades, y su co- de la parte primera, 
nocimiento se facilitará con claridad 5 Pues si el no pagar diezmo es un 
distribuyendo en tres partes la cita- delito que se hace en contravención a 
( j a j e y los cánones y á las leyes, ¿quien po-

2 ¿ n la primera parte dice la ley: drá quejarse de que se lo pidan sus 
«Porque en algunas Villas, y Lugares acreedores, ni auxiliarse de la protec-
»de estos nuestros Reynos no se paga cion real para continuar en su resis-
»diezmo de la renta de las yerbas, y tencia , defraudando á la Iglesia de su 
»pan , v otras cosas.» patrimonio y de sus derechos J 

3 El hecho de no pagar diezmo, 6 Esto no puede venir a la imagi-
que es lo que la ley expresa literal- nación de los legisladores, y es preci-
mente, se verifica con un solo acto, el so justificar su intención, entendien-
cual no puede ser suficiente para jus- do el caso de la citada ley 6. (Ley 7.), 
tificár la queja de que lo pidan los mi- de cuando por no pagar diezmo en al-
nistros de la Iglesia: porque estos fun- gunas villas y lugares salieron sus mo-
dan su acción en una escritura pública radores de la primitiva obligación en 
la mas autorizada y autént ica , que que estaban comprendidos por la ley 
contiene las obligaciones de pagarles general, habiendo adquirido por jus-
diezmos de todos los frutos qiíe pro- tos títulos su libertad. 
duzean las t ierras, los ganados y cua- 7 El t í tulo que da el tiempo con el 
lesquiera otros bienes. Esto es lo que consentimiento y tácita donacion de 
manda nuestra santa madre Iglesia en la misma Iglesia es muy recomendable 
su quinto mandamiento , el Concilio y conforme á su espíritu ; y como la 
Lateranense IV general en el cap. 54-, citada ley 6. (Ley 7.) no expresa el que 
el de-Constanza del año de 1415, el sea necesario para ponerse en libertad 
d e T r e n t o e n la ses. 25. cap. 12. de Re- de no pagar diezmo, queda en esta 

parte confusa su disposición, y es pre-
ciso ilustrarla con otros principios, en 
que tampoco están conformes los au-
tores. 

8 Acevedo en su comentario á la 
citada ley 6. (Ley 7.) númer. 4. dice 
que la costumbre de no pagar diezmos 
debe ser inmemorial, y que no se ad-
mite , siendo de menos tiempo, el re-
curso que sobre ella se hace al Con-
sejo, ibi: Et sic de consuetudine in 
hoc casa est articulandum: et tune 

' consuetudo talis non solvendi, per lai-
cos allegata, decimam ex certis fruc-
tibus immemorialis debet esse, et non 
minor:::::: Et sic minor consuetudo in 
hoc casu non admittitur in Regio 
senatu. _ 

9 Diego Perez sobre la ley 1. tit. o. 
lib. 1. del Ordenam. Real, columna 123. 
vers. Non solvendi. ibi: Non solvendi 
tamen consuetudo proscripta debet, et 
immemorialis esse: Rebufi', in tract. de 
Decim. q. 13. n. 53. in fine, ibi: In hac 
consuetudine requiritur tempus, cujus 
memoria non sit in contrarium ; y en el 
n. 54. Item à Papa approbata esse de-
bet, cap. in aliquibus in fin. de deci-
mis, quod intelligerem expresse, yel 
tacite, scilicet per taciturnitatem im-
memorialem. 

10 Ceballos a. 897. n. 240. hace me-
moria de los poderosos títulos que jus-
tifican la suprema autoridad del rey en 
alzar las fuerzas, y refiere entre otros 
casos desde el n. 241, el de cuando los 
eclesiásticos hacen novedad en materia 
de diezmos, ó introducen diezmos de 
nuevo, como de los gusanos de seda, 
de los palominos y de las soldadas de 
los mozos, contestando haber visto 
que los supremos jueces alzaban y qui-
taban estas fuerzas, y que de otro mo-
do serian gravemente fatigados los sub-
ditos con censuras. 

11 Al n. 243. señala el mismo autor 
por novedad suficiente para justificar 
el recurso la que se hace exigiendo re-
diezmos, que no se han acostumbrado 
pagar en los diez años pasados, ibi: h t 
tune dicitur novitas in exigendis istis 
redecimis, quando petitur quod non est 
solitum solvi decem annis prcetcritis. 

12 Hacer novedad en pedir y exi-
gir diezmos de los frutos que no se 
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han pagado en algunas villas y lugares, 
y hacerla en pedir y exigir rediezmo, 
son novedades diversas en sus casos y 
en sus circunstancias, pues de la pri-
mera habla la citada ley 6. , y de la se-
gunda la 7. del tit. 5. lib. 1. (Ley 8. 
tit. 6. lib. 1. de la Nov. Recop.); y 
siendo la proposicion de este autor ge-
neral y comprensiva de la novedad 
que se hace en materia de diezmos, ó 
introduciendo diezmos de nuevo, pare-
cía consiguiente que el señalamiento 
del tiempo suficiente para calificar de 
novedad la demanda (le los eclesiásti-
cos, comprendiese cualquiera caso en 
materia de diezmos, especialmente cuan-
do se piden de los frutos que no se 
han acostumbrado diezmar, y que no 
redujese la asignación de los diez años 
á los rediezmos, á menos que enten-
diese este autor que el mismo tiempo 
era suficiente en los dos casos referi-
dos; y si esto es así, viene á reducirse 
su opinion á que los diez años bastan 
para introducir costumbre de no pa-
gar diezmos, distando tanto de la de 
Acevedo y demás autores que se han 
referido, quienes estiman necesaria la 
inmemorial. 

13 Si por alguna particular razón, 
que no expresa Ceballos en el lugar 
citado, estimó suficiente el tiempo de 
diez años en la petición del rediezmo, 
vendria á dejar indeciso el que fuese 
necesario para calificar de novedad la 
demanda de diezmos de los frutos de 
que no se hubiesen pagado, y queda-
ría siempre en oscuridad y desavenen-
cia la opinion de los referidos autores. 

14 Avendaño iti cap. Pretor. 1. 
part.cap. 1- n. 32- vers. Novitas, dice 
lo siguiente: Novitas autem tune fieri 
dicitur in exigendis istis redecimis, 
quando exigitur quod non est solitum 
exigi decem annis prceteritis. En esto 
conviene literalmente con la referencia 
de Ceballos, pero yo entiendo que es-
ta opinion procede sin ley ni razón, 
como se demostrará en el capítulo pró-
ximo, cuando trate de la ley 7. tit. 5. 
lib. 1. de la Recop. (Ley 8. citada.) 

15 El señor Covarrubias lib. 1. Va-
riar. cap. 17. númer. 8. vers. 9. procede 
con la regla establecida en la citada 
ley 6. tit. 5. lib. 1. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. J 12 



de la Nov. Recop.); esto es , que el 
Consejo conoce por via de fuerza ó 
protección de las demandas que ponen 
los eclesiásticos para exigir diezmos 
que por costumbre contraria no se pa-
gaban; y en el vers. décimo, dice: 
Hanc consuetudinem, quam circa dé-
cimas jure observandam esse censemus, 
ex quadr.aginta tantum annorum usu 
sujficientem esse, ut ea Legitime prce-
scripta censeatur; refutando la opi-
nion de los q u e estiman ser necesario 
tiempo inmemorial, al cual da lugar 
únicamente en la prescripción. De lo 
expuesto en este lugar hace memoria 
el mismo señor Covarrubias en el ca-
pítulo 35. de sus Prácticas, n. 2. v. 4. 

16 Fúndase este sabio autor en el 
cap. último ext. de Consuetudine; pero 
como no se halla en él disposición po-
sitiva que determine ni señale el tiem-
po de los cuarenta años, solo puede 
deducirse de las palabras longcevce con-
suetudinis::::: et legitime sit prcescrip-
ta, que son acomodadas á la que se 
introduce por el uso de diez ó de vein-
te años , como expresan las leyes y los 
cánones. 

17 Suarez de Legib. lib. 7. cap. 18. 
n. 12. entiende ser necesario el mismo 
tiempo de los cuarenta años para in-
troducir costumbre que sea contraria 
á las leyes eclesiásticas; y ésta es la 
única razón en que se funda , y con 
la misma procede la opinión del señor 
González sobre el cap. 1. de Consuetu-
dine, n. 12. 

18 Esta última opinion, que con-
viene en todo con la del señor Covar-
rubias , autoriza y explica con nuevas 
consideraciones el crítico Van-Spen, 
tom. 2. in Jus ecclesiast. univers. cap. 2. 
de decim. Hace este autor mérito de 
nuestra ley real y de la inteligencia 
que la dió el señor Covarrubias, lib. 1. 
Variar. cap. 17. n. 8., y añade que el 
autor de esta ley lo habia sido tam-
bién de los edictos anteriores publica-
dos y observados en los estados que 
poseia en Flandes y en otras provin-
cias; en las cuales mandó que se exi-
giesen y pagasen los diezmos con arre-
glo á la condicion ó costumbre de los 
lugares y regiones, y que los clérigos 
no intentasen exigirlos de los f ru-

tos de que antes no se hubiesen pa-
gado. 

19 Motiva este legislador su provi-
dencia en que los eclesiásticos, siguien-
do el rigor de la ley general, preten-
dian exigir diezmos de todos los frutos, 
sin atemperarse á la costumbre, que 
•era ley especial y de superior autori-
dad ; y en que de esta novedad nacían 
disensiones turbativas de la tranquili-
dad pública, contrarias al espíritu de la 
Iglesia y perjudiciales al estado. 

20 Las dificultades que se excita-
ron en la inteligencia y ejecución del 
referido edicto, dieron, justo motivo 
para que se declarasen por otros pos-
teriores, en los cuales entre otras co-
sas se expresan y señalan cuarenta años 
en que no se haya pagado diezmo de 
algunos frutos , para graduarlo, si lo 
pidiesen despues los eclesiásticos, de 
novedad turbativa y comprendida en 
la prohibición del primer edicto; y 
constando en esta primera ley clara^ 
mente la intención y voluntad del le-

islador en el particular de que hu-
iesen pasado cuarenta años sin ha-

berse pedido ni pagado diezmos, debe 
entenderse del mismo modo la citada 
ley 6. tit. 5. lib. 1. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. 
de la Nov. Recop.), según la regla que 
da el jurisconsulto Celso en la ley 7. 

2. ff. de Suppellect. legat. ibi: Ser-
vias fatetur sententiam ejus, qui le-
gaverint, aspici oportere in quam ra-
tionem eam solitus sit re/erre. 

21 La costumbre pues debe llegar 
al grado de ley, empezando por el uso 
que hace y continúa largo tiempo al-
gún pueblo ó comunidad públicamente, 
de manera que llegue á noticia del le-
gislador, ó se presuma que ha llegado, 
y que ha prestado su consentimiento 
para que se observe y guarde,- reco-
nociendo el bien que nace de la cos-
tumbre, aunque sea contraria á leyes 
anteriores, como se dispone en las del 
tit. 2. Part. 1., señaladamente en la 5. 
y 6. De consiguiente ninguna persona 
particular puede auxiliarse del recurso 
extraordinario de nuevos diezmos, aun-
que motive y quiera justificar que no 
los ha pagado por mas de cuarenta 
años de algunos frutos que ha perci-
bido íntegramente; quedándole solo el 

remedio ordinario para defenderse por 
el título de prescripción, ó cualquiera 
otro que le competa, en el tribunal 
del juez eclesiástico. 

22 Esto es lo que claramente da á 
entender la citada ley 6., haciendo su-
puesto de qué en algunas villas y lu-
gares no se paga diezmo, y repitiendo 
que fatigan sobre ello á los pueblos; 
siendo todo el objeto de esta ley re-
dimirlos de la turbación general, es-
cándalo y (»presión, que reciben con 
las demandas no esperadas que ponen 
los obispos y cabildos ante los jueces 
eclesiásticos, sobre que paguen diez-
mos de los frutos que por largo tiem-
po han percibido íntegramente; y el 
Consejo entendió y observó tan á la 
letra esta ley en el punto de que fue-
se la misma villa ó comunidad la que 

. i ' ' ' „ propusiese el recurso por sí ó con su 
poder especial, que habiéndolo inten-
tado en el año de 1761 Nicolás Gon-
zález Osorio, por sí y como apoderado 
de diferentes vecinos del lugar de Vi-
lla-Aho, concejo de Buron, motiván-
dolo en que el cura y prior de S. Mar-
tin de Suarna pretendían cobrar diez-
mo de la paja, de que nunca se había 
pagado ; dudó la sala de justicia si ad-
mití ria este recurso, porque no se pro-
ponía con el nombre de comunidad ó 
pueblo , y sí con el de vecinos parti-
culares; y efeto dió motivo á la sala 
para consultar la resolución con el Con-
sejo pleno, quien sin tomarla devolvió 
el expediente á la misma sala para que 
por sí proveyese lo conveniente; y en 
su consecuencia proveyó auto en 24 
de Octubre del citado año de 1761, en 
el cual refiere el recurso, y continúa 
diciendo: «Que estando prevenido que 
»semejantes despachos no se libren si-
ano á pedimento de concejo ó comuni-
c a d , y no de persona particular; para 
»efecto de deliberar en este asunto se 
»dió cuenta en Consejo pleno, el que 
»acordó que esta sala providenciase lo 
»conveniente en el asunto; en cuya 
»consecuencia mandaban y mandaron, 
»que de aquí adelante introduciéndose 
»semejantes demandas, aunque sea por 
»persona particular, sentando no ha-
»berse pagado tal diezmo ó rediezmo 
»en el pueblo de su domicilio., y ser 
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»en su perjuicio y en el de los demás 
»vecinos de él, se despache la ordina-
»ria, no obstante la práctica contra-
»ria qué ha habido hasta aquí.» 

23 En esta resolución vino á decir 
el Consejo pleno que no habia duda 
alguna en el punto que se le consul-
taba: porque motivándose el recurso 
en el supuesto de no haberse pagado 
diezmo en el pueblo de su doníicilio, 
y que se pedia en perjuicio de la per-
sona que lo introducía y de los deipas, 
le competia una acción popular, y te-
nia poder por la ley para defender los 
derechos de la comunidad á cuyo nom-
bre proponía el recurso: §. 1. Instituí, 
de Public, judiciis: ley 27. §. 4 ff. de 
Pact.: ley 7. de Jurisdict.: ley 30. §. 3. 
de Jur. jurand. ^ 

24 La segunda parte de la citada 
ley 6. tit. 5. lib. 1. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. 
de la Nov. Recop.) contiene el conoci-
miento de los hechos que se motivan 
en el recurso, la facultad privativa que 
para ello concede al Consejo, y la pro-
videncia interina que debe tomar para 
detener las molestias causadas en la 
demanda de los eclesiásticos. 

25 Esto es lo que manifiestan las 
siguientes palabras: «Somos informa-
»dos que agora nuevamente algunos 
»Obispos, y Cabildos lo piden, y fati-
»gan sobre ello á los Pueblos ante Jue-
»ces Eclesiásticos: mandamos á los del 
»nuestro Consejo que , llamadas las per-
»sonas que vieren que cumple, plati-
»quen sobre ello, y lo provean como 
»convenga, y entretanto no eonsien-
»tan, ni den lugar qué se haga nove-
»dad.» 

26 Esta providencia interina pare-
ce que es contraria % lo que dicta Ta 
razón y la equidad: porque sin oír á 
la Iglesia la interrumpe ó despoja, á lo 
menos por cierto tiempo, de las accio-
nes que nptoríamente la competen por 
las leves y los cánones; pues en todas 
estas disposiciones funda la seguridad 
de pedir y cobrar diezmos de todos los 
frutos, y las mismas resisten el inten-
to de no pagarlos; y parecia que debia 
correr y ejecutarse la obligación clara 
y constante déla ley, sin interrumpir-
se, ni suspénderse con motivo de una 
excepción que pide tan alto examen y 
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conocimiento ele causa; haciéndose 
mas recomendable la de los eclesiásti-
cos por el concepto que tiene de ali-
mentaria sobre los frutos decimales, 
mayormente cuando no consta, al tiem-
po que se introduce el recurso de-nue-
vos diezmos, que tengan los necesa-
rios para su manutención, antes bien 
se debe presumir que Ja Iglesia no los 
pediria, si no la fuesen justamente de-
bidos , ni intentarla romper la t ran-
quilidad pública con una nueva de-r 
manda de diezmos que 110 hubiesen pe-
dido ni exigido en el largo tiempo de 
cuarenta años, lo cual se comprueba 
sobre estos sólidos y evidentes princi-
pios; con la doctrina del señor Salgado 
de Reg. part. 3. cap. % n. (33, y si-
guientes, en donde establece por las 
mismas razones que la sentencia, en 
que se mandan pagar diezmos, no ad-
mite apelación suspensiva. 

27 Todas estas consideraciones po-
drían inclinar el juicio del Consejo, á 
Sue se mantuviese la Iglesia en la li-

ertad de 'pedir y demandar los diez-
mos de cualesquiera frutos que fue-
sen , sin impedirla, por la sola relación 
de los que se niegan á pagarlos, la 
continuación de su instancia; ó á lo 
menos se debía esperar, para dar la 
enunciada providencia de que entre-
tanto no se haga novedad, á que vi-
niese al Consejo el proceso original del 
eclesiástico, y á tomar algún conoci-
miento instructivo y sumario, que die-
se buena idea de la queja de los pue-
blos que resistian la paga de diezmos. 

28 La suspensión de la instancia 
de los eclesiásticos, para que 'no se ha-
ga novedad, y la remisión del proceso 
original se mandad en una misma pro-
vision; y quedándose el juez eclesiás-
tico sin autos, ya no podía proceder 
ni hacer novedad en.este pun to , sien-
do la suspensión un efecto preciso 
para tomar por el mismo proceso 
aquel conocimiento mas serio y reflexi-
vo que conduce y es necesario para 
proveer lo conveniente, según dice la 
ley en su última parte, demostrándose 
por estos antecedentes que el manda-
miento de que los jueces eclesiásticos 
no hagan novedad respecto al estado 
que tenia la causa cuando se recurrió 

al Consejo, viene por una consecuen-
cia necesaria que no se considera en 
la intención de las leyes. 

29 Por otra parte el daño públíeo 
que se debe temer con la novedad in-
tentada pQr los eclesiásticos, pide la 
primera atención del Consejo, al paso 
•que el que pudieran sentir los eele¿-
siásticos en dilatarse la cobranza de 
diezmos es momentáneo y de poco 
aprecio; y es justo proveer al mayor 
peligro, y detener el perjuicio que no 
se podria enmendar despues de suce-
dido. 

30 La providencia que se encarga 
al Consejo en la última parte de la ley, 
es permanente y acaba el recurso; y 
debiendo preceder aquel conocimiento 
mas detenido, que indican las palabras 
de la misma l ey , «llamadas las perso-
g a s que viesen que cumple, platiquen 
»sobre ello,» es necesario tratar de los 
medios y modos con que se ha de for-
mar y examinar el proceso en el Con-
sejo, empezando desde la instancia ó 
queja que motiva el recurso por el es-
crito del tenor siguiente. 
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31 N. en nombre y en virtud del 
poder especial, que en debida forma 
presento del concejo y vecinos de la 
villa de N., ante V. A. me presento 
por el recurso de fuerza; protección, 
queja y agravio, ó por el que mas ha-
ya lugar en derecho, de los autos y 
procedimientos del provisor de la ciu-
dad de N., especialmente de los que 
ha proveído á instancia del 11. Obispo 
y cabildo de dicha ciudad, mandando 
que mis partes les paguen diezmos de 
tales frutos, producidos en los térmi-
nos y tierras de dicha villa, y de la 
lana de los ganados" qué pastan en 
ellos, citando y emplazando á dichas 
mis partes, para que si causa ó razón 
tuvieren para no hacerlo, acudan á 
deducirla en su tribunal dentro de 
quince dias perentorios; en todo lo 
cual hace y comete el réferido provi-
sor notoria fuerza y violencia, turban-
do la tranquilidad pública de la ex-
presada villa, y fatigando á todos sus 
vecinos ó á la mayor parte de ellos 
con la novedad no esperada de que pi-

dan y demanden el obispo y cabildo 
ante el referido juez eclesiástico el diez-
mo de tales y tales f ru tos , sin embar-
go de constarles, y ser notorio en di-
cha villa, y en otros pueblos comarca-
nos, que la cosecha de los referidos 
frutos es, y ha sido antigua, común, 
casi general en la expresada villa: que 
sus respectivos dueños, labradores, ha-
cendados y colonos los han percibido 
enteramente desde su origen , por mas 
tiempo continuo de cuarenta años, y 
tanto que no hay memoria en contra-
rio de que se haya pagado diezmo de 
dichos f ru tos , ni otra porción algu-
na al 11. Obispo y cabildo de la expre-
sada villa: por tanto 

A V. A. suplico que habiendo por 
presentado el poder, y en vista de lo 
expuesto, se sirva librar la real pro-
visión ordinaria de nuevos diezmos, 
para que se remitan al Consejo los au-
tos originales del eclesiástico, y en su 
vista proveer y declarar la fuerza que 
hace y comete dicho provisor, man-
dando que entretanto no se haga no-
vedad. 

32 En este escrito se hallan todas 
las partes que justifican el recurso: en 

| la primera se diee que se presenta por 
via de fuerza. El auto acordado único, 
tit. 5. lib. 1. (Tit. 28. lib. 1. de la Not . 
Ree.) dice: «Que los interesados en los 
»'diezmos fundan de derecho para que 
»primero se saque el diezmo; porque 
»esta es la primera obligación de los 
»frutos de la tierra, que Dios da á los 
»hombres: y si las Religiones pretenden 
»lo contrario, lo han de fundar en cos-
»tumbre; y ésta requiere, y pide cono-
»cimíento de causa para ajustaría, cuyo 
»punto tocaría al Ordinario Kclesiás-
»tico, como materia decimal, y mera-
»mente Eclesiástica, en que el Consejo, 
»si no es por via de fuerza, no podria 
»poner la mano. >» Ceballos, <7. 897. nú-
mero 222. y siguient. refiere los podero-
sos títulos que autorizan al rey para co-
nocer de las fuerzas que hacen los ecle-
siásticos, y en el num. 2 Í1. señala por 
caso part icular, cuando hacen nove-
dad en materia de diezmos, ó introdu-
cen diezmos de nuevo , asegurando 
haber visto que los supremos jueces 
alzaban y quitaban estas fuerzas: Aven-

daño in cap. Pretor, cap. 1. num. 32. 
vers. Item ista jurisdictio. El colegio 
de abogados en su citado informe, en 
el cap. 10: de la part. 1. dice al n. 79.: 
«Que los recursos de nuevos diezmos, 
»y los de retención son verdaderas es-
»peeies de los que se llaman de fuerza 
»ó protección.» 

33 Aunque estos autores reconocen 
que los recursos de nuevos diezmos 
se introducen contra la fuerza que ha-
cen los jueces eclesiásticos, pués no 
podria el Consejo por otro medio po-
ner la mano en materia decimal, ni 
tendría lugar con otro respecto la cita-
da Ley 6. tit, 5. lib. 1.; con todo 110 
dan denominación á esta fuerza, y la 
dejan en el concepto genérico, y con-
vendría mucho darle nombre propio, 
ó descubrir á lo menos su calidad para 
conocer á cuál de las fuerzas específi-
cas se acerca mas. 

34 A mí me parecía que la fuerza, 
que se hace en pedir y demandar ante 
jueces eclesiásticos diezmo dolos f r u -
tos que 110 se han pagado én el tiempo 
de cuarenta años continuos , corres-
ponde con toda propiedad á la de co-
nocer y proceder en perjuicio dé l a ju-
risdicción real. 

35 Demuéstrase esta proposicion 
por unos principios sencillos y cons-
tantes. Los que poseen los bienes per-
ciben todos los frutos que producen, 
por un título antiquísimo que les da el 
dominio, desde que se estableció por 
general y uniforme acuerdo de los 
hombres la división de los bienes'que 
estaban en comunidad negativa, para 
que el ínteres de llevar sus frutos los 
excitase a su mayor industria y traba-
jó , resultando él beneficio de la abun-
dancia á favor de la causa pública. 

36 Los mismos f ru tos , que se per-
cibieron en sus principios y por mucho 
tiempo libres de la obligación de con-
tribuir con parte alguna de ellos á los 
ministros de la Iglesia, (si por otro 
medio estaban socorridos con lo nece-
sario á su decente manutención) que-
daron afectos á ésta por convención 
posterior de los mismos dueños que 
los poseían, admitida y mandada guar-
dar inviolablemente por ley general se-
gún las reglas, tiempos y círcunstan-
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conocimiento ele causa; haciéndose 
mas recomendable la de los eclesiásti-
cos por el concepto que tiene de ali-
mentaria sobre los frutos decimales, 
mayormente cuando no consta, al tiem-
po que se introduce el recurso de-nue-
vos diezmos, que tengan los necesa-
rios para su manutención, antes bien 
se debe presumir que Ja Iglesia no los 
pediria, si no la fuesen justamente de-
bidos , ni intentarla romper la t ran-
quilidad pública con una nueva de-r 
manda de diezmos que 110 hubiesen pe-
dido ni exigido en el largo tiempo de 
cuarenta años, lo cual se comprueba 
sobre estos sólidos y evidentes princi-
pios; con la doctrina del señor Salgado 
de Reg. part. 3. cap. % n. (33, y si-
guientes, en donde establece por las 
mismas razones que la sentencia, en 
que se mandan pagar diezmos, no ad-
mite apelación suspensiva. 

27 Todas estas consideraciones po-
drían inclinar el juicio del Consejo, á 
Sue se mantuviese la Iglesia en la li-

ertad de 'pedir y demandar los diez-
mos de cualesquiera frutos que fue-
sen , sin impedirla, por la sola relación 
de los que se niegan á pagarlos, la 
continuación de su instancia; ó á lo 
menos se debia esperar, para dar la 
enunciada providencia de que entre-
tanto no se haga novedad, á que vi-
niese al Consejo el proceso original del 
eclesiástico, y á tomar algún conoci-
miento instructivo y sumario, que die-
se buena idea de la queja de los pue-
blos que resistian la paga de diezmos. 

28 La suspensión de la instancia 
de los eclesiásticos, para que 'no se ha-
ga novedad, y la remisión del proceso 
original se mandad en una misma pro-
vision; y quedándose el juez eclesiás-
tico sin autos, ya no podía proceder 
ni hacer novedad en.este pun to , sien-
do la suspensión un efecto preciso 
para tomar por el mismo proceso 
aquel conocimiento mas serio y reflexi-
vo que conduce y es necesario para 
proveer lo conveniente, según dice la 
ley en sil última parte, demostrándose 
por estos antecedentes que el manda-
miento de que los jueces eclesiásticos 
no hagan novedad respecto al estado 
que tenia la causa cuando se recurrió 

al Consejo, viene por una consecuen-
cia necesaria que no se considera en 
la intención de las leyes. 

29 Por otra parte el daño públíeo 
que se debe temer con la novedad in-
tentada por los eclesiásticos, pide la 
primera atención del Consejo, al paso 
•que el que pudieran sentir los ecle-
siásticos en dilatarse la cobranza de 
diezmos es momentáneo y de poco 
aprecio; y es justo proveer al mayor 
peligro, y detener el perjuicio que no 
se podria enmendar despues de suce-
dido. 

30 La providencia que se encarga 
al Consejo en la última parte de la ley, 
es permanente y acaba el recurso; y 
debiendo preceder aquel conocimiento 
mas detenido, que indican las palabras 
de la misma l ey , «llamadas las perso-
g a s que viesen que cumple, platiquen 
»sobre ello,» es necesario tratar de los 
medios y modos con que se ha de for-
mar y examinar el proceso en el Con-
sejo, empezando desde la instancia ó 
queja que motiva el recurso por el es-
crito del tenor siguiente. 

M. P. S. 

31 N. en nombre y en virtud del 
poder especial, que en debida forma 
presento del concejo y vecinos de la 
villa de N., ante V. A. me presento 
por el recurso de fuerza; protección, 
queja y agravio, ó por el que mas ha-
ya lugar en derecho, de los autos y 
procedimientos del provisor de la ciu-
dad de N., especialmente de los que 
ha proveído á instancia del H. Obispo 
y cabildo de dicha ciudad, mandando 
que mis partes les paguen diezmos de 
tales frutos, producidos en los térmi-
nos y tierras de dicha villa, y de la 
lana de los ganados" qué pastan en 
ellos, citando y emplazando á dichas 
mis partes, para que si causa ó razón 
tuvieren para no hacerlo, acudan á 
deducirla en su tribunal dentro de 
quince dias perentorios; en todo lo 
cual hace y comete el réferido provi-
sor notoria fuerza y violencia, turban-
do la tranquilidad pública de la ex-
presada villa, y fatigando á todos sus 
vecinos ó á la mayor parte de ellos 
con la novedad no esperada de que pi-

dan y demanden el obispo y cabildo 
ante el referido juez eclesiástico el diez-
mo de tales y tales f ru tos , sin embar-
go de constarles, y ser notorio en di-
cha villa, y en otros pueblos comarca-
nos, que la cosecha de los referidos 
frutos es, y ha sido antigua, común, 
casi general en la expresada villa: que 
sus respectivos dueños, labradores, ha-
cendados y colonos los han percibido 
enteramente desde su origen , por mas 
tiempo continuo de cuarenta años, y 
tanto que no hay memoria en contra-
rio de que se haya pagado diezmo de 
dichos f ru tos , ni otra porción algu-
na al 11. Obispo y cabildo de la expre-
sada villa: por tanto 

A V. A. suplico que habiendo por 
presentado el poder, V en vista de lo 
expuesto, se sirva librar la real pro-
visión ordinaria de nuevos diezmos, 
para que se remitan al Consejo los au-
tos originales del eclesiástico, y en su 
vista proveer y declarar la fuerza que 
hace y comete dicho provisor, man-
dando que entretanto no se haga no-
vedad. 

32 En este escrito se hallan todas 
las partes que justifican el recurso: en 

| la primera se dice que se presenta por 
via de fuerza. El auto acordado único, 
tit. 5. lib. 1. (Tit. 28. lib. 1. de la Not . 
Ree.) dice: «Que los interesados en los 
»'diezmos fundan de derecho para que 
»primero se saque el diezmo; porque 
»esta es la primera obligación de los 
»frutos de la tierra, que Dios da á los 
»hombres: y si las Religiones pretenden 
»lo contrario, lo han de fundar en cos-
»tumbre; y ésta requiere, y pide cono-
»cimíento de causa para ajustaría, Cuyo 
»punto tocaria al Ordinario Kclesiás-
»tico, como materia decimal, y mera-
m e n t e Eclesiástica, en que el Consejo, 
»si no es por via de fuerza, no podria 
»poner la mano. >» Ceballos, <7. 897. nú-
mero 222. y siguient. refiere los podero-
sos títulos que autorizan al rey para co-
nocer de las fuerzas que hacen los ecle-
siásticos, y en el num. 2 Í1. señala por 
caso part icular, cuando hacen nove-
dad en materia de diezmos, ó introdu-
cen diezmos de m u ñ o , asegurando 
haber visto que los supremos jueces 
alzaban y quitaban estas fuerzas: Aven-

daño in cap. Prcetor. cap. 1. num. 32. 
vers. Item ista jurisdictio. El colegio 
de abogados en su citado informe, en 
el cap. 10: de la part. 1. dice al n. 79.: 
«Que los recursos de nuevos diezmos, 
»y los de retención son verdaderas es-
»peeies de los que se llaman de fuerza 
»ó protección.» 

33 Aunque estos autores reconocen 
que los recursos de nuevos diezmos 
se introducen contra la fuerza que ha-
cen los jueces eclesiásticos, pues no 
podria el Consejo por otro medio po-
ner la mano en materia decimal, ni 
tendría lugar con otro respecto la cita-
da ley 6. tit. 5. lib. 1.; con todo 110 
dan denominación á esta fuerza, y la 
dejan en el concepto genérico, y con-
vendría mucho darle nombre propio, 
ó descubrir á lo menos su calidad para 
conocer á cuál de las fuerzas específi-
cas se acerca mas. 

34 A mí me parecía que la fuerza, 
que se hace en pedir y demandar ante 
jueces eclesiásticos diezmo dolos f r u -
tos que 110 se han pagado én el tiempo 
de cuarenta años continuos , corres-
ponde con toda propiedad á la de co-
nocer y proceder en perjuicio de la ju-
risdicción real. 

35 Demuéstrase esta proposicion 
por unos principios sencillos y cons-
tantes. Los que poseen los bienes per-
ciben todos los frutos que producen, 
por un título antiquísimo que les da el 
dominio, desde que se estableció por 
general y uniforme acuerdo de los 
hombres la división de los bienes'que 
estaban en comunidad negativa, para 
que el ínteres de llevar sus frutos los 
excitase a su mayor industria y traba-
jó , resultando el beneficio de la abun-
dancia á favor de la causa pública. 

36 Los mismos f ru tos , que se per-
cibieron en sus principios y por mucho 
tiempo libres de la obligación de con-
tribuir con parte alguna de ellos á los 
ministros de la Iglesia, (si por otro 
medio estaban socorridos con lo nece-
sario á su decente manutención) que-
daron afectos á ésta por convención 
posterior de los mismos dueños que 
los poseían, admitida y mandada guar-
dar inviolablemente por ley general se-
gún las reglas, tiempos y círcunstan-

• 7 : r v ; : ? v ' • •"Y ; ShHPÍ 



cias, explicadas al principio de este ca-
pítulo y en otras diferentes partes ; y 
como esta obligación nace de las dos 
causas indicadas, por las mismas se 
deshace, y quedan libres los frutos de 
la contr ibución, á que estaban afectos 
á beneficio de las iglesias y de sus mi-
nistros. 

37 Este es el efecto natural y nece-
sario del uso y de la costumbre racio-
nal y prescripta con el tiempo de cua-
renta años: porque ella contiene dos 
títulos muy recomendables, por los 
cuales se restituyen los frutos á la li-
ber tad , que tenian desde el primer es-
tado del dominio: uno es la dispensa-
ción ó derogación de la l ey , que impu-
so á los cristianos la obligación de pa-
gar la décima parte de los frutos que 
cogiesen: otro la donacion que hace 
la Iglesia de esta décima parte de f ru-
t o s , que no pide en el largo tiempo de 
cuarenta años. 

38 Si despues de esté tiempo pide 
y demanda estos frutos ante los jueces 
eclesiásticos, se convencerá con evi-
dencia que lo que pide es cosa tempo-
ral y profana: ley 1. tit, 5. lib. 1.: le-
yes 18. y 21- tit. 3. lib. 1. de la Reeop. 
(Ley 1. tit. 6. 1. tit, 23., y 1. tit. 21. 
lib. 1. de la Nov. RecopJ: santo Tomás 
Seeund. secwul. q. 87. art. 3. Pues si lo 
que piden es temporal y profano sin 
conexion ñi dependencia d é cosa espi-
r i tua l , por haber faltado y extinguído-
sé el t í tulo , con que los podían perci-, 
bir antes los ministros de la Iglesia; y 
si las personas, de quienes pretenden 
exigirlos, son legas, ¿cómo podrán de-
mandarlas ante los jueces eclesiásticos, 
que notoriamente carecen de jurisdic-
ción en el caso propuesto? 

39 Este pensamiento recibe mayor 
demostración en la letra de la citada 
ley 6. tit. 5. lib. 1. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. 
de la Nov. Recop.), y en el espíritu del 
au to difinitivo que da el Consejo en 
estos recursos. En el principio de la 
ley se supone que no hay costumbre 
de pagar diezmo en algunas villas y lu-
gares ; y como el pueblo ó comunidad, 
que puede introducir costumbre con 
el uso de todo él ó de su mayor parte, 
se compone en lo general de personas 
legas , y cuando se incluya algún clé-

rio o ? es en el concepto de ciudadano 
y" parte 'de la misma repúbl ica , como 
sé expresa en la ley 5. tit. 2. Part. 1., 
manifiesta claramente las dos enuncia-
das circunstancias, uniéndolas á la de 
ser demandados ante jueces eclesiásti-
cos, ibi: « Lo piden, y fatigan sobre 
»ello á los Pueblos ante Jueces Ecle-
»siásticos.» 

40 Si el Consejo halla plenamente 
justificada la costumbre de no pagar 
diezmo de los f r u to s , que se piden an-
te él juez eclesiástico, declara haber 
lugar a] recurso de nuevos diezmos 
introducido por tal villa; y se retie-
nen los autos obrados ante el juez 
eclesiástico de tal ciudad. 

41 Esta última parte del auto es 
conforme con el que se da en los re-
cursos de las fuerzas de conocer y pro-
ceder ; lo que le falta es la remisión 
de los mismos autos al juez.real para 
que usen ante él las partes de su de-
recho , que es el auto que llaman de 
legos; pero como en los recursos de 
nuevos diezmos Se convence con noto-
riedad qué uo tienen derecho alguno 
los ministros de la Iglesia á los frutos 
que pretendían como diezmo, no debe 
hacerse la remisión de autos para un 
fin que río puede tener lugar. Ademas 
que esta remisión no es parte esencial 
cel auto dispositivo que se da en los. 
ce conocer y proceder, porque éste 
queda completo con la misma reten-
ción, la cual contiene una declaración 
de que él juez eclesiástico no pudo ni 
debió conocer de aquella causa, y su 
remisión corresponde á la ejecución 
subsecuente del auto. 

42 La prueba de la distinción an-
tecedente se halla demostrada en los 
autos de retención de las bulas apos-
tólicas, que ofenden la jurisdicción 
del ordinario eclesiástico en la primé-
mera instancia. Si las bulas son de gra-' 
cia, y su ejecución viene cometida a 
otro juez que no sea el ordinario, las 
retiene y manda entregar á la parte 
interesada, para que use 'de ellas ante 
el juez ordinario. Con esta forma que 
da el Consejo, enmienda el agravió 
que se hacia al juez ordinario, que 
era el fin del r ecurso , y conserva 
el valor de la gracia para que use de 

ella la parte ante el juez competente. 
43 En los rescriptos de justicia se 

retienen y no se mandan entregar; pues 
como su efecto consistía en la comision 
particular que se da para que conozca 
de la causa otro juez diverso del ordi-
na r io , con la sola retención queda en-
mendado el agravio que se le hace , y 
tiene la parte expedito el medio de 
usar de su derecho ante el ordinario 
eclesiástico competente. 

44 Si se mira como objeto primiti-
vo del recurso de nuevos diezmos la 
novedad, turbación y escándalo del 
pueb lo , todo esto es en sí mismo tem-
poral , y su enmienda corresponde in-
mediatamente al r e y , convenciéndose 
por todos estos respectos el notorio 
defecto de jurisdicción y autoridad en 
el juez eclesiástico, para mezclarse en 
estas causas con pretexto de diezmos. 

45 La segunda cláusula del citado 
escrito continúa añadiendo al recurso 
de fuerza el de protección. 

46 Si el rey es protector de sus 
vasallos, para ampararlos y defender-
los de las opresiones y violencias, que 
padecen, ó les amenazan, también lo 
es de la Iglesia para cuidar de la ob-
servancia de los cánones y de su dis-
ciplina , y para detener y apartar la 
injuria y el daño que se la intente 
irrogar. Esta es una de sus primeras 
obligaciones , delineadas en el ca-
non 20. caus. 23. q. 5. , que se formó 
de la sentencia de san Isidoro, y d i -
ce así: Principes sceculi nonnumquam 
intra ecclesiam potestatis adeptce cul-
mina tenent, ut per eamdem potesta-
tem disciplinam ecclesiasticam mu-
niant:::: Cognoscant principes sceculi 
Deo debere se rationern reddere prop-
ter ecclesiam, quam a Christo tuendam 
suscipiunt. Nam sive augeatur pax, et 
disciplina ecclesice per fideles princi-
pes , sive solvatur; ille ab eis rationern 
exiget, qui eorum potestati suam ec-
clesiam credidit. 

47 El papa san León en su car-
ta 5., según la coleccion de Harduino 
tom. 2. pág. 702, dirigida al emperador 
León , le recuerda como primera obli-
gación de su real potestad la de pro-
teger y defender los establecimientos 
de la Iglesia: Cum enirn clementiam 

tuam Dominus tanta sacramenti sui 
illuminatione ditaverit, debes incunc-
tanter advertere regiam potestatem ti-
bi, non solum ad mundi régimen, sed 
máxime ad ecclesice prcesidium esse 
collatam. 

48 El emperador Constantino se-
gún lo escribe en su vida Eusebio 
Pamphilo lib. 4- cap. 24-, habla á los 
obispos en los términos siguientes: 
Vos quidem in his, quee intra eccle-
siam sunt, episcopi estis; ego vero in 
his, quee extra geruntur, episcopus á 
Deo sum constitutus. Itaque consilia 
capiens dictis congruentia, omnes im-
perio suo subjectos episcopali solicitu-
(line gubernabat; et quibuscumque mo-
dis poterat, ut veram piétatem exco-
lerent, hortabatur. 

49 La ley 10. tit. 1. lib. 1. de la 
Recop. (Leyes 8. tit. 5. lib. 12.: 1. t i t . 4-
lib. 2. y 11. tit. 2. lib. 4. de la Nov. Re-
cop.), la 59. y 62. nn. 2. y 25. tit, 4-
lib. 2., la 81. tit. 5. del mismo lib., el 
auto acord. 1. tit. 44. lib. 2 . , y la ley 2. 
tit. 3. lib. 1. del Ordenara., explican la 
obligación que tienen los reyes de pro-
teger y defender la Iglesia, y hacer 
guardar y cumplir sus estableci-
mientos. 

50 Los que piden diezmo de los 
f r u t o s , de que por tiempo de cuaren-
ta años no se ha pagado, ofenden no-
toriamente la disciplina, que enseña-
ron los apóstoles en este mismo punto , 
injur ian gravemente á la misma Iglesia, 
excitan el espíritu de avaricia que de-
testan los cánones , y hacen concebir 
á los cristianos una idea poco venta-
josa de los ministros de la Iglesia, cuan-
do debían solicitar, con preferencia á 
todos los intereses temporales, el ade-
lantamiento de los mismos cristianos, 
y que recibiesen con afición y agrado 
la doctrina del santo Evangelio. 

51 San Pablo enseñó á los de Co-
rinto la obligación q u e tenian á darle 
los alimentos necesarios á su escasa 
manutención, en recompensa de los 
espirituales que recibían en su doctr i -
na ; pero al mismo tiempo les manifes-
tó que se abstenía de pedirlos y de 
recibirlos, aceptando los que le ofre-
cian otras iglesias distantes, para no 
darles ocasion á escándalo, ni que 



podría hacer en este caso el rey sino Nov. Piecop.), los hechos que sirven de 
interponer su real autoridad pronta- fundamento, y deben justificar la fuer -
mente , haciendo guardar y cumplir za: el primero es que en dicha villa y 
las intenciones de la Iglesia que tan to en otros pueblos comarcanos ha sido la 
recomienda san Pablo? cosecha de f ru tos , de que se pide diez-

58 En la tercera cláusula del escri- mo, ant igua, común y casi general. 
to se refieren los autos y procedimien- 61 Si un corto número ae hacenda-
tos del juez eclesiástico, y se motiva en dos , labradores ó ganaderos hubiera 
ellos la fuerza; y como su mandamien- sembrado y cogido los f ru tos , siendo 
to es solo de citación y emplazamien- en sus principios escasa la cosecha, y 
t o , y se convierte con la comparecen- tan crecidos los gastos que sus produc-
cia del pueblo en simple t raslado, se tos no llegasen á compensarlos, se ca-
viene á decir que en cualquiera estado lificaria de rigurosa y aun punible la 
del proceso lo tiene para introducir el diligencia de pedir los eclesiásticos diez-
recurso de nuevos diezmos, pues la ci- mo de ellos; y así en omitirlo obran 
tada ley 6. tit. 5. lib. 1. da lugar al re - conforme al espíritu de la Iglesia que 
curso y á las providencias del Consejo se ha indicado, y confirma el angélico 
con el solo hecho de que algunos obis- Doctor Sec. secund. q. 87. art. 2. vers. 
pos y cabildos pidan ante jueces ecle- Ad tertium, ya citado, ibi: Decima-
siásticos diezmo, que no se ha acos- ruin autem solutio est debita non prop-
tumbrado pagar , ibi: «Agora nueva- ter se, sed propter ministros, quorum 
»mente algunos Obispos y Cabildos lo honestati non convenit, ut etiam mini-
»piden, y fatigan sobre ello ante Jue- ma exacta diligentia requirant, hoc 
»ees eclesiásticos.» Esta es la inteligen- enim in vitium computatur. 
cia que los autores dan á la ley , seña- 62 Pues si los eclesiásticos obran 
ladamente el señor Covarrubías Va- bien en no solicitar diezmo de los f ru-
riar. lib. 1. cap. 17. n. 8, vers. Nono. tos que empiezan á criarse en algún 

59 A u n q u e dichos jueces procedan pueblo , ¿cómo podrá imputárseles esta 
en la causa, y den en ella sentencia difi- omision, ni extenderse á un efecto que 
nitiva queda expedito el mismo recur- les perjudique en el uso de su acción y 
so de nuevos diezmos, como lo afirma derecho, cuando lleguen á ser a b u n -
el señor Covarrubias Practicar, cap. 35. dantes las cosechas de los mismos f r u -
n. 2. vers. Ouarto, ibi: Nam etsi con- tos? ¿Y cómo se podrá eontar por pr in-
demnentur a judice ecclesiastico, nihi- cipio de la costumbre el tiempo en que 
lominus ex querela causa retinetur eran de poca consideración los frutos? 
apud regia prcetoria. ¿Qué señal pue- De aquí resultaría que el uso de muy 
de haber mas evidente para convencer pocos fuese principio de la costumbre 
que la fuerza en estos recursos es de que debe nacer , continuar y comple-
conocer y proceder en causa profana tarse en lo general del pueblo ó en la 
contra legos? En efecto las fuerzas de mayor parte de él: ley 5. tit. 2. Part. 1. 
esta clase l levan siempre estado, desde En estos términos y con los mismos fun-
que el iuez eclesiástico intenta conocer, damentos insinuados se explica el car-
sin que la libertad de recurrir por via denal de Luca tract. de Decimis p. 3. 
de fuerza al t r ibunal real se pierda, disc. 14. num. 12., y Van-Spen inJus 
aunque se haya dado sentencia dif ini- eccles. univ. tom. 2. tit. de Decimis 
tiva y así he visto muchas veces venir part. 2. cap. 2. num. finali. 
al Consejo, por via de fuerza dé cono- 63 En esta cláusula no se restringe 
cer y proceder, los autos del eclésiásti- el uso de la cosecha de frutos á la vi-
co pendientes por apelación en sus res- Ha que litiga, sino que se extiende á los 
pectivos tribunales superiores. pueblos comarcanos con el fin de que, 

60 En la cuarta cláusula del citado rio pudiendo hacerse positiva de que 
pedimento se refieren sencillamente y los f ru tos han sido abundantes en el 
en encerradas razones, conforme á lo mismo pueblo de que se t r a t a , se auxi-
que dispone la ley 4. tit. 16. lib 2 de lie con lo que se ha usado y acostum-
ta Recop. (Ley 1. t i t . 14. lib. U . de la brado en los pueblos confinantes, en 

Tom. II. 



donde sin embargo de haber sido abun-
dante y antigua la cosecha de la propia 
especie de f rutos , ni se ha pedido, ni 
pagado diezmo de ellos. 

64 La última parte del enunciado 
escrito contiene la perfección y cum-
plimiento de la costumbre por el tiem-
po continuo de cuarenta años. Este es 
el término que basta, y el que debe 
probar plenamente el pueblo ó comu-
nidad, por ser el fundamento de su in-
tención para eludir la acción de los 
eclesiásticos, que tienen á su favor la 
asistencia del derecho; y aunque se 
añade que no hay memoria en contra-
rio de que se haya pagado diezmo de 
dichos frutos, esta es una cláusula usa-
da con exuberancia á lo necesario, por 
cuya razón no está obligado el pueblo 
á probarla. 

65 Si la prueba de haber habido 
en aquel pueblo por espacio de cuaren-
ta años cosecha de los frutos de que se 
pide diezmo, y no habérsele pedido, n i 
él pagado, fuese clara y concluyente, 
y solo se dudase si habia sido abun-
dante en sus principios, ó cuando ha-
bia empezado á serlo, no se exige tan-
to rigor en esta parte por dos conside-
raciones: una que en los hechos ant i -
guos se admiten enunciativas y otras 
pruebas imperfectas, uniéndose en la 
eonsideracion del t r ibunal , en cuanto 
pueda discernir como de lejos la verdad 
de lo que se propone: otra que tratán-
dose de unos hechos pasageros, que no 
dejan señal de lo que fueron, no se de-
be exigir del pueblo, que está en pose-
sión de no pagar diezmo, una prueba 
plena de lo que pasó cuarenta años an-
tes, porque se le obligaría á ejecutar 
una cosa sino imposible, á lo menos 
muy dificultosa; y es de presumir que 
habiendo estado los eclesiásticos remi-
sos en pedir diezmo de f ru tos , que en 
algunos años próximos á su demanda 
fueron abundantes y de cosecha gene-
ral , guardarían por. la misma causa 
igual silencio en los tiempos antiguos, 
aunque en ellos hubiese sido igual y 
acaso mayor la abundancia de dichos 
frutos. 

66 La ley 1. tit. 11. lib. 5. de la Re-
cop. (Ley 2. tit. 1. lib. 10. de la Nov. 
Recop.) extiende el remedio de la le-

sión enormísima en los contratos, que 
exceden la mitad del justo precio y va-
lor, á los que se hacen por almoneda; 
pero limita el uso de esta acción al pe-
rentorio término de cuatro años, con-
tados desde el día que fueron hechos 
los tales contratos. 

67 Esta ley consideró la grande di-
ficultad que hallaban las partes en pro-
bar el verdadero valor, que tenían las 
cosas al tiempo del contrato, y esta fué 
la causa de restringir el término á los 
cuatro años. ¿Pues con cuánta mayor 
razón se tocarían las dificultades de pro-
bar la cantidad de f rutos , que se cogian 
en un tiempo tan antiguo como el de 
cuarenta años? 

68 El orden de estos procesos es 
igual al que se observa en los que vie-
nen al Consejo por el remedio ordina-
rio de la apelación, y se continúan en 
él por la súplica de la sentencia que 
diere; pero este método no altera la 
naturaleza del conocimiento extrajudi-
cial que corresponde al fin de impartir 
la natural defensa, removiendo y alzan-
do la fuerza que reclaman los vasallos: 
porque la instrucción y pruebas que 
suministran las partes, y recibe el Con-
sejo, se limitan á los hechos en que se 
funda el recurso, y no constan del que 
se empezó en el tribunal del eclesiásti-
co , y cuando en él se hubiesen hecho 
algunas probanzas, (que sucede pocas 
Veces) aun podría el Consejo admitir 
otras, que asegurasen mas su resolu-
ción; pues si puede y debe informarse 
de la novedad y turbación que se mo-
tiva, y de las causas en que se funda, 
como lo dice la misma ley 6. tit. 5. 
lib. 1. de la Recop. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. 
de la Nov. Recop.), no hay medio mas 
oportuno y seguro que la prueba res-
pectiva de las partes, para que lleguen 
calificados los informes de los enuncia-
dos hechos, conservando la resolución 
ó decisión, que en su vista diere el 
Consejo, el propio concepto de extra-
judicial y defensiva de los que pade-
cen la fuerza. 

69 En estos recursos de nuevos diez-
mos es menor el inconveniente que trae 
la dilación de su curso y determina-
ción: porque desde el punto que se 
presentan, provee el Consejo interina-

mente que no se haga novedad. Estas 
son las consideraciones, que á mi pare-
cer hacen necesario el método y or-
den que observa el Consejo en estos re -
cursos. 

CAPÍTULO II. 

De la fuerza en conocer y proceder, 
que hacen los jueces eclesiásticos, man-

dando exigir rediezmo de los f rutos 
que se hubiesen ya diezmado. 

1 La ley 7. tit. 5. lib. 1. de la Recop. 
(Ley 8. tit. 6. lib. 1. de la Nov. Recop.) 
es la capital de esta materia: en su pri-
mera parte contiene la súplica que hi-
cieron los reinos á S. M., para que se 
sirviese proveer que no se pudiese, n i 
tornase á pedir diezmo de lo que se hu-
biese pagado, ni llevasen redieznto los 
prelados y otras personas eclesiásticas de 
estos dominios. 

2 Para justificar esta petición ó sú-
plica consideraron suficiente el mero 
hecho y el primer acto de pedir y exi-
gir diezmo de lo que ya se hubiese pa-
gado. Esto es lo que manifiesta la letra 
de la súplica; y se demuestra mas si se 
coteja con la de la ley 6. del prop. tit. 
y lib. (Ley 7. de id.) en la cual se mo-
tiva por fundamento esencial de la que-
ja la costumbre en que estaban las vi-
llas y lugares de no pagar diezmo de al-
gunos f rutos , y la novedad que contra 
ella introducían algunos obispos y ca-
bildos de pedirlo, y fatigar sobre ello 
á los pueblos ante jueces eclesiásticos. 

3 Esta diferencia de motivarse en una 
ley la costumbre para dar entrada á la 
queja y al recurso, y no. hacerse memo-
ria en la otra de que la hubiese de no 
exigir rediezmo, prueba con evidencia 
no ser necesaria, y su omision califica 
que procede la queja con el solo hecho 
de que intenten los eclesiásticos ante 
sus jueces exigir diezmo de lo que ya 
se hubiese pagado. 

4 La razón de la diferencia indicada 
es bien notoria, y consiste con que por 
el uso y costumbre general, autorizada 
igualmente por la l ey , se introdujo y 
estableció que se pagase á la Iglesia y 
á sus ministros la décima parte de todos 
los frutos que cogiesen los cristianos. 

Tnm. ti. 

5 De esta causa ó título nace la ac-
ción de la Iglesia; y siendo limitada á 
correspondencia del título á la parte se-
ñalada en é l , proceden con exceso no-
torio los eclesiásticos, cuando piden, y 
se mandan pagar mas de lo que se con-
tiene en la obligación de los fieles. 

6 La jurisdicción délos jueces ecle-
siásticos, y su conocimiento es también 
limitado á hacer cumplir loque se ofre-
ció á la Iglesia para mantenimiento de 
sus ministros en recompensa del pasto 
espiri tual , que dan con sus oficios á 
los cristianos; y como en lo que se ex-
ceden, obran sin autoridad ni jurisdic-
ción, se justifica la queja en el momen-
to que intentan exigir unos frutos que 
son en sí mismos temporales, y perte-
necen á persona lega por un título an-
tiquísimo de dominio en los bienes que 
los producen; pues alteran con esta 
novedad la paz pública, que es otro 
daño que pide pronto remedio, y que 
solo puede dispensar el rey en defensa 
y protección de los que están dentro de 
sus dominios. 

7 Este es el resúmen que en mi dictá-
men presenta la citada ley 7. en su pri-
mera parte: en la segunda se contiene 
la resolución de S. M., que no es con-
forme á la petición y súplica de los rei-
nos, pues se limita á mandar, «que en 
»el nuestro Consejo se den las Provisio-
»nes y Cédulas necesarias contra los 
»dichos Perlados, y personas Eclesiás-
»ticas, y sus Jueces, para que no con-
»sientan, ni den lugar que se haga no-
»vedad en el llevar el dicho rediezmo.» 

8 La disonancia que hay entre no 
llevar rediezmo, que fué lo pedido, y 

ue no den lugar á que se haga nove-
ad en el llevar el dicho rediezmo, á 

que se limitó el precepto de la ley, 
obliga á buscar con diligencia la razón 
sólida que tendría el legislador para no 
condescender absolutamente á la sú-
plica. 

9 Yo descubro con toda seguridad 
la causa de esta diferencia, y consiste 
en que la costumbre en que tomó prin-
cipio la paga del diezmo, y la ley gene-
ral que se conformó con ella, no pro-
hibe que los cristianos la extiendan 
con voluntad libre en sus principios, 
antes bien los estimula á que por un 
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donde sin embargo de haber sido abun-
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efecto de caridad y mayor perfección 
den mayor parte á'los sacerdotes de la 
ley de gracia, que laque daban los ju-
díos en tiempo de la ley escrita. Esta 
es una comparación con que persua-
dían los santos Padres á los cristianos 
á que se excediesen en contribuir con 
mayor parte de sus bienes á los minis-
tros de la Iglesia, ó que á lo menos die-
sen la décima, tomando ocasion para 
este argumento de lo que refiere san 
Mateo en el cap. 5. vers. 20. ibi: Nisi 
abundaverit justitia vestra, plus quam 
Scribarum et Pharisceorum, non iiitra-
bitis in regnum cmloruni: Div. Paul. 
Epist. 2. ad Corinth. cap. 3., et ad He-
breos cap. 7.: Div. Thom. Secund. se-
cund. q. 87. art. 1.: D. Chrysost. in ho-
mil. 4. sup. cap. 2. S. Paul, ad Eph. 

10 Si los cristianos se hubiesen 
acostumbrado á contribuir con dos diez-
mos de unos mismos frutos, seria cos-
tumbre muy laudable, que debería man-
tenerse á beneficio de la causa pia, co-
mo sucede en las oblaciones, que aun-
que no puedan exigirse por acción de 
justicia por los ministerios espirituales, 
cuando los clérigos están socorridos de 
lo necesario por otros medios, sin em-
bargo si hubiesen empezado á ejecutar-
se, y repetirse con liberalidad cristia-
na por tiempo suficiente para formar 
costumbre, será laudable su observan-
c ia , y de necesidad su obligación, como 
se declara en los cap. 9. y 42. ext. de 
Simonía: en el 14. ses. 24. del Tridenti-
no; y lo comprueba con otros Gonzá-
lez sobre el citado cap. 9. 

11 Si los señores reyes hubieran 
condescendido á la súplica general y 
absoluta d e q u e no se pidiese, ni tor -
nase á pedir ó llevar rediezmo de lo que 
se hubiese pagado diezmo, comprende-
ría necesariamente la citada ley 7. el 
caso en que hubiese costumbre de pa-
gar rediezmo, al cual realm'ente no po-
día extenderse la providencia que se 
pedia, por ser entonces justo y conve-
niente que continuase la exacción del re-
diezmo; y así lo precavió limitando la 
ley á que no se hiciese novedad en el 
llevar dicho rediezmo; e s toes , que si 
hasta entonces no se habia llevado, no 
se permitiese llevar; y lo mismo proce-
de en cualquiera tiempo y caso en que 

pretendan exigirlo, si antes no lo hu-
biesen pagado. 

12 Esta es la verdadera inteligen-
cia que presenta la citada ley 7. en la 
unión de sus dos partes, confirmando 
al mismo tiempo la proposicion funda-
mental de este discurso, de que sino se 
ha pagado rediezmo, el primer acto ó 
intento de exigirlo justifica con la no-
vedadla que ja , y da lugar al recurso 
de fuerza. • V. J .'• 

13 No basta, para impedir este re-
curso , el que voluntariamente hayan 
pagado rediezmo algunos años, sino 
completan el número de diez conti-
nuos, que es el tiempo suficiente para 
formar costumbre en estos actos piado-
sos á favor de la Iglesia; y desde en-
tonces pierden la naturaleza de facul-
tativos con que empezaron, y pasan á 
ser Obligatorios. En esto convienen los 
autores, señaladamente Ceballos Com. 
cont. com. q. 897. n. 243., ibi: Et tune 
dicitur novitas in éxigendis istis rede-
cimisy quando petitur quod non est so-
iitum solví decem annis prenteritis, ut 
docet Cassiadorus decís. 1. tit. de con-
suetud ine, quem referí, et sequitur Co-
varr. Variar, lib. 1. cap. 17. n. 3.: Aven-
daño in cap. Pretor. part. 1. cap. 1. 
TI. 25., ibi: Item ista jurisdicíio contra 
ecclesiasticos per modum defensionis, 
vel proíeclionis habeí locum, etiam ubi 
fií novitas in materia de solvendis re-
decimis\ et n. 26.: Novitas autem iunc 
fieri dicitur in exigendis isiis redeci-
mis, quando exigiíur quod non esi solí-
tum exigí decem annis prceteritis: Co-
varr. Variar, lib. 1. cap. 17. n. 3. 

14 A los principios y doctrinas re-
feridas se debe arreglar la forma de es-
te recurso, que se ve rara vez en el 
Consejo, porque los eclesiásticos cono-
cen la resistencia que les hace el dere-
cho al intento de cobrar dos diezmos 
de unos mismos f ru tds ; y nunca ha 
sido tan fervorosa la caridad de los fie-
les, que se los hayan pagado volunta-
riamente por el tiempo de los diez años 
continuos; antes bien se ha visto, por 
lo expuesto en el capítulo próximo, lo 
mucho que tuvieron que vencer los 
santos Padres con sus persuasiones y 
doctr ina , para inclinar á los fieles a 
que contribuyesen con la décima parte 

de sus frutos á la Iglesia, y en este con-
cepto llevan fundada la intención los 
que introducen este recurso: de suerte 
que los eclesiásticos han de probar ple-
namente la costumbre de haberse paga-
do rediezmo, que es otra diferencia 
esencialísima entre la materia de este 
recurso, y la que se trató en el capítu-
lo próximo. 

CAPÍTULO III. 

De las fuerzas de conocer y proceder 
en la inmunidad local de las iglesias. 

1 La fuerza que cometen los jue-
ces eclesiásticos en el conocimiento y 
declaración de la inmunidad local, ocu* 
pa gran parte del cuidado de los su-
premos tribunales y de todos los jue-
ces reales, por lo mucho que se inte-
resa la república en el castigo de los 
que la turban con sus delitos, 

2 Esta circunstancia y la de go-
bernarse por otros peculiares princi-
pios establecidos por los principes tem-
porales y por los sumos pontilices, que 
deben tenerse á la vista |>ara el cono-
cimiento de las líneas en que se han 
de contener los jueces eclesiásticos, y 
de sus respectivos excesos, persuaden 
la necesidad de tratar con sério exá-
men de las fuerzas que hacen en estas 
causas los dichos jueces eclesiásticos, 
y de los medios de repararlas. 

3 El premio y el castigo aseguran 
el buen gobierno de todas las repúbli-
cas: ley 3. tit. 1. Part. 1-, ibi: «E por 
»estas dos se govierna todo el mundo: 
»ca en estas }ace galardón de los bie-
»nes á cada uno según deve aver, é 
»escarmiento de los males: : : :: é con 
»estas dos cosas se endereza el mundo, 
»faciendo bien á los que bien facen, 
»é dando pena, é escarmiento á los 
»que lo merescen:» Antun. de Dona-
tion. Reg. lib. 1. cap. 2. á num. 5.: Aris-
totel. Ethicor. cap. 5.: Cicerón y otros 
muchos que refiere Solorzano em-
blem. 78. n. 1. Con el premio se exci-
tan y animan las grandes acciones del* 
valor y de la justicia en defensa del 
estado; y con ellas se hace respetar, 
se engrandece su gloria, y se aumen-
tan sus intereses: D. Isidor. lib. 5. Eti-

moL cap. 20. Factce sunt leges, ut ea~ 
rum metu humana coerceaiur audacia, 
tutaque sit ínter improbos innocentia, 
et in ipsis improbis, formidato suppli-
cio, refrenetur nocendi facultas: D. 
Thom. Prim, secund. q. 95. art. 1. 

4 Con la pena se refrena la mali-
cia, se defiende la inocencia, se ende-
rezan los vicios al camino recto de la 
v i r tud , y corre sin estos embarazos la 
tranquilidad pública. 

5 Premio y castigo están puestos 
en la mano real para dispensarlos con 
un arbitrio justificado y prudente: 
uno y otro ofrecen con igualdad las 
leyes; y así los que obrando mal ofen-
den el sagrado de su poder, se obligan 
á recibir la merecida pena, y adquie-
re el rey derecho y acción de justicia 
para ejecutarla; y ningún otro sino el 
rey puede hacer galardón de esta po-
testad, que es de la mas alta sobera-
nía: leyes del tit. 25. lib. 8. de la Rec 
(Tit. 42. lib. 12. de la Nov. Recop.) 

6 Los q ue se acogen al sagrado de 
los templos, buscando la indulgencia 
y perdón de sus delitos, no salen de 
la jurisdicción real ni de su territorio: 
llevan consigo la misma obligación con 
que se ligaron á recibir la pena; y el 
príncipe conserva libre la acción de 
ejecutarla. 

7 ¿Quién podrá impedir este ejercicio 
sin romper las leyes de la justicia, y 
ocupar los ordenamientos del buen go-
bierno? Esta sola consideración hace 
conocer que la indulgencia con los que 
se acogen por sus deiitos á la Iglesia 
ha sido y es una parte de las muchas 
franquezas y gracias, que por digno 
obsequio á Dios y adelantamiento de 
la religión han concedido los princi-
pes á la misma Iglesia, excitados de los 
oficios de sus prelados, que siempre 
han hallado el mas profundo lugar 
de atención y res|>eto en la piedad de 
los reyes. 

8 En los primeros siglos de la Igle-
sia fué mas frecuente la protección de 
los obispos en implorar la benignidad 
de los principes temporales para con 
loS reos que buscaban el asilo de 
aquella y de sus prelados; quienes co-
nocían que habia cesado aquel refugio 
que por la ley antigua tie Moyses lo-



efecto de caridad y mayor perfección 
den mayor parte á'los sacerdotes de la 
ley de gracia, que laque daban los ju-
díos en tiempo de la ley escrita. Esta 
es una comparación con que persua-
dían los santos Padres á los cristianos 
á que se excediesen en contribuir con 
mayor parte de sus bienes á los minis-
tros de la Iglesia, ó que á lo menos die-
sen la décima, tomando ocasion para 
este argumento de lo que refiere san 
Mateo en el cap. 5. vers. 20. ibi: Nisi 
abundaverit justitia vestra, plus cpiam 
Scribarum et Phariseeorum, non iiitra-
bitis in regnum cmloruni: Div. Paul. 
Epist. 2. ad Corinth. cap. 3., et ad He-
breos cap. 7.: Div. Thom. Secund. sc-
cund. q. 87. art. 1.: D. Chrysost. in ho-
mil. 4. sup. cap. 2. S. Paul, ad Eph. 

10 Si los cristianos se hubiesen 
acostumbrado á contribuir con dos diez-
mos de unos mismos frutos, seria cos-
tumbre muy laudable, que debería man-
tenerse á beneficio de la causa pia, co-
mo sucede en las oblaciones, que aun-
que no puedan exigirse por acción de 
justicia por los ministerios espirituales, 
cuando los clérigos están socorridos de 
lo necesario por otros medios, sin em-
bargo si hubiesen empezado á ejecutar-
se, y repetirse con liberalidad cristia-
na por tiempo suficiente para formar 
costumbre, será laudable su observan-
c ia , y de necesidad su obligación, como 
se declara en los cap. 9. y 42. ext. de 
Simonía: en el 14. ses. 24. del Tridenti-
no; y lo comprueba con otros Gonzá-
lez sobre el citado cap. 9. 

11 Si los señores reyes hubieran 
condescendido á la súplica general y 
absoluta d e q u e no se pidiese, ni tor -
nase á pedir ó llevar rediezmo de lo que 
se hubiese pagado diezmo, comprende-
ría necesariamente la citada ley 7. el 
caso en que hubiese costumbre de pa-
gar rediezmo, al cual realm'ente no po-
día extenderse la providencia que se 
pedia, por ser entonces justo y conve-
niente que continuase la exacción del re-
diezmo; y así lo precavió limitando la 
ley á que no se hiciese novedad en el 
llevar dicho rediezmo; e s toes , que si 
hasta entonces no se habia llevado, no 
se permitiese llevar; y lo mismo proce-
de en cualquiera tiempo y caso en que 

pretendan exigirlo, si antes no lo hu-
biesen pagado. 

12 Esta es la verdadera inteligen-
cia que presenta la citada ley 7. en la 
unión de sus dos partes, confirmando 
al mismo tiempo la proposicion funda-
mental de este discurso, de que sino se 
ha pagado rediezmo, el primer acto ó 
intento de exigirlo justifica con la no-
vedadla que ja , y da lugar al recurso 
de fuerza. • V. J .'• 

13 No basta, para impedir este re-
curso , el que voluntariamente hayan 
pagado rediezmo algunos anos, sino 
completan el número de diez conti-
nuos, que es el tiempo suficiente para 
formar costumbre en estos actos piado-
sos á favor de la Iglesia; y desde en-
tonces pierden la naturaleza de facul-
tativos con que empezaron, y pasan á 
ser Obligatorios. En esto convienen los 
autores, señaladamente Ceballos Com. 
cont. com. q. 897. n. 243., ibi: Et tune 
dicitur novitas in éxigendis istis rede-
cimisy quando petitur quod non est so-
litum solvi decem annis prenteritis, ut 
docet Cassiadorus decis. 1. tit. de con-
suetudine, quem referí, et sequitur Co-
varr. Variar, lib. 1. cap. 17. n. 3.: Aven-
daño in cap. Prcetor. pcirt. 1. cap. 1. 
n. 25., ibi: Item ista jurisdictio contra 
ecclesiasticos per moclum defensionis, 
-vel protectionis habet locum, etiam ubi 
fit novitas in materia de solvendis re-
elecimis; et n. 26.: Novitas autem tune 
fieri dicitur in exigendis istis redeci-
mis, quando exigitur quoel non est soli-
tum exigi decem annis preeferitis: Co-
varr. Variar, lib. 1. cap. 17. n. 3. 

14 A los principios y doctrinas re-
feridas se debe arreglar la forma de es-
te recurso, que se ve rara vez en el 
Consejo, porque los eclesiásticos cono-
cen la resistencia que les hace el dere-
cho al intento de cobrar dos diezmos 
de unos mismos f ru tds ; y nunca ha 
sido tan fervorosa la caridad de los fie-
les, que se los hayan pagado volunta-
riamente por el tiempo de los diez años 
continuos; antes bien se ha visto, por 
lo expuesto en el capítulo próximo, lo 
mucho que tuvieron que vencer los 
santos Padres con sus persuasiones y 
doctr ina , para inclinar á los fieles a 
que contri huyesen con la décima parte 
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de sus frutos á la Iglesia, y en este con-
cepto llevan fundada la intención los 
que introducen este recurso: de suerte 
que los eclesiásticos han de probar ple-
namente la costumbre de haberse paga-
do rediezmo, que es otra diferencia 
esencialísima entre la materia de este 
recurso, y la que se trató en el capítu-
lo próximo. 

CAPÍTULO III. 

De las fuerzas de conocer y proceder 
en la inmunidad local ele las iglesias. 

1 La fuerza que cometen los jue-
ces eclesiásticos en el conocimiento y 
declaración de la inmunidad local, ocu* 
pa gran parte del cuidado de los su-
premos tribunales y de todos los jue-
ces reales, por lo mucho que se inte-
resa la república en el castigo de los 
que la turban con sus delitos. 

2 Esta circunstancia y la de go-
bernarse por otros peculiares princi-
pios establecidos por los principes tem-
porales y por los sumos pontífices, que 
deben tenerse á la vista |>ara el cono-
cimiento de las líneas en que se han 
de contener los jueces eclesiásticos, y 
de sus respectivos excesos, persuaden 
la necesidad de tratar con sério exá-
men de las fuerzas que hacen en estas 
causas los dichos jueces eclesiásticos, 
y de los medios de repararlas. 

3 El premio y el castigo aseguran 
el buen gobierno de todas las repúbli-
cas: ley 3. tit. 1. Part. i., ibi: «E por 
»estas dos se govierna todo el mundo: 
»c.a en estas }ace galardón de los bie-
»nes á cada uno según deve aver, é 
»escarmiento de los males: : : :: é con 
»estas dos cosas se endereza el mundo, 
»faciendo bien á los que bien facen, 
»é dando pena, é escarmiento á los 
»que lo merescen:» Antun. de Dona-
tion. Reg. lib. 1. cap. 2. d num. 5.: Aris-
totel. Ethicor. cap. 5.: Cicerón y otros 
muchos que refiere Solorzano em-
blem. 78. n. 1. Con el premio se exci-
tan y animan las grandes acciones del* 
valor y de la justicia en defensa del 
estado; y con ellas se hace respetar, 
se engrandece su gloria, y se aumen-
tan sus intereses: D. Isidor. lib. 5. Eti-
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mol. cap. 20. Factee sunt leges, ut ea~ 
rum metu humana coerceatur audacia, 
tutaque sit inter improbos innocentia, 
et in ipsis improbis, formidato suppli-
cio, refrenetur nocendi facultas: D. 
Thom. Prim. secund. q. 95. art. 1. 

4 Con la pena se refrena la mali-
cia, se defiende la inocencia, se ende-
rezan los vicios al camino recto de la 
v i r tud , y corre sin estos embarazos la 
tranquilidad pública. 

5 Premio y castigo están puestos 
en la mano real para dispensarlos con 
un arbitrio justificado y prudente: 
uno y otro ofrecen con igualdad las 
leyes; y así los que obrando mal ofen-
den el sagrado de su poder, se obligan 
á recibir la merecida pena, y adquie-
re el rey derecho y acción de justicia 
para ejecutarla; y ningún otro sino el 
rey puede hacer galardón de esta po-
testad, que es de la mas alta sobera-
nía: leyes del tit. 25. lib. 8. de la Rec 
(Tit. 42. lib. 12. de la Nov. Recop.) 

6 Los q ue se acogen al sagrado de 
los templos, buscando la indulgencia 
y perdón de sus delitos, no salen de 
la jurisdicción real ni de su territorio: 
llevan consigo la misma obbgacion con 
que se ligaron á recibir la pena; y el 
príncipe conserva libre la acción de 
ejecutarla. 

7 ¿Quién podrá impedir este ejercicio 
sin romper las leyes de la justicia, y 
ocupar los ordenamientos del buen go-
bierno? Esta sola consideración hace 
conocer que la indulgencia con los que 
se acogen por sus deiitos á la Iglesia 
ha sido y es una parte de las muchas 
franquezas y gracias, que por digno 
obsequio á Dios y adelantamiento de 
la religión han concedido los princi-
pes á la misma Iglesia, excitados de los 
oficios de sus prelados, que siempre 
lian hallado el mas profundo lugar 
de atención y res|>eto en la piedad de 
los reyes. 

8 En los primeros siglos de la Igle-
sia fué mas frecuente la protección de 
los obispos en implorar la benignidad 
de los principes temporales para con 
loS reos que buscaban el asilo de 
aquella y de sus prelados; quienes co-
nocían que habia cesado aquel refugio 
que por la ley antigua tie Moyses lo-



graban los homicidas involuntarios en 
las seis ciudades separadas con este in-
tento: Numeror. cap. 35. vers. 6. ibi: 
De ipsis autem oppidis, qiue Levitis 
dabitis, sex erunt in fugitivorum au-
xilia separata, ut fugiat ad ea qui 
faderti sanguinem; ef W ìh Decer-
nite que urbes esse debeant m presi-
dia fugitivorum, nofe/tfe* sangui-
nem fuderint; e£ « 13. orí l o -
Deutheron. cap. 19. vers. 2.:Jossupi 
cap. 20. w 2. 3. et 9. En efecto ha-
bíase desvanecido este asilo con la luz 
de la nueva ley de gracia: Paul, ad 
Heb. cap. 7. v. 12. Translato cium sa-
cerdoti necesse est ut et legis transíla-
tió fiat-. D. Thom. Prim. secund. q. 103. 
art. 3., et q. 104- art. 3.: Covarr. Va-
riar. lib. 2. cap. 20. n. 2. vers. Secunda 
conclusio. Veian también los obispos 
que Jesucristo no había concedido ni 
señalado semejante inmunidad, porque 
todas sus leyes se conformaron a ios 
preceptos del derecho natural , y a la 
institución y créencia de los sacramen-
tos y artículos de la f e , y en esta cla-
se ño se comprende la indulgencia de 
los delitos: D. Thom. Prima secund. 
quest. 106. art. 11.: Covarrub. Variar. 

cap. 20. num. 2. , . 
9 Este conocimiento trajo a los 

prelados de la Iglesia al medio único 
que les quedaba de buscar en la be-
nignidad de los príncipes gracia para 
con los que habían tomado el asilo y 
protección de ella, y se la concedie-
ron en la seguridad de que no inten-
taban dejar del todo sin castigo á los 
delincuentes, sino moderar por su 
mano la penitencia que creían oportu-
na á su enmienda. 

10 En estos ejercicios se ocuparon 
con incesante desvelo san Agustín, san 
Ambrosio,* san Juan Crisòstomo y otros 
santos obispos, cuyos oficios recomen-
daron los sagrados Concilios: D. Agust. 
epist. 153. ad Macedón., et epist. 115. 
ad Fortunat. Cirrens. Episcopum, et 
in serm. 18. de Verbis Domini-. D. 
Joan. Chrisost. homil. 15. in epist. 2. ad 
Corinth. D. Ambros. in epist. 42. cid 
Theodos:. can. 8. Concil. Sard. ann. 347., 
ibi: Decernite ne episcopi ad Comita-
tum accedant, nisi forte hi, qui reli-
giosi imperadoris litteris Del invitati, 

<vel evocati fuerint. Sed quoniam sepe 
contingit ut ad misericordiam ecclesie 
confugiant, qui injuriam patiuntur, 
aut qui peccantes in exilio vel insulis 
damnantur, aut certe quamcumque sen-
tentiam excipiunt, subveniendum est 
iis, et sine dubitatione petenda indul-
gentia. Hoc ergo decernite, si vobis 
placeat. Uñiversi dixerunt: Placet, et 
constituatur: Van-Spen, tom. 6. dissert. 
canonic. de Asilo templor. cap. 1. ubi 
omnia refert. 

11 Las franquezas que por tan re-
comendables mediaciones ejercitaron en 
estos tiempos los príncipes, llegaron á 
ser tan frecuentes, que merecieron un 
establecimiento general, aunque no 
comprensivo de todos los delitos; sien-
do arbitros los reyes en distinguir los 
que no merecian indulgencia, y los 
términos que debían servir de presi-
dio á los que se acogían á las iglesias: 
leg. 1. et 2. Cod. Theod. de lis qui ad 
ecclesiam confugiunt, et ibi: Gotho-
fredus: Van-Spen in dict. dissert. ca-
nonic. de Asilo templor. cap. 2. 

12 En muchos siglos no se inter-
rumpió el poder y jurisdicción de los 
reyes para extender, limitar, inter-
pretar , y declarar los casos y circuns-
tancias en que podia tener lugar el in-
dulto por la inmunidad de la Iglesia, 
reconociendo todo su valor en la mano 
real. 

13 Nuestras leyes de Partida ase-
guran con demostración este pensa-
miento. El proemio del tit. 11. Part. 1. 
dice: «Previllejos, é grandes franque-
z a s han las Eglesias, de los Empera-
d o r e s , é de los Reyes, é de los otros 
»Señores de las tierras, é esto fué muy 
»con razón.» 

14 Los privilegios y franquezas de 
que hablan las leyes de este título son 
la inmunidad y amparo de los delin-
cuentes que se refugian á ellas, como 
lo declara la ley 2. que dice: «Fran-
»queza ha la Eglesia, é su Cementerio 
»en otras cosas demás de las que dixi-
»mos en la ley ante desta: ca todo 

•»orne, que fuyere á ella por mal que 
»oviese fecho, ó pordebda que devie-
»se, ó por otra cosa qualquier : deve 
»ser y amparado, é non lo deven ende 
»sacar por fuerza, nin matarlo, e nm 
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»dalle pena en el cuerpo ninguna;» y 
explicando el proemio que los privile-

ios y franquezas de que ha de ha-
lar en las leyes siguientes, «las han 

»las Eglesias de los Emperadores, é de 
»los Reyes, y de los otros Señores de 
»la t ierra,» no cabe duda en su origen. 

15 El epígrafe de la ley 5. del mis-
mo tit. y Part. dice: «Quales ornes 
»manda el derecho de las leyes anti-
»guas sacar de la Eglesia; » y en el 
contexto de la ley refiere algunos yer-
ros grandes, y continúa en lo disposi-
t ivo: « E por esto mandó el derecho de 
»las leyes antiguas, que los saquen 
»dellas, sin caloña ninguna, así como 
»los traydores conoscidos, é los que 
»matan á otro á tue r to , é los adulte-
»radores.» Aquí se vuelve á poner á la 
vista el mando de las leyes en declarar 
y restringir la inmunidad de la Iglesia, 
y no puede entenderse sino de un 
mando justo. 

16 Las decretales apócrifas y las 
constituciones supuestas , que se reco-
gieron en los cuerpos canónicos, orde-
nados por autoridad del sumo pontífi-
ce Gregorio IX y de Graciano, dieron 
algún motivo á los canonistas, poco 
instruidos en aquellos tiempos de la 
falsedad, que encerraban estas colec-
ciones, para que atribuyesen á la Igle-
sia todo el poder necesario para esta-
blecer la inmunidad de los templos, y 
defender con ella á los reos de las pe-
nas en que hubiesen incurrido por 
las leyes temporales: Van-Spen in dict. 
dissertat. cap. 3., ubi omnia latissimé 
refert. 

17 Estos son los principios en que 
tomó asiento la opinion referida; au-
torizóla el tiempo, y sé adelantó al 
predicamento de costumbre, por la 
cual reconocieron generalmente en la 
Iglesia y en sus jueces competente ju-
risdicción para declarar los delitos y 
casos en que aprovecha la inmunidad 
de la Iglesia: D. Ram. de Manz. ad 
LL. Jul. et Pap. lib. 3. cap. 54-, ibi: 
Tomen ex Castellana Hispanie con-
suetudine, controversie qualiscumque 
de irnmunitate, pronuntiationemque de-
ferri ecclesiastico judici. Idque hodie 
apud nos adeo notum, ut testibus non 
egeat; tametsi et olim dubitatum, et 

ditier.se in aliis provinciis, ut in Ara-
gonia, Lusitania, et Vasconia, et ex-
tra Hispaniam, observantie sint, et 
dubitari, ac disputar i potuerit ex ju-
risperitorum suffragiis, que non re-
censemus; y en el n. 6. Quo etiam ca-
sa ex consuetudine nostrate, ut premo-
nuimus, tametsi ex pura juris censu-
ra causatior dubitatio esse posset, cog-
nitio et pronuntiatio de irnmunitate est 
ecclesiastici judiéis. 

18 Este último estado, aunque no 
es general ni uniforme en toda Espa-
ña , debe guardarse sin alteración, te-
niéndolo á la vista los jueces reales 
para arreglar sus providencias, entre-
tanto que el rey no tome otro algún 
acomodamiento Con la santa sede, co-
mo lo ha hecho en beneficio de la cau-
sa pública en muchos casos relativos 
á esta especie de inmunidad, señalados 
en las bulas pontificias y en otras cons-
tituciones apostólicas. 

19 Por todas ellas se reserva á los 
jueces eclesiásticos el conocimiento y 
declaración de las dudas que ocurren 
en punto de la inmunidad local , y de-
ben arreglarse en sus procedimientos 
al orden, forma y límites que señalan 
las mismas constituciones .apostólicas, 
sin ofender en su transgresión la ju-
risdicción real, ni embarazar á las jus-
ticias el uso de ella en los casos en que 
fundan de derecho su intención; los 
cuales se explicarán para mayor clari-
dad con las decisiones de los supremos 
tribunales regios, que contienen los 
violentos excesos de los jueces ecle-
siásticos. 

20 Cuando los ministros reales ase-
guran al delincuente lego en lugar pro-
fano por delito privativo de la juris-
dicción real ó misto, y pretesta el reo 
que el lugar de su prisión es inmune, 
y el eclesiástico abriga este intento, 
dándole algún colorido en los autos 
que forma, y le manda restituir á la 
Iglesia, si lo resiste el juez real , por-
que halla probado en su proceso que 
el lugar de la aprehensión es profano^ 
y sin embargo el eclesiástico lo decla-
ra por inmune , y que debe gozar el 
reo de todos sus efectos; apela de esta 
providencia el juez real , y protesta el 
real auxilio de la fuerza? usa de él en 
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los tribunales supremos: mandan estos 
venir á ellos los autos originales obra-
dos por los dos jueces; y si hallan 
(combinadas "sus probanzas) que el lu-
gar de la aprehensión del reo es noto-
riamente p rofano , ó que se justifica 
mejor esta calidad, declaran «que lla-
mee fuerza el eclesiástico en conocer y 
»proceder.» 

21 Estas determinaciones se conce-
bían en la forma otdinar ia , según se 
hace en los demás casos, en que no 
tiene jurisdicción el eclesiástico, y 
usurpa ó impide la real: D Ramos del 
Manz. ad LL.Jul. et Pap.hb.3. capi-
tulo 54. n\ 16.: Ceballos Corrí, contra 
com. q. 817. n. 14. 

22 Pero como el Consejo ha dedi-
cado siempre todos sus cuidados á dar 
á la Iglesia el mayor honor y respeto, 
apartando de sus procedimientos aun 
las apariencias de ofensivos á la inmu-
nidad y franquicias de la Iglesia, me-
ditó una nueva forma que indicase en 
las expresiones de sus decretos haber 
tomado el juez eclesiástico con justo 
motivo el conocimiento y declaración 
de la duda acerca de la inmunidad en 
este caso, señalando la violencia y ex-
ceso en el punto de su determinación 
turbativa de la jurisdicción real: Ram. 
del Manz. ad LL. JulX et Pap. lib. 3. 
cap. 54. n. 6. ib i : Si vel liquido cons-
tet, vel saltem probationes potiores 
sint, reum non in ecclesia, sed in pro-
fano loco captum , expeditur violen-
t é decretum sub ea formula, quasi 
per manus tradita, ecclesiasticum ju-
dicem in cognoscendo, et procedendo, 
quomodo in ea causa cognovit,processit-
que, vimfecisse, et proinde acta illius 
nulla, et laico judici causam renütti. 

23 En la* primera parte de los refe-
ridos decretos se conciben sus expre-
siones, como si fueran relativas al mo-
do de conocer y proceder, pero termi-
nan con todos los efectos de las fuer-
zas en conocer y proceder, estimando 
nulos los procedimientos del eclesiásti-
c o , y remitiendo la causa al juez lego; 
y con esto le queda libre el uso de 
su jurisdicción, y continúa hasta im-
poner al reo la pena correspondiente: 
Ram. del Manz. dict. lib. 3. cap. 54. 
nn. 6 . et 16. * 

E FUERZA. 
24 Si la calidad del lugar , en que 

fué aprehendido el reo, resultase dudo-
sa por los autos de los respectivos jue-
ces , no tiene lugar el recurso de fuer-
za en conocer y proceder, ni en el 
modo, y solamente cabe en el otor-
gamiento de la apelación, á la cual se 
manda deferir , para que el juez real 
pueda seguirla ante los superiores del 
eclesiástico en cuanto á la inmunidad; 
y con este fin deben preservarse los 
jueces reales, interponiendo la apela-
ción sin perjuicio y con protesta del 
recurso de fuerza. . 

25 Una advertencia debe hacerse, 
y no perder de vista los que hayan 
de juzgar y determinar la fuerza en el 
caso referido, y es que la jurisdic-
ción real funda por derecho común el 
conocimiento de la causa por la cali-
dad del delito, por la del reo, y por 
la del territorio ; y esta presunción 
hace mucho peso en el juicio de los 
tribunales supremos para no dar lu-
gar con facilidad ó escrupuloso temor 
á las probanzas del proceso que forman 
los jueces eclesiásticos acerca de la in-
munidad local; pues como esta cuali-
dad es todo el fundamento de la in-
tención y jurisdicción de la Iglesia, 
debe esta justificarla de manera qué 
venza, ó á lo menos haga balancear la 
presunción coiñun del juez real: Co-
varrub. Variar, lib. 2. cap. 6. n. 1.: Me-
noch. de Prcesumption. lib. 1. prce-
sumpt. 36. Ubi 3. prcesumpt. 143. n. 21.: 
lib. 4. prcesumpt. 116. n. 34.; et lib. 6. 
prcesumpt. 13. n. 6. . 

26 Salen muchas veces los refugia-
dos del recinto ordinario de la iglesia, 
préndenlos las justicias reales, recla-
man la prisión como ejecutada dentro 
de los límites del lugar inmune, ó por 
no haber perdido el asilo ; y con este 
motivo pide el juez eclesiástico la res-
titución del reo á la iglesia: resístelo 
el juez real, y estrechando aquel sus 
procedimientos, da lugar á la apelación 
y al recurso de fuerza. 

27 Para resolver la fuerza deben 
tenerse á la vista las circunstancias de 
los casos, que pueden reducirse á tres: 
el primero si estando el reo en la igle-
sia saliese á sus inmediaciones, y sien-
do preso en ellas produjese, para liber-
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tarse del juez real, que el lugar de su 
prisión era inmune por la continencia 
con el templo y sus franquicias. 

28 En estas circunstancias trata el 
reo de conservar su primitiva inmuni-
dad, asegurándose en la cuasi posesion 
de la que tenia, y habia adquirido por 
el refugio á la Iglesia: la jurisdicción 
real funda todo su intento en haber 
perdido el reo aquella, saliendo volun-
tariamente del recinto del lugar inmu-
ne; y queda reducida toda la duda á 
probar la cualidad de profano, que 
sirve de fundamento á la jurisdicción 
real. Para estimarla pues , y declarar 
por consecuencia que corresponde el 
conocimiento de la causa y castigo del 
reo al juez real, debe tenerse atención 
á que este es actor, y solicita probar 
la mutación ó pérdida de la inmunidad 
en que estaba el reo, y debe concluir 
uno y otro con sólida justificación; 
pues habiendo alguna duda acerca de 
la inmunidad del lugar contiguo á la 
iglesia, en donde se supone haber sido 
preso, no deben estimarse por violen-
tos los procedimientos del eclesiástico, 
y solo pueden enmendarse por el me-
dio ordinario de la apelación. 
• 29 El segundo caso, en que puede 
ocurrir igual disputa, es si saliendo el 
reo de la iglesia á larga distancia, y 
poniéndose en lugar notoriamente pro-
fano , fuese perseguido por la justicia 
real , y preso en las cercanías de la 
iglesia de donde habia salido, ó de 
o t ra , y alegase que-aquel lugar parti-
cipaba de la inmunidad de la Iglesia. 

30 En estas circunstancias funda 
la jurisdicción real su intención, sin 
necesidad de probar la pérdida de la 
inmunidad, que el reo gozaba por su 
primer refugio á la Iglesia, por califi-
carlo así la distancia y notoriedad del 
lugar profano á donde salió, y es del 
cargo del reo justificar plenamente ha-
ber tomado nuevo asilo; y sino lo hi-
ciese, y las probanzas del juez real ca-
lificasen con evidencia ó con mayor 
peso la cualidad de lugar profano en 
donde se hizo la prisión, considerando 
por mayor influjo de esta prueba el 
fundamento común en que descansa, 
deberá estimarse la fuerza del eclesiás-
tico , concibiéndola con las mismas ex-
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presiones de «conocer y proceder, co-
»mo conoce y procede,» y remitirse la 
causa al juez real, según se usa , y 

3ueda demostrado en el primer caso 
e la nueva adquisición de inmunidad. 

31 Sin variar los términos de ha-
ber desamparado el reo la iglesia, se-
gún se ha propuesto en el caso ante-
rior próximo, ocurre muchas veces la 
diferencia sobre ser preso por la justi-
cia real en territorio notoriamente pro-
fano, y pretender sin embargo el reo 
conservar su primera inmunidad, pre-
testando que fué extraido con engaño 
ó por violencia precisa, ó procurada 
por los medios de privarle del alimento 
natural ú otros de igual intento. Abri-
gan los jueces eclesiásticos con dema-
siado esfuerzo estos pensamientos , y 
los autorizan con apariencias de pie-
d a d , declinando su juicio con fácil in-
flujo á la indulgencia y libertad de los 
reos. Si resisten su entrega los jueces 
reales, ejercitan contra ellos el cuchillo 
de la excomunión, y como no alcanza 
la apelación á suspender sus efectos, 
porque consideran despojada la Iglesia, 
se hace necesario el recurso de fuerza. 

32 En la declaración de la fuerza 
se debe considerar qiie la justicia real 
justifica en los mismos hechos notorios 
de la aprehensión todos sus procedimien-
tos , y que el reo y la Iglesia, para 
embarazarlos, alegan una excepción de 
engaño ó violencia, que deben probar 
como fundamento de su intención, se-
gún las reglas comunes que se lian no-
tado , y son bien notorias; y bajo este 
concepto se ha de dar valor á la inten-
ción del juez real , declarando que el 
eclesiástico hace fuerza «en conocer y 
»proceder, como conoce y procede,» 
remitiendo á la justicia real el conoci-
miento de la causa, para que proceda 
en ella contra el reo, como hallare por 
derecho. 

33 Otro caso, no menos expuesto 
á controversias entre la jurisdicción 
real y la eclesiástica, se ofrece muy de 
ordinario con aquellos reos, que se 
acogen y mantienen en el asilo de los 
templos por delitos notoriamente ex-
ceptuados en las disposiciones canóni-
cas de la inmunidad. 

34 Con respecto á estos delincuen-
14 . 



tes deben distinguirse dos puntos, uno 
el de la extracción, y otro el de la con-
tinuación de la causa hasta la imposi-
ción de las penas, aunque sean corpo-
rales y graves. 

35 En cuanto al primer punto pue-
de el juez real extraer de la Iglesia sin 
licencia del obispo al refugiado. Esta 
es una conclusión que comprueban las 
disposiciones canónicas, las leyes del 
reino, y los autores mas inclinados por 
su piedad y carácter a la potestad de 
la Iglesia y á la de sus jueces. 

36 En el cap. 6. ext. de Immuni-
tät. Ecclesiar. supone por regla el su-
mo pontífice Inocencio III que por los 
establecimientos de los sagrados cáno-
nes y disposiciones de las leyes civiles 
todo hombre libre, que se refugie á la 
Iglesia, por grave que sea su delito, 
no debe ser extraido de ella violenta-
mente , ni condenado á muerte ó pena, 
encargando á los rectores de las mismas 
iglesias su protección y defensa. 

37 En el progreso de esta misma 
disposición se limita con respecto á los 
ladrones públicos, y á los que destru-
yen de noche los campos, los cuales 
pueden según el tenor de ella ser ex-
traídos de la Iglesia, sin dar seguridad 
de su impunidad, ibi : Ab ecclesia ex-
traía potest, impunitate non pr estila, 
secundum canónicas sánctiones. 

38 La regla y su limitación guar-
dan uniforme correspondencia en to-
das sus partes y circunstancias, y de-
fendiéndose en aquella la extracción 
violenta de los reos, en cuya clase 
consideran las constituciones canóni-
cas las que por su propia autoridad 
hacen los jueces reales en los casos 
que dispensa la Iglesia su inmunidad 
á los refugiados, es consiguiente nece-
sario se entienda la limitación de la 
propia extracción, permitida á la jus-
ticia real en los exceptuados. 

39 En las leyes 4. y 5. tit. 11. 
Part. 1., dejando ya establecido el 
amparamiento y seguridad que deben 
haber los que se huyeren á sagrado, se 
mencionan diferentes yerros ó delitos 
que por su gravedad excluyen la in-
munidad y defensa de la Iglesia, de la 
cual pueden sacar los reos sin calum-
nia a lguna, ibi: «Pero y ha que non 

»deven ser amparados en ella ; ante los 
»pueden sacar della, sin caloña algu-
»na:::::: é por esto mandó el derecho 
»de las leyes antiguas que los saquen 
»aellas sin caloña ninguna.» 

40 En la ley 6 - tit. 4. Ub. 1. de. la 
Recop. (Leyes 9. tit. 1. lib. 2. y 6. 
tit. 12. lib. 12. de la Nov. Recop.) se 
prohibe á los jueces eclesiásticos el 
uso de las armas temporales en ejecu-
ción de su justicia, y el poner cual-
quiera otro impediinento á la jurisdic-
ción real; y entre los casos que refiere 
comprendidos en la enunciada prohibi-
ción, uno es que no estorben á las jus-
ticias sacar los reos de las iglesias, 
cuando no deben gozar de la inmuni-
dad de ellas. 

41 Aunque no fueran tan claras 
las disposiciones ¿anónicas y reales, 
las hallamos entendidas y explicadas 
así por los autores de primera nota: 
Covarrub. Variar, lib. 2. cap. 20. n. 18. 
vers. 34. ibi : Infertur ex prenotatis 
judicem laicum jure posse abducere 
criminosum ab ecclesia , etiam abqüe 
liccntia episcopi, quoties juxta canó-
nicas sánctiones delinquens ab ecclesia 
extrahi potest, nec immunitas eccle-
siar uní ex eo violatur, siquidem cunt 
ecclesia tune ad eam fugientem mini-
me tutetur, nec tutari velit, nidia fit 
ei injuria, si propia auctoritate judex 
etiam secularis eos per vitn abduxerit, 
quod moribus, et praxi christiani or-
bis receptum est: Abas in cap. 6. de 
Immunit. columiu 9. vers. Ulterius 
queritur: Ram. del Manz. ad LL. Jul. 
et Pap. lib. 3. cap. 54. num. 19. cum 
pluribus ibi relatis: Acevedo in leg. 3. 
tit. 2. lib. 1. Recop. n. 19. in fine: Aven-
daño in cap. Prcetor. cap. 22. n. 9. g 

42 La. bula de la santidad de Cle-
mente XII expedida en 29 de Febrero 
de 1734, que empieza In supremo jus-
titie solio, relativa al gobierno y ad-
ministración de justicia en su estado 
pontificio, refiriéndose á otras anterio-
res constituciones apostólicas, en con-
firmación y declaración de ellas esta-
blece y dispone que los reos de homi-
cidio, aunque sea en pendencia, he-
cho con armas ó instrumentos propor-
cionados por su naturaleza para matar, 
como el homicidio no sea casual, ó eje-

cutado por la defensa natural de sí 
mismo, de ninguna manera gocen del 
referido beneficio de la inmunidad. 

43 Sobre este supuesto prescribe 
el orden y forma con que semejantes 
reos deben ser extraídos de la Iglesia, 
dejando todo el conocimiento y autori-
dad al juez eclesiástico, precediendo 
en cuanto á los legos el requerimiento 
del juez real, ibi: Utque reorum ratio-
ne homicida, ut prefertur, excepti, 
inquisitorum, seu bannitorum, et in 
contumaciam condemnatorum extractio 
ab ecclesiis, aliisque locis immunibus, 
atque traditio suo cuique judici com-
petenti, legitimis modo et forma a cu-
ria ecclesiastica jiant: volumus, et or-
dinamus, ut quotiescumque judici ec-
clesiastico competenti innotuerit ali-
quem laicum , seu ecclesiasticum ex 
causa homicidii excepti inquisitum, 
utque processatum ad ecclesiam, seu 
locum immunem confugisse ; ibique 
moram trahere, ac ea super deli et i 
qualitate, ac persone rei tate submi-
nistrata, vel acquisita, suppetant in-
dicia, quee ad capturam deeernendam 
sufficere videatur ; tune idem judex 
ecclesiasticus ex ojficio , ac nemine 
etiam requirente, si delinquens sit 
clericus, sin vero laicus, postquam à 
curia seculari requisitus fuerit, ad ip-
sius delinquentis extractionem ab ec-
clesia seu loco immuni , implorato 
etiam ad hoc, quatenus opus sit, au-
xilio brachii secularis, et cum inter-
ventu persone ecclesiastice ab episco-
po deputande, devenire teneatur. 

44 Á consecuencia del concordato 
celebrado entre esta córte y la de Ro-
ma el año de 1737, se extendió y am-
pliò á todos los reinos de España la 
enunciada constitución apostólica, in-
sertándola para su observancia en la 
expedida con fecha de 14 de Noviem-
bre del mismo año 1737, que empieza, 
Alias Nos. 

45 Los casos comprendidos en la 
constitución referida son notoriamente 
exceptuados de la inmunidad; y ligan-
do la extracción de los reos al conoci-
miento y acción del juez eclesiástico, 
parece que destruye toda la autoridad 
real , que se ha fundado, para extraer 
por sí sin licencia del eclesiástico á los 
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que se refugian á la Iglesia por deli-
tos , notoriamente exceptuados de su 
inmunidad. 

46 ¿Quién podrá persuadirse soli-
citase el r ey , ni admitiese en sus do-
minios un nuevo establecimiento que 

•destruyese los antiguos? Porque estan-
do estos recibidos por uniforme cos-
tumbre, al paso que son tan ventajo-
sos á la jurisdicción real, se conforman 
á las leyes comunes y utilidad públi-
ca , que se asegura en el pronto y 
desembarazado ejercicio de la justicia 
para el castigo de los delincuentes, á 
quienes no protege la Iglesia, antes 
bien protesta por sus leyes que no in-
tenta defenderlos. Quien procede á su 
extracción obra en todo conforme á 
las intenciones de la Iglesia. ¿Pues qué 
injuria puede hacerla quien observa 
sus preceptos? Si la razón de justicia 
ó la de equidad y conveniencia no hu-
bieran introducido por disposición de 
los'príncipes temporales, ó fuese por 
la de la Iglesia, la protección y defen-
sa en cuanto á las penas corporales de 
los que buscan el asilo de el la, no ha-
bría términos para dudar del uso de la 
jurisdicción real en la extracción de 
los delincuentes refugiados; pues á este 
punto llegan, y á este principio se re-
ducen aquellos que repudia de su abri-
go la misma Iglesia , considerándolos 
indignos de la benignidad y protección 
que solicitan. 

47 Estas consideraciones, que son 
de grave peso, hacen conocer que la 
citada constitución apostólica debe ser 
entendida en cuanto á la extracción de 
los reos en los casos dudosos de su in-
munidad. Este pensamiento, que tanto 
se uniforma con las leyes comunes, se 
presenta en el contexto de la misma 
bula ; y para que se perciba con ma-
yor claridad, debe notarse que el de-
fecto de inmunidad deja de ser notorio 
por el delito ó por el delincuente.. 

48 Si el delito no es de los ex-
presados en las constituciones canóni-
cas, pero tiene el mismo pun to ó ma-
yor ae enormidad, consideran algunos, 
con opinion bastante bien fundada, 
estar comprendidos en la propia ley, y 
participar de igual efecto en la exclu-
sión de inmunidad; pero otros autores 
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108 RECURSOS I 
no admiten extensión alguna de lo es-
pecilieo de las constituciones apostóli-
cas , ni dan entrada en este punto á 
las disposiciones y declaraciones de 
las leyes reales ; y en este conflicto 
y contrariedad de opiniones falta la# 
notoriedad de no gozar de la inmuni-
dad el refugiado, y no debe proceder 
á su extracción el juez seglar: Covar-
rub. V.ariar. lib. 2. cap. 20. cam se-
que nt. ubi plures refert : Ram. del 
Manz. ad LL. Jul. et Pap. lib. 3. ca-
pit. 54. n. 5.: Robadilla lib. 2. cap, 14. 
n. 100. ib i: «Ni en los casos dudosos 
»se resuelva fácilmente á sacar al re-
»traido, pareciéndole que está en la 
»mano el poderle restituir á la Iglesia, 
»pero cuando en caso de opinion en-
»contrada entre los Doctores, sacare el 
»Juez al delincuente de la Iglesia, no 
»debe ser por ello punido.» Carrasco 
del Saz ad leg. Recop. cap. 3. §. 1. ext. 
de Delinquentibus, qui ad eccles¡am 
confugiunt, n. 12. 

49 En las muertes alevosas y segu-
ras , cuyos autores por las constitucio-
nes canónicas antiguas y por las leyes 
reales gozaban de la' inmunidad de la 
Iglesia, aunque constase del cuerpo 
del delito, si no estaban plenamente 
probadas su calidad y circunstancias, 
quedaba pendiente la duda acerca de 
la inmunidad, y no podia entrar el 
juez real á extraer el refugiado. Lo 
mismo se entiende con respecto á los 
demás delitos calificados, si no está 
probado el fundamento que excitó la 
exclusión de inmunidad. 

50 Aun cuando constase del delito 
y de sus circunstancias, sino resultase 
igual prueba del delincuente refugia-
do, aunque se halle indiciado, queda 
también dudosa su inmunidad, y debe 
asegurarse el eclesiástico, antes ae per-
mitir su extracción, con la caución 
que da el juez real; y con este respec-
to interviene en ella, y despojaría el 
juez seglar á la Iglesia de la inmuni-
dad que funda por regla general, si 
procediese á la extracción del reo sin 
constarle claramente del caso de la ex-
cepción. 

51 Estos son los términos en qué 
puede tener lugar la observancia de la 
citada bula de la santidad de Clemen-

te XII , y así lo demuestra su literal 
contesto, pues el primer caso de la ex-
tracción de los reos indiciados y pro-
cesados, en que se pide la licencia del 
juez ordinario eclesiástico á requeri-
miento del seglar, no puede entenderse 
del notorio defecto de inmunidad: por-
que bien que conste plenamente del 
homicidio, y sea también cierto, por 
ser expreso en la misma bula, que no 
debe gozar su autor de la inmuni-
dad , queda en pie la duda en cuan-
to á proceder á la prisión del reo , á 
quien solamente se supone indiciado, 
Iti dicta Bulla'. Utque reorum ratio-
ne homicida, ut prcefertur, excepti 
inquisitoriim, seu bannitorum, et in 
contumaciam condemnatorum extrac-
tio ab ecclesiis, aliisque locis im-
munibus, atque traditio suo cuique 
judici competenti legitimis modo et 
forma à curia ecclesiàstica fiant, vo-
lumus et ordinamus, ut quotiescum-
que judici ecclesiastico innotuerit ali-
quem laicum , seu ecclesiasticum ex 
causa homicidii excepti inquisitimi-, 
atque processat.um ad ecclesiam, seu 
locum immunem confugisse ; ibique 
moram trailer e, ac ea super delicti 
qu.al.it ate, ac personce reit ate submi-
nistrata , vel acquisita, suppetant in-
dicia, quee ad capturam decernendam 
sujficere videatur, tune idem judex 
ecclesiasticus ex officio , ac nemine 
etiam requirente, si delinquens sii 
clericus, sin vero laicus , postquam à 
curia secular i r equis itus fuerit, ad ip-
sius delinquentis extractionem ab ec-
clesia , seu loco immuni, implorato 
etiam ad hoc, quatenus opus sit, au-
xilio brachii secular i s, et cum inter-
ventu personce ecclesiasticce ab episco-
po deputandee, devenire teneatur ; ex-
tractumque ad suos, si tut i, et se cur i 
fuer int, sin minus ad curice secularis 
career es as portar i, ibique detineri curet, 
et faciat\ y así se ejecuta la prisión por 
ligeros que sean los indicios: Gómez: 
Var. lib. 3. cap. 9. n. 1. in fine, ibi: Sed 
bene sujficeret alius testis, licet non 
idoneus, ut minor, Servus, consangui-
neus, infamis, vel alias inhabilis per-
sona: Saigado de Reg. part. 2. cap. 4. 
n. 137. In delictis gravibus, et infe-
rentibus peenam corporis afflictivam, 

ad capturam suffic.it quale quale indi-
cium, et qualis qualis informatio. 

52 En los mismos términos se con-
cibe la extracción del reo condenado 
en rebeldía, con la caución de reinte-

rarle á la Iglesia, siempre que en su 
efensa elida los indicios que motiva-

ron la sentencia. 
53 La santidad de Gregorio XIV 

en la bula expedida el año de 1591, 
primero de su pontificado, hace me-
moria de los indultos de los sumos 
pontífices Sixto V y Pió V, concedidos 
á los príncipes y magistrados seculares 
para que pudiesen extraer de la Iglesia 
y otros lugares inmunes á los delin-
cuentes en algunos casos, no excep-
tuados expresamente en las constitu-
ciones apostólicas; y suponiendo ha-
ber nacido no pequeña turbación y 
confusion de la inmunidad y libertad 
de la Iglesia, así por la diversidad de 
los indultos como por el abuso con 
que lo interpretaban á su arbitrio los 
mas de los ministros de los príncipes, 
revoca y anula todos los anteriores in-
dultos apostólicos que hablasen de este 
punto , reduciéndolos á su disposición, 
que dice así: ¡Jt laicis ad ecclesias, 
locaque sacra, et religiosa prcedicta 
confugientibus, si fuerint publici la-
troñes, viarumque grassatores, qui iti-
nera frequentata, vel publicas stratas 
obsident, ac viatores ex insidiis aggre-
diuntur, aut depopulatores agror uní, 
quive homicidia, et mutilationes mem-
brorwn in ipsis ecclesiis, eorumve cce— 
menteriis committere non verentur, aut 
qui proditorie proximum suum occide-
rint, aut assassini, vel hceresis, aut 
Icesce majestatis in personam principis 
rei, immunitas ecclesiastica non suf-
fragetur. 

54 En esta parte deja reducida la 
citada disposición la exclusión de in-
munidad solo á los ocho casos que re-
fiere, concediéndola y restituyéndola 
á todos los demás que por anteriores 
indultos de sus predecesores, derecho 
común y antigua costumbre, no goza-
ban del asilo de la Iglesia. 

55 Consiguiente á lo dispositivo 
de esta constitución ordena á los pa-
triarcas, primados, arzobispos, obis-
pos, y demás prelados de las iglesias 

y monasterios, que siendo requeridos 
por los jueces seglares, les entreguen 
los legos, que por los referidos delitos 
se hubiesen refugiado á las iglesias. 

56 En esta parte hace privativo de 
los prelados eclesiásticos el conocimien-
to y extracción de los reos en ios refe-
ridos delitos, sin embargo de ser no-
toriamente exceptuados de la inmuni-
dad ; y ratifica este pensamiento, in-
hibiendo expresamente á los jueces 
seglares de la extracción de dichos 
reos, pues dice: Volumus, dictaque 
auctoritatc decernimus, 'et decía ramas, 
ut curia secularis ejusque judiceS, et 
oficiales ab ecclesiis, monasteriis, lo-
cisque sacris prcedictis laicum aliquem, 
ut prcefertur, delinquentem, in nullo 
ex casibus supra dictis, sine expressa 
licentia episcopi, vel ejus officialis, et 
cum interventu personce ecclesisticce ab 
eo auctoritatem habentis, ad quos solos, 
et non alios episcopi inferiores, etiam-
si alias ordinarli sint, aut nullius 
dicecesis, aut conservatores ab hac se-
de special iter, vel generali ter depu-
tati , prcedictam licentiam dandi fa-
cultas pertineat. Occurrente autem 
casu in loco exempto, et nullius dice-
cesis, tune ad episcopum viciniorem 
devolvatur hcec cognitio, et non ad 
alios, capere, extrahere, aut carcera-
re non pos sint, nisi eo casu, quo epis-
copus, et dictce personce ecclesiasticce 
requisitce, illos in delictis superius ex-
pressis culpabiles, tradere, aut cap-
turare, carcerationi interesse, et assis-
tere rccusarent. Tuncque reverentice ec-
clesice, et locis sacris debitee memores, 
prcedictos delinquentes minori, quo icl 
fieri poterit, cum scandalo, et tumultu, 
extrahere curent. Quodque delincuen-
tes laici preeelieti, postquam, ut prce-
fertur, ab ecclesiis, locisve sacris ex-
trac ti , et capti fuerint, ad careeres 
curice ecclesiasticce reponi, et inibì 
sub tuto, ac firmo carcere, ac oppor-
tuna custodia, data illis, si opus fue-
rit per curiam secularem, detineri de-
beant ; nec inde extrahi, curiceque se-
cular i prcedictce cons ignari, nec trcidi 
pos sint, nisi cognito prius per episco-
pum, seu ab eo deputatum, an ipsi 
veré crimina superius expressa com-
miserint. 



57 Las novedades, que á la verdad ha fundado , no se observa lo que 
introducía en la república la enuncia- prescribe en cuanto á poner los reos 
da bula con grave daño de la adminis- en la cárcel de la curia eclesiástica, y 
tracion de just icia , y en ofensa de la siempre se conducen á la real, en don-
jurisdiccion real, autorizada por los de sobre su mayor seguridad se pro-
antiguos derechos y costumbres para porciona el seguimiento de la causa, 
extraer sin previa licencia de los jueces teniendo el juez á mano al reo para 
eclesiásticos los reos refugiados , así recibirle sus declaraciones, confesio-
por los delitos expresados en las cons- nes, y hacer los reconocimientos, ca-
tituciones apostólicas como por otros reos y demás diligencias indispen-
de igual ó mayor enormidad, que pu- sables. , . •> 
dieron entenderse comprendidos en 61 Instruidos ya por la serie de 
el las , dieron justo motivo para no ad- las enunciadas constituciones, y por 
mit i r la ; y con efecto no se recibió en las doctrinas sólidas que se han esta-
España ni en otros reinos, antes bien blecido, de las facultades que compe-
se suplicó de ella á su Santidad: Ra- ten al juez real en cuanto á la extrae-
mos del Manz. ad LL. Jal. et Pap. cion de los reos, es fácil conocer, cuan-
lib. 3. cap. 44- »• 6. cum plurib. ibi re- do hace fuerza el eclesiástico impidién-
latis ; et dict. lib. cap. 54. n. 18. vers. dolas, ó no condescendiendo á los re-
Porro: Salgado de Supplicat. part. 1. querimientos del juez seglar en los ca-
ca/3. 2. sect. 3. n. 141. ib¡: Pariformiter sos dudosos, concurriendo los indicios 
Bulla Gregorii XIV super immunita- suficientes para la prisión. 
te ecclesiarum disponens, in Híspanla 62 Cuáles sean estos, y si deben 
non servatur,quia usu recepta non fuit: constar al juez eclesiástico por el pro-
Van-Spen in Jus Eccl. univ. tom. 6. ceso que forma el seglar, ó por su tes-
tract. de Asilo templor. cap. 9. ti. 11. t imonio, es otra duda que presenta la 
vers. Non mirum. enunciada bula del señor Clemente XII, 

58 La misma fortuna hubiera jus- y ocurre con mucha frecuencia entre 
tamente tenido la bula del señor Cíe- unos y otros jueces. Los eclesiásticos 
mente XII , si su inteligencia fuera , co- fundan su intención para reconocer el 
mo se figura, de hacer privativo del proceso, ó instruirse por su contexto 
ordinario eclesiástico el conocimiento ó por testimonio de él de la cualidad 
sobre la extracción de los reos notorios del del i to , y de los indicios que resul-
en u n caso exceptuado, como lo es el tan contra el reo refugiado en las pa-
del homicidio. labras de la b u l a , i b i : quotiescumque 

59 En demostración de este último judici ecclesiastico competenti innotue-
pensamiento es de atender que la san- rit. ¿Cómo podrá constarle la cualidad 
tidad de Gregorio XIV , hecha la ex- del delito, y estar el reo suficientemen-
traccion del reo con la formalidad pre- te indiciado para proceder á su extrac-
venida , manda que sea conducido á cion, sino acompaña el juez seglar su 
las cárceles de la curia eclesiástica, y requerimiento con la justificación que 
que permanezca en ellas con la seguri- resulte ya de la causa? 
dad correspondiente al cuidado de los 63 La misma justificación , que 
jueces seglares. apetece y prescribe el derecho para la 

60 En este mismo punto conviene prisión del r eo , es igualmente necesa-
la citada bula del señor Clemente XII , ria para su extracción del lugar inrnu-
pues dispone igualmente que sean n e , á que debe preceder la correspon-
puestos los reos en las cárceles de la diente justificación de parte del juez 
curia eclesiástica, ibi: Extractumque eclesiástico, á la manera que la prisión 
ad suos, si tuti, et securi fuerint, sin no puede ser ejecutada por el juez 
minas ad curie secularis carceres as- rea l , sjn que primero vea justificados 
por tari, ibique sub tuta custodia deti- los indicios por las declaraciones for-
neri curet, et faciat. Pero sin embar- matizadas y extendidas en el proceso: 
go de ser relativa esta disposición al Salgado de Reg. part. 2. cap. 4. n. 138, 
caso dudoso de la inmunidad, como se ib i : Extehde insuper quod in quocum-

que delicio, si ve gravi, sive cnormi, et 
coritra quaslibet personas nobiles, pan-
peres , seu viles, captura nec solet, nec 
debet decerni informatione extrajudi-
cia'ti, et in scriptis non redacta; y lo 
misino sienten otros muchos autores 
que allí refiere. 

64 Los delitos graves llaman toda 
la atención del juez á su reconocimien-
to y justificación; y constando ya del 
cuerpo de él por los medios que cor-
responden á los que son permanentes, 
y á los t ranseúntes , dirige sus prime-
ros pasos á indagar su au to r , tomando 
las noticias con la posible actividad, 
aunque rara vez dan tiempo los suce-
sos para formalizarlas en el proceso con 
la brevedad que pide la persecución y 
seguro del reo. Pero como el juez real 
le considera legalmente indiciado pol-
las declaraciones que ha recibido, y 
por las diligencias practicadas con la 
formalidad necesaria, aunque no las 
haya extendido en el proceso, conti-
núa seguro á la prisión del reo: Salga-
do de Reg. part. 2. cap. 4. n. 138. en 
donde hace una limitación, tribus con-
currentibus: delictum grave, et' enor-
me, carcerandus sit suspectus de fu-
ga ::::: dum testes in scriptis redi-
guntur; tertio, quod judex sit securus 
testes venire postrnodum ad se exami-
nandos, ::::: et hoc quando procedit 
judex ex offlcio: Carrasco del Saz ad 
Leg. Recop. cap. 3. §. 1. num. 13. ibi: 
« Passirn accidit (ocurre frecuentemen-
t e ) que se da noticia á la justicia real 
»seglar de alguna muer te , herida, ó 
»pendencia de que "consta, ó por rela-
»cion del herido, ó por vista del cuer-
»po muerto, ó aviso que se da de ello, 
»todo muy presto; y de dónde está , ó 
»puede estar el del incuente, ó delin-
»cuentes culpados: lo ordinario es ir 
»luego á la iglesia á donde se retraje-
»ron á sacarlos ó buscarlos, a ú n sin 
»escribir, ni preceder autos, ni infor-
»macíon, constando del delito de muer-
»te, ó heridas. (Pregúntase) si el juez, 
»que sin atender á mas, acude á sacar-
»los de la iglesia, ¿pecará inortalmen-
»te?::::: (y se responde) que cuando 
»hay certidumbre de que no goza, re-
»ducida á autos y pruebas , por don-
»de conste la verdad del caso, en este 

»no se ofende la inmunidad de la Igle-
»sia , ni el juez peca, sacando al de-
»lincuente ó delincuentes.» Robadilla", 
lib. 2. cap. 14- n. 94. «Y no pudiendo 
»ejecutarla por hallarse refugiado á la 
»Iglesia, pasa los oficios con el jnez 
»eclesiástico, instruyéndole por su pa-
»pel, ó por informe que le haga ad 
y>aures (si tiene para esto mas opor tu-
»nidad), así del del i to , como de estar 
»indiciado el que se halla refugiado 
»en lugar inmune; y con esta sencilla 
»relación pide la licencia para extraer-
»le, y debe darla el eclesiástico sin 
»exigir mayor justificación por los au-
»tos, ó testimonio de ellos.» 

65 Esta prác t ica , observada co-
munmente por los ministros reales, se 
afianza con demostración, en que el 
informe del juez califica los hechos 
que refiere, á lo menos en aquel con-
cepto capaz de inducir contra el reo 
sospecha suficiente para su prisión, 
y por consecuencia para extraerle, ex 
traditis num. próximo. 

66 Asegúrase igualmente la e n u n -
ciada práctica en que informando el 
juez real al eclesiástico de la certeza 
del homicidio, y de haberse refugiado 
á la Iglesia el que se sospechaba reo, 
tiene en su mano , si dudase de la ver-
dad , instruirse prontamente de ella, 
pasando al lugar inmune en que es tu-
viese refugiado el sospechado reo; y 
sin otra justificación que la de su fuga 
y ret iro, tiene la suficiente para defe-
rir á la extracción, así como el juez 
real podría por la sola fuga despues 
del delito proceder seguramente á su 
prisión: Gómez Variar, lib. 3. cap. 13. 
ti. 10. vers. Quartum indicium, et in 
leg. 76. Tauri, n. 12. 

67 La extracción ejecutada con li-
cencia del eclesiástico no irroga la mas 
ligera injuria á la Iglesia, antes bien 
prueba mucha veneración y respeto. 
Tampoco grava al reo, pues asegura, 
en virtud de la caución que da el juez 
real , ser bien tratado en la cárcel , y 
restituido á la Iglesia, si debiese gozar 
de inmunidad. 

68 Si se dilata la extracción, dete-
niéndola el eclesiástico con pretesto de 
formalidades, se da lugar á la fuga del 
reo, y queda la república defraudada 



del castigo y del escarmiento en los 
casos que no indulta la piedad de la 
í° les i a ; de consiguiente falta la admi-
nistración de just icia , y se introduce 
la turbación y el escándalo. 

69 Entre estos dos extremos debe 
inclinarse cualquiera juez al primero, 
porque á ninguno daña; y cuando mas 
es un perjuicio ligero y momentáneo, 
cuya enmienda queda preservada con 
la caución del juez real , pero ninguna 
hay para reparar los perjuicios que 
causa el reo á la república con su 

70 Este pensamiento se descubre á 
primera reflexión en la citada bula del 
señor Clemente X l l , notando en ella 
que la instrucción ó noticia que pide 
como necesaria en el juez eclesiástico 
del delito y reo indicado, la explica 
su santidad con el verbo innotuérit, 
ibi: Quotiescumque judici ccclesiastico 
competen ti innotuérit, cuya significa-
ción se refiere con propiedad á un co-
nocimiento fuera de solemnidades ju -
diciales: Duchang. GIoss. medice et in-
fundí latinitat. veri), lnnotescere ex ibi 
relatis: Ambros. Calepin. verb. Jnno-
tesco. 

71 Esta inteligencia se hace mas 
demostrable, reflexionando que en el 
segundo acto de la entrega y consig-
nación del reo al juez rea l , que toca 
ya en la declaración judicial de ser el 
delito exceptuado de la inmunidad, y 
el reo gravemente indiciado, el cono-
cimiento del eclesiástico se explica en 
la misma bula con expresiones judicia-
les relativas al proceso formado por el 
juez seglar, despues de la extracción 
del reo: l bi vero ex processu informa-
tivo dcsuper conficiendo::::: cogno-
verit. 

72 La cuidadosa prevención, con 
que manda su santidad que en el acto 
de la consignación del reo tome cono-
cimiento el juez eclesiástico de los in-
dicios suficientes que resulten contra 
el refugiado para la tortura por el 
proceso informativo del juez real, es 
otro argumento de no haber deseado 
igual instrucción y conocimiento de 
los indicios relativos á la extracción. 

73 Esta diferencia en el examen de 
los referidos indicios dice consonancia 

con los respectivos fines; pues en el 
primero no se toca en la inmunidad, 
ni en el derecho que á ella tiene el re-
fugiado; pero en el segundo se inter-
na su declaración á desnudar al delin-
cuente de todo su derecho, así con 
respecto al delito exceptuado como á 
la prueba de su au tor ; y es consi-
guiente que su exámen sea mas reflexi-
vo y seguro. 

74 En la traslación de los refugia-
dos á otras iglesias ó lugares mas dis-
tantes, ó restrictos en los presidios de 
Africa , ordenó la santidad de Benedic-
to XIV, y explicó su ilustrísimo nun-
cio en estos reinos por sus letras ó 
edicto de 20 de Julio de 1748 que para 
acordarla y condescender á ella por 
requerimiento de los magistrados secu-
lares, se hiciese constar á los jueces 
eclesiásticos por la información ó tes-
timonio legítimo y auténtico la calidad 
de los refugiados y de sus delitos; pero 
en estas mismas letras, cuando tratan 
de extraer dichos reos, y asegurarlos 
en la cárcel entretanto que se examina 
y declara ser justa y conveniente su 
traslación, dispone se ejecute inmedia-
tamente sin perder para ello el deteni-
do conocimiento que apetecen en di-
cha traslación, de suerte oue cuando 
ha considerado su santidad necesario 
el conocimiento ó instrucción del ecle-
siástico por los autos del juez seglar, ó 
testimonio legítimo y auténtico de ellos, 
lo ha expecilicado as í , dando en esto 
la mas individual prueba de no nece-
sitarla donde lo omite. 

75 Si el juez eclesiástico requerido 
por el seglar con su papel ó informe, 
en que le dé noticia del delito, ó de 
estar indiciado el refugiado á la igle-
sia, no condescendiese á su extracción, 
puede preparar la fuerza, remitiendo 
al tribunal real la sumaria en que cons-
te lo referido; y en su vista se declara 
hacerla «en conocer y proceder, como 
»conoce y procede,» y se manda ex-
traer el reo con la caución ordinaria. 

76 La referida constitución del se-
ñor Clemente X I I , según su literal 
contesto, hace privativa del juez ecle-
siástico ordinario la acción de extraer 
al reo de la iglesia á requerimiento del 
seglar, sobre el conocimiento y e s a " 

men prévio que le encarga ; y de aquí 
puede tomarse ocasion para dudar si 
en algún caso, tiempo y circunstan-
cias , aunque sea dudosa la inmuni-
dad por el delito ó con respecto al reo, 
podrá extraerse sin el conocimiento y 
licencia del ordinario eclesiástico. 

77 Aunque las palabras de la cita-
da bula resisten su extensión, el obje-
to y espíritu de ella manifiestan que el 
conocimiento del juez ordinario no es 
privativo y absoluto para todos los 
casos, y solo sí adaptable á aquellos 
en que oportunamente pueda ocurrirse 
al juez ordinario eclesiástico sin riesgo 
de la fuga en la dilación. 

78 ¿Cómo es de creer se publicase 
una l ey , cual es la citada bula , para 
el seguro de los reos que no deben go-
zar de inmunidad, y q u e en ella misma 
se preparasen los medios de hacerla 
ilusoria con su fuga , ó de molestar 
gravemente á los pueblos con la guar-
da y cuidado de su prisión fuera del 
lugar inmune, entretanto que se ocur-
ría al juez eclesiástico? 

79 La enunciada bula, Ojfficii Nos-
í/7, del señor Benedicto XI\ , se moti-
vó sobre las representaciones que le 
hicieron los magistrados seculares ex-
citados del celo de la justicia, asegu-
rando á su santidad que las mas veces 
sucedía en los homicidios, cuando los 
heridos gravemente no morían en aquel 
momento, y conservaban su vida por 
algunas horas ó días, que el agresor 
refugiado á la Iglesia no podía ser ex-
traído de ella, por no haberse verifica-
do el homicidio exceptuado por él se-
ñor Clemente XII en su citada bula, 
Jn supremo justitue solio; y que antes 
bien estaban en el sagrado como ata-
layas y diligentes observadores por sí 
y por medio de otros, que les facilita-
ban las noticias del estado del herido; 
en cu va situación si las dichas noti-
cias eran favorables se mantenían se-
guros en el asilo, pero si conocian que 
se acercaba la muerte por resultas de 
las heridas, anticipaban su fupa, y 
dejaban ilusoria la diligencia de los 
magistrados, seculares con grave daño 
de la tranquilidad pública. 

80 Informado su santidad de los 
sucesos referidos, declaró y mandó 
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que refugiándose á la Iglesia el que 
hubiese herido á otro, siVesultase por 
el reconocimiento y declaración de los 
cirujanos estar el herido expuesto á 
grave peligro de la vida, se procediese 
inmediatamente á la extracción del reo 
con la caución de restituirle, si viviese 
el herido mas tiempo del señalado pol-
las leyes. 

81 En esta constitución apostólica 
se presenta mas descubierto el celo de 
su sant idad, en no dejar ni un mo-
mento de intermedio en que se pueda 
aventurar la fuga de los reos, conside-
rando por bastantes para este fin las 
pocas horas ó dias que pudiese vivir 
el herido. ¿Cómo pues se ha de pensar 
luese la intención del señor Clemen-
te X l l , ni la de los demás sumos pon-
tífices querer sujetar á los magistra-
dos seculares á solicitar con escrupu-
losas formalidades, del reverendo obis-
po ó sus oficiales, el permiso para ex-
traer los reos, dando lugar con estas 
indispensables dilaciones á que estos, 
ya sean de homicidio consumado, ya 
de heridas graves, aprovechen mayo-
res intermedios para su fuga, dejando 
ilusoria la mas exacta diligencia ele los 
jueces seglares, y alentada la malicia 
de los delincuentes con la esperanza de 
lograr por este medio su impunidad? 

82 Lo que quieren justamente los 
sumos pontífices es que los seculares 
no desprecien la autoridad de la Igle-
sia, ni falten á la veneración y respeto 
con que debe ser tratada. ¿Qué mayor 
prueba de obsequio y sumisión pue-
den los jueces seglares dar á la Iglesia, 
que solicitar su licencia para sacar los 
que se refugian á ella, asegurando su 
buen trato y restitución? Ninguna di-
ferencia arguye en el ánimo del juez 
real el dirigir sus oficios al reverendo 
obispo, su oficial ó á los demás pre-
lados inferiores, que están mas pron-
tos para admitir el reconocimiento y 
seguro, que hace el mismo juez seglar 
á la Iglesia, con el fin de ocurrir al pe-
ligro de la fuga del reo, trasladándole 
con la misma inmunidad que deba go-
zar á lugar seguro. 

83 La uniformidad de este pensa-
miento, demostrada por tantos medios 
con las piadosas intenciones de los su-
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mos pontífices, se manifiesta mas á las 
claras en las enunciadas letras circula-
res expedidas en forma de edicto por 
el ilustrísimo señor arzobispo Nazían-
zeno, nuncio de su santidad en estos 
reinos, á 20 de Junio de 1748. En ellas 
refiere que para atajar los execrables 
abusos y excesos que cometían en es-
tos reinos los delincuentes refugiados, 
valiéndose del asilo en delitos no ex-
ceptuados para salir á deshoras, y en 
tiempo que no podia precaverlo el cui-
dado de la justicia, á continuar sus 
delitos, turbando con ellos la repúbli-
ca, solicitó de la silla apostólica la pia-
dosa justificación del señor Don Fer-
nando VI el remedio conveniente, y 
propuso como mas oportuno se permi-
tiese trasladar los tales reos de las 
iglesias y lugares de sus refugios á 
otros mas distantes ó restrictos en los 
presidios de África, adonde logrando 
los efectos de la inmunidad para no ser 
castigados en sus personas por sus 
pasados delitos, pudiesen ser conte-
nidos para los futuros. 

84 A esta reverente instancia con-
descendió la santidad de Benedicto XIV, 
dispensando á su reverendo nuncio en 
esta corte las facultades necesarias, 
para que en uso de ellas, según su jui-
cio y prudencia , en los casos que le 
pareciere convenir al público sosiego y 
tranquilidad de estos reinos, permitie-
se las mencionadas traslaciones. 

85 Las referidas facultades comu-
nicadas en carta del eminentísimo car-
denal Valenti, secretario de estado de 
su santidad, con fecha en Roma á 10 
de Abril de 1747, parece no alcanza-
ron á contener los insultos y turba-
ciones que producían al público se-
mejantes reos; y como por otra parte 
venían dirigidas al ilustrísimo nuncio, 
en lo que estimase por su juicio y pru-
dencia convenir al público sosiego y 
tranquilidad de estos reinos, pudo con 
alguna razón dudarse, si las tenia para 
cometer y subdelegar su ejecución á 
otros: cap. 43. §. 1. ext. de Offic. et 
potestat. Judie, delegat. 

86 Con este respecto comunicó su 
santidad al mismo ilustrísimo nuncio 
especiales facultades en carta del refe-
rido cardenal Valenti , de 25 de Abril 

de 1748, para que pudiese cometer y 
subdelegar sus veces y facultades, co-
mo así lo hizo, á los ilnstrísimos arzo-
bispos y obispos, sus provisores y vi-
carios generales, y á los reverendos 
abades, y demás personas que ejerzan 
jurisdicción eclesiástica ordinaria , á 
cada uno in solidum en su distrito. 

87 En la enunciada comisión se 
previno que si algún otro caso se ofre-
ciese, en que se dudase acerca de la 
utilidad de semejantes traslaciones, se 
haya de recurrir al ilustrísimo nuncio 
con los testimonios conducentes, para 
proveer en su vista lo que conviniese. 

88 También se advierte en la comi-
sión, que aun en los mismos casos es-
pecificados en ella y otros semejantes, 
cuyo exámen se encargaba á los muy 
reverendos arzobispos y deinas perso-
nas referidas, podia asimismo ofrecerse 
duda sobre si convendría la traslación, 
ó se estaba en el caso de ejecutarla; y 
teniendo presente que mientras se 
ocurria al nuncio en aquellos casos, y 
á los ordinarios contenidos en la cabe-
za de estas letras ó edicto en los de-
mas ya expresados, podian dichos reos, 
por recelar que habían de ser trasla-
dados á otras iglesias mas remotas ó de 
presidios, desampararlas , siguiéndose 
en ello el grave perjuicio de continuar 
en sus delitos y excesos; or.dena y 
manda con el fin de evitarlo, que lue-
go que la justicia secular pida la licen-
cia referida, deban los tales reos ser 
asegurados; y si para ello los pidiese 
dicha justicia, la sean entregados, ha-
ciendo la debida caución de que los 
tendrán como en depósito y sin opre-
sión, y de que si les fuere negada di-
cha licencia, los volverán y restituirán 
al mismo sagrado. 

89 En estas repetidas advertencias 
se mira bien descubierta la intención 
de los sumos pontífices , explicada con 
diligente cuidado por su ilustrísimo 
nuncio , de asegurar los reos refugia-
dos , y ocurrir á cualquiera contingen-
cia de su fuga; pues teniendo conside-
ración á lo que podrían hacer por el 
recelo de ser trasladados, desea y man-
da que no se dilate su extracción y 
seguro, en medio de las dudas que su-
pone, y sin aguardar su exámen. 

90 Si todo este desvelo cuesta al 
sumo pontífice y á su comisionado ase-
gurar unos delincuentes, á quienes 
protege la Iglesia con su inmunidad, 
porque sus delitos no son de los atro-
ces y graves, con mayor causa se debe 
estrechar la diligencia al seguro de 
aquellos que ejercitados en mas enor-
mes insultos, merecen la indignación 
de la Iglesia , y son mas temibles y per-
judiciales á la tranquilidad del reino.. 

91 Todas las antecedentes conside-
raciones, que demuestran el espíritu é 
inteligencia segura de las citadas bulas 
apostólicas, en haber hecho privativo 
de los ordinarios eclesiásticos el cono-
cimiento y licencia de la extracción de 
los refugiados á la- Iglesia, solo en los 
casos que l^permi tan oportunamente, 
sin riesgo deMa fuga , consintiendo en 
los deinas que se extraigan con el per-
miso de los rectores ó prelados secula-
res ó regulares de las mismas iglesias 
en donde se hallen , se afianzan mas 
en la uniformidad que tienen con las 
comunes disposiciones de los cánones: 
Concil. Magunt. can. 39. ibi: Reum 
confugientem ad ecclesiam nemo abs-
írcihere audeat, nec inde donare ad 
poenam, vel mortem, ut honor Dei, et 
sanctorum ejus conservetur, sed recto-
res ecclesiarum pacem, et vitam, ac 
membra ejus obtinere studeant, tarnen 
legitime componat quod iniepd fecit: 
Harduin. fom.b.pag. 1015.: Conc. Au-
relian. IV can. 21. ibi: Si quis necessi-
tatis impulsu ad ecclesicu septa confu-
gerit, et sacerdote, vel prceposito ec-
c les ice prcetermisso , atque contemplo, 
eum quisque de locis sacris, vel atrás, 
seu vi, seu dolo abstrahere fort as se 
prcesumpserit; ut inimicus ecclesice ab 
ejus liminibus arceatur: Harduin. 
tom. 2. pag. 1439.: cap. 6. ext. de Im-
munität. Ecclesiar. De estas disposi-
ciones no se presume haberse desvia-
do los sumos pontífices, á no expre-
sarlo con todas las individuales, y ex-
traordinarias circunstancias de los ca-
sos ocurridos : Salgado Labynnt. 
part. 1. cap. final, n. ¡ g l . cum ^ 
latís : leg. 35. Cod. de Inojfwios. 
tes tarn. , 

92 El mejor interprete de las leyes 
y de todas las disposiciones de los 
. Tom. II. 

hombres es la observancia sucesiva: 
porque presenta en su abono otros tan-
tos testigos, cuantos son los que las 
han entendido y guardado con unifor-
midad: leg. 23. de Legib.: ley 6. tit. 2. 
Part. 1. ibi: «Que an^i como acostum-
b r a r o n los otros de la entender, ansi 
»deve ser entendida é guardada.» 

93 Cuando la observancia ha mere-
cido la recomendable autoridad de los 
supremos tribunales en sus decisiones, 
obliga á venerarla y seguirla, sin arbi-
trio para dudar de ella: leg. 14. ad 
Leg. Corn. de falsis: Sic enim invetú 
Senatum censuisse: leg. unic• de (Jjfic. 
Prcefect. Prcetor.: hnperator Justin. 
Instituí. §. 6. de Satisdat. Castill. Con-
írov. lib. 5. cap. 89. n. 98. ibi: Id lamen 
non proccclit in seníeníiis supremi Con-
silii, et Iribunalium superiorum, epiee 
semper veneranda; sutil, et reverenler 
imilandcE in decissione cciusarum simi-
lium: leg. 34.' de Legib.: ley 5. til. 2. 
Parí. 1. 

94 El Consejo ha calificado con 
repetidas determinaciones la inteligen-
cia explicada de la citada bula del se-
ñor Benedicto XIV , estimando por 
bien hecha la extracción de los refu-
giados á las iglesias con solo el permi-
so de sus respectivos rectores ó prela-
dos regulares, sin necesidad de tomar-
lo del ordinario eclesiástico, cuando 
con esta dilación peligra la fuga del 
r e o , ó se grava al pueblo con su 
custodia. 

95 Manuel del Castillo y Miguel 
Pariente, refugiados en la iglesia par-
roquial del lugar de Pozuelo de Ara-
vaca, por haber cazado en lo .vedado 
de la casa de campo de S. M., fueron 
extraídos por el alcalde de dicho lugar 
en virtud de órdenes del excelentísimo 
señor conde de Aranda, presidente del 
Consejo, habiendo precedido pedir el 
permiso del cura rector , á quien ofre-
ció la correspondiente caución, preve-
nida en las mismas órdenes de S. E.; 
y en cumplimiento de ellas los remi-
tió á la cárcel de la villa de Madrid á 
disposición de su Corregidor el señor 
Don Alonso Perez Delgado. 

96 El párroco de la expresada igle-
sia de Aravaca informó al vicario ecle-
siástico de lo ocurrido en la referida 
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extracción , asegurándole haberse eje-
cutado sin su permiso; pues sin em-
bargo de que se lo habia pedido el al-
calde , como lo prevenía el señor Conde 
presidente en sus citadas órdenes , no 
lo habia dado, ppr considerarse sin fa-
cultades, y creer que eran privativas 
del vicario ordinario eclesiástico , en 
conformidad á las bulas apostólicas, 
señaladamente á la enunciada del se-
ñor Benedicto XIV. 

97 En vista de esta representación 
pidió el fiscal eclesiástico se declara-
sen incursos en las censuras los ex-
tractores de dichos reos, y se manda-
sen restituir á la Iglesia, que se halla-
ba violentamente despojada de su inmu-
nidad, por haberlos extraído sin la li-
cencia del juez ordinário eclesiástico, 
á quien estaba encargado el privativo 
conocimiento por la citada bula del 
señor Clemente XII. 

98 Defirió el vicario á la pretensión 
del fiscal contra los alcaldes y demás 
personas que los acompañaron á la ex-
tracción; quienes prepararon en el 
Consejo el correspondiente recurso de 
fuerza de «conocer y proceder en per-
j u i c i o de la jurisdicción real, y sub-
»sidiariamente en el modo, como cono-
»ce y 'procede el vicario;» y por de-
creto de 25 de Setiembre de 1767 de-
claró el Consejo: «Que el Vicarip ecle-
»siástico de esta villa en conocer y 
»proceder, como conocía y procedía, 
»hacia fuerza.» 

99 Persuadido el fiscal eclesiástico 
de que esta fuerza se habría motivado 
por haberse dirigido los anteriores pro-
cedimientos del vicario contra los al-
caldes de Pozuelo, que no podían eje-
cutar el reintegro de los reos, por ha-
llarse en la cárcel de la villa á dispo-
sición de su corregidor, repitió contra 
éste las mismas instancias; y sin em-
bargo de lo que expuso en defensa de 
la real jurisdicción el fiscal de obras 
y bosques, mandó el vicario en 10 de 
Diciembre del propio año de 1767, se 
notificase al señor Don Alonso Perez 
Delgad o , corregidor de Madrid, que 
restituyese los dos reos al sagrado, don-
de habían sido extraídos, con aperci-
bimiento de excomunión mayor. 

100 Este procedimiento dio motivo 

al fiscal de obras y bosques para for-
malizar en el Consejo el recurso de 
fuerza « de conocer y proceder, y sub-
»sidiariamente en el modo con que co-
»noee y procede el vicario;» y visto, 
se declaró á favor de la jurisdicción 
real. 

101 Antonio Banderas, soldado del 
regimiento de voluntarios de á caballo 
de España, dió muerte en riña á Fran-

. cisco de Bustos en la plaza pública de 
la villa de Herencia; y refugiado á la 
iglesia parroquial, le extrajo el cuerpo 
militar con licencia del prior de la mis-
ma iglesia, bajo la caución de resti-
tuirle en el caso que se declarase por 
juez competente deber gozar de inmu-
nidad ; y sustanciada la causa en su-
mario, la pasó el cuerpo militar al 
juez eclesiástico ordinario de los prio-
ratos de san Juan , solicitando la en-
trega y libre consignación del reo , la 
cual se suspendió hasta tanto que se 
le restituyese a l sagrado, motivando el 
despojo que se habia hecho , y el no 
haberse ejecutado la extracción con li-
cencia del mismo juez eclesiástico or-
dinario en conformidad de las citadas 
bulas apostólicas. 

102 El auditor de guerra de la ca-
pitanía general de Castilla la Nueva 
introdujo en el Consejó recurso de 
fuerza en conocer y proceder en per-
juicio de la real jurisdicción, y por 
decreto de 18 de Marzo de 1773 de-
claró el Consejo «haberla hecho el juez 
»eclesiástico en conocer y proceder, 
»como conoce y procede.» 

103 Estas uniformes determinacio-
nes y otras muchas, que en los mismos 
términos pudiera referir, califican la 
invariable inteligencia que ha dado 
el Consejo á las citadas bulas apostóli-
cas en el punto de la extracción de los 
reos con el solo permiso de los recto-
res ó prelados seculares ó regulares, 
cuando por la distancia ó por otra jus-
ta causa no puede pedirse al ordinario 
eclesiástico del territorio sin peligro de 
la fuga del reo, ó de fatigar con su . 
custodia á los pueblos. 

104 El segundo conocimiento que 
corresponde al ordinario eclesiástico, 
según el tenor de la citada bula del se-
ñor Clemente XII , es el de los indicios 
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suficientes para la tor tura , que resul-
ten de la causa formada por el juez 
real; en cuya virtud debe declarar, ser 
el homicidio exceptuado de la inmuni-
dad, y entregar de consiguiente el reo 
lego al juez real con la caución jurada 
de restituirle á la Iglesia ó lugar inmu-
ne. si elidiese los referidos indicios. 

105 Esta disposición da motivo á 
dudar , si se ha de pedir al juez ecle-
siástico la declaración del delito excep-
tuado, y consignación del reo con tes-
timonio de la causa en sumario, ó des-
pues de concluida en plenario. 

106 La rázon de la duda anteceden-
te consiste en que los indicios no son, 
ni pueden estimarse suficientes y con 
influjo para la tortura, estando la cau-
sa en sumario; pues debe ser antes oído 
el reo en todas sus defensas hasta fina-
lizar el plenario de la causa: Parej. de 
Instrum. edition. iit. 6. resol. 8. per to-
tani, ubi late probat : Matheu de Re 
criminal, controv. 25. per totam, prce-
cipue nn. 2. et 3. cum pluribus relatis. 
Y no pudiendo proceder el eclesiástico 
á declarar por exceptuado el delito, y 
á entregar el reo, sin conocer primero 
que los indicios, que contra él resul-
tan del proceso, son suficientes y tie-
nen mérito para la t o r tu ra , según lo 
dispone en su literal contesto la citada 
bula , ibi: Ex acquisiiis, seu submini s-
tratis indiciis ad torturam tantum su-
jficieniibus, ab extracto homicidium à 
pr ce fata Benedicti preedecessoris et hac 
nostra, constituíionibus exceplum, pa-
tratum fuisse cognoverit, ad declara-
tionem, quocl sci licei de casuiía excep-
to consteí, progredicitur, exfracfum-
que, si laicus sii, minisiris, et officia-
li bus curiee secularis tradere, et con-
signare possit ac debeat ; parece nece-
sario esperar al plenario y conclusión 
de la causa para solicitar con testimo-
nio de ella la consignación del reo. 

107 En satisfacción al reparo ante-
cedente encarga misteriosamente el su-
ino pontífice al juez eclesiástico que pa-
ra declarar eí delito por exceptuado de 
inmunidad, y entregar el reo al juez 
real, examine, conozca, y estime la ca-
lidad y valor de los indicios por el pro-
ceso informativo, ibi: Ubi vero ex pro-
cessa informativo desuper conficiendo 

quod inquisitum, nondum condemna-
tum, dictas judex ecclesiasficus ex ac-
quisitisi seu subministratis indiciis ad 
torturam tantum sufficienlibus, ab ex-
tracto homicidium ci prCE fata Benedic-
ti prcedecessoris, et hac nostra consti-
tutionibus exceplum, pai rat um fuisse 
cognoverit. 

108 El nombre y concepto de pro-
ceso informativo corresponde con pro-
piedad al sumario, cuyo único objeto 
es adquirir por la información recibida 
de oficio especiales noticias del delito 
y del r eo , instruyéndose con ellas el-
juez para proceder á su prisión, y pre-
parar el plenario, en el cual se trata 
principalmente de castigar el delito, y 
de dar satisfacción á la república y á 
la parte ofendida: Matheu de Re criminal, 
coni. 25. n. 5. Pr cenato pariter magnam 
differentiam reperire inier cognitionem 
inquisiiionis, ex sola summaria infor-
mai ione ex mero judiéis officio desump-
ta ad comprobationem criminis, et ju-
dicium, plenarium criminale subsequens 
ipsam inquisiiionem. Nam cògniiio illa 
summaria ultra vulgares differenfias 
scopum unicum habet, nempe acquisi-
tionern specialis noiitice de crimine pa-
trato, ut rei capiantur, et curia piene 
insiruatur de pairatoribus, prceparan-
do necessaria ad judicium plenarium: 
Parej. de Instrum. edit. iit. 6. resol. 8. 
n. 21. et 23.: Farinac. in Parx. tom. 1. 
q. 39. à n. 154. 

109 El juez real, al tiempo de reci-
bi r el r eo , ofrece restituirle á la Igle-
sia, si elidiese y desvaneciese en sus 
defensas los indicios: ibi: Receptisque 
in actu traditionis, et consignationis 
hujusmodi à judice quidem secular i ju-
ramento, et ab ecclesiastico promissio-
ne in verbo veritatis de restituendo ex-
tractum ecclesice, locove immuni sub 
poena excommunicationis latee senten-
ti ce, No bis, et eidem Romano Pontifici 
pro tempore existenti reservatee, qua-
tenus extractus in suis defensionibus, 
qiice ad tramites juris, et ordinationum 
apostolicarum ei competunt, pr ce fata 
elidat, seu diluat indicia. 

110 Continúa la misma bula , y to-
mando el extremo opuesto, dice: Et si 
illa (habla de los indicios) minime eli-
serii, sive diluerit, ei delinquens re-



pertus faerit, judici sito, scilicet eccle-
siastico in clericum, seculari in lai-
cum,ut juris es se censuar it, animad-
<verterc licéat. 

111 En ningún tiempo puede el 
juez formar juicio de las pruebas del 
delito y de su autor , y proceder á su 
castigo, como se dispone en la anterior 
cláusula, sino en el plenario de la cau-
sa, despuesde haber oido todas las de-
fensas del reo; y este estado, que es 
posterior á la consignación autorizada 
por el eclesiástico, prueba con eviden-
cia haberse ejecutado en el anterior in-
formativo del sumario. 

112 Como el juez eclesiástico no 
mira los indicios por el influjo actual 
para el tormento, porque no le corres-
ponde su decisión, ni puede hacerla el 
juez seglar en sumario según la regla 
general insinuada, remite á este su co-
nocimiento , y solo los considera el ecle-
siástico con aquella presunción grave 
suficiente para la tor tura, que conser-
varán en el plenario, sino los desvane-
ce el reo eñ sus defensas. 

113 ¿En qué estado haria el reo las 
correspondientes defensas para elidir 
con ellas los indicios, y dar lugar á su 
restitución á la Iglesia, sino le quedase 
reservado para este fin el plenario, y 
precediese en el sumario su consigna-
ción y la caución del juez real? Si los 
indicios, que fueron suficientes en el 
ingreso de la causa para proceder á la 
extracción y prisión del reo, no se ade-
lantasen en el progreso del sumario al 
valor y mérito que necesitan para jus-
tificar el procedimiento de la tortura, 
se veriael juez real dudoso en el rum-
bo de los suyos; pues no puede por 
una parte seguir el que señala la citada 
bula, de pedir en aquel estado al juez 
eclesiástico la declaración del delito ex-
ceptuado y consignación del reo: por-
que necesitándose para esto que los in-
dicios sean graves y probados en bas-
tante forma con influjo suficiente para 
la to r tura ,e l defecto de estas circuns-
tancias promete seguramente al juez 
real que él eclesiástico no condescen-
derá á su intento; y mas bien deberá 
esperar que le mande restituir á la Igle-
sia, cuya inmunidad quedó preservada 
en la extracción, pues que no la halla 

excluida con respecto al refugiado por 
las pruebas ó indicios graves, que ape-
tece la referida constitución apostólica. 

114 Por otra parte podrá el juez 
real dudar con justo motivo de su ju-
risdicción para continuar la causa en el 
plenario, por si logra en él fortificar 
los indicios, ó adelantar las pruebas, 
considerando necesitar para estos pro-
cedimientos de la consignación del reo. 

115 He visto á diferentes señores de 
la sala de corte tan escrupulosos en es-
te punto , que sin embargo de su cono-
cida doctrina y juicio resistían dar un 
paso en la causa, ni tomar confesion al 
reo , despues de concluido el sumario, 
sino se pedia y lograba la consignación 
del eclesiástico, persuadidos de no po-
der sin ella ejercer su jurisdicción. 

116 Yo entendí siempre, por los 
principios y origen de la inmunidad lo-
cal , q ue el j uez real conserva su nativa 
jurisdicción en la causa y en el reo 
lego, aunque éste se haya refugiado y 
permanezca en la Iglesia, y que puede 
en uso de ella sustanciarla así en el 
sumario como en el plenario, hasta lle-
gar al término de la sentencia, y aun 
pronunciar esta con pena de muerte ú 
otra corporal, suspendiendo la ejecu-
ción hasta tanto que se declare no de-
ber gozar el reo de la inmunidad,ó que 
por otro medio la pierda. 

117 Fúndase principalmente este 
pensamiento en que los obispos por los 
primeros oficios y ruegos que pasaban 
á los príncipes, solicitando la indulgen-
cia con los delincuentes, que habían 
buscado en las iglesias la protección y 
abrigo de sus prelados, no disputaron 
ni dudaron de la jurisdicción real para 
proceder contra ellos, y ejecutar su 
sentencia en las penas correspondien-
tes á sus delitos, antes bien hacían su-
puesto de su poder, y solo pedían la 
suspensión del ejercicio en cuanto fue-
se de grave daño al reo en su vida ó en 
su persona. 

118 Estos fines, que con demostra-
ción de sus principios se han referido, 
se autorizan con perpetuidad por los 
príncipes temporales en la indulgencia 
general, que por su piadosa generosi-
dad concedieron en las leyes á todos 
los que buscasen el asilo de los tem-

píos; pero no apartaron de sí la juris-
dicción que tenían por razón del deli-
to , y de la persona que lo habia come-
tido, ni era necesario la eximiesen de 
su poder, pues satisfacian de lleno to-
das las intenciones de los prelados ecle-
siásticos, reservando las personas de los 
refugiados á la Iglesia de las penas cor-
porales, en que habían incurrido por 
sus delitos. 

119 No está en mano del reo pri-
var al príncipe de la jurisdicción que 
tiene en él para conocer de sus causas, 
ni la Iglesia puede intentar sacarle de 
ella, especialmente cuando sin este es-
fuerzo logra se ejerciten en el reo todos 
los efectos de la piedad. 

120 Esta doctrina procede sobre 
unos principios tan sólidos y seguros, 
que ellos solos justifican el uso de la 
jurisdicción real en los procedimientos 
de las causas contra los reos refugiados 
hasta llegar á dar sentencia, aunque se 
suscite y esté pendiente con el eclesiás-
tico la controversia de su inmunidad; 
pues que ésta no toca en el punto ó 
competencia de la jurisdicción en cuan-
to á la causa principal del delincuente 
y del delito, del cual se reconoce por 
único juez competente el lego. 

121 La ley 2. tit. 11. Part. 1. entre 
las franquezas concedidas á la Iglesia 
refiere la del asilo ó inmunidad de los 
que se refugian á ella, por mal que ha-
yan hecho, ó por deudas, y explica ó 
señala los límites de la enunciada fran-
queza , fijándolos «en que deve ser y 
»amparado, é non lo deven ende sacar 
»por fuerza, nin matarlo, é nin dalle 
»pena en el cuerpo ninguna.» 

122 Continúa la misma ley, y entre 
las obligaciones y cargos de los clérigos 
con respecto al refugiado, dice «que de-
»venlo guardar cuanto pudieren, que 
»non resciba muerte, nin daño en el 
»cuerpo; é los que quisieren ende sacar; 
»por a ver derecho del mal que fizo, si die-
r e n seguranza, é fiadores á los Cléri-
»gos, que non le fagan mal ninguno en 
»el cuerpo, ó si non los pudieren dar, 
»que juren eso mismo, seiendo atales 
»omes de que sospechasen de que guar-
»darian su jura: é estonce lo pueden 
»sacar de la Iglesia para facer del fe-
»cho enmienda, segund las leyes man-

»dan; ó si non oviere de que pechar el 
»mal fecho, que sirva tanto por ella, 
»quanto tiempo mandare el judgador, é 
»toviere por bien, segund fuere la 
»razón.» 

123 Á dos extremos reduce esta dis-
posición todo su valor: en el uno fija la 
seguridad de los reos en cuanto á las 
penas corporales por efecto de la inmu-
nidad de la Iglesia; y en el otro deja en 
libertad al juzgador para sacar el reo 
de la iglesia, y condenarle á que haga 
enmienda del daño que hubiese hecho, 
aunque sea poniéndole en poder y al 
servicio del que lo haya padecido. 

124 Si se coteja esta disposición 
real con la de los antiguos cánones y 
sagrados concilios, se hallarán del todo 
uniformes en su espíritu, en sus senti-
mientos, y aun en sus literales expre-
siones. 

125 El canon 39. del concilio Mo-
gunciano celebrado el año de 813, en 
tiempo del papa León III, por manda-
do del emperador Cario Magno, dice: 
Reum confugientem ad ecclesiam nemo 
abstratiere audcat, nec inde damnare 
ad pcenam, vel mortem, ut honor Dei, 
et sanctorum ejus conservetur, sed rec-
tores ecclesiarum paceni, et vitam, ac 
membra ejus obtinere studeant: tamen 
legitime componat, quod i ñique fecit'. 
Apud Harduinum, tom. 4. pag. 1015.: 
Idem in can. 9. caus. 17. quest. 4. 

126 El concilio Clara montano, cele-
brado en tiempo del papa Urbano II, 
año de 1095, dice en el cánon 30.: Quod 
si quis pro securitate ecclesie, vel pre-
dicte crucis aliquod crimen peregerit, 
et ad ecclesiam, vel crucem confuge-
rit, accepta securitate vite, et mem-
brorum, reddatur justitie. 

127 El sumo pontífice Inocencio III, 
que no fué poco celoso en mantener y 
adelantar los derechos y privilegios de 
la Iglesia, reduce el de los que se re-
fugian á ella á los mismos términos de 
seguridad en cuanto á las penas corpo-
rales, reconociendo con respecto á las 
que no lo sean la potestad de imponer-
las en los jueces reales: cap. 6. ext. de 
Immunitat. Ecclesiar. ibi: Si liber, 
quantumcumque gravia maleficia per-
petraverit, non est violenter ab eccle-
sia extrahendus, nec inde damnari de-



bet ad mortem, vel ad pccnam, sed rec-
tores ecclcsiarum sibi obtinere debent 
membra, et vitam. Supcr hoc lamen 
quod inique fecit, est alias legitime 
puniendus. 

128 Bien notorio es a todos, y se 
lia manifestado en varias partes de es-
tas Observaciones, el diligente cuidado 
que han empleado los príncipes en man-
tener su real jurisdicción y defenderla, 
como piedra preciosísima de su real co-
rona, délas usurpaciones que por efec-
to de un celo demasiado lian intentado 
hacer de ella los eclesiásticos; y por 
todos los medios han deseado ocurrir 
á estos perjuicios anticipando las repe-
tidas providencias que contienen las 
leyes reales. 

129 En ninguna ley se halla la mas 
ligera expresión, que pueda persuadir 
haber relajado los príncipes de su real 
jurisdicción á los legos delincuentes 
que se refugian á la Iglesia; ni en los 
establecimientos canónicos se lia pensa-
do jamas en privar al príncipe de su ju-
risdicción por el refugio del reo á ella: 
su inmunidad fué en el origen, y lo ha 
sido siempre, un privilegio limitado á 
la seguridad de los reos en las penas 
corporales que debian sufrir por sus 
delitos, y ni aun el deseo de los re fu-
giados se extendió á mas de lo referido. 

130 El refugio del delincuente á la 
Iglesia no puede obrar , en cuanto á la 
jurisdicción y conocimiento dé la causa 
correspondiente en su origen al juez se-
glar, mas de lo que obra la ausencia y 
fuga á un territorio fuera de los lími-
tes del príncipe, perteneciente á otro, 
aunque sea igualmente seglar. Esto no 
es mas que apartar de la vista la mate-
ria del ejercicio de la jurisdicción en la 
ejecución de las penas, pero no la per-
judica en los demás anteriores procedi-
mientos. 

131 ¿Quién podrá dudar sobre es-
tos sólidos principios del poder real para 
conocer de las causas de los delincuen-
tes que se refugian á la Iglesia, ya se 
mantengan en ella, ó ya se entreguen 
por mayor seguridad al juez seglar 
con la caución y reserva de su inmu-
nidad? 

132 En este punto convienen con 
uniforme sentir todos los que lo lian 

examinado de intento, deteniendo solo 
el uso de la jurisdicción real en la eje-
cución de la pena corporal, porque des-
truiría todos los efectos de la inmuni-
dad , si se anticipase á su declaración: 
Ramos del Manz. ad LL. JuL et Pap. 
lib. 3. cap. 54. n. 27. et 29.: Larrea 
disp. 29. n. 15., ibi: Jas immunitatis 
ecclesiasticce non eximit reum à juris-
dictione, ut in ejus visitatione judex 
procedere non possit, sed solum impe-
dii, ne* tune in ipsum supplicium cor-
por is judex infligat: Velasco, toni. 1. 
constili. 81. n. 4- Gonzal. in cap. 6. de 
Immunit. Ecclesiar. in not. n. 5. : Cán-
cer. Variar, resol, tom. 3. cap. 10. n. 63.: 
Gregorio Lopez in leg. 2. til. 11. Part. 1. 
glos. Por haber derecho: Gambacur.de 
Immunit. lib. 4. cap. 29. n. 10-, et ca-
pii. 32. 33. et 34.: Parnomit. in cap. 6. 
de Immunit. 

133 Asegurado ya del uso de la ju-
risdicción real para proceder en las 
causas contra los que se refugian á la 
Iglesia, debe el juez seglar continuarla 
en el plenario, sin pedir al eclesiástico 
la consignación, cuando no halla enei 
sumario suficientes indicios que le obli-
guen á ejecutarla; y si intentase impe-
dir los referidos procedimientos en el 
progreso de la causa, se graduarán los 
suyos de violentos y turbativos de la 
jurisdicción real , y justificarán el re-
curso de la fuerza en conocer y pro-
ceder. 

134 Si adelantadas las pruebas en 
el plenario, las considerase el juez real 
con mérito á lo menos de indicios gra-
ves suficientes para la t o r tu ra , podrá 
entonces pedir al eclesiástico la consig-
nación del reo, y declaración de ser el 
delito exceptuado de la inmunidad, 
acompañando á este fin testimonio de la 
causa, según se hace del proceso in-
formativo , y deberá ejecutarla con 
igual caución y seguridad de restituirle 
á la Iglesia, si elidiese los indicios, ya 
sea por la cuestión de tormento, ó ya 
por otro medio de los que estima el de-
recho. 

135 Puesta la causa en estado de 
conclusión,- ya sea precedida la consig-
nación del reo en sumario, ó ejecutada 
en plenario, toca al juez real todo el 
conocimiento y estimación de las pruer 

bas , indicios y presunciones, y de con-
siguiente la decisión conforme al méri-
t o que halle en ellas, como se manifies-
ta en la citada bula del señor Clemen-
te XI I , ibi: Et si illa (se refiere á los 
indicios) minime eliserit, sive deleve-
rit, et delinquens repertus fuerit, ju-
dici suo, scilicet ecclesiastico in cleri-
cum, secular i in laicum, ut juris esse 
censuerit, animadvertere liceat. 

136 En la consignación del reo con-
denado por contumacia, se asegura su 
restitución á la iglesia ó lugar inmune 
con la misma caución explicada , en el 
caso de calificar en sus defensas la n u -
lidad ó injusticia de la anterior senten-
cia, y de elidir los indicios; y si no lo 
hiciese, queda al arbitr io del juez de 
la causa proceder á la ejecución de su 
sentencia, ó moderarla en la parte que 
la estimase gravosa, sin que le embara-
ce el uso libre de su poder la declara-
ción precedente del juez eclesiástico, 
relativa á la inmunidad y consignación 
del reo, por no tener influjo alguno en 
la causa principal del del i to , conside-
rándose para este fin como si no hubie -
ra hecho la declaración y consignación 
referidas. Ex dici. Bul. Clement. X I I , 
ib i : Quod si id prcestare nequiverit, et 
ex eisdem sententia, et actis rite, ac 
recle gestis reus repertus fuerit,judex 
ejus competens sententiam exequi, et 
quando aliquem in pcena irrogata ex-
cessum deprehenderit, etiam moderari 
valeat, ita quod qucecumque decldratio 
à prcedido judice ecclesiastico f acta in 
judicio ecclesiasticce immunitatis, su-
per consignatione banniti, et in contu-
maciam damnati, ejusque denegatione 
nullatenus de servir e, à nemine al lega-
ri possit in alio diverso, et separato ju-
dicio, in quo scilicet de prcefatce sen-
t entice contumacialiS executione post-
modum disputari contingerit, ad quem 
ejfectum dicta declarado judicis eccle-
siastici perinde habeatur, ac si non 
emanasset, nec ullus exinde scrupulus 
animo judicis competentis in cognoscen-
da, et definienda validitate, seu nulli-
tate, justitia, seu injustitia ejusdem 
sententice contumacialis ingeratur. 

137 El juez real debe a justar con 
escrupulosa medida al mérito de la cau-
sa su última determinación, poniendo 
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el mayor cuidado en no ofender por su 
injusticia ó exceso la inmunidad que al 
tiempo de la entrega prometió guardar 
al refugiado. 

138 Para no tocar en este peligro, 
debe llevar á la vista el estado de la 
causa en su just if icación, reflexionando 
si la hay plena y concluyente de ser el 
refugiado autor del deli to exceptuado, 
ó si no hay alguna q u e le grave, antes 
b ien resulta calificada su inocencia, ó 
si la prueba no concluye necesariamen-
t e , pero llena el concepto de semiple-
n a , ó forma indicios graves suficientes 
á lo menos para la to r tu ra . 

139 En el primer estado puede y 
debe el juez real condenar seguramente 
al reo en la pena ordinaria de su deli-
t o , y proceder á su ejecución: en el 
segundo debe resti tuirle á la iglesia ó 
lugar inmune , según prometió y juró; 
y también cumple con esta obligación, 
absolviéndole l ibremente en uso de la 
jurisdicción q u e le corresponde, con 
atención al delito y al q u e se dice reo, 
según se ha f u n d a d o ; y a u n llena mas 
las piadosas intenciones de la Iglesia 
concediendo entera l iber tad al q u e es-
taba detenido en la cárcel por razón 
del delito. 

140 En la consignación q u e hace el 
eclesiástico del refugiado q u e se presen-
ta como reo, se encarga el conocimien-
to de la causa principal al juez compe-
t en te , y es indispensable q u e la deter-
mine según estime por derecho , conde-
nando ó absolviendo; pues no seria 
igual la condicion del reo , si estuviera 
suje to á ser condenado cuando se prue-
ba su deli to, y no pudiera recibir de la 
misma mano la l iber tad calificando su 
inocencia. 

141 En el últ imo caso de estar gra-
vemente indiciado de reo el q u e se re-
fugió á la iglesia, ó con prueba semi-
plena de haber sido au to r del delito, 
tocan los jueces reales graves dudas en 
acordar su justa determinación: las 
principales y mas poderosas nacen de 
la confusion que con la variedad de 
opiniones se han in t roducido sobre los 
límites de la inmunidad , y de las prue-
bas q u e deben concurr i r para q u e esta 
se entienda conservada ó perdida. 

142 Algunos dicen q u e para esti-
16 



1 2 2 l ì E C Ü R S O S D E F U E R Z A . 
maria perdida debe preceder plena y con- res del delito los refmn;,,],« „ , 

I d i r : ^ d e I t 1 U ° J d C S V U a " ? ° d i a - í ™ colTverd'aS , t ° ?n° 
li dad, y de haber sido su autor el re- di can las palabras referidas V , 
f u g a d o : Larrea disp. 20. ». 18. Piene sobre una p r u X Dlenf v f 
delictum probandum, ut quis ecclesia yente P P y C O n d u -
l e W ^ t ^ ^ f f i 7o n

tí6 Y° I ™ " 1 " d e , a sa t i s f"ccion 
« 54 f : «Para sacar ffddLLte S t ^ t g ^ 

« a para vencerla:» Gregorio Lop' fa „ ¿ - 9 T / ' N U ' n -
leg. 4. ítf . 11. Part. 1. glos. 3.: De ben ¿7 r , ' , " i " " ™ ' 
<fc Immaxit. tom. 2. cap. t t dub42 „ „ í L • J b u ' a

1 ? u e e s t á Emit ida , y 

143 Otros autores consideran por ^ d d ^ ^ r ' e T ^ ' S " ' T 
prueba bastante, para que se decl'are d d l a E ' f f l . V " " ' " 1 1 

perdida la inmunidad, la semiplena /, ™ent® A l 1 ' l n supremo 
de indicios graves, que induzc^t! sufi- S f c r ^ w f e c o n t e s t o s 
cíente mérito para la tortura autori Í T i I , ™ l d a d d e s u decisión 
r „ d o su opinion c o n ^ r e X ' i o n t d e " H L p f w o d i 159" ^ T " " 
os sumos pontífices, señaladamente con si e n l Z ecíeSstin« ! ' ^ d ' C e T 

la del señor Clemente VIII de 6 de Fe j J J I ™ conociese por ios 
brerode 1597, consultado por el a r z t n í , i 'TOCCS° i n f°™at ivo del 
bispo Panormitano D. Diego de Aedo C e i ' ' S U ^ c l e n , e s P a r a ^ tortura, 
y la. fundan igualmenteYn r^e t i da ì ^ k ^ 
decisiones de los tribunales reírlos- c o m ? M o el homicidio exceptuado 
Gamm. decís. 179. „ TTdecis w ì Z c , ° " s t l t U C Í O n aP°«ól ica , 
per tot. : Gambacur. de Imnmn t Ub6 t l P r ° C e d e r á l a d e d arac ion de estar' 
cap. 15.: Guacin. DeJe'uZZto n 1 I f ^ ^ P ^ » , y entregar el reo 
cap. 3L n. 9 , G i u r b . i o / « ^ o t ¿ T S ^ 
sil. 100. num. 28 í e n l a c a u s a > c °mo hallare por 

144 El señor Ramos, resumiendo d e T a b e í l e T ^ T ? 6 P 1 " 
las dos enunciadas opinio'nes, las con- ne si eli l i e i I T * a I . " « a r í n m u " 
sidera tan igualmente poderosas en sus ra- d , e s e I o s enunciados indicios: 
fundamentos, q „ e s i / e m i f i g o d e T S ZZ ? i™*»» informativo des,, 
profunda penetración de su juicio de ó PJL fi7nd° r'UOad ""l^itum 
indecisa su resolución • JdLL Julef \ condemnat>™, dictas judex eccle-
Pap. lib. 3. cap. 54. n. 32 in fin At f f ™ * ? * . . «^uisitis, scic subminis-
nobis properantibus abire liceat, relie- Z i e n m , ^ ^ t

f°Hura'"tantum *»/* 
to aculeo, quem alii 

eximant rtrrpf t ¡i acto nomicidium, a 
145 Los partidarios de la primera l í Benedlcti Padecessoris et hac 

opinion establecían principalmente su T t c™stltutl™^us exceptara, pa-
dictámen sobre las siguientes w l a b ^ Í / I fl*!? coSnoverit, ad declara--
de la enunciada bula L ^ ^ S C Ü Í C e t d e c a s u ^ 
rio XIV. mn ipse vere criMnaM L ^ L f t ^ ^ extracté 
ñus expressa commiserint ; por las cua- / • rnmistris et officiali-
les entendían haberse cometido á los secularis, si autem clericus, 
obispos el preciso exámen y conocimien- T L COyetenti]udi™ ecclesiastico tra--to previo de ser verdaderamente auto- elaetí f

C°nsiZnare P ^ i ™ ^beaf, exactis tamen receptisque in acta tra-

ditionis, et consignationis hujusmodi4 152 Desde este punto entra el juez 
a judicequidem seculari juramento, et real ejercitando libremente su jurisdic-
ab ecclesiastico promissione in verbo cion en la causa principal del delito 
veritatis, de restituendo extractum ec- que, como se ha dicho, es diversa del 
clesice, locove immuni subpoena excorn- incidente prévio de inmunidad, y pro-
municationis latee sententice; Nobis, et cede á la imposición de la pena que es-
eidem Romano Pontifici pro tempore time corresponder á la gravedad del de-
existenti reservatce, quatenus extrac- lito y al mérito de su justificación. 
tus in suis defensionibus, qiuE ad tra- 153 Si errase el juez las medidas 
mites juris, et ordinationum apostoli- así en la pena como en el valor de la 
carum ei competunt, prcefata elidat, prueba, será un exceso que tocará en 
seu diluat indicia; et si illa minime injusticia, cuya enmienda corresponde 
eliserit, sive diluerit, et delinquens re- al mismo superior del juez real, pero no 
pertus fuerit, judici suo, scilicet eccle- ofende este agravio la inmunidad de la 
siastico in clericum, seculari in laicum, iglesia anteriormente excluida por su 
ut juris esse censuerit, animadvertere juez competente, ni debe recelar escru-
liecat> puposamente la excomunión con que 

148 En cuanto á la excepción del apercibe la Iglesia á los que impiden ó 
delito de la inmunidad es notoria y li- desprecian sus franquezas. -
teral la declaración, que debe hacer el 154 La declaración que hace el ecle-
juez eclesiástico en vista de las prue- siástico de no gozar de inmunidad el 
bas del proceso informativo del juez reo que consigna al juez real, le pone 
real; y no pudiendo considerarse en en el camino de padecer pena corporal 
aquel estado con mérito de plenas y ú otra grave en su cuerpo, si se ratifi-
concluyentes, se evidencia no ser ne- casen los indicios y pruebas del suma-
cesarías para este fin. rio, adelantándolas en el progreso de la 

149 La consignación y entrega del causa al punto de concluyentes y pie* 
reo contiene una formal declaración de narias; y el juez real trata en su sen-
no gozar de la inmunidad, y le pone tencia de la actual ejecución de las pe-
en la mano del juez real paraqiie ejer- ñas, sin quedarle arbitrio ni reserva 
cite sus procedimientos, imponiéndole para enmendar el daño que causa. 
la pena de muerte ú otra corporal, que 155 Esta notable diferencia influye 
estimase corresponder á la gravedad del la correspondiente entre la sentencia 
delito y al mérito de su justificación. del eclesiástico y la del juez real, jus-

150 La reserva ó promesa con que tificándose la de aquel con prueba se-
se hace la enunciada consigaacion, de miplena ó indicios graves suficientes 
que restituirá el juez real el reo á la para la tortura, y la de este con las que 
Iglesia, si elidiese en sus defensas los sean concluyentes y necesarias, que 
indicios que motivaron su separación y deben ser mas claras que la luz del me-
entrega, hace otra demostración uní- dio día: leg. ultim. Cod. de Probat.: 
forme á la dispositiva, que incluye la leg. 16. Cod. de Pcenis: leg. 5. ff. ex-
citada bula, de no gozar de inmunidad, dem.\ ley 26. tit. 1. Part. 7» 
subsistiendo dichos indicios, á que es 156 Todos convienen en esta últi-
consiguiente su declaración. ma regla, pero no se hallan acordes en 

151 Esta según el estado de las cuanto á si la absolución del reo grave-
enunciadas bulas apostólicas, y con mente indiciado, ó con prueba no con-
respecto á la costumbre observada en cluyente, ha de ser relativa á la pe-
estos reinos, que consideran algunos na corporal solamente, ó absoluta y 
conforme á la disposición común de de- extensiva á cualquiera otra; pero en 
recho, toca al eclesiástico; y no mez- donde mas se estrecha esta duda es en 
dándose mas en la Gausa desde que los reos q u e , puestos con suficientes 
manda hacer la referida consignación, indicios á cuestión de tormento, nie-
la confirma con mérito y efectos de for- gan su delito, ó si lo confiesan, no se 
mal declaración de no gozar el reo de ratifican cuando están en libertad, 
inmunidad. 157 En estas circunstancias opinan 
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algunos por la libertad absoluta del reo, en personales, mistos y reales, y cono-
pues ademas de no estar convencido ciendo el origen de su establecimiento 
por las pruebas antecedentes al tormén- y los fines que lo motivan, se facilita-
to, como se supone, para que pueda te- rá el correspondiente á los casos, tiem-
ner lugar y entrar de lleno la regla in- pos y circunstancias de la fuerza que 
sinuada, d e q u e en la duda debe ser se propone [17]. 
absuelto; consideran la tolerancia y su- 2 El tr ibuto personal recibe este 
frimiento de la tortura por una prueba nombre por estar impuesto a las perso-
que purga y deshace los precedentes ñas sin trascendencia ni consideración 
indicios, ó debilita á lo menos el valor á sus patrimonios: por consecuencia es 
que antes tenia: Acevedo in tract. de de igual cantidad en todos, y se mira 
licor, absolut. obfect.a crimina riegan- en su fin principal como una señal de 
tium apud equuleum,edito Matriti an• reconocimiento, obediencia y sujeción 
no 1770. part. 1. í.curñ sequentibus: á la suprema potestad temporal; y co-
Plures relati d Math. de Re crim. con- mo la obligación de obediencia es nati-
trov. 26. n. 2. ' va y común á todos los ciudadanos, 

158 Otros conciben méritos sufi- corresponde que á proporcion de esta 
cieutes en los indicios ó prueba semi- causa sea igual la paga del tr ibuto per-
plena para condenar al reo en la pena, sonal. 
que no llegue á la capital ni á otra cor- 3 Este es el t r ibuto ó censo mas an-
poral grave, ó le absuelven solamente t iguo, y de él hacen memoria los histo-
de la sentencia, atendiendo al mérito riadores sagrados. San Lucas en el 
de los indicios, gravedad del delito y cap. 2. vers. 1. 2. y 3. refiere el edicto 
calidad del reo: Math. dicta controv. 26. que mandó publicar Augusto César, 
á n. 4. signanter n. 36. et 37. cum plu- para que todo el mundo compareciese á 
ribns ibi relatis. encabezarse en sus nativos lugares, en 

159 Los autores de esta sentencia con- cuya descripción se impuso y señaló 
sideran firme despuesde la tortura todo un tr ibuto igual á cada uno por su per-
el mérito de los anteriores indicios, y sona, no conocido hasta entonces: Glos. 
al sufrimiento del reo en la cuestión in dict. cap 2. Tuncque tributum in ca-
no dan mas efecto que el negativo de pita fuisse indictum, quod antea in • 
no aumentar la prueba antecedente. Judxea non %olvebatur: Josephus An-

160 Como no es necesario para el tiq.lib. 18.: Euseb. Histor. Eccles. lib. 1. 
fin, á que se dirigen estas observacio- cap. 5.: D. Hieron. in Mathceum cap. 22. 
nes prácticas, examinar de intento la vers. 15. 
mayor solidez de las dos enunciadas 4 QUQ este tr ibuto sea fija y segura 
opiniones, remito su juicio á los que se señal de la sujeción debida por derecho 
han citado por una y otra parte; pues natural y divino á los reyes, lo declara 
satisface esta instrucion al fin de cono- abiertamente san Pablo' en el cap. 13. 
cer que á cualquiera parte que se in- de su carta á los romanos; pues ba-
cline el juez real, no pisa los límites de biendo sido su primer objeto instruir-
la inmunidad de la Iglesia, ni da motivo los de la obediencia, que por divino 
al eclesiástico para inquirir ó turbar precepto debían á los príncipes secula-
sus procedimientos. res, continúa el santo Apóstol diciéndo-

les: Ideo enim et tributa prcestatis, Mi-
CAPITULO IV. - nistri enim Dei sunt,in hoc ipsum ser-

T\ I R • I I vientes. Reddite ere o ómnibus debita, cid De la fuerza de conocer y proceder . „ ^ ^ -i , • i J > j J , • _ tributumtributum-.cuivectigaivectigaL que hacen los meces eclesiásticos, mez- t . .. , c . „„„ ° ., 1
1 ' i , J . • . r ? i 5 Aquí explica el Santo la causa de ciando se en la imposición y cobranza de f . -i ~ i • • j, i • j . . , 1 J i r , • pagar este tributo, y es la sujeción debi-los tributos reales, con que deban contri- J, , t ^ j r» t-i-^.., / 7 da a las potestades supremas: D. lnom. buir los clérigos en los casos que lo , 4

 1 , , r j , .« „ a y. *-ec< 1- exponiendo los dos versículos b. permita el derecho. y ? ^ ^ ^ ^ ¡b¡: ^ mim 

1 En tres especies se dividen los tri- (scilicet quia debetis esse subjecti) et tri-
butos que se pagan á S. M., es á saber, huta prcestatis,idest prtestare debetis, in 

signum scilicet •sub jectionis: Natal Alex» 
en el sentido literal al vers. 6. del mismo 
cap. 13. Pensio tributorum, quce Chris-
tus solvenda esse docuit àsubditis} pro-
fes sio est, tum pot est at is illor um, tum 
vestrce subjectionis. S. Ireneo, obispo de 
Leon lib. 5. cap. 24., exponiendo el orí-
gen de la potestad de los reyes, y los 
lines para que fueron dados por Dios, 
continúa: Et secundum hoc Dei sunt 
ministri, qui tributa exigunt à nobis, 
in hoc ipsum servientes. Orig. presbí-
tero Alex, sobre la enunciada carta á 
los romanos, lib. 9. cap- 13. uneJa su-
jeción á los príncipes con la paga de 
t r ibutos , ibi : Si enim ponamus, verbi 
gratia, credent es Christo potestatibus 
sceculi non esse subjectos, tributa non 
redder e, nee vectigalia pensitare, nul-
li timorem, nulli honorem deferre\'.\\: 
Lo mismo asegura san Agustín sobre la 
enunciada ca r ta , de cuya sentencia se 
formó el cap. 2. ext. de Censib. De esta 
especie de tributo personal fué el que 
mandó Jesucristo .á san Pedro que pa-
gase á los publícanos por los dos: Da 
eis pro me, et te, y así fué igual: Math, 
cap. 17. vers. 23. 

6 Los romanos hacen también me-
moria en sus leyes del censo ó t r ibuto 
personal: leg. 3. ff. de Censib. JEtatem 
in censendo significare necesse est, 
quia quibusdam cetas tribuit rie tribu-
to onerentur, velati in Syriis à qua-
tuordecim annis masculi, à duodecirn 
femince, usque ad sexagesimum quin-
tum annum, tributo capitis obligantur: 
cetas autem spectatur cerisendi tempo-
re : leg. 6. 7. eodetn tit. : Div. Vespa-
siani Ccesarienses colonos fecit, non 
adjecto ut et juris Italici es sent, sed 
tributum his remisit capitis, sed Div. 
Titus etiam solum immune factum in-
ter ¡pretatus est', leg. 18. §. 29. ff. de 
Munerib. et honorib. : leg. unica Cod. 
de Annonis, et capitation, aclminist.: 
leg. 10. Cod. de Agricolis, et censitis, 
ibi: Cum antea per singulos viros, per 
binas vero .midieres capitis norma sit 
censa, nunc binis ac ternis vir is, mu-
lieribus autem quaternis, unius pen-
derai capitis atributum est. 

7 El señor Don Juan de Solorzano 
de Jur. Indiar, lib. 1. cap. 18. n. 78., 
tratando del tr ibuto que pagan los in-

dios^ dice que es personal, y muy se-
mejante al que llamaban los romanos 
capitación, y al n. 79. asegura ser de 
la misma especie el tr ibuto de la mo-
neda forera y el de la martiniega, que 
se pagan en España. En esto conviene 
también Otalora part. 1. cap. 2. n. 8., 
Otero de Üjficialib. part. 2. cap. 20. 
n. 26. y 27 . , y está bien expreso en la 
ley 10. tit. 18. Pan. 3. ibi : «Ca mone-
ada es pecho, que toma el rey en su 
»tierra apartadamente, en señal de se-
»ñorío conocido:» ley 1. tit. 33. lib. 9. 
de la Recop. ibi: «Porque la moneda 
»forera se acostumbra pagar á Nos en 
»nuestros reinos de siete en siete años 
»en reconoscimiento del señorío real, 
»según que la siempre dieron, y paga-
»ron.» Juan Gutierrez lib. 6. q. 1. n. 2. 
et 3., Soto de Justit. lib. 3. q. 6. art. 7., 
y Molili, de Just, et jur. tom. 3. tract. 2. 
disp. 661. n. 2, tratan con mayor ex-
tensión de este tributo personal. 

8 El tr ibuto .misto se impone y ra-
dica intrinsecamente en la persona con 
respecto al patrimonio, el cual sirve de 
justificar la contribución, guardando 
toda igualdad entre los ciudadanos á 
proporcion de los bienes que posean; 
Bartul. in leg. o. Cod. de Sacros. Eccles. 
ibi : Mixturn onus est qiutd imponitur 
personce principaliter, rei secundario, 
vel verius quod imponitur personce 
principaliter propter rem, ideo per 
mixtam rationem rei et' personce, et 
sic ñeque persona tantum est immedia-
ta causa impositionis, • sed utrumque 
sirnul: Molili, de Just. et jur. tom. 3. 
tract. 2- disput. 661. n. 2. vers. Hinc 
intelliges: Gutier. de Gavel. lib. 6. q. 1. 
ti. 29.: Solorz. de Jur. Indiar, lib. 1. 
cap. 18. n. 84. 

9 De esta especie de tr ibuto misto 
usaron también los romanos en la se-
gunda descripción de bienes que man-
dó hacer Augusto César, y encargó al 
presidente Sirenio ó Quirino que nu-
merase y censuase los bienes y facul-
tades de los moradores de Syria y Ju-
dea, para arreglar la imposición del 
riuevo censo al valor y producto de 
los mismos bienes : Josephus Antiq. 
lib. 18. cap. 1. ibi: Interea Quirinus, 
uhus ex Senatoribus Romanis:::: cum 
paucis militibus in Syriam pervenit, 



algunos por la libertad absoluta del reo, en personales, mistos y reales, y cono-
pues ademas de no estar convencido ciendo el origen de su establecimiento 
por las pruebas antecedentes al tormén- y los fines que lo motivan, se facilíta-
to, como se supone, para que pueda te- rá el correspondiente á los casos, tiem-
ner lugar y entrar de lleno la regla in- pos y circunstancias de la fuerza que 
sinuacfa, d e q u e en la duda debe ser se propone [17]. 
a b s u e l t o ; consideran la tolerancia y su- 2 El tr ibuto personal recibe este 
frimiento de la tortura por una prueba nombre por estar impuesto a las perso-
que purga y deshace los precedentes ñas sin trascendencia ni consideración 
indicios, ó debilita á lo menos el valor á sus patrimonios: por consecuencia es 
que antes tenia: Acevedo in tract. de de igual cantidad en todos, y se mira 
licor, absolut. objecta crimina riegan- en su fin principal como una señal de 
tium apud equuleum,edito Matriti an• reconocimiento, obediencia y sujeción 
no 1770. part. 1. 1. curtí sequentibus: á la suprema potestad temporal; y co-
Plares relati d Math. de Re crim. con- mo la obligación de obediencia es nati-
trov. 26. n. 2. ' va y común á todos los ciudadanos, 

158 Otros conciben méritos sufi- corresponde que á proporcion de esta 
cieutes en los indicios ó prueba semi- causa sea igual la paga del tr ibuto per-
plena para condenar al reo en la pena, sonal. 
que no llegue á la capital ni á otra cor- 3 Este es el t r ibuto ó censo mas an-
poral grave, ó le absuelven solamente t iguo, y de él hacen memoria los histo-
de la sentencia, atendiendo al mérito riadores sagrados. San Lucas en el 
de los indicios, gravedad del delito y cap. 2. vers. 1. 2. y 3. refiere el edicto 
calidad del reo: Math. dicta controv. 26. que mandó publicar Augusto César, 
d n. 4. signanter n. 36. et 37. cum plu- para que todo el mundo compareciese á 
ribus ibi relatis. encabezarse en sus nativos lugares, en 

159 Los autores de esta sentencia con- cuya descripción se impuso y señaló 
sideran firme despuesde la tortura todo un tr ibuto igual á cada uno por su per-
el mérito de los anteriores indicios, y sona, no conocido hasta entonces: Glos. 
al sufrimiento del reo en la cuestión in dict. cap 2. Tuncque tributum in ca-
no dan mas efecto que el negativo de pita fuisse indictum, quod antea in • 
no aumentar la prueba antecedente. Judea non %olvebatur: Josephus An-

160 Como no es necesario para el tiq.lib. 18.: Euseb. Histor. Eccles. lib. 1. 
fin, á que se dirigen estas observacio- cap. 5.: D. Hieron. in Matheum cap. 22. 
nes prácticas, examinar de intento la vers. 15. 
mayor solidez de las dos enunciadas 4 QUQ este tr ibuto sea fija y segura 
opiniones, remito su juicio á los que se señal de la sujeción debida por derecho 
han citado por una y otra parte; pues natural y divino á los reyes, lo declara 
satisface esta instrucion al fin de cono- abiertamente san Pablo' en el cap. 13. 
cer que á cualquiera parte que se in- de su carta á los romanos; pues ba-
cline el juez real, no pisa los límites de biendo sido su primer objeto instruir-
la inmunidad de la Iglesia, ni da motivo los de la obediencia, que por divino 
al eclesiástico para inquirir ó turbar precepto debían á los príncipes secula-
sus procedimientos. res, continúa el santo Apóstol diciéndo-

les: Ideo enim et tributa prestatis, Mi-
CAPITULO IV. - nistri enim Dei sunt,in hoc ipsum ser-

t\ i s* * 7 7 vientes. Reddite ere o ómnibus debita, cid De la fuerza de conocer y proceder . „ ^ * •? , & • i J > j J , • , . •' , • • tributum tributum: cui vectigal vectigaL que nacen los meces eclesiásticos, mez- t . .. , c . „„„ ° ., 1
1 ' i , J . • . 7 ' 7 5 Aquí explica el Santo la causa de ciando se en la imposición y cobranza de f . •1

1„ . • • i « • j . . , 1 J i 7 , • pagar este tributo, y es la suiecion debi-los tributos reales, con que deban contri- J, , t ^ j n / 7 da a las potestades supremas: D. lnom. buir los clérigos en los casos que lo , 4
 1 , , r j , .« „ a y. *-ec< 1- exponiendo los dos versículos b. permita el dereclw. y ? ^ ^ ^ ^ ¡b¡: ^ mim 

1 En tres especies se dividen los tri- (scilicet quia debetis esse subjecti) et tri-
butos que se pagan á S. M., es á saber, buta prestatis,idest prcestaredebetis,in 

signum scilicet •subìectionis: Natal Alex» 
en el sentido literal al vers. 6. del mismo 
cap. 13. Pensio tributorum, qué Chris-
tus solvenda esse docuit à subditis j pro-
fes sio est, tum pot est at is illor um, turn 
vestrce subjectionis. S. Ireneo, obispo de 
Leon lib. 5. cap. 24., exponiendo el orí-
gen de la potestad de los reyes, y los 
lines para que fueron dados por Dios, 
continúa: Et secundum hoc Dei sunt 
ministri, qui tributa exigunt à nobis, 
in hoc ipsum servientes. Orig. presbí-
tero Alex, sobre la enunciada carta á 
los romanos, lib. 9. cap. 13. uneJa su-
jeción á los príncipes con la paga de 
t r ibutos , ibi : Si enim ponamus, verbi 
gratia, credent es Christo potestatibus 
sceculi non esse subjectos, tributa non 
redder e, nec vectigalia pensitare, nul-
li timor em, nulli honorem defer re::::: 
Lo mismo asegura san Agustín sobre la 
enunciada ca r ta , de cuya sentencia se 
formó el cap. 2. ext. de Censib. De esta 
especie de tributo personal fué el que 
mandó Jesucristo .á san Pedro que pa-
gase á los publícanos por los dos: Da 
eis pro me, et te, y así fué igual: Math, 
cap. 17. vers. 23. 

6 Los romanos hacen también me-
moria en sus leyes del censo ó t r ibuto 
personal: leg. 3. ff. de Censib. JEtatem 
in censendo significare necesse est, 
quia quibusdam etas tribuit ne tribu-
to onerentur, velati in Syriis à qua-
tuordecim annis masculi, à duodecirn 
fiemine, usque ad scxagesimum quin-
tum annum, tributo capitis obligantur: 
etas autem spectatur cerisendi tempo-
re : leg. 6. 7. eodem tit. : Div. Vespa-
siani Cesarienses colonos fecit, non 
adjecto ut et juris Italici es sent, sed 
tributum his remisit capitis, sed Div. 
Titus etiam solum immune factum in-
ter pretatus est: leg. 18. §. 29. ff. de 
Munerib. et honorib. : leg. unica Cod. 
de Annonis, et capitation, aclminist.: 
leg. 10. Cod. de Agricolis, et censitis, 
ibi: Cum antea per singulos viros, per 
binas vero .midieres capitis norma sit 
censa, nunc binis ac ternis vir is, mu-
lieribus autem quaternis, unius pen-
derai capitis atributum est. 

7 El señor Don Juan de Solorzano 
de Jur. Indiar, lib. 1. cap. 18. n. 78., 
tratando del tr ibuto que pagan los iii-

dios^ dice que es personal, y muy se-
mejante al que llamaban los romanos 
capitación, y al n. 79. asegura ser de 
la misma especie el tr ibuto de la mo-
neda forera y el de la martiniega, que 
se pagan en España. En esto conviene 
también Otalora part. 1. cap. 2. n. 8., 
Otero de Ojficialib. part. 2. cap. 20. 
n. 26. y 27 . , y está bien expreso en la 
ley 10. tit. 18. Pan. 3. ibi : «Ca mone-
ada es pecho, que toma el rey en su 
»tierra apartadamente, en señal de se-
»ñorío conocido:» ley 1. tit. 33. lib. 9. 
de la Recop. ibi: «Porque la moneda 
»forera se acostumbra pagar á Nos en 
»nuestros reinos de siete en siete años 
»en reconoscimiento del señorío real, 
»según que la siempre dieron, y paga-
»ron.» Juan Gutierrez lib. 6. q. 1. n. 2. 
et 3., Soto de Justit. lib. 3. q. 6. art. 7., 
y Molili, de Just, et jur. tom. 3. tract. 2. 
disp. 661. n. 2, tratan con mayor ex-
tensión de este tributo personal. 

8 El tr ibuto .misto se impone y ra-
dica intrínsecamente en la persona con 
respecto al patrimonio, el cual sirve de 
justificar la contribución, guardando 
toda igualdad entre los ciudadanos á 
proporcion de los bienes que posean; 
Bartul. in leg. o. Cod. de Sacros. Eccles. 
ibi : Mixtum onus est qiutd imponitur 
persone principaliter, rei secundario, 
vel verius quod imponitur persone 
principaliter propter rem, ideo per 
mixtam rationem rei et' persone, et 
sic ñeque persona tantum est immedia-
ta causa impositionis, • sed utrumque 
simul: Molili, de Just. et jur. tom. 3. 
tract. 2- disput. 661. n. 2. vers. Hinc 
intelliges: Gutier. de Gavel. lib. 6. q. 1. 
n. 29.: Solorz. de Jur. Indiar, lib. 1. 
cap. 18. n. 84. 

9 De esta especie de tr ibuto misto 
usaron también los romanos en la se-
gunda descripción de bienes que man-
dó hacer Augusto César, y encargó al 
presidente Sirenio ó Quirino que nu-
merase y censuase los bienes y facul-
tades de los moradores de Syria y Ju-
dea, para arreglar la imposición del 
riuevo censo al valor y producto de 
los mismos bienes : Josephus Antiq. 
lib. 18. cap. 1. ibi: Interea Quirinus, 
uhus ex Senatoribus Romanis:::: cum 
pauc.is miltiibus in Syriam pervenit, 
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missus ä Ccesare, tunc ut census facul-
tatem ageret:::: Quin et in Judceam 
Syrice addictam venit Quirinus, ut eo-
rum bona censer et, et Archelai pecu-
niam addiceret:::: At que illi quidem, 
Johazari rationibus assentientes | ii/fc? 
controversia bonorum censum agi per-
miserunt: Glos, in cap. 2. Lue. ibi: In 
priori censu persona? tantum, in hoc 
posteriori facultatüs etiam sunt rela-

Euseb. Ä f . ecc/<?¿. /¿¿>. 1. «z^. 5. 
10 Los pueblos griegos y latinos 

usaron antiguamente de esta loable 
insti tución, haciendo tasar los bienes 
de sus moradores para el mismo íin ex-
plicado: Aristótel. lib. 5. Politicor. 
cap. 8. n. 40. Version, de Aver. edic. de 
Ven. Ad mut at iones vero, qute propter 
censum fiunt, ex paucorum potenda, 
at que ex república q liando contingit 
hoc, manentibus eisdcm censibus, 
pecuniarum copia facta , utile est con-
siderare universum totius civitatis cen-
sum, ÖC praesens tempus ad prceteri-
tum conferre. Nam in quibusdam civi-
tatibus census agitur annuatim, in 
majoribus vero per triennium , a«£ 
quinquennium, et si multiplicatus sit, 
«c /ww/io major factus , ^mw 
/?ra£ ¿//<?, secundum quem statuta fue-
rat reipublicce gubernandee habilitas, 
/eg-e provider e, ut census vel augeatur, 

relaxetur. Si quidem excedat, au-
geatur secundum multiplicationem, si 
vero dcficiat, relaxetur, «c minor fiat 
census taxatio. 

11 Los mas de los autores publi-
cistas consideran justo y útilísimo al 
buen gobierno de las repúblicas repe-
tir los empadronamientos ó tasación de 
los bienes, tratos y grangerías que ten-
gan sus moradores, para proporcionar 
con respecto á ellos el t r i bu to , y esta 
misma práctica se ha observado igual-
mente en España: leyes 2. 4. y 5. ff. 
de Censibr. las 1. y siguientes Cod. eod.'. 
Cassiodor. Epistol. 52. lib. 3. ibi: Orbis 
Romanus agris divisis, censuque des-
criptus est, ut possessio sua niilli ha-
beretur incerta , quam pro tributorum 
susceperat quantitate solvenda: Bodin. 
de Rep. lib. 6. cap. 1.: Covarrub. lib. 3. 
Variar, cap. 7. n. 1.: ley 23. tit. 18. 
Part. 3.: leyes 4. y 21. tit. 14. Hb. íi.: 
ley 5. tit. 9. lib. 7.: leyes 8. 9. 10. y 11. 

E FUERZA. 
tit. 33. lib. 9. Recop. (No están en la 
Novísima); y los capítulos 2. y 3. de la 
real instrucción de 13 de Marzo 
de 1725. 

12 Los censos ó tributos reales re-
ciben este nombre, por estar princi-
palmente impuestos sobre los bienes 
con afección de ellos en cualquiera 
poseedor á quien pasen, no solo de 
los que adeudasen, sino también de los 
que estuviesen devengados por el 
tiempo anterior á su posesion. 

13 El grande Constantino infor-
mado-del atraso de sus rentas, cuando 
se imponian y exigían de las personas, 
y no trascendían á los bienes, deseó 
asegurarse de la causa de tal decaden-
cia , y halló que consistía en los frau-
des con que se procedía en la venta y 
enagenacion de las posesiones, pactan-
do al tiempo del contrato los compra-
dores, que habian de pasar á ellos los 
bienes, que compraban libres del cen-
so ó t r ibu to , que hasta entonces se 
habia repartido al vendedor con pro-
porcion y respecto al valor de ellos; y 
como estos continuaban en los libros 
del catastro ó empadronamiento en ca-
beza de sus antiguos poseedores, de 
los cuales se intentaba exigir el tribu-
t o , y se hallaban las mas veces en su-
ma pobreza,-no se cobraba, ni podia 
repetirse del comprador, porque inten-
taba eludir la acción del fisco con el 
enunciado pacto de libertad. 

14 Estos fraudes y abusos llegaron 
á ser tantos , que excitaron los mas vi-
vos sentimientos en Salviano para que 
declamase contra ellos en los términos 
siguientes: Nam illud qualeP quam non 
ferendum, atque monstri reumP et 
quod non dicam pati humance mentes, 
sed quod audire vix possunt, quod ple-
rique pauperculorum, atque miserorum 
spoliati resculis suis , et exterminad 
agellis suis, cum rem amisserint, amis-
sarum tamen rerwri tributa patiuntur, 
cum possessio ab iis recesserit, capita-
tio non recedit. Quis ¿estimare lioc ma-
lum possit ? Rebus eorum incubant per-
vasores, et tributa miseri pro pervaso-
ribus solvunt. Post mortem patris, nati 
obsequiis juris sui agellos non liabent, , 
et agrorum muñere enecantur: Salvian. 
lib. 5. Gubern. Dei. 
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15 Para reparar tales abusos, de-

claró el emperador Constantino por 
nulas y de ningún efecto las conven-
ciones y pactos referidos, y mandó 
que sin embargo de ellos los poseedo-
res de dichos bienes fuesen responsa-
bles á los t r ibutos vencidos, y á los 
que adeudasen por razón de sus pose-
siones: leg. 1. Cod. Theod. Sine cens. 
vel reliq. fundum comparar, non posse. 
i b i : Ideoque placuit, ut si quem cons-
titerit hujusmodi habuisse contractum, 
atque hoc genere possessionem esse mer-
catum, tarn pro sulidis censibus fundí 
comparad, quam pro reliquis universis 
ejusdem possessionis obnoxius teneatur. 

16 Aun no cesaron con la disposi-
ción antecedente los fraudes que se 
hacían con perjuicio del real erario en 
la venta y enagenacion de los bienes, 
antes bien pareee que el vendedor y 
el comprador se habian coligado en los 
medios dolosos de encubrir el engaño; 
y fué necesario para contenerlos impo-
nerles la pena de que perdiese el ven-
dedor su posesion y el comprador el 
precio: leg. 2. Cod. Theod. de Contrah. 
emption. ib i : Qui comparat, censum 
rei comparat ce cognoscat, ñeque liceat 
alicui rem sine censu vel comparare, 
vel vendere:::: Vehditor quidem pos-
sessionem, comparator vero id quod 
dedit prcetium , fisco vindicante , 
perdat. 

17 El emperador Juliano estrechó 
mas la disposición de las leyes ante-
r iores , ordenando que aunque no se 
hallasen los bienes raices entablados 
en el l ibro del catastro á nombre de su 
actual poseedor, respondiese éste de 
todos los t r ibutos vencidos, y que en 
adelante se venciesen.: leg. 3. Cod. 
Theod. sine cens. vel reliquis. Los mis-
mos establecimientos siguió el empera-
dor Teodosio en la ley 5. del propio 
t í tu lo , con el objeto de que los bienes 
quedasen afectos al t r ibu to , y se exi-
giese de cualquiera poseedor en quien 
se hallasen: leg. 7. ff. de Publicanis, 
et vectigalib. i b i : In vecdgalibus ipsa 
prcedia , non personas conveniri , et 
ideo possessores etiam prceteriti tempo-
ris vectigal solvere debere: leg. 2. et 3. 
Cod. de Annonis et trihutis;. Amaya in 
dict. leg. 2. lib. 10. tit. 16. n. 3. 

18 De esta última especie de t r ibu-
to real apropiado á la heredad, y de 
sus efectos disponen lo conveniente 
nuestras leyes: la 1. tit. 3. lib. 1. del 
Ordenam. Real, ibi: «E otrosí que la 
»heredad, que fuere t r ibutar ia , en que 
»sea el t r ibu to apropiado á la heredad, 
»qualquier Clérigo que la tal heredad 
»comprare t r ibutar ia , que peche aquel 
» t r ibuto , que es apropiado, y anexo á 
»la tal heredad:» ley 7. tit. 9. lib. 5. 
del prop. Ordenam. ibi: «Y desde ago-
»ra establecemos que ayan seido, y sean 
»obligados los tales heredamientos, y 
»bienes á la dicha quin ta pa r t e , ayan 
»pasado, y pasen con esta misma carga, 
»y sean ávidos por t r ibutar ios , y por 
»tales los facemos, y constituimos, en 
»cuanto atañe á la dicha quin ta parte: 
»y desde agora apropiamos, annexa-
»mos, é imponemos el dicho t r ibuto á 
»los tales heredamientos, y bienes, y 
»en ellos, y sobre ellos, en tal manera 
»que no puedan pasa r , ni pasen sin la 
»dicha carga y t r ibuto:» ley 52. 53. 
y 55. tit. 6. Part. 1. 

19 La alcabala que es debida en 
estos reinos de lo que se vende ó t rue-
ca, según las leyes i. y 2. tit. 17. lib. 9. 
de la Recop. (Ley 11. tit. 12. lib. 20. 
de la Nov. Recop.), en cuya vir tud es-
taba limitada la acción á los vendedo-
res, y á los que permutaban sus bienes 
con proporcion al precio- de cada uno, 
se constituyó en calidad de t r ibu to 
real apropiado á los mismos b ienes , y 
puede cobrarla el rey no solo del ven-
dedor sino también del comprador y 
poseedor, cuando aquel esté ausente, ó 
no pueda pagar su importe: ley 8. ti-
tulo 18. lib, 9. (Ley 9. tit. 9. lib. 1. de 
la Nov. Recop.) ibi: «Mandamos que si 
»los dichos Clérigos, Iglesias, y Mones-
»terios, y otras personas esentas com-
»praren bienes algunos de legos, que 
»los vendedores ayan de pagar la alca-
»vala, como si los vendiesen á perso-
»nas legas; y que esto aya luga r , y se 
»guarde, no embargante que los com-
»pradores esentos compren los bienes 
»horros de alcavala; y si los vendedo-
»res no pudiesen ser ávidos, que de 
»los heredamientos, y otras cosas, que 
»se vendieren á los dichos Clérigos-y 
»personas esentas, se pueda cobrar el 



»alcavala : por lo qual queremos, y 
»mandamos que siempre, y en todo ca-
»so, y en todo t iempo, sean obligados 
»los dichos heredamientos, y cosas que 
»fueren vendidas.» 

20 Ya sean mistos ó afectos á los 
bienes los tr ibutos que se impongan, 
su fin será siempre el bien público del 
estado, dirigido á su conservación y á 
la defensa del mal que le harian los ex-
traños, y del interior que padecería, si 
el cuidado del rey no los preservase, y 
los mantuviese en paz y en jusfícia con 
leyes sabias y opor tunas ; y como el 
ín teres , que reciben los ciudadanos, es 
inmediatamente común á todos, corres-
ponde que los gastos y su contribución 
sea también general sin excepción de 
personas, como sucede en los puentes, 
calzadas y otras cosas semejantes, de 
que habla la ley 20. tit. 32. Part. 3. , y 
la 54. tit. 6. Part. 1. 

21 Los clérigos contribuían fiel-
mente con los legos en los tributos, 
que imponían los reyes con el impor-
tante fin indicado. Esta verdad es bien 
notoria en todas las leyes, y se califica 
mas con la exención y libertad de las 
cargas personales y reales, que les fue-
ron concediendo los emperadores y re-
yes en remuneración de los grandes 
servicios que han hecho siempre al 
estado, manteniendo con pureza la re-
l igión, que es el mas sólido y seguro 
fundamento de la felicidad temporal: 
leyes i . 3. 6. 7. y 8. del Cod. Teod. de 
Episeop. Eccles. et Cleric.: ley 1. tit. 3. 
lib. 1. del Ordenam. Real: ley 11. tit. 3. 
lib. 1.: ley 6. tit. 18. lib. 9. de la Re-
cop.; y la ley 50. tit. 6. Part. 1. 

22 Estas mercedes y gracias salen 
de la mano real sin el susto de que 
puedan fa l tar , así por el decoro y dig-
nidad de quien las hace, como por el 
mérito y justicia que reciben, siendo 
remuneratorias de grandes servicios; 
interviniendo en esto una especie de 
contrato, que con propiedad podia lla-
marse cambio: ley 6. tit. 10. lib. 5. Re-
cop. (Ley 1. tit. 5. lib. 3. de la Nov. 
Recop.) ibi: «Las cosas, que el Rey 
»diere á alguno, que no gelas pueda 
»quitar él, ni otro alguno sin culpa; y 
»aquel á quien las diere, haga dellas lo 
»que quisiere, así como de las otras 

»cosas suyas:» cap. 16. de Reg. Jur. in 
Sext. Decet concessum a Principe be-
neficium esse manserum: Castill. lib. 5. 
cap. 89. n. 85. con otros mucjhos. 

23 Desgraciada seria la república 
si el mérito no se premiase, ó se reci-
biese el beneficio con el susto de que 
pudiera fa l ta r ; pues si las gracias y 
exenciones, que recibió la Iglesia de la 
generosa liberalidad de los reyes, de-
ben mantener su perpetua duración, 
no es de esperar que los magistrados 
reales tengan que hacer con los clé-
rigos en la exacción y cobranza de los 
t r ibutos , ni podrá llegar el caso en que 
por mezclarse los jueces eclesiásticos 
en la imposición y exacción de ellos, 
hagan fuerza , porque siempre obrarán 
en defensa de la inmunidad concedi-
da á la Iglesia. 

24 Sin embargo de que las doctri-
nas insinuadas proceden por regla se-
gura en todas las mercedes reales, y 
mucho mas en las que se hacen á la 
Iglesia, salen sujetas á la condicionde 
mortales en el punto que llegan á 
ofender gravemente la salud de la re-
pública, que es la ley suprema á que 
ceden todas las demás. 

25 No hay acción que se justifi-
que por otra regla que por la del Ínte-
res público. Este es el término á que 
puede llegar el alto poder de los re-
yes , pues no pierde lo supremo, por-
que lo modere la razón y la justicia; 
y ninguna hay mas exacta que la que 
enseña á enmendar el daño público, 
aunque sea á costa del particular. 

26 Este es un principio en que to-
dos concuerdan, y de donde se de-
ducen dos consecuencias necesarias: 
una que los privilegios, contratos, y 
aun las leyes generales, no tienen va-
l o r , si cuando nacen son gravemente 
ofensivas al estado público : otra que 
pierden toda su fuerza en el punto que 
lleguen á serlo: ley 43. tit. 18. Part. 3. 
ibi: «Otrosí decimos, que si el rey da 
»previllejo de donacion á alguno, é en 
»aquella sazón en que fué dado, non se 
»tornaba en gran daño; é despues aque-
»llos á quien lo el Rey dió , usaren 
»del en tal manera, que se torne en 
»daño de muchos comunalmente, tal 
»previllejo como este, decimos , que de 

»la hora que comenzó á tornarse en 
»daño de muchos , como diximos , que 
»se pierde, é non deve valer:» Grot. 
de Jar. bell. et pac. cap. 14. §. 12. n. 4.: 
cap. 9. ext. de Decim.: Gonzal. en sus . 
Comentar.-. Larr. alleg. 3. n. 22. con 
otros muchos que refieren. 

27 Al rey toca el privativo co-
nocimiento del estado público de su 
re ino; y si la necesidad es tan urgen-
te que obligue á valerse de otros auxi-
lios, porque no alcancen los ordinarios 
para mantener en él la paz y la justi-
cia; y si el rey, precedido el maduro 
exámen y consejo de sus sabios minis-
tros, decide por la urgente necesidad 
pública, y por los medios mas suaves 
de repararla, rfb hay otro poder en la 
tierra á que se pueda apelar ni recur-
r i r ; y si eligió como medio mas opor-
tuno al fin explicado el de suprimir ó 
suspender las pensiones y gracias, que 
hubiese hecho á legos ó clérigos en to-
do ó en par te , cesarán desde aquel 
punto, y quedarán estos reducidos á 
contribuir con los legos á las necesida-
des públicas, ya sea por los tributos 
ordinarios impuestos, ó ya por los que 
se impusieren de nuevo. 

28 Este es el curso que se lia ob-
servado en todos tiempos para atraer 
á los eclesiásticos á la necesidad y 
obligación de ayudar con sus auxilios 
y contribuciones á mantener y llevar 
las cargas del estado, que no podian 
sostener por sí solos los legos. El co-
nocimiento de estas necesidades públi-
cas ha correspondido siempre al rey, y 
ha sido ef fundamento con que ha jus-
tificado la contribución de los eclesiás-
t icos, llamada subsidio, excusado, y 
la que hacen en los diez y nueve mi-
llones y medio, de los veinte y cuatro 
que paga el reino distribuidos en seis 
años ; y por la "misma causa contribu-
yen las manos muertas con los im-
puestos y tributos regios, que los le-
gos pagaban por los biejies adquiridos 
despues del año de 1737. 

29 Las enunciadas contribuciones 
del estado eclesiástico no son otra cosa 
que una limitación de la gracia y exen-
ción general de tributos que les con-
cedieron los reyes, ó mas propiamente 
se debe llamar declaración de que los 
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ha mantenido y conserva actualmente 
en el fondo primitivo de exención y 
libertad, en cuanto no ofenden la cau-
sa pública ; y que en este término em-
pieza, ó por mejor decir continúa 
aquella nativa obligación, que siem-
pre se conservó para el caso explicado 
en la misma inmunidad real, conforme 
á la intención de los reyes y á los jus-
tos límites de su alto poder. 

30 Aunque, esta verdad está bien 
demostrada por los principios indica-
dos, sufre algunas contradicciones de 
algunos autores, que atribuyen á la 
autoridad del sumo pontífice la obli-
gación y sujeción de los clérigos á con-
currir con sus auxilios en las necesi-
dades públicas del estado, tomando co-
nocimiento de ellas: Gonz. en su co-
ment. al cap. 4. ext. de Immunit. Ec-
clesiar.: Fagnano en la exposición al 
mismo cap.: Gutierr. Practicar. queest. 
lib. 1. q. 3. n. 6.: Acev. sobré la ley 11. 
tit. 3. lib. 1. de la Recop., con otros 
muchos autores que refieren. 

31 Fúndanse principalmente estos 
autores en el cánon 19. del concilio 
general Lateranense III celébrado el 
año 1179, por el cual se reserva el co-
nocimiento de la necesidad y utilidad 
pública al obispo y clero, antes de im-
poner y exigir de los clérigos auxilio 
ni carga alguna para sostenerla , ibi: 
Severius prohibemus ne de ccetero ta-
lia prcesumant at tentare, ni si episeo-
pus et clerus tantam necessitatem et 
utilitatem aspexerint, ut absque ulla 
coactione ad relevaiulas communes ne-
cessitates, ubi laicorum non suppe-
tunt facultates, subsidia per ecclesias 
existiment con/erenda. Lo mismo se 
dispone en el cánon 46. del concilio 
Lateranense IV, ibi: Verum si quando 
forsan episcopus simul cum clericis 
tantam necessitatem vel utilitatem 
prospexerint, ut absque ulla coactione 
ad releva/idas utilitates -vel necessita-
tes communes, ubi laicorum non sup-
petunt facultates, subsidia per eccle-
sias duxerint conferenda, prcedicti 
laici humiliter et devote recipiant cum 
actionibus gratiarum. Propter impru-
dentiam turnen quorumdam, romanum 
prius consulant pontificem, cújus inter-
cst communibus utilitatibus providere. 
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32 Las bulas pontificias que se han 
expedido á súplica de los señores re-
yes de España para imponer y perci-
bir la contribución que se llama sub-
sidio, la del excusado, la de millones, 
y la correspondiente á los bienes ad-
quiridos por Jas manos muertas des-
pues del año de 1737, confirman por 
todo su contesto ser necesario el con-
sentimiento y la deliberación dé su 
santidad sobre el conocimiento que 
debia tomar de la necesidad pública, 
y de no alcanzar los bienes de los le-
gos á sostenerla. 

33 En el artículo octavo del con-
cordato ajustado entre esta corte y la 
santa sede el citado año de 1737 se 
presenta la mas insuperable demostra-
ción de las dos partes en que se fun-
da la opinion referida. Eu la primera 
expulso el señor Don Felipe V los gra-
vísimos impuestos que tenían sobre sí 
los bienes "de los legos, y la incapaci-
dad de sobrellevarlos á que se redu-
cirían con el discurso del tiempo, si 
aumentándose los bienes que adquirie-
sen los eclesiásticos por herencias, do-
naciones,' compras ú otros títulos, se 
disminuyese la cantidad de aquellos en 
que hoy tienen los seglares el dominio, 
y están con el gravámen de los tribu-
tos regios. 

34 Por consecuencia de este su-
puesto, pidió en la segunda parte S. M. 
que su santidad» se sirviera ordenar 
que todos ios bienes que los eclesiásti-
cos habían adquirido desde el princi-
pio de su reinado, ó que en adelante 
adquiriesen con cualquiera título, es-
tuviesen sujetos á aquellas mismas car-
gas , á que lo están los bienes de los 
legos. 

35 Su santidad dice que consideró 
la cuantidad y calidad de dichas car-
gas, y la imposibilidad de soportarlas 
á que los legos se reducir ían, si en or-
den á los bienes fu tu ros no se tomase 
alguna providencia. En esta parte se 
hizo arbitro su santidad del conoci-
miento de la necesidad pública, y no 
siguió la que se representaba en la sú-
plica; y ajustando su santidad la reso-
lución á su dictámen, condescendió 
solamente á una pequeña parte de las 
tres que se pretendían. 

36 Sin 
las enunciadas 

embargo de lo que suenan 
bulas y constituciones 

canónicas, me parece que no arguyen 
autoridad en la Iglesia para conocer y 
decidir de las necesidades públicas del 
reino, ni de la obligación de los ecle-
siásticos á contribuir con parte de sus 
bienes á sostenerlas como los legos. 
La prueba que mas concluye este pen-
samiento se debe tomar de la ley 1. 
tit. 7. lib. 6. de la Recop. (No se trans-
mite á la Novísima), en la cual se re-
fieren las leyes y ordenanzas hechas 
en cortes que disponen, «que no se 
»echasen, ni repartiesen ningunos pe-
»chos, servicios, pedidos, ni monedas, 
»ni otros tributos nuévos,::::: sin que 
»primeramente sean llafhiados á Cortes 
»los* Procuradores de todas las Ciuda-
»des, y Villas de nuestros Reynos, y 
»sean otorgados por los dichos Procu-
»radores, que á las Cortes vinieren.» 

37 No puede haber ley que mas 
expresamente determine que la impo-
sición de tributos, y el exámen de las 
causas que las justifiquen, pendían del 
arbitrio y conocimiento de las cortes; 
pero los graves autores que penetra-
ron bien el fondo de esta ley, y el 
uso que se hizo de ella muchas veces, 
manifiestan que esta condescendencia 
no ofende ni debilita el supremo poder 
de los reyes, independiente y absoluto 
para imponer pechos y servicios, cuan-
do lo exige la necesidad y utilidad pú-
blica: Castro en su 1. alegación canó-
nica desde el num. 38. El señor Ramos 
del jManz., en sus Apuntamientos de 
reinados de la menor edad* trata en 
la pag. 291. de la citada ley 1. tit. 7. 
lib. 6., y dice: « Ordenación muy acep-
»table á los Reynos, digna de obser-
»várseles, y dé conveniencia política 
»para los Reyes; aunque no de obliga-
»cion de justicia indispensable, en los 
»que siempre, como los de Castilla, 
»reynaron con magestad y poderío in-
»dependiente.» 

38 Pues si los reyes de España en 
lo tocante á sus vasallos legos acos-
tumbraron á usar de los medios sua-
ves de manifestar las justas causas que 
mueven su real ánimo á exigir mayo-
res tributos para la defensa de su rei-
no , dándoles algunas veces el nombre 

de donativos, subsidios ó servicios, 
¿qué extraño será q u e para ir de 
acuerdo, y guardar la buena armo-
nía con la santa sede, pusiese como en 
su mano las causas de utilidad y nece-
sidad del estado, y la imposibilidad de 
los legos á sostenerlas, á que corres-
pondían de justicia los auxilios y con-
tribuciones de los clérigos; sin que 
estas reverentes súplicas disminuyan 
el alto poder de los reyes para acor-
dar por sí solos, si la necesidad lo 
pidiere , la cuota con que deben con-
tr ibuir los clérigos para las necesida-
des públicas, en que inmediatamente 
se interesan con los legos ? 

39 Lo dispuesto en los dos conci-
lios Lateranense III y IV se dirige á 
impedir que los magistrados inferiores 
impongan y exijan de las iglesias car-
gas in jus tas , con pretesto de ser ne-
cesarias para ocurrir á las necesidades 
comunes; y para evitar estos agravios, 
y conocer cuando los hacían, se esti-
mó .conveniente que el obispo y cabil-
do considerasen sus circunstancias. 

40 Los ruegos de los reyes en las 
provisiones ordinarias de fuerza para 
que los jueces eclesiásticos absuelvan 
á los excomulgados al tiempo de remi-
tir los autos , ó despues de haber de-
clarado en su vista la fuerza, tienen 
un aire de súplica; pero en realidad 
mantienen el fondo de precepto, que 
obliga al eclesiástico á cumplirla, como 
lo asegura para los dos casos indica-
dos el señor Covarrubias en el cap. 35. 
de sus Pract. n. 3., y con respecto al 
segundo caso lo confirma también el 
señor Salgado de Reg. part. 1. cap. 2. 
desde el n. 149., siendo esta otra prue-
ba de que las palabras de los reyes, 
aunque se digan con u n estilo honesto 
y decoroso, obligan á su cumplimiento, 
y no lo dejan pendiente de otro ar-
bitrio. 

41 ¿Como podria tolerarse que se 
comprometiese la magestad, y se duda-
se del testimonio q u e el rey da de la 
necesidad públ ica, y de la que hay 
para que los eclesiásticos contribuyan 
con los legos á sostenerla? ¿Y cómo 
podrían los reyes llenar su primera 
obligación de mantener en paz y en 
justicia sus vasallos, si dependiesen 
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los medios de agena voluntad? ¿Cuántas 
veces se compra la seguridad de la paz 
á costa de intereses ? Los auxilios que 
se dan á los aliados, para que incomo-
den y debiliten á los enemigos pro-
pios , suelen traer mayores ventajas á 
la república, que si se gastasen den-
tro de ella. Los fondos conservados en 
el real erario son á las veces los escu-
dos mas fuertes y de mayor utilidad á 
la.patria, porque hacen temer y respe-
tar el nombre de los reyes, y excusan 
el ejercicio de sus armas. '¿Pues á quién 
sino al príncipe toca examinar y deci-
dir dentro de su casa estos puntos in-
dispensables de su gobierno? En esto 
convienen todos los publicistas: Peí-
zhof. Arcan, stat. lib. 6. cap. 6. n. 19.: 
Larr. ALlegat. 60. et 61. n. 28.: Qresp. 
Observat. 1. part. 1. §. 2. num. 28.: Cas-
tro Allegat. 1. n. 71.; y Bobad. lib. 5. 
cap. 5. num. 11. 

42 Pues si el rey debe ser autor 
único de la imposición de tributos, 
servicios ó pechos, tanto á los legos 
como á los clérigos, cuando la necesi-
dad pública no pueda sostenerse por 
los primeros, al mismo rey debe perte-
necer privativamente la autoridad de 
interpretar y declarar las dudas que 
se ofrecieren en la inteligencia, com-
prensión ó extensión de las franqui-
cias, que recibieron los clérigos de la 
mano real, del término á donde pue-
den llegar, y del regreso de sus obli-
gaciones al primitivo estado en que 
por ley contribuían con los legos á los 
fines de necesidad y utilidad común. 

43 Esta es una verdad declarada 
generalmente en las leyes, y confirma-
da por las que tratan particularmente 
de tributos: ley 14. tit. 1. Part. 1. La 
ley 8. tit. 18. lib. 9. de la Rec. (Ley 9. 
tit. 9. lib. 1. de la Nov. Recop.) re-
fiere en su principio que «los Clérigos, 
»Iglesias, y Monasterios, y otras per-
»sonas esentas pretendían que de los 
»heredamientos, y otros bienes que 
»compraban, no pagasen alcavala los 
»vendedores, diciendo que si la paga-
asen, vendrían ellos á comprar mas 
»caro; y que por esta razón les ha de 
»aprovechar su privilegio.» A esta duda 
contestaron los señores Reyes Católi-
cos y mandaron «que los vendedores 
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32 Las bulas pontificias que se lian 
expedido á súplica de los señores re-
yes de España para imponer y perci-
bir la contribución aue se llama sub-
sidio, la del excusado, la de millones, 
y la correspondiente á los bienes ad-
quiridos por las manos muertas des-
pues del año de 1737, confirman por 
todo su contesto ser necesario el con-
sentimiento y la deliberación dé su 
santidad sobre el conocimiento que 
debia tomar de la necesidad pública, 
y de no alcanzar los bienes de los le-
gos á sostenerla. 

33 En el artículo octavo del con-
cordato ajustado entre esta córte y la 
santa sede el citado año de 1737 se 
presenta la mas insuperable demostra-
ción de las dos partes en que se fun -
da la opinion referida. En la primera 
expuso el señor Don Felipe V los gra-
vísimos impuestos que tenían sobre sí 
los bienes'de los legos, y la incapaci-
dad de sobrellevarlos á que se redu-
cirían con el discurso del tiempo, si 
aumentándose los bienes que adquirie-
sen los eclesiásticos por herencias, do-
naciones,* compras ú otros t í tulos, se 
disminuyese la cantidad de aquellos en 
que hoy tienen los seglares el dominio, 
y están con el gravámen de ios tr ibu-
tos regios. 

34 Por consecuencia de este su-
puesto, pidió en la segunda parte S. M. 
que su santidad» se sirviera ordenar 
que todos los bienes que los eclesiásti-
cos habían adquirido desde el princi-
pio de su reinado, ó que en adelante 
adquiriesen con cualquiera t í tulo, es-
tuviesen sujetos á aquellas mismas car-
gas , á que lo están los bienes de los 
legos. 

35 Su santidad dice que consideró 
la cuantidad y calidad de dichas car-
gas, y la imposibilidad de soportarlas 
á que los legos se reducirían, si en or-
den á los bienes futuros no se tomase 
alguna providencia. En esta parte se 
hizo àrbitro su santidad del conoci-
miento de la necesidad pública, y no 
siguió la que se representaba en la sú-
plica; y ajustando su santidad la reso-
lución á su dictamen, condescendió 
solamente á una pequeña parte de las 
tres que se pretendían. 

36 Sin embargo de lo que suenan 
las enunciadas bulas y constituciones 
canónicas, me parece que no arguyen 
autoridad en la Iglesia para conocer y 

. decidir de las necesidades públicas del 
reino, ni de la obligación de los ecle-
siásticos á contribuir con parte de sus 
bienes á sostenerlas como los legos. 
La prueba que mas concluye este pen-
samiento se debe tomar de la ley 
tit. 7. lib. 6. de La Recop. (No se trans-
mite á la Novísima), en la cual se re-
fieren las leyes y ordenanzas lieehas 
en cortes que disponen, «que no se 
»echasen, ni repartiesen ningunos pe-
»chos, servicios, pedidos, ni monedas, 
»ni otros tributos nuevos,:: : : : sin que 
»primeramente sean llagados á Górtes 
»los* Procuradores de todas las Ciuda-
»des, y Villas de nuestros Reynos, y 
»sean otorgados por los dichos Procu-
»radores, que á las Cortes vinieren.» 

37 No puede haber ley que mas 
expresamente determine que la impo-
sición de tr ibutos, y el examen de las 
causas que las justifiquen, pendían del 
arbitrio y Conocimiento de las cortes; 
pero los graves autores que penetra-
ron bien el fondo de esta ley, y el 
uso que se hizo de ella muchas veces, 
manifiestan que esta condescendencia 
no ofende ni debilita el supremo poder 
de los reyes, independiente y absoluto 
para imponer pechos y servicios, cuan-
do lo exige la necesidad y utilidad pú-
blica : Castro en su 1. alegación canó-
nica desde el num. 38. El señor Rainos 
del Manz., en sus Apuntamientos de 
reinados de la menor edad", trata eii 
la pag. 291. de la citada ley 1. tit. 7. 
lib. 6., y dice: « Ordenación muy acep-
»table á los Reynos, digna de obser-
»várseles, y de conveniencia política 
»para los Reyes; aunque no de obliga-
»cion de justicia indispensable, en los 
»que siempre, como los de Castilla, 
»reynaron con magestad y poderío in-
»dependiente.» 

38 Pues si los reyes de España en 
lo tocante á sus vasallos legos acos-
tumbraron á usar de los medios sua-
ves de manifestar las justas causas que 
mueven su real ánimo á exigir mayo-
res tributos para la defensa de su rei-
no , dándoles algunas veces el nombre 

de donativos, subsidios ó servicios, 
¿qué extraño será que para ir de 
acuerdo, y guardar la buena armo-
nía con la santa sede, pusiese como en 
su mano las causas de utilidad y nece-
sidad del estado, y la imposibilidad de 
los legos á sostenerlas, á que corres-
pondían de justicia los auxilios y con-
tribuciones de los clérigos; sin que 
estas reverentes súplicas disminuyan 
el alto poder de los reyes para acor-
dar por sí solos, si la necesidad lo 
pidiere , la cuota con que deben con-
tribuir los clérigos para las necesida-
des públicas, en que inmediatamente 
se interesan con los legos ? 

39 Lo dispuesto en los dos conci-
lios Lateranense III y IV se dirige á 
impedir que los magistrados inferiores 
impongan y exijan de las iglesias car-
gas injustas , con pretesto de ser ne-
cesarias para ocurrir á las necesidades 
comunes; y para evitar estos agravios, 
y conocer cuando los hacían, se esti-
mó .«conveniente que el obispo y cabil-
do considerasen sus circunstancias. 

40 Los ruegos de los reyes en las 
provisiones ordinarias de fuerza para 
que los jueces eclesiásticos absuelvan 
á los excomulgados al tiempo de remi-
tir los au tos , ó después de haber de-
clarado en su vista la fuerza, tienen 
un aire de súplica; pero en realidad 
mantienen el fondo de precepto, que 
obliga al eclesiástico á cumplirla, como 
lo asegura para los dos casos indica-
dos el señor Covarrubias en el cap. 35. 
de sus Pract. n. 3., y con respecto al 
segundo caso lo confirma también el 
señor Salgado de Reg. part. 1. cap. 2. 
desde el n. 149., sjendo esta otra prue-
ba de que las palabras de los reyes, 
aunque se digan con un estilo honesto 
y decoroso, obligan á su cumplimiento, 

no lo dejan pendiente de otro ar-
itrio. 
41 ¿Como podría tolerarse que se 

comprometiese la magestad, y se duda-
se del testimonio que el rey da de la 
necesidad públ ica, y de la que hay 
para que los eclesiásticos contribuyan 
con los legos á sostenerla? ¿Y cómo 
podrian los reyes llenar su primera 
obligación de mantener en paz y en 
justicia sus vasallos, si dependiesen 

Tom. ¡I. 

los medios de agena voluntad? ¿Cuántas 
veces se compra la seguridad de la paz 
á costa de intereses ? Los auxilios que 
se dan á los aliados, para que incomo-
den y debiliten á los enemigos pro-
pios , suelen traer mayores ventajas á 
la república, que si se gastasen den-
tro de ella. Los fondos conservados en 
el real erario son á las veces los escu-
dos mas fuertes y de mayor utilidad á 
la.patria, porque hacen temer y respe-
tar el nombre de los reyes, y excusan 
el ejercicio de sus armas. "¿Pues á quién 
sino al príncipe toca examinar y deci-
dir dentro de su casa estos puntos in-
dispensables de su gobierno? En esto 
convienen todos los publicistas: Pel-
zhof. Arcan, stat. lib. 6. cap. 6. n. 19.: 
Larr. Allegat. 60. et 61. n. 28.: Cresp. 
Observat. 1. part. 1. §. 2. num. 28.: Cas-
tro Allegat. 1. Ji. 71.; y Bobad. lib. 5. 
cap. 5. num. 11. 

42 Pues si el rey debe ser autor 
único de la imposición de tributos, 
servicios ó pechos, tanto á los legos 
como á los clérigos, cuando la necesi-
dad pública no pueda sostenerse por 
los primeros, al mismo rey debe perte-
necer privativamente la autoridad de 
interpretar y declarar las dudas que 
se ofrecieren en la inteligencia, com-
prensión ó extensión de las franqui-
cias, que recibieron los clérigos de la 
mano real, del término á donde pue-
den llegar, y del regreso de sus obli-
gaciones al primitivo estado en que 
por ley contribuían con los legos á los 
fines de necesidad y utilidad común. 

43 Esta es una verdad declarada 
generalmente en las leyes, y confirma-
da por las que tratan particularmente 
de tr ibutos: ley 14. tit. 1. Part. 1. La 
ley 8. tit. 18. lib. 9. de la Rec. (Ley 9. 
tit. 9. lib. 1. de la Nov. Recop.) re-
fiere en su principio que «los Clérigos, 
»Iglesias, y Monasterios, y otras per-
»sonas esentas pretendian que de los 
»heredamientos, y otros bienes que 
»compraban, no pagasen alcavala los 
»vendedores, diciendo que si la paga-
asen, vendrían ellos á comprar mas 
»caro; y que por esta razón les ha de 
»aprovechar su privilegio.» A esta duda 
contestaron los señores Reyes Católi-
cos y mandaron «que los vendedores 
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»ayan de pagar la alcavala, como 
»si los vendiesen á personas legas, y 
»que esto aya lugar y se guarde, 
»no embargante que los compradores 
»esentos compren los bienes horros de 
»alcavala; y si los vendedores no pu-
»dieren ser ávidos, que de los hereda-
m i e n t o s , y otras cosas que vendieren 
»á los dichos Clérigos y personas esen-
»tas, se pueda cobrar el alcavala. » 

44 La ley 6. del prop. tit. 18. lib..9. 
(Ley 8. tit. 9. lib. 1. de la Nov. Recop.) 
indica en su -principio la duda ( p e se 
concibió en cuanto á si los clérigos, 
que vendiesen sus propios bienes, es-
taban exentos de pagar alcabala, y si 
se entendía extensivo el privilegio de 
su franqueza á este tributo. Esto se 
percibe del principio de la misma ley, 
ibi: «Porque nuestra intención es que 
>>á los Clérigos, é Iglesias de nuestros 
»Reynos, les sean guardadas las fran-
»quezas , que por derecho les compe-
»ten, también en lo tocante á las alea-
»valas.» Si la franqueza de no pagar 
alcabala hubiera estado clara y asenta-
da á favor de los clérigos antes de esta 
ley, no necesitaban los señores Reyes 
Católicos manifestar en este artículo 
su intención, pues seria en vano si la 
de sus predecesores hubiera sido la 
misma. 

45 Continúa la ley su disposición, 
y manda que los arrendadores y otras 
personas que hubieren de recaudar las 
alcabalas, «no las pidan, ni deman-
»den de las ventas, que hicieren de 
»sus bienes qualesquier Iglésias, y Mo-
»nesterios, Perlados, y Clérigos de es-
»tos Reynos, ni de los t rueques , por 
»lo que á ellos toca, y puede tocar.» 

46 En esta última parte de la ley 
se presenta otra prueba mas eficaz de 
que la exención de alcabalas estaba 
muy dudosa, y acaso contraria al in-
tento de los clérigos, y que fué nece-
saria la declaración ó nueva gracia, que 
les hicieron los señores Reyes Cató-
licos. 

47 Ya se habia tratado anterior-
mente en el reinado del señor Don 
Juan el I I , sobre si las iglesias y clé-
rigos debian pagar alcabala de los bie-
nes 
minai 

que vendiesen o trocasen; y exa-
ido este importante asunto con 

la mas seria reflexión, se resolvió por 
todos los consejeros del señor rey Don 
Juan que debian pagarla, aunque no 
fuesen negociadores, ni mediasen perso-
nas legas; y consiguiente á este acuer-
do y resolución se estableció por ley 
general , que es la 4. tit. 4. lib. 6. del 
Ordenara. Real, lo coy veniente acerca, 
de que el clérigo que vendiese sus bie-
nes pagase enteramente la alcabala de 
ellos. 

48 Este orden progresivo de la 
duda que ocurrió, y de las resolucio-
nes que la decidieron, se refiere por 
Gutierrez, q.94. lib. 6. n. 3.; Grego-
rio López sobre la ley 50. tit. 6. Part. 1., 
y por otros. 

49 Algunos dudaron si en las do-
naciones, ventas y enagenaciones que 
liacian los reyes de algunas villas 
ó lugares, con la cláusula general de 
todas sus rentas, pechos y derechos, 
se comprendían las alcabalas, ó si era 
preciso hacer específica mención de 
ellas, especialmente en aquellos títu-
los que se habian expedido antes de la 
imposición de este t r ibu to , acordado 
en las cortes de Burgos año de 1300; 
y para quitar esta duda que corría so-
bre graves fundamentos, se declaró 
por real decreto de 29 de Enero de 1711, 
que en aquella cláusula general de ren-
tas , pechos y derechos se comprendían 
las alcabalas. 

50 Si los clérigos vendiesen los 
bienes que hubiesen adquirido en tra-
tos ó grangerías, deben pagar alcabala 
como los legos. Así lo declararon los 
señores Reyes Católicos en la ley 7. 
tit. 18. lib. 9. (Ley 8. tit. 9. lib. 1. de la 
Nov. Recop.) por limitación á la ante-
rior próxima. Lo mismo se contiene 
en el auto 1. llamado de Presidentes 
del propio tit. y lib.; pero si hubiese 
duda en si los bienes que venden pro-
ceden de trato ó grangería, ó de su 
patrimonio y beneficios, este exámen 
y conocimiento corresponde á los jue-
ces encargados de la administración y 
cobranza de las rentas reales. Esto es 
lo que dispone el citado aut. 1., vi-
niendo á demostrarse por todas las le-
yes referidas que las dudas que se ex-
citen acerca de los tributos que deben 
pagar los clérigos, deben venir al co-

nocimiento de los jueces reales. Lo mis-
mo se observa en lo tocante á los ser-
vicios de millones, y á los medios ele-
gidos para su paga, sin que los jueces 
eclesiásticos puedan mezclarse en im-
pedir su ejecución, como se contiene 
en el aut. 35. tit. 4. lib. 2. 

51 Cuando los clérigos están com-
prendidos en la paga de tributos, aun-
que se les dé el nombre de servicios, 
subsidio ú otro equivalente, su exac-
ción y cobranza corresponderá por de-
recho á los jueces reales, como sucede 
en las contribuciones que hacen para 
caminos, puentes y otras causas pú-
blicas: porque no gozando en estos 
casos de exención, se consideran en el 
estado de su nativa obligación, y en-
tran con los legos como parte de la 
república á pagar de sus bienes la can-
tidad que les corresponde. 

52 Si al tiempo que se acuerdan y 
establecen los servicios y tr ibutos que 
deben pagar los clérigos, autorizán-
dolo su santidad, se encarga en las 
bulas apostólicas la cobranza y exac-
ción á los jueces eclesiásticos, es justo 
que se deje correr á su cuidado: por-
que la aceptación y consentimiento, 
que prestaron los señores reyes á este 
medio de ejecutar la cobranza, tiene 
el mismo efecto que si la hubiesen ele-
gido motu proprio, como pueden ha-
cerlo, confiando la administración y 
cobranza de dichas rentas reales á .las 
personas que mejor les parecieren; y 
no debe alterarse el convenio y con-
descendencia real sin una muy justa y 
grave causa, cual seria si los jueces ecle-
siásticos fuesen morosos en la exacción 
de las contribuciones de los clérigos, 
ó con otros pretestos impidiesen su 
cobranza; pues entonces bien podría 
el rey mandarla hacer á los jueces rea-
les , procediendo contra los bienes de 
los mismos clérigos, sin tocar de modo 
alguno en sus personas. 

53 Esta proposicion está confirma-
da en todas sus partes en la real ins-
trucción que se dió para la ejecución 
del artículo octavo del concordato con 
la santa sede del año de 1737, com-

prendida en la real cédula de 29 de 
Junio de 1760. En el citado artículo 
octavo quedan sujetos á todos los im-
puestos y tr ibutos regios, que los le-
gos pagan, todos aquellos bienes que 
por cualquiera título adquiriesen cua-
lesquiera igléfcias, lugar p ió , ó comu-
nidad eclesiástica, y al fin del mismo 
artículo dice lo siguiente: que no 
»puedan los tribunales seglares obli-
»garlos á satisfacerlos, sino que esto 
»lo deban ejecutar los obispos.» 

54 El capítulo III de la citada real 
instrucción trata del juez para los 
apremios, y del modo de hacerse la 
cobranza, y en el n. 2. dice: «Que se 
»acudirá por el síndico procurador en 
»los pueblos encabezados, y por los 
»administradores, ó sus dependientes 
»en los administrados, á pedir los 
»apremios contra todos los morosos, 
»ante los jueces diocesanos, ó sus sub-
»delegados.» En esto guarda S. M. re-
ligiosamente lo convenido con la santa 
sede al fin del citado artículo octavo. 

55 Continúa la instrucción, y en 
el n. 3. dice lo siguiente: «Si pasados 
»tres dias no se hubiesen despachado 
»los apremios, ó si despachados no hu-
»biesen sido efectivos dentro de otros 
»tres, procederán las justicias en los 
»pueblos encabezados, y los superin-
»tendentes, subdelegados, ó comisio-
»nados en los administrados , dejando 
»salvas las personas y puestos eclesiás-
»ticos, á hacer por sí efectiva la co-
»branza en los bienes y efectos suje-
»tos á la contribución.» 

56 Al n. 5. dice: «Que de los proce-
»dimientos y agravios, que puedan lia-
»cer las justicias en las regulaciones, 
»en los repartiqiientos, y en las co-
»branzas, solo admitirán los recursos 
»al superintendente, ó subdelegado.» 

57 Con reflexión á todos los artícu-
los que se han tratado en este capítu-
lo, podrán resolverse fácilmente los 
casos en que pueda haber lugar al re-
curso de fuerza de conocer y proceder, 
ya se dirija al Consejo de Hacienda, ó 
al de Castilla, conforme á las leyes y 
autos acordados. 



C A P Í T U L O V. 

De la fuerza de conocer y proceder en 
la ejecución de las bulas apostólicas, 
en que se mandan proveer beneficios 
eclesiásticos, impidiéndolo derogando 

el patronato laical. 

1 Pues que se lian escrito ya dife-
rentes tratados de esta materia, y es-
pecialmente la trató con tanta solidez 
y erudición el señor Salgado; ¿qué ut i -
lidad podrá traer al público el repetir 
ó reproducir sus pensamientos? En la 
sustancia se presentará muy conocida 
acerca de varios puntos esenciales que 
omitió este sabio a u t o r , no menos que 
acerca de otros que trató con oscuri-
dad, como también sobre algunos en 
que su opinion no se conforma con el 
uso y práctica de los tribunales reales, 
ni e.n el ingreso ni en la decisión de 
estos recursos ; y si se logra ademas 
tratarlos y explicarlos con orden cla-
ro y sencillo, aventajará este tratado 
al principal que escribió el mismo Sal-
gado con el título de Supplicatane et 
Retentione. 

2 Así lo entendió y recomendó el 
sapientísimo Cano en el prólogo al 
tom. i . de Loéis Theolog. ibi: Sepe me-

' cum cogitavi, lector optime, boni ne 
plus is attulerit, hominibus, qui mul-
tarum rerum copiam in disciplinas in-
vexit, an qui rationem paravit et viam, 
qua discipline ipse facilius et com-
modius ordine tradercntur : : : : : Ordi-
nerà vero, dispositionem, perspicuità-
tem sibi si assumunt (recentiores) vi-
dentur ea jure suo quodammodo vin-
dicare. 

3 En los doce primeros siglos de la 
Iglesia no pudo ni debió examinarse la 
facultad que compitiese al papa para 
derogar el patronato laical en la pro-
vision de beneficios, porque no hay 
memoria de que proveyese alguno en 
aquel tiempo, reconociendo en los 
obispos privativamente la potestad de 
proveerlos. 

4 Al mismo tiempo de la ordena-
ción de los presbíteros y diáconos, 
los aseribian á las iglesias en donde 
eran útiles y necesarios ; y este era el 
título con que podían y debían reci-

bir su decente manutención de los bie-
nes que ofrecían los cristianos á la 
Iglesia, de las posesiones que ésta re-
servó cuando fué decayendo el ardor 
de la caridad, y de los diezmos con 
que empezaron á contribuir y han 
continuado por costumbre y por ley. 
En estos tiempos no habia diferencia 
entre la ordenación y provisión de be-
neficios : uno y otro estaba en manos 
del obispo, y no hay memoria de qu& 
en los doce primeros siglos de la Igle-
sia se mezclase el papa en la enuncia-
da provision. 

£5 Esta es en resumen la disciplina 
constante que observó la Iglesia, de la 
cual trataré con mayor extensión en 
otro lugar, sirviendo ahora de autori-
dad sólida la que ofrecen el concilio de 
Calcedonia, año 451: el Lateranense III, 
año de 1179, can. 6.: el Tridentino, 
ses. 23. de Reformat. cap. 16.: el con-
cilio Aurelianense I , año 511, can. 23., 
en Harduino, tom. 2. pag. 1011.: Au-
relianense I I I , año 538; y el Emeri-
tense, año 666, can. 13., en Hardui-
n o , tom. 3. pag. 1003.: el concilio To-
letano IV, año 633, can. 33.; y el X, 
año 656 , can. 3.: Natal Alejandro en 
su Histor. Ecles. sig. 6. cap. 6. art. 5. 
n. 6., y en el sig. 11. cap. 7. art. 6. nú-
mero 3.: Tomasin. part. 2. lib. 1. cap. 33. 
n. 1.: Van-Spen in jus Eccles. univ. 
part. 2. tit. 21. cap. 2., y otros muchos 
autores. 

6 En estos tiempos, que corrieron 
sin novedad hasta el si^lo XII , no po-
día tener lugar la defensa del estado 
en detener y alzar el daño público de 
proveer los beneficios con derogación 
del patronato laical, porque no usaron 
los papas de esta autoridad. 

7 Adriano IV lo reconoció así, 
pues en la carta que escribió el año 
de 1154 á Teobaldo, ' obispo de París, 
se ciñe á recomendarle el mérito y ser-
vicios de Hugo, cancelario del rey de 
Francia , rogándole que por su media-
ción le confiriese el primer personado 
ó prebenda que vacase en su iglesia: 
Inde est quod illum fraternitati tue 
duximus plurimurn commendandum, 
rogantes attentius, quatenus pro beati 
Petri, et nostrarum reverentia littera-
rum, prirnum personatum, vel hono-

rern, qui in tua vacabit ecclesia, ei 
concedas, ut et ipse riostras sibi pre-
ces sentiat fructuosas, et nos de nos-
trarum precum cidmissione gratiarum 
tibí debeanius exolvere actiones. 

8 El mismo papa Adriano IV, A|é-
jandro III, Iuocencio III, y otros su-
mos pontífices siguieron el mismo esti-
lo en sus recomendaciones, de las cua-
les hace mérito Harduino en el torno 6. 
de su Coleccion de Concilios, pag. 13 Í3. 
y 1351., y en el Apéndice 1. pag. 1432. 
r 1458.: cap. 13. ext. de jEtate, et qua-
litate, et or cl. prejiciendor. 

9 Con el uso frecuente de las enun-
ciadas cartas comendaticias, y por el 
que tuvieron en otro tiempo los curia-
les de Roma, intentaron elevar la po-
testad de los sumos pontífices al alto 
grado de poder libremente, no solo 
proveer los beneficios cuando vacasen, 
sino también anticipar el derecho de 
expectativa de los que debían proveer-
se, extendiendo ademas su autoridad 
con título de reservas' hasta excluir 
enteramente la de los obispos. 

10 Esto es lo que manifiestan muy 
por menor las repetidas constituciones, 
que contienen los ¡cap. 2. de P reherid, 
et dignitat. in Sext.: cap. 10. de Pri-
vileg. in eod.: Clement. 1. Ut lite pen-
dente nihil innovetur: cap. 4. et 14. de 
Prebend. et dignitatib. en las Extra-
vagantes comunes, y se contienen tam-
bién en la regla 9. de cancelaría, de 
la cual trató largamente Riganti. 

11 En este tiempo, y por las cau-
sas y medios indicados, presumo yo 
que llegó á lo sumo el desorden pú-
blico que se padeció generalmente en 
España en la provision de beneficios, 
y que llamó justamente el cuidado de 
los señores reyes para proveer á su 
enmienda, suspendiendo las bulás 
apostólicas, y suplicando de ellas á su 
santidad en los casos que ofendian al 
estado y á la causa pública; sobre lo 
cuál tomaron oportunas providencias 
en las leyes del tit. 3. lib. 1. de la Rec., 
señaladamente en la 25. (Ley 1. tit. 13. 
lib. 1. de la Nov. Recop.) que dispone 
entre otros artículos que no se ejecu-
ten las bulas apostólicas, que se «die-
»ren con derogación del derecho de 
»patronato de legos,» que es el caso 

particular de que se trata en este ca-
pítulo, mandando á todos los prelados 
y personas eclesiásticas y legas «que 
»quando alguna provision, ó Letras 
»vinieren de Roma en derogación de 
»los casos susodichos^ ó de qualquier 
»de ellos, ó entredichos, ó cesación a 
r>divinis en execucion de las tales pro-
»visiones, que sobresean en el cum-
»plimiento dellas, y no las executen, ni 
»permitan, ni den lugar que sean cuui-
»plidas, ni executadas, y las embien 
»ante Nos, ó ante los del nuestro Con-
»sejo para que se vea, y provea la ór-
»den que convenga, que en ello se ha 
»de tener.» Impone ademas la ley á los 
contraventores graves penas, hasta lle-
gar á la de muerte respecto de los no-
tarios ó procuradores que la infrin-
giesen. 

12 La diligencia y cuidado de los 
señores reyes y sus tribunales logra-
ron mejorar la suerte de estos reinos, 
haciendo que se enmendasen sucesi-
vamente los daños indicados, á los 
cuales se dió punto casi generaren el 
solemne concordato, celebrado entre 
esta corte y la de Roma el año de 1753. 

13 Desde esta época feliz son r a -
rísimos los casos en que puedan temer-
se perjuicios de la Curia romana en 
derogación del derecho del patronato 
de legos; y apenas es importante exa-
minar de intento la razón en cine p u -
diese fundarse la suspension de tales 
bulas , y las circunstancias que dieron 
lugar á esta providencia. Esto no obs-
tante conviene no perder la memoria 
de unos establecimientos tan saluda-
bles para hacerlos observar en cual-
quiera caso en que se sienta el daño 
público, aunque no sea tan repetido 
cómo antes. 

14 En la enunciada ley 25. se man-
dó que no se cumpliesen ni ejecutasen 
las referidas bulas, sino que se envia-
sen al Consejo [18] para que se viese 
y proveyese la orden que conviniese 
que en ello se hubiese de tener. ¿Qué 
defensa pues mas oportuna ó modera-
da podia hacerse en daños tan gra-
ves é inminentes? Es oportuna, porqué 
se anticipa al daño: es moderada, por-
que se reduce á informar reverente-
mente á su santidad del daño públi-



co, que se padecería en la ejecución 
de las ba la s , esperando seguramente 
el remedio de la misma fuente de la 
justicia, de donde con violencia, por 
oportunidad ú otros medios se liabian 
sacado contra la religiosa intención de 
su santidad. 

15 El daño que se temia era bien 
grave y notor io , pues lo asegura el 
rey en la misma ley 25. tit. 3. lib. 1. 
(Ley íf tit. 13. lib. 1. de la Nov. Rec.) 
por aquella cláusula general y particu-
lar , que dice lo siguiente: «Porque 
»qualquiera cosa que se proveyese por 
»su Santidad, y sus Ministros en de-
»rogacion de las cosas susodichas, ó 
»qualquiera de ellas, traería muy gran-
»des, y notables inconvenientes, y de-
»11o podrian nacer escándalos, y cosas 
»que fuesen en deservicio de Dios 
»nuestro Señor, y nuestro daño, y de 
»estos Rey nos, y naturales de ellos.» 

16 En el solemne concordato cele-
brado con la santa sede el año de 1753, 
se acordó que nada se innovase en 
cuanto á aquellos beneficios que exis-
tiesen d é derecho de patronato parti-
cular de legos por fundación ó dota-
cion de personas particulares. 

17 En el breve que expidió su san-
tidad en 10 de Setiembre del mismo 
año de 1753 con motivo de la carta 
circular del nuncio , librada en ejecu-
ción del citado concordato, declaró no 
haberse puesto en éste ni una pala-
bra , ni determinádose cosa alguna so-
bre el patronato laical de personas par-
ticulares, antes bien se estableció que 
nada se hubiese de innovar acerca de 
él. Lo mismo se repite en el real de-
creto que se comunicó á la cámara 
en 13 ae Octubre del propio año, del 
cual se hace memoria num. 20. de la 
remisión ¿tit. 6. lib. 1. 

18 Por todas las enunciadas cons-
tituciones apostólicas y leyes reales se 
manifiesta el cuidado y respeto con 
que han mirado á conservar ilesos los 
derechos del patronato laical, conside-
rando en su derogación graves daijos 
y escándalos públicos; y esta sola prue-
ba en general, aunque no se distin-
guiesen ni señalasen expresamente, 
hastaria para que los reyes y sus mi-
nistros velasen con toda diligencia en 

defender y amparar á sus reinos de la 
yiolencia y turbación que sentirían 
con la derogación del derecho de pa-
tronato laical. 

19 La Iglesia permitió y ofreció 
este derecho á los que fundasen, dota-
sen , ó construyesen iglesias ó bene-
ficios, concediéndoles la facultad de 
elegir y presentar al ordinario ecle-
siástico persona digna, que sirviese las 
iglesias y beneficios de su efectivo pa-
tronato. 

20 Añadió también la misma Igle-
sia que no se defraudaría este aprecia-
ble derecho de elegir y presentar, ni 
seria lícito al obispo proveer las di-
chas iglesias ó beneficios patronados 
en persona que no fuese grata al pa-
trono, concurriendo en la que éste 
nombrase las demás circunstancias de 
idoneidad y probidad que asegurasen 
el cumplimiento de las obligaciones y 
cargas de la iglesia ó beneficio. 

21 Estas ¿os partes se hallan espe-
cialmente declaradas en el concilio IX 
Toletano, año 656, canon 2., ibi : Ji-
güe rectores idoneos in eisdem basilicis 
iidem ipsi offcrant episcopis ordinan-
dos. Quod si tales forsan non i/Re-
niant ur ab eis, tune quos episcopus, 
loci probaverit Deo plácitos, sacris eul-
tibus instituât, cum eorum conniventia 
servituros. Quod si spretis ejusdcm 
fundatoribus, rectores ibidem prœ.-
sumpserit episcopus or diñare, et or di-
nationem suam irritam noverit esse, et 
ad verecundiam sui alios in eorum 
loco, quos iidem ipsi fundatores con-
dignos elegerint ordinari. 

22 Este cánon se trasladó al 32. 
caus. 16. q. 7., y de estas disposicio-
nes canónicas se formó la ley 5. tit. 15. 
Part. 1., que dice: «Vacando alguna 
»Eglesia, por qualquier razón que sea, 
»en que oviesen algunos derechos de 
»Patronazgo, non deve "el Obispo, nin 
»otro Perlado, "poner Clérigo en ella, 
»á menos de gelo presentar los Patro-
»nos: é si lo ficieren, non deve aver 
»la Eglesia aquel Clérigo; ante el mis-
»mo, que lo puso, lo deve toller por 
»su vergüenza, é poner en ella el que 
»presentaren los Patronos, seyendo tal 
»que lo merezca:» Trident, ses. 25. de 
Reformat, cap. 9. Lo mismo se dispone 

en la Novela 57. cap. 2. , y en la 123. 
cap. 18.: Van-Spen in Jus Ecclcs. uni-
<vers. tom. 2. part. 2. tit. 25. de Jur. Pa-
tronato. Tomasino de Benef. part. 2. 
lib. 1. cap. 30. n. 17. 

23 ¿Habrá alguno que caiga en la 
temeridad de creer ó persuadirse que 
el sumo pontífice quisiese destruir es-
tos establecimientos de sus predeceso-
res con sola una palabra contenida en 
la particular disposición de su bula? 
¿No será mejor tenerla por agena de 
su voluntad, y aun contraria á sus in-
tenciones, como sacada por importu-
nidad y violencia? Y en este concepto, 
que es mas conforme á los cánones y 
á las leyes, ¿seria justo ni lícito auxi-
liar el engaño y la osadía de los que 
obtienen semejantes bulas, y proteger 
el agravio que hacen al papa , y el 
que intentan irrogar al estado? 

24 ¿Podrá imaginarse que los su-
mos pontífices intentasen revocar la 
facultad que concedieron á los que 
fundan, dotan y edifican iglesias ó be-
neficios, de que puedan señalar y pre-
sentar para su servicio una persona 
grata y digna , ya proceda este dere-
cho de un principio de generosa libe-
ralidad, ó ya suba al alto grado de re-
muneración, y mucho mas si se consi-
dera por ley pactada al tiempo de la 
fundación y dotacion? Pues todo esto 
tiene el patrono en el derecho de nom-
brar y presentar al ordinario eclesiás-
tico persona digna, que sirva la iglesia 
ó beneficio que edificó, dotó ó fundó. 

25 Pruébanse con demostración to-
das las partes de las dos proposiciones 
antecedentes en los cánones, en las le-
yes y en los autores. 

26 El cap. 57. ext. de Elect. et electa 
potest., ibi: Ñeque enirn credendum est 
Romanum Pontificem [qui jura tuetur) 
quod alias excogitatum est multis vi-
gila s, et inventum, uno verbo subver-
tere voluissé: leg. 35. Cod. de Inof-

ficios. testam.: leg. 13. Cod. de Non 
numerat. pecun., ibi': Nimis enim in-
dignum esse judicamus, quod sua quis-
que voce dilucide protestatus est, id in 
eumdem caswn infirmare, testimonio-
que proprio resistere. 

27 A esta regla, que asegura no ser 
el ánimo de los sumos pontífices ni de 
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los reyes derogar los establecimientos 
generales propios ni los de sus antece-
sores por palabras pasageras, y sin es-
tar bien examinada y probada la nece-
sidad y utilidad de deshacerlas, inter-
pretarlas, ó declararlas, en que con-
vienen uniformemente las leyes 17 
y 18. tit. 1. Part. 1., y las 1. 2. y 3. 
tit. 14 lib. 4. de la Recop. (Ley 2. 4. 
y 5. tit. 4. lib. 3. de la Nov. Recop.), 
con los cap. 5. ext. de Rescriptis, y 6. 
de Prcebendis et Dignitatibus, permi-
t iendo, y aun mandando que se repre-
sente y suplique de los rescriptos, cé-
dulas , y provisiones, que sean contra-
rias á las leyes ó al, derecho de tercero, 
se añade en el caso presente otra cali-
dad , qué eleva á mayor evidencia el 
concepto de que no quiere el papa re-
vocar ni debilitar los enunciados esta-
blecimientos, que contienen una dona-
ción ó beneficio á favor de los patro-
nos, ya naciese de generosa liberali-
dad de la Iglesia, ó ya llegase á ser re-
mu ñera toria: cap. 16. de Regul. juris 
in Sext. ibi: Decet concessum a Prin-
cipe beneficium esse mansurum: No-
vel. 10. de Refrendariis palatii., ibi: 
Non ut, qucE sunt auferamus eis con-
cessa, nec enim hoc imperialis est ma-
jes tatis proprium: ley 6. tit. 10. lib. 5. 
(Ley 5. tit. 5. lib. 3. de la Nov. Recop.), 
ibi: «Las cosas que el Rey diere á algu-
»no, que no gelas pueda quitar él, ni 
»otro alguno sin culpa:» ley 4. Cod. de 
Donationibus quee sub modo: Molina 
de Primog. lib. 4. cap. 3. nn. 18. 19. 
y 20., con otros muchos. 

28 Los que edifican, fundan , ó do-
tan iglesias y beneficios de sus propios 
bienes, hacen á la Iglesia una donacion 
perpetua, en la cual se interesa la cau-
sa pública con respecto al bien espiri-
tual y temporal: queda ademas el pa-
trono con la carga y obligación de pro-
teger y defender la misma iglesia que 
edificó, los bienes de su dotacion y los 
beneficios; y por estos dos respectos se 
les concede el derecho de elegir y pre-
sentar persona que los sirva, no pudien-
do salir esta gracia de la recomendable 
esfera de remuneratoria. 

29 Aunque las referidas fundacio-
nes llevan por primer objeto el servicio 
de Dios , no se desnudan de aquel 
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afecto de honor y de interés que ape-
tecen los fundadores; quienes confia-
dos en las promesas que les hace la 
Iglesia de guardarles sus derechos y 
preeminencias, convierten sus propios 
bienes en esta especie de obras pías, y 
pasan á ellas los de su dotacion con la 
condicion indicada, viniendo a formar 
u n contrato do ut des, que mas propia-
mente puede llamarse una reserva del 
derecho de presentar persona que sirva 
dichos beneficios, perfecta y autoriza-
da por los cánones antes de entrar en 
el patrimonio de la Iglesia los bienes 
de su erección, dotacion y fundación. 

30 Puede ademas considerarse que 
el derecho de presentar forma una par-
te muy a precia ble en el patrimonio del 
pa t rono, así por el honor que resulta 
á su casa y familia, como por el ínte-
res con que las mas veces son socorri-
dos* sus parientes con las rentas de 
las iglesias y beneficios que fundaron. 

31 Por todos estos títulos concibe 
justamente el rey no haber sido la in-
tención del sumo pontífice destruir los 
sólidos establecimientos de los cánones 
y de las leyes , ni causar tan grave da-
ño á la Iglesia y al estado; y que con 
suplicar de las bulas, y detener su eje-
cución, se satisface, y se conforma con 
la voluntad del sumo pontífice, y de-
fiende al niismo tiempo á la república 
de los perjuicios que sufriría si cor-
riesen estas gracias. 

32 La citada ley 25. tit. 3. lib 1. de 
la Recop. (Ley 1. tit. 13. lib. 1. de la 
Nov. Recop.) solo pone remedio para 
ocurrir á las gracias, que se expiden 
en derogación del derecho de patrona-
to de legos, y no hace mención del pa-
tronato eclesiástico. Esta diferencia 
obliga á observar la que puede haber 
entre los dos patronatos, en cuanto á 
que la derogación del uno no irrogue 
el daño público que se considera en el 
de legos, como se percibe claramente 
si se atiende á su origen y pertenen-
cia. El patronato laical es aquel que se 
adquiere ó reserva cuando se edifican, 
fundan y dotan iglesias ó beneficios 
con los bienes propios patrimoniales, 
ya lo hagan los legos ó los clérigos, 
aunque estos los hayan edificado, fun-
dado y dotado con las rentas adquiri-

das por razón del beneficio que obten-
gan, y servicio que hagan en alguna 
iglesia; y es la razón, porque los clé-
rigos, según la costumbre de España 
autorizada por la ley 13. tit. S. lib. 5. de 
la Ree. (Ley 12. tit. 20. lib. 10. de la 
Nov. Recop.) los adquieren con pleno 
dominio, y pueden disponer de ellos 
libremente, y aun cuando no lo hagan, 
se sucede en ellos como en los otros 
bienes que los dichos clérigos tuvieren 
patrimoniales, habidos por herencia, 
donacion ó manda. 

33 Si los patronatos, que en su 
origen fueron laicales, se trasladan á 
las iglesias por donacion ó por cualr 
quiera otro t í tu lo , pierden su primiti-
va naturaleza, y reciben la de ecle-
siásticos. 

34 Si los beneficios se edifican, do-
t an , ó fundan con rentas y bienes de 
la Iglesia, su patronato será eclesiásti-
co , ya se ejercite por clérigo ó por le-
go, porque uno y otro lo hacen á nom-
bre y representación de la misma Igle-
sia. Esta es la doctrina mas sólida que 
en todas las partes indicadas propone 
y refiere Van-Spen in Jus Eccles. univ. 
tom. 2. p- 2. tit. 25. cap. 2. desde el nú-
mero 1. al 10., y la prueba en parte 
del cap. único de Jure patronatus m 
Sext. En las mismas proposiciones con-
vienen Govarr. Pract. cap. 36. num. 2. 
<vers. Distinguitur; y en el n. 5. -vers. 
Secundo: Salg. de Reg. part. 3. cap. 9. 
n. 100.: Solorz. de Jur. Indiar. tom. 2. 
lib. 3. cap. 3. n. 1., con otros muchos 
que refiere. 

35 De este origen y calidad resulta 
la mayor autoridad del papa en la elec-
ción y nombramiento del que ha de 
servir la iglesia ó beneficio de patro-
nato eclesiástico: porque siendo supe-
rior de la misma iglesia á donde cor-
responde, se verifica que el prelado de 
ella usa de aquel patronato sin ofen-
der á persona a lguna , ni perjudicarla 
en las facultades de presentar , las cua-
les no eran propias del prelado inferior, 
y sí de la iglesia ó beneficio á que es-
talla antes anejo este derecho. Por esta 
misma razón se consideran compren-
didos en las reservas generales los be-
neficios de patronato eclesiástico y no 
los de patronato lego. 

36 En los patronatos mistos, que 
se componen de voces iguales de ecle-
siásticos y de legos, no tienen lugar la 
reserva ni las derogaciones, que inten-
te hacer su santidad en sus provisio-
nes. Esta es una doctrina en que con-
vienen todos los autores referidos, y-
se fundan en que la calidad negativa 
del patronato laical es dominante, y 
atrae á sí la del eclesiástico. 

37 La duda se excita acerca de 
aquellos patronatos mistos en que la 
mayor parte ó número de voces corres-
ponden al patronato eclesiástico, y el 
menor al lego. El limo. Lambertino, 
en su tratado de Jure patronatus, lib. 2. 
part. 3. q. 9. art. 9. n. 3. y 4 . , estable-
ce que en el caso referido se debe con-
siderar laical todo el patronato, por la 
calidad ventajosa á unos y á otros in-
teresados, pues los conserva en la li-
bertad de sus facultades, ibi: Fiat er-
go prcedominatio a quulitate illius ex 
ipsis patronis ecclcsiastico, et laico , a 
quo si non fieret, illi prcejudicaretur, 
et si fiat, erit commodum utriusque.; et 
hcec est Jirmior regula, cui non potest 
dari contraria instantia:::: Dico in 
casu nostro esse attendendum prcejudi-
cium tertii , ut a qualitate ipsius ca-
piatur denominatio, quamvis unus esset 
cui prcejudicaretur , et plures non, 
quia secundum jura posset illis prceju-
dicari. Y al fin del citado num. 4. con-
cluye: Non esse considerandam majo-
ritatcm numeri, et jurium ipsorum; et 
hcec est maxima extensio ad conclusio-
nem nostram. 

38 Las apelaciones son recomenda-
bles por todos los derechos, y las pro-
tegen las leyes para que se admitan en 
todas las causas y negocios con la sola 
excepción ó limitación en aquellos que 
sean privilegiados; y sin embargo cuan-
do concurren dos calidades insepara-
bles en un auto ó sentencia, una que 
permite apelar , y otra que lo prohibe 
y resiste, vence la cualidad negativa, 
y excluye enteramente la apelación: 
Salgad, de Reg. part. 2. cap. 7. per tot. 
Esta es una doctrina que por mayoria 
de causa y razón confirma la opinion 
del señor Lambertino á favor de la ca-
lidad del patronato laical, y resiste la 
derogación, y debe hacer común este 
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beneficio á los demás socios interesados 
en el patronato. 

39 La calidad que se prescribe al-
gunas veces en la fundación de cape-
llanías, de que el presentado sea pres-
bí tero, se satisface aunque no la ten-
ga al tiempo de la presentación, si está 
en aptitud de poder serlo dentro de un 
año; pero cuando se dice que no pue-
da ser presentado no siendo presbítero, 
es necesario que lo sea al tiempo de la 
presentación. La diferencia consiste en 
que la negativa tiene mayor influjo, y 
predomina á la positiva:. Lara de Ca-
pel. lib. 2. cap. 5. num. 16. 

40 Persuádese la misma conclusión 
con un principio que hace regla en 
las cosas que son pro indiviso comunes; 
y es qüe siempre es mejor la condicion 
del que prohibe : cap. 56. de Reg, jur. 
in Sext. In re communi potior est con-
ditio prohibentis : ley 27. §. 1. f f . de 
Servitutib. Prcedior. urban. : ley 28. ff, 
de Communi dividundo, ibi: In re com-
muni neminem dominorum jure face-
re quidquam, invito altero, posse. Un-
ele jnanifestum est próhibendi jus esse: 
in re enim pari potiorem causam esse 
prohibentis constai. 

41 El señor Govarrubias en sus 
Prácticas, cap. 36. n. 5. da la preferen-
cia en la denominación del patronato 
al mayor número, de manera que si 
los patronos legos son dos y el eclesiás-
tico uno solo, se tendrá por laical todo 
el patronato, y al contrario si fuesen 
dos los patronos eclesiásticos y uno el 
lego, quedando en el primer caso ex-
cluida la derogación, y teniendo lugar 
en el segundo, ibi: Quod si jus patro-
natus ad laicum unum, et ad dúos ele-
ricos ratione ècclesiarum pertineret, ita 
quidem quod major pars ex duobus cle-
ricis, et potentius suffragium consta-
ret quoad prcesentationem , potest ad-
miti i hujus patronatus derogai io, quia 
major pars, qiue in prcesentatione jura 
potior a obtinebit, hujus condii ionis est, 
ut derogaiionem admitiere teneatur. 
Hujus conclusionis exemplum constituí 
potest, quando jus patronatus pertinct 
ad decanum ecclesice alicujus, et ad 
priorem monasterii, et ad Petrum lai-
cum ; et in eod. n. 5. in fi nei Igitur ubi 
major pars patronorum jus patrona-
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tus ecclesiasticum obtinet, derogatio 
admitti poterit, quippe que minori nu-
mero patronorum Laicorum Jiat m 
effectu. 

42 Aunque este sabio autor no 
funda su opinion, descubro yo en sus 
palabras la mas poderosa razón, que 
me obliga á seguirla con preferencia a 
la del señor Lambertino; en cuya satis-
facción , y de las observaciones que 
añadí en su confirmación, debo expo-
ner las siguientes: que el papa , así co-
mo reúne en su autoridad el ejercicio 
del patronato eclesiástico, cuando es 
solo sin mezcla con el laical, y proce-
de sin reparo á proveer los beneficios 
de patronato eclesiástico, resume tam-
bién todas las partes y voces del mismo 
patronato correspondiente á la iglesia, 
aunque pertenezcan otras á los legos, 
y puede hacer la misma presentación 
del beneficio que harían los prelados 
inferiores de las respectivas iglesias. 

43 En este supuesto, y en el de 
que sea mayor el número de patronos 
eclesiásticos, la presentación que hi-
cieren estos en una persona, seria pre-
ferente á la que hiciesen en menor nú-
mero los patronos legos, y obligarían al 
obispo á que instituyese en la iglesia ó 
beneficio al presentado por los patro-

nos eclesiásticos , sin que los legos sin-
tiesen perjuicio en que se desatendiese 
su presentación. Esto es justamente la 
que se verifica en la provision que ha-
ce el papa de tales beneficios, pues 
contiene la presentación de los patro-
nos , y la institución y colacion del or-
dinario , pudiendo usar de una y otra 
facultad, ó mandarles que lo ejecuten 
á favor de las personas que señale. Por-
que si la presentación de los patronos 
legos en menor número, aunque efecti-
vamente la hiciesen, habia de ser inútil, 
¿qué perjuicio podrían reclamar para 
que no se cumpliese la de los patronos 
eclesiásticos, ejecutada por su santidad 
á nombre de las iglesias? 

44 De los medios de proponer, con-
t inuar, concluir y determinar los re-
cursos de fuerza en la suplicación y re-
tención de las bulas apostólicas que 
derogan el patronato laical, y de los 
tribunales que pueden conocer de es-
tos recursos de fuerza en la suplicación 
y retención de las enunciadas bulas 
que intentan semejante derogación,tra-
taré despues de haber examinado los 
que corresponden á esta especie, aun-
que sea diferente la causa que los mo-
tive , por ser común la doctrina de 
estos artículos. 

C A P Í T U L O V I . 

Si el papa manda proveer los beneficios 'eclesiásticos de estos reinos en ex-
tranjeros ó en naturales que no sean patrimoniales, en los obispados ó pue-
blos, á donde por costumbre y constituciones apostólicas se deben proveer 
en los diocesanos ó hijos de dichos pueblos, se suplica de las enunciadas 

bulas, y se retienen como perjudiciales á la causa pública 
del estado. 

1 Las leyes 14. 21. 23. y 25. tit. 3. 
lib. 1. de la Recop. (Ley 1. tit. 14. lib. 3. 
tit. 21. y 1. tit. 13. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) señalan los daños públicos que 
causaría la provision de los beneficios 
en los que no son naturales de estos 
reinos, y aun la que se hiciese en los 
que no fuesen originarios de aquellos 
obispados y pueblos en que por cos-
tumbre y constituciones apostólicas se 
consideran los beneficios patrimonia-
les. Estos mismos daños públicos, ex-
plicados en las citadas leyes, se refie-
ren igualmente en los sagrados conci-

lios y en los cánones, y se amplían á 
otros objetos de mayor turbación y es-
cándalo. 

2 La Iglesia observó constantemen-
te en todos sus establecimientos la ne-
cesidad y utilidad de que residiesen 
personalmente sus ministros en las 
iglesias á que fuesen destinados, sir-
viendo por sí mismos sus oficios, sm 
que pudieran trasladarse de unas a 
otras, ni poner en su lugar otras per-
sonas que cumpliesen sus obligaciones. 
Esta es una verdad que consta en to-
das sus partes por los hechos y testi-

mónios que refieren Tomasino Dis-
eipl. Eccl. tit. 1. part. 1. lib. 2. cap. 34., 
y Van-Spen in Jus EccL univ. part. 1. 
tit. 1. cap. 4. ' j 

3 El concilio general de Calcedo-
nia , año de 451, can. 6. dice: Nullum 
absolute ordinari debere presbyterum, 
aut diaconum, aut quemlibet in grada 
ecclesiastico, nisi specialiter in ecclesia 
civilatis, aut possessione, aut marii-
rii, aut monasterii, qui ordinandus 
est, pronuntietur. Qui vero absolute or-
dinantur, decrevit Sancta Synodus ir-
ritam haberi hujusmodi marius imposi-
tionem et numquam posse ministrare, 
ad ordinantis injuriam. Los mismos sen-
timientos explicaron los padres del con-
cilio general Lateranense I l l j año 1179, 
can. 5. Episcopus si aliquem sine certo 
titulo, de quo necessaria vitepercipiat, 
in diaconum vel presbyterum ordinave-
rit, tandiu necessaria ei subministret, 
doñee in aliqua ei ecclesia convenientia 
Stipendia militile clericalis as signet. 

4 La cláusula sine certo titulo, de 
que usa este concilio, equivale á la de 
sine certa ecclesia, vel in ecclesia civita-
tis, que contiene el citado cánon 6. del 
de Calcedonia, porque iglesia y t í tulo 
son una misma cosa. 

5 Baronio en los anales correspon-
dientes al año 112, números 4. 5. y 6., 
concluye sobre graves autoridades y 
razones con la siguiente: Sed et cilia 
quoque ratione dici potest ecclesiam 
dictam esse titulum, nimirum quod qui 
illi presbyter adscriberetur, ab ea no-
men, titulumque acci per et, ut ejus loci 
presbyter diceretur: Tomasin. t. 1. p. 1. 
lib. 2. cap. 21. n. 11. 

6 El epigrafe del cap. 2. ext. de Cle-
ric. non residentib. dice así: Deponitur 
cardinalis, qui in suo titulo non resi-
det. Y en el cuerpo del capítulo: Ab 
omnibus canonice est depositus : eo quod 
paroeciam suam per annos quinqué con-
tra canonum instituía deseruit, et in 
alienis usque hodie demoratur. 

7 El papa Bonifacio VIII , que go-
bernaba la Iglesia desde 1297 al 302, 
en el cap. 15. de Rescript, in Sext. su-
pone que ásí él como alguno de sus 
predecesores habían concedido á mu-
chos facultades perpetuas de percibir 
los frutos de sus beneficios, exceptúan-

• , 
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do las distribuciones cuotidianas ; y en 
esta parte ya manifiesta que habia pre-
cedentes constituciones generales, que 
prohibían la ausencia de sus iglesias á 
los que tenían beneficios, y que sin 
residir en ellas personalmente no po-
dían llevar sus frutos. 

8 Explica el mismo pontífice la cau-
sa de tantas dispensaciones con las si-

' guientes palabras: Per ambitiosam im-
portunitaiem petenlium, como si dije-
ra , que con violencia y sin voluntad 
las habia concedido: Salg. de Supplicaí. 
parí. 1. cap. 3. desde el n. 7. al 12. 

9 Reconoce al mismo tiempo el su-
mo pontífice los grandes daños que ha-
bían traído las enunciadas dispensacio-
nes, ibi: Ex quo insolentie oriuntur 
Vagandi, et disolutionis prceparafur 
materia, minuiiur culius divinas, quem 
desideramus augeri, eí officium plerum-
que, propíer quod ben&ficium ecclesias-
ticum daíur, omittitur. ¿Qué mas claro 
ha de decir que sin la residencia per-
sonal en la misma iglesia á que está as-
cripto, no puede el ministro cumplir 
el oficio, por el cual se le dió el be-
neficio? 

10 Penetrado este santo papa de 
tan íntimas consideraciones, tomó la 
resolución de revocar todas las dispen-
saciones anteriores, protestando que 
no daria otras en su tiempo, y que in-
dicaría á sus sucesores que hiciesen lo 
propio: Nos volent.es emendare preté-
rita, el quaníum posSumus adversus fu-
fura cavere: omnes hujusmodi, et si-
miles indulgentias personis, non eccle-
siis, vel dignifaíibus dalas, penitus re-
vocamus, et ectrurn concessionem nos-
tris volumus exulare femporibus. Quod-
que nobis licere non patimur, nosiris 
suceesoribus indica mus. 

11 El santo concilio de Trento ha-
lló muy relajada en este punto la anti-
gua disciplina de la Iglesia, y puso gran 
cuidado en reformarla y mejorarla. El 
cap. 1. ses. 6., el 2. de la ses. 7., y mas 
principalmente el 1. de la ses. 23 de 
Reformal.,áechtsin las obligaciones de 
los obispos y su origen, y la necesidad 
de residir personalmente en sus igle-
sias ú obispados para cumplir, como 
deben, su ministerio pastoral. 

12 En el mismo cap. 1. ses. 13. y 



tus ecclesiasticum obtinet, derogado 
admitti poterit, quippe quce mmon nu-
mero patronorum laicorum Jiat m 
effectu. 

42 Aunque este sabio autor no 
funda su opinion, descubro yo en sus 
palabras la mas poderosa razón, que 
me obliga á seguirla con preferencia a 
la del señor Lambertino; en cuya satis-
facción , y de las observaciones que 
añadí en su confirmación, debo expo-
ner las siguientes: que el papa , así co-
mo reúne en su autoridad el ejercicio 
del patronato eclesiástico, cuando es 
solo sin mezcla con el laical, y proce-
de sin reparo á proveer los beneficios 
de patronato eclesiástico, resume tam-
bién todas las partes y voces del mismo 
patronato correspondiente á la iglesia, 
aunque pertenezcan otras á los legos, 
y puede hacer la misma presentación 
del beneficio que harían los prelados 
inferiores de las respectivas iglesias. 

43 En este supuesto, y en el de 
que sea mayor el número de patronos 
eclesiásticos, la presentación que hi-
cieren estos en una persona, seria pre-
ferente á la que hiciesen en menor nú-
mero los patronos legos, y obligarían al 
obispo á que instituyese en la iglesia ó 
beneficio al presentado por los patro-

nos eclesiásticos , sin que los legos sin-
tiesen perjuicio en que se desatendiese 
su presentación. Esto es justamente la 
que se verifica en la provision que ha-
ce el papa de tales beneficios, pues 
contiene la presentación de los patro-
nos , y la institución y colacion del or-
dinario , pudiendo usar de una y otra 
facultad, ó mandarles que lo ejecuten 
á favor de las personas que señale. Por-
que si la presentación de los patronos 
legos en menor número, aunque efecti-
vamente la hiciesen, habia de ser inútil, 
¿qué perjuicio podrían reclamar para 
que no se cumpliese la de los patronos 
eclesiásticos, ejecutada por su santidad 
á nombre de las iglesias? 

44 De los medios de proponer, con-
t inuar, concluir y determinar los re-
cursos de fuerza en la suplicación y re-
tención de las bulas apostólicas que 
derogan el patronato laical, y de los 
tribunales que pueden conocer de es-
tos recursos de fuerza en la suplicación 
y retención de las enunciadas bulas 
que intentan semejante derogación,tra-
taré despues de haber examinado los 
que corresponden á esta especie, aun-
que sea diferente la causa que los mo-
tive , por ser común la doctrina de 
estos artículos. 

C A P Í T U L O V I . 

Si el papa manda proveer los beneficios 'eclesiásticos de estos reinos en ex-
trangeros ó en naturales que no sean patrimoniales, en los obispados ó pue-
blos, á donde por costumbre y constituciones apostólicas se deben proveer 
en los diocesanos ó hijos de dichos pueblos, se suplica de las enunciadas 

bulas, y se retienen como perjudiciales á la causa pública 
del estado. 

1 Las leyes 14. 21. 23. y 25. tit. 3. 
lib. 1. de la Recop. (Ley 1. tit. 14. lib. 3. 
tit. 21. y 1. tit. 13. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) señalan los daños públicos que 
causaría la provision de los beneficios 
en los que no son naturales de estos 
reinos, y aun la que se hiciese en los 
que no fuesen originarios de aquellos 
obispados y pueblos en que por cos-
tumbre y constituciones apostólicas se 
consideran los beneficios patrimonia-
les. Estos mismos daños públicos, ex-
plicados en las citadas leyes, se refie-
ren igualmente en los sagrados conci-

lios y en los cánones, y se amplían á 
otros objetos de mayor turbación y es-
cándalo. 

2 La Iglesia observó constantemen-
te en todos sus establecimientos la ne-
cesidad y utilidad de que residiesen 
personalmente sus ministros en las 
iglesias á que fuesen destinados, sir-
viendo por sí mismos sus oficios, sm 
que pudieran trasladarse de unas a 
otras, ni poner en su lugar otras per-
sonas que cumpliesen sus obligaciones. 
Esta es una verdad que consta en to-
das sus partes por los hechos y testi-

mónios que refieren Tomasino Dis-
eipl. Eccl. tit. 1. part. 1. lib. 2. cap. 34., 
y Van-Spen in Jus EccL univ. part, 1. 
tit. 1. cap. 4 ' j 

3 El concilio general de Calcedo-
nia , año de 451, can. 6. dice: Nullum 
absolute ordinari debere presbyterum, 
aut diaconum, aut quemlibet in grada 
ecclesiastico, nisi specialiter in ecclesia 
civitatis, aut possessionis, aut marti-
rii, aut monasterii, qui ordinandus 
esty pronuntietur. Qui vero absolute or-
clinantur, decrevit Sancta Synodus ir-
ritam haberi hujusmodi manus imposi-
tionem et numquam posse ministrare, 
ad ordinantis injuriam. Los mismos sen-
timientos explicaron los padres del con-
cilio general Lateranense I l l j año 1179, 
can. 5. Episcopus si aliquem sine certo 
titulo, de quo necessaria vitcepercipiat, 
in diaconum vel presbyterum ordinave-
vii, tandiu necessaria ei subministret, 
doñee in aliqua ei ecclesia convenientia 
stipendia miliiice clericalis as signet. 

4 La cláusula sine certo titulo, de 
que usa este concilio, equivale á la de 
sine certa ecclesia, vel in ecclesia civita-
tis, que contiene el citado canon 6. del 
de Calcedonia, porque iglesia y t í tulo 
son úna misma cosa. 

5 Baronio en los anales correspon-
dientes al año 112, números 4. 5. y 6., 
concluye sobre graves autoridades y 
razones con la siguiente: Sed et cilia 
quoque ratione dici potest ecclesiam 
dictam esse titulum, nimirum quod qui 
illi presbyter aclscriberetur, ab ea no-
men, titulumque acci per et, ut ejus loci 
presbyter diceretur: Tomasin. t. 1. p. 1. 
lib. 2. cap. 21. n. 11. 

6 El epigrafe del cap. 2. ext. de Cle-
ric. non residentib. dice así: Deponitur 
cardinalis, qui in suo titulo non resi-
det. Y en el cuerpo del capítulo: Ab 
omnibus canonice est depositus : co quod 
parceciam suam per annos quinqué con-
tra canonum instituía deseruit, et in 
alienis usque hodie demoratur. 

7 El papa Bonifacio VIII , que go-
bernaba la Iglesia desde 1297 al 302, 
en el cap. 15. de Rescript, in Sext. su-
pone que ásí él como alguno de sus 
predecesores habían concedido á mu-
chos facultades perpetuas de percibir 
los frutos de sus beneficios, exceptúan-

• , 

f 

do las distribuciones cuotidianas ; y en 
esta parte ya manifiesta que habia pre-
cedentes constituciones generales, que 
prohibían la ausencia de sus iglesias á 
los que tenían beneficios, y que sin 
residir en ellas personalmente no po-
dían llevar sus frutos. 

8 Explica el mismo pontífice la cau-
sa de tantas dispensaciones con las si-

' guientes palabras: Per ambitiosam im-
portunitatem petentium, como si dije-
ra , que con violencia y sin voluntad 
las habia concedido: Salg. de Supplicat. 
part. 1. cap. 3. desde el n. 7. al 12. 

9 Reconoce al mismo tiempo el su-
mo pontífice los grandes daños que ha-
bían traído las enunciadas dispensacio-
nes, ibi: Ex quo insolentice oriunfur 
Vagandi, et disolutionis prceparafur 
materia, minuitur cultus divinus, quem 
desideramus augeri, ef officium plerum-
que, propíer quod beneficium ecclesias-
ticum datur, omiititur. ¿Qué mas claro 
ha de decir que sin la residencia per-
sonal en la misma iglesia á que está as-
cripto, no puede el ministro cumplir 
el oficio, por el cual se le dió el be-
neficio? 

10 Penetrado este santo papa de 
tan íntimas consideraciones, tomó la 
resolución de revocar todas las dispen-
saciones anteriores, protestando que 
no daria otras en su tiempo, y que in-
dicaría á sus sucesores que hiciesen lo 
propio: Nos volent.es emendare prcete-
riía, ef quantum posSumus adversus fu-
tura cavere: omnes hujusmodi, et si-
miles indulgenfias personis, non eccle-
siis, vel dignitatibus datas, penitus re-
vocamus, ei earum concessionem nos-
iris volumus exulare temporibus. Quod-
que nobis licere non patimur, nostris 
suceesoribus indica mus. 

11 El santo concilio de Trento ha-
lló muy relajada en este punto la anti-
gua disciplina de la Iglesia, y puso gran 
cuidado en reformarla y mejorarla. El 
cap. 1. ses. 6., el 2. de la ses. 7., y mas 
principalmente el 1. de la ses. 23 de 
Re/cjrmat.,áechtsin las obligaciones de 
los obispos y su origen, y la necesidad 
de residir personalmente en sus igle-
sias ú obispados para cumplir, como 
deben, su ministerio pastoral. 

12 En el mismo cap. 1. ses. 13. y 



por la misma causa se manda que los 
que tengan beneficios inferiores con cu-
ra de almas, residan personalmente en 
las propias iglesias. 

13 El mismo santo concilio de Tren-
to en el cap. 12. ses. 24. de Reformat. 
delineó y explicó los cargos y obliga-
ciones de los dignidades y canónigos de 
las iglesias catedrales y colegiales; y 
para que atendieran á cumplirlas exac-
tamente por sus propias personas y no 
por sustitutos, estableció su precisa 
residencia. No omitió el Concilio tratar 
igualmente de la residencia que debían 
tener en sus propias iglesias los minis-
tros inferiores por los beneficios, que 
llaman simples servideros, en cuya cla-
se reputan los que no tienen aneja cura 
de almas, aunque estén afectos á otras 
cargas y ministerios; pues en el cap. 3. 
ses. 7. de Reformat. dispone lo siguien-
t e : Inferiora beneficia ecclesiastica, 
presertim curam animarum habentia, 
personis dignis et habilibus, et que in 
loco residere, ac per se ipsos curam ip-
sam exercere valeant, juxta constitu-
tionem Alexandri III. in Lateranensi, 
que incipit: Quia nonnull i , et aliam 
Gregorii X. in generali Lugdunensi 
Concilio, que incipit: Licet Canon, edi-
tam, conferantur: aliter autem f acta 
collatio, sive provisio omnino irritetur. 

14 La indefinida expresión, infe-
riora beneficia ecclesiastica, con que 
empieza el citado cap. 3., equivale á la 
general de todos los beneficios, y la 
particular que indica el adverbio pre-
sertim, para estrechar mas en los cura-
dos la obligación de residir, confirman 
las dos partes ó proposiciones referi-
das ; esto es, que los deben residir y 
servir por sí mismos. 

15 El canon 13. del concilio Late-
ranense III , á que se refiere el Triden-
t ino, y empieza: Quia nonnulli, dispo-
ne con la misma generalidad lo siguien-
te : Cum igitur ecclesia, vel ecclesias-
ticum ministerium committi debuerit, 
talis ad hoc persona queratur, que 
loco, et curam ejus per se residere in 
ipsum. valeat exercere. 

16 El cap. 16. de la ses. 23. de Re-
format. del mismo concilio de Trento 
renueva lo dispuesto por el de Calcedo-
nia en el canon 6.; y haciendo supues-

to de que ninguno debe ser ordenado, 
que en el juicio de su propio obispo no 
sea útil ó necesario á sus iglesias, esta-
blece que ninguno se ordene que no 
se ascriba á la iglesia ó lugar pió, cuya 
necesidad ó utilidad ha excitado su or-
denación, y que cumpla en ella sus 
cargos sin distraerse vagamente. 

17 La inteligencia, que sé presenta 
por toda la disciplina referida, está re-
conocida generalmente por los autores, 
sin que se halle cánon ni ley que per-
mita poseer y llevar los frutos de los 
beneficios, sin residir y cumplir perso-
nalmente sus cargas en las mismas igle-
sias en que están instituidos. 

18 Algunos de estos autores afir-
man que por costumbre recibida en Es-
paña están dispensados de la residen-
cia personal los que poseen beneficios 
inferiores sin cura de almas, y que pue-
den cumplir sus cargas por susti tu-
tos, llamados tenientes ó vicarios: Co-
varrubias Variar, lib. 3. cap. 13. n. 6. 
et 10.: Fagnan. in cap. 6. de Cleric. non 
residentib. n. 4. : García de Benef. 
part. 3. cap. 2. n. 3.: La ra de Capellan. 
lib. 2. cap. 8. n. 51. et 52. 

19 ¿Pero habrá alguno que tenga 
por racional la enunciada costumbre, 
cuando se opone á tan graves y medi-
tadas disposiciones de los santos conci-
lios, y al recomendable fin espiritual 
que indican los mismos establecimientos? 
¿No será mas propio darle el nombre de 
corruptela, nacida de la desidia de los 
poseedores de los beneficios, haciéndo-
se cada dia mas intolerable y punible, 
como lo declara en casos semejantes el 
cap. 111 de Consuetudine ? 

20 Nadie podrá dudar que merece 
este concepto la que llaman costumbre 
introducida en España, de no residir 
los beneficios eclesiásticos, y percibir 
sus rentas, á vista de los testimonios 
con que lo asegura S. M., quien por 
real orden comunicada á la cámara 
en 11 de Julio de 1781 declara «que 
»cada dia está mas asegurado de que 
»todo Priorato, Arciprestazgo, Abadía, 
»Plebanía, Arcedianato, Beneficio, Ra-
»cion, Media-Racion, Sacristía, y otros 
»oficios y títulos Eclesiásticos de esta 
»naturaleza, tienen los unos por dere-
»cho Canónico, y los otros por funda-

ación varias cargas y obligaciones per-
»sonales, y algunos son oficios de su pe-
»rioridad, y tienen subalternos; y que 
»aunque en España hay muchos de es-
»tos títulos y oficios, qué se dicen no 

í • • 1 _ _ í _ ^ — rtnniíl A r \ a 1 á »pedir residencia, es error nacido de la 
»desi 
»berj 
»cion.» 

ssidia de sus poseedores, y de no ha-
»berse averiguado su origen y funda-

21 También manifiesta S. M. en la 
enunciada real orden haber entendido 
«que sin embargó de su religioso zelo en 
»la observancia de la disciplina Ecle-
»siástica, culto y servicio de las Igle-
»sías, y del bien espiritual y temporal 
»de sus vasallos, que le ha obligado a 
»poner en sus nombramientos en la ma-
»yor parte de Beneficios y Afciprestaz^ 
»gos a calidad de que los provistos los 
»residan por sí mismos, y Cumplan por 
»sus personas las cargas á qué éstari 
»afectos, no se executa.* 

22 Y para que tenga Cumplido elec-
to la ventajosa idea de S. M. de que se 
residan todos los arcíprestazgos, priora-
tos , beneficios, raciones, sacristías y 
demás oficios y títulos de esta naturale-
za , desempeñando y evacuando sus 
obligaciones los propietarios por si 
mismos, conforme á sus fundaciones y 
al espíritu de la Iglesia, de que pende 
en gran parte el bien espiritual, y aun 
el temporal de sus vasallos, manda 
S. M. á la cámara «que haga el mas es-
»trecho encargo á todos los Arzobispos 
»y Obispos, y demás Coladores inferio-
»res, de que en sus respectivas provisio^ 
»nes sigan ei loable exémplo de S. M., y 
»que los provistos con la calidad de 
»residir y cumplir personalmente sus 
»cargas, lo executen personalmente, sin 
»embargo de la intolerable costumbre 
»contraria, y de cualquiera otra excusa 
»»ó pretexto de que intenten prevalerse* 
»disponiendo que á los inobedientes* 
»que falten al cumplimiento personal 
»de sus respectivas cargas, y á la resi-
»dencia por mas tiempo qué el preveni-
»do por derechos, se les apremie con 
»todo rigor hasta privarlos de los tales 
»beneficios, de qué sé les advertirá en 
»el acto dé darles la colacion y pose-
»sioU.» • 

23 El mismo y aun mas estrecho 
encargo repitió S. M. á la cámara en 

otras reales órdenes. Y últimamente ma-
nifestó S. M. en real decreto de 24 de 
Setiembre de 1784 «ser su Real ánimo 
»qué los Beneficios simples y servide-
»ros se residan con arreglo á su primi-
»tiva institución, y que se prefiera 
»para ellos á los diocesanos virtuosos 
»y aprovechados, y á los domiciliados 
»en los mismos Pueblos.» 

24 Pues si los provistos en los be-
neficios deben residiríos, y cumplir 
por sus propias personas sus cargas y 
obligaciones, de donde pende el bien 
espiritual, y aun el temporal, se ex-
pondría á gran riesgo su cumplimien-
to , si se proveyesen en extrangeros, al 
paso que los naturales de estos reinos 
ofrecen mas positiva y ventajosa utili-
dad pública en su residencia, y eú el 
exacto cumplimiento de las obligacio-
nes que tengan dichos beneficios; y 
esta es la primera causa que obliga, por 
via de fuerza y protección, á impedir 
y resistir las provisiones dé beneficios 
que se hagan en extrangeros. 

25 En la elección y provision de los 
beneficios se mira como fin principal el 
aprovechamiento de los cristianos, y 
de ningunos pueden esperarlo mas se-
guramente que de los mismos que son 
de una misma tierra, por la amistad re-
cíproca qué sé profesan: ley 4. tit. 27. 
Part. 4. ibii «É amistad han otrosí se-
»gun natura los que son naturales de 
»una tierra.» Aun éntre los qué sirven 
en Una misma iglesia se espera mejor 
f ruto y aprovechamiento, cuando de 
ellos se eligen los prelados por el cono-
cimiento y amistad <| ue han contraido 
Con loS naturales de aquel obispado: 
can. 19. et 20. dist. 63.: D. Thom. Secund. 
sCcund. q. 63. art. 2. vers. Ad quart um, 
i bi: Diccndum, quod ille qui de gremio 
ecclesie assumitur -, ut in pluribus con-
suevii, est utilior quantum ad bonum 
commune, quia magis diligit ecclesiam, 
in qua est nut r it us, et propter hoc 
mdndatur Deuter; 15. 17, Non poteris 
alterius generis homiiiem facere Re-
gem, qui non sit frater tuus: D. Leo 
in Epist. 12. ad Anasthas. Tolonen. 
Episcop. cap. 5., ibi: Cum ergo de summi 
scicerdotis electione tractabitur, ille om-
nibus preponatur, quem cleri, plebis-
que consensus concorditer postularit::: 



tantum ut nullus invitis, et non peten-
tibus ordinentur: ne civitas episcopum 
non optatum,aut contemnat, aul ode-
rit, et fíat minus religiosa quam con-
venít, eui non licuerit haber e, quem 
Voluit. 

26 ¿Cómo podrá instruir tan opor-
tunamente en la doctrina santa del 
Evangelio el que no conoce los genios, 
las costumbres é inclinaciones de los 
que la lian de recibir? Can. 12. caus. 8. 
q. 1. Oportet eum, qui docet, et instruit 
animas rudes, talem, ut pro inge-
nio discentium semetipsum possit apta-
re, et verbi ordinem pro audientis ca-
pacítate dirigere. 

27 Por la misma causa de amar los 
extrangeros su propia tierra, viven vio-
lentos en la agena, buscan excusas y 
pretestos para no residir los beneficios, 
y de aquí nacen en lo espiritual los gra-
ves daños que señala la citada ley 25., 
ibi: «Ca como estos Estrangeros, avidas 
»las Dignidades y Beneficios de las Igle-
»sias de nuestros Rey nos, quieren mas 
»estar en sus tierras que en la agena.» 

28 Los-naturales tienen derecho ad-
quirido por costumbre, por las constitu-
ciones canónicas, y por las leyes rea-
les , á las prelacias y beneficios eclesiás-
ticos de su reino, y los extrangeros es-
tan excluidos de obtenerlos por las mis-
mas causas y disposiciones; y cualquie-
ra provision que se hiciese en ellos se-
ria en perjuicio de tercero,que es otra 
causa que influye en el escándalo y 
turbación pública, y por consecuencia 
suficiente por sí sola para suspender la 
ejecución de las bulas apostólicas. Prué-
base esta doctrina en todas sus partes 
por la citada ley l4. tit. 3. lib. 1. (Ley 1. 
tit. 14. üb. 1. de la Nov. Recop.), la cual 
supone que en estos reinos por cos-
tumbre antigua, consentida y aproba-
da por los sumos pontífices, se daban 
siempre á los naturales de ellos las 
prelacias, dignidades, y los beneficios 
eclesiásticos. Y la ley 25. del prop. tit. 
y lib. (Ley 1. tit. 13. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) resume y repite el derecho con-
cedido y adquirido para que ningún 
extrangero pueda obtener beneficios ni 
pensiones en estos reinos, ni aun los 
naturales de ellos, por derecho habido 
de los tales extrangeros. Esto es lo que 

á la letra declara la ley 18. del prop. 
tit.y lib., y se confirma mas de que los 
extrangeros solicitan que el rey les 
conceda la naturaleza de estos reinos, 
y sin esta calidad y habilitación no 
pueden obtener beneficios eclesiásticos, 
viniendo á deducirse que está en las 
manos de los señores reyes de España 
impedir el daño que padecian los natu-
rales, no concediendo á los extrange-
ros la naturaleza que solicitaban. Pero 
como estas pretensiones se hacían con 
importunidad y violencia, y se pretes-
tahan servicios y otras causas para in-
clinar el real ánimo á estas gracias, 
obligó á poner el remedio, así para las 
concedidas como para las que en ade-
lante se hubiesen de conceder, mandan-
do fuesen examinadas escrupulosamen-
te por todas las personas, que señalan 
las leyes, las causas que se motivasen 
para obtener la naturaleza de estos rei-
nos; y no alcanzando á impedir las 
concesiones de naturaleza á los extran-
geros los estrechos vínculos, que pusie-
ron las leyes 14. 15. 16. y 17. del tit 3. 
lib. 1. (Ley 1. 2. y 3. tit. 14. lib. 1. de 
la Nov. Recop.), se prohibieron general-
mente en la 36. (Ley 4. de id.), según 
manifiesta su literal disposición. 

29 Hay otros daños públicos que 
tocan mas en lo temporal del estado, y 
resultan de proveerse los beneficios en 
extrangeros, los cuales se refieren muy 
por menor en la citada ley 14-, y bas-
tarían por sí solos á impedir la ejecu-
ción de tales bulas. 

30 Aunque los naturales de estos 
reinos tienen dentro de ellos derecho 

ositivo para obtener generalmente to-
os los beneficios eclesiásticos, con to-

do ceden al particular y específico que 
por costumbre antigua y bulas apostó-
licas han adquirido los hijos patrimo-
niales de aquellos obispados y pueblos, 
en quienes se proveen los que allí va-
can, debiendo observarse que entre es-
tos y los naturales, que no tienen la 
calidad de patrimoniales, hay solo una 
preferencia, y es que si faltasen hijos 
patrimoniales de las prendas necesarias 
para obtener sus respectivos beneficios, 
entrarian en ellos llanamente todos los 
naturales de estos reinos. 

31 La razón y causa de esta pre-

ferencia se debe buscar y considerar en 
el mayor bien que esperan lograr aque-
llas iglesias de aquellos, que por ser 
naturales y oriundos de ellas, tendrán 
mas permanente residencia, mayor amor, 
y mas exacto conocimiento de las cos-
tumbres, del genio y de otras calida-
des que influyen mucho en la mejor di-
rección y gobierno de los que están al 
cuidado de los beneficios en materia 
tan importante y escrupulosa, como es 
la administración del pasto espiritual y 
mayor culto de Dios. 

32 Esta fué sin duda la causa que 
inclinó á los autores mas sabios para 
desear que fuesen patrimoniales "todos 
los beneficios eclesiásticos de estos rei-
nos: Covarrub. Practicar, cap. 35. n. 5. 
ibi: linde sanctissimum esset, et rei-
publicce consultissimum, 'quod surnmus 
ecclesice Pontifex, aut cecurnenica Sy-
nodus sanciret, ut omnia cujuscumque 
dicecesis beneficia, saltem curam ani-
marum habcntia, patrimonialia effice-
rentur, atque non recipercntur nisi 
civis, vel qui inde sunt oriundi. Quod 
in Concilio Tridentino summo omnium 
consensu considtatum fui s se, testis cst 
D. Soto lib. 3. de Just. et Jar. q. 6. art. 2-
pag. 258.: Aceved. en la ley 14. tit. 3. 
lib. 1. Recop. n. 9. y en la 21- del prop. 
tit. y lib.: Salced. en su Polit. lib. 2. 
cap. 19.: Solorz. de Jur. Indiar. lib. 3. 
cap. 19. n. 5. 

33 ¿ Qué dirian estos sabios auto-
res en el d ía , si viesen que los natura-
les y oriundos, que obtienen los be-
neficios patrimoniales, no los residen 
personalmente; y que los ret ienen, y 
gozan sus frutos en otras tierras muy 
distantes, y con otros empleos y ren-
tas eclesiásticas, haciendo servir y cum-
plir las cargas del beneficio patrimo-
nial por tenientes, que por bien exami-
nados que sean por los ordinarios, 
quedan siempre en la clase de mercena-
rios, y con una corta ayuda de costa 
que les dan por estos ministerios? 

34 Tengo por sin duda que en es-
tas circunstancias no elogiarían tanto 
la utilidad de los beneficios patrimo-
niales, ni desearían que fuesen de esta 
calidad todos los del reino, ni lo tendrían 
por conveniente á lo general del estado, 
ni en lo espiritual ni en lo temporal. 
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35 Porque á la verdad la sociedad 
no puede ser buena ni permanente si no 
se guarda una exacta recíproca igual-
dad. En la participación de los benefi-
cios patrimoniales tienen un derecho 
privativo los naturales y oriundos del 
arzobispado de Burgos, y obispados de 
Pal ene ia y Calahorra, y de cualesquiera 
otros pueblos donde hubiese costumbre 
de ser los beneficios patrimoniales, 
conforme á la general disposición de la 
ley 23. tit. 3. lib. 1. de la Recop. (Ley 3. 
tit. 21. lib. 1. de la Nov. Recop.) y los 
demás naturales del reino se hallan ex-
cluidos de estos beneficios, ó rara vez 
podrian obtenerlos á falta de aquellos 
oriundos, quienes logran en lo general 
en lo restante del reino emplearse in-
distintamente en todos los demás bene-
ficios y rentas de la Iglesia. 

36 El rey no presenta los enuncia-
dos beneficios patrimoniales, de lo 
cual resultan dos daños: uno en su pa-
tronato universal y en los derechos 
y emolumentos, que debia percibir su 
real erario por razón de medianata, me-
sada y expedición de t í tulo; y ademas 
padece también la disciplina de la Igle-
sia por no imponérseles por S. M. la 
precisa obligación de residirlos y ser-
virlos por sus propias personas. Seria 
conveniente examinar estos puntos , por 
si podía mejorarse la disciplina á lo 
menos en cuanto á la calidad de residir 
y servir por sus propias personas di-
chos beneficios patrimoniales, aunque 
continuase la desigualdad en lo demás. 

37 Por estas consideraciones, y otras 
que se han tenido presentes en la cá-
mara, he observado en las muchas pre-
tensiones que han hecho diferentes pue-
blos para que se declarasen ó luciesen 
patrimoniales sus beneficios, haberse 
consultado que no conviene condescen-
der con estas instancias. 

CAPÍTULO VII. 

De la retención de las bulas 
apostólicas. 

1 Las bulas, que traen perjuicio gra-
ve de tercero, se retienen con la súpli-
ca ordinaria. La materia de este discur-
so fué en otro tiempo importantísima 
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por su objeto y por la frecuencia de 
los casos, y por esto la trataron seria-
mente muchos autores. £1 señor Salga-
do recogió los casos mas principales en 
el cap. 7 . p . 1 .de Supp., pero esto vie-
ne á ser ahora casi de ningún fruto, 
porque la provision de beneficios era el 
asunto que daba mas frecuentes oca-
siones á su santidad para ejercitar sus 
altas facultades, de que resultaban gra-
ves perjuicios á otros interesados; y 
como el concordato ajustado con la 
santa sede el año 1753, que forma la 
ley 11. tit. 6. lib. 1. de la Recop. (Le-
yes 1. tit. 18., 2. tit. 19., 2. tit. .20., 4. 
tit. 23. y 1. tit. 13. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) allanó todos los puntos en la 
materia beneficial, se cortó de una vez 
la raíz de los muchos perjuicios que 
por diferentes medios padecía la Es-
paña. 

2 En lo correspondiente á los jui-
cios contenciosos se ofrecían también 
repetidas ocasiones, en que los breves 
expedidos por su santidad perjudica-
ban á los derechos de las partes , y esta 
materia quedó igualmente allanada con 
la erección del t r ibunal de la rota es-
pañola , de cuyo establecimiento y de 
sus favorables efectos t rataré en otro 
lugar . 

3 Por si ocurriese algún caso, en 
q u e se deba t ra tar de suspender y re-
tener las bulas que traigan gra*ve per-
juicio de tercero, se expondrán los prin-
cipios mas sólidos que justifican este 
recurso. -

4 Si las bulas se expidieren con pré-
vio exámen y conocimiento legítimo en-
tre las partes , no tiene lugar la recla-
mación con pretestó de perjuicios: por-
que la declaración ó sentencia de su 
santidad impone perpétuo silencio á 
otro nuevo exámen, y acredita la jus-
ticia de sus mandamientos. 

5 Cuando se expiden los breves ó 
bulas motu proprio ó á instancia de par-
te , pero sin citación ni audiencia de la 
que reclama el agravio en el despojo de 
sus bienes y derechos, no tendría 
tampoco lugar el recurso, si se conside-
rase solamente el daño privado de 
quien lo reclama, pudiendo establecer-
se en esta materia por regla segura que 
el perjuicio de tercero en n ingún caso 

es suficiente por sí solo para retener las 
bulas apostólicas. 

6 La ley 6. tit. 5. lib. 1. de la Re-
cop. (Ley 7. tit. 6. lib. 1. de la Nov. Re-
cop.) prueba con evidencia la proposi-
cion antecedente, pues se dirige su dis-
posición á defender y reparar en uso 
de la real autoridad el daño público, 
que con la turbación y escándalo cau-
sarían los eclesiásticos que intentasen 
exigir diezmos de algunos f ru tos , de 
que no se hubiese pagado en algunas 
villas y lugares. Tan religiosamente ha 
observado el Consejo no admitir r ecu r -
so de nuevos diezmos, cuando int rodu-
ce la queja algún par t icu la r , que esta-
ba en posesion de no haberlos pagado, 
aunque la fundase en larguísimo tiem-
p o , que se tuvo por necesario que el 
particular qué tomase el nombre y re-
presentación de la comunidad, presen-
tase poder de ella antes de espedirse la 
provision ordinaria; y fué preciso ha-
cer una declaración de que si el recur -
so se introducía por algún vecino por 
sí y á nombre de los demás de la comu-
ni dad , se admitiese como acción popu-
lar , como lo noté con mas extensión en 
el capítulo primero de esta segunda par-
t e , sin que de modo alguno pudiera in-
troducirse por alguna persona part icu-
la r , aunque lo fundase en el perjuicio 
que le causaban los eclesiásticos, in ten-
tando exigirle diezmos que no había 

agado: porque á lo mas seria un título 
e prescripción, del cual debia usar 

por la via ordinaria de justicia en el 
t r ibunal eclesiástico. 

7 Los autores convienen en el mis-
mo principio d e q u e el perjuicio de ter-
cero no es suficiente para excitar la 
real autoridad á su defensa y protec-
ción; y para evitar el error y equivo-
cación en que se pudiera caer, de que 
solo el perjuicio de tercero daba justa 
causa para reclamar y suspender la eje-
cución de las bulas apostólicas, tuvieron 
por conveniente explicar las doctrinas 
generales que expusieron como prelimi-
nar á su discurso, reduciéndolas al caso 
en que al perjuicio de tercero se uniese 
el daño público, y viniendo á conve-
nir todos en que el particular es causa 
remota, y el público la próxima que 
justifica el recurso al príncipe. 

8 Salgado en el citado cap. 7. par-
te 1. de Supplicai, n. 62. hace la si-
guiente explicación: Hanc tarnen DD. 
assertionem liactenus relatara., qua di-
ccimus prazJudicium juris tertii causam 
esse legitimam, ut senatus regius queat 
licite litteras apostólicas retiñere, ut 
intelligas veliin procedere dumtaxat eo 
in casu, quando ex earum executione 
violentia inducatur, non alias, quo-
niam ubi cessat violentia, Princeps, 
et senatus auctoritatem suam nequit m-
terponere, nec vult, attamen, ea in-
terveniente, licité posse probatur abun-
dé in capitibus antecedentibus, et ui 
tractatu de regia protect. cap. i. per 
tot Ita tamen ut non procedat hec 
litterar um retentio ex quolibet levi re-
moto , aut incidente tertii prejudicio, 
prout seperius n. 41-, sed tantum quan-
do ex earum executione contra priva-
tum intentata inferatur, atque conse-
cutive inducatur damnurn aliquod pu-
blicum, cederetve in detrimentum rei-
publice ecclesiasticaaut temporale, 
quod tune procedei, et verificabitur in 
prejudicio juris tertii ledente jus na-
turale, prout superius, quoniam illud 
omne quod in legem naturalem, aut di-
vinum committitur violentia est,juxta 
que abundé comprobavimus. 

9 En este resúmen, y en el que ha-
cen igualmente los demás autores, se 
manifiesta por una parte que el daño 
público es necesario para el recurso de 
retención: por otra se asegura q u e se 
halla este perjuicio público siempre que 
se ofende -el derecho natura l , lo cua 
se verifica qui tando sin justa causa el 

. que pertenece á un particular; y ult i-
mamente vienen á convenir todos en 
que el daño público consiste, no en el 
que sufre el interesada, sino en la tu r -
bación y escándalo general que conciben 
los demás ciudadanos viendo destrozadas 
las leyes mas sagradas, que recomien-
dan la permanencia y guarda de os 
derechos, que gozan pacíficamente los 
ciudadanos por un principio fundamen-
tal de toda sociedad bien gobernada, 
como deciá Cicerón, lib. 1. de Otficus 
n. 7., y en el lib. 3. n. 5. 

10 Las mismas razones que obli-
gan á detener la ejecución de las bulas, 
q u e ofenden el derecho de los part icu-
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lares, por la turbación y escándalo que 
resulta al público, cuando se les qui ta 
sin justa causa, convencen que habién-
dola , debe cesar el escándalo y la t u r -
bación, sin que pueda tener lugar en 
este caso el recurso de fuerza al t r i -
bunal real. 

11 Los referidos autores convienen 
en la limitación de la regla indicada, de 
que los papas y reyes pueden tomar y 
qui tar los bienes y derechos que gozan 
los particulares, cuando son necesarios 
para atender á la causa pública: por-
que el Ínteres del estado es ley supre-
ma, á que cede voluntariamente el de 
los particulares. Esto es lo que prueba 
el mismo señor Salgado en las leyes y 
autoridades que refiere al principio de 
su citado cap. 2. part. 1. de Supplicat. 
con otros muchos autores. 

12 La duda y la cuestión consiste 
en dos puntos: el primero en el modo 
de probar y hacer constar la utilidad 
pública á que se destinan por el papa 
ó por el rey los bienes y derechos de 
los particulares: el segundo estriba en 
si debiendo darles buen cambio ó re-
compensa, corresponderá á los t r ibuna-
les reales hacerla cumplir , ya sea por el 
medio de suspender y retener entre-
tanto las bulas ó rescriptos, ó por otro 
equivalente. 

13 En cuanto al primer pun to se 
puede asegurar que el papa y el prín-
cipe prueban cumplidamente la util i-
dad y necesidad pública de la Iglesia y 
del estado con solo su testimonio, sin 
estar pendiente de formar proceso para 
citar y oir á los interesados particula-
res, de manera que expresando en la 
bula ó rescripto la causa pública que 
los estimula á trasladar en otras perso-
nas parte de los derechos y bienes que 
pertenecen á las iglesias y á sus minis-
tros, no es lícito dudar de la verdad 
que asegura. f-/ 

14 Pruébase cumplidamente esta 
proposicion de la Clement. unic. de Pro-
bationib., ibi : Vel alia similia super 
quibus gratia , vel intentio riostra fun-
datur, fecisse narramus, censemus su-
per sic narratis fidem plenariam adhi-
bendam: ley 1. tit. 7. Part. 3. ibi: «Pero 
»el emplazamiento que el Rey, o los 
»Judgadores de su Corte, ficieren por 



»su palabra, mandamos que sea creído 
»sin otra prueva:» ley 32. tit. 16. Par-
tida 3. , ibi: «Pero si Emperador, ó Rey, 
»diese testimonio sobre alguna cosa, 
»decimos que abonda para provar todo 
»pleyto. Ca deve ome asmar, que aquel 
»que es puesto para mantener la tierra 
»en justicia, é en derecho, que non di-
»ria en su testimonio sin non verdad, 
»nin querria en tal razón ayudar al 
»uno, por estorvar al otro:» Add. ad 
Molin. de Primogen. lib. i. cap. 8. 
n. 33., y en el Ubi 4. cap. 3. al n. 17., 
ibi: Et in hoc, an sit justa, vel injus-
ta causa, statur Principis dcclaratio-
ni: Crespi Obscrvat. 1. §. 3. n. 56., con 
otros muchos autores que refieren en 
los lugares citados. 

15 El papa puede eximir de la paga 
de diezmos por gracia ó privilegio á al-
gunas comunidades ó personas particu-
lares, sin embargo de que esto traiga 
perjuicio al derecho adquirido por las 
iglesias y sus ministros á todos los diez-
mos que se causen en sus respectivas 
demarcaciones. Esta es la opinion del 
señor Covarrubias, fundado en los ca-
pítulos canónicos que refiere al n. 9. 
lib. i. Variar, cap. 17., y en la ley 23. 
tit. 20. Part. 1. ibi: «Soltar puede el 
»Apostólico por su privillejo á los legos, 
»si les quisiere facer gracia, que non 
»den diezmo de sus heredades.» 

16 Esta misma ley autoriza al sumo 
pontífice para que pueda conceder á los 
legos el derecho de percibir diezmos, 
cuando concurre causa de utilidad y 
necesidad pública, ibi: «E aun puede 
»les otorgar, demás desto, que tomen 
»diezmo de algunas Eglesias por tiempo 
»señalado, ó por siempre, segund lo 
»tuvo por bien.» 

17 Hasta los mismos obispos usaron 
de este poder, concediendo el derecho 
de percibir diezmos á personas segla-
res, atendida la utilidad y necesidad 
pública de la Iglesia, que esperaban re-
mediar con el auxilio y defensa de aque-
llos seculares poderosos; y todas las do-
naciones que hicieron de esta especie, 
y por este importante fin, se mandaron 
guardar inviolablemente en el concilio 
general Lateranense III, año de 1179; 
y aunque desde este tiempo quedó res-
tringida la autoridad de los obispos, 

continuó con entera libertad la del pa-
pa , para hacer por iguales causas de 
utilidad y necesidad pública gracias y 
donaciones de diezmos á personas se-
culares, sin necesidad de oir á los que 
por título de su ministerio y servicio 
los percibian anteriormente. 

18 En los señores reyes milita la 
•misma razón que les hace privativo el 
conocimiento de la necesidad y utili-
dad pública de su estado; y cuando ex-
presan tenerla, no se debe traer á nue-
vo exámen este hecho, ni la resolución 
que sobre este fundamento hayan to-
mado, aunque sea con daño de algún 
particular. 

19 Esta es una proposicion, que 
sobre estar bien calificada con los prin-
cipios y autoridades referidas, se halla 
confirmada con ejecutorias reales, como 
sucedió en el grave y contencioso plei-
to del estado de Velasco. La cuestión ó 
duda procedía en términos muy sen-
cillos; es á saber, que por las primiti-
vas fundaciones constaba estar llama-
dos á la sucesión de los mayorazgos, 
que formaban aquel ilustre estado los 
descendientes y transversales de los 
respectivos fundadores en forma regu-
lar , á semejanza de la sucesión del rei-
no ; y habiéndose variado el orden de 
suceder, se hicieron los mayorazgos de 
agnación rigurosa. Los que tenían sus 
llamamientos regulares por las primiti-
vas fundaciones impugnaban la altera-
ción, motivando no haber tenido potes-
tad el rey para perjudicarles, quitán-
doles el derecho tan considerable que 
tenían radicado en sus líneas; pero en 
medio de que fundaban su intención 
doctrinas sólidas, se declaró á favor de 
la agnación, habiendo expresado el rey 
que hacia esta alteración, por intere-
sarse en ella el estado y la causa pú-
blica, sin que pudiera dudarse de esta 
verdad á vista del testimonio del prín-
cipe, y así no se estimó necesaria la 
citación y audiencia precedente para 
calificarla. < 

20 Por cualquiera medio que ha -
llen los tribunales reales haber expe-
dido su santidad el rescripto con justa 
causa pública, aunque padezca la par-
ticular en sus derechos, deja expedita 
su ejecución; porque el daño viene á 

ser entonces privado, y puede solici-
tarse ante el juez ejecutor su enmien-
da por la compensación ó buen cam-
bio que se deba da r , precedido exa-
men y liquidación de su valor, sin 
que este perjuicio particular sea sufi-
ciente para excitar la mano real á su 
defensa por el recurso de fuerza ó 
protección, o 

21 Si en este capítulo se ha ceñi-
do y reducido tanto el uso de la su-
prema autoridad real en la retención 
de las bulas apostólicas, por haber 
faltado los dos principales motivos con 
que antes se expedían sobre provisio-
nes de beneficios eclesiásticos, y sobre 
las causas contenciosas que pasaban á 
Roma, y sobre las que por comision 
se decidían en España; aun parecerá 
mucho mas raro el caso en que pueda 
tener lugar el recurso de retención, 
por las saludables y oportunas provi-
dencias con que se ha ocurrido á to-
dos los perjuicios públicos, sin necesi-
dad de llegar al extremo de conocer de 
ellos por recursos contenciosos, en que 
se causaban mayores gastos y dilacio-
nes , como se explicará en el capí-
tulo próximo. 

CAPÍTULO VIH. 

De los tribunales que pueden y deben 
conocer de las bulas apostólicas, y sus-
pender ó enmendar el daño público 

que consideren en su ejecución [19]. 

1 La ley 21. tit. 3. lib. 1. de la Re-
cop. (Ley ' i . tit. 21. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) refiere los daños que causaban 
á estos reinos las bulas y letras apos-
tólicas que se expedian para que se 
confiriesen beneficios en los obispados 
de Burgos, Paleñcia y Calahorra, á los 
que no eran hijos patrimoniales de 
ellos en perjuicio de la antiquísima 
costumbre, y de otros privilegios apos-
tólicos obtenidos por los reyes prede-
cesores á favor de los naturales de di-
chos obispados. Y deseando precaver 
estos males con anticipada y saludable ^ 
providencia, dice: «Si contra ellas, y 
»contra lo aquí contenido, algunas Bu-
» l a s , ó Letras Apostólicas vinieren, ó se 
»impetraren, mandamos que se supli-

»que dellas para ante nuestro muy San-
»to Padre, y que se remitan ante los 
»del nuestro Consejo, para que vistas 
»por ellos , si fueren tales que se de-
»van obedecer, se obedezcan, y cum-
»plan, y sino se suplique dellas ante 
»su santidad.» Prohibe ademas la di-
cha ley con graves penas que los que 
lian obtenido las enunciadas bulas, no 
sean «osados ellos, ni otros por ellos 
»de las intimar, ni usar dellas, ni to-
»men, ni aprendan posesion de dichos 
»Beneficios patrimoniales, ni de algu-
»no dellos, ni de ci tar , ni molestar so-
»bre elio en nuestros Reynos, ni fuera 
»dellos á los hijos patrimoniales de las 
»dichas Iglesias, que conforme á la di-
»cha costumbre antigua han s ido, ó 
»fueren proveídos de los Beneficios pa-
»trimoniales, fasta que , como dicho es, 
»las dichas Bulas, y Letras Apostólicas 
»sean vistas por los del nuestro Con-
»sejo , y .se les dé licencia para que 
»usen dellas.» 

2 Por esta ley se manifiesta ser ne-
cesario el plácito regio para usar y 
ejecutar las bulas apostólicas, obser-
vándose al mismo tiempo que por la 
gravedad de estos negocios se con-
fió su exámen y conocimiento al Con-
sejo. 

3 La ley 25. del prop. tit. y lib. 
(Ley 1. tit.' 13. lib. 1. de la Nov Rec.) 
refiere otros muchos casos en que sen-
tiría el reino y sus naturales graves da-
ños en la ejecución de las bulas apos-
tólicas ; y con el mismo fin indicado de 
impedirlos manda á los «Perlados, 
»Deanes, y Cabildos, y Abades, y 
»Priores, y Arciprestes, y á sus Visi-
»tadores, Provisores, y Vicarios, y á 
»otros qualesquier oficiales, y personas, 
»legas, que quando alguna Provision, 
»ó Letras vinieren de Roma en deroga-
»cion de los casos susodichos, ó de 
»qualquier dellos, ó entredichos, ó 
»cesación á divinis , en execucion de 
»las tales Provisiones, que sobresean 
»en el cumplimiento dellas, y no las 
»executen , ni permitan, ni den lugar 
»que sean cumplidas, ni executadas, 
»y las embien ante nos, ó ante los del 
»nuestro Consejo, para que se vea , y 
»provea la orden, que convenga que en 
»ello se ha de tener.» 



»su palabra, mandamos que sea creído 
»sin otra prueva:» ley 32. tit. 16. Par-
tida 3 . , ibi: «Pero si Emperador, ó Rey, 
»diese testimonio sobre alguna cosa, 
»decimos que abonda para provar todo 
»pleyto. Ca deve ome asmar, que aquel 
»que es puesto para mantener la tierra 
»en justicia, é en derecho, que non di-
»ria en su testimonio sin non verdad, 
»nin querria en tal razón ayudar al 
»uno, por estorvar al otro:» Add. ad 
Molin. de Primogen. lib. i. cap. 8. 
n. 33., y en el lib. cap. 3. al n. 17., 
ibi: Et in hoc, an sit justa, vel injus-
ta causa, statur Principis declaratio-
ni: Grespi Observat. 1. §. 3. a. 56., con 
otros muchos autores que refieren en 
los lugares citados. 

15 El papa puede eximir de la paga 
de diezmos por gracia ó privilegio á al-
gunas comunidades ó personas particu-
lares, sin embargo de que esto traiga 
perjuicio al derecho adquirido por las 
iglesias y sus ministros á todos los diez-
mos que se causen en sus respectivas 
demarcaciones. Esta es la opinion del 
señor Covarrubias, fundado en los ca-
pítulos canónicos que refiere al n. 9. 
lib. i. Variar, cap. 17., y en la ley 23. 
tit. 20. Part. 1. ibi: «Soltar puede el 
»Apostólico por su privillejo á los legos, 
»si les quisiere facer gracia, que non 
»den diezmo de sus heredades.» 

16 Esta misma ley autoriza al sumo 
pontífice para que pueda conceder á los 
legos el derecho de percibir diezmos, 
cuando concurre causa de utilidad y 
necesidad pública, ibi: «E aun puede 
»les otorgar, demás desto, que tomen 
»diezmo de algunas Eglesias por tiempo 
»señalado, ó por siempre, segund lo 
»tuvo por bien.» 

17 Hasta los mismos obispos usaron 
de este poder, concediendo el derecho 
de percibir diezmos á personas segla-
res, atendida la utilidad y necesidad 
pública de la Iglesia, que esperaban re-
mediar con el auxilio y defensa de aque-
llos seculares poderosos; y todas las do-
naciones que hicieron de esta especie, 
y por este importante fin, se mandaron 
guardar inviolablemente en el concilio 
general Lateranense III, año de 1179; 
y aunque desde este tiempo quedó res-
tringida la autoridad de los obispos, 

continuó con entera libertad la del pa-
pa , para hacer por iguales causas de 
utilidad y necesidad pública gracias y 
donaciones de diezmos á personas se-
culares, sin necesidad de oir á los que 
por título de su ministerio y servicio 
los percibian anteriormente. 

18 En los señores reyes milita la 
•misma razón que les hace privativo el 
conocimiento de la necesidad y utili-
dad pública de su estado; y cuando ex-
presan tenerla, no se debe traer á nue-
vo exámen este hecho, ni la resolución 
que sobre este fundamento hayan to-
mado, aunque sea con daño de algún 
particular. 

19 Esta es una proposicion, que 
sobre estar bien calificada con los prin-
cipios y autoridades referidas, se halla 
confirmada con ejecutorias reales, como 
sucedió en el grave y contencioso plei-
to del estado de Velasco. La cuestión ó 
duda procedía en términos muy sen-
cillos; es á saber, que por las primiti-
vas fundaciones constaba estar llama-
dos á la sucesión de los mayorazgos, 
que formaban aquel ilustre estado los 
descendientes y transversales de los 
respectivos fundadores en forma regu-
lar , á semejanza de la sucesión del rei-
no ; y habiéndose variado el orden de 
suceder, se hicieron los mayorazgos de 
agnación rigurosa. Los que tenían sus 
llamamientos regulares por las primiti-
vas fundaciones impugnaban la altera-
ción, motivando no haber tenido potes-
tad el rey para perjudicarles, quitán-
doles el derecho tan considerable que 
tenían radicado en sus líneas; pero en 
medio de que fundaban su intención 
doctrinas sólidas, se declaró á favor de 
la agnación, habiendo expresado el rey 
que hacia esta alteración, por intere-
sarse en ella el estado y la causa pú-
blica, sin que pudiera dudarse de esta 
verdad á vista del testimonio del prín-
cipe, y así no se estimó necesaria la 
citación y audiencia precedente para 
calificarla. < 

20 Por cualquiera medio que ha -
llen los tribunales reales haber expe-
dido su santidad el rescripto con justa 
causa pública, aunque padezca la par-
ticular en sus derechos, deja expedita 
su ejecución; porque el daño viene á 

ser entonces privado, y puede solici-
tarse ante el juez ejecutor su enmien-
da por la compensación ó buen cam-
bio que se deba da r , precedido exa-
men y liquidación de su valor, sin 
que este perjuicio particular sea sufi-
ciente para excitar la mano real á su 
defensa por el recurso de fuerza ó 
protección, o 

21 Si en este capítulo se ha ceñi-
do y reducido tanto el uso de la su-
prema autoridad real en la retención 
de las bulas apostólicas, por haber 
faltado los dos principales motivos con 
que antes se expedían sobre provisio-
nes de beneficios eclesiásticos, y sobre 
las causas contenciosas que pasaban á 
Roma, y sobre las que por comision 
se decidían en España; aun parecerá 
mucho mas raro el caso en que pueda 
tener lugar el recurso de retención, 
por las saludables y oportunas provi-
dencias con que se ha ocurrido á to-
dos los perjuicios públicos, sin necesi-
dad de llegar al extremo de conocer de 
ellos por recursos contenciosos, en que 
se causaban mayores gastos y dilacio-
nes , como se explicará en el capí-
tulo próximo. 

CAPÍTULO VIH-

De los tribunales que pueden y deben 
conocer de las bulas apostólicas, y sus-
pender ó enmendar el daño público 

que consideren en su ejecución [19]. 

1 La ley 21. tit. 3. lib. 1. de la Re-
cop. (Ley ' i . tit. 21. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) refiere los daños que causaban 
á estos reinos las bulas y letras apos-
tólicas que se expedian para que se 
confiriesen beneficios en los obispados 
de Burgos, Paleñcia y Calahorra, á los 
que no eran hijos patrimoniales de 
ellos en perjuicio de la antiquísima 
costumbre, y de otros privilegios apos-
tólicos obtenidos por los reyes prede-
cesores á favor de los naturales de di-
chos obispados. Y deseando precaver 
estos males con anticipada y saludable^ 
providencia, dice: «Si contra ellas, y 
»contra lo aquí contenido, algunas Bu-
» l a s , ó Letras Apostólicas vinieren, ó se 
»impetraren, mandamos que se supli-

»que dellas para ante nuestro muy San-
»to Padre, y que se remitan ante los 
»del nuestro Consejo, para que vistas 
»por ellos , si fueren tales que se de-
»van obedecer, se obedezcan, y cum-
»plan, y sino se suplique dellas ante 
»su santidad.» Prohibe ademas ia di-
cha ley con graves penas que los que 
lian obtenido las enunciadas bulas, no 
sean «osados ellos, ni otros por ellos 
»de las intimar, ni usar dellas, ni to-
»men, ni aprendan posesion de dichos 
»Beneficios patrimoniales, ni de algu-
»no dellos, ni de ci tar , ni molestar so-
»bre elio en nuestros lleynos, ni fuera 
»dellos á los hijos patrimoniales de las 
»dichas Iglesias, que conforme á la di-
»cha costumbre antigua han s ido, ó 
»fueren proveídos de los Beneficios pa-
»trimoniales, fasta que , como dicho es, 
»las dichas Bulas, y Letras Apostólicas 
»sean vistas por los del nuestro Con-
»sejo , y .se les dé licencia para que 
»usen dellas.» 

2 Por esta ley se manifiesta ser ne-
cesario el plácito regio para usar y 
ejecutar las bulas apostólicas, obser-
vándose al mismo tiempo que por la 
gravedad de estos negocios se con-
fió su exámen y conocimiento al Con-
sejo. 

3 La ley 25. del prop. tit. y lib. 
(Ley 1. tit.' 13. lib. 1. de la Nov Rec.) 
refiere otros muchos casos en que sen-
tiría el reino y sus naturales graves da-
ños en la ejecución de las bulas apos-
tólicas ; y con el mismo fin indicado de 
impedirlos manda á los «Perlados, 
»Deanes, y Cabildos, y Abades, y 
»Priores, y Arciprestes, y á sus Visi-
t adores , Provisores, y Vicarios, y á 
»otros qualesquier oficiales, y personas 
»legas, que quando alguna Provision, 
»ó Letras vinieren de Roma en deroga-
»cion de los casos susodichos, ó de 
»qualqnier dellos, ó entredichos, ó 
»cesación a divinis , en execucion de 
»las tales Provisiones, que sobresean 
»en el cumplimiento dellas, y no las 
»executen , ni permitan, ni den lugar 
»que sean cumplidas, ni executadas, 
»y las embien ante nos, ó ante los del 
»nuestro Consejo, para que se vea , y 
»provea la orden, que convenga que en 
»ello se ha de tener.» 
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4 La siguiente ley 26. (Ley 4. 

tit. 13. lib. 1. de la Nov. Recop.) prohi-
be las coadjutorías que se traen de pa-
dre á hijo en las iglesias de estos rei-
nos , y manda y encarga «á los Perla-
d o s y Cabildos, y personas Eclesiás-
t i c a s , que si algunas Bulas cerca des-
ato vinieren, y les fueren notificadas, 
»supliquen dellas, y las embien ante 
»los del nuestro Consejo, para que las 
»vean, y provean cerca dello lo que 
»convenga.» 

5 La ley 28. (Ley 3. tit. 13. lib. 1. 
de la Nov. Recop.) hace el mas estre-
cho encargo á los prelados, cabildos, y 
personas eclesiásticas, que si algunas 
bulas cerca desto vinieren, y les fue-
ren notificadas para consumir en las 
iglesias catedrales y colegiales de estos 
reinos alguna canongía ó ración, «su-
»pViquen dellas, y las embien ante los 
»del nuestro Consejo, para que por 
»ellos vistas provean cerca dallo lo que 
»convenga.» Ademas se encarga en las 
leyes referidas á las justicias reales 
que velen mucho en su cumplimiento, 

. y avisen al Consejo de cualquiera con-
travención. 

6 Del uso de la suprema autoridad 
real en precaver los daños públicos, 
que podrían causar las bulas apostóli-
cas, y de los fundamentos sólidos que 
justifican los medios indicados de que 
se presenten al Consejo antes de su 
ejecución , trataron nuestros autores, 
conviniendo en ser este un punto ge-
neralmente admitido y observado en 
otros reinos católicos. Así lo asegura y 
expone el señor Covarrubias en el ca-
pit. 35. de sus Prácticas desde el n. 4» 
Salgado de Supplicat. part. 1. cap. 2., 

• y en otros diferentes lugares. Van-Spen 
en su famoso tratado de Plácito regio, 
refiere al señor Covarrubias, á Salgado 
y á Ceballos, en confirmación del uso 
que había tenido, y de que se obser-
vaba en España la presentación de las 
bulas al Consejo antes de su ejecución, 
con el fin de precaver el daño público 
que podrían traer al estado. 

7 No podría desearse otra defensa 
mas natural y oportuna, si los decre-
tos y leyes referidas se cumpliesen con 
exactitud. El mismo señor Covarrubias 
ya sintió en su tiempo, sin embargo 

DE FUERZA. | 
de ser tan próximo á las citadas leyes, 
alguna quiebra en su observancia, co-
mo lo dio á entender bien claramente 
en el referido cap. 35. num. 3. in fine, 
ibi: Sed et ex multis aliis causis in his 
Hispaniarum regnis itur ad supremos 
Regis consiliarios, et ad ejusdem Regis 
Auditoria pro ecclesiasticorum nego-
tiorum expeditione,quee ma&imam affert 
reipublicce utilitatem, si qitce diu obti-
nuerunt, et quee. nuper ab invictissimo 
Carolo, ejusque catholicis simul, et 
prudentissimis consiliariis his de re-
bus decreta fuere, ad unguem se/vata 
fuerint. 

8 No podía menos de experimen-
tarse á poco tiempo la inobservancia 
de lo mandado en las leyes referidas, 
acerca de que se remitiesen al Consejo 
antes de su ejecución las bulas apostó-
licas, que en cualquiera caso de los 
expresados en las mismas leyes perjudi-
casen al estado, porque estaban den-
tro de las mismas leyes las causas de 
su inobservancia. 

9 La principal causa de esto con-
siste en que no se mandó que se pre-
sentasen en el Consejo todas las bulas 
que se obtuviesen de su santidad, sino 
únicamente aquellas que en el concep-
to de los prelados, decanos y demás 
personas eclesiásticas pareciesen perju-
diciales á la causa pública "en alguno 
de los casos referidos, dejando pen-
diente de su arbitrio el conocimiento 
del daño público, que era el funda-
mento y condicion que los obligaba á 
suspender la ejecución de las bulas, y 
remitirlas al Consejo; y debia descon-
fiarse desde luego que los mismos ecle-
siásticos por su mucha adhesión á la 
santa sede no mirarían esto con aque-
lla libertad é indiferencia necesarias 
para conocer el daño público, siendo 
preocupación muy común en lo gene-
ral del reino, y mas principalmente en-
tre aquellos, que se disminuye la su-
prema autoridad de la santa sede, si 
suspenden un momento la ejecución 
de sus mandamientos, y mucho mas si 
los remiten al examen del Consejo. 

10 Otras veces vienen cometidos 
los rescriptos á personas poco instrui-
das en los derechos públicos; y unién-
dose á esta ignorancia la importunidad 

de las partes que solicitan su ejecución, 
valiéndose las mas veces de medios frau-
dulentos, precipitan al ejecutor á que 
con celeridad y sin el debido exámen 
mande cumplirlos y ejecutarlos; y esta 
es la segunda causa que contienen las 
enunciadas leyes para temer su inobser-
vancia, como lo notó el señor Salgado 
de Supplicat. part. 1. cap. 2. n. 5., ibi: 
Quippe executores earum velut fulgur 
ad executionem, et inde ad ruinam po-
puli festinanter eurrunt. 

11 La citada ley 25. tit. 3. lib. 1. 
(Ley 1. tit. 13. lib. 1. de la Nov. Rec.) 
manifiesta en su preliminar ó supuesto 
ser la intención y voluntad del rey, 
como siempre ha sido y seria, «que los 
»mandamientos de su Santidad, y Santa 
»Sede Apostólica, y sus Ministros sean 
»obedecidos, y cumplidos con toda la 
»reverencia y acatamiento debido.» Es-
ta es su primera parte. 

12 Encarga y manda dicha ley en 
la segunda parte «á los Arzobispos, y 
»Obispos, y á todos los Cabildos, y 
»Abades, y Priores, y Arciprestes de 
»estos Reynos , y á sus Jueces , y Ofi-
»ciales que así lo hagan; y que todas 
»las Letras Apostólicas que vinieren de 
»Roma, en lo que fueren justas, y ra-
»zonables, y se pudieren buenamente 
»tolerar, las obedezcan, y hagan obe-
»decer, y cumplir en todo, y por todo, 
»sin poner en ello impedimento, ni di-
»lacion alguna, porque nos temíamos 
»por deservidos de lo contrario, y man-
»darémos proceder con todo rigor con-
»tra los inobedientes » 

13 Este encargo relativo al cumpli-
miento de las letras , que buenamente 
se puedan tolerar, pone su discerni-
miento al arbitrio de los eclesiásticos; 
y aunque esto solo seria suficiente pa-
ra declinar su dictámen á favor de la 
santa sede, los excitaría mas al propio 
fin el temor de no caer en la pena de 
inobedientes, con que son conminados, 
si impiden ó dilatan el cumplimiento de 
las letras apostólicas que se puedan to-
lerar sin daño público. 

14 La enunciada ley 25. (Ley 1. 
citada) expresa solamente seis casos en 
que se debe temer la turbación, escán-
dalo y daño público, y en estos hace 
necesaria la suspensión y remisión de 

las bulas al Consejo. De aquí tomarían 
los ejecutores eclesiásticos algún pre-
testo ó excusa menos reprensible, pa-
ra condescender á las bulas ó letras 
apostólicas que no hablasen determina-
damente de los seis casos referidos; y 
cualquiera ejemplar de estos daria oca-
sion á introducir otros, aflojando en 
la exacta observancia aun de los mis-
mos que señala la ley. 

15 Es cierto que la suprema auto-
ridad de los reyes no se limita á defen-
der á sus reinos y vasallos del daño pú-
blico que les amenace por alguno de 
los seis casos expresados: porque la ra-
zón que excita su oficio á la protec-
ción y defensa es trascendental á cual-
quiera otra causa, de que procedan, ó 
se teman perjuicios graves ; pero como 
su exámen y discernimiento no es dado 
á todas las personas , y aun algunas 
bien instruidas por su oficio y profe-
sión quisieron poner límites á la auto-
ridad real con los seis casos indicados, 
fué conveniente para borrar esta pre-
ocupación, examinar de intento este a r -
tículo, como lo hizo el señor Saldado 
de Supplicat. part. 1. cap. 8. ¿Que ex-
traño pues seria que hasta entonces, y 
aun despues, los que no quisieran ce-
der á la opinion de este grave autor y 
de otros, continuasen en la débil con-
descendencia de obedecer y mandar cum-
plir ciegamente las letras apostólicas? 

16 ¿Cuántos abusos se introducen 
con ligeras causas y pretestos, y van 
tomando con el tiempo un semblante 
de costumbre que los autoriza mas, 
siendo lo peor de todo que muchas 
veces caen los tribunales y jueces en 
tan lamentable error? 

17 Así sucedió con efecto en cuan-
to á remitir al Consejo las bulas que 
ofendían la causa pública del estado. 
En muchos años que estuve obser-
vando la práctica de los negocios que 
venían al Consejo, y se trataban en 
é l , no vi siquiera uno correspondien-
te á la presentación y remisión de 
las letras apostólicas antes de su eje-
cución , ó que la intentasen hacer las 
partes que las obtenian. Estas no te-
nían obligación de presentarlas, por-
que no se la imponen las leyes citadas, 
y las presentaban derechamente al juez 



eiecutor , quien las daba inmediatamen-
te entero Cumplimiento, por as causas 
v motivos que ya se han referido. 
y 18 Solo en los casos que las partes, 
perjudicadas con la ejecución de las 
bulas apostólicas, teman noticia de 
ellas, ya fuese antes de la ejecución o 
despues, recurrían al Consejo, solici-
tando se remitiesen a e l , y que se re-
tuviesen, y se suplicase de ellas en la 
forma ordinaria. 

19 Este remedio no precavía opor-
tunamente el daño, y traia otros muy 
graves al estado, que se expresaran 
mas adelante, y con presencia de todos 
ellos se excitó el religioso celo y justi-
ficación de S. M. á evitarlos por el me-
dio anticipado y oportuno de que se 
presentasen á S. M. y al Consejo todas 
las bulas v letras apostólicas, que vi-
niesen de 'Roma, antes de darlas curso 
en su ejecución ; á cuyo importante 
fin mandó expedir y publicar su real 
pragmática de 18 de Enero de l / o2 , 
q u e contiene dos capítülos esenciales. 
En el primer capítulo se manda que de 
ahora en adelante todo breve, bula, 
rescripto ó carta pontificia dirigida a 
cualquiera t r ibunal , junta ó magistra-
do , ó á los arzobispos ú obispos en 
general , ó á alguno ó algunos en par-
ticular , trate la materia que tratase 
sin excepción, como toque a estable-
cer l e y , regla ú observancia general, 
y aunque sea una pura común amo-
nestación , no se haya de publicar y 
obedecer, sin que conste haberla visto 
y examinado su real persona, y sin 
que el nuncio apostólico, si viniese 
por su mano, la haya pasado a las de 
S. M. por la via reservada de estado, 

como corresponde. 
20 En el segundo capitulo se dis-

pone y manda que todos los breves ó 
bulas de negocios entre partes ó per-
sonas, sean de gracia ó de justicia, se 
presenten al Consejo por primer paso 
en España; y que examine éste, antes 
de volverlas para su efecto, si de el 
puede resultar lesión del concordato, 
daño á la regalía, buenos usos, legiti-
mas costumbres, quietud del remo, o 
perjuicio de tercero, añadiendo esta 
precaución á la de los recursos de fuer-
za ó retención de estilo, aunque debe-

rán ser muchos menos, y exceptuando 
solamente de esta presentación general 
los breves y dispensaciones, que para 
el fuero interior de la conciencia se 
expiden por la sacra penitenciaria en 
aquellos casos, á que no bastan las fa-
cultades apostólicas, que tiene para 
dispensar semejantes puntos el comisa-
rio general de cruzada; pues para los 
que las t iene, se ha de recurrir a el. 

21 Esta real pragmática en la nue-
va re<da, que establece para la previa 
presentación de las bulas y breves, 
confirma el ningún uso que tuvieron 
las leyes antiguas en la remisión de 
las que perjudicaban á la causa publi-
ca, y los daños que de aquí nacían, sin 
que hubiese otro medio de enmendar-
los que los recursos de fuerza ó reten-
ción de estilo. 

22 Ya fuese por la novedad que 
introducía esta pragmática1 en cuanto 
á la anticipada presentación de las 
bulas, ó por la generalidad con que las 
sujetaba todas á este paso á excepción 
de las de la sacra penitenciaria , y aca-
so también por los muchos gastos que 
hacían las partes no tanto por los mo-
derados derechos de las escribanías de 
gobierno y de los procuradores, cuan-
to por los que cargaban los agentes 
con pretesto de su solicitud, su trio en 
su observancia grandes contradiccio-
nes, que movieron el real ánimo á que 
por decreto de 5 de Julio de 1763, man-
dase S. M. sobreseer en su cumplimien-
t o , y que se recogiese, y vinieron a 
quedar las cosas en el estado antiguo 
que refieren las leyes, continuando los 
recursos de retención, los cuales llega-
ron á ser tan frecuentes qiie ocupaban 
en gran parte el cuidado del Consejo, 
y entorpecían el despacho de otros im-
portantes negocios de gobierno y de 
just icia; y esta experiencia y conside-
ración hizo proveer de oportuno reme-
dio, mandando en la ley 21. tit. \. lib. 2. 
de la Recop. que para los del Consejo 
esten libres para entender en la just i-
cia y gobernación de estos remos, re-
mitan luego á las audiencias los pleitos 
y negocios que señala, siendo entre 
ellos los que pendían sobre beneficios 
patrimoniales v eclesiásticos, y los que 
viniesen á él de allí adelante , que son 

los mismos negocios de que hablan las 
referidas leyes del tit. 3. lib. 1. 

23 En la ley 3 i tit. 5. lib. 2. 
(Ley 26. tit. 1. lib. 5. de la Nov. Recop.) 
se hace memoria de lo establecido en 
la citada ley 21- tit. 4- del propio lib. 2., 
en cuanto á «que todos los pleitos pa-
t r imonia les , y otros Eclesiásticos so-
»bre Beneficios, se tratasen, y conocie-
r e n de ellos las Audiencias; » y desean-
do que estos negocios se viesen y de-
terminasen con preferencia , sin guar-
dar la antigüedad, ni las demás cosas 
contenidas en las ordenanzas, refiere 
mas por menor «los procesos de pley-
»tos Eclesiásticos, y de Beneficios pa-
»trimoniales, y de Patronazgo Real , y 
»de Legos, y los que tuvieren Estran-
»geros ] ó Naturales por derecho de 

. »Estrangero, y los de Calongías Magis-
»trales, ó Doctorales que vinieren á las 
»Audiencias;» rio pudiendo dudarse 
por el literal contesto de estas leyes 
que el primitivo conocimiento de los 
enunciados negocios y plei tos, que 
procedian déla retención y suplicación 
de las bulas apostólicas, se confió al 
Consejo, y que se trasladó posterior-
mente á las audiencias por la causa in-
dicada en la ley 21. tit. 4. lib. 2- (Ley 2. 
tit. 6. lib. 4. de la Nov. Recop.) 

24 La remisión de estos negocios 
á las audiencias no inhibió al Consejo 
del conocimiento de los que viniesen 
á él, y tuviere por conveniente rete-
ner , y determinar con mayor brevedad, 
menos dispendio de las partes, y en 
mas seguro beneficio del estado, usan-
do de aquellas amplísimas facultades 
que siempre ha merecido á los seño-
res reyes , y se comprenden para casos 
semejantes en la ley 22- tit. 4- lib. 
(Ley 1. tit. 5. lib. 4. de la Nov. Recop.) 
con otras ampliaciones, que se expu-
sieron y fundaron para este intento en 
la parte primera, capítulo séptimo, sien-
do tan constante en el Consejo esta 
práctica, que yo he asistido muchas 
veces á los pleitos que pendían en el 
sobre retención de bulas apostólicas. 

25 Por la ley 37. del tit. 3. lib. 1. 
(Ley 9, tit. 3. lib. 2. de la Nov. Recop.) 
se maridó restablecer el uso de la enun-
ciada pragmática de 18 de Enero 
de 1762, con algunas moderadas excep-
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ciones y explicaciones que contiene, 
cuva observancia y cumplimiento ha 
sido constante desde el año de 1768 
de su publicación, y se han preca-
vido desde entonces en lo general los 
recursos de retención de bulas y letras 
apostólicas, que traian grandes gastos 
y otros daños al estado; pero aun que-
daron otros, que no eran menores, y 
llamaron la soberana atención de S. M. 
á repararlos enteramente por los medios 
justos, saludables, equitativos y deco-
rosos , que expresó y señaló en su real 
resolución comunicada al Consejo por 
el señor conde de Floridablanca, pri-
mer secretario de estado, en 18 de 
Agosto de 1778, de la cual se formó 
la carta circular dirigida á los prela-
dos del re ino, su fecha 11 de Setiem-
bre siguiente, sobre el modo con que 
deberian impetrarse en lo sucesivo las 
bulas y rescriptos de Roma. 

26 En la enunciada real resolución 
se expresan aquellos abusos mas cono-
cidos y perjudiciales, que con frecuen-
cia se experimentaban en la solicitud 
arbitraria de las dispensaciones, indul-
tos , ó gracias que se expedían por la 
curia romana, y consistían en que las 
preces no se puntualizaban en sus he -
chos y circunstancias; y despues de 
obtenidas las bulas con este vicioso 
defecto, quedaban ilusorias en gran 
daño de los mismos que las habían 
obtenido, no solo por los gastos cau-
sados sino también por las dilaciones 
en solicitar otras. Los medios de que 
á este fin se valían, eran las mas veces 
desconocidos para los impetrantes, 
quienes ignoraban al mismo tiempo el 
legítimo coste que debian t e n e r , y se 
veían obligados á pagar el excesivo que 
les proponian los agentes ó solicitado-
res, llegando á tanto la codicia y mal-
dad de algunos de estos que fabrica-
ban falsamente las bulas ó rescriptos 
apostólicos, y corrían impunemente en 
su ejecución: porque no era fácil que 
se conociese este vicio, cuando se pre-
sentaban para obtener el pase , por ha-
cerse á un mismo tiempo de diferentes, 
estar bien disimulada la ficción, y por 
otro concurso de causas, q u e no per-
mitían al Consejo la reflexión mas de-
tenida de semejantes calidades extrín-
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secas , que requieren un cotejo y com-
probacion exacta por peritos, faltando 
ademas en el conocimiento instructivo 
de estos expedientes parte contraria 
que se interesase particularmente en 
su contradicción. De todos los enun-
ciados perjuicios asegura S. M. que te-
nia recientes noticias; y aunque sobra 
este autorizado testimonio para califi-
car su verdad, puedo añadir en su 
confirmación haber visto y presencia-
do en el mismo Consejo muchos expe-
dientes, en que se descubrieron las su-
plantaciones y falsedades de las bula*, 
y de las certificaciones del pase, que 
se figuró haber dado el Consejo, lle-
gando á su ejecución en puntos graví-
simos que traían gran daño al estado y 
á las conciencias de los mismos que las 
habían obtenido, los cuales también 
sufrieron los procedimientos de la jus-
ticia, hasta apurar si habían concurri-
do á la suplantación y falsedad ; y 
cuando resultase no haber tenido par-
te en ella, sentian el perjuicio de los 
gastos que habían pagado por las bu-
las, y se veian en la precisión de ha-
cer otros de nuevo, si el asunto permi-
tía la dispensación ó gracia solicitada. 

27 Para ocurrir desde luego á es-
tos abusos y prácticas conocidamente 
perjudiciales, resolvió S. M. (entretanto 
que se establecía con mayor conoci-
miento el método constante y exacto 
que debía observarse) que se suspen-
diese el acudir á Roma derechamente 
y por los medios usados hasta enton-
ces en solicitud de dispensas, indultos 
y otras gracias, y que si alguno se ha-
llase en urgente necesidad de solicitar-
las, acudiese con las preces al ordina-
rio eclesiástico de su diócesis, ó á la 
persona ó personas que éste diputase, 
y fuesen de su entera satisfacción y 
conocida inteligencia, para que el mis-
mo ordinario las remitiese con su infor-
me á S. Mi en derechura por la primera 
secretaría de estado ó del despacho, ó 
por medio del Consejo y cámara, diri-
giéndolas á los señores fiscales del Con-
sejo ó á los señores secretarios de la 
cámara según sus clases. 

28 Nada hay que reflexionar para 
conocer que la enunciada real resolu-
ción cortó de raiz los males que se pa-

decian, aun después de la pragmática 
del año de 1708, excusando al mismo 
tiempo los recursos de retención y su-
plicación : porque si por el examen del 
ordinario eclesiástico y por su informe, 
ó por el que hace el señor fiscal, así en 
el Consejo como en la cámara, resulta 
algún inconveniente de la expedición 
de las gracias que se solicitan, y lo es-
timan así estos supremos tribunales, 
no se concede licencia para solicitar 
las gracias que puedan traer algún da-
ño público, y cuando 110 se descubra 
con estos anticipados conocimientos, se 
les permite que hagan sus pretensiones 
por las vias y conductos autorizados, 
que ya están señalados por S. M., y 
salen desde este punto aseguradas del 
pase que necesitan, y han de solicitar 
despues con las presentaciones de las. 
mismas gracias. 

29 El coste de estas diligencias es 
igual para todos, concurriendo las mis-
mas calidades y circunstancias , y es 
moderado con reducción y baja de lo 
que antes costaban, como resulta de 
las instrucciones y noticias remitidas 
por el señor Don Nicolás de Azara, mi-
nistro de S. M. en la corte de Roma, 
que pasó al Consejo el mismo, señor 
conde de Floridablanea. Y aunque al-
gunos obispos indicaron en sus infor-
mes que las dispensaciones ó gracias, 
que se habían obtenido por medio del 
expedicionero en esta corte , excedían 
en su coste á las que antiguamente ve-
nían por los agentes y solicitadores de 
que se valían las partes, los mas de 
ellos aseguraron en sus respectivos in-
formes la utilidad y ventajas que se 
experimentaban por el nuevo método 
establecido. En medio de que este casi 
uniforme dictamen favorecia y justi-
ficaba el nuevo establecimiento, de-
seando sin embargo S. M. asegurarse 
de los casos, hechos y circunstancias, 
en que fundaban el exceso de gastos 
atribuido á las expediciones posterio-
res , se sirvió mandar por real resolu-
ción, publicada en 5 de Marzo de 1781, 
que el Consejo le informase separada-
mente de los casos, en que algunos 
obispos se liabian quejado del coste 
actual de las dispensas, haciéndolos es-
pecificar con justificación , para darle 

cuenta en cada una de la causa y del 
atestado con que se liabian obtenido, 
y citar otra igual antigua con que se 
comparase, á fin de verificar el menor 
valor y la verdad ó falsedad del ates-
tado con que se solían antes expedir 
por la curia romana ; pero no ha lle-
gado hasta ahora un solo caso en que 
se haya justificado por los medios in-
dicados por S. M. el exceso de gastos 
de las nuevas expediciones, antes bien 
continúan con general aceptación, re-
sultando por la série de las providen-
cias que se han ido tomando, que la 
materia de retención de bulas apostó-
licas está precavida en lo general por 
lo correspondiente al ramo de dispen-
saciones y gracias. 

30 En las dispensaciones correspon-
dientes á justicia se experimentaban 
también graves daños públicos, que 
obligaban á su remedio en los casos 
particulares con perjuicio de la admi-
nistración de justicia y de los interesa-
dos, el cual por su frecuencia trascen-
día también al público, pero el zelo 
del Consejo fué tomando los medios 
mas oportunos para atajar estos abu-
sos, que se han detenido enteramente 
con la erección del tribunal de la rota 
de la nunciatura española, habiendo 
recibido toda su perfección esta mate-
ria sin temor de los daños públicos, 
que antes padecia el estado , dejando 
por consecuencia ineficaz y sin ejerci-
cio el recurso de retención en el ramo 
importante de la administración de jus-
ticia, como se demostrará en el ca-
pítulo próximo. 

CAPÍTULO IX. 

Los que impiden á los jueces ordina-
rios eclesiásticos conocer en primera 
instancia de las causas, que pertene-
cen á su fuero, hacen notoria fuerza 
en conocer y proceder, y corresponden 

estos recursos privativamente 
al Consejo [20]. 

1 Entre las disposiciones del santo 
concilio de Trento ninguna ha mereci-
do tan particular atención como la del 
cap. 20. ¿e?.?. 24. de Reformat. El señor 
Salgado la examinó con detenida y 
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prolija discusión en diferentes partes de 
sus obras, en la de Reg. part. 2. ca-
pit. 17., en la de Supplicat. part. 2. 
cap. 1. 2. 3. y Siguientes, refiriendo en 
todos estos lugares copioso número de 
autores, que examinaron de intento la 
materia del citado capítulo. 

2 A mí me parece que la citada dis-
posición del concilio es clara, sencilla 
y positiva, y que no es susceptible de 
dudas intrincadas, que solo pueden 
servir de hacerla oscura y confusa, 
pues se funda en la parte que atr ibu-
ye al juez ordinario eclesiástico el co-
nocimiento de todas las causas, que 
pertenecen á su fuero, en unas máxi-
mas públicas comunes á todas las gen-
tes y á todos los derechos, que persua-
den y convencen la importante utili-
dad de que los pleitos, si 110 es posible 
excusarlos , se sustancien y determi-
nen con brevedad , á menos costa y 
trabajo de las partes. 

3 Por este respecto de ínteres pú-
blico se manda por regla general que 
el actor siga el fuero del reo en todas 
sus instancias: que el lugar de la admi-
nistración sea preferente para dar , exa-
minar y aprobar las cuentas del admi-
nistrador: que también lo sea el lugar 
del delito: que la ejecución de las sen-
tencias, aunque sean confirmadas por 
los superiores, se haga por el juez de 
primera instancia: que las apelaciones 
vayan por su orden de grado en grado 
á los superiores: que cuando se hayan 
de cometer á jueces extra curiam, sea 
á los sinodales del propio obispado ó á 
los de la provincia; y que cuando estos 
tengan algún inconveniente para cono-
cer de las causas, se cometan á los mas 
inmediatos del obispado de los litigan-
tes, á la menor distancia posible, sin 
que pueda exceder de una dieta: que 
se concluyan las causas con solos dos 
alegatos: que estos no sean largos, sino 
reducidos á los hechos principales del 
pleito: que con sola una rebeldía se 
sustancien en el Consejo los autos en 
estrados: que el término para probar 
sea uno solo, y no tres como observan 
los romanos en sus leyes: que sea 
reducido á ochenta dias, ó á los térmi-
nos que por causas particulares seña-
lan las leyes, sin permitir á los jueces 
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secas , que requieren un cotejo y coin-
probacion exacta por peritos, faltando 
ademas en el conocimiento instructivo 
de estos expedientes parte contraria 
que se interesase particularmente en 
su contradicción. De todos los enun-
ciados perjuicios asegura S. M. que te-
nia recientes noticias; y aunque sobra 
este autorizado testimonio para califi-
car su verdad, puedo añadir en su 
confirmación haber visto y presencia-
do en el mismo Consejo muchos expe-
dientes, en que se descubrieron las su-
plantaciones y falsedades de las bula*, 
y de las certificaciones del pase, que 
se figuró haber dado el Consejo, lle-
gando á su ejecución en puntos graví-
simos que traían gran daño al estado y 
á las conciencias de los mismos que las 
habían obtenido, los cuales también 
sufrieron los procedimientos de la jus-
ticia, hasta apurar si habían concurri-
do á la suplantación y falsedad ; y 
cuando resultase no haber tenido par-
te en ella, sentian el perjuicio de los 
gastos que habían pagado por las bu-
las, y se veian en la precisión de ha-
cer otros de nuevo, si el asunto permi-
tia la dispensación ó gracia solicitada. 

27 Para ocurrir desde luego á es-
tos abusos y prácticas conocidamente 
perjudiciales, resolvió S. M. (entretanto 
que se establecía con mayor conoci-
miento el método constante y exacto 
que debía observarse) que se suspen-
diese el acudir á Roma derechamente 
y por los medios usados hasta enton-
ces en solicitud de dispensas, indultos 
y otras gracias, y que si alguno se ha-
llase en urgente necesidad de solicitar-
las, acudiese con las preces al ordina-
rio eclesiástico de su diócesis, ó á la 
persona ó personas que éste diputase, 
y fuesen de su entera satisfacción y 
conocida inteligencia, para que el mis-
mo ordinario las remitiese con su infor-
me á S. Mi en derechura por la primera 
secretaría de estado ó del despacho, ó 
por medio del Consejo y cámara, diri-
giéndolas á los señores fiscales del Con-
sejo ó á los señores secretarios de la 
cámara según sus clases. 

28 Nada hay que reflexionar para 
conocer que la enunciada real resolu-
ción cortó de raíz los males que se pa-

decian, aun después de la pragmática 
del año de 1708, excusando al mismo 
tiempo los recursos de retención y su-
plicación : porque si por el exámen del 
ordinario eclesiástico y por su informe, 
ó por el que hace el señor fiscal, así en 
el Consejo como en la cámara, resulta 
algún inconveniente de la expedición 
de las gracias que se solicitan, y lo es-
timan así estos supremos tribunales, 
no se concede licencia para solicitar 
las gracias que puedan traer algún da-
ño público, y cuando no se descubra 
con estos anticipados conocimientos, se 
les permite que hagan sus pretensiones 
por las vias y conductos autorizados, 
que ya están señalados por S. M., y 
salen desde este punto aseguradas del 
pase que necesitan, y han de solicitar 
despues con las presentaciones de las. 
mismas gracias. 

29 El coste de estas diligencias es 
igual para todos, concurriendo las mis-
mas calidades y circunstancias , y es 
moderado con reducción y baja de lo 
que antes costaban, como resulta de 
las instrucciones y noticias remitidas 
por el señor Don Nicolás de Azara, mi-
nistro de S. M. en la corte de Roma, 
que pasó al Consejo el mismo, señor 
conde de Floridablanea. Y aunque al-
gunos obispos indicaron en sus infor-
mes que las dispensaciones ó gracias, 
que se habían obtenido por medio del 
expedicionero en esta corte , excedían 
en su coste á las que antiguamente ve-
nían por los agentes y solicitadores de 
que se valían las partes, los mas de 
ellos aseguraron en sus respectivos in-
formes la utilidad y ventajas que se 
experimentaban por el nuevo método 
establecido. En medio de que este casi 
uniforme dictamen favorecia y justi-
ficaba el nuevo establecimiento, de-
seando sin embargo S. M. asegurarse 
de los casos, hechos y circunstancias, 
en que fundaban el exceso de gastos 
atribuido á las expediciones posterio-
res , se sirvió mandar por real resolu-
ción, publicada en 5 de Marzo de 1781, 
que el Consejo le informase separada-
mente de los casos, en que algunos 
obispos se liabian quejado del coste 
actual de las dispensas, haciéndolos es-
pecificar con justificación , para darle 

cuenta en cada una de la causa y del 
atestado con que se liabian obtenido, 
y citar otra igual antigua con que se 
comparase, á fin de verificar el menor 
valor y la verdad ó falsedad del ates-
tado con que se solían antes expedir 
por la curia romana ; pero no ha lle-
gado hasta ahora un solo caso en que 
se haya justificado por los medios in-
dicados por S. M. el exceso de gastos 
de las nuevas expediciones, antes bien 
continúan con general aceptación, re-
sultando por la série de las providen-
cias que se han ido tomando, que la 
materia de retención de bulas apostó-
licas está precavida en lo general por 
lo correspondiente al ramo de dispen-
saciones y gracias. 

30 En las dispensaciones correspon-
dientes á justicia se experimentaban 
también graves daños públicos, que 
obligaban á su remedio en los casos 
particulares con perjuicio de la admi-
nistración de justicia y de los interesa-
dos, el cual por su frecuencia trascen-
día también al público, pero el zelo 
del Consejo fué tomando los medios 
mas oportunos para atajar estos abu-
sos, que se han detenido enteramente 
con la erección del tribunal de la rota 
de la nunciatura española, habiendo 
recibido toda su perfección esta mate-
ria sin temor de los daños públicos, 
que antes padecia el estado , dejando 
por consecuencia ineficaz y sin ejerci-
cio el recurso de retención en el ramo 
importante de la administración de jus-
ticia, como se demostrará en el ca-
pítulo próximo. 

CAPÍTULO IX. 

Los que impiden á los jueces ordina-
rios eclesiásticos conocer en primera 
instancia de las causas, que pertene-
cen á su fuero, hacen notoria fuerza 
en conocer y proceder, y corresponden 

estos recursos privativamente 
al Consejo [20]. 

1 Entre las disposiciones del santo 
concilio de Trento ninguna ha mereci-
do tan particular atención como la del 
cap. 20. ¿e?.?. 24. de Reformat. El señor 
Salgado la examinó con detenida y 
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prolija discusión en diferentes partes de 
sus obras, en la de Reg. part. 2. ca-
pit. 17., en la de Supplicat. part. 2. 
cap. 1. 2. 3. y siguientes, refiriendo en 
todos estos lugares copioso número de 
autores, que examinaron de intento la 
materia del citado capítulo. 

2 A mí me parece que la citada dis-
posición del concilio es clara, sencilla 
y positiva, y que no es susceptible de 
dudas intrincadas, que solo pueden 
servir de hacerla oscura y confusa, 
pues se funda en la parte que atr ibu-
ye al juez ordinario eclesiástico el co-
nocimiento de todas las causas, que 
pertenecen á su fuero, en unas máxi-
mas públicas comunes á todas las gen-
tes y á todos los derechos, que persua-
den y convencen la importante utili-
dad de que los pleitos, si no es posible 
excusarlos , se sustancien y determi-
nen con brevedad , á menos costa y 
trabajo de las partes. 

3 Por este respecto de ínteres pú-
blico se manda por regla general que 
el actor siga el fuero del reo en todas 
sus instancias: que el lugar de la admi-
nistración sea preferente para dar , exa-
minar y aprobar las cuentas del admi-
nistrador: que también lo sea el lugar 
del delito: que la ejecución de las sen-
tencias, aunque sean confirmadas por 
los superiores, se haga por el juez de 
primera instancia: que las apelaciones 
vayan por su orden de grado en grado 
á los superiores: que cuando se hayan 
de cometer á jueces extra curiam, sea 
á los sinodales del propio obispado ó á 
los de la provincia; y que cuando estos 
tengan algún inconveniente para cono-
cer de las causas, se cometan á los mas 
inmediatos del obispado de los litigan-
tes, á la menor distancia posible, sin 
que pueda exceder de una dieta: que 
se concluyan las causas con solos dos 
alegatos: que estos no sean largos, sino 
reducidos á los hechos principales del 
pleito: que con sola una rebeldía se 
sustancien en el Consejo los autos en 
estrados: que el término para probar 
sea uno solo, y no tres como observan 
los romanos en sus leyes: que sea 
reducido á ochenta días, ó á los térmi-
nos que por causas particulares seña-
lan las leyes, sin permitir á los jueces 
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1 5 6 RECURSOS I 
su prorogacion; y finalmente que las 
demandas de reconvención se sustan-
cien unidas con las principales, y se de-
terminen en una misma sentencia. 

4 Todas estas proposiciones se h a -
llan bien fundadas en las insti tuciones 
práct icas , que escribí para la ordena-
ción y decisión del juicio civil en todos 
sus ramos y recursos con arreglo a las 
disposiciones de concilios, cánones y 
leyes reales, conviniendo generalmen-
te en el fin indicado de excusar pleitos, 
abreviarlos y concluirlos á menos costa 
y vejación de las partes. 

5 Este Ínteres público es el f u n d a -
mento del citado cap. 20. 24. de 
Reformat., del cual salen dos útilísimas 
consecuencias: la primera que siendo 
conforme aquella disposición al dere-
cho c o m ú n , se ha de entender siempre 
con la extensión posible á los casos que 
expresa su letra, y á los q u e contiene 
su espíritu , resolviendo cualquiera 
duda q u e ocurra á beneficio de la cau-
sa públ ica, y manteniendo al ordinario 
eclesiástico en el conocimiento de la 
primera instancia. 

6 La segunda consecuencia consis-
te en que la transgresión de lo que dis-
pone en esta parte el concilio de Tren-
t o , ofende principalmente al derecho 
público del estado, atropella las leyes 
de su gobierno temporal , y las que es-
tan dadas para el de la Iglesia; y estos 
dos respectos obligan al rey á que in-
terponga su natural defensa, alzando y 
qui tando la fuerza que causan á sus 
vasallos, demostrándose por estos pr in-
cipios que no solo se interesa aquí el 
oficio de la protección real en general 
para con los cánones, y en part icular 
para con el santo concilio de Trento , 
sino principalmente el de la soberanía 
en defensa del estado. 

7 De la proposicion antecedente 
resulta otra consecuencia igualmente 
s egu ra , y consiste en la reserva ó ex-
cepción q u e hace el citado capítulo 20. 
por las siguientes palabras: Pel quas 
ex urgenti, rationabiliepie causa judi-
caverit Summus Romanus Pontifex, 
per speciale rescriptum signatura? sano 
titatis suee, mame propria subscriben-
dum, committere, aut avocare. 

8 Si el rey obrase en este caso úni-

)E FUERZA. 
camente como protector del santo con-
cilio de T r e n t o , debería contribuir 
con su oficio á q u e se guardase y cum-
pliese la comisión y avocacion que hi-
ciese el sumo pontífice por su rescripto, 
cualificado del modo que expresa el 
mismo santo Concilio, por ser una par-
te esencial de su disposición. ¿Pero 
seria justo que dejase correr el daño 
público del estado y de sus vasallos, 
y que no lo detuviese y enmendase, 
interponiendo su natural defensa por 
medio de la retención y suplicación? 
Así lo observa constantemente el Con-
se jo , pues aunque vengan los rescrip-
tos de coniision y avocacion con todas 
las calidades referidas , y contengan 
ademas la derogación especial en aquel 
caso de lo dispuesto en el citado capí-
tulo 20., no se da el pase para el efecto 
que cont ienen, y se enmienda el daño, 
mandando en los de justicia que se re-
tengan , y q u e las partes usen de su 
derecho ante el o rd inar io , y en los de 
gracia se le remiten para su ejecución, 
ó se entregan á las partes para que 
usen de ellos ante el ordinario. Esto 
es lo que literalmente asegura el señor 
Salgado de Supplicat. part. 2. cap. 1. 
desde el n. 63. y en el cap. 26., con 
otros autores q u e refiere. 

9 Penetrados los sumos pontífices 
del mas vivo deseo y celo de que se 
observen los santos concilios y los 
cánones en utilidad de la Iglesia y del 
e s tado , rarísima vez expiden sus le-
tras en derogación de tan saludables 
establecimientos. Yo en muchos años 
que he observado la práctica deí 
Consejo, no he visto sino un caso, en 
que se t ra tó de retener u n breve de 
comision en primera instancia, y con 
efecto se de tuvo remitiendo las par-
tes al ordinario competente. 

10 Mas frecuentes han sido los re-
cursos motivados entre los jueces ecle-
siásticos ord inar ios , q u e pretendían 
corresponderás el conocimiento de la 
causa en primera instancia; y estos 
puntos se determinan por las reglas 
comunes que establecen la preferencia 
de los fueros, de los cuales t rató lar-
gamente Carlev. de Judiciis, y se debe 
excusar nueva discusión particular 
para estos casos. 

PART. II. CAP. IX. 457 
nuncio acordó con el ministro del 
Consejo, que trató de orden de S. M. 
de arreglar el método y orden mas 
sólido de su e jecución, q u e los ordi-
narios diocesanos y demás jueces ecle-
siásticos , á quienes corresponda el co-
nocimiento en primera instancia de to-
das y cualesquiera causas pertenecien-
tes al fuero de la Iglesia, conforme á 
lo dispuesto en el santo Concilio de 
Trento, en el citado cap. 20. ses. 24- de 
Reformat., no serán en manera alguna 
impedidos por los nuncios de su santi-
dad en el uso de su jurisdicción y pro-
gresos de dichas causas, antes bien 
contr ibuirán con sus eficaces auxilios 
á que les sea conservada y defendida, 
como tan importante al bien del estado 
eclesiástico, y á que florezca en estos 
reinos el buen orden y disciplina de 
la Iglesia. 

15 INo siendo pues de temer en vir-
t ud de unos establecimientos , que por 
sus circunstancias pueden llamarse le-
yes pactadas con S. M., que el papa ex-
pida letras con respecto á las causas 
del fuero de la Iglesia, y mucho me-
nos en derogación de la primera ins-
tancia que corresponde á los ordina-
rios, ni que el nuncio de su santidad 
falte al cumplimiento exacto del citado 
concilio de T r e n t o , al breve y á lo 
pactado con el ministro del Consejo 
que intervino en estos reglamentos á 
nombre de S. M. , parece que no hay 
necesidad de t ra tar del remedio de unos 
daños que no hay motivo de recelar. 

16 Aunque la jurisdicción y au to -
ridad de los ordinarios eclesiásticos, 
para conocer de las causas en primera 
instancia, ha merecido siempre las mas 
altas y mas antiguas recomendaciones 
por los importantes fines que se han 
insinuado al principio de este discur-
so; y aunque se ratificó mas estrecha-
mente por los padres del concilio, de 
Trento en el citado cap. 20., no han 
bastado los enunciados establecimien-
tos para defender la jurisdicción de los 
ordinarios de los insultos que por va-
rios medios y fraudes les han hecho 
y repetido muchas veces los supe-
riores. 

17 La ley 59. tit. 4. lib. 2. de la Rec. 
(Ley 10. t i t . 3. lib. 4. de la Nov. Recop.) 

11 En el dia seria mas inútil este 
t rabajo y cualquiera otro que se em-
prendiese acerca del conocimiento en 
primera instancia en las causas de los 
eclesiásticos así seculares como regula-
res , por haber dado especial forma y 
determinación la santidad de Clemen-
te XIV, por su breve expedido á ins-
tancia de S. M. el dia 26 de Marzo 
de 1771, por el cual erigió y subrogó 
en lugar del antiguo t r ibunal de la 
nuncia tura el que ahora se llama la 
rota de la nuncia tura apostólica en 
España. . 

12 El principal objeto de esta dis-
posición fué poner mas expedita la jus-
ticia en España con menores gastos de 
los vasallos de S. M., excusando los ex-
cesivos que les exigían en los t r ibu-
nales eclesiásticos, especialmente en el 
de la nunc i a tu ra , y en los breves de 
comision expedidos por su santidad á 
jueces in curia ó á sinodales, para co-
nocer y concluir las causas que habia 
determinado por su sentencia el n u n -
cio, y no se hallaban en ella ejecuto-
r iadas , queriendo su santidad en el 
citado breve, y S. M. en los oficios con 
que lo ob tuvo , que todas las causas 
pertenecientes al fuero eclesiástico se 
acabasen cumplidamente en España, sin 
recurr ir á su santidad por via de ape-
lación ni por otro medio, ni obtener 
breve de comision , consultando á be-
neficio de estos reinos el remedio mas 
conveniente en las facultades que con-
cedió al nuncio para cometer el cono-
cimiento de dichas causas á los jueces 
sinodales ó á los de la ro t a , siempre 
que fuese necesario para las instancias 
dent ro de estos re inos , sin necesidad 
de impetrar breves de comision ni 
otros algunos de la santa sede para 
los referidos fines. 

13 Al mismo tiempo, y con el pro-
pio objeto de la brevedad , menos fati-
ga y dispendio de las pa r t e s , mandó 
su santidad en el artículo 9. del e n u n -
ciado breve «que siempre quede salva 
»á los ordinarios la facultad de conocer 
»en primera instancia.» 

14 El Consejo puso en el pase q u e 
concedió á este breve las prevenciones 
oportunas para su mejor y mas exac-
ta observancia en este art ículo, y el 



ofrece u n fiel testimonio de esta ver-
d a d , pues dice que los procuradores 
de cor tes , en las que se celebraron 
en Madrid año de 1593, se quejaron 
al señor Don Felipe II de que de algu-
nos años á esta parte los nuncios de 
su santidad en estos reinos , contra lo 
dispuesto en el santo concilio de I ren-
t o , conocían en primera instancia de 
todas las causas q u e les parecía, en 
perjuicio de la jurisdicción de los o r -
dinarios , y avocaban y retenían las 
que estaban pendientes ante ellos. 

18 ¿A qué grado llegarían estos 
daños públ icos , cuando obligaron á 
los procuradores de cortes á explicar 
sus quejas y sentimientos? Para su re-
medio mandó S. M. en la citada ley 59. 
q u e los de su Consejo tengan gran cui-
dado de que se ejecute, en lo que a 
esto toca , el santo concilio de 1 rento, 
y nue para ello se den las provisiones 
ordinarias. . , 

19 En la concordia q u e se celebro 
á 8 de Octubre de 1640 con el nuncio 
de su santidad Don César Facheneti , 
de la cual se formó el auto 6. tit. 8. 
lib. l . , s e acordó y mandó en el capi-
tu lo segundo « q u e en las Comisiones, 
»que se uvieren de d a r , y despachar 
»por la Abreviatur ia , cometidas a Jue-
»ces extra curiam, se guarde el orden, 
»y forma que se da por el Santo Con-
c i l i o de T r e n t o , cometiendose sola-
m e n t e á los Ordinarios, ó Jueces Si-
n o d a l e s , y no á otros.» 

20 Y en el capítulo cuarto dice lo 
s iguiente: «Y por quan to es nuestro 
»principal i n t e n t o , que en ninguna 
»manera se baga perjuicio a los Ordi-
»narios en el conocimiento, y determi-
»nacion de las causas en primera íns-
»tancia, y que se guarde puntualmen-
»te la disposición del Santo Concilio 
»de Trento ; provebemos y mandamos 
»que en qualquiera inhibic ión, que 
»se despachare en este T r i b u n a l , en 
»virtud de qualquiera apelación, se 
»ponga la cláusula:» Ita tamcn quod 
si sententia, d qua stitit appellatum., 
non fuerit diffinitiva, vel virn dij/ini-
tive non habens, presentes littere 
nullius sint roboris, xel momenti, aut 
preseas inhibitio non affieiat. 

21 Ni todas las constituciones re-

feridas, ni las posteriores que se expi-
dieron para su mas debida observan-
cia , bastaron á contener á los jueces 
superiores eclesiásticos, especialmente 
al nuncio de su santidad en sus pro-
pias facul tades, interrumpiendo las 
de los ordinarios en el conocimiento 
de las causas de su obispado en pri-
mera instancia, valiéndose de aparen-
tes pretestos , como lo fueron el abuso 
de mandarles remitir los autos ad e f -
feetum. videndi, admitir apelaciones de 
autos que no eran difinit ivos, ni te-
nían fuerza de tales, expedir inhibicio-
nes , ya perpétuas y ya temporales, 
sin preceder el conocimiento circuns-
tanciado que señalan los cánones ^lle-
gando á ser tan generales estos daños, 
que excitaron el daño y justificación 
de muchos arzobispos y obispos á cla-
mar al Consejo por su remedio, el cual 
les dispensó este sabio t r ibunal en uso 
de la protección y regalía, que com-
pete á S. M. por real orden circular 
de 26 de Noviembre de 1767, que se 
recordó y repitió en el año de 1778. 

22 Si tan repetidas y estrechas 
constituciones y providencias no han 
alcanzado á mantener la jurisdicción y 
autoridad de los ordinarios eclesiásti-
cos en el conocimiento libre y expedi-
to de las causas en primera instancia, 
parecía consiguiente igual recelo de 
que tuviese la misma suerte el citado 
breve de 26 de Marzo de 1771, lo acor-
dado con el nunc io , y lo resuelto por 
S. M. á consulta del Consejo. 

23 La diferencia que obliga á va-
riar el concepto indicado es muy esen-
cial, y consiste en que por los ant i-
guos establecimientos, incluyendo el 
del santo concilio de Tren to en el ci-
tado capítulo 20 . , quedó la raiz per-
manente de los daños temidos y expe-
rimentados dentro del mismo tr ibunal 
de la nunc ia tu ra : porque su jurisdic-
ción en todos los ramos de justicia se 
ejercía por u n juez extrangero con 
nombre de audi tor ó asesor, el cual 
por ignorar las leyes pa t r i as , las cos-
tumbres y usos de España, y por ser 
mas adicto á la curia romana y á sus 
propios intereses, buscaba medios y 
pretestos para extender su jurisdicción 
á mayor número de causas , sin repa-

rar en que se ofendiese la de los ordi-
narios en su primera instancia, ni la 
de los metropolitanos en el orden gra-
dual de las apelaciones; y como la 
causa principal de estos daños está re-
movida enteramente por el citado bre-
ve como se manifiesta en todo su lite-
ral contesto, y subrogados en lugar 
del antiguo tr ibunal de la nunciatura 
u n auditor y seis jueces, todos n a t u -
rales de estos re inos , debe confiarse 
mucho de su in tegr idad, literatura y 
amor, que con solo este medio se ha-
ya dado un punto permanente á los 
d a ñ o s , tantas veces reclamados sin 
f ruto . 

24 Este es un fiensamiento muy 
autorizado y an t iguo , pues cuando el 
Consejo t ra tó seriamente de los per-
juicios que causaba la nunciatura con 
el abuso de su jurisdicción contencio-
sa, fué de dietámen, con el cual se 
conformó S. M., y se insertó en real 
cédula de 30 de Mayo de 1557, «que 
»para enmendar los enunciados perjui-
»cios, hubiese una persona natural de 
»estos reinos, de letras, autoridad y 
»conciencia , nombrada y pagada por 
»S. M. que viese y señalase los despa-
»ehos que del nuncio emanasen, y que 
»sin ser vista por él , y señalada, no 
»se despachase, ni usase de cosa al-
aguna.» 

25 Añadió el Consejo que este re-
medio y orden era tan bueno , tan san-
to y ju s to , «que aunque no hubiera, 
»ni se esperase el desorden, ni la es-
»treclia necesidad que se lia entendí-
»do, se podía y debia de él usar , sien-
»do como es para todos los efectos y 
»fines que se pueden pre tender , con-
»venientísimo: porque si se tiene fin, 
»como es cierto se tendrá por su san-
»t idad, á la buena y justa expedición 
»de los negocios, y al bien y benefi-
»cio público de estos re inos, y súbdi-
»tos de ellos, es claro que asistir y 
»concurrir una tal persona á los des-
»pachos es importantísimo para q u e 
»mejor se acierte.» 

26 Si se considera el cumplimiento 
y ejecución de lo que su santidad y el 
nuncio ordenaren por sus comisiones, 
el haber otra persona, no solo no será 
impedimento antes bien grandísima 

a y u d a , y se ejecutará con menos em-
barazo y mas fielmente, y se dará á 
sus cosas autoridad y favor, aomo por 
experiencia se ve en todos los minis-
tros eclesiásticos, donde S. M. nombra 
persona, y concurre su favor. 

27 Si se atiende á que los dichos 
nuncios usen de sus facultades jus ta-
mente, y sin excederse, n ingún me-
dio mas eficaz ni mas conveniente pue-
de encontrarse; pues para descargo, 
seguridad y satisfacción del nuncio es 
convenientísiino, para el reino es de 
gran satisfacción y contentamiento, y 
así todos se aquietaron con él¿ 

28 En la consulta que hizo á S. M. 
el Consejo en 11 de Agosto de 1767, 
reflexionó este mismo p u n t o , y dijo 
«que siendo el asesor del nuncio, ó 
»llámese auditor español, vasallo y de-
»pendiente de S. M. para los ascensos, 
»tendría buen cuidado, para lograrlos, 
»de no decaer de la gracia por su des-
»arreglada conducta. » 

29 A estos bien fundados discursos 
lian correspondido por experiencia los 
efectos favorables que se deseaban; 
pues desde que se estableció este t r i -
bunal de la ro ta , han calmado ente-
ramente las quejas de los arzobispos y 
obispos, y las de los vasallos de S. M.; 
y si algunos han acudido al Consejo 
por via de fuerza en sus causas parti-
culares, rara vez ha hallado el Consejo 
en sus procedimientos motivo para 
ella. Yo he concurrido á todos los re-
cursos que se han introducido de los 
autos de la nunc ia tu ra , que siendo 
de conocer y proceder, se ven y de-
terminan por las dos salas juntas de 
gobierno, y si solamente son de cono-
cer y proceder , como conoce y proce-
d e ^ de no otorgar , por la sala se-
gunda , y en una y otra he asistido 
mas de trece años continuos, 

30 Para las causas de los regulares 
dió forma también el citado breve 
de 26 de Marzo de 1771, por la cual 
mejoraron los ordinarios su jurisdic-
ción para conocer de ellas en primera 
instancia, pues al número 7. de dicho 
breve establece y manda su santidad 
«que el nuncio esté obligado, y deba 
»cometer en lo sucesivo las causas de 
»los exentos q u e residen, ó habitan en 



»las provincias de dichos reinos, á los 
»ordinarios locales, ó á los jueces sino-
d a l e s en las mismas provincias, reser-
v a n d o 5ílá apelación á la nuncia tura 
»apostólica.» , 

31 Supone el breve al numero ¿. 
q u e el t r ibunal de la nunciatura esta-
fe en posesion de conocer y decidir 
en primera instancia , como juez ordi-
nario,- los pleitos y causas, asi civiles 
como criminales, de los regulares y 
demás exentos, sujetos inmediatamen-
te á la silla apostólicá. Esta posesion 
era notoria y fundada en las autori-
dades que refiere el señor Salgado de 
Supplic. en los cap. 11. f 14.: porque los 
regulares exentos, y sujetos inmedia-
tamente á la silla apostólica, salieron 
por estos privilegios de la sujeción de 
los ordinarios, y entraron en la inme-
diata del papa ó en la de aquellos jue-
ces , que por delegación general o par-
t icular podian conocer de sus causas, 
en cuya clase se consideraba el nuncio 
como legado á latere, y era conforme 
á los establecimientos públicos el que 
usase de su jurisdicción en primera 
instancia para jnayor beneficio de los 
dichos exentos, y aun de los mismos 
q u e litigaban con ellos. En el día se 
acerca mas el conocimiento de estas 
causas á las mismas par tes , que han 
de litigar ante los jueces ordinarios, y 
esta es una ventaja de grande conside-
ración. 

32 El orden que señala el mismo 
breve para la comision, que debe ha-
cer el nuncio de estas causas en pri-
mera instancia, no le deja elección ni 
arbi t r io para hacerla á los jueces sino-
dales , omitiendo los ordinarios loca-
les: porque así lo exige la prioridad 
con que están nombrados, y se perci-
be de la razón fundamental que en 
iguales términos propone el gran Pa-
piniano en la ley 77. 32. de Lega-
tis 2., y en la 57. 2. ad Senatas Con--
sultum Trebellianurn. 

33 Demuéstrase mas esta genuina 
inteligencia por la diferente forma que 
da su santidad al fin del mismo nú-
mero 7. para la comision de las causas 
que venían por apelación á la nuncia-
t u r a ; pues establece y manda que el 
nuncio , consideradas todas las circuns-

taneias de las enunciadas causas, de 
las personas y de las distancias de 
los lugares, y observando en cuanto 
ser pueda lo dispuesto por los sagra-
dos cánones y concilios, que prohiben 
se extraigan sin grave causa de sus 
respectivas provincias los pleitos y li-
tigantes, deba cometer las dichas cau-
sas á los jueces sinodales de la dió-
cesis ó á la sobredicha nueva ro ta ; y 
dejando á su arbitr io considerar las 
circunstancias indicadas, lia de tener-
lo necesariamente en el efecto de la 
comision, que es lo que manifiesta 
también la disyuntiva que propone, 
«á los Jueces Sinodales, ó á la Rota.» 

34 Siendo pues constante por la 
inteligencia explicada que el nuncio 
debe cometer las causas de los exen-
tos en primera instancia á los ordi-
narios , puede esperarse que haciéndo-
se nuevos oficios con la santa sede, se 
excusen estas comisiones particulares, 
que gravan con dilaciones y gastos á 
las partes; y seria conveniente se de-
clarase por regla general que de las 
enunciadas causas ae los exentos cono-
ciesen en primera instancia los ordina-
r ios , ya sea e« uso de su primitiva ju-
risdicción, ya como delegados de la 
santa sede ó del nuncio, lo cual es 
compatible con la reserva de la ape-
lación á la nunciatura apostólica, en 
los términos que expresa el citado bre-
ve; y solo en el caso de que el ordina-
rio diocesano no pudiese conocer por 
algún impedimento canónico de las 
causas de los exentos en primera ins-
tancia, podria entrar la autoridad del 
nuncio á cometerlas á los jueces sino-
dales del mismo obispado. 

35 Por consecuencia de estos ante-
cedentes seria yo de dictamen que si 
el nuncio invirtiese en la comision de 
estas causas el orden del b reve , dán-
dola á jueces sinodales, tendria lugar 
el recurso de fuerza de conocer y pro-
ceder en perjuicio de la jurisdicción 
del ordinario. 

36 La conservación de esta juris-
dicción se encargó privativamente al 
Consejo, y así conoce de estas fuerzas 
con inhibición de las chanciller &s j 
audiencias: ley 59. y 62. cap. 2. tit. <J. 
lib. 2. de la Recop.\ ley 81. tit. 5. /ib. 2.: 

nato 4 tit 1 lib 4. (Ley 1. t i t . 4. lib. 2.: á la causa públ ica , así por lo que ex-
lev 6 t i t 5 : 19. t l t . 7.: 9. tit. 1 2 , 9. presa la citada ley 21-, como por la ge-
t i t 10 lib 49 tit 2 lib. 2. de la Noy. neral ampliación de la ley 22. siguiente. 
Tí o í ' Ultimamente se demostro en el mismo 

37 De las personas que pueden in- capítulo próximo ser privativo del Con-
troducir los recursos de re tención, y sejo conocer de la retención de las bu-
de la forma y orden de continuarlos las , que olendiesen en cualquiera mo-
y determinarlos, trataré en el eapítu- do lo establecido por el ^ t o concibo 
i ' de T r e n t o , conforme a las leyes 5V. 
lo proximo. ^ 6 2 ^ f>¿ ^ ¿ . ¿ 2 ¿ k g l f ¿ t 5 

r a PÍTTTT O X del prop. lib., y al auto 4. tit. 1. lib. 4. 
i l l L U (Ley 1. tit. 4. lib. 2.: ley 6. tit. 5. lib 4-

Dèi principio, progreso y fin del de la Nov. Recop.) 
r e c m ^ ^ ^ i f a y suplicación 3 Este es el resumen que deja ex-

de las bulas apostólicas. pedito el paso para t ra tar del segundo 
"r. 1 p u n t o , que reserve al fin del citado 

1 1 1 leY 32 tit 2. Part. 3. advierte capítulo próximo, como uno de los que 
al que^ intenta demandar alguna cosa mas interesan á los q u e han de venir 
e gran cuidado que debe tener de al juicio, reducido a prepararse con las 
haclr lo ante aquel juez que tenga po- calidades que autoricen y legitimen sus 
der para juzgar al demandado, y da la pegonas . , 
r azón: «Caa°nte otro Judgador non le . 4 La primera calidad debe ser el 
»seria tonudo de responder. » Tampo- ínteres y acción suficiente para int ro-
no podría juez no competente ejecutar ducir el recurso, y pedir que se reten-
sus mandamientos ó sentencias, que es ga la bula , y que se suplique de ella, 
e^término de los juicios, y el priiper por el perjuicio que causaría su eje-
obieto en la intención de los que li t i- c u c o n , especialmente en aquellas que 
ean como lo funda el señor Salgado se expiden en derogación del patrona-
l i Rctent. part. 2. cap. 18. 10., y se to laical que pertenece a los patronos, 
explicó en el capítulo once, parte se- o en perjuicio del derecho adquirido 
¿runda de mis Instituciones prácticas en los beneficios patrimoniales, y otros 
8 , , • • • • • i casos semejantes. 
" a " H e ^ T p U d o con la advertencia 5 E a t r i el ínteres privado y el pu-
de la citada ley, distinguiendo en el bUco, cuya defensa es prop,a del ofi-
capítulo anterior próximo que el cono- < ¡o fiscal entra la controversia sobre 
cim ento de la retención de las bulas cual de los dos debe m t r o d u c r el re-
apostólicas fué privativo en lo general curso , o s, puede hacerlo cualquiera 
de° Conseio; pues á fin de que estu- de el os por su propio derecho, sin 
viesenUbres sus ministros para enten- perjuicio de que la otra parte se ad-
der en a iusticia y gobernación de estos lnera y promueva el suyo 
reinos se mandó por la /ey 21- tit. 4. li- 6 Esta duda tiene positiva resolu-
bro TdhaReo. (Ley 2. t i t .6 . l ib . 4. de la cion en la practica del Consejo, en las 
Nov Recop-) q«e los pleitos que pen- leyes y en la razón, a favor de la ac-
diesén en el, o viniesen á él de nuevo c o n privativa que corresponde al se-
s t e e beneficios patrimoniales y ecle- ñor fiscal, sm que la parte, aunque 
Másticos, los remitiesen luego á las au- se s.enta agraviada, tenga mnguna ac-
diencias á donde perteneciese el cono- c o n para introducir por si este re-
cimiento de ellos e x c e p t o l o s ^ por curso. ^ ^ ^ ^ 

se de 1, e j e c u c i L de la b u l a r e 
M solo Se losq pendientes, sino tam- reduce a dar n o t e ® de esta al señor 
bien de los que viniesen de nuevo, no fiscal, y de la parte que la 1.a obten,-
o u e d ó inhibido el Consejo de admitir d o , del asunto que contiene, y del 
y conocer de algunos, cuando le pa- daño que producir ía; otorgando a su 
recTere convenir al servicio de S. SI. y favor poder suficiente, tejo la caución 
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»las provincias de dichos reinos, á los 
»ordinarios locales, ó á los jueces smo-
»dales en las mismas provincias, reser-
»vando ' iá apelación á la nuncia tura 
»apostólica.» , 

31 Supone el breve al numero ¿. 
q u e el t r ibunal de la nunciatura esta-
í a en posesion de conocer y decidir 
en primera instancia , como juez ordi-
nario,- los pleitos y causas, asi civiles 
como criminales, de los regulares y 
demás exentos, sujetos inmediatamen-
te á la silla apostólicá. Esta posesion 
era notoria y fundada en las autori-
dades que refiere el señor Salgado de 
Supplic. en los cap. 11. f 14.: porque los 
regulares exentos, y sujetos inmedia-
tamente á la silla apostólica, salieron 
por estos privilegios de la sujeción de 
los ordinarios, y entraron en la inme-
diata del papa ó en la de aquellos jue-
ces , que por delegación general o par-
t icular podian conocer de sus causas, 
en cuya clase se consideraba el nuncio 
como legado á latere, y era conforme 
á los establecimientos públicos el que 
usase de su jurisdicción en primera 
instancia para jnayor beneficio de los 
dichos exentos, y aun de los mismos 
q u e litigaban con ellos. En el día se 
acerca mas el conocimiento de estas 
causas á las mismas par tes , que han 
de litigar ante los jueces ordinarios, y 
esta es una ventaja de grande conside-
ración. 

32 El orden que señala el mismo 
breve para la comision, que debe ha-
cer el nuncio de estas causas en pri-
mera instancia, no le deja elección ni 
arbi t r io para hacerla á los jueces sino-
dales , omitiendo los ordinarios loca-
les: porque así lo exige la prioridad 
con que están nombrados, y se perci-
be de la razón fundamental que en 
iguales términos propone el gran Pa-
piniano en la ley 77. 32. de Lega-
tis 2., y en la 57. 2. ad Senatas Con--
sultum Trebcllianurn. 

33 Demuéstrase mas esta genuina 
inteligencia por la diferente forma que 
da su santidad al fin del mismo nú-
mero 7. para la comision de las causas 
que venían por apelación á la nuncia-
t u r a ; pues establece y manda que el 
nuncio , consideradas todas las circuns-

taneias de las enunciadas causas, de 
las personas y de las distancias de 
los lugares, y observando en cuanto 
ser pueda lo dispuesto por los sagra-
dos cánones y concilios, que prohiben 
se extraigan sin grave causa de sus 
respectivas provincias los pleitos y li-
tigantes, deba cometer las dichas cau-
sas á los jueces sinodales de la dió-
cesis ó á la sobredicha nueva ro ta ; y 
dejando á su arbitr io considerar las 
circunstancias indicadas, lia de tener-
lo necesariamente en el efecto de la 
comision, que es lo que manifiesta 
también la disyuntiva que propone, 
«á los Jueces Sinodales, ó á la Rota.» 

34 Siendo pues constante por la 
inteligencia explicada que el nuncio 
debe cometer las causas de los exen-
tos en primera instancia á los ordi-
narios , puede esperarse que haciéndo-
se nuevos oficios con la santa sede, se 
excusen estas comisiones particulares, 
que gravan con dilaciones y gastos á 
las partes; y seria conveniente se de-
clarase por regla general que de las 
enunciadas causas ae los exentos cono-
ciesen en primera instancia los ordina-
r ios , ya sea en uso de su primitiva ju-
risdicción, ya como delegados de la 
santa sede ó del nuncio, lo cual es 
compatible con la reserva de la ape-
lación á la nunciatura apostólica, en 
los términos que expresa el citado bre-
ve; y solo en el caso de que el ordina-
rio diocesano no pudiese conocer por 
algún impedimento canónico de las 
causas de los exentos en primera ins-
tancia, podria entrar la autoridad del 
nuncio á cometerlas á los jueces sino-
dales del mismo obispado. 

35 Por consecuencia de estos ante-
cedentes seria yo de dictamen que si 
el nuncio invirtiese en la comision de 
estas causas el orden del b reve , dán-
dola á jueces sinodales, tendría lugar 
el recurso de fuerza de conocer y pro-
ceder en perjuicio de la jurisdicción 
del ordinario. 

36 La conservación de esta juris-
dicción se encargó privativamente al 
Consejo, y así conoce de estas fuerzas 
con inhibición de las chanciller &s j 
audiencias: ley 59. y 62. cap. 2. tit. <J. 
lib. 2. de la Recop.\ ley 81. tit. 5. ¡ib. 2.: 

nato 4 tit 1 lib 4. (Ley 1. t i t . 4. lib. 2.: á la causa públ ica , así por lo que ex-
lev 6 t i t 5 : 19 ti t . 7.: 9. tit. 1 2 , 9. presa la citada ley 21-, como por la ge-
t i t 10 lib 49 tit 2 lib. 2. de la Nov. neral ampliación de la ley 22. siguiente. 
; ! * \ ' Ultimamente se demostro en el mismo 

37 De las personas que pueden in- capítulo próximo ser privativo del Con-
troducir los recursos de re tención, y sejo conocer de la retención de las bu-
de la forma y orden de continuarlos las , que ofendiesen en cualquiera mo-
y determinarlos, trataré en el eapítu- do lo establecido por el ^ t o concibo 
i ' de T r e n t o , conforme a las leyes 59. 
lo proximo. ^ 6 2 ^ ¿ 4 ¿ . ¿ 2 ¿ k g l f ¿ t 5 

r a PÍTTTT f> X del prop. lib., y al auto 4. tit. 1. lib. 4. CAI Ü U L U ^ A / t ¡ t 4 ü b 2 . 6 t i t 5 H b 4 

Dèi principio, progreso y fin del de la Nov. Recop.) 
mFSSSZM y suplicación 3 Este es el resumen que deja ex-

de las bulas apostólicas. pedito el paso para t ra tar del segundo 
"r. 1 p u n t o , que reserve al fin del citado 

1 1 1 leY 32 tit 2. Part. 3. advierte capítulo próximo, como uno de los que 
al que^ intenta demandar alguna cosa mas interesan á los q u e han de venir 
e eran cuidado que debe tener de al juicio, reducido a prepararse con las 
haclr lo ante aquel juez que tenga po- calidades que autoricen y legitimen sus 
der para juzgar al demandado, y da la pegonas . , 
r azón: «Caa°nte otro Judgador non le . 4 La primera calidad debe ser el 
»seria tonudo de responder. » Tampo- ínteres y acción suficiente para int ro-
co podría juez no competente ejecutar ducir el recurso, y pedir que se reten-
e s mandamientos ó sentencias, que es ga la bula , y que se suplique de ella, 
e^término de los juicios, y el priiper por el perjuicio que causaría su eje-
obieto en la intención de los que li t i- c u c o n , especialmente en aquellas que 
ean como lo funda el señor Salgado se expiden en derogación del patrona-
l i Retent. part. 2. cap. 18. 10., y se to laical que pertenece a los patronos, 
explicó en el capítulo once, parte se- o en perjuicio del derecho adquirido 
¿runda de mis Instituciones prácticas en los beneficios patrimoniales, y otros 
8 , , • • • • • i casos semejantes. 

" a " H e ^ T p U d o con la advertencia 5 E a t r i el ínteres privado y el pu-
de la citada ley, distinguiendo en el bUco, cuya defensa es propia del oli-
capítulo anterior próximo que el cono- < ¡o fiscal entra la controversia sobre 
cim ento de la retención de las bulas cual de los dos debe introducir el re-
apostólicas fué privativo en lo general curso , o s. puede hacerlo cualquiera 
de° Consejo; pues á fin de que estu- de el os por su propio derecho, sui 
viesenUbres sus ministros para enten- perjuicio de que la otra parte se ad-
der en a iusticia y gobernación de estos lnera y promueva el suyo 
reinos se mandó por la /ey 21- tit. 4. li- 6 Esta duda t.ene positiva resolu-
bro TdhaReo. (Ley 2. t i t .6 . l ib . 4. de la cion en la practica del Consejo, en las 
Nov Recop-) q«e los pleitos que pen- leyes y en la razón, a favor de la ac-
diesén en el, o viniesen á él de nuevo c o n privativa que corresponde al se-
sòbre beneficios patrimoniales y ecle- ñor fiscal, sm que la parte, aunque 
Másticos, los remitiesen luego á las au- se s.enta agraviada, tenga mnguna ac-
diencias á donde perteneciese el cono- c o n para m t r o d u c r por si este re-
cimiento de e b , ^ ! « P » m e d i o d e ¡ m d i r e l d a ñ o q u e 

: u r m ~ q t n s C e ' t maVd!f te-Tr , se teme de la e j e c u c i L de la b u l a r s e 
' io solo Se losq pendientes, sino tan,- reduce a dar noticia de esta al señor 
bien de los que viniesen de nuevo, no fiscal, y de la parte que la lia obten,-
S ó inhibido el Consejo de admitir d o , del asunto que contiene, y del 
y conocer de algunos, cuando le pa- daño que producir ía; otorgando a su 
recTere convenir al servicio de S. M. y favor poder suficiente, tejo la caución 

Tom. lì. 



y obligación de responder de la segu-
ridad de cuanto expone, para que 
pida la retención, y haga la suplica-
ción conveniente á nombre de S. M. 

8 En vista de esta noticia circuns-
tanciada, y de la responsabilidad de 
sus resultas que debe ofrecer la parte, 
si entendiere el señor fiscal que el caso 
es de los que piden remedio en defen-
sa de la causa pública, introduce el 
recurso, y se libra á su instancia la 
provision ordinaria para que se recoja 
la bu la , y se traiga al Consejo con los 
autos y diligencias que en su virtud 
se hayan hecho por el e jecutor , po-
niendo el mismo señor fiscal á la es-
palda de la provision la persona ó pro-
curador á quien da su poder para que 
pida y practique á su nombre las dili-
gencias conducentes á fin de que ten-
ga cumplido efecto lo mandado por el 
Consejo; pero ha de preceder á la en-
trega de la provision, el otorgar la par-
t e , que dió noticia y poder al señor 
fiscal, fianza de que sino pareciere ser 
cierta la relación que hace, pagará á 
la otra parte todas las costas y daños 
que la recreciesen, dejando al mismo 
tiempo poder y procurador para se-
guir la causa con su citación para los 
autos del pleito. 

9 Este es el resumen de la práctica 
del Consejo en este recurso , y así lo 
he visto muchas veces en los negocios 
qiie he defendido y votado, habiendo 
sido uno de ellos el que se motivó en 
el año de 1759 por el señor fiscal, 
para recoger la bula ó rescripto que 
liabia obtenido el deán y cabildo de 
la santa iglesia catedral de Orihuela, 
citando y emplazando al colegio semi-
nario de la propia c iudad, para que 
acudiese á la curia romana á tratar de 
la nulidad de la expedición de ciertas 
bulas que anteriormenté había obte-
nido á favor de dicho colegio el reve-
rendo obispo de la misma ciudad. 

10 La suplicación es parte esencial 
y condicional de la retención, según 
sienten algunos autores, y siendo pri-
vativo del señor fiscal suplicar de las 
bulas, que traen daño público, lo debe 
ser igualmente pedir la retención. El 
auto 50. tit. 19. lib. 2. (Nota 8. tit. 3. 
lib. 2. de la Nov. Recop.) pone la fór-

muía antigua ton que se expedía la 
provision para recoger bulas ó letras 
apostólicas, y en una de sus partes 
decia: «Y aviándose suplicado, ó su-
»plicándose de ellas por parte del nues-
»tro Fiscal,» manifestándose claramente 
en esta cláusula pertenecer al señor 
fiscal hacer la suplicación indicada. 

11 Continúa el mismo auto man-
dando se omita dicha cláusula, y se 
subrogue en su lugar otra que en nada 
altera el derecho y facultad privativa 
del señor fiscal, pues únicamente va-
ría el orden de la súplica; esto es, 
que en las provisiones antiguas se ha-
cia, é insertaba en ellas, al tiempo de 
introducir el recurso, la enunciada sú-
plica, y las que se dan nuevamente, de-
ben ser sencillas y positivas para recoger 
y remitir al Consejo las bulas con los au-
tos y diligencias obradas por el ejecutor; 
y si pareciere en su vista que son tales 
que se deban cumplir, se obedezcan y 
cumplan, y sino se informe á su santi-
dad de lo que en ello pasa, para que 
mejor informado lo mande proveer y 
remediar como convenga. En esta se-
gunda parte de la cláusula se contiene 
la súplica reservada á S. M. y al Con-
sejo, precedido el exámen conveniente, 
pues la que se hacia en-lo antiguo era 
intempestiva, respecto á que las bulas 
pudieran ser tales .que debieran cum-
plirse, y esta inordinacion fué la que 
reparó y enmendó el Consejo. 

12 En 1.° de. Enero de 1747 se co-
municó al Consejo un real decreto, por 
el cual se manda entre otras cosas que 
la sala de justicia del Consejo pase á 
S. M. copia del auto de retención de las 
bulas ó rescriptos apostólicos, con el pe-
dimento fiscal para la súplica á su san-
tidad ; y en esta cláusula manifiesta 
que solo se ha podido retener y supli-
car de la bula á pedimento del fiscal. 
También asegura S< M. en dicho real 
decreto que la súplica se debe hacer 
á su real nombre por sus ministros en 
la corte de Roma, y que á este fin 
manda pasar á sus manos la copia del 
auto del pedimento fiscal. 

13 Pareja de Instrum. edition. tit. 4-
resoliit. única n. 20., dice que las bulas 
se presentan de dos modos en el Consejo 
ó en las chancillerías, según el orden 

que prescriben las leyes2i.tit. 4 . ,y 34. 
tit. 5. lib. 2. de la Recop. (Ley 2. tit. 6. 
íib. 4 . , y 7. tit. 2. lib. 2. de la Nov. 
Recop); uno cuando lo hace la parte 
que las impetró de Roma con solo el 
recelo, ó porque haya sabido que se 
ha propuesto en el Consejo la suplica-
ción por el fiscal, y pedido la provi-
sion ordinaria para que se remitan á 
él las bulas. <? Qué mayor prueba pue-
de dar este autor de que solo el fiscal 
era parte para suplicar y pedir la pro-
vision ordinaria? Pues si hubiera con-
siderado que la parte ofendida podia 
también hacerlo, seria igual este rece-
lo ó noticia para excitar en el impe-
trante la presentación. 

14 El segundo medio, por donde 
vienen al Consejo ó chancillerías las 
bulas, es el mismo que se ha indica-
do; esto es , que se manden venir á 
pedimento del señor fiscal, precedida 
la acción de la par te , su poder, obli-
gación y fianza, con arreglo á los au-
tos acordados 12. y 13. tit. 19. lib. 2. 
(Tit. 3. lib. 2., tit. 9. lib. 4. de la Nov. 
Recop.); y la misma práctica refiere y 
contesta Paz , tom. 2. preelud. último, 
desde el n. 10. 

15 Queda fundado en el capítulo 
próximo, y en otros lugares de este li-
b ro , que el daño público es la única 
caüsa de retener las bulas y suplicar 
de ellas á su santidad. ¿Pues quién si 
no el rey puede conocer de las nece-
sidades públicas del reino, y dispen-
sarle su defensa y remedio por sí mis-
mo, ó por sus tribunales excitados por 
su procurador fiscal? 

16 Por otra parte el rey ha ofreci-
do muchas veces en las leyes y autos 
acordados, referidos en el capítulo 
próximo y en otras muchas partes de 
estos discursos, que contribuirá siem-
pre con su autoridad á que sean obe-
decidas y cumplidas las bulas de su 
santidad, en lo que no ofendan la cau-
sa pública, y que no interrumpirá ni 
usurpará de modo alguno la jurisdic-
ción y poder de la Iglesia; y si permi-
tiese á las partes, que se figuran agra-
viadas, acción para pedir la suspen-
sión y remisión de las bulas , se inter-
rumpirla muchas veces su ejecución, 
sin aquel prévio y sério exámen que 

Tom. ti. 

corresponde, y Sé confia justamente 
al juicioso dictámen del señor fiscal, 
y por este medio de razón y funda-
mento queda igualmente demostrado 
que el ínteres privado que alegue y 
proponga la parte , así como no es su-
ficiente causa para retener las bulas, 
tampoco lo es para intentar el recurso. 

17 Pero luego que el recurso se 
haya introducido, y esté admitido por 
el Consejo, bien puede la misma parte 
agraviada adherirse á él en calidad de 
tercero coadyuvante, porque tiene ín-
teres y acción de segundo orden, ha-
ciéndolo en el tiempo y forma que por 
regla general prescriben las leyes y los 
autores al tercero que viene á coadyu-
var el derecho del principal, de quien 
depende el suyo, de cuyas circunstan-
cias tratan largamente el señor Covar-
rubias en los cap. 13. 14. 15. y 16. de 
sus Prácticas: Salgado de Regia, par-
te 1. cap. 8. num. 17.: Cáncer. Variar, 
part. 2. cap. 16.: Seacia de Appellat. 
ejueest. 5. n. 71. et 73., et queest. 12. 
n. 69., et queest. 17. limitat. 6. mem-
bro 4. n. 41«: Suarez de Jure adlicereil-
di, cap. 9., y otros muchos que se re-
fieren en los capítulos octavo y nono 
de la parte segunda de mis Institucio-
nes prácticas, con las exposiciones que 
hice por principios sólidos y sencillos. 

18 El señor Salgado de Retentione% 
part. 1. cap. 13. propone la duda de 
si estando pendiente el recurso, y apar-
tándose de él los colitigantes por con-
cordia ó por otro medio^ ¿podría no 
obstante continuarlo el señor fiscal? 
En esta propuesta se encierra el su-
puesto de poder asistir las partes al re-
curso, y continuar el juicio por su 
ínteres propio, porque sin este antece-
dente no hay términos para la desis-
tencia ó renuncia. 

19 Del mismo modo supone Salga-
do que el fiscal es la parte principal 
que introduce el recurso, y así lo ex-
pone" abiertamente desde el n. 6., vi-
niendo todos á confirmar con su doc-
trina las dos proposiciones indicadas; 
y para dar entrada á la segunda otor-
ga la parte su poder separado, adenias 
del que anteriormente dió al señor fis-
cal á favor del procurador del Consejo, 
para que comparezca á su nombre, 
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pida los au tos , y exponga ¡o conve-
niente á su defensa, y asi lo manda 
el Consejo, entendiéndose con las mis-
mas partes las diligencias de su pro-
g l 2 0 El señor Salgado se inclina en 
la duda propuesta á que el señor fiscal 
puede continuar el recurso sin embar-
go de la separación de las partes, cuan-
do el daño público subsiste; pero si este 
ba cesado, entiende que por su consen-
timiento se acaba la instancia, y que 
no la puede continuar. 

21 Declara el citado autor este pen-
samiento en dos casos: uno cuando se 
introduce el recurso de aquellas bulas, 
en que se manda proveer un beneficio 
en el que no lia sido presentado por 
el patrono lego: otro cuando se impi-
da la primera instancia al ordinario 
eclesiástico. Si en el primer caso acce-
de el patrono lego con su consenti-
miento á favor del provisto por su san-
t idad, lo considera con el propio elec-
to que si en su principio lo hubiera 
prestado y presentado, y entiende que 
en estas circunstancias no podía tener 
lugar el recurso, ó cesaba en el punto 
que faltaba la contradicción y repug-
nancia del patrono, mediante su con-
sentimiento y aprobación superve-
niente [21]. 

22 El perjuicio de las partes y del 
inez ordinario, cuando se le priva de 
su jurisdicción en el conocimiento de 
la primera instancia, da entrada al 
recurso; y cuando estos tres interesa-
dos han convenido en que conozca en 
primera instancia el juez comisionado 
de la causa perteneciente al fuero de 
la Iglesia, falta la violencia cpie es la 
materia del recurso, y cesa éste como 
si en su principio hubiera ' concurrido 
la uniforme correspondencia de ellos. 

23 En estos dos artículos que re-
fiere el señor Salgado, deja en oscuri-
dad su resolución, pues no determi-
na si la bula traída al Consejo ha de 
quedar retenida en él virtualmente, ó 
con expresa declaración que baga el 
Consejo en el tiempo mismo que llega 
á su noticia la convención y desisten-
cia de las partes, consintiendo el pa-
trono lego en que se provea el bene-
ficio en la persona agraciada por su 

santidad, ó si sé ha de entregar á esta 
la bula para que use de ella ante el 
juez ejecutor, y tome en su virtud po-
sesión del beneficio, como provisto por 
su santidad con acuerdo y gratitud del 
mismo patrono. 

24 Este es u n punto que pide ex-
plicación, porque si la bula se ha de 
quedar en el Consejo, y no ha de te-
ner uso alguno, convendré gustoso con 
la opinion del señor Salgado, pues que 
desistiendo de su contradicción la par-
te que la habia obtenido', y solicitaba 
el pase para su ejecución, y apartán-
dose también de su instancia el patro-
no lego, venia á quedar solo el señor 
fiscal en su pretensión, y se acababa 
el pleito á su favor, defiriéndose in-
mediatamente á la retención de la 
bu la , ó á que no tuviese efecto en su 
ejecución, que es lo mismo. 

25 Bien podrá usar en este caso la 
parte que obtuvo la bula del derecho 
adquirido por el consentimiento ó pre-
sentación superveniente del patrono 
lego; pues así como la causa es diver-
sa de la que contenia la bu la , lo es 
también la acción del agraciado, y aun-
que caduque y no haya existido la 
primera, nace de nuevo y se conserva 
la segunda con todos sus efectos: Olea 
tit. 6. quczst. 7. n. 8. 9. et 20., ibi: Li-
cet utiiüs rei dominium non posset ex 
pluribus causis, seu titulis adquirí, 
tamen expedit plures siniul cumulare 
ad conservationem juris qucesiti, ut si 
aliqua ex causa ínfringatur primus, 
possit quis se clefendere ex secundo. 
Lo mismo sucede cuando se propone 
en juicio una causa ó t í tulo, pues 
aunque se dé contra él ejecutoria, 
puede usar en otro de diverso título ó 
causa: leyes 15. 2 5 . / 40. tit. 2. Part. 3.: 
ley 4. tit. 2. lib. 3. de la Recop.; y al 
mismo intento conduce la regla que 
dice: Per supervenientiam novi tituli, 
ipso jure mutatur causa possidendi: 
Olea dict. tit. 6. qucest. 7. n. 21. et 22.: 
Larr. allegat. 68. n. 18.: Salgado de 
Retent. part. 1. cap. 12. num. 5. y si-
guientes. 

26 Si en la opinion del Señor Sal-
gado se entiende que por la desisten-
cia y convención de las partes haya 
cesado la violencia y causa de la re-

tención de la bula , y que se debe en-
tregar á quien la obtuvo para su uso 
y ejecución, que es lo que parece qui-
so decir este autor , nó estoy de acuer-
do con su dictámen: porque no fun -
dándolo en ley ni en otra disposición 
autorizada, que declare lá duda de su 
proposicion, se ofrecen en contrario 
otras muy graves, que á lo menos ha-
cen dudar de la opinion referida. 

27 En la part. 1. cap. 3. de Retent. 
hace un supuesto el señor Salgado, 
que es Común en todos los demás au-
tores que tratan esta materia, reduci-
do á que en el recurso no viene la 
potestad de su santidad, ni se exami-
na el valor de las letras; sino que 
toda su inspección se ciñe á dudar de 
su intención y voluntad, teniendo por 
cierto, á lo menos por una presunción 
suficiente, que cuando al tiempo de 
Su expedición perjudicaban las bulas 
gravemente al derecho de algún ter-
cero, y trascendían por está razón al 
daño público, carecían de voluntad, 
que es el almá y espíritu de la ley, 
y aun se presume que la tenia su san-
tidad muy contraria á lo que suenart 
las palabras de la bu la : porque si la 
dio ignorando los hechos y circuns^ 
tancias de que el beneficio era de pa-
tronato laical, nada hay mas contrario 
á su intención que la ignorancia ó er¿ 
ror en la causa ó en el fin. 

28 Si su santidad expidió la bula 
con presencia de los hechos y circuns-
tancias referidas, se tiene por una vo-
luntad coacta, sacada con violencia 
por la importunidad de las partes inte-
resadas, y aí defecto de voluntad libre 
se agrega* el delito del impetrante, del 
cual no puede sacar la utilidad que 
indica la bula, concluyéndose por to-
dos estos medios con evidencia que el 
papa no quiere derogar los solidos y 
antiguos establecimientos de los cáno-
nes y leyes á beneficio de los patronos 
legos en la conservación de sus facul^ 
tíidcs 

29 Pues si salieron las enunciadas 
bulas de la boca de su santidad con 
solo el material sonido de sus voces, 
vacías del espíritu que las debe ani-
mar , que es la intención de su santi-
dad, ¿quién las ha restablecido en el 

legítimo consentimiento del autor de 
la gracia? Las partes no han podido 
hacerlo por su condescendencia, y me-
nos tendría este influjo ignorándola 
su sant idad, ni es necesario valerse de 
este auxilio extraordinario, que las 
mas veces traería perjuicio á la potes-
tad de los obispos, quienes pueden 
usar en el caso propuesto de la que 
tienen por derecho común. 

30 Los mismos principios y doctri-
nas , que ert mi dictámen convencen la 
opiniort del señor Salgado en el Caso 
referido del patrono lego, son comu-
nes al que igualmente propone cort 
respecto á la primera instancia del 
ordinario eclesiástico, persuadido de 
que el consentimiento de éste y el de 
las partes impiden el progresó de la 
retención de la bula, que se supone 
expedida en ofensa del citado cap. 20. 
ses. 24. de Reformai. 

31 Pueden añadirse en mayor con-
vencimiento de la opinion del señor 
Salgado sus propias doctr inas , espe-
cialmente las que refiere y expone en 
el cap. 3. part. 2. de Retent.; pues en 
todo su contesto y en otros muchos 
lugares de esta obra procede Sobre él 
principio y regla de que solo el daño 
público del estado es la única causa 
suficiente, que obliga al rey á defen-
derlo por los medios que señalan las 
leyes. 

32 Ésto es en cuanto á lo general, 
pues en lo particular de la derogación 
de primera instancia aun está mas ex-
presivo á favor del daño público que 
causaría el salir á litigar fuera de los 
respectivos domicilios ante jueces, que 
no son dados por derecho para cono-
cer de tales causas, empobreciéndose 
los litigantes con los mayores gastos, 
con el abandono de sus familias y el 
de sus haciendas. ¿Y podrá alguno du-
dar que el Ínteres público de que los 
ciudadanos y Vasallos de S. M. tengan 
mas expedita su justicia á menos costa, 
y que se acaben con mayor brevedad los 
pleitos, toca inmediatamente al rey? ¿Y 
qué si es favor ó beneficio el que con-
cede el santo Concilio en el citado ca-
pítulo 20. , es dado á la misma nación 
en general y no á los particulares? ¿Y 
qué por estos respectos ni el consenti-



1 6 G RECURSOS 

miento de las partes que l i t ^ > 
j p i ;,iez ord nano pueden derogar las 
leyes , n i hacer• q u l no W « 
en sus disposiciones privadas m p e r 
iudicar al derecho de S. 
le del oficio de proteger y defender la 
observancia del santo Concilio y el ín-
teres del estado en lo espiritual y tem-
P ° 3 3 ? Con razón se deben tener y 
declarar por pródigos y w ^ J f ^ 
nistradores de sus bienes y de sus ta 
S > s que teniendo en su mano 
lograr la justicia que pre tenden, con 
brevedad, á menos costa y fatiga, quie-
ren dilatar sus pleitos, tu rba r e o n j o 
la repúbl ica , consumir sus caudales 
y a b a n d o n a r á industria y otras ocu-
paciones de su oficio. 
1 34 ;Y dudará alguno q u e en estos 
y otros casos semejantes la autoridad 
del rey interviene justamente en dete-
ner la disipación de los bienes y de los 
derechos de sus vasallos? A la verdad 
que con esta bendición se les permitió 
adquir i r los , obligándose a usar de 
ellos en beneficio y utilidad de la re 

P U 3 5 C ÍTodo el conocimiento del rey y 
de sus tribunales se reduce á buscar 
la verdad de la violencia que se recla-
m a ; esto es , si las causas en que se 
funda son ciertas y legitimas. El pri-
mer artículo, como es de hecho , no 
se presume, y es necesario que se 
pruebe por cualquiera medio de los 
que admiten las leyes, las cuales se 
emplean siempre en ampliarlos y no en 
coartarlos. La segunda parte o articulo 
es la legitimidad de la causa, en cuan-
to á si es suficiente para temer que 
irrogue daño público; y este examen, 
aunque es relativo á los cánones y a 
las leyes, contiene muchas veces emba-
razos y dificultades, que se remueven 
mas fácilmente con las luces que dan 
las partes interesadas, y para estos dos 
fines conviene oírlas, y si están con-
formes en los hechos, relevan la causa 
de p r u e b a , y reducen su exposición a 
descubrir la inteligencia de las leyes 
que tratan del pun to que se contro-
vierte. , , . 

36 Que los tr ibunales reales se 
instruyan por lo que consta del pro-

DE FUERZA. 
ceso ó por lo q u e , cuando falta este 
medio, dicen y prueban las par tes , y 
que las oigan por tiempo limitado, o 
por el que estimen necesario para ase-
gurarse del hecho y del derecho, no 
muda el concepto y representación, 
con que desciende el rey por medio 
de sus tr ibunales superiores a delen-
der á sus vasallos de las violencias q u e 
temen, ya se recelen de la ejecución 
de las bulas , ó ya les puedan venir 
por otros medios. 1 , 1 

37 Ni el traslado que se da a las 
partes de sus respectivas exposiciones 
Y defensas, ni la noticia que se las 
comunica para su uso en la notifica-
ción autorizada, sacan el expediente 
de la esfera de ins t ruc t ivo , extrajudi-
cial y tu i t ivo , como se fundo larga-
mente en el capítulo décimo de la par-
te pr imera, t ra tando del recurso de 
nuevos diezmos, que conviene en el 
orden y progreso de los autos con el 
que observa el Consejo en la retención 
de las bulas. 

38 Porque traslado no es otra cosa 
que una pregunta que hace el t r ibu-
nal á la parte contra quien se dirige 
el recurso , sobre si es cierto lo que 
en él se propone, y su respuesta o 
contestación llena los deseos del t r ibu-
nal, ya confiese ó niegue lo que asegu-
ra la otra parte en su escrito. Del uso, 
inteligencia y fin de la voz traslado, 
y de la respuesta que se llama con-
testación, expuse lo conveniente en el 
capítulo cua r to , parte primera de mis 
Instituciones prácticas, a donde me 
remito ahora en mayor demostración 
de que ni los traslados ni las contes-
taciones ó respuestas, ni las pruebas 
ni alegaciones sacan el conocimiento 
de estos recursos de la clase de extra-
judiciales. • 

39 El orden progresivo es el segun-
do pun to de este capítulo, y consiste 
en las dos instancias y sus respectivas 
sentencias de vista y revista. El fin de 
haber tomado el Consejo este mas de-
tenido exámen por respecto a la santa 
sede y por mayor segundad de ^ las 
causas, de que se ha de informar a s 
santidad en la suplicación, lo expresa 
y funda el señor Salgado en el cap. Ib. 
part. 1. de Retent. 

40 La retención, qué manda hacer 
el Consejo, no es absoluta ni perpétua, 
sinó inter ina y pendiente de lo que 
nuevamente provea y mande su santi-
dad , bien informado de las justas cau-
sas que tuvo en consideración el t r i -
bunal real para suspender, la ejecución 
de las bulas. Ésta es la opinion mas 
común, si se atiende al máyor número 
de autores que la siguen. Yo por los 
fundamentos , que insinuaré al fin dé 
este capítulo* me separo de el la; pero 
convengo en que ya se considere la re-
tención en calidad de interina y pen-
diente de la voluntad de la santa sede, 
como quieren los enunciados autores, 
ó ya se estime absoluta y perpétua* 
subsistiendo la causa que la motivó, 
es condición precisa préveiiida, ó em-
bebida en el mismo auto de retención* 
informar á su santidad con la mas re-
verente suplicación, y conviene saber 
quién la ha de hacer , de qué modo, 
y qué efectós producirá, si su santidad 
no se conformase con lo determinado 
por el Consejo, y mandase sin embar-
go ejecutar lo dispuesto en sus bulas. 

41 Estos tres puntos son diferentes 
éñ sus principios, y se deben tratar 
separadamente por su o rden ; y aun-» 
que en todos ellos sé han dividida en 
diversas opiniones los autores | y no ha 
estado muy distante el Consejo de va^ 
ri'ar también en ellos su dictámen y 
observancia, resumiré la que ha sido 
mas constante * sólida y fundada en 
los tres artículos referidos; 

42 En cuanto al primer artículo 
respondo que el rey es el único que 
puede y debe hacer la súplica á su 
santidad acerca de las letras * que se 
hubiesen retenido en sus tribunales en 
el todo ó en parte dé sus disposiciones; 

43 Cuándo las bulas se presentan 
voluntariamente en el Consejo por la 
parte que las ha obtenido, solicitando 
su pase, las reconoce el señor fiscal, 
y si halla en ellas perjuicio público, 
láS contradice, y suplica en todo ó en 
parte. En este segundo caso se cortcede 
el pase con la restricción ó limitación 
señalada por dicho señor fiscal, exten-
diéndose ésta al dorso del breve, que 
se entrega á la parte para que use de 
él en lo demás. Lo mismo se liacé en 

las letras de facultades que presenta el 
nuncio, conforme á lo prevenido en 
los autos 2. j 5. tit. 8. lib. i . 

44 Queda también demostrado que 
el señor fiscal introduce el recurso pa-
ra traer al Consejó las bulas , de q u e 
pretendían usar los interesados* sin 
que alguno de ellos pudiese hacerlo, y 
que al mismo tiempo suplica de ellas 
en lo que puedan traer perjuicio pú-
blico. 

45 Las súplicas, qué proponen y 
piden los señores fiscales, solo tienen 
el efecto de indicar que dében hacerse 
Con formalidad, verificada la Suspen-
sión intentada; y este uso uniforme y 
constante de tiémpó inmemorial asegu-
ra qué quien ofrece suplicar al princi-
pio del recurso * debe hacerlo cumpli-
damente en su fin y tiempo oportuno, 
que es el posterior á la suspensión de-
cretada por el t r ibunal reáb 

46 Ya fuese porque sé omitiera es-
ta diligencia en algunos Casos, ó ya 
porque no se hiciese con la exactitud, 
expresión y veneración debida á la sari-
ta sede, deseó asegurarse de todo es-
crúpulo el religioso celo del señor Don 
Fernando VI* y mandó por su real 
decreto de i.6 de Enero de 1747, qüé el 
Consejo pasara á sus reales manos cada 
cuatro méses avisó formal dé los bre-
ves ó bulas retenidas, expresando el 
fin de esta providencia en las siguien-
tes cláusulas: «Para poder executar la 
»süplicacion de ellas: para justificar por 
»esté medio la súplica á su Santidad; y 
»debiendo ésta hacerse á mi nombré por 
»mis Ministros en aquella Corte::!:» 

47 Con sola ésta literal expresión 
queda demostrada la resolución del 
primer articulo dé los tres indicados; 
esto es , que soló el r ey , y á su real 
nombre sé hacen las súplicas á su san-
tidad de los breves retenidos por su 
Consejo* y se afianzó mas lá justifica-
ción del enunciado decréto én este 
p u n t o , que examinado posteriormente 
con el mas sério y deteñido exámen, 
mandó S. M. á consulta de sü Consejo 
pleno, conformándose con Su dictámen 
y Con el que expusieron los señores 
fiscales, que sé obsérvase inviolable-
mente el citado decreto de 1.° dé Enero 
dé dicho año de 47¿ Esta soberana re-
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solucion fué publicada en el mismo 
Consejo en 24 de Julio de chebo a,1G 

v ha tenido la mas justa y debida ob-
servancia , sin que haya noticia de que 
alguno de los interesados en el curso o 
retención de las bulas haya suplicado 
ante su santidad, ni continuado en a 
c u r i a romana su instancia, bien que 
no les seria permitido, porque obliga-
rían á las oteas partes y al señor fiscal, 
que siempre es la mas principal, a que 
acudiesen á litigar fuera del re.no lo 
cual está prohibido por el «« o >. tit ^ 
lib. i . (Nota 4. tit. 3. bb. 2. de la Nov, 
Recop.), sobre las máximas fundamen-
tales del gobierno. 

48 Ademas de esto se caería con es-
tas súplicas judiciales en otros mas gra-
ves inconvenientes ofensivos a la su-
prema y mas alta regalía de b. M., si 
comprometiese á nuevo examen y de-
cisión de la santa sede ó de, sus t r ibuna-
les su absoluta autoridad en proteger 
V defender de toda injuria y daño pu-
blico á sus vasallos y á sus reinos, 
siendo este punto todo temporal , que 
sirve de único objeto al conocimiento 
que toma el Consejo en estos recursos, 
de cuyas particulares circunstancias 
trataré mas largamente en la respues-
ta al articulo tercero de los tres in-
dicados. . . , 

49 Cuantas veces considero la ra-
zón y justicia de lo que se halla es-
tablecido y observado acerca de la su-
plicación, que hace S. M. por medio de 
sus ministros en la corte de Roma, por 
obsequio y justa veneración a la santa 
sede, admiro que el señor Salgado se 
desviase de este seguro camino, y to-
mase otro lleno de embarazos y dificul-
tades, que no pueden concillarse con 
los principios de esta regalía. Distingue 
pues este autor dos t iempos: uno 
cuando se introduce el recurso para 
traer las bulas al Consejo, y examinar 
si producirá su ejecución daño publi-
co, y retenerlas si se concibiese permi-
tiendo en estos primeros pasos prepa-
ratorios que suplique el señor fiscal, 
y que se ponga en noticia de su santi-
dad la retención extrajudicialmente, y 
por medio de los ministros de S. M. 
en la corte de Roma. 

50 El segundo tiempo es despues 

de dada la sentencia sobre la retención, 
en la cual permite á la parte agraviada, 
y aun la hace privativa la suplica ju-
dicial á su 'santidad , para que pueda 
mandar examinar en sus tribunales la 
justicia y causa de la retención. Esto 
es lo que literalmente viene á decir el 
señor Salgado de Supplicat. part. 1. 
cap. 2. TI. 70. 82. y siguientes, y en el 
cap. 13. desde el n. 68. 

51 Esta doctrina no esta recibida 
en los tribunales, como se ha demostra-
do , ni es cierto el hecho que Salgado 
refiere al 83. de la partf 2. cap. 2. de 
Supplicat., de que en el decreto en 
que retiene el Consejo las bulas manda 
que la parte oprimida suplique a su 
santidad, pues no contiene tal cláusu-
la : y solo sí las siguientes palabras: 
«Rellénense estas Letras en la forma 
»ordinaria.» , . 

52 Al segundo articulo acerca del 
modo, expresión y forma con que hace 
S M. la súplica, se puede responder 
positivamente que está reducida a una 
noticia sucinta y extrajudicial , com-
prensiva en general de las bulas o le-
t ras , que por justas causas, examinadas 
en el Consejo, se han mandado sus-
pender. , i 

53 Esta proposicion ha sufrido gra-
ves controversias, pero solo han servi-
do de afianzarla mas en el sentido na tu-
ral con que se ha usado constantemen-
te de la súplica. El citado real decreto 
de primero de Enero de 1747, dio moti-
vo por algunas de sus expresiones a 
una de las mas ruidosas disputas sobre 
su inteligencia, pues á la letra dice en-
tre otras cosas lo siguiente: «Y por 
»cuanto asimismo deseo el posible ali-
»vio de los que traen pleitos y negocios, 
»es mi voluntad que cada cuatro meses 
»se me dé cuenta por el gobernador del 
»Consejo de todos los pleitos, que es-
tuv iesen conclusos para difinitiva, y 
»de los sentenciados. Entre estos son 
»de superior recomendación los recur-
»sós, que se introducen por las reten-
»ciones de Breves y escritos de Roma, 
»para justificar por este medio la su-
» plica á su santidad, y debiendo esta 
»hacerse á mi nombre por mis Minis-
t r o s en aquella corte, echo menos que 
»no se me dé por la Sala de Justicia 

»aviso formal de los Breves ó Bulas re-
»tenidas, para poder executar la suplid 
»cacion de ellas, en cuya inteligencia 
»tendrá en adelante el cuidado que 
»corresponde, poniendo en mis manos 
»copia del auto de retención, con el 
»pedimento Eiscal para la súplica á su 
»Santidad, á fin de que remitiéndose á 
»mi agente en la corte de Roma, pue-
»da interponerla, y darme cuenta de 
»haberlo executado, cuya noticia haré 
»comunicar al Gobernador del Conse-
»jo, para que lo haga anotar en los 
»autos de retención, pues de lo con-
»trario se expone á no conseguirse el 
»principal intento de este remedio tui-
t i v o , que con justa causa dispensa mi 

. »regalía á quien lo implora.» 
54 Algunos sabios ministros para-

ron la consideración en la adverten-
cia, que hacia S. M., de que no se le 
daba por la sala de justicia aviso for-
mal de los breves ó bulas retenidas, 
para poder ejecutar la suplicación de 
ellas: que estimando en otra cláusula 
por de superior recomendación los re-
cursos que se introducen por las re-
tenciones de breves y escritos de Roma, 
añade la siguiente: «Para justificar por 
»este medio la súplica á su Santidad:» 
que manda á la sala de justicia que 
ponga en sus reales manos copia del 
auto de retención con el pedimento fis-
cal para los fines que igualmente ex-
presa, y de todo ello inferían que po-
dían otros tomar ocasion para enten-
der que S. M.-.quería hacer las súplicas 
á su santidad por medio de su agente 
en la corte de Roma, con expresión de 
las causas y fundamentos que justifica-
ban la retención, y se exponían en el 
pedimento fiscal, y en este concepto 
les parecía que podían resultar vanos 
perjuicios á la regalía y al reino. 

55 Excitado de estas insinuaciones 
el reverendo confesor de S. M., puso 
en su real mano la siguiente represen-
tacion: « Ministros de V. M., y puedo 
»decir de la mayor estimación, me han 
»hablado sobre el artículo del ultimo 
»Real decreto de V. M. dirigido al su-
»premo Consejo de Castilla, tocante al 
»modo de suplicar en lo sucesivo de 
»las retenciones de Bulas pontificias, y 
»estiman que de lo propuesto a V. M. 

Tortu / / . 

»sobre este asunto, pueden resultar 
»graves perjuicios á la regalía y al rei-
»110. No me meto en la discusión de 
»puntos tan delicados y superiores, so-
»lamente soy de parecer de que en 
»asunto de esta importancia y graves 
»conseqñencias pudiera V. M., siendo 
»de su Real agrado, mandar se vea 
»esta materia en su Real Consejo ple-
»no, para que consulte á V. M. lo que 
»le pareciere mas conforme á las leyes 
»y usos del reino, y mas oportuno 
»para conservar ilesas de una parte la 
»debida veneración de la santa Sede 
»apostólica, como da la otra las justas 
»defensas de la nación.» 

56 Condescendió el religioso celo 
de S. M. al sério exámen propuesto por 
su confesor; y habiéndolo tomado el 
Consejo con la mas detenida y profun-
da reflexión , fué de parecer, confor-
mándose con el de los señores fiscales, 
que el remedio, que dispensaba S- M. 
en estos recursos, era tuitivo: que la 
intención de S. M. contenida, ó expli-
cada en su citado real decreto de 1.° 
de Enero, no se dirigia á introdu-
cir novedad alguna, sino á que se 
observase lo establecido por las leyes 
y por los usos constantes del Consejo, 
reduciendo el aviso, que mandó dar á 
la sala de justicia, á una sucinta rela-
ción del recurso introducido por el se-
ñor fiscal, de las razones sólidas en 
que lo fundó , y en cuya consecuencia 
mandó el Consejo retener las bulas: 
que la súplica que se había de hacer á 
su santidad á nombre de S. M., no te-
nia parte alguna de judicial, siendo 
extrajudicial por mera noticia que 
daba el embajador ó agente de S. M. 
en Roma de las enunciadas retencio-
nes: que estas súplicas no se hacian 
con respecto á los casos particulares 
sino en general, y en el modo, tiempo 
y forma que indicaba S. M. á su em-
bajador ó ministro, y en que estaban 
de acuerdo ya las dos cortes; conclu-
yendo que no deseaba S. M. que el 
aviso de la sala de justicia fuese tan 
material y á la letra como suena, con 
la copia del auto de retención y del 
pedimento fiscal. 

57 Este grave y sério dictámen del 
Consejo pleno, unido á la soberana re-



solución de S. M., qne fue conforme, 
no dejan arbitrio para dudar de los 
artículos indicados en este capitulo 
primero que la súplica la hace S. M.. 
segundo que es extrajudicial con rela-
ción y noticia sucinta de la retención 
y de sus causas; y el tercero que no 
se pide ni espera posterior explicación 
de su santidad acerca de que se con-
forme ó no con los autos del Consejo. 

58 Estos mismos pensamientos se 
habian anteriormente producido y ob-
servado siempre en dicho supremo 
t r ibunal , y si alguna vez se había he-
cho novedad en ei estilo y extensión 
del auto de retención ó en algunas 
accidentales circunstancias, íueron re-
clamadas de un modo que no tuvieron 
efecto. Tal fué el suceso ocurrido al 
célebre fiscal del mismo Consejo, Gili-
mon de la Mota, que pretendía se re-
tuviesen bulas , que había impetrado 
el duque de Escalona para erigir en la 
villa de este nombre una iglesia cole-
gial con absoluta exención de la juris-
dicción ordinaria del arzobispo de To-
ledo. Con efecto defirió el Consejo-á la 
retención, poniendo el auto dos cali-
dades nuevas y exorbitantes: la una 
fué acordar la retención con la cláusu-
la de por ahora; y la otra mandar que 
con efecto interpusiese el fiscal la su-
plicación ante su santidad dentro de 
cuatro meses. 

59 Reclamó el fiscal las dos enun-
ciadas novedades, y deteniéndose mas 
en la segunda, expuso que por obser-
vancia antigua é inmemorial se ha-
bian traído al Consejo diversas letras, 
conociéndose en él de las causas en 
que se fundaba la retención, y que 
cuando se deferia á ella , quedaba fe-
necido el recurso con los autos del 
Consejo, sin haber acudido á su san-
tidad el fiscal ni otra persona á inter-
poner suplicación, ni hacer otra dili-
gencia , y que siendo este el estado 
antiguo del conocimiento y determina-
ción del Consejo en este género de cau-
sas, se pretendía alterar con aquella 
novedad, tan nociva á la regalía qué 
causaría derogación de todas las dis-
posiciones de las leyes y del real pa-
tronato, como lo fundó mas largamen-
te , reduciendo por último su dictá-

men á que en el dicho caso lo qué se 
debia hacer era todo extrajudicial y de 
palabra, no en nombre del fiscal, por-

3 
ue nunca se habia hecho, sino en el 
e S, M. por medio de .su embajador, 

representando á su santidad los in-
convenientes de las bulas retenidas, y 
las razones y motivos que habia para 
que su santidad lo tuviese por bien, 
sin escribir nada sobre ello en via ju-
dicial, sino tratándolo en la forma que 
las demás cosas de la embajada. 

60 Esta representación del fiscal 
fué tan poderosa, que no hay noticia 
que tuviese efecto la novedad indica-
da en el auto del Consejo, observán-
dose constantemente el estado antiguo 
que se refiere, el cual continuó de tal 
manera que el mismo real decreto de 1.° 
de Enero de 1747 manifiesta que el 
Consejo ni aun aviso daba á S. M. de 
las retenciones, y si alguna vez lo ha-
cia era muy sucinto, dando en esto á 
entender que ó no tenia por necesaria 
la efectiva suplicación ante su santi-
dad , estimando por bastante la que 
por atención y respeto á la santa sede 
hacia el fiscal al mismo tiempo de in-
troducir el recurso, ó que la que se 
repetía en nombre de S. M. debia ser 
en breve resúmen, con noticia extra-
judicial y de palabra de las retencio-
nes acordadas, indicando los inconve-
nientes que traería la ejecución de las 
bulas. 

61 Esta práctica fundada en las le-
yes se ha continuado aun después del 
citado real decreto de de Enero, 
y es otra prueba que autoriza y eleva 
á una verdad constante la inteligencia 
qué siempre ha tenido esta materia. 

62 De ella misma nace como de su 
raíz y fuente la resolución segura y 
positiva del último artículo de los tres 
que propuse, reducido á saber los 
efectos que produciría la enunciada 
retención y súplica en el caso que no 
conformándose su santidad con lo de-
terminado por el Consejo, expidiese 
nuevas bulas en ejecución de las pri-
in^íáS 

63 El señor Salgado trató de in-
tento este punto en el cap. 3. §• único 
part, 1. de Supplicat., concluyendo al 
n. 70., despues de varias digresiones y 

doctrinas de otros autores que refiere, 

3ue las bulas en que manda su santi-
ad ejecutar las primeras, si contienen 

manifiestamente el mismo daño públi-
co, se deben suspender, suplicando 
nuevamente.á su santidad, y esperar 
la tercera bula ó disposición, ibi: Tán-
dem igitur pro coronide hujus discur-
sus illud adnotandum crit, quod quo-
ties agnoscatur in senatu litteras apos-
tólicas grave damnum, aut scandalum 
reipublicce Maturas, aut aliter sum-
mum ecclesice caput minu-s plene esse 
informatum de inconvenientiis, peri-
culo, et damno populi, semel ac iterum 
sibi posse replicar i, ut integre instrua-
tur. No explica este autor lo que de-
bería hacerse en el caso de que la ter-
cera bula mandase llevar á efecto las 
dos primeras, y así ni está por la sus-
pensión ni por el cumplimiento. 

64 Por una parte considerados sus 
fundamentos y las autoridades á que 
se refiere, que son el cap. 2. ext. de 
Of et potest. judiéis delegat., el 5. de 
Rcscript. y el 6. de Prcebcnd. et Oig-
nitat., parece que se inclina á obede-
cer y cumplir la tercera bula: porque 
reduce la suspensión ó suplicación al 
único fin de instruir á su santidad, y 
esperar sobre este mayor conocimiento 
su resolución. 

65 Por otra parte parece que sub-
siste en la opinion de que se deben re-
tener las terceras letras por la misma 
causa del daño público, que obligaron 
á suspender las anteriores. De otro mo-
do' caería eñ dos consecuencias, que 
distan mucho de los principios funda-
mentales que estableció, reducidos á 
que el rey usa de este remedio tuitivo 
pendiente de su propia autoridad, y 
fundado sobre el conocimiento priva-
tivo de las necesidades ó daños públi-
cos de su reino, y que siendo esta la 
materia de la decisión del Consejo, en 
todo temporal y profana, ni es lícito 
dudar del testimonio que da el prínci-
pe por los ministros de su Consejo* ni 
sujetarla á nueva discusión y juicio. 

66 Este pensamiento es conforme 
al que explicaron otros sabios autores. 
El señor Covarrubias en el cap. 35. de 
sus Prácticas n. 6. dice que el fin de 
suspender la ejecución de las letras 

Tom. II. 

apostólicas es las mas veces instruir 
con seguridad al sumo pontífice de los 
daños4iue causarían á la república; y 
no dudando que su santidad los en-
mendaría se excusa de if mas adelante 
con la disputa en el caso no esperado 
de que mandase llevar á efecto las pri-
meras letras, ibi: Nee enim nobis op-
portunum est rem istam latius in dis-
putationem, et examen adducere, quip-
pe quibus maxima subsit spes summum 
Christi Vicarium, ecclesice catholicce 
caput, et rectorem, his de rebus cer-
tiorem factum, ea adhibiturum reme-
dia , quee sint saluti ut ñusque reipu-
bliccc spiritualis, et temporalis prces-
tantissima. 

67 En el cap. 36. n. 3. manifiesta Co-
varrubias su dictamen, reducido á que 
se deben suspender las letras apostóli-
cas, aunque sean segundas ó terceras, 
si contuviesen el mismo daño público 
que las primeras, pues hablando de las 
que derogan el. derecho del patronato 
de los legos dice: Apiul Hispanos mi-
ñime derogaciones istee admittuntur, 
nee admitti consuevere. Imo suprema 
Regis tribunalia, et cpii regio nomine 
illiG justitice ministerio prcesunt, sta-
tim apostólicas litteras examinantes, 
propter publicam utilitatem , earunt 
executionem suspenclunt, earumdcm 
usum gravissimis pcenis, et commina-
tionibus interdicentes. Mencbaca Con-
trov. líb. 1. cap. 41. n. 26. insiste mas 
abiertamente en el mismo propósito, 
como también lo hacen otros muchos 
autores citados por el señor Salgado 
en el enunciado cap. 3. §. únicopart. I. 
de Supplic., concluyéndose por todo 
lo expuesto que la suspensión de las 
bulas se perfecciona y consuma con la 
autoridad real , conociendo en uso de 
ella de las causas que ofenden al esta-
do público del reino; y esta es una 
consideración que pone en mayor se-
guridad las que se han indicado acer-
ca de no ser necesario ni conveniente 
exponer menudamente en la súplica, 

ue se hace á su santidad á nombre 
el rey , las causas ó inconvenientes 

que obligaron á suspender las letras 
apostólicas, y que basta, en señal de 
la veneración y acatamiento que se tie-
ne con la santa sede, instruirla de pa-

2 2 * 



labra de las suspensiones acordadas por 
las causas públicas en general, que 
examinaron y calificaron los minis-
tros de S. M. 

CAPÍTULO XI. 

Del remedio de la retención de las 
bulas, ejecutadas antes de proponer 

el recurso en el Consejo. 

1 El señor Salgado part. 1. cap. 10. 
de Supplicat. excitó una cuestión muy 
dudosa y grave, de grande importancia 
por su objeto, de muy frecuente uso, 
y desconocida basta entonces de los 
sabios, para cuya resolución ni el 
grande ingenio de este autor , m e de 
otros muchos que consultó, hallaban 
medio seguro: Mirabilem hanc quies-
tionem (dice al n. 1.) cum grandis sit, 
et frequens dificultas ejus, omnes pe-
nitus scriptores omiserunt, cujus reso-
lutionem sublimiora doctissimorum se-
natorum, et advocatorum fcecundissi-
ma ingenia in dies torquere videmus', 
apud neminem tamen {cum eorum plur 
rimos consuluissem) veram potui repe-
rire, varii varia trepide sedantes, 
cuncti mérito perplexi, dijficultatibus 
nodati; quapropter cum summi ponde-
ris sit, habeatque utraque ejus negati-
va et afirmativa pars validissimajun-
damenta , accurate et atiente nobis 
tractanda, disputanda, et resolvenda 
commendatur. 

2 Cual sea esta cuest ión, cuales 
sus dificultades y cual el Ínteres públi-
co que recomienda su resolución, se 
manifiesta en el progreso del citado ca-
pítulo décimo, y reduce Salgado la 
cuestión á si la retención de las bulas, 
ejecutadas por el comisionado, puede 
enmendar directe ó indirecte el daño 
que causaron. Estos son los términos 
precisos de la duda, y para presentar-
la con toda la claridad posible, y dar 
valor á las encontradas opiniones que 
fomenta , supone por regla de esta ma-
teria que el remedio de la retención es 
limitado á impedir y suspender el daño 
público que causarían las bulas, y que 
no se extiende á reponer ó enmendar 
el que ha irrogado su ejecución. 

3 Primo (clice al n. 35.) quoniam 

hoc genus regalía, et cognitionis cer-
tis finibus concluditur, et est omnino 
limitatum, ad illumque finem durnta-
ccat tendit, atque fuit inventum, utim-
pediat executionem literarum facien-
dam, justa causa accedente, non emni 
ultra progreditur hoc remedium reten-
tionis. 

4 Continúa el mismo autor con la 
proposicion antecedente al n. 3b., y 
pretende fundarla en los cánones y 
en las leyes que expresa, y en otros 
muchos lugares á que se refiere; pero 
ninguno de ellos está oportunamente 
t ra icio al intento, pues hablan de unos 
mandatarios ó ejecutores, que están 
obligados á recibir, guardar y cumplir 
exactamente los fines del mandato, co-
mo ley que lleva esta fuerza, desde que 
sale de la boca de su superior, el cual 
les permite y manda, por condicion in-
serta en el mismo mandato, muy con-
forme á la intención del legislador, que 
le informen ó representen los daños que 
temen de su ejecución. Esta es una 
verdad, que se manifiesta notoriamente 
en el cap. 5. ext. de Rescript. con lo 
que sobre él expuso el señor Gonzal. 
al n. 4-, en el 6. de Prcebendis, en las 
leves 29. y siguiente, tit. 18. Part. 3., 
en las del tit. 14. lib. 4. de la Recop., V 
mas estrechamente en el auto 60. tit. 4. 
libro 2-

5 El rey usa de un poder supremo, 
independiente y necesario para llenar 
su primitiva obligación de proteger y 
defender su reino. Si el remedio se an-
ticipa al mal, será mas oportuno, pero 
rio está limitada la autoridad real al 
medio de impedir y suspender el daño. 
¿Cómo podría el rey tolerar el sucedi-
do, ni dilatar su remedio, ó buscarlo 
en agena mano? Esta notable diferen-
cia convence la que hay entre un comi-
sionado ejecutor y un principal autori-
zado con el mas alto poder para defen-
der de todo insulto y violencia su 
casa y estados, ya se tema, ó ya se 
padezca. 

6 Esta sola reflexión deshace todo 
el aparato tan declamado por el señor 
Salgado en sus intrincadas dificulta-
des, y manifiesta que no las hay en la 
resolución positiva de que reteniendo-
se la bula, aun despues de ejecutada, 

se repone y enmienda derechamente 
por efecto del mismo decreto de reten-
ción, el daño que habia causado, sin 
necesidad de recurir á medios indirec-
tos y extraordinarios, como son los que 
ideó el señor Salgado para salir del la-
berinto en que se entró voluntariamen-
te, demostrándose por las doctrinas que 
él mismo establece la que dejó sentada 
acerca de que el poder real es suficien-
te para enmendar derechamente con la 
retención de la bula el daño que hu-
biese causado su ejecución. 

7 Funda su opinion este autor des-
de el n. 32. al 83., reducida, como se ha 
dicho, á que el auto de retención no 
tiene influjo ni efecto alguno en las 
bulas ejecutadas, y á esta regla pone 
al n. 84. la limitación siguiente: Hanc 
tamen nostram opinionem limitabis, ut 
non procedat, quanclo pendente hoc re-
cursu ad Regem, et dum in senata dis-
ceptatur super cognitione, et examine 
causee legitiman retentionis, pars vel 
originalium literarum virtute,vel ea-
rum copia, irruat, et tanta furoris au-
dacia attentaverit possessioncm appre-
hendere, et illas exequi : quia tune pro-
culdubio poterit senatus attentatum 
illum violentum reponere, ne forte per-
veniatur ad scandalum. 

8 Todas las autoridades y razones 
que espone para justificar la limitación 
antecedente, militan con mayor influjo 
en las bulas que se ejecutan antes de 
ser presentadas al Consejo, y de obte-
ner el plácito regio: porque el ejecu-
tor que anticipa sus procedimientos, 
desprecia la ley, y hace á su autor el 
mas punible agravio que señalan las 
mismas leyes, mandando se proceda á 
su castigo con las penas que se expre-
sarán al fin de este discurso. ¿Qué di-
ferencia pues hallará el señor Salgado 
entre el desacato que hacen á la auto-
ridad del Consejo los comisionados, 
que ejecutan las bulas despues de pre-
sentadas ó traídas á él, y la que irro-
gan á la de las leyes en no cumplir con 
la presentación, ni esperar el real be-
neplácito? Y si en el caso primero con-
fiesa el mismo Salgado que el Consejo, 
retenida la bula , puede hacer reponer 
su intempestiva y precipitada ejecu-
ción, considerando en el comisionado 

notorio defecto de potestad, y por 
consecuencia nulos y atentados sus pro-
cedimientos, de mero hecho sujeto por 
su calidad de temporal á la jurisdicción 
real, por las mismas razones debió en-
tenderlos comprendidos en la fuerza de 
la retención de las bulas, que se ejecu-
taron con desprecio de las leyes y de 
la autoridad real, y con daño y escán-
dalo público, sin necesidad de mendi-
gar su remedio por otras vias artificio-
sas, como lo son notoriamente las que 
indica al núm. 89., reducidas á que la 
parte ó el fiscal comparezcan ante el 
comisionado, y pidan que reponga la 
ejecución de la bula, y apele de lo 
contrario, y use en su defecto del re-
curso de fuerza en no otorgar. 

9 A este recurso extraordinario 
atribuye cierto influjo que distribuye 
por partes: en la primera dice que el 
comisionado debe reponer líf ejecución, 
porque fué nula , atentada y violenta, 
por las causas que ya se han referido, 
y añade que la apelación tiene lugar en 
este caso, porque aunque su efecto sea 
limitado á suspender los procedimien-
tos del juez despues de la apelación, ó 
en el tiempo en que se pudo interpo-
ner , comprende igualmente aquellos 
procedimientos atentados, nulos y vio-
lentos, que solo existen en lo material 
y de mero hecho temporal, cuales son 
los que hace el comisionado ejecutando 
las bulas, antes de presentarse en el 
Consejo, y de obtener el pase ó pláci-
to regio. 

10 Pues si esto es así, y el Consejo 
por el medio de la fuerza y en uso de 
su autoridad real obliga á reponer todo 
lo obrado por el comisionado apostóli-
co, quedando la bula en el primitivo 
estado con que llegó á sus manos, ¿qué 
embarazo puede tener la misma autori-
dad real, calificada la causa de la re-
tención, para hacer reponer como aten-
tado y violento cuanto en ejecución de 
la bula habia obrado, antes de pre-
sentarla al Consejo, el citado comi-
sionado? 

11 En. este supuesto, pues yo no 
descubro razón de diferencia entre los 
dos casos indicados, ¿á qué fin se han 
de variar y multiplicar los recursos, de-
bilitando en el de retención la suprema 



labra de las suspensiones acordadas por 
las causas públicas en general, que 
examinaron y calificaron los minis-
tros de S. M. 

CAPÍTULO XI. 

Del remedio de la retención de las 
bulas, ejecutadas antes de proponer 

el recurso en el Consejo. 

1 El señor Salgado part. 1. cap. 10. 
de Supplicat. excitó una cuestión muy 
dudosa y grave, de grande importancia 
por su objeto, de muy frecuente uso, 
y desconocida basta entonces de los 
sabios, para cuya resolución ni el 
grande ingenio de este autor , m e de 
otros muchos que consultó, hallaban 
medio seguro: Mirabilem harte quees-
tionem (dice al n. 1.) ciun granáis sit, 
et frequens dificultas ejus, omnes pe-
nitus seriptores omiserunt, cujus reso-
lutionem sublimiora doctissimorum se-
natorum, et advocatorum fcecundissi-
ma ingenia in dies torquere videmus', 
apud nerninem tamen {curn eorum plu-
rirnos consuluissem) veram potui repe-
rire, varii varia trepide sedantes, 
cuncti mérito perplexi, dijficultatibus 
nodati; quapropter curn summi ponde-
ris sit, habeatque utraque ejus negati-
va et afirmativa pars validissimajun-
damenta , accurate et atiente nobis 
tractanda, disputanda, et resolvenda 
commendatur. 

2 Cual sea esta cuest ión, cuales 
sus dificultades y cual el Ínteres públi-
co que recomienda su resolución, se 
manifiesta en el progreso del citado ca-
pítulo décimo, y reduce Salgado la 
cuestión á si la retención de las bulas, 
ejecutadas por el comisionado, puede 
enmendar directe ó indirecto el daño 
que causaron. Estos son los términos 
precisos de la duda, y para presentar-
la con toda la claridad posible, y dar 
valor á las encontradas opiniones que 
fomenta , supone por regla de esta ma-
teria que el remedio de la retención es 
limitado á impedir y suspender el daño 
público que causarían las bulas, y que 
no se extiende á reponer ó enmendar 
el que ha irrogado su ejecución. 

3 Primo (clice al n. 35.) quoniam 

hoc genus regaliz, et cognitionis cer-
tis finibus concluditur, et est ornnino 
limitatum, ad Ulumque finem durnta-
ccat tendit, atque fuit inventum, utim-
pediat executionem literarum facien-
darn, justa causa accedente, non emni 
ultra progreditur hoc remedium reten-
tionis. 

4 Continúa el mismo autor con la 
proposicion antecedente al n. 3b., y 
pretende fundarla en los cánones y 
en las leyes que expresa, y en otros 
muchos lugares á que se refiere; pero 
ninguno de ellos está oportunamente 
traillo al intento, pues hablan de unos 
mandatarios ó ejecutores, que están 
obligados á recibir, guardar y cumplir 
exactamente los fines del mandato, co-
mo ley que lleva esta fuerza, desde que 
sale de la boca de su superior, el cual 
les permite y manda, por condicion in-
serta en el mismo mandato, muy con-
forme á la intención del legislador, que 
le informen ó representen los daños que 
temen de su ejecución. Esta es una 
verdad, que se manifiesta notoriamente 
en el cap. 5. ext. de Rescript. con lo 
que sobre él expuso el señor Gonzal. 
al n. 4-, en el 6. de Prcebendis, en las 
leves 29. y siguiente, tit. 18. Part. 3., 
en las del tit. 14. lib. 4. de la Recop., v 
mas estrechamente en el auto 60. tit. 4. 
libro 2-

5 El rey usa de un poder supremo, 
independiente y necesario para llenar 
su primitiva obligación de proteger y 
defender su reino. Si el remedio se an-
ticipa al mal, será mas oportuno, pero 
rio está limitada la autoridad real al 
medio de impedir y suspender el daño. 
¿Cómo podría el rey tolerar el sucedi-
do, ni dilatar su remedio, ó buscarlo 
en agena mano? Esta notable diferen-
cia convence la que hay entre un comi-
sionado ejecutor y un principal autori-
zado con el mas alto poder para defen-
der de todo insulto y violencia su 
casa y estados, ya se tema, ó ya se 
padezca. 

6 Esta sola reflexión deshace todo 
el aparato tan declamado por el señor 
Salgado en sus intrincadas dificulta-
des, y manifiesta que no las hay en la 
resolución positiva de que reteniendo-
se la bula, aun despues de ejecutada* 

se repone y enmienda derechamente 
por efecto del mismo decreto de reten-
ción, el daño que habia causado, sin 
necesidad de recurir á medios indirec-
tos y extraordinarios, como son los que 
ideó el señor Salgado para salir del la-
berinto en que se entró voluntariamen-
te, demostrándose por las doctrinas que 
él mismo establece la que dejó sentada 
acerca de que el poder real es suficien-
te para enmendar derechamente con la 
retención de la bula el daño que hu-
biese causado su ejecución. 

7 Funda su opinion este autor des-
de el n. 32. al 83., reducida, como se ha 
dicho, á que el auto de retención no 
tiene influjo ni efecto alguno en las 
bulas ejecutadas, y á esta regla pone 
al n. 84. la limitación siguiente: Hanc 
tamen nostram opinionern limitabis, ut 
non procedat, quanclo pendente hoc re-
cursu ad Regem, et dum in senatu dis-
ceptatur super cognitione, et examine 
causee legitima? retentionis, pars vel 
originalium literarum virtute, vel ea-
rum copia, irruat, et tanta furoris au-
dacia attentaverit possessionern appre-
he riele re, et illas exequi: quia tune pro-
culelubio puterit senatus attentatum 
illum violenturn reponere, ne forte per-
veniatur ael scandalum. 

8 Todas las autoridades y razones 
que espone para justificar la limitación 
antecedente, militan con mayor influjo 
en las bulas que se ejecutan antes de 
ser presentadas al Consejo, y de obte-
ner el plácito regio: porque el ejecu-
tor que anticipa sus procedimientos, 
desprecia la ley, y hace á su autor el 
mas punible agravio que señalan las 
mismas leyes, mandando se proceda á 
su castigo con las penas que se expre-
sarán al fin de este discurso. ¿Qué di-
ferencia pues hallará el señor Salgado 
entre el desacato que hacen á la auto-
ridad del Consejo los comisionados, 
que ejecutan las bulas despues de pre-
sentadas ó traidas á él, y la que irro-
gan á la de las leyes en no cumplir con 
la presentación, ni esperar el real be-
neplácito? Y si en el caso primero con-
fiesa el mismo Salgado que el Consejo, 
retenida la bula , puede hacer reponer 
su intempestiva y precipitada ejecu-
ción, considerando en el comisionado 

notorio defecto de potestad, y por 
consecuencia nulos y atentados sus pro-
cedimientos, de mero hecho sujeto por 
su calidad de temporal á la jurisdicción 
real, por las mismas razones debió en-
tenderlos comprendidos en la fuerza de 
la retención de las bulas, que se ejecu-
taron con desprecio de las leyes y de 
la autoridad real, y con daño y escán-
dalo público, sin necesidad de mendi-
gar su remedio por otras vias artificio-
sas, como lo son notoriamente las que 
indica al núm. 89., reducidas á que la 
parte ó el fiscal comparezcan ante el 
comisionado, y pidan que reponga la 
ejecución de la bula, y apele de lo 
contrario, y use en su defecto del re-
curso de fuerza en no otorgar. 

9 A este recurso extraordinario 
atribuye cierto influjo que distribuye 
por partes: en la primera dice que el 
comisionado debe reponer líf ejecución, 
porque fué nula , atentada y violenta, 
por las causas que ya se han referido, 
y añade que la apelación tiene lugar en 
este caso, porque aunque su efecto sea 
limitado á suspender los procedimien-
tos del juez despues de la apelación, ó 
en el tiempo en que se pudo interpo-
ner , comprende igualmente aquellos 
procedimientos atentados, nulos y vio-
lentos, que solo existen en lo material 
y de mero hecho temporal, cuales son 
los que hace el comisionado ejecutando 
las bulas, antes de presentarse en el 
Consejo, y de obtener el pase ó pláci-
to regio. 

10 Pues si esto es así, y el Consejo 
por el medio de la fuerza y en uso de 
su autoridad real obliga á reponer todo 
lo obrado por el comisionado apostóli-
co, quedando la bula en el primitivo 
estado con que llegó á sus manos, ¿qué 
embarazo puede tener la misma autori-
dad real, calificada la causa de la re-
tención, para hacer reponer como aten-
tado y violento cuanto en ejecución de 
la bula habia obrado, antes de pre-
sentarla al Consejo, el citado comi-
sionado? 

11 En. este supuesto, pues yo no 
descubro razón de diferencia entre los 
dos casos indicados, ¿á qué fin se han 
de variar y multiplicar los recursos, de-
bilitando en el de retención la suprema 



autoridad real que ejercita el Consejo 
como recibida de S. M., para desempe-
ñar la mas alta regalía, que consiste 
en proteger y defender á su reino de 
las turbaciones, escándalos y cualquie-
ra otro daño público? Esta es la doctrina 
admitida y observada constantemente 
por el Consejo, sin que haya ejemplar 
de haber usado de la del señor Salga-
do en el caso que propone. 

12 Las leyes establecidas para im-
pedir y precaver el daño público, por 
cualquiera parte que venga, no limita-
ron los medios de lograr el importante 
fin de la natural defensa: unas aperci-
ben á los contraventores con la ocupa-
ción y secuestro de sus bienes tempora-
les: otras pasan á declarar su perdi-
miento y aplicación; y últimamente 
proceden algunas á privarlos de su na-
turaleza, extrañándolos de estos reinos. 

13 Por*este orden bien conocido en 
las leyes, que se han recordado tantas 
veces en estos discursos, se manifiesta 
la moderación con que ejercitan los re-
yes la natural defensa de su reino, con-
teniéndose en los medios que exige la 
necesidad*, para asegurarla cumplida-
mente. También se demuestra por el 
uniforme objeto de las mismas leyes 
que su obligación se extiende general-
mente á todos los ciudadanos, sean se-
culares ó eclesiásticos, y que con unos 
y otros se deben ejercitar las penas se-
ñaladas en ellas, cuando contravienen 
y son rebeldes á su cumplimiento. Esta 
es una proposicion fundada en máxi¿ 
mas de buen gobierno público, que no 
admite la menor duda , confirmándose 
con ella la que se ha indicado, de que 
la autoridad real no está limitada á im-
pedir ó suspender el daño público, si-i 
no que se extiende también á relevar á 
los ciudadanos del que estén padecien-
do , tomando las oportunas providencias 
para que no continúe. 

14 Examinando por su orden el que 
dan las leyes, señalan en el primero la 
ocupación y secuestro de los bienes 
temporales, y en el segundo su perdi-
miento y destino, y uno y otro se go-
bierna por una misma regla, ajustada 
á los límites de la suprema potestad 
real. 

15 Es común también su uso en 

los bienes temporales de los clérigos y 
de los legos: porque el título primitivo 
fué concedido generalmente á los hom-
bres por esta mayor dignidad, á la 
cual era consiguiente en el orden de la 
naturaleza, como lo fué en el de la Pro-
videncia divina, que sujetase á su ar-
bitrio y dominación las demás cosas in-
feriores y menos perfectas, según se ma-
nifiesta en el cap. 1. vers. 26. del Ge-
nes., y en el cap. 9. vers. 2 . y 3., en el 
Salmo 8. vers. 8., y en el 113. vers. 16., 
y lo expone" san Ambrosio Ojficiór. 
lib. L cap. 28., y santo Tomás Secund. 
secund. q. 64. art. 1. 

16 El segundo título procedió del 
unánime tácito consentimiento de las 
gentes, que conociendo por experien-
cia que el uso y comunidad negativa 
del dominio hacia debilitar los esfuer-
zos hácia el Ínteres público, eligieron 
por medio mas oportuno establecer el 
goce de la propiedad, del cual fueron 
dimanando los diferentes especiosos títu-
los, que señalaron y autorizaron los le-
gisladores por mas convenientes á la 
tranquilidad y gobierno de su estado, 
dando al mismo tiempo forma para evi-
tar toda duda en su legitimidad. Por 
consecuencia de los dos enunciados tí-
tulos comunes á todos los hombres, 
reconocen los eclesiásticos en la mano 
real un mismo poder para disponer de 
los bienes temporales en los casos que 
permiten las leyes, ya pertenezcan á 
clérigos ó á legos: porque siendo una 
misma la causa y título de adquirir , na-
cido de la mano real, debe estar pen-
diente de la misma la suspensión y re-
vocación de todos los efectos civiles del 
dominio, por la regla de que todas las 
cosas se deshacen por las mismas cau-
sas y principios de donde nacen. 

17 De la capacidad de los clérigos 
para adquirir , poseer y gozar en pleno 
dominio bienes temporales como los le-
gos, y que en unos y otros procede 
esta de la que les dispensan los reyes, 
disponen con uniformidad los cánones 
y las leyes, y la confirman los mas 
graves autores, concediéndoles entera 
y libre disposición en todos los que 
proceden de herencias, donaciones y 
otros títulos civiles, como se manifiesta 
por la ley 3. y siguientes tit. 21. par-

tida 1.: ley 34- Cod. de Episcopis, et 
Clericis: Autent. colac. 9. tit. 6. No-
vel. 123. cap. 19.: concilio de Carta-
go III año de 397, canon 49.: concilio 
Toledano IX año de 655, canon 4. y 
otros muchos. San Agustín se explica 
mas abiertamente, cuando refutando y 
convenciendo los sentimientos de los 
donatistas, les dice en su tratado 6. in 
Joannem cap. 1. lo siguiente: Quo jure 
defendis villas, divino an humano? Res-
pondeant, divinum jus' in Scripturis 
habemus, humanum jus in legibus Re-
gum.Unde quisque possidet, quod pos-
sidet, nonne jure humano? Nam jure 
divino, Domini est térra et plenitudo 
ejus ; et ibi: Jure tamen humano dicit, 
hcec villa mea est, licec dornus mea, hic 
servus meus est. Jure ergo humano, jure 
Imperatorum. Quare? Quia ipsa jura 
humana per Imperatores et Reges sce-
culi Deus distribuit generi humano; et 
ibi: Sed quid mihi est Imperator? se-
cundam jus ipsius possides terram, aut 
tolle jura Imperatorum, et quis audet 
dicere, mea est illa villa, aut meus 
est ille servus, aut donius hcec mea est? 

18 En los que adquieren bienes por 
el ministerio y servicio de la Iglesia, 
aunque estos conserven la calidad y 
naturaleza de temporales, quisieron al-
gunos entorpecer el uso dé l a autoridad 
real para la ocu pación, secuestro, per-
dimiento y aplicación, que imponen las 
citadas leyes, y otras que hablan de di-
versos casos. 

19 Consta por varios papeles que el 
cardenal arzobispo de Toledo, y el 
nuncio de su santidad, pusieron dos 
fuertes representaciones en manos de 
S. M. con motivo del estrañamiento, y 
ocupacion de temporalidades de algu-
nos eclesiásticos, ejecutada en el año 
de 1707, quejándose, de haber compren-
dido en ella hasta los frutos y rentas 
de las prebendas y beneficios que goza-
ban dichos eclesiásticos; pero se con-
venció y despreció como infundada la 
enunciada contradicción con las sólidas 
doctrinas, que expuso el señor fiscal 
del Consejo Don Alvaro José de Cas-
tilla. 

20 La ley 1. tit. 5. lib. 1. de la Re-
cop. (Ley 1. tit. 6. lib. 5. de la Nov. Re-
cop.) llama abiertamente bienes tempo-

rales los frutos, que por razón de diez-
mo perciben los sacerdotes para su 
manutención. La ley 145. tit. 15. lib. 2. 
de la Recop. de Ind. da el mismo nom-
bre aun á los que reciben los obispos 
por razón de su dignidad y ministerio, 
declarando que se comprenden bajo la 
jena de temporalidades, y que por ta-
es son habidos y tenidos, disponiendo 

en su consecuencia que las audiencias 
>uedan secuestrarlos, cuando los casos 
o pidieren. En la real pragmática, pu -
jlicada en de Abril de 1767, jara el 

extrañamiento de los regulares de la 
Compañía, se manda entre otras cosas 
que se ocupen todas sus temporalida-
des en estos dominios; y en el cap. 3. 
de la misma pragmática se declara que 
en la ocupacion de las temporalidades 
de la Compañía se comprenden sus bie-
nes y efectos, así muebles como raices 
ó rentas eclesiásticas, que legítimamen-
te posean en el reino, sin perjuicio de 
sus cargas, mente de los fundadores, y 
alimentos vitalicios de sus individuos; 
y en este mismo concepto proceden los 
autores mas graves que trataron de este 
punto , señaladamente el señor Covar-
rub. Variar, lib. 1. cap. 17.: Larrea 
allegat. 27.: Crespi observat. 3., y otros 
que estos refieren. 

21 En la ocupacion de las tempora-
lidades de los clérigos no vienen las 

Íjosesiones y bienes que pertenecen á 
as mismas iglesias en que sirven, aun-

que perciban por su ministerio los f ru-
tos que produzcan. De esta proposicion 
se deduce la duda de si en la ocupa-
cion de estas temporalidades se deberán 
comprender los frutos pendientes de 
los predios, que no habían cogido los 
clérigos al tiempo del secuestro, y de 
la ocupacion decretada por S. M. ó sus 
tribunales. 

22 Fúndase esta duda en la senten-
cia del jurisconsulto Gayo in lege 44. 
ff. de Rei vindicatione; ibi: Fructus 
pendentes pars fundi videntur; y así 
como el fundo por ser de la Iglesia, y 
no pertenecer al clérigo que se supone 
deüncuente, no se incluye en su ocu-
pación , tampoco puede hacerse de la 
parte que consiste en los frutos pen-
dientes. 

23 La letra de la citada ley 44. ma-



ni fiesta que los frutos pendientes no 
son verdadera parte del predio, pues 
se explica con la voz videntur, que de-
n o t a impropiedad. El señor Covarru-
bias lib. 1. Variar, cap. lí>. n. 1. V La-
gunez de Fructibus part. % cap. 4 J /. 
confirman la impropiedad meada, y ex-
plican los efectos y fines en que se con-
sideran como partes del fundo. Por 
otra parte la ocupacion no se consuma 
con el primer acto, sino que se va re-
pitiendo en todos los casos, en que ha-
bía de percibir y hacer suyos el cléri-
go delincuente los f rutos , y en este 
punto entra á ocuparlos la mano real, 
como si en aquel momento se repitiese 
la sentencia. , , 

24 Las rentas temporales de los be-
neficios eclesiásticos, que se ocupan 
á los clérigos, pasan á la mano real 
con sus nativas obligaciones, las que 
deben cumplirse del mismo modo que 
las cumpliría su poseedor. Algunos au-
tores limitan las facultades de os clé-
rigos á las de meros administradores y 
dispensadores en causas pias de todo 
lo que les sobra, deducido lo necesario 
á su moderada sustentación, con tan 
estrecha obligación de justicia que los 
sujeta en su defecto á la restitución: 
Navarro tract. de Redditib. Ecclesiast. 
in cap. Quoniam quidquid caus. 16. q. i.: 
Cardin. Cayet. ad Div. Thom. Secunda 
secunda? queest. 185. art. 7.,confirmando 
esta sentencia con la autoridad del san-
to Concilio de Trento in cap. 1. ÍCJ. 25. 
de Reformat.'. ley 12. tit. 28. Part. 3. 
ibi: «Porende les fué otorgado, que de 
»las rentas de la Eglesia,é de sus here-
»dades, oviesen de que vevir inesurada-
»mente; é lo demás, porque es de Dios, 
»que lo despendiesen en obras de pie-
»dad; así como en dar á comer, é á 
»vestir á los pobres, é en facer criar 
»los huérfanos, é en casar las vírgenes 
»pobres , para desviarlas que con la po-
»breza non ayan de ser malas mugeres, 
»é para sacar captivos, é reparar las 
»Eglesias, comprando cálices, é vesti-
»mentas, é libros, é las otras cosas de que 
»fueren menguadas, é en otras obras 
»de piedad semejantes ¿estas:» Concil. 
Tolct. armo 1324, can. 5., con otros di-
ferentes capítulos en el título de Pecu-
lio Clericorum, y en el de Testamentis. 

25 Otros autores convienen con la 
sentencia referida, con la sola diferen-
cia de considerar responsables á los clé-
rigos por un motivo ó ley de caridad, 
aunque mas estrecha que la de los se-
culares, á distribuir las rentas de sus 
beneficios en causas pias, sin gravarlos 
con la restitución en caso de no ha-
cerlo: Div. Thom. Secunda secundee 
queest. 185. art. 7. ibi: De his autem 
quce sunt specialiter suo usui deputa-
ta, videtur esse'eadem ratio, qam est 
de propriis bonis, ut scilicet propter 
immoderaturn affectum et usum peccet 
quidem, si immoderate sibi retine at, et 
aliis non subveniat, sicut requirit debi-
tum char if at is: Covarrub. in cap. 7. de 
Testata, n. 9. et seq.: Soto de Just, et 
Jure q. 4. art. 3. y 4-, con otros mu-
chos que la siguen por mas probable y 
y fundada. 

26 La privación de naturaleza á 
los que contravienen á las leyes, y son 
rebeldes á su cumplimiento, es otra de 
las penas, que imponen los señores re-
yes á los que traen y usan de bulas 
contra lo dispuesto en las que tratan 
de esta materia; pues aunque el hecho 
de nacer sea invariable, sus efectos ci-
viles para adquirir beneficios y rentas 
eclesiásticas, y otros honores de la re-
pública, son temporales, nacen de la 
mano real como de causa próxima, y 
están subordinados á su- derogación: 
Antunez de Donat. lib. 2. cap. 15. n. 31. 
ibi : His prcehabitis, accedendo ad nos-
tram queestionem, prcenotare o port et, 
quod originis const it ut io, licet sit jux-
ta naturam, non tamen est à natura, 
sed à jure civili: Pereyra de Manu re-
gia, lib. 2. cap. 56. n. 7, ibi : Unde fit, 
quod cum naturalitas sit res natura 
sua temporalis, quce Principis secula-
ris subest imperio, sicut ipse potest a 
sua república seditiosurn clericum ex-
peliere, sic pariter eumdem naturali-
tate privare, tanquam antecedens ne-
cessarium ad ipsam expulsionem ; et in 
vers, sequent i, i b i : Cumque haze natu-
ralitas in manu Principis • secularis 
sit, data justa causa, ipse earn aufer-
re potest, et denegare subditis: Salce-
do de Leg. polit. lib. 2. cap. 18. : Ama-
ya in leg. 7. God. de Incolis. 

27 Debe advertirse, para remover 

toda duda, que aunque la habilitación 
para obtener beneficios eclesiásticos 
nace de la naturaleza civil que conce-
den los príncipes seculares, faltando 
esta por la privación, no por eso pier-
den los que habían adquir ido, y esto 
por dos razones: la primera porque las 
leyes ó providencias hacen su efecto en 
lo venidero, pero no destruyen lo pa-
sado, especialmente cuando ha tenido 
su cumplido efecto, como sucede en los 
beneficios adquiridos : la segunda por-
que la habilitación de la naturaleza ci-
vil es una causa preparatoria remota 
de la adquisición de los beneficios, 
pues la próxima y formal consiste en la 
ordenación, institución y colacion, cor-
respondientes á los ordinarios eclesiás-
ticos, y solo por su mano pueden ser 
privados de ellos con justa causa, exa-
minada y probada en juicio. 

28 La ley 13. tit. 8. lib. 5. de la 
Recop. (Ley 12. tit. 20. lib. 10. de la 
Nov. Recop.) parece que se opone a las 
doctrinas-referidas , pues dice lo si-
guiente: «Por cuanto en estos Reynos 
»ay costumbre muy antigua, que en 
»los bienes, que los Clérigos de Orden 
»Sacro dexaren al tiempo de su muer-
»te, aunque sean adquiridos por razón 
»de alguna Iglesia, ó Iglesias, ó Bene-
»ficios, ó rentas Eclesiásticas, se suce-
»da en ellos ex testamento y ab intes-
vtato, como en los otros bienes que 
»los dichos Clérigos tuvieren patrimo-
»niales, ávidos por herencia, ó dona-
»cion, ó manda , mandamos que se 
»guarde la dicha costumbre.» 

29 Pues si los bienes ó rentas ecle-
siásticas , en el sobrante á la manuten-
ción de los clérigos, se deben distri-
bui r en pobres y otras causas pías, por 
rigurosa obligación de justicia según 
la sentencia de algunos autores, ó por 
la de caridad según otros, conviniendo 
en que sino lo hacen , pecan mortal-
mente ; ¿cómo podrá darse un princi-
pio racional, cual es necesario para 
que empiece la costumbre, y reciba la 
autoridad y fuerza de ley? Con supe-
rior razón podrá llamarse corruptela, 
tanto mas punible cuanto sea mas lar-
go el tiempo que se ha usado, confor-
me al capítulo últ imo extr. de Consuet., 
y á lo que repite el señor González en 
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su comentario, y así lo entendió Gre-
gorio López á la ley 40. tit. 5. part. 1. 
glos. 6. in fine, ibi : Vides etiam fun-
damentum consuetudinis in hoc prce-
tensum, quarn fragile sit, cum sit in 
prcejudicium ecclesice, et pauperum, et 
potius dici corruptelam, et seminarium 
vitiorum , quam consuetudinem : Ace-
vedo in dicta lege 13. tit. 8. lib. 5. n. 3. 
Hay ademas otra razón mas poderosa 
para impedir los efectos de esta que 
llaman costumbre, y consiste en que 
daria ocasion á los clérigos para delin-

u i r , no distribuyendo los sobrantes 
e sus beneficios á los pobres y causas 

pias, como es de su obligación, sino 
que los retendrian hasta el tiempo de 
su muerte, por cuyo medio no pudien-
do dejárselos en v ida , se verificaría 

ue lo que se les prohibia por un me-
io, se les concedía por otro. 

30 Aunque la razón indicada por 
estos autores podia á lo menos hacer 
dudar del valor de la enunciada cos-
tumbre , concurren á sostenerla otras 
mas poderosas : la primera consiste en 
la utilidad pública del estado, pues con 
la muerte de los clérigos ocupaban sus 
herederos todos los bienes que dejaban 
en el concepto de ser patrimoniales, ó 
p'orque con los de esta especie se ha-
bían mantenido aquellos, conservando 
los que producían de rentas eclesiásti-
cas, que debían subrogarse en lugar 
de los otros, y con su propia natu-
raleza. 

31 Las iglesias no serian menos di-
ligentes en ocupar los bienes de los 
clérigos en el momento de su muerte 
en todo ó en la parte que pretendiesen 
proceder de rentas eclesiásticas , de 
donde resultarían crecido número de 
pleitos, controversias y riñas que t u r -
barían la república, y se harían inex-
plicables las decisiones. 

32 La segunda razón, que hace ra-
cional la enunciada costumbre, consis-
te en que produce una presunción po-
derosa de que los clérigos han cumpli-
do en vida la distribución del sobran-
te de sus rentas eclesiásticas en socor-
rer pobres y otras causas pias con ar-
reglo á cánones y leyes; y esta misma 
presunción , que tanto les favorece, 
hace entender que los bienes que de-
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ian al tiempo de su muerte pertenecen 
á la clase de patrimoniales, de los cua-
les pueden disponer libremente, o en 
su defecto lo hace la ley á favor de sus 
parientes. . 

33 Últimamente se tendría en con-
sideración , para dar valor á la enun-
ciada costumbre, que prescribiéndose 
por derecho positivo, canónico y real 
la distribución en causas pias del so-
brante de rentas adquiridas por razón 
de iglesia ó beneficio, el consentimien-
to , que prestan los legisladores á dicha 
costumbre, dispensa ó deroga para 
aquel caso los cánones y las leyes ge-
nerales. 

34 Llegando al término de corregir 
la rebeldía, y de contener la turbación 
que causarían los eclesiásticos, no obe-
deciendo ni cumpliendo las leyes que 
disponen lo conveniente acerca de las 
bu l a s , señalan su extrañamiento, y 
proceden á ejecutarlo por los medios 
mas decorosos y atentos , sin tocar en 
sus personas, en lo cual obran los se-
ñores reyes con autoridad propia so-
bre una materia temporal, como lo es 
el territorio de un re ino: ley 1. tit. 11. 
Part. 2. , i b i : « Mas aun á la tierra mis-
ama, de que es Señor:» Ramos ad leg. 
Jal. et Pap. cap. 47.: Salcedo de Leg. 
polit. lib. 1. cap. 10.: Bobadilla lib. 2. 
cap. 18. n. 62.: Pereyra de Manu rcg. 
lib. 1. tit. 12. §. 6. cap. 12. n. 9.: Ciri-
nus Nex. rer. ecclesiast. cap. 1. 

35 En esto siguen el ejemplo de la 
Iglesia, que separa los rebeldes y con-
tumaces del resto de los cristianos con 
los dos fines, que manifiestan los esta-
blecimientos que tratan de las censuras: 
uno para que se corrijan y confundan 
los mismos contumaces , y se aprove-
chen de esta medicina saludable para 
volver mas humildes y enmendados al 
gremio de la Iglesia: otro para que no 
se corrompan las buenas costumbres 
de los cristianos con el ejemplo y trato 
de los contumaces, viniendo á demos-
trarse por todos los medios y modos 
explicados la justa moderación con que 
usan los reyes de su alta potestad en 
defensa de sus reinos para conservar 
su tranquilidad. 

DE FUERZA. 
CAPÍTULO XII. 

De las fuerzas en los espolios y va-
cantes de los arzobispados y obispados 

de España. 

1 Habiéndose demostrado en el ca-
pítulo primero, parte primera que la 
potestad que tenian los hombres en 
el estado natural para defenderse de 
las opresiones y violencias que otros 
les hacia n, es la misma que tienen Jos 
reyes, autorizada por el derecho natu-
ral y divino, es consiguiente la obli-
gación de impartir su protección y 
defensa á los oprimidos por los jueces 
públicos de su reino. Este es sin con-
testación el primer oficio de los reyes, 
pero como no es posible llenarlo cum-
plidamente por sí solos, lo desempeñan 
encomendando este encargo, acompa-
ñado del poder competente, al Conse-
j o , cliancillerías y audiencias, por la 
importancia y gravedad de estos nego-
cios, los cuales se distribuyen según 
sus clases, en la forma en que se ha 
explicado en diferentes capítulos de 
esta obra , y consta por menor dé las 
leyes reales que se han ci tado,-y del 
uso y práctica de los tribunales, que 
aplauden unánimemente muchos y 
muy graves autores. Tales son los tes-
timonios que acreditan la potestad con-
cedida por S. M. á los referidos tribu-
nales para el ejercicio de alzar las 
fuerzas, sin exceder los límites que les 
están señalados en todo su progreso. 

2 De las fuerzas correspondientes 
á espolios y vacantes no hacen me-
moria las leyes antiguas, ni los auto-
res que trataron de esta materia. 

3 El auto 5. tit. 8. lib. 1. (Ley 18. 
t i t . 2. lib. 2. de la Nov. Reeop.), su fe-
cha 3 de Junio de 1630, pone dos res-
tricciones á las facultades que traía 
el breve y comision de su santidad, 
dada á monseñor Monti, nuncio y co-
lector general de la cámara apostóli-
ca en estos reinos: una en cuanto á la 
•cláusula, en que inhibia con censu-
ras al Consejo y a los jueces por él 
nombrados , del conocimiento de las 
•causas de espolios; y otra en cuanto 
prohibía bajo de censuras que en las 
referidas causas de espolios y demás 
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pertenecientes á la colecturía de la 
cámara , se recurriese por via de fuer-
za al Consejo, chancíllerías y audien-
cias, ni se diesen provisiones ordina-
rias para traer autos , en que se pre-
tendiese haber hecho fuerza , qui tan-
do el remedio y recurso de ellas á los 
vasallos, así eclesiásticos como secu-
lares. 

4 Con estas restricciones quedó sin 
efecto el breve en las dos cláusulas 
referidas, y expedito el recurso de 
fuerza contra la que hiciesen los nun -
cios en las causas de espolios y vacan-
tes, siendo esta la primera vez que las 
leyes hacen memoria de semejante tuer-
za. Y aunque suponen que podían in-
troducirla los vasallos, así eclesiásti-
cos como seculares, no señala su prin-
cipio por disposición alguna anterior, 
ni que se hubiese usado de este re-
medio. . 

5 El auto 8. del mismo tit. b. lib. 1., 
su fecha 15 de Julio de 1644, manda 
que las bulas y breves apostólicos des-
pachados en cabeza del arzobispo de 
Tarso, para ser nuncio apostólico y 
colector general de estos reinos, se le 
devuelvan para que use de ellos, ex-
cepto en cuanto á las clausulas del 
breve de colecturía, que miran á im-
pedir la jurisdicción real que el Con-
sejo tiene para conocer de los espo-
lios de los prelados de estos reinos, y 
en cuanto á las cláusulas que asimis-
mo impiden los recursos al Consejo y 
á los demás tribunales de S. M., a don-
de por costumbre inmemorial y leyes 
de estos reinos pertenecen. 

6 No explica este auto la calidad 
de los recursos que pretendía impe-
dir el breve; pero no podían ser otros 
que los de fuerza expresados en ei 
auto anterior 5., manifestándose mas 
esta inteligencia del contesto del mis-
mo auto 8., cuando dice que suspende 
la ejecución del breve en cuanto a 
las cláusulas referidas, y admite la 
suplicación en cuanto haya lugar de 
derecho, y sea necesario para la con-
tinuación de los derechos, regabas y 
posesión de S. M. 

7 En otra cláusula del referido 
auto se descubre mas la verdad de este 
pensamiento, pues hablando de res-

Tom. II. 

179 
tringir el breve, en cuanto impedia los 
recursos al Consejo y á los demás t r i -
bunales de S. M., continúa con la si-
guiente: «A quien por costumbre in-
»memorial, y leyes de estos reinos per-
tenecen;» y esta explicación es con-
forme á la que hacen las leyes en los 
recursos comunes de fuerza. 

8 Pero si es cierto que por cos-
tumbre inmemorial y leyes de estos 
reinos pertenece al Consejo admitir y 
conocer de los recursos de fuerza en 
las causas de espolios y vacantes, no 
podría correr la proposicion sentada 
al principio dé este capítulo, de no 
haber memoria en las leyes antiguas, 
ni tampoco del uso y práctica de los 
tribunales en cuanto á esta especie 
de fuerza. Sin embargo de esta apa-
rente contradicción, ninguna hay en 
realidad en las proposiciones referidas, 
pues la primera procede de hecho en 
las dos partes que contiene; esto es, 
que no hay ley antigua que declare, 
ni encomiende el conocimiento de es-
tas fuerzas en materia de espolios y 
vacantes, ni se usó de este remedio en 
lo antiguo; y lo que es mas que no 
podía usarse, ni era necesario, por 
no intervenir en ellas los nuncios y 
colectores de la cámara apostólica ni 
otro juez alguno eclesiástico, como 
se demostrará por su origen , reflexio-
nando sobre los dos tiempos que con*-
tiene; es á saber , el del inventario, 
administración y custodia de los bie-
nes y rentas que se llaman espolios, 
pertenecientes á las mitras, al falleci-
miento de los muy reverendos arzobis-
pos y obispos de estos reinos, y el de 
su distribución en los fines piadosos 
que señalan los cánones y las constitu-
ciones apostólicas. 

9 El deán y cabildo de las cate-
drales daban noticia al rey de la muer-
te de su prelado, haciéndole dos reve-
rentes súplicas, una que les permitie-
se elegir sucesor; y otra que entretalla 
to se encargase de la guarda y buena 
administración de los bienes y rentas 
que dejaba el d i funto prelado, llama-
das espolios , y de las que se devenga-
sen en el tiempo de la vacante. 

10 A estas dos pretensiones condess-
cendia inmediatamente el rey , envían-
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ian al tiempo de su muerte pertenecen 
á la clase de patrimoniales, de los cua-
les pueden disponer libremente, o en 
su defecto lo hace la ley á favor de sus 
parientes. . 

33 Últimamente se tendría en con-
sideración , para dar valor á la enun-
ciada costumbre, que prescribiéndose 
por derecho positivo, canónico y real 
la distribución en causas pias del so-
brante de rentas adquiridas por razón 
de iglesia ó beneficio, el consentimien-
to , que prestan los legisladores á dicha 
costumbre, dispensa ó deroga para 
aquel caso los cánones y las leyes ge-
nerales. 

34 Llegando al término de corregir 
la rebeldía, y de contener la turbación 
que causarían los eclesiásticos, no obe-
deciendo ni cumpliendo las leyes que 
disponen lo conveniente acerca de las 
bu l a s , señalan su extrañamiento, y 
proceden á ejecutarlo por los medios 
mas decorosos y atentos , sin tocar en 
sus personas, en lo cual obran los se-
ñores reyes con autoridad propia so-
bre una materia temporal, como lo es 
el territorio de un re ino: ley 1. tit. 11. 
Part. 2. , i b i : « Mas aun á la tierra mis-
ama, de que es Señor:» Ramos ad leg. 
Jal. et Pap. cap. 47.: Salcedo de Leg. 
polit. lib. 1. cap. 10.: Bobadilla lib. 2. 
cap. 18. n. 62.: Pereyra de Manu rcg. 
lib. 1. tit. 12. §. 6. cap. 12. n. 9.: Ciri-
nus Nex. rer. ecclesiast. cap. 1. 

35 En esto siguen el ejemplo de la 
Iglesia, que separa los rebeldes y con-
tumaces del resto de los cristianos con 
los dos fines, que manifiestan los esta-
blecimientos que tratan de las censuras: 
uno para que se corrijan y confundan 
los mismos contumaces , y se aprove-
chen de esta medicina saludable para 
volver mas humildes y enmendados al 
gremio de la Iglesia: otro para que no 
se corrompan las buenas costumbres 
de los cristianos con el ejemplo y trato 
de los contumaces, viniendo á demos-
trarse por todos los medios y modos 
explicados la justa moderación con que 
usan los reyes de su alta potestad en 
defensa de sus reinos para conservar 
su tranquilidad. 

DE FUERZA. 
CAPÍTULO XII. 

De las fuerzas en los espolios y va-
cantes de los arzobispados y obispados 

de España. 

1 Habiéndose demostrado en el ca-
pítulo primero, parte primera que la 
potestad que tenian los hombres en 
el estado natural para defenderse de 
las opresiones y violencias que otros 
les hacia n, es la misma que tienen Jos 
reyes, autorizada por el derecho natu-
ral y divino, es consiguiente la obli-
gación de impartir su protección y 
defensa á los oprimidos por los jueces 
públicos de su reino. Este es sin con-
testación el primer oficio de los reyes, 
pero como no es posible llenarlo cum-
plidamente por sí solos, lo desempeñan 
encomendando este encargo, acompa-
ñado del poder competente, al Conse-
j o , cliancillerías y audiencias, por la 
importancia y gravedad de estos nego-
cios, los cuales se distribuyen según 
sus clases, en la forma en que se ha 
explicado en diferentes capítulos de 
esta obra , y consta por menor dé las 
leyes reales que se han ci tado,-y del 
uso y práctica de los tribunales, que 
aplauden unánimemente muchos y 
muy graves autores. Tales son los tes-
timonios que acreditan la potestad con-
cedida por S. M. á los referidos tribu-
nales para el ejercicio de alzar las 
fuerzas, sin exceder los límites que les 
están señalados en todo su progreso. 

2 De las fuerzas correspondientes 
á espolios y vacantes no hacen me-
moria las leyes antiguas, ni los auto-
res que trataron de esta materia. 

3 El auto 5. tit. 8. lib. 1. (Ley 18. 
t i t . 2. lib. 2. de la Nov. Reeop.), su fe-
cha 3 de Junio de 1630, pone dos res-
tricciones á las facultades que traía 
el breve y comision de su santidad, 
dada á monseñor Monti, nuncio y co-
lector general de la cámara apostóli-
ca en estos reinos: una en cuanto á la 
•cláusula, en que inhibia con censu-
ras al Consejo y á los jueces por él 
nombrados , del conocimiento de las 
•causas de espolios; y otra en cuanto 
prohibía bajo de censuras que en las 
referidas causas de espolios y demás 

PART. II. CAP. XII. 
pertenecientes á la colecturía de la 
cámara , se recurriese por via de fuer-
za al Consejo, chancíllerías y audien-
cias, ni se diesen provisiones ordina-
rias para traer autos , en que se pre-
tendiese haber hecho fuerza , qui tan-
do el remedio y recurso de ellas á los 
vasallos, así eclesiásticos como secu-
lares. 

4 Con estas restricciones quedó sin 
efecto el breve en las dos cláusulas 
referidas, y expedito el recurso de 
fuerza contra la que hiciesen los nun -
cios en las causas de espolios y vacan-
tes, siendo esta la primera vez que las 
leyes hacen memoria de semejante tuer-
za. Y aunque suponen que podían in-
troducirla los vasallos, así eclesiásti-
cos como seculares, no señala su prin-
cipio por disposición alguna anterior, 
ni que se hubiese usado de este re-
medio. . 

5 El auto 8. del mismo tit. b. lib. 1., 
su fecha 15 de Julio de 1644, manda 
que las bulas y breves apostólicos des-
pachados en cabeza del arzobispo de 
Tarso, para ser nuncio apostólico y 
colector general de estos reinos, se le 
devuelvan para que use de ellos, ex-
cepto en cuanto á las clausulas del 
breve de colecturía, que miran á im-
pedir la jurisdicción real que el Con-
sejo tiene para conocer de los espo-
lios de los prelados de estos reinos, y 
en cuanto á las cláusulas que asimis-
mo impiden los recursos al Consejo y 
á los demás tribunales de S. M., a don-
de por costumbre inmemorial y leyes 
de estos reinos pertenecen. 

6 No explica este auto la calidad 
de los recursos que pretendía impe-
dir el breve; pero no podían ser otros 
que los de fuerza expresados en ei 
auto anterior 5., manifestándose mas 
esta inteligencia del contesto del mis-
mo auto 8., cuando dice que suspende 
la ejecución del breve en cuanto a 
las cláusulas referidas, y admite la 
suplicación en cuanto haya lugar de 
derecho, y sea necesario para la con-
tinuación de los derechos, regabas y 
posesión de S. M. 

7 En otra cláusula del referido 
auto se descubre mas la verdad de este 
pensamiento, pues hablando de res-
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tringir el breve, en cuanto impedia los 
recursos al Consejo y á los demás t r i -
bunales de S. M., continúa con la si-
guiente: «A quien por costumbre in-
»memorial, y leyes de estos reinos per-
tenecen;» y esta explicación es con-
forme á la que hacen las leyes en los 
recursos comunes de fuerza. 

8 Pero si es cierto que por cos-
tumbre inmemorial y leyes de estos 
reinos pertenece al Consejo admitir y 
conocer de los recursos de fuerza en 
las causas de espolios y vacantes, no 
podría correr la proposicion sentada 
al principio dé este capítulo, de no 
haber memoria en las leyes antiguas, 
ni tampoco del uso y práctica de los 
tribunales en cuanto á esta especie 
de fuerza. Sin embargo de esta apa-
rente contradicción, ninguna hay en 
realidad en las proposiciones referidas, 
pues la primera procede de hecho en 
las dos partes que contiene; esto es, 
que no hay ley antigua que declare, 
ni encomiende el conocimiento de es-
tas fuerzas en materia de espolios y 
vacantes, ni se usó de este remedio en 
lo antiguo; y lo que es mas que no 
podía usarse, ni era necesario, por 
no intervenir en ellas los nuncios y 
colectores de la cámara apostólica ni 
otro juez alguno eclesiástico, como 
se demostrará por su origen , reflexio-
nando sobre los dos tiempos que con*-
tiene; es á saber , el del inventario, 
administración y custodia de los bie-
nes y rentas que se llaman espolios, 
pertenecientes á las mitras, al falleci-
miento de los muy reverendos arzobis-
pos y obispos de estos reinos, y el de 
su distribución en los fines piadosos 
que señalan los cánones y las constitu-
ciones apostólicas. 

9 El deán y cabildo de las cate-
drales daban noticia al rey de la muer-
te de su prelado, haciéndole dos reve-
rentes súplicas, una que les permitie-
se elegir sucesor; y otra que entretalla 
to se encargase de la guarda y buena 
administración de los bienes y rentas 
que dejaba el d i funto prelado, llama-
das espolios , y de las que se devenga-
sen en el tiempo de la vacante. 

10 A estas dos pretensiones condess-
cendia inmediatamente el rey , envian-
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do para cumplimiento de la segunda 
una persona conocida por la denomina-
cion ael «hombre del Rey,» porque lle-
vaba sus facultades y jurisdicción para 
ocupar y recibir , precedido el inventa-
r io , los bienes y rentas pertenecientes 
á la mi t ra , así en tiempo del d i fun to 
prelado como en el de su vacante, exi-
giéndolas de sus deudores , mayordo-
mos, administradores ó arrendatarios, 
y teniéndolas en segura custodia, hasta 
que las entregaba al prelado sucesor, 
para q u e las distribuyese en los pia-
dosos fines que señalan los cánones. 

11 Este es el orden que de tiempo 
inmemorial observó la Iglesia en reco-
nocimiento de la suprema autoridad 
rea l , habiendo continuado el mismo 
sin intermisión hasta el presente. La 
ley 18. tiU 5. Part. L prueba por sí 
sola los antiguos establecimientos, y 
su inalterable observancia en el orden 
y fines explicados: «Antigua costum-
»bre (dice) fué de España, é duró to-
ada vía , é dura oy d ía , q u e quando 
»fina el Obispo de algún lugar , q u e 
»lo face saber el Dean , é los Canóni-
c o s al R e y , por sus mensageros de la 
»Eglesia, con carta del Dean, é del Ca-
»bi ldo, como es finado su Perlado, é 
»que le piden por merced que le plega, 
»que ellos puedan facer su elección 
»desembargadamente, é q u e le enco-
»miendan los bienes de la Eglesia : é 
»el Rey deve gelo o torgar , é embiar-
»los recabdar , é despues q u e la elec-
c i ó n o vieren fecho, preséntenle el ele-
«gido, é el mándele entregar aquello 
»que rescibió.» 

12 Si el tiempo en que se hizo y 
publicó esta ley da testimonio de la 
antigua costumbre, continuada sin in-
termisión hasta entonces, de las súpli-
cas q u e la misma ley refiere en las va-
cantes de obispados, y de la autor i -
dad q u e en las dos partes pertenecía al 
r e y , no es necesaria otra alguna p rue -
ba de los hechos constantes q u e s u -
pone y expresa; pero ellos fueron tan 
ciertos y señalados , que los recuerdan 
muchas veces los historiadores. 

13 El maestro Gil González de Avi-
la , en el Teatro eclesiástico de la san-
ta Iglesia de Oviedo al folio 41. dice: 
«En el año siguiente de 1255, el Rey 

»Don Alonso hace una merced á la Ca-
»tedral de Oviedo en esta forma: Por 
»gran sabor , que l i e de facer b i e n , é 
»merced á la Iglesia Catedral de Ovie-
»do, y al Cabildo de este mismo lugar, 
»otorgo y establezco de aquí adelante, 
»para siempre jamas, que cada que 
»muriere él Obispo de la sobredicha 
»Iglesia, que todas las cosas, que uvie-
»re á la sazón que finare, que finquen 
»salvas, é seguras, en j u r o , é e n poder 
»del Cabildo; é que ninguno no sea 
»osado de tomar , nin de forziar , nin 
»de robar ninguna cosa dellas. Otrosí, 
»mando y o torgo, que el orne mió non 
»tome, nin robe ninguna cosa de las 
»que fueren del Obispo, mas que las 
»guarde, y que las ampare con el ome, 
»que el Cabildo diere para guardarlas, 
»para el otro Obispo que viniere. E esto 
»otorgo por mí, é por los que reinaren 
»despues de mí en Castilla y León.» 

14 Esta merced ó privilegio no 
contiene otra cosa q u e la confianza 
q u e el rey hizo del cabi ldo , poniendo 
en su guarda y poder las cosas del 
d i funto obispo, sin darle derecho ni 
propiedad en ellas, pues debía entre-
garlas al sucesor, concurriendo á la 
recaudación y protección de los bie-
nes y rentas del d i fun to obispo el 
hombre que nombraba el r ey ; y 
lo mas q u e se permítia al cabildo, 
por gracia y merced de los mismos re-
y e s , era que nombrase otro q u e asis-
tiese con el de S. M. al propio efecto 
de recaudar y poner en segura custo-
dia los bienes del prelado d i funto . 

15 Esto mismo consta de otro igual 
privilegio concedido en el año de 1254 
á la iglesia de Palencia, del cual hace 
memoria la historia de Palentina ma-
nuscrita. 

16 También consta por otro privi-
legio de 15 de Octubre de 1255, q u e 
el mismo rey Don Alonso concedió á 
la iglesia de Astorga, que así como el 
rey enviaba un hombre á recoger la 
hacienda del obispo muer to , pudiera 
también el cabildo poner otro para 
q u e con el del rey la recogiese, y t ra-
tándose en este privilegio de la aplica-
ción de las cosas que dejaba el Obis-
po , dice que la mitad de ellas sea 
para el cabildo, y la otra mitad para 

q u e el nuevo obispo ponga su casa. 
17 El obispo Sandoval en el catá-

logo de los de Pamplona, fol. 128. y si-
guientes, refiere que por la muerte de 
sus obispos nombraba el cabildo ad-
ministradores ó mayordomos para que 
recogiesen los bienes y rentas vencidas 
y las que se venciesen en el tiempo de 
la vacante, y para que se entregasen 
con seguridad al sucesor , lo cual ha -
bían hecho por uso y costumbre ant i-
gua ; y pudiera también decir que lo 
ejecutaban, y habían ejecutado en 
conformidad de lo que disponen los 
concilios y las constituciones apostó-
licas. 

18 El concilio Calcedonense gene-
ra l , celebrado en tiempo de León I, 
año de 451 , cánon 25., dice, Redditus 
•vero ejusdem viduatce ecclesice íntegros 
reservad yapud ceconomum ejusdem ec-
clesice , placuit. El Lateranense II ge-
nera l , celebrado el año de 1239: Lllud 
autem quodin sacro Chalcedonensi cons-
titutum est Concilio, irrefragabihter 
conservari prcecipimus, ut viclelicet de-
cedentium bona episcoporum a nullo 
omnino hominum diripiantur, sed ad 
opus ecclesice, et successoris sui in li-
bera oeconomi, et clericorum perma-
neant potestate. t - • J 

19 Estos ecónomos o administrado-
res debían ser en lo general personas 
eclesiásticas, nombradas por el deán y 
canónigos de la misma iglesia vacante, 
como lo indican los citados concilios, 
y se prueba por otras disposiciones ca-
nónicas q u e refiere el señor González 
sobre el cap. 4. ext. de Oficio judias 
ordinarii. . , 

20 Esta regía no procede en los 
obispados de España por la costumbre 
antigua y general , que refiere la cita-
da ley 18. tit. 5. Part. 1., que no podía 
extenderse en lo antiguo á la catedral 
de Pamplona, y era preciso que se a r -
reglase al derecho común en el nom-
bramiento de ecónomos ó administra-
dores de los bienes que dejaban los 
obispos al tiempo de su muer t e , y de 
los que se causaban en el de su va-
Ccint6f 

21 Porque en estos tiempos de que 
se "va hablando, no estaba el reino de 
Navarra ni su iglesia catedral en los 

dominios de España, siendo cosa noto-
ria y sabida de todos que fué adquisi-
ción del señor rey católico Don Fer-
nando V , por los justos y relevantes 
t í tulos, que examinados segunda vez, 
calificaron la justicia de su retención, 
fundada principalísima mente en el le-
gítimo de su conquista: Mariana His-
toria de España, lib. 30. cap. 12.: Pala-
cios-Rubios en su tratado de Obten-
tione, et Retentione Regni Navarra?: 
Solorzano de Jure Iadiarum, lib. 2. 
cap. 20. num. 63., con otros muchos 
que refiere. 

22 Aunque faltasen los testimonios 
ue suministra la citada ley de Part i-
a , los documentos q u e refieren los 

historiadores, y lo que afirman sobre 
esta materia muchos autores en prue-
ba de la suprema autoridad real para 
ocupar , administrar y conservar las 
rentas pertenecientes á la mitra vacan-
te por los dos tiempos referidos, se 
convencería por razones sólidas la obli-
gación que han tenido y t ienen los r e -
yes de poner la mano en los bienes 
que dejan los obispos, y en los q u e 
se causan en sus vacantes, para q u e 
no se dis ipen, y se entreguen íntegros 
al sucesor, despues de satisfechas las 
obligaciones de just icia, contraidas en 
tiempo del obispo d i f u n t o , y en el de 
I t i Y 5 C 9 . n t C . 

23 Los bienes y rentas producidas 
en vida del obispo, y las que corres-
ponden á la mitra en el tiempo de su 
vacante, ya sean decimales ó de cual-
quiera otra especie, son en sí mismas 
temporales y profanas, como se ha de-
mostrado por las leyes y por autoridad 
de graves autores en el capítulo ante-
r ior , y en otros diferentes lugares d e 
esta obra , comprendiéndose por su na-
turaleza y calidad en la ocupacion de 
sus temporalidades, cuando la permi-
ten y mandan hacer las leyes, sin d i -
ferencia entre ellas y los bienes pat r i -
moniales. , 

24 Esta es una razón que por si 
sola demuestra la obligación de los re-
yes á cuidar de q u e no se disipen por el 
ínteres mismo de la república y de sus 
vasallos, y efectivamente lo hacen pro-
veyendo de tutores y curadores a los 
pupi los , á los menores de edad, á los 
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pródigos y fur iosos , y á todas las de-
más personas que por cualquiera causa 
no puedan regir y gobernar sus bie-
nes como se debe y conviene en util i-
dad del es tado, en cuya clase están 
igualmente los ausentes que no han 
dejado administradores idóneos. 

25 Pues si con la muerte del obis-
po quedan sus bienes desamparados y 
expuestos á la invasión, disipación y 
robo, y sucedería lo mismo en los que 
se produjesen en el tiempo de la va-
cante , ¿cómo podría mirar el rey con 
indiferencia el abandono de dichos bie-
nes y rentas , mayormente cuando ade-
mas de la razón general , q u e excita 
su cuidado en los que pertenecen á 
cualquier ciudadano , concurre la es-
pecialísima á favor de la iglesia y del 
prelado sucesor, por ser causas tan 
piadosas que deben interesar mas efi-
cazmente la atención del rey en su 
custodia en vir tud de la protección 
que le está encargada, y debe dispen-
sar á las iglesias y á sus ministros, 
como se ha demostrado en el capítulo 
primero de esta segunda parte? \ este 
es otro título que autoriza la mano 
real al nombramiento de persona que 
recoja, administre y conserve los bie-
nes del espolio y de la vacante, para 
entregarlos al obispo sucesor. 

26 El título de patrono de todas 
las iglesias de estos reinos, particular-
mente de las catedrales, ha sido en 
todos tiempos bien notorio en los reyes, 
del cual han estado constantemente 
en la nominación de los obispos, y 
lo han reclamado sin intermisión en lo 
general de las demás iglesias y sus be-
neficios, siendo este uno de los mas al-
tos y poderosos títulos en que fundó 
la citada ley 18. tit. 5. Part. 1. la su-
prema autoridad de los reyes , para 
nombrar persona que cuidase de los 
bienes del obispo d i funto y de las 
rentas de su vacante; y reuniéndose 
los tres títulos indicados de la sobera-
nía , protección y patronato, ha podido 
y debido poner la mano en los referi-
dos bienes y rentas , administrarlas, 
pagar sus cargas y obligaciones de jus-
ticia , y entregar el sobrante al prela-
do sucesor, para que lo distr ibuya en 
los piadosos fines q u e expresan los cá-

nones. Por tanto como no se podia d u -
dar de esta suprema au tor idad , ni ha-
bia razón alguna para que los ecle-
siásticos intentasen impedirla ni t u r -
barla en los tiempos ant iguos, no fué 
necesario defenderla por los recursos de 
fuerza , ni hacer memoria de ella. 

27 Las vacantes de los obispados 
duraban tan corto tiempo, que"apenas 
habría el necesario-para que el hombre 
que ponia el r e y , por mas diligente 
que fuese , pudiese recoger con cuenta 
y razón los bienes y rentas que dejaba 
el obispo, y ponerlos en seguridad pa-
ra entregarlos al sucesor, haciendo lo 
mismo en las que correspondiesen á la 
mitra en su vacante, porque él deán y 
cabildo solo tenían tres meses desde la 
muerte del prelado para elegir sucesor, 
y en igual tiempo debia consagrarse 
para ejercer cumplidamente su alto mi-
nisterio , uniéndose muchas veces la 
elección y consagración á un mismo 
tiempo. Así consta del citado conci-
lio IV general , celebrado en Calcedo-
nia año de 451, en tiempo del papa 
León I , canon 25.: Placuit Sánete Sy~ 
nodo intra tres menses fieri ordinatio-
nes episcoporum, ni si forte inexcusa-
bilis necessitas coegerit tempus ordina-
tionis amplius prorogari: Lateranen-
se IV año 1215: Statuimus ut ultra 
tres menses cathedralis, vel regularis 
ecclesia prelato non vacet: Toleda-
no XII año 681, canon 6.: Ita tamen 
ut quisquís ille fuerit ordinatus, post 
ordinationis sue tempus infra trium 
mensium spatium, proprii Metropoli-
tani presentiamvisurus aceedat, qua-
liter ejus auetoritate, vel disciplina 
instructus condigne suscepte sedis gu-
bernacula teneat: Trident ino sesión 7. 
de Reformat. cap. 9., y ses. 23. cap. 2.: 
cap. 41. ext. de Electione, et electi 
potestate: cap. 16. de Electione iri 
sex.: canon 11. dist. 50.: el 25. distin-
ción 63.; y el 2. distinción 65.: ley 8. 
tit. 16. Part. 1.: Tomasino part. 2. 
lib. 3. cap. 35. n. 12.: González al ca-
pit. 41. de Electione-: Pedro Aurelio 
tom. 2. Vindicie censure sorbonice 
pág. 87. hasta la 90., asegurando en 
este lugar las afectivas elecciones y 
consagraciones que se liacian á un mis-
mo tiempo; ibi: Atque hoc pacto fac-

PART. II. 
tas fuisse electiones simul, et conse-
crationes, de quibus noniinatim apud 
primorum seculorum ecclesie patrcs 
mentio est, clare patet singulas com-
memovanti. 

, ¿8 Por todas las circunstancias re-
feridas se convence que en los tiempos 
ant iguos , que se cuentan basta el si-
glo X V , no se conocieron en España 
colectores de espolios y vacantes q u e 
intentasen turbar la autoridad real en 
la oc«pación, recaudación y guarda de 
los bienes y rentas que dejaba el obis-
po d i f u n t o , y en las que correspon-
dían á la mitra en su vacante. 

29 Desde que se reservaron los re -
feridos bienes y rentas á la cámara 
apostólica, y se encargó su recauda-
ción al nuncio de su santidad en estos 
re inos, pretendió éste introducirse en 
algunos puntos 
permitían sus facultades, y fue preciso 
restringírselas dentro de sus justos li-
mites, y mantener en sus términos la 
autoridad real por .medio de los recur-
sos de fuerza, en que también se inclu-
ye el de la suplicación y retención de 
las bulas apostólicas en todo o en par -
te • v este es el segundo tiempo en que 
se dividió este discurso, y el primero 
en que la necesidad obligo a usar del 
remedio de la fuerza para detener los 
excesos del colector general de espolios 
v vacantes. , r T r 
* 30 La santidad de Paulo I I I , por 
su bula de 3 de Enero de 1542, decla-
ró haber sido la intención de sus pre-
decesores, y serlo también la suya , que 
los bienes que dejaban los obispos a 
tiempo de su muerte, conocidos con el 
nombre de espolios, se reservasen y 
perteneciesen á su santidad y a su ca-
mara apostólica: Bular, edition. de 
Roma tom. 4. part. 1. pag. ¿Ub. 

31 Esta es la primera constitución 
. general que trató de la reserva y aplica-

ción de los espolios á la cámara apostó-
lica , pues si hubiera precedido otra, 
aunque mas oscura en sus palabras , se 
referiría á ella la enunciada declara-
ción. Lo mas que h a s t a entonces se ba-
bia adelantado en esta materia procedía 
de rescriptos, órdenes y disposiciones 
particulares , ejecutadas en algunos 
obispados, especialmente en los de l ta -

CAP. XII. 
lia por medio de los respectivos colec-
t o r e s , autorizados por su santidad para 
ocupar , percibir y aplicar á la cámara 
apostólica los bienes y rentas que de-
jaban los obispos al tiempo de su muer-
te. Este es el fundamento con que al-
gunos dudaron de la justicia de la re-
serva y aplicación referida, y así se 
motiva en la letra de la enunciada bula. 

32 Por otra bula de Julio III que 
empieza: Cum sicut, del año de 1550, 
Bular, tom. 4- part. 1. pág. 2 6 8 , de-
claró que los f ru tos pendientes , y no 
exigidos por el obispo d i f u n t o , no per-
tenecían á su espolio ni á sus herede-
ros , en los casos en que hiciesen testa-
mento en uso de facultad competente. 
Y esta nueva d u d a , declarada en dicjia 
constitución apostólica, indica que es-
taba muy en los principios la observan-
cia de la aplicación de estas rentas á la 
cámara apostólica. 

33 Al mismo tiempo que declaro su 
santidad que los enunciados f ru tos 
pendientes y rentas no cobradas no 
pertenecían al espolio ni á los herede-
ros del d i funto obispo, declaró también 
corresponder al sucesor ; y esto p rueba 
que aun no estaba generalmente reci-
bida la anterior constitución de Pau-
lo I I í , ó que á lo menos no se habían 
nombrado colectores para todos los rei-
nos, provincias y obispados, como 
aparece de la excepción que contiene 
el epígrafe de la citada bula de Ju -
lio I I I , en estas palabras: In loéis, in 
quibus non deputantur á reverenda ca-
mera apostólica spoliorum Colectores. 

34 La santidad de Paulo I \ , por 
su bula de 10 de Abril de 1556, reser-
vó el conocimiento de todas las causas 
tocantes á espolios al colector general 
nombrado para los obispados de Italia, 
inhibiendo á cualesquiera otros jueces, • 
y esta restricción es otro argumento de 
que la enunciada bula oe Paulo 111 
¿o se hallaba expedita en lo general. 

35 Pió I V , por su bula de 2o de 
Abril de 1561, aplicó á la reverenda 
cámara apostólica las rentas de los be-
neficios que vacasen en Italia, hasta 
que se proveyesen ó encomendasen, 
exceptuando la vacante por cesión: 
Bular, tom. 4. part. 2. pag. 1% Igual 
reserva hizo, y amplio al reino de Na# 



poles san Pió V de los "beneficios que 
fuesen de presentación de su santidad, 
por su bula de 8 de Enero de 1567: 
Bular, tom. 4. part. 2- pág. 333. 

36 En otra bula del propio ano 
de 1567, el mismo san Pió V hizo dos 
especiales declaraciones acerca de los 
bienes y alhajas que no debian com-
prenderse en la coleccion de los espo-
lios: en la primera exceptuó los orna-
mentos, vasos sagrados, libros y demás 
cosas de oro ó plata destinadas al uso y 
culto divino, aun en las casas privadas 
de los mismos obispos, capillas y ora-
tor ios , aplicándolas á las iglesias en 
donde residieren ó fueren prelados, y 
dándolas facultad para tomar por su 
propia autoridad, luego que muriese el 
obispo, las enunciadas alhajas , y para 
aplicarlas é incorporarlas en sus fábri-
cas y sacristías. 

37 La segunda declaración se diri-
gió á que los colectores de espolios no 
tomasen el menaje ó adorno de casa, 
que dejasen los presbíteros ó clérigos 
al tiempo de su muerte. De todas las 
bulas referidas trató de intento Tomás 
de Rosa de Recta distribuí. redd.it um 
ecclesiastic. cap. 7., y en cuanto á los 
espolios, su origen, progreso y dis-
tribución , véase á Guillermo Rodeano 
en su tratado de Spoliis. 

38 En los espolios y vacantes que 
se causan en los obispados de España, 
se hallan demostradas todas las ob-
servaciones que se lian indicado sobre 
la autoridad real que han ejercido 
constantemente los hombres y jueces 
de S. M. en esta clase de bienes, como 
también en sus causas y en las que 
por vía de fuerza de los colectores se 
traian al Consejo. 

39 En el año de 1497 se empezó á 
introducir en España, siendo pontífice 
Inocencio VI I I , el uso y reserva de 
llevar á su cámara apostólica los bie-
nes que dejaban los obispos al tiempo 
de su muerte, y los que se causaban 
en el de su vacante; pero lo liacian 
con mucha moderación tomando alguna 
alhaja ó porcion muy corta, y dejando 
la principal de dichos bienes y rentas 
á beneficio de los obispos sucesores, 
de las iglesias y de los pobres, que 
era el primitivo destino á que los apli-

can los antiguos concilios y cánones. 
Por tanto no causaban entonces mu-
cha sensación para que se tratase de 
resistir vigorosamente la novedad in-
troducida; y esta seria la causa de to-
lerarla, confiando su enmienda á las 
reverentes y sumisas insinuaciones que 
hicieron á su santidad los señores re-
yes católicos, y continuaron los su-
cesores con mas ó menos instancia, 
según el estado que tenian las cosas en 
la corte de Roma, y el estrecho en 
que se hallaban estos reinos por las 
vejaciones que causaban los colectores 
apostólicos, extendiendo su autoridad 
á ocupar y llevar enteramente los bie-
nes de los espolios, y las rentas de las 
vacantes, á cuyo fin se aprovechaban 
de transacciones, convenios y otros 
medios que les facilitaba su posesion, 
en que esperaban continuar despues 
l ibremente, dejando por consecuen-
cia ilusorias las instancias, que sin in-
termisión repetían los señores reyes de 
España en defensa de sus vasallos, 
para que no saliesen fuera de ellos tan 
cuantiosos bienes y rentas, privándo-
los de este grande beneficio, como lo 
estuvieron tan largo tiempo, hasta el 
concordato celebrado entre esta corte 
y la de Roma el año de 1753. 

40 Los sucesos y novedades que 
introducían los colectores generales en 
perjuicio de la real jurisdicción, y 
en público daño de estos reinos, fue-
ron en este tiempo muy frecuentes, y 
dieron justo motivo á que se reclama-
sen y detuviesen por los medios que 
señalan y explican los historiadores, y 
constan de otras autoridades. 

41 El maestro Gil González de 
Avila en el Teatro Eclesiástico de la 
santa iglesia de Oviedo, desde el fol. 41., 
refiere la merced que en el año de 1255 
hizo el rey Don Alonso á la catedral de 
Oviedo, á la de Palencia en el de 1254, 
y á la de Astorga en 15 de Octubre 
de 1255, acerca de poder intervenir en 
la ocupación y guarda de las cosas que 
por su muerte dejaban los obispos, y 
entregarlas al sucesor ; y probada con 
los hechos que expresa la autoridad 
que tenian los reyes de España en es-
tas cosas de los obispos, continúa di-
ciendo: «Esto duró hasta que los Pon-

»tífices Romanos comenzaron a llevar 
»los Espolios y Vacantes de los Obis-
»pos y Obispados, que se comenzó a 
»introducir en el Reynado de los Re-
»yes Católicos en el a ñ o d e l 4 9 7 , sien-
»do Pontífice Inocencio VIII. Y aunque 
»los Reyes Católicos reclamaron, no 
»bastó. El Rey .Felipe II quiso dar re-
»medio en ello en el año de 1?81, para 
»que no se sacasen los Espolios y Va-
»cantes; y para ver el modo que se 
»tendría en este mismo a n o , mando 
»formar una Junta , .en que se viese si 
»de justicia pertenecían a su Santidad 
»los Espolios y Vacantes, y los nom-
»brados para ella tueron trece Conse-
»jeros. Mas lo que entonces no llego a 
»tener electo, lo tuvo en el Reynado de 
»la Magestad del Rey Don -Felipe IV, 
»que para tomar el buen acuerdo con 
»la Beatitud de nuestro muy Santo 1 a-
»dre Urbano VIII , nombro por sus 
»Euibaxadores á Don Fr. Domingo, Pi-
»mentel, de la Orden de Predicadores, 
»Obispo de Córdoba, y al Licenciado 
»Don Juan Chumacero y Sotomayor, 
»de la Orden de Santiago, de los del 
»Consejo Real de Castilla y de la Cama-
»ra; y partiéron á cumplir con su 
»Embaxada por el mes de Octubre 
»de 1633.» , 

42 El mismo señor Chumacero y el 
obispo de Córdoba Pimental, en el me-
morial que presentaron a su santidad 
el papa Urbano VIII , en los capítulos 
octavo y nono, tratan de los espolios 
que se causan en la m u e r d e los pre-
lados, y de sus vacantes; y despues de 
referir los excesos y daños que en uno 
v otro se experimentaban, dicen al 
nnm. 62.: «Desde el pnncipio de^esta 
»introducion ha interpelado el Rey no 
, ¿ los Señores R e y e s en diferentes Cor-
»tes, por el remedio de ambos casos; y 
»aunque en el principio pendió de su 
»beneplácito, y se permitieron en canti-
d a d moderada y casos de precisa nece-
»sidad, y se contentaban los Colecto-
»res con una presea, hoy ha crecido 
»tanto el rigor de la execucion, que no 
»es tolerable, y mucho menos en la ne-
»cesidad que de presente tienen estos 

2 l 4 r ° E l obispo Sandoval en la Histo-
ria de Cario *>, lib. 27.. J. 6. dice lo 

Tonu II. 

siguiente: «Los Reyes Católicos pidie-
»ron á los Pontífices diversas veces no 
»consintiesen los Colectores que se era-
»biavan á estos Reynos á llevar los Es-
»polios (que es lo mismo que despojos) 
»de los Obispos difuntos, por ser no-
»vedad y cosa no usada en Castilla, y por 
»la autoridad y rigor con que lo hacían, 
»sacando las haciendas de los Obispos an-
»tes que espirasen, en perjuicio de las 
»Iglesias pobres, cuyas eran de derecho 
»antiguo de estos Reynos. En este 
»año (1545) en las Cortes que se tuvie-
»ron en Madrid, se suplicó por parte 
»del Rey no lo mesmo, y luego sucedió 
»la muerte de Don Gerónimo Xuaréz, 
»Obispo de Badajoz, y sobre sus bie-
»nes hubo tantos embarazos con el Co-
»lector, que el Emperador mandó al 
»Consejo Real le consultase sobre ello. 
»Y ellos ávido su acuerdo, dixéron: 

44 «Que según derecho Canónico y 
»Concilios, estaba determinado que los 
»Espolios de lo que los Prelados ad-
»quieren por respecto á la Iglesia, son 
»de las Iglesias y Prelados sucesores de 
»ellas, para proveer las necesidades de 
»las mismas Iglesias y de los pobres: 
»que si los Nuncios pretendían que ha-
»bia alguna posesion, ó costumbre en 
»contrario, la tal se comenzó á intro-
»ducir, pidiendo al principio, y eon-
»tentándose con alguna cosa poca, y 
»por esto no se advertia en ello, y por-
»que no huvo quien procurase por las 
»Iglesias: y despues con opresion de 
»las censuras y temor de ellas, ninguno 
»salió á la defensa que convenía, con 
»que fué creciendo cada dia el daño, y 
»era ya muy notable para estos Rey-
»nos: porque no se contentaban con 
»tomar los Espolios, sino que se que-
»rian entremeter á ocupar los bienes 
»adquiridos por intuito de las perso-
»nas, queriendo ser testamentarios de 
»los Obispos que mueren, contra todo 
»derecho, haciendo otras molestias y 
»vexaciones á los naturales de estos 
»Reynos: y que por tanto les parecía 
»que S. M., como cosa que tanto ímpor-
»ta al servicio de Dios, y bien de las 
»Iglesias, hospitales, y de los pobres y 
»huérfanos, y por el daño que estos 
»Reynos recibian en que la moneda se 
»sacase de ellos, no debia permitir 



»que estas vexaciones se hiciesen de 
»hecho, como las in tentaban, pue» los 
»Colectores no habían mostrado otra ra-
»zon, ni la tenian para las hacer mas 
»en estos Rey nos, que en otros de la 
»Ghristiandad. Y que para efectuar es-
»to debia mandar , que se determinase 
»por justicia en Consejo, para que á su 
»Santidad se le diese lo que era suyo; 
»y á las Iglesias y pobres, y naturales 
»del Rey no no se les hiciese agravio, 
»ni vexacion de hecho, contra lo que 
»estaba determinado por derecho, y por 
»la misma Sede Apostólica y Concilios 
»generales.» 

45 El mismo obispo Sandoval en el 
catálogo de los de Pamplona, desde el 
folio 128., refiere hallarse en posesion 
inmemorial el cabildo de esta santa 
iglesia de nombrar dos administrado-
res , que en las vacantes de sus prela-
dos cuiden de la guarda de los bienes 
q U e de jan , y de las rentas correspon-
dientes al tiempo de la vacante , para en-
tregarlas al sucesor; en cuya posesion 
había' sido mantenido el cabildo por 
sentencias de vista y revista del Conse-
jo de Navarra en contradicción del pro-
curador del colector general. Y acer-
cándose á tratar de la vacante de dicho 
obispado, causada en 28 de Enero 
de 1573, P o r muerte del obispo Don 
Diego Ramírez, y del nombramiento 
que hizo el rey en Don Antonio Man-
r ique , con otros sucesos ocurridos por 
la resistencia del cabildo á entregar al 
colector general los bienes del espolio 
y las rentas dé la vacante, concluye, al 
foli 133. vuelto, con el acuerdo y con-
venio que se hizo con el nominado obis-
po Manrique, en los términos siguien-
tes: «Insistía en este tiempo mucho el 
»Nuncio y Colector general Apostólico, 
»ante su Santidad el Papa Grego-
r i o XI I I , contra el Obispo, en deman-
»da de los frutos de la Sede vacante; 
»y viendo que el Papa tomaba esto muy 
»á pechos , que en toda España sola es-
»ta Iglesia se le defendiese, vino el 
»Obispo, por su Procurador el Licen-
»ciado Peña , á componerse con el Nun-
¿cio y Colector Apostólico, en que de 
»lo corrido de la Sede vacante diese 
»nueve rrtil y quinientos ducados, y los 
»residuos de la Vacante de dos{ años y 

»mas quedasen para él, que montó 
»treinta mil ducados, y que con esto 
»el dicho Obispo cedió juris litis, et 
•»causee, é qualquier que se esperase 
»haber sobre la dicha razón , en favor 
xde su Santidad y de su Cámara Apos-
»tólica; y el N uncio y Colector gene-
r a l apostólico, por asentar esto, hizo 
»en nombre de su Sant idad, con pode-
r e s que tenia para ello, gracia al di-
»cho Obispo de todos los f ru tos , emo-
l u m e n t o s y otros qualesquier f rutos y 
»derechos que fuesen debidos, y per-
»tenecientes al dicho Obispado de Pam-
»plona y Mesa Episcopal, sin perjudi-
»car al derecho de la Cámara, el qual 
»reservó y dexó en su. fuerza y vigor 
»adelante. Y de esta manera aceptó el 
»Obispo el" dicho concierto, que se hi-
»zo en Madrid á 8 de Enero de 1577:» 

46 Asegurados los colectores gene-
rales apostólicos en la posesion de lle-
var los bienes y rentas de los espolios 
y de las vacantes, procedian á su eje-
cución con los excesos que se han refe-
r ido; y para detenerlos y reducir á 
Sus justos límites la autoridad de los 
colectores, se puso mayor cuidado en 
mantener la real, encargada por S. M. 
á los corregidores, para que ocupasen 
los bienes que dejaban los obispos por 
su muerte , y los que procedian de sus 
vacantes, y para que conociesen de las 
causas que excitaban sus herederos ó 
acreedores; y sintiéndose alguno de 
ellos agraviado, ó estándolo la éámara 
apostólica de las providencias del juez 
real, apelaban al Consejo, y en el caso 
de impedirse por el colector general la 
jurisdicción y conocimiento que en es-
tas causas y negocios pertenecia al cor-
regidor, se usaba para su defensa y 
protección del recurso de fuerza, que-
dando reservados estos dos medios, co-
mo se declara en los aut. acordados 5. 
tit. 8. 13. 1.: 17. tit. 5. lib. 3.; y en el 8. 
té 3. lib. 1. (Ley 1. 8. tit. 2. lib. 2.: 1. 
tit. 5. lib. 2.: 10. tit. 1. lib. 2. dé la Nov. 

R e?°P-) . 
47 Los corregidores, precedido in-

ventario y secuestro de los bienes que 
alejaban los obispos, entendían prime-
ramente en la declaración y separación 
de ios que constase ser patrimoniales, 
entregándolos á los herederos q u é h n -

biesen de suceder en ellos, así por tes- Abbates, sea Commendatarios, et alios 
lamento que como ab intestato: en se- quoscumque, quecumque, et quahacum-
eundo lu«ar procedian á pagar las deu- que beneficia ecclesiastica : : : : ad usum, 
das del d i funto obispo, y los salarios y et cultum divinum, etiam in eorum pri-
írastos de los que servían los oficios cor- vatis edibus, et capelhs, vel oratorns 
respondientes á la dignidad. Todo esto destinata, tempore eorum obitus ex tes-
era privativo de los jueces reales, en- lamento, vel ab intestato relicta, sub 
t r i ndo despues el colector á percibir el quibusvis facultatibus testomdi, et alias 
r e s i d u o del espolio. - i disponendo : : : minime comprehendan-

48 En la misma clase de acreedor tur,nec sub appellatwne spohorum ve-
de justicia se consideraba la Iglesia al niant, sed ad síngalas ecclesias, mo-
non ti ficai V alhajas del obispo difunto; nasteria, etiam. conventu carenila, et 
v en este concepto las pedia ante el beneficia hujusmodi, ni quibus resede-
luez real pretendiendo recibirlas de su rint, aut quibus prefuennt, seii que 
mano v 'dicho juez real estimaba ser alias obtinuennt, omnmo spectent, ct 
rnmneténte, como sucedió al corregi- pertineant, ac spedare, et pertinere. 
dor íle Plasencia ; pero el oficio del nun- 50 Pues si los ornamentos y demás 
ció de su santidad en estos reinos, que alhajas destinadas al culto divino, que 
contradecía el intento del corregidor, tenian los obispos al tiempo de su muer-
tuvo meior suerte en la consulta que t e , no se comprenden ni aun en el nom-
motivó el auto acordado 8. tit. 3. lib. 1. bre de espolios y por otra parte de-
ÍLev 9 tit 6 l ib 1 de la Nov. Recop.) clara su santidad que pertenecen á las 
en el c u a l se resolvió por regla general iglesias, parecía que el colector, cuya 
nue las i-lesias deben pedir los pontili- autoridad esta limitada a las cosas del 
cales al °nuncio de su santidad como espolio, no tenia titulo para mezclarse 
colector general de la cámara apostoli- en dichos ornamentos y vasos sagrados; 
ca v recibirlos de su mano ó de la per- y parecía aun mas claramente que las 
sona que d ipute , conforme á la bula de iglesias eran acreedoras jure domimi a 
la santidad de Sixto V , y á la concor- las referidas alhajaS que debían formar 
día hecha entre las iglesias de estos el que se llamo pontif ici i , pedirlo y re-
reinos de Castilla y Leon y el nuncio de cib.río de mano del juez real como 
su santidad, aprobada por la de Cíe- si este-hubiese secuestrado cualesquie-
mente VIII en 19 de Octubre de 1604, ra bienes, que hallándose en poder del 
sin nue el nuncio pueda reservar ni to- obispo al tiempo de su muerte, cons-
u l a r cosa alguna ¿ara sí del pontifical, tase pertenecer a otro!, 
quedando al cargo de la Iglesia, á quien , 1 Por la misma razón se explica 
toca, darle una alhaja , la que parecie- mas claramente el sumo pontífice en el 
re al cabildo, ora sea del mismo ponti- ^ 2. de la enunciada bula , teniendo di-
fi 1 ' f - de él clios bienes por aplicados e incorpora-

4 9 ° Alemas veces me puse á com- dos desde el dia de la muerte del obis-
binar la ?esolucion de este au to acor- po á las mismas iglesias, monasterios y 
dado con la que contiene la bula de beneficios: Ex [die) ipso applicata, et 
san Pio V , expedida en 3 de Setiem- incorporata sint, esse censeantur; y 
bre de 1567, Y siempre he hallado que las permite que puedan aprehender di-
el corregidor de Plasencia no procedía c^os ornamentos y alhajas, por su pro-
muv fuera de razón en su in ten to , por- pía autoridad, ibi: Ita quod hceat, Mis 
(meen la citada bula declaró su santi- dejandis, in eisdem ecclesus, monas-
L à m o t u p r o p r i o ' . Quod decelero omnia, tens, et beneficus, successonbus, ab 
et singula ornamenta, et paramenta, ac ecclesiarum, et monastenorum hujus-
vasa*nec non missalia,etgradualia, ac modi capitale , et coiiventibus, respec-
cantus firmi, et musice aliqiue quomodo- tive i la propria audoritate libere apre-
libet nuncunati libri, et alie res sa- hendere, ac eorum ecclesus, et sacns-
„„ ot'jnm a uri* et argenti, ac que- tus applicare, et incorporare, 
esquela 2 2 . per »quoscumqJ Pa- 52 Por el concordato celebrado en-
tZTchas, Archiepiscopos, Episcopos, tre esta corte y la de Roma el ano 
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de 1753, del cual se formó la ley 11. 
tit. 6. lib. 1. de la Recop. (Ley 1. t í tu-
lo 18.: 2. 19.: 2. tit. 20.: 4- tit. 23. lib. 1. 
de la Nov. Recop.) recobraron obispos, 
iglesias y pobres los antiguos derechos, 
que por los cánones y las leyes perte-
necían en estos reinos, y se autorizó 
mas la suprema potestad, de que usa-
ron en todos tiempos los señores reyes, 
para asegurar por medio de sus diputa-
dos los bienes que á su muerte dejaban 
los obispos, llamados espolios, y para 
entregarlos despues á los sucesores, á 
fin que los distribuyesen en los piado-
sos objetos á que están destinados por 
los cánones. Hasta aquí nada adquirie-
ron de nuevo los señores reyes de Es-
paña, pero afianzaron mas la real auto-
ridad , que por tan .legítimos títulos les 
pertenecía. 

53 La nueva facultad, que por efec-
to del citado concordato adquirieron 
perpetuamente los señores reyes, con-
siste en que pueden elegir libremente 
una ó muchas personas eclesiásticas, 
cual mejor les pareciere, y nombrarlas 
por colectores y exactores de estos es-
polios, y por ecónomos de dichas igle-
sias vacantes, quienes teniendo para 
esto las facultades correspondientes con 
la asistencia de la protección real, pue-
dan y deban respectivamente, y estén 
obligadas á emplear y distribuir fiel-
mente dichos frutos y rentas en los ex-
presados usos. 

54 Por esta literal disposición se 
manifiesta que la persona eclesiástica 
elegida, y nombrada por S. M. por co-
lector y ecónomo respectivamente re-
sume toda la autoridad real para perci-
b i r , exigir, administrar y distribuir lo 
correspondiente tanto á los espolios 
como.á las vacantes; pero esta potestad 
no es independiente y absoluta sino 
subordinada á la del rey , como lo in-
dica bien claramente la cláusula, «con 
»la asistencia de la proteccioA Real:» 
porque no puede desentenderse S. M. 
de la innata obligación de procurar 
que todos los bienes y rentas, así de 
espolios como de vacantes, se exijan, 
administren y distribuyan fielmente. 
Para este efecto ha concedido y confia-
do su real autoridad y poder á la per-
sona que elige y nombra, y ésta usa de 

la propia potestad en los encargos y 
ministerios referidos, ya sea económica 
ó contenciosa: porque toda la materia 
de los frutos y rentas es temporal y 
profana, según se ha demostrado, y los 
fines, aunque sean piadosos, no salen 
de la esfera de temporales, sujetos en 
cuanto á su exacción,.recaudaccion y 
guarda-á la potestad real, que por el 
concordato se extendió á su distribu-
ción, según disponen los cánones. 

55 Por los fundamentos que con-
tiene la exposición antecedente, se 
viene á demostrar que en los autos y 
procedimientos del colector general de 
espolios y vacantes, y en los de sus sub-
delegados, dirigidos á ocupar , exigir y 
apremiar á los deudores, por cualquier 
ra título que lo sean á dichos efectos, 
no hay materia de fuerza, ni puede in-
troducirse este recurso en el Consejo, 
chancillerías, audiencias, ni en otro tri-
bunal alguno; pyes si procediese con 
inversión de los hechos en cuanto á la 
natural defensa de las partes, ó las 
causase cualquiera otra opresion ó in-
justicia notoria, podrian recurrir por 
via de exceso á S. M., y hallarían por 
este medio la misma protección y en-
mienda, que la que dispensan los tri-
bunales reales en las fuerzas que hacen 
los jueces eclesiásticos. 

56 Esta inteligencia, ademas de es-
tar comprobada por todos los princi-
pios y doctrinas que se han referido 
en este discurso, se afianza también en 
la letra de las reales cédulas de nom-
bramiento de colector general, señala-
damente de la primera que se expidió 
á favor de Don Andrés de Cerezo y 
Nieva, á consecuencia de real decreto 
de 11 de Noviembre de 1754, por la 
cual se le nombra por colector y exac-
tor general de los espolios, vacantes y 
medias anatas, con todas las facultades 
necesarias y oportunas. Esta sola cláu-
sula manifiesta que las facultades, que 
ejerce el colector general en la colecta-
ción y distribución de los espolios y 
vacantes, dimanan inmediatamente de 
la potestad real que S. M. le comunica, 
queriendo que la ejerza privativamen-
te , como se expresa al fin de ella. 

57 La segunda cláusula en que se 
divide su contesto continúa diciendo 

«que sea con inhibición de todos mis 
»Consejos, Tribunales y Jueces;» y 
aunque siendo privativo el ejercicio de 
las facultades concedidas al colector 
general, excluía necesariamente el de 
otros tribunales y jueces, quiso S. M. 
manifestar mas esta inteligencia, aña-
diendo expresamente la inhibición de 
todos sus consejos, tribunales y jue-
ces, comprendiendo en ella por su 
universalidad el conocimiento por vía 
de fuerza, como que no se exceptúa,. 
ni distingue. Añade también el citado 
real decreto que el colector general 
tenga y.ejerza todas las facultades ne-
cesarias y oportunas, con las mismas 
prerogativas con que usan de las su-
yas el comisario general de cruzada. 
Siendo pues notorio que en las causas 
pertenecientes á cruzada no se admiten 
recursos de fuerza, como se dispone 
con respecto á las chancillerías y au-
diencias en la ley 9. til. 10- W L de 
la Reeop. (Ley 1. tit. 11. l»b: 2^ de la 
Nov. Recop.), lo mismo debe hacerse 
en las de espolios y vacantes. 

58 Continúa el real decreto con la 
cláusula y disposición siguiente: «Que-
»dándome reservada la Soberanía de mi 
»Real protección, de que usare por la 
»via de la Secretaría de Hacienda, se-
»gun corresponde.» 

59 Ya se ha advertido muchas ve-
ces en el discurso de esta obra que 
los tribunales superiores solo conocen 
de la fuerza en uso de la soberana 
real protección que les conceden y en-
comiendan los señores reyes, y reser-
vándose S. M. expresamente en este 
ramo la soberanía de su real protección 
para usar de ella por la vía de a se-
cretaría de hacienda, esta clausula en-
cierra otra nueva inhibición a los tri-
bunales , no siendo compatible qué se 
reserve el rey el conocimiento econo-
mico y tuitivo para relevar á sus vasa-
llos de cualquiera opresion o violencia 
que les puedan hacer el colector gene-
ral y sus subdelegados, y que haya 
concedido al Consejo y tribunales su-
periores el ejercicio de dicha potestad 
real para el propio fin. „ 

60 El mismo real decreto señala el 
conducto de la secretaría de hacienda, 
por donde deban llegar a S. M. las que-

jas y recursos á qne den motivo los 
colectores con sus procedimientos; y 
en esto manifiesta S. M. que los espo-
lios y vacantes, de que conoce el co-
lector general , se han de contar en-
tre los ramos de su real hacienda, que 
110 admiten recurso de fuerza ordi-
nario. 

. 61 Aunque el colector general se* 
persona eclesiástica, no obsta por eso 
al concepto explicado , pudiendo muy 
bien usar por su persona de la juris-
dicción temporal que le fuere conce-
dida por S. M., como se declara en 
la ley 8. tit. 3. lib. 1. de la Recop. 
(Ley 10. tit. 1. lib. 2. de la Nov. Rec.) 

62 Las apelaciones y recursos de 
los subdelegados van encaminados y li-
mitados por el mismo real decreto al 
colector general, sin trascender á otro 
superior; y esta ley que procede de 
la potestad real, confirma el pensa-
miento de que el asunto es paramente 
temporal y profano. 

63 La observancia es el mas fiel in-
térprete de las leyes en lo que estuvie-
sen dudosas, y es mas recomendable 

• y segura la inteligencia que por el uso 
común hayan recibido en sus princi-
pios: ley 6. tit. 2. Part. 1. «Que ansi 
»como acostumbraron los otros de la 
»entender, ansi debe ser entendida, é 
»guardada:» ley 23. ff. de Legib. Mini-
me sunt mutanda, quee interpretatio-
nem certam semper habuerunt. 

64 Desde el año de 1754 no ha ve-
nido al Consejo recurso alguno de 
fuerza de los procedimientos del co-
lector general de espolios y vacantes, 
ni de los de sus subdelegados; y era 
'regular, á no haber entendido todos 
que no liabia lugar á estos recursos, 
se hubiesen repetido diferentes en tan-
to espacio de tiempo. • 

65 El único que se ha introducido 
en el Consejo contra los procedimien-
tos de los subdelegados del obispo de 
Avila, por un arrendatario de los f r u r 
tos y rentas de la vacante de aquel 
obispado, en el partido de Oropesa, 
está en el dia pendiente; pues aunque 
se libró la ordinaria á instancia del 
fiscal, suspendió su cumplimiento el 
subdelegado de Avila de acuerdo y en 
virtud del orden del colector general, 
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quien representó al Consejo los funda- tos y bienes de espolies y vacantes, 
mentos con que pretende persuadir no puede tener lugar de modo alguno 
que no debe admitirse el recurso de el recuso de fuerza; y aunque se pue-
fuerza. Examinado seriamente este ne- den excitar algunas dudas en cuanto 
gocio acordó el Consejo, por la varié- al uso que disponen los cánones y á 
dad de opiniones de sus ministros, la preferencia de su destino, se omite 
consultarlo á S. M., cuya real resolu- explicar los puntos correspondientes 
cion se anotará por decisión de esta á esta segunda parte del breve, regla-

^duda, luego que se digne comuni-. mentó y reales cédulas que se han ex-
cársela. pedido para su ejecución, por no cor-

66 En la segunda par te , que es la. responder al asunto de este capí-
aplicacion y distribución de los f r u - tulo. 

P A U T E T E 1 C E E A . 

^ r^-C-y--1 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De las fuerzas que hacen los jueces reales > medios de pre-
pararlas, introducirlas y determinarlas en los tribunales 

correspondientes. 

1 1 N o s o n m e n o s f r e c u e n t e s y 
o f e n s i v a s l a s o p r e s i o n e s y v i o l e n c i a s 
q u e h a c e n l o s j u e c e s r e a l e s e n l a s c a u -
s a s p u r a m e n t e t e m p o r a l e s , q u e l a s d e 
l o s e c l e s i á s t i c o s , d e c u y o r e m e d i o s e 
h a t r a t a d o e n l o s c a p í t u l o s a n t e c e d e n -
t e s ; y e s c o n s i g u i e n t e s e ñ a l a r e l q u e 
s e a ' m a s o p o r t u n o p a r a a l z a r y q u i t a r 
l a s d e d i c h o s j u e c e s r e a l e s . 

2 La raiz de todas ellas consiste 
en u n punto de exceso, aunque éste 
puede nacer de tantas causas y moti-
vos , que no es fácil ni necesario ex-
plicarlas por casos particulares, ha-
biéndolo ejecutado antes tantos auto-
res ; y así bastará reducirlas a reglas 
ciertas, que hagan conocer fácilmente 
el exceso de los jueces, en el cual con-
siste esencialmente la fuerza. 

3 En el rey está reunida con toda 
propiedad la potestad y jurisdicción 
necesaria para mantener en paz y en 
justicia su reino [22]. La autoridad 
que concede á otros para que le ayu-
den en este importante y principal 
oficio de administrar justicia, es pre-
caria, pendiente de.su real voluntad, 
en el tiempo, en el territorio, en las 
personas y en las causas, viniendo a 
ser unos mandatarios que deben cum-
plir exactamente los fines del mandato 
que les hace el rey, y así en cualquie-
ra exceso proceden sin autoridad pu-
blica, obran con nul idad, y causan 
o p r e s i ó n y v i o l e n c i a . / 

4 A estos principios esta reducida 
la fuerza de que se va á tratar en este 
capítulo, y son enteramente conformes 

á lo que establecen las leyes y siguen 
con uniformidad los mas graves auto-
res: ley 2. tit. i . Part. 2 . , i b i : «E aun 
»lia poder de facer justicia, é escar-
»miento en todas las tierras del Impe-
»rio, quando los ornes ficiesen por qué: 
»é otro ninguno non lo puede facer, 
»sinon aquellos á quien lo el mandase, 
»ó á quien fuese otorgado por preville-
»jo de los Emperadores::::: E el solo 
»es, otrosí, poderoso de.partir los tér-
»mínos de las Provincias, é de las Vi-
»llas::::: E aun ha poderío de poner 
»Adelantados, é Jueces en las tierras, 
»que judguen en su l u g a r , segund 
»fuero é derecho::::: como quier quel 
»sea Señor de todos los del Imperio, 
»para ampararlos de fuerza, é para 
»mantenerlos en justicia:» ley 2. tit. 10. 
Part. 2-i ibi: «La segunda manera, en 
»que los deve guardar, es del daño de-
»11 os mismos, quando ficiesen los unos 
»á los otros fuerza, ó tuer to: » ley 13¿ 
tit. 13. Part. 2.: «Deven otrosí conoscer 
»(al Rey) como es puesto para mante-
»nerlos en justicia, é en verdad; é dar 
»á cada uno su 'derecho segund su me-
»rescimiento, é para defenderles que 
»non reciban mal, nin fuerza:» ley i. 
tit. 9. lib. 3. de la Reeop. (Leyes 1. tí-
tulo 26. lib. 11., y 11. tit. 22. lib. 5. de 
la Nov. Recop.) «Tenemos por bien 
»que todos los Judgadores para librar 
»los pleytos sean puestos por nuestra 
»mano, ó por los Reyes, que despues 
»de Nos vinieren, porque aquellos, que 
»son llamados Jueces, ó Alcaldes Or-
»dínarios, para librar los pleytos, no 
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que les hace el rey, y así en cualquie-
ra exceso proceden sin autoridad pu-
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la fuerza de que se va á tratar en este 
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á lo que establecen las leyes y siguen 
con uniformidad los mas graves auto-
res: ley 2. tit. i . Part. 2 . , i b i : «E aun 
»lia poder de facer justicia, é escar-
»miento en todas las tierras del Impe-
»rio, quando los ornes ficiesen por qué: 
»é otro ninguno non lo puede facer, 
»sinon aquellos á quien lo el mandase, 
»ó á quien fuese otorgado por preville-
»jo de los Emperadores::::: E el solo 
»es, otrosí, poderoso de.partir los tér-
»mínos de las Provincias, é de las Vi-
»llas::::: E aun ha poderío de poner 
»Adelantados, é Jueces en las tierras, 
»que judguen en su l u g a r , segund 
»fuero é derecho::::: como quier quel 
»sea Señor de todos los del Imperio, 
»para ampararlos de fuerza, é para 
»mantenerlos en justicia:» ley 2. tit. 10. 
Part. 2-i ibi: «La segunda manera, en 
»que los deve guardar, es del daño de-
»11 os mismos, quando ficiesen los unos 
»á los otros fuerza, ó tuer to: » ley 13¿ 
tit. 13. Part. 2.: «Deven otrosí conoscer 
»(al Rey) como es puesto para mante-
»nerlos en justicia, é en verdad; é dar 
»á cada uno su 'derecho segund su me-
»rescimiento, é para defenderles que 
»non reciban mal, nin fuerza:» ley i. 
tit. 9. lib. 3. de la Reeop. (Leyes 1. tí-
tulo 26. lib. 11., y 11. tit. 22. lib. 5. de 
la Nov. Recop.) «Tenemos por bien 
»que todos los Judgadores para librar 
»los pleytos sean puestos por nuestra 
»mano, ó por los Reyes, que despues 
»de Nos vinieren, porque aquellos, que 
»son llamados Jueces, ó Alcaldes Or-
»dínarios, para librar los pleytos, no 



»los puede poner ot ro , salvo los Empe- el Consejo la manda siempre tildar y 
»radores ó los Reyes, ó á quien ellos bor ra r , reduciéndola determinadamen-
»lo otorgasen, ó diesen poder señala- te á que sirvan dichos oficios por el 
»damente:» leyes L y 2. tit. 1. lib. 4.: tiempo de tres años , que ahora debe 
ley 2. y 39. tit. 5. lib. 2-: Covarrubias 
Practicar, cap. t niun. 9.: Salgad, de 
Supplicat. part. 1. cap. 14. n. 2. y si-
guien*. : Mam. Gobern. Christ. lib. 1. guient.: Marq. 

19. 1. .} 1 
5 La primera parte de las proposi-

ciones indicadas, en cuanto á que la 
jurisdicción que reside en los jueces, 
que el rey nombra para la administra-
ción de justicia, sea precaria y pen-
diente de la voluntad de S. M., se con-
vence de la letra de las mismas reales 
cédulas; pues en las que se libran para 
servir las plazas de alcalde de corte, 
dice S. M. lo siguiente: «Es mi merced 
»que ahora , y de aquí adelante, por el 
»tiempo que Yo fuere servido, seáis 
»Alcalde de mi Casa y Corte;» y en las 

ue se expiden para servir las plazas 
^el Consejo de Castilla, se dice: « Por 
»la presente mi voluntad es , que du-
»rante ella seáis de mi Consejo, en lu- corregidores y alcaldes mayores, y el 

1 

ser por seis, conforme á lo declarado 
por S. M. en 24 de Enero de 1787. 

8 De las disposiciones referidas se 
deduce mas claramente la proposicion 
indicada al principio; esto es , que 
la jurisdicción y potestad que reciben 
los jueces que el rey nombra para ad-
ministrar la justicia de sus reinos, es 
precaria, y la deben usar como man-
datarios suyos, guardando fielmente 
los términos y fines de su mandato; y 
asi lo dispone mas abiertamente la 
ley 1. tit. 6. lib. 3. de la Recop. (Ley 3. 
tit. 11. lib. 7. de la Nov. Recop.) ibi: 
«Miren en todas las cosas, que les 
»mandamos en las cartas de poder que 
»llevan, y aquellas executen, y cum-
»plan, según que por ellas les fuere 
»mandado.» 

9 De la diversidad advertida entre 
el nombramiento que hace. S. M. de 

»gar y por fallecimiento 
»para cuya plaza os he 

de Don N. 
nombrado.» 

observa en los 
demás nombramientos <jue hace S. M. 
Igual forma y estilo se 

para servir las plazas de los respecti-
vos tribunales. 

6 Los corregidores y asistentes vie-
proveidos en sus títulos por un nen 

año y demás tiempo, si fuere de la vo-
luntad de S. M. [23]. La primera parte 
está arreglada á la ley 4. tit. 5. lib. 3. 
de la Recop. (No se trasladó á la Nov. 
Recop.), y aunque por uso y costum-
bre continuaban tres años en sus ofi-
cios, no se alteró el estilo y cláusulas 
de sus nombramientos, 
chos que se expiden para 
cios, despues del real decreto que se 
llama de escala de corregidores y al-
caldes mayores, su fecha 29 de Marzo 
de 1783, se pone que los hayan de 
servir por el tiempo de seis años, y lo 
demás que fuere la voluntad de S. M. 

que ejecutan los dueños jurisdicciona-
les, procede que aquellos, aunque 
cumpla el tiempo de los tres ó de los 
seis años, mantienen toda su autori-
dad y poder, y no se les puede man-
dar que cesen, porque no espira ni se 
muda la voluntad del rey hasta que la 
manifiesta, nombrándole sucesor ó de 
otro modo, como se deduce del cap. 5. 
de Rescript. in Sext., y de lo que so-
bre igual asunto expone el señor Cas-
tillo lib. 6. de Tertiis, cap. 18. n. 164.; 
pero los alcaldes mayores que nom-
bran los dueños jurisdiccionales, de-
ben cesar pasado el tiempo de los tres 

En los despa- ó de los seis años , y á este fin se dan 
iguales ofi- en el Consejo, cliancillerías y audien-

cias, á instancia de cualquiera vecino 
del pueblo, las provisiones que lla-
man ordinarias, para que arrime la 

,T 
servir por el tiempo de seis años, y lo 

:mas que fuere la voluntad de S. M. 
7 Algunos señores de los que tie-

nen jurisdicción en las capitales y vi-
llas de sus estados, incluyen en los 
nombramientos que hacen de alcaldes 
mayores la cláusula «de que los sirvan 

dueño juris-
eji tiempo 

vara , y se haga saber a 
diccional nombre otro en 
que le señala el tribunal. 

10 La división de territorios es el 
medio mas oportuno para mantener el 
orden público del gobierno y de la 
administración de justicia, porque sus 
límites hacen conocer á los jueces la 

»por el tiempo de su voluntad ; » pero obligación de velar dentro de ellos 

sobre la tranquilidad y distribución de 
la justicia, conociendo de todas las 
causas de los ciudadanos que sean de-
mandados y tengan su domicilio den-
tro de los enunciados límites, y estos 
mismos términos detienen su jurisdic-
ción para no poderla ejercitar fuera; 
de suerte que si lo in tentan, serán 
nulos y atentados sus procedimientos, 
y causarán, en todo lo que excedan, 
notoria fuerza: porque usurpan la ju-
risdicción real, que está encargada á 
otros jueces, tomando la voz del rey 
para oprimir á los que en estas cir-
cunstancias les son ¡guales, y dando cau-
sa á competencias y turbaciones, con 
daño público del estado y graves dis-
pendios de las partes. 

11 Todas las proposiciones señala-
das en el número próximo se demues-
tran por los mismos principios referi-
dos , y por las muchas leyes y auto-
ridades que recogió el señor Salgado 
de Supplicat. p. 1. cap. 14., y en su 
tratado de Reg. p. 4- cap. 3. desde el 
a. 56., con otros muchos autores. 

12 Igual distribución de provincias 
y territorios observo la • Iglesia desde 
el tiempo de los apóstoles , como me-
dio mas expedito y seguro para lograr 
los fines del santo Evangelio; pues sin 
embargo de ser uno solo el obispado, 
y tener cada apóstol una misma potes-
tad in solidum en todo él, se hizo la 
competente división con el fin explica-
do, y el de no causar emulaciones, 
como" lo expresó san Pablo en el capi-
tulo 15. de su carta á los romanos, 
vers. 20. y 21. Este orden ha sido ob-
servado así en los obispados cofiio en 
las parroquias para el ejercicio de sus 
respectivas facultades, con la mas es-
trecha prohibición de no traspasar sus 
límites, como se manifiesta en toda la 
disciplina de la Iglesia, que por ser 
notoria y constante, basta suponerla 
para el intento de esté discurso. 

13 Del fuero del domicilio y de su 
preferencia entré los demás, señalada-
mente en las causas civiles á favor del 
juez, en cuyo, territorio tiene su domi-
cilio el reo, trató con mucha exten-
sión Carie val de Judie, tit. 1. disput. 2. 
q. 1. 

14 Ademas de la fuerza que por las 
Tom. II. 

dos causas referidas comete el juez, 
conociendo ó ejecutando fuera de su 
territorio, puede hacer otras dentro 
de él no menos gravosas y turbativas, 
como súcederia si habiendo dos ó mas 
jueces con igual jurisdicción acumula-
tiva, hubiese prevenido alguno de ellos 
la causa, y pretendiese el otro dispu-
tarle esta calidad con igual motivo de 
prevención, y conocer de la misma cau-
sa; pues de estas disputas nace la 
competencia, se impide el curso al ne-
gocio principal, y las partes sufren 
graves dilaciones y gastos con daño 
público, que quisieron precaver por 
todos medios las leyes y los cánones, 
siendo necesario en estos casos buscar 
el remedio de la decisión en los tribu-
nales superiores, de que se tratará lue-
go, sin (pie se tenga consideración en 
estos recursos á la justicia de la causa 
sino al hecho y circunstancias de la 
prevención, de las cuales trató larga-
mente Carleval de Judie, tit. 1. dispu-
ta t. 2. sect. 3., con otros muchos au-
tores que refiere. 

15 No solo en las primeras instan-
cias se suscitan controversias entre los 
jueces que tienen jurisdicción acumu-
lativa, con pretesto de la respectiva 
prevención en que se fundan , sino que 
las mismas disputas, y aun mas reñi-
das, se han ofrecido con el mismo mo-
tivo de la prevención en las apelacio-
nes de los jueces reales del territorio 
de las órdenes, por haberlas interpues-
to promiscuamente las partes al Con-
sejo y á la cnancillería, sucediendo 
frecuentemente que sintiéndosé agra-
viadas de la sentencia del juez ordina-
rio, recurre una de ellas al Consejo de 
las órdenes, otra á .la chancil lena, y 
se libran por estos tribunales las pro-
visiones correspondientes de emplaza-
mientos y remisión de autos [24 j. 

16 Los jueces de primera instancia 
se hallan en el conflicto de no poder 
deliberar á cual de los dos tribunales 
han de obedecer, y .cual mandamiento 
deben cumplir , pues ni les correspon-
de conocer de la prevención, ni consta 
las mas veces del tenor de la provision. 
En este apuro representan á los t r ibu-
nales superiores, cada uno de los cua-
les insta y estrecha por el cumplinuen* 
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to de lo que lia mandado, apremiando 
a los alcaldes con mul tas , compare-
cencias v prisiones. 

17 Los daños que resultan de se-
mejantes turbaciones son bien noto-
r ios, y han obligado al Consejo á que 
prevenga por punto general, asi al de 
órdenes como á la'chancillería, que en 
semejantes competencias no procedan 
contra los jueces ni las partes, sino* 
que usen de los medios que prescribe 
el derecho para decidirlas. 

18 En otras ocasiones, y con ma-
yor frecuencia, se encuentra la juris-
dicción real ordinaria con la privile-
giada en el conocimiento de las causas, 
que respectivamente pretenden llevar 
á su fue ro , como sucede con los mili-
tares , familiares y otros dependientes 
del santo oficio, miembros de cruzada, 
empleados en la real hacienda, subal-
ternos de la junta de comercio y mo-
neda, consulados y otros, viniendo á 
ser tantas las desmembraciones que se 
han hecho en la jurisdicción ordina-
r ia , que apenas queda en que ejerci-
tarla , de donde resulta de consiguien-
te verse oprimida con repetidas com-
petencias , y no pudiendo decidirlas 
por si los jueces de primera instancia, 
buscan el auxilio en los tribunales su-
periores, unas veces representando los 
sucesos con justificación, y otras remi-
tiendo los autos originales; y como por 
lo regular vienen á favor de la juris-
dicción que los ha formado, y por otra 
parte los tribunales inferiores no se 
desprenden fácilmente de su- conoci-
miento, ni pueden por sí mismos deci-
dirlos buscan necesariamente quien lo 
haga; y este es el término á donde se 
llega con estos recursos, los cuales se 
reducen á dos: uno cuando es la com-
petencia entre dos jueces reales ordina-
rios; y otro cuando se disputa con los 
privilegiados y sus respectivos tribu-
nales superiores. 

19 De esta competencia, como 
mas principal y frecuente trataré en 
este-capítulo, reservando la segunda 
para el siguiente. En uno y otro expli-
caré la forma y orden de estos recur-
sos, las partes principales que pueden 
introducirlos, los tribunales á donde 
corresponden, y las novedades que se 

lian causado por las reales cédulas, 
provisiones y órdenes expedidas y co-
municadas al Consejo. 

20 La ley 62. tit. 4. lib. 2. de la 
Recop. (Ley 6. tit. 5. lib. 4. de la Nov. 
llecop.) establecida por el señor Feli-
pe l l l , á 30 de Enero de 1608, pone el 
orden que se ha de tener en la sepa-
ración de fas salas del Consejo, y en el 
conocimiento de los negocios^ que á 
cada una de ellas pertenecen. A esto se 
reduce el epígrafe de la misma ley , y 
distribuyendo á la sala de gobierno los 
negocios mas importantes y graves, 
que deben formar siempre el objeto de 
su institución, para mantener el orden 
público del reino y su mayor felicidad, 
por los medios que señala la citada ley 
hasta el n. 7., dispone en el 8. lo si-
guiente: «Y otrosí todas las cómpeten-
»eias, y diferencias, que tuvieren qua-
»lesquier Tribunales de estos Reynos, 
»que residen en Corte , ó fuera della, 
»entre sí, ó con las Justicias Ordinarias, 
»en que Yo no tenga Viada orden, ó la 
»diere en adelante sobre ello, consul-
»tándome primero lo que tocare á los 
»Tribunales.»-

21 Esta disposición es universal, y 
no permite se extraigan las competen-
cias del conocimiento del Consejo, ni 
con respecto á las causas en que se mo-
tivan, ni á los juectes que las excitan, 
ya se hallen en la corte ó fuera de ella. 

22 Por dos medios pueden llegar al 
Consejo las noticias positivas de las 
competencias entre jueces ordinarios y 
privilegiados. Las mas veces remite al 
Consejo el juez ordinario la causa ori-
ginal •tjue ha formado con los funda-
mentos de justicia que expuso en for-
ma de requerimiento al juez privilegia-
do, para que se exonerase de su cono-
cimiento. Las partes que litigan tienen 
ínteres en que conozca el juez ordina-
rio, y pueden venir al Consejo con tes-
timonio de los mismos autos, solicitan-
do se declare á favor de la justicia or-
dinaria. Unos y otros documentos en 
sus respectivos casos se mandan pasar 
al fiscal, á quien corresponde introdu-
cir y formar la competencia , en el caso 
de que por otros medios extra judicia-
les mas expeditos y atentos no logre el 
fin de que se haga justicia á favor de 

m 

la jurisdicción ordinaria, si entendiere 
que la tiene. 

23 El auto 3. tit. 1. lib. 4. (Ley 3. 
tit. 7. lib. 2. de la Nov. Recop.) réliere 
la causa que motivó la competencia 
entre el alcalde mayor de Logroño, y 
el tribunal de inquisición de dicha ciu-
dad, y que con su noticia «el Fiscal del 
»Consejo formó la competencia.» 

24 El aut. 5. 5. del mismo tit. y 
lib. (Ley 4. tit. 7. lib. 2. de la Nov. Re-
cop.) dice: «Que para formar la com-
»petencia, la parte que recurriere al 
»Consejo, para que la forme el Fiscal, 
»aya de entregarle copia, y testimonio 
»de los Autos hechos por la Justicia 
»Ordinaria, y sin esta circunstancia 
»no se pueda formar por la sola rela-
»cion de la parte.» Lo mismo se dispo-
ne en otros autos acordados, y se ol>-
serva constantemente por práctica y 
estilo del Consejo. La razón en que se 
funda la acción privilegiada del fiscal 
consiste en que las competencias traen 
daño público al orden y gobierno del 
r e ino , turban la paz, causan opresio-
nes y violencias, y otros gravísimos 
daños. Todo esto es de la inspección 
del fiscal, como sucede en la suplica-
ción y retención de las bulas apostóli-
cas, que por el mismo objeto del daño 
público corresponde privativamente al 
fiscal con presencia del poder y docu-
mentos, que le exhiben las partes por 
su ínteres subsidiario, conforme á lo 
que dispone el auto 50. tit. 19. lib. 2. 
(Nota 8. tit. 3. lib. 2. de la Nov. Recop.), 
y á la práctica y estilo constante del 
Consejo. 

25 Si el fiscal entendiere por los 
autos originales que haya remitido el 
juez ordinario, ó por la compulsa de 
ellos presentada por las partes, que to-
ca su conocimiento á la jurisdicción 
ordinaria, expone su dictámen con las 
razones y doctrinas en que lo funda, 
ya sea por papeles ó ya por medio de 
conferencias, al fiscal del otro Consejo, 
con quien se debe formar la competen-
cia, por ser superior del juez privile-
giado ó de fuero; y si el fiscal con quien 
se entiende el de Castilla, reconocien-
do de buena fe la justicia de la ordina-
ria para conocer de la causa, concibe 
que no debe hacerlo el juez del fuero 

Tan. 11. 

privilegiado, lo manifiesta así á su 
Consejo; y conformándose éste con su 
dictámen acuerda la resolución conve-
niente, para que el juez inferior privi-
legiado desista del intento de conocer 
de aquella causa , y deje libre su cono-
cimiento al ordinario. 

26 Esta determinación se comunica 
por aquel fiscal al de Castilla con pa-
pel de oficio, y acompaña algunas ve-
ces certificación de lo acordado por su 
Consejo; y reproduciendo estos pape-
les y noticias el mismo fiscal al Conse-
jo de Castilla, se mandan remitir y 
devolver al juez ordinario sus autos, 
para que proceda en ellos, mediante 
haberse removido el impedimento de 
la indicada competencia. 

27 Igual correspondencia guarda el 
fiscal de Castilla con los de otros Con-
sejos en caso semejante; y por estos 
medios extra judiciales se ociirre á las 
competencias, y se facilita la expedi-
ción de las causas por los jueces, á 
quienes de justicia corresponde su co-
nocimiento, siendo este el primer paso 
que confirma el conocimiento, que de-
be tomar el Consejo real en todas las 
competencias de jurisdicción, que se 
exciten con la ordinaria por las privi-
legiadas. 

28 Cuando no se acuerdan los fis-
cales por sus oficios ó conferencias, 
forma el de Castilla la competencia en 
sala primera de gobierno; y por su de-
creto la ha por formada, y manda que 
los relatores de los respectivos Conse-
jos vayan á hacer relación en la forma 
ordinaria, citadas las partes, y que en 
el ínterin no se innove, y se previene 
al mismo tiempo que se pase noticia de 
este acuerdo al señor presidente ó go-
bernador del Consejo, para que ha-
ciéndolo presente á S. INI., nombre el 
quinto ministro que debe concurrir á 
la decisión de la competencia con los 
dos de cada Consejo, entre quienes se 
ha formado, según lo dispone el aut. 
aeord. 10. tit. 1. lib. 4. (Nota 1. tit. 1. 
lib. 4. de la Nov. Recop.) 

29 Este quinto ministro no es para 
decidir la discordia en caso de haber-
la , sino para ocurrir á que no la haya, 
como sucedía con frecuencia entre los 
cuatro ministros, causando dilaciones, 

25 * 



gastos y perjuicios, que deseó preca-
ver el señor Don Felipe V por el cita-
do auto 10. acordado en 16 de O c t u -
bre de 1722. . 

30 De aquí procede que el qu in to 
ministro vota en el orden y lugar que 
le corresponde, sin reservar sü voto 
para despues de los cua t ro , como su -
cede en los que asisten para decidir la 
discordia de otras salas, aunque sean 
mas modernos. 

31 La sentencia, que dieren estos 
cinco ministros, se consulta con S. M. 
antes de publicarla, como se dispone 
en el citado auto 10. tit. 1. lib. 4. (No-
ta 5. t i t . 1. lib. 4.), y lo estaba por la 
ley 62. cap. 8. tit. 4- lib. 2. de la Re-
cop. (Ley 6. tit. 5. lib. 4. de la Nov. 
Reeop.) 

32 Las referidas leyes y disposi-
ciones acordadas llenan todas las par-
tes de la defensa natura l , y las del co-
nocimiento y acierto en la resolución 
de las competencias, que siempre son 
graves y de difícil inteligencia, por la 
complicación de los hechos que rara 
vez llegan acordes á la j u n t a ; pues 
formándose los autos por jueces que 
las mas veces tienen ínteres y empeño 
en mantener su jurisdicción, piden mas 
escrupuloso exámen y combinación, la 
cual se logra por medio de los relato-
res; y cuando no alcanza la instrucción 
que dan por el proceso, la rectifican 
los fiscales en sus informes, y los abo-
gados de las partes, que pueden con-
currir á la vista, y exponer el hecho y 
el derecho, coadyuvando la instancia 
del fiscal, aunque éstas no la pueden 
introducir por sí mismas, según dis-
ponen las leyes enunciadas. 

33 Si alguna vez se han tomado 
providencias ó medidas con el celo de 
atajar las competencias, ó el de deci-
dirlas con mayor ¿irevedad por otros 
medios, se han tocado inconvenientes 
graves, que han obligado á recurrir al 
orden y método ant iguo, establecido 
por las citadas leyes y autos acordados, 
y observado constantemente con ut i l i -
dad pública. 

34 En el capítulo último de la real 
cédula de 24 de Junio de 1770, se dis-
pone y manda que si en los negocios, 
de que debe conocer la junta general 

de comercio y moneda, ocurriesen al-
gunas dudas ó competencias, las re-
presenten á la misma junta y al Con-
sejo, para que sus fiscales las resuelvan 
de acuerdo, conferenciando sobre ellas, 
y no conformándose, las hagan presen-
tes á S. M. para que recaiga su real 
declaración. 

35 Por otra real cédula de 11 de 
Julio de 1779, librada con motivo de 
la competencia entre el comandante 
general de la costa de Granada, y el 
ae las armas de la villa de Estepona 
con el corregidor de la misma, se decla-
ró y mandó que los comandantes de 
las armas remitiesen los autos que hu-
biesen formado al consejo de guerra, 
para que confiriéndose entre los fisca-
les de ambos consejos, declarasen á 
quien correspondían, y no conformán-
dose, consultase cada uno de los con-
sejos sus respectivos fundamentos , pa-
ra que S. M. decidiese, ó se formase la 
competencia de estilo común entre los 
tribunales superiores. 

36 Por otra real cédula de 1.° de 
Agosto de 1784, se manda al cap. 3. 
que no conformándose los jueces or-
dinarios y militares en cuanto á la en-
trega del reo , de cuya causa intentan 
conocer, den cuenta á sus respectivos 
superiores, y estos á la real persona ó 
á los consejos de Castilla y guerra, 
para que poniéndose de acuerdo entre 
sí, ó representando ó tratando las dos 
vías de justicia y guerra lo convenien-
te , tome S. M., bien informado, la re-
solución que corresponda. 

37 En 2 de Diciembre del propio 
año de 1784, con presencia de todas 
las disposiciones anteriores, que dan 
forma con alguna novedad á la deci-
sión de las competencias, teniendo con-
sideración á los inconvenientes y per-
juicios que habían resultado de su ob-
servancia, se declara y manda que sin 
embargo de cualesquiera órdenes co-
municadas posteriormente al citado 
auto acordado 10. tit. 1. lib. 4. (No-
ta 5. tit. 1. lib. 4. de la Nov. Recop.) 
y de cualquiera práctica contraria á él, 
en el caso de que los fiscales de los 
consejos de Castilla y hacienda no se 
conformen por medio de sus oficios, 
determinen las competencias que ocur-

riesen en la forma y por los medios 
que en dicho auto acordado se dispo-
n e n , observando puntualmente su te-
nor , y procediendo con la brevedad 
posible. 

38 En otra real cédula de 3 de Ju-
nio de 1787 se recuerdan las anterio-
res , y los inconvenientes y dilaciones 
que habían resultado de las nuevas 
providencias acerca de las competen-
cias ; y en su consecuencia se manda 
que en las que ocurran entre las justi-
cias ordinarias y el fuero mili tar, se 
observen las conferencias, oficios y re-
misión de autos á los respectivos con-
sejos, para que se terminen por coníe-
rencia de sus fiscales, y si discordaren, 
se sio-an en la junta de competencias, 
nombrando el quinto ministro según 
estilo y disposición de las leyes y au-
tos acordados, sin que sea preciso mo-
lestar la real atención de S. M., á no 
mediar caso gravísimo que exija nueva 
regí i. 

39 En 11 de Enero de 1789 se ra-
tificó por otra real cédula el método y 
orden de dirimir las competencias que 
ocurriesen entre el Consejo de las Orde-
nes y las chancillerías, en punto de 
elecciones de oficios de república, por 
la junta de competencias, añadiendo 
únicamente que se decidiesen en el 
preciso término de u n mes, para evi-
tar los encuentros que la tardanza 
produce en los partidos , que la am-
bición de los empleos municipales for-
ma en los pueblos. 

40 Por real decreto de 8 de Julio 
de 1787 fué creada la suprema junta 
de estado, y entre los negocios que se 
debian tratar en ella, comprende las 
competencias, pues dice: «También se 
»llevarán á la Junta las competencias 
»entre las mismas Secretarías de Esta* 
»do, y las que hubiere entre los Con-
»sejos ó Juntas Supremas y Tr ibuna-
ales, quando estas no se hubieren de-
»cidido en Junta de competencias, o 
»por la gravedad, urgencia, ú otros 
»motivos conviniere abreviar su reso-
»1 ucion.» 

41 Por real cédula de 30 de Marzo 
del año de 1789 se mandó guardar y 
cumplir lo dispuesto acerca de las 
competencias en el citado real decreto 

de 8 de Julio de 1787, explicando el 
orden de su progreso en dos partes 
principales, una preliminar y otra dis-
positiva: en la primera se manda que 
en las competencias que ocurrieren no 
solo entre las justicias ordinarias y él 
fuero militar, sino entre otras cuales-
quiera jurisdicciones, se observen las 
conferencias, oficios y remisión de autos 
en sus respectivos casos á los consejos 
de Castilla y guerra, y á los de Indias, 
inquisición, órdenes y hacienda por 
los tribunales subalternos, para que se 
terminen por conferencia de sus fis-
cales. 

42 En el caso de discordar los fis-
cales, dispone dicha real cédula en la 
parte segunda que los consejos conten-
dientes avisen á sus respectivas secre-
tarías de estado y del despacho, para 
que poniéndose de acuerdo en la jun-
ta suprema de estado, ó bien se deci-
dan , ó propongan por ella los medios 
de cortar y resolver desde luego la 
competencia según la gravedad, urgen-
cia ó levedad de la causa, y sus mayo-
res ó menores dudas , ó bien se remi-
tan en la forma ordinaria á junta de 
competencias, nombrándose quin to mi-
nistro según estilo y disposición de 
las leyes. 

43 Este es el último estado que ob-
servó el Consejo, sin embargo de ha-
ber acordado consultar á S. M. algu-
nos inconvenientes que se le ofrecie-
r o n , en cuanto al modo de resolver y 
decidir las competencias por la supre-
ma junta de estado, bien que son rarí-
simas las que se determinaban en ella, 
y las mas se remitían á junta de com-
petencias en la forma ordinaria. Esto 
acredita con nuevas experiencias que 
el método señalado en las leyes y au-
tos acordados es el mas cumplido en 
todas sus partes, para asegurar el be-
neficio común en decidir las compe-
tencias con la instrucción y acierto 
que pide una materia tan importante 
al público , removiendo las opresiones 
y violencias que sufren las partes, las 
turbaciones y escándalos que excitan 
los jueces inferiores, y la dilación ne-
cesaria en seguir y acabar los pleitos 
principales; pero habiéndose suprimido 
la enunciada junta suprema de estado 



por real decreto de 28 de Febrero 
de 1792, quedan expeditas en esta ma-
teria las antiguas disposiciones que 
van referidas. 

C A P Í T U L O I I . 

De las fuerzas que hacen los jueces 
reales inferiores en conocer y proceder, 
y de los tribunales que deben conocer 

de ellas. 

1 Las leyes y los autos acordados 
han establecido lo conveniente acerca 
de la materia de este capitulo, y tam-
bién los autores t ratan de ella, como 
despües se dirá. La ley 62. cap. 8. tí-
tulo 4. lib. 2. de la Rec. (Ley 6. tit. 5. 
lib. 4. de la Nov. Rec.) dice: «Y otrosí 
»todas las competencias, y diferencias, 
»que tuvieren qualesquier Tribunales 
»destos Reynos, que residen en Corte, 
»ó fuera de ella, entre sí , ó con las 
»Justicias Ordinarias, en que Yo no 
»tenga dada o rden , ó la diere en ade-
»lante sobre ello, consultándome pri-
»mero lo que tocare á los Tribunales.» 

2 En esta disposición se encarga 
al Consejo el conocimiento de todas 
las competencias, sin excepción de 
las que sean entre tribunales ó con 
las justicias ordinarias: en aquellas 
manda S. M. que se le consulten pri-
mero, esto es, antes de publicar su 
determinación, y esta distinción con-
firma ser absoluta la que diere el Con-
se jo , en las que se suscitan entre las 
justicias ordinarias. 

3 El aut. 15. tit. 4. lib. 2. recuerda 
lo dispuesto en el cap. 8. de la citada 
ley 62. (Ley 6. tit. 5. lib. 4. de la Nov. 
Recop.), y propone el caso omitido en 
ella, de la competencia entre las justi-
cias ordinarias y jueces de comision, y 
resuelve, «que de estas competencias 
»conoce el Consejo en las Salas de Jus-
»ticia, acudiéndose á ellas por vía de 
»apelación, queja , ó exceso.» 

4 En real cédula de 12 de Setiem-
b re , año de 1570, colocada en el lib. 2. 
tit. 11. de las ordenanzas de la chan-
cillería de Granada, pag. 239. vuelta, 
se refieren las competencias ocurridas 
entre los alcaldes del crimen y los de 
hijosdalgo; y despues de acordar las 

reglas con que debia determinarlas la 
chancillería, continúa con la disposición 
siguiente: « E para lo de adelante ten-
»dreis cuidado se excusen, en quanto 
»ser pueda, estas diferencias, y com-
»petencias de jurisdicción, ordenando 
»que sea á cada uno de los Tribunales 
»guardada su jurisdicción, y no per-
»mitiendo se haga novedad. Y quando 
»sucediere, determinad lo que sea jus-
»to y convenga, brevemente, avisán-
»donos de lo que fuere necesario, para 
»que lo mandemos proveer.» 

5 Combinadas las disposiciones re-
feridas, se demuestra no haberse reser-
vado privativamente el Consejo la de-
cisión de todas las competencias, con-
fiando S. M. á las chancillerías y au -
diencias las de los jueces de su ter-
ritorio. 

6 Aunque son muchos los autores 
que han tratado difusamente de las 
competencias de jurisdicción entre jue-
ces reales, dejan la materia en grande 
oscuridad , especialmente en cuanto á 
los tribunales que deben conocer de 
ellas , orden de los recursos, tiempo y 
forma en que se deben introducir , y 
en cuanto á si las sentencias que die-
ren hacen cosa juzgada , ó si puede 
suplicarse de ellas. Cualquiera que lea 
con alguna reflexión los enunciados 
autores, se convencerá de lo confusos 
que están en este punto. Por tanto se 
resumirá su doctrina con la claridad 
posible en las reglas y explicaciones 
siguientes. 

7 El juez á quien la parte deman-
dada ó emplazada niega su jurisdic-
ción, puede conocer de ella, y decla-
rar su competencia, porque no tiene 
ínteres inmediato en serlo de aquella 
causa. Desde el punto que el enuncia-
do juez admitió la demanda, y mandó 
emplazar á la par te , funda de derecho 
su jurisdicción, y no está en mano de 
ella desobedecer y despreciar el man-
damiento del juez, conviniendo al res-
peto y honor que se le debe, que ma-
nifieste en su juzgado las causas que 
excluyen su jurisdicción, sujetándolas 
á su conocimiento y decisión; pues así 
como se presume ser juez en lo prin-
cipal, el misino fundamento de autori-
dad tiene en lo accesorio ó artículo pre-

judicial , cual es el de la excepción de-
clinatoria de jurisdicción, viniendo á 
ser en uno y otro legítimo superior 
de la parte para dar su sentencia , y 
hacer derecho con respecto á ella. 

8 Esta es una opinion segurísima, 
que se formó en su origen de la ley 2. 
ff. ¿>i quis in jus vocatus non ierit, 
y de otras que refieren los autores, se-
ñaladamente Cordada decis. 38. num. 1.: 
Valenzuela consilio 2000. num. 51.: 
Acevedo in leg. 4. tit. 1. lib. 4- n. 11.: 
Pareja de Instrumentor. edit. tit. 2. re-
solut. 6. n. 4. , con gran número de se-
cuaces que expresan. En el día está 
abiertamente declarada esta opinion á 
favor de los jueces por la ley 9. tit. 3. 
Part. 3., en la cual se refieren las ex-
cepciones dilatorias que pueden poner 
los demandados, y una de ellas es, «si 
»emplazasen alguno delante de tal Jud-
»gador, de cuyo fuero non fuese;» y 
si la pone el demandado antes que res-
ponda á la demanda, y la prueba, 
dice la ley que debe ser cavida: ley 1. 
tit. 5. lib. 4- de la Recop. 

9 Pero si la disputa ó competencia 
de jurisdicción se excitare entre dos 
jueces ordinarios, ó entre un ordina-
rio y otro delegado ó conservador, 
no pueden declararla, ni conocer de 
la causa en que se motiva, porque 
son iguales, y es preciso que la de-
termine el superior inmediato de los 
dos jueces, que pretenden pertenecer 
la causa á su respectiva jurisdicción. 
En esto convienen también todos los 
autores citados, y el señor Salgado de 
Regia, part. 2. cap. 1, n. 178.; de lo 
cual se infiere por necesaria conse-
cuencia que si los jueces que dispu-
tan su respectiva jurisdicción son de 
un mismo terr i torio, corresponderá á 
su inmediato superior la decisión de 
este artículo, pero si fueren de di-
versos, y uno de ellos perteneciere á 
una chancillería ó audiencia y otro 
á otra , ninguna de ellas podrá conocer 
de esta competencia, siendo en tal 
caso preciso que conozca el Conse-
jo [25]. 

10 Pruébanse mas abiertamente las 
dos proposiciones antecedentes por la 
ley 2. y 55. tit. 5. lib. 2. de la Recop. 
(Ley 2. y 18. tit. 1. lib. 5. de la Nov. 

Recop.), y otras muchas que dispo-
nen por regla general que todos los 
pleitos y negocios deban ir á las chan-
cillerías y audiencias de los territo-
rios que les están señalados; y como 
no se exceptúan los incidentes de eom-

' peteneia de jurisdicción, están com-
prendidos en la regla indicada, la cual 
recibe mas autorizada confirmación con 
la práctica constantemente observada 
en los referidos tribunales. 

11 El Consejo tiene expeditas sus 
facultades para conocer de estas com-
petencias entre los jueces reales, por 
las leyes y autos acordados que por 
menor se han referido, sin limitarse 
á las de la corte y su rastro, ni á las 
que no pueden determinar las chanci-
llerías á causa de ser los jueces de di-
versos territorios; pues si entendiere 
que conviene al mejor servicio de S. M. 
y bien del reino, podrá traer las cau-
sas de estas competencias, y determi-
narlas, aunque' correspondan á las 
chancillerías ó audiencias, arreglán-
dose á lo que disponen las leyes 20. 21. 
y 22. tit. 4. lib. 2. de la Recop. (Ley 13.. 
tit. 20. lib. 11.: 1. tit. 6. lib. 4,: 1. tit. 5. 
lib. 4. de la Nov. Recop.T 

12 Es tan natural eí orden pres-
cripto por las leyes, para que se deci-
dan las competencias entre jueces infe-
riores por el superior inmediato, que 
se observa del mismo modo en los rei-
nos de Indias. 

13 El señor Solorzano en su Política 
Indiana, lib. 5. cap. 5. trata de las 
competencias suscitadas entre los al-
caldes de las audiencias con las justi-
cias ordinarias inferiores sobre mate-
rias civiles ó criminales, por la duda 
de la prevención ó por otra razón, y 
dice: «Que las que 'ocurren en la Au-
»diencia de México las determina solo 
»el Y i rey. » 

14 «En la de Lima (añade) está de-
»clarado en Cédula de 19 de Diciem-
»bre de 1568, que conozca la Audien-
»cia de tales competencias; y esto es 
»lo que parece que piden las reglas 
»ordinarias del derecho, las quales nos 
»enseñan, que en habiendo dificultad 
»ó competencia alguna <le jurisdicción 
»entre Jueces de Tribunales inferiores, 
»se ha de recurrir al superior para que 



»la determine; y en este caso el supe-
r i o r es la Real Audiencia y Chanci-
»llería.» , . , 
. 15 El auto 15. cap. 8. tit. 4. lib. 2. 
confirma mas abiertamente la proposi-
cion indicada, de que del exceso o 
injusticia notoria que hacen los jue-
ces, solo pueden conocer sus respecti-
vos superiores; pues refiriéndose al 
cap. 8. de la ley 62. tit. 4. lih 2 .de la 
Recop. (Ley 6. tit. 5. lib. 4. de la Nov. 
Recop.), en el cual se atribuye al Con-
sejo el conocimiento de las competen-
cias y diferencias que tuvieren cuales-
quiera tribunales de estos reinos, ya 
residan en la corte ó fuera de ella, en-
tre sí ó con las justicias ordinarias, 
habiéndose hecho consulta, se declaro 
que siendo las competencias entre las 
justicias ordinarias y jueces de comi-
sión, ó entre tribunales y jueces de co-
misión , no conociese de ellas la sala 
de gobierno, y sí las de justicia. 

16 Los comisionados, de quienes 
habla este auto acordado, son y de-
ben entenderse del mismo Consejo, 
cuya autoridad representan, siendo 
por ella superiores á todas las demás 
justicias y tribunales. Esta es la razón 
sólida en qué se funda la autoridad 
del Consejo para conocer de los agra-
vios ó excesos que se atribuyen á sus 
comisionados en las competencias con 
las justicias ordinarias , ó con cua-
lesquiera otros tribunales qué no go-
zan de exención, ni tienen privilegio 
que los saque de la jurisdicción que 
reside en el Consejo. 

17 Esta es una regla autorizada en 
muchas leyes y autos acordados. La 
ley 20. tit. 4- lib. 2. de la Recop. 
(Ley 13. tit. 20. lib. 11. de la Nov. 
Recop). dispone qfre todas las apela-
ciones de cualesquiera jueces, así or-
dinarios como delegados, que cono-
cieren en el respectivo territorio de 
las chancillerías, vayan á estos t r ibu-
nales. A esta regla pone dos limitacio-
nes: una cuando se apelare del juez de 
residencia, ó del que entendiere en 
la ejecución de las cartas ejecutorias 
del Consejo; y otra cuando se interpu-
siere de las pesquisas y pesquisidores 

ue fueren por mandado del rey ó 
e los del Consejo, que no llevaren 

poder de determinarlas, viniendo á re-
ducirse estas dos restricciones á una 
sola, y es que de los comisionados del 
Consejo solo conoce este supremo tri-
bunal , porque ninguno otro es supe-
rior á la autoridad que representa el 

' mismo comisionado. Las leyes 45. y 46. 
del propio tit. 4. lib. 2-, y las 8., 10. 
r 17. tit. 1. lib. 8. de la Recop. (Ley 23. 
tit. 7. lib. 4. : 8. tit. 10. lib. 4¿: 10. 12. 
y 13. tit. 34. lib. 12. de la Nov. Recop.) 
disponen al intento lo mismo que se 
ha referido acerca de conocer el Con-
sejo de los agravios y excesos de sus 
comisionados, con lo cual se conforma 
el auto 4. cap. 3. del tit. 1. lib. 8. 

18 El auto 7. tit. 4. lib. 2. (Ley 14. 
tit. 21. üb. 11. de la Nov. Recop.) man-
da que cuando por comision particular 
se cometiere á alguno de otros consejos 
que conozca de algún negocio civil, y 
sentenciare la causa, apelando alguna 
de las partes, el pleito se acabe con la 
primera sentencia que el Consejo diere, 
confirmando ó revocando la del comi-
sionado; y que lo mismo se haga en 
los negocios de que por real cédula 
conoce el licenciado Valladares Sar-
miento, en lo tocante á los galeotes, 
de quien se apela para el Consejo. Lo 
mismo se dispone con ampliación ge-
neral en el aut. 26. del prop. tit. 4-
lib. 2. (Ley 14. tit. 21. lib. 11. de la 
Nov. Recop.) siendo común esta regla 
á todos los delegados, de quienes se 
recurre al delegante, como lo fundan 
largamente el señor González sobre el 
cap. 11. ext. de Officio, et potestate 
judicis de lega ti, y Salgado de Regia 
part. 4. cap. 4. n. 2. al 6. 

19 Del modo, orden y tiempo de 
recurrir á los tribunales superiores, 
para que decidan la competencia de 
jurisdicción entre jueces inferiores, 
dispone lo conveniente el citado auto 
acordado 15. cap. 8. tit. 4. lib. 2. (No-
ta 12. tit. 10. lib. 4. de la Nov. Recop.); 
pues dejando declarado el conocimien-
to de las competencias, que se da á la 
sala de gobierno, y el que correspon-
de á las de justicia, concluye con la 
siguiente cláusula: «Acudiéndose á 
»ellas por via de apelación, ó de que-
»ja, ó del exceso.» [26]. 

20 La expresión, disyunt iva, que 

contiene esta última parte del auto, da 
motivo á dudar si podrían unirse estos 
tres medios de apelación , queja y ex-
ceso, y .qué diferencia tienen entre sí. 

21 El señor Salgado de Regia 
part. 4. cap. 3. trata largamente de los 
ejecutores mistos y meros, y decide 
por conclusión segura que sus provi-
dencias y determinaciones no reciben 
apelación suspensiva, cuando se con-
tienen en los- límites de su comision, 
pero que excediendo de ellos, dan jus-
ta causa á la apelación en todos sus 
efectos; y es la razón, porque en lo 
que exceden no tienen jurisdicción, 
obran como privados y con nulidad 
manifiesta, teniendo por una misma 
cosa la queja ó remedio del exceso, y 
el de la nulidad. 

22 Continúa el citado autor sobre 
estos principios, y á los números 90. 
v 91., siguiendo la doctrina de Bartu-
lo en la^ ley, Ab executore ff. de Ap-
pelUt., dice que se puede introducir la 
queja de la iniquidad ó exceso del eje-
cutor por dos medios; es á saber por 
el de la apelación y por la imploración 
del oficio del juez superior, que es el 
recurso extraordinario de que ja , nuli-
dad y exceso. Al num. 92. aconseja que 
se uñan al mismo tiempo el remedio de 
queja y el de la apelación, ibi: Et Ín-
ter alia unum te utilissimum admoneo, 
quando utaris querelce remedio , sintul 
injungas appellationem ab excessu, et 
ab omni processu facto ab executore 

' excedente; y á los n ú m e r o s 97. y 98. 
resiste el mismo autor que se junten 
los dos remedios de apelación y queja, 
por deberse aquella introducir ante el 
mismo ejecutor, y la queja en el tr i-
bunal superior. 

2 3 Otros muchos autores tratan de 
irttentó de la nulidad de los procedi-
mientos y sentencias difinitivas de los 
jueces inferiores [27]> y de los medios 
y recursos de reclamarla, asi ante el 
propio juez que dió la sentencia, como 
derechamente en los tribunales supe-
riores, unas veces deduciéndola como 
principal, independiente de la apela-
ción, y otras uniendo los dos medios 
de la apelación y del recurso. Entre los 
enunciados autores se cuentan princi-
palmente el señor Covarrubias en el 

Tom.II. 

cap. 24- de sus Prácticas n. 7. y 8.: 
Vantius de Nullit. tit. 6. cap. Quot, et 
quibus mediis nullitas, etc.: Altimar. 
de Nullitat. rub. 1. q. 3. n. 19. et se-
quent.: Scac. de Appellat. q. 19. re-
mecí. 1. conc. 3. á n. 1. ad 11., y en 
otros lugares de su obra. Pero como la 
nulidad de que tratan los referidos au-
tores procede de diversas causas, que 
no tocan en la precisa del defecto de 
jurisdicción, antes bien la suponen, y 
sea esta la única que sirve de objeto al 
presente discurso, en el que se va á 
tratar de la fuerza que hacen los jue-
ces reales en conocer y proceder, no 
considero conveniente examinar las 
doctrinas generales que ellos refieren 
acerca de reclamar como principal ó 
como accesoria la nulidad de los proce-
dimientos de los jueces, así eclesiásti-
cos como reales, pues de unos y otros 
hablan ; haciéndolo el señor Salgado 
mas principalmente de los primeros 
con el fin de preparar la fuerza de no 
otorgar, que es á lo que dirige su obra 
de Regia protect. 

24 Y resumiendo mi dictámen á la 
nulidad que procede del exceso sobre 
jurisdicción dividiré la duda insinua-
da en dos proposiciones: la primera 
consiste en la competencia que forman 
entre sí dos jueces reales sobre su ju-
risdicción , pasándose mútuos oficios, 
que llaman exhortos y requisitorios, 
pretendiendo cada uno que el otro se 
abstenga de conocer de la causa, y le 
remita los autos que haya formado. 

25 Si no cede alguno de ellos, no 
puede tener lugar la apelación, por-
que los dos son partes, y ninguno se 
reconoce por inferior al o t ro , y sola-
mente pueden usar derechamente en el 
tribunal superior del recurso extraor-
dinario de queja y exceso, pretendien-
do se deelape nulo todo lo obrado.por 
el otro juez , y que se manden remitir 
al tribunal del que introdujo el recur-
so los autos formados en el que supone 
incompetente. 

26 En estos artículos prejudiciales 
de incompetencia de jurisdicción tie-
nen Ínteres las partes, y pueden adhe-
rirse á los oficios que hacen los jueces, 
y aun producir como principales su 
acción, resistiendo ser reconvenidos, y 
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comparecer ante un juez que no esti-
men por competente ; y si declarase 
serlo contra la intención de la parte, 
podrá ésta usar de la apelación y del 
recurso de exceso y nu l idad , propo-
niendo aquella ante el mismo juez in-
ferior dentro de los cinco días q u e se-
ñalan las leyes, contados desde la no-
tificación de la sentencia: ley 1. tit. 18. 
lib. 4. de la Recop. (Ley 1. tit. 20-
lib. 11. de la Nov. Recop.) pero como 
este remedio ordinario no es incompa-
tible con el extraordinario de queja, 
nulidad y exceso, pueden unirse como 
principales ante el juez superior, pro-
cediendo en estas circunstancias lo dis-
puesto en el citado auto acord. 15. 
cap. 8. tit. 4- lib. 2. (Nota 12. tit. 10. 
lib. 4. de la Nov. Recop.) de acudir á 
las chancillerías por via de «apelación, 
»ó de queja , ó del exceso.» 

27 Bien que si el au to se limita á 
declararse el juez por competente, la 
apelación no tendrá influjo ni efecto 
alguno, y todo corresponderá al recur-
so; pues si el tribunal superior en-
tiende que es juez competente el que 
así se declaró, falta el .exceso y nuli-
dad que es el objeto del recurso , y 
nada mas hay que enmendar por vir-
tud de la apelación. Pero si ademas de 
estimarse el juez inferior por compe-
tente, procediese á mandar que el otro 
juez le remita los autos originales for-
mados en su t r ibunal , y que la parte 
emplazada comparezca á usar de su de-
recho en el término que se le señale, 
con apercibimiento de proceder á su 
rebeldía, ó entrase desde luego en po-
posesion al actor en lo.s bienes raices 
que demanda, ó de los muebles en las 
acciones personales, con los efectos 
del primer decreto, y mucho mas si 
los extiende á los del segundo, de que 
trata la ley 1. tit. 11. lib. 4. (Ley 1. 
tit. 5. lib. 5. de la Nov. Recop.) será 
útilísimo entonces el uso de la apela-
ción: porque el t r ibuna l , aunque no 
halle defecto de jurisdicción en el juez, 
enmendará la injusticia que contengan, 
sus procedimientos , reponiendo el 
agravio que haya hecho á la parte. 

28 Esta diferencia consiste en que 
para apelar de las sentencias difmiti-
vas , ó de las que tengan fuerza de ta-

les , basta cualquiera agravio ó injus-
ticia simple, que alegue la parte espe-
cial ó generalmente: ley 2. 13. 14. 18. 
y 22. tit. 23. Part. 3.: ley .1. y 3. 
tit. 18. lib. 4. de la Recop. (Leyes 1. 
y 23. tit. 20. lib. 11. de la Nov. Recop.); 
pero en el recurso de exceso, nulidad, 
ó injusticia notoria debe concurrir la 
cualidad en que se funda ; de manera 
que solo con decir que este recurso en-
vuelve la nulidad por defecto de juris-
dicción ó por cualquiera otra causa, y 
la iniquidad ó injusticia notoria, por 
ser dada la sentencia ó procedimiento 
del juez contra el derecho público; y 
en suma solo puede usarse del recurso 
de simple querella y extraordinario, 
en el caso que no pueda tener lugar el 
ordinario de la apelación ó súplica: 
Mateu de Regirn. Regti. Valent. cap. 12. 

7.: Crespi part. 1. observat. 10. n. 79., 
y en la, 60. n. 77., con otros muchos 
autores que refieren. 

29 De estos principios proceden 
las proposiciones siguientes: primera 
que de las sentencias de que se puede 
suplicar en las chancillerías ó audien-
cias , ó venir al Consejo por la segunda 
suplicación, no se admite recurso de 
injusticia notoria : auto 6. en su prin-
cipio, tit. 20. lib. 4. (Ley 1. tit. 23. li-
b ro 11. de la Nov. Recop.): segunda 
que aunque no se distinga este recur-
so con la expresión y calidad de injus-
ticia notoria, se entiende y supone 
que la dehe contener la sentencia, de 
que se introduce. Pruébase esta propo-
sicion por los autos acordados 6. y 7. 
del propio tit. y lib. (Ley 1. y 2. tit. 23. 
lib. 11. de la Nov. Recop.); pues aun-
que no se expresa en ellos que la in-
justicia de las sentencias sea notoriaj 
se entendió siempre así, sin que basta-
se la injusticia simple para declarar 
haber lugar al recurso, y libertar al 
que lo introdujo de la pena impuesta 
en los referidos autos. En el auto 10. 
se dispone por regla q u e d e las senten-
cias que causaren ejecutoria-en la au-

• diencia de Cataluña , sean ó no con-
formes, se admitan los grados de se-
gunda suplicación que se interpusie-
ren á la real persona, según está re-
suelto y declarado para con los demás 
de la corona de Aragón, en los casos 

en que según la ley de Segovia y sus 
declaratorias se puede introducir, y 
debe admitirse, y en los que no hu-
biere lugar á este remedio, conforme á 
la dicha ley, quede libre y salvo á las 
]»artes el recurso de injusticia notoria 
de dichas sentencias al Consejo, se-
gún su auto acordado. Esta referencia 
supone que la misma calidad de injus-
ticia notoria era el fundamento del re-
curso de que trata el anterior auto 
acordado, aunque en él no se expre-
saba. 

30 Luego que se presenta la parte, 
ó el juez á quien se disputa la juris-
dicción, en los tribunales superiores, 
se mandan remitir á ellos los autos ori-
ginales en el breve término que se les 
señala á proporcion de la distancia, y 
se procede á determinar la competen-
cia con exánien y conocimiento ins-
tructivo y sumario de lo que produ-
cen, remitiendo unos y otros al juez 
que se declara competente, y esta 
determinación es ejecutiva, y 110 reci-
be suplicación ni otro recurso» 

31 El auto acordado 5. cap. 5. tit. 1. 
lib. 4. (Ley 4- tit. 7. lib. 2. de la Nov. 
Recop.) dispone que para formar la 
competencia, la parte que recurriere 
al Consejo á fin que el fiscal entable el 
recurso, haya de entregarle copia y 
testimonio de los autos hechos por la 
justicia ordinaria, y que sin esta cir-
cunstancia no se pueda formar por la 
sola relación de la parte. En el cap. 9. 
del propio auto acordado (Ley citada) 
se repite la misma disposición en estas 
palabras: «Acuda al Fiscal del Conse-
»jo con copia, ó testimonio de los Au-
»tos, como queda referido, para que^ 
»si la causa es capaz, se forme la com-
»petencia en la forma ordinaria.» 

32 En los autos que forman los 
jueces en defensa de su jurisdicción, 
lialla el tribunal superior la justifica-
ción necesaria para declarar la. compe-
tencia , y vienen á ser oidos los inte-
resados por este medio instructivo y 
sumario, que es el conveniente en pun-
tos que 110 tocan en el negocio princi-
pal ; y con este objeto de la mayor 
brevedad, se mandan decidir las compe-
tencias por los mismos autos y pape-
les que vienen á los tribunales su-

jo/«. II. 

periores, y se prefine-término para su 
presentación: auto 5. cap. 7. tit. 1. li-
bro 4. La ley 18. tit. 1. lib. 4. de lm 
Recop. (Ley 1. tit. 7. lib. 2. de la Nov. 
liecop.) en el capitulo 8. dispone y de-i 
termina abiertanieute todas las partes; 
de la proposicion antecedente, pues 
propone la competencia ó disputa en-
tre los inquisidores y jueces seglares, 
y sino se concordaren, les manda: 
«Que embien la información, ó infor-
»maciones sumarias, que ovieren, ó 
»alguno de ellos oviere tomado, á esta 
»Corte, para que se vean por los del 
»Gnisejo Real, y otros dos (leí Consejo 
»de la general Inquisición juntamente; 
»y vistas conforme al caso que de ellas 
»resultare, remitan el conocimiento de 
»las tales causas llanamente, y sin otro 
»conocimiento de causa, ni otro estré-
»pito, ni figura de juicio á los Inqui-
»sidores, ó Jueces seglares , á quien 
»conforme á lo en esta mi Cédula con-» 
»tenido pareciere competir, y que de 
»aquella remisión que hicieren, no aya 
»reclamación, ni otro recurso algunoi» 
Esto mismo se confirma con la doctri-
na de los autores que trataron de in-
tento esta materia. Salgado de Regias 
part. 4; cap. 3. n. 185. dice que para 
conocer y determinar el exceso de los 
jueces ejecutores, del cual se ha recur-
rido por apelación ó queja al tr ibunal 
superior , se mandan llevar los proce-
sos y comisiones originales: Pareja de 
Instrurnent. edit. tit. 2. resol. 6. n. 9. y. 
siguientes, y otros muchos que refiere. 

33 Que de la declaración de la com-
petencia y consiguiente remisión de 
los autos al juez, á quien correspon-
de, no hay apelación, súplica ni otro 
recurso alguno, es la última parte de 
este resúmen, y la que mas abierta-
mente se halla probada por leyes, au-
tos acordados y autores, y la roas f u n -
dada también en razones sólidas que 
las mismas leyes autorizan. En la ley 1-
tit. 5. lib. 4. de la Recop. (Ley 1. tit.. 7» 
lib. Mt de la Nov. Recop.)- se permite 
al demandado poner excepciones de in-
competencia de juez, alegando penden? 
cia ó otra cualquiera declinatoria, con 
tal que la ponga y pruebe dentro de 
nueve dias contados desde que espi-
ra el término de la carta del emplaza-
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miento, al cual habia de venir y pre-
sentarse V y también concede al actor 
que en el mismo término de los nue-
ve dias pueda probar la razón, porque 
el pleito es de la jurisdicción de quien 
se declinare. Continúa la ley con otras 
disposiciones, y concluye con la si-
guiente: «Que s o b r e lo que se deter-
»minare en esto por ellos, no aya , ni 
»pueda a ver suplicación, ni otro reme-
»dio, ni recurso alguno.» 

34 La ley 4. del propio tit. 5. lib. 4. 
(Ley 7. tit. 21. lib. 11. de la Nov. Ree.) 
aun está mas expresiva en este punto, 
que es el único de que t ra ta , pues 
en su epígrafe dice: «Que de se pro-
»nunciar por jueces, ó no sobre las 
»declinatorias los del Consejo, y Oi-
»dores de las Audiencias, no aya su-
»plicacion.» La letra de la ley está mas 
expresiva y con mayor ampli tud, pues 
dice: «Otrosí que en la sentencia, que 
»dieren los del nuestro Consejo, y el 
»Presidente, y Oidores de nuestras 
»Audiencias, en que se pronunciaren 
»por jueces, ó por no jueces, no aya 
»lugar, suplicación, ni nulidad, ni 
»otro remedio, ni recurso alguno:» au-
to 15. tit. 1. lib. 4.: Pareja de Instru-
ment. edit. tit. 2. resolut. 6. n. 169.: 
Cortiada decis. 25. n. 32.: Narbona in 
leg. 18. tit. 1. lib. 4. Recop. glos. 23. 
n. 2., con otros muchos autores que se 
refieren en los lugares citados. 

35 Lás enunciadas leyes y los au -
tores referidos fundan principalmente 
su decisión, en que es muy leve el per^ 
juicio que trae á las partes la senten-
c ia , que se da en cuanto al Juez que 
debe conocer de la causa, porque no 
toca en el negocio principal, y deben 
esperar se les administrara rectamente 
la justicia por cualquiera de los jueces 
que se declare competente. El daño que 
causaría la dilación por la súplica ú 
otro remedio, que se intentase contra 
la declaración de competencia, seria in-
comparablemente mayor : porque esta-
ría detenida entretanto la causa prin-
cipal , y con este objeto de Ínteres co-
mún para que no se dilaten los pleitos, 
y se acaben con la brevedad posible, 
están dadas providencias oportunas 
que miran al gobierno público de estos 
jaeinos; y así es de observar que el co-

nocimiento y decisión de las competen-
cias se encarga principalmente á la sa-
la de gobierno del Consejo, como se 
manifiesta en la ley 62. cap. 8. tit. 4« 
lib. 2. dé la Recop. (Ley 17. tit. 7. lib. 4. 
de la Nov. Recop.) 

36 En qué tiempo se deba intro-
ducir en los tribunales superiores el 
recurso de queja y nulidad de los pro-
cedimientos de los jueces, que despre-
ciando la excepción de incompetencia 
obran sin jurisdicción, usurpan la de 
otros jueces, y oprimen como personas 
privadas á las partes que rehusan con-
testar en su juzgado las demandas, es 
un artículo eseneialísimo que merece la 
mayor consideración. 

37 Los autores han tratado este 
punto con oscuridad y confusion, y 
están discordes en sus opiniones. Van-
tius de Nullitat. tit. 8. n. 8. empieza á 
tratar del remedio competente para re-
clamar la nulidad de lo que se haya 
obrado con este defecto ; y despues de 
hacer algunas observaciones, dice lo 
siguiente al intento de este artículo: 
Si vero nullitas in judicio ad irritan-
dum, seu annullandum per modum 
agendi direct e, et prineipaliter dedu-
ceretur, cum pro kujusmodi remedio 
ojfficium judicis nobile competat, facul-
tas tale officium implorandi eatenus 
durabit, quatenus durant relique per-
sonales actiones, videlicet triginta an-
nis ; et sic intra istud tempus triginta 
annorum remedium nullitatis proponi 
debebit ; et ibi : Qaod querela nullita-
tis non habet tempus prefixum jure, 
nisi prout alice actiones. 

38 Este autor forma tres limitacio-
nes: primera cuando se trata de anular 
un acto que notoriamente es nulo en 
su origen y raiz, ibi: Alias enim si 
essemus in acta, qui pretenderetur ip-
so jure nullus, remedium istud nulli-
tatis absque alla temporis prcefinitione 
competerete y da la razón, ibi: Ex quo 
ea, quce ab initio nulla síint, tractu 
temporis convalescere nequeunt: la se-
gunda cuando la nulidad procede de 
defecto de jurisdicción ó de mandato, 
pues en estos dos casos dice que dura 
la acción, y que se puede usar de ella 
perpetuamente, ibi: Maxime si ex de-
fectu jurisdictionis nullitas pretende-

retar, vel etiam ex defectu mandati: 
quoniam si de eo non constabit, etiam 
usque ad mille annos super nullitate 
actus agi poter it ; y la tercera en que 
se proponga la nulidad por via de ex-
cepción, ibi: A ut quot nullitas per mo-
dum exceptionis in judicio deducer et ur', 
y de la razón diciendo: Eo quod tem-
poralia ad agendum, ad excipiendum 
sunt perpetua. 

39 Altimar. de Nullit. sentent part. 1. 
rubric. 8. n. 2. sigue la misma regla, y 
á los números 71. y 72. admite las limi-
taciones que también se han referido, 
en el caso de que la nulidad proceda 
de defecto de jurisdicción ó de manda-
to , incluyendo también la que se pro-
pone por via de excepción. 

40 Salgado de Regia part. 4. cap. 3., 
despues de haber tratado largamente 
de la calidad de los jueces ejecutores y 
del exceso en sus procedimientos, dice 
al número 115. lo siguiente: Pro cons-
tanti dicendam videbatur, quod facul-
tas agendi de nullitate excessus contra 
executionem non duret nisi usque ad 
triginta annos, quia nullitas senten-
tie eo tempore dar at. Al número 118. 
adelanta el mismo autor su opinion , y 
establece que la nulidad puede propo-
nerse aun pasados los treinta años y en 
cualquiera tiempo [28], si procede de 
defecto de jurisdicción ó de mandato, 
sin que estime comprenderse en el tér-
mino de los sesenta dias señalados por 
la ley 2. tit. 17. lib. 4. de la Recop. 
(Ley 1. tit. 18. lib. l í . de la Nov. Re-
cop.) y de estos antecedentes ó supues-
tos saca al número 125. la conclusion 
siguiente: Et sic sequi tur evidenter 
quod kujusmodi nullitas ex excessu 
commissionis proveniens, cum in se con-
tineat defectum mandati, et potest at is, 
et defectum jurisdictionis in mixto 
{quod est idem) saltern post dictos tri-
ginta annos , etiam quandocumque, et 
omni tempore allegar i, et proponi pos-
si t in judicio. 

41 Lancelot, de ,Attentatis part. 3. 
cap. 23. propone al núm. 61. la duda 
acerca del tiempo en que se puede pe-
dir la revocación de lo atentado, y al 
num.. 70. considera lo atentado como 
nulo ipso jure, y como que tiene el 
mismo efecto en cuanto á intentarse la 

revocación por via ó acción de nulidad: 
al num. 76. dice, como una consecuen-
cia de los antecedentes referidos: Quod 
attentatis, et illorum revocationi prce-
scribatur spatium triginta annorum, ea 
potissimwn ratione, cjuia attentatorum 
revocatio fit ojficio judicis, officium au-
tem judicis dicto tempore prcescribitur: 
al num. 85. limita la regla indicada al 
caso en que la nulidad se proponga por 
via de excepción, y al 89. parece que se 
complica, haciendo perpétua la acción 
de nulidad, como se manifiesta de sus 
palabras, ibi: Nisi revocatio attentato-
rum peteretur per viam nullitatis or-
diñar ice, quia cum jas dicendi de nulli-
tate non prcescribatur triginta annis, 
sed duret perpetuo, etiam revocatio de 
qua agitur, non obstante lapsu dicti 
temporis, peterit proponi. 

42 Los enunciados autores, y otros 
muchos que siguen la misma opinion, 
no hacen memoria de la ley 4. tit. 26. 
Part. 3. que al parecer confirma la re-
gla que ellos establecen, pues refirien-
do las causas que hacen nula la senten-
cia, concluye con la siguiente disposi-
ción: «Ca maguer non se alzasen destos 
»juicios sobredichos, puédense revocar 
»quando quier , é non deven obrar por 
»ellos, bien así como si non fuesen 
»dados.» 

43 El señor Cavarrubias en el ca-
pit. 25. de sus Prácticas establece por 
regla y conclusión que habiendo tres 
sentencias conformes, no se suspende 
su ejecución con pretesto de nulidad, 
ya se intente por via de acción ó de 
excepción; y al num. 5. pone la siguien-
te limitación: Ut executio suspendí de-
beat, si adversus tertiam sententiam, 
aliis omnino conformem, objecta sit 
nullitatis exceptio ex eo, quod judex 
qui eam pronuntiavit, non habuit ju-
risdictionem ad cognitionem cause, nec 
ad ejus dijfinitionem, quasi hic defec-
tus adeo sit potens, quod impediat 
trium sententiarum conformium execu-
tionem. Hace mérito Covarrubias de la 
ley 2. tit. 17. lib. 4- de la Recop., que 
prescribe sesenta dias, para decir de 
nulidad contra la sentencia, ya sea por 
via de acción ó de excepción, y se in-
clina á que no tiene lugar en la que 
procede ae defecto de jurisdicción, ibi: 



Oua rationc Regia lex 2. tit. lo. lib. Z 
Ord. (hodie lex % tit. 17. lib 4. Rceop.) 
quce statui exceptionem miUitatis op-
ponenelam csse, aut de nuUitate .agen* 
dum fore intra sexaginta dies a tem-
pere latee sententiee, erit fortassis m-
telligendaf ut procedat in alus nulLi-
tatibas, non in ea quce a defectu juris-
dictionis oritur. 

44 Indica el expresado autor en el 
mismo lugar la opinion de algunos, que 
entienden que los sesenta días de la 
lev tienen lugar solamente en la nuli-
dad que se propone por via de acción, 
y estiman que la excepción es perpe-
tua ; pero considera que asi la acción 
como la excepción de nulidad deben 
alegarse dentro de los sesenta días. La 
razón principal en que el señor Covar-
rubias se funda es algo oscura y meta-
física, como se percibe de sus palabras: 
Ego contrariam sententiam potius pro-
barem ex mente legis, et ideo existi-
mo exceptionem nullitatis contra sen-
tentiam, jure regio non esse admitten-
dam post sexaginta dies, epeod potent 
multis comprobari, sed preecipue ejuia 
ubi exceptio prineipalem vim habet ab 
actione, nec consistit in puris exceptw-
nis viribus, perpetua non est , mio pent 
perempta ipsamet actione. \ o sigo el 
mismo dictamen en cuanto á la regla de 
que la nulidad de la sentencia, ya se 
intente por via de acción ó de excep-
ción, está circunscripta á los sesenta 
diasde la ley, pero no en cuanto á que 
pasados se puede oir, como proceda de 
defecto de jurisdicción; pues esta limi-
tación, á que se inclina el señor Covar-
rubias, no es conforme á mi modo de 

pensar. " , 
45 Pruébanse claramente las dos 

partes de la proposicion antecedente 
del epígrafe de la citada ley 2 tit. 17. 
lib. 4. de la Recop. (Ley 1. tit. 18. lib. 11. 
de la Nov. Recop.) que es el siguiente: 
«Quando se puede alegar excepción de 
»nulidad contra la sentencia.» No ha-
bla la ley de la nulidad intentada por 
via de acción, y seria porque en esto 
concibió qne no podia ofrecerse duda; 
y así solo fue á remover la que podría 
motivarse en cuanto á la excepción, se-
gun la opinión de aquellos autores que 
la tienen por perpetua. !-I 

46 La letra de la ley dice en su 
principio lo siguiente: «Si alguno ale-
g a r e contra la sentencia, que.es nin-
»guna, puédalo decir hasta sesenta días, 
»desde el día que fuere dada la senten-
»cia; y si en los sesenta dias no lo di-
»xere, no sea oído despues sobre esta 
»razón.» Las palabras de alegar y decir 
de nulidad comprenden en su propia y 
natural significación la que se intenta 
por acción ó por excepción, y aun en 
rigor mas se inclinan á esta última, ma-
nifestándose en el epígrafe y en la letra 
de la ley, que el término de sesenta 
dias lo es tanto para la una como para 
la otra. 

47 El término de los sesenta días 
extingue y excluye por sí solo en su úl-
timo momento la facultad de alegar nu-
lidad contra .la sentencia; pero_quiso 
la ley manifestar mas su intención de 
que despues de ellos no se hablase por 
medio ni modo alguno de la nulidad, 
y lo repitió así expresamente , ibi. «V 
»si en los sesenta dias no lo dixere^ no 
»sea oído despues sobre esta razón.» 

48 Estos sesenta dias no empiezan 
á correr desde que es dada la senten-
cia, como dice la letra de la citada 
ley 2., sino desde que llega á noticia 
de la parte por medio legítimo de cita-
ción ú otro equivalente; y así se debe 
suplir e"sta condición ó calidad como 
embebida en la parte que explica la 
ley diciendo: «Desde que fuere dada 
»la sentencia;» pues de otro modo cor-
rería el término al ignorante, y al que 
de modo ninguno consiente en la sen-
tencia, ni desprecia el f a v o r que le con-
ceden las leyes de reclamar y apelar de 
ellas, que son los únicos motivos que 
excluyen este beneficio, y atribuyen á 
la sentencia todos sus efectos ejecuti-
vos. Estos principios que gobiernan en 
las apelaciones, como se manifiesta de 
las leyes 1. 4. y 7. tit. 18. lib. 4 ele la 
Recop. (Ley 1. 2. y 3. tit. 20. hb. 11. 
de la Nov Recop.) deben correr con igual 
razón en cuanto al término señalado, 
para decir de nulidad de la sentencia, 
suponiendo que sea dada y notificada; 
siendo regla general en todos los que 
pueden usar de algún derecho ó facul-
tad, en cuanto al tiempo señalado por 
las leyes ó los cánones, que les enipier 

ze á correr desde la noticia. El patro-
no eclesiástico tiene seis meses para 
presentar y el secular cuatro: el cap. 22. 
ext. de Jure Patrón, da á entender que se 
han de contar desde el dia de la vacan-
te , ibi: Si intra sex menses postquam 
vacaverint; y el cap. 5. ext. de Gonces-
sione Preebendce expresa que no se 
computa el tiempo sino desde el dia de 
la noticia de la vacante, ibi: Semestre 
autem tempus, non á tempore vacatio-
nis preebendarum, sed notitiee ipsius 
potius volumus computari. 

49 González en el comentario de 
este capítulo refiere otros que confir-
man su decisión, fundados en que por 
l a morosidad y negligencia pierden el 
derecho de presentar, y se traslada al 
obispo ó al superior; y "como al que 
ignora la vacante no se le puede impu-
tar negligencia, tampoco cabe que se le 
prive de su derecho.. Este es un supues-
to que hace conocer con evidencia que 
la disposición del citado cap. 22. de Ju-
re Patronat. procede en el caso de ser 
uno mismo el dia de la vacante y de la 
noticia, por hallarse el patrono en la 
iglesia ó lugar, en que necesariamente 
habia de tener noticia en el momento ó 
dia de la vacante. 

50 En cuanto á la acción de nuli-
dad tienen llano el paso las reglas es-
tablecidas por las leyes, de que solo 
pueden intentarla las partes dentro de 
los. sesenta dias, pero en las excepcio-
nes no es tan corriente, porque los ac -
tores han llenado el paso de estorbos y 
dificultades, que es preciso remover: 

51 Dicen los insinuados autores lo 
primero que toda excepción es defen-
sa, y no puede hacerse cuando no hay 
persona que pida y demande, sirvien-
do al mismo tiempo de remover entera-
mente la acción, ó de dilatar el cum-
plimiento de las obligaciones, según la 
calidad y condicion de lasque se llaman 
perentorias ó dilatorias; y como no está 
en manos del que ha de ser demandado, 
que el actor ejercite su acción, no em-
pieza el tiempo exclusivo de la excep-
ción Sino en el momento mismo en que 
se ejercita la acción, ya sea real ó per-
sonal , verificándose por una conse-
cuencia necesaria que si el actor no usa 
de su acción y derecho, y deja correr 

el tiempo suficiente en que-se prescri-
be y extingue, que es el de veinte y eMe 
treinta años, según la ley 6. tit. 15. li-
bro. 4. Recop. (Ley 5. tit. 8. lib. 11. de la 
Nov. Recop.), no hay necesidad ni pro-
porcion en el reo de usar de la excepción 
que le competa; y esta es la razón prin-
cipalísima, en que se fundan los auto-
res para establecer el axioma, de que 
aunque la acción sea temporal, la ex-
cepción es perpètua; esto es, que si el 
actor no usase en tiempo alguno de su 
derecho, permanecerá la excepción en 
el reo con perpetuidad: ley 5. §. 6. ff. 
de Doli mali, et metus except. ibi : Non 
sicut de dolo actio certo tempore fini-
tur, ita etiam exceptio eodem tempore 
danda est, nam hcec perpetuo competit, 
cum actor idem in sua potestate ha-
beat, quando utatur suo jure,is autem 
cum quo eigitur, non habeat potestà-
tem, quando conveniatur'. ley 6. Cod. de 
Exceptionib.'. Yinnius in. §. 9. de Ex-
cept ionib. 

52 Confundidos los autores con la 
regla general antecedente, incluyeron 
en ella con error la excepción de la 
nulidad contra las sentencias, hacién-
dola perpètua, sin advertir que en la 
referida excepción no concurre la causa 
indicada, antes bien está en su mano 
defenderse de la sentencia y de su eje-
cución, en el momento que es dada y 
notificada, porque para esto tiene dos 
medios: uno es el de la acción que pue-
de y debe intentar en el término seña-
lado de los sesenta dias, y en cualquie-
ra otro que establezcan las leyes; y si 
omite usar de este medio ordinario, des-
precia el beneficio de la ley, cae en mo-
rosidad , y viene á confesar que la sen-
tencia no contiene nulidad r y así no 
puede reclamarla con este t í tulo, abri-
gándose de una excepción que serviría 
en este caso para dilatar los pleitos, y 
hacer ilusorio el importante íin á que 
se dirige el señalamiento de los sesenta 
dias. Esta es una doctrina segurísima 
que conviene á todos los reos que al 
mismo tiempo que tienen excepción, 
gozan igualmente de acción con térmi-
no prescripto para usar de ella. Así lo 
notó con discreción oportuna el mismo 
Yinnio en el lugar citado versículo 2., 
pues dejando establecida la regla gene-



ral que se ha insinuado, continúa con 
la siguiente limitación: Secus tamenest, 
,cum quis jas suum, intra certum tem-
' pus lego definitum, per modum actio-
nis iu judicio proponere potest, quia 
tune illa ratio cessat. Hinc exceptio non 
nwneratce pecunice biennio, querehe 
inofficiosi quinquenio finitur: Gómez 
¿ib. 1. Var. cap. 11. 20.: ley 14. Cod. 
de Non numerata pecunia. De este mo-
do se entiende y debe explicársela doc-
trina del señor Covarrubias en el cita-
do cap. 25. de sus Práct. n. 5. 

53 La última y mas poderosa limi-
tación que refieren los autores citados, 
á que adhiere también el señor Covar-
rubias en la forma y con la duda que 
se insinúa, se reduce á la nulidad que 
procede de defecto de jurisdicción ó de 
mandato, la cual dicen que "se puede 
intentar por via de acción fuera del 
tiempo de los sesenta dias señalados en 
la ley 2. tit. 17. lib. 4- de la Recop. 
(Ley 1. tit. 18. lib. 11. de la Nov. Re-
cop.) y para esto se fundan en que sien-
do en su raiz nula la sentencia, no al-
canza el tiempo á extinguir este vicio, 
n i á darla valor, conforme á la regla 
Catoniana que se propone en la ley 1. 
ff. de R,egul. Catón., y se repite en las 
leyes 29. 178. 201. 210. ff. de Regid, 
jah.: en el cap. 18. de Regul. juris id 
Sext.: en la ley 19. ff. de Appellatio-
nib., que habla de la nulidad de la sen-
tencia que es dada contra el rigor de la 
ley; y en otras muchas. 

54 La enunciada regla Catoniana 
Ítrocede cuando alguno se quiere auxi-
iar solamente del tiempo, y esto es lo 

que literalmente explica: Quod ab i ni-
tio vitiosum est, tractum temporis con-
valescere non valet; pero si al tiempo 
se uniese otra calidad ó circunstancia, 
que existiendo en el principio del acto 
le hubiese dado valor, no* hay duda 
que recibirá el mismo por la ratihabi-
ción y consentimiento superveniente. 

55 En la sentencia dada con defec-
to de jurisdicción ó» de mandato, si el 
reo deja correr el tiempo señalado para 
decir y alegar que es nula por alguna 
de las causas indicadas, manifiesta que 
consiente la sentencia, y la tiene por 
justa , legítima y sin vicio alguno, y si 
despues quisiere reclamarla, no es obli-

>E FUERZA. 
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gada la otra parte á contestarle, ni el 
juez puede oir la instancia ó recurso, 
de manera que los autores quedaron 
cerrados, acabado el tiempo de los se-
senta dias, con un sello de ley que no 
puede abrir el juez, ni ver si dentro de 
ellos hay el vicio y defecto de jurisdic-
ción que se propone, manteniendo la 
sentencia por una presunción poderosa 
el concepto de justa y legitima que la 
dan las leyes, y reconoció la misma par-
te en dejar correr'el término en que de-
bió reclamarla. 

CAPÍTULO III. 

De las fuerzas que corresponden al -
privativo conocimiento de la cámara 
en la nominación ó presentación de los 
arzobispados, obispados, beneficios con-
sistoriales, prebendas, dignidades y 
cualesquiera otros beneficios eclesiás-
ticos que vacaren en las iglesias de los 

reinos de España, en los tiempos y 
casos que se expresarán [29.] 

1 Consiste la fuerza, de que vamos 
á tratar aquí, en despojar al rey de la 
autoridad y facultades que le compe-
ten , ó en interrumpirlas, y embarazar 
su cumplimiento y ejecución. Esta ma-
teria es de la mayor importancia, y su 
resolución complicada y difícil. Por 
tanto para mayor claridad se dividirá 
por partes en este y los capítulos ¿si-
guientes, concluyendo en el último con 
el resúmén de que todos los derechos 
del* patronato real, y las demás causas 
y negocios encargados por S. M. á la 
cámara, excluyen el conocimiento de 
otros jueces y tribunales; y si intentan 
conocer de ellos, cometen notoria fuer-
za y violencia,cuya defensa correspon-
de privativamente á la misma cámara, 
y alzando y quitándola este tribunal 
por los medios y modos que se explica-
rán , quedan expeditas las facultades 
de S. M., y libres de opresion sus va-
sallos. 

2* El rey nombra y presenta á su 
santidad personas dignas, natilrales 
de estos reinos, para los obispados de 
las iglesias catedrales. Esta es una ma-
yoría que viene de inmemorial, auto-
rizada y recordada muchas veces en 

las leyes del reino, señaladamente en 
la 14 'tit. 3. lib. 1. de la Recop. (Ley 1. 
tit. 14. lib. 1. de la Nov. Recop.), ibi: 
«Y de las Prelacias, y Dignidades ma-
»yores, siempre los Santos Padres pro-
veye ron á suplicación del Rey, q u e á 
»la sazón rey naba:» ley 1. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 4. tit. 17. lib. 1. de Nov. Recop.) 
«Por derecho, y antigua costumbre, y 
»justos títulos, y concesiones apostóli-
»cas somos Patrón de todas las Iglesias 
»Catedrales de estos Reynos; y nos 
»pertenesce la presentación de los Ar-
»zobispados, y Obispados, y Prelacias, y 
»Abadías Consistoriales de estos Reynos, 
»aunque vaquen en Corte de Roma.» 

3 En la instrucción que dió á la 
cámara para su gobierno el señor Don 
Felipe I I , á 6 de Enero de 1588, de la 
cual se formó el aut. 4. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 1- tit. 17. lib. 1. de la Nov. Rec.), 
hizo memoria repetidas veces del dere-
cho y regalía de nombrar y presentar 
personas dignas para los arzobispados 
y obispados de las iglesias de la coro-
na de Castilla, reino de Navarra, é is-
las de Canarias, pues al num. 8. dice: 
«La provision de las Prelacias, y de 
»las otras Dignidades, y Prebendas de 
»mi Patronazgo, conviene que no se 
»difiera:» al num. 9. repite: «Y para 
»que no aya dilación en saberse lo que 
»vacare, fuera de las Prelacias, que de 
»éstas luego se tiene noticia,» encarga 
al presidente y ministros de la cámara 
que ademas de los informes que se de-
ben pedir á los prelados del reino,, de 
las personas mas beneméritas y á pro-

f iósito, así para las prelacias como para 
as otras dignidades y prebendas del 

real patronazgo, se informen de otras 
personas desinteresadas, de cuya .cris-
tiandad y celo se tenga entera satis-
facción, de los sugetos que conocen 
para las dichas prelacias, dignidades 
y prebendas; y al num. 12. concluye 
con la siguiente disposición: «El di-
»cho Secretario de mi Patronazgo ha 
»de poner dentro de un a ñ o , despues 
»que esta instrucción se publicare, en 
»un libro enquadernado, y por muy 
»buena o rden , los Arzobispados, y 
»Obispados, que son á mi presentación 
»en la Corona de Castilla, Reyno de 
»Navarra, é Islas de Canarias.» 

Tom. II. 

4 En el concordato ajustado con 
la santa sede el año de 1753, se con-
fesó, reconoció y asentó abiertamente 
la enunciada real preeminencia con 
las expresiones y cláusulas siguientes: 
«No aviendo ávido controversias sobre 
»la pertenencia á los Reyes Católicos 
»de las Españas, del Real Patronato, 
»ó sea nómina á los Arzobispados, 
»Obispados, Monasterios, y Beneficios 
»Consistoriales, es á saber, escritos, y 
»tasados en los Libros de Cámara, 
»quando vacan en los Reynos de las 
»Españas, hallándose apoyado su de-
»recho en Bulas y Privilegios Apostó-
»licos, y en otros Títulos alegados por 
»ellos, y no aviendo ávido tampoco 
»controversia sobre la nómina de los 
»Reyes Católicos á los Arzobispados, 
»Obispados, y Beneficios que vacan en 
»los Reynos de Granada, y de las In-
»dias, ni tampoco sobre la nómina d e 
»algunos otros Beneficios, se declara 
»dever quedar la Real Corona en su 
»pacífica posesion de nombrar en el 
»caso de las vacantes, como lo ha es-
»tado hasta aqu í ; y se conviene en 
»que los nominados á los Arzobispa-
»dos, Obispados , Monasterios .y Bene-
»ficios Consistoriales, devan también 
»en lo fu turo continuar la expedición 
»de sus respectivas Bulas en Roma , en 
»el mismo modo, y forma practicada 
»hasta aqu í , sin innovación alguna.» 

5 Este derecho y preeminencia se 
hallan tan radicados en la corona que 
no puede ofrecer motivo de disputa, 
ni dar ocasion á los jueces eclesiásti-
cos á inquietar de modo alguno tan alta 
regalía quedando por este respecto li-
bre de toda violencia, sin necesidad de 
usar de la potestad real para resistirla., 

6 Por las enunciadas disposiciones 
se reconoce y concibe al mismo tiempo 
en los señores reyes de España igual 
potestad y libertad para nombrar y 
presentar personas dignas en las aba-» 
días, monasterios y beneficios consisto-
riales, y en todas las dignidades, pre-
bendas y beneficios de las iglesias del 
reino de Granada, en cualesquiera 
tiempo, lugar y modo que vacaren; y 
este antiquísimo derecho pone su ejer-
cicio en segura libertad de todo in-
sulto y embarazo, y lo preserva de 



ral que se ha insinuado, continúa con 
la siguiente limitación: Secus tamenest, 
,cum quis jus suum, intra certum tem-
' pus lego definitum, per modum actio-
nis iu judicio proponere potest, quia 
tune illa ratio cessat. Hiñe exceptio non 
nwneratce pecunice biennio, querche 
inofficiosi quinquenio finitur: Gómez 
lib. 1. Vav. cap. 11. rc. 20.: ley 14. Cod. 
de Non numerata pecunia. De este mo-
do se entiende y debe explicársela doc-
trina del señor Covarrubias en el cita-
do cap. 25. de sus Práct. n. 5. 

53 La última y mas poderosa limi-
tación que refieren los autores citados, 
á que adhiere también el señor Covar-
rubias en la forma y con la duda que 
se insinúa, se reduce á la nulidad que 
procede de defecto de jurisdicción ó de 
mandato, la cual dicen que "se puede 
intentar por via de acción fuera del 
tiempo de los sesenta dias señalados en 
la ley 2. tit. 17. lib. 4- de la Recop. 
(Ley 1. tit. 18. lib. 11. de la Nov. Re-
cop.) y para esto se fundan en que sien-
do en su raiz nula la sentencia, no al-
canza el tiempo á extinguir este vicio, 
n i á darla valor, conforme á la regla 
Catoniana que se propone en la ley 1. 
ff. de R,egul. Catón., y se repite en las 
leyes 29. 178. 201. 210. ff. de Regid, 
jur.: en el cap. 18. de Regul. juris id 
Sext.: en la ley 19. ff. de Jppellatio-
nib., que habla de la nulidad de la sen-
tencia que es dada contra el rigor de la 
ley; y en otras muchas. 

54 La enunciada regla Catoniana 
Ítrocede cuando alguno se quiere auxi-
iar solamente del tiempo, y esto es lo 

que literalmente explica: Quod ab ini-
tio vitiosum est, tractum temporis con-
dales cere non valet; pero si al tiempo 
se uniese otra calidad ó circunstancia, 
que existiendo en el principio del acto 
le hubiese dado valor, no* hay duda 
que recibirá el mismo por la ratihabi-
ción y consentimiento superveniente. 

55 En la sentencia dada con defec-
to de jurisdicción ó de mandato, si el 
reo deja correr el tiempo señalado para 
decir y alegar que es nula por alguna 
de las causas indicadas, manifiesta que 
consiente la sentencia, y la tiene por 
justa , legitima y sin vicio alguno, y si 
despues quisiere reclamarla, no es obli-
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gada la otra parte á contestarle, ni el 
juez puede oir la instancia ó recurso, 
de manera que los autores quedaron 
cerrados, acabado el tiempo de los se-
senta dias, con un sello de ley que no 
puede abrir el juez, ni ver si dentro de 
ellos hay el vicio y defecto de jurisdic-
ción que se propone, manteniendo la 
sentencia por una presunción poderosa 
el concepto de justa y legitima que la 
dan las leyes, y reconoció la misma par-
te en dejar correr'el término en que de-
bió reclamarla. 

CAPÍTULO III. 

De las fuerzas que corresponden al -
privativo conocimiento de la cámara 
en la nominación ó presentación de los 
arzobispados, obispados, beneficios con-
sistoriales, prebendas, dignidades y 
cualesquiera otros beneficios eclesiás-
ticos que vacaren en las iglesias de los 

reinos de España, en los tiempos y 
casos que se expresarán [29.] 

1 Consiste la fuerza, de que vamos 
á tratar aquí, en despojar al rey de la 
autoridad y facultades que le compe-
ten , ó en interrumpirlas, y embarazar 
su cumplimiento y ejecución. Esta ma-
teria es de la mayor importancia, y su 
resolución complicada y difícil. Por 
tanto para mayor claridad se dividirá 
por partes en este y los capítulos ¿si-
guientes, concluyendo en el último con 
el resúmen de que todos los derechos 
del* patronato real, y las demás causas 
y negocios encargados por S. M. á la 
cámara, excluyen el conocimiento de 
otros jueces y tribunales; y si intentan 
conocer de ellos, cometen notoria fuer-
za y violencia,cuya defensa correspon-
de privativamente á la misma cámara, 
y alzando y quitándola este tribunal 
por los medios y modos que se explica-
rán , quedan expeditas las facultades 
de S. M., y libres de opresion sus va-
sallos. 

2* El rey nombra y presenta á su 
santidad personas dignas, natilrales 
de estos reinos, para los obispados de 
las iglesias catedrales. Esta es una ma-
yoría que viene de inmemorial, auto-
rizada y recordada muchas veces en 

las leyes del reino, señaladamente en 
la 14 'tit. 3. lib. 1. de la Recop. (Ley 1. 
tit. 14. lib. 1. de la Nov. Recop.), ibi. 
«Y de las Prelacias, y Dignidades ma-
»yores, siempre los Santos Padres pro-
veye ron á suplicación del Rey, q u e á 
»la sazón rey naba:» ley 1. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 4. tit. 17. lib. 1. de Nov. Recop.) 
«Por derecho, y antigua costumbre, y 
»justos títulos, y concesiones apostóli-
»cas somos Patrón de todas las Iglesias 
»Catedrales de estos Reynos; y nos 
»pertenesce la presentación de los Ar-
»zobispados, y Obispados, y Prelacias, y 
»Abadías Consistoriales de estos Reynos, 
»aunque vaquen en Corte de Roma.» 

3 En la instrucción que dió á la 
cámara para su gobierno el señor Don 
Felipe I I , á 6 de Enero de 1588, de la 
cual se formó el aut. 4. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 1- tit. 17. lib. 1. de la Nov. Rec.), 
hizo memoria repetidas veces del dere-
cho y regalía de nombrar y presentar 
personas dignas para los arzobispados 
y obispados de las iglesias de la coro-
na de Castilla, reino de Navarra, é is-
las de Canarias, pues al num. 8. dice: 
«La provision de las Prelacias, y de 
»las otras Dignidades, y Prebendas de 
»mi Patronazgo, conviene que no se 
»difiera:» al num. 9. repite: «Y para 
»que no aya dilación en saberse lo que 
»vacare, fuera de las Prelacias, que de 
»éstas luego se tiene noticia,» encarga 
al presidente y ministros de la cámara 
que ademas de los informes que se de-
ben pedir á los prelados del reino,, de 
las personas mas beneméritas y á pro-

f iósito, así para las prelacias como para 
as otras dignidades y prebendas del 

real patronazgo, se informen de otras 
personas desinteresadas, de cuya .cris-
tiandad y celo se tenga entera satis-
facción, de los sugetos que conocen 
para las dichas prelacias, dignidades 
y prebendas; y al num. 12. concluye 
con la siguiente disposición: «El di-
»cho Secretario de mi Patronazgo ha 
»de poner dentro de un a ñ o , despues 
»que esta instrucción se publicare, en 
»un libro enquadernado, y por muy 
»buena o rden , los Arzobispados, y 
»Obispados, que son á mi presentación 
»en la Corona de Castilla, Reyno de 
»Navarra, é Islas de Canarias.» 

Tom. II. 

4 En el concordato ajustado con 
la santa sede el año de 1753, se con-
fesó, reconoció y asentó abiertamente 
la enunciada real preeminencia con 
las expresiones y cláusulas siguientes: 
«No aviendo ávido controversias sobre 
»la pertenencia á los Reyes Católicos 
»de las Españas, del Real Patronato, 
»ó sea nómina á los Arzobispados^ 
»Obispados, Monasterios, y Beneficios 
»Consistoriales, es á saber, escritos, y 
»tasados en los Libros de Cámara, 
»quando vacan en los Reynos de las 
»Españas, hallándose apoyado su de-
»recho en Bulas y Privilegios Apostó-
»licos, y en otros Títulos alegados por 
»ellos, y no aviendo ávido tampoco 
»controversia sobre la nómina de los 
»Reyes Católicos á los Arzobispados, 
»Obispados, y Beneficios que vacan en 
»los Reynos de Granada, y de las In-
»dias, ni tampoco sobre la nómina d e 
»algunos otros Beneficios, se declara 
»dever quedar la Real Corona en su 
»pacífica posesion de nombrar en el 
»caso de las vacantes, como lo ha es-
»tado hasta aqu í ; y se conviene en 
»que los nominados á los Arzobispa-
»dos, Obispados , Monasterios .y Bene-
»ficios Consistoriales, devan también 
»en lo fu turo continuar la expedición 
»de sus respectivas Bulas en Roma , en 
»el mismo modo, y forma practicada 
»hasta aqu í , sin innovación alguna.» 

5 Este derecho y preeminencia se 
hallan tan radicados en la corona que 
no puede ofrecer motivo de disputa, 
ni dar ocasion á los jueces eclesiásti-
cos á inquietar de modo alguno tan alta 
regalía quedando por este respecto li-
bre de toda violencia, sin necesidad de 
usar de la potestad real para resistirla., 

6 Por las enunciadas disposiciones 
se reconoce y concibe al mismo tiempo 
en los señores reyes de España igual 
potestad y libertad para nombrar y 
presentar personas dignas en las aba-» 
días, monasterios y beneficios consisto-
riales, y en todas las dignidades, pre-
bendas y beneficios de las iglesias del 
reino de Granada, en cualesquiera 
tiempo, lugar y modo que vacaren; y 
este antiquísimo derecho pone su ejer-
cicio en segura libertad de todo in-
sulto y embarazo, y lo preserva de 
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fuerza y opresion ; pues ni aun apa-
rente motivo podia ofrecerse á los jue-
ces eclesiásticos para intentar conocer 
en sus tribunales de la presentación 
que baga S. M. de los referidos bene-
ficios. 

7 De los beneficios que se llaman 
consistoriales no hay alguno en el rei-
no de Castilla, según consta del libro 
becerro de la secretaría del patronato; 
pues aunque se espiden bulas ó bre-
ves para la abadía de san Isidro el Real 
de León y para el priorato de Ronces-
valles , no se despachan en el consis-
torio de su santidad , ni se hallan es-
critos ni tasados en los libros de cá-
mara , que son las dos circunstancias 
esenciales de donde toman la deno-
minación de consistoriales. En la co-
rona de Aragón se hallan diferentes 
de esta calidad, que se expresan por 
menor en igual libro y registro con 
que se gobierna la secretaria de este 
patronato. 

8 En el reino de Granada se com-
prenden- las iglesias catedrales de Gra-
nada , Málaga, Guadijf y Almería, y 
las colegiales de Antequera , Uxijar y 
san Salvador de Granada, y una ca-
pilla real en dicha ciudad; considerán-
dose todas con los respectivos benefi-
cios que existen en sus territorios del 
antiguo real patronato efectivo de la 
corona ; y por este título han usado 
constantemente los señores reyes de 
España de su libre y absoluta presen-
tación , arreglándola á las calidades 
que piden sus estatutos y erecciones; 

9 A mas de las tres cláusulas'espe-
cíficas que preservan de entrar en el 
concordato los arzobispados y obis-
pados, monasterios y beneficios con-
sistoriales, y los correspondientes al 
reino de Granada, se continúa en el 
preliminar del propio concordato con 
una cláusula general que excluye de 
él otros beneficios en que S. M. ha te-
nido de antiguo, y tenia al tiempo de 
ajustarse derecho y pacífica posesión 
de presentar para ellos peísonas dignas 
en todo tiempo y casos de su vacante, 
en la cual quedó igualmente, como se 
manifiesta en las siguientes palabras: 
«Ni aviendo tampoco ávido duda so-
abre la nómina de algunos otros Bene-

»ficíos, se declara deber quedar la Real 
»Corona en su pacífica posesion de 
»nombrar en el caso de las vacantes 
»como lo ha estado hasta aquí.» 

Í0 Esta cláusula general compren-
dió todos los beneficios que pertene-
ciendo al real patronato de S. M. no 
era fácil expresar ni numerar en los 
preliminares del concordato, así por 
ser muchos como por constar de títu-
los particulares, que no era necesario, 
ni convenia examinar ni recopilar al 
intento de que se trataba. 

11 Entre los beneficios de esta cla-
se se deben Contar las iglesias de las 
montañas y ante-iglesias, de que habla 
la ley 3. tit. 6. libro 1. de la Recop. 
(Ley 5. tit. 17. lib. 1. de la Nov. Rec.j, 
las prebendas de san Justo y Pastor, y 
la abadía de Alcalá la Real, de las cua-
les tratan los autos acordados 12. r 14. 
tit. 6. lib. 1. (Nota 11. tit. 18. lib. 1., y 
nota 4. tit. 13. lib. 2. de la Nov. Ree.), 
y otras muchas que presentaba S. M. 
libremente antes del concordato, con-
siderándose, en los casos particulares 
que puedan ocurr i r , la antigua pose-
sion de nombrar para dichas iglesias ó 
sus beneficios, de dónde se prueba ha-
ber sido del patronato real, y quedar 
fuera del concordato por virtud de la 
citada cláusula general. 

12 En la misma clase se debe con-
siderar comprendido el antiguo rea'l 
derecho llamado de resulta, de que 
usaban los señores reyes de España, 
proveyendo los beneficios que vaca-
ban, por haber sido presentados sus 
poseedores en otros del real patronato 
efectivo. 

13 En la citada instrucción qué 
dio á la cámara para su gobierno el 
señor Don Felipe I I , su fecha 6 de 
Enero de 1588, de la cual se formó el 
auto 4. tit. 6. lib. i . , se hace memoria 
de la preeminente regalía y derecho dé 
resulta perteneciente á S. "M., pues en-
carga á la cámara que exprese en sus 
propuestas ó consultas las piezas ecle-
siásticas que tuvieren que dejar los 
que le fueren propuestos, y el valor 
cierto de ellas, y continúa con la dis-
posición siguiente: «También se me 
»propondrán las personas, que se ofre-
»cieren para las Resultas.» 

14 El auto 12. del propio tit. y lib. 
(Nota 11. citada) manda que los pro-
vistos en benéficios del real patronato, 
hagan declaración jurada ante escriba-
no ó notario de todas las prebendas 
ó beneficios que obtuvieren hasta 
aquel dia y seis meses antes; y el 
auto 13. (Nota 11. citada) releva á los 
presentados del juramento y solemni-
dad indicada en el anterior, mandan-
do observar la declaración prevenida, 
y explica al fin, ibi: «Por lo mucho 
»que convenia, á fin de evitar las ocul-
»taciones de lo que debía quedar á mi 
»real Provision por el derecho de re-
»sulta.» 

15 Aunque las disposiciones refe-
ridas calificaban la suprema regalía de 
proveer por resulta los beneficios que 
obtenían los presentados para otros 
del real patronato, pedia esta genera-
lidad alguna explicación de los casos 
y modo de usar de la enunciada pre-
rogativa, cuyo punto se trató con se-
riedad, y se consultó á S. M. por la cá-
mara en 13 de Setiembre de 1723 ; y 
en vista de esta consulta se dignó el 
rey tomar la conveniente resolución, 
de donde se formó el auto 18. del pro-
pio tit. 6. lib. 1. (No se trasladó á la 
Nov. Recop.) En este auto se hace mé-
rito de la antigua inconcusa práctica, 
que venia desde el tiempo del señor 
Felipe II y antes, sin que constase de 
su principio, de usar de la enunciada 
regalía, declarando extenderse á todo 
lo eclesiástico de provision pontificia y 
ordinaria, aun á los beneficios de con-
mensales de su santidad, y á los dados 
por cardenal, y hasta á los deanatos 
afectos á la silla apostólica, porque 
todas estas preeminencias y regalías de 
su santidad cedían á la costumbre. 

16 Igualmente declaró que abraza-
ba esta regalía todos los beneficios, 
sin distinción de ciue fuesen compati-
bles ó incompatibles, insinuando los 
medios de hacer efectiva la vacante de 
los compatibles, por la donación ó re-
nuncia que debia hacer ante el ordi-
nario eclesiástico el agraciado por S. M. 
en prebendas y beneficios de su real 
patronato. 

17 De este derecho incontrastable 
se hace memoria en la remisión al tí-

Torru II. 

tulo 6. lib. 1. de la Recop. num. 13. 
con tres limitaciones, ibi: «Pero esto 
»no se entiende en Prebendas de Con-
»curso, ni en Beneficios de Patronazgo 
»de legos, ni en Beneficios patrimonia-
»les.» Del valor de estas limitaciones, 
especialmente en cuanto á los benefi-
cios patrimoniales, trataré mas larga-
mente en el capítulo quintp de esta 
parte tercera. 

18 Antes del concordato era mas 
apreciable el derecho y regalía de pre-
sentar por resulta, porque no tenia 
otro de que usar S. M. en los benefi-
cios que no eran de su real patronato; 
pues la provision de los incompatibles, 
ya vacasen en meses apostólicos ó ya 
en ordinarios, por la posesion pacífica 

ue obtuvieron los agraciados en los 
e patronazgo real, correspondería á la 

santa sede ó al ordinario eclesiástico, 
á no ser por el derecho de resulta. 

19 En cuanto á los beneficios com-
patibles procedía la retención, y no 
llegaba el caso de la vacante, y aun 
cuando su poseedor hiciese la cesión ó 
renuncia, quedarian igualmente á la 
provision de la santa sede ó del ordi-
nario. En estas circunstancias se inte-
resaba mas el cuidado de los señores 
reyes y de sus tribunales en preservar 
la enunciada regalía, por la cual que-
daban afectos á la presentación de S. M. 
unos y otros beneficios desde el pun to 
que aceptaban los del real patronato. 

20 Por el concordato quedaron á 
la provision real las prebendas y bene-
ficios que vacasen en los ocho meses 
apostólicos; y pudiendo usar de este 
derecho ordinario, conserva no obs-
tante S. M. el antiguo de proveerlos 
por resulta, siendo este título regio 
mas preeminente y ventajoso que el 
general de patronato y que los corres-
pondientes al rey por indultos y gra-
cias apostólicas, como se verá en el 
expresado capítulo quinto de esta ter-
cera parte. Por tanto los provee S. M. 
sin consulta de la cámara, y con tal 
independencia de ella, unas veces al 
tiempo que nombra persona para algu-
na dignidad ó beneficio de los que le 
corresponden por su patronazgo anti-
guo ó por el recobrado y adquirido en 
virtud del concordato: otras forman-

27 * 



ció expediente separado por las secreta-
rías del real patronato de la cámara, 
y pasándolo estas á las reales manos, 
nombra S. M. en su vista la persona 
que estima mas digna, y se devuelven 
estos nombramientos á las respectivas 
secretarías por donde se publican en la 
cámara, y se mandan expedir las rea-
les cédulas de presentación. 

21 Esta novedad en el modo de 
proveer ó presentar los beneficios, que 
vacan por resulta, separó de la cámara 
las consultas y propuestas, que por la 
Í>rimitiva instrucción del señor Don 
''elipe II la estaban encargadas; pero 

vo no hallo resolución contraria á la 
citada instrucción en este p u n t o , pues 
el auto acordado 18. tit. 6. ¿ib. 1. no la 
contiene, y solo el informe, que hizo 
el secretario del patronato, hace me-
moria del modo de proveer estas resul-
tas en los términos siguientes: «Dexan-
»do siempre al solo conocimiento del 
»secretario del patronato todo lo con-
»cerniente á pensiones y resultas, dán-
»dome inmediatamente cuenta de ellas, 
»y volviendo de mis Reales manos á las 
»suyas las resoluciones y toda clase de 
»decretos sin intervención ni noticia 
»de la Cámara en aquellas dos especies, 
»cuya práctica en lo que mira á resul-
t a s se ha variado de unos años á esta 
»parte.» 

22 Desentendiéndose la cámara en 
su consulta del modo, con que el se-
cretario del patronato indicaba deber-
se proveer los beneficios vacantes por 
resulta, limitó su dictámen al derecho 
que correspondía á S. M. con el cual 
se conformó su real resolución. La jus-
ta cansa que pudo haber, para no ha-
cer aprecio de lo que en este artículo 
informaba el secretario del patronato, 
seria lo que él mismo aseguraba de ha-
berse variado la práctica en lo tocante 
á resultas de algunos años á aquella 
parte. Esta variación no podia ser otra 
que la de consultarse las resultas por 
la cámara, como estaba mandado en la 
instrucción del señor Don Felipe I I , y 
parecía mas conforme su continuada 
observancia á las soberanas intenciones 
de S. M. de proceder con el mas segu-
ro acierto en la elección de personas 
dignas para el servicio de las iglesias, 

y de no exponerse, sin el dictámen de 
la cámara, á que recayesen las preben-
das y beneficios en personas destitui-
das de las calidades apetecidas por los 
estatutos de las iglesias, como ha su-
cedido algunas veces, reclamando des-
Sues los agraciados la indulgencia ó 

ispensacion de ellas, á que ha con-
descendido S. M. en algunas ocasiones, 
habiéndose desestimado en otras seme-
jantes solicitudes, de donde procedía 
quedar sin efecto la presentación eje-
cutada por via de resulta sin noticia 
ni conocimiento de la cámara. 

23 Pasando ahora con estos preli-
minares á las disposiciones del concor-
dato, se pueden reducir á dos princi-
pales que forman regla en toda la ma-
teria beneficial: por la primera deja á 
los ordinarios eclesiásticos el derecho y 
potestad que tenían de nombrar y 
proveer las dignidades, prebendas, be-
neficios y préstamos que vacasen en los 
cuatro meses de Marzo, Junio, Setiem-
bre y Diciembre, sin que el intento del 
concordato se dirija en manera alguna 
á perjudicarlos en el derecho y pose-
sión en que se hallaban, debiendo por 
consecuencia continuar sin novedad 
en la misma. 

24 La segunda regla comprende á 
favor de S. M. y de los señores reyes 
sus sucesores perpetuamente todas las 
dignidades, prebendas y beneficios de 
la clase y naturaleza que expresa el 
mismo concordato en el capítulo quin-
to , que vacaren en los ocho meses res-
tantes del año , llamados apostólicos, 
porque los proveía la santa sede, en 
cuyo lugar y derecho fué subrogada 
á mayor abundamiento la corona. 

25 La citada regla primera que-
dó sujeta á diferentes restricciones, 
siendo una de ellas nueva y co-
mún á la segunda regla de los meses 
apostólicos, reducida á la reserva es-
pecial que hizo su santidad de los cin-
cuenta y dos beneficios que expresa el 
citado concordato, y quedaron afectos 
á la provision de la santa sede en cual-
quiera mes, y de cualquiera modo que 
vacasen. Las otras restricciones son 
propias de la primera regla, observa-
das muy de antiguo, las cuales se en-
tenderán y percibirán mejor, distri-

buyéndolas y aplicándolas á los casos 
siguientes. 

26 La presentación de las dignida-
des, prebendas ó beneficios que vaca-
ren en los referidos cuatro meses or-
dinarios, hallándose vacante la digni-
dad episcopal, corresponde á los seño-
res reyes de España. Lo mismo sucede 
aun cuando vacaren dichos beneficios 
en los enunciados meses ordinarios, vi-
viendo entonces el obispo, sí murió 
sin proveerlos ; y aun si vacaren des-
pues de expedidas las bulas al obispo 
sucesor, vistas por la cámara, conce-
dido su pase, y libradas las cédulas 
correspondientes llamadas ejecutoria-
les , pero antes que el prelado haya 
tomado real y efectiva posesion de su 
dignidad, no los puede ni debe pro-
veer , y corresponde su presentación 
á S. M. 

27 En los tres casos referidos, que 
son otras tantas limitaciones ó expli-
caciones del derecho de los ordinarios 
en sus respectivos cuatro meses, han 
ocurrido diferentes dudas , que exami-
nadas por la cámara se han decidido á 
favor del real patronato de la corona. 

28 El cardenal de Solís, arzobispo 
de Sevilla, murió sin proveer el bene-
ficio de la Puebla que habia vacado en 
mes ordinario, y su sucesor el carde-
nal Delgado lo presentó en Don Miguel 
de Vargas. Con este motivo se formó 
expediente en la cámara, y por real 
resolución de 28 de Enero 1778, se 
declaró corresponder á S. M. la provi-
sion del citado beneficio, y de los de-
mas que en iguales circunstancias de-
jasen de proyeer los prelados, á quie-
nes se comunicó esta resolución por 
cartas circulares de 27 de Marzo del 
mismo año de. 1778. 

29 El obispo de Córdoba Don Fran-
cisco Garrido murió sin proveer el 
préstamo de Mari-Jimeno , y S. M. 
nombró para él á Don V ictor Antonio 
Chatel. El actual obisp o, inmediato su-
cesor de Garr ido , se excusó á darle la 
colacion, pretestando le correspondía 
la provision de dicho beneficio; y la 
cámara, desestimando su intento, man-
dó pusiese en posesion del referido 
préstamo al nombrado por S. M., como 
así lo ejecutó el obispo. 

30 En el año de 1780, hal ándose 
Vacante la dignidad episcopal de Pa-
lencia, vacaron dos raciones de aque-
lla santa Iglesia en mes ordinario, y el 
cabildo las proveyó en Don Manuel 
González y Don Tomas Hoz. Habiendo 
oido la cámara al cabildo sobre el de-
recho que pretendía tener en las pro-
visiones de las dos enunciadas racio-
nes, y lo que expuso acerca de la cos-
tumbre inmemorial de mas de trescien-
tos años j confirmada por la silla apos-
tólica , en cuya virtud proveían el ca-
bildo y obispo simultáneamente las 
prebendas que vacaban en los meses 
ordinarios, y que para evitar desave-
nencias se habían concordado en ha-
cerlo por turno y alternativa, conser-
vando siempre la raíz de la simultánea 
para el caso de estar vacante la mitra, 
haciendo constar que así lo habia eje-
cutado en casos semejantes, en vista 
de todo declaró la cámara, a consulta 
con S. M., que la provision de la pri-
mera ración, correspondiente al turno 
del reverendo obispo, tocaba á S. M., 
estimando por legitima la que había 
hecho el cabildo de la segunda ración, 
por corresponder á su turno. Y esta 
real resolución se comunicó por punto 
general á todos los prelados del reino 
con las explicaciones convenientes, 

Í»ara que entendiesen y procediesen en 
o sucesivo con arreglo á ella y á las 

demás prevenciones que contenia la 
carta circular de Setiembre de 1782. 

31 En 16 de Marzo de 1785 vacó 
en la catedral de Coria la dignidad de 
chantre por muerte de Don José 
Melchor Carrillo su poseedor. En 1 \ de 
Febrero anterior se expidieron por su 
santidad las bulas de confirmación del 
obispo electo Don Fr. Diego Martin, 
que lo fué antes de Ceuta , á las cua-
les dió la cámara su pase, y mandó li-
brar las reales cédulas correspondien-
tes en el dia 14 del propio mes de 
Marzo. 

32 El obispo pretendió se declara-
se pertenecerle la provision de la 
enunciada dignidad, motivando que 
así como hacia suyos los frutos de la 
mitra desde la expedición de las bulas, 
se debía contar en esta clase la provi-
sión de beneficios, considerándole pa-



ra estos dos fines en posesion efectiva, 
y haber cesado desde aquel punto su 
vacante. Y la cámara, oido el señor 
fiscal, declaró en decreto de 14 de No-
viembre del propio año de 1785, cor-
responder á S. M. la presentación y 
nombramiento de la referida dignidad 
de chantre; y se dió aviso al obispo de 
esta resolución, la cual tuvo cumplido 
efecto en la persona que S. M. se sirvió 
nombrar. Igual caso y con las mismas 
circunstancias ocurrió con el muy re-
verendo arzobispo de Tebas, confesor 
de S. M. y obispo de Osma, en el año 
de 1787; y examinado en la cámara es-
te expediente por real orden de S. M., 
se acordó la misma resolución indica-
da con el obispo de Coria, estimando 
corresponder á S. M. la presentación 
del canonicato que habia vacado en 
aquella santa iglesia en mes ordinario, 
despues de entregadas las bulas al muy 
reverendo arzobispo, pero sin haber 
tomado posesion de la mitra; y en su 
consecuencia se expidió la real cédula 
de presentación á favor de la persona 
que señaló por mas benemérita su con-
fesor , como resulta del enunciado ex-
pediente determinado por la cámara en 
el dia 9 de Mayo del propio año de 87. 

33 Resumiendo lo declarado en los 
casos referidos, se demuestra que los 
beneficios, prebendas ó dignidades que 
vacasen en el mes ordinario, y perte-
neciesen á la provision del obispo, es-
tando vacante la mitra , Corresponden 
al derecho de S. M. Esto mismo sucede 
en las que dejasen de proveer los obis-
pos , deduciéndose que asi este caso 
como el último , en que no habia to-
mado posesion efectiva el obispo de 
Coria, se comprenden todos en la dis-
posición de las mitras vacantes, en 
cuyo lugar y derecho quedó subroga-
do S. M. ° 

34 La constitución ó regla segun-
da de la cancelaría reservó á la santa 
sede los beneficios y dignidades, cuya 
provision tocase á los obispos, si va-
casen despues de su muerte, dimisión, 
privación ó traslación á otras iglesias, 
en todo el tiempo que vacare la mitra 
ó dignidad hasta la pacífica posesion 
del sucesor, ibi: Qucepost illorum obi-
tum, aut ecclesiarum, sen monasterio-

rum, vel aliarum dignitatum suarum 
dimissionem, sea amissionem, vel pri-
vationem, seu translationem, vel alias 
quomodocumque vacaverint, usque ad 
provissionem suecessorum ad easdem 
ecclesiasy aut monasteria, vel dignita-
tes, apostolica auctoritate faciendam, 
et adeptam ab eisdem successoribu.s 
pacificam illorum possessionem, quo-
modocumque vacaverint, et vacabunt 
in futurum. 

35 Por la letra de esta disposición 
quedaron expresamente reservadas á la 
provision de la santa sede todas las dig-
nidades, prebendas y beneficios, que 
perteneciendo á los ordinarios vacasen 
despues de su muerte, dimisión, priva-
ción ó traslación, que quiere decir , es-
tando vacante la silla episcopal. En este 
mismo derecho y facultad fué subroga-
do el de la corona á mayor abunda-
miento en el artículo quinto del con-
cordato por las siguientes palabras: «Y 
»del mismo modo también en el caso de 
»vacar los beneficios en los meses ordi-
»narios, cuando vacan las sillas arzo-
»bispales, y obispales, ó por cualquie-
»ra otro título.» 

36 Del derecho qije tenia su santi-
dad para proveer los enunciados be-
neficios en las vacantes de los arzobis-
pados y obispados, no es lícito ya d u -
dar á vista de la constitución referida, 
autorizada por tan antigua y conti-
nuada posesion, ni conviene examinar 
la causa que tuvieron los sumos pontí-
fices para esta reserva, de la cual tra-
taron largamente los autores, explican-
do su origen, causas y efectos: Riganti 
en sus comentarios á la citada regla 
segunda de la cancelaría, §. 3. n. 1. 
y siguientes : García de Benefic. part. 5. 
cap. 1. §. 4. à n. 221.: Loter. de Re be-
neficiaríalib. 2. que st. 34.: Van-Spen 
in Jas ecclesiasticum, tom. 2. part. 2. 
tit. 23. cap. 4.: Thomas, de Benefic. to-
mo 2. part. 2. lib. 1. cap. 45. n. i 5. 

37 No es mi intento excitar dudas 
acerca de la observancia de la citada 
regla segunda, sino satisfacer y expli-
car las tres que ocurrieron en la cá-
mara , y anteriormente se han indi-
cado. La duda que se suscitó acerca 
de los beneficios de Sevilla y Córdoba 
que vacaron en mes ordinario, vinien-

do sus respectivos prelados, no se con-
forma con la letra de la citada consti-
tución ó reserva, pues no es lo mismo 
vacar los beneficios viviendo el obis-
po que suceder esto despues de su 

. muerte; y esta es la circunstancia que 
da entrada á la reserva, y falta entera-
mente en las vacantes anteriores á la 
muerte del obispo. 

38 Todos los principios, que for-
man reglas ciertas en buena jurispru-
dencia , convienen en que las consti-
tuciones y establecimientos deben en-
tenderse según la sencilla y natural 
significación de sus palabras, así co-
mo ellas suenan, sin apartarse de la 
propiedad con que generalmente son 
entendidas, á menos que en algún jui-
cio haya manifestado el legislador 
contraria inteligencia, y sea esta tan 
evidente que no deje lugar á la menor 
duda: porque se debe imputar al mis-
mo que dió la ley, ó formó la consti-
tución, el no haberla explicado clara-
mente; y se presume, cuando no lo 
hizo así, que no fué su intención di-
ferente de la que manifiestan los ins-
trumentos de sus palabras en la senci-
lla y natural significación que tienen. 

39 A estas reglas coadyuvan otras 
no menos constantes, siendo una que 
las disposiciones que corrigen el dere-
cho común, no pueden extenderse ni 
aun por identidaa de razón á diversos 
casos, personas y circunstancias, y 
que se deben guardar estrechamente las 
que expresan en su letra y en su na-
tural inteligencia, y no pudiendo du-
darse que la enunciada constitución 
ó reserva, de que trata la regla segun-
da , restringe y corrige el derecho co-
mún que autoriza generalmente á los 
obispos para proveer los beneficios de 
su diócesis en cualquiera tiempo y 
modo que vacaren, debe entenderse, 
en cuanto tenga algún efecto, con el 
menor daño posible del derecho de los 
obispos. 

40 La facultad que tenia el actual 
prelado para proveer los beneficios 
que vacaron en su vida , no la debe 
perder por no haber usado de ella, 
porque el derecho les concede tiempo 
competente para pensar y deliberar en 
las personas que deben elegir para el 

servicio de las iglesias que están á sil 
cargo; y la misma facultad se tras-
lada al sucesor, conservándose aquel 
f ru to de la elección, como se traslada-
ban en otro tiempo sus rentas y emo-
lumentos; y así para interrumpir los 
efectos indicados en el prelado sucesor 
era necesario que abiertamente se hu-
bieran reservado á su santidad , com-
prendiendo tanto las vacantes, que su-
cediesen despues de estarlo la mitra, 
como las anteriores que no estuviesen 
provistas por el prelado al tiempo de 
su muerte. 

41 Aunque las consideraciones ex-
puestas en este artículo inclinan po-
derosamente á juzgar por el derecho 
del obispo sucesor, la autoridad de la 
cámara bastaría por sí sola para depo-
ner mi dictáinen, y para moverme á 
adoptar el que manifestó en los dos 
casos referidos de los muy reverendos 
arzobispo de Sevilla y obispo de Cór-
doba , aun cuando yo no alcanzase el 
fundamento de su resolución: porque 
no siempre se descubre el que han te-
nido los tribunales superiores en sus 
determinaciones, y menos los que han 
motivado las soberanas resoluciones de 
S. M. Pero entrando de intento á con-
siderar las razones que expresa la cá-
mara, y las que supone en su citada 
circular de 27 de Marzo de 1778, se 
convencerá con demostración la justi-
cia de su dictámen y de la resolucioa 
de S. M. 

42 Dos hechos hizo presentes la 
cámara á S. M. en el expediente del re-
verendo arzobispo de Sevilla: uno que 
la práctica seguida por la santa sede 
antes del último concordato, era con-
ferir los beneficios que los prelados 
dejaban sin proveer al tiempo de su 
muerte ó de sus traslaciones á otros 
obispados: otro que esta práctica se ha 
continuado por S. M. despues del mis-
mo concordato, como subrogado ple-
namente de los derechos de su san-
tidad. 

43 Si por el primer hecho se quier-
re entender que la constitución ó re-
serva de la regla segunda recibió in-
terpretación ó declaración del caso 
omitido, considerándolo comprendido 
en la letra de la misma regla, ¿quién 



se la podría dar con mayor conoci-
miento y autoridad que la misma sant;¿ 
sede? Y si de la práctica continuada 
en semejantes provisiones, se quiere 
deducir haber sido la voluntad de su 
santidad ampliar la reserva, y hacerla 
de nuevo en el caso referido no será 
violento concebirlo así, mayormente 
auxiliándose este pensamiento de la ge-
neral conformidad con que fué usada 
y entendida; pues á uno de los dos 
títulos de interpretación ó nueva ley 
es preciso atribuir la práctica de la 
santa sede, sin que se halle diferencia 
esencial en que explicase su intento 
con palabras ó con hechos y obser-
vaciones repetidas. 

44 La razón particularísima que 
excitó la reserva de la citada regla se-
gunda en lo literal que expresa, se-
gún el dictamen uniforme de los refe-
ridos autores que trataron de ella, con-
siste en el deseo de que no vacasen 
largo tiempo los beneficios con grave 
daño de las iglesias y de los fieles, co-
mo sucedería si los que vacan despues 
de la muerte del prelado se reservasen 
á la provision del sucesor; y verificán-
dose mayor dilación necesariamente en 
los que vacaron en vida del obispo, y 
dejó sin proveer, que en ios vacantes 
despues de su muerte, concurre mayor 
razón en estos para q u e , consultando 
la santa sede el bien de las iglesias, las 
proveyese de sirvientes sin esperar al 
nuevo prelado; y seria por otra parte 
inconsecuencia atender á la provision 
de las vacantes de menor tiempo, y ol-
vidarse de las antiguas, de las cuales 
se puede presumir que no hizo espe-
cial memoria en la citada regla segun-
d a , por ser caso rarísimo que los obis-
pos no provean inmediatamente los 
íenefieios que vacan en sus meses or-

dinarios j y ser mas propio de las dis-
posiciones, que forman ley ó regla, 
acomodarse á los casos comunes, sin 
que por eso excluyan los raros cuando 
sucedan, si están en la misma ó en 
mayor razón que los frecuentes. 

45 Últimamente si se medita bien 
la enunciada regla segunda en su fin 
y objeto, puede elevarse al concepto 
de favorable por el Ínteres y utilidad 
general que tienen las iglesias y los fie-

f 

les en la mas pronta provision de los 
beneficios; y esta es la causa, que en 
mi dictámen debe prevalecer al ínteres 
particular de los obispos sucesores, de 
quienes ni aun se debe presumir que 
tengan ningún ínteres 'mas íntimo que 
el de las mismas iglesias en que se pro-
vean los beneficios con la brevedad 
posible en cualquiera tiempo y caso 
que vaquen. Pues si esto se lograba, 
cuando proveía la santa sede los bene-
ficios que vacaban en cualquiera de los 
dos tiempos, antes ó despues de la 
muerte de los obispos, mas cumplida-
mente se aseguran estos fines con la 
presentación que hace S. M., pues ni 
la di lata, ni necesita mendigar noti-
cias de las personas dignas para el ser-
vicio de las iglesias, porque las tiene 
autorizadas por los prelados por aque-
llos medios mas seguros que previno el 
señor Don Felipe I I , y ha observado 
constantemente la cámara , siendo en 
el dia mas estrechas las prevenciones, 
que en este punto hizo S. M. en su 
real decreto de 24 de Setiembre 
de 1784. 

46 También asegura la cámara, y 
propone á S. M. como fundamento de 
su dictámen, que la misma práctica 
observada por la santa sede en proveer 
los beneficios, que dejaban vacantes 
los obispos, se ha continuado por el 
rey despues del concordato; y ésta es 
otra nueva explicación que fortalece 
la ant igua, sirviendo al mismo tiempo 
de efectiva posesion, que seria suficien-
te por sí sola para continuarla, hasta 
que se declarase en juicio competente 
mejor derecho en los obispos, quienes 
nunca hicieron tales provisiones des-
pues de la citada reserva; y las que 
intentaron ejecutar dieron causa al ex-
pediente y á la resolución de S. M. co-
municada en la circular de 19 de Mar-
zo de 1782. 

•47 La dimisión ó renuncia del 
obispado causa también su vacante^ 
pero no es tan cierto su principio como 
el de la muerte. Para la renuncia pre-
cede licencia del rey,.la cual remite 
S. M. á la cámara, extendida en ins-
trumento público, en cuya vista pro-
pone y consulta este tribunal perso-
nas dignas para el mismo obispado; 

y á consecuencia de su nombramiento 
y aceptación se expiden los despachos 
correspondientes , y se remiten por 
mano del ministro ó agente general en 
Roma juntamente con la renuncia de 
dicho obispado. De uno y otro se da 
cuenta á su santidad, y se publican en 
un mismo consistorio la admisión de la 
renuncia , absolviendo al uno del vín-
culo que tenia con la Iglesia, que es el 
principio de la vacante, y eligiendo y 
confirmando en su lugar la persona 
nombrada por S. M., mandando expe-
dir las respectivas bulas ó letras apos-
tólicas de la admisión de la renuncia y 
absolución al renunciante del vínculo 
que tenia con aquella iglesia, y de la 
publicación del nuevo obispo; de ma-
nera que el punto en que acaba el uno 
es principio de la sucesión del o t ro , y 
no hay vacante efectiva canónica. Pero 
como esto se ha de regular en cuanto 
al ejercicio de jurisdicción y adminis-
tración del obispado por la noticia y 
conocimiento de los hombres, puede 
reducirse la conclusion de esta materia 
á que la vacante empieza á ser efecti-
va desde que por medios de suficiente 
prueba llega á noticia del anterior 
obispo haberle admitido su santidad la 

' renuncia, absolviéndole del vínculo 
que tenia con la iglesia, desde cuyo 
punto no puede ejercer acto alguno de 
jurisdicción. 

48 El elegido tampoco puede usar 
de la autoridad que confieren las bulas 
y letras apostólicas hasta tanto que 
vistas en la cámara se expidan las eje-
cutoriales correspondientes para su 
cumplimiento; aun entonces no le 
aprovecharán para el fin de proveer 
los beneficios que vacaren, que es el 
objeto de este discurso, mientras no 
tome posesion pacífica del obispado, 
que es el término de la vacante, de-
biendo ser esta siempre de poquísima 
duración, por el corto tiempo que pue-
de mediar entre la presentación de las 
bulas de la absolución del vínculo del 
primer obispo y de la confirmación del 
nuevo; no pudíendo tampoco el cabil-
do pasar á declarar la vacante sin ha-
cer constar á la cámara estos antece-
dentes, ya sea por hallarse presenta-
das las enunciadas bulas , ó porque el 
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mismo cabildo presente testimonio del 
secretario del consistorio'. 

49 Del mismo modo vaca el obis-
pado por la traslación del que lo ob-
tenía á otro, y por su absolución del 
vínculo de la primera iglesia, sin otra 
diferencia entre la renuncia y la tras-
lación que la de nombrarse en aque-
lla y remitirse al mismo tiempo nuevo 
obispo, y expedirse en el irúgmo con-
sistorio las bulas y admisionrle la re-
nuncia, y las de la publicación y con-
firmación del obispo electo, estando 
en uno y otro caso señalados los tiem-
pos y modo con que puede y debe pu-
blicarse la vacante de la iglesia, por 
breve de la santidad de Urbano VIH y 
reales cédulas auxiliarías de su cum-
plimiento. 

50 El enunciado breve se expidió 
en 20 de Marzo de 1625 á instancia y 
súplica del clero de España, en el 
cual, de consejo de los cardenales in-
térpretes del concilio, declaró su san-, 
titlad que la iglesia, de donde con su 
propio consentimiento es trasladado á 
otra el obispo, vaca desde aquel pun-
to en que este es absuelto del vínculo 
de ella en el consistorio de su santi-
dad, aun antes de la expedición de las 
letras apostólicas y posesion de la se^ 
gunda iglesia , de modo que despues 
que por testimonio del secretario del 
sacro colegio ó en otra forma tenga 
noticia de su absolución el obispo 
trasladado, debe abstenerse inmediata-
mente del ejercicio de la jurisdicción 
ordinaria, y pasarla al cabildo; y éste 
en el instante puede y debe usar de 
dicha jurisdicción, publicar la sede 
vacante, y elegir oficial y vicario ge-
neral , según el capítulo 16. del santo 
Concilio de Trento, ící. 24. de Re-
format. 

51 Por real cédula de 5 de Octu-
bre de 1630, dirigida al deán y cabil-
do de la catedral de Córdoba, que in-
tentaba publicar la vacante de aque-
lla iglesia, con noticia de que su obispo 
D. Cristóbal de Lobera habia sido trasla-
dado al obispado de Plasencia, se le man-
dó que, no embargante el breve de Ur-
bano VIII expedido en esta razón, no 
publicase dicho cabildo la sede vacan-
te de aquella iglesia hasta tanto que 
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por testimonio auténtico visto y exa-
minado en la cámara constase haber 
pasado su santidad á dicha iglesia de 
Plasencia al citado obispo Lobera. 

52 Por esta real cédula se autorizó 
y auxilió lo dispuesto por el papa U r - 1 | 
baño VII I , añadiendo para asegurar 
mas su cumplimiento, y excluir noti-
cias inciertas y testimonios aparentes, 
con que^aodrian los cabildos proceder 
á declarar las vacantes de sus iglesias, 
que solo lo hiciesen cuando constase 
del modo y por el medio indicado. 

53 En 9 de Agosto de 1633 se ex-
pidió otra cédula por la cámara, igual 
á la de 5 de Octubre de 1630, para 
que el deán y cabildo de la iglesia ca-
tedral de Cádiz no publicase la va-
cante, que suponía haber causado 
Don Fr. Plácido Pacheco por su pro-
mocion á la iglesia de Plasencia, sin 
que primero la acreditase en la cáma-
ra con testimonio del secretario del sa-
cro colegio de cardenales , el cual pre-
sentó despues, pidiendo que se le.die-
se licencia para publicarla , y se le 
concedió con efecto en cédula de 11 
de Setiembre del mismo año de 1633, 
en cuanto tocaba á S. M. 

54 En el año de 1736 el señor Don 
Felipe V concedió permiso al arzobis-
po de Valencia para renunciar aque-
lla mi t ra , y nombró al mismo tiempo 
para dicho arzobispado al obispo de Ceu-
ta Don Andrés Mayoral; y remitidos los 
respectivos instrumentos á la curia ro-
mana con real despachode 18 de Diciem-
bre de 1737,se expidieron las bulas en 17 
de Enero de 1738 con expresión de la 
citada renuncia, su admisión y pre-
sentación del arzobispado en el nuevo 
arzobispo electo, absolviendo al ante-
rior del vínculo con la iglesia de Va-
lencia. Presentadas en la cámara estas 
bulas pidió el cabildo de Valencia, y 
se le mandó dar certificación del dia 
en que su santidad habia admitido la 
r enunc ia , absuelto del vínculo con 
aquella iglesia al antiguo arzobispo, y 
despachado al nuevo electo, para pro-
ceder con este seguro conocimiento á 
publicar la vacante. v 

55 En el año de 1755 se concedió 
igual permiso al obispo de Tarazona 
para que pudiese renunciar su obis-

pado, hízolo así, y habiendo nombra-
do S. M. para él al obispo de Jaca Don 
Estevan Vilanova, se practicaron las 
mismas diligencias que en las anterio-
res cifadas renuncias; y aunque se 
juntó el cabildo de Tarazona para de-
clarar la vacante mediante la noticia que 
tenia de haberse expedido las bulas al 
nuevo obispo, y desatado y absuelto 
del vínculo al anterior, acordó no ser su-
ficientes las noticias y avisos con que 
se hallaba para declararla , y en efecto 
no lo hizo hasta que obtuvo certifi-
cación y real cédula de la cámara. 
Del mismo modo, y con igual docu-
mento procedió el cabildo de la cate-
dral de Palencia el año de 1750 á de-
clarar la vacante causada en la trasla,-
cion de su obispo Don José Rodríguez 
Cornejo al obispado de Plasencia. 

56 Últimamente el obispo de Avila 
Don Antonino Sentmanat y de Carte-
llá , promovido al empleo de pro-cape-
Uan mayor y patriarca de las Indias, 
renunció el obispado con real permiso; 
y habiendo nombrado S. M. al obispo 
de Jaca, fray Don Julián de Gascueña, 
admitida la renuncia por su santidad, 
y expedidas las correspondientes bulas, 
dió el patriarca noticia circunstancia-
da de este hecho á su provisor y go-
bernador del referido obispado de 
Avila ; y pasándola éste al cabildo, se 
declaro la vacante en el extraordinario 
de 21 de Julio de 1784. Con este moti-
vo se excitó duda acerca de esta decla-
ración por no haber esperado el cor-
respondiente testimonio del sacro cole-
gio y la cédula de la cámara, y á con-
sulta dé este tribunal de 7 de Marzo 
de 1785 se sirvió resolver S. M.: «Que 
»se diera á entender al cabildo de Avi-
»la que se excedió en pasar á publi-
»car la vacante, antes de dar cuenta 
»á la misma' Cámara, y de obtener su 
»licencia, con pleno conocimiento del 
»estado de la renuncia hecha por el 
»Patriarca, y del contenido de sus bu-
»las: previniendo al cabildo, y á los 
»demás de España, se arreglen á estas 
»formalidades, según está mandado 
»por repetidas Reales cédulas en los 
»casos de traslación ó renuncia , para 
»evitar otras conseqüencias. Y en cum-
»piimiento de esta Real resolución, se 
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»comunicó en carta circular de 1.° de 
»Mayo del propio año de 1785.» 

57 Por los estados de renuncias y 
traslaciones que se han referido, cons-
ta causarse la vacante del obispado 
en el punto en que el obispo es ab-
suelto del vínculo que tenia- con aque-
lla iglesia; pero que su declaración no 
puede hacerse sin que conste en la 
cámara-, y se conceda licencia al ca-
bildo para publicarla y proceder á lo 
demás que dispone el santo Concilio 
de Trento. Este intermedio entre la va-
cante efectiva y su declaración puede 
ofrecer duda en las vacantes de digni-
dades, prebendas ó beneficios de la 
iglesia que renunció el obispo, ó de la 
que fué trasladado á otra. 

58 La misma duda y aun mayor se 
presenta en orden á los beneficios, 
prebendas y dignidades que vacan en 
mes ordinario, antes ó despues de la 
renuncia que hace el obispo, y cuan-
do se le admite ésta , se publ ica , y e s 
absuelto del vinculo con aquella igle-
sia en el consistorio de su santidad, sin 
haber provisto hasta entonces los refe-
ridos beneficios vacantes, y estos dos 
tiempos son el objeto de la cuestión y 
del discurso. 

59 La resolución en mi dictámen 
es común á los dos casos referidos, re-
ducida á que desde el punto en que el 
obispo fue absuelto por su santidad del 
vínculo que tenia con su iglesia, que-
da esta vacante; y de consiguiente no 
puede proveer los beneficios que lo es-
tuviesen anteriormente, ni los que va-
casen después hasta el dia déla noticia 
de la admisión de la renuncia, publica-
ción y absolución del vínculo, hechas 
en el "consistorio de su santidad. Esta 
es una verdad que , aunque se ha to-
cado pasageramente por algunos^ auto-
res con oscuridad y complicación de 
argumentos , püede demostrarse por 
principios sólidos y sencillos. 

60 El citado breve del papa Urba-
no VIII de 20 de Marzo de 16-5 dis-
pone y declara que la iglesia, de don-
de es trasladado un obispo á o t ra , va-
ca en el mismo tiempo y momento, en 
que es absuelto del vínculo de ella en 
el consistorio de su santidad , y para 
dar todo el valor y fuerza de la vacan-
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te á la absolución del vinculo, añade 
que no es necesario esperar la expedi-
ción de las letras apostólicas ni la po-
sesión de la segunda iglesia; y en esto 
quiere decir bien claramente que en 
aquel instante, en que es absuelto del 
vínculo, deja de ser obispo de dicha 
iglesia, y faltándole este título y re-
presentación , no puede ejercer acto 
alguno de jurisdicción, ni proveer los 
beneficios que hubiesen vacado en 
tiempo que era obispo, y menos los 
que vacaron despues que dejó de ser-
lo, pues viene á quedar como si nunca 
lo hubiera sido, y con el mismo efecto 
en la vacante, que se causa por trasla-
ción ó renuncia, que en la que resul-
ta por muerte; y aun en cierta manera 
son aquellas mas eficaces para excluir 
toda acción y derecho del obispo, por-
que procede por su propia voluntad á 
renunciar el obispado, y . á consentir 
su traslación, y en la muerte del obis-
po procede sin su voluntad la vacante. 
Quedando ya pues fundado en el dis-
curso de este capítulo que vacando los 
beneficios en mes ordinario, y vivien-
do el obispo, si llegase á morir sin pro-
veerlos, corresponden á S. M. según el 
espíritu de la regla segunda de la can-
celaría, declarado en los ejemplares que 
observó la santa sede, y en los que si-
guió la cámara, y sirvieron de funda-
mento para establecer y declarar por 
punto general esta regla, que se comu-
nicó en la circular de 27 de Marzo 
de 1778, no puede ofrecérse duda en 
qué corresponde á S. M. la provision de 
los beneficios vacantes antes y despues 
de la absolución del vínculo. 

(it Én la citada regla segunda se 
ponen por su orden las causas de las 
vacantes, es á saber, por muerte , di-
misión, privación ó traslación á otras 
iglesias, y en todas ellas con el propio 
electo de quedar reservados á la pro-
vision de su santidad los beneficios que 
vacaren despues de vacante la mitra 
por cualquiera de las causas indicadas; 
y siendo uno mismo en este caso el 
efecto, lo debe ser también en los be-
neficios que vacan antes de la muerte 
del obispo, de su dimisión, privación ó 
traslación, si muriese natural ó civil-
mente sin haberlos proveído. «B 
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62 Los que son elegidos y confir-
mados por la santa sede para obispos 
reciben en aquel momento la potestad 
de jurisdicción y gobierno, y forman 
con la iglesia, á que los destina, un 
vínculo estrechísimo que los obliga á 
cuidar de los bienes de el la, y á aten-
der con diligencia al de los fieles de su 
diócesis por sus propias personas, y 
por otras que llaman en su auxilio; y 
de este principio y obligación les vie-
ne la de señalar á los que sirven en 
sus iglesias la congrua competente pa-
ra que puedan mantenerse, que es lo 
que se llama proveerlos de beneficios, 
no pudiendo dudarse de esta verdad que 
en otro lugar explicaré mas por extenso. 

63 En este supuesto se debe hacer 
otro igualmente seguro, cual es que 
las cosas se disuelven por las mismas 
causas y medios de donde nacen. El 
vínculo y obligación, que contrajo con 
la iglesia el obispo electo, queda di-
suelto cuando su santidad le admite la 
renuncia, ó le traslada á otra iglesia; 
de cuya autoridad tampoco puede d u -

* darse, por lo que disponen en las dos 
partes referidas los capítulos 15. ext. 
de Electione, 1.-2. 3. y 4. de Transía-
tione Episcopi, con otras muchas au-
toridades que recogió el señor Gonzá-
lez sobre el citado cap. 1. de Translat. 
De consiguiente viene á faltar y extin-
guirse en la raiz aquella primitiva obli-
gación que tenia el obispo de adminis-
t rar el pasto espiritual á los de su 
obispado, qtie era la razón porque le 
competia el dar á sus coadjutores con 
que poder sustentarse,lo cuales en su 
origen, y lo ha sido siempre, la verda-
dera provisión de beneficios. 

64 Los autores., que trataron esté 
p u n t o , fueron de la misma opinion, 
como puede verse en el Rosa de Distri-
buí. reddii. benefic. cap. 7. n. 88. y si-
guientes, auxiliándose, en confirma-
ción de su dictámen, de los efectos 
que causan las vacantes en los frutos 
temporales reservados á la cámara apos-
tólica, pues los percibe igualmente en 
l a sque proceden por muerte, traslación 
ó cesión. 

65 Aunque las autoridades y refle-
xiones en que se ha fundado el dere-
cho de S. M. á proveer los beneficios 

en todas las vacantes, ya se causen 
por muerte del obispo, ya por su ce-
sión ó traslación, hagan formar un 
justo y seguro concepto de su verdad, 
no obstante todavía admite graves du-
das, si se considera que la presenta-
ción ó provisión de beneficios es fruto 
del patronato ó dignidad episcopal, y 
que ésta cede al poseedor de buena fe, 
cual es el que está-auxiliado con algún 
título, á lo menos presunto ó verosímil, 
bastándole un solo acto de posesion en 
el último estado de presentar ó proveer, 
para ser preferido en la percepción de 
este f ru to al que disputase y probase 
después la propiedad del derecho de 
presentar ó proveer los mismos be-
neficios. 

66 Todas estas proposiciones son 
comunes en el derecho y se hallan au-
torizadas en el cap. 24. exi. de Eleciio-
ne, en los 18. y 19. ext. de Jure Pa-
íronaí., en la ley 9. tit. 15. Parí. 1., y 
en otras muchas decisiones que reunió 
el señor González en el comení. al dia-
do cap. 24. ext. de Elecí. 

67 Los obispos que ceden ó renun-
cian su obispado, y los que consienten 
en ser trasladados á otras iglesias, no 
se desprenden con estos actos de la po-
sesion y pleno derecho que tienen por 
su dignidad á proveer los beneficios 
que vacaren en sus meses ordinarios; 
y aun están en la obligación de hacerlo 
con toda la brevedad posible por el ín-
teres y beneficio de sus iglesias, siendo 
consiguiente que los provistos por el 
obispo, en el tiempo que conserva la 
posesion y buena fe de proveerlos, sub-
sistan y sean amparados en los mismos 
beneficios, sin que se puedan remover 
por el patrono que probase serlo en 
propiedad en aquel tiempo, ignorándo-
lo el poseedor de buena fe, como lo 
era el obispo, antes de llegar á su no-
ticia que estaba absuelto por su san-
tidad del vínculo que tenia con su 
iglesia. 

68 Pruébase esta proposición, so-
bre las autoridades y reflexiones ex-
puestas, por el mismo breve citado dé 
la santidad de Urbano VIII de 20 de 
Marzo de 1625, en el cual supuesta la 
vacante de la iglesia de donde es trasla-
dado el obispo, causada en el hecho y 
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momento de ser absuelto del vínculo 
de ella en el consistorio de su santi-
dad , dispone y manda: «Que despues 
»que por testimonio del secretario del 
»sacro colegio, ó de otro modo tenga 
»noticia de su absolución el obispo tras-
l a d a d o , debe abstenerse inmediatámen-
»te del ejercicio de la jurisdicción ordi-
»naria, y pasarla al cabildo.» 

69 Pues si puede usar de toda su 
jurisdicción hasta el tiempo en que 
tenga, noticia de la absolución del 
vínculo, también podrá ejercitarla en 
la provisión de beneficios, y solo de-
berá abstenerse de estos actos de juris-
dicción, cuando sepa ciertamente que 
está absuelto del vínculo y de las 
obligaciones contraidas con aquella 
iglesia. 

70 Por otra parte se puede consi-
derar que los obispos, que renuncian 
ó consienten en su traslación, compro-
meten sus derechos con la voluntad de 
su santidad; y así no pueden estar se-
guros de que los mantienen cuando 
proveen los beneficios, mayormente si 
ha mediado suficiente tiempo para que 
llegasen las renuncias ó traslaciones a 
noticia de su santidad. Esta duda pro-
bable, de que puedan estar absueltos 
de vínculo con su iglesia, excluiría la 
buena fe del obispo en la provisión de 
los beneficios que hubiesen vacado des-
pues de la absolución del vínculo, y 
aun en la de aquellos, que estando an-
tes vacantes, fuesen provistos despues 
por él. 

71 La citada ley 9. tit. 15. Parí. 1. 
presenta en su contexto una regla o 
disposición general por la cual estable-
ce que «arrendando, ó empeñando Gr-
a d e n , ú otro ornequalquier su Villa, o 
»Aldea, deque oviese señorío; si oviese 
»y Eglesia, é el derecho del Patronazgo 
»'fuese suyo, pasa el poder de presen-
star Clérigo para la Eglesia, quando va-
neare, é los derechos del Patronazgo, 
»que y avia, á aquel que la tomó ar-
»rendada, ó empeñada.» Amplía la ley 
esta regla al caso en que la misma he-
redad volviese á manos de aquel que la 
empeñó ó ar rendó, y dispone que si 
antes de este regreso el arrendatario 
hubiese presentado clérigo, este no de-
be perder la iglesia. Lo mismo sucede-

ría cuando el arrendatario creyese de 
buena fe que no le exceptuaron señala-
damente el derecho del patronazgo al 
tomar el arrendamiento, y que de con-
siguiente podia presentar clérigo; pues 
si en este caso le presentase en la vacan-
te de la iglesia, y se la diese el obispo, 
no la perdería, aunque despues le mo-
viese pleito el señor de la heredad, ale-
gando que él tenia derecho de presen-
ta r , por haberse exceptuado el patro-
nazgo del arrendamiento, y aun cuan-
do [»robase que así había sido. 

72 Continúa la ley poniendo el caso 
de que habiéndose movido pleito sobre 
haber excluido del arrendamiento el 
derecho de patronazgo, presentase no 
obstante el arrendatario clérigo, le re-
cibiese el obispo, y le diese la iglesia, 
y dice que si despues probase el señor 
la excepción, 110 la debe tener. Aquí 
se ve claramente que la duda , que in-
duce el pleito movido sobre el derecho 
que presumía tener el arrendatario, le 
impide la buena fe, inhabilitando su 
presentación y la colocacion consi-
guiente del obispo. 

73 Eji las demandas ordinarias se 
califican iguales efectos en el. poseedor 
de los bienes y derechos que se piden; 
pues aunque hasta entonces haya esta-
do en la posesion de ellos con buena 
le , no qontinúa ésta, y se interrumpe 
ó suspende con la duda que produce el 
pleito, y declarada la propie dad á favor 
del ac tor , se incluye la restitución de 
frutos, y no los adquiere el poseedor, 
aunque los haya percibido y con-
sumido desde la'contestación de la de-
manda. 

74 ¿Qué ¿diferencia pues puede ha-
• liarse en que una duda interrumpa la 

buena fe del poseedor acerca de sus de-
rechos, y otra duda acaso mayor no 
produzca el mismo efecto en los obis-
pos, que habiendo renunciado ó con-
sentido en su traslación, qüedan ex-
puestos á que al tiempo que provean 
los beneficios se hallen sin derecho, sin 
posesion y sin bilena fe? 

75 Consideradas las autoridades y 
reflexiones que por una y otra parte 
quedan expuestas, ponen la materia en 
gran .conflicto; y su resolución pedia 
mayor exámen en la cámara, pues yo 



no tengo noticia de que se haya ofre-
cido alguno de los casos referidos en 
las renuncias ó traslaciones. 

76 Pasando ahora á otra restricción 
del derecho de los ordinarios en sus 
meses, se da por sentado que habiendo 
vacado en mes ordinario un beneficio, 
q u e gozaba el cardenal Caraciolo en la 
parroquia de santa María de la villa de 
Priego en el territorio de la abadía de 
Alcalá la Real, lo proveyó el abad, y 
habiéndose formado con esta noticia 
expediente en la cámara, se declaró cor-
responder la provisión á S. M. 

77 Fundábase este derecho manifies-
tamente en la regla primera de la can-
celaría, y en la ampliación ó explicación 
que la dió la regla sexta, en las cuales 
se comprenden, y se declaran pertene-
cientes á la provisión de su santidad to-
dos los beneficios que vacaren en la 
cur ia , ó ya se diga apud Seclern apos-
tolicam. 

78 Del origen de estas reservas, sus 
causas y fines trata largamente Riganti 
en sus respectivos comentarios, en don-
de refiere otros muchos autores, recur-
riendo al primitivo origen del aap. 2. de 
Prcebend., in Sext. á la extravag. Ad re-
gimen del papa Benedicto XII entre las 
comunes, tit. de Prcehend. Y habiendo 
continuado su santidad en la provisión ó 
colocacion de los beneficios que vaca-
ban en la curia Romana, con las expli-
caciones y ampliaciones contenidas en 
la citada regla primera y sexta, pasó el 
mismo derecho y facultad á la corona 
de España por efecto de la subrogación 
y cesión que contiene el capítulo quin-
to del'concordato. ' 

79 En el mismo, capítulo se incluye 
otra reserva, que minora y restringe el 
derecho de los ordinarios en las prime-
ras ó mayores dignidades despues de la 
pontifical; pues aunque éstas vaquen 
en meses ordinarios, corresponde al rey 
su presentación por el mismo efecto de 
la subrogación en el derecho de la santa 
sede,que proveía las enunciadas digrii-

\ dades primeras ó may'ores post Pontifi-
cal'm, en cualquiera mes y de cual-
quiera modo que vacaren, como se ex-
plica literalmente en el citado capítulo 
quinto del concordato, y se auxilia y 
funda en la regla cuarta de la cancela-

ría, de la cual trató largamente el mis-
mo Rigante, haciendo las explicaciones 
convenientes para su inteligencia, co-
mo también de los casos y circunstan-
cias que se debían considerar para dar 
entrada á.la enunciada regla cuarta. 

80 Aunque los títulos particulares, 
que se han referido, forman un consi-
derable derecho en la corona para pre-
sentar los beneficios, dignidades y pre-
bendas qué vacaren en los tiempos, ca-
sos y circunstancias indicadas; -el ma-
yor de todos, y el que mas llena la au-
toridad de S. M., es el común de los 
que vacan en los ocho meses, en que 
los proveia su santidad por efecto de la 
reserva que contiene la regla nona de 
la cancelaría, de la cual, y de su orí-
gen, casos y fines que contiene, se tra-
tará con separación en el capítulo si-
guiente. 

CAPÍTULO IV. 

De la fuerza que hacen los jueces ecle-
siásticos proveyendo las dignidades, 
personados, canongías y beneficios, que 
vacaren en los ocho meses apostólicos, 

ó impidiendo,de cualquiera modo las 
presentaciones de S. M. 

1 La conclusión de este capítulo 
estaba bien probada en la regla nona 
de la cancelaría, y en la letra del con-
cordato del año 53. enunciada re-
gla dice en lo dispositivo lo siguiente: 
Item cupiens SS. D. N. P. P. pauperi-
bus clericis, et aliis benemeritis personis 
providere, omnia beneficia ecclesiastica, 
ciati cura, et sine cura, secularice, et quo-
rumvis orclinum regularía, qualitercum-
que qualificata, et ubicumque, existentia 
in singulis Januarii, Apri lis, Mail, Ju-
lii, Augusti, Februarii, Octobris, et No-
vembris mensibus, usque ad suce vòlun-
tatis beneplacitam, extra Romanam 
curiam, alias quam per resignationem, 
quocumque modo vacatura, ad collatio-
nem,provisionem,prcesentationem, elee-
tionem, et quamvis aliam dispositionem 
quorumeumque coliatorum, et collatri-
cum. sectilcirium, et cjuorumvis orclinum 
regula riu/n, quomodolibet pertinentia, 
dispositioni suce generalitér reservavit. 

2 Esta constitución presenta en to-

das sus partes un concepto poco favo-
rable y ventajoso á las iglesias de Es-
paña y al estado tempóral de ellas; 
pues suponiendo que no podían ser 
agraciados y favorecidos con las pre-
bendas y beneficios de las iglesias de 
estos reinos otros clérigos que sus na-
turales, por la rigurosa exclusión que 
hacen de los extrangeros nuestras le-
yes, señaladamente la 14 . y siguientes, 
tit. 3.' lib 1. déla Recop.; y siendo muy 
difícil que los sumos'pontílices conocie-
sen á tan larga distancia los sugetos 
beneméritos, ni se pudiesen informar 
con seguridad de las calidades de lite-
ratura^ vir tud, nacimiento y pobreza 
que recomendasen su mérito, quedaba 
muv aventurada á no corresponder á 
los "deseos de su santidad la provisión 
de los benefipios que se hiciese y expi-
diese en Roma; y cuando en esta corte 
y su curia se distinguiesen algunos en 
servicio de la santa sede*, que serian 
rarísimos, podría premiarlos su santi-
dad en los casos ocurrentes, ya fuese 
recomendándolos á los obispos, ó ya 
reservando particularmente para sí mis-
mo la provision de alguna dignidad, 
canonicato ó beneficio, con justa pro-
porción al mérito que intentaba pre-
ndar. Por consiguiente no era necesario 
formar un establecimiento ó regla ge-
neral, que tanto disminuia la autoridad 
y facultades de los obispos, y que tras-
pasaba con tanta exceso la utilidad que 

' se proponía.; Estos dos respectos tan 
poco favorables á las iglesias de Espa-
ña y á sus obispos, en que entraba la 
corrección y enmienda del derecho co-
mún, que los autoriza para proveer de 
beneficios á los que por necesidad y 
utilidad se ascriben al servicio de la 
Iglesia, y para aumentar premios á los 
que mas se distinguen en vir tud, apli-
cación y celo, ponen la enunciada cons-
titución de cancelaría en el mas noto-
rio concepto de odiosa, y como tal íue 
siempre considerada y reclamada. 

3 Si los señores reyes de España 
hubieran recibido el derecho y facul-
tad de presentar á los beneficios que 
vacan en los ocho meses apostólicos 
por el solo título v efecto del concor-
dato , como trasladado, cedido y subro-
gado en el mismo que tenia la santa 

sede, podria considerarse en la misma 
clase y calidad de privilegio exorbitan-
te del derecho común, y en derogación 
del que por el mismo competía á los 
obispos antes de la enunciada constitu-
ción ó regla nona, atribuida al papa Ni-
colao V en el año de 1447: y se enten-
derían las dudas que ocurriesen acerpa 
de la presentación de S. M., como de 
e^recha naturaleza á favor c ^ l o s obis-
pos que están asistidos del derecho 
comu n. 

4 Pero lo cierto es que el derecho 
y presentación, que hace S. M., no pro-
cede como de causa principal y próxi-
ma de la cesión ó subrogación del que 
tenia la santa sede por virtud de la 
enunciada reserva general, sino que este 
nuevo título unido al del patronato 
efectivo, inherente esencialmente á la 
corona, conduce á remover los impedi-
mentos que se habían puesto á su uso 
y ejercicio; y así mantiene este derecho 
toda la naturaleza y calidad de favora-
ble á las. iglesias y á los obispos, sien-
do ademas conforme al derecho común 
de los concilios y cánones; y por estos 
respectos deben entenderse y declarar-
se las dudas que ocurran á favor de la 
corona y de su real patronazgo. 

5 Aunque según los principios de 
derecho no se pueda adquirir el domi-
nio de las cosas por dos títulos ó cau-
sas, sin embargo interesa mucho al po-
seedor poderse valer de dos ó mas tí-
tulos para mantener y defender mas 
seguramente su derecho, como lo insi-
nuó el señor Olea tit. 6. queest. 7. 
nn. 8. 9. ct 20. ibi: Licet unías reí do-
minium non possit ex pluribus causis 
sea titulii acquiri, tamen expedit pilt-
res simul cumulare ad conservationem 
jiiris queesiti, ut si aliqua ex causa in-
fringatur primas, possit cjuis se de fien-
clere ex secundo; y siempre se entien-
de y presume que le. viene la posesión 
y derecho por el título mas favorable 
y poderoso:, Yalenzuela lib. 1. consi-
lio 63. n. 70. et lib. 2. consilio 121. n. 23.: 
Fontanela decisión 87. nn. 14. y 15., 
con otros que refieren. 

6 En las transacciones se produce 
u n nuevo título sin extinguir el prime-
ro, antes bien se fortifican con su res-
pectiva unión, porque los contratos ) 



no tengo noticia de que se haya ofre-
cido alguno de los casos referidos en 
las renuncias ó traslaciones. 

76 Pasando ahora á otra restricción 
del derecho de los ordinarios en sus 
meses, se da por sentado que habiendo 
vacado en mes ordinario un beneficio, 
q u e gozaba el cardenal Caraciolo en la 
parroquia de santa María de la villa de 
Priego en el territorio de la abadía de 
Alcalá la Real, lo proveyó el abad, y 
habiéndose formado con esta noticia 
expediente en la cámara, se declaró cor-
responder la provisión á S. M. 

77 Fundábase este derecho manifies-
tamente en la regla primera de la can-
celaría, y en la ampliación ó explicación 
que la dió la regla sexta, en las cuales 
se comprenden, y se declaran pertene-
cientes á la provisión de su santidad to-
dos los beneficios que vacaren en la 
cur ia , ó ya se diga apud Sedem apos-
tolicam. 

78 Del origen de estas reservas, sus 
causas y fines trata largamente Riganti 
en sus respectivos comentarios, en don-
de refiere otros muchos autores, recur-
riendo al primitivo origen del aap. 2. de 
Prccbend., in Sext. á la extravag. Ad re-
gimen del papa Benedicto XII entre las 
comunes, tit. de Prcehend. Y habiendo 
continuado su santidad en la provisión ó 
colocacion de los beneficios que vaca-
ban en la curia Romana, con las expli-
caciones y ampliaciones contenidas en 
la citada regla primera y sexta, pasó el 
mismo derecho y facultad á la corona 
de España por efecto de la subrogación 
y cesión que contiene el capítulo quin-
to del concordato. • 

79 En el mismo, capítulo se incluye 
otra reserva, que minora y restringe el 
derecho de los ordinarios en las prime-
ras ó mayores dignidades despues de la 
pontifical; pues aunque éstas vaquen 
en meses ordinarios, corresponde al rey 
su presentación por el mismo efecto de 
la subrogación en el derecho de la santa 
sede,que proveía las enunciadas digrii-

\ dades primeras ó may'ores post Pontifi-
cal'm, en cualquiera mes y de cual-
quiera modo que vacaren, como se ex-
plica literalmente en el citado capítulo 
quinto del concordato, y se auxilia y 
funda en la regla cuarta de la cancela-

ría, de la cual trató largamente el mis-
mo Rigante, haciendo las explicaciones 
convenientes para su inteligencia, co-
mo también de los casos y circunstan-
cias que se debían considerar para dar 
entrada á.la enunciada regla cuarta. 

80 Aunque los títulos particulares, 
que se han referido, forman un consi-
derable derecho en la corona para pre-
sentar los beneficios, dignidades y pre-
bendas qué vacaren en los tiempos, ca-
sos y circunstancias indicadas; -el ma-
yor de todos, y el que mas llena la au-
toridad de S. M., es el común de los 
que vacan en los ocho meses, en que 
los proveia su santidad por efecto de la 
reserva que contiene la regla nona de 
la cancelaría, de la cual, y de su orí-
gen, casos y fines que contiene, se tra-
tará con separación en el capítulo si-
guiente. 

CAPÍTULO IV. 

De la fuerza que hacen los jueces ecle-
siásticos proveyendo las dignidades, 
personados, canongías y beneficios, que 
vacaren en los ocho meses apostólicos, 

ó impidiendo,de cualquiera modo las 
presentaciones de S. M. 

1 La conclusión de este capítulo 
estaba bien probada en la regla nona 
de la cancelaría, y en la letra del con-
cordato del año 53. enunciada re-
gla dice en lo dispositivo lo siguiente: 
Item cupiens SS. D. N. P. P. pauperi-
bus clericis, et aliis benemeriti s per sonis 
providere, omnia beneficia ecclesiastica, 
c'urti cura, et sine cura, secularice, et quo-
rumvis ordinum regularía, qualitercum-
que qualificata, et ubicumque, existentia 
in singulis Januarii, Apri lis, Mail, Ju-
lii, Augusti, Februarii, Octobris, et No-
vembris mensibus, usque ad suce vòlun-
tatis beneplacitum, extra Romanam 
curiam, alias qucun per resignationem, 
ejuocumque modo vacatura, ad collatio-
nem,provisionem,prcesentationem, elee-
tionem, et quamvis aliam dispositionem 
quorumcumque collatorum, et collatri-
cum. secular i um, et quorumvis orclinum 
regularium, quomodolibet pert¿/lentia, 
dispositioni SUCE generalitèr reservavit. 

2 Esta constitución presenta en to-

das sus partes un concepto poco favo-
rable y ventajoso á las iglesias de Es-
paña y al estado temporal de ellas; 
pues suponiendo que no podían ser 
agraciados y favorecidos con las pre-
bendas y beneficios de las iglesias de 
estos reinos otros clérigos que sus na-
turales, por la rigurosa exclusión que 
hacen de los extrangeros nuestras le-
yes, señaladamente la 14 . y siguientes, 
tit. 3.' lib 1. déla Recop.; y siendo muy 
difícil que los sumos'pontílices conocie-
sen á tan larga distancia los sugetos 
beneméritos, ni se pudiesen informar 
con seguridad de las calidades de lite-
ratura^ vir tud, nacimiento y pobreza 
que recomendasen su mérito, quedaba 
niuv aventurada á no corresponder á 
los "deseos de su santidad la provisión 
de los beneficios que se hiciese y expi-
diese en Roma; y cuando en esta corte 
y su curia se distinguiesen algunos en 
servicio de la santa sede*, que serian 
rarísimos, podría premiarlos su santi-
dad en los casos ocurrentes, ya fuese 
recomendándolos á los obispos, ó ya 
reservando particularmente para sí mis-
mo la provision de alguna dignidad, 
canonicato ó beneficio, con justa pro-
porción al mérito que intentaba pre-
ndar. Por consiguiente no era necesario 
formar un establecimiento ó regla ge-
neral, que tanto disininuia la autoridad 
y facultades de los obispos, y que tras-
pasaba con tanta exceso la utilidad que 

' se proponía.; Estos dos respectos tan 
poco favorables á las iglesias de Espa-
ña y á sus obispos, en que entraba la 
corrección y enmienda del derecho co-
mún, que los autoriza para proveer de 
beneficios á los que por necesidad y 
utilidad se ascriben al servicio de la 
Iglesia, y para aumentar premios á los 
que mas se distinguen en vir tud, apli-
cación y celo, ponen la enunciada cons-
titución de cancelaría en el mas noto-
rio concepto de odiosa, y como tal íue 
siempre considerada y reclamada. 

3 Si los señores reyes de España 
hubieran recibido el derecho y facul-
tad de presentar á los beneficios que 
vacan en los oclio meses apostólicos 
por el solo título v efecto del concor-
dato , como trasladado, cedido y subro-
gado en el mismo que tenia la santa 

sede, podria considerarse en la misma 
clase y calidad de privilegio exorbitan-
te del derecho común, y en derogación 
del que por el mismo competía á los 
obispos antes de la enunciada constitu-
ción ó regla nona, atribuida al papa Ni-
colao V en el año de 1447: y se enten-
derían las dudas que ocurriesen acerpa 
de la presentación de S. M., como de 
e r r e d l a naturaleza á favor c ^ l o s obis-
pos que están asistidos del derecho 
comu n. 

4 Pero lo cierto es que el derecho 
y presentación, que hace S. M., no pro-
cede como de causa principal y próxi-
ma de la cesión ó subrogación del que 
tenia la santa sede por virtud de la 
enunciada reserva general, sino que este 
nuevo título unido al del patronato 
efectivo, inherente esencialmente á la 
corona, conduce á remover los impedi-
mentos que se habian puesto á su uso 
y ejercicio; y así mantiene este derecho 
toda la naturaleza y calidad de favora-
ble á las. iglesias y á los obispos, sien-
do ademas conforme al derecho común 
de los concilios y cánones; y por estos 
respectos deben entenderse y declarar-
se las dudas que ocurran á favor de la 
corona y de su real patronazgo. 

5 Aunque según los principios de 
derecho no se pueda adquirir el domi-
nio de las cosas por dos títulos ó cau-
sas, sin embargo interesa mucho al po-
seedor poderse valer de dos ó mas tí-
tulos para mantener y defender mas 
seguramente su derecho, como lo insi-
nuó el señor Olea tit. 6. queest. 7. 
nn. 8. 9. ct 20. ibi: Licet unius reí do-
minium non possit ex pluribus causis 
seu titulis acquiri, tamen expedit plu-
res simul cumulare ad conservationem 
jiiris queesiti, ut si aliqua ex causa in-
fringatur primas, possit quis se de fien-
clere ex secundo', y siempre se entien-
de y presume que le. viene la posesión 
y derecho por el título mas favorable 
y poderoso:, Yalenzuela lib. 1. consi-
lio 63. n. 70. et lib. 2. consilio 121. n. 23.: 
Fontanela decisión 87. nn. 14. y 15., 
con otros que refieren. 

6 En las transacciones se produce 
u n nuevo título sin extinguir el prime-
ro, antes bien se fortifican con su res-
pectiva unión, porque los contratos y 
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demás hechos de los hombres se diri-
gen á mejorar su causa, y no á per ju-
dicarla. Sobre estos principios que dic-
ta la razón na tu ra l , se establece la re-
gla de que las primeras obligaciones ó 
títulos no vienen á los contratos para 
extinguirse con otros nuevos, á menos 
que abiertamente se declare ser esta la 
intención, ó que resulte indubitable-
mente d^fbtros hechos incompatibles 
que resistan la-unión de las.dos accio-
nes y causas. 

7 Estas son las doctrinas que si-
guen todos los autores, por ser confor-
mes á la ley 15. tit. 14- Pcirt. 5., á la 
ley final Cod. de Novationib., y á otras 
muchas que refiere Valeron de Tran-
sact. tit. 5. queest. 4. n. 8. et sequen't., y el 
señor Olea de Cessione juriam, tit. 6. 
queest. 7. n. 8., con otros que allí mis-
mo refiere. 

8 La cosa juzgada produce nueva 
acción y demanda, y mejora la prime-
ra con que se empezó el pleito, pero no 
la extingue; y en esta unión puede 
usar la parte de la mas útil y conve-
niente, La ley 19. tit. 22. Part. 3. dice 
«que del juic io , que se diese, nasce de-
smanda á aquel por quien lo dieron,» 
y que puede pedir la cosa basta treinta 
años á aquellos contra quienes fuese 
dado el juicio, y á sus herederos, y á 
cualquiera otro en donde la hallasen, si 
el que la tenia no pudiese probar me-
jor derecho: ley 6. §. 3. ff. de Re judi-
cata, ibi: Judicati actio perpetua est, 
et rei persecutionem continet. Item lúe-
redi , et in hceredem competít: leg. 8. 
Codic. de Rebus creditis: Salgado La-
byrint. part. 3. cap. 1. §. único n. 16. et 
sequent.: Carie val de Judiéis tit. 2. dis-
put. 1. n. 1. et 2. 

9 La materia del concordato fué el 
patronato universal, que pretendía el 
rey católico Don Fernando VI Con él 
mismo vigor y fundamento, con que 
lo habian solicitado siempre sus glorio-
sos progenitores. En el 2. de sus pre-
liminares se indica haber quedado in-
decisa la antigua controversia del pre-
tendido real patronato uní versal, y 
convenidos en el concordato de 18 de 
Octubre de 1737 el papa Clemen-
te XII y el señor Don Felipe V en que 
se nombrarían personas, que reconocieV 

sen amigablemente las razones de una 
y otra parte. En el §. 3. se manifiesta 
la piadosa propensión del ánimo de 
S. M. el señor Don Fernando VI y el 
deseo de su beatitud á un equitativo y 
justo temperamento sobre las diferen-
cias. En el §. 6. se recuerdan las graves 
controversias sobre la nómina de los 
beneficios residenciales y simples que 
se hallan en los reinos de España, y sobre 
la pretensión que habiaíl tenido los 
reyes católicos al derecho de la nómina 
en virtud de patronato universal, con-
cluyendo con la siguiente cláusula: 
«Despues de una larga disputa, se ha 
»abrazado finalmente de común consen-
»timiento el temperamento siguiente.» 

10 Pues si la intención de los señor 
res reyes católicos ha sido en todos tiem-
pos, y lo fué igualmente en el del con-
cordato, mantener ileso el patronato 
universal, que suponía y fundaba per-
tenecer á la corona, ¿cómo se podrá in-
ferir que se desprendiese por virtud del 
concordato de esta preciosa y alta rega-
lía, ni que intentase recibir en su lugar 
otro t í tulo, que le autorizase para 
nombrar y presentar á las prebendas y 
beneficios que vacasen en las iglesias 
de España? Por grande que fuese dicho 
título, ño-podía exceder para el fin re-
ferido al que compete al rey por las re-
comendables causas que expresan las 
leyes, y son bien notorias. 

11 Resolver ó decidir tan antigua y 
reñida controversia amigablemente por 
un temperamento equitativo y justo, es 
dejar subsistentes los mismos derechos 
que entraron én la concordia, sin va-
riar las causas que los producian, ni 
su naturaleza, reduciéndose toda la in-
tención y oficios del rey y del papa á 
ceder ó disminuir alguna parte de la 
extensión que respectivamente solicita-
ban , y mantener lo restante libre de 
embarazos y disputas, y autorizado per-
petuamente con su inalterable consen-
timiento. 

12 Manifiéstase mas claramente este 
pensamiento en lo dispositivo del mis-
mo concordato. Su santidad fundaba 
todos sus derechos á proveer las dig-
nidades, personados, prebendas y be-
neficios, en las reservas generales y 
especiales que se han referido. Estos 
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títulos no se variaron ni alteraron en 
el concordato ; pues en el mismo hizo 
la reserva de los cincuenta y dos be-
neficios que se expresan en él, sin que 
la mayor q menor parte entre los que 
proveía antiguamente y los que últi-
mamente reservó, puedan mudar ni 
alterar la especie de título que siem-
pre es uno mismo, y se reduce á la re-
serva que antes hacia su santidad, y 
ahora ejecuta igualmente en uso de 
su potestad y para los mismos fines 
explicados. / 

13 Antes de llegar su santidad a 
interponer su acuerdo y disposición, ó 
á prestar su consentimiento al punto 
del patronato universal que el rey 
pretendía, hace tres especiales reser-
vas, que son otras tantas excepciones 
de lo quedebia quedar establecido por 
regla general acerca del derecho de pa-
tronato y presentación de S. M. La pri-
mera excepción especialísima lué limi-
tada á los cincuenta y dos beneficios 
que debia proveer la santa sede per-
petuamente en cualquiera tiempo y 
caso que vacaren, según las amplia-
ciones y explicaciones que hizo su san-
tidad y contiene el concordato. La se-
gunda excepción fué relativa á los be-
neficios que los arzobispos, obispos y 
coladores inferiores proveían por lo 
pasado, siempre que vaquen en sus 
meses ordinarios de Marzo, Junio, Se-
tiembre y Diciefhbre, siendo tan estre-
cha esta reserva ó excepción, como in-
dica la expresión de «que devan conti-
»nuar,» lo cual dice respecto al mero 
hecho de posesion en que se hallaban, 
debiendo concurrir como fundamento 
necesario de los ordinarios dos preci-
sas calidades: una que el beneficio 
vaque en alguno de los cuatro meses 
referidos: otra que anteriormente h u -
biesen proveido el mismo beneficio, y 
no lo hubiese hecho otro alguno; pues 
no fué la intención del concordato 
hacer novedad con los arzobispos, 
obispos y coladores inferiores en dar-
les ni quitarles cosa alguna, sino man-
tenerlos en la misma posesion que hu-
biesen tenido por lo pasado, que es lo 
que explica la cláusula de «que devan 
»continuar.» La tercera limitación com-
prende los beneficios de patronato 

Torn. II. 

eclesiástico, disponiendo que los pa-
tronos eclesiásticos prosigan en pre-
sentar en la misma forma Tos de esta 
especie que vacaren en los mismos cua-
tro meses. 

14 Precedidas las enunciadas reser-
vas , excepciones y declaraciones par-
ticulares, y repitiendo que deben que-
dar siempre salvas, continúa el capítu-
lo quiuto con lo establecido y concor-
dado acerca de las dignidades, pre-
bendas y beneficios que debian quedar 
perpetuamente á la presentación de S. M. 
por virtud y en uso de su patronato 
real; y en este punto se explica su 
santidad con expresiones generales, 
amplísimas y universales, que signifi-
can un reconocimiento virtual del mis-
mo patronato universal y de sus efec-
tos , en todo cuanto no se hallase es-
pecíficamente declarado ó contenido 
en las tres enunciadas reservas ó ex-
cepciones particulares, ó en las del 
patronato laical y prebendas de oficio, 
de que trata el capítulo segundo. 

15 Las expresiones de que usa su 
santidad cuando llega á tratar del pa-
tronato universal, y de lo que por su 
virtud debe quedar á la nómina ó pre-
sentación real, ofrecen la mayor p rue -
ba de que en esta clase se formó la re-
gla general, en que se incluye todo lo 

ue no se halla expresamente reserva-
o ó exceptuado. Su santidad dice que 

«para concluir amigablemente todo lo 
»restante de la gran controversia sobre 
»el Patronato universal, acuerda á la 
»Magestad del Rey Católico, y á los 
»Reyes sus Sucesores perpetuamente, 
»el Derecho universal de nombrar y 
»presentar indistintamente en todas las 
»Iglesias Metropolitanas, Catedrales, 
»Colegiatas y Diócesis de los Reynos 
»de las Españas, que actualmente po-
»see, á las Dignidades mayores post 
•nPontificalem, y otras en Catedrales 
»y Dignidades principales, y otras en 
»Colegiatas, Canonicatos, Porciones, 
»Prebendas, Abadías, Prioratos, Enco-
»miendas, Parroquias, Personatos, Pa-
»trimoniales, Oficios y Beneficios Ecle-
»siásticos Seculares y Regulares, cum 
»cura, et sine cura, de qualquier na-
»turaleza que sean, que al presente 
»existen, y que en adelante se funda-
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»ren, si los Fundadores no se reserva- conciliar la paz tan deseada con la san-
e e n en sí, y en sus Sucesores el dere- ta sede, cediendo en recompensa de 
X de presentar, en los Dominios y tan importantes fines una gran parte 
» R e vnos cíe las Españas, que actual- de sus antiguas y bien fundadas pre-
Imente posee el ^ C a t ó l i c o , con toda tensiones á o universal de su natro-
»la general idad, con que se hallan nato, extendiendo su condescendenca 
iomprend dOS en los meses Apostóli- aun á lo que estaba hiera de toda 
Z o 7 y c ^ o s de las reservas generales, duda ; pues la reserva de los cincuenta 
»v esneciales Y del mismo modo tam- y dos. beneficios fue perpetua, en u-
L T e n el caso de vacar los Benefi- gar de la que antes era temporal y 
c ^ s en los meses ordinarios, quando pendiente de la voluntad del sumo 

»vacan las Sillas Arzobispales y Obis- pontífice y que espiraba con su muer-
23»^ o p o r q u a l q u i e r a otro'título.» te , conforme á lo dispuesto en el 
Í La al i r a i voz acordar, con cap. 5. de Rescn.pt m Sexto. Compren-

que se explica su santidad en este ar- dió también esta ultima reserva entre 
S o , inclíca en su propia significa- los cincuenta y dos beneficios los que 
d o n la c o n f o r m i d a d , consentimiento y correspondiesen a la presentación de 
concordia con otros, que son partes S. M. por su rea patronato o por as 
prhidpales en el negocio de que se tra- vacantes de resulta; y reunidas todas 
tecomo se manifiesta del Diccionario estas circunstancias y cons.deracio-
de la lengua española en las palabras, nes , manifiestan claramente el concep-
«acordamiento acordar;» y no podría to de patrono universal que se acor-
estar de acuerdo y conformidad con d ó , reconocio y mantuvo en S. M, 
S M , sino le conservase el patronato con respecto a los beneficios que no 
universal, nómina y presentación á estuviesen expresamente contenidos en 
todas las dignidades, prebendas y be- las reservas y excepciones part.cula-
neficios que vacaren de cualquiera mo- res que precedían y se lian referido, 
do y en cualquiera tiempo en todas 19 Continua sin intermisión su 
las iglesias de España, exceptuando so- santidad manifestando su plenísima tro-
lamente los comprendidos en las ante- luntad y deseo de que el rey cafoheo 
riores excepciones y reservas. fuese y quedase absuelto en el clere-

17 Pruebase por otro medio mas cho universal de nombrar y presentar 
poderoso la verdad de este pensamien- á los beneficios, que vacasen en as 
t o : pues si el rey católico y sus pre- iglesias de España, no siendo de los 
decesores tuvieron en todos tiempos exceptuados en las particulares dispo-
por seguro, justo y bien probado su siciones que precedían, y con este obr 
patrimonio universal, ¿quién podrá jeto se explicó su santidad en los ter-
ímaginar sin temeridad que en aquel minos siguientes: « l a mayor abun-
momento se desprendiesen y renuncia- »damiento en el derecho, que tenia la 
sen un derecho de tan alta regalía, »Santa Sede por razón de las reservas, 
que fué y habia sido siempre el obje- »de conferir en los Reynos de las Es-
to de todos los desvelos, fatigas y gas- »pañas los Beneficios, ó por si, o por 
tos de los señores reyes de España y »medio déla Dataria, Chancille™ Apos-
de sus ministros? Y siendo esto así »tólica, Nuncios de España, é Indul-
eiertísimo, es consiguiente necesario »tarios, subroga á la Magestad del Rey 
que su santidad, si entendía proceder »Católico, y Reyes sus Sucesores, dan-
de acuerdo con S. M., como así lo de- »ddes el derecho universal de presen-
seaba, uniese su consentimiento y de- »tar á dichos Beneficios en los Reynos 
liberación con la del rey católico, man- »de las Españas, que actualmente po-
teniéndole su real patronato universal »see, con facultad de usarle en el mis-
con la generalidad y efectos que abra- »mo modo que usa y exerce lo restan-
za este artículo. B t e del Patronato perteneciente á su 

18 Lo único que logró S. M. en »Real Corona.» 
este acuerdo fué remover los embara- 20 La cláusula, «á mayor abunda-
zos que impedian su libre ejercicio, y »miento,» supone que el negocio á 

que se aplica venia ya perfecto en todo 
lo esencial y necesario á su valor y le-
gitimidad, y que lo que se añade tie-
ne respecto solamente á robustecer con 
mayor seguridad el mismo título pre-
cedente, y remover cualquiera oscuri-
d a d , duda ó controversia que pudie-
ra excitarse aun con apariencias de 
razón. 

21 Puede también producir algún 
efecto la enunciada cláusula, «á ma-
»yor abundamiento,» no en lo princi-
pal del tratado ó negocio, sino en la 
extensión de algún caso particular , á 
que no alcanzase el título primordial 
antecedente. El Diccionario de 1a- len-
gua española en la palabra «abunda-
»miento» dice: «Hoy tiene uso en la 
»locucion forense, á mayor abunda-
m i e n t o , que vale lo mismo, que para 
»mayor seguridad ó prueba, Plenius.» 
Del mismo modo la entiende el señor 
Salgado de Supplicat. part. 1. cap. 2. 
sec. 4. n. 166. y siguientes, con otros 
muchos autores que refiere. 

22 La subrogación y cesión que 
hace su santidad á favor del rey cató-
l ico, es un efecto y consecuencia de 
la cláusula, «á mayor abundamiento,» 
con que empieza el capítulo; y sin dis-
minuir el patronato universal, antes 
bien fortificándolo mas, fué útilísima 
aquella subrogación y cesión, pues no 
solo removía toda duda en el uso del 
real patronato por las causas primiti-
vas de dotacion, fundación y conquis-
ta en que siempre lo fundaron los se-
ñores reyes católicos, siguiendo lo dis-
puesto en la ley 18. tit. 5. Part. 1., si-
no que quiso su santidad que se ex-
tendiese en lo venidero á la presenta-
ción de otros beneficios, á que no po-
dría alcanzar aquel t í tulo, estando al 
rigor de su primitiva naturaleza y de 
sus causas. 

23 Los ejemplos harán mas demos-
trable esta verdad. Los arzobispos, 
obispos y coladores inferiores fueron 
mantenidos por efecto del concordato 
en la posesion y derecho de presentar 
los beneficios que proveían por lo pa-
sado, siempre que vaquen en sus me-
ses ordinarios de Marzo, Junio, Se-
tiembre y Diciembre; y esto es lo que 
significan las palabras, «devan conti-
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»nuar.» Por esta disposición, entendi-
da con la generalidad de su letra, no 
podian los arzobispos, obispos y cola-
dores inferiores proveer los beneficios 
que vacasen en los referidos cuatro 
meses, si la silla episcopal se hallaba 
al mismo tiempo vacante: porque en 
este caso no habían tenido posesion 
de proveerlos, puesto que lo hacia la 
santa sede. Lo mismo se ha dicho en 
cuanto á los beneficios que , aunque 
vacasen en mes ordinario viviendo el 
obispo, quedasen sin proveer á su fa-
llecimiento. La santa sede no podia ya 
proveer, por haber espirado todas sus 
reservas con la voluntad del papa, 
quien se acomodó, y quiso limitarla á 
los cincuenta y dos beneficios. 

24 Todo esto pedia mayor declara-
ción para remover cualquiera duda y 
embarazo, que se intentase poner al 
derecho y presentación de S. y • 
ninguna pudo hallarse mas expresiva 
y oportuna que la subrogación y ce-
sión que contiene el citado capitulo, 
siendo muy estimable este nuevo t í tu-
lo, que unido al primitivo del patro-
nato universal dejaba mas segura y 
expedita la facultad de usar en-la pre-
sentación de los dos juntos ó del mas 
útil y acomodado á las intenciones de 
S. M.; de manera que vino su santidad 
en conceder á los señores reyes católi-
cos el patronato de aquellos beneficios, 
á que no alcanzase el primitivo uni-
versal , ó en que pudiera tener alguna 
duda su ejercicio. 

25 En los beneficios que se funda-
ron y dotaron conocidamente con ren-
tas y bienes de la Iglesia, no se ve-
rificaban las causas generales de fun -
dación, dotacion y conquista, que fa-
vorecerían el patronazgo real, y entra-
ñ a n los patronos eclesiásticos á pre-
sentar , ó lo intentarían á lo menos, en 
cualquiera mes y de cualquiera modo 
que vacasen; pero su santidad restrin-
gió la facultad de dichos patronos 
eclesiásticos á los que vacasen en los 
cuatro meses ordinarios, se desprendió 
al mismo tiempo de su provision, y era 
preciso, para que los presentase S. M., 
que entrase por otro t í tu lo , que por 
lo menos sería muy conveniente para 
ocurrir á toda controversia, como lo 
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fué el que se contiene en la subroga- 30 Estos prelados forman el primer 
cion y cesión indicada. orden de la gerarquía eclesiástica 

26 Las mismas dudas y aun mayo- son legítimos sucesores de los após-
res se excitarían en la real presenta- toles, y han recibido por institución 
cion de las prebendas y beneficios divina las tremendas obligaciones que 
que presentaban antes del concordato se encierran en estas palabras: Pasee 
otras muebas personas por indulto y agnos rneos: pasee oves meas ; y de su 
gracia apostólica, ó por otros títulos instrucción y cuidado darán la mas es-
que dimanasen de la santa sede; y á trecha cuenta á Dios, que las redimió 
fin de removerlas y dejar expedita la con su preciosa sangre. Estas son las 
presentación de S. Mi en cualquiera explicaciones que hizo san Pablo en 
tiempo y de cualquiera modo que va- el cap. 20. de los Hechos Apostólicos 
casen dichos beneficios, fué necesaria <vers. 28.: el santo Concilio de Trento, 
y útilísima la enunciada subrogación y ses. 6. de Reformat. cap. 1., en la 23. 
cesión, cuyos efectos en una y otra de Sacramento Ordinis, cap. 4. y en 
par te se reunirán y demostrarán cuan- el canon 6. de la misma sesión. 
do trate separadamente de este artículo. 31 Para llenar cumplidamente tan 

27 Lo mismo se hará ver en la pre- delicadas y vastas obligaciones , no 
sentacion de los beneficios que se eri- pueden alcanzar los desvelos solos del 
gen de nuevo con las rentas de algu- obispo, y es necesario valerse de otros 
nos que se desmembran, ó con la re- ministros que le ayuden y releven en 

• unión de otros; cuyo punto pide tam- parte de tan penoso cargo; y estos 
bien particular exámen acerca de los ministros deben ser absolutamente de 
fundamentos en que afianza la cámara la confianza del mismo prelado por su 
la práctica inconcusa de estimar y de- l i tera tura , integridad y vir tud, y por 
cid ir á favor de S. M. la presentación las demás prendas que los hagan reco-
de los enunciados beneficios. mendables y dignos de tan alta con-

28 Al mismo intento de que el de- fianza. Todas estas partes quedan pre-
recho de S. M. fuese plenamente uni - servadas al arbitrio justificado dé los 
versal en la presentación de todos los obispos en la presentación que hace 
beneficios que vacasen en las iglesias S. M. de personas dignas para el servi-
de España, no siendo de los compren- ció de las iglesias. 
didos en las especiales y estrechísi- 32 Los beneficios curados exigen 
mas excepciones advertidas, se dispu- mayor consideración, en las personas 
so y previno en el capítulo primero del que los han de servir , y ningunas lo-
concordato, despues de restringir la gran mayor calificación de los mismos 
provision de los arzobispos, obispos obispos, pudiendo decirse con ver-
y coladores inferiores con las dos pre- dad que son libres en su elección, 
cisas calidades indicadas, y la de los aunque S. M. haga la presentación de 
patronos eclesiásticos, que se excluye- ellos, supuesto que precede concur-
sen las alternativas de meses en las co- so, examinándose en el rigurosamente 
laciones que antecedentemente se da- las calidades de los opositores por los 
b a n , y que no se concediesen jamas jueces sinodales que nombra y aprue-
en adelante. ba el mismo prelado, pudiendo asistir 

29 El principal artículo de que se á estos ejercicios por sí ó por la per-
ha tratado en este capítulo, queda sona de su confianza que nombrare, y 
plenamente afianzado con los dos enun- quedar plenamente instruido por las 
ciados títulos del patronato universal censuras de los grados de ciencia y 
y del derecho y facultades de la santa otras partes conducentes al desempeño 
sede , en que á mayor abundamiento de las obligaciones respectivas, están-
fué subrogado S. M., y de estas dos dolo anteriormente el obispo de la in-
causas vienen las grandes y nunca tegridad de costumbres, caridad y celo 
bien ponderadas ventajas que logra- de los mismos opositores. Y aunque 
ron las iglesias de España y sus este solo acto bastaría para calificar 
obispos. las personas en quienes se deben pre-

sentar dichos beneficios, aun observa 
mas religiosamente S. M. el dictámen 
y significación de los mismos obispos, 
sin haberse verificado ni una sola vez 
que se haya desviado en la presenta-
ción del que viene propuesto en pri-
mer lugar por el prelado. 

33 En comprobación del piadoso 
deseo de S. M. de que las iglesias esten 
servidas á satisfacción de los respecti-
vos prelados, conviene advertir que el 
cap. 3. del concordato dispone: «Que 
»no solo las Parroquias, y Beneficios 
»Curados se confieran en lo futuro, 
»como se han conferido en lo pasado 
»por oposición, y concurso, quando 
»vaquen en los meses ordinarios, sino 
»también q uando vaquen en los meses 
»y casos de las reservas, aunque la 
»presentación fuese de pertenencia real, 
»deviéndose en todos estos casos pre-
»sentar al Ordinario el que el Patrono 
»tuviere por mas digno entre los tres, 
»que uvieren aprobado los Examina-
»dores Sinodales ad Curam anima-
n>rum.» 

34 La aprobación de los examina-
dores sinodales es el término que cali-
fica la idoneidad de los tres propues-
tos , y entre ellos entra la elección del 
patrono, autorizada en el mismo con-
cordato. 

35 En la constitución apostólica 
que expidió la santidad de Benedic-
to XIV, en corroboracion de lo esta-
blecido en el último concordato, rat i -
ficando particularmente lo dispuesto 
en el citado cap. 3., añade las palabras 
siguientes: « Y que el mismo Ordina-
»río les significare respectivamente ser 
»idóneos para el cuidado de las almas.» 
Esta significación deja al patrono li-
bertad para elegir entre los tres, aun-
que S. M. jamas ha usado de ella, sino 
que siempre ha presentado al que vie-
ne significado por el obispo en primer 
lugar ; concluyéndose del uso y ejer-
cicio de esta regalía que los presenta-
dos para los beneficios que tienen ane-
ja la cura de almas, son enteramente 
de la satisfacción de los obispos, quie-
nes vienen á lograr toda su libertad 
en el destino y encargo del pasto espi-
ritual. 

36 No habiendo sido uniformes las 

propuestas, que renútian los obispos á 
la cámara, de los tres sugetos aproba-
dos en el concurso ad curam anima-
rum, y viniendo unas acompañadas de 
las mismas censuras y otras sin ellas, 
y tan diminutas en sus explicaciones 
que no podia conocerse el mérito de 
los propuestos, ni el tiempo que ha-
bían servido á la Iglesia en sus respec-
tivos destinos , y habiendo llegado 
también á la cámara diferentes recur-
sos y quejas , motivándolas en la mala 
relación de los examinadores y en 
otras causas , especialmente estando 
vacantes las mitras, acordó la cámara, 

ara remover tales inconvenientes que 
etenian la presentación de S. M., las 

providencias mas oportunas, y las co-
municó á los muy reverendos arzobis-
pos y obispos en real cédula de 30 de 
Mayo de 1759, y en la circular de 16 
de Abril de 1768. Por la primera, su-^ 
puesto lo establecido en este (&pítulo, 
en el concordato y constitución apos-
tólica , se refiere y dispone lo siguien-
te : «Y como sin embargo de lo refe-
»rido me hayan propuesto varías d u -
»das diferentes Prelados, y Cabildos 
»sobre el modo de proveer los Benefi-
»cios Curados en las vacantes que ocur-
»ren, así en los meses Apostólicos y 
»casos de las reservas, como en los me-
ases ordinarios, y también sobre quien 
»deba hacer las colaciones de los Be-
»neficios de mi real presentación; visto 
»todo en mi Consejo de la Cámara, con 
»lo expuesto sobre todo en esta razón 
»por mi fiscal, he venido en declarar 
»por punto general, en conformidad 
»de dicho Concordato, y Constitución 
»Apostólica, y no obstante qualesquie-
»ra órdenes, y práctica que hasta aho-
»ra haya habido en contrar io, que to-
»dos los Curatos de provision Eclesiás-
»tica, aunque sean de Patronato Ecle-
»siástico de qualquiera Cabildo, Comu-
»nidad, ó particular que sea, se deben 
»sacar á concurso, en conformidad de 
»lo prevenido por el Santo Concilio de 
»Trento , y Constitución Apostólica, 
»confirmatoria del último Concordato, 
»celebrado entre la Santa Sede y esta 
»Corona: que si se causase la vacante 
»de los Curatos en los meses y casos de 
»las reservas, los Arzobispos, Obispos, 



»ú Ordinarios Eclesiásticos, á quienes 
»toque, me propongan tres sugetos, los 
»mas idóneos, atendidas todas las eir-
»cunstancias, entre los aprobados en el 
»concurso, remitiendo la terna á mi 
»Consejo de la Cámara, como está man-
»dado, y se practica actualmente, para 
»que yo elija el que tuviere por mas 
»digno: que si los Curatos vacasen en 
»los meses ordinarios, los mismos Arzo-
b i s p o s , Obispos, ú Ordinarios Ecle-
siást icos á quienes toque , precedido el 
»concurso, propongan igualmente tres 
»sugetos de los aprobados, y remitan 
»la terna á los Patronos Eclesiásticos 
»respectivos, para que de ellos elijan al 
»que tuvieren por mas digno, sin en-
»viarles lista de todos los aprobados, 
»aunque se hubiere hecho antes del 
»nuevo sistema y método, que para el 
»mejor acierto de estas importantes 

^elecciones establecen el referido Con-
»cordato y Constitución Apostólica. De 
»estas reglas, ó providencias, se excep-
»túan las Vicarías perpétuas unidas 
»pleno jure á Comunidades ó Monaste-
»rios, que por tales no hayan sido com-
»prendidas en las reservas, en las cua-
»íes no se ha de hacer novedad, ni tam-
»poco en los Curatos de Patronato lay-
»cal , que igualmente se exceptúan: 
»que las colaciones de los beneficios 
»de mi Real presentación, en qualquier 
»tiempo y forma que vaquen, las ha-
»gan los Arzobispos, Obispos, y res-
»pectivos Ordinarios Diocesanos, y 
»nunca los Coladores inferiores; y los 
»nombrados por los Patronos Eclesiás-
»ticos las reciban de los Ordinarios ó 
»Coladores en la misma forma que se 
»ejecutaba hasta aquí.» 

37 En la circular de 16 de Abril 
de 1768, se recuerdan las providencias 
anteriores; y en su vista, y de los re-
cursos que se ci tan, se mandó.ex pedir 
orden circular á todos los ordinarios, 
coladores para q u e , al tiempo de remi-
t ir la terna , expresen el dia y mes de 
la vacante del curato, nombre del últi-
mo poseedor, su renta, el dia y térmi-
no por qué se fijaron los edictos para 
el concurso, el número que hubo de 
opositores V sus nombres, la censura 
de los sinodales respecto á los tres que 
vengan en la t e rna , y que en cada 

uno de estos se exprese su nombre, 
patria, diócesis, edad, estudios y méri-
tos , y si ha servido otros beneficios, 
con las demás calidades y requisitos 

3ue le asistan, para que se compren-
los fundamentos con que viene 

cada uno en la te rna , sin disminuir 
cosa a lguna , á fin de que S. M. pueda 
conformarse con ella, ó elegir entre 
los propuestos, en uso de su regalía, al 
que estime por mas benemérito. 

38 Todas las enunciadas providen-
cias se han dirigido por S. M. á la ma-
yor seguridad de las elecciones, con-
fiando principalmente su acierto en el 
dictámen justificado de los obispos, el 
cual ha seguido constantemente; pues 
cuando vienen muchos curatos en una 
propuesta, aunque en diferentes ter-
nas, la resolución, que pone S. M. al 
margen de la consulta de la cámara, es 
la siguiente: «Para estos tantos Cura-
»tos nombro á los propuestos en los 
»primeros lugares.» 

39 Las dignidades y canongías de 
las catedrales, aunque no se proveen 
por concurso, se presentan por S. M. 
en personas calificadas por los mismos 
obispos, y de toda su satisfacción en 
literatura y buenas costumbres, y vie-
nen á lograr lo mismo que se ha dicho 
de los beneficios curados. 

40 El señor Don Felipe II en la 
instrucción que dió á la cámara para 
el gobierno de los negocios del patro-
nato real , en 6 de Enero de 1588, de 
la cual se formó el auto 4. tit. 6. ¿ib. 1. 
(Ley 1. tit. 4. lib. 4. de la Nov. Recop.) 
previene y dispone al num.10. lo si-
guiente: «Hanse de despachar asimis-
»mo cartas mias, señaladas de vos el 
»Presidente, y los de la Cámara, para 
»todos los Prelados del Reyno, pidién-
»doles con gran secreto relación de per-
»sonas las mas beneméritas y á propó-
»sito, que se les ofrecieren, así para 
»las Prelacias, como para las otras Dig-
»nidades, y Prebendas de mi Patronaz-
»go, encargándoles mucho la concien-
»cia y secreto, y asegurándoles que 
»también se guardará, y advirtiéndoles 
»que declaren en particular la limpie-
»?a, edad, v i r tud , caridad, buen exem-
»plo, entendimiento, letras y grado 
»que tuvieren, y donde uvieren estu-

»diado, y como han procedido, y go-
»vernado loque han tenido á su cargo; 
»y estas cartas converná que se eseri-
»van cada a ñ o , pues los hombres sue-
»len faltar de una hora á o t ra , y tani-
»bien por la mudanza que puede aver 
»en ellos; encargando también á los 
»Prelados que tengan cuidado de avi-
»sar de oficio de qualquier novedad, 
»que hallaren en las personas , que 
»uvieren aprobado, y que á los provei-
»dos les obliguen á la residencia de 
»sus Prebendas.» 

41 La cámara ha observado cons-
tantemente lo dispuesto en el citado 
capítulo 10., siguiendo en sus consul-
tas lo que informan los obispos, po-
niéndolo en resúmen al margen de las 
relaciones de los pretendientes, las cua-
les se pasan con las mismas consultas 
á las reales manos de S. M. 

42 Por real dedreto de 24 de Se-
tiembre de 1784, se dignó S. M. esta-
blecer el método y distribución por 
turno de las dignidades y canongías de 
las catedrales, raciones y medias-racio-
nes , y otras prebendas de las iglesias 
colegiales. Y siguiendo el método de los 
informes prevenidos en la citada ins-
trucción del señor Don Felipe I I , se 
pidieron los correspondientes por pun-
to general en cédulas expedidas en 10 
de Noviembre del mismo año de 1784, 
y se recordaron por cartas acordadas 
en 25 de Febrero de 1786, dirigidas á 
los obispos, ordinarios, cancelarios y 
rectores de las universidades, que se-
gún van llegando se ponen y extienden 
en los libros reservados de la cámara, y 
las secretarías hacen presente lo que 
resul ta , al tiempo que se trata de con-
sultar alguna de las prebendas eclesiás-
ticas que pretenden. 

43 Parece que no puede desearse 
mayor confianza de los obispos y ordi-
narios eclesiásticos, ni otro medio mas 
exacto para asegurar la delicada con-
ciencia de S. M., en la presentación de 
las personas que han de servir á la 
iglesia bajo la autoridad de los prela-
dos , demostrándose por todos estos an-
tecedentes que los reyes católicos han 
solicitado con diligencia y constancia 
el uso de su real pat ronato , no tanto 
por ser una regalía muy apreciable, 

sino principalmente por el mejor culto 
de Dios, servicio de las iglesias , auto-
ridad de los prelados, y bien general 
de sus vasallos en lo espiritual y tem-
poral. 

44 Por mas segura precaución acor-
dó la cámara , y se previno á sus se-
cretarios, que no se admitan memoria-
les de pretendientes eclesiásticos, sin 
presentar al mismo tiempo las testimo-
niales de sus respectivos prelados, pa-
ra no dejar libre ni un solo momento 
en que pueda caber mudanza de los 
pretendientes ni engaño en sus presen-
taciones. 

45 Pues si los obispos logran por 
los medios indicados que se destinen al 
servicio de sus iglesias personas apro-
badas por ellos mismos, que es todo lo 
que pueden apetecer para el cumpli-
miento de sus obligaciones; y es tam-
bién el fin con que los cánones y los^ 
santos concilios pusieron en su mano 
la elección de las personas, que por 
utilidad y necesidad de las iglesias de-
bían ordenar y ascribir á su servicio, 
sé verifica con evidencia que el uso 
del patronazgo real es conforme al de-
recho común, y á las intenciones de 
los concilios y de los cánones, y que 
en este concepto debe considerarse fa-
vorable á las mismas iglesias, pues na- • 
da corrige de lo que las pueda ser 
conveniente y ventajoso. 

46 En las dignidades, prebendas y 
beneficios, que se presentan sin pre-
ceder concurso, comparece personal-
mente el agraciado ante el ordinario; 
y hallándole con la suficiencia, edad y 
demás calidades que por derecho re-
quiere el beneficio, le hace colacion y 
canónica institución de él, y llega con 
este prévio exámen al término que 
completa la presentación; pues no es 
lícito, ni se permite al ordinario ecle-
siástico desairar al patrono; y si lo hi-
ciese , procediendo á proveer en otro 
el beneficio, es nulo y de ningún efec-
to si el patrono lo contradice. Así se 
estableció en el cap. 2. del Concilio IX 
de Toledo año de 655; el cual dispone 
primeramente que los patronos pon-
gan el mas diligente cuidado en prote-
ger y defender las iglesias que funda-
ron , y continúa en los términos si-



«mentes: Atque rectores idoneos in 
eisdem. basilicis iidem ipsi ojferunt 
episcopis ordinandos; et ibi: (Juod si 
spretis eisdem fundatoribus, rectores 
ibidem presumpserit episcopus ordina-
rez et ordinationem suani irntam no-
ver it es se, et ad verecundiam sui, al ios 
in eorum loco, quos iidem ipsi funda-
tores condignos elegerint , ordinari. 
De este capítulo se formo el canon 5¿. 
caus. 16. q. 7., y la primera parte de a 
lev 5. tit. 15. Part. 1 ibi: « \ acando 
»alguna Eglesia, por qualquier razón 
»que s ea , en que oviesen algunos de-
»rechos de Patronazgo, non deve el 
»Obispo, nin otro Perlado poner Cle-
»rigo en ella, á menos de gelo presen-
»tar los Patrones; é si lo ficieren, non 
»debe aver la Eglesia aquel Clérigo; 
»ante el mismo que lo p u s o , lo deve 
»toller por su vergüenza, é poner en 

^»eíla el que presentaren los Patrones, 
»seyendo tal que lo merezca.» Conti-
núa esta misma ley indicando los re-
cursos que puede hacer el patrono re-
clamando el desprecio que se hiciese de 
su derecho, ya poniendo clérigo sin 
esperar que él le presente, ó ya des-
preciando al que hubiese presentado, 
en lo cual se prueba ser necesaria la 
reclamación del patrono para argüir de 
irrita la provision del obispo, por ser 
u n derecho privado el que infringe, y 
se entiende que lo remite y renuncia 
si no lo reclama: Salgado de Reg. p. 3. 
cap. 10. n. 177.: Van-Spen , refiriendo 
otras autoridades, tom. 2• part. 2. 
tit. 21. cap. 1. m 9. 10. y 11.; y tit. 26. 
cap. 1. n. 19. y 20.: cap. 18. ext. de 
Jure Patronatus, ibi: Persone idonce, 
quas ad eas vacantes presentaverint, 
sunt admitiendo?. 

47 El santo Concilio de Trento, 
siguiendo lo establecido por derecho 
antiguo y por las leyes en el buen de-
seo de que los que sirven á la Iglesia 
sean muy á propósito para desempeñar 
sus graves obligaciones, al mismo tiem-
po que quiso mantener á los patronos 
el derecho de señalar y ofrecer perso-
na grata, que sirviese en las iglesias 
que habían fundado y dotado, sujetó 
al juicio del obispo la suficiencia del 
presentado, en la cual se incluyen to-
das las partes y calidades, que por fun-

dación y derecho debe tener el que 
sirva el beneficio: ses. 7. d{ Reformat. 
cap. 13.: ses. 24. de Reformat. cap. 18., 
y en la 25. cap. 9. : cap. 4. ext. de Ofi-

ficio Judiéis Orclinarii: cap. 18. y 29. 
ext. de Jure Patronatus. 

48 Por este medio viene á concluir-
se que las facultades de los patronos 
dejan salva y libre la autoridad de los 
obispos en la elección y aprobación de 
personas dignas, á quienes puedan con-
fiar el servicio de las iglesias, pues no 
siéndolo las presentadas, les es lícito, 
y aun de precisa obligación, no admi-
tirlas y repelerlas, como se declara 
abiertamente en todas las autoridades 
citadas. 

49 Queda dicho que en la idonei-
dad, que deben tener los destinados á 
la Iglesia, se incluye la edad, integri-
dad de costumbres, literatura y otras 
calidades que exija su erección , ade-
mas de las que expresa el cap. 7. ext. 
de Electione. 

50 La duda podria estar en si el 
testimonio del obispo, de no ser idóneo 
el presentado, es suficiente por sí solo 
para excluirle , y parecia que si según 
la disposición literal del canon 36. 
caus. 11. q. 1., ibi: Testimonium etiam, 
ab uno licet episcopo perhibitum, om-
nes judices indubitantes accipiant; nec 
alius audiatur, curn testimonium epis-
copi a qualibet parte fuerit repromis-
sum. lllud est enim veritatis auctori-
tate firmatum, illud incorruptum, quod 
á sacrosancto homine conscientia men-
tís illíbate protulerit. ¿Quién podrá 
sospechar sin temeridad que falte el 
obispo á las obligaciones de su concien-
cia y de su honor, mayormente en una 
materia en que se interesa el culto de 
Dios y el bien de las almas, de que ha 
de responder en una estrechísima cuen-
ta? ¿Y cómo se le podria obligar á que 
recibiese contra su dictámen las perso-
nas, en quienes no hallase las calidades 
necesarias, que á veces no podria pro-
bar por medios judiciales, y las tendria 
acaso calificadas con experiencias ó in-
formes reservados bien seguros, y le 
sería durísimo recibir contra el dictá-
men de su conciencia al que sabia que 
mas seria lobo que pastor de sus 
ovejas? 

51 Á estas reflexiones, que en el 
tr ibunal de la razón tienen poderoso 
influjo, ocurriéronlas decisiones del ci-
tado Concilio IX de Toledo, y de la 
enunciada ley 5. tit. 15. Part. 1. que 
obligan al obispo á probar las tachas 
del presentado, ó á admitirle necesa-
riamente en su defecto, ibi: «Pero si 
»el Obispo non quisiere rescebir el Clé-
»rigo, que presentasen los Patrones 
»para la Eglesia, mostrando que non 
»era digno, nin la meresce aver , deve-
»lo provar; é si lo provare, non deve y 
»ser rescebido aque l , que los Patrones 
»presentaron, mas devese presentar 
»otro que lo merezca; é estonce deve-
»lo rescebir el Obispo; é si el Obispo 
»non lo pudiere, é non lo quisiere pro-
»var, tenudo es de rescebir aquel que 
»presentaron primeramente:» Van-Spen, 
tom. 2. part. 2. tit. 26. cap. 1. n. 20., 
ubi alios refert: Salgado de Reg. p. 3. 
cap. 10. a n. 24-: Gregorio Lópezglos. 3. 
in dict. leg. 5. tit. 15. Part. 1. De otro 
modo quedaría en arbitrio del obispo 
hacer ilusorias las presentaciones de 
los patronos, y entraría con facilidad 
el error y la malicia, de que son capa-
ces todos los hombres, especialmente 
cuando tratan de su Ínteres en ampliar 
sus facultades, y gratificar con ellas á 
sus parientes y familiares, de que hay 
repetidos ejemplares, aun faltando á es-
tos las calidades necesarias que solici-
tan suplir con dispensaciones apos-
tólicas. 

52 San Pablo en su carta á los he-
breos cap. 5. confirma el pensamiento 
indicado de que los hombres, por mas 
alta graduación que tengan, pueden 
caer en ignorancia, error y malicia: 
Omnis namque Pontifex ex hominibus 
as sum.pt us, pro hominibus constituitur 
in iis, que sunt ad Deum utofferat 
dona et sacrificia pro peccatis, qui 
condolere possit iis, qui ignorant, et 
errant, quoniam et ipse circumdatus 
est infirmitate: et propterea debet 
quemadmodum pro populo, ita etiam 
et pro semetipso off'erre pro peccatis. 

53 El cap. 29. ext. de Jure Patro-
natus ofrece nuevo testimonio del con-
cepto referido; pues en el caso que pro-
pone de no haber admitido el obispo al 
presentado por el patrono lego, y que 
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pendiente la apelación, que de esta pro-
videncia interpuso el provisto, presen-
tó el patrono otro, á quien admitió 
el obispo, haciéndole colacion de la 
iglesia: excitada la duda acerca de la 
preferencia entre el primer presentado 
y el segundo, que fué puesto en pose-
sión, se decide á favor de este, y con-
tinúa con la disposición siguiente: Ve-
rumtamen constituimus, ut episcopus, 
qui presentatum idoneurn malitiosé re-
cusavit admitiere, ad providendum ei-
dem in competenti beneficio compella-
tur: quatenus puniatur in eo, in quo 
ipsum non est dubium deliquisse. El ci-
tado cap. 2. del Concilio IX Toledano 
califica el propio intento, y toma pro-
videncia para ocurrir á los daños que 
recibía la Iglesia en sus bienes por in-
solencia, ó incuria de los obispos, ibi: 
Quia ergo fieri plerumque cognoscitur, 
ut ecclesie parochiales, vel sacra rno^ 
nasteria ita quorumdam episcoporum, 
vel insolentia, vel incuria, horrendam 
decidant in ruinam, ut gravior ex hoc 
oriatur edificantibus mueror, quam in 
construendo gaudii extiterat labor\ ideo 
pia compássione decernimus, ut quam-
diu earumdem fundatores ecclesiarum 
in hac vita superstites extiterint, pro 
eisdem locis curam permittantur habe-
re solicitam, et solicitudinem fierre 
precipuam, atque rectores idoneos. in 
eisdem basilicis iidem ipsi offerant epis-
copis ordinandos. 

54 Aunque estuviera muy distante 
el obispo de errar por ignorancia ó ma-
licia en no admitir al presentado por el 
patrono, no podria tomar por s í ' es ta 
resolución sin consultarla y acordarla 
con sus superiores, que lo son para el 
caso propuesto los cánones, las leyes 
y los señores reyes de España por los 
ruegos y encargos, que llevan las rea-
les cédulas de presentación que se li-
bran por la cámara; y todas estas dis-
posiciones mandan y obligan al obispo 
á recibir al presentado por el patrono. 
¿Cómo pues podria resistir estos man-
damientos superiores, aunque en su dic-
támen hallase causa grave, sin repre-
sentarla y esperar la resolución conve-
niente? < 

55 El cap. 5. ext. de Rescriptis 
confirma la verdad de la proposicion 
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antecedente en su epígrafe y en la letra 
de su disposición, pues en aque dice: 
Is ad queni rescriptum Papce dirigí-
turé debet Mi par ere, vel causam ra-
tionabilem assignare, guare parere 
non potest: en la letra dispone lo si-
guiente: Qaalitatem negotn, pro quo 
tibí scribitur, diligenter consideran*, 
aut mandatum nostrum revcrcntcr ad-
impleas, aut per litteras tuas, quare 
adímplere non possis, rationabdem cau-
sam pretendas-, quia patienter sustine-
bimus, « non feceris, quod prava no-
bis fuerit insinuatione suggestum. Lo 
mismo se dispone en el cap. 6. ext. de 
Prcebend. . , 

56 El ruego de los principes en las 
materias y negocios, que están en su 
potestad, llevan toda la fuerza de pre-
ceptos, y obligan á su cumplimiento, 
ó á que se representen y justifiquen las 
causas que lo impidan. Salgado «te Reg. 
parí- 1 . cap. 2. n. 154. 169. r t g g 
podrá dudarse de la potestad del rey 
para defender sus presentaciones, y que 
tengan cumplido efecto, como lo dispo-
nen los cánones y las leyes citadas*» 
¿Seria tolerable que se faltase al respeto 
y decoro de la magestad, despreciando 
sus ruegos, sin poner en su real noti-
cia las causas que tuviere el obispo pa-
ra no obedecerlos y cumplirlos? 

57 Á esta obligación es consiguien-
te que el rey tome conocimiento de la 
prueba , que haya hecho el obispo, del 
defecto que tenga el nombramiento real, 
ó el agraciado en su persona; délo cual 
se trata en la cámara, como lo he visto 
muchas veces, procediendo con madu-
ra y seria reflexión en los casos y cir-
cunstancias, en que representan y jus-
tifican los obispos las causas en que se 
fundan para suspender ó despreciar las 
presentaciones reales. 

58 Si niegan ó dudan del patrona-
to , conoce y decide la cámara este pun-
to , como se ha fundado largamente e n 
el capítulo tercero anterior. Si el defec-
to se pone en la persona nombrada, y 
aparece notoriamente que no lo tiene, 
ó no la obsta, ó que puede suplirse por 
dispensación de su santidad solicitada 
y obtenida con real permiso, se manda 
l ib ra ren el p r i m e r caso-sobre cédula en 
ejecución de la primera, y en el segun-

>E FUERZA. 
do se hace lo propio, precedida la ha-
bilitación competente. 

59 Su magestad nombró para una 
canongía de la santa Iglesia Metropoli-
tana de Valencia á Don Vi cen te l l a seo, 
freí le del orden de Montesa ,y presen-
tada la real cédula al provisor, suspen-
dió este su cumplimiento, pretestando 
su incapacidad por el voto de pobreza, 
á que le suponia afecto por la profe-
sión en dicha orden. El muy reverendo 
arzobispo coadyuvó este intento,solici-
tando sujetar á Blasco á que disputase 
en su tribunal la incapacidad que se le 
imputaba, y que corriesen las apelacio-
nes y recursos á los superiores eclesiás-
ticos; pero Blasco no condescendió á 
las ideas del provisor, y reclamando en 
la cámara su resistencia á cumplir la 
enunciada real cédula de presentación^ 
expusieron posteriormente el muy re-
verendo arzobispo y su provisor ios fun-
damentos que favorecían su intento; y 
examinados con séria reflexión los que 
se motivaron en sus representaciones, 
los que al mismo tiempo expuso el se-
ñor fiscal en demostración del derecho 
de S. M., y del conocimiento de la cá-
mara para remover el impedimento que 
se ponia á la ejecución de dicha real 
cédula, se acordó y mandó librar la Se-
gunda , que fué obedecida y cumplida^ 
haciendo colacion y canónica insti tu-
ción á Blasco de la canongía para que 
fué presentado por S. M. 

60 Este ejemplar, y otros iguales 
que han ocurrido en la cámara, califi-
can su autoridad para hacer respetar 
y ejecutar los nombramientos y presen-
taciones de S. M., cuando las bausas, 
que motivan los obispos para suspender-
las, no son suficientes, ó no se prue-
ban ; pero si fuesen tan complicadas 
que exigiesen mayor contestación y 
exámen, especialmente en aquellas que 
tocan á la literatura de los presentados, 
podrán estos agraviarse dé la mala rela-
ción de los examinadores, y de cual-
quiera otra injusticia que les hagan los 
ordinarios eclesiásticos, recurriendo 
por apelación ó queja á sus respectivos 
superiores, como lo han hecho algunas 
veces, siguiendo lo dispuesto en la úl-
tima parte de la citada ley 5. tit. 15. 
Part. 1., á que corresponde la doctri-

na del señor Salgado de Reg. part. 3. 
cap. 10. 

61 Los beneficios, que se erigen de 
nuevo, .están vacantes desde el punto 
que reciben su constitución, pues ca-
recen de persona que los sirva, ya ten-
gan aneja la cura de almas, ya sean 
meramente residenciales ó simples; y 
entonces entra la cuestión ó duda en la 
presentación ó provision que debe ha-
cerse de ellos. 

62 En una carta circular de 16 de 
Febrero de 1781, comunicada á los muy 
reverendos arzobispos y obispos de es-
tos reinos, se expresa el motivo que 
dió lugar á ella, reducido á que el de 
Astorga proveyó tres vicarías perpétuas 
nuevamente erigidas, y desmembradas 
en virtud de real permiso del curato 
de Morales de Val verde, vacante á la 
provision de S. M. en aquella diócesis. 
La cámara declaró en este expediente 
par t icular , oído el señor fiscal, corres-
ponder á S. M. la presentación de di-
chas tres vicarías; y medíante hallarse 
provistas por el obispo en personas 
dignas, las autorizó á mayor abunda-
miento el real título correspondiente, 
y se mandó «prevenir circularmente á 
»los Reverendos Obispos, que la provi-
»sion de nuevas erecciones tocaba á 
»S. M. sin cosa en contrario, haciendo 
»anotar esta declaración en los libros 
»de su Curia, para que en todos tiem-
»pos la tengan presente, y la cum-
»plan.» 

63 Ni en la citada circular, ni en la 
respuesta del señor fiscal que precedió, 
se exponen los fundamentos y autorida-
des que persuadan y convenzan la de-
claración indicada, sino el mero hecho 
«de no haber cosa en contrario.» Si la 
declaración fuera respectiva á los casos 
en que las erecciones y desmembracio-
nes se hacen de los frutos y rentas de 
los beneficios vacantes á la presenta-
ción de S. M., procede que se haga lo 
mismo en los que se erigen de nuevo 
por la autoridad del obispo, precedido 
el real consentimiento, ya se formalice 
la erección en meses ordinarios ó en 
los meses apostólicos, por ser esta re-
gla observada constantemente por los 
autores que. tratan la materia, seña-
ladamente Riganti con otros que refie-
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re en la part. 1. de la reg. 9. de la can-
cel. §. 2. n. 124. y siguientes. 

64 En este concepto debe entender-
se y puede correr la expresada circu-
lar , y el motivo en que se funda de no 
haber cosa en contrario: porque se ha 
observado generalmente que las des-
membraciones de beneficios y ereccio-
nes de otros nuevos con sus rentas, 
uniones ó incorporaciones, se piden y 
hacen de los que están vacantes á la 
provision de S. M. con previa licencia 
y consentimiento que presta, siempre 
que interesa la mejor administración del 
pasto espiritual y bien de las iglesias. 

65 Los que vacan en los cuatro me-
ses ordinarios inmediatamente los pro-
veen los obispos ó coladores inferiores^ 
y rarísima vez solicitan desmembrarlos, 
unirlos, ni incorporarlos; pero si lo hi-
ciesen, tendria por muy justo que así 
como podian proveer los beneficios ín-
tegros, lo hiciesen igualmente de los* 
que erigiesen de nuevo con la desmem-
bración de sus rentas. Y sería conve-
niente comunicarles esta explicación ó 
declaración de la circular, para que no 
dudando de su potestad en proveer los 
beneficios nuevamente erigidos, se ex-
citasen á desmembrar los principales 
que tocasen á su provision, cuando lo 
exigiese la necesidad y utilidad de la 
Iglesia, precediendo igualmente en estos 
casos el real consentimiento de S. M. 

CAPÍTULO V. 

Del derecho de presentar los beneficios 
patrimoniales del arzobispado de Bur-
gos, y obispados de Calahorra y Pa-
tencia, correspondiente á S. M. por re-
sulta, y en virtud del concordato ajus-

tado con la santa Sede el 
año de 1753. 

1 Dos son los títulos que justifican 
en sus respectivos casos y tiempo la re-
galía de S. M. en la presentación de los 
enviciados beneficios patrimoniales; es 
á saber, el derecho de resulta y el del 
concordato. De ellos trataré con sepa-
ración, como se ha hecho repetidas ve-
ces en la cámara, aunque los acuerdos 
y resoluciones de ella han sido siempre 
poco favorables al derecho de S. M. 
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antecedente en su epígrafe y en la letra 
de su disposición, pues en aque dice: 
Is ad queni rescriptum Papce dirigí-
turé debet Mi par ere, vel causam ra-
tionabilem assignare, guare parere 
non potest: en la letra dispone lo si-
guiente: Qaalitatem negotn, pro quo 
tibí scribitur, diligenter consideran*, 
aut mandatum nostrum revcrcntcr ad-
impleas, aut per litteras tuas, quare 
adímplere non possis, rationabdem cau-
sam pretendas-, quia patienter sustine-
bimus, « non feceris, quod prava no-
bis fuerit insinuatione suggestum. Lo 
mismo se dispone en el cap. 6. ext. de 
Prcebend. . , 

56 El ruego de los principes en las 
materias y negocios, que están en su 
potestad, llevan toda la fuerza de pre-
ceptos, y obligan á su cumplimiento, 
ó á que se representen y justifiquen las 
causas que lo impidan. Salgado «te Reg. 
parí- 1 . cap. 2. n. 154. 169. r t g g 
podrá dudarse de la potestad del rey 
para defender sus presentaciones, y que 
tengan cumplido efecto, como lo dispo-
nen los cánones y las leyes citadas*» 
¿Seria tolerable que se faltase al respeto 
y decoro de la magestad, despreciando 
sus ruegos, sin poner en su real noti-
cia las causas que tuviere el obispo pa-
ra no obedecerlos y cumplirlos? 

57 Á esta obligación es consiguien-
te que el rey tome conocimiento de la 
prueba , que haya hecho el obispo, del 
defecto que tenga el nombramiento real, 
ó el agraciado en su persona; délo cual 
se trata en la cámara, como lo he visto 
muchas veces, procediendo con madu-
ra y seria reflexión en los casos y cir-
cunstancias, en que representan y jus-
tifican los obispos las causas en que se 
fundan para suspender ó despreciar las 
presentaciones reales. 

58 Si niegan ó dudan del patrona-
to , conoce y decide la cámara este pun-
to , como se ha fundado largamente e n 
el capítulo tercero anterior. Si el defec-
to se pone en la persona nombrada, y 
aparece notoriamente que no lo tiene, 
ó no la obsta, ó que puede suplirse por 
dispensación de su santidad solicitada 
y obtenida con real permiso, se manda 
l ib ra ren el p r i m e r caso-sobre cédula en 
ejecución de la primera, y en el segun-
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do se hace lo propio, precedida la ha-
bilitación competente. 

59 Su magestad nombró para una 
canongía de la santa Iglesia Metropoli-
tana de Valencia á Don Vi cen te l l a seo, 
freí le del orden de Montesa ,y presen-
tada la real cédula al provisor, suspen-
dió este su cumplimiento, pretestando 
su incapacidad por el voto de pobreza, 
á que le suponia afecto por la profe-
sión en dicha orden. El muy reverendo 
arzobispo coadyuvó este intento,solici-
tando sujetar á Blasco á que disputase 
en su tribunal la incapacidad que se le 
imputaba, y que corriesen las apelacio-
nes y recursos á los superiores eclesiás-
ticos; pero Blasco no condescendió á 
las ideas del provisor, y reclamando en 
la cámara su resistencia á cumplir la 
enunciada real cédula de presentación^ 
expusieron posteriormente el muy re-
verendo arzobispo y su provisor ios fun-
damentos que favorecían su intento; y 
examinados con séria reflexión los que 
se motivaron en sus representaciones, 
los que al mismo tiempo expuso el se-
ñor fiscal en demostración del derecho 
de S. M., y del conocimiento de la cá-
mara para remover el impedimento que 
se ponia á la ejecución de dicha real 
cédula, se acordó y mandó librar la Se-
gunda , que fué obedecida y cumplida^ 
haciendo colacion y canónica insti tu-
ción á Blasco de la canongía para que 
fué presentado por S. M. 

60 Este ejemplar, y otros iguales 
que han ocurrido en la cámara, califi-
can su autoridad para hacer respetar 
y ejecutar los nombramientos y presen-
taciones de S. M., cuando las bausas, 
que motivan los obispos para suspender-
las, no son suficientes, ó no se prue-
ban ; pero si fuesen tan complicadas 
que exigiesen mayor contestación y 
exámen, especialmente en aquellas que 
tocan á la literatura de los presentados, 
podrán estos agraviarse dé la mala rela-
ción de los examinadores, y de cual-
quiera otra injusticia que les hagan los 
ordinarios eclesiásticos, recurriendo 
por apelación ó queja á sus respectivos 
superiores, como lo han hecho algunas 
veces, siguiendo lo dispuesto en la úl-
tima parte de la citada ley 5. tit. 15. 
Part. 1., á que corresponde la doctri-

na del señor Salgado de Reg. part. 3. 
cap. 10. 

61 Los beneficios, que se erigen de 
nuevo, .están vacantes desde el punto 
que reciben su constitución, pues ca-
recen de persona que los sirva, ya ten-
gan aneja la cura de almas, ya sean 
meramente residenciales ó simples; y 
entonces entra la cuestión ó duda en la 
presentación ó provision que debe ha-
cerse de ellos. 

62 En una carta circular de 16 de 
Febrero de 1781, comunicada á los muy 
reverendos arzobispos y obispos de es-
tos reinos, se expresa el motivo que 
dió lugar á ella, reducido á que el de 
Astorga proveyó tres vicarías perpétuas 
nuevamente erigidas, y desmembradas 
en virtud de real permiso del curato 
de Morales de Val verde, vacante á la 
provision de S. M. en aquella diócesis. 
La cámara declaró en este expediente 
par t icular , oído el señor fiscal, corres-
ponder á S. M. la presentación de di-
chas tres vicarías; y medíante hallarse 
provistas por el obispo en personas 
dignas, las autorizó á mayor abunda-
miento el real título correspondiente, 
y se mandó «prevenir circularmente á 
»los Reverendos Obispos, que la provi-
»sion de nuevas erecciones tocaba á 
»S. M. sin cosa en contrario, haciendo 
»anotar esta declaración en los libros 
»de su Curia, para que en todos tiem-
»pos la tengan presente, y la cum-
»plan.» 

63 Ni en la citada circular, ni en la 
respuesta del señor fiscal que precedió, 
se exponen los fundamentos y autorida-
des que persuadan y convenzan la de-
claración indicada, sino el mero hecho 
«de no haber cosa en contrario.» Si la 
declaración fuera respectiva á los casos 
en que las erecciones y desmembracio-
nes se hacen de los frutos y rentas de 
los beneficios vacantes á la presenta-
ción de S. M., procede que se haga lo 
mismo en los que se erigen de nuevo 
por la autoridad del obispo, precedido 
el real consentimiento, ya se formalice 
la erección en meses ordinarios ó en 
los meses apostólicos, por ser esta re-
gla observada constantemente por los 
autores que. tratan la materia, seña-
ladamente Riganti con otros que refie-
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re en la part. 1. de la reg. 9. de la can-
cel. §. 2. n. 124. y siguientes. 

64 En este concepto debe entender-
se y puede correr la expresada circu-
lar , y el motivo en que se funda de no 
haber cosa en contrario: porque se ha 
observado generalmente que las des-
membraciones de beneficios y ereccio-
nes de otros nuevos con sus rentas, 
uniones ó incorporaciones, se piden y 
hacen de los que están vacantes á la 
provision de S. M. con previa licencia 
y consentimiento que presta, siempre 
que interesa la mejor administración del 
pasto espiritual y bien de las iglesias. 

65 Los que vacan en los cuatro me-
ses ordinarios inmediatamente los pro-
veen los obispos ó coladores inferiores^ 
y rarísima vez solicitan desmembrarlos, 
unirlos, ni incorporarlos; pero si lo hi-
ciesen, tendria por muy justo que así 
como podian proveer los beneficios ín-
tegros, lo hiciesen igualmente de los* 
que erigiesen de nuevo con la desmem-
bración de sus rentas. Y sería conve-
niente comunicarles esta explicación ó 
declaración de la circular, para que no 
dudando de su potestad en proveer los 
beneficios nuevamente erigidos, se ex-
citasen á desmembrar los principales 
que tocasen á su provision, cuando lo 
exigiese la necesidad y utilidad de la 
Iglesia, precediendo igualmente en estos 
casos el real consentimiento de S. M. 

CAPÍTULO V. 

Del derecho de presentar los beneficios 
patrimoniales del arzobispado de Bur-
gos, y obispados de Calahorra y Pa-
tencia, correspondiente á S. M. por re-
sulta, y en virtud del concordato ajus-

tado con la santa Sede el 
año de 1753. 

1 Dos son los títulos que justifican 
en sus respectivos casos y tiempo la re-
galía de S. M. en la presentación de los 
enviciados beneficios patrimoniales; es 
á saber, el derecho de resulta y el del 
concordato. De ellos trataré con sepa-
ración, como se ha hecho repetidas ve-
ces en la cámara, aunque los acuerdos 
y resoluciones de ella han sido siempre 
poco favorables al derecho de S. M. 
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2 En las remisiones al tit. 6. lib, 1. 
de la Recop. nam. 13. se hace supuesto 
de pertenecer al rey por costumbre inme-
morial la presentación de las dignida-
des," canongías, curatos ú otros bene-
ficios que posean los nombrados por 
S. M. para obispados y prebendas del 
real patronato. Esta es la regla constan-
te y notoria, á la cual se ponen en el 
mismo n. 13. tres limitaciones en la si-
guiente»cláusula: «Pero esto no se en-
c i ende en Prebendas de concurso, n i 
»en Beneficios del Patronazgo de legos, 
»ni en Beneficios Patrimoniales.» 

3 En las remisiones al mismo tit. 6. 
lib. 1. de los autos acordados n. 2. se 
ratifica la citada limitación en los bene-
ficios patrimoniales, fundándola en el 
breve expedido motu proprio por la san-
tidad de Clemente VIII , en 28 de Abril 
de 1596: en la ley 21. tit. 3. lib. 1. de 
la Recop. (Ley 1. tit. 21. lib. 1. de la 

*Nov. Recop.) y en la consulta de la ca-
mara de 11 de Setiembre de 1726 y re-
solución de S. M. 

4 He leido la consulta de la cáma-
ra citada en esta remisión, á que dió 
motivo Don José González de Jate, pre-
sentado por S. M. para la abadía de la 
iglesia colegial de la ciudad de Alfaro, 
3ue es del real patronato, en el obispado 

e Tarazona. Obtenia dicho González 
un beneficio patrimonial en la parro-
quial de san Estevan de la villa de Mu-
rillo de Rioleza, en el obispado de Ca-
lahorra. La secretaría del real patronato 
dudó entregarle la cédula de presenta-
ción de dicha abadía, á menos que re-
nunciase el beneficio patrimonial, para 
que S. M. lo presentase por el derecho 
de resulta, en conformidad de los autos 
acordados 12. 13. y 18. tit. 6. lib. 1. 
(Nota 11. t i t . 18. lib. 1. délaNov. Recop.) 

5 El interesado González represen-
tó que el beneficio no era incompati-
ble , y que de consiguiente no debía 
vacar por la aceptación de la abadía: 
que su presentación en caso de vacante 
no tocaba á S. M. por resulta ni por 
otro título: que en esta inteligencia no 
se le podia retener la presentación de 
la abadía, ni obligarle á renunciar el 
beneficio, antes bien podia y debia re-
tenerlo, como lo habian hecho otros en 
iguales casos. 

6 La cámara, para instruir este ex-
pediente, mandó informasen la secreta-
ría del patronato y el obispo de Cala-
horra , expresando las provisiones que 
se habian hecho de beneficios patrimo-
niales en la forma ordinaria, y las que 
hubiese ejecutado el rey por el derecho 
de resulta. En vista de estos informes, 
y de todo lo demás que resultaba del 
expediente, fué de parecer el señor fis-
cal del Consejo que no podia S. M. pre-
sentar estos beneficios por el derecho 
de resulta, y que debia hacerse en la 
forma ordinaria. La cámara, confor-
mándose en todo con el dictámen del 
señor fiscal, añadió en la citada consul-
ta de 11 de Setiembre que no debia 
en adelante detenerse la expedición de 
despachos á los provistos por el rey en 
dignidades ó prelacias, porque no hi-
ciesen renuncia de los tales beneficios, 
no pudiendo ser contenidos en el real 
derecho de resulta los de estos tres obis-
pados, cuya regla deberia observarse 
siempre en la secretaría, y dar por en-
tonces el despacho de la abadía de Al-
faro al referido Don José González de 
Jate, que es lo que correspondía al es-
tado de su pretensión; pues el punto 
de retener el beneficio, como ageno de 
la clase de resulta, debia tratarlo el in-
teresado donde correspondiese. 

7 La resolución de S. M. á esta con-
sulta, publicada en 2 de Octubre del 
mismo año de 1726, fue la siguiente: 
«Execútese lo que la Cámara propone, 
»con cuyo dictámen me he conformado, 
»y se tendrá presente en la Secretaría 
»del Patronato para su observancia en 
»los casos semejantes á este, que en 
»adelante ocurrieren.» A vista de tan 
altas autoridades, elevadas á ley gene-
ral por la citada resolución de S. M., 
parecería desacierto y temeridad traer 
á nuevo exámen este artículo, mayor-
mente cuando se halla confirmado por 
la observancia anterior, y por la que 
despues ha continuado. 

8 En el año de 1754 se trató en la cá-
mara, á consecuencia de real orden de 30 
de Abril de 1753, del modo de proveer 
los beneficios patrimoniales de Burgos, 
Calahorra y Palenc.ia; y precedido el 
mas sério exámen, se dividieron los dic-
támenes de los ministros que la compo-

nian: unos fueron de parecer que de-
bían quedar á la provision de S. M. en 
los ocho meses, y á la de los cabildos 
en los cuatro ordinarios: otros opina-
ron que no debia hacerse novedad en 
lo practicado hasta allí, que era ser en 
todo tiempo la provision de los benefi-
cios vacantes de los respectivos cabil-
dos eclesiásticos, prefiriendo entre los 
aprobados en concurso al que tuviese 
la calidad de presbítero; y como S. M. 
•no ha tomado hasta ahora resolución 
sobre la citada consulta, han corrido 
las presentaciones y provisiones de los 
referidos beneficios patrimoniales del 
mismo modo y forma que se hacían an-
tes; de manera que no solo perdió el 
rey el derecho de presentarlos por via de 
resulta, de que se habia tratado en la 
consulta de 11 de Setiembre de 1726, 
y real resolución publicada en 2 de 
Octubre del propio año, sino que tam-
bién quedó indeciso el que podia tener 
en virtud del concordato, por la diver-
sidad de votos de la otra consulta de 8 
de Junio de 1754, en la que se habia 
tratado particularmente de este artículo. 

9 Con igual motivo se suscitó pos-
teriormente otro expediente semejante 
á los referidos , y en 9 de Mayo 
de 1759, mandó la cámara pue pasase 
al señor fiscal á fin de que pidiese lo 
conveniente sobre provision de benefi-
cios patrimoniales; y para hacerlo éste 
con la séria reflexión que correspon-
d ía , pidió que se mandasen remitir 
copias autorizadas de las bulas que re-
gían la patrimonialidad en el arzobis-
pado de Burgos, y obispados de Cala-
horra , Palencia y Jaén. El obispo de 
Calahorra remitió con efecto una bula 
original de Sixto V de 23 de Diciembre 
de 1586; y aunque se le mandó des-
pues en 28 de Noviembre de 1767, que 
informase con la posible brevedad de 
la calidad, número y valor de los be-
neficios patrimoniales de dicho obis-
pado , regulado por el último quinque-
nio , y del estilo que constase en cuan-
to á la provision de dichos beneficios 
por los autos de aquella curia eclesiás-
t ica , expresando también si en algún 
tiempo se habian reservado algunos de 
ellos, y obtenido por medio de provi-
sion apostólica , no hizo el obispo di-

cho informe, aunque se le comunicó 
la orden conveniente en 23 de Diciem-
bre del propio año de 1767, y quedó 
con este motivo circunducto y sin cur-
so este expediente, unido al de Bur-
gos, Palencia y Jaén. 

10 Habiendo vacado en el mes de 
Octubre de 1784, en la iglesia colegial 
de Logroño, el arcedianato de san 
Pedro , se formó expediente sobre pre-
ferencia entre los que lo pretendían; y 
con este motivo representó á la cáma-
ra el provisor de Calahorra era de pa-
recer que despues de las reservas apos-
tólicas, y en virtud del concordato del 
año de 1753, correspondía á S. M. la 
presentación de dicho arcedianato en 
los ocho meses. 

11 Visto este incidente con los au-
tos obrados en el a sun to , por decreto 
proveído en 28 de Abril de 1786, man-
dó la cámara que corriese la presenta-
ción hecha por el cabildo en Don Juan 
Bautista Gamarra sin perjuicio del de-
recho del real patronato y regalía de 
la corona; y que expedidas las órde-
nes correspondientes, volviese este ex-
pediente al señor fiscal, para que so-
bre el derecho de patronato de todos 
los beneficios eclesiásticos de aquel 
obispado expusiese lo que tuviese por 
conveniente. El señor fiscal pidió dili-
gencias, y aunque la cámara defirió 
á ellas, no se han ejecutado en la ma-
yor parte, quedando este expediente 
sin curso desde 17 de Setiembre 
de 1786, y habiendo corrido la misma 
desgraciada suerte que los anteriores. 
Esto no obstante conducen estas dili-
gencias para conocer que los derechos 
y regalías de S. M. no están olvidadas, 
ni tienen contra sí ninguna ejecutoria 
ni resolución contraria á las que com-
peten al rey en virtud del concordato 
de 1753; y aun la que se tomó con 
respecto al derecho de resulta en 2 de 
Octubre de 1726, no impide se exami-
ne de nuevo, y se determine lo que 
sea mas conveniente y conforme á jus-
ticia , oyendo instructivamente bajo 
de un poder ó procurador á los cabil-
dos eclesiásticos de Burgos, Calahorra 
y Palencia, por ser una misma la cau-
sa en que fundan el derecho de pre-
sentar los enunciados beneficios patri-
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moniales en todos los meses y casos de 
sus vacantes. 

12 Para c u a n d o l l e g u e e s t e c a s o m e 
ha parecido escribir este discurso, reu-
niendo las razones principales que t u -
vieron en consideración el señor hseai; 
y la cámara, así para la primera consulta 
Se 11 de Setiembre de 1 /26 , . como ga-
ra la segunda de 8 de J u m o de /o4 , 
en q u e se dividieron los votos , siendo 
este o t i * nuevo motivo para considerar 
esta materia muy digna de que vuelva 
á tratarse en la cámara con la mas se-
ria reflexión y con audiencia de los 
interesados. , 

13 El derecho y regalía de la coro-
na á preséntar los beneficios patrimo-
n i a l e s ^ Burgos, Palencia y Calahorra 
t iene tan poderoso apoyo de autor idad 
y razón en la letra y en el espíritu del 
¿oncordato, en las decisiones de la ca-
mara , en las mismas bulas y en las le-
yes del r e i n o , que se han querido 
t raer á favor de los cabildos eclesiás-
ticos en sus presentaciones , q u e a mi 
parecer ponen en suma claridad este 
p u n t o , y no dejan lugar a la duda 
Lcerca de la facultad real para proveer 
los expresados beneficios en los ocho 
meses apostólicos y casos de las reser-
vas especiales y generales. 

14 El cap. 5. del concordato con-
tiene la cláusula siguiente: «Su Santi-
d a d , para concluir amigablemente to -
d o lo restante de la gran controversia 
»sobre el Patronato universal , acuerda 
»á la Magestad del Rey Catól ico, y a 
»los Reyes sus Sucesores perpetuamen-
»te, el Derecho universal de nombrar , 
»y presentar indistintamente en todas 
»las Iglesias Metropolitanas , Catedra-
»les, Colegiatas y Diócesis de los Rey-
»nos de las Españas , que actualmente 
»posee, á las Dignidades mayores post 
»Pontificalem, y otras en Catedrales, y 
»Dignidades pr inc ipa les , y otras en 
»Colegiatas , Porciones , Prebendas, 
»Abadías, Prioratos, Encomiendas, Par-
»roquias , Persona tos , Patrimoniales, 
»Oficios, y Beneficios Eclesiásticos, Se-
»culares y Regulares cum cura , et sirte 
»cura, de qualquier naturaleza q u e 
«sean.» l 

15 En esta disposición universal, 
amplísima y repetida no podia menos 
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de incluirse la presentación de los be-
neficios patrimoniales , ó 110 habian de 
merecer contarse en la clase de benefi-
cios eclesiásticos; pero deseando su 
santidad explicar mas de lleno sus in-
tenciones, y el ánimo generoso con 
que acordó perpetuamente á los seño-
res reyes católicos el derecho á presen-
tar todos los beneficios q u e vacasen en 
los ocho meses y casos de las reservas, 
los fué explicando con los mismos 
nombres y calidades con q-ue son co-
nocidos , y señaló determinadamente 
entre ellos los patrimoniales. 

16 En la constitución apostólica, 
expedida en confirmación del concor-
da to , se incluye la enunciada disposi-
ción general y particular con mayor 
expresión acerca de los beneficios pa-
trimoniales , ib i : «Y demás Beneficios 
»Eclesiásticos, aun Patrimoniales,» de-
mostrándose por estos dos testimonios 
que la calidad de ser patrimoniales no 
los saca del derecho universal y parti-
cular «pie corresponde á S. M. en vir-
tud del concordato, para presentar per-
sona digna á los que vacaren en los 
ocho, meses y casos de las reservas. 

17 Las excepciones ó limitaciones 
p rueban y confirman la regla contra-
ria en todo lo que no expresan y de-
terminan; y este es otro medio que 
manifiesta la que se ha indicado á ia-
vor de S. M. en la presentación de los 
beneficios patrimoniales, pues no se 
hallan exceptuados en ningún artículo 
del citado concordato. 

18 En el 1. y 4. de dichos artículos 
se mantiene y conserva ileso á los pa-
tronos eclesiásticos el derecho de pre-
sentar los beneficios de su patronato, 
siempre que vaquen en los meses ordi-
narios de Marzo, J u n i o , Setiembre y 
Diciembre ; y esta restricción á las va-
cantes en dichos cuatro meses es una 
condicion simultánea y precisa, q u e 
debe verificarse para que el pat rono 
eclesiástico pueda presentar sin que la 
posesion anterior que hubiese tenido, 
aunque fuese extensiva á otros meses 
y casos de sus vacantes, les pueda 
aprovechar. Con mayor claridad se ex-
plica en este artículo la citada consti-
tución apostólica en estas palabras: «Y 
»que del mismo modo las personas 

»Eclesiásticas ó Patronos Eclesiásticos, 
»á quienes toca , y pertenece la nomi-
»nacion, y presentación de a lgunos 
»Beneficios Eclesiásticos, por tiempo 
»vacantes, en personas idóneas, que 
»suelen instituirse en ellos en virtud 
»de este nombramiento ó presentación 
»por el Ordinario del Lugar , ó de otra 
»manera ; puedan y deban también en 
»lo venidero nombrar , y presentar á 
»los dichos Beneficios vacantes por 
»tiempo, en los dichos meses tán sola-
»mente, cesando las reservaciones y 
»afecciones Apostólicas.» Es de obser-
var en esta constitución que ademas 
de ser conforme en la restricción de 
los cuatro meses á los dos capítulos 1. 
y 4. ya citados, tiene la especialidad 
de que cuando habla en su primera 
parte de la nominación y presentación, 
que pertenecía á las personas ó patro-
nos eclesiásticos, no distingue si la ha-
cían en las vacantes de los cuatro me-
ses referidos ó en todos los demás del 
a ñ o ; y esto manifiesta que aunque es-
tuviese muy de antiguo en la posesion 
de nombrar en todas las vacantes, me-
ses y casos de las reservas, quedaba 
reducido su derecho á los cuatro me-
ses ordinarios. 

19 El concordato se ajustó y tuvo 
por causa y fin el ínteres público que 
explica en muchas pa r t e s , señalada-
mente en el §. 2-, y esta es otra consi-
deración poderosa, que unida al pri-
mitivo derecho y patronato universal, 
que pretendían tan de ant iguo y con 
tan sólidos fundamentos los señores 
reyes católicos, hace entender amplísi-
mamente las reglas que se conservaron 
y se les concedieron por el citado con-
cordato, cediendo á este Ínteres públ i-
co el particular que pudieran tener 
los patronos eclesiásticos , supuesto 
qué los legos quedaron ilesos y mante-
nidos en todas sus facultades. 

20 Esta diferencia ofrece un n u e -
vo convencimiento á todos los patro-
nos eclesiásticos, que intenten nom-
brar ó presentar beneficios de cual-
quiera calidad que sean , y vacaren 
fuera de los cuatro meses; pues estan-
do tan expresivo el concordato en q u e 
nada se innove en orden á los benefi-
cios de patronato laical de particula-

res , como se contiene en el capitulo 
segundo, 110 se hu»biera omitido igual 
diligencia acerca de los eclesiásticos. 

21 Consideraba en estos patronos 
justamente su santidad que no tenian 
por sus personas derecho part icular 
que los interesase, pues que todo resi-
día en la Iglesia, de cuyas rentas se 
habian f u n d a d o , ó se habian traslada-
do á ella, aunque estuviesen dotados 
con bienes patrimoniales; y «n estas 
circunstancias reconocía su santidad 
su poder supremo para disponer á nom-
bre y en representación de la Iglesia 
de todos sus beneficios, nombrando 
para ellos ministros que los sirviesen, 
y diesen el mayor culto á Dios. Esta 
es la razón principal en q u e se funda 
la diferencia indicada entre el patro-
nato laical y el eclesiástico; y es tan 
poderosa que en la opinion mas proba-
ble tiene lugar , aun cuando el patro-
nato sea misto de eclesiástico y laical, 
pues sí aquellos fuesen en mayor n ú -
mero, esta calidad se considera domi-
nante ; y así como las dos voces de los 
patronos eclesiásticos vencerian en la 
presentación á la una del lego, el mis-
mo efecto tiene la del papa en quien se 
resumen las voces de los patronos ecle-
siásticos, y 110 puede quejarse el pa-
trono lego de que se le causa perjuicio, 
aunque no presente los referidos be-
neficios , y menos sentir este agravio, 
si se reserva su santidad la presenta-
ción en los cuatro meses ordinarios. 
Esta es la opinion, aunque no explica-
da con tan graves fundamentos , del 
señor Covarrubias en sus Prácticas 
cap. 36. n. 2. y 5., y de Lambert. de 
Jure Patroriat. part< 3. lib. 2. q. 9. 
art. 9. 

22 No puede dudarse que los ca-
bildos de las respectivas iglesias, que 
presentan los beneficios vacantes en 
ellas, lo hacen como patronos eclesiás-
ticos á nombre de las mismas iglesias, 
de cuyas rentas se han dotado, y en 
estas circunstancias vienen derecha-
mente comprendidos en la letra y en 
el espíritu del concordato, como lo es-
taban anteriormente en las reservas de 
la regla nona de la cancelaría: su dis-
posición es universal á todos los bene-
ficios que vacasen en los ocho meses, 



sin hacer particular memoria de la ca-
lidad de patrimoniales; y de aquí to-
maron ocasion algunos autores para 
dudar si los d$ esta última clase se 
comprendían en las reservas, ó queda-
ban fuera de ellas. 

23* El señor Covarrubias en el ca-
pítulo 36. de sus Pract. n. 4. vers. Si-
militer, parece que se inclina á que 
los enunciados beneficios están exentos 
de las reservas; pero al mismo tiempo 
reconoce que esta opinion es dudosa 
en cuanto á los beneficios patrimonia-
les, por ser las palabras de las reservas 
tan generales, ut et hcec beneficia com-
prehendere videantur; remitiéndose 
para decidir esta duda á la práctica 
que se haya observado en los casos 
ocurrentes, y á lo que sea mas útil y 
conducente á la república cristiana y 
al ministerio divino, en cuyo concep-
to considera que estos beneficios pa-
trimoniales no se comprenden en las 
reservaciones, ibi: Siquidem admodum 
conducat hcec beneficia non compre-
hendí ulterioribus reservationibus. 

24 Loter. de Re benefiic. lib. 2. q. 39. 
trata de intente este artículo, y por 
los sólidos fundamentos que expone, 
abraza la opinion de que están com-
prendidos en la regla nona de la can-
celaría los referidos beneficios patrimo-
niales. La misma opinion sigue Rigan-
ti en la part. i. de la enunciada re-
gla 9. n. 369. y 370., y mas particu-
larmente trató de ella González á la 
reg. 8. de la cancel, glos. 9. §. 1., con-
formándose en que los beneficios patri-
moniales estaban comprendidos én la 
citada regla, por las generales y am-
plísimas razones que contiene, y solo 
se inclina á que no lo están Jos del 
obispado de Calahorra, porque lo im-
piden las cláusulas del Motu proprio 
de Clemente VIII, de 28 de Abril 
de 1596, délas cuales hacen particu-
lar mérito al num. 72. 

25 Todos los referidos autores con-
vienen en que no hay cánon ó ley que 
decida abiertamente esta cuestión; y 

ueda de consiguiente en términos de 
udosa al juicio de los que conside-

ren sus respectivos fundamentos, los 
cuales se dirigen al único fin de averi-
guar y descubrir si quiso su santidad 

comprender dichos beneficios patrimo-
niales en las enunciadas reservas, su-
puesto que no los expresó, y de esta 
misma omision han tomado motivo 
para la disputa referida, siendo de pre-
sumir que igual fundamento tuviesen 
los señores de la cámara para inclinar 
su dictamen á que no correspondía á 
S. M. la provisíon de los beneficios pa-
trimoniales que vacaban por resulta. 

26 ¿Pero sería tolerable que se du-
dase en el día haber querido su santi-
dad que los señores reyes católicos 
presentasen para dichos beneficios pa-
trimoniales, que vacan en los ocho 
meses y casos de las reservas especiales 
y generales, cuando su santidad los se-
ñaló expresamente en el concordato y 
en la constitución apostólica de su 
confirmación? Esta literal expresión, 
y aun el modo de hacerla, no pudo 
dirigirse á otro fin que al de apartar 
las dudas que se habian excitado por 
los autores referidos, y dejar plena-
mente asegurado el derecho de S. M. 
para hacer dicha presentación, que 
no tiene calidad alguna para ser ex-
cluida. 

27 La calidad de haberse de pro-
veer en los naturales y originarios de 
los pueblos ó de los obispados es úti-
lísima á las mismas iglesias, y lo es 
mas la opcion que tienen los que sir-
ven en ellas para ascender de los be-
neficios menores á los mayores: porque 
el amor á la tierra en donde nacen, á 
la iglesia en donde se cr ian , y el co-
nocimiento de los usos y costumbres 
los inclina á su permanente residencia, 
y les facilita la mejor enseñanza y ad-
ministración del pasto espiritual, es-
pecialmente en los beneficios curados, 
como lo son todos los que se llaman 
patrimoniales en el arzobispado de 
Burgos, y obispados de Calahorra y 
Palencia. 

28 Por esta jazon de utilidad pú-
blica acostumbró la Iglesia en los pri-
meros siglos elegir para las dignidades 
y otros ministerios los que ya tenian 
su destino en las mismas iglesias ó lu-
gares con preferencia á los extraños: 
can. 1. §..,4. distinct. 23.: can. 1 3 . / 16. 
§. 1. distinct. 61.: can. 19. distinct. 63.: 
ley 13. tit. 15. Part. 1., ibi : «E deben 

»primeramente presentar de los fijos de 
»la Eglesia, si los oviere atales que 
»sean para ello, é si non , de los otros 
»que son de aquel Obispado, é estose 
»entiende primeramente de los fijos de 
»los Patrones, é de si de los fijos de 
»los Parroquianos: » Div, Thora. Se-
cunda secundce qucest. 63. art. 2. vers. 
Ad quartum, ibi: Dicendum quodille, 
qui de gremio ecclesice assumitur, ut 
in pluribus consuevit, est utilior quan-
tum ad bonum commune , quia magis 
diligit ecclesiam ? in qua est nutri-
tas, et propter hoc etiam mandatur, 
Deut. 17. Non poteris alterius generis 
hominem facere Regem, qui non sit 
frater tuus: ley 4. tit. 27. Part. 4., ibi: 
« E amistad han otrosi, segund natura 
»los que son naturales de una tierra:» 
can. 12. caus. 8. q. 1., ibi: Oportet eum, 
qui docet, et msiru.it ánimos rudes, 
es se t alera, ut pro ingenio discent ium 
semetipsum pos sit aptare, et verbi or-
dinem pro audientis capacítate diri-
gere. 

29 La ley 14. tit. 3. lib. 1. de la 
Recop(Ley 1. tit. 14. lib. 1. de la 
Nov. Recop.) prohibe que las dignida-
des, prelacias y beneficios del reino se 
den á extrangeros por las muchas ra-
zones de utilidad pública que expresa, 
señaladamente la de que los que son 
de una tierra residen con mas gusto y 
permanencia en ella, estudian con la 
esperanza de ser premiados con los be-
neficios de aquellas, iglesias en donde 
han nacido, ó se han criado, y se ha-
cen muchos hombres sabios en honra 
y utilidad pública del reino. Estas mis-
mas causas concurren á proporcion 
cuando son preferidos los naturales en 
los beneficios de sus respectivas igle-
sias , á que siempre han estado incli-
nadas las constituciones canónicas, y 
ha sido muy recomendable el uso y 
costumbre que en su conformidad se 
ha observado, mereciendo también la 
aprobación de su santidad por bulas 
y privilegios apostólicos, de que ha-
cen mérito las leyes 21. 22. y 23. tit. 3. 
lib. 1. de la Recop. (Ley 1. 2. y 3. t í tu-
lo 21. lib. 1. de la TSov. Recop.) 

30 Todos los autores forman el 
mismo juicio del ínteres público que 
hay en que se provean los beneficios 
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patrimoniales en los hijos naturales 
del pueblo de su establecimiento; y 
aun desearían que se hiciese general 
esta constitución, como lo manifiesta 
el señor Covarrubias en el cap. 35. de 
sus Prácticas, num. 5.: Acevedo á la 
ley 14. tit. 3. lib. 1. n. 9 . , y en la 21. 
del prop. tit. y lib.: Salcedo de Leg. 
Polit. lib. 2. cap. 19.: Solorzano de Jure 
Indiar. lib. 3. cap. 19. n. 5., con otros 
muchos que refiere. 

31 Los señores reyes católicos no 
intentan perjudicar á los hijos patri-
moniales , antes bien desean mante-
nerles todos sus derechos, como lo han 
hecho siempre por el Ínteres de la cau-
sa pública, según se manifiesta de las 
leyes citadas: tampoco pretenden pre-
sentar los dichos beneficios, sin que 
preceda el concurso y aprobación de 
los interesados; y siendo estas las dos 
partes esenciales del uso y costumbre 
observada en los referidos obispados, 
confirmadas por bulas apostólicas y 
constituciones sinodales, y autorizadas 
por las leyes, no pueden concebir el 
menor agravio ó perjuicio en que S. M. 
presente de este modo los beneficios 
patrimoniales, ni aun traeria apa-
riencia de novedad capaz de indispo-
ner ó turbar los ánimos de aquellos 
naturales. 

32 Menos se perjudica á los ordi-
narios en la colacion y canónica ins-
titución de tales beneficios, que siem-
pre han de hacer á los presentados 
por S. M., como lo hacen ahora á los 
que nombra y presenta el cabildo ecle-
siástico. Por consecuencia de estos an-
tecedentes queda reducido este artícu-
lo á limitar el derecho de los cabildos 
eclesiásticos en sus presentaciones á los 
cuatro meses ordinarios ; y en esto no 
pueden concebir el menor agravio con-
tra la suprema autoridad de la santa 
sede, que lo determinó así expresa-
mente en el concordato por lo mucho 
que en ello se interesaba la causa pú-
blica. 

33 Las diligencias que han pedido 
los señores fiscales en los últimos ex-
pedientes ci tados, para asegurarse de 
las presentaciones hechas por los ca-
bildos eclesiásticos en la forma ordi-
naria , y de las provisiones ejecutadas 



por su santidad en uso de las reser- dichos beneíicios vacantes en mes re-
vas, son ya enteramente inútiles, y se servado, sino que permitían á los or-
deben omitir para no dilatar su curso, dinarios que lo hiciesen por concurso 
La razón es porque dichas diligencias y según la forma acostumbrada, no 
solamente podían tener dos efectos: quedaban por eso ligados á no hacer-
uno es calificar los últimos estados lo cuando les parecía. Y si esto pro-
para que continuasen las presentado- cede con tan sólidos fundamentos con 
nes con arreglo á ellos; y S. M. no in- respecto al título de las reservas, con 
tenta alterarlos, ni cortar las presen- mayor razón tiene lugar y se ha eje-
taciones de los cabildos en este mo- cutado por via de resulta, y debe ha-
mento, sino examinar con su audien- cerse ahora en virtud del concordato 
cia en juicio instructivo el derecho siguiendo los ejemplares que constan 
perteneciente á la corona en virtud de de los expedientes formados en la cá-
los robustos títulos del concordato, mara. 
patronato universal y derecho de re- 37 La secretaría del real patronato, 

rp , • , . . . , en el que siguió el dicho Don José 
34 I ambien podría servir la prac- González de Jate el año de 1726, dijo 

tica y observancia anterior para ínter- entre otras cosas lo siguiente- «Que 
pretar y declarar la verdadera inteli- »quando S. M. y los Reyes sus prede-
gencia de las reservas y concesiones »eesores han nombrado para Obispa-
apostolicas; y aunque esto pudo te- «dos de estos Reynos á sujetos que 
ner algún lugar con respecto á las re- »han obtenido, al tiempo de ser elec-
servas por la generalidad de sus pala- »tos en ellos, los referidos Beneficios 
bras, no tiene entrada en las cosas »patrimoniales, los han dexado vacos 
claras y notorias, como lo son en este » | m u c h o s de ellos los han provisto 
articulo el concordato y la constitu- »los Señores Reyes por el derecho'de 
cion apostólica de su confirmación. J e s u í t a , con la" circunstancia precisa 

35 El uso y costumbre que se ale- »de ser en hijo patrimonial de \ i Villa 
ga de haber presentado de inmemorial 4 Lugar en donde es el Beneficio, lo 
tiempo los cabildos eclesiásticos, cuan- « q i i a l s e h a p r a c t i c a d o así de tiempo 
do hubiera podido impedir el efecto »inmemorial á esta parte.» P 

de las reservas no puede hacerlo del 38 Ademas informó la misma secre-
que corresponde al rey por las conce- táría lo ocurrido en d i f e r e n t e s casos v 
siones que contiene el concordato: por- ejemplares: uno de ellos fu" el de Don 
que desde su publicación se han re- Pedro de Rosales, c a n ó n i g o de la san 
clamado y disputado, como resulta de ta iglesia de Toledo, pron ov do a 

ÍL^I M f P e d i e n t e s
?
 e n m obispado de Lugo, q u i e ^ i bbtenia u n 

mando S. M. que la cama ra tratase del beneficio enteropatrimonial e n l a par-
derecho que le podía corresponder en rónuía de Míranrh ,] Z 3 J P 

la presentación de dichos beneficios b & de B ^ t M l ^ M 
patrimoniales. Ademas que sin buscar tó este beneficio al s e ^ T S o n F e h 
en los archivos de Burgos, Calahorra rfé TV P n /, m irr? 7 
y Palencia, ejemplares S e haber pro- L ' h o de r e s u U a v S M P0** e J 
visto su santidad en uso de sus reser- en 2< del ' ^ T I , ¡ ° 1
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vas, y presentado S. M. por el derecho e I b í n T ' ? ' ? d e J u h o a l l i c e n " 
de resulta alguno de dichos beneficios f g ° ^ fet^*1' k»P. ™ 1 " 
se hallan repetidos asi' an i^nos COmo n T 7 ^ b e n e ? c i a d o # ^ modernos. antiguos como misma parroquia, y para la vacante de 

36 De los primeros ejemplares ha- d o í 1 ° d ° f u e r ° n c o n s u l t a " 
cen particular memoria f o t . l e R e b e n tbMX' t I N f P e n d i e n t e s 
lib. 2. rj. 39. 20. Ncirn: Gon sobre MS?" t §' 1 & norabró al 

la regla 8. de la canc. ^ 9 7 7 J u a n <¡G Gibezon, presbítero. 

pontífices r a r a « p a O , „ á fc ^ X ? — „ 

en la de Jubera , los cuales consultó 
separadamente la cámara en 7 de Agos-
to de 1655; y S. M. se sirvió nombrar 
para el de Ocon á Don Manuel López 
de Espinosa, y para el de Jubera al 
único pretendiente de los patrimo-
niales. 

40 También informó la secretaría 
en dicho expediente de González que 
el nominado Don Diego de Tejada, no 
obstante haber sido provisto en el 
obispado, solicitó que el rey le hicie-
se merced de que pudiera retener los 
dos enunciados beneficios; y no ha-
biendo condescendido S. M. con esta 
pretensión, se hicieron las consultas 
que van indicadas. 

41 Don Miguel Gregorio de la 
Fuente , promovido en el año de 1669 
á la abadía de Covarrubias, pretendió 
que S. M. le hiciese la gracia de rete-
ner dos beneficios patrimoniales, que 
gozaba en las parroquias de Aleson y 
Huercanos, del obispado de Calahor-
r a ; y desestimada esta pretensión, se 
le mandó que en conformidad á la cos-
tumbre hiciese renuncia de dichos dos 
beneficios, como con efecto la hizo. 

42 Para proveer con mayor ins-
trucción y conocimiento los dos enun-
ciados beneficios patrimoniales, en la 
forma y modo con que debia hacerse, 
se pidió nuevo informe á la secretaría 
del patronato, la cual lo díó reprodu-
ciendo sustaneialmente el anterior del 
año de 1641; y en su vista, y de los 
que hizo también aquel obispo de or-
den de la cámara, dijo el señor fiscal: 
«Que S. M. se hallaba en posesion de 
»proveer estos Beneficios, como fuese 
»en hijos patrimoniales, y con la cali-
»dad de opcion de quarto á entero, se-
»gun la costumbre de cada Iglesia,» 
autorizando este dictámen con los 
ejemplares que quedan referidos. No 
consta que se tomase resolución acer-
ca de este expediente. 

43 Don Francisco Rodríguez Men-
derazqueta fué nombrado en el año 
de 1714 obispo de Sigñenza. Obtenia 
el Don Francisco tres beneficios pa-
trimoniales en el obispado de Calahor-
r a , que renunció á la provision de 
S. M.; y habiéndose comunicado aviso 
al obispo Don Alfonso de Mena, y des-
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pues al cabildo de dicha iglesia en 
sede vacante, para que hiciesen con-
curso y enviasen informe de los opo-
sitores á estos tres beneficios, respon-
dió el cabildo que ya estaban provistos 
por el ordinario á presentación de los 
cabildos de las iglesias en que estaban 
sitos en conformidad á la práctica y 
costumbre. De estos ejemplares, y de 
haberse anticipado los ordinarios á 
proveer los beneficios vacantes por el 
derecho de resulta, hay otros diferen-
tes , de los cuales se deducen dos po-
derosas consecuencias con respecto al 
derecho de resulta correspondiente 
á S. M.: una que en las vacantes cau-
sadas por resulta no hay ni puede ha-
ber posesion, ni menos costumbre de 
haberlos presentado los cabildos con 
noticia y consentimiento de S. M., ni 
puede sacarse argumento de que lo 
hayan hecho en otras vacantes ordi-
narias ; antes bien las presentaciones 
positivas, que consta haber hecho los 
reyes católicos en tales casos, y las re-
clamaciones que en otros hicieron, son 
suficientes para conservar ileso el de-
recho y regalía de la corona, sin que 
se pueda considerar interrumpido con 
las precipitadas y fraudulentas presen-
taciones de los cabildos, n ie l descuido 
y tolerancia de los ministros de S. M. 
puede perjudicar en manera alguna al 
derecho de proveer lo que vaca por 
resulta, mayormente habiéndose pade-
cido en aquellos tiempos mucho des-
cuido en los ramos de patronato, como 
lo manifiestan las leyes y autos acor-
dados. 

44 El auto 12. tit. 6. lib. 1. (No-
ta 11. tit. 18. lib. 1. de la Nov. Recop.), 
para ocurrir á los fraudes que hacían 
los agraciados por S. M. en prebendas 
del patronazgo real, ocultando los be-
neficios que obtenían, mandó que hi-
ciesen declaración jurada ante escriba-
no ó notario de todas las prebendas y 
beneficios que obtuviesen hasta aquel 
día y seis meses antes; y que sin qjie 
esta preceda, á ninguno se entregue el 
título, haciendo á la secretaría muy es-
trecho encargo para su inviolable ob-
servancia. 

45 El auto 13. siguiente (Nota 11. 
citada) ratificó la disposición anterior, 
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relevando al interesado del juramento; 
y explica el fin á que se dirige de evi-
tar las ocultaciones de lo que debía 
quedar á la real provision por el dere-
cho de resulta. 

46 Por estos dos autos acordados 
en 8 de Marzo y 24 de Abril de 1690, 
se manifiesta la ocültacion que dió mo-
tivo á ellos, y se convence al mismo 
tiempo que todas las prebendas y be-
neficios, sin distinción de patrimonia-
les, (pues no la hacen dichos autos) 
que obtenían los presentados por S. M. 
en prebendas ó beneficios del patro-
nazgo real , quedaban á su provision 
por el derecho de resulta. 

47 El auto 18. del prop. tit. y lib. 
explica con mayor claridad este dere-
cho de resulta, y añade al num. 1. que 
padecía de algunos años á aquella par-
te mucha confusion ; bien que se ha-
bía observado aun en aquellos benefi-
cios de conmensales de su santidad , en 
q u e tenia regalía privativa, y en los 
dados por cardenal, que se devolvían 
á la santa sede en la primera provision, 
por no lograr de alternativa, y en los 
deanatos afectos á la silla apostólica, 
todos los cuales presentaban los seño-
res reyes de España por el derecho de 
resulta, cediendo á la costumbre en 
esta parte las regalías de su santidad. 

48 Pues si vence el derecho de re-
sulta al que compete á su santidad por 
la afección y reserva de los enuncia-
dos beneficios, ¿cómo podrán defender 
el suyo los cabildos eclesiásticos, im-
Índiendo la presentación de S. M., en 
a cual serán muy raros los ejemplares 

de resistencia, por no ser frecuentes 
las vacantes que se causan por resul-
ta? Las demás presentaciones ordina-
r ias , en que no se disputa á los cabil-
dos su derecho, no prueba en manera 
alguna contra el intento de este dis-
curso , ni deben traerse á colacion en 
perjuicio de la regalía. 

49 El auto 19. del referido titulo 6. 
lib. 1. (Ley 15. t i t . 17. lib. 1. de la 
Nov. Recop.) da la última prueba del 
pensamiento que se ha apuntado acer-
ca de la oscuridad y abandono en 
que han estado los derechos de S. M. 
en cuanto á su real patronato; y para 
su remedio se creó y nombró un fiscal 

que asistiese á la cámara, y que sin 
embarazarse en otros negocios enten-
diese por sí solo en los del patronato 
con las calidades y destinos que ex-
presa el citado auto de 6 de Agosto 
de 1735. 

50 Pues si en este tiempo padecían 
tanto abandono y usurpaciones las re-
galías de S. M., ¿qué seria en los mas 
antiguos? ¿Y de cuantos medios se val-
drían los interesados para que no lle-
gasen á noticia del rey los beneficios 
que obtenían, y creian poder retener, 
siendo compatibles con el de patronaz-
go real en que fueron presentados? 

51 Aunque se ha mejorado la suer-
te de la regalía en el uso de su patro-
nazgo, ya por el derecho de resulta y 
ya en virtud del concordato, todavía 
sufre en nuestros tiempos grandes per-
juicios por la dilación de los negocios 
en que tiene Ínteres S. M., y por el 
abandono de otros , no siendo posible, 
ó siendo á lo menos muy dificultoso, 
que ocupados los señores fiscales en 
los muchos y graves negocios del Con-
sejo puedan atender al mismo tiempo á 
todos los de la cámara, y menos tener-
los á la vista y en memoria si los agen-
tes no se los recuerdan. Esta fué la ra-
zón mas poderosa que tuvo el señor 
Don Felipe V para crear un fiscal, que 
instruido por sí de los negocios de su 
real pat ronato , regalías y derechos, 
removiese los embarazos y perjuicios, 
que necesariamente resultaban de su 
falta en la cámara por las precisas di-
laciones. Expresó asimismo el rey en 
el citado auto 19. ser tan copioso y eje-
cutivo el número de expedientes, plei-
tos y negocios que se añadían á su real 
patronato, con lo que el secretario de 
él habia hecho ver estaba usurpado y 
abandonado, que no siendo justo dis-
traer al fiscal del Consejo de los graves 
negocios peculiares de este, por entre-
garse á aquellos, ni aventurar las ven-
tajas de unos por la imposibilidad de 
atender igualmente á otros, resolvió 
S. M., para ocurrir á estos inconve-
nientes , crear un fiscal con precisa 
asistencia á la cámara, relevándole de 
la del Consejo, con las preeminencias 
y calidades que se expresan en dicho 
auto acordado. Y si en aquel tiempo 

eran tan numerosos y graves los expe-
dientes y negocios del real patronato, 
¿qué consideración merecerán hoy, que 
ha logrado la corona reunir en lo ge-
neral su patronazgo real por efecto del 
concordato del año de 1753? 

52 La experiencia hizo conocer que 
la mayor diligencia y celo de un hom-
bre solo, aunque sea auxiliado de los 
agentes, no puede llenar todo el despa-
cho de los negocios que ocurren en la 
cámara; y habiéndose experimentado 
u n retardo considerable, mandó S. M. 
por real orden de 3 de Diciembre 
de 1784, qne se tuviese una cámara 
extraordinaria para dar salida á los 
atrasos, como se ejecuta en el viernes 
de cada semana. 

53 El derecho de presentar los be-
neficios, que vacan por resulta, proce-
de de un principio y título universal, 
incluido en la costumbre inmemorial á 
elección de los señores reyes, pudien-
do unirlo al mismo tiempo con las gra-
cias y confirmaciones apostólicas que 
indica el auto 18. tit. 6. lib. 1., y cons-
tan por otros muchos medios. En este 
supuesto se debe hacer otro igualmen-
te cierto, reducido á que para mante-
ner esta regalía en lo único universal 
de todo lo eclesiástico, es suficiente 
prueba la de las leyes repetidas, y lo 
seria también la de cualquier acto que 
haya ejercitado S. M. presentando para 
beneficios patrimoniales, así fuera de 
las enunciadas diócesis de Burgos, Ca-
lahorra y Patencia, como dentro de 
ellas, siendo del cargo de los cabildos 
eclesiásticos probar concluyentcmente 
algún título particular capaz de impe-
dir y vencer el general, que tiene 
S. M. para presentar por resulta dichos 
beneficios patrimoniales; y esto ni lo 
han hecho, ni lo pueden hacer , según 
los ejemplares referidos y las reclama-
ciones pendientes, que son cada dia 
mas poderosas en sus razones y funda-
mentos , considerados los que expuso la 
cámara en su citada consulta de 11 de 
Setiembre de 1726, y motivó la real 
resolución publicada en 2 de Octubre 
del propio año. 

54 Tendría entonces presente la cá-
mara que las vacantes por resulta de 
los beneficios patrimoniales de Burgos, 

Calahorra y Palencia eran rarísimas y 
de poco momento al ínteres del real 
patronato; y esta sola consideración 
haría conocer que aunque S. M. con-
descendiese en que continuasen los ca-
bildos, presentando en estas vacantes 
del mismo modo y forma que la hacian 
en las ordinarias, precedía esta toleran-
cia de un acto facultativo en materia 
mínima, que aunque se hubiese conti-
nuado por largo tiempo, no ponia lími-
tes á la regalía de S. M., ni impedia su 
uso cuando le pareciese, y mucho me-
nos si las cosas mudaban de semblante, 
haciéndose mayor el daño, como suce-
dería en el tiempo presente despuesdel 
concordato del año de 53. 

55 La prueba de esta verdad tiene 
su fundamento y razón en las doctri-
nas comunes, que recuerda el cardenal 
de I juca en el discurso 14. de Decimis, 
y consta también por un hecho noto-
rio; pues en el citado año de 1726 las 
presentaciones de S. M. eran reducidas 
á las prebendas y beneficios del patro-
nato antiguo, y sus resultas debian ser 
necesariamente rarísimas; perodespues 
del concordato son frecuentes las que 
corresponden al rey en los ocho meses 
y casos de las reservas especiales y ge-
nerales, sin haberse disminuido la re-
galía de que usaba antes, habiendo cre-
cido á proporcion las vacantes por resul-
t a , en que tiene S. M. mayor ínteres y 
derecho que en las ordinarias. 

«56 La razón de diferencia consiste 
en que la presentación por resulta la 
hace S. M., tanto en beneficios incom-
patibles que tenían los agraciados, como 
en los compatibles que podrian retener, 
si no estuviese en observancia la rega-
lía y derecho de resulta. Añádese á esto 
que aun los beneficios incompatibles 
con los del patronazgo real, que presen-
ta S. M., vacan desde el dia de la pose-
sión del último, ó desde que se hace su 
renuncia; y estando en arbitrio del 
agraciado por S. M. tomar posesion del 
nuevo beneficio en mes ordinario, ó re-
nunciar el que tenia en el mismo, no 
podria presentarlos por otro título que 
el de resulta, y se perjudicaría mas no-
tablemente á esta regalía. Esta es una 
verdad bien demostrada, y confirmada 
por la experiencia en casos semejantes, 



que penden de la voluntad de los agra-
ciados por S. M., quienes deberían ser-
le gratos y reconocidos. 

57 Los provistos en plazas togadas 
y en otros empleos seculares retenian los 
beneficios eclesiásticos que gozaban. Y 
considerando S. M. los graves inconve-
nientes que resultaban de unir el sacer-
docio con el imperio, mandó á consulta 
de la cámara de 8 de Agosto de 1768, 
que los provistos declarasen los benefi-
cios que poseian, y los renunciasen por 
escritura auténtica, deteniéndoles en-
tretanto el título ó cédula correspon-
diente. Y no obstante que lo hacen así 
puntualmente ,no hay un solo ejemplar 
de que estas renuncias se hayan admiti-
do por los ordinarios en mes apostólico, 
reservándolas para los cuatro ordinarios, 
y defraudando al rey de su presentación. 

58 Para romper este abuso pendien-
te de mjichas causas que no explico aho-
ra , hice renunciar en mes apostólico á 
u n hijo mió, agraciado por S. Mí en 

una plaza del crimen de la real audien-
cia de Cataluña, un beneficio que tenia 
en el arzobispado de Sevilla, tomando 
todas las precauciones oportunas para 
que el ordinario no dilatase su admi-
sión, y para que remitiese á la cámara 
la certificación conveniente. 

59 La segunda consideración se re-
duce á que cuando el derecho de resul-
ta no tuviera todo el lugar que se pre-
tende en los beneficios patrimoniales, 
de ningún modo puede excluirse el que 
compete á S. M. por su patronato uni -
versal y por las demás gracias, indultos 
y concesiones apostólicas, que se acor-
daron á los señores reyes católicos en 
el concordato del año de 1753, pare-
ciendo por todo lo expuesto muy justo 
y conveniente que se continúen y de-
terminen los expedientes formados en 
la cámara, sobre presentarlos beneficios 
patrimoniales del arzobispado de Bur-
gos, y obispados de Calahorra y Palen-
cía, y los demás de igual naturaleza. 

CAPÍTULO VI. 

Todas las presentaciones ó nóminas de prebendas y beneficios, que hacían mu-
chas personas ilustres por gracia, indulto ó privilegio apostólico, debieron ce-
sar, y caducaron inmediatamente después del concordato ajustado entre la santa 

sede y los señores reyes de España en el año de 1753. 

1 Siete años continuaron los indul-
tamos despues del concordato en la pa-
cífica posesion de hacer y repetir las 
presentaciones de las dignidades, pre-
bendas y beneficios,como lo habían he-
cho en los tiempos anteriores al mismo 
concordato. Nadie los demandó, ni in-
quietó, ni se pensó en este tiempo en 
reunir á la corona el derecho de pre-
sentar dichos beneficios, como lo tenia 
en los demás que vacaban en los ocho 
meses y casos de las reservas. Muy ex-
traña y reparable fué sin duda alguna 
esta inacción, y de grave daño también 
á los derechos de S. M., no solo por es-
tar privado tanto tiempo de su regalía, 
sino también porque podian inferir los 
indúltanos de este silencio un recono-
cimiento de sus derechos, y que no es-
taban comprendidos á favor de S. M. 
en el concordato. Para enmendar en lo 
posible la inacción de lo pasado, mandó 
S. M. por ^eal orden de 20 de Junio 

de 1760, comunicada á la cámara por 
el marques del Campo-Villar, que tocios 
los indúltanos apostólicos presentasen 
en ella los privilegios originales dentro 
del término de cuatro meses; y que en 
el de dos, despues de poner en secues-
tro todas las presentaciones de ellos, 
los oyese en justicia de un modo ins-
tructivo, breve y sumario, cuanto qui -
siesen deducir , exponer y alegar: que 
en el de otfos dos los ministros del mis-
mo t r ibuna l , oyendo al señor fiscal, 
que deberia defender los derechos per-
pétuos de la monarquía, y confiriendo 
despues entre sí, consultasen á S. M. 
reservada y separadamente lo que se 
les ofreciese y pareciese, fundando ca-
da uno su dictámen, para que en vista 
de todo pudiese S. M. resolver lo con-
veniente; y que todos y cada uno de 
estos términos fuesen absolutamente 
últimos y perentorios. 

2 En cumplimiento de esta real ór-

den se expidieron cartas circulares en 
primero de Julio de dicho año de 1760, 
á todos los prelados del reino, para que 
las hiciesen saber por edictos públicos, 
cartas ó citaciones personales á todos 
los indúltanos, que en sus respectivas 
diócesis tuviesen privilegio, indulto, 
bu la , ó concésion apostólica, para pre-
sentar cualesquiera beneficios residen-
ciales ó no residenciales, con apercibi-
miento de que pasados dichos seis me-
ses, no serían mas oidos, y.se procede-
ría á lo que hubiese lugar en derecho; 
y que en el ínterin que S. M. resolvia 
lo conveniente, procediesen al secues-
tro de la presentación de sus benefi-
cios. Con efecto la citada real orden se 
verificó en ' todas sus partes, y solo se 
reformó en cuanto al secuestro, man-
dando alzar los que se habian hecho 

f)or otra que se comunicó igualmente á 
os mismos prelados en 16 de Abril 

de 1761. 
3 En cumplimiento de la orden pri-

mera presentaron en la cámara el duque 
de Alba, el de Alburquerque y el mar-
ques de Villafranea y de los Yelez sus 
respectivos indultos originales. En su 
vista pidió el fiscal que se retuviesen, 

Í r que se declarase pertenecer á S. M. 
a presentación de todos los beneficios, 

á que se extendían dichos indultos. Los 
interesados de su parte solicitaron se les 
devolviesen, declarando su perpetuidad 
y subsistencia para continuar en el uso 
de sus presentaciones, y que cuando se 
concibiese alguna duda , procedida de 
la oscuridad del concordato, se pro-
pusiese y consultase con la santa sede, 
esperando su declaración; y en suma 
alegaron y expusieron cuanto estima-
ron conveniente para fundar su dere-
cho. Los ministros de la cámara, des-
pues de examinar y conferenciar con 
madura reflexión sobre este asunto, 
dieron y fundaron separadamente su 
parecer, haciéndose cargo muy por me-
nor en él de las razones y autoridades 
que expusieron los indultarlos, á las 
que dieron cumplida satisfacción; y 
1 egando á concluir su dictámen á favor 
del derecho de S. M. sobre muy graves 
y sólidos principios, en lo cual convi-
nieron con uniformidad cuatro de los 
seis ministros de la cámara; con vista 

de todo lo que contenía esta consulta, 
se sirvió S. M. resolver lo siguiente: 
«La Cámara dará las órdenes correspon-
»dientes, pará que los Duques de Alba 
»y Alburquerque, y Marques de Vílla-
»franca, cesen en el uso de los indultos 
»Apostólicos que hasta aquí han tení-
»do, como derogados por el Concorda-
»to, y pertenecerme en su consecuen-
»cia la nominación de todos los Benefi-
»cios, y piezas Eclesiásticas compren-
»didas en ellos.» 

4 Publicada en la cámara el 30 de 
Enero de 1764 esta real resolución, se 
mandaron retener y archivar los indul-
tos apostólicos presentados por los du-
ques de Alba y Alburquerque, y í^ar-
ques de Villafranea, poniéndose en 
ellos las notas correspondientes á la re-
tención con la providencia y resolución 
de S. M.; y que se comunicase la misma 
resolución y retención á los referidos 
duques y marques, previniéndoles se 
abstuviesen de proveer en adelante las 
prebendas, beneficios y demás piezas 
eclesiásticas que presentaban con título 
de los referidos indultos, y que al mis-
mo tiempo se diesen las órdenes conve-
nientes á los respectivos obispos de las 
diócesis, en que se hallaban los bene-
ficios contenidos en dichos indultos, 
para que no admitiesen sus presentacio-
nes, y diesen cuenta á S. Mi de los que 
vacasen en los ocho meses apostólicos 
y casos de las reservas. 

5 No habiendo reclamado ni supli-
cado los indultarios de esta soberana 
resolución, y sí obedecido y cumplido-
la enteramente, continúa S. M. en los 
casos de las vacantes, presentando pa-
cíficamente por el largo espacio de vein-
te y tres años los enunciados bene-
ficios. 

6 Con motivo de cierto inciden-
te acordó la cámara en 26 de Mayo 
de 1783 que los referidos votos se co-
piasen y certificasen por el secretario 
del patronato, colocándolos en un li-
bro , y que se archivasen los originales, 
teniendo consideración, á que sobre es-
te punto de indultos necesitaría con-
sultarse en los casos ocurrentes. 

7 Esta providencia contiene dos 
partes: en la primera supone la cámara 
que con los duques de Alba y Albur-



que penden de la voluntad de los agra-
ciados por S. M., quienes deberían ser-
le gratos y reconocidos. 

57 Los provistos en plazas togadas 
y en otros empleos seculares retenian los 
beneficios eclesiásticos que gozaban. Y 
considerando S. M. los graves inconve-
nientes que resultaban de unir el sacer-
docio con el imperio, mandó á consulta 
de la cámara de 8 de Agosto de 1768, 
que los provistos declarasen los benefi-
cios que poseían, y los renunciasen por 
escritura auténtica, deteniéndoles en-
tretanto el título ó cédula correspon-
diente. Y no obstante que lo hacen así 
puntualmente ,no hay un solo ejemplar 
de que estas renuncias se hayan admiti-
do por los ordinarios en mes apostólico, 
reservándolas para los cuatro ordinarios, 
y defraudando al rey de su presentación. 

58 Para romper este abuso pendien-
te de mjichas causas que no explico aho-
ra , hice renunciar en mes apostólico á 
u n hijo mío, agraciado por S. Mí en 

una plaza del crimen de la real audien-
cia de Cataluña, un beneficio que tenia 
en el arzobispado de Sevilla, tomando 
todas las precauciones oportunas para 
que el ordinario no dilatase su admi-
sión, y para que remitiese á la cámara 
la certificación conveniente. 

59 La segunda consideración se re-
duce á que cuando el derecho de resul-
ta no tuviera todo el lugar que se pre-
tende en los beneficios patrimoniales, 
de ningún modo puede excluirse el que 
compete á S. M. por su patronato uni -
versal y por las demás gracias, indultos 
y concesiones apostólicas, que se acor-
daron á los señores reyes católicos en 
el concordato del año de 1753, pare-
ciendo por todo lo expuesto muy justo 
y conveniente que se continúen y de-
terminen los expedientes formados en 
la cámara, sobre presentarlos beneficios 
patrimoniales del arzobispado de Bur-
gos, y obispados de Calahorra y Palen-
cia, y los demás de igual naturaleza. 

CAPÍTULO VI. 

Todas las presentaciones ó nóminas de prebendas y beneficios, que hacían mu-
chas personas ilustres por gracia, indulto ó privilegio apostólico, debieron ce-
sar, y caducaron inmediatamente después del concordato ajustado entre la santa 

sede y los señores reyes de España en el año de 1753. 

1 Siete años continuaron los indul-
tamos despues del concordato en la pa-
cífica posesion de hacer y repetir las 
presentaciones de las dignidades, pre-
bendas y beneficios,como lo habían he-
cho en los tiempos anteriores al mismo 
concordato. Nadie los demandó, ni in-
quietó, ni se pensó en este tiempo en 
reunir á la corona el derecho de pre-
sentar dichos beneficios, como lo tenia 
en los demás que vacaban en los ocho 
meses y casos de las reservas. Muy ex-
traña y reparable fué sin duda alguna 
esta inacción, y de grave daño también 
á los derechos de S. M., no solo por es-
tar privado tanto tiempo de su regalía, 
sino también porque podian inferir los 
indúltanos de este silencio un recono-
cimiento de sus derechos, y que no es-
taban comprendidos á favor de S. M. 
en el concordato. Para enmendar en lo 
posible la inacción de lo pasado, mandó 
S. M. por ^eal orden de 20 de Junio 

de 1760, comunicada á la cámara por 
el marques del Campo-Villar, que tocios 
los indúltanos apostólicos presentasen 
en ella los privilegios originales dentro 
del término de cuatro meses; y que en 
el de dos, despues de poner en secues-
tro todas las presentaciones de ellos, 
los oyese en justicia de un modo ins-
tructivo, breve y sumario, cuanto qui -
siesen deducir , exponer y alegar: que 
en el de otfos dos los ministros del mis-
mo t r ibuna l , oyendo al señor fiscal, 
que debería defender los derechos per-
pétuos de la monarquía, y confiriendo 
despues entre sí, consultasen á S. M. 
reservada y separadamente lo que se 
les ofreciese y pareciese, fundando ca-
da uno su dictámen, para que en vista 
de todo pudiese S. M. resolver lo con-
veniente; y que todos y cada uno de 
estos términos fuesen absolutamente 
últimos y perentorios. 

2 En cumplimiento de esta real ór-

den se expidieron cartas circulares en 
primero de Julio de dicho año de 1760, 
á todos los prelados del reino, para que 
las hiciesen saber por edictos públicos, 
cartas ó citaciones personales á todos 
los indúltanos, que en sus respectivas 
diócesis tuviesen privilegio, indulto, 
bu la , ó concésion apostólica, para pre-
sentar cualesquiera beneficios residen-
ciales ó no residenciales, con apercibi-
miento de que pasados dichos seis me-
ses, no serían mas oidos, y.se procede-
ría á lo que hubiese lugar en derecho; 
y que en el ínterin que S. M. resolvia 
lo conveniente, procediesen al secues-
tro de la presentación de sus benefi-
cios. Con efecto la citada real orden se 
verificó en ' todas sus partes, y solo se 
reformó en cuanto al secuestro, man-
dando alzar los que se habian hecho 

fior otra que se comunicó igualmente á 
os mismos prelados en 16 de Abril 

de 1761. 
3 En cumplimiento de la orden pri-

mera presentaron en la cámara el duque 
de Alba, el de Alburquerque y el mar-
ques de Villafranea y de los Yelez sus 
respectivos indultos originales. En su 
vista pidió el fiscal que se retuviesen, 

Í r que se declarase pertenecer á S. M. 
a presentación de todos los beneficios, 

á que se extendían dichos indultos. Los 
interesados de su parte solicitaron se les 
devolviesen, declarando su perpetuidad 
y subsistencia para continuar en el uso 
de sus presentaciones, y que cuando se 
concibiese alguna duda , procedida de 
la oscuridad del concordato, se pro-
pusiese y consultase con la santa sede, 
esperando su declaración; y en suma 
alegaron y expusieron cuanto estima-
ron conveniente para fundar su dere-
cho. Los ministros de la cámara, des-
pues de examinar y conferenciar con 
madura reflexión sobre este asunto, 
dieron y fundaron separadamente su 
parecer, haciéndose cargo muy por me-
nor en él de las razones y autoridades 
que expusieron los indúl tanos , á las 
que dieron cumplida satisfacción; y 
1 egando á concluir su dictámen á favor 
del derecho de S. M. sobre muy graves 
y sólidos principios, en lo cual convi-
nieron con uniformidad cuatro de los 
seis ministros de la cámara; con vista 

de todo lo que contenía esta consulta, 
se sirvió S. M. resolver lo siguiente: 
«La Cámara dará las órdenes correspon-
»dientes, pará que los Duques de Alba 
»y Alburquerque, y Marques de Vílla-
»franca, cesen en el uso de los indultos 
»Apostólicos que hasta aquí han tení-
»do, como derogados por el Concorda-
»to, y pertenecerme en su consecuen-
»cia la nominación de todos los Benefi-
»cios, y piezas Eclesiásticas compren-
»didas en ellos.» 

4 Publicada en la cámara el 30 de 
Enero de 1764 esta real resolución, se 
mandaron retener y archivar los indul-
tos apostólicos presentados por los du-
ques de Alba y Alburquerque, y í^ar-
ques de Villafranea, poniéndose en 
ellos las notas correspondientes á la re-
tención con la providencia y resolución 
de S. M.; y que se comunicase la misma 
resolución y retención á los referidos 
duques y marques, previniéndoles se 
abstuviesen de proveer en adelante las 
prebendas, beneficios y demás piezas 
eclesiásticas que presentaban con título 
de los referidos indultos, y que al mis-
mo tiempo se diesen las órdenes conve-
nientes á los respectivos obispos de las 
diócesis, en que se hallaban los bene-
ficios contenidos en dichos indultos, 
para que no admitiesen sus presentacio-
nes, y diesen cuenta á S. Mi de los que 
vacasen en los ocho meses apostólicos 
y casos de las reservas. 

5 No habiendo reclamado ni supli-
cado los indúltanos de esta soberana 
resolución, y sí obedecido y cumplido-
la enteramente, continúa S. M. en los 
casos de las vacantes, presentando pa-
cíficamente por el largo espacio de vein-
te y tres años los enunciados bene-
ficios. 

6 Con motivo de cierto inciden-
te acordó la cámara en 26 de Mayo 
de 1783 que los referidos votos se co-
piasen y certificasen por el secretario 
del patronato, colocándolos en un li-
bro , y que se archivasen los originales, 
teniendo consideración, á que sobre es-
te punto de indultos necesitaría con-
sultarse en los casos ocurrentes. 

7 Esta providencia contiene dos 
partes: en la primera supone la cámara 
que con los duques de Alba y Albur-



querque , y marques de los Velez, no 
seria necesario hacerse renovación de 
los votos referidos^ por estar acabada 
su instancia con la sentencia y deter-
minación de S. Mi, y sellada con el con-
sentimiento y largo silencio de los mis-
mos; pero en la segunda manifiesta que 
no producirá este efecto de cosa juz-
gada con otros indúltanos que no liti-
garon, ni han sido oidos, y que con 
respecto á estos será necesario, en el 
concepto de la cámara consultar aque-
llos votos en los casos ocurrentes. 

8 Pruébase la primera parte de la 
proposicion antecedente por lo que 
dispusieron y observaron constante-
mente los romanos; pues siendo la dig-
nidad de prefecto pretorio la de mas al-
ta autoridad, porque juzgaba y decidía 
los negocios mas graves con verdadera, 
inmediata y privativa representación 
del emperador, causaba su sentencia 
todos los efectos de cosa juzgada, sin 
poderse reclamar ni suplicar de ella. Así 
lo ordenó primeramente el emperador 
Constantino en la ley. 16. de Jppellat. 
Cod. Theodos. por estas palabras: áPrce-
feetis autem Preetorio, qui soli vice sa-
cra cognoseere vere dicendi sunt, pro-
vocar i non sinimus; y da la razón: Ne 
jam nostra contingi veneratio videa-
tur; que es como si dijera que no se 
puede sufrir sin injuria que se recla-
me por agraviada ó injusta la senten-
cia, que daba el prefecto pretorio á 
nombre y con representación íntima de 
la magestad; y si este respeto y vene-
ración se tenia á la sombra y á la imá-
gen ¿cual deberá tenerse al original? 

9 El prefecto pretorio daba á su 
sentencia el alto y respetable concepto 
de justa, por la presunción de que juz-
garía del mismo modo que lo liaría el 
emperador. Esta es la razón con que 
concluye la ley única ff. de Oficio 
Prcefecti Preetor., y en que funda la 
grande autoridad de su sentencia, ibi: 
Credidit enim Princeps eos, qui ob sin-
gular em industriam, explorata eorurn 
fide, et gravitaíe, ad hujus officii mag-
nitudinem adhibentur, non aliter judi-
caturos es se pro sapiencia., ac luce dig-
nitatis suee, quam ipse foret judicatu-
ras. Pues si tanto hace la sola presun-
ción en este pun to , ¿qué hará la reali-

dad en el príncipe que tiene á la vista 
todas las leyes, y es puesto para hacer 
justicia á sus subditos, como insinuó 
oportunamente el papa Bonifacio VIII 
en el cap. 1. de Constit. in Sext. y lo 
dice, hablando del testimonio del em-
perador ó rey la ley 32. tit. 16. par-
tida 3? 

10 La ley 8. tit. 18. Part. 4. hace 
semejante al prefecto pretorio el Ade-
lantado mayor de la corte, explica su 
oficio y dignidad, como subrogado en 
lugar de rey para juzgar y librar en ella 
todos los pleitos del reino en las alza-
das de los jueces de la corte; y por es-
ta inmediata representación dice: «Ca 
»así como non pueden apelar de la sen-
»tencia, que da el Emperador ó Rey, 
»bien así non pueden alzarse de la que 
»diese este a t a l , mas puédenle pedir 
»merced que vea, ó enmiende su senten-
»cia, si quisiere.» 

11 Lo mismo disponen las ley. 4. y 6. 
tit. 24. Part. 3., señalando en esta úl-
tima, para suplir la omision de las an-
teriores, el término de diez días para pe-
dir merced al rey de ser nuevamente oí-
da la parte, contados desde el dia que fue-
re dada la sentencia por el rey ó por el 
adelantado mayor de la corte; y aun-
que en esta ley se proroga con varias 
calidades y prevenciones el término de 
suplicar y pedir merced de las enun-
ciadas sentencias al de dos años, se re-
formó en esta parte su disposición, es-
tableciéndose por regla constante en 
las leyes posteriores el de diez dias pe-
rentorios, contados desde que llega la 
sentencia á noticia de la parte, en las 
que diere el Consejo y los tribunales 
superiores, verificándose así los dos ex-
tremos de la proposicion antecedente; 
esto es, que la sentencia que da el rey 
ó los tribunales superiores, que despa-
chan con su inmediata representación, 
hace cosa juzgada, y que solo por gra-
cia puede ser oida nuevamente la parte 
que se sintiere agraviada, suplicando 
y pidiendo merced al rey y los t r ibu-
nales que le representan, en el referido 
término de diez dias, sin que lo pue-
dan hacer despues, como se dispone li-
teralmente en la ley 1. tit. 19. lib. 4. de 
la Recop., (Ley l. tit. 21. lib. 11. de la 
Nov. Recop.) y estaba preservado en la 1. 

tit. 18. del propio libro. (Ley 1. tit. 20. 
lib. 11. de la Nov. Recop.) 

12 Habiendo pues pasado tantos 
años desde que S. M. pronunció y de-
claró en el citado expediente de indúl-
tanos el derecho de la corona, sin que 
los interesados se diesen por agravia-
dos, ni pidiesen gracia para ser oidos 
nuevamente en el asunto, se convence 
por todos los medios legales el justo 
concepto que formó la cámara, de que 
en ningún tiempo podrían ser oidos, 
supuesto que ellos mismos habían re-
conocido la notoria justicia de la so-
berana resolución del rey; y seria tor-
peza que contra su propio y autorizado 
testimonio la reclamasen como agravia-
da é injusta, como lo notó al intento 
la ley 13. Cod. de Non numerata pecu-
nia. Y cuando el duque de Alba dejó 
salir de su casa unos derechos, que ha-
bía mantenido en ella tantos años, y le 
eran de singular prerogativa, bien de 
lleno se convencería de la justicia de la 
resolución de S. M.; y consultando su 
conciencia, su respecto y decoro, con-
descenderia en la ejecución, y la tole-
raría tanto tiempo hasta su muerte, co-
mo lo hicieron también los demás in-
teresados sin duda por los propios res-
petos. 

13 Si con los indultarios, que no 
litigaron en aquel expediente, no tie-
ne la resolución de S. M. el mismo 
efecto y eficacia de cosa juzgada, por 
no concurrir las tres identidades que 
piden las leyes, pues falta la principal 
de ser oidos; puede asegurarse que 
tiene igual ó mayor fuerza de ley el 
ejemplar de esta decisión para todos 
los casos semejantes, sin que los in-
dúl tanos puedan tratar de otros pun -
tos que de los relativos á las circuns-
tancias de sus gracias: leg. 1. §. 1. ff. 
de Constit. Princip.: leg. ultim. C. de 
Legib., ibi : Si imperialis majestas 
causam cognitionaliter examinaverit, 
et partibus cominus constitutis senten-
tiain dixerit, omnes omnino judices, 
qui sub nostro imperio sunt, sciant 
hanc esse legem, non solum illi causee, 
pro qua producía esf, sed eí ómnibus 
similibus. ¿Quid enim majas, quid 
sancíius imperiali esl maje si ate? el 
sft/is tantee superbice fastidio túmidas 
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esty'ut regalem sensum contemnat? Cuín 
et veteris juris corulifores consiituiio-
nes, quee ex imperiali decrefo processe-
runt, legis virn obíinere aperie diluci-
déque definianí. El emperador Justinia-
no fué del mismo sentir, y lo manifestó 
con la distinción que hace en el §. 6. de 
Jur. nalur. geni. el civili, ibi: Quod-
cumque ergo imperalor per epistolam 
constifuit, vel cognoscens decrevií, vel 
edicto preecepii, legem esse conslaf. 
Ampliando esta doctrina el Vinnio al 
n. 2. de su comentario, con la misma 
paridad entre lo que manda por carta, 
y lo que determina por decreto ó sen-
tencia en las causas de que Conoció, 
oidas las partes, dice: Posterioris hu-
jus generis duce sunt species, epístola 
sive rescripium, ef decrelum. Epístola 
proprie dicitur cum privatis de jure 
suo consulentibus princeps rescribií. 
Decrelum [id est regia declarafio) cum 
ipse de causa cog/wscit, et partibus 
auditis, sententiam pronuntiai: cap. 19. 
ext. de Senteni. eí re judicaia, i b i : In 
causis quee summi Ponlificis judicio 
deciduntur, et ordo juris, et vigor 
eequitaiis est subíilitér observandus. 
Cum in similibus casibus cceteri te— 
neantur símil iter judicare: ley 14. 
í i f . 22. Part. 3. , ibi: «Otrosí decimos, 
»que Jion debe valer ningún juicio, 
»que fuese dado por fazañas de otro: 
»fueras ende, si tomasen aquella faza-
»ña de juicio, que el Rey oviese dado. 
»Ca estonce bien pueden judgar por 
»ella, porque la del Rey ha fue rza , é 
»debe valer como ley en aquel pleyto 
»sobre que es dado, é en los otros que 
»fueren semejantes.» El señor Castillo, 
supuesta la regla de que no debe juz-
garse por ejemplos, sino por lo que 
deciden las leyes, exceptúa de ella las 
sentencias, que dan los tribunales su -
periores, Controvers. lib. 5. cap. 89. 
n. 98., ibi: Id tamen non pr'ocedit in 
senlentiis supremi Consilii, et tribuna-
lium superiorum, quee semper vene-
ranelee sunt, et rever enter i mí tandee in 
decisione causarían similium. 

14 La ley 13. til. 7. lib. 7. de la 
Rec. (Ley 2. tit. 25. lib. 7. de la Nov. 
Recop.) manda «que ninguna, ni algu-
»nas personas, á quienes nos avenios 
»hecho, ó hiciéremos merced de qua -
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»lesquier cortijos, y heredamientos, y 
»tierras en los términos de las Ciuda-
»des, y Villas, y Lugares del Rey no de 
»Granada, que sin nuestra licencia , y 
»especial mandado no los puedan de-
»hesar, ni dehesen, ni defender, ni 
»defiendan la yerva, y otros frutos, 
»que naturalmente la tierra lleva, ni 
»lo puedan guardar, ni guarden, salvo 
»que quede libremente para que todos 
»los vecinos de las dichas Ciudades, y 
»Villas, y Lugares, y sus términos lo 
»puedan comer con sus ganados, y 
»bestias, y bueyes de labor , no estañ-
ado plantado, ó empanado.» [30]. Dos 
restricciones contiene esta ley, una con 
respecto á los términos y lugares del 
reino de Granada , y otra mas estre-
cha relativa á las personas, cortijos y 
heredamientos, á quienes los reyes ca-
tólicos los hubiesen dado. Unidas estas 
dos circunstancias á la de ser contra-
ria esta ley á lo que establecía el de-
recho común de los romanos, usado 
constantemente hasta entonces en Es-
p a ñ a , de que son testigos todos nues-
tros autores, persuadían deberse en-
tender con limitación á las personas y 
á los territorios de que habla; pero co-
mo la razón de utilidad públ ica, en 
que se funda , es general, lo que de-
terminaron los señores reyes católicos 
con respecto al reino de Granada, se 
ha extendido y observado igualmente 
en todos los de España. 

15 Lo mismo sucede en la revoca-
ción de la ordenanza de Avila, de que 
habla la ley 14- del propio tit. 7. lib. 7. 
(Ley 3. tit. 25. lib. 7. de la Nov. Ree.), 
en la cual se expresa mas abiertamente 
la razón de utilidad pública, i bit «La 
»cual dicha Ordenanza parece ser he-
»cha en grande agravio, y perjuicio 
»de los vecinos, y moradores de la di-
»cha Ciudad, y su t ierra, y contra de-
»recho; porende, como Ordenanza he-
»cha en perjuicio de la República, por 
»la presente la revocamos, y anula-
amos. » Sobre la inteligencia y exten-
sión general de esta ley están contes-
tes los autores , señaladamente Lagu-
nez de Fructibus, part. 1. cap. 7. n. 78.: 
Covarrub. Praetic. cap. 37. n. 3. vers. 
Quidquid sit; y Oter. de Pase. cap. 16. 
n. 8. V si los romanos usaban con fre-

cuencia de aquella respetable senten-
cia, á que arreglaban sus decisiones: 
Sic enini inveni senatum censuisse, á 
que alude la ley 9. ff. de Legib.; con 
mayor razón debe andar siempre en la 
boca de los jueces: Sic enim inveni fíe-
geni censuisse. 

16 Concedamos pues que la sen-
tencia que dió el rey en el expediente 
de los tres indúltanos referidos no se 
pueda alegar como excepción dilatoria 
de cosa juzgada con los que no litiga-
ron ni fueron oidos, pero conservará 
toda la naturaleza y eficacia de peren-
toria en el progreso y fin de la causa, 
y será entonces tan respetable su au-
toridad en casos semejantes, que de-
berán seguirla como ley todos los jue-
ces y tribunales de éstos reinos, y solo 
pondrán su conocimiento en a justar 
la identidad ó semejanza de los indúl-
tanos que nuevamente se presenten, 
con los que fueron juzgados en el cita-
do expediente. Este será el objeto del 
juicio comparativo entre los breves de 
indulto de los duques de Alba y Al-
burquerque , y marques de Villafran-
ca, y los que se presentaren de nuevo. 
\ para que pueda hacerse fiel cotejo 
de unos y otros , conviene seguir el 
ejemplo que nos da la ley 6. ff. de 
Transad ionib., ibi: De his controver-
siis, cjuce. ex testamento proficiscuntur, 
ñeque transigí ñeque exquiri veritas ali~ 
ter potest, quam inspectis, cognitisque 
ver bis testamenti: ley 15. Cod. eodem 
tit., ibi: Ut responsum congruens acci-
pere pos sis, insere pacti exemplum. 

17 Los breves expedidos á favor 
del gran duque de Alba Don Fernan-
do son los mas expresivos, y los que 
contienen servicios mas relevantes, por 
cuya razón se eligen para que sirvan 
de ejemplo á los que se presentaren 
por otros indultarlos. Pió IV, en bula 
expedida á 17 de Julio de 1560, con-
cedió al duque Don Fernando y á sus 
sucesores, en los estados del ducado de 
Alba y marquesado de Coria, el dere-
cho perpétuo de patronato y presen-
tación de todos los canonicatos , pre-
bendas, dignidades, íntegras porciones, 
parroquiales y medias porciones, igle-
sias sin cu ra , las perpétuas vicarías de 
ellas, beneficios eclesiásticos servide-

ros , prestameras y sus porciones, y 
otros cualesquiera beneficios eclesiás-
ticos de cualquiera género aue se halla-
sen , y tuviesen su cualidad y existen-
cia en dicho (fucado , y por cualquie-
ra caso que vacasen, excepto el de 
resigna en manos de su santidad. Esto 
es lo dispositivo del citado breve. Las 
cláusulas de su declaración y amplia-
ción manifiestan que este derecho de 
patronato y presentación es tan sola-
mente de los legos nobles é ilustres, 
condes, duques y marqueses: que com-
peteal dicho Don Fernando y á sus suce-
sores, no por privilegio sino por verdade-
ra y real fundación y dotacion laical: 
que obtiene la misma fuerza y vigor que 
si les competiese y les hubiese sido con-
cedido por verdadera y real fundación 
y dotacion laical: que en ningún tiem-
po se pueda derogar por los sumos 
pontífices ni por la silla apostólica y 
sus legados, sino es en los casos en 
que por ésta se ha acostumbrado de-
rogar el derecho de patronato de le-
gos, que tan solamente compete por 
fundación y dotacion laical de los con-
des, marqueses y duques; y que di-
chas iglesias y prebendas á ninguno se 
puedan conferir sin expreso consenti-
miento de dicho Don Fernando y de 
sus sucesores, y si de otro modo se 
confiriesen, fuese todo en sí irrito y 
nu lo , sin que aun título presente, con 
declaración que esta gracia y derecho 
de presentar no se ha de entender com-
prendida en ningunas especiales ó ge-
nerales, aunque sean mentales reser-
vaciones , supresiones perpétuas ó tem-
porales, expectativas, y otras preven-
tivas gracias y mandatos de uni r , in-
corporar, conferir, proveer, encomen-
dar , ni otras facultades, concesiones, 
letras é indultos cualesquiera, aunque 
sean concedidos, ú ofrecidos en remu-
neración de trabajos y obsequios he-
chos á la santa sede por el emperador, 
reyes, duques, ú otros príncipes, aun -
que sean concedidos de motu proprio, 
cierta ciencia, y lleno de la potestad 
apostólica, y con cualesquiera causas, 
suspensivas, restitütivas y derogato-
rias, continuando con las demás cláu-' 
sillas de estilo. 

18 Las preces se reducen á que las 
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iglesias, éspecialmente las parroquiales 
y otros beneficios eclesiásticos del du -
cado de Alba y marquesado de Coria, 
y de los otros sus dominios temporales, 
se conferian las mas veces á personas 
ineptas, extrangeras y no residentes, 
sospechosas y malévolas, de lo cual 
resultaban graves daños en lo espiri-
tual y temporal á las almas; y para 
ocurrir á ellos, presentando personas 
hábiles y á propósito para el servicio 
de dichas iglesias y beneficios, suplicó 
á su santidad se dignase conceder per-
petuamente á él y á sus sucesores en 
dichos sus estados el patronato y dere-
cho de presentar las canongías , pre-
bendas, dignidades y beneficios ecle-
siásticos existentes en los territorios 
del referido ducado y marquesado; y 
su santidad se dignó condescender con 
dicha súplica. 

19 San Pió V por otra bula expe-
dida á 10 de Diciembre de 1568, en la 
cual inserta la anterior de Pió I V , la 
confirma en todo y por todo, ratifi-
cando y á mayor abundamiento ha-
ciendo de nuevo la misma gracia del 
derecho de patronato y presentación, 
con las mismas expresiones y gracias 
que explican la intención y gran de-
seo de su santidad de premiar los in-
signes y notables servicios hechos en 
defensa de la santa fe católica y de la 
sarita sede apostólica por los progeni-
tores del mismo duque Don Fernando, 
y especialmente por este, que refiere y 
expresa por menor San Pió V , redu-
cido á que en la guerra que el señor 
emperador Carlos V tuvo contra los 
turcos en Hungría, cuyo ejército man-
daba el duque , se portó con tanto va-
lor que queriendo expugnar los turcos 
la ciudad de Viena, con el fin de ocu-
par la , como lo in tentaban, puso al 
ejército de estos en f u g a , librando á 
aquella ciudad de que la ocupasen es-
tos enemigos de la fe católica, y se 
apoderasen de gran número de cristia-
nos que en ella habia: que en la guer-
ra sajónica, que el mismo señor empe-
rador tuvo con los príncipes liereges, 
que intentaron introducir en el cris-
tianismo de Alemania la secta de Lute-
ro, salió el gran duque de Alba supe-
rior y victorioso: que lo mismo hizo 
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en la guerra q u e el señor Felipe II tu- lugares y jurisdicciones, prohibe ha-
vo en los Países Bajos de Flandes y en cerlas á los extrangeros; y solo permil 
otras provincias vecinas contra los he- te que se hagan á los naturales de es-
reges, ganándoles batallas y derrotan- tos reinos, las cuales, dice la lev que 
do sus ejercitos; y por cuanto aun du- sean válidas, y les sean guardadas pa-
raban al l í , esperaba san Pió V que ra siempre en todo lo en ellas acerca 
expugnaría y debelaría los hereges de de lo susodicho contenido. La ley 6 
aquellas provincias. En consideración del propio título y libro está mas e x ' 
a tan apreciables servicios, que estimó presiva en toda su disposición, que es 
la santa sede ejecutados en su obse- ía siguiente: «Las cosas que el Rev 
quio y de la santa fe católica, dice que »diere á a lguno , que no ¿ l a s nueda 
tema noticia de que Pió I V , su ante- »quitar él, ni otro I lguno sfn cufpa Y 
cesor hab.a concedido al gran d u q u e »aquel á quien las d iere , haga del las lo 

t L l l a A i K I S T e r e S e n ^ ^ « e quisiere, así como dé las otras co-
estados de Alba y de Coria u n indul to »sas suyas ; y si muriese sin testamen 

Z I Z T * ' V ^ V ^ T f »">> L s h e r e d e r o s y n ' p u e d a motuproprw a ratificarlo, exornándolo »su muger demandar parte de l lL v 
con clausulas mas expresivas, según se »otrosí el marido no Z d l d e n u d a r 
han referido, con dos declaraciones ó »parte de las cosas r,,,P Tíf • -
restricciones del de Pío I V , que son »S

P
U m ^ U y T f f l % 

i a s r ' j u r r r . b M & S ® 

on r» i i i , , tuL J-o- Part. 3. 20 Por otra bula del año de 1577 99 p j . 
declaró el papa Gregorio Xl l , „ i J k L S ? P<™«»™te de 
cedió de nuevo á Jyov abnnd'a^ien o c o n « I 7 S ™ " " & ' " l - ^ e S 

al duque Don Fernando el d e r e c h S g 2 e °™ n e r S f l l b e r a ' ' d a d ^ 
presenta, el deanato de la catedral de contraria s u r l v o Z T n ' Y T * 
Cor,a, que es la primera silla post Pon- ria en ellos & porque a r p . -
tificalem, siempre y cuando vacare q L miran t X T * l d e b , l l d a d > 
fuera de la curia r o i a n a , con expré- tante ^ 1 i derechos tan dis-
s on de que lo pudiesen 'presentar el nroced. S o b e r a n i a - S ' « t a doctrina 
d u q u e y sus sucesores l ibremente, en S E ® ^ f ^ e n l a s d o » a " 
conformidad de las anteriores conce- t K s J r » 1 a ' Í l S ^ H ' i ? J i T ^ 
siones de Pió IV y san Pió V „• , liberalidad de los prín-

21 En vista de las tres bulas enun- e " «munéra tor ias , 
^ e e n e I íondo contienen una verda-ciadas, q u e en lo substancial quedan 

referidas, se resumirán los fundamen- ten» obligación, y son como contratos 
o innominados, y tienen i . ' i w . i u a i i i c u - ti 

p o r e ? p e g a s m ^ J L T ; ZmriaMPiVüico; 
derecho de presentar es una gracia ¿ o h L ' l 0 g r a d ° COÍ1 , O S s e r v i c ¡ < * 
« n beneficio, y es al fin una donación ** ^ ^ C ? n s e ? u i r P<* los 
qne salió de la boca y aun de lo ínti Z tet^Y e s t í m u l o s & la honra y 
mo del corazon de los tres na, as ex t l ^ ^ P r e m i o ? D e otro modo 
presados; y por solo este rlspec o de-" c J Z T T Y - r e -
be ser entendida con ía mayor amoli , ki m n o d e e n t e j a s incom-
tud en su extensión y duración r a g e m e n t e mayores que el premio 
pit. 16. fe*. de Regid, jur insZt íbi~ T T ' T <5°* e s t 0 s « » e s son 
meét coTicessum l P r l n e i p ^ f i ^ n » ** re™nerato-
«*» mansurum. La ley 1 tit 10 / S E Z , C e n c í a de las graciosas ; y es-
de la Recop.; hablando' de' las d o n t v " I a ° h l Í S a c i o n ^ los reyes 
eiones, que hacen los reyes, de vill™ L f f l ^ a , n a n t e n e r l a s y conservarlas y > «e villas, perpetuamente; pues así como el méri-

to y sus gloriosos efectos , despues de 
hechos , no pueden dejar de ser per-
petuamente, es muy justo que el pre-
mio, que es sombra de los servicios, 
guarde igual correspondencia en la 
existencia y en la duración. 

23 De este punto t ra taron larga-
mente los autores, que en prueba de 
lo dicho deben consul tarse , Castill. 
Controv. lib. 5. cap. 89. n. 91.: Antun. 
de Donationib. Rcg. lib. í.prcel. 2. ti. 33.: 
Gut íerr . lib. 2. Pract. q. 119.: Matienz. 
in leg. 6. tit. 10. lib. 5. glos. 2 . , con 
otros muchos autores que confirman 
la opinion refer ida , de que las dona-
ciones remuneratorias no se pueden re-
vocar por los reyes ó pontífices q u e 
las hicieron, ni por sus sucesores, 
quienes están obligados por ley de jus-
ticia á mantenerlas con la misma d u -
ración y perpetuidad que nacieron: 
can. 4. caus. 25. q. 2 . , ibi: Si ea des-
truerem, quce antecessores nostri sta-
tuerunt, non constructor, sed eversor 
esse juste comprobarer. La ley 34. tí-
tulo 18. Part. 3. habla de las cartas 
en que el rey hace gracia ó merced á 
los hombres; «así como en darles he-
»redamientos, ó quitarlos de pecho, ó 
»de hues te , ó de fonsadera , ó de otras 
»cosas señaladas, por facerles b ien , é 
»merced;» y continúa con la siguiente 
cláusula : « E decimos que tales cartas 
»como estas han fuerza de l e y , é de-
»ven ser guardadas según ley:» ley 51. 
del prop. tit. 18. Part. 3. «Fermosa 
»gracia es la que el Rey face por me-
»recimiento de servicio, que aya algu-
»no fecho, ó por bondad que aya en 
»sí aquel , á quien la gracia face.» Con-
t inúa refiriendo algunos casos, en que 
se verifica el servicio, igualando el 
q u e se hubiere hecho , ó los que se 
pudieren hacer, ibi: «Por servicio q u e 
»le oviese fecho, ó otros servicios q u e 
»le podría facer semejantes destos:» 
ley 6. tit. 10. lib. 5. de la Rec. (Ley 1. 
t i t . 5. lib. 3. de la Nov. Recop.), ibi: 
«Las cosas que el Rey diere á alguno, 
»que no gelas pueda qu i ta r él, ni otro 
»alguno sin culpa.» Es de notar la cláu-
sula «ni otro alguno,» q u e necesaria-
mente se contrae á sus sucesores. En' 
los mismos términos se explica la ley 1. 
del propio tit. y lib. (Ley 6. tit. 5. lib. 3. 

de la Nov. Recop.): pues si las dona-
ciones de que habla son válidas, y 
han de ser guardadas á los donatarios 
para siempre, ó se ha de faltar á lo 
que dispone esta ley, ó no se pueden 
revocar por los sucesores, siendo tam-
bién de observar el principio de ella, 
ibi: «Pertenesce á los Reyes hacer gra-
»cia, y merced á sus natura les , y va-
»sallos;» en lo cual explica la propie-
dad que deben tener los reyes de ha-
cer merced, especialmente en recom-
pensa y remuneración de grandes ser-
vicios. ^ 

24 Ningunos servicios hay mas se-
ñalados , y q u e obliguen mas en jus t i -
cia á ser premiados, que los q u e se 
hacen en la guerra. La ley 51. tit. 18. 
Part. 3. t rata en su principio de las 
gracias que hace el rey por mereci-
miento de servicio, y refiriendo los 
mas señalados, d ice : « Así como si casa 
»al R e y , ó alguno de sus fijos, ó acor-
»riese al Rey, ó al Rey no en tiempo de 
»guerra, ó en otra sazón que lo ovig-
»sen menester , ó en alguna de las ma-
»neras, que decimos en el l ibro segun-
»do, que labia de las Huestes.» 

25 El libro que aquí cita es la 
Part. 2. tit. 27. , la cual en la ley 1. 
d ice : «Gualardon es bien f e c h o , que 
»deve ser dado francamente á los que 
»fueren buenos en la g u e r r a , por r a -
»zon de algund bien fecho señalado 
»que ficiesen en ella. E dévelo dar el 
»Rey, ó el Señor , ó el Cabdillo de la 
»hueste, á los que lo merescen, ó á 
»sus fijos, si sus padres no fueren b i -
»vos.» Esta ley se explica con unas pa-
labras que manifiestan la ley de just i-
cia que hay en los reyes y señores 
para premiar los buenos servicios de la 
guerra , ibi: «Deve ser dado f ranca-
»mente;» et ibi: «Dévelo dar el Rey.» 

26 La ley 2. habla con mayor es-
tension de los galardones ó premios 
que se deben dar á los que hacen ser-
vicios señalados en la guer ra , y distin-
gue entre estos, «los que son bien 
»acabdillados, é facen los grandes fe-
»chos por sí mesmos; é non por miedo 
»de pena, ni por cobdicia de gualar-
»don que esperen a ver ; mas por facer 
»lo mejor, por bondad que han en sí 
»naturalmente.» 



27 Continúa la ley, y refiere dos 
causas que mueven á «gualardonar los 
»buenos fechos,» ibi: «Muéstrase por 
»conoscido el que los face, otrosí por 
«justiciero. Ca la justicia non es tan 
»solamente en escarmentar los males, 
»mas aun en dar gualardon por los 
»bienes.» 

28 Pues si el rey es conocido por 
justiciero cuando premia los servicios 
de sus naturales y vasallos, y es igual 
la justicia tanto en hacer estas gracias 
como en castigar los delitos, ¿quién 
podrá dudar de la permanencia y du-
ración perpétua de las mercedes y gra-
cias, que se hacen en recompensa de 
señalados servicios, y que se aseguran 
en el poderoso título de justicia? 

29 La ley 3. tit. 1. Part. 1. habla 
del premio y del castigo, y concluye 
con la siguiente cláusula: «E con es-
»tas dos cosas se endereza el mundo, 
»faciendo bien á los que bien facen , é 
»dando pena, é escarmiento á los que 
»lo merescen.» Aquí se vuelven á poner 
en igualdad el premio y el castigo, y 
se hacen igualmente necesarios para el 
gobierno del mundo; y siendo tan de 
justicia castigar al delincuente, pro-
cede del propio título premiar al que 
obra bien en servicio del rey y del 
estado. 

30 Pruébase con evidencia la obli-
gación que tienen los reyes de mante-
ner las gracias que hacen, y la que 
incumbe á sus sucesores de no poder 
revocarlas, con la sola consideración 
de que se hacen á nombre de la dig-
nidad real ó de la pontificia, y todos 
los que la poseen vienen á ser por 
esta representación una misma perso-
na. Así se explican los autores, señala-
damente el señor Castillo, que recogió 
otros muchos en el lib. 5. de sus Con-
troversias, cap. 89. « .91. Nec revocar i 
potest donatio hcec ob benemérita, et 
servitia facta, vel á principe cortee-
dente, vel ab ejus successoribus. 

31 La Iglesia á manifestado en to-
dos tiempos el generoso espíritu de 
premiar los servicios que se hacen en 
su obsequio y protección, aun por los 
mismos ministros que la sirven. Los 
prelados concedieron gran parte de los 
diezmos á los grandes señores y á otras 

personas que habían defendido y l i -
bertado las iglesias de las opresiones y 
tiranías que eñ otros tiempos padecían, 
para que los gozasen con un título per-
pétuo de feudo irrevocable, de que 
hay en España muchos ejemplares au-
torizados por los tribunales reales, pro-
bándolo los interesados con título au-
téntico ó con inmemorial. De estos su-
cesos, y del uso anterior al concilio 
Lateranense III, trató largamente el 
señor Covarrubias Var. lib. 1. cap. 17. 
desde el n. 5., concluyendo por toda 
la série de la historia que la prohibi-
ción posterior del papa Alejandro III 
con respecto á los obispos no ligó las 
manos á los papas para hacer iguales 
donaciones perpétuas en casos seme-
jantes, de lo cual informa también el 
mismo señor Covarrubias en el lugar 
citado, y el cardenal de Luca, p. 3. de 
Decim. disc. 6. n. 19.: Gutierr. Pract. 
lib. 1. q. 14. 15.y 16., y consta del ca-
pítulo 2. §. 4. de Decim. in Sext., ibi: 
Illas autem decimas intelligimus posse 
taliter a religiosis de manibus laico-
rum recipi, vel acquiri, quee ante La-
teranense concilium ipsis laicis in feu-
dum perpetuo fuere concessce. Mas 
abiertamente se colige de la ley 1. tí-
tulo 5. lib. í. de la Recop., y de la 1. 
tit. 21. lib. 9., que habla de las tercias 
reales y de los diezmos que llevan otras 
personas particulares por privilegios 
apostólicos; sobre cuyo punto y acerca 
de su permanencia recogió el señor 
Castillo, lib. 6. de Tertiis cap. 12. to-
das las autoridades que pueden de-
searse. 

32 El concilio celebrado en Mérí-
da, año de 666, tom. 3. colec. de Har-
duino, pag. 1003. can. 13., dice lo si-
guiente: Ob hoc ergo sancto huic pla-
cuit Concilio, ut quemcumque episcopus 
ad bonum profectum viderit crescere, 
perboríam intentionern venerandi, aman-
di et honorandi, atque de rebus ecclesice, 
quod voluerit, Mi largiendi habeat 
potestatem: luec enim causa, et majo-
ribus majorera prcestat gratiam, et 
minores excitat, ut ad melius tendant. 

33 Con igual fin de premiar el ser-
vicio que hacen á la Iglesia los que á 
sus expensas las erigen, dotan y fun -
dan , se les concede el patronato con la 

prerogativa de nombrar persona grata 
que sirva en el la , y de gozar otros 
honores, intereses y preeminencias, de 
que hablan los cánones y las leyes, 
sin permitir que en tiempo alguno se 
deroguen ni disminuyan: Concilio To-
ledano I X , can. 2. año de 655.: can. 32. 
caus. 16. q. 7.: Trident. ses. 25, de Re-
format. cap. 9.: leyes 1. y 15. tit. 15. 
Part. 1.: Thomasin. de Benef. p. 2. li-
bro 1. cap. 30. n. 17.: Van-Spen. inJus 
Eccles. Univers. tom. 2. p. 2. tit. 25. de 
Jur. Patronal. 

34 Con presencia de las autorida-
des y doctrinas referidas esforzaría el 
duque de Alba la defensa de sus dere-
chos, demostrando la legitimidad de 
su adquisición por el título de dona-
ción, cualificada con la recomendación 
de ser remuneratoria de tan altos y 
grandes servicios hechos á la santa fé 
católica y á la santa sede: de los cua-
les no es lícito dudar , pues lo asegu-
ra con su testimonio el papa" S. Pió V, 
y los refiere con toda extensión en su 
citada bula de 10 de Diciembre de 1568; 
y según las leyes que. se han referido, 
son los mas señalados que de justicia 
deben premiarse con perpetuidad, co-
mo así lo quisieron y expresaron igual-
mente los sumos pontífices en lo gene-
ral de sus constituciones, y en lo par-
ticular de las enunciadas bulas, sin 
que hasta ahora hayan revocado di-
chos indultos, ni podido revocar en 
todo ni en parte, ni por la general dis-
posición del santo Concilio de Trento 
en el citado cap. 9. ses. 25. de Refór-
mate ni por el concordato del año 
de 1753. 

35 Estos serían los dos puntos ca-
pitales que tomarían por objeto los de-
fensores del Duque : reconocerían con 
verdad y de buena fe que su patrona-
to y el derecho á presentar las dignida-
des y canongías de la iglesia catedral 
de Coria, y los beneficios existentes en 
los territorios del ducado de Alba y 
marquesado de Coria, no procedía de 
erección, fundación ó dotacion de sus 
iglesias, porque nada expendieron los 
duques de su patrimonio en estos fi-
nes; puesto que estallan anteriormente 
erigidos á expensas de los reyes de Es-
p a ñ a , ó de los mismos frutos decimales 

pertenecientes á las iglesias, obispos y 
clero; y acaso entrarían en esta con-
tribución las personas seculares, por 
el orden que prescribe el santo Conci-
lio de Trento en el cap. 7. ses, 21. de 
Reformat. 

36 Confesarían también los enun-
ciados defensores, pues debian recono-
cerlo así, que el mismo concilio de 
Tren to , atendiendo al bien \iniversal 
de la Iglesia, que es la causa mas alta 
y poderosa para revocar ó enmendar 
las anteriores constituciones de ella, 
declaró y señaló por causas y títulos 
precisos de adquirir y retener el patro-
nato de las iglesias y de sus beneficios 
los de fundación y dotacion; y no 
conteniéndose en estas positivas y cla-
ras expresiones, que debian entender-
se en su propia y natural significación, 
según la ley 5. tit. 33. Part. 7. y la 69. 
ff. de Legat. tertio, con lo que en el 
asunto recogió Vela en la disert. 49. 
n. 52. procede, para no dejar lugar á 
la duda ni á la interpretación, á dero-
gar y dejar Írritos enteramente todos 
los demás patronatos, con la cuasi po-
sesión que en su virtud hubiesen 
tenido. 

37 Los ministros, que votaron en 
el expediente de que se va tratando, 
reconocieron y confesaron que la deci-
sión del santo Concilio de Trento era 
el fundamento mas poderoso que elu-
dia las intenciones de los indultarios, 
y concillaba firmemente el derecho de 
S. M. en todas las enunciadas iglesias, 
y que venian libres en el concepto del 
santo Concilio desde el dia de su p u -
blicación. 

38 No podían menos los defensores 
de los indultarios de reconocer la fuer-
za de la autoridad y de la razón en la 
letra del citado cap. 9. ses. 25.; y así 
tomarían el medio de internarse en el 
espíritu y fin, á que dirigía el santo 
Concilio la reducción del patronato á 
los dos títulos de fundación y dota-
cion, excluyendo todos los demás, ya 
sea por no presumirse legítima adqui-
sición en su origen, ó ya por no abrir 
la puerta á las apariencias que en las 
cosa« antiguas mudan fácilmente la 
verdad y la justicia. El duque opon-
dría y respondería á esto que la deci-



sion del Concilio, y la causa y razón 
que la motiva, no comprende ni pue-
de extenderse sin violencia a derogar 
los altos títulos de su casa, que son 
superiores á los de fundación y dota-
ción, y aprobados con instrumentos 
auténticos, que ban tenido cumplido 
efecto desde el tiempo mismo que se 
celebró el santo Concilio, en el de su 
publicación, y en el de mas de dos-
cientos años que ocurrieron despues, 
sin intermisión en la inteligencia y 
observancia de sus breves. 

39 Estas son las partes y los re-
cursos á que se acogería el duque , y 
podria fundarlos por su orden con las 
reflexiones siguientes: primera que el 
mérito y servicio de la fundación y 
dotacion se reduce al preeio y valor de 
los intereses, bienes y dinero, con que 
se edifican y dotan las iglesias, dándo-
las por este medio su existencia y con-
servación ; y á esto correspondió la 
Iglesia con la gratitud de permitirles el 
honroso título de patronos, y el dere-
cho á presentar los enunciados benefi-
cios, con las demás prerogativas que 
igualmente les están acordadas, y se 
les mantienen por obligación de justi-
cia tan exactamente, que no toleran 
las leyes su derogación, ni la menor 
quiebra en los derechos del patro-
no lego. 

40 El duque de Alba no expendió 
bienes ni dinero en construir, fundar 
y dotar las iglesias de sus estados de 
Alba y de Coria ; pero el precio de sus 
servicios fué de sangre, de vida y de 
valor, pues que se expuso á gran ries-
go de perderlo todo en defensa de la 
santa fe católica y de la santa sede, 
impidiendo con su esfuerzo, y*con el 
del ejército que mandaba, que se pro-
fanasen las iglesias por los enemigos de 
la fe, que se perdiese un gran número 
de cristianos, y que llegase el orgullo 
de los hereges al extremo de atropellar 
y profanar el nombre de Jesucristo en 
otras muchas provincias. Cotéjense 
pues los dos servicios enunciados, y se 
conocerá con evidencia el incompara-
ble mayor valor de este último respec-
to del de fundación y dotacion: por-

ue si éste hizo existir las iglesias, el 
el duque las mantuvo , y las redimió 

de la ruina que las amenazaba con la 
irrupción de sus enemigos; y recomen-
dando tan albamente todos los derechos 
el que adquiere aquel que hace con-
servar á sus expensas los bienes y las 
posesiones, con preferencia á los anti-
guos acreedores, se convence también 
por esta consideración que el servicio 
que hizo el duque á la Iglesia y á la 
santa sede, en las ocasiones que refiere 
el breve de san Pió V , y el que espera-
ba que repitiese y continuase, inclina-
ron con superior razón, y aun con 
obligación de justicia, á la santa sede 
á que se mostrase reconocida, dándole 
una señal de honor en el patronato y 
presentación, limitados á los beneficios 
eclesiásticos existentes en las iglesias 
de los territorios temporales de los es-
tados de Alba y de Coria. Pues si este 
título de adquirir es superior por to-
dos respectos al de fundar y do ta r , y 
queda éste reservado en el santo Conci-
lio de Tren to , y defendido por todas 
las leyes del reino, ¿cómo se ha de 
imaginar que intentasen los papas de-
rogar el del duque ni otros semejantes, 
irrogando á la Iglesia una nota de in-
gratitud y de inconsecuencia en pre-
miar con perpetuidad los servicios pe-
queños, y revocar ó aniquilar la re-
compensa de los mayores? 

41 La ley 18. tit. 5. Part. 1. ofrece 
materia sólida á este pensamiento y dis-
curso, pues refiere en su principio las 
grandes prerogativas, que por antigua 
costumbre de España gozaban los reyes 
en la elección de los obispos, y en la 
ocupacion y conservación délas rentas 
y bienes de las iglesias catedrales va-
cantes; y resumiendo al fin los títulos 
que justifican esta preeminencia, los 
distribuye en t res , que son los mis-
mos en que siempre han fundado el 
patronato universal de todas las igle-
sias de sus reinos, ibi: «La primera, 
»porque ganaron las tierras de los Mo-
»ros, é ficieron las Mezquitas Eglesias; 
»é echaron de y el nome de Mahoma; 
»é metieron y el nome de nuestro Se-
»ñor Jesuchristo. La segunda , porque 
»las fundaron de nuevo en logares don-
»de nunca las ovo. La tercera , por-
»que las dotaron, é demás les ficieron 
»mucho bien.» 

42 ('Pues qué diferencia esencial 
puede haber entre g a n a o s de los mo-
ros , yt meter en ellas el nombre de 
nuestro Señor Jesucristo , ó defen-
derlas de los enemigos de la religión, 
mantenerlas y conservarlas sin daño 
ni mengua? A. la verdad que es mas lle-
na esta defensa, que la que podria ha-
cerse despues que las hubiesen ocupa-
do y destruido; y si aquel título de 
ganarlas de los moros es por la ley de 
mayor preeminencia respecto de los de 
dotacion y fundación, bien puede ocu-
par el mismo lugar preferente el servi-
cio que hizo el duque de Alba en con-
servarlas, deteniendo y destruyendo á 
sus enemigos. 

43 Las leyes y todos los estableci-
mientos generales se dirigen á promover 
el bien, ó á impedir el mal en los casos 
que ocurren con frecuencia, sin que. 
vengan en la intención de los legisla-
dores aquellos casos que rara vez su-
ceden. Este es un principio que hace 
regla en la materia. Fundar y dotar 
iglesias es medio común, y por lo mis-
mo se hace mérito de este servicio pa-
ra gratificarlo con el patronato; pero 
ganar las iglesias ó defenderlas con las 
armas, con el valor y con la industria, 
á costa de la sangre y de la vida de 
un famoso general como el duque de 
Alba, se ve rara vez, y es consiguien-
te que así como no se hace memoria 
en las leyes generales de este modo de 
adquirir el patronato, tampoco se ha-
ga de perderlo. 

44 La observancia , que nace y se 
continúa desde el principio de la ley, 
es el intérprete mas fiel que declara su 
verdadera inteligencia, de la cual no 
es lícito apartarse, mayormente cuando 
el tiempo es largo, y la ha confirmado 
muchas veces la autoridad de los t r i -
bunales: ley 6. tit. 2. Part. 1. ibi: «Que 
»ansi como acostumbraron los otros de 
»la entender, ansi deve ser entendida, 
»é.guardada:» ley 23. 37. y 38. { f . de 
Legib. El duque de Alba continuó sin 
intermisión, presentando las canongías, 
dignidades y beneficios de las iglesias 
existentes en los dos mayorazgos de 
Alba y de Coria; y fueron defendidos 
y mantenidos sus derechos por los 
obispos y por los tribunales reales, y 

Touu II. 

lo que es mas por la misma silla apos-
tólica en la bula expedida por el papa 
Gregorio XIII año de 1577, que es 
posterior á la publicación del .santo 
Concilio de Trento, habiendo su santi-
dad declarado en ella que el duque y 
sus sucesores pudiesen presentar libre-
mente e l .deanato primera silla pnst 
Pontificalem de la catedral de Coria, 
en conformidad de las anteriores con-
cesiones de Pió IV y san Pió V; y 
considerando existente el indulto en 
este particular y en todos los demás 
que contiene la citada bula de san 
Pío V , es una demostración de haber 
entendido Gregorio XIII que el decre-
to del santo Concilio en el capitul. 9. 
ses. 25. de Reform. no hirió, ni com-
prendió el patronato del duque ; y así 
persuadido éste de haber allanado las 
dificultades que se deducian de la 
enunciada disposición del santo Conci-
lio, pasaría con mas vigor á examinar 
y remover las que por último se susci-
taron en el concordato del año de 1753. 

45 En todo el contesto del citado 
concordato no se halla disposición que 
anule, revoque ó intente hacer la me-
nor novedad en los beneficios de patro-
nato laical, antes bien los mantiene en 
todo, el vigor de sus presentaciones en 
cualquiera tiempo y casos de la vacan-
te , conforme al capítulo 2- del concor-
dato, que dice al fin lo «siguiente: «Ni 
»tampoco se innove nada en orden á 
»los Beneficios de Patronato la y cal de 
»particulares;» y haciendo reflexión á 
que en las bulas citadas se estima y 
declara con todos los efectos de patro-
nato laical el concedido al duque de 
Alba, para presentar los beneficios que 
vacaren en los ocho meses apostólicos, 
en las iglesias de los territorios de los 
dos mayorazgos de Alba y de Coria, 
persuadiría el duque que lejos de estar 
derogados sus derechos, estaban pre-
servados expresamente por la calidad 
de laicales. 

46 Diria también el mismo duque 
que aunque se les diese el título de pa-
tronato eclesiástico por el origen de su 
adquisición, tampoco debían conside-
rarse derogados, pues no lo estaban, 
ni se comprendieron en las reservas 
apostólicas repetidas posteriormente á 
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la donacion y declaración que hizo la 
santa sede en las citadas bulas de 
Pio m san Pio V y Gregorio X1U, 
teniendo siempre- mucha atención a 
mantener ilesos estos derechos por as 
causas que los motivaron, y por las 
expresiones que contienen. Asi lo en-
tendieron los autores examinando este 
pun to , señaladamente en el patronato 
concedido á la casa del marques de 
Astorga y á la del duque de Alba, de 
los cuales hace especial merito, con las 
decisiones de la ro ta , G o n z á l e z - ^ 
la regla 8. de la cancelaría, g/os. ib. 
desde el num-. 93. al 96., ibi : Tarnen 
quandiu in privilegio sunt amplissima 
verba continentia quod tale jas patro-
natas habetar perinde, ac si ex vera 
dot alione et fundatione competerete et 
quod nisi de tolo tenore, et duni prce-
scntium plena , specifica, et individua 
et expressa y ac de verbo ad verbum, 
non per clausulas generales idem im-
portantes, mentio fiat, et privilegiati 
ad id accedat, consensus, derogan 
non possit, hec derogatum censeatur: 
tune non intrabit dieta reservatio,ut 
fiuit resolutum in una Astoriensis Ar-
chidiaconatus,decimo nono Marta lo/b. 
Refiere el mismo autor otras resolucio-
nes mas antiguas en iguales casos, y 
da la razón, ib i : Et ratio assignatur 
per dictas decisiones, quia in hoc casu 
consideratur jus patronatus, tamquam 
ex mera fundatione, et dotatane, et 
cessai dieta reservatio ex defectu vo-
luntatis ac intentionis Papce, ex quo 
in regula reservatoria non fit talis de-
rogalo, et de consensu privilegiati, 
prout in tenore privilegii exprimitur. 
Concluye González al num. 96. con el 
ejemplo del duque de Alba, y se ex-
plica en los términos siguientes: Sicut 
etiam prceservatur aliud simile indul-
tura, concessum ci Pio V duci de Alba 
ad prcesentandum certa beneficia va-
ccinila in mensibus apostolicis: Rot. 
decís. 442. per totam part. 1. di ver sor. 
* 47 Con mayor expresión, y en tér-

minos idénticos á los del indulto del 
duque de Alba, habla Juan Riganti en 
la part. 1. regla 9. de la cancelar. %. 2. 
n. 352. y siguientes, refiriendo en este 
lugar otros muchos autores que con-
firman la doctrina que se ha indicado; 
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esto es, qué el patronato adquirido 
por causa o c r o s a de recobrar y recon-
quistar las iglesias que estaban en po-
der de los enemigos de la santa fe cató-
lica, impedir y defender que llegasen 
á ocuparlas, es preferente al que se 
adquiere por fundación y dotacion de 
las mismas iglesias, sin que puedan 
comprenderse en las reservas ó revoca-
ciones, ya se intenten hacer por cons-
tituciones ó concordatos particulares, 
ó ya por ley general, por ser aquellos 
patronatos de rigurosa justicia, su-
puesta la concesion de la santa sede, 
como lo son los que proceden de fun -
dación y dotacion; y con tan sólidos 
fundamentos respondió el mismo Ri-
ganti á favor del patronato concedido 
al conde de Cabra. 

48 Pues sí en el concepto y deci-
.síon de la rota y en la opinion de es-
tos graves autores no se entiende de-
rogado este derecho de patronato, sino 
se observa la forma y tenor prescrip-
to en su privilegio; y aun en estas cir-
cunstancias no se daria curso á la de-
rogación de tales patronatos laicales, ¿có-
mo podrá deducirse que llegó la voluntad 
del papa al término de su derogación, 
por la cláusula general del concordato 
que contiene el capítulo quinto, -y ex-
presa igualmente la constitución apos-
tólica, en las palabras «indultarios, é 
»indultos apostólicos?» 

49 Añadh-ia también el duque que 
no se halla ni una expresión general 
ni enunciativa que suene á revocación 
ó derogación del derecho y patronato, 
que tenian y poseían los patronos le-
gos, y de que usaban por sus propias 
personas, aunque debiesen esta gracia 
en su origen á la santa sede, pues úni-
camente dice lo siguiente: «Y á ma-
»yor abundamiento, en el derecho que 
»tenia la santa sede por razón de las 
»reservas, de conferir en los Reynos de 
»las Españas los Beneficios, ó por sí, ó 
»por medio de la Dataría, Cancillería 
»Apostólica, Nuncios de España, é 
»Indultarios, subroga á la Magestad 
»del Rey Católico, y Reyes sus Suce-
»sores, dándoles el derecho universal 
»de presentar á los dichos Beneficios 
»en los Reynos de las Españas.» Por 
aquí se ve claramente que el concor-
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dato no contiene expreáa derogación 
particular ni general de los patrona-
tos ó derechos de presentar que tenian 
los legos por gracia ó indulto de la 
santa sede; y si se quiere deducir de 
la palabra ó del espíritu de la subroga-
ción, parece que resiste esta amplia-
ción y extensión, y que con mayor 
propiedad debia limitarse, según el te-
nor de la cláusula del concordato, á 
los beneficios que por razón de la re-
serva conferia la santa sede por sí ó por 
medio de la dataría, cancelaría apos-
tólica, nuncios de España é indulta-
rios; de manera que al parecer no bas-
ta que fuesen indultarios los que pre-
sentaban los beneficios, sino se unia 
la circunstancia de hacerlo á nombre 
de la santa sede; y esto pedia otra 
nueva deducción, supuesto que el du-
que de Alba presentaba por sí y en 
uso de su derecho, y no lo hacia 
la santa sede por medio del duque. 
Auméntase mas la fuerza de esta con-
sideración, haciéndolo sobre la pala-
bra «conferir» de que usa su santidad 
en dicha subrogación, que es muy di-
ferente de la de «presentar» y esta di-
versidad arguye que fue limitada á los 
indultarios que por su dignidad con-
ferian los beneficios á nombre del 
papa, que es lo mismo que conferirlos 
su santidad por medio de dichos in-
dultarios. 

50 Demuéstrase mas este pensa-
miento por la cláusula ó disposición 
final del citado capítulo 5. del concor-
dato , ibi: «No deviéndose en lo f u t u -
»ro conceder á ningún Nuncio Apos-
»tólico en España, ni á ningún Carde-
»nal, ú Obispo en España, Indulto de 
»conferir Beneficios en los meses Apos-
»tólicos, sin el expreso permiso de 
»S. M., ó de sus Sucesores.» 

51 Pues si esta cláusula, que mira 
á lo f u t u r o , habla solamente de las 
personas constituidas en dignidad ecle-
siástica, á quienes promete su santi-
dad no conceder indulto de conferir 
beneficios en los meses apostólicos, 
¿qué argumento puede haber mas po-
deroso para inferir que en la cláusula 
anterior comprendió únicamente, en la 
palabra «indultarios,» las personas que 
los obtenían por sus dignidades; esto 
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es , los nuncios , cardenales y obispos 
de España? 

52 La razón de diferencia se des-
cubre á primera vista, y consiste en 
que estos indultarios lo son por pura 
gracia de la santa sede, y en que su 
derecho es personal y expuesto por la 
debilidad de su origen á mas fácil re-
vocación, lo que no sucede en los 
agraciados por causas onerosas; pues 
aunque se haga supuesto de no poder 
pedir con acción de rigurosa justicia 
que se compensen ó paguen los servi-
cios hechos á la santa sede ; pero lue-
go que resuelve satisfacerlos, llenando 
la obligación natural que excita á eje-
cutar lo, de donde resulta tanto bien 
en general á la Iglesia, ya entonces 
pierde el principio de obligación na-
tural , y pasa á ser de rigurosa justicia 
su duración y permanencia. Pruébase 
esta verdad, sobre las doctrinas que 
se han referido, por lo que disponen 
las leyes de los romanos en casos de 

ura obligación natural , que no pro-
uee acción eficaz á favor clel acreedor; 

pero si se le pagase ó entregase la cosa, 
puede retenerla en justicia, sin que se 
le obligue á restituirla, según las dis-
tinciones que hizo Vinnio en su co-
mentario, al §. 2. de Obligat. n. 5. y 
siguientes. 

53 Acaso observaría el duque la 
diferencia de palabras que contienen 
el capítulo 2. del concordato y la cons-
titución apostólica de su confirmación, 
pues aquel dice: «Ni que tampoco se 
»innove nada en orden á los Beneficios 
»de Patronato layeal de particulares;» 
sin distinguir que procedan de dota-
cion y fundación, ó de otras causas 
iguales ó superiores á las ya indicadas 
en este discurso; y siendo dicho con-
cordato la ley fundamental acordada 
entre las dos altas potestades, no era 
justo distinguir ni variar la menor ex-
presión de su contesto; pero en la ci-
tada constitución se dice: «Y asimis-
»mo,que no se innove nada en quan to 
»á los Beneficios, que existen de dere-
»cho de Patronato de láyeos de perso-
»nas particulares , p o r fundación ó do-
»tacion.» Y si estas dos últimas pala-
bras añaden alguna nueva disposición 
á la del concordato , debería estarse 
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Dor este; y si explican ó declaran lo 
que ^ contenia en é l , deben enten-
derse con respecto á ios casos comunes 
de adquirirse el patronato por los dos 
enunciados títulos de fundación y do-
tación, pero sin que se extiendan a 
excluir otros superiores o iguales. 

54 Por último podrían concluir su 
defensa los indultarlos, reflexionando 
que cuando sus razones o fundamen-
tos no demostrasen á su favor la ge-
nuina inteligencia del concordato, lo 
dejaban á lo menos en oscuridad por 
no estar revocados en su letra los cita-
dos privilegios apostólicos ; y cuando 
la ley no es clara, debe interpretarse 
la duda « contra aquel que dixo la pa-
l a b r a , ó el pleyto escuramente,» con 
arreglo á la ley 2. tit. 33. Part. 7. y a 
la 39. ff". de Pactis. . 

55 La ejecución y cumplimiento 
de los privilegios apostólicos confir-
man con u n solo acto la verdad de las 
preces, por ser una condicion ínsita 
naturalmente en los mismos privilegios; 
y habiendo expuesto el duque en el 
de Pió IV las malas calidades de los 
ministros que servían las iglesias de 
sus estados de Alba y de Coria, y que 
esperaba se mejorase esta importante 
provisión con las presentaciones suyas 
y de sus sucesores, se comprueba ha-
berse logrado este fin, pues estaban 
sujetas al exámen y aprobación de los 
ordinarios ; y cuando estos hubiesen 
deseado que el exámen para los bene-
ficios curados se hiciese en concurso, 
eligiendo el duque uno de los aproba-
dos , conforme á la letra y al espíritu 
del santo Concilio de Trento en el ci-
tado cap. 9. ses. 25. de Reformat., y á 
lo que se dispone en el concordato, es 
de esperar que no reclamasen este me-
d io , porque se dirigía al mejor servi-
cio de la Iglesia, dejándole salvo el de-
recho de su presentación. 

56 He reunido en la primera par te 
de este discurso no sololos fundamen-
tos que expusieron los tres indultarlos 
en el expediente referido, sino tam-
bién los que me han parecido condu-
centes , para que la satisfacción, de 
que se tratará en la segunda parte, lle-
ne mas el objeto en lo general de los 
indul tar los , y se pueda proceder sin el 
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menor recelo, con toda la seguridad 
de justicia, á recobrar á favor de la 
corona los éhunciados beneficios que 
ellos presenten. 

57 La regla 9. de la cancelaría re-
servó á la provision y libre disposición 
de su santidad todos los beneficios 
eclesiásticos curados y sin cura, secu-
lares ó regulares, de cualquier orden, 
y de cualquiera modo cualificados, que 
perteneciendo hasta entonces á la co-
lación , provision, presentación, elec-
ción , ó á otra disposición de los cola-
dores ó colatrices seculares y regula-
res, vacasen fuera de la curia romana, 
y por cualquiera modo ó causa, no 
siendo por resignación, en los ocho 
meses de Enero, Febrero, Abril. Mayo, 
j u l io , Agosto, Octubre y Noviembre. 

58 Que esta regla sea general, y 
comprendiese todos los beneficios ecle-
siásticos, se demuestra por la letra de 
la misma consti tución, y se confirma 
por las excepciones y limitaciones ta-
xativas que señala. Lo primero se ma-
nifiesta por aquella cláusula universal: 
Omnia beneficia ecclesiastica cum cu-
ra , et sine cura, secularia, <et quo-
rumvis ordinum regularía, qmliter-
cumque qualifieata, et ubicumqae exis-
tencia ; y por la que se repite al fin de 
su disposición ib i : Quomodolibet per— 
tinentia, dispositioni suce gemraiiter 
reservavit. 

59 Para remover las dudas y escru-
pulosas cuestiones, que podían exci-
tar los que al tiempo de la publica-
ción de dicha regla se hallabais en po-
sesión pacífica de proveer, elegir, pre-
sentar y disponer de algunos benefi-
cios por privilegios ó indultos apostó-
licos, queriendo pretender que no se 
comprendían en la regla, y que debían 
continuar sin embargo de ella en el 
uso y posesion de sus derechos y fa-
cultades, se declaró abiertameate que 
la regla se extendía y comprendía en 
su reserva los enunciados beneficios y 
todas las personas y colegios, de cual-
quiera dignidad, estado, grado, orden 
y condicion que fuesen, y de cualquie-
ra modo que les hubiesen sido conce-
didos los privilegios ó indultes, aun-
que sus cláusulas fueran las mas fuer-
tes y eficaces, derogatorias y no usa-
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das, y constando la generalidad de es-
ta-reserva real con respecto á todos los 
beneficios, y la personal en considera-
ción á los indúltanos y privilegiados, 
procede á señalar las particulares ex-
cepciones, que es la segunda prueba 
del concepto y pensamiento indicado, 
en las cuales incluye la facultad ó in-
dulto de los cardenales, y los adquiri-
dos por convención ó concordato acep-
tado y observado entre la silla apostó-
lica y los indultarlos. 

60 La enunciada reserva, y el de-
recho y facultad que por ella adquirió 
el papa, de proveer los beneficios ecle-
siásticos que perteneciesen á la provi-
sion ó colación libre de los ordinarios, 
y vacasen en los ocho meses referidos, 
fué siempre y desde sus principios 
temporal, y pendiente del arbitrio y 
voluntad del papa, autor de la misma 
constitución; y no quiso que durasen 
mas sus efectos que su propia volun-
t ad , sino que extinguida por la muerte 
ó por su mutación, caducase en aquel 
momento el derecho y facultad de la 
reserva, y volviese al antiguo estado 
que tenia» antes de hacerla. Por todos 
estos medios se convence que la reserva 
y sus efectos fueron desde su origen 
temporales, y nacieron con la débil 
condicion de morir con la voluntad del 
papa, que es lo que naturalmente ex-
plican estas palabras, usque ad suee vo-
luntatis beneplacitum, consideradas en 
el cap. 5. de Rescriptis in Sext., con 
discreción de las que se dirigen á la 
voluntad y beneplácito déla silla apos-
tólica, que es permanente y no muere 
con la persona, notándose por conse-
cuencia necesaria que el derecho y fa-
cultad de proveer los beneficios vacan-
tes fuera de la curia en los ocho meses 
expresados muere por sí mismo sin ne-
cesidad de revocación, y con esta pro-
pia condicion, los puede conceder y 
trasladar el papa á otras personas ecle-
siásticas ó seculares, en conformidad á 
la regla de que ninguno puede prestar 
á otro mas derecho del que t iene; y á 
la otra que dispone q u e , resoluto jure 
elantis, re solví tur jus accipicntis. 

61 Pues si el papa, por efecto de 
la enunciada regí. 9. de la cancelaría, 
solamente tenia un derecho temporal, 

que se habia de resolver y disipar en el 
último momento de su vida, también 
los agraciados por cualquiera causa ó 
título recibieron la facultad de presentar 
ó proveer estos beneficios con la misma 
condicion de temporal y resoluble, y 
no de perpétua; y si estos derechos ca-
ducaban en el principal, que era el pa-
pa , con mayor razón debían sufrir la 
misma suerte sus mandatarios y agra-
ciados. 

62 Pruébanse todas las partes de la 
proposicion antecedente, no solo en la 
letra de la regla 9. que se ha referido* 
sino también en lo general de todas 
las de cancelaría, como se expresa en el 
proemio del papa Clemente XII por es-
tas palabras: Reservationes, constitu-
tiones, et regulas infrascriptas fecit, 
quas etiam ex tune, licet nondum pu-
blícalas, et suo tempore duraturas, ob-
servari voluit; debiéndose notar que el 
valor de estas palabras empieza desde 
aquel punto , ex tune, suponiendo que 
lo habían perdido con la muerte del 
predecesor, y asegurando que debia su-
ceder lo mismo con la de su autor, 
pues salían con la propia duración, ibi: 
Suo tempore duraturas. Así lo entien-
den y explican con entera uniformidad 
todos los que escriben de esta materia, 
de los cuales hace memoria Riganti en 
el proemití á las reglas de cancelaría, 
n. 66. y siguientes, y en el comentario 
á la 9. n. 11. y 12.: Gonz. á la regí. 9. 
de la cancel, n. 1. y siguientes. 

63 El mismo Riganti, tratando de 
la primera parte de la regla 9. en el §. 3., 
distingue al ftúm. 47. las fórmulas de 
los indultos, y asegura que en los an-
tiguos usaban los indultarlos de su pro-
pio derecho y autoridad: porque solo 
tenían el efecto de remover el embara-
zo de las reservas, bien que esto se en-
tiende cuando se concedían á los obis-
pos y coladores, que por derecho co-
mún podian proveer los beneficios en 
cualquiera mes que vacasen ; pero que 
los indultos que llama modernos, aun-
que se concedan á los mismos obispos y 
coladores, y á cualquiera otra persona, 
no extinguen, remueven, ni suspenden 
el efecto de las reservas, pues se man-
tienen originalmente en el papa; y así 
los indultarlos usan de aquellas facul-



tades, presentando y proveyendo los den y se reconozcan por patronos ios 
beneficios comprendidos en dichas re- que hubiesen fundado y dotado igle-
servas, como delegados y mandatarios sias con su» propios bienes, y en esta 
del napa, y á s u nombre y representa- clase se consideran cuando se fundan y 
cion Esto mismo convence mas clara- dotan con bienes suyos, u otros pertene-
mente ser uno mismo el derecho y fá- cientes á las mismas iglesias, con la sola 
cuitad de los indultarios, que el que se diferencia que los unos serán patronatos 
radicó v mantiene en el papa por efec- laicales y los otros eclesiásticos. Pasa 
to de las reservas, y quede consiguien- despues el concilio a referir otros pa-
te ha de ser juzgado con la misma cali- tronatos que no proceden de las dos 
dad de temporal, limitado y resolublecon causas indicadas, probadas por los nie-
la muerte del papa. Las palabras de es- dios y con el rigor que el mismo sena-
te grave autor son las mas claras y ex- la; y en esto supone y reconoce que se 
presivas, y no es justo defraudar su in- usaba de otros patronatos, ya precedie-
teli°encia y mérito: Secus tamen dicen- sen de privilegio, ó bien de otras cau-
dumest in indultis modernis, quce non sas diversas de las dos expresadas; y 
tollunt obicem reservationum, sed illis supone también que la presentación de 
suppositis in suo es se, verbis eccpressis los beneficios no es limitada al patro-
augent facúltatem indultar iis, nomi- nato , ni lo prueba por sí sola, porque 
natim illis impertiendo quod vigore ip- puede hacerse en uso de la facultad o 
sias indulti possint conferre beneficia privilegio concedido por los obispos o 
reservata Papce\ ideoque dicitur illa por los papas. Esta diferencia, q u e a d -
conferre auctoritate sibi delegata per vierten los autores, tiene grande ín-
summurn Pontificem, suaque reservatio fluencia en la facilidad de que cadu-
inducta in favorem Papce, conservatur quen las facultades y privilegios de 
in persona indultará, tamquam reprce- presentar: porque se hace uso de ellas 
sentantis ipsum Papam, et peculiari á nombre del principal que las eonee-
illius jure, non suo proprio confcrat: de , sin desprenderse este del derecho y 
Garc. de Benef p. 5. cap. 1. n. 6*28.: título originario que retiene, como su-
Loter. de Re benefic. lib. 2. q. 21. cede en los usufructuarios y también 
n. 17. 2 4 . / 25. en los poseedores de mayorazgo. 

64 No puede hablar con mayor cía- 66 Los usufructuarios adquieren 
ridad este gráve autor , y los que le un derecho personalísimo, que se llama 
han seguido con entera uniformidad en con mas propiedad facultad ó potestad 
este artículo, convenciendo con una de percibir los frutos déla cosa agena, 
demostración sólida la precisa resolu- subsistiendo la propiedad en el dueño 
cion y caducidad de las facultades y de ella; y aunque no pueden ceder á 
privilegios concedidos por los papas, persona extraña el mismo derecho que 
para nombrar ó presentadlos beneficios adquirieron, no les es prohibido des-
y dignidades que vacasen en los ocho prenderse déla facultad de percibir los 
meses apostólicos y casos de las reser- f rutos , cediéndola ó enagenándola por 
vas generales y especiales: porque sien- venta ó arrendamiento, y el comprador 
do el ejercicio de estos presenteros eíéc- ó arrendatario usan y llevan aquellos 
to siempre dependiente del derecho, frutos á nombre y en representación 
que por las reservas competía al papa del usufructuario; y extinguido el de-
para hacer los enunciados nombramien- recho de este por cualquiera de los nie-
tos, es imposible que extinguiéndose lo dios que acuerdan las leyes, muere al 
principal con la muerte de éste, se mismo tiempo la facultad cedida y ena-
mantuviese lo accesorio y dependiente genada á otra persona. Est^ es una doc-
en sus mandatarios ó delegados. trina muy conforme á los principios de 

65 El santo Concilio de Trento en buena jurisprudencia, contenidos en 
el cap. 9. ses. 25. de Reformat. explica la ley 24. tit. 31. Part. 3 , y en el §. 3-
con maravillosa claridad todas las par- Instit. de Usufructu, con el comenta-
tes de este artículo: en la principal es- rio del Vinnio al n. 4. 
tablece la regla de que solamente que - 67 El poseedor del mayorazgo ni 

puede enagenar la cosa comprendida 
en él, ni aun arrendarla por largo tiem-
po; pero puede hacer uno y otro de 
los frutos y rentas, cediendo y tras-
pasando la facultad de percibirlos por 
todo el tiempo que durase el mayoraz-

' go en él, como legítimo poseedor, pues 
extinguido su derecho caduca necesa-
riamente el del cesionario: Molin. de 
Primog. lib. 1. cap. 21. n. 25. y siguien-
tes, con sus adicionadores. 

68 Estos son los ejemplos que con-
vienen con mayor propiedad á la cesión 
que hacen, y á los privilegios que con-
ceden los papas, para que puedan co-
ger el f ruto de la presentaciqn, hacién-
dola en los beneficios reservados á su 
santidad, pues con la muerte del pr in-
cipal caduca necesariamente la po-
testad concedida á otras personas por 
privilegio ó por cualquiera otra causa. 

69 Por estos antecedentes recibe 
mavor claridad la disposición del santo-
Concilio de Trento en el citado capit. 9, 
sé». 25. de Reformat-, que se puede re-
sumir en dos artículos: en el primero 
asegura que no hay , ni puede adquirir-
se patronato en las iglesias y beneficios 
sino por fundación y dotacion: en el 
segundo afirma igualmente, por una 
consecuencia necesaria, que no hay ni 
puede haber otros patronatos, ni sub-
sistir las facultades ó privilegios con-
cedidos, aunque sean con la misma 
fuerza de patronato, ó por cua quiera 
otro derecho para nombrar, elegir o 
presentar; pues aunque algunos hayan 
usado de los enunciados privilegios y 
tí tulos, conocido este abuso, los consi-
dera el santo Concilio por extinguidos, 
y de ningún valor y efecto en su raíz 
y origen, sin que pueda sostenerlos la 
cuasi posesion en que hubiesen estado, 
viniendo á concluirse, según la letra 
del mismo Concilio,que no necesitaban 
de revocación, y era mas eficaz la ex-
plicación y declaración que manifiestan 
estas palabras: In totum prorsus abro-
gata, et irrita cum quasi possessione 
inde secuta intelligantur. 

70 No podían menos de considerar-
se írritos, nulos y abusivos los patro-
natos y privilegios usurpados en su 
origen, ó usados mas allá del tiempo de 
su duración; y habiéndose demostrado 

que los que concedían los papas para 
presentar los beneficios reservados, ca-
ducaban con la muerte del mismo autor 
de los privilegios,.y que á mayor abun-
damiento quedaban revocados por el 
tenor de la regla 9. de la cancelaría, 
que es la ley capital de donde viene la 
autoridad de los papas y de los agra-
ciados, como se manifiesta por todo su 
tenor, ya llegaban estos privilegios sin 
fuerza ni valor á los tiempos del santo 
Concilio de Trento; y esto bastaría para 
declararlo así, como lo hizo sin necesi-
dad de nueva revocación. 

71 Los privilegios que se hubiesen 
concedido despues del santo Concilio 
tendrán la misma suerte de caducar con 
la muerte desús respectivos autores, y 
á mayor abundamiento perderán toda 
su fuerza con la renovación de la mis-
ma regla 9. por la revocación que con-
tiene. En efecto esta revocación produ-
ce el mismo efecto en todos tiempos, 
aun cuando los privilegios y gracias no 
hubiesen salido limitadas á la voluntad 
del papa que las concedió, y se hubie-
sen extendido al beneplácito de la san-
ta sede; pues aunque permanece y no 
se extingue con el curso del t iempo, no 
están exentas de la revocación por la 
voluntad contraría del papa, ni podían 
sus antecesores disminuirles esta auto-
ridad, ni ligar las manos á los suceso-
res: cap. 15. de Rescript. in Sext. in fi-
ne,ibi: Quodque nobis licere non pati-
mur, nostris successoribus indicamus: 
Rigant. á la regí. 15. de la concelaría 
n. 47: Loter. de Re benejic. lib. 2. q. 39. 
n. 15., al 18. . . 

72 Siendo írritos los privilegios y 
abusivos los patronatos, de que trata 
el Concilio de Trento en el citado 
cap. 9. ses. 25. de Reformat., procedía 
necesariamente que lo fuese también la 
cuasi posesion que habían tomado con 
pretesto de aquel t í tulo: porque los 
actos de posesion en tanto sufragan el 
derecho que suponen, en cuanto la 
presunción que inducen no se deshace 
con mejores luces, excluyendo todo de-
recho de propiedad y dominio. Los 
que tienen en su poder los privilegios 
y títulos, que resisten el derecho que 
pretenden apoyar con la posesion, se 
presume que tienen noticia de ellos, y 



que están de mala fe, y no les puede 
aprovechar su posesion, por mas larga 
que fuese su observancia. Siguiendo 
estos principios, que son bien claros y 
notorios, procede el santo Concilio a de-
clarar írritos v sin valor ni electo, no 
solo los privilegios y gracias indicadas, 
sino también la posesion que procede 
de tales títulos: ibi: la totum prorsus 
abrogata, et irrita cum quasi posses-
sione inde secuta intelligantur. 

73 El mismo pensamiento se demos-
trará con respecto á los indultados, y 
aun en lo general del patronato, por 
la letra del concordato del año de 1753, 
en los supuestos que hace, y en las 
disposiciones claras que contiene; y 
por estos medios se concluye mas efi-
cazmente que el derecho y posesion de 
los indultarlos, cuando no hubieran 
estado disueltos y aniquilados mucho 
antes del concordato, lo quedaban en 
el momento de la convención con pa-
sos y efectos tan retrógrados,-como si 
nunca hubiera salido de la corona el 
patronato universal de todas las igle-
sias de España y de sus respectivos be-
neficios, y como si no hubieran podido 
adquirir "los indultarlos derecho algu-
no para presentar los beneficios por sí 
ni á nombre de su santidad. 

74 Ya sea autor de la citada re-
gla 9. el papa Nicolao V, como dice 
Riganti con otros, y que se formase y 
publicase en el año de 1447, ó bien se 
atribuya á otros autores (pues nada 
importa esta diversidad al asunto de 
este discurso), lo cierto es que los seño-
res reyes católicos reclamaron inmedia-
tamente esta novedad, como ofensiva 
á los derechos y regalías del patronato 
universal de la corona, que muy de an-
temano estaba declarado á su favor por 
las leyes, y constaba por otros monu-
mentos antiguos, solicitando en su 
consecuencia el reintegro y restitu-
ción de los enunciados derechos del pa-
tronato universal al ser y estado quieto 
y pacífico, en que se hallaba la corona 
antes de las reservas indicadas. 

75 La reclamación ó demanda pro-
ducida y continuada sin intermisión á 
nombre de los señores reyes católicos, 
por aquellos medios mas reverentes y 
decorosos á la santa sede, preserva to-

dos los derechos de la corona, y ha-
biéndolos reconocido, acordado y de-
clarado la santa sede en el citado con-
cordato, retrotrae sus efectos al tiempo 
anterior de las reservas, como si hubie-
ran estado intactos, y sin la menor in-
terrupción desde entonces y en todo el 
tiempo sucesivo, por ser éste ef efecto 
necesario de la sentencia ó determina-
ción, ya proceda de cosa juzgada ó de 
transacción , convenio y concordia, 
concurriendo todas estas partes en nues-
tro concordato, como se demostrará 
por su misma letra. 

76 En el 2. del concordato se re-
fiere que en el último estipulado el 
dia 18 de Octubre de 173J entre el pa-
pa Clemente XII, y el señor Felipe V", 
de gloriosa memoria se habían conve-
nido en que se diputasen por el papa 
y el rey personas que reconociesen ami-
gablemente las razones de una y otra 
parte sobre la antigua controversia del 
pretendido real patronato universal, 
que quedó indecisa, y en el §. 6. del 
mismo concordato se dice lo: siguiente: 
«Pero aviendo sido graves las contro-
»versias sobre la nómina de los Benefi-
c i o s residenciales, y simples, que se 
»hallan en los Reynos de las Españas, 
»exceptuados, como se ha dicho, los 
»que están en los Reynos de Granada, 
»y de las Indias; y aviendo protendido 
»los Reyes Católicos el derecho de la 
»nómina en virtud del Patronato uni-
»versal, y no aviendo dexado de expo-
»ner la Santa Sede las razones que 
»creia militaban por la libertad de los 
»mismos Beneficios, y su colacion en los 
?>meses Apostólicos, y casos de las re-
»servas, y así respectivamente por la de 
«los Ordinarios en sus meses; despues 
»de una larga disputa, se ha abrazado 
»finalmente de común consentimiento 
»el temperamento siguiente.» 

77 En el cap. 5. vuelve á repetirse 
la gran controversia del patronato uni-
versal, explicándose su santidad en los 
términos siguientes: «Para concluir ami-
»gablemente todo lo restante de la gran 
»controversia sobre el Patronato uni-
»versal, acuerda á la Magestad del Rey 
»Católico, y á los Pieyes sus Sucesores 
»perpetuamente, el derecho universal 
»de nombrar, y presentar indistinta-

»mente en todas las Iglesias Metropoli-
»tanas, Catedrales, Colegiatas, y Dió-
»cesis de los Reynos de las Españas, 
»que actualmente posee, á las Dignida-
»des mayores post Pont ificale ni, y otras 
»en Catedrales, y Dignidades princípa-
»les, y otras en Colegiatas, Canonica-
»tos, Porciones, Prebendas, Abadías, 
»Prioratos, Encomiendas, Parroquias, 
»Personatos, Patrimoniales, Oficios, y 
»Beneficios Eclesiásticos, Seculares, y 
»Regulares, cum cura, et sine cura, de 
»qualquier naturaleza que sean, que al 
»presente existen, y que en adelante se 
»fundaren.» En esta disposición queda 
reconocido y declarado el derecho uni-
versal, que pretendían los señores re-
yes católicos, como efecto de su real 
patronato. 

78 La reserva de los cincuenta y 
dos beneficios á favor de la santa sede, 
aunque disminuye el número de las 
reales presentaciones, mantiene y aun 
confirma el título y causa universal, en 
cuya virtud debe hacer S. M. las res-
tantes. El mismo efecto de confirmación 
y ratificación produce la reserva y li-
mitación que se hace á favor de los or-
dinarios eclesiásticos en los beneficios, 
que proveían por lo pasado, siempre 
(jue vaquen en sus meses ordinarios de 
Marzo, Junio, Setiembre y Diciembre, 
debiéndose observar que esta provision 
se restringe con dos condiciones; es á sa-
ber, que el beneficio sea de aquellos que 
proveian antes los ordinarios, y que su 
vacante se cause en los referidos cuatro 
meses. 

79 Esta restricción se pone á los 
patronos eclesiásticos, y por una y 
otra se demuestra que en el título y de-
recho de presentar y nombrar quedan 
indistintamente comprendidos todos los 
demás beneficios, ya vaquéenlos ocho 
meses ó en cualquiera otro tiempo, co-
mo sucede en las dignidades, primeras 
sillas post Pontificalem de las catedra-
les, en las principales de colegiatas, en 
los beneficios que vacan, estándolo la 
silla episcopal, y en todos los demás 
casos que se han referido en este capí-
tulo y en el cuarto de esta tercera par-
t e ; y reuniéndolos todos se viene á 
demostrar que S. M. autoriza sus dere-

• chos con el título universal, de que 
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habla el capítulo quinto del concorda-
to , sin que se le aumente por otro algu-
no particular, como cesión, subrogación 
y demás, que á mayor abundamiento se 
expresan en el §. 1. del citado capítulo 
quinto. 

80 Por el mismo orden de las dis-
posiciones referidas se convence y de-
muestra que el derecho universal de 
nombrar y presentar no viene de nug-
vo á los señores reyes de España por 
efecto del concordato, ni es diverso 
del que solicitaban y tenian de anti-
guo por los sólidos fundamentos y re-
comendables títulos de fundación, do-
tación y conquista, de que siempre hi-
cieron uso en sus instancias, disputas 
y controversias. Pues si el título y de-
recho universal, que ahora tienen los 
señores reyes, es el mismo que tenian 
y reclamaron tantas veces, su recono-
cimiento y declaración lo restituye al 
tiempo anterior, quedando sin efecto 
los demás derechos que se desmembra-
ron y distribuyeron por las reservas 
generales y especiales: porque descu-
briéndose con mejores luces en el con-
cordato el derecho universal de los se-
ñores reyes, seria incompatible su rein-
tegro con la subsistencia del derecho 
de los indultarios, que siempre dismi-
nuiría el de la corona. Y tan lejos está 
de haberlo reservado su santidad, ni 
prestado S. M. el preciso consentimien-
to á favor de los indultarios, que se 
expresó abiertamente y á mayor abun-
damiento que el que habian tenido es-
tos en otro tiempo quedaba reunido y 
comprendido en el derecho universal 
de la corona. 

81 Si en tan largo y continuado 
tiempo fué constante la voluntad de 
los señores reyes de España en mante-
ner y recobrar los derechos del patro-
nato universal de sus iglesias y benefi-
cios, nadie podrá imaginar que la mu-
dasen ó alterasen al tiempo clel concor-
dato, y en aquel momento feliz en que 
se descubrieron y acordaron con uni-
forme consentimiento de las dos altas 
potestades los mismos derechos que so-
licitaba la corona; pues la presunción 
que según la ley 37. ff. de Judiciis, la 3. 
y 22. de Probationib., la 48. de Jure 

Jisci, que siguen con uniformidad Cas-
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till. lib. 4. cap. 37. desde el n. 1. , Bar-
bosa á la citada ley 37. n. 97. , »erraos, 
en la ley 4- tit. 4. Part. 5. glós. 1. 46., 
con otros muchos que refieren, resiste 
y excluye en lo general la variación y 
mutación de voluntad, se hace mas po-
derosa en los reyes, por ser en ellos 
inalterable, y estar siempre muy dis-
tantes del vicio de la inconstancia, ma-
yormente en los negocios de tan gran-
de Ínteres como el clel pat ronato , con-
sultado y acordado por los ministros 
mas sabios, sin que pueda mejorarse 
este t í tu lo , antes bien se debilitaría 
con cualquiera ot ro , aunque procedie-
se de la voluntad expresa del papa, 
bien que uniéndose con el antiguo de 
la corona lo fortalecería nuevamente, 
que es el único efecto que se debe atri-
buir á la cesión y subrogación, que á 
mayor abundamiento hace su santidad 
en el §. i . cap. 5. del concordato. 

82 En las transacciones ó conven-
ciones tan lejos está de extinguirse ni 
debilitarse la acción y derecho primor-
dial, que antes bien se produce y nace 
otro; y aunque este sea diverso del pri-
mero, se auxilian y fortalecen mutua-
mente, y mejoran el de los interesados, 
que es el objeto y fin á que dirigen sus 
intenciones. Mas no por eso debe pre-
sumirse que quieran ellos innovar, y si 
solo conservar el primer t í tu lo , y ad-
quirir otro nuevo, para usar del que 
les sea mas oportuno y ventajoso. Esta 
es la doctrina que siguen con unifor-
midad los autores, señaladamente Ba-
ler. de Transad, tit. 5. q. 4. n. 8. y si-
guientes, Olea Decisión, jur. tit. 6. 
q. 7- n. 8., fundados en la ley 15. tit. 14. 
Part. 5., y en la ley última Cod. de 
Novationib. 

83 Lo mismo sucede en la cosa juz-
gada , de la cual nace nueva acción, sin 
extinguir la primera con que se empe-
zó el juicio, antes bien la mejora con 
su unión dejando al arbitrio del inte-
resado usar de cualquiera de ellas: 
ley 19. tit. 22. Part. 3.: ley 6. §. 3 . / . 
de Re judie.: Salg. Labyrint. part. 3. 
cap. 1. §. único n. 16. y siguientes: 
Carlev. de Judiciis tit. 2. disp. 1. 
». 1. y 2. 

84 De esta unión de títulos refieren 
las leyes bastantes ejemplares: la 1. 

tit. 6. lib. i. de la Recop. (Ley 4. tit. 17. 
lib. 1. de la Nov. llecop.) dice: «Por 
»derecho, y antigua costumbre, y jus-
»tos títulos, y concesiones Apostólicas, 
»somos Patrón de todas las Iglesias Ca-
»thedrales de estos Rey nos, y nos per-
»tenesce la presentación de los Arzo-
b ispados , y Obispados, y Prelacias, y 
»AbadíasConsistoriales de estos Reynos, 
aunque vaquen en Corte de Roma.» 
La ley 3. del prop. tit. y lib. (Ley 5. 
tit. 17. lib. 1. de la Nov. Recop.) supo-
ne que los señores reyes proveían por 
costumbre antigua las iglesias parro-
quiales de las montañas, «que se Ha-
cinan Monesterios, ó Ante-iglesias, ó 
»Feligresías,» y para fortalecer mas el 
título fundado en la costumbre, añade 
la ley haber sido tolerada por los sumos 
pontífices «de tiempo inmemorial acá.» 

85 La ley 5. siguiente\Ley 6. ele id.) 
funda en la costumbre el propio dere-
cho á nombrar y presentar dichas san-
tas iglesias y otros beneficios del pa-
tronazgo real , ibi: «Conforme la cos-
»tumbre, en que Nos, y los Reyes, 
»nuestros progenitores avernos estado, 
»y estamos, de facer las dichas pre-
»sentaciones, y nominaciones, y á las 
»Bulas, y Privilegios, que sobre ello 
»por los Sumos Pontífices pasados han 
»sido concedidas;» uniéndose aquí'estos 
dos títulos de costumbre, bulas y pri-
vilegios apostólicos, para mejorar y 
fortalecer los derechos del real patro-
nazgo. 

86 Con presencia de los ejemplares 
referidos y de los sólidos fundamentos 
que se han expuesto, debe juzgarse 
ciertamente que no se trató en el con-
cordato de extinguir ni mudar el anti-
guo relevante título de patronato uni-
versal, sino de fortalecerlo con el re-
conocimiento , subrogación y conce-
siones apostólicas, que es como debe 
ser entendido en cualquiera oscuridad 
ó duda que contuviese ; pero se halla 
tan demostrado este pensamiento en lo 
dispositivo del mismo concordato que 
no deja lugar á la menor duda. En el 
capítulo quinto dice su santidad que 
«para concluir "amigablemente todo lo 
»restante de la gran controversia sobre 
»el Patronato universal , acuerda á la 
»Magestad del Rey Católico, y á los' 

»Reyes sus Sucesores perpetuamente, 
»el Derecho universal de nombrar y 
»presentar indistintamente en todas las 
»Iglesias.» 

87 La palabra «acordar,» de que 
usa su santidad en este artículo, ma-
nifiesta con toda propiedad la conformi-
d a d , consentimiento y concordia con 
la intención y deseo de S. M. católica. 
El Diccionario de la lengua española 
en la palabra «acordamiento,» dice 
que es conformidad, concordia ó con-
sonancia, y en la de «acordar,» deter-
minar , ó resolver de común acuerdo, 
ó por mayor parte de votos alguna 
cosa, como se estila en los tribunales, 
juntas y comunidades. ¿Pues cómo se 
diría que su santidad estaba en este 
pun to de acuerdo y conformidad con 
el rey católico, sino le reconociese y 
conservase el patronato universal, que 
pedia y demandaba tan de antiguo? 

88 En el §. 1. del citado cap. 5. ra-
tifica su santidad este pensamiento con 
pruebas mas claras y expresivas, pues 
continuando sin intermisión el propio 
asunto, dice lo siguiente: «Y á mayor 
»abundamiento en el derecho, que te-
»nia la Santa Sede por razón de las re-
»servas, de conferir en los Reynos de 
»las Españas los Beneficios, ó por sí, ó 
»por medio de la Dataría, Cancillería 
»x\postólica, Nuncios de España, é In-
»dultarios, subroga á la Magestad del 
»Rey Católico, y Reyes sus Sucesores, 
»dándoles el derecho universal de pre-
»sentar á dichos Beneficios en los Rey-
anos de las Españas, que actualmente 
»poseen, con facultad de usarle en el 
»mismo modo que usa, y exerce lo res-
alante del Patronato, perteneciente á 
»á su Real Corona.» 

89 La cláusula, «á mayor abunda-
»miento,» supone perfecto el negocio 
á que se aplica en todo lo esencial y 
necesario, y solo sirve de robustecer 
con mayor seguridad el mismo título 
precedente, removiendo cualquiera os-
curidad, duda , ó controversia que pu-
diera excitarse, aun con aparente pre-
testo. 

90 Puede también producir la 
enunciada cláusula, «á mayor abun-
»damiento,» algún efecto incidente ó 
accesorio en lo que no alcanzase el tí-
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tulo primordial del patronato; verifi-
cándose de este modo que en lo prin-
cipal se reúnen los dos títulos del 
patronazgo real y del reconocimiento 
y concesion apostólica, y en lo inci-
dente puede esta dar un nuevo título 
de mayor extensión en algunos casos y 
vacantes. 

91 El mismo Diccionario de la len-
gua española en la palabra «abunda-
»miento,» dice: «Hoy tiene uso en la 
»locucion forense, á mayor ahunda-
»miento, que vale lo mismo que para 
»mayor seguridad ó prueba, Plenius.y 
Del mismo modo la entiende el señor 
Salgado de Supplic. part. 1. cap. 12. 
sec. 4. n. 166. y siguientes, con otros 
muchos autores que refiere. 

92 Ni aun cuando los señores re-
yes de España intentasen desprenderse 
de la mayoría y preeminencia real, 
que interesa tanto en el patronato 
universal y sus presentaciones, lo po-
drían verificar. La ley 3. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 5. tit. 17. lib. 1. de la Nov. Rec.), 
tratando del patronato y presentación 
de las iglesias parroquiales de las mon-
tañas pertenecientes á la corona, refie-
re que algunos señores reyes tentaron 
de perjudicar y derogar esta preemi-
nencia y derecho real; y procede, para 
enmendar los daños é inconvenientes 
que de esto resultan, á revocar y dar 
por ningunas y de ningún valor y 
efecto todas y cualesquiera mercedes 
de los enunciados derechos. Y si esta 
resistencia hacen las leyes en el pa-
tronato particular de algunas iglesias, 
¿cuál será la que convendría hacerse 
en lo universal del patronato para que 
no se disminuyese ni olvidase su 
origen ? 

93 En el enunciado §. 1. se expresa 
que la santa sede tenia derecho por 
razón de las reservas de conferir en 
los reinos de las Españas los beneficios. 
Esta es su primera parte: en la segun-
da trata del ejercicio, y se explica en 
los términos siguientes: «O por sí , ó 
»por medio de la Dataría Apostólica, 
»Nuncios de España, é Indultarlos.» 
En esta referencia se ve claramente 
que la santa sede y los sumos pontífi-
ces hacían siempre la provision y cola-
ción de los beneficios por razón de las 
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reservas, sin otra diferencia que la ac-
cidental de ejecutarlas, unas veces in-
mediatamente por sí mismos, y otras 
por mediación de las personas que ex-
presa; y así como la dataria, cancela-
ría apostólica y nuncios de España no 
han intentado, ni podían pretenderlo, 
proveer ni conferir los beneficios, 
como lo hacían antes del concordato, 
por haber faltado en el principal este 
derecho por la misma causa y razón 
quedan excluidos los indultarios, pues 
se hallan comprendidos en la misma 
cláusula y disposición. 

94 La subrogación en el derecho 
que tenia la santa sede por razón de 
las reservas de conferir en los reinos 
d é l a s Españas los beneficios, consti-
tuye á los señores reyes en la facultad 
de presentarlos y conferirlos; y si los 
indultarios continuasen haciéndolo, 
quedaría en esta parte ilusoria la sub-
rogación, y sin efecto la cláusula ó 
disposición, en que dice su santidad 
abiertamente que les da el derecho 
universal á presentar dichos benefi-
cios. Esta es otra prueba mas clara de 
que no pueden presentar Tos indulta-
rios beneficios algunos de cualquiera 
calidad que sean, por ser incomponi-
ble que un mismo derecho y facultad 
pertenezca in solidum á dos en el mis-
mo tiempo y casos de las vacantes; esto 
es, á los señores reyes de España y á 
los indultarios. Estando pues á favor 
de aquellos la disposición clara y po-
sitiva, no pueden estos resistirlas por 
argumentos, conjeturas, ni presuncio-
nes sacadas con violencias de las reglas 
comunes, que no son adaptables á este 
caso. 

95 La constitución apostólica, ex-
pedida en confirmación del concordato, 
manifiesta con palabras mas expresivas 
y claras que los indultarios quedaron 
enteramente destituidos de la facultad 
de nombrar y presentar; y que se re-
unió toda en los señores reyes católi-
cos, como efecto del patronato uni-
versal y constituciones apostólicas. De 
consiguiente subroga á los señores re-
yes de España en el derecho y facul-
tad que por razón de las reservas ó por 
cualquiera otro título tocase y perte-
neciese al papa y á la santa sede, ya 
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se ejerciese por su santidad misino, ó 
por medio de la dataría y cancelaría 
apostólica, ó por los nuncios residen-
tes en los reinos de las Españas, ó por 
otros cualesquiera autorizados con fa-
cultad para ello por indultos apostóli-
cos. En esta última cláusula general 
están necesariamente los duques de 
Alba y Alburquerque, el marques de 
Villafranca y todos los demás señores, 
personas particulares, ó comunidades 
que hayan presentado cualesquiera be-
neficios por gracia y privilegio de la 
santa sede; y declarando su santidad 
que los señores reyes deben nombrar 
para dichos beneficios que vacasen en 
los ocho meses apostólicos, quedan ne-
cesariamente excluidos los indultarios. 
Y bien que no pudiese ofrecerse duda 
en lo dicho hasta aquí, quiso su san-
tidad declarar mas abiertamente su dis-
posición , y á este fin continúa con la 
siguiente cláusula: «De manera que el 
»mencionado Rey Fernando, y los Re-
»yes Católicos sus Sucesores puedan 
»usar libremente, y exercer en todo y 
»por todo el derecho universal, eon-
»cedido á ellos, de nombrar, y pre-
»sentar á todos, y á cada uno de los 
»Beneficios referidos, existentes en los 
»Reynos, y Provincias de las Españas.» 

96 Aun no satisfecho su santidad 
con las declaraciones indicadas, conti-
núa con otra, si cabe, mas expresiva, 

Í>or la comparación que hace de que 
os reyes católicos puedan presentar 

los beneficios, de que trata el con-
cordato, señaladamente los que pro-
veía su santidad por las reservaciones 
apostólicas, del mismo modo que han 
acostumbrado usar de los derechos de 
su patronato real , y ejercerlos en , 
cuanto á las iglesias y beneficios ecle-
siásticos que antes eran de su real 
presentación; y como en estos no po-
dían tener entrada los indultarios, que-
dan por la enunciada comparación 
destituidos enteramente de aquella fa-
cultad de que usaron á nombre de 
su santidad por sus privilegios ó in-
dultos. 

97 Todas las enunciadas disposi-
ciones dejaban desembarazado y en 
entera libertad el derecho universal de 
los señores reyes católicos en la pre-
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sentacion de los beneficios de todas 
las iglesias de España que vacasen en 
los ocho meses apostólicos; y para 
asegurar mas que aun en lo sucesivo 
no se les pondría el menor estorbo ó 
inconveniente al uso libre del derecho 
y patronato universal, establece su 
santidad y acuerda , siguiendo el te-
nor del concordato, «que no concede-
»rá en adelante indulto alguno de con-
»ferír Beneficios Eclesiásticos, reserva-
»dos á la Santa Sede en dichos Reynos 
»de las Españas, al referido Nuncio 
»Apostólico , ni á ningún Cardenal de 
»la Santa Iglesia Romana, Arzobispos 
»ú Obispos, ni á otros qualesquiera, 
»sin expreso consentimiento del Rey 
»Católico de las Españas, entonces 
»existente.» 

98 La citada regla 9. de la cance-
laría reservó en su primera parte á la 
santa sede la provision de todos los be-
neficios que pertenecieron á la libre co-
lación de los ordinarios y vacasen en los 
ocho meses que señala. Y procediendo 
á la segunda parte de la misma regla, 
concede á dichos ordinarios la gracia 
ó indulto de que puedan proveer no 
solo los beneficios que vacaren en los 
cuatro meses referidos, sino también 
en otros dos mas por el orden de la 
alternativa que expresa. Este indulto ó 
gracia en cuanto á los dos meses pro-
cedía de la voluntad libre de su santi-
dad, como la que hacia á otras perso-
nas, que por igual origen de sus fa-
cultades son conocidos por el título y 
nombre de indultarios, conviniendo 
en este punto unos y otros; pero los 
concedidos á los patriarcas, arzobispos 
y obispos llevan en sí tres diferencias 
esenciales que los hacen mucho mas 

* favorables y permanentes respecto de 
los concedidos á personas particulares. 

99 La primera diferencia consiste 
en que por esta gracia se relaja ó re-
mueve en parte la reserva, y se viene 
á restituir á los obispos la facultad 
que por el derecho común les compe-
tía; y en esto se descubre el primer fa-
vor y amplitud con que deben ser re-
cibidos y guardados dichos indultos. 
La segunda diferencia se reduce á la 
obligación mas estrecha que constitu-
yen los obispos á residir personalmente 

en sus obispados para gozar de dicha 
gracia , sin que les aproveche la au-
sencia por mínima que sea, aunque 
proceda de justa causa. La tercera di-
ferencia se completa con la aceptación, 
acreditándola en la dataría en los tér-
minos que expresa la citada regla 9., 
viniendo desde este punto á formarse 
un concordato ó convenio entre el 
obispo y el papa, que durante la vida 
de uno y otro hace irrevocable dicha 
gracia é indul to , á menos de concur-
rir su mútuo consentimiento, como lo 
expresa literalmente la referida regla 
en los términos siguientes: Et post 
factam aceptationem, et admissionem 
in dataria, neutri partí liceat, nisi 
concordi consensu, ab ea recedere. 

100 Por el concordato caducaron 
todas las alternativas que estaban pen-
dientes, y ofreció su santidad que no 
se concederían mas adelante, como se 
expresa al fin del capítulo primero; y 
habiéndose cortado estas gracias ó in-
dultos para reintegrar plenamente á 
S. M. en el derecho universal á la pre-
sentación de todos los beneficios que 
vacasen en los ocho meses apostólicos 
y casos de las reservas generales y es-
peciales, con mayor razón deben tener 
igual suerte los indultos concedidos á 
otras personas que no tienen ni en su 
origen ni en sus fines las poderosas 
recomendaciones indicadas. 

101 Los patronos eclesiásticos que-
daron igualmente ligados, como los ar-
zobispos, obispos y coladores inferio-
res , á presentar los beneficios de su pa-
tronato que vacasen en los mismos cua-
tro meses ordinarios de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre, como se ex-
presa en el citado cap. 1., correspon-
diendo á S. M. la presentación de los 
mismos beneficios de patronato ecle-
siástico, que vaquen en los ocho me-
ses y casos de las reservas generales y 
especiales. Este es otro argumento que 
convence el intento de poner en liber-
tad el derecho de S. M., así en lo que 
le pertenece por su patronato univer-
sal, como por las gracias y concesio-
nes apostólicas, pues en los beneficios 
de patronato eclesiástico faltaban los 
títulos de fundación, dotacion y con-
quista alegados por la corona; pero 



era muy justa la compensación del de-
recho que competía á S. M, en otros mu-
chos beneficios, del cual se desprendió 
generosamente para concluir amigable-
mente la antigua controversia, así á 
favor de su santidad en los cincuenta 
y dos que reservó, como al de los or-
dinarios coladores; no siendo compa-
tible con la intención y deseo tantas 
veces manifestado en el mismo concor-
dato que padeciese la corona la dimi-
nución de sus derechos, continuando 
los indul tados con la facultad preca-
ria de presentar los beneficios vacantes 
en los ocho meses apostólicos. 

102 Las disposiciones amplísimas, 
que dejaban ya establecido el derecho 
de S. M. á la presentación de todos los 
beneficios existentes al tiempo del con-
cordato en los reinos de las Españas 
que vacasen en los ocho meses apos-
tólicos y casos de las reservas, á ex-
cepción de los que determinadamente 
se expresan y señalan , se extendieron 
igualmente á los beneficios que se fun -
daren en adelante, como se manifiesta 
en el citado cap. 5., ibi: «Que al pre-
»sente existen, y que en adelante se 
»fundaren, si los Fundadores no se re-
»servasen en sí, y en sus Sucesores el 
»derecho de presentar.» 

103 No se distingue en este art í-
cu lo , de que los fundadores sean ecle-
siásticos ó legos, ni de que se haga la 
fundación y dotacion con bienes y 
caudales de las iglesias ó con los pa-
trimoniales propios de los mismos f u n -
dadores; y esta generalidad podria dar 
ocasion para entender comprendida 
en el derecho universal del rey la pre-
sentación de cualesquiera beneficios, 
que se fundaren en adelante , sin dis-
tinción de que se hagan con bienes de 
las iglesias ó con los propios de los 
mismos fundadores. 

104 En las fundaciones hechas con 
bienes de las iglesias se ofrece menor 
d i f icul tad , porque están sujetas á la 
libre disposición de su santidad ; y 
pudo muy bien conceder á los señores 
reyes de España el derecho de presen-
tar en las vacantes de los ocho meses 
y casos de las reservas, consiguiente á 
lo dispuesto para los beneficios exis-
tentes de patronato eclesiástico; pero 

en los que fundasen los legos ó los 
clérigos de sus propios bienes, parece 
que no podia ser la intención de su 
santidad hacer novedad alguna á favor 
de la corona, supuesto que no la hizo 
en los existentes al tiempo del concor-
dato, como se expresa al capitulo 2. 
por estas palabras: «Ni que tampoco 
»se innove nada en orden á los Benefi-
»cios de Patronato laycal de partícula-; 
»res,» las cuales se repiten substan-
cial mente en la constitución apostólica, 
ibi: «Y asimismo que no se innove na-
»da, en cuanto á los Beneficios que 
»existen de derecho de Patronato de 
»láyeos de personas particulares, por 
»fundación ó dotacion.» 

105 He oido algunas veces á dife-
rentes ministros de la cámara, cierta-
mente sabios, pretender fundar que 
en la enunciada cláusula relativa á los 
beneficios que se erigiesen y dotasen 
en adelante, solamente se compren-
dían los que fuesen de patronato ecle-
siástico, y no los de patronato laical; 
pero esta opinion me pareció siempre 
oscura, y que pedia mayor explicación, 
la cual hacia yo en los términos si-
guientes: cuando los beneficios se fun-
dan con bienes de las iglesias ó de las 
dignidades, ó cón parte de otros bie-
nes l ibres, quedan necesariamente de 
patronato eclesiástico, y no cabe duda 
en que la presentación de las vacantes 
en los cuatro meses corresponde al pa-
t rono , y en los ocho á S. M. Lo mismo 
sucede cuando fundándose el beneficio 
con bienes patrimoniales, se cede ó 
traslada á iglesia ó comunidad eclesiás-
tica: porque desde este punto se con- » 
virtió la calidad de laical en la de ecle-
siástico, y se gobierna por las mismas . 
reglas indicadas ; pero como dichos 
fundadores no pueden reservar el pa-
tronato , ni el derecho de presentar en 
sí, y en sus herederos y sucesores, que 
es la limitación que se hace en el ci-
tado capítulo 5. ibi: «Si los Fundado-
»res no se reservasen en s í , y en sus 
»Sucesores el derecho de presentar;» 
repitiéndose esto mismo con mayor ex-
tensión en la constitución apostólica, 
ibi: «Y que en adelante se erigieren, é 
»instituyeren canónicamente, en caso 
»de que los Fundadores no se reserven 

»en s í , y en sus herederos, y Suceso-
ares el derecho de Patronato, y de pre-
»sentar á ellos;» solo puede aplicarse 
esta excepción ó reserva á los que fun -
dan beneficios de sus propios bienes, 
en los cuales tiene lugar el derecho y 
presentación de S. M. en las vacantes de 
los ocho meses y casos de las reservas, 
si los fundadores no hubiesen reserva-
do para sí y sus sucesores, al tiempo 
de la fundación, el derecho á presen-
tar los referidos beneficios de patrona-
to laical. 

106 Esta es la regla que prescribe 
la enunciada disposición, con respecto 
á los beneficios que se fundaren en 
adelante. Su limitación ó excepción 
consiste «en que los Fundadores reser-
»ven en sí, y en sus herederos, y Su-
»cesores el derecho de Patronato, y de 
»presentar á dichos Beneficios.» Esta 
limitación viene á decir, y así debe 
entenderse sencillamente, que cuando 
hay patronato laical, no tiene el rey 
derecho alguno en el referido beneficio, 
ni puede presentar en ninguna vacan-
te ; y en estos términos es verdadera la 
proposicion de que no se innova cosa 
alguna en los beneficios de patronato 
laical, viniendo á declararse en la enun-
ciada cláusula del capítulo 5. del con-
cordato y de la constitución apostólica 
que los que fundan beneficios eclesiás-
ticos con sus propios bienes, no ad-
quieren el patronato, sino reservan en 
si y en sus herederos y sucesores espe-
cialmente el derecho de presentar; y 
que á falta de dicha reserva, queda el 
beneficio libre á la disposición del or-
dinario eclesiástico en los cuatro me-
ses, y á la de S. M. en los ocho y ca-
sos de las reservas. 
* 107 Con esta disposición entendida 
del modo referido, se declaró la duda 
que podria excitarse en el punto, de si 
la fundación y dotacion bastan por sí 
solas para adquirir el derecho de pre-
sentar, ó si es necesario que el funda-
dor lo reserve. En los tiempos antiguos 
solamente se permitía á los que dota-^ 
ban y fundaban iglesias y beneficios 
con sus propios bienes, y á sus here-
deros y sucesores, que los defendiesen 
y conservasen por los medios y recur-
sos que acuerdan los concilios, los cá-

nones y las leyes. No se hacia aquí me-
moria de la presentación, la cual se 
permitió posteriormente á los mismos 
fundadores, sin extenderla á sus here-
deros y sucesores; pero conociendo la 
iglesia por experiencia la necesidad que 
habia de excitar la piedad de los fun -
dadores, sufrió y toleró el derecho á la 
presentación de los mismos beneficios 
no solo en los fundadores sino también 
en sus herederos y sucesores, si expli-
caban su intento y voluntad; pues 
como era una gracia que dispensaba la 
iglesia, condescendiendo con la volun-
tad de los fundadores, en cuya mano 
estaba manifestarla ; si no lo hacian 
a s í , daban bastantemente á entender 
que fundaban y dotaban las iglesias y 
beneficios solo por piedad y por el me-
jor servicio de Dios sin mezcla de otro 
Ínteres. Esta es la doctrina, que reunió 
Tomasino, y la tomó de los concilios 
y autoridades que refiere, tom. 2. p. 2. 
¿ib. 1. cap. 30. desde el n. 17. 

108 Van-Spen en el tom. 1. p. 2. 
sec. 3. cap. 1. trató largamente del orí-
gen del derecho de patronato; y en el 
cap. 3. n. 2. afirma que por la sola fun-
dación, sin especial reserva del funda-
dor ó concesíon del obispo, se adquie-
re el derecho de patronato. Con esta 
opinion conviene la del Fagnano sobre 
el cap. 25. ext. de Jar. Patronat. n. 4. 
Y aunque por esta diferencia de tiem-
pos y de autores quedase en duda en 
cuanto á lo pasado, si los fundadores 
de beneficios adquirían su patronato, 
especialmente para el efecto de presen-
tar sin reservarlos, y si lo trasladaban 
á sus herederos y sucesores, (pues po-
dia verificarse lo primero sin que tu -
viese lugar lo segundo) quiso su santi-
dad remover toda disputa en los que 
se fundasen en adelante, poniéndoles 
una ley ó condicion clara y positiva, 
reducida á que los fundadores deben 
reservar en sí y en sus sucesores el de-
recho de presentar, para excluir el que 
se concede á los señores reyes de Es-
paña , de presentar dichos beneficios 

ue vacasen en los ocho meses y casos 
e las reservas. 

109 Pues si en los enunciados be-
neficios de fundaciones particulares se 
declaró á favor de la corona su presen r 



tacion, ;cómo podrá limitarse, ni ex-
cluirse en los b e n e f i c i o s fondados de 
anticuo, que pretendían los señores re-
ye de E s p í a baber fundado y dota-
do , y conquistado las iglesias en don-
de están sitos? No puede sin violencia 
inferirse que d ^ q ^ f f 
á los indultar ios el ejercicio de la pie-
sentacion que por pura gracia les con-
E que sufriese el rey e despojo y 
g r a v e daño en el derecho "».versal que 
fe pertenecía , reclamado y declarado a 
su Vavor por las justas causas que ex-
presa el mismo concordato. . 

110 Debe observarse, para concluir 
este discurso, que su santidad no revo-
có con palabras claras y terminantes los 
indu 1 tos, que por sí ó por sus anteceso-
res se hablan concedido, y esto mani-
fiesta que los considero disipados y sin 
valor alguno en la raiz misma del con-
c o r d a t o r i o una consecuencia nece-
saria de haber caducado la reserva. 

111 Pero bien puede asegurarse 
que el concordato contiene una revo-
cación implícita y virtual de los enun-
ciados indultos, aunque se hubiesen 
dado por causa onerosa en recompensa 
de grandes y señalados servicios he-
chos á la santa sede; pues no eran ca-
paces de ligar la mano de su santidad, 
ni impedir su revocación, cuando en 
ella interesaba tanto la causa publica 
que motivó el citado concordato, y se 
expresa en muchas partes de sus ar-
tículos. , . , ' • i 

112 Acabar los pleitos, reducirlos 
y abreviarlos, es un objeto que Hamo 
siempre la atención y cuidado de los 
legisladores, por el grande Ínteres que 
pioduce al estado, y á la causa publi-
ca: cap. 5. ext. de Dolo et contumacia, 
ibi* Finem litibus cupientes imponi: 
cap. X. de Appellat. in Sext. Cordi no-
bis est lites minuere, et á laboribus re-
levare subjcctos: Clement. 2. deJudiciis. 
Con estas disposiciones convienen en-
teramente las que han repetido con el 
mismo fin todos los legisladores. 

113 ¿Habrá pues alguna conten-
ción mas antigua, mas reñida y acalo-
rada , y de que pudieran temerse con-
secuencias mas infelices á la causa pú-
blica en lo espiritual y temporal, que 
la excitada y continuada sobre el pa-

tronato universal entre las dos altas 
potestades? El mismo concordato lo 
asegura en el §. 2. , y o amplia y 
confirma su santidad en la enunciada 
constitución apostólica. 

114 El concordato fue el medio te-
lia que reunió el sacerdocio y el impe-
rio con una paz constante y una armo-
n í a grata. ¿Y s e r i a justo que se impi-
diesen estas ventajas publicas P ^ a re-
servar á los indultarlos una facultad 
que nació de la liberalidad de los pa-
pas, sin que puedan olvidar este ori-
gen , ni desentenderse de aue con jus-
ía y permanente causa podía su autor, 
y pueden los sucesores declarar las li-
neas del premio, y por recompensados 
los servicios con el tiempo pasado, ya 
fuese por haber nacido con daño pu-
blico , ó ya por haber llegado a 
causarlo? 

115 Esta es la regla que mantiene 
la felicidad del estado: Salus popuh 
suprema ¿ex esto; y en la misma se 
fundó el señor Don Enrique II para 
limitar y revocar en parte las donacio-
nes que habia hecho en recompensa y 
remuneración de los grandes y señala-
dos servicios, que habia recibido de 
los prelados, comunidades, ricos-hom-
bres y otras personas; pues en la clau-
sula de su testamento, de la cual se 
formó la ley H - tit. 7. lib. 5 . d e l a R e -
cop. (Ley 10. tit. 17. lib. 10. de la Noy. 
Recop.), se refieren todas las partes 
que justifican su resolución. 

116 En la primera parte dice: «Que 
»por razón de los muchos, y grandes, 
«y señalados servicios, que nos hicie-
r o n en los nuestros menesteres los 
»Prelados, y Condes, y Duques, y Ili-
acos ornes, é Infanzones, y los Cava-
»lleros, y Escuderos, y Ciudadanos, fctc. 
»por lo qual (continúa la ley) Nos los 
»uvimos de hacer algunas gracias y 
»mercedes, porque nos lo avian bien 
»servido, y son tales que lo meresce-
»rán, y servirán de aquí adelante.» 

117 Ninguno podrá dudar a vista 
de un testimonio tan autorizado que 

' los servicios fueron efectivos y gran-
des, y tales que obligaron como de 
justicia al rey á recompensarlos con 
gracias y mercedes, las cuales guardo 
puntualmente el mismo señor Don En-

rique I I , y quiso que las hiciesen guar-
dar sus sucesores, y así ló ordenó en 
la parte segunda de la citada cláusula 
testamentaria por aquellas palabras: 
«Porende mandamos á la Rey na, é Itt-
»fante, mi hi jo , que les guarden, y 
»cumplan, y mantengan las dichas gra-
»eias, y mercedes, que les Nos heci-
»mos, y que las non quebranten, ni 
»mengüen por ninguna razón ; y Nos 
»gelas confirmamos, y tenemos por 
»bien que las ayan , según que se las 
»Nos dimos, y confirmamos, y nianda-
»mos guardar en las Cortes, que h e d -
amos en Toro.» 

118 Las enunciadas donaciones, 
mercedes y gracias nacieron con la re-
comendable condicion de perpetuas y 
justificadas, con la causa de justa re-
muneración; pero sin embargo lleva-
ban siempre la calidad de mortales en 
todo ó en parte al arbitrio y voluntad 
de su mismo autor , y de los sucesores 
que podían y debian usar de su alto 
poder en el momento que llegasen á 
entender que ofendían con grave daño 
la causa pública.; acreditándose este 
juicio con el del soberano sin necesi-
dad de otro exámen, contención ni 
audiencia de los interesados. Con estos 
supuestos procede el mismo señor Don 
Enrique II á tirar sus nuevas líneas 
sobre lo universal de las enunciadas 
donaciones. En primer lugar reduce 
las donaciones á mayorazgo, ibi: «Pe-
»ro todavía que las ayan por Mayoraz-
»go.» En esta disposición quitó á los 
agraciados la libertad que da el domi-
nio de las cosas para hacer y disponer 
de ellas á su voluntad. 

119 Reduce la ley la sucesión de 
estos mayorazgos al hijo legítimo mayor 
de cada uno de los donatarios, ibi: «Y 
»finquen al hijo legítimo mayor de ca-
»da uno dellos.» Esta es otra restricción 
mas estrecha, que va aniquilando con 
veloz carrera la duración de las merce-
des en la familia de los que las merecie-
ron por sus servicios; y aun se redujo 
mas con la declaración que contiene el 
auto acordado 7. tit. 7. lib. 5. (Ley 11. 
tit. 17. lib. 10. de la Nov. Recop.), con-
cluyendo la enunciada ley 11. con la 
reversión á la corona de las enunciadas 
donaciones á falta de hijo mayor legíti-

Tom. II. 

mo del último poseedor, sin que pue-
dan pasar á sus transversales, aunque 
sean descendientes del primer adqui-
rente ó donatario. 

120 La causa, que excitó y movió 
al señor rey Don Enrique á reducir y 
derogar por los medios indicados las re-
feridas donaciones, se manifiesta en el 
principio de la citada ley 11. ibi: 
«iVviendo hecho muchas donaciones en 
»perjuicio, y diminución de la Corona 
»Real de estos Rey nos;» y despues: 
«Para algún reparo, y remedio de lo 
»que ansí avia hecho.» 

121 Si se cotejan y reúnen los in-
dultos, que concedieron los sumos pon-
tífices á los tres señores duque de Alba, 
duque de Alburquerque y marques de 
Yillafranca, parecerán ciertamente gra-
cias muy grandes y desmedidas, y en 
notable daño y perjuicio del derecho y 
posesion que por virtud de las reservas 
usaban entonces los papas, y se han de-
clarado por el último concordato cor-
responder á S. M. por el antiguo reco-
mendable título de su patronato uni-
versal, y por otros que también se in-
dican en el mismo concordato. ¿-Pues 
qué diremos del exceso y diminución 
del derecho de la corona, si se pone la 
vista en una infinidad de indultarlos, 
que por no haberlos demandado ó con-
tinuado sus instancias, se mantienen 
en la abusiva posesion de presentar los 
beneficios que comprenden sus privile-
gios ó indultos apostólicos; y es de es-
perar, si se examinan bien las causas 
que motivaron estas gracias, que se 
descubra no haber sido las mas puras y 
libres de importunidad y opresion, se-
gún el estado y circunstancias en que 
se hallase en aquellos tiempos la santa 
sede, convenciéndose por lo expuesto 
la necesidad de reunir á la corona la 
presentación de los beneficios de los 
indultarlos, y la seguridad de conse-
guirlo por un efecto de rigurosa jus-
ticia? 

CAPITULO VII. 

De la protección que dispensa el rey d 
las iglesias vacantes. 

1 Proteger y defender de injurias y 
opresiones es un oficio que nace vincu-
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tacion, Acómo podrá limitarse, ni ex-
cluirse en los b e n e f i c i o s fondados de 
anticuo, que pretendían los señores re-
ye de E s p í a baber fundado y dota-
do , y conquistado las iglesias en don-
de están sitos? No puede sin violencia 
i n f e r i r s e q u e d ^ q ^ f f 
á los i n d u l t a r ios el e je rc ic io de la p i e -
s e n t a c i o n q u e p o r p u r a g rac ia les c o n -
E q u e su f r i e se el rey e d e s p o j o y 
g r a v e daño en el derecho "».versal que 
fe pertenecía , reclamado y declarado a 
su l-avor por las justas causas que ex-
presa el mismo concordato. . 

110 Debe observarse, para concluir 
este discurso, que su santidad no revo-
có con palabras claras y terminantes los 
indu 1 tos, que por sí ó por sus anteceso-
res se habían concedido, y esto mani-
fiesta que los considero disipados y sin 
valor alguno en la raiz misma del con-
c o r d a t o r i o una consecuencia nece-
saria de haber caducado la reserva. 

111 P e r o b i e n p u e d e a s e g u r a r s e 
q u e el c o n c o r d a t o c o n t i e n e u n a r e v o -
cac ión impl íc i ta y v i r t u a l de los e n u n -
c i ados i n d u l t o s , a u n q u e se h u b i e s e n 
d a d o p o r causa onerosa e n r ecompensa 
d e g r a n d e s y seña lados serv ic ios he -
c h o s á la s an t a s e d e ; p u e s n o e r a n c a -
paces de l igar la m a n o d e s u s a n t i d a d , 
n i imped i r s u r e v o c a c i ó n , c u a n d o e n 
e l la i n t e r e saba t a n t o la c ausa p u b l i c a 
q u e m o t i v ó el c i t a d o c o n c o r d a t o , y se 
exp re sa e n m u c h a s p a r t e s de sus a r -
t ícu los . , . , ' • i 

112 Acabar los pleitos, reducirlos 
y abreviarlos, es un objeto que Hamo 
siempre la atención y cuidado de los 
legisladores, por el grande Ínteres que 
produce al estado, y á la causa publi-
ca: cap. 5. ext. de Dolo et contumacia, 
ibi* Finem litibus cupientes imponi: 
cap. X. de Appellat. in Sext. Cordi no-
bis est lites minuere, et k laboribus re-
levare subjcctos: Clement. 2. deludíais. 
Con estas disposiciones convienen en-
teramente las que han repetido con el 
mismo fin todos los legisladores. 

113 ¿ H a b r á pues a l g u n a c o n t e n -
c i ó n mas a n t i g u a , mas r e ñ i d a y aca lo -
r a d a , y d e q u e p u d i e r a n temerse c o n -
secuenc i a s mas infel ices á la causa p ú -
b l ica e n lo e sp i r i t ua l y t e m p o r a l , q u e 
la exc i tada y c o n t i n u a d a s o b r e el pa-

tronato universal entre las dos altas 
potestades? El mismo concordato lo 
asegura en el §. 2-, y o amplia y 
confirma su santidad en la enunciada 
constitución apostólica. 

114 El concordato fue el medio te-
Uz que reunió el sacerdocio y el impe-
rio con una paz constante y una armo-
nía grata. ¿Y s e r i a justo que se impi-
diesen estas ventajas publicas P ^ a re-
servar á los indultarlos una facultad 
que nació de la liberalidad de los pa-
pas, sin que puedan olvidar este ori-
gen , ni desentenderse de aue con jus-
ía y permanente causa podía su autor, 
y pueden los sucesores declarar las li-
neas del premio, y por recompensados 
los servicios con el tiempo pasado, ya 
fuese por haber nacido con daño pu-
blico , ó ya por haber llegado a 
c a u s a r l o ? 

115 Esta es la regla que mantiene 
la felicidad del estado: Salas popuh 
suprema lex esto; y en la misma se 
fundó el señor Don Enrique II para 
limitar y revocar en parte las donacio-
nes que habia hecho en recompensa y 
remuneración de los grandes y señala-
dos servicios, que habia recibido de 
los prelados, comunidades, ricos-hom-
bres y otras personas; pues en la clau-
sula de su testamento, de la cual se 
formó la ley H - tit. 7. lib. 5 . d e l a R e -
cop. (Ley 10. tit. 17. lib. 10. de la Noy. 
Recop.), se refieren todas las partes 
que justifican su resolución. 

116 En la primera parte dice: «Que 
»por razón de los muchos, y grandes, 
»y señalados servicios, que nos hicie-
»ron en los nuestros menesteres los 
»Prelados, y Condes, y Duques, y Ri-
»cos ornes, é Infanzones, y los Cava-
»lleros, y Escuderos, y Ciudadanos, fctc. 
»por lo qual (continúa la ley) Nos los 
»uvimos de hacer algunas gracias y 
»mercedes, porque nos lo avian bien 
»servido, y son tales que lo meresce-
»rán, y servirán de aquí adelante.» 

117 Ninguno podrá dudar a vista 
de un testimonio tan autorizado que 

' los servicios fueron efectivos y gran-
des, y tales que obligaron como de 
justicia al rey á recompensarlos con 
gracias y mercedes, las cuales guardo 
puntualmente el mismo señor Don En-

rique I I , y quiso que las hiciesen guar-
dar sus sucesores, y así ló ordenó en 
la parte segunda de la citada cláusula 
testamentaria por aquellas palabras: 
«Porende mandamos á la Rey na, é In -
»fante, mi hi jo , que les guarden, y 
»cumplan, y mantengan las dichas gra-
»eias, y mercedes, que les Nos heci-
»mos, y que las non quebranten, ni 
»mengüen por ninguna razón ; y Nos 
»gelas confirmamos, y tenemos por 
»bien que las ayan , según que se las 
»Nos dimos, y confirmamos, y manda-
»mos guardar en las Cortes, que h e d -
amos en Toro.» 

118 Las enunciadas donaciones, 
mercedes y gracias nacieron con la re-
comendable condicion de perpetuas y 
justificadas, con la causa de justa re-
muneración; pero sin embargo lleva-
ban siempre la calidad de mortales en 
todo ó en parte al arbitrio y voluntad 
de su mismo autor , y de los sucesores 
que podían y debian usar de su alto 
poder en el momento que llegasen á 
entender que ofendían con grave daño 
la causa pública.; acreditándose este 
juicio con el del soberano sin necesi-
dad de otro exámen, contención ni 
audiencia de los interesados. Con estos 
supuestos procede el mismo señor Don 
Enrique II á tirar sus nuevas líneas 
sobre lo universal de las enunciadas 
donaciones. En primer lugar reduce 
las donaciones á mayorazgo, ibi: «Pe-
»ro todavía que las ayan por Mayoraz-
»go.» En esta disposición quitó á los 
agraciados la libertad que da el domi-
nio de las cosas para hacer y disponer 
de ellas á su voluntad. 

119 Reduce la ley la sucesión de 
estos mayorazgos al hijo legítimo mayor 
de cada uno de los donatarios, ibi: «Y 
»finquen al hijo legítimo mayor de ca-
»da uno dellos.» Esta es otra restricción 
mas estrecha, que va aniquilando con 
veloz carrera la duración de las merce-
des en la familia de los que las merecie-
ron por sus servicios; y aun se redujo 
mas con la declaración que contiene el 
auto acordado 7. tit. 7. lib. 5. (Ley 11. 
tit. 17. lib. 10. de la Nov. Recop.), con-
cluyendo la enunciada ley 11. con la 
reversión á la corona de las enunciadas 
donaciones á falta de hijo mayor legíti-
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mo del último poseedor, sin que pue-
dan pasar á sus transversales, aunque 
sean descendientes del primer adqui-
rente ó donatario. 

120 La causa, cjue excitó y movió 
al señor rey Don Enrique á reducir y 
derogar por los medios indicados las re-
feridas donaciones, se manifiesta en el 
principio de la citada ley 11. ibi: 
«iVviendo hecho muchas donaciones en 
»perjuicio, y diminución de la Corona 
»Real de estos Rey nos ; » y despues: 
«Para algún reparo, y remedio de lo 
»que ansi avia hecho.» 

121 Si se cotejan y reúnen los in-
dultos, que concedieron los sumos pon-
tífices á los tres señores duque de Alba, 
duque de Alburquerque y marques de 
Yillafranca, parecerán ciertamente gra-
cias muy grandes y desmedidas, y en 
notable daño y perjuicio del derecho y 
posesion que por virtud de las reservas 
usaban entonces los papas, y se han de-
clarado por el último concordato cor-
responder á S. M. por el antiguo reco-
mendable título de su patronato uni-
versal, y por otros que también se in-
dican en el mismo concordato. ¿Pues 
qué diremos del exceso y diminución 
del derecho de la corona, si se pone la 
vista en una infinidad de indúltanos, 
que por no haberlos demandado ó con-
tinuado sus instancias, se mantienen 
en la abusiva posesion de presentar los 
beneficios que comprenden sus privile-
gios ó indultos apostólicos; y es de es-
perar, si se examinan bien las causas 
que motivaron estas gracias, que se 
descubra no haber sido las mas puras y 
libres de importunidad y opresion, se-
gún el estado y circunstancias en que 
se hallase en aquellos tiempos la santa 
sede, convenciéndose por lo expuesto 
la necesidad de reunir á la corona la 
presentación de los beneficios de los 
indultarlos, y la seguridad de conse-
guirlo por un efecto de rigurosa jus-
ticia? 

CAPITULO VII. 

De la protección que dispensa el rey d 
las iglesias vacantes. 

1 Proteger y defender de injurias y 
opresiones es un oficio que nace vincu-
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lado á la dignidad real , y es extensivo 
á todos los ciudadanos de su remo, y 
mas principalmente á los miserables y 
desvalidos. No Iiay diferencia esencial 
entre la potestad que el rey ejercita en 
la defensa natural de los oprimidos por 
los j u e c e s eclesiásticos en las fuerzas, y 
la que usa en defender y amparar ele 
iguales ó semejantes violencias á los 
q u e las padecen, ó temen recibirlas: 
porque una y otra potestad es econó-
mica, tuit iva y paternal , y se imparte 
por medios extrajudiciales sm mezcla de 
jurisdicción contenciosa. 

2 De la primera defensa, relativa á 
las fuerzas , se ha tratado y fundado 
con solidez y extensión en los capítu-
los anteriores de esta obra: dé la segun-
da que se concede por vía de protec-
ción , y solo se diferencia en el modo, 
pues conviene también en los fines, se 
tratará en este capítulo y en el siguien-
t e , por ser una especie de fuerza la que 
se impide ó alza por este medio. 

3 El señor Salgado de Retent. par-
te 1. cap. 1. n. 152. y siguientes, y en 
el cap. 16. desde el n. 18. prueba con 
extensión todas las partes de la protec-
ción en su origen, en sus medios y en 
sus precisos fines, conviniendo entera-
mente en que esta potestad y obliga-
ción, que nace con la dignidad real , es 
la misma que la que ejercita en alzar 
las fuerzas, en cuya clase considera jus-
tamente la que pueden causar las bulas 
apostólicas, de que trata allí mismo. Y 
por cuanto son amplísimos los límites 
de la enunciada protección real, se res-
tringe únicamente la materia á las igle-
sias en sus ministros y en sus bene-
ficios. 

4 El canon 20. coxis. 23. q. 5., que 
se formó de la sentencia de san Isido-
r o , explica la-grande autoridad de los 
reyes católicos en la Iglesia, y su obli-
gación de protegerla, haciendo cumplir 
religiosamente lo establecido por los con-
cilios y cánones, pues en su primera 
parte dice: Principes sceculi nonnu/n-
quani intra eeclesia/n potestatis adeptee 
culmina tenent, ut per eamdem potes-,. 
tatem clisciplinam. ecelesiasticam mu-
niant\ y concluye asCognoscant Prin-
cipes sceculiy Deo debere se rationem red-
dere propter ecclesiam, quam ci Christo 

tuendam suscipiunt. Narn sive augea-
tur pax y et disciplina ecclesice per fi-
líeles Principes, sive solvatur Ule ab 
eis, rationem. exiget, qui eorum potes-
tati suam ecclesiam credidit. 

5 El papa san Leon escribiendo al 
emperador Leon, en su carta 5., según 
la coleceion de Harduino , tom. 2. pági-
na 701., le recuerda como primera obli-
gación de su real potestad, el ejercitar-
la en la protección de la Iglesia: Cum 
enim clementiam tuam Dominus tanta 
sacramenti sui illuminatione ditaverit, 
debes incunctanter advertere regiani 
pcjtestatem tibí, non solum ad mundi 
regìmen, sed maxime ad ecclesice pree- ( 
sidium esse c.ollatam. 

6 El santo Concilio de Trento rati-
ficando los mismos avisos en el cap. 20. 
ses. 25. de Refiorruat. concluye en térmi-
nos expresivos acerca de la residencia: 
Adeoque ea in re quisque officium suum 
sedulo prcestet; quo cui tus divi ñus de-
vote exerceri et prcelati, ceeteriejue ele 
ri ci in residentiis, et officiis suís aule- , 
ti, et siile impedimentis cum fructu, et 
cedificatione populi permanere valeaiit. 

7 Las leyes del reino estrecharon 
con tanto cuidado el oficio de prote-
ger las iglesias y sus prelados, señalada-
mente las disposiciones del santo Con-
cilio de Trento , que reservaron priva-
tivamente al Consejo, como punto pr in-
cipal de su gobierno, todos los nego-
cios tocantes al santo Concilio, para 
que velase en mantener su observan-
cia, y no permitiese quiebra alguna 
en lo que tan laudablemente se esta- , 
bleció acerca de la disciplina de la 
Iglesia. 

8 La ley 10 .Ut. 1. lib. 1. y las 59 • 
y 62. cap. 2. y 25. tit. 4. lib. 2., la 81. 
tit. 5. de là Recop., y el auto acorda-
do 1. tit. 4. del mismo libro (Ley 8. 
tit. 5. lib. 12.: ley 1. tit. 4. lib. 2.: ley 6. 
tit. 5. lib. 4.: ley 10. tit. % lib. 2. de la 
Nov. Recop.) señalan la suprema autori-
dad que se ejerce á nòmbre de S. M. en 
hacer guardar y cumplir la santa ley y 
mandamientos de Dios, en la protec-
ción del santo Concilio de Trento, y en 
general en todos los puntos de la dis-
ciplina de la Iglesia ; y asi lo reconocen 
todos los autores con sólidos fundamen-
tos, señaladamente Eusebio Panfilio 

m 

de vita Constantini lib. 4. cap. 24. pues 
refiere que este Emperador habla á los 
obispos en los términos siguientes: Vos 
quidem in iis, quee intra ecclesiam sunt, 
episcopi estis: ego vero in iis, quee ex-
tra geruntur, episcopus á Deo sum 
constitutus. Jtaque consilia capiens díc-
tis congruentia, omnes imperio suo sub-
jectos episcopali solicitudine guberna-
bat, ét quibuscumque modis poterat, ut 
veram pietatem consectarentur, incita-
bat: Natal Alejandro en la Historia 
eclesiástica del siglo IV disertación 21. 
propos. 2.: Salced. de Leg. poli tic. lib. 2. 
cap. 3. n. 56.: Narbona -en la ley 59. 
tit. lib 2. glos. 2.; y Salg. de Suppli-
cat. pcirt. 1. cap. 1. n. 29. 

9 Jesucristo insti tuyó y encomendó 
el gobierno de la Iglesia á los obispos, 
presbíteros y ministros, incluyéndose 
en esta última clase los diáconos y de-
mas inferiores. Este es el orden de la 
gerarquía eclesiástica, que ni puede 
mejorarse ni variarse, y cualquiera fal-
ta suya seria muy notable en la Igle-
sia, y traeria gran daño, especialmente 
la de los obispos, siendo esta la causa 

ue estimuló en las vacantes el cuidado 
e los concilios, cánones y de las leyes 

reales, á mandar se eligiesen y nombra-
sen obispos sucesores con la brevedad 
posible,sin dilatarla por mas tiempo que 
el de tres meses, para que en igual 
término pudiese recibir su consagra-
ción, perfeccionar y completar todas 
las autoridades necesarias y conducen-
tes al mejor gobierno de sus iglesias, 
edificación y aprovechamiento de los 
fieles. Y si por algún accidente culpa-
ble se dilatase la ejecución de lo que en 
estos artículos disponen y mandan las 
escrituras sagradas, los concilios y cá-
nones, ejercitan los reyes su poder y 
autoridad para que se les dé entero y 
efectivo cumplimiento, protegiendo y 
defendiendo á las iglesias del grave da-
ño que padecen en sus vacantes. Estas 
son las proposiciones que forman por 
su orden los presupuestos y el objeto 
de la real protección ; cuya verdad se 
demostrará cumplidamente por la letra 
dé las enunciadas disposiciones. 

10 San Pablo en el cap. 20. de los 
hechos apostólicos, vers. 28. dice: At-
tendite vobvs et universo gregi, in quo 
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vos Spii'itus sanctus posuit episcopos 
regerc ecclesiam Dei, quam acquisivit 
sanguine suo. El concilio de Trento, 
ses. 23. cap. 4. de Sacramento Ordinis, 
declara: Prceter cœteros ecclesiasticos 
gradas, episcopos, qui in Apostolorum 
locum successerunt, ad hune hierar-
chicum ordinem prcecipue pertinere ; et 
positos, sicut idem Apostolus ait, a 
Spiritu sancto regerê ecclesiam Dei ; y 
en el canon 6. de la propia sesión: Si-
quis dixerit, in ecclesia catholica non 
esse hierarchiam divina ordinatione 
institut am, quee constat ex episcopis, 
presbyteris, et mini s tris, anathema sit. 

11 El concilio IV general, celebra-
do en Calcedonia año de 451, en tiem-
po del papa Leon I , en el cánon 25. 
dispone y manda que las ordenaciones 
de los obispos se hagan dentro de los 
tres meses primeros, contados desde el 
dia de su vacante, y solo permite pro-
rogar dicho tiempo por alguna inexcu-
sable necesidad, ib i : Plaçait sanctce 
Synodo intra tres menses fieri ordina-
tione s episcoporum, nisi forte inexcu-
sabilis nécessitas coegerit tempus ordi-
nationis amplias prorogari. Si autem 
cjuis episcoporum heee non observaverit, 
ipsum debere ecclesiasticce condemna-
tioni subjacere. 

12 El concilio Lateranense IV, ce-
lebrado en tiempo de Inocencio I I I , año 
de 1215, penetrado de los mismos sen-
timientos indicados en el anterior de 
Calcedonia, los explica aun mas abier-
tamente, y ratifica la enunciada dispo-
sición, ibi: Ne pro defectu pastoris 
gregem dominicum lupus rapax inva-
dat, hut in facultatibus suis ecclesia 
viduata grave dispendium patiatur: 
volentes in hoc etiam ocurrcre pericu-
lis animarum, et ecclesiarum indemni-
tatibus provider e : statuimus ut ultra 
tres menses cathedralis, vel regular is 
ecclesia pr celato non vacet: infra quos, 
justo impedimento cessante, si electio 
celebrata non fuerit, qui eligere debue-
runt, eligendi pot e state careant ea vi-
ce, ac ipsa eligendi pot estas ad eurn, 
qui proxime precesse dignoscitur, cle-
volvatur. Is vero, ad cjuem devoluta 
fuerit potestas, dominum habens prie 
o culi s, non différât ultra tres menses, 
cum capituli sui Consilio, et aliorum 
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virorum prudcntium, viduatam eccle-
siam, ¿/e persona idonea ipsius quidem 
ecclesie, alterius, si digna non re-
periate in illa, canonice ordinare, si 
canonicam voluerit effugere ultionein. 

13 El concilio Toledano XII, cele-
brado el año de 681., recuerda en el 
principio del cánon 6. los daños que se 
padecen con la dilación de las vacantes 
de obispos, ibi: Quod in quibusdamci-
vitatibus, decedentíbus episcopis pro-
priis, dum differtur dia ordinatio suc-
cessoris, non minima creatur et officio-
rum divinorum offensio, et ecclesiasti-
carum rerum hascitur perditio. 

14 Con este presupuesto procede a 
disponer los medios de elegir y ordenar 
los obispos con la mayor brevedad po-
sible, ibi: Unde placuit omnibus Ponti-
fi cibus Hispanice, at que Gal lie, ut sal-
vo privilegio uniuscujusquè provincie 
licitum maneat deinceps Toletano Pon-
tifici, quoscumque regalis potestas ele-
gerit ; et jam dicti Toletani episcopi 
judicio dignos esse probaverit in quibus-
dam provinciis, in precedentium sedi-
bus prejicere presides, et decedentíbus 
episcopis eligere successores. Ita tamen, 
ut quisquís ille fiuerit ordinatus, post 
ordinationis sue tempus infra trium 
mensium spatium, proprii metropolita-
ni presentiam visuras accedat, quali-
ter ejus auctoritate, vel disciplina ins-
tructus, condigne suscepte sedis guber-
nacula teneat. 

15 El santo Concilio de Trento re-
pitió sus oportunas disposiciones al 
mismo fin, de que las iglesias no estu-
viesen mucho tiempo vacantes de pre-
lados, estrechando á los elegidos á que 
en el preciso término de tres meses so-
licitasen y obtuviesen su consagración, 
declarando nulas las prorogaciones 

ue excediesen de seis meses. Así lo or-
ena en el cap. 9. ses. 7. de Reformat., 

ibi: Ad majores ecclesias promoti mu-
ñus consecrationis infra tempus à jure 
statutum suscipiant ; et prorogationes 
ultra sex menses concesse nulli suffra-
gentur ; y en el cap. 2. ses. 23. de Re-
format., ibi: Ecclesiis cathedralibus, 
seu superioribus, quocumque nomine, ac 
titulo prefecti, etiamsi sánete Roma-
ne ecclesie Cardinales sint, si munus 
consecrationis intra tres menses non 

susceperint, ad fiructuum perceptorum 
restitutionem teneantur. Si intra toti-
dem menses postea id fiacere neglexe-
rint, ecclesiis ipso jure sint prívate. 

16 De las disposiciones que van ci-
tadas se formaron el cap. 41. extr. de 
Electione, et electi pot estáte: el ca-
non 11. distinct. 50., ibi: Ultra tres 
menses eccle siam vacare Pontífice, sta-
tut a sacrorum canonum non per mi t-
tunt, ne cadente pastare dominicum 
gregem antiquus (quod absit) hostis in-
sidiando dilaniet: el 25. distinct. 63.: el 
canon 2. distinct. 65.; y el cap. 16. de 
Elect. in Sexè., ibi: Quam sit ecclesiis 
ipsarum dispendiosa vacatio , quaih pe-
liculosa etiam esse soleat, animabus, 
non solum jura testantur, sed etiam. 
magistra reruin efficax experientia ma-
nifestât. 

17 San Juan en el cap. 10. vers. 11. 
explicó la obligación y oficio del pro-
pio pastor y el abandono del mercena-
rio, señalando los daños que resulta-
rían por la falta de aquel. Ego sum 
pastor bonus. Bonus pastor animam. 
suam dat pro ovibus suis. Mercenarius 
autem est, qui non est pastor, cujus 
non sunt oves proprie; vidit lupum 
venientem, et dimittit oves, et fugit\ 
et lupus rapit, et dispergit oves: mer-
cenarius autem fiugit, quia mercena-
rius est, et non pertinet ad eum de ovi-
bus: Trident, ses. 6. cap. 1. et ses. 23. 
cap. 1. de Reformat. 

18 Dos observaciones se presentan 
en las autoridades referidas: la primera 
que la falta de los obispos deja las igle-
sias expuestas á gravísimos daños y pe-
ligros en lo espiritual y temporal: la se-
gunda que no pueden impedirse ni en-
mendarse por otras personas, ni por 
otro medio de gobierno, que por las 

ue suceden legítimamente en el oficio 
el prelado, del modo que se estableció 

por institución divina ; pues todos los 
demás, que se encarguen del cuidado 
de las iglesias vacantes, serán mercena-
rios, y caerán en los inconvenientes 
delineados por san Juan en el citado 
cap. 10. vers. 11. 

19 ¿Y sería posible que los reyes 
católicos mirasen gravemente oprimi-
das y perseguidas las iglesias, y extra-
viadas sus ovejas sin interponer inme-

diatamente sus eficaces oficios para re-
dimirlas, defenderlas y protegerlas por 
el medio mas seguro, cual es el de la 
pronta elección y nombramiento de 
obispo sucesor, que es el mismo que 
siempre han interesado por la autori-
dad de sus leyes y por sus providen-
cias en los casos de inacción ó desidia? 

20 La ley 17. tit. 5. Part. 1. dispo-
ne, «que cuando vacare alguna Egle-
»sia, que tanto quiere decir, como 
»fincar sin Perlado, que el Dean, é los 
»Canónigos, que en ella se acertasen, 
»deben ayuntarse, é llamar á los otros 
»sus compañeros, que fueren en la 
»Provincia, ó en el Reyno, segund que 
»fuere costumbre de aquella Eglesia, 
»que vengan al dia que le señalaren á 
»facer la elección. E el tiempo en que 
»la deben facer e s , desde el dia que 
»finare el Perlado, fasta tres meses al 
»mas tardar. E si en este tiempo no la 
»ficiesen, pierden ellos el poder aque-
»11a vez, é gánalo el Perlado mayor, 
»que es mas cercano, á quien son te-
»nudos de obedescer por derecho:» 
ley 8. tit. 16. Part. 1., ibi: «Mas si 
»vacase la Eglesia Cathedral, ú otra 
»en que oviesen de facer Perlado por 
»elección, si non lo eligiesen fasta tres 
»meses, pasa el poderío de facer Per-
»lado al otro primero mayoral, así co-
»mo es dicho en el título de los Per-
»lados.» 

21 El mismo cuidado y diligencia 
han puesto y recomendado los reyes 
de España en la presentación y nom-
bramiento de los arzobispados y obis-
pados que les pertenece por derecho 
de patronato, y por otros justos y an-
tiguos títulos, velando constantemente 
con religioso celo en que la cámara 
consulte con la brevedad posible per-
sonas dignas para estas prelacias. 

22 La ley 18. tit. 5. Part. 1. t ra-
tando de la autoridad que tienen los 
reyes en la elección y nombramiento 
de los obispos, dice «que lian esta ma-
»yoría, y honra por tres razones: La 
»jirimera, porque ganaron las tierras 
»de los moros, é ficieron las Mezqui-
»tas Eglesias, é echaron de y el nome 
»de Mahoma, é metieron y el nome de 
»nuestro Señor Jesuehristo. La segun-
d a , porque las fundaron de nuevo en 

»logares donde nunca las ovo. La ter-
»cera, porque las dotaron, é demás les 
»ficieron mucho bien, é por eso han 
»derecho los Reyes de les rogar los Ca-
»bildos en fecho de las elecciones, é 
»ellos de caber su ruego.» 

23 La ley 14- tit. 3. lib. 1. de la 
Recop. (Ley 1. tit. 14- lib. 1. de la Nov. 
Recop.) dice: «Y de las Prelacias, y Dig-
»nidades mayores, siempre los Santos 
»Padres proveyeron á suplicación del 
»Rey, que á la sazón rey naba, y como 
»quiera que esta loable costumbre tie-
»ne fundamento y aprobación de de-
Brecho, en favor de la dignidad, y pre-
»eininencia de nuestra Real Magestad:» 
ley 1. tit. 6. lib, 1. (Ley 4. tit. 17. li-
bro 1. de la Nov. Réc-s), ibi: «Por de-
»recho, y antigua costumbre, y jus-
»tos títulos, y concesiones Apostólicas 
»somos Patronos de todas las Iglesias 
»Cathedralés de estos Rey nos, y nos 
»pertenesce la presentación de los Ar-
»zobíspados, y Obispados, y Prelacias, 
»y Abadías Consistoriales de estos Rey-
»nos, aunque vaquen en Corte de 
»Roma. » 

24 Pues si los reyes por solo este 
oficio están en la mas estrecha obliga-
ción de proteger y defender las igle-
sias, señaladamente en sus vacantes, 
haciéndolas proveer de prelados con la 
brevedad posible en el tiempo que se-
ñalan los cánones, con mayor razón 
deben hacerlo y solicitarlo los que 
unen el derecho de patronato. Y con 
efecto han sido constantes los señores 
reyes de España en este religioso celo, 
como se acredita de las leyes citadas 
y otras posteriores, y de sus parti-
culares resoluciones , cuando han ad-
vertido alguna inacción ó desidia en 
los ministros de la cámara, á quienes 
han confiado la consulta ó propuesta 
de personas dignas para estas pre-
IclCIclS 

25 El aut. 4. tit. 6. lib. 1. (Ley 1. 
tit. 4. lib. 4- de la Nov. Rec.) se formó 
de la instrucción que dió á la cámara 
para su gobierno el señor Don Feli-
pe I I ; y al cap. 8. previene lo siguien-
te: «La provisión de las Prelacias, y 
»de las otras Dignidades, y Prebendas 
»de mi Patronazgo, conviene que no 
»se difiera. En sabiéndose cierto haber 
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»vacado algo de esta calidad, terneis 
»mucho cuidado de que se trate luego 
»en la Cámara de lo que converna con-
»sultarme.» ... 

26 En el aut. 5. del prop. tit. y hb. 
se repite la diligencia que se debe po-
ner en que se provean con brevedad 
las iglesias, y da la r a z ó n : «Porque 
»las cosas de las Iglesias es bien, por 
»lo que toca á las conciencias, que su 
»provisión se abrevie ciuanto se pueda, 
»porque no carezcan de sus Ministros, 
»y servicio q u e , como veis, es de tan-
»ta importancia.» 

27 Entre la antigua disciplina que 
observaron las iglesias de España en 
los tres primeros siglos de elegir obis-
pos, confirmarlos y consagrarlos por 
el metropolitano y sufragáneos de la 
provincia ; y la que posteriormente se 
estableció, y ha continuado de nom-
brar y presentar los señores reyes para 
estas prelacias, se advierte notable di-
ferencia en cuanto á la brevedad, de 
que se va tratando. En la disciplina 
antigua se dilataba necesariamente la 
confirmación por los avisos, que se 
daban á los obispos sufragáneos que 
se hallasen en la provincia ó el reino, 
según la costumbre, para que vinie-
sen á la confirmación del elegido; pero 
era mas rápida y expedita su consa-
gración, porque las mas veces se ha-
cia en el mismo tiempo, como lo obser-
vó el doctísimo Pedro Aurelio, tom. 2. 
Vindicice censurce sobornicce, pag. 87. 
hasta la 90., i b i : Atque hoc pacto 
factas fuisse electiones siniul et con-
secrationes, de quibus nominatim apud 
primorum sceculoram ecclesice patres 
nientio est, clare patet síngalas com-
memoranti. 

28 En el tiempo presente ha de su-
fr ir grandes dilaciones la confirmación 
de las personas que nombra y presen-
ta S. M. para los obispados, por la dis-
tancia de la corte romana, y por re-
tardarse los consistorios en que deben 
proclamarse. Esta es otra razón que 
obliga mas á los ministros de la cáma-
ra á proponer con la brevedad posible 
personas dignas para las prelacias de 
las iglesias catedrales, bien que si al-
guna vez ha retardado su consulta , la 
ha excitado el religioso celo de S. M. al 
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cumplimiento de los cánones y de las 
leyes. 

29 Así lo hizo la real orden de 15 
de Setiembre de 1775, comunicada al 
gobernador del Consejo por el señor 
Don Manuel de Roda , en la cual le 
dice lo siguiente: «El Rey me manda 
»manifestar á V. S. I., como de su real 
»orden lo ejecuto, que V. S. I. comu-
»nique á la Cámara habérsele hecho 
»reparable su retardación en proponer 
»sugetos para los Arzobispados de Se-
»vil la y Granada, y los obispados de 
»Málaga, Orense y Huesca, mediante 
»el escrúpulo de conciencia, que causa 
»á S. M , el que esten vacantes tanto 
»tiempo, y sin Pastor propio estas 
»Iglesias.» 

30 La cámara cumplió esta real or-
den inmediatamente, y procedió á con-
sultar los enunciados arzobispados y 
obispados vacantes , y manifestó al 
mismo tiempo á | S . M., en consulta 
de 23 del propio mes de Setiembre, las 
causas y consideraciones que habían 
motivado la dilación de las consultas 
de los referidos arzobispados y obispa-
dos , esperando de la bondad y justi-
ficación de S. M. que merecerían en su 
soberana comprensión el mas digno 
aprecio. En dos artículos dividió la cá-
mara esta consulta : el primero se re-
duce á que con la dilación de la va-
cante se acrecentaban sus rentas , y 
unidas al producto de los espolios se 
atendía al socorro de labradores po-
bres, á dotar huérfanas para que pu-
dieran casarse, y á formar montes pios 
en donde los cosecheros hallasen en 
las necesidades un competente auxilio, 
y no se viesen obligados á vender sin 
tiempo á precio ínfimo sus f ru tos , de 
que se valian los poderosos, especial-
mente los extrangeros comerciantes, 
para oprimirlos y traerlos siempre pen-
dientes de su arbi tr io: que igualmente 
se atendía á las iglesias para surtirlas 
de ornamentos y vasos sagrados, para 
que se celebrasen los divinos oficios 
con la decencia correspondiente: que 
se socorrían los obispos sucesores, al 
tiempo de entrar en su ministerio, con 
la tercera parte de las rentas vencidas 
en la vacante, excusándose por este 
medio de contraer empeños, como lo 
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hacian antes, y pudiendo esperar los 
tiempos oportunos para beneficiar los 
frutos de su dignidad; y en la reunión 
de todas estas obras de piedad se con-
seguían grandes beneficios espirituales 
y temporales á favor de los vasallos 
de S. M. 

31 El segundo artículo de la con-
sulta se reducía á manifestar á S. M. 
el acierto y celo, con que el cabildo 
de la misma iglesia catedral gobernaba 
el arzobispado ú obispado en tiempo 
de la vacante, por medio de los vica-
rios ó provisores que debe nombrar 
dentro de ocho días, en conformidad 
á lo que dispone el santo Concilio de 
Trentó en el cap. 16. ses. 24. de Refor-
mat., usando igualmente de otras fa-
cultades en los tiempos que señala el 
santo Concilio , especialmente en el 
cap. 10. ses. 7. de Reformat. 

32 A S. M., bien consideradas las 
razones que expuso la cámara en su ci-
tada consulta , para justificar la dila-
ción de las correspondientes á los obis-
pados vacantes, ó á excusar á lo me-
nos su inacción, no le merecieron el 
aprecio que esperaba; pues comunicó 
nueva real orden al secretario del pa-
tronato Don Juan Francisco de Lastiri 
en 11 de Enero de 1780, en los térmi-
nos siguientes: «El Dean y Cabildo de 
»la Santa Iglesia de Palencia han diri-
»gido al rey la adjunta representación, 
»suplicando á S. M. se. digne proveer 
»de Prelado aquel obispado, para ocur-
»rir á la grave necesidad que hay de 
»visitar, y confirmar en la mayor pár-
ate de sus pueblos, principalmente en 
»el Condado de Pernia, donde ha mas 
»de diez v ocho años se carece de este 
»espiritual socorro.» 

33 «El Rey. en vista de esta repre-
»sentácion, y atendiendo á los graves 
»perjuicios, que se siguen en las igle-
»sias de estar mucho tiempo sin Pastor 
»propio, que las gobierne, se ha ser-
»vido mandarme que la remita á Y. S., 
»como lo executo, á fin de que la Cá-
»mara con la brevedad posible pro-
»ponga sugetos para este, y los demás 
»Obispados, que se hallan vacantes, 
»pues no bastan á aquietar la concien-
»cia de S. M. las razones, que expuso 
»la Cámara en consulta de 23 de Se-

»tiembre de 1775, satisfaciendo á la 
»Real orden, que en 15 del mismo mes 
»se la comunicó, con motivo de haber 
»retardado el consultar las Mitras, que 
»entonces se hallaban vacantes.» Por 
otra real orden de 10 de Octubre 
de 1748, había mandado S. M. á la cá-
mara consultase luego los obispados 
que entonces se hallaban vacantes, y 
que en adelante tuviese el mismo 
cuidado. 

34 Pues si la escritura sagrada, los 
concilios, cánones, santos padres, le-
yes y todos los autores declaman con 
sentimientos lastimosos contra los gra-
ves daños que causan las vacantes de 
obispados, y no hallan otro remedio 
para estos males que la pronta elec-
ción de sucesor eij materia tan espiri-
tual , del fuero y conocimiento de la 
Iglesia ¿cómo podría tomarlo S. M. pa-
ra discernir si el gobierno del cabildo 
en la sede vacante llenaba sus sobera-
nas intenciones, ó era equivalente al 
de los propios obispos? 

35 Yeia S. M. ai mismo tiempo que 
el gobierno de los apóstoles, y el de 
los obispos sus legítimos sucesores, fué 
instituido por Jesucristo, eligiéndolos 
para fundamento de la misma Iglesia, 
y que no debia confiarlo á otros de in-
ferior clase y gerarquía. La dirección 
que toma el cabildo en las vacantes es 
limitada á una causa urgentísima y de 
inexcusable necesidad, y debe ser de 
tan corta duración cual no se puede 
evitar, considerando aquel intervalo 
como sino lo hubiese habido , para 
salvar el permanente estado de la Igle-
sia , según lo instituyó el mismo Jesu-
cristo. Así lo estiman los autores mas 
graves, siendo uno de ellos el doctísi-
mo Pedro Aurelio en su t ra tado, Via-
dicice censurce sorbonicce pag. 105. ibi: 
Regimen enirn ecclesice d Christo con-
clitum, ut A postolos, ita succes sores 
eorum , ut capita, et fundamenta sua 
essentialiter postulat: quia Christus 
non alios ecclesiastici regiminis cluces, 
et summa capita, quam A postolos, et 
iis succedentes episcopos statuit. Imde 
si illius caput presbyterum vel di aca-
man possueris, jam non habes regimen 
ecclesiasticum Christi, ñeque adeo ta-
le , cpiale ad ecclesiam constituendam 
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coporam. Nee refert quod, ut modo 
Zebatur, üfeWfo* regimen ecclesie 
nresbytero committatur, quia ut am 
innuimus, in ineluctabih necessitate, 
et ocni i ad breve tempus, quod mo-
ra iter pro nullo est, fieri nequit,puta 
quod episcopi electio ^l consécra lo 
fiat. Sicut enim impedimentum inevl a-
bile quo* res aliqua intercipitur, non 
Vetal quin eo ipso tempore sit we n* 
cessarla, ita nec qum vere sit esscn 
ZTis Nam in moralibus essentiale ac 
necessariu/n cadérti sunt, et^ 
morales etedem ac necessitates Loqi 
mur autem de ordinaria l e ^ r i s t i , 
et de ipsa natura regimiiiis ecclesia* 
ab eo constimi ; m» de temporibus 
extraordinariis, cum infide H uni J or te 
violentia episcoporum creatio, et epis-
copalis successio perimitur. Tunc enwi 
ecclesiarum particularium essentia e 
regimen, et a Christo institution, de-
le* i nondubium est, et vwlotce dwuue 
le»is crimen in scevitiani infideliwn, 
vel in quoscumque alios devolvi aucto-
res. Ouare stat, et verum est, ecclesice 
regimen episcopum essentiahter reci-
ñere, nec salva divina lege posse com-
mini presbitero, nisi ad exigía tempo-
ris spatium, quod moraliter nullum 
tempus nec spatium est, etsi physicum 
sit spatium. Morales autem. res morali-
bus spatiis mensurantur, sicut physicce 
phrsicis. Atque ideo cum breve illud 
tempus, quo regimen ecclesue presbi-
tero, necessitate cogente, commuti Jas 
est, moraliter nullum censentur, non 
impedii quominus, moraliter loquendo, 
sicut de rebus moralibus loquendum 
est, simpliciter verum sit, et dici de-
beat , ecclesiarum regimen esse essen-
tiale episcopis, neque ab iis ad infe-
rioris ordinis clericos , vel presby teros, 
salva Christi lege, salvis cpubiis prce-
sunt ecclesiis, trans ferri posse*, y en la 
pa«•. 111. concluye en los términos si-
guientes: Maneat igitur nullam epis-
copalem potestatem, ñeque jurisdictio-
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nis, ñeque ordinis á solis presbyteris 
suppleri pos se, salvo ecclesue stat ir. et 
falso esse falsius, aut episcopos ob so-
lani consecrationem sacerdotum neces-
arios esse, aut subía ta necessitate sa-
cerdotum, sublatam iri necessitatem 
vel jurisdictionis vel ordinis episco-
porum. , 

36 La ordenación de presbíteros y 
demás ministros, que deben servir a 
la Iglesia , es privativa de sus respec-
tivos obispos, sin que puedan confiar-
la á otros, á no ser por justa causa y 
grave impedimento, precediendo su 
exárnen y habilitación, como se dispo-
ne en el*cap. 10. ses. 23. de Reformat. 
del santo Concilio de Trento , en don-
de no se permite al cabildo ni aun la 
segunda parte'de dar las dimisorias 
dentro del año de la sede vacante. En 
esto manifiesta el santo Concilio des-
confianza en la aprobación de los mi-
nistros del altar, que debiendo servir 
de auxilio á los obispos, les reservo 
con justicia la elección y examen de 
todas las partes que los hagan reco-
mendables, debiendo observarse en las 
enunciadas disposiciones que siendo el 
término de seis meses el señalado para 
que la Iglesia estuviese provista de pas-
tor propio, ató las manos al cabildo 
otros seis meses mas en las licencias y 
dimisorias , queriendo precaver toda 
contingencia para que 110 llegase este 
caso ; y aun pasado el año no le conce-
de positivamente la facultad de darlas, 
y solo se ha deducido por consecuen-
cia de ser limitada á un año la prohi-
bición. 

37 En esto se conoce la falta del 
obispo, y que 110 se puede suplir por 
el cabildo, ni dar éste, á la Iglesia 
aquella utilidad que logra con aquel 
en el culto de Dios y bien de los fieles, 
como lo indica el mismo Concilio en el 
cap. 3. ses. 21., y en el 16. 23, de 
Reformat. 

38 En las licencias ó dimisorias 
que concede el cabildo, para que se 
ordenen á título de beneficios arlados 
dentro del año de la vacante , y en los 
demás fuera de este tiempo , no se lo-
grará la confianza y satisfacción q u e 
se asegura en el propio prelado, ni la 
utilidad pública en los ordenandos; 
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pues necesitan salir fuera de sus casas, 
á veces á la larga distancia y con gran-
des gastos, á buscar obispo que los 
ordene; y como por Jo general recaen 
estas incomodidades y dispendios en 
personas pobres , les son insoportables. 

39 Tampoco puede suplir el cabil-
do el sacramento de la confirmación, 
que es privativo de los obispos, y di-
latándose la vacante carecerán los fieles 
de los grandes auxilios que les presta 
este sacramento, y explica muy por ex-
tenso el catecismo' del santo Concilio 
de Trento ordenado por san Pió V en 
su part. 2. cap. 3. 

40 Aun fué sin comparación mas 
débil el asilo que buscó la cámara en 
la distribución, que hacia el señor co-
lector general de las rentas de las va-
cantes; pues si estas entrasen con la 
brevedad que conviene en poder de los 
obispos elegidos y consagrados, corre-
ría por su mano la distribución de to-
das las correspondientes á su dignidad, 
y la harían con el acierto, igualdad y 
justicia que han esperado y confiado 
siempre de ellos los cánones y las leyes, 
por ser los obispos unos limosneros na-
tos y procuradores activos de los mis-
mos pobres. Jesucristo dejó dos ejemplos 
notables de esta verdad: uno cuando 
hizo repartir los siete panes y algunos 
pececillos,como refiere san Mateo en el 
cap. 15. vers. 36. Et accipiens septem pa-
nes,et pisces, etgratias agens, fregit,et 
dedit discipulis suis, et discipuli dede-
runt populo\ siendo bien digno de no-
tar haber puesto en manos de los após-
toles todo lo que se debia dar y repar-
t i r á los pobres. En los mismos térmi-
nos se explicó san Marcos en el cap. 8. 
vers. 6.: Accipiens septem panes, gra-
tias agens fregit, et dabat discipulis 
suis, ut apponerent, et apposuerunt 
turbce. Lo mismo repitió Jesucristo en 
igual caso, según lo refieren san Mateo 
cap. 14. vers. 19.: san Marcos cap. 6. 
vers. 41.; y san Juan cap. 6. vers. 11. 

41 Fué tan permanente el oficio de 
los apóstoles en repartir á los cristia-
nos, que los seguian por oir su doctri-
n a , lo que ofrecían otros á su disposi-
ción, que no teniendo todo el tiempo 
necesario para llenar este encargo, por 
ocuparlo en el principal de preaicar el 

Tom. 11. 

santo Evangelio, se excitó por los grie-
gos una especie de queja , que para so-
segarla los obligó á elegir siete de sus 
discípulos varones justos, que atendie-
sen al socorro de los pobres , como se 
expresa en el cap. 6. de los hechos 
apostólicos. 

42 Escribiendo san Pablo á los de 
Corinto, en su carta 1. cap. 16. los ex-
cita á que den para el socorro de los 
pobres lo que les dictare su caridad: 
De eolectis autem, quce fiunt in sone-
tos, sicut ordinavi ecclesiis Galatice, ita 
et vos facite. Este oficio de limosnero 
y procurador de los pobres lo recomen-
dó el mismo santo Apóstol encarecida-
mente á Timoteo, en su carta 1. cap. 5. 
vers. 16., pues le dice: Siquis fidelis 
habet viduas, subministret illis, etnotl 
gravetur ecclesia, ut iis, quce vere vi-
duce sunt, sufficiat. Dos observaciones 
se presentan en esta sagrada autoridad, 
y en las anteriores que se han citado: 
una la preferencia que dan á las viudas 
honestas y á los pobres , que por su ca-
lidad no pueden pedir públicamente li-
mosna, cuales son aquellos que llama el 
Apóstol santos; y otra que para distri-
buir entre ellos las rentas de las igle-
sias, debe preceder el que no puedan 
socorrerlos sus parientes, en quienes 
reconoce el Apóstol la primera obli-
gación. 

43 San Gregorio, escribiendo al 
obispo napolitano Pascasio, en su car-
ta 29. lib. 9. califica la preferencia in-
dicada, pues señala la cuota c o n q u e se 
deben distribuir á los pobres d ichas 
rentas, explicándose en los términos si-
guientes: Hominibus honestis, et ege-
nis, quos publice petere verecumdia non 
permittit, solidi centum quinquagin-
ta::: :• reliquis vero pauperibus,qui ele-
emosynam publice petere consueverunt, 
solidi triginta sex. Por eso notó opor-
tunamente Van-Spen part. 2. tit. 32. 
cap. 6. n. 13. in fin. que las limosnas de 
los pobres honestos deben ser mucho 
mayores, cuanto va de ciento y cin-
cuenta, que les señala san Gregorio, á 
treinta y seis que reserva para los po-
bres mendicantes. 

44 San Juan Crisóstomo, siguiendo 
el propio intento, en la homil. 43. sobre 
el citado cap. 16. de la carta 1. de 
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san Pablo á los de Corinto, persuade la 
obligación de contribuir con los diez-
mos y primicias, con el fin de socorrer 
los pobres. Maltum enim ut hoc confe-
rai non postulo, sed tantummodo quan-
tum vel infantes pueruli, <vel miseri, 
et egeni homines peterent, tantum nos, 
cpii ccelurn speramus, demus ; y en la 
homil. 4. ío/W e/ cap. de san Pablo a 
los de Efeso, hablando del mismo asun-
to de contr ibuir con los diezmos, per-
suade y convence esta obligación con 
dos poderosos argumentos ó compara-
ciones, ibi : Si cumpemitteretur indul-
gentius possessio facultatum, cum li-
cer et fructum ex illis decer per e, curam 
adhibere congercndis opibus, tanta ta-
men providentia consulebatur paape-
rum sublevande inopie ; quanto magis 
cum admoneremur semel excutere à no-
bis omnia ? Quid enim illi non facie-
bant ? Decimas et rursus decimas alias 
conferebant in pios usus, puta, orpha-
norum, viduar um, proselytorum. 

45 San Gregorio, sobre el cap. 3. 
¿fe/ Profeta Malachías, forma el mis-
ino argumento y comparación entre los 
.judíos y cristianos, persuadiendo la 
mayor obligación que tenían estos de 
contr ibuir con los mismos diezmos que 
aquellos, y señala los mismos fines in-
dicados, ib i : Ut pauperíbus partem 
demus ex tot o, et sacerdotibus, et levi-
tis honorem debitum deferamus. Unde 
dicit Apostolus: honor a viduas, que 
vere vidue sunt, et presbyt'erum dupli-
ci honor e honorandum, maxime qui la-
bor at in verbo, et doctrina Dei. Igual 
obligación recuerda á los obispos el 
santo Concilio de Trento en el cap 1 
ses. 25. de Reformat. 

46 La ley 12. til. 28. Part. 3., ha-
Dlando de los prelados eclesiásticos di-
ce: «Porende les fué otorgado q u e d e 
»las rentas de la Eglesia, é de sus here-
d a d e s , o viesen de que bevir mesurada-
m e n t e : e lo demás, porque es de Dios, 
»que lo despendiesen en obras de pie' 
»dad, asi como en dar á comer, é á ves-
»tir a los pobres, é en facer criar los 
»huérfanos, e en casar las vírgenes po-
»bres, para desviarlas, que con la po-
»breza non ayan de ser malas mugeres-
»e para sacar cativos, é reparar las Esleí 
»sias, comprando cálices, é vestimentas, 

»é l ibros, é las otras cosas, de que fue-
»ren menguadas , é en otras obras de 
»piedad semejante destas:» ley 5. Cap. 5 
tit. 2. lib. 5. de la Recop. (Ley 7. tí-
tulo 3. lib. 10. de la Nov. Recop.) 
«Que entre las demás mandas forzosas 
»de los tes tamentos , entre de aquí 
»adelante la de casar mugeres huérfa-
»nas, y pobres, y que aya obligación de 
»dexar alguna cantidad para esto: y en-
»cargamos á los Prelados el recoger, y 
»poner á buen cobro, y recaudo, y em-
»plear las dichas mandas.» 

47 La ley 42 /y la 46. Cod. deEpis. 
cop. et Cler. recomiendan mucho el ofi-
cio y potestad de los obispos, no solo 
en distribuir sus rentas y las de las 
iglesias en causas pias, sino en interve-
nir con toda su diligencia y cuidado en 
que se cumplan fielmente las fundacio-
nes piadosas, cuya ejecución se confia 
al celo, integridad y juicio de los obis-
pos. Igual potestad y confianza explicó 
el santo Concilio de Trento en los cap. 8. 
y 9. ses. 22. de Reformat.\ y la misma 
tenian en lo antiguo para distribuir las 
rentas, que por su muerte dejaban los 
prelados antecesores, llamadas espolios, 
y las causadas en la vacante, como se 
demostró mas largamente en el capítu-
lo doce de la segunda parte, en que 
traté de intento de este punto. 

48 Por todo lo expuesto se conven-
ce que los obispos llenan todas las obli-
gaciones en lo espiritual y temporal de 
sus rentas , y que ningún otro lo puede 
hacer tan cumplidamente, n j suspen-
derse su elección con las causas que in-
dicó la cámara en su citada consulta 
de 23 de Setiembre. 

CAPÍTULO VIII. 1 

De la protección que imparten los 
señores reyes á los cabildos de las 
iglesias catedrales, para mantener y 
restablecer la disciplina en lo cor-

respondiente á sus oficios 
y ministerios. 

1 Los cabildos hacen un cuerpo 
con sus obispos: estos son la cabeza, 
aquellos los miembros, y todos forman 
un senado ó consistorio en donde se 
acuerdan con su consejo las resolucio-

nes de los negocios graves, que tocan 
al bien general de la Iglesia, y estau 
principalmente al cargo del obispo, vi-
niendo á ser los canónigos unos aseso-
res y consejeros natos suyos, , que le 
ayudan con su dictámen y ministerio. 

2 Esta es la disciplina que observó 
la Iglesia desde sus principios. Atentos 
siempre los obispos al acierto de sus 
resoluciones, no confiando de su solo 
dictámen, consultaban con el clero de 
su iglesia, que se componía, en' lo ant i -
guo de presbíteros y diáconos. Fué con 
el tiempo creciendo mucho el número 
de estos, y como' la multitud trae de 
ordinario confusion, elegían entonces 
los obispos de entre el mismo clero 
aquellas personas que consideraban mas 
á propósito para el fin referido; y de 
aquí tomaron el nombre de canónigos 
catedrales, por estar mas cerca de la 
cátedra de los obispos, y recibieron, 
por los negocios graves en que se ocu-
paban, preferente honor al resto del 
clero, habiéndose subrogado en el mis-
mo grado y lugar los cabildos de las 
iglesias catedrales. Esta ha sido una dis-
ciplina constante desde los primeros si-
glos de la.Iglesia, dé la cual recogieron 
los mas preciosos monumentos Toma-
sin. p. 1. lib. 3.' cap. 7., y Van-Spen un 
Jus Canonic. toan. 1. p. 1. cap. 1. tit. 8. 

3 El santo Concilio tle Trento 
ses. 24. cap. í2. de Reformat. resume 
en su principio todas las partes del ofi-
cio de los canónigos y dignidades de las 
iglesias catedrales, ib\: .Cum dignitates 
in ecclesiis, presertim cathedralibus ad 
conservandam, augendamque ecclesias-
ticam disciplinam facrint institute, at 
qui eas obtinerent, pietate precelle-
rent, aliisque exemplo essént, atque 
episcopos opera et officio juvarent, méri-
to qui ad eas vocantur, tales esse de-
bent, qui suo muneri respondere pos-
sint: continúa al fin de este mismo ca-
pítulo refiriendo las calidades que de-
ben tener, y concluye: Ut mérito ccc.le-
sie senatus clici possit. 

4 No pueden los citados canónigos 
y dignidades excusarse de prestar al 
obispo todos los auxilios de su consejo 
y dictámen'para el acierto de los nego-
cios graves, en que se interesa el bene-
ficio general de la Iglesia en sí misma 
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y en los líeles que están á su cargo; ni 
es libre el obispo en confiarlos de su 
propio dictámen, sin consultar con el 
cabildo, y acordar sus resoluciones 
con arreglo á, lo que disponen los con-
cilios y cánones, en los cuales tenemos 
repetidos ejemplares de esta verdad. En 
el citado cap. 12. ses. 24. de Reformat. 
se dispone que en todas las iglesias ca-
tedrales todos los canonicatos y porcio-
nes tengan anejo orden de presbiterato, 
diaconato ó subdiaconato; y para.se-
ñalar el número de estas clases, manda 
al obispo que lo ejecute con consejo de 
su cabildo, ibi: Episcopus autern cum 
consilio capituli designet, ac distri-
buat, prout viderit expediYe, . quibus 
quisque ordo ex sacris annexus in pos-
terum esse debeat. 

5 El mismo santo Concilio de Tren-
to , en el cap. 18. Wé. 23. de Reformat., 
manda erigir colegios ó seminarios, en 
donde se crien y eduquen personas que 
puedan servir dignamente á la Iglesia, 
á cuyo fin advierte lo que conviene y 
debe observarse. Y aunque •principal-
mente lo deja al cuidado del obispo, 
requiere sin embargo que su determi-
nación se acuerde en todo con dos de 
los canónigos ancianos y graves que eli-
giere: Que omnia, atque alia ad, hanc 
rem. opportuna, et necessaria, episcopi 
singuli cum consilio duorum canóni-
ca rum séniorum, et graviorum, quos 
ipsi elegerint, prout Spiritus sanctas 
suggeserit, constituent, eaque ut sem-
per observentur, sepius visitando ope-
ram dabunt. 

6 Deben asimismo ser llamados di-
chos canónigos, y asistir á los concilios 
diocesanos y provinciales, para que pe-
sado y meditado su consejo, y las ra-
zones en que lo funden, se acuerden 
con mas sano y maduro acierto las re-
soluciones, que deben mirar como pro-
pio. y principal objeto suyo el bien ge-
neral y particular de ' las iglesias. Esta 
es una doctrina conforme á la discipli-
na presente de la Iglesia, y a las au to-
ridades que recoge y extiende el- señor 
Benedicto XIV en su tratado de Sy-
nodo Dicecesana lib. 3. cap. 4.: Fagnan. 
sobre el cap. 10. de His, que fiunt á 

. prelato sirte conscnsu capital i. n. 37., 
y otros muchos que deducen esta con-
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san Pablo á los de Corinto, persuade la 
obligación de contribuir con los diez-
mos y primicias, con el fin de socorrer 
los pobres. Maltum enim ut hoc confe-
rai non postulo, sed tantummodo quan-
tum vel infantes pueruli, <vel miseri, 
et egeni homines peterent, tantum nos, 
cpii ccelurn speramus, demus ; y en la 
homil. 4. ío/W e/ cap. de san Pablo a 
los de Efeso, hablando del mismo asun-
to de contr ibuir con los diezmos, per-
suade y convence esta obligación con 
dos poderosos argumentos ó compara-
ciones, ibi : Si cumpemitteretur indul-
gentius possessio facultatum, cum li-
cer et fructum ex illis decer per e, curam 
adhibere congercndis opibus, tanta ta-
men providentia consulebatur paape-
rum sublevande inopie ; quanto magis 
cum admoneremur semel excutere à no-
bis omnia ? Quid enim illi non facie-
bant ? Decimas et rursus decimas alias 
conferebant in pios usus, puta, orpha-
norum, viduarum, proselytorum. 

45 San Gregorio, sobre el cap. 3. 
¿fe/ Profeta Malachías, forma el mis-
ino argumento y comparación entre los 
.judíos y cristianos, persuadiendo la 
mayor obligación que tenían estos de 
contr ibuir con los mismos diezmos que 
aquellos, y señala los mismos fines in-
dicados, ib i : Ut pauperíbus partem 
demus ex tot o, et sacerdotihus, et levi-
tis honorem debitum deferamus. Unde 
dicit Apostolu# honor a viduas, que 
vere vidue sunt, et presbyt'erum dupli-
ci honor e honorandum, maxime qui la-
bor at in verbo, et doctrina Dei. Igual 
obligación recuerda á los obispos el 
santo Concilio de Trento en el cap 1 
ses. 25. de Reformat. 

46 La ley 12. tit. 28. Part. 3., ha-
Dlando de los prelados eclesiásticos di-
ce: «Porende les fué otorgado q u e d e 
»las rentas de la Eglesia, é de sus here-
d a d e s , o viesen de que bevir mesurada-
m e n t e : e lo demás, porque es de Dios, 
»que lo despendiesen en obras de pie' 
»dad, asi como en dar á comer, é á ves-
»tir a los pobres, é en facer criar los 
»huérfanos, e en casar las vírgenes po-
»bres, para desviarlas, que con la po-
»breza non ayan de ser malas mugeres-
»e para sacar cativos, é reparar las Esleí 
»sias, comprando cálices, é vestimentas, 

»é l ibros, é las otras cosas, de que fue-
»ren menguadas , é en otras obras de 
»piedad semejante destas:» ley 5. Cap. 5 
tit. 2. lib. 5. de la Recop. (Ley 7. tí-
tulo 3. lib. 10. de la Nov. Recop.) 
«Que entre las demás mandas forzosas 
»de los tes tamentos , entre de aquí 
»adelante la de casar mugeres huérfa-
»nas, y pobres, y que aya obligación de 
»dexar alguna cantidad para esto: y en-
»cargamos á los Prelados el recoger, y 
»poner á buen cobro, y recaudo, y em-
»plear las dichas mandas.» 

47 La ley 42 /y la 46. Cod. deEpis. 
cop. et Cler. recomiendan mucho el ofi-
cio y potestad de los obispos, no solo 
en distribuir sus rentas y las de las 
iglesias en causas pias, sino en interve-
nir con toda su diligencia y cuidado en 
que se cumplan fielmente las fundacio-
nes piadosas, cuya ejecución se confia 
al celo, integridad y juicio de los obis-
pos. Igual potestad y confianza explicó 
el santo Concilio de Trento en los cap. 8. 
y 9. ses. 22. de Reformat.\ y la misma 
tenian en lo antiguo para distribuir las 
rentas, que por su muerte dejaban los 
prelados antecesores, llamadas espolios, 
y las causadas en la vacante, como se 
demostró mas largamente en el capítu-
lo doce de la segunda parte, en que 
traté de intento de este punto. 

48 Por todo lo expuesto se conven-
ce que los obispos llenan todas las obli-
gaciones en lo espiritual y temporal de 
sus rentas , y que ningún otro lo puede 
hacer tan cumplidamente, n j suspen-
derse su elección con las causas que in-
dicó la cámara en su citada consulta 
de 23 de Setiembre. 

CAPÍTULO VIII. 1 

De la protección que imparten los 
señores reyes á los cabildos de las 
iglesias catedrales, para mantener y 
restablecer la disciplina en lo cor-

respondiente á sus oficios 
y ministerios. 

1 Los cabildos hacen un cuerpo 
con sus obispos: estos son la cabeza, 
aquellos los miembros, y todos forman 
un senado ó consistorio en donde se 
acuerdan con su consejo las resolucio-

nes de los negocios graves, que tocan 
al bien general de la Iglesia, y estau 
principalmente al cargo del obispo, vi-
niendo á ser los canónigos unos aseso-
res y consejeros natos suyos, , que le 
ayudan con su dictámen y ministerio. 

2 Esta es la disciplina que observó 
la Iglesia desde sus principios. Atentos 
siempre los obispos al acierto de sus 
resoluciones, no confiando de su solo 
dictámen, consultaban con el clero de 
su iglesia, que se componía, en' lo ant i -
guo de presbíteros y diáconos. Fué con 
el tiempo creciendo mucho el número 
de estos, y como' la multitud trae de 
ordinario confusion, elegían entonces 
los obispos de entre el mismo clero 
aquellas personas que consideraban mas 
á propósito para el fin referido; y de 
aquí tomaron el nombre de canónigos 
catedrales, por estar mas cerca de la 
cátedra de los obispos, y recibieron, 
por los negocios graves en que se ocu-
paban, preferente honor al resto del 
clero, habiéndose subrogado en el mis-
mo grado y lugar los cabildos de las 
iglesias catedrales. Esta ha sido una dis-
ciplina constante desde los primeros si-
glos de la.Iglesia, dé la cual recogieron 
los mas preciosos monumentos Toma-
sin. p. 1. lib. 3.' cap. 7., y Van-Spen un 
Jus Canonic. toan. 1. p. 1. cap. 1. tit. 8. 

3 El santo Concilio tle Trento 
ses. 24. cap. í2. de Reformat. resume 
en su principio todas las partes del ofi-
cio de los canónigos y dignidades de las 
iglesias catedrales, \b\: .Cum dignitates 
in ecclesiis, presertim cathedralibus ad 
conservandam, augendamque ecclesias-
ticam disciplinam facrint institute, at 
qui eas obtinerent, pietate precelle-
rent, aliisque exemplo essént, atque 
episcopos opera et officio juvarent, méri-
to qui ad eas vocantur, tales csse de-
bent, qui suo muneri responderé pos-
sint: continúa al fin de este mismo ca-
pítulo refiriendo las calidades que de-
ben tener, y concluye: Ut mérito ccc.le-
sie senatus clici possit. 

4 No pueden los citados canónigos 
y dignidades excusarse de prestar al 
obispo todos los auxilios de su consejo 
y dictámen'para el acierto de los nego-
cios graves, en que se interesa el bene-
ficio general de la Iglesia en sí misma 
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y en los fieles que están á su cargo; ni 
es libre el obispo en confiarlos de su 
propio dictámen, sin consultar con el 
cabildo, y acordar sus resoluciones 
con arreglo á, lo que disponen los con-
cilios y cánones, en los cuales tenemos 
repetidos ejemplares de esta verdad. En 
el citado cap. 12. ses. 24. de Reformat. 
se dispone que en todas las iglesias ca-
tedrales todos los canonicatos y porcio-
nes tengan anejo orden de presbiterato, 
diaconato ó subdiaconato; y para.se-
ñalar el número de estas clases, manda 
al obispo que lo ejecute con consejo de 
su cabildo, ibi: Episcopus autem cum 
consilio capituli designet, ac distri-
buat, prout viderit expediYe, . quibus 
quisque ordo ex sacris annexus in pos-
terum esse debeat. 

5 El mismo santo Concilio de Tren-
to , en el cap. 18. Ws. 23. de Reformat., 
manda erigir colegios ó seminarios, en 
donde se crien y eduquen personas que 
puedan servir dignamente á la Iglesia, 
á cuyo fin advierte lo que conviene y 
debe observarse. Y aunque •principal-
mente lo deja al cuidado del obispo, 
requiere sin embargo que su determi-
nación se acuerde en todo con dos de 
los canónigos ancianos y graves que eli-
giere: Que omnia, atque alia ad, hanc 
rem. opportuna, et necessaria, episcopi 
singuli cum consilio duorum canóni-
ca rum séniorum, et graviorum, quos 
ipsi elegerint, prout Spiritus sanctas 
suggeserit, constituent, eaque ut sem-
per observentur, sepius visitando ope-
ram dabunt. 

6 Deben asimismo ser llamados di-
chos canónigos, y asistir á los concilios 
diocesanos y provinciales, para que pe-
sado y meditado su consejo, y las ra-
zones en que lo funden, se acuerden 
con mas sano y maduro acierto las re-
soluciones, que deben mirar como pro-
pio. y principal objeto suyo el bien ge-
neral y particular de ' las iglesias. Esta 
es una doctrina conforme á la discipli-
na presente de la Iglesia, y a las au to-
ridades que recoge y extiende el- señor 
Benedicto XIV en su tratado de Sy-
nodo Dicecesana lib. 3. cap. 4.: Fagnan. 
sobre el cap. 10. de His, que fiunt á 

. prelato sinc conscnsn capital i. n. 37., 
y otros muchos que deducen esta con-
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clusion del cap. 2. del Trident. * * 24. 
de Reformat. 

7 La misma concurrencia y voto 
consultivo deben tener en otros'muehos 
negocios graves, que quiera tratar y re-
solver el obispo. Algunos de estos se 

indican en el capítulo 4. extra, de tiis, 
c/uce Munt á prcelato, reprobando que 
el obispo tome consejos de otros, y des-
precie el de los canónigos en los nego-
cios de la Iglesia, ibi: Novit tucz dis-
eretionis prudentia qualiter tu, et Jra-
tres tui unum corpus sitis, ita quod tu 
caput, et illi membra esse probantur. 
Unde non decet te, omissis membns, 
ctliorum eonsilio in ecclesice tuce nego-
tiis uti, cum id non sit dubium et ho-
nestati tuce, et sanctorum Patrum ms-
titutionibus contraire; et ibi, cap. '>. 
Fráternitati tuce mandamus, cjuatenus 
in concessionibus, et confirmationibus, 
et aliis ecclésice tuce negotiis fcatres 
tuos requiras, et cum eorum eonsilio 
vel sanioris partís,-eadem peragas et 
pertractes, et CJUCE statuenda sunt sta-
tuas, et errata corrigas,et evellenda 
dissipes, et evellas. 

8 Hay otros negocios en que asis-
ten los cabildos al obispo no solo con 
su consejo sino también con su con-
sentimiento; y de estos se hace igual-
mente particular mención en los cáno-
nes, que no se refieren por no ser del 
intento de este capítulo, cuyo único 
objeto es demostrar la unión que deben 
mantener el obispo y los canónigos, 
como miembros que forman un cuerpo 
para t ratar y acordar lo mejor y mas 
conveniente al beneficio de las iglesias 
y de los fieles, que están á su cargo. 
Estos importantes fines no podrian lo-
grarse si se dividiesen la cabeza y ios 
miembros; antes bien resultarían de es-
ta división graves daños y escándalos, 
que trascenderían también al estado 
temporal de la república; .y el temor, de 
que sucedan estos males por el rompi-
miento y discordia entre el obispo y su 
cabildo, l\a llamado siempre el cuidado 
de los "reyes á precaverlo y atajarlo con 
las providencias mas oportunas en uso 
de su protección, y potestad económi-
ca y tuit iva, de que hay , y he visto 
repetidos ejemplares con buenos suce-
sos, que han restablecido prontamente 

la paz y tranquilidad de estos cuerpos 
eclesiásticos, que forman una parte 
muy distinguida de la república. 

9 Los mismos oficios de protección 
dispensan los señores reyes á los cabil-
dos, cuando nace y se fomenta la dis-
cordia entre sus individuos, de que son 
mas frecuentes los ejemplares que vie-
nen y se remiten por S. M. á la cámara; 
y aun están pendientes las resultas de 
u n o bien ruidoso y dilatado. 

10 Poco adelantarla la caridad y 
amor de los cabildos con los obispos, 
y su recíproca fiel correspondencia si 
los canónigos y dignidades no tuviesen 
todas las calidades necesarias para lle-
nar su oficio y ministerio, especialmen-
te en el consejo y deliberación de los 
graves negocios, en que lo hayan de dar 
al obispo; y á este propósito las pide y 
encarga en el santo Concilio de Trento 
en el citado cap. 12. ses. 24. de Re-
format. 

11 Una de las calidades mas preci-
sas en lo general del estado eclesiástico 
es la sabiduría, porque su oficio es en-
señar la ley evangélica, exhortar á los 
fieles á la santa doctrina, y convencer 
á los que la contradicen, como lo ex-
plicó el apóstol san Pablo en su carta 
á Tito, cap. 1. v. 9. ibi:* Ut potens sit 
exhortare in doctrina sana, et eos, qui 
contradicuht, arguere: MalachJ cap. 2. 
vers. 7. Labia enim sacerdotis custo-
dicnt scientiam,et legem reqúircnt ex 
ore ejus: quia Angelus Domini exerci-
tuum est: Ecclesiast. cap. 3. vers. 32. 
Sapiens cor, et intelligibile abstinebit 
se a peccatis, et in operibus justitice 
successus habebit: y en el libro de la 
Sabiduría cap. 3 .vers. 11. ibi : Sapien-
tiam enim et disciplinam qui abjicit, 
infelix est; et vacua est spes illorum, 
et labores sine fructu, et inutilia ope-
ra eorum. 

12 El concilio general Lateranen-
se I I I , celebrado en el año de 1169 ca-
pítulo 3., hace el preliminar ó supues-
to siguiente: Cum in sacris ordinibus, 
et ministeriis ecclesiast i cis, et cetatis 
maturitas, et morum gravitas, et scien-
tia litterarum. sit inquirenda: continúa 
despues explicando las calidades que 
deben tener los eclesiásticos para ser 
elegidos al obispado; y las correspon-

dientes á los ministros inferiores, exi-
giendo de necesidad en unos y otros la 
ciencia correspondiente. De esta dispo-
sición del santo Concilio se formó el 
cap. 7. ext.de Elect., y fueron en todos 
tiempos tan cuidadosos ert su observan-
cia la Iglesia y sus prelados, que exci-
taron con premios, privilegios y fue-
ros á los que enseñasen, ó estudiasen 
en las universidades, y aun obligaban 
á los que servían en las iglesias á que 
á expensas de sus rentas pasasen á los 
estudios generales, dispensándoles su 
residencia, con goce de f rutos de los 
beneficios que poseían, y otras gracias 
que constan por menor de los conci-
lios y cánones. 

13 El concilio de Palencia, cele-
brado en el año de 1522, manifiesta 
eñ el cap. 20. no solo la utilidad que 
logran las iglesias con los estudios de 
los eclesiásticos, sino la necesidagl de 
que los obispos envíen á lo menos dos 
de cada diez de los que sirven en ellas 
á las universidades, gozando entera-
mente los frutos de sus beneficios to-
do el tiempo que estuviesen en ellas 
con aprovechamiento. 

14 Alejandro II I , Inocencio III y 
Honorio III , atendieron con igual fa-
vor á los clérigos que estudiaban en 
las universidades, según consta de los 
cap. 4- y 12. de Clericis non. residenti-
bus, y del último de Magistnis con los 
cuales conforma el cap. 2. de Privile-
giis in Sext. 

15 El papa Inocencio IV en su fa-
mosa b u l a , expedida el año de 1431, 
ratificó y extendió los privilegios de 
ganar los frutos á los que enseñasen ó 
estudiasen en .la universidad de Sala-
manca, aunque fuesen de prebendas 
de iglesias catedrales, colegiatas, y aun 
de beneficios curados. Así se ha obser-
vado constantemente no solo en.dicha 
universidad sino también en las demás 
del reino, calificándose con repetidas 
decisiones de los tribunales', que re-
fiere el P. Mendo en su Tratado de Ju-
re Academic. lib. 2. qucest. 2\. n. 270. 

• 16 El santo Concilio de Trento, 
considerando profundamente lo que 
importa á las iglesias tener ministros 
de ciencia , los excita al estudio en las 
universidades ó seminarios clericales, 

ratificándoles los mismos privilegios de 
percibir los f rutos de las prebendas y 
beneficios , todo el tiempo que se man-
tengan estudiando ó enseñando con 
aprovechamiento : cap. 1. ses. 25. 

17 El concilio Lateranense IV, ce-
lebrado el año de 1215, cánon 2 9 , ra-
tifica ,1o dispuesto en el Lateranen-
se III can. 13. y 14. , acerca de prohi-
bir la retención de muchos beneficios 
congruos, estrechando y gravando esr 
ta prohi bición con mayores penas ; y 
esta disposición general, en cuyá ob-
servancia interesa tanto la Iglesia, per-
mite que su santidad la pueda dispen-
sar con dos clases de personas;«es á sa-
b e r , con las de sublime nacimiento y 
sangre, y con las muy l i teratas , ibi: 
Circa sublimes tanien et Iliteratas per-
sonas , quce majoribus Sunt benejficiis 
honor anclce', cum ratio postulaverit, per 
Sedem apostolicam poterit dispensari. 
De esta disposición se formó el cap. 28. 
ext. de Pycebendis, al cual y á su espí-
r i tu se arregló la ley 3. tit. 16. Part. 1. 
ibi: «Pero el Papa puede otorgar á un 
»Clérigo que aya dos Dignidades, ó dos 
»Eglesias, é mayormente á los fijosdal-
»go, é á los Letrados; ca estos deven 
»aver mejoría en los Beneficios , mas 
»que los o t ros , é non lo puede otro 
»Perlado facer.» 

18 El santo Concilio de Tren to , en 
el cap. 17. ses. 24. de Reformat., estre-
chó mas la enunciada prohibic ión, y 
declaró nulas las dispensaciones que 
hasta entonces se hubiesen expedido, 
para retener dos iglesias catedrales ó 
parroquiales; pero en cuanto á los de-
mas beneficios dejó expedita la facultad 
del papa para dispensar la unión con 
justa causa, y en los términos que 
dispone el citado concilio IV Late-
ranense. 

19. Por toda la série de los conci-
lios y cánones referidos se manifiesta el 
ínteres y utilidad de la Iglesia, en q u e 
sus individuos esten adornados de la 
ciencia necesaria y sublime, que los 
habilite al mejor cumplimiento de sus 
ministerios, y esto es lo que quiso y 
exhortó el mismo santo Concilio de 
Trento en el referido cap. 12. ses. 24. 
de Reformat. ibi: Hortatur enim S. Sy-
nodus, ut in provine i is, ubi id comino-



de fleri potest, digiútates onines, vel 
saltem dimidia pars canonicatuum in 
cathedralibus ecclesiis, et coUegiatis 
insignibus, qonferantur tantüm magis-
tris, -¿M doctor ¿bus, cait étiam licen-
ciatis in Theologia vel Jure canonico. 

20 S. M. se ha esmerado tanto en 
proteger este ramo de disciplina, y en 
promover su adelantamiento que serán 
muy pocos los que se hallen en las 
iglesias catedrales ó colegiatas insignes, 
nombrados por S. M., que no. sean de 
calificada literatura , con grados de 
maestros, licenciados y doctores, obte-
nidos en las universidades de estos rei-
nos. Este es un hecho constante y no-
torio, y se ha mantenido con tanto ri-
gor en las iglesias del antiguo real pa-
t ronato , que por los estatutos de su 
erección se requiere que para obtener 
sus prebendas hayan estudiado á lo 
menos.dos años teología ó derecho ca-
nónico en universidad aprobada ; y si 
algunos han sido presentados por S. M. 
no teniendo esta calidad, corno ha su-
cedido alguna vez, cuando se presen-
tan sin consulta de la cámara por el 
derecho de resul ta , aunque han pedi-
do licencia para impetrar dispensación 
del estatuto en esta parte , se les ha 
negado ; de lo cual hay muchos ejem-
plares en la misma cámara. 

21 No solo atiende S. M. á los que 
han adquirido ciencia sobresaliente en 
las universidades, sino qué promueve 
á los estudiosos y apliead'os con pre-
mios y gracias en los préstamos y 

Í>restameras, y en las pensiones sobré 
a tercera parte de los arzobispados y 

obispados de estos reinos , para que 
dedicándose con estos auxilios al estu-
dio, logren las iglesias tener ministros 
dignos que den culto á Dios, pasto es-
piritual á los fieles, ayuden con sti 
consejo y ministerio á los obispos, y 
hagan mas honrados y felices estos 
reinos en lo espiritual y temporal. 

22 Los seminarios clericales, que 
ordenó sabiamente el santo Concilio dé 
Trento por el cap. 18. ses. 23. de Re-
fórmate estaban en la mayor parte del 
reino abandonados, sin que los obis-
pos y cabildos cuidasen, con la di-
ligencia que era necesaria, de su-erec-
ción, dotacion y enseñanza; pero S. M. 

se ha dedicado con el mas constante 
religioso celo á que se cumplan las in-
tenciones de la iglesia en unos estable-
cimientos tan saludables, y ha logrado 
que se erijan muchos , se doten otros, 
y se arreglen sus enseñanzas al método 
de las que el Consejo ha establecido 
en las universidades , distinguiendo á 
los alumnos, que estudian en dichos 
seminarios con el mismo fuero , hono-
res y privilegios, que gozan los que 
estudian" en las universidades, habili-
tando los cursos del seminario para re-
cibir en las de estos reinos los grados 
correspondientes á su clase y facultad; 
y aun concedió al dé Murcia, por ser 
mayor el número de sus cátedras y me-
jor el arreglo de- su enseñanza , que 
pudiera conferir el mismo seminario 
los grados de bachiller en filosofía, teo-
logía, cánones y leyes, no solo á los 
alunónos y porcionistas que residen de 
continuo dentro del mismo seminario, 
sino también á los qaie concurren de 
fuera á sus estudios ; y á este fin sé ex-
pidieron dos reales provisiones, una 
en 1.° de Diciembre de 1781, por la 
cual vino S. M. en que la gracia de in-
corporación á las universidades de Gra-
nada ú Orihuela, para que los cursos » 
de filosofia y teología valgan á los cole-
giales, á fin de obtener sus grados en 
cualquiera universidad , se extienda 
igualmente á las cátedras de derecho 
civil y canónico desde su fundación, 
'pa*hi que ganando los Seminaristas los 
cursos de leyes y cánones en el mismo 
seminario de san Fulgencio, prescrip-
tos, en el plan establecido en él para 
su enseñanza, y bajo las reglas y mé-
todo que en este se señalan, puedan 
obtener los respectivos grados de di-
chas facultades en cualquiera de las 
universidades aprobadas ; disponiendo 
igualmente que la gracia concedida á 
los colegiales en las facultades de artes 
y teología , por real provision de 22 de 
Agosto de* 177J, s e extienda á los por-
cionistas. y estudiantes de fuera del co-
legio, corno también á los que debida-
mente cursen las cátedras de derecho 
canónico y civil, sin distinción de los 
mismos colegiales. 

23 Por la segunda provision de 22 
de Julio de 1783 habilitó S. M. al ex-

presado colegio seminario de san Ful -
gencio de la ciudad de Murcia para la 
colacion de grados menores en artes, 
teología, leyes y cánones, de igual va-
lor y aprecio que el conferido por 
cualquiera de las universidades apro-
badas, prévios antes los rigurosos exá-
menes que se hacen en ellas, y que de-
berán practicar en el seminario los ca-
tedráticos y maestros á puerta abierta 
y concurso público, despues de justifi-
car los graduandos su asistencia conti-
nua á las cátedras por aquel número de 
años establecido; es á saber tres para 
a r tes , y cuatro para teología, leyes y 
cánones sin dispensación alguna. 

24 Por las enunciadas reales reso-
luciones queda bien demostrado el 
constante celo de S. M. en promover 
la enseñanza pública , con dirección 
principalmente á que . haya ministros 
que sirvan dignamente á la Iglesia, 
auxiliando el mismo intento de los 
concilios y cánones, que piden como 
preliminar ó supuesto para dichos en-
cargos la ciencia competente, con la 
cual se hermana necesariamente la edad 
de los mismos ministros, por el mucho 
tiempo que Sé gasta y consume en los 
estudios. Corl todo no seria esto sufi-
ciente sino se completase el juicioso 
consejo que deben dar los canónigos 
y dignidades á los obispos, tomándolo 
igualmente para sí mismos en la inte-
gridad de sus costumbres y ejemplar 
conducta. Este fué sin duda el fin que 
movió al santo Concilio de Trento á 
señalar la edad que debían tener los 
canónigos y dignidades para entrar á 
sus ministerios , siguiendo en esto lo 
que generalmente estaba antes dis-
puesto por los cánones. 

25 Para las dignidades que tienen 
aneja la cura de almas, exige el cita-
do cap. 12. ses. 24. la edad de veinte 
y cinco años, á lo menos empezados: 
para las otras dignidades que no tie-
nen cura de almas, lian de ser á lo 
menos de veinte y dos años, ib i : Ad 
cceteras autem dignitatcs, vel perso-
natus, quibus animarum cura nulla 
subcst, clerici, alioqui idonei, viginli 
duobus annis non minores adsciscan-
tur. Es digno de observar el encargo 
que se hace en el mismo cap. 12. de 

distribuir en tres clases los canonica-
tos y porciones, la mitad para presbí-
teros y la otra mitad para diáconos y 
subdiáconos, guardando siempre la 
costumbre laudable de que todos ó la 
mayor parte sean presbíteros; y con-
ciliando estas dos disposiciones, es 
preciso entender la de veinte y dos 
años con respecto á los canonicatos ó 
porciones que tengan anejo solamente 
él orden de subdiaconato, pues en el 
diaconato y presbiterato se requiere 
mayor edad señalada en el cap. 12. 
ses. 23. de Reformat. 

26 Algunos señores arzobispos y 
obispos conducidos de la cari dad v 
amor á sus parientes, y deseando pro-
porcionarles medios decentes á su ma-
nutención con el decoro y lustré cor-
respondiente á su calidad, han solici-
tado y obtenido breves de su santidad, 
habilitando á sus sobrinos, para que 
pudieran obtener dignidades y pre-
bendas en las iglesias metropolitanas y 
catedrales, sin embargo de no tener la 
edad que pide el santo Concilio de 
T ren to , pues no pasaban de catorce á 
diez y seis años; y presentados en la 
cámara, se negó el pase á los dos pri-
meros, por considerar la enunciada 
dispensa opuesta derechamente á lo 
dispuesto por el santo Concilio de 
Trento en el citado cap. 12. ses. 24. de 
Reformat., al uso y costumbre gene-
ral de las iglesias de España, perjudi-
cial al culto divino y al cumplimiento 
de las cargas y obligaciones anejas á 
dichas prebendas, y que produciría 
notable escándalo , viendo á un joven 
de tan corta edad entre compañeros 
ancianos y respetables; y finalmente 
que llegarían á repetirse estas perni-
ciosas relajaciones de la disciplina con 
semejantes ejemplares, pues tenian en 
su mano los arzobispos y obispos el 
proveer con seguridad en sus parien-
tes las dignidades y prebendas que va-
casen en los meses ordinarios, prefi-
riendo el ínteres y ventajas de sus fa-
milias á la utilidad y necesidad de las 
mismas iglesias con gran desconsuelo 
del mérito y literatura de los vasallos 
dignos de S. M. 

27 Todas estas consideraciones hi-
cieron conocer á la cámara la obliga-



cion en que estaba de suspender la 
ejecución de los citados breves; y lo 
conoció también así la soberana pene-
tración de S. ÉL, pues aunque mandó 
por su real resolueion á consulta de la 
cámara en 17 de Abril de 1780, y por 
otra de 18 de Noviembre del propio 
año, que se concediese el pase á los 
breves indicados, se motiva esta gracia 
en los relevantes servicios de los dos 
señores arzobispos que los habían im-
petrado para sus sobrinos; y mandó 
ademas el rey que en adelante no se 
diesen semejantes pases para obtener 
prebendas ó beneficios de precisa resi-
dencia, sin preceder consulta y con-
sentimiento de S. M. 

28 Como se repitieron á poco tiem-
po otros dos ejemplares de haberse ob-
tenido breves por dos señores obispos 
para poder proveer en sus sobrinos, 
que no tenían edad competente, dig-
nidades y canongías vacantes en meses 
ordinarios, se confirmó el concepto 
que anteriormente habia indicado la 
cámara en sus consultas, y la necesi-
dad dé cortar en su raiz unos males 
tan graves y conocidos; y á este fin 
mandó S. M. que la cámara diese á en-
tender reservadamente á los prelados 
de estos reinos qi^e excusasen proveer 
los beneficios residenciales en perso-
nas que no tuviesen los requisitos que 
piden los sagrados cánones y el santo 
Concilio de Trento; pues en lo sucesi-
vo no prestaría S. M. su consentimien-
to para las dispensas de edad en tales 
beneficios. En su cumplimiento se co-
municó esta noticia por carta circular 
de 9 de Enero de 1787; y esta es otra 

Íirueba del celo con que protege S. M. 
a observancia de los cánones á bene-

ficio de las iglesias catedrales y de sus 
cabildos. 

29 Al propio intento de que no se 
dilaten las vacantes de las dignidades 
y canongías con menoscabo del culto 
divino y de las obligaciones de su ins-
t i t u to , ha tomado S. M. las providen-
cias mas eficaces y oportunas; pues 
habiendo llegado á entender que el ca-
bildo de la catedral de Córdoba con 
breve del reverendo nuncio prorogó el 
.semestre en la canongía lectoral de su 
iglesia, se sirvió resolver á consulta 

de la cámará en 21 de Agosto de 1780, 
y se comunicó por cartas circulares 
en 31 del mismo mes á todos los pre-
lados y cabildos de las metropolitanas, 
catedrales y colegiatas, que en los con-
cursos y provisiones de prebendas de 
oficio observasen lo dispuesto por de-
recho común y estatutos de las igle-
sias, y que no solicitasen dispensacio-
nes de prorogas del semestre sin nece-
sidad urgente, precediendo en este 
caso el real consentimiento á consulta 
de la cámara; y por otras providencias 
acordadas en el mismo tribunal está 
mandado que pasados tres meses desde 
la noticia de la vacante de las preben-
das, que ha de presentar S. M., no se 
admitan memoriales de pretendientes, 
y se consulten sin dilación, en con-
formidad á la letra y al espíritu del 
auto 4. tit. 6. lib. 1. cap. 8. y 9. 

30 No ha cuidado menos S. M. de 
la permanente residencia de los canó-
nigos y dignidades en sus iglesias, por 
ser uno mismo su objeto, en que se dé 
dignamente culto á Dios, y se llenen 
las demás obligaciones que correspon^ 
den á su oficio, y van indicadas. 

CAPÍTULO i k . 
La ccimara conoce privativamente, con 
inhibición de Consejo, chancillerías y 
audiencias, de las fuerzas que hacen 
los jueces eclesiásticos en las causas 

del real patronato. 

1 En las remisiones al tit. 6. lib. 1. 
de la Recop. n. 6. se dice lo siguiente: 
«Los artículos de fuerza de qualesquie-
»ra Jueces eclesiásticos se traen y de-
t e rminan en la Cámara, en todo lo 
»que es, ó fuere tocante al Patronaz-
»go, y negocios de que en ella se co-
»noce.» 

2 Esta advertencia une el recurso 
de fuerza al conocimiento én lo princi-
pal ; y siendo este privativo de la cá-
mara, debe serlo también el de las 
fuerzas. No se limita á lo tocante al 
patronazgo, pues se extiende á los ne-
gocios de que se conoce en la cámara, 
y esta es otra prueba de la unión de 
este incidente con lo principal de la 
causa. 

3 El auto 4. tit. 6. lib: 1. (Ley 1. 

tit. 4. lib. 4- de la Nov. Recop.) se for-
mó de la instrucción que dió á la cá-
mara el señor Don Felipe II en 6 de 
Enero de 1588, y al capítulo 2. dispo-
n e , «que en la Cámara se vean de 
»aquí adelante todos los negocios to-
»cantes á mi Patronazgo Real de la 
»Iglesia en estos mis Rey nos de Casti-
»11a, y el de Navarra, y Islas de Cana-
»ria, de qualquier calidad que sean, 
»así los que fueren de justicia, como 
»de gracia.» El auto 5. siguiente ratifi-
ca lo dispuesto en el anterior, y aña-
de «que no se remitan al Consejo, ni 
»á otro Tr ibuna l , y que se tenga mu-
o>cho cuidado, que esto, y demás que 
»tocare al Patronazgo Real, se despa-
»ehe, y acabe en la Cámara con bre-
»vedad.» 

4 Los autos 6. y 7. del prop. tit. y 
libro (Ley 12. tit. 2. lib. 2 . , y 13. t í tu-
lo 17. lib. 1. de la Nov. Recop.) estre-
chan mas la observancia de lo dispues-
to en los dos anteriores, repitiendo la 
inhibición del Consejo y de otro cual-
quiera t r ibunal , y añade, «que tenga 
»la Cámara no solo el conocimiento ae 
»las causas y negocios del Patronazgo 
»Real por vía de justicia, sino también 
»de todo lo anexo y dependiente de 
»ellas, en qualquier manera que sea.» 
Esta última cláusula bastaría para con-
vencer que el recurso de fuerza en las 
referidas causas del patronazgo real, 
debia venir privativamente á la cáma-
ra , y determinarse en ella; pero á ma-
yor abundamiento, y para remover 
toda duda , se dispone particularmente 
en cuanto á dicho recurso de fuerza 
en el mencionado auto 6., «que si las 
»partes á quien tocaren algunos de los 
»dichos negocios, acudiesen al Consejo 
»Real por via de fuerza, donde se co-
»nocia dellos, que en tal caso den las 
»Provisiones que fueren' necesarias, 
»para traer al Consejo los dichos pro-
»cesos; en el cual se vea, y determine 
»en el artículo de si ay la dicha fuer-
»za, ó n o , lo que fuere de justicia por 
»los tres Ministros del mismo Consejo, 
»que lo son de la Cámara, y por los 
»que adelante fuesen de ella; hallán-
»dose presente el Secretario del Patro-
»nazgo Real, á quien se manden entre-
»gar para este efecto los dichos proce-

r a . II. 

»sos, y papeles originales, y faltando 
»alguno de los tres Jueces, entrará en 
»su lugar el Presidente, ú otro Oidor 
»del mismo Consejo, que él nombra-
»re, y no otra persona alguna.» 

5 Si la vista y determinación de 
los artículos de fuerza en las causas 
tocantes al real patronato es propia y 
privativa de los ministros de la cá-
mara , y el informar del proceso ori-
ginal corresponde al secretario del 
mismo patronato, ninguna parte tiene 
en estos artículos el Consejo real n i 
sus ministros, y es un accidente que 
se junten los de la cámara en el Con-
sejo con los secretarios del patronato 
para ver los procesos de la fuerza , y 
declarar si la hay ó n o , procediendo 
esta concurrencia al Consejo, de que 
en aquel tiempo no habia otro lugar 
señalado para tratar los negocios per-
tenecientes á la cámara. 

6 El señor Don Felipe II en la ci-
tada instrucción de 6 de Enero de 1588 
previno al cap. 3. que para el despa-
cho de todos los negocios que ocurrie-
sen en la cámara, se debian juntar los 
ministros destinados para ella con el 
presidente en la pieza que señalaria; 
y no consta que lo hubiese hecho en 
el corto tiempo que medió hasta el 
dia 17 de Marzo de 1593, que es la fe-
cha del citado auto 6.; y acaso no se 
publicaría la enunciada instrucción, 
pues hablando de ella el señor Ramos, 
lib. 3. cap. 56. n. 3. dice: Quce in ca-
rneree scriniis reposita, et ignota diu: 
en el cap. 7. ratifica el expresado señor 
Don Felipe II mas estrechamente el 
conocimiento privativo de la cámara 
en todos los negocios del real patrona-
t o , y que con solo pedirse, ó excep-
cionarse, ó defenderse como de tal pa-
tronazgo, basta para que ni el Conse-
jo ni otro tribunal alguno conozca, ni 
se entrometa en semejantes causas, que-
dando á las partes solo el recurso de la 
fuerza para el dicho Consejo real , en 
el caso y en la forma que se contiene 
en la dicha cédula de 17 de Marzo 
de 1593. 

7 En esta última cláusula deja á 
las partes el arbitrio de recurrir al 
Consejo por via de fuerza en las enun-
ciadas causas, suponiendo que en es-
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cion en que estaba de suspender la 
ejecución de los citados breves; y lo 
conoció también así la soberana pene-
tración de S. ÉL, pues aunque mandó 
por su real resolueion á consulta de la 
cámara en 17 de Abril de 1780, y por 
otra de 18 de Noviembre del propio 
año, que se concediese el pase á los 
breves indicados, se motiva esta gracia 
en los relevantes servicios de los dos 
señores arzobispos que los habían im-
petrado para sus sobrinos; y mandó 
ademas el rey que en adelante no se 
diesen semejantes pases para obtener 
prebendas ó beneficios de precisa resi-
dencia, sin preceder consulta y con-
sentimiento de S. M. 

28 Como se repitieron á poco tiem-
po otros dos ejemplares de haberse ob-
tenido breves por dos señores obispos 
para poder proveer en sus sobrinos, 
que no tenían edad competente, dig-
nidades y canongías vacantes en meses 
ordinarios, se confirmó el concepto 
que anteriormente habia indicado la 
cámara en sus consultas, y la necesi-
dad dé cortar en su raiz unos males 
tan graves y conocidos; y á este fin 
mandó S. M. que la cámara diese á en-
tender reservadamente á los prelados 
de estos reinos qi^e excusasen proveer 
los beneficios residenciales en perso-
nas que no tuviesen los requisitos que 
piden los sagrados cánones y el santo 
Concilio de Trento; pues en lo sucesi-
vo no prestaría S. M. su consentimien-
to para las dispensas de edad en tales 
beneficios. En su cumplimiento se co-
municó esta noticia por carta circular 
de 9 de Enero de 1787; y esta es otra 

Íirueba del celo con que protege S. M. 
a observancia de los cánones á bene-

ficio de las iglesias catedrales y de sus 
cabildos. 

29 Al propio intento de que no se 
dilaten las vacantes de las dignidades 
y canongías con menoscabo del culto 
divino y de las obligaciones de su ins-
t i t u to , ha tomado S. M. las providen-
cias mas eficaces y oportunas; pues 
habiendo llegado á entender que el ca-
bildo de la catedral de Córdoba con 
breve del reverendo nuncio prorogó el 
.semestre en la canongía lectoral de su 
iglesia, se sirvió resolver á consulta 

de la cámará en 21 de Agosto de 1780, 
y se comunicó por cartas circulares 
en 31 del mismo mes á todos los pre-
lados y cabildos de las metropolitanas, 
catedrales y colegiatas, que en los con-
cursos y provisiones de prebendas de 
oficio observasen lo dispuesto por de-
recho común y estatutos de las igle-
sias, y que no solicitasen dispensacio-
nes de prorogas del semestre sin nece-
sidad urgente, precediendo en este 
caso el real consentimiento á consulta 
de la cámara; y por otras providencias 
acordadas en el mismo tribunal está 
mandado que pasados tres meses desde 
la noticia de la vacante de las preben-
das, que ha de presentar S. M., no se 
admitan memoriales de pretendientes, 
y se consulten sin dilación, en con-
formidad á la letra y al espíritu del 
auto 4. tit. 6. lib. 1. cap. 8. y 9. 

30 No ha cuidado menos S. M. de 
la permanente residencia de los canó-
nigos y dignidades en sus iglesias, por 
ser uno mismo su objeto, en que se dé 
dignamente culto á Dios, y se llenen 
las demás obligaciones que correspon^ 
den á su oficio, y van indicadas. 

CAPÍTULO i k . 
La ccimara conoce privativamente, con 
inhibición de Consejo, chancillerías y 
audiencias, de las fuerzas que hacen 
los jueces eclesiásticos en las causas 

del real patronato. 

1 En las remisiones al tit. 6. lib. 1. 
de la Recop. n. 6. se dice lo siguiente: 
«Los artículos de fuerza de qualesquie-
»ra Jueces eclesiásticos se traen y de-
t e rminan en la Cámara, en todo lo 
»que es, ó fuere tocante al Patronaz-
»go, y negocios de que en ella se co-
»noce.» 

2 Esta advertencia une el recurso 
de fuerza al conocimiento én lo princi-
pal ; y siendo este privativo de la cá-
mara, debe serlo también el de las 
fuerzas. No se limita á lo tocante al 
patronazgo, pues se extiende á los ne-
gocios de que se conoce en la cámara, 
y esta es otra prueba de la unión de 
este incidente con lo principal de la 
causa. 

3 El auto 4. tit. 6. lib: 1. (Ley 1. 

tit. 4. lib. 4- de la Nov. Recop.) se for-
mó de la instrucción que dió á la cá-
mara el señor Don Felipe II en 6 de 
Enero de 1588, y al capítulo 2. dispo-
n e , «que en la Cámara se vean de 
»aquí adelante todos los negocios to-
»cantes á mi Patronazgo Real de la 
»Iglesia en estos mis Rey nos de Casti-
»11a, y el de Navarra, y Islas de Cana-
»ria, de qualquier calidad que sean, 
»así los que fueren de justicia, como 
»de gracia.» El auto 5. siguiente ratifi-
ca lo dispuesto en el anterior, y aña-
de «que no se remitan al Consejo, ni 
»á otro Tr ibuna l , y que se tenga mu-
o>cho cuidado, que esto, y demás que 
»tocare al Patronazgo Real, se despa-
»ehe, y acabe en la Cámara con bre-
»vedad.» 

4 Los autos 6. y 7. del prop. tit. y 
libro (Ley 12. tit. 2. lib. 2 . , y 13. t í tu-
lo 17. lib. 1. de la Nov. Recop.) estre-
chan mas la observancia de lo dispues-
to en los dos anteriores, repitiendo la 
inhibición del Consejo y de otro cual-
quiera t r ibunal , y añade, «que tenga 
»la Cámara no solo el conocimiento ae 
»las causas y negocios del Patronazgo 
»Real por vía de justicia, sino también 
»de todo lo anexo y dependiente de 
»ellas, en qualquier manera que sea.» 
Esta última cláusula bastaría para con-
vencer que el recurso de fuerza en las 
referidas causas del patronazgo real, 
debia venir privativamente á la cáma-
ra , y determinarse en ella; pero á ma-
yor abundamiento, y para remover 
toda duda , se dispone particularmente 
en cuanto á dicho recurso de fuerza 
en el mencionado auto 6., «que si las 
»partes á quien tocaren algunos de los 
»dichos negocios, acudiesen al Consejo 
»Real por via de fuerza, donde se co-
»nocia dellos, que en tal caso den las 
»Provisiones que fueren' necesarias, 
»para traer al Consejo los dichos pro-
»cesos; en el cual se vea, y determine 
»en el artículo de si ay la dicha fuer-
»za, ó n o , lo que fuere de justicia por 
»los tres Ministros del mismo Consejo, 
»que lo son de la Cámara, y por los 
»que adelante fuesen de ella; hallán-
»dose presente el Secretario del Patro-
»nazgo Real, á quien se manden entre-
»gar para este efecto los dichos proce-
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»sos, y papeles originales, y faltando 
»alguno de los tres Jueces, entrará en 
»su lugar el Presidente, ú otro Oidor 
»del mismo Consejo, que él nombra-
»re, y no otra persona alguna.» 

5 Si la vista y determinación de 
los artículos de fuerza en las causas 
tocantes al real patronato es propia y 
privativa de los ministros de la cá-
mara , y el informar del proceso ori-
ginal corresponde al secretario del 
mismo patronato, ninguna parte tiene 
en estos artículos el Consejo real n i 
sus ministros, y es un accidente que 
se junten los de la cámara en el Con-
sejo con los secretarios del patronato 
para ver los procesos de la fuerza , y 
declarar si la hay ó n o , procediendo 
esta concurrencia al Consejo, de que 
en aquel tiempo no habia otro lugar 
señalado para tratar los negocios per-
tenecientes á la cámara. 

6 El señor Don Felipe II en la ci-
tada instrucción de 6 de Enero de 1588 
previno al cap. 3. que para el despa-
cho de todos los negocios que ocurrie-
sen en la cámara, se debian juntar los 
ministros destinados para ella con el 
presidente en la pieza que señalaria; 
y no consta que lo hubiese hecho en 
el corto tiempo que medió hasta el 
dia 17 de Marzo de 1593, que es la fe-
cha del citado auto 6.; y acaso no se 
publicaría la enunciada instrucción, 
pues hablando de ella el señor Ramos, 
lib. 3. cap. 56. n. 3. dice: Quce in ca-
rneree scriniis reposita, et ignota diu: 
en el cap. 7. ratifica el expresado señor 
Don Felipe II mas estrechamente el 
conocimiento privativo de la cámara 
en todos los negocios del real patrona-
t o , y que con solo pedirse, ó excep-
cionarse, ó defenderse como de tal pa-
tronazgo, basta para que ni el Conse-
jo ni otro tribunal alguno conozca, ni 
se entrometa en semejantes causas, que-
dando á las partes solo el recurso de la 
fuerza para el dicho Consejo real , en 
el caso y en la forma que se contiene 
en la dicha cédula de 17 de Marzo 
de 1593. 

7 En esta última cláusula deja á 
las partes el arbitrio de recurrir al 
Consejo por via de fuerza en las enun-
ciadas causas, suponiendo que en es-
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tos artículos tiene alguna parte el Con-
sejo , y con efecto le correspondía la 
expedición de la provision ordinaria 
para que el juez eclesiástico remitiese 
los autos originales á este tribunal con 
emplazamiento á los interesados, man-
dándolos pasar inmediatamente en la 
misma provision al secretario del real 
patronato. En este acto preliminar, que 
no es parte del juicio ni de la decisión 
de la fuerza, acaba la autoridad del 
Consejo, y empieza la de la cámara, 
como se previene en el auto 6. (Ley 12. 
citada), que es la cédula de 17 de 
Marzo de 1593, á que se refiere en este 
incidente de la fuerza el mencionado 
auto 7. (Ley 13. citada). 

8 En e\ auto 8. (Ley 13.' tit. 2. li-
bro 2. de la Nov. Recop¡), que se for-
mó á consulta de la cámara de 28 de 
Agosto de 1608, se dispone lo siguien-
te : «Visto lo que representáis, tengo 
»por bien que las causas de mi Real 
»Patronato en los recursos de fuerza 
»se vean por los de la Cámara en pre-
»seneia del Presidente, sin mas Jueces 
»en la Sala de Gobierno, y que era-
»bie los de ella á otras Salas.» Aquí se 
advierten dos novedades: una señalar 
la sala de gobierno para la vista y de-
terminación de los recursos de fuerza; 
y otra que se vean por los de la cáma-
ra en presencia del presidente sin mas 
jueces en la sala de gobierno, y que 
envíen los de ella á otras salas. 

9 El auto 15. del prop. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 14. tit. 2. lib. 2. de la Nov. Ree.), 
su fecha 16 de Julio de 1702, confirma 
en su espíritu y en su resolución el 
conocimiento privativo de la cámara en 
las causas del patronato real, y el que 
igualmente la corresponde con inhibi-
ción del Consejo en el artículo de fuer-
za de conocer y proceder. El asunto 
se reduce á que los capellanes del hos-
pital del Rey, extramuros de la ciudad 
de burgos , presos de orden de la aba-
desa del monasterio de las Huelgas, re-
currieron al nuncio de su santidad en 
estos reinos en queja de los procedi-
mientos de la abadesa ; y habiendo ex-
pedido sus despachos agravatorios, 
acudió la abadesa á la cámara por via 
de fuerza de conocer y proceder, f u n -
dándola en ser el cabildo de comenda-

dores, y su hacienda fundación real 
El nuncio y los comendadores se que-
jaron de que intentase la cámara co-
nocer de las fuerzas de la nunciatura, 
que suponían estar reservadas al Con-
sejo. Visto en él este incidente, con-
sultó á S. M. en 7 de Julio de dicho 
año de 1702 que la cámara podía man-
dar al notario de la nunciatura ir á 
hacer relación de los autos del nun -
cio, y si estimase corresponder al pa-
tronazgo real, retenerlos, cuyo reme-
dio era mas lleno y mas propio para 
la defensa del patronato que el recur-
so vulgar de fuerza; y con este dietá-
men se conformó S. M. 

10 La retención supone la fuerza 
que hace el nuncio en conocer y pro-
ceder , y no hay mas diferencia de ella 
al recurso vulgar de fuerza que la de 
declararse en este, y la de estimarse ó 
suponerse en aquella, viniendo á con-
cluirse que la cámara conoce privati-
vamente de la fuerza que hacen el 
nuncio y demás jueces eclesiásticos en 
las causas del patronato real. ¿Pues 
cómo se podrá dividir la fuerza y la 
retención, siendo esta ejecución y com-
plemento de la libertad en que se po-
nen los vasallos de S. M., redimiéndo-
los de la opresion que sufrían con los 
procedimientos de quien no es juez 
competente? Y este exceso, nulidad y 
atentado forman todas las partes de la 
fuerza en conocer y proceder. 

11 Salgado de Rcg. part. 3. cap. 10. 
n. 202. asegura que si el ordinario ecle-
siástico no cumpliese la cédula de pre-
sentación expedida por S. M. en las 
prebendas y beneficios de su real pa-
t ronato, recurre la parte á la cámara, 
por la cual , precedida la conveniente 
instrucción, se expide sobre cédula, 
bajo las penas y apercibimientos que 
señalan las leyes contra los eclesiásti-
cos que no obedecen y cumplen los 
justos mandamientos del rey. 

12 Dejando establecido este medio 
por mas común, dice que de la negli-
gencia ó repugnancia del ordinario en 
instituir y colar el beneficio al presen-
tado por S. M., se puede apelar y acu-
dir al nuncio para que compela al or-
dinario al cumplimiento efectivo de la 
presentación, sin que se mezcle en co-

nocer del derecho del patronato real, 
ni del proceso formado en el Consejo 
de la cámara, sino únicamente de las 
intimaciones de las cédulas reales de 
presentación, y de la negligencia y 
contumacia del ordinario en su cum-
plimiento; pues en el caso que quiera 
conocer en alguna manera del dere-
cho del patronato real ó de algún ar-
tículo ó cuestión incidente, se le man-
da remitir el proceso al Consejo de la 
cámara, en donde se queja la parte de 
la violencia del nuncio, y se declara 
hacer la , ' ib i , n. 222.: Conquerique de 
•violentia coram eodcm consilio carne-
ree, ubi passim declaratiir vira f acere 
ñuncium. 

13 Pues si los enunciados autos 
acordados atribuyen privativamente ai 
Consejo de la cámara entre los nego-
cios ae su dotacion los recursos de 
fuerza que hacen los jueces eclesiásti-
cos, sin exceptuar al nuncio , mez-
clándose en el conocimiento del patro-
nato ; y los autores tampoco le eximen, 
antes bien le incluyen en la misma 
disposición, como lo advierte el señor 
Salgado, no es de esperar que el Con-
sejo procediese con dictámen contrario 
en la citada consulta. 

14 Los recursos de fuerza en co-
nocer y proceder, que van al Consejo, 
cbancillerías y audiencias, se acaban 
con la declaración de la fuerza , en 
donde se incluye la de no ser compe-
tente el juez que conocía de los autos, 
los cuales se remiten al juez seglar, que 
de ellos debe conocer, ó se retienen 
en los tribunales superiores. Esta úl-
tima parte de remitir ó retener no es 
relativa á la fuerza, porque Cstá com-
pleta con su declaración, y sirve úni-
camente para que las partes usen li-
bremente de su derecho en el tr ibunal 
competente que se las señale, sin que 
haya diferencia esencial en remitir ó 
retener dichos autos. 

15 El recurso de nuevos diezmos 
incluye la fuerza de conocer y proce-
de r , como se fundó en el capítulo 
primero, parte segunda de estos dis-
cursos, y se concluye con la retención 
de los obrados por el juez eclesiástico. 
También se retienen los breves de co-
misión para conocer de las causas en 
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primera instancia en perjuicio del juez 
ordinario, y no deja de ser esta fuer-
za de conocer y proceder, quedando 
en libertad las partes para usar de su 
derecho ante el ordinario. 

16 El citado auto 15. tit. 6. lib. 1. 
(Ley 14. tit. 2. lib. 2. de la Nov. Recop.) 
concluye con el parecer siguiente: «Que 
»aunque en las causas de Patronato 
»puede efectuarse recurso de fuerza 
»por incidencia de ótrás cuestiones en-
»tre las partes , en este caso se des-
»pachan las mejoras, ó Provisiones por 
»el Consejo á quien está cometido pri-
»vativamente el uso de este económi-
»co conocimiento, particularmente en 
»los Autos, que se traen por via de 
»fuerza del Nuncio.» Pues si el Conse-
jo solo puede conocer de la fuerza 
que se introduce por incidencia de 
otras cuestiones entre las partes, con-
fiesa estar inhibido de la de conocer 
y proceder en las causas de patronato. 

17 Las fuerzas que por incidencia 
pueden introducir las partes en las 
causas del patronato real, serán única-
mente de conocer y proceder, como 
conoce y procede, ó de no otorgar en 
el concepto de que toque su conoci-
miento al juez eclesiástico, ignorando 
la calidad de patronato real; y en estas 
circunstancias no puede contraerse el 
dictámen del Consejo, ni la resolución 
de S. M. á las enunciadas causas del 
patronato: porque lo mismo es ignorar 
esta calidad, por no haberse tratado 
ella, que no tenerla, y juzgar de la 
causa como de fuero común del ecle-
siástico. 

18 Si en las fuerzas, que llegan al 
Consejo por incidencia , se advirtiese 
que la causa toca al patronato real , y 
que su conocimiento es privativo de la 
cámara, no procederá el Consejo á de-
clarar la dé no otorgar , ni la de en el 
modo de conocer y proceder, y remi-
tirá los autos originales á la cámara, 
porque la principal de conocer y pro-
ceder es incompatible con las otras dos, 
como se ha fundado largamente en los 
discursos anteriores, y lo advirtió el 
mismo señor Salgado n. 200. en el lu-
gar citado, ibi: Et hinc est ut supre-
ma tribunalia non se intromittunt cog-
noscere de violentiis factis á judicibus 
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ecclesiasticis ordinariis in hujusmodi 
causis et negotiis juris patronatus re-
gice cor once, sed illa videncia, et tol-
lenda remittunt ad supremum carneree 
regiuni consilium. 

19 L o c i e r to es q u e el C o n s e j o real 
conoc ía en lo a n t i g u o de t o d a s las t u e r -
zas q u e o c u r r í a n s o b r e benef ic ios ec le-
s iás t icos p a t r i m o n i a l e s , s o b r e los d e 
p a t r o n a t o de legos y s o b r e los de p a -
t r o n a z g o real . Así se expresa e n el c i -
t a d o auto 6. p o r la s i g u i e n t e c l á u s u l a : 
« Y p o r q u e a h o r a h e s ido i n f o r m a d o 
» q u e las p a r t e s , á q u i e n t o c a n a l g u n o s 
»de los d i c h o s n e g o c i o s , a c u d e n á mi 
»Conse jo Rea l p o r via de f u e r z a , d o n -
»de se conoce de ellos.» 

20 La Ley 24. tit. 3. lib. 1. de la Re-
cop. (Ley 1. tit. 19. lib. 1. de la Nov. 
Recop.) trata de las bulas, que ofen-
den el derecho, que tienen los cabil-
dos de las iglesias, de elegir dos canon-
gias, una para teólogo, y otra para un 
letrado jur is ta , y se les manda supli-
quen de ellas , y que se remitan al 
Consejo para que allí se provea. 

21 La ley 25. siguiente (Ley 1. 
tit. 13. lib. 1. de la Nov: Recop.) dispo-
ne que las bulas, que se obtuvieren en 
derogación de la preeminencia del pa-
tronazgo real, y de las demás cosas 
que expresa, no se ejecuten ni cum-
p lan , y las envíen ante Nos, ó ante 
los del nuestro Consejo, para que se 
vea y provea la orden que en ello se 
ha de tener. Por esta ley se encarga la 
defensa del patronazgo real al Consejo, 
sin hacer memoria del de la cámara. 

22 La ley 21. tit. 4- lib. 2. (Ley 2. 
t i t . 6. lib 4. de la Nov. Recop.) supone 
que el Consejo conocía de ios pleitos 
y causas que venian á él sobre benefi-
cios patrimoniales y eclesiásticos, los 
cuales se mandaron remitir á las au-
diencias. 

23 La ley 34. tit. 5. lib. 2. (Ley 26. 
tit. 1. lib. 5. de la Nov. Recop.) hace 
memoria de lo mandado en la 21. tit. 4. 
Ley 2. citada) en cuanto á remitir á 
as audiencias los pleitos patrimoniales 

y otros eclesiásticos; y para la mas 
breve expedición de ellos dispone lo si-
guiente: «Que los procesos de pleytos 
»Eclesiásticos, y de Beneficios patrimo-
»niales, y de Patronazgo Real, y de le-

»gos, y los que tuvieren Estrangeros, 
»ó Naturales, por derecho de Estrange-
»ro , y los de Calongías Magistrales, ó 
»Doctorales, que vinieren á las Audien-
c i a s , se vean antes, y primero que 
»otros pleytos algunos.» Podría dudar-
se si en ia enunciada ley 21. (Ley 2. 
citada) se incluían los pleitos sobre be-
neficios del patronazgo rea l , por no 
hacerse particular expresión de ellos, 
como se manifiesta en estas palabras, 
«sobre Beneficios Patrimoniales y Ecle-
siásticos;» pero la letra de la enun-
ciada ley 34. (Ley 26.) confirma haberse 
remitido á las audiencias el conoci-
miento , que antes tenia el Consejo, de 
las enunciadas causas en los recursos 
de fuerza. Ultimamente se manda en la 
citada ley 3 i «que los Oidores en los 
»dichos procesos Eclesiásticos dén las 
»Provisiones, y guarden la orden, se-
»gun, y como fasta agora sé ha atos-
»tumbrado dar en nuestro Consejo.» 
En esta última cláusula se prueba mas 
claramente él antiguo conocimiento 
del Consejo por via de fuerza en los 
enunciados pleitos eclesiásticos, así so-
bre beneficios del patronazgo real co-
mo sobre los demás que refiere en su 
principio. 

24 La ley 5. tit. 6. lib. 1. (Ley 6. 
tit. 17. lib. 1. de la Nov. Recop.) trata 
de la defensa del patronazgo real con-
tra los que impetran bulas, ó se valen 
de otros medios para obtener las aba-
días, dignidades, iglesias y beneficios 
eclesiásticos, cuya presentación toca á 
S. M.; y despues de establecer las pe-
nas para los contraventores, y hacer 
otras muchas explicaciones, concluye 
con la disposición siguiente: «Manda-
»mos á los nuestros Procuradores Fis-
»cales que , constándoles que alguna, ó 
»algunas personas uvieren ido, ó veni-
»do contra lo susodicho, les pidan, y 
»demanden las dichas penas, y prosigan 
»las causas contra ellos hasta las fenes-
»cer, y acabar, ante quien, y como 
»de van.» 

25 Dos observaciones se presentan 
en confirmación del pensamiento indi-
cado: una que se encarga á los procu-
radores fiscales que pidan y demanden 
las dichas penas; y otra que lo hagan 
ante quien y como deban. No determi-

PART. III. CAP. IX 293 
27 Por la oscuridad ó contradicción 

de las leyes y autos acordados que van 
referidos, ó porque no es fácil que un 
tribunal se desprenda en uu momento 
del conocimiento que habia tenido por 
muchos años , se excitaron frecuentes 
competencias entre el Consejo real y el 
de la cámara, como lo asegura el señor 
Salgado de Reg. part. 3. cap. 10. nú-
mero 198., concluyendo que para evi-
tarlos , y excusar á las partes los gran-
des gastos que liacian, y ocurrir á otros 
inconvenientes, habia declarado S. M. 
tocar á la cámara el conocimiento de 
las enunciadas causas , inhibiendo al 
Consejo y á los demás tribunales de 
conocer en estos recursos de fuerza: 
Et hinc est, ut suprema tribunalia 
non se intromittunt cognoscere de vio-
lentiis factis a judicibus ecclesiasticis 
ordinariis, in hujusmodi causis, et ne-
gotiis juris patronatus regice coronce, 
sed illa videnda, et tollenda remittunt 
ad supremum camerce regium consi-
lium, prout ego multoties vidi in hoc 
senatu Gallo Grceco: Salcedo de Leg. 
Polit. lib. 2. cap. 13. num. 45.: Ramos 
ad LLeg. Juliam et Pap. lib. 3. ca-
pit. 56. 

na el procurador fiscal, ni señala el 
t r ibunal ; pues como de unas causas 
podia conocer el Consejo, ó porque le 
pareciese conveniente retenerlas, ó por-
que las hubiese sentenciado en vista, 
y otras correspondían á las audiencias, 
quedaron habilitados los respectivos 
fiscales para pedir y demandar en el 
t r ibunal , donde pendiesen dichas cau-
sas, las penas señaladas en la cita-
da ley. 

26 El auto 20. tit. 6. lib. 1. (No se 
trasladó) encarga al fiscal de la cámara 
que pida lo conveniente á impedir y 
recoger las provisiones que hubieren 
hecho los ordinarios eclesiásticos, ó 
por bulas de su santidad, de las igle-
sias y beneficios del patronazgo real, 
siendo privativo este encargo de la cá-
mara, como también el que se la hace 
por el citado auto 20. , su fecha 27 de 
Octubre de 1735#: porque ya en este 
tiempo, y desde la cédula de 6 de Ene-
ro de 1588, se hallaban inhibidos el 
Consejo y los demás tribunales de co-
nocer por via de fuerza, ni en otra 
manera alguna de las enunciadas cau-
sas, en que tuviese Ínteres el patro-
nazgo real. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 



APÉNDICE AL TOMO SEGUNDO. 

N o . 1 , peig. 2. Desde Ja época en que escribió el 
señor Conde de la Cañada hasta nuestros dias, se han 
hecho reformas esenciales en la materia de que se ocupa, 
cap. 2." de la primera parte, tomo 2.° Traía en primer 
lugar de las visitas hechas por los jueces eclesiásticos, de 
las memorias, cuyos bienes están destinados á objetos 
piadosos, y para ello es necesario tener presente que 
por la ley de 11 de Octubre de 1820, restablecida 
en 1836, quedaron suprimidas todas las vinculaciones 
de cualquiera especie .que fuesen, entre las que solo deben 
comprenderse, á nuestro modo de ver, las que sean pu-
ramente laicales. Sin embargo, en la misma ley se san-
cionaron disposiciones para lo sucesivo, entre las que se 
cuentan las que comprenden los artículos 14, 15 y 16. 
Según el primero, se halla prohibida para en adelante 
la fundación, aunque sea por via de mejora, ú otro 
cualquier titulo ó preleslo, de mayorazgos, fideicomi-
sos, patronatos, capellanías, ú obras pías. El art. 15 
ordenó que las iglesias, monasterios, conventos, y cuales-
quiera comunidades eclesiásticas, asi seculares como re-
gulares, los hospitales, hospicios, casas de misericordia 
y enseñanza, cofradías, berniaudades, encomiendas y 
cualesquiera otros establecimientos permanentes eclesiás-
ticos ó laicales, conocidos con el nombre de manos 
muertas, no puedan en adelante adquirir bienes algu-
nos, raices ó inmuebles en provincia alguna de la mo-
narquía, ni por testamento, ni por douacion, compra, 
permuta, decomiso en los censos enfitéuticos, adjudica-
ción en preuda pretoria ó en pago de réditos vencidos, 
ni por otro titulo alguuo, sea lucrativo ú oneroso. 

Respecto á las memorias y lugares pios existentes ya 
al tiempo-de la publicación de la ley de 11 de Octubre 
de 18211, debe estarse 4 lo dispuesto en las leyes de 2 de 
Setiembre de 18411 circular aclaratoria de 14 de Marzo 
de 18^3 y la últimamente sancionada sobre devolución 
de bienes al clero secular. 

Nota 2 , ptígf 6. Tanto en lo relativo al quinto de 
que trata la ley 13, lít. 2 0 , lili. 10 de la Nov. Recop., 
como ea lo perteneciente al cumplimiento de misas ó 
mandas piadosas, que los testadores dejen en sus últimas 
voluntades, está prohibido á las autoridades eclesiásticas, 
qué bajo el pretcsto de visita y cumplimiento entren 4 
formar inventario, coma por un abuso reprensible lo 
haciau en otro tiempo. Los escribanos que abran los tes-
tamentos ó los que eleven á escritura pública los n u u -
cupativos, están obligados á pasar uua nota de las man-
das piadosas que aquellos comprendan al párroco, á cuya 
feligresía corresponda el testador, para que procure sea 
cumplida la última voluntad; mas ni éste ni ninguna 
autoridad eclesiástica de las que están autorizadas para 
practicar la visita pueden por sí propias compeler al 
cumplimiento de las memorias ó legados pios. 

Nota i,pag. 15. Abolidos los diezmos se hace im-
posible de hecho y de derecho el uso de los recursos de 
fuerza de que trata el señor Conde de la Cañada en el 
cap. 3.°, parle 1.a, tomo 2.° 

Nota 4 , págy 26. Suprimidos los patronatos laicales 
por la ley de 11 de Octubre de 1820, y declarados li-
bres los bienes pertenecientes á capellanías familiares 
por la de 19 de Agosto de 1841, parece que no puede 
haber lugar á los recursos de fuer/a en conocer y pro-
ceder, supuesto que no existen las cosas que pudieran ser 

objeto del litigio. En efecto, por la ley de 19 de Agosto 
de I84I se mandó qae en las capellanías familiares cola-
tivas vacantes al tiémpo de la promulgación de aquella 
ley se adjudicasen los bienes como libres 4 los parientes 
llamados en la fundación, guardando las reglas que la 
misma ley establece, y por consiguiente parece que en 
adelante no pueden suscitarse pleitos sobre mejor dere-
cho 4 las capellanías, porque estas ya 110 existen. Sin 
embargo, entendiendo los tribunales eclesi4sticos en los 
expedientes de adjudicación en ciertos casos, pudiera ha-
ber lugar al recurso toda vez que se entrometiesen 4 
conocer en mas que aquellos que les estuviera permitido: 
mas ni aun dentro dé estos estrechos límites es posible 
el recurso, poique el art. 10 de la ley antes citada dis-
pone, que los pleitos sobre adjudicación de bienes de las 
capellanías de que la misma trata se sustancien en los 
juzgados civiles ordinarios; de manera que si algún tr i-
bunal eclesiástico se propasa 4 conocer, lo que no es 
créible suceda, cometiera un exceso notoriamente arbi-
trario. 

Ocurrían en olro tiempo controversias entre los tr i-
bunales eclesiásticos y reales sobre si la capellanía era 
laical ó eclesiástica, y de aquí sobre si los bienes con-
servaban el carácter de temporales y profanos, ó se de-
bían conceptuar espiritualizados, lo que intluia inmedia-
tamente én la determinación de la autoridad 4 que los 
bienes quedaban sujetos. Las variaciones que respecto S 
capellanías se han hecho en los últimos tiempos, y la • 
prohibición de amortizar y crear cualquiera especie de 
fundaciones, nos obligan á tratar de esta materia bajo 
dos distintos puntos de vista. Respecto 4 nuevas funda-
ciones, *no es posible se susciten en adelante recursos de 
fuerza, porque prohibida la fundación, claro es que si 
de hecho dispusiera alguno de sus bienes para erigir una 
capellanía, no tendría efecto esta última voluntad, su-
puesto que sería contraría 4 ley expresa y terminante. 

En cuanto 4 las antiguas capellanías, tampoco es po-
sible que hoy se suscite contestación alguna entre los 
tribunales, como 110 sea por una notoria arbitrariedad 
del eclesiástico. En efecto, bien sea que la voluntad del 
fundador fuese la de crear una capellanía eclesiástica, ó 
bien que se pueda dudar, acerca de esta condicion esen-
cial, desde la promulgación de la ley de 19 de Agosto 
de 1841 quedaron los bienes reducidos 4 la clase de pro- ' 
lanos, no obstante que el poseedor actual continúe 
aprovechándolos , porque esta limitación de la ley no 
obsta para la reducción de los bienes 4 su primitivo es-
tado" de libres y temporales. La posesion daba un dere-
cho que los legisladores de I84I respetaron con razón; 
y por eso tuvieron que adoptar medidas que hiciesen 
compatibles la restitución de los bienes al libre comercio 
coa el respeto 4 los derechos adquiridos. Partiendo de 
estas bases acordaron justameute que solo se adjudica-
sen á los parientes llamados por la fundación los bienes 
de las capellanías vacantes, conservando en la posesion y 
aprovechamiento 4 los poseedores actuales; mas .al mis-
mo tiempo permitieron que pudiesen pedir la declara-
ción dé propiedad los parientes, que si la capellaiiía es-
tuviere vacante tendrían derecho 4 la adjudicación. Esta 
ultima declaración prueba evidentemente que desde 1841 
quedaron reducidos de hecho los bienes de capellanías 4 
la condicion de libres y profanos. 

K*' -

Las capellanías familiares no colativas correspon-
den 4 la clase de patronatos laicales, al menos segun 
el contesto literal de la ley de 19 de Agosto citada. 
Esta clase de fundaciones se suprimieron por la ley 
de 11 de Octubre de 1820 , de modo que con doble 
razón puede decirse que 4 los tribunales eclesiásticos 
no compete intervenir en el cumplimiento de la& ú l -
timas voluntades judicialmente. 

Nota 5 , pág. 31. Los jueces eclesiásticos no están 
autorizados por nuestras leyes recopiladas para llevar 
4 efecto por sí solos sus sentencias siempre que haya nece-
sidad de proceder 4 la prisión de reos, ó al embargo y 
Venta de sus bienes: mas despues que por reales órde-
nes se ha mandado que los tribunales eclesiásticos guar-
den el reglamento provisional para la administración 
de justicia en los pleitos ó causas de que conozcan, pu -
diera dudarse si 4 la manera que están obligados 4 su 
observancia, deber4 entenderse que se les confieren tam-
bien las mismas facultades que aquel concede á los jue-
ces, y tribunales. Parécenos, que la autorización y pre-
cepto que 4 la vez envuelven las disposiciones reales que 
obligan 4 los tribunales eclesi4sticos al cumplimiento 
del reglamento provisional, solo deben extenderse 4 lo-
do aquello que sea compatible con la especie de juris-
dicción que ejercen , ya porque cierta clase de atribucio-
nes , de las que competen 4 los jueces reales, son absolu-
tamente incompatibles con el car4cter de los eclesiásti-
cos , ya porque á estos no les debe ser permitido el 
uso de la fuerza armada, ya finalmente porque para 
derogar la jurisprudencia antigua, justa, racional y tan 
conlorme al espíritu evangélico fuera necesaria una ley 
expresa y terminante que aboliera las anteriores. Así, 
pues, no obstante lo que las reales órdenes y reglamento 
disponen, para ejecutar los eclesiásticos sus sentencias 
en los casos mencionados necesitan impartir el auxilio 
del brazo secular. 

Nota 6 , pág. 31. Conformes con la opínion del 
señor Conde de la Cañada en cuanto se opone á la in-
terpretación dada por varios autores prácticos 4 las le-

• yes 4, 9 y 12, tít. 1 , lib. 2 de la iNov. Recop. aña-
diremos únicamente que las limitaciones que los mismos 
autores hacen de la regla general prohibitiva compren-
dida en las leyes mencionadas son contrarias al art. 4 
del reglamento provisional, de tal modo que aunque en 
su apoyo quiera citarse la práctica de algunos t r ibu-
nales, los jueces cumpliendo con su deber se opondrán 
siempre 4 la ejecución por el eclesiástico de la sentencia 
que necesite proceder 4 la prisión de un lego ó al em-
bargo y venta de sus bienes. 

Nota 7 , pág. 35. La ciencia y paciencia del rey 
en favor de las prisiones y embargos ejecutados por los 
cclesi4sticos en los casos ó limitaciones de que hace mé-
r i to el señor Conde de la Cañada , refiriéndose 4 Boba-
dilla, Acevedo y otros, es absolutamente insignifican-
t e , de tal modo que no puede alegarse como titulo jus-
tificativo de derecho alguno en favor de los eclesiásticos, 
porque el rey, 4 quien de derecho corresponde hacer 
cumplir las leyes, no puede con su silencio y tolerancia 
derogarlas, haciendo prevalecer la práctica contraria. El 
poder legislativo que reside en las córtes con el rey, pue-
de hacer y derogar las leyes, y ninguno de ellos separa-
damente está facultado para abolirías tácita ni expre-
samente. 

Nota 8 , pág. 44. La doctrina del señor Conde de 
la Cañada no es aplicable al sistema actual de gobier-
no que rige en España, puesto que segun el art. 66 de 
la Constitución de 1845, 4 los tribunales y juzgados per-
tenece exclusivamente la potestad de aplicar las leyes en 
los juicios civiles y criminales, y segun el 67, por le-
yes hechas por las córtes con el rey, se ha de determi-
ininar los tribunales y juzgados que ha de haber en la 
nación, sus facultades, el modo de ejercerlas y las cali-
dades que ban de tener sus individuos. 

Nota 9 , pág. 51. Eu la «ola cinco expusimos ya 

las razones en que se funda la ley para exigir que los 
eclesi4sticos impetren el auxilio del brazo secular en los 
casos en que tengan que proceder contra las personas 6 
bienes de los legos. 

Nota 1 0 , pág. 54. Trátase en el número 14 del 
recurso de fuerza contra los eclesiásticos que deniegan las 
apelaciones legitimas, el cual íegun el señor Conde de la 
Cañada debe tener cabida desde luego que aquellas se 
hayan despreciado sin esperar otro algún procedimiento. 
Esta últ ima cláusula es dudosa en los términos en que 
está concebida, por lo que nos proponemos explicarla. 
A primera vista puede entenderse que luego que el juez 
eclesi4stico haya denegado la apelación , ó que no la ha -
ya admitido en la forma que el derecho prescribe, pue-
de la parte apelante acudir al t r ibunal real competente 
quejándose de la fuerza; mas esta interpretación no ex-
plica el verdadero sentido de la cláusula antes inserta, 
ni puede concebirse que el ilustrado Conde de la Cañada 
hubiera de contradecirse con sus propias doctrinas. De-
negada la apelación en los tr ibunales eclesiásticos, ne -
cesita prepararse el recurso de fuerza con los tres escr i -
tos en que sucesivamente se pretende la revocación del 
au to denegatorio de la alzada, y al mismo tiempo se p r o -
testa usar del recurso de la fue rza , y es preciso también 
proveerse de testimonio de los escritos mencionados y 
providencias que en ellos recaigan para acudir al t r i b u -
nal real superior 4 quien competa conocer de aquel. 

E n nuestra opinion ha querido decirse, que la parte 
l i t igante, 4 la que se deniega la apelación , ó no se le a d -
mite con arreglo 4 derecho, no necesita acudir ante e l 
superior eclesiástico por el recurso de queja , nulidad ú 
o t ro cualquiera que pudiera competirle, sino que desde 
luego puede acudir impetrando el remedio legal de la 
fue rza , porque el agravio se le causa en el in fer ior , y la 
potestad real por el derecho de protecciou está facultada 
para repararle. 

La negativa de la apelación es indudablemente u n o 
de los mas graves atentados que pueden cometerse en el 
orden judicial, y por consiguiente en este con mas razón 
que en otros casos procede la reparación del agravio que 
se i r roga , y segun el señor Conde de la Cañada justa-
mente y por un derecho indisputable corresponde 4 la 
potestad real poner remedio 4 semejantes injusticias. 
Nuestras opiniones en un punto tan interesante y delicado 
n o pueden separarse en el fondo de tan i lustrado escri-
t o r , mas quisiéramos ver puesto en ejecución un medio 
de atender 4 la reparación de los agravios causados por 
los eclesiásticos, que ahogase las quejas y continuos c la-
mores de estos por la intrusión que suponen hace el po -
der real al conocer de las fuerzas, pero un medio que n o 
menoscabase, no las regalías, sino los derechos del p o -
der secular. Tratándose de aquellos negocios de que co -
nocen los eclesiásticos en vir tud de concesiones de los 
príncipes y privilegios que con mas ó menos razou se 
les han concedido, n inguna duda nos queda de que el 
poder temporal está facultado para deshacer las v io len-
cias, porque el poder-dan te n o tiene obligación de pasar 
por los atropellamientos y excesos de su apoderado. Mas 
para que ningún escrúpulo ni motivo de queja pudiera 
quedar en cuanto á las causas sobre cosas meramente es-
piri tuales, acaso no fuera improcedente crear un t r i b u -
na l misto de jueces eclesiásticos y seglares bajo la presi-
dencia de persona con nombramiento real para que deci-
diese si había ó no exceso por parte del eclesiástico. 

Nota 11, pág. 55. Respecto á los tribunales que han 
de conocer de los recursos de fuerza se han hecho a lgu-
nas variaciones por el reglamento provisional declaran-
do á las audiencias competentes para unos casos y al 
t r ibunal supremo de justicia para otros. El reglamento 
provisional en el a r t . 58, regla cuarta dice, que corres-
ponde conocer 4 las audiencias de los recursos de fuerza 
y protección que se introduzcan de los tr ibunales, prela-
dos ú otras cualesquiera autoridades eclesiásticas de su 
terri torio. Fuera de la córle podrán también conocer de 
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estes recursos aun ron respecto i regulares « ¡ s i e n t e 
T e \ territorio .le la audiencia, cuandose recurra en 
queja de superior residente en el mismo; pero s. el su-
l r or residiese fuera del territor.o de la audiencia se li-
s t a r á esta al solo objeto de proteger la persona de re-
currente siempre que haya opresión y reservará al s a -
™ o tribunal de España é Indias el conocimiento del 
«cu-so en el fondo. El art. 90 atribuye al supremo 
tribunal citado el conocimiento de ciertos recursos se-
e „ „ se «presa en las siguientes atribuciones: octava, 
conocer de los recursos de fuerza que se interpongan de 
la nunciatura, del consejo de las Ordenes y de todos 
los demás tribunales eclesiásticos superiores de la córte: 
"novena conocer de los recursos de protección del santo 
Concilio de Tiento , como entendían de ellos los supri-
midos consejos de Castilla é ludias/' La Constitución 
de 1 812, cuyo título 5.° se restableció en 183/ , atribu-
ye también al tribunal supremo de justicia el conocimien-
to de los recursos de fuerza de todos los tribunales ecle-
siásticos superiores de la córte; por manera que en el día 
pueden sentarse las siguientes reglas generales: primera, 
toca á las audiencias conocer de los recursos de fuerza y 
protección que se interpongan de los juzgados eclesiásti-
cos de sus respectivos territorios, excepto la de Madrid, 
á la que no compete el conocimiento de los recursos con-
tra j u e c e s superiores eclesiásticos déla córte: segunda, 
corresponde al tribunal supremo de justicia conocer de 
los recursos de fuerza y protección que se interpongan: 
primero, del tribunal supremo de las órdenes; seguudc, 
de la nunciatura: tercero.de los tribunales superiores 
de la córte: cuarto, de los recursos de protección del 
santo Concilio de Trento. 

Nota 12, pág. 67. Si lo? tribunales reales al proveer 
sobre los recursos de fuerza que á ellos hubiesen llegado, y 
declarando que la comete el eclesiástico en conocer y pro-
ceder como conoce y procede, se entrometiesen á decidir 
sobre el punto litigioso, se excedieran indudablemente de 
lo que á su jurisdicción compete, mas limitándose á de-
clarar que el eclesiástico se propasó no guardando la for-
ma de proceder, no se entrometen en agenas atribucio-
nes; ni fuera tampoco extraño ni ilegítimoque al proveer 
indicasen la forma que debia guardar el eclesiástico en 
el progreso de la causa, porque pudiendo el poder real 
prefijar el sistema de actuaciones en los procedimientos 
eclesiásticos, claro es que no le debe estar vedado hacer lo 
menos, como es el de, establecido aquel, declarar que se 
guardára por el ordinario. 

Nota 13, pág. 68. En cuanto á señoríos se han he-
cho diferentes reformas, extinguiendo los jurisdiccionales, 
y concediendo el preciso término de dos meses para que los 
poseedores de los territoriales exhibiesen los títulos en 
que fundúran su derecho. 

Nota 14, pág. 71. Los tribunales eclesiásticos están 
autorizados para acordar y llevar á efecto la prisión de 
los clérigos, pero al ejecutarla están obligados á guardar 
las formalidades establecidas por el reglamento provisio-
nal para la administración de justicia, por las leyes pos-
teriores y la Constitucioh de la monarquía; porque si 
bien es verdad que los clérigos están sujelos á los jueces 
de la iglesia110 lo es menos que el carácter clerical no 
les hace perder absolutamente la condicion de ciudada-
nos españoles, y por lo mismo el poder real está obliga-
do á protegerlos, siempre que se atente á su seguridad 
individual, ya sea reduciéndoles á una prisión indebida, 
ya faltando á las formalidades que las leyes prescriben 
con el laudable objeto de impedir los abusos que pudie-
ráu cometerse. En esta misma razón se funda la facultad 
que reside en el poder real para establecer los trámites 
por los que ha de procederse á la prisión de los clé-
rigos. 

Nota 15, pág. 74- El Consejo de Castilla tenia dias 
señalados para la vista de los recursos de fuerza según su 
clase, mas el tribunal supremo de justicia, y las audien-
cias que en sus casos eutienden en aquellos, tienen que 

señalar dia para la vista, según corresponda y sea posible 
atendiendo á los negocios que se hallen pendientes. 

Nota 16, pág. 88. Extinguidos los diezmos, no puede 
darse caso en el que haya lugar al recurso de fuerza por 
los excesos que se cometan en la exacción de nuevos 
diezmos. 

Nota 17, pág. 124. El ilustrado Conde de la Caña-
da al tratar de los recursos de fuerza en conocer y pro-
ceder que hacen los eclesiásticos, mezclándose en la im-
posición y cobranza de tributos reales, se hace cargo de 
gravísimas cuestiones que resuelve con copia de datos y 
principios luminosos, que hacen evidentes sus profundos 
conocimientos y el justo celo con que defendió siempre 
las regalías de la nación. Los clérigos, según este autor, 
están sujetos en cuanto á todo género de contribuciones 
á los jueces reales, y solo cuando en las bulas sobre im-
posición de alguna nueva se estipula que la imposición 
y cobranza haya de hacerse por los tribunales eclesiásti-
cos es cuando á estos les puede ser lícito interveuir en 
un asunto que nada lieue de espiritual. Nosotros vemos 
en semejantes bulas un reconocimiento tácito del poder 
real en lo relativo á contribuciones é impuestos, porque 
en el hecho mismo de pedir el pontífice romano que 
se exprese como condicion indispensable que la distribu-
ción y cobranza haya de hacerse por los jueces eclesiás-
ticos, y de acceder el poder real á ello, reconoce virtual-
rnente que de ordinario reside en la potestad civil la fa-
cultad de imponer y cobrar por sí misma. Las innova-
ciones hechas eu los últiaios tiempos por las leyes couT 
tribuyen á dismiuuir considerablemente el número dg 
recursos de fuerza que hubieran de promoverse en ra-
zón de la cobranza de contribuciones. De estas , las unas 
son personales, y las otras reales: de estas últimas, las 
unas gravitan sobre los bienes patrimoniales de los cléri-
gos, y las otras sobre los que les perteneceu por razón de 
beneficio. En cuanto á las primeras, lo mismo que respecto 
á las individuales, ninguna duda puede ofrecerse sobre la 
competencia de los jueces reales para su cobranza , porque 
sujetos á la potestad civil como otro cualquiera ciudada-
no, no pueden menos de estarlo también á las autoridades, « 
que son comunes á todos. Respecto á los bienes eclesiás^ 
ticos preciso es tener eu cuenta, que los que les hau sido 
devueltos no se administran por lo? individuos del clero 
en particular, según los reales decretos de 23 de Febre-
ro y 26 de Mayo de 1845; y por consiguiente que no es 
posible que los jueces eclesiásticos intervengan eu el dia 
en la recaudación de contribuciones que sobre ellos pu-
dieran imponerse. Por otra parte, el estado ha hecho 
suya la obligación de alimentar al clero, y al prefijar 
la asignación de éste ha declarado explícitamente, que 
la dotacion señalada se entienda libre de todo género 
de contribuciones, lo mismo que respecto á los emplea-
dos civiles está prevenido. Así, pues, los recursos de 
fuerza, de que trata el señor Conde de la Cañada en el 
cap. 4.0, parte 2.a del lomo 2.°, apenas podráu tener 
lugar eu el dia. 

Nota 18, pág. 135. La ley recopilada 1, tít. 13, 
lib. 1, previene que las bulas apostólicas que se expidie-
ren y vinieren á España conteniendo derogación del de-
recho de patronato de legos, no se ejecuten, y que ante 
todo se remitan al Consejo para que este las vea y de-
termine lo que respecto á ellas debe hacerse. Extinguido 
•"1 Consejo, y establecido el tribunal s u p r e m o de justicia, 
se determinó en la atribución 11 del art. 90 del regla-
mento provisional, que á éste competa la facultad de 
hacer que se le presenten las bulas, breves y rescriptos 
apostólicos para examinarlos y concederles el pase ó re-
tenerlos con arreglo á las leyes. Eu la atribución 12, 
dice el mismo reglamento, corresponde al tribunal su-
premo examinar también y dar ó denegar el pase á las 
preces que se dirijan á Roma, en aquellos casos en que 
para tal efecto deben presentarse al tribuual supremo 

- con arreglo á las disposiciones vigentes en la actualidad. 
"El tribunal supremo de justicia reemplazó al supremo 

tribunal de España é Indias por real decreto de 13 de 
Mayo de 1837, y por consiguiente está en el derecho 
de ejercer las atribuciones que á éste concedía el regla-
mento. Los fiscales están encargados también en la dis-
posición tercera del art. 104, de cuidar de solicitar la 
retención de las bulas, breves y rescriptos apostólicos 
atentatorios contra las regalías de S. M. ó de otra m a -
nera contrarias á las leyes. 

Nota 19,pág. 149. Véase lo expuesto en la nota anterior. 
Nota 20 , pág. 155. La atribución novena del a r -

tículo 90 del reglamento provisional confiere al supre-
mo tribunal de España é Indias la facultad de conocer 
de los recursos de protección del santo Concilio de Tren-
to, como entendían de ellos los suprimidos consejos de 
Castilla y de Indias. Estos recursos son los de que trata 
el cap. 20 , sesión 24, de Reformatione, del Concilio de 
Trento, en el que trata de las causas de que deben co-
nocer los tribunales eclesiásticos y á quienes se inter-
rumpe en el uso de la jurisdicción. 

Nota 21, pág. 164. El señor Salgado, al tratar del 
caso en que se introduce recurso por haber provisto la 
santa sede ó mandado proveer un beneficio en persona 
que no ha sido presentada por patrono lego, considera 
bajo el mismo punto de vista el asunto que produce la 
queja que otro cualquiera negocio puramente civil, en el 
que la desistencia de las partes ó su consentimiento lo 
da por terminado. Partiendo de este principio opina 
que desde el momento en que falta la contradicción 6 
repugnancia por parte del patrono cesa el recurso y 
puede procederse á la ejecución. Contra este dictámen, 
sin embargo, se ofrece la dificultad de que el fiscal de 
S. M. en el supremo tribunal está autorizado para pe-
dir la retención de bulas, siempre que estas contengan 
algo que sea contrario á las leyes del reino; y como en 
aquellos asuntos en los que interviene el ministerio fis-
cal la avenencia de las partes no estorba el curso de los 
negocios, algunos prácticos han creído, que á pesar de 
la cesión del patrono debiera continuarse el recurso en 
el tribunal supremo. Sin embargo, estamos de acuerdo 
con la opiuion del señor Salgado, porque cuando la 
parte pudo en el principio avenirse y ceder del derecho 
que la correspondia, es indudable que cuando quiera 
que renuncie de su derecho termine la contienda, y la 
parte fiscal debe desistir. 

Nota 22, pág. 191. No obstante qne ha variado lá 
forma de gobierno esencialmente despues que el señor 
Conde de la Cañada escribió las Instituciones prácticas 
y observaciones sobre los recursos de fuerza , permanece 
en todo su vigor la doctrina que sienta en el párra-
fo 3.°, cap. 1.°, parte 3.a Al rey está encomendada 
por la Constitución del estado la ejecución de las leyes, 
y como consecuencia necesaria pesa sobre él la obligación 
de mantener en paz el reino. En la parte de adminis-
tración de justicia que le atribuye el señor Conde de la 
Cañada al rey solo corresponde nombrar los jueces y 
magistrados, y estos son exclusivamente los encargados 
de dar á cada uno lo que le corresponda, según el a r -
tículo 66 de la Constitución de 1845. 

Nota 23, pág. 192. Los corregidores y asistentes de-
jaron de existir, y en el dia no se conocen otros jueces 
en primera instancia por lo relativo al fuero ordinario 
mas que los que llevan este mismo nombre, y el tiempo 
de su servicio es ilimitado. 

Nota 2 4 , pág. 192. El consejo de las Ordenes tenia 
en otro tiempo facultad para nombrar jueces reales en 
virtud del señorío jurisdiccional que ejercía, promo-
viéndose con motivo de las apelaciones que de sus pro-
videncias se interponian los conflictos que explica el se-
ñor Conde de la Cañada en el párrafo 15, cap. l . ° par-
te 3.a Mas extinguidos los señoríos jurisdiccionales, 
y limitada á la corona la facultad de nombrar jueces y 
magistrados, no es posible que en el dia haya lugar á 
los recursos de fuerfca que anteriormente producían tales 
escisiones. 

Tom. II. 
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Nota 25 , pág. 199. Para la decisión de las compe-

tencias se sancionó el siguiente decreto de las cortes 
de 1'9 de Abril de 1813, restablecido en 30 de Agosto 
de 1836.=Las córtes generales y extraordinarias, de-
seando prevenir todos los casos acerca de las competen-
cias de jurisdicción en todo el territorio de la monar-
quía, y teniendo presente lo establecido sobre esta ma-
teria en la Constitución y en la ley de 9 de Octubre 
próximo pasado, decretan que se guarde y cumpla la si-
guiente instrucción: 

Artículo primero. Corresponde al supremo tribunal 
de justicia dirimir todas las competencias entre sí en 
todo el territorio español, y las de las Audiencias con los 
tribunales especiales que existan en la Península é Islas 
adyacentes, según se dispone en el art . 261 de la Consti-
tución. 

Art. 2.° El mismo supremo tribunal dirimirá las 
que se ofrecieren en la Península é Islas adyacentes entre 
los jueces ordinarios de primera instancia y los tribuna-
les especiales que no esten sujetos á la jurisdicción de 
las Audiencias, con arreglo á lo prevenido en el art. 34, 
cap. 2.° de la citada ley de 9 de Octubre. 

Art . 3.° Asimismo decidirá las que se promovieren 
en la Península é Islas adyacentes ante los tribunales es-
peciales de distintos territorios, ó que, aunque sean de 
nno mismo, ejerzan diversa especie de jurisdicción, ó no 
tengan ambos un mismo tribunal superior que pueda 
decidir. 

Art. 4.° Conocerá también dicho supremo tr ibunal 
de las que ocurran en la Península é Islas adyacentes 
entre una Audiencia y el juez ordinario de distinto terri-
torio, y entre jueces ordinarios de territorios dife-
rentes. 

Art. 5.° Pertenece á las Audiencias de ambos hemisfe-
rios dirimir las competencias entre todos los jueces s u -
balternos de sus respectivos territorios, según lo preve-
nido en el art. 265 de la Constitución. 

Art. 6.° Son jueces subalternos de las Audiencias no 
solo los ordinarios, sino también los de los tribunales 
especiales creados, ó que se crearen para conocer en pr i -
mera instancia de determinados negocios con apelacio-
nes á las mismas Audiencias. 

Art. 7.° Las competencias que se promuevan en la 
Península é Islas adyacentes entre los tribunales de 
guerra y marina, serán dirimidas por el superior espe-
cial de guerra, á excepción de las que ocurran entre co-
mandantes de matrícula de un mismo departamento, 
que dirimirá su capitan general. 

Art. 8.° En Ultramar las que ocurran entre los 
jueces subalternos de las Audiencias y los tribunales y 
juzgados especiales, ó entre estos y las Audiencias, se de-
cidirán por la mas inmediata, según el art. 13, cap. 1.® 
de la ley de 9 de Octubre. 

Art. 9.° La Audiencia territorial decidirá en Ultra-
mar las que se promovieren entre los tribunales especia-
les de su territorio, aunque no sean subalternos de la 
misma, cuando entrambos no tuvieren un mismo su-
perior, pues teniéndole, deberá este decidirlas. 

Art. 10. Las que se ofrecieren en Ultramar entre los 
juzgados especiales de distintos territorios, ó entre los 
jueces ordinarios de territorios diferentes, serán decidi-
das por la Audiencia mas inmediata á la provincia del 
que las promoviere. 

Art. 11. El juez ó juzgado que solicite la inhibición 
de otro pasará oficio á éste, manifestando las razones en 
que se funde y anunciando la competencia; sino cede, 
contestará el intimado dando las suyas, y aceptándola eu 
su caso; si el primero no se satisface, lo dirá al segundo, 
y ambos remitirán por el primer correo á la autoridad 
superior competente los autos que cada uno haya for-
mado. 

Art. 12. Cada juez, al remitir los autos, expondrá 
las razones en que se funde, y este decidirá la compe-
tencia en el preciso término de ocho dias. 
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Nota 2 6 , pág. 200. Cualquiera qne sea el negocio 
civil en que se contienda sobre la competencia, si los 
jueces se avienen, solo en el caso de que alguna de las 
partes ó el ministerio fiscal, á quien también se da au -
diencia , interponga apelación, se remiten los autos á la 
Audiencia ó tribunal supremo, conforme á lo prevenido 
en et decreto que insertamos en la nota 25. Si el asunto 
es criminal , 6 los jueces se convienen en que á uno de 
ellos le corresponde el conocimiento ó no : en el primer 
caso aquel que cede, está obligado á consultar con la 
Audiencia de su territorio el auto de inhibición, para 
que con vista del resultado de los autos acuerde si está 
conforme con ella: en caso que no apruebe la inhibición 
devuelve los autos al inferior para que éste sostenga la 
jurisdicción , y como es natura l , que el otro juez insis-
ta en la competencia, vendrán por último á parar los 
autos á la misma Audiencia en sus casos y en otros al 
t r ibunal supremo para que dirima la contienda. 

Nota 11, pág. 201. En la nota 23, apéndice al tomo 
primero espusimos ya la doctrina establecida por el 
reglamento provisional en lo relativo á recursos de nuli-
dad de las providencias de los jueces inferiores. 

Nota 2 8 , pág. 205. La doctrina del señor Salgado 
en cuanto al término para interponer el recurso de nu -
lidad de las sentencias dadas por jueces que carecen de 
jurisdicción, ni tiene fundamento alguno legal en suapo-
yo, ni tampoco es conforme á las bases generales que han 
servido para cimentar el sistema de procedimientos. Solo 
por el flujo de interpretar, sin pararse en las considera-
ciones teóricas en que las leyes se apoyan, ha podido pre-
fijar una excepción á la vista de una ley que ninguna 
establece. La ley 1, t í t . 18, lib. 11, de la Nov. Recop. 
sentó una regla general, que no es lícito interpretar ó 

mas bien limitar á casos especiales. El arl. 42 del re 1 
mentó provisional confirma este pensamiento p»f 
que en la regla primera establece, que el recurso ,1 
nulidad haya de interponerse necesariamente dentro d 1 
término preciso de cinco dias siguientes al de su notifica 
cion, sopeña deque , pasado sin hacerlo, quedará firm„ " 
ejecutoriada la sentencia. t 

Nota 29, pág. 208. El derecho establecido e n l, 
leyes de que hace mérito el señor Conde de la CaBad* 
en el cap. 3 , parte 3 , tomo 2.° no puede 0 f r e

a 

cer motivo alguno de duda para que los jueces eclesiásl 
ticos puedan entrometerse é iñquietar á la potestad re l 
en el uso de tan importante prerogativa. Sin embargo 
el poder eclesiástico ambicioso siempre por ensancharsu 
prerogativas, ha pretendido por vias de hecho oponen 
á las presentaciones que se hacían por el poder real v el 
conocimiento de los recursos de fuerza que con este mo-
tivo se interponían era privativo de la cámara, y hov 
del tribunal supremo de justicia. Sin embargo' cuando 
las cuestiones son relativas á la presentación y confirma 
cion de obispos, como sostenidas por las dos potestade¡ 
soberanas del estado y de la iglesia necesitan arreglarse 
por otros medios mas lentos y mas prudentes, si se qn¡e_ 
r e , que el del recurso de fuerza. 

Nota 30 pág 250. La ley recopilada transcrita 
por el señor Conde de la Cañada ha sido derogada por el 
real decreto de 8 de Junio de 1813, restablecido en 8 de 
Setiembre de 1836, el que en el articulo l.o * 
viene, que todas las dehesas, heredades y demás tierras 
pertenecientes á dominio particular se declaran cerradas 
y acotadas perpetuamente, y que sus dueños puedan cer-
rarlas sin perjuicio de ¿añadas, abrevaderos y demás 
servidumbres. 

INDICE GENERAL 

DE LAS COSAS MAS NOTABLES DE ESTA OBRA. 

A 

«/j delantado mayor de la corte: este empleo 
se erigió en España á imitación de la digni-
dad de prefecto pretorio: sus sentencias causa-
ban ejecutoria, si bien recurriendo la parte 
agraviada al rey, podia S. M. mandar abrir 
nuevamente el juicio. Al principio no habia 
tiempo señalado para introducir este recurso: 
luego se prescribió el de diez dias; y de aquí 
se tomó el término para suplicar de las sen-
tencias de los tribunales superiores. Parte 1. 
capitulo 11. número 10. al 12. pág. 84-

Podia también dispensar la gracia de que 
el pleito sentenciado se volviese á ver, que es 
lo que en el dia equivale á la licencia que se 
pide en las chancillerías y audiencias para su-
plicar de sus sentencias. P. i. cap. 11. n. 12. 
pág. 84. 

Administrador: contra el que lo es de diezmos, 
siendo el pleito sobre causa decimal, conoce 
el juez eclesiástico. P» \. cap. 4- n- 27. al 42. 
pág. 19. 

Si los administradores de lugares pios fue-
sen legos, y hubiesen dado sus cuentas al juez 
real, presentándose el obispo en acto de visi-
ta, únicamente los podrá obligar á exhibir las 
cuentas, para cerciorarse de si las misas y 
mandas pias están ó no cumplidas; y no lo 
estando, proveer lo que estime oportuno; pe-
ro nada mas. P. 1. cap. 2. n. 45. al 46. pág.l. 

Si no hubiesen dado las cuentas al juez 
real, puede el obispo en el acto de la visita 
obligarlos á que las den. Mas si se suscitare 
pleito, por no conformarse los administrado-
res con el cómputo de los contadores, ó por 
otro incidente, debe el obispo sobreseer en 
ello, y remitirlo todo con las partes al juez 
real, lbi n. 48. y 49- pág- 7. 

Alba. Por qué servicios la silla apostólica con-
cedió al gran duque de Alba, y á sus suceso-
res perpetuamente, el privilegio ó indulto de 
patronato y presentación de todos los canoni-
catos, dignidades, prestameras y beneficios, 

• que vacasen en los estados de Alba y marque-
sado de Coria: qué bulas sobre el particular 
expidieron Pió IV, san Pió V y Gregorio XIII: 

3ixé razones alegó el duque en cámara en 
efensa de su derecho; y cuáles tuvo presen-

tes este tribunal para declarar que por el con-
cordato del año 1753 cesaron estos indultos, 
y se autorizó al rey para la presentación de 
dichas prebendas, siempre que vacasen en los 
ochó meses apostólicos y casos de las reservas. 
P. 3. cap. 6. n. M. al 56. pág. 250. 
Tom. II. 

Alcabala. Este derecho se impuso en calidad de 
tributo real, y puede el rey exigirla no so-
lo del vendedor sino también del comprador. 
P. 2. cap. 4. n. 19. pág. 127. 

Los que vendiesen á los clérigos deben pa-
gar este derecho: qué dificultades y dudas se 
suscitaron en el reino sobre el particular; y 
qué resolución tomó la m a gestad del señor 
Don Juan el II con acuerdo del Consejo. Ibi 
n. 43. al 48. y en el 50. pág. 131. y 132. 

En las ventas y donaciones que hace la 
corona de ciudades, villas y lugares con la 
cláusula de todas sus rentas, pechos y dere-
chos, se entienden también comprendidas las 
alcabalas. Ibi n. 49. pág. 132. 

Alcaldes. Cuando su autoridad no alcanzase á im-
pedir los excesos, que en su jurisdicción co-
meten los jueces eclesiásticos, deben dar cuen-
ta al rey. P. 1. cap. 10. n. 34- pág. 78. 

Alcalá de Henares. Las fuerzas que se ofrecie-
. ren de la universidad de Alcalá ó de su vica-

rio han de venir al Consejo. P. 1. cap. 7. n. 32. 
pág. 44. 

Alimentos. Las sentencias ó autos en que se man-
dan dar alimentos: ya se pidan vi actionis, ú 
officio judicis, se han de ejecutar sin embargo 
de apelación. P. 1. c. 8. n. 46. al 56. pág. 59. 

Apelación, su difinicion, sus efectos, y cuándo 
el juez eclesiástico hará fuerza en no otorgarla. 
lbi n. 1 al\\. pág. 52. 

El superior no debe admitir la apelación, 
sin que la providencia que la motiva venga 
acreditada por testimonio. P. 1. cap. 7. n. 53. 
pág. 48. 

Siendo legítima la apelación, negándola 
el eclesiástico hace fuerza, no por pasar á eje-
cutar la sentencia, sino' por el mero hecho de 
no admitir la apelación. P. 1. cap. 8. n. 11. 
al \9.y en el 26 .pág. 54 . y 56. 

Cuándo, y en qué casos y negocios, sin 
embargo de apelación se han de ejecutar las 
sentencias. Ibi n. 39. al 54- pág. 58. y en la 
P. 2. cap. 5. n. 38. pág. 139. 

Arrendador: contra el que lo es de diezmos, si 
el pleito es sobre pago del arriendo, conoce 
el juez eclesiástico'. P. 1. cap. 4- 23. al 33. 
pág. 18. 

Asamblea. De las fuerzas que hiciere la asamblea 
déla Orden de san Juan, conoce privativa-
mente el Consejo con inhibición de las chan-
cillerías y audiencias. P. 1. cap. 7. n. 33. 
pág. 44. . 

Audiencias: a estas toca el conocimiento y a e -
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Nota 2 6 , pág. 200. Cualquiera qne sea el negocio 
civil en que se contienda sobre la competencia, si los 
jueces se avienen, solo en el caso de que alguna de las 
partes ó el ministerio fiscal, á quien también se da au -
diencia , interponga apelación, se remiten los autos á la 
Audiencia ó tribunal supremo, conforme á lo prevenido 
en et decreto que insertamos en la nota 25. Si el asunto 
es criminal , 6 los jueces se convienen en que á uno de 
ellos le corresponde el conocimiento ó no ; en el primer 
caso aquel que cede, está obligado á consultar con la 
Audiencia de su territorio el auto de inhibición, para 
que con vista del resultado de los autos acuerde si está 
conforme con ella: en caso que no apruebe la inhibición 
devuelve los autos al inferior para que éste sostenga la 
jurisdicción , y como es natura l , que el otro juez insis-
ta en la competencia, vendrán por último á parar los 
autos á la misma Audiencia en sus casos y en otros al 
t r ibunal supremo para que dirima la contienda. 

Nota 11, pág. 201. En la nota 23, apéndice al tomo 
primero espusimos ya la doctrina establecida por el 
reglamento provisional en lo relativo á recursos de nuli-
dad de las providencias de los jueces inferiores. 

Nota 2 8 , pág. 205. La doctrina del señor Salgado 
en cuanto al término para interponer el recurso de nu -
lidad de las sentencias dadas por jueces que carecen de 
jurisdicción, ni tiene fundamento alguno legal en suapo-
yo, ni tampoco es conforme á las bases generales que han 
servido para cimentar el sistema de procedimientos. Solo 
por el flujo de interpretar, sin pararse en las considera-
ciones teóricas en que las leyes se apoyan, ha podido pre-
fijar una excepción á la vista de una ley que ninguna 
establece. La ley 1, t í t . 18, lib. 11, de la Nov. Recop. 
sentó una regla general, que no es lícito interpretar ó 

mas bien limitar á casos especiales. El art. 42 del re 1 
mentó provisional confirma este pensamiento p»f 
que en la regla primera establece, que el recurso ,1 
nulidad haya de interponerse necesariamente dentro d 1 
término preciso de cinco dias siguientes al de su notifica 
cion, sopeña deque , pasado sin hacerlo, quedará firmp " 
ejecutoriada la sentencia. t 

Nota 29, pág. 208. El derecho establecido en 13 
leyes de que hace mérito el señor Conde de la CaBad* 
en el cap. 3 , parte 3 , tomo 2.° no puede ofre* 
cer motivo alguno de duda para que los jueces eclesiásl 
ticos puedan entrometerse é iñquietar á la potestad re I 
en el uso de tan importante prerogativa. Sin embargo 
el poder eclesiástico ambicioso siempre por ensancharsu 
prerogativas, ha pretendido por vias de hecho oponed 
á las presentaciones que se hacían por el poder real v el 
conocimiento de los recursos de fuerza que con este mo-
tivo se interponían era privativo de la cámara, y hov 
del tribunal supremo de justicia. Sin embargo' cuando 
las cuestiones son relativas á la presentación y confirma 
cion de obispos, como sostenidas por las dos potesfade¡ 
soberanas del estado y de la iglesia necesitan arreglarse 
por otros medios mas lentos y mas prudentes, si se quie-
re , que el del recurso de fuerza. 

Nota 30 pág 250. La ley recopilada transcrita 
por el señor Conde de la Cañada ha sido derogada p0 r el 
real decreto de 8 de Junio de 1813, restablecido en 8 de 
Setiembre de 1836, el que en el articulo l.o * 
viene, que todas las dehesas, heredades y demás tierras 
pertenecientes á dominio particular se declaran cerradas 
y acotadas perpetuamente, y que sus dueños puedan cer-
rarlas sin perjuicio de ¿añadas, abrevaderos y demás 
servidumbres. 

INDICE GENERAL 

DE LAS COSAS MAS NOTABLES DE ESTA OBRA. 

A 

«/j delantado mayor de la corte: este empleo 
se erigió en España á imitación de la digni-
dad de prefecto pretorio: sus sentencias causa-
ban ejecutoria, si bien recurriendo la parte 
agraviada al rey, podia S. M. mandar abrir 
nuevamente el juicio. Al principio no habia 
tiempo señalado para introducir este recurso: 
luego se prescribió el de diez dias; y de aquí 
se tomó el término para suplicar de las sen-
tencias de los tribunales superiores. Parte 1. 
capitulo 11. número 10. al 12. pág. 84-

Podia también dispensar la gracia de que 
el pleito sentenciado se volviese á ver, que es 
lo que en el dia equivale á la licencia que se 
pide en las chancillerías y audiencias para su-
plicar de sus sentencias. P. i. cap. 11. n. 12. 
pág. 84. 

Administrador: contra el que lo es de diezmos, 
siendo el pleito sobre causa decimal, conoce 
el juez eclesiástico. P» 1. cap. 4- n- 27. al 42. 
pág. 19. 

Si los administradores de lugares pios fue-
sen legos, y hubiesen dado sus cuentas al juez 
real, presentándose el obispo en acto de visi-
ta, únicamente los podrá obligar á exhibir las 
cuentas, para cerciorarse de si las misas y 
mandas pias están ó no cumplidas; y no lo 
estando, proveer lo que estime oportuno; pe-
ro nada mas. P. 1. cap. 2. n. 45. al 46. pág.l. 

Si no hubiesen dado las cuentas al juez 
real, puede el obispo en el acto de la visita 
obligarlos á que las den. Mas si se suscitare 
pleito, por no conformarse los administrado-
res con el cómputo de los contadores, ó por 
otro incidente, debe el obispo sobreseer en 
ello, y remitirlo todo con las partes al juez 
real, lbi n. 48. y 49- pág- 7. 

Alba. Por qué servicios la silla apostólica con-
cedió al gran duque de Alba, y á sus suceso-
res perpetuamente, el privilegio ó indulto de 
patronato y presentación de todos los canoni-
catos, dignidades, prestameras y beneficios, 

• que vacasen en los estados de Alba y marque-
sado de Coria: qué bulas sobre el particular 
expidieron Pió IV, san Pió V y Gregorio XIII: 

3ixé razones alegó el duque en cámara en 
efensa de su derecho; y cuáles tuvo presen-

tes este tribunal para declarar que por el con-
cordato del año 1753 cesaron estos indultos, 
y se autorizó al rey para la presentación de 
dichas prebendas, siempre que vacasen en los 
ochó meses apostólicos y casos de las reservas. 
P. 3. cap. 6. n.M.al 56. pág. 250. 
Tom. II. 

Alcabala. Este derecho se impuso en calidad de 
tributo real, y puede el rey exigirla no so-
lo del vendedor sino también del comprador. 
P. 2. cap. 4. n. 19. pág. 127. 

Los que vendiesen á los clérigos deben pa-
gar este derecho: qué dificultades y dudas se 
suscitaron en el reino sobre el particular; y 
qué resolución tomó la m a gestad del señor 
Don Juan el II con acuerdo del Consejo. Ibi 
n. 43. al 48. y en el 50. pág. 131. y 132. 

En las ventas y donaciones que hace la 
corona de ciudades, villas y lugares con la 
cláusula de todas sus rentas, pechos y dere-
chos, se entienden también comprendidas las 
alcabalas. Ibi n. 49. pág. 132. 

Alcaldes. Cuando su autoridad no alcanzase á im-
pedir los excesos, que en su jurisdicción co-
meten los jueces eclesiásticos, deben dar cuen-
ta al rey. P. 1. cap. 10. n. 34- pág. 78. 

Alcalá de Henares. Las fuerzas que se ofrecie-
. ren de la universidad de Alcalá ó de su vica-

rio han de venir al Consejo. P. 1. cap. 7. n. 32. 
pág. 44. 

Alimentos. Las sentencias ó autos en que se man-
dan dar alimentos: ya se pidan vi actionis, ú 
officio judicis, se han de ejecutar sin embargo 
de apelación. P. 1. c. 8. n. 46. al 56. pág. 59. 

Apelación, su difinicion, sus efectos, y cuándo 
el juez eclesiástico hará fuerza en no otorgarla. 
lbi n. 1 al\\. pág. 52. 

El superior no debe admitir la apelación, 
sin que la providencia que la motiva venga 
acreditada por testimonio. P. 1. cap. 7. n. 53. 
pág. 48. 

Siendo legítima la apelación, negándola 
el eclesiástico hace fuerza, no por pasar á eje-
cutar la sentencia, sino' por el mero hecho de 
no admitir la apelación. P. 1. cap. 8. n. 11. 
al \9.y en el 26 .pág. 54 . y 56. 

Cuándo, y en qué casos y negocios, sin 
embargo de apelación se han de ejecutar las 
sentencias. Ibi n. 39. al 54- pág. 58. y en la 
P. 2. cap. 5. n. 38. pág. 139. 

Arrendador: contra el que lo es de diezmos, si 
el pleito es sobre pago del arriendo, conoce 
el juez eclesiástico'. P. 1. cap. 4- 23. al 33. 
pág. 18. 

Asamblea. De las fuerzas que hiciere la asamblea 
déla Orden de san Juan, conoce privativa-
mente el Consejo con inhibición de las chan-
cillerías y audiencias. P. 1. cap. 7. n. 33. 
pág. 44. . 

Audiencias: a estas toca el conocimiento y a e -
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cisión de las competencias que ocurrieren en-
tre los jueces ordinarios de su territorio. P. 3. 
cap. 2. n. 9. al 12. pdg. 199. 

De las fuerzas de conocer y proceder co-
nocía antes privativamente el Consejo : cómo 
el conocimiento de estas pasó á las audiencias 
y chancillerías. P. 1. cap. 7 núm. 23. al 30. 
pdg. 43. 

En qué términos conciben las audiencias 
y chancillerías los autos de las fuerzas de co-
nocer y proceder. Ibi n. 78. pág. 52. 

De las fuerzas de no otorgar conocía pr i -
vativamente el Consejo; y en el año 1525 se 
autorizaron las audiencias y chancillerías pa-
ra que conociesen de ellas. P. 1 cap. 8. n. 82. 
al 84- pdg. 64. 

Auto-, el que comunmente se llama auto de le-
gos es lo mismo que fuerza de conocer y pro-
ceder. P. 1. cap. 9. n. % y 3. pág. 2. 

Qué providencia es la primera que da el 
Consejo en los recursos de fuerza de conocer 
y proceder. P. 1. cap. 7. n. 49. pdg. 47. 

En qué términos concibe el Consejo el au-
to en estas fuerzas. Ibi n. 77. pág. 52. 

En el auto que provee el eclesiástico, que 
por ser negativo no admite la causa mas pro-
greso tiene lugar el recurso de fuerza de no 
otorgar. P. 1. cap. 8. n. 23. pág. 55. 

El auto que proveen el Consejo, chanci-
llerías y audiencias en las fuerzas de conocer 
y proceder, en las de no otorgar, y en las de 
conocer y proceder como conoce y procede, 
no es suplicable, ni conviene que lo sea. P. 1. 
cap. 11. n. 6. al 20. pág. 83. 

Perjuicios que se seguirían á la causa pú-
blica,' si se pudiese suplicar de estos autos 
lbin. 19. «¿21. pág. 80. 

Qué cosa sea auto condicional: cuáles sus 
efectos; y en qué términos se extiende en las 
chancillerías y audiencias. P. 1. cap. 9. n 47 
y pág. *J\. 

En qué se distingue este auto del que se 
da en la fuerza en el modo. Ibi n. 52. 53.^- 54. 
pág. 72. 

Del auto meramente interlocutorio, aun-
que el eclesiástico no adhiera á la apelación 
no hace fuerza; pero si la hará, si fuese difi-
nitivo, ó tuviese valor de tal. P. 1. cap 8 
n. 20 .y %\.pág. 55. * 

En que términos se concibe el auto de 
fuerza, cuando ésta la motiva el impedir el 
juez eclesiástico al real el poder conocer del 
delito, cuyo reo fue aprehendido en territorio 
profano, ó no goza de inmunidad. P. 2. cap 3 
n. 22. y 23. pág. 104. 

Alternativas: Estas las estableció la regla 9. de 
Cancelaría, cuando estaban en vigor: bajo 
qué condiciones se entendían las concedidas 
á los patriarcas, arzobispos y obispos; y en 
qué se distinguían estas de las concedidas á 
personas particulares. P. 3. cap. 6. n. 98 99 
y 100. pág. 269. 

Auxilio. Sin el auxilio del juez real no puede 
el eclesiástico prender á los legos, ni embar-
garles sus bienes: qué casos son excepción de 
esta regla. P. 1. cap. 6. n. 5.al 10. y desde 
el\Zal 18. pág. 32. y 33. 

B 
Beneficiados. En España los beneficiados pue-

den testar no solo de sus bienes patrimoniales 
sino también de los adquiridos por razón do 
la iglesia o beneficio. P. 1. cap. 3. n. \ . al 3 
Pág. 12. 

Beneficios: éstos por su esencia, y por el uná-
nime y constante consentimiento de la Igle-
sia, exigen residencia. A sus poseedores le^ es-
tá prohibida la traslación. Cómo empezó en 
la Iglesia, á introducirse la dispensa de resi-
dencia ; y qué acordó sobre ello el santo con-
cilio de Trento. P. 2. cap. 6. núm. 3. «¿18 
pág. 141. 

En los doce primeros siglos de Ja Iglesia 
la provisión de beneficios fue privativa de los 
obispos: cómo la curia romana se abrogó es-
te derecho; y qué providencias han acordado 
nuestros soberanos para remediar un abuso 
tan perjudicial al estado. P. 2. cap. 5 n 3 
al \%pdg. 134. F 

En la provision de beneficios se mira siem-
pre el aprovechamiento de los fieles: de aquí 
los perjuicios que se siguen á la causa pública, 
de que se provean en extrangeros. P. 2. can 6 

y l\í % X deSde d al 29" PdS- W 
Los naturales de los reinos de España tie-

nen un derecho adquirido por costumbre, por 

constituciones apostólicas, y por las leyes del 
reino, para la obtencion de beneficios, pre-
bendas y dignidades de sus iglesias. Ibí n. 28. 
al 30. pág. 144. 

En España, por costumbre recibida, los 
beneficios inferiores sin cura de almas no exi-

f ian residencia: providencias que ha acorda-
o S. M. para exterminar esta corruptela, lla-

mada costumbre, y obligar á los propieta-
rios á que residan por sí. Ibi n. 18. al 24. 
pág. 142. 

Cuán antiguo sea en la Iglesia principal-
mente en la de España, que los que obtienen 
beneficios, si están estudiando en las univer-
sidades, perciban por entero sus rentas. P. 3. 
cap. 8. n. 13. al 17. pdg. 285. 

El papa puede dispensar con justa causa 
para retener dos beneficios congruos, pero no 
podrá si estos fuesen curados. Ibi n.M.v 18. 
pág. 285. J ' 

La provision de beneficios de nueva erec-
ción toca al rey; salvo si estos se erigiesen 
desmembrando su renta de la de algún cura-
to, cuya provision tocase al ordinario, pues en 
este caso será suya. P. 3. cap. A. n. 61. al 65. 
pág. 235. 

Los beneficios, prebendas y dignidades que 
por costumbre y bulas apostólicas se deben 

presentar en naturales de determinados obís-
pados ó pueblos, cuando en ellos no hubiese 
sugeto benemérito, entran indistintamente los 
naturales de estos reinos: qué perjuicios se si-
guen al estado de tales beneficios patrimonia-
les. P. 2. cap. 6. n. 32. al 37. pág. 145. 

Cuáles sean los beneficios, que comunmen-
te se llaman consistoriales. P. 3. cap. 3. n. 7. 
pág. 210. % > 0 i* 

Por derecho de resulta es privativa de S. M. 
la provisión de todos los beneficios y preben-
das, que se hallaren vacantes, por haber as-
cendido sus poseedores á otras mayores. P. 3. 
cap. 5. n. 1. al 3. pág. 235. • 

En toda provisión eclesiástica deben siem-
pre ser preferidos los naturales déla diócesis; 
y los prebendados han de optar en las pre-
bendas mayores que hubiere en sus iglesias. 
Ibi n. 27. y 28* P^g- ^4 0- , , 

Qué causas justifican el recurso de tuerza 
en las provisiones de beneficios/ cuando se 
hacen en extrangeros. P. 2. cap. 6. niwi. 28. 
pág. 144» . 1 

Bulas. Las que expide la curia romana sobre 
puntos de disciplina, si su ejecución ha de pro-
ducir daño público, no se deben ejecutar. P. 1. 
cap. 10. tí. 18. pág. 76. „ . 

La de la Cena no está recibida en España. 
Ibi n. 19. pág. 76. . . . 

Lasque sonde gracia, si su ejecución se 
comete á otro juez que no sea el ordinario se 
mandan retener, y se entregan al interesado, 
para que use de ellas ante el ordinario ecle-
siástico que corresponde. P. 2. cap. 1 . 42. 
vás. 94- - 1 

Las que son de justicia se retienen por el 
Consejo, cuando su ejecución se comete a otro 
juez que no sea el ordinario á quien tocan. 
Ibi n. 43. pág. 95. . . , , 

Las que se expiden sobre provisión de be-
neficios, en perjuicio ó derogación del patro-
nato de legos, se deben retener. P. 2. cap. 5. 

13. al 32. pág. 135. 
Sobre las bulas acerca de la inmunidad de 

los templos, véase la palabra innuirudad. 
No se pueden ejecutar las bulas, sin que 

preceda el pase del Consejo, debiendo los or-
d i n a r i o s suspender la ejecución de las que no 
tengan esta cualidad; y las justicias celar so-
bre el particular, dando aviso al Consejo de 
cualquiera contravención. P. 2. cap. 8. n. i . 
alm6. pág. 149-

Puede el rey mandar no se ejecuten las 
bulas sin su permiso y consentimiento. Moti-
vos particulares que hubo en España para que 
no se observase lo que sobre esto disponen 
nuestras sabias leyes: qué providencias ha 
adoptado ahora últimamente S. M. para pre-
caver cualquiera omision en materia tan in-
teresante. Ibi n. 6. al 22. pág. 150. 

Qué diligencias se deben practicar en el 
dia para impetrar de la santa sede cualquiera 
bula ó rescripto: qué causas movieron al rey 
para este nuevo establecimiento; y qué utili-
dades resultan de él á la causa pública de es-
tos reinos. Ibi n. 25. al 30. pág. 153. 

En las provisiones que manda expedir el 
Consejo en los recursos sobre retención de bu-
las, qué cláusulas se estilaban antes: cuáles 
ahora, con los motivos que ha habido para su 
variación. P. 2. cap. 10. n. 11. pág. 162. 

Cuando se suplica á su santidad de algu-
na bula, la súplica se debe hacer precisamen-
te á nombre del rey, y por sus ministros en la 
corte de Roma. Ibi n. 12. y desde el 42. al 53. 
pág. 162 .y 167. -

De los modos que pueden presentarse las 
bulas en el Consejo, chancillerías y audiencias. 
Ibi n. 13. pág. 162. 

•Del modo, forma y expresiones con que 
se ha de hacer la súplica á su santidad á nom-
bre del rey en los recursos de retención. Ibi 
n. 52. al 64- pág. 168. 

Mandada por el Consejo la retención de 
una bula, interpuesta por el rey la súplica, ó 
acordada por el Consejo, no solo se deben re-
tener las segundas y terceras, sino también 
cuantas sobre el particular expidiere la curia 
romana. Ibi n. 62. al 67. pág. 170. 

Aunque las bulas esten ya ejecutoriadas 
por el ordinario ó por el juez comisionado, se 
Sueden retener, y se repone derechamente el 

año que han causado, como si la retención 
se hubiese mandado antes de su ejecución, de-
biendo para ello recurrir al Consejo, y no an-
te el juez que las ejecutorió. P. 2. cap. 11. n. 2. 
al\5. pág. 172. 

Burgos. La provisión de todos los beneficios pa-
trimoniales , que vacaren en el arzobispado de 
Burgos, en los ocho meses apostólicos y casos 
de las reservas , toca privativamente al rey; 
debiendo ser los provistos naturales de esla 
diócesis. P. 3 .cap. 5. n. 4. al 25 . y desde el 54-
al 59. pág. 236. y 246. 

Sámente dentro de tres meses de 

o b i s p o , debían el dean y cabil-1 . i r > o . . T « a n 

Cabildo. Anti 
la m u e r t e s . v - , --
do nombrar nuevo prelado. P . 3. cap. 7. n. 20. 

^ É n sede vacante resume y ejerce el cabil-
do toda la jurisdicción del obispo, aunque con 
ciertas restricciones. P. 3. cap. 7. n. 36. al 40. 
pág. 280. , 

Los que componen el cabildo son conseje-
ros natos del obispo, y de quienes éste debe 

aconsejarse en todo lo perteneciente al gobier-
no de la diócesis. P . 3. cap. 8. núm. 1. al 8. 
pág. 282. 

Para que puedan desempeñar dignamente 
sus obligaciones, está mandado que la mitad 
de las prebendas se confieran á graduados en 
teología ó derecho canónico. El rey y la cá-
mara han observado , y observan religiosa-
mente este punto tan interesante de discipli-
n a ; y se esmeran con sus providencias para 

z m m . 
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que la iglesia esté servida por ministros dig-
nos. Ibin. 19. al 25. pág. 285. 

Las prebendas de cada cabildo están di-
vididas en tres clases: la una para presbíteros, 
y la otra para diáconos y subdiáconos; guar-
dándose siempre la laudable costumbre de ca-
da iglesia. Ibi n. 25. pdg. 287. 

Dentro del semestre debe el cabildo pre-
sentar las prebendas vacantes á su provision, 
aunque sean de oficio. No puede prorogar este 
término con pretexto alguno. Podrá hacerlo 
con justa causa, impetrando breve, y acu-
diendo ante todo al rey, suplicándole su per-
miso. Ibi n. 29. pdg. 288. 

Calahorra. La provision de todos los beneficios 
patrimoniales, que vacaren en este obispado, 
en los ocho meses apostólicos y casos de las 
reservas, toca privativamente al rey; y los ha 
de presentar á naturales de la diócesis. P. 3. 
cap. 5. n. 4. al 5. y desde el 54 al 59. pdg. 236. 
y 246. 

Cámara. Los señores ministros en la consulta, 
aue hacen á S. M. para las prelacias, preben-
das y dignidades, deben tomar informes del 
mérito de los que consultan. P. 3. cap. 3. n. 3 
pag. 209. 

Es privativo de este tribunal el conocer si 
el ordinario eclesiástico tiene causa legítima 
para negar la colocacion y canónica institu-
ción al agraciado por S. M. en alguna pre-
benda. P. .3. cap. 4. n. 56. y 57. pdg. 134* 

Canomgos: qué d.ió motivo á su establecimien-
to, y cual sea su obligación. P. 3. cap. 8. n. \ 
al 8. pdg. 282. 

Véase la palabra Cabildo. 
Capellanía- cuándo sé entienda laical, cuándo 

eclesiástica. P. 1. c a p . 5. 3. a , ^ ' . a a ™ 
Los bienes de su primera fundación están 

exentos de toda carga y tributo. Circunspec-
ción y pulso con que se debe proceder en la 
ereccon de capelladas. Quejas de las cortes 
por l a exención de tributos que gozan sus 
bienes; y que súplica sobre el par.fcular d i ! 
/ £ ' ° a J a s a n t a sede el señor Don Felipe V 
Ibi n. 19. al 2/,. pdg. 29. F V* 

Cuándo el eclesiástico hará fuerza en co-
nocer y proceder en capellanías y patronatos 
laicales. Ibi n. 25. pdg. 29. * Pair<>natos 

Si por el solo derecho de ser la práctica do 
presentar la capellanía contraria eE un t o £ 
a lo que previene su fundación, se entenderá 
vanada su esencia. Ibin. 26. ai 34 . pdg ^9 

En las de antigua erección la observan 
cía tiene grande influencia para declarar á 

absolver de las censuras al j u c z seglar ¿ m r o 

^ Z ^ M a i r i i r e Q 
V demás prelados, ^ ^ ^ ^ 
ía dc un3Precepto formal./>. 3 . 

Colector de espolies y vacantes. Véase Espolies 
Competencias. Las que ocurriesen entre juecl' 

reales ordinarios del territorio de las chanri 
llenas y audiencias, su conocimiento v deof 
sion toca a estos tribunales. Si los jueces fue 
sen de distintosf territorios, conoce el Conseio 
como también de las que se ofreciesen entre 
un comisionado de éste y las justicias ordinaf 
rías. P. 3. cap. 2. re. 9. al 15. pdg. 199 

Cuando entre dos jueces ordinarios se ofre-
ciese alguna competencia, „0 sobreseyendo 
ninguno, ambos deben recurrir al tribunJf 
superior, remitiendo sus autos para que se de 
cida. Ibi n. 24. y 25. pdg. 201. 

En estos artículos pueden las partes no so-
lo adherirse a los ofíctps que se pasan los jue-
ces, reclamando los autos, sino ' d e d u c i r 2 
pnne,pales interesados su acción, para serTe 
convenidos ante su propio juez, y aun instan' 

hay apelación m súplica: perjuicio q u e i ' s T 
B í la hubiese. Ibi núm. 33. y 35" 

Para que el fiscal de S. M. pueda formar 
a competencia, es preciso que Ltes se leTn-

S 6 . ^ ^ m , S m a P r o p i a ó testimo-
nio d e los autos, no bastando su simple £ £ 
ración. Ibi n. 31. pdg. 203 1 

. f í f e a « 
Concejo. Las providencias que dieren lo, 

^ ¡ a i f f i . d e L ^ W ^ y 

pueblo § ° b i e r n o y t r anquüidad del 

nes ha l Í T j 0 t r ' ^ ^ r e S° I u C Í°-

servancL en obliga á su ob-
re. 9. pdg. 75 semejantes. P. 1. cap. 10. t e e S S ^ I ^ H v a t i v a m e n -necientes al s a n t o . ? n e 8 o c , o s 
r o i t i r tt í: comprcías 

^ S i f í fe-te 
c audiencias. 

^ s que sobre S ' ^ t a m b i e a l a s f u e i " 
siást cos torL , e r e D l o s b i n a r i o s ecle-
Cas jTa ' p ?" P r i V a t l v ameute al Consejo de 
cap-Tn Ai ** ™ & 

declaró á favor a n o . 1 7 5 3 s e reconoció y 
a favor del rey el patronato universal 

Se reintegró á la corona en la posesion y de-
recho de presentar todas las prelacias, digni-
dades, canonicatos, prebendas y beneficios de 
las iglesias de España, cuya regalía se había 
arrogado la curia romana; y se confirmó y 
aprobó el derecho y posesion en que estaba el 
rey para presentar las prebendas que son del 
real patronato. P. 3. cap. 3- núm. 4. al 12. 
pdg. 209. y en el cap. 6. n. 77. al 81../ desde 
el 84. al 93. pdg. 264- X 266. • 

Los arzobispos y obispos quedaron en la 
posesion de presentar lo que vacase en sus me-
ses: se trasladó á la corona el derecho de pre-
sentar cuanto vacase en meses apostólicos y 
casos de las reservas; y quedaron á la provi-
sión de la silla apostólica cincuenta y dos pre-
bendas en cualquiera tiempo y mes que va-
casen. Ibi cap. 3. n. 23. al 25. pág. 212. 

Quedaron transigidas entre el rey y el 
papa las antiguas disputas sobre el patrona-
to universal: asegurada la regalía para la pre-
sentación de arzobispados, obispados, prela-
cias, prebendas, canonicatos y beneficios, sin 
llegar en cosa alguna al derecho de los obis-
pos ni al de los patronos laicos. P. 3. cap. 4. 
71. 9. al 18. pág. 224 . y en el cap. 5. n. 18. 
y 19. pág. 239. 

Beneficios y utilidades que del dicho con-
cordato resultaron á la causa nública de es-
tos reinos, á los obispos y á las iglesias de 
España; y qué providencias se han acordado 
desde el reinado del señor Don Felipe I , has-
ta el presente, para que las prebendas se con-
fieran á sugetos dignos. Ibi en el cap. 4. n. 29. 
al 44- pág, 228. . . . . i , 

Caducaron todas las gracias, privilegios e 
indultos apostólicos, con que la santa sede ha-
bia autorizado á muchos personages, para que 
ellos y sus sucesores perpetuamente presen-
tasen diferentes prebendas; cuya universali-
dad de derechos se transfirió á la corona. P. 3. 
cap. 6. n. 1 .al 6. pág. 246. 

Se trasladó en el rey el derecho de pre-
sentar, que en virtud de las reservas se ha -
bia adjudicado el papa. Ibi num. 94- al 99. 
pág. 268. 

Cesaron las alternativas presen ptas por la 
regla 9. de cancelaría. Ibi n. 100. pág. 269. 

Quedaron indistintamente á la provision 

Diezmos. La obligación que tienen los fieles de 
pagar á la iglesia diezmos y primicias. P. 1. 
cap. 4- n. 1. al 9. pág. 15. 

Cuándo empezaron á pagarse; y si esto 
deberá considerarse como obligación por ra-
zón de ley, ó por costumbre. Ibi n. \\. al 
pág. 16. i - i 

El conocimiento de las causas decimales es 
privativo del juez eclesiástico. Ibi n. 13. al 22. 
y desde el 42. al 56. pdg. 17. r 

También deberá conocer contra el arren-
dador de los diezmos, cuando se trate del pago 
de su arrendamiento. Ibi n. 23. al 33. pág. 18. 

de S. M. todos los beneficios, tanto del patro-
nato eclesiástico como del laical, aunque con 
cierta limitación; y cuál sea la genuina inte-
ligencia de las palabras del concordato " y que 
»en adelante se fundaren." Ibi n. 102. al 107. 
pág. 270. 

Corregidor: si su autoridad no alcanzase á im-
pedir los excesos que en su jurisdicción co-
meten los eclesiásticos, debe dar cuenta al rey. 
P. 1. cap. 10. n. 34. pág. 78. 

Curatos. Erigiéndose de nuevo vicarías ó curatos, 
su provision toca al rey; salvo si su renta se 
desmembrase de Otro curato, cuya provision 
fuese del. ordinario eclesiástico, que entonces 
será de este la provision de los nuevamente eri-
gidos. P. 3, cap. 4. n. 61. al 65. pág. 235. 

Clérigos. En España los clérigos pueden testar 
no solo de sus bienes patrimoniales sino tam-
bién de los adquiridos por razón de la iglesia 
ó beneficio; y qué inconvenientes se seguirían 
de lo contrario. P. 1. cap. 3. n. 1. al 3. pág. 12.; 
en la P. 2. cap. 5. n. 32. pág. 138., y en el 
cap. 11. n. 32. al 35. pág. 177. 

La publicación de su testamento y el in-
ventario de sus bienes se deben hacer ante el 
juez real. Ibi n. 4. al 27 .pág . 12. 

Por qué los emperadores concedieron á los 
clérigos el privilegio del fuero eximiéndolos 
del juez real, cuando fuesen demandados por 
los seglares. Ibi n. 22. pdg. 15. 

Los clérigos están obligados á obedecer en 
un todo las leyes reales. P. 1. cap. 4. n. 70. 
al 73. pág. 24. 

Contribuían antes como los legos con los 
tributos : los emperadores remuneraron sus 
servicios, eximiéndolos de toda contribución; 
cuya exención no se debe derogar por ser de 
justicia, y por el mismo decoro del rey. P. 1. 
cap. 3. re.' 20. al 26. pág. 14. 

Los que vendiesen á los clérigos, deben 
pagar el derecho de alcabala: dudas que so-
bre el particular ocurrieron en el reino; y 
qué resolución, con acuerdo del Consejo, to-
mó el señor rey Don Juan II. P. 2. cap. 4. 
n. 47. al 53. y en 55. pág. 132. 

Cuando los clérigos están comprendidos 
en la paga de tributos, servicio, &c. es pro-
pio del juez real el recaudarlos, salvo si otra 
cosa se acordase. Ibi n. 51. al 58. pág. 133. 

Y también en el caso que los colectores ó 
mayordomos vendiesen al fiado los frutos de 
los diezmos; pues entonces el pago se ha de 
pedir ante el eclesiástico. Ibi num. 36. al 40. 
pág. 20. 

Casos en que el eclesiástico hará fuerza en 
conocer y proceder en dichas causas. Ibi n. 53. 
al 58. pág. 22. 

Los diezmos se han de pagar de todos los 
frutos de la tierra, de los ganados y de cua-
lesquiera otros bienes. P. 2. cap. 1. re. 3. 4-

y 5. pág. 88. 
Por el recurso de nuevos diezmos reclama 



Eclesiásticos: estos únicamente pueden retener 
de sus prebendas lo necesario para su manu-
tención: lo sobrante deben invertirlo en obras 
de piedad- Pan. 2. cap. 11. num. 24. y 25. 
pag. 176. y 

Véanse beneficiados y clérigos. 
Entierros El auto, que diere el eclesiástico so-

bre preferencia en entierros y procesiones, se 
d e ejecutar sm embargo de apelación. P. \ 

cap. 8. n. 45. pág. 59. 
Excomunión. La sentencia de excomunión se 

ha de ejecutar, no obstante la apelación. Ib¿ 
n. OU. pag. 61. 

Espolias: su origen: cómo se recaudaban en lo 
antiguo: que destino se daba á estas rentas 
r ? ~ U n i v e r s a l : c u á l Por la par t icu-
ar de España; y como en el día se adminis-

tran despues del concordato del año 1753. 
al %?aP> 9• al J desde el 53. al 55. pag. 179. jy 186. 

á P ñ , C r ° C Í m Í e a t 0 d e t o d o l o Perteneciente 
a espolios y vacantes es privativo de la iu-
risdiccon real. En qué funda el rey esta L 
í rn¿T° t a m b r Para e l nombramiento 

En España hasta el siglo quince no hubo 
colector general para la recaudación de estos 
ramos. Por qué causas la curia romana eri-
gió este empleo: hasta dónde llegaba enton-
ces el conocimiento y jurisdicción real en es-
tos ramos: cuándo empezaba el del colector, 
con las novedades que introdujo el concor-
dato del ano 1753. Ibi n. 28. al 64. pág. 183 

colector general de espolies daba el 
' í ° Ja q«f le parecía, no la que 

aquel pedia. Ibi n. 48. pág. 187. 
En el espolio no se comprenden los orna-

memos alhajas y demás del pontifical. Ibi 
n. 50., 51. y pág. 187. 

La jurisdicción q u e ejerce el juez de es-

al rev nnr I ^ í * ! Í r Rectamente i I fcsr*de Hacieada-iu -
tes En; r g ° r - S ° b r e e s P ° l i o s n o h a b i a an -tes, ni se admitían recursos de fuerza: qué 
dio motivo á que esto se dudase; y si e ^ el 

Podra recurrirse por via de fuerza de los 
procedimientos del juez de espolios y vacan-
tes. Ibi n. 60. al 66. pág. 189. 7 

Fuerza. Al principe por el solo respecto de so-
berano, y en su nombre al tribíinal real, to-
ca alzar todo genero de fuerzas que cua lqu£ 
ra juez .rrogue á sus vasallos; aun las^-
hacen los metropolitanos, nuncio de su 
tidad, rota y hasta el mismo papa 
criptos, inhibiendo á los ordinarios eclcsiásVi"-
cos del conocimiento de las causas en primera 
instancia. P. 1. cap. 8. man. 27., 28 T S 
pag. 56. J 

De la fuerza que hacen los jueces reales 

en conocer y proceder. P. 3. cap. 1. per tot. 
connrTr * l°S j u e C e s eclesiásticos en 
T^{ágPTder' p : ^ * — 30. 
Y d e C e t n

a
d 0 . , a h a r á a f81,05 ' q^riendo conocer 

y decla l a .„mun.dad local, de la cual go-
p I I ? r h a berse refugiado á la Iglesia. 

± cap. 3. per tot. pág. m . 

nocer t ^ l ^ 0 Í m p ¡ d i e s e a l Í u e z r e a I c *-m e n l í delito, cuyo reo no consta plena-
de autos si fue preso en lugar p r o t -

E1 solo hecho de pedir los eclesiásticos diez-
mo de cosa, que no lo ha pagado por tiempo" 
de cuarenta años, ofende á la misma iglesia 
excita en ésta el espíritu de avaricia, y da uná 
idea poco ventajosa de sus ministros. Ibi n 
al 58. pág. 96. 4* 

Por el recurso de nuevos diezmos se pue-
de" recurrir al Consejo en cualquiera estado 
que estuviesen los autos del eclesiástico, aun 
cuando en éllos hubiese recaído sentencia di-
finitiva. Ibi n. 58. y 59. pág. 97. 

Qué hechos sirven de fundamento, y se 
han de justificar en este recurso. Ibi « f i n 
al 68. pág. 97. 

El orden y formalidades, que el Consejo 
observa en la actuación de este recurso, no 
influyen para que su conocimiento sea judi-
cial. Ibi n. 68. pág. 98. J 

Si los regulares deberán pagar diezmo: y 
si la sola costumbre de no pagarlo, bastirá 
para autorizar su exención. Ibi n. 34 
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el pueblo que lo intenta, la libertad de no pa-
gar diezmos de ciertos frutos, y haber salido 
de la primitiva obligación de pagarlos. Ibi 
n. 6. pág. 88. 

Para poder introducir este recurso, es me-
nester que el pueblo no haya pagado diezmo 
por espacio de cuarenta años. Ibi n. 17. al 23. 
pág. 90. 

Como acción popular se puede introducir 
este recurso por cualquiera vecino del pueblo. 
Ibi n. 23. pág. 91. 

Ni este recurso, ni la providencia interina 
que sobre ello toma el Consejo, despoja á la 
Iglesia de sus legítimos derechos. Ibi re. 26. 
al 31. pág. 91. 

En qué términos se ha de notar el recurso 
de nuevos diezmos: su fórmula, con la e x -
plicación de todas sus partes y cláusulas. Ibi 
n. 31. y 32. pág. 92. 

Este recurso es propiamente una fuerza de 
conocer y proceder. Ibin. 34. al 50. pág. 93. 

no, la fuerza no será de conocer y proceder, 
sino de no otorgar; pero si impidiere cono-
cer del delito, cuyo reo fue preso en territo-
rio profano, la fuerza será de conocer y pro-
ceder; y en estos casos, en qué términos con-
cibe el tribunal real el auto de fuerza. Ibi 
n. 20. al 26. pág. 103. 

Cuándo el eclesiástico hará fuerza en co-
nocer y proceder en capellanías y patronatos 
laicales. P. 1. cap. 5. re. 25. al 35. pág. 29. 

Cuándo, procediendo en ejecución de sus 
sentencias á prender á los legos, y á embar-
garles sus bienes. P. 1. cap. 6. per tot. pág. 31. 

A qué tribunales toca alzar las fuerzas que 
hacen los ordinarios eclesiásticos en conocer 
y proceder contra legos. P. 1. cap. 7. per tot. 
pág 40 . 

De las de conocer y proceder conocía an -
tes privativamente el Consejo: modo y forma 
conio se substanciaban y determinaban: cómo 
el conocimiento de estas pasó á las chancille-
rías y audiencias; y en el dia cuáles tocan al 
Consejo, y cuáles á estos tribunales. Ibi re. 23. 
al 30. y del 35. al 46. pág. 43. y 45. 

Siempre y cuando el eclesiástico haga fuer-
za contra un comisionado del Consejo ó alcal-
de de corte, 4° quiera que esté, la fuerza de-
be venir precisamente al Consejo. Ibi re. 30. 
y 31. pág. 44-

Para la fuerza de conocer y proceder, no 
se necesita acreditar por testimonio el agra-
vio del ordinario eclesiástico. Ibi re. 53. al 60. 
pág., 48. 

Qué cosa sea fuerza de no otorgar. En es-
ta conoce interiormente el tribunal real, si la 
razón que tuvo el eclesiástico para negar la 
apelación es ó no justa; pero no lo declara. 
P. 1. cap. 8. re. 32. al 38. pág. 57. 

Las de conocer y las de no otorgar se de-
terminan con la sola vista de los autos origi-
nales del eclesiástico, sin admitir prueba ni 
escrito délos interesados. Ibi num. 30.y 31. 
pág. 56. 

Las fuerzas de no otorgar iban antes al 
Consejo: en el año 1525 se autorizaron Tas 
chancillerías y audiencias para que conocie-
sen de ellas. Ibi n. 82. al 91. pág. 64. 

Para que se pueda declarar tal la fuerza 

G 
Calieia. Délas sentencias de su audiencia, en 

qué casos se puede apelar á la chancillería de 
Valladolid.P. \.cap.\\.n.\4.y 15.pág. 84. 

De las fuerzas, que en el distrito de esta 
audiencia hacen los jueces eclesiásticos, cono-
ce la audiencia, sin apelación ni recurso á la 
chancillería. Ibi re. 13. pág. 84. 

Granada. Todas las prebendas, canonicatos y 
beneficios que vacan en las iglesias de este rei-

H 
Herencia: la yacente del clérigo se debe deman-

dar ante el juez real. P. 1. cap. 3. n. 4- al 15. 

de no otorgar, es preciso que la apelación 
sea legítima, y claro el agravio. Ibi num. 76. 
y 77. pág. 63. 

Qué cosa es fuerza en el modo: qué r a -
zones autorizan al tribunal real para conocer 
de ella; y cuándo se dirá que el eclesiástico 
la hace con sus procedimientos. P. 1. cap. 9. 
re. 1. al 15., y desde el 18. al 45. pág. 65. 
y 61. 

En qué términos concibe el tribunal real 
sus decretos en este género de fuerzas, con la 
explicación de todas sus partes. Ibi num. 48. 
al 53. pág. 72. 

En qué se distingue la fuerza de no otor-
gar , de la fuerza en el modo. Ibi re. 59. al 66. 
pág. 73. 

En los autos interlocutorios únicamente 
puede tener lugar la fuerza en el modo, nun-
ca en los difinitivos. Ibi re. 60. pág. 73. 

Cómo, y en qué casos en un mismo libe-
lo ó recurso se podrá recurrir por via de 
fuerza en conocer y proceder, y en no otor-
gar. Ibin. 55. al 59. pág. 72. 

A la sala primera de gobierno del Consejo 
van las fuerzas en conocer y proceder; y los 
jueves se juntan las dos salas de gobierno pa-
ra determinarlas. A la sala segunda van las 
de conocer y proceder, como conoce y proce-
de , y las de no otorgar. Ibi re. 66. pág. 74-

El conocimiento que toma el tribunal real 
en los recursos de fuerza, y la jurisdicción 
que en ello ejerce, es económica, tuitiva y ex-
trajudicial. A 1. cap. 10. re. 1. al 5. y des-
de el 7. al 10. pág. 74. y 75. 

Aunque la fuerza que se introduzca sea de 
reo otorgar, si de autos resulta que el ecle-
siástico la hace en conocer y proceder, se de-
clara esta. Ibin. 32.pág. 78. 

El recurso de fuerza no es mas que un 
remedio defensivo, sin que su conocimiento 
llegue á ser judicial. Ibi re. "42. pág. 79. 

Los autos que provee el tribunal real en 
las fuerzas de conocer y proceder, en las de 
no otorgar, y en las de conocer y proceder 
como conoce y procede, no son suplicables, 
ni conviene que lo sean; y qué perjuicios se 
seguirían de ello á la causa pública. P. 1. 
cap. 11. n. 1. al 35. pág. 83. 

no, en cualquiera tiempo, lugar y modo, to-
can á la provision de S. M. P. 3. cap. 3. re. 8. 
al 10. pág. 210. 

Los cortijos, heredamientos y tierras que 
los señores reyes católicos han concedido en 
los términos de las ciudades, villas y lugares 
de este reino, no se pueden adehesar, y su 
yerba es común. P. 1. cap. 11. re. 16.pág. 85. 

Qué causas movieron á los romanos á es-
tablecer que la herencia yacente representase 
al difunto. Ibi re. 14. al 20. pág. 13. 
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Herederos. Qué beneficios competen á estos para 
preservarse de los daños que pueden seguír-
seles con la herencia. íbin. %y 3. pág. 12 

Hombre: libertad que este gozaba en eí estado 

natural: motivos que le obligaron á unir, 
sociedad; y qué causas le p l i s a r o n Cn 

ferir en el príncipe el lleno de notesL 
este ejerce. P. 1. cap. 1. im a l £ que 

Inmunidad-, su origen, y causas que movieron 
a los principes cristianos á conceder á los tem-
plos la inmunidad que por la ley de Moyses 
conseguían los homicidas voluntarios, que se 
refugiaban en las seis ciudades señaladas para 
asilo. P. 2. cap. 3. n. 9. al 12. pdg. 102. 

Los que se refugian á los templos, no sa-
len por ello de la jurisdicción real: y el rev 
si quisiere, puede imponerles la pena corres-
pondiente al delito. Ibi n. 6. y 7. pú<k 101 

Q«é dió motivo para que se creyese'en la 
iglesia jurisdicción competente para declarar 
ios delitos y casos, en que los reos debían ¿ro-
zar de inmunidad; y en España á que juez 
compete su conocimiento y decisión. Ibin. \Q 

y 17. pag. 103. 
Los que se refugian á los templos, si sa-

g r e n de ellos, y fuesen presos, en qué casos 
conservan a inmunidad, en qué casol la 
den: cuando la jurisdicción real funda de de-
recho: cuando la eclesiástica; y últimamente 
cuando el eclesiástico hará f u e ¿ con sus 
cedí míen tos. Ibi n. 26. al 34- pdg. 104 P 

En qué casos puede el juez real sin licen-
cia del eclesiástico extraer de la inmunidad á 
ios reos; y cuál sea la genuina y verdadera 
intehgenca de la bula de CienieL XII 

aT 56^pdg. Te"10 f ^ ^ ^ ^ 

Por cuáles"no101''0' t ? ^ ^ '"^unidad: 
por cuales no; y como los jueces reales y ecle-
siásticos han de arreglar sus p r o c e d a m o s 
para evitar las competencias y escándala ' ' 
de ello se siguen. lá n. 91. J o t ^ g U? 
. Al juez real toca privativamente el cnñn 

Z ' T , y e x , r a c c i o n d e l reo & nZlt dad declarar por su mismo proceso si elde 

de los recados . / J T ^ S « ! ^ 
Conclusa la causa, y precedió • 

oacon del reo birf « y . 
nario, toca al iuez rí»al 1* „ i • e n P'e-
^ ^ a s p r u S ^ f e ^ e l m , . 

Cuáles se requieran para condenar í „ .ordinaria al reo refugiacío. /¿/ uS L* 5 2 ? 
por el concordato del año S 

saron estos en el uso de sus nr v l l 'C e" 
haber caducado todas S f r S f ° r 

apostólicos que los autorizaban n r a 
sentacon de prebendas y beneficios v , ^ 
W o s e e n ei rey todas ¿ 2 3 ® 

apostólica en cuanto á la nómina 

La declaración que hizo S M 

i - s c . r a s l ada l t S dí r e
P cht - t S ' P J ha" 

competencia d! L T ^ ' 0 el a r t í c u l ° Je in-
/ > « ' / 204 J 'Sd,CC,0n- 36'. 49. 

Injusticia notoria P „ „1 
i» i; i u s , i c i a ."°-

aunque „„ s e „presf s e T í rU S"C Í a ' 
r i j a s r ^ ^ n s y s 

, M J > " g a ' S U n 0 ' A 1. cafi7. 
inventario: e] do . • 

también l a p u b h L "!? d e l -orno 
debe hacer S f e " d e , S " testa™ento, s e 

ifes^T™*' 1 3' 4' 
^ S S í e ' á t y

s ^ í m e n encargado 
^ P r e ^ í t e r o s y demástS P 0 S ; d e S P u e s e ^ a n 

obispo tenia d e s t i n é 1 7 , a ' h a j a s ' e l 

« f • « * 48 T t J ^ / j j J * 

M á s t i c o . Cuáles son los i í m L n f • 
tos por Jesucristo á la j u r i s d i c c ^ ^ *v ' P " 

^ d C C ° S a S P « ^ únicamente conocer'en' 

^ f r ' m e r a Jurisdicción, que á esta con-

cedieron los emperadores, fue para poder co-
nocer de las causas criminales contra los clé-
rigos; luego se extendió á las causas civiles, 
siendo demandados. Ibin. 11. al 14» pág. 3. 

Debe el juez eclesiástico dar aviso al real 
de lo que conviene enmendar, y no toca á la 
autoridad de la Iglesia. Ibi n. 66. al 70. pdg. 10. 

No puede por autoridad propia prender á 
los legos, ni embargarles sus bienes. Qué ca-
sos son excepción de esta regla general. P. 1. 
cap. 6. n. 5. al 10.^ delAZ.al 16.pdg. 32. 

La costumbre no puede autorizar al juez 
eclesiástico para poder prender á los legos, y 
embargarles sus bienes. Ibi num. 16. al 20. 
pdg. 34-

Cuando el juez real negase al eclesiástico 
el auxilio, de qué medios se deberá éste valer 
para hacer que se le imparta. Ibi num. 56. 
pdg. 40. 

El eclesiástico, en virtud del ruego y en-
cargo que le hace el'tribunal real en las pro-
visiones de fuerza, esta obligado dentro de los 
ocho dias primeros á absolver de las censu-
ras al juez inferior. P. 1. cap. 7. n. 60. al 77. 
y en la P. 2. cap. 4- 40. pág. 49- J <31. 

En qué penas incurrirá el juez eclesiástico 
que, valiéndose de las armas de su autoridad, 
ofende á los vasallos del rey: casos en que 
serán atentados sus procedimientos; y en qué 
términos se le han de imponer las penas que 
prescriben las leyes. P. 1. cap. 8. n. 24- al 27. 
pdg. 55. 

Al ordinario eclesiástico toca conocer y de-
cidir en primera instancia todas las causas 
pertenecientes á su fuero, siil que por ningún 
motivo pueda ser inhibido, ni por el metro-
politano ni por el nuncio, ni por la rota. P. 2. 
cap. 9. n. 1. al 7. pág. 155. 

Ley: qué cosa sea: cuál su objeto, y cuándo 
empiece á obligar. P. 1 . cap. 7.». 1. al 6. y 
desde e/10, cd 11. pág. 40. y 41-

No necesita para su validación y firmeza 
de la aceptación del pueblo; y qué inconve-
nientes se seguirían de lo contrario. Ibi n. 6. 
y 7. pág. 41. , . 

Obliga indistintamente a todo ciudadano, 
aun á los eclesiásticos. P. 2. cap. 11. n. 13. 

^"^La ley siempre es general, aun cuando la 

M 

Mayordomo: contra el que cuida de la recolec-
ción de diezmos, en cualquiera cosa que sobre 
esto se ofreciere, debe conocer el juez eclesiás-
tico y no el real. Part. 1. cap. 4- n u n u 

al 40. pág. 19- . 
Mercedes. Las gracias y donaciones que los re-

yes hacen en remuneración de servicios cier-
tos y conocidos son perpetuas; y es obligaron 
de justicia en los reyes sucesores mantenerlas 
Tom. II. 

Juez real: puede por sí visitar los lugares pios, 
tomar cuentas á los administradores y man-
dar cumplir las obligaciones y cargas sin de-
pendencia de los obispos. P. 1. cap. 2. «. tfi. 
al 54. pág. 7. 

No debe impartir su auxilio al eclesiástico 
sin informarse antes por los autos, ó por los 
insertos de la requisitoria, si el mandamien-
to de la prisión es justo. P. 1. cap. 6. n. 43. 
al 55. pág. 38. 

Si por haber negado el auxilio, se viere el 
juez real conminado con censuras, debe inme-
diatamente dar cuenta al Consejo ó al tribu-
nal superior de la provincia. Ibin. 53. al 61. 
pág. 39. 

El encargo que el tribunal real hace al 
juez eclesiástico, para que absuelva de las cen-
suras á los excomulgados, tiene fuerza de pre-
cepto, y el eclesiástico debe cumplirlo. P. 2. 
cap. 4. n. 40. pág. 131. 

Cuando los clérigos están comprendidos en 
la paga de tributos, servicios, &c. es privati-
va del juez real su recaudación, salvo si otra 
cosa se acordase. Ibi n. 51. / 52. pág. 133. 

Por qué medios debe el juez real conmi-
nar al eclesiástico, cuyas providencias son con-
trarias á lo prevenido por derecho: qué razón 
autoriza al tribunal real para poder ocupar 
las temporalidades al eclesiástico, y secues-
trarle sus bienes; y cuando esto no bastase, 
extrañarle del reino. P. % cap. 11. num. 16. 
al 26., y 3 4 . y 35. pág. 174- y 178. 

Cuando el juez real ocupa á los clérigos 
las temporalidades, se comprenden en éstas 
los bienes propios de las mismas iglesias; pero 
con la condicion de cumplir sus nativas obli-
gaciones, como las cumpliría el mismo cléri-
go. Ibi n. 24-y 25. pág. 176. 

motive algún caso particular./'. 1. cap. 11. 
n. 18. pdg. 85. 

El mas fiel intérprete de la ley es la ob-
servancia, mayormente si ha pasado mucho 
tiempo, y tiene la autoridad délos tribunales. 
Ibi n. 19. pág. 85. 

Lesión. Cuándo será enormísima, y entonces co-
mo se debe regular el valor de la alhaja; y 
dentro de qué término se debe intentar la ac-
ción. P. 2. cap. 1. n. 66. y 67. pág. 98. 

y conservarlas , sin poder revocarlas. P. 3. 
cap.6.n.Z\.al 30 .pág. 252. 

Las que hizo la Iglesia, y los obispos a 
nombre de ésta, antes del concilio Lateranen-
se III, por señalados servicios, son perpetuas 
é irrevocables. Ibi n. 31. al 48. pág. 254-

Las que el rey Don Enrique II, hizo á sus 
vasallos, bajo de qué restricciones se deben en-
tender hechas. Ibi n. 117. al 24. pág. 272. 
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Naturaleza. Cuando el rey priva á alguno del 
derecho de naturaleza de estos reinos, le in-
habilita en un todo para poder obtener bene-
ficios, dignidades, ni otro empleo; pero por 
ello no se le, quita lo que se le dio, antes lo 
retiene. P. 2. cap. 11. n. 26. y 31. pág. 176. 

Naturales: los de cada diócesis deben ser pre-
feridos en las presentaciones de prebendas y 
beneficios que hubiere en sus iglesias. P. 3. 
cap. 5. n. 27. al 28. pág. 240. 

Navarra. Cuando se agregó este reino á los de 
Castilla. P. 2. cap. 12. n. 21. pág. 181. 

O 

Obispo: es ejecutor de toda causa pia, salvo cuan-
do el testador nombrase persona para ello; en 
cuyo caso únicamente por omision ,ó inercia 
de ésta lo será el obispo. P. 1. cap. 2. n. 17. 
al 22. y desde el 63. al 67. pág. 4- y 10. 

Puede visitar todos los lugares pios, y ha-
cer cumplir sus disposiciones, aunque esten al 
cuidado de legos. Ibi n. 19. pág. 4. 

El conocimiento, que de ello toma en el 
acto de la visita, es únicamente instructivo, 
no judicial. Ibi. n. 25. al 34- pág. 5. 

En uso de su autoridad uo puede Visitar 
los lugares pios del real patronato, salvo con 
licencia de S. M. Ibi n. 35. pág. 6*. 

Cuál sea su jurisdicción en el acto de la 
visita: puede tomar cuentas á los administra-
dores, aunque sean legos, caso que éstas no 
se hubiesen dado al juez real: podrá mandar 
ejecutar lo que hubieseu acordado los conta-
dores, y consentido los administradores; pero 
nunca podrá conocer del juicio que se suscita-
re por no conformarse los administradores con 
el cómputo de los contadores; en cuyo caso 
lo debe todo remitir al juez real. Ibi n. 27. 
al 49. pág. 5. 

Puede asistir á la dación de cuentas, auu 
cuando el testador diputare sugetos á quienes 
se debiesen dar. Ibi re. 63. y 64- pág. 10. 

Debe dar aviso al juez real de lo que con-
viene enmendar, y 110 puede por sí, por 110 
tocar á la jurisdicción de la Iglesia. Ibi re. 66. 
pág. 10. 

Los decretos, que diere en el acto de la vi-
sita, se han de ejecutar sin embargo de ape-
lación; salvo si fulminase causa criminal con-
tra alguno, que entonces es admisible la ape-
lación. P. \ : cap. 2. re. 61. y 62. pág. 9. 

En los doce primeros siglos de la Iglesia 
fue privativa de los obispos la provision de 
beneficios: cómo se reservó el papa este dere-
cho; y qué providencias acordaron nuestros 
soberanos para remediar este abuso tan per-
judicial. P. 2. cap. 5. n. 3. al 12. pág. 134-

No puede ordenar sino al que esté ascrip-
to á alguna iglesia , con congrua suficiente. 
P. 2. cap. 6. n. 5. pág. 141. 

Antiguamente dentro de tres meses de la 
muerte del obispo debian el deán y cabildo 
nombrar sucesor; y en igual tiempo debia el 
nuevamente elegido consagrarse. Trasladado 
en el rey el derecho de la presentación de las 
mitras, y en el papa la facultad de confirmar 
las provisiones, se mandó bajo ciertas penas 
que dentro de tres meses debiesen los provis-

tos impetrar las bulas, y consagrare. P. 3. 
cap. 7. re. 9. al 19 .y del 20. al 30. pág. 275. 
y 277. 

El rey está autorizado por una posesion 
inmemorial para presentar á su santidad los 
sugetos que creyese dignos para los arzobis-
pados y obispados de España. P. 3. cap. 3. 
re. 1. al 3. pág. 208. 

Los arzobispos y obispos qué formalida-
des deben practicar para poder renunciar la 
mitra. Desde qué tiempo empiece la sede va-
cante, ya sea por traslación del obispo, ya 
por renuncia: en el primer caso cuándo debe-
rá el obispo cesar en todo lo provisional de 
prebendas; y en ambos cuándo el cabildo em-
pezará, en virtud de la vacante, á ejercer su 
jurisdicción. Ibi re. 47. y 4 8 . ^ del 49. al 60. 
pág. 216. y 217. 

Cuándo recibe el obispo la investidura de 
la jurisdicción. Ibi re. 62. pág. 220. 

Para que el obispo pueda presentar Una 
prebenda ó beneficio, es preciso que vaque en 
mes ordinario; y ademas que esté en posesion 
de presentarla con exclusión de otro colador. 
P. 3. cap. 4. -re. 13. al 23. pág. 225. 

Los ruegos y encargos que el rey y sus 
tribunales superiores hacen á los arzobispos, 
obispos y demás prelados eclesiásticos en sus 
cédulas y provisiones, tienen fuerza de pre-
cepto formal, y las deben obedecer. Ibi re. 56. 
pág. 234. 

El gobierno y régimen de la Iglesia está 
encargado principalmente á los obispos. P. 3. 
cap. 7. re. 9. 10. 11. 12. y 35. pág. 275.y 279. 

E11 España el rey, en virtud del patronato 
Universal, presenta desde el siglo IV de la 
Iglesia todos los arzobispados y obispados de 
estos reinos: qué diferencia hay entre la anti-
gua disciplina y lo que hoy se practica sobre 
el particular. Ibi re. 23- al 29. pág. 277. 

Qué perjuicios se siguen á la Iglesia con 
las largas vacantes de las mitras: qué provi-
dencias ha acordado S. M. para que con la 
posible brevedad se provean las iglesias de 
prelado; y qué razones hizo presentes la cá-
mara á S. M. en el año 1775, para que los es-
polios se prolongasen. Ibi num. 30. al 54-
pág. 278. 

Los arzobispos y obispos son limosneros 
natos de los pobres; y qué proporcion deben 
guardar en la distribución de las limosnas. Ibi 
re. 41. al fi.pág. 181. 

Los obispos en todo lo perteneciente al go-
bierno de la diócesis deben aconsejarse con 

los de su cabildo. P. 3. cap. 8. num. 4• al 8. 
pág. 283. 

Orden de san Juan. Las fuerzas que hiciere la 
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asamblea de la Orden de san Juan van al Con-
sejo. PA.cap. 7. re. 33. pág, 44. 

Patronato. El derecho de patronato de las igle-
sias y de sus beneficios se adquiere por erec-
ción , dotacion y fundación. P. 3. cap. 6. re* 33» 
al 36. pág. 25/,. 

Puede también adquirirse por indulto apos-
tólico ó por coucesion del obispo, en cuyo ca-
so durará este privilegio, mientras que viva 
el que le concedió. Ibi re. 65. pág. 262. 

Antiguamente el derecho de patronato se 
reducia á mirar por la conservación y defen-
sa de los bienes, que la piedad de los fieles da-
ba á las iglesias para dotarlas, ó fuudar be -
neficios: sus preeminencias y derechos eran 
puramente.de honor: luego los extendió la 
Iglesia á que el patrono pudiese presentar los 
beneficios; y últimamente este derecho, que 
antes solo se concedía al patrono, se hizo 
trasmisible á sus herederos y sucesores. Ibid. 
re. 107. al 113. pág. 271. 

Cuándo se entienda erigido patronato lai-
cal : cuándo capellanía eclesiástica. P. 1. cap. 5. 
n. Z.al 19. pág. 26. 

Si el eclesiástico, contra lo prevenido en 
la fundación, erige en capellanía eclesiástica 
lo que en sí no es mas que un patronato de 
legos, hará fuerza en conocer y proceder. Ibi 
re. 25. pág. 29. • 

En qué se distinguen estos patronatos. Ibi 
re. 35. pág. 37. 

Qué razones justifican lá retención de b u -
las, cuando los papas las expiden en deroga-
ción ó perjuicio del patronato laical. P. 2. 
cap. 10. n. 21. pág. 164-

Los patronos deben presentar los bene-
ficios en sugetos dignos; y los obispos no pue-
den proveerlos dentro del cuadrimestre con-
tra la voluntad de aquellos. P. 3. cap. 4. re. 47. 
al 55. pag. 232. . 

En los patronatos de legos únicamente po-
drá el obispo conocer si los legados pios y mi-
sas están ó no cumplidas. Todo lo demás res-
pecto de la visita es privativo del juez real. 
P. 1. cap. 2. re. 73. al 75. pág. 1 1. 

Patronato real. Pruébase la legitimidad del de-
recho y patronato universal, que el rey ejer-
ce en todas las iglesias de España. P. 3. cap. 6. 
re. 84- al '87. pág. 266. 

El rey no puede ceder ni desprenderse de 
este derecho y regalía. Ibi re. 92. pág. 267. 

Patencia. La provision de todos los beneficios 
patrimoniales del obispado de Palencia, que 
vacaren en los ocho meses apostólicos y casos 
de las reservas, es privativa del rey; debiendo 

ser los agraciados naturales de esta diócesis. 
P. 3. cap. 5. num. 4- al 25. y del 53. al 60. 
pág. 236. y 245. 

Posesion. Cuál sean el juicio de posesion, llama-
do de interim: cómo se ha de instruir; y cuá-
les sean sus efectos. P. 1. cap. 9. re. 22. al 30-
pág. 63. 

Práctica: la que guardan los tribunales supe-
riores en la actuación y determinación de las 
causas se debe observar. P. 1. cap. 7. num. 36. 
pág. 44. 

La que el Consejo ha observado cons-
tantemente en sus resoluciones obliga en ca-
sos semejantes. P. 1. cap. 10. re. 9. pág. 75. 

Prebendas. Los naturales de estos reiuos tienen 
un derecho adquirido por costumbre, autori-
zado por constituciones apostólicas y leyes del 
reino, para la obtencion de todos los benefi-
cios, prebendas y dignidades que vacaren en 
las iglesias de la Península. P. 2. cap. 6. re. 28. 
y 29. pág. 144. 

Las prebendas, beneficios y dignidades, 
que por costumbre ó por bulas apostólicas se 
deben presentar en naturales de determinados 
obispados ó pueblos, cuando en estos no hu-
biere sugeto benemérito., entran indistinta-
mente los naturales de estos reinos; y qué per-
juicios se siguen al estado de semejantes bene-
ficios y prebendas patrimoniales. Ibi num. 30. 
al 37. pág. 144. 

Para poder obtener prebenda ó dignidad 
se requiere la edad á lo menos de 22 años; 
salvo si tuviere aneja la cura de almas que en-
tonces se necesita la de 25. Qué providencias 
se han acordado para atajar el abuso que ha-
bian introducido algunos obispos, queriendo 
por medio de dispensas apostólicas habilitar á 
sus parientes, para poderlos presentar á las 
prebendas vacantes en meses ordinarios. P. 3. 
cap. 8. re. 25. til 30. pág. 287. 

Prefecto pretorio. Véase adelantado mayor. 
Prisión. El juez eclesiástico sin el auxilio del real 

no puede prender á ningún lego; y qué casos 
son excepción de esta regla. P. 1. cap. 6. n. 5. 
al i 0. y del 13. al 18. pág. 32. y 33. 

Ninguno puede ser preso por deuda que 
nazca de causa civil, á menos que la cantidad 
no sea cierta y líquida, y que el deudor 110 ten-
ga con que pagar. P. 1. cap. 9. re. 4. pág. 65. 

Procesiones. El auto que diere el obispo sobre 
preferencia en procesiones, entierros y otros 
actos públicos, se ha de ejecutar sin embargo 
de apelación. P. 1. cap. 8. re. 40. pág. 58. 

Recursos de fuerza: es uo remedio defensivo, 
sin que su conocimiento llegue á ser judi-
cial. P. 1. cap. 10. n. 38. pág. 79. 

En qué casos tendrá lugar la fuerza de co-
nocer y proceder. Véase Fuerza. 

Del recurso de nuevos diezmos. V. Diezmos. 



A que tribunales deben ir los recursos de 
fuerza. Véase Fuerza. 

De los recursos de fuerza de conocer y 
proceder, como conoce y procede, y de los 
de no otorgar. Véase Fuerza. 

La provision ordinaria, que expide el Con-
sejo en los recursos de fuerza de conocer y 
proceder, qué cláusulas contiene, con la ex-
plicación de todas ellas. P. 1. cap. l.num. 49. 
al 58. pág. 4^. 

Del modo y forma como proeede el Con-
sejo y los señores fiscales por sí, ó por dela-
ción de parte en el recurso de retención y su-
plicación de bulas apostólicas. P. 2. cap. 10. 
». 7. «/9. pág. 161. 

En estos recursos es parte esencial la su-
plicación á su santidad. lbi TI. 10.pág. 162. 

El señor fiscal por sí, y en su nombre, de-
be introducir estos recursos, aunque sean por 
delación de parte agraviada: si bien podrá es-
ta adherírsele» calidad de tercero coadyuvan-
te; de forma que el señor fiscal es siempre el 
principal interesado; y aun cuando los mis-
mos interesados se separasen, debe éste seguir 
el ex|>edienle. lbi num. \% y del 16. al 28. 
pág. 162. y 163. 

El conocimiento que el Consejo toma en 
estos recursos es instructivo y extrajudicial. 
lbi n. 37. al 56. pág. 166. 

En los recursos de protección, la potestad 
que ejerce el rey, y en su nombre el tribunal 
real, es tuitiva y económica, igual casi en lo-
do á las demás fuerzas. P. 3. cap. 7. «. 1. al 3 
pág. 273. 

Qué causas justifican el recurso de fuerza 
en las provisiones de beneficios que se hacen 
en los exlrangeros. P. 2. cap. 6. n. 28.pág. 144. 

Recusación-, qué cosa sea: la decisión de este a r -
tículo debe serprévia, y mientras se decida, 
se debe sobreseer en lo principal de la causa. 
P. 1. cap. 9. n. 30. y 31. pág. 68. 

Rediezmo-, su difinicion y casos en que los ecle-
siásticos podrán llevarlo. P. 2. cap. 2. per tot 
pág. 99. . 

Generalmente no se debe pagar; pero si 
los fieles hubiesen contribuido con él por tiem-
po de diez años, puede exigírseles; en cuyo ca-
so la prueba incumbe al eclesiástico. P. 2. 
cap. 2. n. 1. al 9. y del 10. al \\.pág. 99. 

Aunque al principio la contribución del re-
diezmo sea un acto voluntario; no obstante 
autorizado por la costumbre es obligatorio 
lbi n. 13. pág. 100. 0 

Cuándo el eclesiástico hará fuerza en exi-
gir rediezmo, lbi n. 13 .y 14. pág. 100. 

Estos recursos se introducen del mismo 
modo que los de nuevos diezmos. Véase Diez-
mos. 

Regulares. Están obligados á la paga de diez-
mos; pero no si probasen su exención, estan-
do legítimamente autorizada por la costum-
bre. P. 2. cap. 1. «. 34. 

Las fuerzas que hicieren los ordinarios 
eclesiásticos corres|>ondientes á la corrección 
de regulares y religiosas, tocan privativa-
mente al Consejo. P. 1. cap. 7. n. 41. pág. 45. 

Las cansas de estos y de los exentos, cuyo 
conocimiento antes era privativo del nuncio, 
en el dia tocan al ordinario eclesiástico local-
salvo si este por algún impedimento no p u -
diese conocer ; en cuyo caso el nuncio podrá 
cometerlo á algún juez sinodal. P. 2. cap. 9. 
n. 21. al 41. pág. 158. 

Renuncia. Qué formalidades deben practicar los 
arzobispos y obispos para renunciar sus mi-
tras: cuándo estas se entenderán vacantes por 
lo que mira á la provision de beneficios y pre-
bendas que vacasen en meses ordinarios ; y 
cuándo deberán estos cesar en la jurisdicción, 
y empezará la sede vacante. Part. 3. cap. 3. 
n./il.y 48. desde el 57. al 6 3 . y del 65. al 87. 
pág. 216. 219.^ 220. 

Reserva: la general, que hacia el papa de los 
beneficios, únicamente se entendía de los de 
patronato puramente eclesiástico, no de los de 
patronato de legos, ni de los de mixto, aun 
cuando en este fuese mayor el número de vo-
ces de Jos eclesiásticos. P. 2. cap. 5. num. 36 
al 44. pág. 139. 

La regla 9. de cancelaría fue la que esta-
bleció las reservas ; y qué quedó por ella á la 
provisión de la santa sede. P. 3. cap. 6. n. 57 
pág. 260. 

Si esta regla es general ; y si comprende á 
los indúltanos, que entonces estaban autoriza-
dos por privilegios apostólicos para presentar 
prebendas y beneficios. Ibi num. 58. r 59 
pag. 260. J ' 

El derecho de reserva se consideró siem-
pre como temporal: caducaba con la muerte 
del papa. Ibi n. 60. al 69. pág. 261. 

Esta ley de caducidad comprende gene-
ralmente a todos ¡os indultarios, hasta 1<¿ an-
teriores al concilio de Trento, y los agracia-
dos posteriormente por los papas. Ibi n. 70. 
al 74. pág. 263. 1 1 

El derecho de reserva, que introdujo la re-
gla 9 de cancelaría, fue reclamado por la 
corte de España desde el instante mismo de 
su publicación, como ofensivo al patronato 
universal de la coronaren cuya reclamación 
insistieron siempre las córtes/hasta que todo 
quedo transigido y arreglado por el concorda-
to del ano 1753. Ibi n. 74. y 75. pág. 264. 

Resulta. Por derecho de resulta ha sido y es pr i -
vativa de la corona la presentación de todas 
las prebendas y beneficios del real patronato 
que resu tan vacantes, por haber ascendido' 
sus poseedores á otras mayores. P. 3. cap 5 
n. \.al 3. pág. 235. ' 

Este derecho no se puede prescribir por 
ningún tiempo por los obispos, cabildos, ni 
por ningún otro colador. Ibi num. 35. al 37 
pag. 242. 

El derecho de resulta competía al rey an-
tes del concordato del año 1753, para presen-
tar cuanto vacase por derecho de resulta, ya 
iuese de patronato, real ó de provision pontifi-
cia: que providencias acordó S. M. para pre-
caver todo fraude. El concordato confirmó es -
te derecho, exceptuando las prebendas de 
concurso, las de patronato de legos, y las va-

S h a r i a : la de la - / ¿ f i " c i t a i 

cédula ,™ que J ® ^ d e l o s benefi-
r r ' ^ s r ; " * £ * 

a « W f t ^ s n s - fraude" y ^a--

pag. 243. protector de la Igle-
Sede vacante El réy como^p d ¡ f i e r a n 

n í e Cáifánte él eabdd'o resume f «er -
oe ,11 

• i^trircioues. Ibi n. 3o. al 4U. pag. 
° ' C u a ^ t o vacale en sede vacante, y aun es-

vamente á la provisión de S. M. r . t 

cantes en meses ordinarios. P. 3. cap. 3. «. 15. 

R o 1 a % a ¡ o Í a % é perjuicios se seguían al es-
todo'de la jurisdicción que antes ejercía el 
nuncio: qué inconvenientes de que su asesor o 
auditor fuese extrangero: qué brovidencias se 
han acordado desde el reinado del señor Don 
Felipe 11 para contener el despotismo del 
nu neto en o f e n s a de las regalías; que can as 
o b W o n á S. M. para la erección y estable-
cimiento de la nueva rota apostólica en Es-
paña; y qué utilidades resulten de ello. P . 2. 

^ M l l ^ S S ^ l o s s i ^ 

r ^ b S ^ . ^ ^ « . 4. 

* t a z ó n del patronato universal 

HHR 
„„é motivos hubo para cometerla y di . tr i-
Suirla entre los tribunales y jueces. P. U 

^ K s t r í v a t i v o de S. M. conocer y proveer 
de remedio á las necesidades del remo: puede 

xnmuye al 43 .pág. 129. 

lio sin distinción alguna, y á nombre de S M. 
lo deben hacer sus Tribunales superiores. P. 3. 

^ S M ' e & r i z 9 ! por una posesion in-

dos y obispados de España. P. cap. 
al 3. pág. 208. 
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Este derecho ó regalía no entró en el con-

cordato del año 1753, coulo ni el de presentar 
los beneficios consistoriales, lbi num. 9. al 1á. 
pág. 210. , , 

Es privativa del rey la provisión de cuan-
to vaque en meses ordinarios, estando vacan-
te la silla episcopal; y mientras que el nuevo 
prelado no tome real y efectiva posesion de la 
mitra. Ibi n. 26. al 51. pag. 213. 

Todas las prebendas que el difunto pre-
lado dejó sin proveer, Abelas proveer el rey 
no el obispo sucesor ni el cabildo, lbi en di-
chos números. 

La provision de todos los beneficios pa-
trimoniales del arzobispado de Burgos, y obis-
pados de Palencia y Calahorra que vacaren 
enlos ocho meses apostólicos, toca pmat ,va-
mente al rey; debiendo ser los P e t a d o s na-
turales de dichas diócesis. P. 3. cap. 5. W. 
^ ^Es ^mbierf'privatíva del rey la provision 
de todas las prebendas, d . ^ a á e s ^nomca-j 
tos y beneficios que antes del concordato del 
año 1753, presentaban algunas personas ilus-
tres, conocidas comunmente con el nombre 
de indultarios. P. 3. cap. 6. n \. al < ^ 8 * 6 . 

La sentencia, que diere el rey, tiene tuer-
za de ley; y debe servir de regla para casos de 
igual naturaleza, lbi n. 13. pag. 249. 
° Las mercedes, gracias y donaciones que 

h a c e n lo reyes en remuneración de servicios 
ciertos Y conocidos, son perpetuas; y es obli-
gación de justicia en los reyes sucesores man-
f e n S a s y Conservarlas sin poderlas revocar. 
lbin. 21. al 30. pag. 252. 

El derecho ó regalía que tiene S. M. para 
presentar las dignidades, 
das y beneficios que vacaren en 0 « 
ses apostólicos, no nace principalmente de a 

« p a t r o n a t o universal ' ^ J ^ h 

el rev por el dicho concordato. Hf n. 18. al 28. 
Pág".n6. 
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dos. P. 3. cap. 9. man. 22. al 25. pág. 286. 

Sentencia-, en qué casos se deba esta ejecutar, 
no obstante la apelación que hubiese intér-
puesta. P. 1. cap. 8. n. 42. al 66. y en la P. % 
cap. 5. n. 38. pdgi 58. y 139. 

La de excomunión se ha de ejecutar sin 
embargo de apelación, lbi n. 60. al 78. pág. 61. 

Para poder suplicar de la sentencia, y por 
este medio abrirse nuevamente el juicio, qué 
formalidades se debian practicar por derecho de 
las Partidas. P. 1. cap. 11. n. 3. al 6. pág. 83. 

De la que se puede suplicar en las ehan-
cillerías y audiencias, ó venir al Consejo por 
el recurso de segunda suplicación, no se ad-
mite recurso de injusticia notoria. P. 3. cap. 2. 
n. 29. y 30. pág. 202. 

La nulidad de la sentencia, ya se intente 
como acción ó como excepción, dentro de qué 
término se ha de oponer, lbi. num. 45. y 46. 
pág. 206. 

El término prescripto, para decir de nu-
lidad de la sentencia, se ha de contar desde el 
dia que llega á noticia de las partes, lbi n. 48. 
al 52. pág. 206. 

La sentencia, que por sí diere ó aprobare 
S. M., tiene fuerza de ley. P. 3. cap. 6. ti. 13. 
pág. 249. 

Sevilla. La audiencia de Sevilla dentro de que 
territorio puede ejercer su jurisdicción, y al-
zar las fuerzas. P. 1. cap. 8. n. 22. pág. 55. 

Súplica: la que en el dia se hace de las senten-
cias en las chancillerías y audiencias equivale 
á la gracia que antes hacia el adelantado ma-
yor de la corte para que el pleito se volviese 
á ver. P. 1. cap. 11. n. 12. pág. 84. 

Por derecho de las Partidas qué formalida-
des se requerian para poder suplicar de las 
sentencias, y por este medio abrir nuevamen-
te el juicio, lbi n. 3. pág. 83. 

T 
Templos. Sobre la inmunidad de los templos. 

Véase Inmunidad. 
Testamento. Sobre la publicación del testamento 

de los clérigos. Véase Clérigos. 
Traslación. Cuándo empiece por la traslación de 

un obispo á otra iglesia la sede vacante, por 
lo que mira á la provision de prebendas, y 
al ejercicio de la jurisdicción. P. 3. cap. 3. 
n. 57. al 58. y desde el 65. al 87. pág. 219. 
y 220. 

Tributo: su difinicion y sus especies. P. 2. cap. 4. 
n. \.al 20. pág. 124. 

El personal se paga por razón de la per-
sona: es un reconocimiento de la suprema po-
testad: su contribución debe ser igual en todo 
ciudadano; y es el mas antiguo de cuantos 
nos refiere la historia, lbi n. 2. al 8. pág. 124. 

A qué se reducía el tributo personal ó cen-
so que pagaban los romanos, lbi n. 9. pág. 125. 

El de la moneda foréra y el de la marti-
niega, que se pagaban en España, eran pro-
piamente tributos personales, lbi n. 7. pág. 125. 

Qué cosa sea tributo mixto ; y en su im-
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sicion y exacción á que tenian consideración 
íos antiguos griegos y romanos, lbi n. 8. al 14. 
pág. .125. 

El tributo real es el que está impuesto so-
bre los bienes con afección á su poseedor. An-
tes debia este pagar no solo lo que por sí adeu-
dase, sino también lo devengado por su ante-
cesor: inconvenientes que de ello se seguian: 
qué providencias acordaron los emperadores 
Constantino y Juliano sobre el particular, con 
lo que sobre ello hay en España, lbi n. 12. 
al9J. pág. 126. 

Todo ciudadano sin distinción de personas 
debe contribuir con los tributos mixtos y con 
los que son afectos á los bienes. Ibi num. 20. 
pág. 128. 

Los clérigos contribuían antes como los 
legos con los tributos. Los emperadores remu-
neraron sus servicios, eximiéndolos de toda 
contribución; cuya exención no se debe dero-
gar, por ser de justicia, y por el decoro mis-
mo del rey. lbi n.%\, al 30.pág. 128. 
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